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CAPITULO I 
CONCEPTOS GENERALES 

SUMARIO 

1. Concepto etimológico de Municipio. 2. Defini
ciones. 3. Doctrinas diversas sobre la naturaleza 
del municipio: a) Escuela Sociológica y Jus Natur!:!_ 
lista; b) Escuela Legalista; c) Escuela Histórica o 
Anglo-germánica; d) Escuela Economicista; e) Es
cuela Administrativista; y f) Escuela étnico-cultu
ral. 4. Apreciación de las diversas teorías expue~ 
tas. S. Elementos fundamentales del municipio: 
a) Población; b) Territorio; c) Gobierno; d) Re
lación de Vecindad; y e) Autonomía. 6. El muni
cipio en la estructura del Estado. 7. La persona
lidad jurídica del municipio. 8. Creación, fusión y 
supresión de municipios. 

l. CONCEPTO ETIMOLOGICO DE MUNICIPIO. 

EL VOCABLO MUNICIPIO PROVIENE DEL LATfN, SIENDO UNA PALABRA 

CULTA DE ESE IDIOMA, COMPUESTA DE DOS LOCUCIONES: EL SUSTANTIVO 

MUNUS, QUE SE REFIERE A CARGAS U OBLIGACIONES, TAREAS, OFICIOS, 

ENTRE OTRAS VARIAS ACEPCIONES, Y EL VERBO CAPERE, QUE SIGNIFICA 

TOMAR, HACERSE CARGO DE ALGO, ASUMIR CIERTAS COSAS, DE LA 

LATINO --CONJUNCIÓN DE ESTAS DOS PALABRAS SURGIÓ EL T~RMINO 
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M...NICIPILM ( .1) QUE DEFINIÓ ETIMOLÓGICAMENTE A LAS CIUDADES EN -

LAS QUE LOS CIUDADANOS TOMABAN PARA SÍ LAS CARGAS, TANTO PERSONA 

LES COMO PATRIMONIALES,NECESARIAS PARA ATENDER LO RELATIVO A -

LOS ASUNTOS Y SERVICIOS LOCALES DE ESAS COMUNIDADES. 

DE AQUf SE DERIVA EL CONCEPTO M.NICIPE, QUE HACE ALUSIÓN A -

LOS PROPIOS GOBERNANTES O A LOS HABITANTES DE LAS CIRCUNSCRIP-

CIONES MUNICIPALES; TAMBIÉN ENCONTRAMOS EL USO FRECUENTE DEL -

TÉRMINO M.NICIPIA, PARA REFERIRSE EN GENERAL A TODAS LAS CIUDA-

DES QUE EL DERECHO ROMANO OTORGÓ LA CALIDAD DE AUTÓNOMAS EN SU

MANEJO ADMINISTRATIVO. 

POR OTRA PARTE, DEBEMOS HACER NOTAR EL ORIGEN COMÚN DE ESTE 

VOCABLO CON OTROS SIMILARES QUE SE REFIEREN TAMBIÉN AL MUN!CI--

PIO. Es EL CASO DE LA PALABRP. a::M.1..NE. QUE ES MUCHO MÁS USUAL -

EN EL IDIOMA FRANCÉS (COMUNA) PARA DESIGNAR A LAS CORPORACIONES 

MUNICIPALES, SU ORIGEN ETIMOLÓGICO SE INSERTA TAMBIÉN EN EL VQ 

CABLO LATINO ANTES SEílALADO Y SIGNIFICA LA COMUNIDAD DE OBLIGA

CIONES DE UNA CIRCUNSCRIPCIÓN O POBLACIÓN. 

EN EL PROPIO IDIOMA LATINO CON FRECUENCIA ENCONTRAMOS OTROS 

TÉRMINOS ASOCIADOS A ESTOS VOCABLOS, COMO ES EL CASO DE LOS JU

RAMENTOS COMUNALES O MUNICIPALES CJLRAc:o..M..NIA) QUE A DECIR DE -

DUTA!LLIS, ERAN NECESARIOS PARA LA EXISTENCIA DE LOS MUNICIPIOS, 

( 1) Cfr. Corominas, Joan y José A. Pascual. Diccionario Crít:ico y Et:imo-
16gico Castellano e Hisp5nico~ volGmen IV. 

No~a: Las referencias bibliográficas completas aparecen en la parce final. 
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SEÑALANDO QUE ", , , SIN ASOCIACIÓN POR .JURAMENTO, JLRA CI:Md..NIA, 

NO HABfA MUNICIPIO Y ESA ACCIÓN BASTABA PARA QUE EXISTIESE EL 

MUNICIPIO", ( 2 ) 

COINCIDIMOS CON LA MAYORfA DE LOS INVESTIGADORES DE LA HI~ 

TORIA DE LAS INSTITUCIONES MUNICIPALES EN AFIRMAR QUE EL MUNici 

PIO COMO INSTITUCIÓN .JURfDICA Y SOCIAL SURGIÓ CON EL DERECHO RQ 

MANO, PARTICULARMENTE EN EL MOMENTO DE LA EXPANSIÓN DEL IMPERIO 

EN LOS PRIMEROS AÑOS DE NUESTRA ERA. EN EL GENIO LATINO SE CON 

.JUGARON, POR UNA PARTE, EL CLARO REALISMO POLfTJCO Y, POR OTRA, LA 

IDEA PRAGMÁTICA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS CIUDADES, RESULTAN

DO ASf EL ÁMBITO DE LO MUNICIPAL, QUE SE CIRCUNSCRIBIÓ AL MANE

.JO DE LAS CUESTIONES LOCALES, SIN INTERFERENCIA DE OTRAS ENTI-

DADES DEL ESTADO, POR ASf CONVENIR A LA PROPIA "RAZÓN DE ESTA-

DO" DEL IMPERIO. 

2. DEFINICIONES. 

MUCHOS Y DE VARIADAS ORIENTACIONES Y MATICES SON LAS DEFI

NICIONES QUE EN TORNO AL MUNICIPIO EXPONEN LOS ESTUDIOSOS DEL -

TEMA, NOTÁNDOSE EN ELLOS. SIN EMBARGO, EL SUSTRATO COMÚN QUE -

TIENE LA INSTITUCIÓN. ESTO ES: EL ASPECTO PROPIO DE LA VIDA LO

CAL DE LA COMUNIDAD. 

( 2) Petit D.Jtaillis. Citado por Reynaldo Robles; El tv\.Jnicipio; p. 64 
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ALGUNAS DE LAS DEFINICIONES MÁS COMUNES DE NUESTRO VOCA-~

BLO EN ANÁLISIS LAS ENCONTRAMOS EN DIVERSAS ENCICLOPEDIAS O DI~ 

CIONARIOS. EL DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA LO CONCEPTÚA COMO -

"CONJUNTO DE HABITANTES DE UN MISMO T~RMINO JURISDICCIONAL, RE

GIDO EN SUS INTERESES VECINALES POR UN AYUNTAMIENTO". 

LA ENCICLOPEDIA ESPASA CALPE SEÑALA QUE EL MUNICIPIO ES: -

"UNA SOCIEDAD NECESARIA, ORGÁNICA Y TOTAL ESTABLECIDA EN DETER

MINADO TERRITORIO Y QUE TIENDE, CON PERSONALIDAD JURfDICA DEFI

NIDA, A LA REALIZACIÓN DE AQUELLOS FINES PÚBLICOS QUE TRASCEN--

DIENDO DE LA ESFERA DE LA FAMILIA NO LLEGAN, SIN EMBARGO, A LA

EN QUE SE DESENVUELVEN OTRAS ENTIDADES DE CARÁCTER POLÍTICO 

(PROVINCIAS, REGIONES. ESTADO, UNIÓN DE ESTADOS)", ( 3 

POR CUANTO HAC~ A LAS ENCICLOPEDIAS JURfDICAS, TAMBl~N EN

CONTRAMOS ESTE CONCEPTO, COMO ES EL CASO DE LA JURÍDICA ÜMEBA,

LA QUE LO DEFINE COMO: "UNA PERSONA DE DERECHO PÚBLICO CONSTI-

TU!DA POR UNA COMUNIDAD HUMANA, ASENTADA EN UN TERRITORIO DETER 

MINADO, QUE ADMINISTRA SUS PROPIOS Y PECULIARES INTERESES, Y -

QUE DEPENDE SIEMPRE, EN MAYOR O MENOR GRADO. DE UNA ENTIDAD PÚ

BLICA SUPERIOR, EL ESTADO PROVINCIAL O NACIONAL". ( 4 

EL DICCIONARIO JURÍDICO EDITADO POR EL INSTITUTO DE INVES

TIGACIONES JURIDICAS DE LA UNAM, SEÑALA QUE EL MUNICIPIO ES: 

ulA ORGANIZACIÓN POLfTICO-ADMINISTRATIVA QUE SIRVE DE BASE A LA 

.:3) Enciclopedia Universal l lustrada Europea-hnericana Esapa-Calpe,S.A. 
Tomo X.XXVII. 

4 ) Enciclopedia Jurídica Oneba. Tomo XIX. 
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DIVISIÓN TERRITORIAL Y ORGANIZACIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS MIEM 

BROS DE LA FEDERACIÓN, INTEGRAN LA ORGANIZACIÓN POLfTICA TRIPAR 

TITA DEL ESTADO MEXICANO, MUNICIPIOS, ESTADOS Y FEDERACIÓN". ( S 

YA DESDE LA ANTIGLiEDAD ALGUNOS PENSADORES OBSERVARON A ES

TA INSTITUCIÓN, SI BIEN BAJO OTRA DIVERSA APRECIACIÓN, QUE NÓ -

LA ROMANA QUE NOS TRASCENDERfA. EN ESTE SENTIDO ENCONTRAMOS EL 

CONCEPTO CLÁSICO DE ARISTÓTELES QUIEN EN SU OBRA "LA PoLfTICAu

AFIRMA QUE: "LA PRIMERA COMUNIDAD A SU VEZ QUE RESULTA DE MU--

CHAS FAMILIAS Y CUYO FIN ES SERVIR A LA SATISFACCIÓN DE NECESI

DADES QUE NO SON MERAMENTE LAS DE CADA DfA, ES EL MUNICIPIO". -

6 ) 

ÜTRA DEFINICIÓN CLÁSICA ES LA DE TOCQUEVILLE, QUIEN EN uLA 

DEMOCRACIA EN AM~RICA" EXP~NE SU IDEA DE LA COMUNA O MUNICIPIO, 

SE~ALANDO: "LA SOCIEDAD COMUNAL EXISTE, EN TODOS LOS PUEBLOS, -

CUALESQUIERA QUE SEAN SUS USOS Y SUS LEYES; EL HOMBRE ES QUIEN

FORMA LOS REINOS Y CREA LAS REPÜBLICAS; LA COMUNA PARECE SALIR

DI RECTAMENTE DE LAS MAr~os DE DI os". ( 7 

EN LA DOCTRINA JURfDICA EXTRANJERA ENCONTRAMOS A IMPORTAN

TES. MUNICIPALISTAS OUE HAN APORTADO SUS DEFINICIONES PARA LA --

INSTITUCIÓN, AFIRMA, ASf, ADRIANO (ARMONA ROMAY QUE EL MUNICI-

PIO ES" ... UNA SOCIEDAD HUMANA LOCALIZADA CON CARÁCTER DE PERM8 

5 Diccionario Jurídico l JJ-l.Nlia\1, Torno correspondiente a las letras de 
l.a I a l.a O. 

6 La Política, Libro Primero, Párrafo Octavo. 
7 La Democracia en hnérica, p. 78. 
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NENCIA EN UN TERRITORIO DETERMINADO, DIRIGIDA POR UNA AUTORIDAD 

LOCAL, CON EL FIN DE LOGRAR EL BIEN DE SUS INTEGRANTES Y DEL E~ 

TADO AL QUE PERTENECEn. ( 8 

" 
EL AUTOR SUDAMERICANO EFRÉN CORDOVA OPINA QUE EL MUNICIPIO 

,,ES UNA COMUNIDAD NATURAL Y ESPONTÁNEA, QUE NACE DE LA IM---

PRESCINDIBLE NECESIDAD DE UNA ORGANIZACIÓN POLfTICO-JURfDICA Y

ADMINISTRATIVA Y QUE ES RECONOCIDA POR EL ESTADO Y NO CREADA 

POR ESTE", ( 9 

OTRO AUTOR SUDAMERICANO REYNALDO POLA DICE QUE: "EL MUNICJ_ 

PIO ES UNA FRACCIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO O DE UN DISTRITO, -

CON RECONOCIMIENTO OFICIAL, DONDE SE HALLAN CONGREGADOS NUMERO

SAS FAMILIAS QUE OBEDECEN LAS MISMAS LEYES Y ESTAN SUJETAS A LA 

ACCIÓN ADMINIS1RATIVA DE UN AYUNTAMIENTO", ( 1 o ) 

EL JURISTA VIENtS HANS KELSEN AFIRMA EN SU nTEORfA GENERAL 

DEL ESTADO" QUE "Los MUNICIPIOS SON LAS DEMOCRACIAS MÁS ANTl--

GUAS Y LO ERAN YA EN UN TIEMPO EN QUE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL -

SE HALLABA ORGANIZADA SOBRE BASES ESTRICTAMENTE AUTOCRÁTICAS .. . n 

( ,, 

EL DESTACADO ADMINISTRATJVISTA CARLOS GARCÍA ÜVIEDO AFIRMA 

QUE: "EL MUNICIPIO ES UNA AGRUPACIÓN NATURAL DE FAMILIAS, FOR-

MANDO UNA COLECTIVIDAD CON FINES PROPIOS Y POR TANTO DIFERENTES 

8 Notas sobre la autonomía del ~nicipio. p. 16. 
( 9 G.Jrso de Gobierno 1'1."unicipal. p. 
(10 Citado por Reynaldo Robles, El Municipio, p. 66. 
(11 Teoría General del Estado, p. 294. 



DE SUS COMPONENTES INDIVIDUALES, ,,,SITUADA EN UN TERRITORIO Y 

QUE SATISFACE NECESIDADES ORIGINADAS POR LA RELACIÓN DE VECIN

DAD". (:12) 

.7 

A SU VEZ SEÑALA FABIÁN ÜNSARI QUE: "EL MUNICIPIO TIENE SU 

RAfZ, POR ASf DECIR, EN EL ORIGEN DE LA CONVIVENCIA SOCIAL. V~ 

CINOS O FAMILIAS QUE NECESITAN LLEVAR EN COMÚN ALGUNOS SERVI-

CIOS DEBEN REUNIRSE Y SE ÚNEN PARA REALIZARLOS. CONSERVAR LOS 

CAMINOS, ENTERRAR A LOS MUERTOS, CREAR UNA ESCUELA, CONSTRUIR 

UNA IGLESIA, SON PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA COMUNIDAD, PROBLE

MAS QUE ORIGINAN LA NECESIDAD DE CREAR Y ORGANIZAR DE ACUERDO 

ESOS SERVICIOS Y, CON EL TIEMPO, LA COMPLICACIÓN DE LA VIDA MO

DERNA Y LA DIVISIÓN DEL TRABAJO, DETERMINAR NUEVOS PROBLEMAS 

QUE DEBAN CONTEMPLAR LOS VECINDARIOS", {.13) 

EL DISTINGUIDO MUNICIPALISTA ESPAÑOL DON ADOLFO POSDA EN 

SU OBRA "EL RÉGIMEN MUNICIPAL DE LA CIUDAD MODERNA" PRECISA QUE 

EL MUNICIPIO PODRfA DEFINIRSE: " ..• COMO EL NÚCLEO SOCIAL DE V.l_ 

DA HUMANA TOTAL, DETERMINADO O DEFINIDO NATURALMENTE POR LAS Ns 

CESIDADES DE LA VECINDAD''. (14) 

POR OTRA PARTE, LA DOCTRINA MEXICANA TAMBI~N HA APORTADO 

CLARAS DEFINICIONES DE LA INSTITUCIÓN MUNICIPAL. TANTO INVESTJ.. 

GADORES DEL DERECHO CONSTITUCIONAL O ADMINISTRATIVO, ASf COMO 

SOCIÓLOGOS Y OTROS ESPECIALISTAS NOS PRESENTAN DIVERSOS CONCEP

TOS DEFINITORIOS. 

(12J Derecho Administrativo, Tomo 1, p. 658. 
(13) Citado por Mario Colín, en El Municipio .libre, p. 22. 
(11') Op. cit.; p. 56. 
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"EL MUNICIPIO -AFIRMA EL DR, MIGUEL ACOSTA ROMERO- EN SÍ 

CONSTITUYE UNA PERSONA JURfDICA DEL DERECHO PÚBLICO, EMINENTE

MENTE POLfTICA, CUYA FORMA DE GOBIERNO PUEDE VARIAR DE ACUERDO 

A LAS MODALIDADES QUE CADA ESTADO ADOPTE SOBRE ESE PARTICULAR", 

{_l 5) 

A SU VEZ EL DOCTOR ANDRÉS SERRA ROJAS REFIRIÉNDOSE A ESTA 

INSTITUCIÓN SEÑALA: "LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA REGIO

NAL, LLAMADA POR ALGUNOS AUTORES DESCENTRALIZACIÓN TERRITORIAL, 

ES UNA FORMA DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL. ES UNA FORMA DE ORGA

NIZACIÓN DESCENTRALIZADA, QUE TIENE POR FINALIDAD LA CREACIÓN 

DE UNA INSTITUCIÓN POLfTICA, DOTADA DE PERSONALIDAD JURfDICA, 

PATRIMONIO PROPIO Y UN RÉGIMEN JURfDICO ESTABLECIDO POR LA CON~ 

TITUCIÓN EN EL ARTfCULO 115 Y REGLAMENTADO POR SUS LEYES ORGÁNl 

CAS MUNICIPALES, QUE EXPIDEN LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS.,," 

C.16) 

EL DOCTOR IGNACIO BURGOA, DESTACADO CONSTITUCIONALISTA, S~ 

~ALA EN SU "DERECHO CONSTITUCIONAL", QUE: ",,, EL MUNICIPIO Itl 

PLICA EN ESENCIA UNA FORMA JURfDICA-POLfTICA SEGÚN LA CUAL SE 

ESTRUCTURA A UNA DETERMINADA COMUNIDAD ASENTADA SOBRE EL TERRI

TORIO DE UN ESTADO.,," (J71 

DON LUCIO MENDIETA Y NUÑEZ, SOCIÓLOGO Y JURISTA, A SU VEZ 

EXPONE: "EL MUNICIPIO ES LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL MÁS P~ 

QUEÑA DEL PAfS Y ESTÁ BAJO EL GOBIERNO INMEDIATO Y DIRECTO DEL 

AYUNTAMIENTO", ()8) 

l:Js) 
ll 6) 
(_¡ 7) 
( J_8) 

Teoria General del Derecho Administrativo, p. 34 7. 
Derecho Administrativo, Tomo I, p. 584. 
Derecho Constitucional Mexicano p. 875 
Citaoo por Mario Colín, op. cit ... p. 23 ... 
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UNO DE LOS INDUDABLES PIONEROS DEL ESTUDIO DEL MUNICIPIO -

EN MÉXICO LO FUE DON MOISÉS ÜCHOA CAMPOS, QUE ESCRIBIERA VARIAS

OBRAS SOBRE TEMAS MUNICIPALES. LA MAS DESTACADA, SIN DUDA. "LA

REFORMA MUNICIPAL~ EN DONDE SOSTIENE QUE: nEL MUNICIPIO ES UN -

EFECTO DE LA SOCIABILIDAD. COMO TENDENCIA ÉSTA A INSTITUCIONALi 

ZAR LAS RELACIONES SOCIALES. SE PRODUCE COMO MEDIATA AGRUPA---

CIÓN NATURAL Y COMO INMEDIATA UNIDAD SOCIO-POLfTICA FUNCIONAL.

AGLUTINADA EN FORMA DE ASOCIACIÓN DE VECINDAD, SIENDO POR EXCE

LENCIA LA FORMA DE AGRUPACIÓN LOCAL;.,. "Es FUENTE DE EXPRESIÓN 

DE LA VOLUNTAD POPULAR Y EN CONSECUENCIA, ATIENDE A SUS FINES -

PROPIOS COMO INSTITUCIÓN Y A LOS DE SUS COMPONENTES COMO ASOCIA 

CIÓN DE ÉSTOS". ( 19 ) 

- NUESTRA DEFINICIÓN: 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, EXISTEN MUY VARIADOS PUNTOS DE VI~ 

TA PARA ENFOCAR LA DEFINICIÓN DE MUN!C!PJOS. ALGUNOS AUTORES -

DESTACAN CUESTIONES FORMALES, OTROS CUESTIONES POLfTICAS, ECONQ 

MICAS O SOCIOLÓGICAS. SIN EMBARGO, SE PERCIBE. EN El FONDO. LA

PREOCUPACIÓN CENTRAL DE TODOS ELLOS POR APRECIAR A ESTA JNSTITJ,! 

CIÓN COMO BASICA Y FUNDAMENTAL EN LA CONFIGURACIÓN DE LA VIDA -

DE LAS SOCIEDADES. 

SIGUIENDO ESTAS MISMAS IDEAS. ESTIMAMOS OUE EL PROBLEMA DE 

LA DEFINICIÓN DEL MUNICIPIO DEBE ABORDAR NO SOLAMENTE LA ESTRU_k. 

TURA FORMAL DE LA INSTITUCIÓN, SINO TAMBIÉN LOS FINES SUSTANTI

VOS OUE LA DISTINGAN DE OTRAS FORMACIONES SIMILARES. 

EN ESTE SENTIDO, PROPONEMOS QUE: EL MUNICIPIO ES LA INSTITQ 

( 19 J Op. Cit., p. 29. 
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CION JUR(DICA, POLÍTICA Y SOCIAL.REGIDA POR UN AYUNTAMIENTO, -
QUE TIENE COMO FINALIDAD ORGANIZAR A UNA COMUNIDAD EN LA GES--
TION AUTÓNOMA DE SUS INTERESES DE CONVIVENCIA PRIMARIA, SIENDO, 
CON FRECUENCIA. LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGA 
NIZACIÓN POLÍTICA DE UN ESTADO. 

EN ESTA DEFINICIÓN DESTACAMOS VARIOS ASPECTOS: A) QUE EL

MUNICIPIO ES UNA INSTITUCIÓN DE CARÁCTER JURIDICO, POLITICO Y -

SOCIAL; B) QuE EL MUNICIPIO ES UNA INSTITUCIÓN TERRITORIAL, -

PUES CUENTA CON UNA JURISDICCIÓN ESPECIAL DEFINIDA; C) QuE EL

MUNICIPIO TIENE COMO FINALIDAD ORGANIZAR LA SATISFACCIÓN DE IN

TERESES PRIMARIOS RESULTANTES DE LA CONVIVENCIA SOCIAL, ~STO ES, 

QUE SE ORIGINAN POR EL HECHO DE LA VECINDAD DE LOS INDIVIDUOS;

y, E) QUE EL MUNICIPIO EN MUCHAS OCASIONES ES CONSIDERADO COMO 

LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLITI

CA DE LOS ESTADOS. 

3. DOCTRINAS DIVERSAS SOBRE LA NATURALEZA DEL MUNICIPIO. 

EL COMPLEJO UNIVERSO QUE REPRESENTAN LAS INSTITUCIONES MU

NICIPALES HA PROVOCADO QUE INVESTIGADORES Y ESTUDIOSOS DE ESTOS 

TEMAS ASUMAN DIVERSAS Y FRECUENTEMENTE ANTAGÓNICAS INTERPRETA--

CIONES SOBRE SU NATURALEZA Y ESENCIA. EXISTEN TEORIAS MUY DI-

VERSAS QUE TRATAN DE EXPLICAR YA UNA U OTRAS POSTURAS; SE~ALAN

DO LOS ARGUMENTOS HISTÓRICOS Y CIENTIFICOS QUE CADA TENDENCIA -

HACE SUYOS, PARA FUNDAMENTAR SUS APRECIACIONES, QUE VAN DESDE -

LAS QUE PLANTEAN SU ORIGEN COMO UN FENÓMENO NATURAL, ESPONTÁNEO 
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Y AÚN DIVINO; HASTA LAS QUE SEÑALAN QUE ÉSTE ES PRODUCTO DE LAS 

FORMAS EN QUE SE ORGANIZA EL ESTADO DE DERECHO. 

LAS TEORfAS O ESCUELAS MÁS DESTACADAS EN TORNO A LA NATURA 

LEZA DEL MUNICIPIO SON LAS LLAMADAS: A) ESCUELA SOCIOLÓGICA Y

JUS-NATURALISTA; B) ESCUELA LEGALISTA O DEL DERECHO POSITIVO;

C) ESCUELA HISTÓRICA o ANGLO-GERMÁNICA; D) ESCUELA EcoNOMICf~ 

TAJ E) ESCUELA ADMINISTRATIVA; Y F) ESCUELA ÉTNICO-CULTURAL. 

A) ESCUELA SOCIOLOGICA Y JUS-NATURALISTA. 

LA BASE DEL PENSAMIENTO QUE SOSTIENE ESTA ESCUELA LA EN--

CONTRAMOS EN LA VIEJA DEFINICIÓN ARISTOTÉLICA DEL Zc:x::N FOLITIKCN 

QUE HACE AL HOMBRE UN SER SOCIABLE POR NATURALEZA, LLEVÁN-

DOLO A FORMAR "UNA AGRUPACIÓN NATURAL DE TIPO LOCAL"; ( 20) -

POR LO QUE, SI LOS INDIVIDUOS CONVIVEN EN UN ESPACIO DEFINIDO, 

CON NECESIDADES Y OBJETIVOS COMUNES, RESULTA LÓGICO EL SURGI--

MIENTO DE UNA 

HACE PROCLAMAR 

COMUNIDAD 

A PASCAUD. 

DE ACCIÓN E INTERÉS. 

QUE: "LA CONSTITUCIÓN 

ESTO -

DE LOS-
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MUNICIPIOS SE REMONTA AL ORIGEN DE LAS SOCIEDADES, LAS FAMI-

LIAS AL PRINCIPIO DISPERSAS EN LOS ESPACIOS DEL TODO PRIMITIVO, 

SE REÚNEN OBEDECIENDO A ESA LEY DE LA SOCIABILIDAD QUE ESTÁ EN 

LA ESENCIA MISMA DEL HOMBREº. Y. AGREGA: ºENSEGUIDA, POR CON-

SECUENCIA, COMPLETAMENTE NATURAL, EXPERIMENTA LA NECESIDAD DE 

TENER UNA ADMINISTRACIÓN INTERIOR, DE DARSE INSTITUCIONES QUE 

PUEDAN PROTEGER LOS INTERESES Y GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS 

PERSONAS, SE EXPLICA ASf CÓMO LA ASOCIACIÓN MUNICIPAL SE ENCUEN 

TRA EN TODOS LOS PUEBLOS CIVILIZADOS, DESPU~S ESOS MUNICIPIOS 

SE UNIERON A OTROS Y HAN FORMADO LAS NACIONESº, (21) 

EN TOTAL CONSONANCIA CON ESTAS IDEAS, ADOLFO POSADA, SOS

TIENE QUE ºEL MUNICIPIO ES UNA SOCIEDAD, ENTIDAD O COMUNIDAD, 

PARA ALGUNOS NATURAL, EL ESTADO NO LO CREÓ; ES ANTERIOR AL MIS

MO QUE HA DE RECONOCERLO EN DONDE QUIERA QUE EXISTAº, (2~ 

EFR~N CóRDOYA DICE DE LA ESCUELA SOCIOLÓGJCA,QUE•ºPARA 

ELLA EL MUNICIPIO ES UNA REALIDAD SOCIAL ANTERIOR A LA LEY Y ~~ 

TA NO HACE MÁS QUE DESCUBRIR O RECONOCER LO QUE LA NATURALEZA 

HABÍA YA CREADO. NO NIEGA (LA ESCUELA SOCIOLÓGICA) QUE EXISTA 

UN CONCEPTO LEGAL DEL MUNICIPIO, PERO SOSTIENE QUE EL MISMO NO 

ES MÁS QUE LA INVESTIDURA DE UN CONCEPTO SOCIOLÓGICO QUE HABfA 

SURGIDO CON ANTERIORIDAD. HAY, PUES, UNA ESTRUCTURA SOCIAL, 

(21) Citado por Albi, Fernando. La Crisis del Municipalismo, p. 142. 
(22) Posada, Adolfo. El Régimen Municipal de la Ciudad Moderna, p. 52. 
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UNA COMUNIDAD ENGENDRADA POR LA PROPIA NATURALEZA, POR LA HISTQ 

RIA, LA TRADICIÓN Y LA GEOGRAF1A, QUE ES ANTERIOR Y SUPERIOR A 

LO QUE PUEDA DECIRSE EN EL TEXTO LEGAL". (23) 

o COMO DIJERA AzcARATE "EL MUNICIPIO ES UNA SOCIEDAD NATU

RAL ANTERIOR A LA VOLUNTAD DEL ESTADO Y DE LOS INDIVIDUOS Y CU

YA EXISTENCIA Y RELACIONES NECESARIAS CON LOS SISTEMAS SUPERIO

RES TIENE POR TANTO QUE RECONOCER NO CREAR, EL ESTADO CON LOS 

INDIVIDUOS". U4) 

POR SU PARTE
1

CARMONA ROMAY SINTETIZA EL PROCESO DE INTEGRA 

ClÓN SUCESIVA EN QUE SE DA LA TEORÍA SOCIOLÓGICA DE LA NATURAL~ 

ZA MUNICIPAL, DE LA SIGUIENTE MANERA: "LA COMUNIDAD LOCAL, IN-

TEGRACIÓN DE DIVERSOS NÚCLEOS SOCIALES (ALDEAS, LUGARES, PARRO

QUIAS, ETC.), ES INSTINTIVA, NATURAL Y ESPONTÁNEA, EN VIRTUD DE 

LA FUERZA DE COHESIÓN QUE DETERMINA TODA AGRUPACIÓN DE FAMILIAS. 

CUANDO ESTA COMUNIDAD LOCAL TOMA RAZÓN Y CONCIENCIA DE SUS FI-

NES FORMA LA SOCIEDAD LOCAL, TALES FINES -QUE EN UN TODO CONS-

TITUYEN EL ORDEN PÚBLICO, "LATU SENSU"- HAN DE SER PLANIFICADOS 

Y VITALIZADOS PARA SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS DE LA 

SOCIEDAD LOCAL. ENTONCES SE IMPONE, LE NACE, LA IMPRESCINDIBLE 

NECESIDAD DE UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICO-JURÍDICA Y ADMINISTRATI

VA Y ES EN TAL OPORTUNIDAD CUANDO, RECONOCIDA ESA NECESIDAD OR-

(23) Córdova, Efrén. Curso de Gobierno Municipa1. p.p. 59 y 60. 
(24) Azcárate, Gumersindo. Municipa1ismo y Regiona1ismo. pp. 24- 25. 
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GÁNICA POR EL ESTADO Y NO CREADA POR tSTE, SE PRODUCE EL FENÓM~ 

NO SOCIO-POLÍTICO QUE ES EL MUNICIPIO, LAS CONSECUENCIAS FUNDA 

MENTALES QUE DE ESA PREMISA SE DERIVAN SON: 1) QuE EL MUNICI-

PIO, EN VEZ DE SER UNA CREACIÓN IMAGINARIA DEL ESTADO, ES UN OE 

GANISMO NATURAL, UNA ENTIDAD HISTÓRICA Y SOCIALMENTE VIVA; 2) 

QuE, CONSIGUIENTEMENTE, ESA SOCIEDAD O COMUNIDAD LOCAL TIENE 

CIERTAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS E INHERENTES, Y 3) QuE LA 

VIDA DEL MUNICIPIO Y EN ESPECIAL SUS TRANSFORMACIONES Y DISOLU

CIONES DEPENDEN DE FENÓMENOS NATURALES Y ENTRE ELLOS DE LA VO

LUNTAD DE SUS INTEGRANTES ANTES QUE DE LA DECISIÓN LEGISLATI

VA", (25) 

LAS IDEAS SOSTENIDAS POR LA ESCUELA SOCIOLÓGICA, SE COMPL~ 

MENTAN E INTEGRAN MUY CLARAMENTE A LAS CONCEPCIONES JUS-NATURA

LISTAS QUE FUERON AMPLIAMENTE DIFUNDIDAS Y ACEPTADAS EL SIGLO 

PASADO. 

ZACHARIAE, BLUNTSCHLI Y OTROS TRATADISTAS,DICE ALBJ, ACEP

TAN O RECONOCEN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL MUNICIPIO, ASEM~ 

JÁNDOLOS A LOS INDIVIDUALES DEL CIUDADANO (26); KUNTZE, POR SU 

PARTE, LOS CALIFICA COMO ºREALIDADES HISTÓRICO-ORGÁNICAS" ADU

CIENDO QUE SON ºCREACIONES SOCIALES, POTENCIAS VIVAS", Y QUE EL 

DERECHO NO FINGE TALES CORPORACIONES, SINO QUE SON ANTES QUE EL 

(25) Carmona Roma y, Ad ria no G. Ofensa y Defensa de la Escuela Socioló-
gica del Mun~cipio. p.p. 17 y 18. 

(26) Cfr. Pare e Tercera del Capítulo Primero .. Op .. cí t. 
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PROPIO DERECHO, TAPARELLI, SIGUE ADUCIENDO ALBI, HACE REFEREN-

CIA A LAS SOCIEDADES HIPOSTÁTICAS DE INCREMENTO EN GRADOS SUCE

SIVOS, INCERTANDO EN LAS MISMAS A LA ASOCIACIÓN DE FAMILIAS 

CONSTITUYENTES DEL MUNICIPIO Y LA REUNIÓN DE ~STOS EN EL ESTADO. 

AHRENS, EN SU YA CLÁSICA DEFINICIÓN, AFIRMA QUE EL MUNICIPIO ES 

EL SEGUNDO DE LAS SOCIEDADES FUNDAMENTALES HUMANAS; Y DE GIOA

NNIS AFIRMA QUE EL MUNICIPIO ES ANTERIOR AL ESTADO, POR LO TAN

TO, NO FUE CREADO POR EL MISMO YA QUE AQU~L EXISTIÓ CON ANTERIQ 

RIDAD, Y EN CIERTO MODO PUEDE CONSIDERÁRSELE SALIDO DE LAS MA

NOS DE LA NATURALEZA. 

EN NUESTRO PUNTO DE VISTA ES TOCQUEVILLE QUIEN RECOGE LA 

TESIS DE LA ESCUELA JUSNATURALISTA, EN SU PROVERBIAL FÓRMULA 

QUE A CONTINUACIÓN LITERALMENTE TRANSCRIBIMOS: "LA COMMUNE 

EST LA :::;EULE ASSOCIATION QUI SOIT SI BIEN DANS LA NATURE, QUL. 

PARTOUT OU IL Y DESHOMMES REUNIS. IL SE FORME DE SOl-MEME UNE 

COMMUNE. LA SOCIETE COMMUNALE EXISTE DONC CHEZ TOUS LES 

PEUPLES, QUELS QUE SOIENT LEURS USAGES ET LEURS LOIS; C'EST 

l'HOMME QUI FAIT LES ROYAUMES ET CREE LES REPUBLIQUES; LA 

COMMUNE PARAIT SORTIR DIRECTEMENT DES MAINS DE DIEU". (21} 

EL JUSNATURAL!SMO SOSTIENE QUE EL MUNICIPIO NO ES OBRA 

DEL LEGISLADOR, SINO UN HECHO SOCIAL DE CONVIVENCIA ANTERIOR A 

{ 27 J Alexis-Cha rles-Henri Clérel. (Seigneur de Tocqueville) De la Democra
cia en Amérique. Capítulo V, octavo párrafo. 11 El municipio es la ún_:;_ 
ca asociación que se encuentra de ~al manera en la naturaleza. que 
en todas parces GUC haya hombres reunidos se for~a un municipio. La 
sociedad municipal existe en todos los pueblos cualesquiera que sean 
sus usos v leves; es el hot:ibre el que forma los reinos y crea las Re 
públicas;- el ~unicipio parece salir directamente de las manos de -
Dios". 
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LA FORMACIÓN DEL ESTADO Y, POR ENDE, ANTERIOR A LA LEY, Y MÁS 

AÚN, SUPERIOR A ~STA. POR LO TANTO, LA LEY NO HACE OTRA COSA 

QUE CIRCUNSCRIBIRSE A RECONOCERLO Y PROTEGERLO EN SU FUNCIÓN AQ 

.JETIVA. EN SUMA, LA LEY SIMPLEMENTE ADMITE LA PERSONALIDAD DEL 

MUNICIPIO AHf DONDE LA NATURALEZA LO HA CREADO Y LE HA DADO SUS 

DERECHOS. 

EL .JUSNATURALISMO ASUME COMO UNA DE SUS VARIANTES, UNA IH 

TERPRETACIÓN TEOLÓGICA DEL ORDEN NATURAL, ATRIBUYENDOLO A UNA 

VOLUNTAD SUPERIOR, QUE EL HOMBRE NO HACE MÁS QUE RECONOCER Y 

ESA VOLUNTAD LA IDENTIFICA CON DIOS. 

ESTA CORRIENTE TIENE COMO BASAMENTO FILOSÓFICO EL PENSA

MIENTO DE SANTO TOMÁS DE AQUINO, QUIEN SOSTENÍA QUE "EL HOMBRE 

ES UN SER SOCIAL Y POLÍTICO UUE SE INCLINA POR NATURALEZA A LA 

UNIÓN Y CONVIVENCIA CON SUS SEMEJANTES". (28) EN ESE SENTIDO, 

A. MARÍA HERNÁNDEZ INTERPRETA LA DOCTRINA DEL AQUINATENSE CUAN-

DO COMENTA QUE EL MUNICIPIO VENDRÍA A SER: "COMUNIDAD NATURAL 

QUE TIENDE AL BIEN COMÚN A TRAV~S DE UNA ESCALA ASCENDENTE Y .J~ 

RÁRQU I CA DE PERSONAS, FUNCIONES Y BIENES, .. " (:29) 

POR OTRA PARTE, EL .JUSNATURALISMO RACIONAL PROPONE LA EXI~ 

TENCIA DE UN ORDEN PER SE, QUE SIN PROVENIR DE UN ENTE SUPERIOR, 

SE HACE ELOCUENTE EN EL HOMBRE, EL QUE A TRAV~S DE SU RAZÓN DEd 

(2Bj Citado por Antonio María Hernández. En De:;:-echo Municipal. Volúmen I~ 
p. 155. 

(29) ldem. 
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CUBRE ESE ORDEN CONVIRTI~NDOLO EN DERECHO, 

DE ACUERDO A LO ANTERIOR, PODEMOS CONCLUIR QUE LA ESCUELA 

SOCIOLÓGICA AFIRMA: A) LA EXISTENCIA DEL MUNICIPIO COMO PRODU~ 

TO PRIMARIO DE LA SOCIABILIDAD HUMANA; B) LA EXISTENCIA DEL MU

NICIPIO CON ANTERIORIDAD AL ESTADO Y AL DERECHO; Y C) LA JUSTI

FICACIÓN DEL PODER MUNICIPAL COMO RESULTADO INMEDIATO DE LA VO

LUNTAD SOLIDARIA Y ESPONTANEA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMUNI

DAD. 

A SU VEZ LA TENDENCIA JUSNATURALISTA SUSCRIBE LA TOTALIDAD 

DE LAS CONCLUSIONES SOCIOLOGISTAS, AGREGANDO, ADEMÁS, LA AFIRMA 

CIÓN DE QUE: A) EL MUNICIPIO CUENTA CON DERECHOS PREVIOS AL E~ 

TADO y NO OTORGADOS POR ~STE; B) Esos DERECHOS PROVIENEN DE LA 

NATURALEZA MISMA, 'o'A COMO PRODUCTO DE UNA VOLUNTAD SUPERIOR Y 

DIVINA (JUSNATURALISMO TEOLÓGICO) O DEL ORDEN Y ARMONÍA GENERAL 

DE LA NATURALEZA QUE EL HOMBRE CAPTA Y ENTIENDE A TRAV~S DE LA 

RAZÓN (JUSNATURALISMO RACIONAL), 

B) ESCUELA LEGALISTA O DE DERECHO POSITIVO. 

PARA ESTA CORRIENTE EL MUNICIPIO ES, EN PRIMER INSTANCIA, 

UN ENTE JURÍDICO YlEN CONSECUENCIA 1UNA CREACIÓN DEL ESTADO, Es-
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TA TESIS LLAMADA TAMBI~N FORMALISTA O JURfDICA, REITERA LA POS

TERIORIDAD DEL MUNICIPIO CON RESPECTO DEL ESTADO, AL SOSTENER 

QUE ES PRECISAMENTE EL ESTADO QUIEN LE DA VIGENCIA, CONVIRTI~N

DOLO EN REALIDAD AL OTORGARLE PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO 

Y COMPETENCIA PROPIOS. POR LO TANT0 1 LA ENTIDAD MUNICIPAL ES 

PRODUCTO DIRECTO DEL ESTADO, YA QUE LO FORMA Y LO CONFORMA DE 

ACUERDO A LAS MODALIDADES ESPECÍFICAS QUE ~L MISMO LE SEÑALA; 

MIENTRAS LA LEY NO DECLARE AL MUNICIPIO COMO TAL, ~STE SÓLO 

EXISTIRA COMO UNA CONGREGACIÓN O COMUNIDAD ASENTADA EN UN TERRJ_ 

TORIO DETERMINADO. 

AHONDANDO EN EL DISCURSO LEGALISTA, LOS PARTIDARIOS DE LA 

MISMA EXPONEN QUE EL MUNICIPIO ES UNA ENTIDAD HUMANA, TERRITO

RIAL Y JURÍDICA CREADA POR LA LEY Y QUE A FALTA DE ESE ACTO 

AQU~L NO EXISTE, PUES ES ~STA LA QUE LE DA TAL CARACTER. iG

NACIO BURGOA SEÑALA QUE NO SE PUEDE DAR EN LA TEORÍA NI EN LA 

PRACTICA EL "MUNICIPIO NATURAL", PUESTO QUE "EL MUNICIPIO ENTRA 

ÑA UNA ENTIDAD JURfDICO-POLfTICA QUE TIENE COMO ELEMENTOS DE SU 

ESTRUCTURA FORMAL UNA DETERMINADA COMUNIDAD HUMANA, RADICADA EN 

UN CIERTO ESPACIO TERRITORIAL, ESTOS ELEMENTOS, ÓNTICOS O NATU

RALES, POR Sf MISMOS, ES DECIR, SIN NINGUNA ESTRUCTURA JURÍDICA, 

EN LA QUE SE PROCLAME SU AUTONOMfA Y LA AUTARQUfA DE LA QUE HE

MOS HABLADO, NO CONSTITUYEN EL MUNICIPIO, CUYA FUENTE ES EL DE-
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RECHO FUNDAMENTAL DEL ESTADO AL QUE PERTENEZCAN". (ao) 

EL MÁS DESTACADO REPRESENTANTE DE ESTA TEOR!A ES HANS KEL

SEN, QUIEN IDENTIFICA AL DERECHO Y AL ESTADO DE LA MANERA SI-

GUlENTE: "UNA TEORÍA DEL ESTADO DEPURADA DE TODO ELEMENTO, 

IDEOLÓGICO. METAFÍSICO O MÍSTICO SÓLO PUEDE COMPRENDER LA NATU

RALEZA DE ESTA INSTITUCIÓN SOCIAL CONSIDERANDOLA COMO UN ORDEN 

QUE REGULA LA CONDUCTA DE LOS HOMBRES" , .. "EL ESTADO ES, PUES, 

UN ORDEN JURÍDICO, PERO NO TODO ORDEN JURÍDICO ES UN ESTADO, 

PUESTO QUE NO LLEGA A SERLO HASTA EL MOMENTO EN QUE ESTABLECE 

CIERTOS ÓRGANOS ESPECIALIZADOS PARA LA CREACIÓN Y APLICACIÓN DE 

LAS NORMAS QUE LO CONSTITUYEN. EN LAS COMUNIDADES JURÍDICAS 

PRIMITIVAS, PREESTATALES, LAS NORMAS GENERALES SON CREADAS POR 

VÍA CONSUETUDINARIA. SON EL RESULTADO DE LA CONDUCTA HABITUAL 

DE LOS SUJETOS DE DERECHO". (31} 

EL JURISTA VIEN~S SOSTIENE QUE: "EL ESTADO EN SU CALIDAD 

DE SUJETO DE ACTOS ESTATALES ES PRECISAMENTE LA PERSONIFICACIÓN 

DE UN ORDEN NORMATIVO, LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS DIVI-

SIONES TERRITORIALES DEL ESTADO Y LA DE LAS UNIONES DE ESTADOS, 

PLANTEA ÚNICAMENTE UN PROBLEMA DE CENTRALIZACIÓN O DE DESCENTRA 

LIZACIÓN EN EL MARCO DEL PROBLEMA GENERAL DE LA VALIDEZ TERRlTQ 

RIAL DE LAS NORMAS QUE CONSTITUYEN UN ORDEN JUR1DlCO, UN 

("30) Bur-goa Orihuela, Ignacio. Derecho Const:itucional. Mexicano. p. 827. 
l.31.) Kelsen, Hans. Teoria Pura del. Derecho. p. 189. 

··t· 

1 

1 
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ESTADO QUE AÚN NO FUERA O QUE AÚN NO HUBIERA LLEGADO A SER UN -

ORDEN JURfDico, NO EXISTE, YA QUE UN ESTADO NO PUEDE SER OTRA -

COSA QUE UN ORDEN JURfD!CO", ( 32) DE AHf QUE LOS LEGALISTAS-

SOSTENGAN QUE EL MUNICIPIO SURGE CUANDO EL ESTADO MODERNO PROHl 

JA LA DESCENTRALIZACIÓN, Y QUE ÚNICAMENTE, A TRAVÉS DEL ORDEN -

NORMATIVO ALCANZA SU EXISTENCIA JURfDICA. 

EL MUNICIPALISTA URUGUAYO DANIEL HUGO MARTINS, DEFINE AL -

MUNICIPIO COMO LA "INSTITUCIÓN POLfTICO-ADMINISTRATIVA-TERRITO

RIAL, BASADA EN LA VECINDAD, ORGANIZADA JURfDICAMENTE DENTRO -

DEL ESTADO, PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE VIDA DE LA COMU

NIDAD LOCAL, EN COORDINACIÓN CON OTROS ENTES TERRITORIALES Y --

SERVICIOS ESTATALES", ( 33 ) 

POR SU PARTE 1 EL DESTACADO JURISTA Y ~OCIÓLOGO NORTEAMERICA 

NO JOHN DILLON, ASEVERABA QUE UNA CORPORACIÓN MUNICIPAL NO ERA

MÁS QUE UN "ORGANISMO ARTIFICIAL CREADO POR LA LEY" (34); ÉSTO

ES, PARAFRASEÁNDOLO, QUE COMO LAS DEMÁS CORPORACIONES INSTITUI

DAS POR EL ESTADO, EL MUNICIPIO PARA EXISTIR NECESITABA SER CREA 

DO POR UN ESTATUTO, CON LOS PODERES O FACULTADES QUE EXPRESA E

IMPL fCITAMENTE LE OTORGARA LA LEY, 

WILLIAM MUNRO SUMA SU PENSAMIENTO A ESA TESIS CUANDO SOS--

TIENE QUE: "LA CREACIÓN DE UNA CORPORACIÓN MUNICIPAL ES UN AC-

( ·32) 
( 33 ) 
( 34) 

Ibídem. p.p. 189-196. 
~1.artins, Daniel t-Ugo. El Municipio Coneemporáneo. p. 56. 
Cfr. Dil Ion, John F. Municipal Corporation. 
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TO DEL SOBERANO PODER DE HACER LAS LEYES" 05). Y QUE ~STAS 

"SÓLO PUEDEN SER DISUELTAS POR LA AUTORIDAD DEL ESTADO Y ÚNICA-

MENTE POR ESA AUTOR 1 DAD" (36) . EN CONSECUENCIA, SI EL ESTADO 

Y LA SOBERAN!A NADA MÁS SON CONCEBIBLES DENTRO DE UN MARCO NOR

MATIVO, LUEGO ENTONCES EL ESTADO VIENE A SER "EL ORDEN JUR!DICO 

C\:'NTRALIZADO" l37}; Y, POR LO TANTO, DICHA ARGUMENTACIÓN COM

PRENDE EN OBVIEDAD AL MUNICIPIO, PUES, SI EL ESTADO Es,STRICTO 

SENsu, LA ORGANIZACIÓN JUR!DICO-POL!TICA DE LA NACIÓN, RESULTA 

EVIDENTE QUE EL MUNICIPIO ES UNA DE SUS CREACIONES ~EGISLATI

VAS. 

EN FRANCIA LA CORRIENTE LEGALISTA HIZO SUYA LA TENDENCIA 

ANTI-HISTÓRICA, UNIFICADORA HEGEMÓNICA DE LA REVOLUCIÓN FRANCE

SA, QUIEN PRETENDIÓ ESTABLECER UN SISTEMA SIM~TRICO Y CENTRALI

ZADO, POR LO QUE EL MUNICIPIO EN ESTA TESIS NO SE FUNDAMENTA EN 

UNA BASE SOCIAL Y JUR!DICA DE CARÁCTER TRADICIONAL, SINO QUE SE 

ADECÚA A LAS NORMAS APRIOR!STICAS SOSTENIDAS POR EL LEGISLADOR. 

Asf, EL ANTECEDENTE MÁS REMOTO DE ESTE R~GIMEN SE ENCUEN

TRA EN EL DECRETO DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE FRANCESA Cl4 DE 

DICIEMBRE DE 1789), EL CUAL SANCIONABA QUE LAS MUNICIPALIDA-

DES ACTUALMENTE EXISTENTES EN CADA VI LLE BOURG. PAROISSE O 

COMMUNANTE. CON LAS DENOMINACIONES DE HOTELS DE VILLE, 

(35} Munro, William B.. The Governmenc of American Cities.... p. 112. 
(36) ldem. p. 131. 
C.37) Kelsen, Hans. Teoría General. del. Derecho y del. Estado. p. 224. 
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MAIRIES, ECHE VINATS CONSULATS, Y EN GENERAL CON CUALQUIER TI

TULO O CALIFICACIÓN SERÁN SUPRIMIDAS O ABOLIDAS,,, EL JEFE DE 

TODA CORPORACIÓN MUNICIPAL LLEVARÁ EL NOMBRE DE MAIRE. HABRÁ 

UNA MUNICIPALIDAD EN CADA POBLACIÓN". 

POR OTRA PARTE, UN DECRETO DE DIEZ BRUMARIO DEL AÑO 11 (31 

DE OCTUBRE DE 1973) SUPRIMió LA NOMENCLATURA QUE TENIAN LOS CIQ 

DADANOS BURGOS Y PUEBLOS, DISPONIENDO QUE SE UTILIZASE ÚNICAMEN 

TE LA DE COMMUNE. 

ESTE SISTEMA ALCANZÓ GRAN CENTRALIZACIÓN EN EL IMPERIO NA

POLEÓNICO AL GRADO QUE, COMO DICE VIVIEN, RELATOR CRAPPORTEUR) 

DE LA LEY DE 1837, CITADO POR FERNANDO ALBI: "Los MUNICIPIOS 

NO SON MÁS QUE UNA SIMPLE DIVISIÓN ADMINISTRATIVA DEL TERRITO

RIO; CONSTITUYEN LA ÚLTIMA DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES DE LAS QUE 

DESCIENDE LA AUTORIDAD PÚBLICA", DBJ 

ESTE SISTEMA MUNICIPAL DEJÓ SU INFLUENCIA EN UN GRAN NÚMERO 

DE PAISES: ESPAÑA, ITALIA, B~LGICA, HOLANDA, GRECIA Y, OBVIA-

MENTE, EN ALGUNOS DE LOS PUEBLOS HISPANOAMERICANOS. 

c> ESCUELA HISTORICA O ANGLO GERMANICA. 

ESTE SISTEMA, A DECIR DE ALBI " ,, , SE CARACTERIZA POR LA 

(38) Cfr. Albi. Fernando. Op. cit. p. 27. 
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PERSISTENCIA DE LAS VIEJAS MODALIDADES ORGÁNICAS SURGIDAS ESPOH 

TÁNEAMENTE A TRAV~S DE LOS SIGLOS. DOMINAN EN ESTE SISTEMA DOS 

DISTINTAS NOTAS: LA VARIEDAD Y LA ASIMETRÍA. NO SE CONTIENE 

UNA FÓRMULA ÚNICA DEL GOBIERNO LOCAL, APLICABLE DE MODO UNIFOR

ME A TODAS LAS DIVISIONES TERRITORIALES DE LA MISMA NATURALEZA, 

SINO DISTINTAS CLASES DE ORGANISMOS DE ESTRUCTURA NO COINCIDEN

TES, ESPARCIDOS DE MODO IRREGULAR POR TODA LA SUPERFICIE DEL 

PAfS, CON UNA DIFERENCIA MUY ACUSADA ENTRE EL MEDIO URBANO Y EL 

RURAL, SOMETIENDO UNO Y OTRO A TRATAMIENTO DISTINTO, 

LA LEY NO SUELE ESTABLECER UN MÍNIMO DE CONDICIONES INDIS

PENSABLES PARA QUE PUEDA CONSTITUIRSE UNA ORGANIZACIÓN MUNICI

PAL, Y EN ESTE SENTIDO SE HA AFIRMADO QUE EL MUNICIPIO EN DICHO 

SISTEMA NO ES UNA CREACIÓN LEGAL", (39) 

YA EN LÍNEAS ANTERIORES ADVERTÍAMOS QUE ESTOS SISTEMAS EN 

LA PRACTICA RESULTABAN INEXACTOS Y, EN ESTE CASO, PUEDE CORROBQ 

RARSE TAL ASEVERACIÓN, TODA VEZ QUE EN CIERTOS ESTADOS ENCUADRA 

DOS EN ESTE SISTEMA PARA QUE CAUSE EXISTENCIA UN NUEVO MUNICI

PIO REQUIERE DE UN ACTO ESPECÍFICO VOLITIVO DE UNA AUTORIDAD A 

PROPÓSITO, COMO SE DA VERBIGRACIA EN INGLATERRA, EN DONDE UN 

URBAN DISTRICT ES CREADO POR EL ACUERDO DEL CONSEJO DEL CONDA-

(39) Cfr. Albi, Fernando. 
co. p.p. 21-22. 

Derecho Municipal Comparado del Mundo Hispáni-
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DO, CON APROBACIÓN DEL MINISTERIO DE HIGIENE; POR SU PARTE UN 

MUNICIPAL BOROUGH REQUIERE DE UNA CARTA REAL. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS DILLON INFORMA QUE EN LOS ESTADOS 

UNIDOS uUNA CORPORACIÓN ES UNA CREACIÓN IMAGINARIA DE LA LEYu 

(40) ; MUNRO LO SECUNDA ADUCIENDO QUE "LAS CORPORACIONES MUNIC.l_ 

PALES LAS CREA EL ESTADO, DERIVANDO SUS PODERES DE LAS LEYES 

DEL ESTADO Y QUEDANDO SUBORDINADAS EN TODAS SUS ACTIVIDADES A 

LA AUTORIDAD DEL ESTADO". {41) 

PODEMOS CONCLUIR LA EXPOSICIÓN DE ESTE SISTEMA CON LAS PA

LABRAS DE fAIRLIE, QUIEN AFIRMABA QUE "EN EL DERECHO INGL~S Y 

AMERICANO UNA MUNICIPALIDAD ES UNA AUTORIDAD LOCAL SUBORDINADA, 

CREADA POR EL GOBIERNO CENTRAL", { '12 l 

ESTE SISTEMA HISTÓRICO ANGLOSAJÓN Y GERMANICQ, SE EJERCITh 

BA PRINCIPALMENTE EN LOS PAÍSES ESCANDINAVOS, GERMÁNICOS Y EN 

LA PROPIA INGLATERRA; ASf COMO EN LOS ESTADOS QUE HEREDARON DE 

~STA SUS INSTITUCIONES JURfDICAS, SIN EMBARGO, ES LA GRAN BRE-

TAÑA EL PATRÓN ORIGINAL CON SUS DISTINTOS TIPOS DE ENTIDADES LQ 

CALES: PARISH, RURAL DISTRICT, URBAN DISTRICT, MUNICIPAL 

BOROUGH Y COUNTRY BOROUGH. 

(40) Ditlon, John F. Commenraries on the Law of Municipal Corporat:ion. p. 85. 
{'11) Munro. Op. cit. p. 71. 
(42.) Fairlie, John A. Enssays in Municipal Adto:.inistration. Prefacio. 
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POR SU PARTE, SUIZA (GERMANA) EJERCITA UNA COMPLEJA ORGANl 

ZACIÓN DE ANCESTRALES RAfCES: ZIVILGEMEINDEN (MUNICIPIO CI-

VIL), ORTSGEMEINDEN (MUNICIPIO TERRITORIAL), VIERTELSGEMEINDEN 

(MUNICIPIO DE BARRIO), BURGERGEMEINDEN (MUNICIPIO DE BURGUE

SES), EINWOHNERGEMEINDEN (MUNICIPIO DE HABITANTES), ENTRE LOS 

MAS SIGNIFICATIVOS. 

D) ESCUELA ECONOMICISTA. 

Los QUE SOSTIENEN ESTAS IDEAS ARGUMENTAN QUE LA EVOLUCIÓN 

HUMANA NO ES MAS QUE LA EVOLUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES ECONÓMI

CAS (DETERMINISMO ECONÓMICO), POR LO TANTO, EL MUNICIPIO ES LA 

RESULTANTE DE DICHA EVOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, CUYAS RELACIONES 

ECONÓMICAS LO CARACTER 1 ZAN Y DETERMINAN EN Y MEDIANTE SU CO~lFOR 

MACIÓN SOCIAL Y R~GIMEN DE VECINDAD. 

Asf, POR EJEMPLO, NITTI EN SU CONOCIDA OBRA "CIENCIA DE 

LAS FINANZAS" DEFINE AL MUNICIPIO COMO LA AGRUPACIÓN DE 

FAMILIAS CON FINALIDAD COMÚN 

PRE DE CAUSA ECONÓMICA", (43) 

y CUYA FORMACIÓN ES CASI SIEM-

ÜTROS PENSADORES COMO ES EL CASO DE MAX WEBER, EN "Eco-

NOMfA Y SOCIEDAD", DESTACA EL FUNDAMENTO ECONÓMICO DE LA COMUNl 

(43) Citado por Sehwerert, Ferrer Arnoldo. Curso de Derecho Municipa1. 
p. 47 y 48. 
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DAD MUNICIPAL. 

Los SEGUIDORES DE ESTA TENDENCIA INSISTEN EN EL CONCEPTO 

DE AUTARQU{A MUNICIPAL, MÁS QUE EN EL DE AUTONOM{A; ENTENDIENDO 

AQUELLA COMO LA CAPACIDAD DE AUTOSUFICIENCIA DE RECURSOS ECONÓ

MICOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL MUNICIPIO. 

E) ESCUELA ADMINISTRATIVISTA. 

Los REPRESENTANTES DE ESTA ESCUELA CONSIDERAN AL MUNICIPIO 

COMO UN APÉNDICE DE LA ORGANIZACIÓN ESTATAL; ESTO ES, COMO MERA 

DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PROPIO ESTADO. EN OTRAS 

PALABRAS, UN MERO INSTRUMENTO DE DICHA DESCENTRALIZACIÓN, PARA 

LLEVAR A CABO LOS SERVICIO~ ASI COMO LOS OBJETIVOS DE CARÁCTER 

PÚBLICO QUE EL MISMO ESTADO LE ENCARGUE. 

EL PROFESOR URUGUAYO ALBERTO DEMICHELI ES UNO DE SUS MÁS 

CONNOTADOS DEFENSORES, SIN DUDA SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS QUE 

EN FRANCIA HABfAN EXPUESTO LEÓN DUGUIT Y GASTÓN GEZE. SEÑALA 

EL URUGUAYO QUE",,, EL MUNICIPIO ES UNA BASTA RED DE SERVICIOS 

PÚBLICOS VECINALES, DE CARÁCTER ESPECIALIZADO Y TÉCNICO, QUE 

EXIGEN, PARA SU EFICAZ PRESTACIÓN, UN RÉGIMEN DESCENTRALIZADO 

DE GOBIERNO AUTONÓMICO". [44) 

(44) Demicheli, Alberto. Re1aciones entre el ~unicipio y e1 Escado. Pri
mer Congreso Panamericano de Municipios. p- 18. 
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EN M~XICO, GABINO FRAGA~ SOSTUVO ESTA TENDENCIA AL UBICAR 

AL MUNICIPIO COMO LA FORMA TIPICA DE DESCENTRALIZACIÓN POR RE

GIÓN. 

F) ESCUELA ETNICO-CULTURAL. 

DE PARTICULAR IMPORTANCIA HA SIDO ESTA TENDENCIA EN LOS 

PAISES LATINOAMERICANOS, AL SOSTENER QUE LA CORPORACIÓN MUNICI

PAL DEBERÁ SER LA BASE FUNDAMENTAL DE PRESERVACIÓN DE LOS VALO

RES ~TNICOS Y CULTURALES DE UNA COMUNIDAD. 

ANIMA A ESTA TEORÍA LA IDEA DE QUE LAS TRADICIONES, COSTUtl 

BRES Y USOS DE LOS PUEBLOS, SOBREVIVEN COMO PARTE DE LA RIQUEZA 

MISMA DE LA NACIÓN EN SU CONJUNTO, SIENDO EL RESPONSABLE DE ES

TA TAREA EL MUNICIPIO COMO INSTITUCIÓN SITUADA EN TODA LA EXTEli 

SIÓN DEL TERRITORIO. 

Es DE ESTIMARSE QUE ESTAS IDEAS HAN INFLUIDO EN MÚLTIPLES 

ESTADOS DE LA REPÚBLICA, COMO ES EL CASO DE ÜAXACA, PUEBLA Y 

CHIAPAS, EN LA CREACIÓN DE UNA CANTIDAD MUY GRANDE DE CIRCUNS

CRIPCIONES MUNICIPALES, CON OBJETO, ENTRE OTRAS COSAS, DE PRO

CURAR LA CONSERVACIÓN DE LA RIQUEZA ~TNICA DE ESAS COMUNIDA--

DES. 
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4. APRECIACION DE LAS DIVERSAS TEORIAS EXPUESTAS. 

POR V!A DE RESUMEN Y APRECIACIÓN DE LAS VARIAS TEOR!AS 

ENUNCIADAS, SOSTENEMOS QUE, A NUESTRO JUICIO, EL MUNICIPIO ES 

UNA INSTITUCIÓN QUE SOLAMENTE PUEDE ENCONTRAR SU EXISTENCIA EN 

EL DERECHO. NO DESCONOCEMOS QUE HAY, LAS MAS DE LAS VECES. UNA 

COMUNIDAD INTERRELACIONADA QUE ES SU ELEMENTO POBLACIONAL. SIN 

S~BARGO,PRETENDER QUE ESE SÓLO HECHO SEA EL GENERADOR DEL MUNJ

CJPJO, SER!A COMO PRETENDER,EN DERECHO CJVIL,QUE EL HECHO NATU

RAL DE LA ATRACCIÓN SEXUAL DE LA ESPECIE HUMANA, SEA POR Sf MI~ 

MO EL QUE CREA LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO. CLARO ESTA QUE 

NO PODR!AMOS EXPLICARNOS UN FENÓMENO SIN EL OTRO, PERO NO POR 

ELLO SON UNO SÓLO. 

DE IGUAL FORMA, LA SuCIABILIDAD HUMANA QUE FORMA LAS COMU

NIDADES, POR SÍ MISMA NO EXPLICA EL SURGIMIENTO DEL MUNICIPIO, 

EXISTIENDO ~STE HASTA QUE EL DERECHO LO DEFINE, LE OTORGA FACUh 

TADES, LE SEÑALA FINES A CUMPLIR. ETC. 

POR OTRA PARTE, ES INDUDABLE TAMBI~N QUE AL APRECIAR EL 

FONDO DE LA NATURALEZA DEL MUNICIPIO, DEBEMOS TOMAR EN CUENTA 

ELEMENTOS QUE LAS DIVERSAS TEOR!AS O ESCUELAS NOS PRESENTAN, CQ 

MO ASPECTOS SOCIOLÓGICOS, HISTÓRICOS. ECONÓMICOS, ADMINISTRATI-

VOS O CULTURALES. SOLAMENTE CON UNA APRECIACIÓN INTEGRAL DE TQ 

DOS ELLOS, PODREMOS ENTENDER LA COMPLEJIDAD DE NUESTRA INSTITU

CIÓN EN ESTUDIO. 
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5, ELEMENTOS FUNDAMENTALES DEL MUNICIPIO. 

Los AUTORES HAN CLASIFICADO A LOS ELEMENTOS INTEGRATIVOS 

DEL MUNICIPIO DE DIVERSA MANERA, ALGUNOS DESTACAN CIERTOS COMPQ 

NENTES DE LA INSTITUCIÓN MUNICIPAL COMO FUNDAMENTALES, PARA DI

FERENCIARLOS DE OTROS QUE SE SUELEN CLASIFICAR COMO SECUNDARIOS 

O COMPLEMENTARIOS, 

EN ESTE SENTIDO, LUIGI FERRAR! (45) LIMITA LOS FUNDAMENTA-

LES A TRES: EL TERRITORIO, LA POBLACIÓN Y EL PATRIMONIO. 

ADRIANO CARMONA ROMAY (46) NOS HABLA IGUALMENTE DE TRES: EL T_g_ 

RRITORIO, LA POBLACIÓN Y EL PERSONAL ADMINISTRATIVO, EL PROFE-

SOR EFR~N CóRDOVA, SIGUIENDO CRITERIOS SIMILARES CATALOGA A LOS 

ELEMENTOS DEL MUNICIPIO COMO OBJETIVOS Y SUBJETIVOS, SIENDO LOS 

PRIMEROS: EL TERRITORIO, LA POBLACIÓN Y LA CAPACI~AD ECONÓMICA; 

Y LOS SEGUNDOS: LA CREACIÓN O RECONOCIMIENTO LEGAL, LA CORPOR~ 

CIÓN POLÍTICA Y JURÍDICA, Y LA FINALIDAD DE SATISFACER NECESID~ 

DES PÚBLICAS LOCALES (Li7), ALGUNOS OTROS AUTORES, COMO EL ARGEli 

TINO ANTONIO MARÍA HERNANDEZ CUENTAN CON CLASIFICACIONES MUY Sl 

MILARES, PUES LOS CATALOGA EN: 

(·48). 

TERRITORIO, POBLACIÓN Y PODER, 

POR NUESTRA PARTE PROPONEMOS COMO ELEMENTOS FUNDAMENTALES 

DEL MUNICIPIO, LOS SIGUIENTES: A) EL TERRITORIO O T~RMINO MUNl 

( 45) ldem. 
(46) Carmena Romay, Adriana Notas sobre la Autonomía Muni.cipal p.16 .. 
( 47) ldem. 
( 48) Op. cit. p. 172. 
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CIPAL; B) LA POBLACIÓN; C) EL GOBIERNO; D) LA RELACIÓN DE VECI~ 

DAD; y, E) LA AUTONOMfA. 

DICHOS ELEMENTOS QUEDAN AHORA EXCLUSIVAMENTE ENUNCIADOS, 

PUES DEDICAMOS ADELANTE SENDOS CAPfTULOS PARA TRATAR CADA UNO 

DE ELLOS. 

6. EL MUNICIPIO EN LA ESTRUCTURA DEL ESTADO. 

DESDE EL SURGIMIENTO DEL MUNICIPIO OCCIDENTAL EN ROMA, HA~ 

TA NUESTROS DfAS EN LOS ESTADOS MODERNOS. LA INSTITUCIÓN HA cu~ 

PLIDO FINES QUE PARECEN PERMANENTES EN LA HISTORIA. SIN EMBAR

G01 SU UBICACIÓN DENTRO DE CADA ESTRUCTURA HA SIDO BIEN DIVERSA. 

Lo QUE NO ESCAPA A CUALQUIER OBSERVACiót: ES QUE EL MUNICIPIO EN 

TODO TIEMPO Y SOCIEDAD HA ESTADO COMPRENDIDO EN "UNA ESTRUCTURA 

MAYOR~ O SEA 1 EL ESTADO. Asf APARECIÓ EN ROMA; AS( LO APRECIA

MOS INCLUSIVE EN EL MEDIOEVO CON TODO Y SU AMPLIA AUTONOMfA. 

SEGÚN SEA LA AFILIACIÓN QUE SE SUSTENTE EN CUANTO A LA NA

TURALEZA DEL MUNICIPIO, EN ESE MISMO SENTIDO SE ENTENDERÁ EN M~ 

CHO ESTA CUESTIÓN. POSICIONES EXTREMAS QUE PLANTEAN, POR UNA 

PARTE, QUE LOS MUNICIPIOS DIERON BASE AL ESTADO; HASTA, LA POS

TURA CONTRARIA QUE EXPLICARÍA QUE EL MUNICIPIO NO ES SINO UN 
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APÉNDICE ADMINISTRATIVO DEL ESTADO QUE CUMPLE CIERTAS FUNCIONES 

DE DESCENTRALIZACIÓN TERRITORIAL Y DE SERVICIOS, 

CREEMOS QUE NINGUNA DE ESTAS EXPLICACIONES EXTREMISTAS TI~ 

NEN VALOR PARA ENTENDER LA REALIDAD DEL MUNICIPIO EN EL ESTADO 

MODERNO. EL MUNICIPIO FORMA PARTE DEL ESTADO Y LEGALMENTE LE 

ESTA SUBORDINADO, SI BIEN CON UN ESTATUTO LEGAL QUE DEJA UNA E~ 

FERA DE COMPETENCIAS PARA SER EJERCIDAS AUTÓNOMAMENTE, 

TANTO LOS SISTEMAS DE ESTADOS CENTRALES COMO LOS FEDERALES 

UBICAN ACTUALMENTE AL MUNICIPIO CON CARACTERÍSTICAS POLÍTICAS, 

JURÍDICAS Y ECONÓMICAS QUE LO DIFERENCIAN DE UNA MERA AGENCIA O 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO GENERAL DEL ESTADO, POR LO QUE LA TESIS 

ADMINISTRATIVISTA DE LA DESCENTRALIZACIÓN POR REGIÓN ESTA FRAN

CAMENTE EN DESUSO. 

PARTICULAR IMPORTANCIA TIENE PARA NOSOTROS LA APRECIACIÓN 

DEL MUNICIPIO EN LA ESTRUCTURA DEL ESTADO FEDERAL QUE CONSTITU

YE NUESTRO PAÍS, EN EFECTO, LA REPÚBLICA,EN CUANTO A SU ORGANl 

ZACIÓN Y ESTRUCTURA,ESTABLECE TRES ESFERAS COMPETENCIALES: LA 

FEDERAL, LA ESTATAL Y LA MUNICIPAL. EL TEXTO CONSTITUCIONAL EN 

DIVERSOS DE SUS PRECEPTOS DEJA CLARA ESTA DIFERENCIACIÓN, POR 

LO QUE SE SUELE DENOMINAR A ESTAS ESFERAS COMPETENCIALES COMO 

ºNIVELES DE GOBIERNOº, RESULTANDO ASÍ: EL NIVEL FEDERAL, EL Nl 
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VEL ESTATAL Y EL NIVEL MUNICIPAL. 

EXISTE DISCORDANCIA, POR OTRA PARTE, EN CUANTO A CUÁL DE 

ELLOS SE DEBERA DENOMINAR PRIMERO, SEGUNDO O TERCER NIVEL DE GO

BIERNO; CUESTIÓN QUE SI BIEN CARECE DE IMPORTANCIA NO DEJA DE 

SER DE INTERIOS POR EL USO FRECUENTE QUE SE HACE DE ESTOS CONCE_E 

TOS. POR LO MISMO, SIGUIENDO EL PENSAMIENTO DE REYNALDO ROBLES, 

NOS AFILIAMOS A LA IDEA DE ESTIMAR QUE ES EL MUNICIPAL EL "PRI

MER NIVEL DE GOBIERNO", PORQUE SIN DUDA ES EL MAS CERCANO A LA 

POBLACIÓN TANTO POR SU DISEMINACIÓN POR TODO EL TERRITORIO NA

CIONAL, COMO POR EL TIPO DE SERVICIOS BÁSICOS QUE ATIENE, SEÑ~ 

LA AL RESPECTO EL DOCTOR ROBLES QUE ",,, EL MUNICIPIO MEXICANO 

ES EL PRIMER NIVEL DE GOBIERNO, CON CAPACIDAD JURÍDICA, POLÍTI

CA Y ECONÓMICA PARA ALCANZAR SUS FINES, CONFORMADO POR UNA ASO

CIACIÓN DE VECIND~D ASENTADA EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 

QUE SIRVE DE BASE PARA LA INTEGRACIÓN DE LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

(49) 

SIN PERDER LA PERSPECTIVA DE QUE EL MUNICIPIO, EN NUESTRO 

PAfS, FORMA PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO FEDERADO, Y DE NINGUNA 

MANERA ES POLÍTICA NI JURÍDICAMENTE SU IGUAL; ENCONTRAMOS QUE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEFINE CIERTAS PRERROGATIVAS PARA EL 

MUNICIPIO, FUNDAMENTALMENTE EN EL ARTÍCULO 115. 

(49) Robles Reynaldo; El !1unicipio, p- 72. 
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SI PARTIMOS DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL QUE DEFINE COMO 

EXPRESAS LAS COMPETENCIAS FEDERALES, SEGÚN LO SEÑALA EL ARTICU

LO 124, AL ESTABLECER QUE LAS FACULTADES QUE NO EST~N CONCEDI

DAS EXPRESAMENTE A LOS FUNCIONARIOS FEDERALES, SE ENTENDERÁN, 

POR EXCLUSIÓN, RESERVADAS A LOS ESTADOS. CORRELACIONANDO LO AH 

TERIOR CON EL TEXTO DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY SUPREMA. LLEGA

MOS ASf A LA CONCLUSIÓN QUE NUESTRA CARTA MAGNA OTORGA COMPETEH 

CIAS A LOS ESTADOS A TRAV~S DE UNA DOBLE EXCLUSIÓN; O SEA. POR 

UNA PARTE LO QUE NO SEA PRIVATIVO DE LA FEDERACIÓN (ARTICULO 

124), Y POR OTRA, LO QUE NO SEAN PRERROGATIVAS DE LOS MUNICIPIOS~ 

LAS QUE. COMO YA SEÑALAMOS, SE REGULAN PRINCIPALMENTE EN EL CI

TADO ARTfCULO 115. 

POR OTRA PARTE, SEGÚN HEMOS EXPUESTO. NUESTRA ESTRUCTURA 

FEDERAL DETERMINA QUE A MÁS DE LA REGLAMENTACIÓN PREVISTA EN LA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA. LAS PROPIAS CONSTITUCIONES DE LOS 

ESTADOS Y LAS LEYES ORGÁNICAS MUNICIPALES, SERÁN EL MARCO QUE E~ 

TABLEZCA EL R~GIMEN LEGAL DEL MUNICIPIO. ESTOS ORDENAMIENTOS 

LOCALES DE NINGUNA MANERA PODRÁN CONTRADECIR LO PREVISTO EN LA 

LEY SUPREMA DE LA UNIÓN, DEBl~NDOSE SUJETAR A ELLA EN SUS POSTM 

LADOS MUNICIPALES. 

EL MUNICIPIO DENTRO DEL ESTADO ES. SIGUIENDO LAS IDEAS AN

TERIORES, UNA FORMA Y NIVEL DE GOBIERNO, DEFINIDA EN SUS PERFI-



.34 

LES POR LA PROPIA CONSTITUCIÓN, EL MUNICIPIO PARTICIPA DE LOS 

ATRIBUTOS PROPIOS DEL PODER PÚBLICO, PRINCIPALMENTE DE: 

IMPERIUM, QUE SE MANIFIESTA EN LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE REA

LIZAN SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO, 

7. LA PERSONALIDAD JURIDICA DEL MUNICIPIO. 

DE ACUERDO A LO PRECEPTUADO EN EL ARTICULO 115 DE LA CONS

TITUCIÓN, NUESTRO MUNICIPIO CUENTA CON EL ATRIBUTO JURÍDICO DE 

LA PERSONALIDAD, ÉSTO ES, QUE PUEDE SER SUJETO DE DERECHOS Y 

OBLIGACIONES. 

SI BIEN EL DERECHO POS I TI YO AL RESPECTO ES -MUY CLARO, RE

SULTA DE INTERÉS ABORDAR ALGUNOS ASPECTOS DOCTRINARIOS, ASÍ CO

MO DE LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA EN TORNO A LA PERSONALIDAD DE LA 

INSTITUCIÓN MUNICIPAL. 

EL DERECHO RECONOCE DOS TIPOS DE PERSONAS: A) LAS DENOMI

NADAS FfSICAS Y B) LAS LLAMADAS COLECTIVAS, JURÍDICAS O MORALES. 

LA PERSONA FiSICA -SEÑALA MIGUEL AcosTA ROMERO- ES EL ENTE BIO

LÓGICO HUMANO CON DERECHOS Y OBLIGACIONES, SU CAPACIDAD DE GOCE 

SE LE ATRIBUYE DESDE QUE ES CONCEBIDO Y LA DE EJERCICIO CON LA 
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MAYORÍA DE EDAD Y TERMINA, LA DE EJERCICIO POR LA INTERDICCIÓN 

Y AMBAS CON LA MUERTE; LAS CARACTERÍSTICAS O ATRIBUTOS DE LAS 

PERSONAS FfSICAS SON TENER UN NOMBRE, DOMICILIO, ESTADO CIVIL, 

CAPACIDAD Y NACIONALIDAD", (50) 

POR CUANTO LAS PERSONAS COLECTIVAS, TAMBI~N CONOCIDAS COMO 

JURÍDICAS O MORALES, LA DOCTRINA NO ES TAN UNIFORME EN SU APRE

CIACIÓN, PUES EXISTEN MÚLTIPLES TEORÍAS QUE PRETENDEN EXPLICAR-

LAS. EN ESENCIA ESTAS PERSONAS SE FORMAN POR GRUPOS DE INDIVI-

DUOS QUE SE ORGANIZAN PARA CUMPLIR CIERTOS FINES. EL DERECHO 

LES AUTORIZA SU INTEGRACIÓN Y RECONOCE COMO LEGÍTIMOS LOS OBJE

TIVOS O FINES QUE SE FIJAN ESOS ENTES, POR LO QUE, SE DICE, SON 

EVIDENTE CREACIÓN DEL ORDEN JURfDICO, YA COMO FICCIONES, COMO 

PATRIMONIO DE AFECTACIÓN O CORPORACIONES, SEGÚN LA TENDENCIA 

DOCTRINARIA QUE SE ADOPTE. 

SIN PROFUNDIZAR SOBRE ESTE ASUNTO, QUE NO ES EL CENTRO DE 

ESTA INVESTIGACIÓN, SÍ PODEMOS CONCLUIR QUE EN EL CASO DEL MUNi 

CIPIO, COMO EL DEL ESTADO, ESTAMOS FRENTE A REALIDADES OBJETI-

VAS Y CLARAS Y DE NINGUNA MANERA FRENTE A FICCIONES. AL RESPE~ 

TO, SEGUIMOS LA IDEA DE ACOSTA ROMERO, QUIEN EXPONE SOBRE EL 

PARTICULAR QUE: " ... Los AUTORES RECONOCEN CASI UNA~IMAMENTE,-

QUE EXISTEN DOS PERSONAS JURfDICAS COLECTIVAS (PÚBLICAS) DE LAS 

(SO) Op. cit. p. 39 y 40. 
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CUALES NO SE PUEDE HABLAR DE FICCIÓN, SINO DE UNA REALIDAD, 

ELLAS SON: EL ESTADO Y EL MUNICIPIO, EL PRIMERO EXISTE SOCIAL, 

ONTOLÓGICA Y JURfDICAMENTE; EL SEGUNDO TIENE LOS MISMOS DATOS 

GENe:RICOS, AÚN CUANDO CON DIFERENCIAS ESPECfFICAS". (51) 

EN EFECTO, LA PERSONALIDAD DEL MUNICIPIO, HISTÓRICAMENTE 

OBSERVADA, HA SEGUIDO UNA EVOLUCIÓN DIVERSA A LA DEL ESTADO, SI 

BIEN, EN EL FONDO, COMPARTEN SIMILARES PRERROGATIVAS DEVENIDAS 

DE ESTE ATRIBUTO QUE LES OTORGA EL DERECHO. 

LA PERSONALIDAD JURfDICA DEL MUNICIPIO OCCIDENTAL LA ENCOli 

TRAMOS POR PRIMERA OCASIÓN RECONOCIDA EN EL DERECHO ROMANO, Dl 

CE ALCIDES GRECA QUE TAL ATRIBUTO ES LA CONSECUENCIA DEL 

PROCESO HISTÓRICO DE LA CONQUISTA ROMANA, FUE CREADA, EN UN 

PRINCIPIO, COMO MODUS VIVEND: ENTRE LA CIUDAD CONQUISTADORA Y 

LAS CIUDADES SOMETIDAS". (52) 

EN SENTIDO SIMILAR SE EXPRESA BARCIA lóPEZ SEÑALANDO QUE: 

"AL QUITARLES SU INDEPENDENCIA POLÍTICA (A LAS CIUDADES) ROMA 

LES DEJÓ SU CAPACIDAD PRIVADA, PERMITie:NDOLES ACTUAR MÁS O ME

NOS AMPLIAMENTE EN LAS RELACIONES PATRIMONIALES DE DERECHO CO-

MÚN. EN VIRTUD DE ESTA HÍBRIDA SITUACIÓN JURÍDICA, LOS MUNICI-

PIOS DESPROVISTOS DE SU ORIGINARIA SOBERANÍA Y REDUCIDOS A MIE~ 

(Sl) 1dem. p. 40. 
(52) Greca, Alcides. Op. cít:. p. 7. 
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BROS AUTÓNOMOS DE UNA ENTIDAD SUPERIOR, SE ENCONTRARON SOMETI

DOS AL JUS SINGULORUM, INVESTIDOS DE LOS DERECHOS COMUNES, 

OBLIGADOS A USAR LAS FORMAS ORDINARIAS DEL COMERCIO JUR!DICO". 

l 53) 

DE AHf EN ADELANTE SE RECONOCIÓ AL MUNICIPIO COMO PERSONA 

JURÍDICA, SI BIEN POSTERIORMENTE SE HA DEBATIDO SI DICHA PERSO

NALIDAD ES ÚNICA O DOBLE Y SI ES DE DERECHO PÚBLICO O DE DERE-

CHO PRIVADO O DE AMBOS. AUNQUE ESTO PUEDE VARIAR EN LA DOCTRI-

NA Y LEGISLACIÓN DE CADA PAfS, EN TODAS LAS LEGISLACIONES SE 

ACEPTA AL MUNICIPIO COMO UNA PERSONA JURÍDICA PÚBLICA ESTATAL. 

COMO PUEDE DESPRENDERSE DE LOS ARGUMENTOS QUE EXPONEMOS, 

LAS PERSONAS PÚBLICAS ESTATALES, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRA EL 

MUNICIPIO, TIENEN CIERTOS ATRIBUTOS ENTRE LOS QUE RESALTA LA 

PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA; ES DECIR, QUE LAS PERSONAS ESTATA 

LES PUEDEN ACTUAR POR S! MISMAS, EN NOMBRE PROPIO, PUEDEN CONCQ 

RRIR A JUICIO, CELEBRAR CONTRATOS, ETC. EN SUMA, DICHA PERSONA 

LIDAD "COMPRENDE LA CAPACIDAD DE ADMINISTRARSE A Sf MISMO EN 

LAS COMPETENCIAS ESPEC!FICAMENTE ASIGNADAS. LA CAPACIDAD DE D~ 

RECHO ES ESENCIAL A LA PERSONA JUR!DICA, Y EN ESTA MATERIA NO 

ADMITE LIMITACIONES, EXCEPTO LA DEL ÁMBITO FUNCIONAL. POR ESO 

NO SE CONCIBEN PERSONAS JURÍDICAS INCAPACES O PERSONAS JURÍDI

CAS PARCIALES". l54) 

l 53) Citado por Alcides Greca. Op. cit:. p. 7. 
(54) Dromi, José Roberto.. Derecho Administrativo Económico. p.p .. 39-41 .. 
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EN CONSECUENCIA,PUEDE DECIRSE QUE SE DA UNA EVIDENTE DIS

TINCIÓN JURfDICA ENTRE PERSONAS PÚBLICAS Y PERSONAS PRIVADAS. 

DICHA DIFERENCIA DE R~GIMEN JURfDICO PUEDE DELIMITARSE DE LA Sl 

GUIENTE MANERA: "A) LAS PERSONAS PÚBLICAS SE SUJETAN HABITUAL-

MENTE A LAS LEYES DE CONTABILIDAD, OBRAS PÚBLICAS Y PROCEDIMIEH 

TOS ADMINISTRATIVOS, AL MENOS CUANDO TALES PERSONAS PÚBLICAS 

SON ESTATALES; B) Los AGENTES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS SON, EN 

PRINCIPIO, FUNCIONARIOS PÚBLICOS; c) Los BIENES DE LAS PERSONAS 

PÚBLICAS SON "FONDOS PÚBLICOS", NO ASf LOS DE LAS PERSONAS PRI

VADAS Y, ADEMAS EL PATRIMONIO DE ALGUNAS PERSONAS PÚBLICAS ESTA 

TALES INTEGRA, EN CIERTOS CASOS, LA CATEGORfA DEL DOMINIO PÚBLl 

CO; D) LAS PERSONAS PÚBLICAS REALIZAN ACTOS ADMINISTRATIVOS Y 

CELEBRAN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, EN TANTO LAS PERSONAS PRIVA 

DAS EMITEN ACTOS JURÍDICOS COMUNES Y CONTRATOS CIVILES O COMER

CIALES ~EGIDOS INVARIABLEMENTE POR EL DERECHO PRIVADO; E) LA JU 

RISDICCIÓN QUE ATIENDE LAS CONTROVERSIAS CON ENTES PÚBLICOS ES, 

POR LO COMÚN, LA PROCESAL ADMINISTRATIVA O CONTENCIOSO-ADMINIS

TRATIVA, AL PASO QUE LOS CONFLICTOS JURÍDICOS CON ENTES PRIVA

DOS SE TRAMITAN POR LA VfA PROCESAL CIVIL O COMERCIAL; F) LAS 

PERSONAS PÚBLICAS, A DIFERENCIA DE LAS PRIVADAS, FORMAN PARTE 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN SENTIDO OBJETIVO, POR CUANTO 

PUEDEN EJERCER FUNCIÓN ADMINISTRATIVA". (SS) 

(SS) Ibídem. p.p. 30-32. 
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EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE A ESTE TEMA,ACOSTA ROMERO 

SEÑALA EN SU "TEOR1A GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO", COMO 

CARACTER1STICAS PROPIAS DE LAS PERSONAS JUR1DICAS COLECTIVAS DE 

DERECHO PÚBLICO, LAS SIGUIENTES: 

- LA EXISTENCIA DE UN GRUPO CON FINALIDADES UNITARIAS, 

PERMANENTES Y VOLUNTAD, 

- DENOMINACIÓN O NOMBRE. 

- AMBITO GEOGRÁFICO Y DOMICILIO. 

- ELEMENTO PATRIMONIAL. 

- R~GIMEN JURfDICO PROPIO. 

- OBJETO. 

- O~GANOS DE REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

- FINES. (56) 

DE LO ANTERIOR SE CONCLUYE QUE EL MUNICIPIO REÚNE EVIDENT~ 

MENTE ESAS CARACTERfSTICAS DOCTRINARIAS, QUE LO UBICAN, POR EN

DE, COMO UN ENTE PÚBLICO CON PERSONALIDAD, 

OTRO PUNTO QUE LA DOCTRINA HA DEBATIDO AMPLIAMENTE ES LA 

DENOMINADA UNIDAD O DUPLICIDAD DE LA PERSONALIDAD DEL ESTADO Y, 

POR CONSIGUIENTE 1 DEL MUNICIPIO. SE AFIRMA POR ALGUNA CORRIENTE 

(56) Op. cit. p. 43, 44 y 45. 
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DE JURISTAS QUE EL ESTADO CUENTA CON DOBLE PERSONALIDAD: ÜNA 

DE DERECHO PÚBLICO Y OTRA DE DERECHO PRIVADO, PARA ACTUAR EN R~ 

LACIONES DE IMPERIUM O COMO UN PARTICULAR, RESPECTIVAMENTE. 

LAS IDEAS MODERNAS AFIRMAN QUE ES INNECESARIA ESTA DISTINCIÓN, 

A MÁS DE INCORRECTA, PUES LA PERSONALIDAD ES INDIVISIBLE Y ÚNI

CA, PUDIENDO MANIFESTARSE, SIN PERDER TAL UNIDAD, EN RELACIONES 

DE DERECHO PÚBLICO O SEA DE AUTORIDAD y, EN OTROS DE DERECHO 

PRIVADO, PORQUE ASf LO PREV~ Y LO AUTORIZA LA PROPIA LEY, OTOR

GANDO AL ESTADO (y AL MUNICIPIO) FACULTADES Y CAPACIDADES PARA 

~STO. 

POR CUANTO HACE AL DERECHO POSITIVO, TANTO LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, COMO LAS PROPIAS DE CADA ENTIDAD FEDE

RATIVA, RECONOCEN DE MANERA EXPRESA LA PERSONALIDAD DEL MUNICI-

PIÓ. EL ARTÍCULO 115, PÁRRAFO PRIMERO 0E LA LEY SUPREMA, ASf 

LO SEÑALA. DE ESTA PROPIA MANERA LO REGULAN LA TOTALIDAD DE 

LAS CONSTITUCIONES ESTATALES Y LEYES ORGÁNICAS MUNICIPALES. (57) 

COMO ES DE OBSERVARSE, LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA CONTEM

PLAN EXPRESAMENTE LA PERSONALIDAD MUNICIPAL TANTO EN SUS CONSTl 

TUCIONES, COMO EN LAS LEYES ÜRGÁNICAS REGLAMENTARIAS DE LOS ASUJ::l_ 

TOS MUNICIPALES. PARTICULARMENTE QUEREMOS REFERIRNOS A LA FÓR-

(SJ) Por ejemplo: Baja California Sur: Art:. 117, Const:..- El Munícipio Li
bre es una ent:.idad de carácter público dotada de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, autónoma en su r~girnen interior y con libre admi
nistración de su hacienda; Art. So. LO~~-- El Municipio riene personali 
dad jurídica propia de conformidad con la fracción 111 del artículo -
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 117 de la Constitución Política del Estado de Baja California 
Sur. Chiapas: Art. 63, Const.- Los Municipios tienen personalidad j~ 
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MULA,A NUESTRO ~UICIO ERRÓNEA,QUE SIGUE LA CONSTITUCIÓN DEL ES

TADO DE MICHOACÁN Y LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL SOBRE ESTE ASUNTO 

DE LA PERSONALIDAD DEL MUNICIPIO, PUES ATRIBUYE ESTA CALIDAD AL 

AYUNTAMIENTO (ARTÍCULO 113 CONST, Y 12 LOM) Y AL PARECER SE CON 

FUNDE A LA INSTITUCIÓN,QUE ES EL MUNICIPIO, CON EL ÓRGANO DE GQ 

BIERNO QUE ES EL AYUNTAMIENTO; SIN EMBARGO, JURÍDICAMENTE HA-

BLANDO, DEBE DISTINGUIRSE UNO DE OTRO. EL MUNICIPIO ES LA COR-

PORACIÓN QUE TIENE EL ATRIBUTO DE LA PERSONALIDAD Y ESTA REPRE

SENTADO PARA SU GESTIÓN ADMINISTRATIVA POR EL AYUNTAMIENTO, EL 

QUE DE NINGUNA MANERA PUEDE EQUIPARARSE AL MUNICIPIO EN SI MIS

MO, 

NINGÚN OTRO DE LOS ESTADOS INCURRE EN ESTE ERROR, COMO HE

MOS VISTO EN LOS EJEMPLOS QUE SE TRANSCRIBEN A P!E DE PAGINA DEL 

rídica para todos los efectos legales; Art. 2o. LOM.- El Municipio Li
bre es la base de la divisi6n territorial y de la organizaci6n polít~
ca y administrativa del Estado de Chiapas. Los Municipios constituyen 
entidades con personalidad jurídica y patrimonio propio, y por consi
guiente, son sujetos de derecho y obligaciones, autónomos en su régi
men interior y con libre administración de su hacienda. Hidalgo: 
Are. 115 Const.- El Municipio es una institución jurídico-política, 
con territorio determinado, en el que se asienta un núcleo de pobla
ción, dotado de autonomía para atender sus necesidades y elegir direc
tamente a sus autoridades, Are. 130.- El Avuntamiento es el órgano de 
gobierno municipal a través del cual, el pu~blo, en ejercicio de su v~ 
luntad política, realiza la autogestión de los intereses de la comuni
dad; Art. So. LOM.- El Municipio posee personalidad jurídica propia 
de conformidad con la fracción III del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 130 de la Cons
tituci6n Política del Estado de Hidalgo. Mixico: Art. 15 Const.- El 
Municipio, que es la base de la organización política del Estado, tie
ne personalidad jurídica y es capnz, por lo tanto, de derechos y obli
gaciones de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución Federal. 
Are. lo. LOM.- El Municipio Libre es la base de la división territo
rial y de la organización política y administrativa del Estado, inves
tido de personalidad jurídica propia en tErminos del Artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Michoacán: 
Are. 113 Const.- El Ayuntamiento tiene personalidad jurídica propia p~ 
ra todos los efectos legales; Are. l2 LOM.- Los Ayuntam~entos del Est~ 
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TEXTO DE ORDENAMIENTOS ESTATALES EN DONDE SE HACE ALUSIÓN A LA 

PERSONALIDAD DEL MUNICIPIO, 

ÜTRA CUESTIÓN DE INTER~S SE DERIVA DE LA PRACTICA LEGISLA

TIVA DE INCLUIR EN LOS CÓDIGOS CIVILES EL PRINCIPIO DE LA PERSQ 

NALIDAD DEL MUNICIPIO, TANTO EL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FED~ 

RAL, QUE ES DE APLICACIÓN EN MATERIA FEDERAL PARA TODA LA REPÚ

BLICA, EN SU ARTfCULO 25 SEÑALA QUE SON PERSONAS MORALES ENTRE 

OTROS, LA NACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS; RESALTANDO LA 

CASI TOTALIDAD DE LOS CóDIGOS CIVILES ESTATALES ESTA FÓRMULA, 

CUANDO MÁS CON ALGUNA PEQUEÑA VARIANTE DE CONCEPTOS PERO QUE EN 

ESENCIA APARECEN IGUAL, COMO EJEMPLO TENEMOS LOS SIGUIENTES: 

ARTfCULO 19 DE MICHOACÁN; 119 FRACCIÓN DE MORELOS; 25 DE CoLi 

MA; 23 DE CHIAPAS; 25 DE COAHUILA; %S DE DURANGO; 25 DE HIDALGO 

do tienen personalidad jurídica para todos los efectos legales. Oaxa
ca: Art. 9~ Canse.- Los Municipios Libres constituyen entidades con 
personalidad jurídica y por consiguiente son susceptibles de derechos 
y obligaciones. Los Municipios estarin investidos de personalidad ju
rídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. (Se adiciona este 
pirrafo el 21 de enero de 1984); Art. 12 LOM.- El Municipio Libre es 
la base de la divisi6n territorial y de la Organizaci6n Política y Ad
ministrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia en 
los términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos. Quintana Roo: Art. 126 Const.- El Municipio Li
bre es una entidad de carácter público dotada de personalidad y patri
monio propio, aut6norna en su r~gimen interior y con libre administra
ción de su hacienda; Are. 2o. LOX.- El Municipio Libre, base de la di
visión territorial y de la organizaci6n polít~ca y administrativa del 
Estado, es una entidad de carácter público dotado de personalidad jur~ 
dica y patrimonio propio, autónoma en su regimen interior y con libre 
administración de su hacienda. \'eracru;::: Art. 114 Const.- Las leyes 
reglamentarias municipales se sujetarán a las bases siguientes: F. 1. 
Los Municipios estarán investidos de personalidad juridica y adminis
trarán libremente su patrimonio conforme a la ley. 
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Y 19 DE JALISCO (TODOS DE SUS RESPECTIVOS CÓDIGOS CIVILES), 

SIGUIENDO IDEAS DEL DR. MIGUEL ACOSTA ROMERO. PENSAMOS QUE 

ES INNECESARIA, EN CUANTO HACE AL MUNICIPIO, O TAL VEZ EN RELA

CIÓN A TODO EL ESTADO ESTA ANOTACIÓN QUE HACE EL CÓDIGO CIVIL, 

PUES ",,,RESULTA DISCUTIBLE -DICE EL DR. ACOSTA- QUE EL LEGISLb 

DOR PARA EL DISTRITO FEDERAL HUBIESE TENIDO FACULTADES PARA RE~ 

CONOCER LA PERSONALIDAD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DE LOS M~ 

NICIPIOS Y DEMÁS CORPORACIONES DE DERECHO PÚBLICO, YA QUE LA 

PERSONALIDAD DE LOS DOS PRIMEROS ENTES, DERIVA DE LA CONSTITU

CIÓN Y LA DE LOS ÚLTIMOS DE LAS LEYES DE DERECHO PÚBLICO. FEDE

RAL Y LOCAL, QUE CONFIEREN ESA PERSONALIDAD, Y NO EL CóDIGO CI

VIL. (58) 

EN CONCLUSIÓN, EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA PERSONA-

LIDAD JURfDICA DEL MUNICIPIO ESTÁ CLARAMENTE ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 115 DE LA LEY SUPREMA. REPITIÉNDOSE EN LAS CONSTITUCIQ 

NES LOCALES Y LEYES ORGÁNICAS MUNICIPALES, 

ESTE ATRIBUTO HACE QUE EL MUNICIPIO SEA UN ENTE~URfDICO 

SUSCEPTIBLE DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, CON FACULTADES DE CON

TAR CON UN PATRIMONIO PROPIO Y CON LIBRE DISPOSICIÓN DE SU HA-

CIENDA. ADEMAS, TIENE NOMBRE QUE LO IDENTIFICA Y LO DIFERENCIA 

(ss) Acosta Romero, Miguel;Op. cit. p. 67. 
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DE OTRAS ENTIDADES Y, FINALMENTE, TIENE UN DOMICILIO PARA SU 

ÓRGANO DE GOBIERNO QUE ES EL AYUNTAMIENTO Y QUE SE DENOMINA CO

MUNMENTE CABECERA MUNICIPAL, 

COMO TODAS LAS PERSONAS JURfDICAE COLECTIVAS, EL MUNI-

CIPIO LO ES, SE PRESENTA EL PROBLEMA DE LA REPRESENTACIÓN, ÉSTO 

ES DE LA PERSONA O PERSONAS QUE JURfDICAMENTE PUEDEN ADQUIRIR 

LAS OBLIGACIONES O EJERCITAR LOS DERECHOS PROPIOS DE SU REPRE-

SENTADA, EL MUNICIPIO NO QUEDA EXENTO DE LA PROBLEMÁTICA DERI-

VADA DE LA REPRESENTACIÓN, YA PORQUE EN OCASIONES NO SE PRECISA 

QUIEN LO REPRESENTARA O POR QUÉ, EN OTROS CASOS. LA DELEGACIÓN 

DE FACULTADES ES OBSCURA EN LAS LEGISLACIONES ESTATALES. 

EN GENERAL PODEMOS AFIRMAR QUE EL ÓRGANO REPRESENTATIVO 

DEL MUNICIPIO ES EL AYUNTAMIENTO QUIEN POR DISPOSICIÓN DE LAS 

PROPIAS LEYES ORGÁNICAS MUNICIPALES EJERCE ESTA FACULTAD POR 

CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA EFECTOS ADMINISTRATIVOS 

EN GENERAL Y DE REPRESENTACIÓN CIVIL, COMO CONTRATOS DIVERSOS, 

CONVENIOS, ETC. 

SIN EMBARG0 1 DEBEMOS PRECISAR QUE TRATÁNDOSE DE REPRESENTA

CIÓN ANTE PROCESOS JURISDICCIONALES FORMALE~ QUIEN REPRESENTA 

AL MUNICIPIO, EN LA CASI TOTALIDAD DE LAS LEGISLACIONES ESTATA

LES, ES EL SINDICO MUNICIPAL, PUES PRECISAMENTE UNO DE SUS ATRi 

BUTOS ES EL DE VELAR Y CUSTODIAR LOS INTERESES DEL MUNICIPIO. 
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8. CREACION. FUSION Y SUPRESION DE MUNICIPIOS. 

AL IGUAL OUE HEMOS COMENTADO EN OTROS TEMAS RELATIVOS AL 

DERECHO MUNICIPAL, TAMBIÉN EN EL QUE ABORDAMOS EXISTE UNA GRAN 

DISPERSIÓN DE LAS LEGISLACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE 

LA REPÚBLICA, LAS QUE REGULAN ESTOS FENÓMENOS DE FORMA MUY DI

VERSA. No OBSTANTE, ES EVIDENTE LA IMPORTANCIA QUE LOS MISMOS 

TIENEN EN LA VIDA DE LAS COMUNIDADES. 

EN CUANTO A LA CREACIÓN DE NUEVOS MUNICIPIOS, EN GENERAL. 

LAS LEGISLACIONES DETALLAN ALGUNOS REQUISITOS RELATIVOS A POBLA 

CIÓN Y RECURSOS DE CARÁCTER HACENDARIO. ESTO ES QUE NORMALMEN-

TE SE FIJA UN LÍMITE DEMOGRÁFICO Y SE SEÑALA EL REQUISITO DE 

CONTAR CON RECURSOS ECONÓMICOS SUFICIENTES PARA SOSTENER LA AD

MINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Los SISTEMAS SEGUIDOS POR LOS ESTADOS, COMO ANTES HEMOS s~ 

ÑALADO, SON NOTABLEMENTE DISTINTOS, EN ALGUNOS NO SE PRECISAN 

ADECUADAMENTE LOS PROCEDIMIENTOS A SEGUIR Y SE DEJAN EN FÓRMU

LAS AMPLIAS, GENERALES, MUCHAS VECES INJUSTAS PARA LOS MUNICI

PIOS AFECTADOS. 
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Es EL CASO DEL ARTICULO 4o. DE LA LEY- ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE M~XICO QUE SEÑALA: 

"La creaci6n o supresi6n de municipios, modificaC:i6n de su. terri -

torio, cambio de residencia a las cabeceras m~nicipale.s y las ·cue~ 

tienes que se susciten sobre límites inier~úñicipales ºserán resueJ.: 

tas por la legislatura del Estado". 

A MÁS DE LA FALTA TOTAL DE UN PROCEDIMIENTO ADECUADO, NO 

CONTEMPLA LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE M~XICO LA FUSIÓN DE MU

NICIPIOS. 

OTRO EJEMPLO EN QUE SE REGULA EN FORMA MUY SUCINTA E IMPRs 

CISA ESTOS FENÓMENOS, ES EL PREVISTO EN EL ARTICULO 60. DE LA 

LEY ORGÁNICA DE MICHOACÁN,QUE SEÑALA: 

"Es facultad del Congreso del Estado, la creación y supresión de 

municipios, la modificación de su territorio, cambiar las cabeceras 

municipales y resolver las cuestiones de competencia jurisdiccio

nal por límites intermunicipales que se susci_ten, escuchando la 

opinión de la población y de las autoridades de los municipios en 

conflicto". 

POR OTRA PARTE, NOS PARECE MÁS PRECISA LA MANERA EN QUE LOS 

ESTADOS DE VERACRUZ Y JALISCO, ENTRE OTROS, REGULAN ESTAS CUES

TIONES, PUES DETALLAN DIVERSOS REQUISITOS PARA ESTOS PROCEDIMIEli 

TOS Y DAN OPORTUNIDAD A LOS MUNICIPIOS AFECTADOS PARA FORMULAR 

SUS ALEGATOS, 



.47 

Asf, VERBIGRACIA, LA LEY 0RGANICA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

CONTEMPLA UN CAPfTULO ESPECIAL, QUE ES EL CAPITULO II, INTITULA 

DO DE LA CREACIÓN, SUPRESIÓN Y FUSIÓN DE MUNICIPIOS, CUYO TEXTO 

ES EL SIGUIENTE: 

"ARTICULO 4. Corresponde a la Legislatura del Estado la 

creación, supresión y fusión de municipios, mediante el voto de 

las dos terceras partes de la totalidad de los diputados. En to

dos los casos se escuchará previamente, Ja opinión del Goberna

dor del Estado y del Ayuntamiento o los Ayuntamientos afectados. 

La opinión de los municipios afectados se f"ormará con el vq_ 

to de las dos terceras partes de los integrantes de los Ayunta

mientos, después de escuchar a Jos Agentes Municipales y los Je

'fes de Manzana. La fusión procederá previa solicitud de los mu -

nicipios que satisfaga los requisitos señalados en este párrafo. 

ARTICULO S. Para que pueda crearse un nuevo Municipio, 

deberán satisfacerse Jos siguiente~ requisitos; 

1. Contar con una población mayor de diez mil habitantes; 

J 1... Disponer de los recursos económicos suficientes para 

cubrir las erogaciones que demanda Ja administración municipal y 

para prestar los servicios públicos municipales; 

111. Que la cabecera municipal cuente con: locales adecu"!_ 

dos para la instalación de oficinas públicas, infraestructura urba

na y medios de comunicación con las poblaciones circunvecinas, y 

IV. Contar con reservas territoriales suficientes para sa

tisfacer las necesidades de la población. 

ARTICULO 6. Se podrá suprimir un Municipio, cuando no 

reúna los requisitos del artículo anterior. El Municipio que res':!.! 
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te suprimido pasará a f"ormar parte de uno o más municipios veci

nos. 

ARTICULO 7. Dos o más municipios podrán solicitar f"usio

narse. cuando tengan graves dificultades para prestar los servi

cios públicos municipales y que con la fusión, se den las condici~ 

nes idóneas para su prestación. Con la fusión desaparecerá uno 

o más municipios, o con la misma, se creará uno nuevo." 

POR LO QUE HACE AL ESTADO DE JALISCO, AUNQUE EN MENOR MEDl 

DA QUE VERACRUZ, PRECISA ALGUNOS ASPECTOS RELACIONADOS CON ESTE 

ASUNTO, SEGÚN LO SEÑALA SU ARTfCULO 70. QUE DICE: 

"ARTICULO 7o. Siendo el Municipio la base de la división 

territorial y la comunidad fundamental de Jos servicios públicos,. 

el Congreso del Estado podrá constituir nuevos Municipios. de 

acuerdo con las siguientes bases: 

1. Que la superficie territorial, en que se pretenda consti

tuir, no sea menor de 200 kilómetros cuadrados; 

11. Que la población que habite en esa superficie, sea ma

yor de 20,000 habitantes; 

111. Que lo soliciten, cuando menos,. la mitad de los ciuda

danos que radiquen en la región en donde pretenda establecerse 

un nuevo Municipio; 

IV. Que el poblado que se elija como Cabecera Municipal, 

tenga una población no inferior a 1O.000 habitantes. y 

V. Que se demuestre que dicho poblado cuenta con los s~ 

vicios públicos indispensables,, y que tiene,, además,, suficiente e~ 

pacidad económica para atender a los gastos de Ja administ.ración 

Municipal. 
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Podrá igualmente, el Congreso del Estado, declarar la exti!2 

ci6n , o fusionar los. Municipios, cuando no alcancen la poblaci6n 

requerida, o no tengan capacidad sus Ayuntamientos para prestar 

los servicios, modificando, para ello, los límites de los Municipios 

existentes, y concediendo el derecho de Audiencia a los Ayunta

mientos de que se trate. 

El Congreso estará facultado para modificar los límites inte!:_ 

municipales, oyendo previamente a los Ayuntamientos afectados ... " 

SERfA DIFÍCIL ANALIZAR EXHAUSTIVAMENTE OTRAS LEGISLACIONES 

ESTATALES, LO QUE ADEMAS ESTIMAMOS INNECESARIO YA QUE SE AFI-

LIAN ALGUNOS DE ESTOS SISTEMAS MAS REPRESENTATIVOS. SIN EMBAR-

Go,sí ES IMPORTANTE DESTACAR QUE PARA UNA SANA y ADECUADA REGU

LACIÓN DEL FENÓMENO SE DEBE DAR UNA INJERENCIA MAYOR A LOS PRO

PIOS MUNICIPIOS AFECTADOS CON LA CREACIÓN DE ESTOS O CON LA FU-

SIÓN,Y MUCHO MAS CON LA EXTINCIÓN, CREO QUE DEBEN ~STABLECERSE 

MECANISMOS SENCILLOS Y CLAROS PARA QUE LA OPINIÓN DE LAS POBLA

CIONES INVOLUCRADAS SE CONOZCA POR EL CONGRESO ESTATAL Y SE VA

LORE ADECUADAMENTE PARA EVITAR CONFLICTOS QUE TANTA TRASCENDEN

CIA TIENEN EN EL AMBITO MUNICIPAL. 



CAPITULO I I 

EL DERECHO MUNICIPAL. SU AUTONOMIA CIENTIFICA Y 

DIDACTICA. SU RELACION CON OTRAS RAMAS DEL DERECHO. 

SU RELACION CON OTRAS CIENCIAS. 

1. Concepto de Derecho t."unicipal. 2. Autonomía -
científica del Derecho t."unicipal. 3. Autonomía Di 
dáctica. 4. División del Derecho M.Jnicipal: Dere 
cho Poi ítico t."unicipal; Derecho ,<>,ctninistrativo r."unI 
cipal o Régimen i\:"unicipat; Derecho Fin~ncicro M..Jpic.i_ 
¡x.J; Derechp Corrp;orL1do 1'"~.mic.pal. 5.Relaciones del ~ 
recho Wunicipal con otras rarras del Derecho: Dere-
cho Constitucional; Derecho Actninistrativo; Derecho 
Fiscal; otras especialidades jurídicas. 6. Rela-
ción del Derecho fi-'unicipal con otras ciencias: La -
Sociología; la Teoría del Estado; la Ciencia Poi íti 
ca; la Ciencia de la Adninistración; la Ciencia deT 
Urbanisrn:>; otras disciplinas. 

l. CONCEPTO DE DERECHO MUNICIPAL. 

.so 

EL CONCEPTO DE DERECHO MUNICIPAL TIENE EN LA DOCTRINA UNA

GRAN VARIEDAD DE ORIENTACIONES Y, POR CONSIGUIENTE, DE APORTA--

CIONES. SIN EMBARGO, PARA LOS OBJETIVOS DE ESTA OBRA ANALIZARg 

MOS TAN SÓLO EL PENSAMIENTO DE ALGUNOS MUNICIPALISTAS QUE ESTI

MAMOS REPRESENTATIVOS DEL TEMA. 

PARA EL DESTACADO JURISTA CUBANO ADRIANO CARMONA ROMAY EL-
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DERECHO MUNICIPAL ES: "EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS LEGALES Y NOR

MAS DE JURISPRUDENCIA REFERENTES A LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES". ( 1 ) 

LA ESCUELA BRASILERA NOS APORTA LA DEFINICIÓN DE lVES DE -

OLlVElRA QUIEN SEAALA AL DERECHO MUNICIPAL COMO "EL ORDENAMIEN

TO JURIDICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO, QUE ATA 

ÑE A LAS RESPECTIVAS RELACIONES EN UN RADIO DE ACCIÓN TAN AM--

PLIO QUE TIENE POR LIMITE LAS PROPIAS MANIFESTACIONES DE LA VI-

DA MUNICIPAL". ( 2 ) 

EL ARGENTINO ADOLFO KORN VILLAFAAE DICE" ... EN slNTESIS,

PODEMOS DECIR QUE EL DERECHO MUNICIPAL ES UNA RAMA ClENTfFICA-

MENTE AUTÓNOMA DEL DERECHO PÚBLICO POLITICO, CON ACCIÓN PÚBLICA 

QUE ESTUDIA LOS PkOBLEMAS POLITICOS, JURIDICOS Y SOCIALES DEL -

URBANISMO Y QUE GUARDA ESTRECHO CONTACTO CON EL DERECHO ADMINI~ 

TRATIVO, CON EL DERECHO IMPOSITIVO, CON EL DERECHO RURAL, CON -

LA HISTORIA INSTITUCIONAL Y CON LA CIENCIA DEL URBANISMO". ( 3) 

TAMBI~N DE LA ARGENTINA,SALVADOR DANA MONTAAO DISTINGUE EN 

TRE DERECHO MUNICIPAL "CIENTIFICO" Y DERECHO MUNICIPAL "POSITI

VOº, DEFINIENDO AL PRIMERO COMO ºUNA PORCIÓN DE LA CIENCIA DEL

DERECHO QUE ESTUDIA EN GENERAL LAS RELACIONES JURfDICAS A QUE -

{ 1 } 
( 2 ) 
e 3 l 

Programa de Gobierno NUnicipa:, p. l.9. 
Curso de Derecho ~'Unicipal, p. 49. 
La República Representativa ~'Unicipal, p. 34. 
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DA LUGAR EL MUNICIPIO, COMO ENTIDAD POLfTICA, DE EXISTENCIA NE

CESARIA", Y AL SEGUNDO, COMO "UNA RAMA DEL DERECHO PÚBLICO IN-

TERNO", ( 4 

DICE A SU VEZ ANTONIO MARIA HERNANDEZ OUE EL DERECHO MUNI

CIPAL "ES LA PARTE DEL DERECHO PÚBLICO QUE ESTUDIA LO RELATIVO-

AL MUNICIPIO. SE TRATA DEL ENFOQUE DE LA CIENCIA JURID!CA DES-

TINADA A INVESTIGAR EL ORIGE!' HISTÓRICO, LA NATURALEZA, DEFINI

CIÓN, ELEMENTOS Y FINES DE LA INSTITUCIÓN MUNICIPAL, ASf COMO -

SU INSERCIÓN EN EL ESTADO, SUS RELACIONES, COMPETENCIAS Y DEMÁS 

ASPECTOS DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS LOCALES. EL -

DERECHO MUNICIPAL ES EL DERECHO DE LA CIUDAD". ( 5 ) 

UNA DEFINICIÓN l!HERESA~ITE RESULTA LA DÉL ALEMÁN OTTQ 

GONNENWEIN QUIE!~ MANIFIESTA: "LOS PRECEPTOS JURfDICOS CUYO OBJ~ 

TO ES LA FORMACIÓN y DI SOL uc 1 ót• DEL f'l1un J c 1p1 o. su CONST 1TUC1 ÓN-

1 NTERNA. LA DESIGNACIÓN DE SUS ÓRGANOS, SUS DECISIONES, SUS RE

LACIONES CON EL ESTADO, LOS DERECHOS Y DEBERES DE SUS MIEMBROS, 

EL ALCANCE Y LA FORMA DEL EJERCICIO DEL PODER PúBLICO Y OTRAS -

ACTIVIDADES, FORMAN EL CONTENIDO DEL DERECHO MUNICIPAL". ( 6 ) 

EL SUDAMERICANO LUIS R. LONGHI AFIRMA QUE "EL DERECHO MUNl 

CIPAL ESTUDIA LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LOS MUNICIPIOS,-

l 4 ) 
( 5 ) 
l 6 ) 

Estudios de Política y Derecho M.micipal, pp. 18-19. 
Derecho!'.'\.micipal Vol. 1, Teoria General, p. 4. 
Derecho M..inicipal Alemán, p. 10. 
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BAJO LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ÓRGANO PRIMARIO DEL ESTA-

DO Y REGULA SUS RELACIONES CON LOS PODERES DEL ESTADO PROVIN--

CIAL Y DEL NACIONAL", ( 7 

NUESTRA DEFINICIÓN: POR NUESTRA PARTE CONSIDERAMOS QUE EL 

DERECHO MUNICIPAL ES: UNA RAMA AUTÓNOMA DEL DERECHO PÚBLICO, 

QUE TIENE POR OBJETO EL ESTUDIO DEL MUNICIPIO EN SUS ASPECTOS -

POLfTICOS, ADMINISTRATIVOS, FISCALES O IMPOSITIVOS; ASf COMO DE 

PLANEACIÓN Y URBANISMO, EN CUANTO QUE ESTOS IMPLIQUEN PROCESOS

y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

DECIMOS QUE ES UNA RAMA DEL DERECHO PÚBLICO, EN VIRTUD DE

QUE CUMPLE CON LOS EXTREMOS DE LA DOCTRINA EN ESE SENTIDO. Asf, 

SIGUIENDO A Y 1 LLORO TORANZO, PODEMOS SEÑALAR QUE EN LAS CARACT~ 

RfSTICAS ESENCIALES DEL DERECHO PÚBLICO SE ENCUENTRA INMERSO EL 

DERECHO MUNICIPAL, PORQUE: 

EL DERECHO PÚBLICO ABARCA TODAS LAS NORMAS QUE SE REFI~ 

REN A LA CONSTITUCIÓN, FUNCIONAMIENTO, FACULTADES Y DEBERES DE

TODOS LOS ÓRGANOS ESTATALES Y LAS RELACIONES DE ~STOS CON LOS -

PARTICULARES. 

SERÁN PÚBLICAS TODAS AQUELLAS EN QUE INTERVENGA COMO S~ 

( 7 ) Longhi R. Luis. Génesis dél Derecho Constitucional. p. 36. 
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JETO PASIVO EL ESTADO (CLARO ESTÁ, POR MEDIO DE ALGÚN ÓRGANO) Y 

EN SU CALIDAD DE ESTADO, 

EL DERECHO PÚBLICO ESTÁ REGIDO POR LA JUSTICIA DE SUBOR 

DINACIÓN Y POR LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL, LA JUSTICIA DE S~ -

BORDINACIÓN ES AQUELLA ESPECIE DE JUSTICIA QUE TIENE COMO FIN IN 

MEDIATO EL BIEN DE LA COMUNIDAD Y, COMO LIMITE, LA DIGNIDAD DE

LOS INDIVIDUOS. 

EL DERECHO PÚBLICO ESTÁ TAMBIÉN REGIDO POR LA JUSTICIA

INSTITUCIONAL QUE TIENE POR FIN REGULAR LOS DERECHOS Y DEBERES

DE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES ESTATALES Y ENTRE SI Y CON VISTAS 

A QUE SIRVAN AL BIEN COMÚN Y AL BIEN INDIVIDUAL DE TODOS LOS -

MIEMBROS DE LA SOCIEDAD, 

PUESTO OUE EN EL DERECHO PÚBLICO ESTÁ PRESENTE EL ESTA

DO EN CUANTO ESTADO, ES CLARO QUE SU PRESENCIA IMPRIME A SU AC-

TUACIÓN UNA IMPERIOSIDAD QUE SE MANIFIESTA EN DOS FORMAS: EN -

LA POSIBILIDAD DE USAR LA FUERZA (COACTIVIDAD) PARA IMPONER SO

LUCIÓN; Y EN LA AUSENCIA DE CONSULTAR DE LA OTRA PARTE, CUANDO-

ÉSTA ES UNA PERSONA (FISICA O MORAL) PARTICULAR. ( 8 ) 

AFIRMAMOS, POR OTRA PARTE QUE ES UNA RAMA AUTÓNOMA DE LAS

CIENCIAS JURfDICAS, PORQUE EXISTEN SUFICIENTES ARGUMENTOS CIEN-

( 8 ) Cfr. Vi 1 loro Toranzo, Miguel, Derecho Público y Derecho Privado. 
P·P- 9-11. 
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TfFICOS Y DIDÁCTICOS QUE AS! LO SUSTENTAN, SEGÚN AMPLIAMOS EN -

EL INCISO SIGUIENTE, 

ENTENDEMOS QUE EL OBJETO DE NUESTRA RAMA JURfDICA TOCA DI

VERSOS ASPECTOS DE LA INSTITUCIÓN MUNICIPAL, BÁSICAMENTE: POLf

TICOS, ADMINISTRATIVOS, FISCALES, ASf COMO DE PLANEACIÓN Y URBA 

NISMO, 

FINALMENTE 1 ESTIMAMOS QUE SERÁN MATERIA DEL DERECHO MUNICI

PAL LOS ASPECTOS ARRIBA SE~ALADOS SOLAMENTE CUANDO ELLOS IMPLI

QUEN PROCESOS O CONSECUENCIAS JURfDICAS, DE OTRA MANERA ESOS 

PROPIOS ASPECTOS ESTARÁN ESTUDIADOS POR OTRAS CIENCIAS. POR 

EJEMPL0 1 LOS ASPECTOS DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA QUE NO IM-

PLIOUEN PROCESOS JURfDICOS, NO SERÁN MATERIA UEL DERECHO MUNICI

PAL, SINO TAL VEZ DE LA CIENCIA ADMINISTRATIVA O DE LA CONTABI

LIDAD, ETC. 

DE IGUAL FORMA LOS ASPECTOS POLfTICOS DEL MUNICIPIO, EN -

CUANTO QUE NO ENTRA~EN PROCESOS O CONSECUENCIAS JURfDICAS, SE -

RÁN OBJETO Y MATERIA DE ESTUDIO DE LA SOCIOLOGfA, O LA CIENCIA

PoLfTICA, ETC. 
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POR ELLO, CENTRAMOS Y DELIMITAMOS EL CAMPO DE ESTUDIO DEL

DERECHO MUNICIPAL A AQUELLOS ACTOS DE LA MUNICIPALIDAD QUE IM-

PLICAN PROCESOS Y CONSECUENCIAS DE ORDEN JURfDICO, 

2. AUTONOMIA CIENTIFICA DEL DERECHO MUNICIPAL. 

MUCHO SE HA DEBATIDO EN TORNO A LA LLAMADA AUTONOMfA DEL -

DERECHO MUNICIPAL, SIN QUE HASTA LA FECHA EXISTAN CONCLUSIONES -

ACEPTADAS EN FORMA MÁS O MENOS UNÁNIME POR LOS INVESTIGADORES -

DE LA MATERIA. BÁSICAMENTE SON DOS LAS CORRIENTES QUE SE OBSER 

VAN: LA QUE AFIRM~ LA AUTONOMfA, TANTO CIENTfFICA, COMO DIDÁC-

TICA DE ESTA RAMA JURÍDICA Y, DESDE LUEGO, LA CONTRARIA. QUE LE 

NIEGA TALES CARACTER[STICAS CONSIDERANDO QUE EL DERECHO MUNICI

PAL ES UNA PARTE ESPECIALIZADA YA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 0-

YA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO O, EN EL MEJOR DE LOS CASOS, DE -

AMBAS DISCIPLINAS. 

Asf, POR EJEMPLO, JURISTAS TAN DISTINGUIDOS COMO RAFAEL -

BIELSA O GABINO FRAGA, ESTIMAN QUE EL DERECHO MUNICIPAL ES PAR-
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TE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, SI BIEN CON ALGUNAS CARACTER!STl 

CAS ESPECIALES, POR LO QUE BIELSA LE ACEPTA TAN SÓLO AUTONOMfA 

DIDÁCTICA, 

SIN EMBARG0 1 LA DOCTRINA MÁS RECIENTE DE PAÍSES EUROPEOS Y 

AMERICANOS RECONOCE QUE EL DERECHO Mur~ICIPAL CUENTA CON AUTONO

M1A CIENTÍFICA, PORQUE HAY ARGUMENTOS SÓLIDOS, TANTO HISTÓRICOS, 

COMO DE FILOSOF1A DE LA CIENCIA,QUE NOS LLEVAN A ESA CONCLUSIÓN, 

HISTÓRICAMENTE ENCONTRAMOS QUE EL DERECHO MUNICIPAL TUVO 

VIGENCIA, Y LA TIENE, CON INDEPENDENCIA DE OTRAS RAMAS JURÍDI

CAS, INCLUSIVE DEL DERECHO CONSTITUCIONAL Y DEL DERECHO ADMINI~ 

TRATIVO. EL DERECHO MUNICIPAL ES MUY ANTERIOR A ESTAS DISCIPLl 

NAS QUE SURGEN EN SU CONCEPCIÓN MODERNA A PARTIR DE LOS SIGLOS 

XVIII Y-XIX; PARA ENTO!,CES LAS REGLAS JURÍDICAS DE LA VIDA MUNl 

CIPAL ERAN DE SIGLOS; SIN QUE NEGUEMOS, CLARO, QUE EL PROPIO D~ 

RECHO MUNICIPAL HA SUFRIDO UNA PROFUNDA TRANSFORMACIÓN PARA 

ADAPTAR SUS INSTITUCIONES A LOS ESQUEMAS MODERNOS DEL DERECHO; 

LO QUE DE NINGUNA MANERA LE HACE PERDER SU NOTABLE ANTIGLiEDAD 

QUE HA OTORGADO AL MUNICIPIO SIGLOS DE EVOLUCIÓN SOCIAL, 

ADEMAS, CENTRÁNDONOS EN EL CAMPO ESTRICTO DE LA FILOSOF1A 

DE LA CIENCIA Y DEL CONOCIMIENTO, EXISTEN TAMBIÉN ARGUMENTOS 

FUNDAMENTALES PARA APRECIAR A NUESTRA RAMA COMO CIENTÍFICAMENTE 
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AUTÓNOMA. Asf 1 DESDE UNA PERSPECTIVA ONTOLÓGICA, METODOLÓGICA,

AXIOLÓGICA Y TELEOLÓGICA,LLEGAMOS A LA CONCLUSIÓN QUE EL DERE-

CHO MUNICIPAL SE DIFERENCIA CON CLARIDAD DE OTRAS RAMAS DE LA -

CIENCIA DEL DERECHO. 

ÜNTOLÓGICAMENTE ENCONTRAMOS QUE EL DERECHO MUNICIPAL CUEN

TA CON PERFILES MUY DIFERENTES A LOS OBJETOS DE ESTUDIO PARTI-

CULARES DE OTRAS RAMAS DEL CONOCIMIENTO JURÍDICO. EL MUNICIPIO, 

SU OBJETO CENTRAL, NO QUEDA EN LA VAGUEDAD O EN LA OBSCURIDAD -

PARA EL SUJETO EN UNA RELACIÓN DE CONOCIMIENTO; NO SE CONFUNDE

CON OTROS OBJETOS DEL PROPIO CONOCIMIENTO DEL DERECHO; QUE LO -

CATALOGA SEPARADAMENTE Y, POR LO MISMO, ES VÁLIDO AFIRMAR QUE -

LA RAMA ESPECIALIZADA QUE LO ESTUDIA ADQUIERE UN VALOR ONTOLÓGl 

CO AUTÓNOMO. 

POR CUANTO AL MÉTODO DE NUESTRA RAMA, TAMBIÉN PODEMOS AFIR 

MAR QUE LE ES ESPECIAL POR CUANTO ALAS PARTICULARIDADES DE LA --

REALIDAD QUE PRESENTAN LAS INSTITUCIONES MUNICIPALES. EL MÉTO-

DO JUR!DICO, COMÚN A TODA INVESTIGACIÓN DE ESTA CIENCIA, DEBE -

ADAPTARSE PARA QUE RESULTE EFICAZ EN LA BÚSQUEDA DE CONCLUSIO-

NES VÁLIDAS EN LA VIDA MUNICIPAL; ASf POR EJEMPLO, LE INTERESA

RÁ AL INVESTIGADOR OBSERVAR LOS FUERTES LAZOS DE VECINDAD PRO-

PIOS DE LA VIDA DEL MUNICIPIO EN SUS RELACIONES PRIMARIAS DE -

CONVIVENCIA, CIRCUNSTANCIA QUE SEGURAMENTE EN OTRA ESFERA DEL -

CONOCIMIENTO O INVESTIGACIÓN NO TENGA RELEVANCIA O TRASCENDEN--
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DENCIA. MÚLTIPLES SON, DE ESTA MANERA, LAS APLICACIONES Y ADAE 

TACIONES OUE EL ESTUDIOSO DEL DERECHO MUNICIPAL DEBE PROPICIAR

EN CUANTO A LA METODOLOGfA PARTICULAR DE ESTA RAMA DEL SABER. 

DE FORMA SEMEJANTE EN EL PLANO DE LO AXIOLÓGICO (VALORES)

y TELEOLÓGICO (FINES) EL DERECHO MUNICIPAL CUENTA CON DEFINI--

CIÓN PRECISA Y CONCRETA DE LOS VALORES OUE PRETENDE ALCANZAR Y-

DE LOS FINES OUE DEBE CUMPLIR. SU ESPECTATIYA DE ANÁLISIS ES -

LA CIRCUNSCRIPCIÓN MUNICIPAL Y NO EL ESTADO O LA NACIÓN EN SU -

CONJUNTO, COMO Sf LO SON ESTAS ÚLTIMAS DEL DERECHO CONSTITUCIO

NAL O DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

Los FINES DE NUESTRA RAMA TAMBIÉN SE PRESENTAN BIEN DIFE-

RENCIADOS A LOS OBJETIVOS CIENTfFICOS DE OTRAS ESPECIALIDADES O 

DISCIPLINAS, LO QUE ES PALPABL~ CON LA SIMPLE LECTURA DE LAS L~ 

YES ORGÁNICAS, BANDOS Y CARTAS MUNICIPALES, EN DONDE SE PLASMAN 

LAS ESPECTATIVAS QUE EL DERECHO POSITIVO OTORGA A LAS INSTITU-

CIONES MUNICIPALES. 

POR LOS ARGUMENTOS SEAALADOS CONCLUIMOS QUE EXISTEN BASES

SUFICIENTES, QUE SOPORTAN LA AUTONOMfA CIENTIFICA DEL DERECHO -

MUNICIPAL. 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, CONNOTADOS JURISTAS SE AFILIAN A ES-
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TA CORRIENTE, COMO ES EL CASO DE ADOLFO KORN VILLAFAÑE, QUIEN 

SEÑALA QUE: NO ES LfCITO IDENTIFICAR AL DERECHO MUNICIPAL 

NI CON EL DERECHO ADMINISTRATIVO NI CON EL DERECHO CONSTITUCIO

NAL, AUNQUE MANTIENE CON ESTAS DOS ASIGNATURAS ACENTUADAS RELA

CIONES DE INTERDEPENDENCIA CIENT1FICA, EL DERECHO MUNICIPAL ES 

UNA RAMA CIENT1FICAMENTE AUTÓNOMA DENTRO DEL DERECHO PúBLICO PQ 

LITICO; Y POSEE PROBLEMAS PROPIOS, LOS PROBLEMAS DEL URBANISMO, 

QUE LO DIFERENCIAN ONTOLÓGICAMENTE DEL DERECHO CONSTITUCIONAL Y 

DEL DERECHO ADMINISTRATIVO". (9) 

QUE: 

EL MISMO AUTOR REFUERZA SU TESIS ANTERIOR CUANDO ASEVERA 

ºACEPTAR LA EXISTENCIA DE UN DERECHO MUNICIPAL ONTOLÓGICA 

MENTE CATALOGADO COMO UN BREVE CAP 1TULO DEL DERECHO ADMINISTRA

TlVO, IMPLICA ACEPTAR MUNICIPIOS QUE SE DEFINEN AUTOMÁTICAMENTE 

COMO SIMPLES OFICI~AS BUROCRÁTICAS DE LOS GOBIERNOS PROVINCIA-

LES Y TERRITORIALES. EN CAMBIO, AFIRMAR LA EXISTENCIA DE UN Dg 

RECHO MUNICIPAL POLÍTICO, CON AUTONOMIA CIENTIFICA PROPIA Y DO

TADO DE UN CONTENIDO ONTOLÓGICAMENTE DIFERENCIAL FRENTE Al DERg 

CHO CONSTITUCIONAL Y AL DERECHO ADMINISTRATIVO, IMPORTA AFIRMAR 

QUE LAS MUNICIPALIDADES SE DEFINEN OSTENSIBLEMENTE COMO PODERES 

DEL ESTADO, DOTADOS DE AUTONOMÍA POL!TICA, O SEA, COMO REPÚBLI-

CAS REPRESENTATIVAS. LA DISCUSIÓN SOBRE LA ONTOLOGfA DEL DERE-

CHO MUNICIPAL NO ES UNA SUTILEZA DOCTRINARIA, SINO EL PLANTEO 

CIENTlFICO DE UN PROBLEMA REAL DE CONSECUENCIAS PRÁCTICAS EVI-

l 9 ) Korn Villafañe, Adolfo. 
nal., No .. 42_. p .. 1032. 

Bo1ec5n de la Bibliot~ca del Congreso Nacio-
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DENTES", ( 1 O) 

POR SU PARTE CLODOMIRO ZAVALfA CONFIRMA LA TESIS DE KORN, 

CUANDO SOSTIENE QUE: "INTERESA DEJAR ESTABLECIDA LA EFECTIVA 

EXISTENCIA DEL DERECHO MUNICIPAL COMO RAMA AUTÓNOMA DENTRO DE 

LA DISCIPLINA JURÍDICA, DocTRINARIAMENTE SE ACEPTA YA LA EXIS-

TENCIA DE PROBLEMAS CUYO PLANTEAMIENTO MIRA SÓLO A LA NECESIDAD 

DE SATISFACER EXIGENCIAS NACIDAS EN EL NÚCLEO URBANO QUE, GRAN

DE O PEQUEÑO, PRESENTA MODALIDADES PROPIAS, VALE DECIR, SUSCEP

TIBLES DE ESTUDIARSE CON ARREGLO O CONCEPTOS ESPECÍFICOS, TANTO 

EN SU CONTEN 1 DO COMO EN LA FORMA DE ANUNCIARSE", ( 11) 

ALCIDES GRECA, APORTA SUSTENTO TEÓRICO A LA AUTONOMÍA CIEN 

TÍFICA DEL DERECHO MUNICIPAL, AL SOSTENER QUE: "EN EL DERECHO 

MUNICIPAL EXISTE , ,, UNA PARTE QUE SE REFIERE A NORMAS ADMINIS

TRATIVAS, CON ESPECIALIDAD A SERVICIOS PÚBLICOS Y ORGANIZACIÓN 

FINANCIERA QUE SON COMUNES A LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO EN TODOS SUS ASPECTOS. PERO HAY OTRA MÁS INMUTABLE, QUE 

TIENE SUS RAÍCES EN EL PASADO Y QUE ES ANTERIOR AL ESTADO MIS-

MO, EN SUS ACTUALES FORMAS DE ESTRUCTURACIÓN. DE AHÍ QUE LA 

INSTITUCIÓN MUNICIPAL NO DEBE SER CONSIDERADA COMO UNA CREACIÓN 

DEL DERECHO CONSTITUCIONAL. Es UNA CONSECUENCIA, UNA DERIVA

CIÓN DEL DERECHO COMUNAL", (12) 

(10) Ibídem. pp. 1034-1035. 
(11) Zavalía, Clodomiro. Tratado de Derecho Municipa1. p. 13. 
(12) Greca, Alcides. A:-iuario del Instituto de Derecho Público, T .. X .. p. 10. 
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EN EL CONGRESO MUNICIPALISTA DE LYON EN FRANCIA, RESPECTO 

DE LA VIABILIDAD DEL DERECHO MUNICIPAL, SE DIERON IMPORTANTES Y 

SÓLIDOS ARGUMENTOS EN RELACIÓN A ESTE FENÓMENO; EL AUTOR VAN 

DER BERG, DE HOLANDA, SOSTENfA QUE EL DERECHO MUNICIPAL ERA UNA 

DISCIPLINA CONFORMADA MEDIANTE LA APORTACIÓN DE OTRAS CIENCIAS, 

~STO ES, UNA AMALGAMA DE DISCIPLINAS, AUNQUE SUSTANCIALMENTE 

DISTINTA DE LAS OTRAS RAMAS DEL DERECHO; EL PROFESOR HILL DE l~ 

GLATERRA SOSTENfA LA TESIS DE QUE SE DEBIA RECONOCER LA AUTONO

M1A CIENTIFICA DEL DERECHO MUNICIPAL EN VIRTUD DE LAS PARTICULh 

RIDADES Y ESPECIALIDADES PROPIAS DE SU OBJETO; EL MUNICIPALISTA 

BOLOGN~S, BORCI, SUGERiA LA IDEA DE QUE SOLAMENTE EXISTIA LA A~ 

TONOM1A DIDÁCTICA, Y POR CONSIGUIENTE ÚNICAMENTE CABRIA UNA 

APLICACIÓN SUI GENERIS DE LAS DOCTRINAS ECONÓMICAS, JURfDICAS Y 

-T~CNICAS, RESTRINGIDAS A LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL; EL AUTOR 

TVERDOJHLEBOFF, SOSTUVO QUE EL DERECHO MUNICIPAL ERA UNA "MATE

RIA", AUNQUE NO UNA CIENCIA PROPIAMENTE DICHA, PERO QUE SE DEB~ 

RIA ESTUDIAR CIENTIFICAMENTE. (13) 

EL MUNICIPALISTA CUBANO CARMONA ROMAY, VA MÁS LEJOS AL PRQ 

PONER TRES DISCIPLINAS CIENTIFICAS MUNICIPALES: "CIENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL", "DERECHO MUNICIPAL" Y "ADMINISTRACIÓN MUNJ_ 

CIPAL", SEGÚN EL AUTOR, ESTAS DISCIPLINAS QUEDABAN DEFINIDAS 

DE LA MANERA SIGUIENTE: CIENCIA DEL GOBIERNO MUNICIPAL, QUE 

(13) Cfr. Dana Montaño, Salvador. Op. cit. p. 20. 
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FORMA PARTE DE LA ENCICLOPEDIA DE LAS CIENCIAS PoLfTICAS; "DER.E_ 

CHO MUNICIPAL", QUE ES NATURALEZA JURfDICA, Y "ADMINISTRACIÓN -

MllNICIPAL", QUE ES CIENCIA ADMINISTRATIVA. ASEVERABA, ASIMISMO, 

QUE PARA REUNIR ESTAS DISCIPLINAS EN "UNA OMNICOMPRENSIVA" ÉSTA 

DEBERfA LLAMARSE "DERECHO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL", ( 111 ) 

POR SU PARTE 1 EL MUNJCIPALISTA DANA MONTAÑO DICE, RESPECTO

DEL CARÁCTER CJENTfFJCO DEL DERECHO MUNICIPAL, QUE EL OBJETO -

PROPIO DE ÉSTE ES "LA MATERIA DEL DERECHO MUNICIPAL CIENTfFICO-

Y DEL POSITIVO VIGENTE EN EL PAfS DE QUE SE TRATE". ( 15 AL -

CONSIDERAR QUE DICHA DISCIPLINA ESTABA INTEGRADA POR EL DERECHO 

MUNICIPAL CIENTfFICO, QUE CONSTITUÍA "UNA PORCIÓN DE LA CIENCIA 

DEL DERECHO QUE ESTUDIA EN GENERAL LAS RELACIONES JURfDICAS A -

QUE DA LUGAR EL MUNICIPIO, COMO ENTIDAD POLfTICA DE EXISTENCIA-

NECESARIA", Y EL DERECHO MUNICIPAL POSITIVO COMO "UNA RAMA DEL 

DERECHO PúBL I CO l NTERNO", ( 16 ) ESTE AUTOR ATRIBUÍA AL DERECHO 

MUNICIPAL "EL CARÁCTER DE CIENCIA JURÍDICA AUTÓNOMA, DISTINTA -

DE LA SOCIOLOGfA MUNICIPAL Y DE LA CIENCIA DEL GOBIERNO MUNICI-

PAL, PERO NO INDEPENDIENTE O SEPARADA DE ÉSTAS", ( 17) EN CUAN-

TO AL MÉTODO, SEÑALA QUE: ",,. MATERIAS COMO EL DERECHO MUNJ-

CIPAL REQUIEREN, POR SU NATURALEZA, EL MÉTODO HISTÓRICO POLÍTI

CO, POR LA MISMA RAZÓN QUE LAS CIENCIAS RELATIVAS A LA ORGANIZA 

CIÓN DEL ESTADO Y DE LOS ENTES PÚBLICOS MENORES (PROVINCIAS, -

{ 111 Cfr. 01 ivei ra de, lves Orlando Ti to. Op. cit. pp. 20-22 
{ 15 Dana Montaño, Salvador. Op. cit. p. 20 
{ 16 Ibídem. pp. 18-19 
( 17 Ibídem. p. 33. 
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MUNICIPIOS, ETC,) NO PUEDEN PRESCINDIR DE LA HISTORIA DE LA 

POLfTICA CIENTfFICA", ( 18) 

COMPARTIMOS EL CRITERIO DE MUCHOS DE LOS AUTORES CITADOS,

EN EL SENTIDO DE QUE SERÁ IMPORTANTE ORIENTAR LOS ESTUDIOS DEL

MUNICl PJO HACIA UNA VISIÓN GLOBALJZADORA; ESTO ES, QUE EXISTA -

MAYOR INTERCAMBIO DE LAS CONCLUSIONES DE LAS DIVERSAS CIENCIAS

OUE ESTUDIAN AL MUNICIPIO. 

EL DERECHO MUNICIPAL NO PUEDE AISLARSE,Y TAMBIÉN PARA SUS

ESTUDIOS E INVESTJGACIONES1 DEBERÁN ASUMIR LA IDEA INTEGRADORA -

DE TODO LO MUNICIPAL, YA LO SOCIOLÓGICO, LO URBANfSTICO, LO ECQ 

NÓMICO, LO CULTURAL, ETC. 

DE LO ANTERIOR REITERAMOS QUE EL DERECHO MUNICIPAL CUENTA

CON AUTONOMfA CIENTfFICA, TODA VEZ QUE CUMPLE CON LAS PROPUES-

TAS DE UN OBJETO ESPECIFICO DE CONOCIMIENTO, QUE PUEDE SER DENQ 

MINADO MEDIANTE LA APREHENSIÓN Y CONFIGURACIÓN DE CONOCIMIENTOS 

ORDENADOS, SISTEMATIZADOS Y HOMOGÉNEOS, CUYAS CARACTERfSTICAS -

(18) Op. cit. p. 28. 
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CONFORMAN UNA REALIDAD ONTOLÓGICA (HEGEL) Y UNA CONCEPTUACIÓN 

AXIOLÓGICA PROPOSITIVA (KANT), 

3. AUTONOMIA DlDACTICA DEL DERECHO MUNICIPAL. 

EN LO ACAD~MICO,NUESTRA RAMA DE ESTUDIO CUENTA CON UNA NO

TABLE TRADICIÓN EN LOS CENTROS UNIVERSITARIOS MAS PRESTIGIADOS 

DE EUROPA y AM~RICA. su· ENSEÑANZA A MAS DE TENER MUCHOS AÑOS. 

HA SIDO RICA EN APORTACIONES DOCTRINARIAS, SI BIEN NUESTRO PA!S 

POR MUCHO TIEMPO SE VIÓ REZAGADO EN SU INTEGRACIÓN A ESTAS TEN

DENCIAS MUNICIPALISTAS. 

FUERON ALEMANIA Y DINAMARCA LOS PRIMEROS PAfSES EN LOS QUE 

SE IMPARTIERON CURS0S ESPECIALES DE LA CIENCIA MUNICIPAL, IN

CLUIDO EL DERECHO. EN ESPAÑA, PARA 1910, YA SE HABIA CREADO 

UNA CÁTEDRA DE DERECHO MUNICIPAL COMPARADO, EN LA UNIVERSIDAD 

DE MADRID. 

POR LO QUE RESPECTA A AM~RICA, EN CUBA SURGIÓ UNA IMPORTAH 

TE ESCUELA DE MUNICIPALISTAS CON AUTORES DE RECONOCIDO PREST!-

GlO, COMO SON: ANGULO Y P~REZ, CAPABLANCA, CARRERA Y JúSTIZ,Y 

CARMONA ROMAY, ENTRE LOS MAS DESTACADOS, ALGUNOS DE ELLOS EMI

GRARON A OTROS PAISES AMERICANOS, COMO ES EL CASO DE CARMONA Ro-
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HAY QUE PROFESÓ CÁTEDRA EN LA UNIVERSIDAD DEL ZULÍA EN MARACAI

BO, VENEZUELA, 

PUEDE DECIRSE QUE EN LAS PRINCIPALES UNIVERSIDADES LATIN08 

MERICANAS SE IMPARTE LA CÁTEDRA DE DERECHO MUNICIPAL; CORRESPON 

DIENDO A LOS BRASILE~OS Y ARGENTINOS LA VANGUARDIA EN EL PENSA-

MIENTO DOCTRINARIO ASI COMO EN EL ACADeMICO. OTROS PAISES COMO 

VENEZUELA. ECUADOR y LOS ESTADOS UNIDOS DE NoRTEAMeRICA DESTA

CAN EN EL ESTUDIO Y LA APORTACIÓN TEÓRICA RESPECTO AL DERECHO 

MUNICIPAL; Y ES QUE EN ESTE CONTINENTE DE ALGUNA MANERA SE HAN 

MANTENIDO VIVOS LOS PRINCIPIOS MUNICIPALISTAS, MANIFESTÁNDOSE 

EN FOROS QUE HAN CONSTITUIDO SIGNIFICATIVOS ESPACIOS DOCTRINA-

RIOS. CABE DESTACAR LAS III, IV Y V CONFERENCIAS DE LA FEDERA-

CIÓN INTERAMERICANA DE ABOGADOS, EL IV CONGRESO HISTÓRICO MUNI

CIPAL AM=RlCANO Y LA III Y IV REUNIÓN INTERAMERICANA DE MUNICI

PIOS, EN LOS QUE SE PROPUSO LA CREACIÓN DE CURSOS DE DERECHO MJJ. 

NICIPAL,ASI COMO LA FORMACIÓN DE INSTITUTOS QUE SE ABOCARAN A 

LOS ESTUDIOS MUNICIPALES. 

EN EL VII CONGRESO INTERAMERICANO DE MUNICIPIOS, CELEBRA-

DO EN Rlo DE JANEIRO EN 1958, SE EXPRESABAN LAS SIGUIENTES RECQ 

MENDACIONES: 

"PRIMERO.- Recomendar a las universidades del continente la in
tensificación de los estudios municipales en todas sus ramas, o 



l, 9) 

sea, en su triple aspecto sociológico. jurídico y político. esta
bleciendo cátedras de Sociología Municipal, de Derecho Municipal 
y de Gobierno Municipal. sin perjuicio de mantener las ya existen 
tes de Derecho Municipal Comparado, teniendo en cuenta la impor
tancia que tiene el municipio para la vida individual, familiar y 
estatal. 
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"SEGUNDO.- Propiciar la autonomía científica del llamado "Dere
cho Municipal", dada la importancia adquirida por su propio obje
to, como medio de promover la investigación y la enseñanza de los 
problemas municipales y de desarrollar el espíritu de autonomía 
comunal. 

"TERCERO.- Recomendar a los municipios de América, el fomento de 
la investigación y de la enseñanza de la ciencia municipal, en su 
triple aspecto sociológico, jurídico y político, instituyendo ce~ 
tros de estudios, bibliotecas especializadas, institutos docentes 
de investigaciones, bolsas y premios para los estudios municipa
les. y 

"CUARTO. - Que se estimule por todos los medios y especialmente 
por el asesoramiento indispensable de los técnicos, la colabora
ción del derecho municipal científico en la elaboración de las 
normas legales, incluyendo como asesores de los legisladores a e~ 
pecialistas del derecho municipal y estableciendo legalmente los 
estudios, informaciones previas, dictámenes y consultas, cuando 
fuera el caso, y además expedientes de la moderna técnica legisl~ 
tiva, a fin de que la reglamentación de carácter general sobre la 
materia municipal, asegure su legalidad, su acierto y la oportuni 
dad de las normas que contengan". ( 19) 

Cfr. La Autonomía Cier:.tífica de1 Derecho Municipal,. "Revista de 1a Fa
cultad c!e Derecho de 1a Universidad de1 Zu1ia", Maracaibo, Venezuela, 
set. dic .. 1961,. No .. 3,. p. 43. 
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EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA LA ENSE~ANZA DEL DE

RECHO MUNICIPAL HA SIDO PROFESADA POR JURISTAS MUY CONNOTADOS.

A DECIR DEL MAESTRO TENA RAMfREZ: " •.. SE IMPARTE LA CÁTEDRA DE 

DERECHO MUNICIPAL EN VEINTITRÉS UNIVERSIDADES Y COLEGIOS DE NOR 

TEAMÉRICA, ENTRE LOS CUALES FIGURA LA DE HARVARD,A CARGO DE 

WILLIAM BENNET MUNRO, TAN DESTACADO CONSTITUCIONALISTA." (20) 

POR CUANTO HACE A NUESTRO PAfs; POCA ATENCIÓN ACADÉMICA SE 

VENIA DANDO A ESTA RAMA DEL DERECHO. GENERALMENTE EL ESTUDIO -

DEL MUNICIPIO SE HABÍA DEJADO COMO UN TEMA, ENTRE MUCHOS, DEL -

DERECHO CONSTITUCIONAL O DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

SIN EMBARGO, ENCONTRAMOS QUE NOTABLES MAESTROS UNIVERSITA-

RIOS LLEGARON A IMPARTIR CURSOS ESPECIALIZADOS DE ESTA ASIGNAT~ 

RA. Es EL CASO DE LOS MAESTROS GABINO FRAGA Y ANTONIO CARRILLO 

FLORES, QUIENES EN LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM, IMPARTIE

RON EN LOS A~OS 40's, LOS LLAMADOS, EN AQUELLA ÉPOCA, cunsos DE 

INVIERIJO SOBRE DERECHO MurllCIPAL. 

A PARTIR DEL A~O 195~ Y A INSTANCIA DEL MAESTRO DON JUAN -

PÉREZ ABREU JIMÉNEZ, SE CUENTA EN LA FACULTAD DE DERECHO DE LA

UNAM, CON UN CURSO DE DERECHO MUNICIPAL, COMO MATERIA OPTATIVA

DE LA LICENCIATURA; CÁTEDRA QUE COMO TITULARES IMPARTIMOS EL --

( 20 J Tena Ramírez. Felipe. Derect:o Constitucional Mexicano. p. 148. Nota 
de pie de página número 190. 
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PROPIO MAESTRO PÉREZ ABREU Y EL SUSCRITO CARLOS QUINTANA. 

EN LA DIVISIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO DE LA PROPIA FACUL

TAD, SE CURSA LA ASIGNATURA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EN LA

ESPECIALIDAD DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO. 

POR TODO LO ANTERIOR, REITERAMOS NUESTRA CONCLUSIÓN DE QUE 

EXISTEN SUFICIENTES ELEMENTOS ACADÉMICOS Y DIDÁCTICOS PARA AFIR 

MAR LA AUTONOMfA DEL DERECHO MUNICIPAL FRENTE A OTRAS RAMAS -

DEL DERECHO PÚBLICO, SIN NEGAR QUE EXISTE UNA PROFUNDA RELACIÓN 

DE AQUÉL CON MÚLTIPLES ESPECIALIDADES JURfDICAS. 

4. DIVISION DEL DERECHO MUNICIPAL. 

COMO CUALESQUIERA RAMA DEL DERECHO, EL MUNICIPAL DIVIDE SU 

CAMPO DE ESTUDIO EN VARIOS APARTADOS, CON EL FIN DE SISTEMATI-

ZAR SU ANÁLISIS, DE ACUERDO A LA METODOLOGfA DE TODA CIENCIA. 

SIGUIENDO A LA GENERALIDAD DE LOS MUNICIPALISTAS PODEMOS -

DIFERENCIAR CUATRO SECTORES FUNDAMENTALES DE NUESTRA MATERIA. -

QUE SON: A) EL DERECHO PoLfTICO MUNICIPAL; B) EL DERECHO AD--

MINISTRATIVO MUNICIPAL; C) EL DERECHO FINANCIERO MUNICIPAL Y -

D) EL DERECHO COMPARADO MUNICIPAL. 
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4.1.- DERECHO PoLfTICO MUNICIPAL. 

SOSTIENE JELLINEK QUE: "Los MUNICIPIOS, COMO EL ESTADO. -

TIENEN UN TERRITORIO, SÚBDITOS Y UN PODER INDEPENDIENTE. PERO

SE DISTINGUEN DEL ESTADO EN QUE EL MUNICIPIO NO POSEE UN IMPE-

RIUM ORIGINARIO, SINO QUE LE HA SIDO PRESTADO POR EL ESTADO, TQ 

DO IMPERIUM DE UN MUNICIPIO ES DERIVADO, INCLUSO AQUELLOS DERE

CHOS DE SOBERANfA QUE LE HAN CONCEDIDO COMO DERECHOS PROPIOS. -

Los DE SOBERANIA DEL MUNICIPIO NO SON NUNCA DERECHOS ORIGINA---

RIOS. SU TERRITORIO ES. AL PROPIO TIEMPO, TERRITORIO DEL ESTA-

DO; SUS SÚBDITOS, SÚBDITOS DEL ESTADO, Y SU PODER ESTÁ SOMETIDO

AL DEL ESTADO". (21) 

POR LO TANTO, SIGUIENDO EL PENSAMIENTO DEL MAESTRO DE HEI

DELBERG, PODEMOS AFl~MAR QUE LA NATURALEZA MISMA DEL MUNICIPIO

ES ESENCIALMENTE POLfTICA; ASf, LA REGULACIÓN DE SU GOBIERNO, -

SUS ELECCIONES, SU ACTIVIDAD COMO AUTORIDAD POLfTICA, ETC., ES

TARÁrJ CONTEMPLADOS EN LO QUE SE HA DENOMINADO DERECHO POLfTICO

MUNICIPAL; ESOS ELEMENTOS: GOBIERNO, ELECCIONES, DESAPARICIÓN -

DE AYUNTAMIENTOS Y OTROS TEMAS DE fNDOLE POLfTICA, LOS ABORDA-

MOS EN SENDOS CAPfTULOS POR SEPARADO. 

4.2.- DERECHO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL O R~GIMEN MUNICIPAL. 

SIENDO EL MUNICIPIO, EN UNA ACEPCIÓN PRIMARIA, LA ORGANIZA 

[21) Jell inek, George. Teoría General del Estado. p. 523. 
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CIÓN POL(TICO-ADMINISTRATIVA DE LA SOCIEDAD LOCAL, ES PERTINEN

TE, ab initio, HACER LAS SIGUIENTES REFLEXIONES: 

LA TRANSFORMACIÓN DE LA SIMPLE SOCIEDAD HUMANA A UNA COM-

PLEJA SOCIEDAD CIVIL, O LO QUE ES LO MISMO, EL SURGIMIENTO DE -

UN SISTEMA DE GOBIERNO EN EL CUERPO SOCIAL, TIENE SU BASAMENTO

EN DOS CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES: LA PRIMERA, ES LA NECESI

DAD DE ASEGURAR UNA ORDENADA CONVIVENCIA DE LA COMUNIDAD, Y LA

SEGUNDA, LA NECESIDAD DE PROVEER LOS SATISFACTORES QUE DEMANDA

LA EXISTENCIA PROPIA, EN SU DIVERSIDAD, COMUNAL DEL ENTE COLEC-

TIVO. Es POR ELLO QUE LOS PROCESOS DE ORDEN Y DE SERVICIO SE -

DAN ENTRELAZADOS Y SE VUELVEN INHERENTES EN EL ORIGEN DEL PODER 

PÚBLICO, PARA ELLO, SE HACE MENESTER EL ESTABLECIMIENTO DE NOR-

MAS GENÉRICAS QUE HAGAN POSIBLE LA ARMONÍA Etl LAS RELACIONES SQ. 

CIALES, P~EVINIENDO O IMPIDIENDO PROCESOS ANTISOCIALES QUE CON

DUZCAN A LA DISOLUCIÓN DEL GRUPO, SUSTITUYÉNDOLOS AL MISMO TIEtl 

PO POR INSTRUMENTOS JURfDICOS SUFICIENTES Y EFICIENTES. LUEGO

ENTONCES, CORRESPONDE AL DERECHO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL ORÉ

GIMEN MUNICIPAL, MEDIANTE LAS ATRIBUCIONES ADMINISTRATIVAS, RE

GULAR EL SERVICIO PÚBLICO Y LAS MEDIDAS DE POLICfA Y BUEN GO--

BIERNO. 

SIN PRETENDER AGOTAR EL TEMA, EL CUAL TOCAREMOS AMPLIAMEN

TE EN OTRO APARTADO, SEílALAMOS AOUf CÓMO SE MANIFIESTAN ESAS 

ATRIBUCIONES, EN OPINIÓN DEL MAESTRO GABINO FRAGA. SEGÚN EL 
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HENCIONADO AUTOR DICHAS ATRIBUCIONES SE PUEDEN RESUMIR EN TRES-

GRANDES CATEGORfAS: "l. LAS ATRIBUCIONES DE POLICfA O DE COAC-

CIÓN QUE SE MANIFIESTAN POR TODAS LAS MEDIDAS COACTIVAS QUE IM

PONEN A LOS PARTICULARES EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y LIM.l_ 

TACIONES DE SU ACCIÓN EN TANTO QUE ES NECESARIO PARA LA COORDI

NACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PRIVADAS Y LA SATISFACCIÓN DE LAS EX.l_ 

GENCIAS DE ORDEN PÚBLICO. 11. LAS ATRIBUCIONES DE FOMENTO QUE-

HAN SIDO DEFINIDAS COMO CONSTITUYENDO "AQUELLA ACTIVIDAD ADMl-

NISTRATIVA QUE SE DIRIGE A SATISFACER INDIRECTAMENTE CIERTAS N~ 

CESIDADES DE CARÁCTER PÚBLICO PROTEGIENDO O PROMOVIENDO, SIN EM 

PLEAR LA COACCIÓN, LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES O DE 

OTROS ENTES PÚBLICOS QUE DIRECTAMENTE LAS SATISFACEN. 111. LAS 

ATRIBUCIONES DE SERVICIO PÚBLICO Y DE SEGURIDAD SOCIAL POR VIR

TUD DEL CUAL EL ESTADO SATISFACE NECESIDADES GENERALES POR ME-

DIO DE PRESTACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO, CULTURAL ~ ASISTEN-

CIAL". (22) 

EL MUNICIPIO. EN ESTE SErHIDO. TIEr~E UN AMPLIO CAMPO DE AS:,. 

CIÓN QUE SE ENCUADRA EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO, COtl PARTICU

LARIDADES NOTABLES QUE BIEN PODEMOS DENOMINAR COMO MUNICIPAL, -

SIN NEGAR QUE LOS PRINCIPIOS MÁS AMPLIOS, PERTENECEN A UNA TEO

RfA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

l 22 ) Fraga, Gabino. Op. cíe., p. 4 
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4.3.- DERECHO FINANCIERO MUNICIPAL, 

ÜTRO APARTADO DE NUESTRA RAMA EN ESTUDIO, SERA LO CORRES-

PONDIENTE A LAS FINANZAS DEL MUNICIPIO. SU PATRIMONIO Y HACIEN

DA. EN ESTE SENTIDO EL DERECHO MUNICIPAL ADAPTA LAS TEORfAS G~ 

NERALES A SU PARTICULAR ÁMBITO DE COMPETENCIA. 

LAS LEYES DE HACIENDA MUNICIPALES SERÁN El CENTRO DE SU Ell 

FOQUE. EL MUNICIPIO COMO SUJETO ACTIVO DE LA RELACIÓN TRIBUTA-

RIA HAL~ SU FUNDAMENTO A ESTAS ACTIVIDADES EN LO PREVISTO POR -

LA FRACCIÓN IV. DEL ARTfCULO 31 CONSTITUCIONAL, QUE PREVÉ LA -

CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS PA

RA IMPONER TRIBUTOS A LA POBLACIÓN. 

TAMBIÉN ESTOS ASPECTOS FINANCIEROS Y ~ISCALES LOS ABORDA-

MOS EN CAPfTULO ESPECIAL DE ESTE TRABAJO. 

4.4.- DERECHO COMPARADO ~UNICIPAL. 

AFIRMA El FILÓSOFO ESPA~OL ANTONIO HERNANDEZ GIL: "NADA 

PUEDE REPUTARSE ESTABLECIDO DE UNA VEZ Y PARA SIEMPRE". (23) Y, 

EFECTIVAMENTE, LOS CONCEPTOS SE INSTITUYEN Y SON DESARROLLADOS

EN El CURSO DE LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE CADA SOCIEDAD Y CON -

FUNDAMENTO EN SUS PROPIAS PRÁCTICAS SOCIALES; POR LO TANTO, PA

RA PODER ESTABLECER RACIONALMENTE UNA CONEXIÓN CONCEPTUAL ENTRE 

(23 J Hernández Gil, Antonio. Metodología de fa Ciencia del Derecho. Tomo 
III, p. 400. 



.74 

DOS O MÁS PROCESOS DEBE DARSE LA CONDICIÓN DE SU POSIBLE VERIFi 

CACIÓN A TRAVÉS DE LA CONFRONTACIÓN DE SUS EXPERIENCIAS, 

EN EL CASO QUE NOS OCUPA,ES MEDIANTE EL DERECHO COMPARADO

COMO SE HACE FACTIBLE CONFRONTAR LA REGLAMENTACIÓN JURfDICA DEL 

MUNICIPIO,OUE NOS PERMITA ALCANZAR DETERMINACIONES COGNOSCITI-

VAS Y SUS MODALIDADES Y VARIANTES EN EL TIEMPO Y EN EL ESPACIO; 

FORMULAR HIPÓTESIS CON BASE ErJ CONOCIMIENTOS CONFRONTADOS Y C01::1 

PROBADOS; POSIBILITAR SU INTERPRETACIÓN EXPLICATIVA; OBSERVAR -

LOS DIVERSOS TRATAMIENTOS RESPECTO A LA PERSONALIDAD JURfDICA,

FACULTADES LEGISLATIVAS, SERVICIOS PÚBLICOS, RÉGIMEN FINANCIE-

RO, CONCURSO EN PROBLEMAS DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DEMOGRÁFI-

COS, ECOLÓGICOS, LABORALES; ACTIVIDADES POLfTICAS; Y TODA LA Al::1 

PLIA GAMA DE OTROS FENÓMENOS QLJE 1 A TRAVÉS DEL DERECHO COMPARAD~ 

ENRIQUECEN NUESTRO CONOCIMIENlO DEL MUNICIPIO. 

5. RELACIONES DEL DERECHO MUNICIPAL. 

5.1.- CON OTRAS RAMAS DEL DERECHO. 

EL DERECHO MUNICIPAL TIENE RELACIONES MUY ESTRECHAS PRINci 

PALMENTE CON OTRAS RAMAS DEL DERECHO PúBLICO, YA QUE SIENDO UN

ORDENAMIEIHO POLfTICO-ADMINISTRATIVO, LE ATAÑEN VfNCULOS CUYA -

NATURALEZA Y APLICABILIDAD PERTENECEN ESENCIALMENTE A LA ESFERA 
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DE DISPOSICIONES GENERALES, ABSTRACTAS E IMPERSONALES QUE DE -

MANERA ADJETIVA O SUSTANTIVA REGULAN LA ESTRUCTURA. ORGANIZA--

CIÓN Y EJERCICIO DEL ESTADO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

A) CON EL DERECHO CONSTITUCIONAL.- CON RESPECTO A LA LEY 

SUPREMA, GUARDA NO SÓLO UNA INTIMA RELACIÓN, SINO.ADEMÁS, UN -

VINCULO JERÁRQUICO E INSTITUCIONAL, PUES LA CONSTITUCIÓN DEFINE

AL MUNICIPIO, LO DETERMINA Y LE DA VIGENCIA; PRESUPONI~NDOLE UN 

LUGAR ESPECÍFICO EN LA ORGANIZACIÓN POLITJCO-ADMINISTRATIVA Y -

SOCIAL DEL ESTADO. 

B) CoN EL DERECHO ADMINISTRATIVO.- GUARDA RELACIÓN EN -

VIRTUD DE QUE ESTA DISCIPLINA LE PROPORCIONA LOS MARCOS GENERA

LES QUE ENCUADRAN A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN CUANTO A SU -

ORGANIZACIÓN Y M~TODOSI ASI COMO A SUS ASPECTOS DE SERVICIOS PÜ 

BLICOS, PLANEACIÓN, DESARROLLO, EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CON-

TROL. 

C) CON EL DERECHO FISCAL O TRIBUTARIO.- NUESTRA RAMA EN

ANÁLISIS TIENE, TAMBJ~N. ESTRECHA RELACIÓN, DE AQU~L TOMA LOS -

CONCEPTOS MÁS AMPLIOS EN TORNO A LAS CONTRIBUCIONES, SUS ESPE--

CIES, SUS PROCEDIMIENTOS, ETC. EL MUNICIPIO ES UNA INSTITUCIÓN 

O INSTANCIA FISCAL QUE, COMO TAL. ACTÚA COTIDIANAMENTE. 



.76 

D) CON OTRAS ESPECIALIDADES JURfDICAS.- COMO TODA RAMA -

DEL DERECHO, SE VINCULA EL DERECHO MUNICIPAL CON TODO EL ORDEN

JURfDICO, YA EN FORMA MÁS CERCANA O LEJANA. SEGÚN LA PARTICULAR 

ESFERA DE QUE SE TRATE. POR EJEMPLO, SERÁ EVIDENTE LA RELACIÓN

CON EL DERECHO ELECTORAL, CON EL DERECHO ECOLÓGICO, CON EL DER~ 

CHO ECONÓMICO, EL DERECHO AGRARIO, ETC.; MÁS REMOTAMENTE CON EL 

DERECHO PENAL O EL C 1 VIL; S 1 N EMBARGOJ MUCHAS ACT 1V1 DADES DEL M!! 

NICJPJO SE VINCULAN CON ESTAS ÁREAS DE LAS CIENCIAS JURfDICAS. 

6. RELACIONES DEL DERECHO MUNICIPAL CON OTRAS CIENCIAS. 

EL CONOCIMIENTO HUMANO ES INTEGRAL, SE DIVIDE, A NUESTRO -

JUICIO, POR UNA CUESTIÓN DE M~TODO Y ENFOQUE PARTICULAR. SIN 

EMBARGO, PARA ENTENDER ALGUNA INSTITUCIÓN DE NATURALEZA TAN COM

PLEJA COMO EL MUrncJPJO, ES IMPORTANTE ErJCUADRARLO ErJ ur:A VISIÓN 

TOTALIZADORA DE SUS DIVERSAS MAtllFESTACIONES FENOMENOLÓGICAS, -

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EL DERECHO MUNICIPAL ENCUENTRA RELACIÓN 

con OTRAS DISCJPLJrJAS QUE SE ENCARGAtJ DE ESTUDIAR ASPECTOS DI-

VERSOS DE LAS CIENCIAS. 

EN UN PRIMER APARTADO ENCONTRAMOS A LA SocIOLOGfA. QUE ANA 

LIZA LAS RELACIONES HUMANAS DE LOS GRUPOS; LAS RELACIONES DE -

CONVIVENCIA VECINAL, ETC,; ESOS ENFOQUES LOS TOMA INDUDABLEMEN

TE EL DERECHO MUNICIPAL PARA VALERSE DE ELLOS EN SUS REGULACJO-
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NES NORMATIVAS, QUE VAN PRECISAMENTE ORIENTADAS A FOMENTAR LOS -

LAZOS DE SOLIDARIDAD QUE SE GENERAN POR EL HECHO SOCIAL DE Vl-

VlR EN COMUNIDAD, 

OTRAS DISCIPLINAS DE IMPORTANCIA BÁSICA PARA NUESTRA RAMA

JURfDICA SON LA TEORIA DEL ESTADO Y LA CIENCIA POLITICAl AMBAS

SE DEDICAN A ESTRUCTURAR EL MARCO TEÓRICO NECESARIO PARA ENTEN

DER A LA SOCIEDAD COMO UNA ORGANIZACIÓN CON FINES Y OBJETIVOS,

QUE SE CUMPLEN BAJO LA DIRECCIÓN DE UN GOBIERNO QUE PRESIDE LAS 

ACTIVIDADES DEL ESTADO. EL MUNICIPIO, EN ESE CONTEXTO, COMO PAR 

TE INTEGRANTE DEL ESTADO, TOMARÁ EN MUCHO LAS IDEAS DE ESTA~ -

CIENCIAS PARA ENTENDER SU PECULIAR POSICIÓN INSTITUCIONAL Y EL

PAPEL QUE EN LA ORGANIZACIÓN GLOBAL LE CORRESPONDE CUMPLIR, 

VAS. 

EL MUNICIPIO CUMPLE, ENTRE OTRAS, FUNCIONES ADM!NISTRATI-

REOUIERE, POR LO TANTO, DE PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN,-

DE CONTABILIDAD, DE PRESUPUESTO, ETC.l EN ESA VIRTUD, SU CERCA

NfA A LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN ES EVIDENTE; SUS POSTULA

DOS, TtCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y AÚN FORMATOS, LE SERÁN AMPLIA-

MENTE NECESARIOS, PARA LOGRAR CON ELLOS UN MEJOR Y MÁS EFICIEN

TE APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS CON LOS QUE CUENTA, EN BENE

FICIO DE LA COMUNIDAD. 

LA CIENCIA DEL URBANISMO, COMO DISCIPLINA MODERNA ENCARGA

DA DEL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS FENÓMENOS QUE TRAE APA-
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REJADOS LA VIDA DE LAS CIUDADES, SE VINCULA AMPLIAMENTE AL DER~ 

CHO MUNICIPAL. SURGE ASf EL LLAMADO DERECHO URBANO~QUE EN Sf -

MISMO ES VIDA MUNICIPAL Y CONCEPCIÓN JURfDICA; LA CIUDAD COMO -

FORMA CONTEMPORÁNEA DE EXISTIR DE LAS COLECTIVIDADES SOCIALES.

DEBE SER ENTENDIDA EN SUS MÁS PROFUNDOS MECANISMOS, TENDENCIAS

y REPERCUSIONES; A ELLO AYUDA LA CIENCIA DE LO URBANO, QUE, A -

SU VEZ, APORTA IMPRESCINDIBLES ELEMENTOS PARA QUE EL DERECHO MU 

NICIPAL CUMPLA. POR SU PARTE, LOS FINES QUE LE CORRESPONDEN EN

LA ORDENACIÓN Y REGULACIÓN DE LA CIUDAD. 

EL DERECHO MUNICIPAL, DE ESTA MANERA, PRESENTA RELACIÓN 

CON MUCHAS OTRAS CIENCIAS, COMO LA ARQUITECTURA, LA lNGENIERfA

MUNICIPAL, ETC,; QUE TAMBI~N LE PROPORCIONAN ELEMENTOS NECESA-

RIOS PARA ENTENDER MEJOR LA NORMACIÓN EN TORNO A ZONIFICACIONES, 

PERMISOS, LICENCIAS DE OBRAS, ETC. 

EN RESUMEN, CABE OBSERVAR QUE EL DERECHO MUNICIPAL APROVE

CHA LAS APORTACIONES DE MUCHAS OTRAS DISCIPLINAS TANTO JURfDI--

CAS, COMO SOCIALES O T~CNICAS. DE ESA FORMA, NUESTRA RAMA JURi 

DICA DESARROLLA CON MEJOR PRECISIÓN LAS DISPOSICIOrJES NECESA--

RIAS PARA CUMPLIR SU COMETIDO, QUE NO ES OTRO QUE BUSCAR LA AR

MONfA Y ORDEN DE LA VIDA DE LA COMUNIDAD. 
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1. Antecedentes remotos de la organización de los go
biernos locales; las primeras ciudades. 2. La Polis 
Griega.. 3. El municipio en Roma; horizonte histórico; 
diversidad de los municipios romanos; organización del 
municipio romano; principales ordenamientos romanos 
para el estudio del municipio. 4.. El antiguo munici
pio español; influencia romana; influencia visigoda; in
fluencia árabe. S. Polémica sobre la desaparición del 
municipio hispano-romano-visigótico en la Península lb~ 
rica: Ideas de Hinojosa y de Sánchez Albornoz; ideas 
de Herculano y De Azcarate. 6.. Los fueros municipa
les de la Baja Edad Media. 7. Apogeo y decadencia 
del municipio español medieval; la derrota de los comu 
neros en la Batalla de Villalar. 

l. ANTECEDENTES REMOTOS DE LA ORGANIZACION DE LOS GOBIERNOS LO-
CALES; LAS PRIMERAS CIUDADES. 

LAS INVESTIGACIONES HISTÓRICAS Y ARQUEOLÓGICAS MÁS ACEPTA

DAS AFIRMAN QUE EL nHOMO SAPIENS", DIFERENCIADO EN LO QUE AHORA 

ES NUESTRA ESPECIE BIOLÓGICA, APARECE EN LA ~POCA GEOLÓGICA CUA

TERNARIA, ALREDEDOR DE HACE 60,000 AÑOS, SEGÚN SE CALCULA PARA 

LOS RESTOS DEL HOMBRE DE GRIMALDI, EL DE JAVA O EL DE CRO-MAGNÓN. 

DE AQUELLAS LEJANAS ÉPOCAS PROTO-HISTÓRICAS, LA AVENTURA EVOLUTl 

VA DE LOS GRANDES GRUPOS HUMANOS HA GENERADO TODO UN ACERVO IM

PORTANTE DE EXPERIENCIAS, CONOCIMIENTOS, IDEAS E INSTITUCIONES. 
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SEGURAMENTE UNA DE LAS PRIMERAS PREOCUPACIONES DE AQUELLAS 

PRIMITIVAS SOCIEDADES, SE CENTRÓ EN SATISFACER SU NECESIDAD DE 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA. ESE SENTIDO DE SOCIABILIDAD PROPICIÓ 

EL SURGIMIENTO DE LAS PRIMERAS ORGANIZACIONES, COMO LAS HORDAS, 

LOS CLANES O LAS TRIBUS. 

DIETA Y NUÑEZ QUE: 

AFIRMA Al RESPECTO EL DOCTOR LUCIO MEN 

"Los grupos estructurales de la sociedad son aquellos conjuntos de 

individuos que integran el cuerpo social mismo.. En nuest.ra clasif! 

cación se consideran como tales: La horda, la familia, el clan, la 

tribu, la confederación de tribus, la casta y el Estado." ( 1 ) 

SIN PERDER DE VISTA QUE YA DESDE EL NEOLfTICO APARECEN ALGQ 

NAS ALDEAS o CASERfos LACUSTRES DEL TIPO DE PALAFITOS,POR MUY 

DIVERSAS ZONAS DE ASIA Y f~ROPA, SE AFIRMA QUE LAS PRIMERAS GRAH 

DES CIVILIZACIONES HUMANAS SE DIERON EN LA REGIÓN CONOCIDA COMO 

MESOPOTAMIA, CON LOS PUEBLOS SUMERIOS O CALDEOS, ACADIOS Y BABI

LONIOS. 

Los NOMBRES DE CIUDADES COMO UR, URUK, LAGASH, AsuR. NfNIVE 

Y BABILONIA, NOS TRAEN A LA MENTE EL RECUERDO DE MAGNIFICAS CON~ 

TRUCCIONES QUE POR SUS VESTIGIOS DE IMPRESIONANTE GRANDEZA NO PA 

RECIERAN REMONTARSE A 4,000 O 5,000 AÑOS ANTES DE NUESTRA ERA, 

1) Mendieta y Nuñez, Lucio; Teoría de los Agrupamientos Sociales; U.N.A.M. 
p. 69. 
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LA VIDA DE AQUELLAS POBLACIONES FUE COMPLEJA, SUS NECESIDA

DES DE ORGANIZACIÓN URBANA, QUE ALGUNOS AUTORES -COMO POSADA- D~ 

NOMINAN PREMUNICIPAL, SE VIERON ENFRENTADOS A COMPLIC~DAS REGULA 

CIONES MORALES, RELIGIOSAS Y JURÍDICAS. EL EJEMPLO SOBRESALIEN-

TE DE ESTOS DICTADOS LO REPRESENTA EL CÓDIGO DE HAMMURABI QUE 

DATA DE 2000 A.C., EN EL QUE, ENTRE OTRAS CUESTIONES, SE IMPO

NÍAN SEVERAS REGLAS Y SE SANCIONABA A QUIENES ATENTABAN CONTRA 

LA SEGURIDAD DE LA CIUDAD; O A QUIENES DERRIBASEN LOS ÁRBOLES O 

DERRAMARAN EL AGUA DE SUS DESECHOS DOM~STICOS A LAS VÍAS PÚBLI

CAS, ( 2 ) 

ÜTRA CIVILIZACIÓN, LA EGIPCIA, A PARTIR DEL AÑO 3,000 A.C. 

HABRÍA DE SER EL EJE Y FOCO DE LA CULTURA MEDITERRÁNEA, CIUDA-

DES COMO THINIS, MENFIS Y TEBAS, GRANDES CAPITALES DE LAS DIVER

SAS DINASTÍAS GOBERNANTES, SON TAMBI~N EJEMPLO DE LA COMPLEJA Vl 

DA URBANA QUE DESARROLLARON LOS EGIPCIOS. LAS INSCRIPCIONES JE-

ROGLÍFICAS DE SUS MONUMENTOS DESCRIBEN FRECUENTEMENTE LOS PASA

JES DE GOBIERNO, DEL TRABAJO, LOS RITUALES, LAS COSTUMBRES, LAS 

LEYES, ETC. 

AL RESPECTO AFIRMA ROBERT Me. ADAMS: 

"La civilizaci6n más próxima a Mesopotamia fue la de Egipto, casi 

contemporánea de la primera y aparentemente influida durante un 

( 2 Cfr. rAargadant,. Guillermo; Introducción a 1a Historia Universal de1 D~ 
rechc; Jalapa, Ver. 1974; Cap. I 
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período breve, pero importante precisamente cuando estaban cris

talizando sus rasgos esenciales. Sin embargo en las cuestiones de 

contenido cultural Egipto sigui6 pronto un curso enteramente inde

pendiente. En un plano institucional general, por ejemplo, pue-

den señalarse los siguientes contrastes: La sorprendente. tem-

prana y eficaz imposición de controles estatales unificados sobre 

todo un reino de cientos o incluso miles de comunidades; la pron

ta y al parecer repentina, aunque perfectamente definida, apari

ci6n del gobernante en su doble calidad de rey y deidad; la ause!:!_ 

cía de un control administrativo en menor escala a cargo de las je

rarquías religiosas con anterioridad a la aparición del gobernante; 

y el relativo estancamiento de la técnica, a pesar de la abundan

cia de materias primas que jamás poseyó Mesopotamia." ( 3 } 

Los PUEBLOS y ALDEAS DE AQUEL BASTfSIMO IMPERIO, HASTA DON

DE LA HISTORIA APORTA DATOS, CONTABAN CON DELEGADOS DE LOS FARAQ 

NES, COBRADORES DE IMPUESTOS O ADMINISTRADORES DE LOS RIEGOS, 

SIN TENER MAYORES DERECHOS O PRERROGATIVAS. 

DEJAMOS SOLAMENTE ENUNCIADOS LOS NOMBRES DE OTRAS CIUDADES 

PERTENECIENTES A DISTINTAS CIVILIZACIONES, EN LAS QUE SEGURAMEN

TE LA VIDA DE LAS COMUNIDADES Y POBLACIONES FUE TAN COMPLEJA CO

MO EN LAS ANTERIORMENTE COMENTADAS. PEK(N EN LA VIEJA CULTURA 

CHINA; VARIAS CIUDADES DEL VALLE DE MOHENJO-DARO REGADO POR EL 

RfO LIDO, QUE FUERAN LA CUNA DE LA VIEJA CIVILIZACIÓN LIBIA; BI

BLOS, SJDÓN, TIRO Y CARTAGO, DE LA CULTURA FENICIA, QUE FUERAN 

( 3) Me. Adams, Robert; Revo1ución Urbana; Enciclopedia de 1.r.·.s Ci.encias S~ 
ciales; Tomo 9; p. 348. 
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EJEMPLOS NOTABLES DE CIUDADES PORTUARIAS. POR OTRA PARTE, EN 

CUANTO AL MEDIO ORIENTE, PODRfAMOS CITAR,A GUISA DE EJEMPLO,A 

JERICÓ O A JERUSALÉN. 

COMO OBSERVACIÓN GENERAL PODEMOS CONCLUIR QUE LA EVOLUCIÓN 

DE LAS ORGANIZACIONES URBANAS HA TENIDO SIEMPRE EL SENTIDO DE 

PROPICIAR UNA MEJOR FORMA DE SATISFACER LAS NECESIDADES DE CONVl 

VENCIA DE LOS SERES HUMANOS; EN ESE ASPECTO, URBANISMO Y MUNICI

PIO CONFLUYEN, SIN SER LO MISMO; PERO, SIN DUDA, NO PODRÍAN EN

TENDERSE ESTOS DOS ASPECTOS SIN LA VISIÓN HISTÓRICA DE SUS ANTE

CEDENTES REMOTOS. 

2. LA POLIS GRIEGA. 

LA CULTURA GRIEGA REPRESENTA PARA LAS CIVILIZACIONES LLAMA

DAS OCCIDENTALES, EL CENTRO GENERADOR DE UNA MULTIPLICIDAD DE 

IDEAS E INSTITUCIONES. LA fILOSOFfA, ENTENDIDA. EN SENTIDO GR!~ 

GO, ES SINÓNIMO DE CIENCIA y DE PENSAMIENTO RACIONAL. Sus MÁS 

CONNOTADOS EXPONENTES LOS ENCONTRAMOS PRECISAMENTE EN ESA CULTU

RA. 

POR CUANTO A LA EVOLUCIÓN DE SU ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA, 

MUCHO SE HA ESCRITO. GRECIA FUE LA BASE DE LA CONCEPCIÓN POLfTl 
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CA DEL HOMBRE OCCIDENTAL; DE LA IDEA DEL ESTADO; DE LA DEMOCRA

CIA, ETC,; POR TODO. ÉLLO, EN NUESTRA MATERIA, MERECE ESPECIAL 

CU t DADO ANALIZAR LA INSTITUCIÓN_ DE· LA •pQLIS" COMO CENTRO DE LA PRQ 

PIA VIDA POLf~ICADELPUEBLO GRIEGO. 

A DECIR DE ROWE: 

"El proceso: de la civilizacibn griega empieza y termina en sus ciu

dades; ninguna otra nacibn ha concentrado tan completamente su 

vida y su pensamiento en el perfeccionamiento de la vida de la ci~ 

dad". ( ii ) 

SERÁ PARA EL HOMBRE GRIEGO SU CIUDAD EL CENTRO DE SU VIDA, 

SU REALIZACIÓN Y PLENITUD. SÓLO EN ELLA SE REALIZARÁN LOS GRAN-

DES VALORES DE JUSTICIA Y VIRTUD, COMO LO EXPONEN PLATÓN EN ªLA 

REPÚBLICA" Y ARISTÓTELES EN "LA PoLITICAª. 

AL RESPECTO DICE MUNRO QUE: 

ºMitet.o,. Atenas y Corinto no eran meras ciudades, palacios o cen

tros de comercio, sino comunidades urbanas, en el sentido moder

no,. con un alt.o grado de vitalidad política y económica ... Las eró_ 

nicas de la civilización griega comienzan y terminan con las ciuda

des; e\ total esfuerzo de la raza helénica se concentró en el mejo

ramiento de las condiciones de ta vida urbana". ( 5 ) 

{ q Citado por Adolfo Posada; Op. cit. p. 54. 
( S r-i.\unro,. D.; Municipal Government: and Administration, Tomo 1. p .. S. 
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AHORA BIEN, SURGE UNA PRIMERA CUESTIÓN DE INTER~S, AL PRE

GUNTARNOS SI LA POLIS GRIEGA, PODEMOS CATALOGARLA COMO UNA VERDA 

DERA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL, 

VARIOS AUTORES ESTIMAN QUE EFECTIVAMENTE LA CIUDAD GRIEGA O 

POLIS, REPRESENTA UN VERDADERO MUNICIPIO, MOISÉS ÜCHOA CAMPOS 

AFIRMANDO QUE: "LA CIUDAD GRIEGA LLEGÓ A CONSTITUIR UN AUT~NTI-

CO ESTADO MUNICIPAL", (6 ) 

POSADA, SIGUIENDO A MUNRO, ESTIMA QUE LA POLIS CONTIENE MAS 

LOS ELEMENTOS TOTALES DEL ESTADO, QUE LOS PROPIOS DE UN MUNICI-

PIO, CONCLUYE QUE: "POR ESTA RAZÓN, APARTE OTRAS, LAS CIUDADES 

GRIEGAS NO CONSTITUÍAN POR SÍ MUNICIPALIDADES, EN EL SENTIDO MO

DERNO DE LA PALABRA", ( 7) 

ABUNDANDO EN IDEAS DE LOS AUTORES QUE CITAMOS, PRECISAN QUE 

LA FIGURA DEL MUNICIPIO COMO INSTITUCIÓN POLÍTICA SUBORDINADA AL 

ESTADO, SE PARECE MÁS A LOS DEMOS O BARRIOS DE LA POLIS, QUE TE

NÍAN ALGUNAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS PARTICULARES. 

SIN AHONDAR MAYORMENTE ESTA POL~MICA, LO QUE SI PODEMOS 

APRECIAR ES QUE LAS INSTITUCIONES GRIEGAS DENOTAN INDUDABLEMENTE 

LOS PERFILES QUE EN ROMA ADQUIRIERON LOS CIVITAS MUNICIPALES, 

( 6) Ochoa Campos. Moisés; Op. cit. p. 63. 
( 7) Posada, Adolfo; Op. cit:. p. 35. 
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LA POLIS GRIEGA ES PRECURSORA, CON SUS DEMOS, DE LA ORGANIZA

CIÓN MUNICIPAL QUE FLORECERIA SIGLOS DESPU~S EN EL GRAN IMPERIO 

DE LOS ROMANOS. 

FUSTEL DE COULANGES EN SU OBRA YA CLÁSICA "LA CIUDAD ANTI

GUA~ RESALTA LA FUERTE INFLUENCIA DE LA RELIGIÓN Y LAS COSTUMBRES 

Los RITOS y CEREMONIAS EN MUCHO FUE-EN LA ORGANIZACIÓN GRIEGA. 
RON DIFERENCIANDO LOS INTERESES DE CADA UNA DE AQUELLAS COMUNIDA 

DES. 

COMO EJEMPLO DE LA COMPLEJIDAD DE AQUELLA VIDA URBANA, 

ÜCHOA CAMPOS DETALLA LOS NOMBRES Y FUNCIONES DE LOS MAGISTRADOS 

QUE GOBERNABAN ATENAS: 

"El Rey, que celebraba los sacrificios. 
El Polemarca. que juzgaba a los extranjeros y fue jefe del ejercito. 

El Arconte, que velaba por la conservaci6n de los cultos domésti-

cos. 
Los tesmotetes, que en número de seis presidíari .los grandes jura-

dos. 
Los pritanos., que eran cincuenta individuOs elegidos a perpetui-

dad para velar por la conservaci6n del hogar público y para veri -

ficar las comidas sagradas. 

Magistraturas que fueron creadas por la democracia: 

10 estrategas, encargados de los asuntos relacionados con la gue

rra y la política. 



10 astinomios. que cuidaban de la policía. 

10 agoranomios. responsables de los mercados. 

15 sitofilaquios. que vigilaban la venta del trigo. 

15 metronomios. encargados de las pesas y medidas. 

10 custodios, del tesoro. 

10 receptores de cuentas. 

11 encargados de ejecutar las sentencias. 
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Todos los magistrados duraban en su encargo un año y la mayoría 

de las magistraturas señaladas se repetía en cada tribu y en cada 

demo. La superburocratización de la ciudad se manifestaba a pri -

mera vista." ( 8 ) 

3. EL MUNICIPIO EN ROMA. 

COINCIDEN LA MAYORÍA DE LOS AUTORES EN AFIRMAR QUE EL MUNI

CIPIO, COMO INSTITUCIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA, SURGIÓ EN ROMA. 

EN EFECTO, LA ESTRUCTURA POLÍTICA Y JURÍDICA ROMANA NECESITÓ DE 

LAS MUNICIPALIDADES PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS LOCALES COTl 

DIANOS QUE EL IMPERIO NUNCA ASUMIÓ COMO SUYOS. 

DIENCIA POLÍTICA Y PAGO DE TRIBUTOS, 

- HORIZONTE HISTÓRICO. 

ROMA EXIGÍA OBE-

PREVIAMENTE A ENTRAR AL ANÁLISIS DETALLADO DEL MUNICIPIO RQ 

MANO, ES IMPORTANTE PRECISAR EL HORIZONTE HISTÓRICO REFERENCIAL 

( B) Ochoa Campos. Moisés; Op. cit. pp. 63 y 64. 
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PUES HABLAR DE ROMA, ES OBSERVAR A UN ENORME PERIODO DE MUCHOS 

SIGLOS. 

LA CLASIFICACIÓN MÁS COMÚN, DIVIDE LOS GRANDES PERÍODOS HI~ 

TÓRICOS DE ROMA EN: 

A) LA MONARQUÍA, QUE CORRE DE LA FUNDACIÓN DE ROMA, AÑO 

753 A.C. AL 509 A.C. EN QUE CAE TARQUINIO EL SOBERBIO Y 

SE FUNDA LA REPÚBLICA, 

B) LA REPÚBLICA, QUE CORRE DEL 509 A.C. HASTA EL 29 A.C. 

CON LA DOMINACIÓN DE 0CTAVIO, QUIEN SE PROCLAMARÍA EMP~ 

RADOR, 

C) EL IMPERIO, 

DE OCCIDENTE DEL 29 A.C. AL 476 D.C., CON LA CAÍDA 

DE ROMA EN MANOS DE 0DOACRO, 

DE ORIENTE, QUE TERMINARÍA 1453 D.C. CON LA CAÍDA DE 

CONSTANTINOPLA BAJO EL IMPERIO TURCO. 

Nos PARECE DE UTILIDAD PRECISAR EL ANTERIOR HORIZONTE HISTQ 

RICO, CON EL FIN DE APRECIAR LAS ÉPOCAS EN QUE SE VAN DANDO LOS 

DIVERSOS PASOS EVOLUTIVOS DE LAS INSTITUCIONES MUNICIPALES; SIN 

OLVIDAR QUE UNA VEZ CAÍDO EL IMPERIO DE OCCIDENTE EL MUNICIPIO 
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HISPÁNICO SIGUE UNA EVOLUCIÓN QUE EN POCO TIENE QUE VER CON EL 

DERECHO ROMANO BIZANTINO, SALVO POR LA FUERTE INFLUENCIA DE SUS 

MAGNIFICAS CODIFICACIONES COMO EL DIGESTO, 

- Los PRIMEROS MUNICIPIOS, 

POR EL CONTRARIO DE LOS GRIEGOS, CON SU EXCLUSIVA PREFEREN

CIA POR EL CONCEPTO POLIS, LOS ROMANOS CARECIERON DE UNA DENOMI-

NACIÓN UNITARIA PARA SUS COMUNIDADES URBANAS. TENEMOS QUE EL 

TÉRMINO URBS SE USÓ CASI SIEMPRE SÓLO PARA DESIGNAR A LA PROPIA 

ROMA Y, A LO SUMO, PARA LAS COLONIAS FUNDADAS BAJO EL EJEMPLO DE 

ROMA, C 9 l ÜPPIDUM FUE LA EXPRESIÓN MÁS GENERALIZADA PARA LAS 

ANTIGUAS CIUDADES, QUE DESPUÉS SE GENERALIZARfAN A CIVITAS. 

POR LOS ÚLTIMuS A~OS DE LA MONARQUfA SE INICIA EL USO DEL 

CONCEPTO MUNICEPS REFERIDO PRIMERO A LOS HABITANTES DE LAS CIUDb 

DES NO LATINAS PERO QUE TENfAN PACTOS CON ROMA. POSTERIORMENTE 

SE IRÍA GENERALIZANDO EL USO DEL TÉRMINO MUNICIPIUM, SOBRE TODO 

CON EL IMPERIO EN DONDE SE PROPICIA UNA AMPLIA PROLIFERACIÓN DE 

ESTAS ORGANIZACIONES. (10) 

Los ANTECEDENTES MAS REMOTOS DE ALGUNAS REGULACIONES JURfD_l_ 

CAS MUNICIPALES LAS ENCONTRAMOS EN LA LEX PAPIRIA, TAMBIÉN CONO-

( 9) Cfr .. Kornemann, Ernest; El Hunic1.pio Rocano; en Enciclopedia Pau11y 
Wissowa. 

(10) Cfr. Mommsem, Teodoro; Hisr.oría de Roma; Tomo 111, pp. 100 y si
guientes .. 
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CIDA COMO CóDIGO PAPIRIANO. 0CHOA CAMPOS, SEÑALA QUE FUE 

EN LA EPOCA DE TARQUINIO EL SOBERBIO, CUANDO SEXTO PAPYRIO 

LOS COLECCIONÓ EN UN CÓDIGO (LAS LEYES MUNICIPALES) CONOCIDO 

CON EL NOMBRE DE PAP IR !ANO". ( 11) 

LAS VIEJAS CIUDADES DE LOS CUMANOS, LOS AcERRANOS, LOS AT~ 

LLANOS Y LOS TUSCULANOS, VECINOS DE LOS LATINOS, FUERON LAS PRl 

MERAS EN CONVERTIRSE EN MUNICIPIOS, BAJO PACTOS FIRMADOS CON RQ 

MA. ARICINI, CAERITES, ANAGNINI, PASARON TAMBI~N A SER MUNICI

PIOS LATINOS POR ESTA PROPIA ~POCA. 

DEBO PRECISAR QUE EN LA EPOCA MAS ANTIGUA DEL DERECHO ROMA 

NO, NO SE CONOCEN LAS INSTITUCIONES MUNICIPALES, PUES EL PROPIO 

PUEBLO ROMANO, NO POD!A NI LÓGICA, NI REALM=NTE CONCEBIR COMUNl 

DADES DENTRO DE si MISMO. POR ELLO, LAS INICIALES FASES DE LAS 

ENTIDADES MUNICIPALES ROMANAS, A LAS QUE NOS HEMOS REFERIDO, 

SURGEN CON LAS PRIMERAS AVENTURAS E INCURSIONES DE ROMA EN LAS 

TIERRAS DE LA PENÍNSULA lTALICA, EN EL SIGLO IV A.C. 

- DIVERSIDAD DE LOS MUNICIPIOS ROMANOS, 

DE ACUERDO A LOS MAS RENOMBRADOS TRATADISTAS DE LA HISTORIA 

DE ROMA, COMO MOMMSEN, BELOCH, O KORNEMANN, LOS MUNICIPIOS ROMA 

(11) óp. cit. p. 76. 
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NOS NO PRESENTARON UNIFORMIDAD, POR LO CONTRARIO EXISTIÓ UNA 

AMPLIA VARIEDAD MUNICIPAL DEPENDIENTE EN MUCHO DE LAS CAMBIAN

TES CIRCUNSTANCIAS QUE DEBIÓ AFRONTAR, YA LA .REPÚBLICA O EL IM

PERIO, EN SU EXTENSIÓN TERRITORIAL Y DOMINIO DEPRÁCTICAMENTE TQ 

DO EL MUNDO CONOCIDO DE LA ANTIGÜEDAD. 

ENCONTRAMOS, ASI LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS: 

A) MUNICIPIA SOCII, QUE SURGEN DE LOS PUEBLOS MÁS CERCA

NOS A ROMA; SON SUS SOCIOS, PROBABLEMENTE DE COMÚN ORl 

GEN LATINO Y DE IDIOMAS SIMILARES. GOZABAN DE PLENITUD 

DE DERE.CHOS POR LO QUE SE. LES CONOCIÓ TAMBI~N COMO MU

NICIPIA CUM SUFFRAGIO. 

B) MUNICIPIA FOEDERATA, QUE SURGIERON POR CONVENIOS O PAh 

TOS; MUCHOS DE ELLOS LLEGARON POSTERIORMENTE A CONTAR 

CON SUFRAGIO; OTROS PERMANECIERON EN CALIDAD DE MUNICl 

PIA SINE SUFFRAGIO. 

C) MUNICIPIA COERCITA, RESULTANTES DE LA DOMINACIÓN MIL~-

TAR. A ESTOS, ROMA LES DE~ABA CASI NULAS PRERROGATI-

VAS O SOLAMENTE LA ADMINISTRACIÓN DE CUESTIONES LOCA-

LES SIN TRASCENDENCIA POLÍTICA O ECONÓMICA. DESDE LU~ 

GO CARECfAN DEL IUS SUFFRAGII Y NO TEN!AN DERECHO A E.!'!_ 

VIAR REPRESENTANTES A ROMA. 
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DESDE OTRAS PERSPECTIVAS, ENCONTRAMOS TAMBI~N EN LAS DISPQ 

sicIONES ROMANAS LA ALUSIÓNA MUNICIPIOS CUM IURE HONORUM o 
SINE IURE HONORUM,·SEGÚN TUVIERAN SUS HABITANTES EL DERECHO O 

NO DERECIBIR'coNDECCÍRÁCIONES DEL-GOBIERNO DE ROMA. 

DON JUSTO SI~R~A. EN SU HISTORIA GENERAL, DICE AL EXPLICAR 

LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL ROMANA QUE: 

"En este empeño Roma no tiene rival en la historia. Italia sirvió 

de ensayo y luego fue el tipo de la obra; tres medios empleó el S~ 

nado para organizarla: lo. Prescindiendo del rigor del derecho 

de conquista, estableció diversas categorías en las poblaciones y 

principalmente dos clases de municipios: Los de pleno derecho, 

que gozaban de absoluta autonomía, que se consideraban en lo po

lítico y- en lo civil como una prolongación de Roma y que por re

gla general estaban '::n las comarcas cercanas a la capital; y los 

de derecho latino, que tenían Ja autonomía administrativa y la ple-

nitud de derechos civiles romanos,. más no los políticos. Los mur:!! 

cipios de pleno derecho mandaban su contingente a las legiones y 

pagaban el mismo impuesto que los romanos; todos Jos demás com

prendidos bajo el nombre de soc:ii, pagaban impuestos especiales y 

mandaban contingentes de diversa importancia." (12) 

EN RESUMEN, LA PANORÁMICA HISTORICO-JURfDICA DEL PUEBLO RQ 

MANO NOS PRESENTA UNA AMPLIA DISPERSIÓN Y VARIEDAD DE MUNICIPIOS. 

SU ORGANIZACIÓN NO FUE HOMOG~NEA, SINO MUY CASU!STICA Y CIRCUN~ 

TANCIAL. 

( 12) Citaao por Ochoa Campos, Moisés; Op. cic. p. 69. 
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- ORGANIZACIÓN DEL MUNICIPIO ROMANO. 

COMO EXPUSIMOS EN LfNEAS ATRÁS, EL MUNICIPIO COMPRENDfA A 

LA CIUDAD PRINCIPAL, ASf COMO UNA EXTENSIÓN MUY VARIABLE DE TE

RRENO (TERRlTORlUM), EN DONDE SE ASENTABAN ALGUNOS NÚCLEOS DE 

POBLACI6N EN OCASIONES CONSIDERABLES, COMO ALDEAS (VlCl); GRUPOS 

DE CASAS DISEMINADAS (PAGI), CENTROS DE REUNIÓN (CONClLlABULA 

FORA), O FORTIFICACIONES (CASTELLA), TODOS SOMETIDOS A LA AUTO

RIDAD DEL MUNICIPIO. 

EL PUEBLO DEL MUNICIPIO (POPULUS MUNICIPII) SE COMPONfA, 

EN PRIMER LUGAR, DE LOS MUNÍCIPES O CIUDADANOS MUNÍCIPES QUE HA 

BfAN NACIDO EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN O POR HABER SIDO HONRADOS CON 

ESTE TfTULO POR LA CURIA, SOLO LOS MUNÍCIPES TEN!AN LA PLENI

TUD DE DERECHOS DE LA CIUDAD. Los INCOLAE o DOMICILIADOS, ESTA

BAN OBLIGADOS A PAGAR LAS CARGAS (MUNERA) PERO NO PODfAN DESEM

PEÑAR CARGOS DE CURIALES. 

TANTO LOS MUNfCIPES, COMO LOS DOMICILIADOS ESTABAN SOMETI

DOS A DIVERSAS CARGAS U OBLIGACIONES. UNAS ERAN DE TIPO PERSO

NAL, COMO OBLIGACIONES DE AUXILIO Y DEFENSA, Y OTRAS DE TIPO PA 

TRIMONIAL,COMO PAGAR LAS CONTRIBUCIONES DEL ERARIO MUNICIPAL, 

FINALMENTE LOS TRANSEÚNTES U HOSPITES, ESTABAN AJENOS A LA VIDA 

MUNICIPAL. 
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LA CURIA FUE EL ÓRGANO MÁS IMPORTANTE DE LA ORGANIZACIÓN 

DEL MUNICIPIO ROMANO; AL IGUAL QUE EL SENADO EN ROMA, A LA CU

RIA LE CORRESPONDÍA LA DIRECCIÓN DE LOS ASUNTOS LOCALES. Sus 

MIEMBROS, LOS DECURIONES, ERAN LA CLASE MÁS ELEVADA DE LA CIU

DAD, 

POR CUANTO A LOS CARGOS Y MAGISTRATURAS, ENCONTRAMOS CIER

TA UNIFORMIDAD EN LAS DIVERSAS ETAPAS DE LA EVOLUCIÓN DEL MUNI

CIPIO ROMANO, COMO SIGUE: 

A) Los IIVIRI. o DUUNVIROS, ENCARGADOS DIRECTAMENTE DE 

LA ATENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y AUXILIA

DOS POR DOS EDILES A QUIENES COMPETÍAN LAS LABORES DE 

POLICÍA, VIGILANCIA DE LOS MERCADOS, PESAS Y MEDIDAS Y 

CUIDADO DE LOS EDIFICIOS PÚBLICOS, 

Los DUUNVIROS y LOS EDILES FORMARON LA ORDEN DE LOS 

lVVIRI. 

B) Los CUESTORES. ENCARGADOS DE LAS FINANZAS DEL ERARIO 

MUNICIPAL. 

c) Los PONTÍFICES y AUGURES, SE ENCARGABAN DEL CULTO MUNl 

CIPAL, 
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D) Los SEVIROS AUGUSTALES, TEN1AN COMO FUNCIÓN EL CUIDA

DO DEL CULTO IMPERIAL. 

E) TARD1AMENTE APARECE EL DEFENSOR CIVITATIS,CREADO PARA 
. . 

PROTEGER A LA PLEBE DE INJUSTICIAS Y VIOLENCIAS; ESTA 

FIGURA ALCANZAR1A POSTERIORMENTE NOTABLE ESPLENDOR EN 

EL MUNICIPIO DEL BAJO IMPERIO. 

F) AL MANDO DE LOS MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS, SE ENCON

TRABAN UNA SERIE DE EMPLEADOS SUBALTERNOS, COMO LOS 

LICTORES (ALGUACILES); LOS VIATORES O MENSAJEROS; LOS 

LIBRARII O TENEDORES DE LIBROS; ETC. 

EN GENERAL, LOS CARGOS MUNICIPALES SE GCUPABAN POR UN AÑO, 

SALVO LOS QUE FUERAN VITALICIOS EN LA CURIA. Los EDILES, LOS 

CUESTORES Y DEMÁS FUNCIO~ARIOS DEBÍAN CAUCIONAR SU GESTIÓN, 

OTORGANDO FIANZA COMO GARANTfA DE SU HONRADEZ. EXISTÍAN SEVE-

RAS SANCIONES PARA LOS MALOS MANEJOS DE LOS RECURSOS DEL MUNICJ_ 

PIO. 

POR OTRA PARTE, EXISTIÓ FRECUENTEMENTE LA COSTUMBRE MUNICJ_ 

PAL DE DESIGNAR EN ROMA A UN PATRONO, QUE ERA DE ACEPTACIÓN DE 

LA CIUDADANÍA. DICHO PATRONO, DE DONDE VIENE LA FIGURA DE LOS 

PATRONAZGOS DE LAS CIUDADES, E~CABEZABA LA LISTA DE LOS DECURIQ 
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NES EN EL ALBUM DECURIORUM; LIBRO QUE SE LLEVABA COMO MEMORIA O 

BITÁCORA DE LOS ASUNTOS MUNICIPALES, 

EN EL BAJO IMPERIO, LA CIUDADANÍA REHUYÓ LOS CARGOS MUNICl 

PALES, POR SU ONEROSIDAD,DADA LA PRECARIA SITUACIÓN DE SUS ERA

RIOS, POR ESTAS ~POCAS EMPIEZAN A DESAPARECER MÚLTIPLES CARGOS 

MUNICIPALES, QUEDANDO SÓLO LA CURIA COMO ÓRGANO DE GOBIERNO, S~ 

GURAMENTE COMO ANTECEDENTE DIRECTO DE LOS AYUNTAMIEl~TOS MEDIEVA 

LES. 

- PRINCIPALES ORDENAMIENTOS ROMANOS PARA EL ESTUDIO DEL MUNICI

PIO. 

EN PRIMER LUGAR, EN CUANTO A ORDENAMIENTOS LATINOS DE IM

PORTANCIA EN LA REGULACIÓN DEL MUNICIPIO ENCONTRAMOS LOS SI

GUIENTES: 

A) LA LEX PAPIRIA O CÓDIGO PAPIRIANO QUE DATA DE LA ~POCA 

DE TARQUINIO EL SOBERBIO, 

B) LA LEX JULIA DE CIVITATES DEL AÑO 90 A.C., DEL CÓNSUL 

JULIVS ÜSTIUS,SEGÚN LA CUAL LOS ALIADOS DE ITALIA QUE 

LE HAB[AN SIDO FIELES EN LA GUERRA, OBTEN[AN EL DERE

CHO CÍVICO LATINO. 
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C) LA LEX PLAUTIA-PAPIRIA DEL AÑO 89 A.C., QUE AMPLIÓ LA 

PRERROGATIVA DEL DERECHO CÍVICO A OTRAS COMUNIDADES. 

D) LA LEX MALACITANA Y LA LEX SALPENSANA ENTRE LOS AÑOS 

84 Y 82 A.C. QUE REGULARON LOS MUNICIPIOS DE ESAS RE

GIONES, 

E) LA LEX JULIA MUNICIPALIS, EMITIDA POR JULIO CÉSAR EN 

EL AÑO 45 A.C., QUE PRETENDIÓ UNIFICAR LOS SISTEMAS AQ 

MINISTRATIVOS DE LOS MUNICIPIOS ROMANOS, PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN EXISTENTE, 

F) ÜTROS ORDENAMIENTOS, COMO LA LEX MUNICIPALIS TARENTINA 

(41 A.C.); L~ LEX RUBRIA DE GALIA CISALPINA C42 A.C.); 

LA LEX COLONIAL GENETIVAE JULIAE (44 A.C.). 

G) EL LIBRO L DEL DIGESTO, CONTIENE UN AMPLIO DESGLOCE DE 

LOS DERECHOS DEL MUNICIPIO, DE ACUERDO A LAS SENTEN

CIAS DE LOS JURISPRUDENTES. 

Nota: En general. los datos citados en este capítulo pueden confrontarse en 
varias obras, como: Mommsen,. Teodoro,. "Historia de Roma", "Compen
dio de Derecho Público Romano" y "El. Mundo de los Césares".. También 
Kornemann, Ernest "El Municipio Romano" en enciclopedia Paully 
Wissowa, se~uramente la mejor sobre el mundo antiguo, y Berger, A. 
''Encyclopedia Dictionary of Roman Law''. 
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4. EL ANTIGUO MUNICIPIO ESPA~OL. 

LA PENÍNSULA IB~RICA QUEDÓ EN MANOS DE LOS ROMANOS COMO 

CONSECUENCIA DE SU TRIUNFO SOBRE ANNÍBAL. UNA VEZ QUE ROMA DO

MINÓ A CARTAGOJPRONTO SE APRESTÓ A APODERARSE DE LAS VASTAS RE

GIONES PENINSULARES. 

PARA EL AÑO 196 A.C., SON NOMBRADOS DOS PRECÓNSULES ROMA

NOS QUE ENCABEZARÍAN EL MANDO DE LAS DOS PROVINCIAS EN QUE SE 

DIVIDIÓ A HISPANIA: LA ULTERIOR Y LA CITERIOR. DE INMEDIATO 

HUBifAoN MÚLTIPLES COLONIAS LATINAS EN TIERRAS IBERAS, 

SEÑALA MOMMSEN QUE "LA ANTIGUA Y RICA CIUDAD COMERCIAL DE 

GADES (CADlZ), CUYO R~GIMEN MUNICIPAL HABfA TRANSFORMADO YAC~

SAR, A TONO CON LOS TIEMPOS, SIENDO PRETOR, OBTUVO AHORA DEL Etl 

PERADOR (AUGUSTO) EL DERECHO PLENO DE MUNICIPALIDAD ITALICA". 

(13) FUE, PUES,CÁDIZ EL PRIMER MUNICIPIO EXTRAITALICO NO FUND.8. 

DO POR ROMA QUE ENTRÓ EN LA CONFEDERACIÓN DE CIUDADANOS ROMA-

NOS. Pocos AÑOS DESPU~s,cONTINÚA MOMMSEN, FUE CONCEDIDO EL 

MISMO DERECHO A ALGUNOS OTROS MUNICIPIOS ESPAÑOLES. 

( 13) Mommsen, Teodoro; E1 Mundo de los Césares; p. 20 .. 
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INFLUENCIA ROMANA, 

Es OBVIA LA INFLUENCIA DE ROMA EN LA INTEGRACIÓN DE LAS M~ 

NICIPALIDADES IBÉRICAS; A ELLA DEBEN SU NACIMIENTO Y ESTRUCTU

RA, LAS CIUDADES DE ÜRSO (ÜSUNA), CÁRTHAGO NOVA (CARTAGENA), 

ILICHI (ELCHE), VALEtlTfA (VALENCIA), TARRACO <TARRAGONA), AUGU.S. 

TA EMERITA (MÉRIDA) O CESAR AUGUSTA (ZARAGOZA), EN POCO TIEMPO 

TEDRfAN SIMILARES SISTEMAS MUNICIPALES DE ORIGEN ROMANO, LAS 

AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS FUERON LA PROPIAS DEL MUNICIPIO LATl 

NO, ÉSTO ES, LA CURIA, LOS DUUNVIROS, LOS EDILES, LOS CUESTORES, 

ETC, 

SOBRE EL TEMA, MOMMSEN PRECISA QUE: "BAJO AUGUSTO, EXIS

TfAN EN TODA ESPAÑA CINCUENTA MUNICIPIOS CON DERECHO rs PLENA 

CIUDADANÍA; APROXIMADAMENTE OTROS CINCUENTA HABÍAN RECIBIDO HA~ 

RA ENTONCES EL lUS LATlUM Y SE HALLABAN EQUIPARADOS A LOS OTROS 

EN SU R1"GIMEN INTERIOR". l11l} 

Lo ANTERIOR HACE SUPONER LA FuERTE INTEGRACIÓN DE HISPANIA 

AL SISTEMA JURÍDICO Y POLÍTICO DE LA METRÓPOLI ROMANA. 

IDEAS MUY SIMILARES EXPONEN TOVAR Y BLÁZQUEZ EN SU OBRA 

"HISTORIA DE LA HISPANIA RO~ANA", DE CONSULTA OBLIGADA EN ESTE 

TEMA. (15} 

{11l) Mommsen, Teodoro; Op. cit. p. 91. 
l1sl Tovar A. y Blazquez, J.M.; Editado por Al.ianza Editorial.. 
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EN LA MEDIDA QUE ROMA PERD!A EL CONTROL POL!TICO Y MILITAR 

DE LAS PROVINCIAS HISPÁNICAS, ANTE LAS CONSTANTES ASECHANZAS DE 

LAS TRIBUS DE PUEBLOS GERMANOS, QUE EN VERDADERAS OLEADAS VE

Nf AN DEL NORTE DE EUROPA, LAS MUNICIPALIDADES ESPAÑOLAS FUERON 

PERDIENDO TAMBl~N SU ANTIGUA ESTABILIDAD Y EFICIENCIA, MEZCLAN

DOSE CON NUEVAS COSTUMBRES DE CARÁCTER CASI PRIMITIVO, QUE DA

R!A ORIGEN A UNA NUEVA ORGANIZACIÓN, 

INFLUENCIA VISIGODA, 

DESDE LOS PRIMEROS AÑOS DEL SIGLO IV D.C., LA ~EN!NSULA 

IB~RICA SUFRE LOS ENVATES DE FRENCUENTES INVASIONES, QUE CORRE

RÁN POR TODO ESE SIGLO Y EL V D.C. EN 415 LOS VISfGODOS DERRQ 

TAN A OTRAS TRIBUS GERMÁNICAS COMO LOS SUEV~S. LOS ALANOS Y LOS 

VÁNDALOS, QUEDANDO DE HECHO COMO LOS VERDADEROS DOMINADORES DE 

LA PENÍNSULA. FIGURAS COMO EURJCO, ALARJCO Y TEODORICO,CONSOLl 

DARON PRONTO EL REINO VISIGODO. SIN EMBARG0 1 LA ROMANIZACIÓN DE 

ESTAS TRIBUS FUE EVIDENTE. PUES ADOPTARON UNA MULTIPLICIDAD DE 

COSTUMBRES Y REGLAS LATINAS, VERTIDAS EN CÓDIGOS COMO EL DE EU

RICO; LA LEX ROMANA WISIGOTHORUM DE ALARICO, TAMBl~N CONOCIDO 

COMO LIBER JURIS; O EL EDICTUM THEODORICI DADO POR TEODORICO 

EL GRANDE,MUY PROBABLEMENTE A PRINCIPIOS DEL SIGLO VI D.C. 
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DE TODAS ESTAS IMPORTANTES FUENTES SE DESPRENDEN VARIAS 

INSTITUCIONES QUE SE ARRAIGARON EN EL DECADENTE MUNICIPIO HISPA 

NO-ROMANO. Los TIEMPOS HABIAN CAMBIADO. LA CULTURA TÍPICAMENTE 

URBANA DE LOS ROMANOS, SE VIÓ DE PRONTO DESAPARECIDA FRENTE A 

ORGANIZACIONES TRIBALES,CASI PRIMITIVAS,DE CARACTER!STICAS MÁS 

RURALES, 

Dos INSTITUCIONES MUNICIPALES VISIGÓTICAS SON DE DESTACAR-

SE: EL CONVENTUS PUBLICUS VlClNORUM Y EL PLACITUM. LA PRIMERA 

DE ELLAS ERA,A DECIR DE ÜCHOA CAMPOS, LA REUNIÓN DE LOS HABITAli 

TES PARA RESOLVER CUESTIONES ADMINISTRATIVAS, SEGURAMENTE ANT~ 

CEDENTE DE LOS CABILDOS ABIERTOS DE LA ESPAÑA MEDIEVAL, (16) 

EL PLACITUM, IGUALMENTE REUNÍA A LOS HOMBRES DEL MUNICIPIO, PE

RO CON UN MARCADO CARÁCTER JUDICIAL, PRECURSOR SIN DUDA, DE LOS 

JURADOS POPULA~ES. 

INFLUENCIA ARABE. 

SI BIEN ES CIERTO QUE MUY POCO SE HA ESTUDIADO SOBRE LA Ili 

FLUENCIA QUE LA CULTURA ÁRABE TUVO SOBRE LAS INSTITUCIONES MUNl 

ClPALES. SIN EMBARGO, LA OCUPACIÓN DE SIETE SIGLOS, QUE CORRIÓ 

DEL AÑO 711 AL 1492 D.C., INDUDABLEMENTE QUE APORTÓ ELEMENTOS A 

LA ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA. EL MUNICIPIO 

(16) Cfr. Ochoa Campos, Moistés; Op. cit. p. 78. 
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VISIGODO, PRÁCTICAMENTE DESAPARECIDO Y SOBREVIVIENDO EN SUS EL!;. 

MENTOS ESENCIALES BAJO LAS CURl~S PARROQUIALES., SE TRANSFORMÓ 

POR COMPLETO. 

LA DOMINACIÓN ARASE, DESDE LUEGO, EN TODOS ESOS SIGLOS,FUE 

SUMAMENTE CAMBIANTE; GENERALMENTE SE ADMITEN TRES GRANDES ETA

PAS: LA DE LOS EMIRATOS DEPENDIENTES DEL CALIFA DE BAGDAD; LA 

DEL CALIFITO ESPAÑOL; Y LA DE LOS LLAMADOS REYNOS DE TAIFAS. 

MúLTIPLES FIGURAS TÍPICAMENTE ÁRABES SE CONSERVARON AÚN DE~ 

PUÉS QUE TERMINÓ LA RECONQUISTA. 

EL TÉRMINO MÁS IMPORTANTE ES EL DE ALCALDE (AL'KADE) QUE 

EN SU ETIMOLOGÍA ORIGlNAL SIGNIFICA JUEZ. 

TENEMOS OTRAS PALABRAS Y CONCEPTOS DE AQUÉL IDIOMA, QUE 

TAMBIÉN FUERON DE USO FRECUENTE EN CUESTIONES MUNICIPALES, CO

MO: 

- ALCAIDE (AL'GAID), QUE SIGNIFICA JEFE DE UNA GUARNICIÓN 

O FORTALEZA. 

- ALMOTACEN (AL'MOTZEN), QUE DIERA ORIGEN AL FIEL EJECUTOR, 

ENCARGADO MUNICIPAL DE PESAS Y MEDIDAS. 
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ALMOTALAFE (AL'TALAFIN). ENCARGADO DE SUPERVISAR EL TEJ_!_ 

DO DE LA SEDA Y APROBARLO CON LOS SELLOS MUNICIPALES, 

- ALAMIN (AL'AMINE), EQUIVALENTE A SÍNDICO O DEFENSOR DE 

LA CIUDAD, 

ALARIFE (AL'ARIFEN), DE DONDE SE DESPRENDIÓ LA FIGURA 

DEL ALARIFE MAYOR DE LOS MUNICIPIOS CASTELLANOS, ENCARGA 

DO DE LAS OBRAS ARQUITECTÓNICAS DE LA COMUNA. 

ALFEREZ (AL'FARIZ), ETIMOLÓGICAMENTE SIGNIFICA JINETE; 

SIN EMBARGO SU USO SE GENERALIZÓ COMO PORTADOR DE LOS E~ 

TANDARTES O PENDONES REALES, AL IGUAL QUE MUNICIPALES. 

- ALGUACIL (AL'WASIR), GENDARME, POLICÍA. Su USO HASTA LA 

FECHA ES COMÚN EN EL ÁMBITO MUNICIPAL. 

- ALFAQUI (AL'FAQIH), JURISTA, ABOGADO; ENCARGADO DE ATEN

DER DIVERSOS ASUNTOS DEL MUNICIPIO DE CASTILLA Y DE LEÓN, 

- ZALMEDINA (zE-AL'MEDIN), DE DONDE SE ORIGINÓ LA FIGURA 

DEL JUSTICIA Y DEL JUSTICIA MAYOR DEL DERECHO CASTELLANO, 
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- ALHONDIGA (ALFONDIGA), BODEGA DE GRANOS. LAS ALH6NDIGAS 

FUERON VERDADERAS INSTITUCIONES REGULADORAS DEL ABASTO 

EN LOS MUNICIPIOS, SU ORIGEN ES Tf PICAMENTE ARABE. 

EN RESUMEN, CREEMOS QUE SI BIEN NO SE INTEGRÓ UN MUNICIPIO 

HISPANO-ARABE, POR LA NOTABLE DIFERENCIA DE CULTURAS, IDIOMAS, 

RELIGIÓN, ETC., LA DOMINACIÓN ÁRABE APORTÓ DIVERSAS FIGURAS, YA 

SEÑALADAS, QUE SERAN POSTERIORMENTE CAPTADAS POR EL MUNICIPIO 

ESPAÑOL DE LA BAJA EDAD MEDIA. 

5. POLEMICA SOBRE LA DESAPARICION DEL MUNICIPIO HISPANO-ROMANO

VISIGOTICO EN LA PENINSULA IBERICA: IDEAS DE HINOJOSA Y DE 

SANCHEZ ALBORNOZ; IDEAS DE HERCULANO Y DE AZCARATE. 

UNO DE LOS TEMAS MAS APASIONANTES Y CONTROVERTIDOS DE LA 

HISTORIA DEL MUNICIPIO ESPAÑOL ES, SIN DUDA, EL RELATIVO A LA 

CONTINUIDAD ABIERTA O LATENTE DE LAS INSTITUCIONES MUNICIPALES 

HISPANO-ROMANO-VISIGÓTICAS Y.'S:U INFLUENCIA O NO EN LAS ORGANIZA

CIONES MUNICIPALES POSTERIORES, 

EFECTIVAMENTE, SOBRE TAN INTERESANTE ASUNTO SE HAN EXPUES

TO TEORfAS Y APRECIACIONES DE LA MAS ALTA VALIA INTELECTUAL, YA 

ADUCIENDO SU PERMANENCIA O, POR LO CONTRARIO, SU EXTINCIÓN. 
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HISTORIADORES DE LA TALLA DE DON EDUARDO HINOJOSA Y CLAU-

DIO SANCHEZ ALBORNOZ, (*) SOSTIENEN QUE EL MODELO DEL MUNICIPIO 

ROMANO DESAPARECE COMPLETAMENTE CON LA DOMINACIÓN GERMÁNICA, 

REFIRI~NDOSE A LAS IDEAS DE HINOJOSA, DICE LA MAESTRA TERg 

SITA RENDÓN HUERTA QUE: 

*) 

(17) 

El concepto de Municipio tal como fue concebido en el Dere

cho Romano, termina en el período de la dominación visigoda y se 

sustituye por las estructuras que impusieron los conquistadores .. 

Observa el autor citado que no existe en la época visigótica ves!! 

gio alguno de la institución duumviral, ya desaparecida en todo 

el Imperio al realizarse fa invasión; que la denominación arábiga 

de Alcaldes no penetra en León y Castilla hasta mediados del si

glo XI (en Galicia hasta el siglo XIII) y se aplica entonces para 

designar a los jueces o justicias, que ya exi,:;tían: que lo~ caba -

lleras nada tienen que ver con los curiales, pues ni tenían a su 

cargo la administración municipal, ni eran responsables del pago 

de los impuestos, de los cuales; por el contrario, estaban exen

tos; y que el concilium era una institución distinta del conventus 

vicinorum. Los restos de la organización municipal romana no so_ 

brevivieron a la ruina del reino visigótico 1 siendo esta organiza

ción incompatible con el género de la vida militar y casi nómada 

de los cristianos de los primeros tiempos de la reconquista, ade

más de que en los territorios donde ésta comenzó ni existían 

grandes centros urbanos, ni había tenido gran desarrollo el régi

men municipal romano-visigótico." (17) 

Se pueden ver de Hínojosa: "Hístoria clel Derecho Español"; de Sá.nchez 
Albornoz: "Ruina y Extinción del Municipio Romano en España e Instit~ 
ciones que le reemplazaron" .. 
Rendón Huerta. Teresita; Op. cie. pp. 74 y 75. 
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EL NO MENOS ILUSTRE HISTORIADOR CONTEMPORÁNEO CLAUDIO SAN

CHEZ ALBORNOZ COMPARTE IDEAS MUY SIMILARES A LAS DE HINOJOSA, 

REITERANDO QUE EL VERDADERO MUNICIPIO ESPAÑOL SURGIÓ CUANDO LAS 

DIVERSAS SITUACIONES POLÍTICAS Y ECONÓMICAS DE LOS REINOS ESPA

ÑOLES LO FUERON NECESITANDO, FUNDAMENTALMENTE POR LAS TAREAS DE 

LA RECONQUISTA. 

CON IDEAS DIAMETRALMENTE OPUESTAS A LAS ANTERIORES, ALEJAN 

DRO HERCULANO* Y GUMERSINDO DE AZCARATE** SOSTIENEN QUE EL MUNl 

CIPIO HISPANO MEDIEVAL TIENE SU INDUDABLE ORIGEN EN EL ROMANO

VISfGODO. 

DE AZCÁRATE PREGUNTÁNDOSE SI DESAPARECIÓ ESTA ORGANIZACIÓN 

MUNICIPAL CON LA INVASIÓN DE LOS BÁRBAROS O SI SUBSISTIÓ HASTA 

ENLAZARSE CON EL MOVIMIENTO COMUNAL DE LA EDAD MEDIA, CONTESTA 

LO SIGUIENTE: 

* 

11 Savigny, A. Thierry y Eichhorn sostienen la afirmativa; 

C. Hegel. Arnold y Laurent, lo contrario. Si se entiende que 

una institución desaparece cuando pierde la forma. y en parte la 

organización que tuviera, tienen razón los últimos. Si se estima 

que subsiste cuando conserva algunos de sus elementos primiti

vos.. los cuales se Únen con otros nuevos, la tienen los prime

ros. No podían los municipios romanos continuar con el carácter 

Trara el tema en su obra "Hjst.oria de Porruga1". 
Puede verse su artículo "El Municipio de 1a Edad Media", en e1 capícu
lo correspondiente al Derecho; Enciclopedia de España; Tomo II. 



propio que antes tenían, en los momentos en que los germanos 

conquistaban el territorio del imperio, asentando en él su poder, 

pero no desaparecieron por eso, sino que conservaron algunos 

cierta independencia interior, y se transformaron otros, confun

diéndose con las unidades locales análogas que se iban formando 

en el orden religioso, las parroquias. Siendo de notar que mien

tras en países tan romanizados como Castilla y León, desaparecen 

aquellos y son sustituidos por las parroquias,, en otros, como 

Francia, Italia y Alemania, es manifiesta la subsistencia de algu

nos; y Jo que es más extraño .. en Inglaterra, donde suele pensar:__ 

se que los anglos y los sajones hicieron tabla rasa de la civiliza

ción romana, continuaron también existiendo Jos municipios. 

Además de aquel elemento eclesiástico favorable al municipio, en C.!:!_ 

yo nombre estipula a veces el obispo cuando se verifica la inva

sión, debe tenerse en cuenta que la organización social y admini!._ 

trativa de los germanos no era incompatible con esta institución, 

sino que, por el contrario, bajo Ja tribu y el cantón tenían el 

hundrecf que corres""'ondía en cierto modo a aquel último grado de 

la vida local. 

De suerte, que puede afirmarse que el municipio romano, aunque 

decaido en verdad de su antigua grandeza, transf"ormado y unido 

a otros nuevos elementos, no desapareció, sino que subsistió des

pués de la invasión hasta la revolución comunal de la Edad Media." 

(18 J 
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A NUESTRO JUICI0 1 LA POSTURA DE HERCULANO Y DE DE AZCÁRATE, 

LOGRA UNA MEJOR EXPLICACIÓN HISTÓRICA DEL MUNICIPIO MEDIEVAL. 

TANTO EN ESPAÑA, COMO EN PORTUGAL, FRANCIA E INCLUSIVE lNGLATE-

(18) De Azcárate, Gumersindo; Op. cit:. p. 10. 
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RRA, LA ORGANIZACIÓN DE LAS CURIAS, EN OCASIONES INTEGRADAS A 

LA IGLESIA, QUEDA SIEMPRE LATENTE, CON LA SEMILLA DE LAS INSTI

TUCIONES ROMANO-VISIGÓTICAS, -FLORECIENDO CON GENEROSIDAD EN LOS 

SIGLOS XII y XIII EN EL MOVIMIENTO COMUNERO. Los MERINOS, LOS 

SAYONES Y LOS NUEVOS ALCALDES NO OCULTAN SU ORIGEN REMOTO EN 

LAS INSTITUCIONES LATINAS, LA HISTORIA DEL MUNICIPIO ESPAÑOL, 

EN SÍNTESIS, SIEMPRE GUARDÓ UNA SECUENCIA E HILO CONDUCTOR QUE, 

HASTA NUESTROS DÍAS, PERSISTE TODAVfA EN NUESTROS PROPIOS MUNI

CIPIOS MEXICANOS. 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, LOS CABILDOS ABIERTOS QUE EN LA PAR

TE FINAL DEL MEDIOEVO ESPAÑOL TUVIERON GRAN ÉXITO,SE ORIGINAN 

EN LA FIGURA VISIGÓTICA DELCONVENTUS PUBLICUS VICINORUM. OTRAS 

MÚLTIPLES FlGURAS DEL MUNICIPIO RESALTAN LA TENDENCIA GERMÁNICA 

DE CONSEJOS O COLEGIOS. 

LA GRAN DIFERENCIA DE LA CULTURA ROMANA, ESTRATIFICADA EN 

GRADO SUMO, CONTRASTA CON LAS FRESCAS INSTITUCIONES CASI PRIMI

TIVAS DE LOS GRUPOS GERMÁNICOS, SIN EMBARGO, SU AMALGAMIENTO E 

INTEGRACIÓN FUERON LA BASE INDUDABLE DEL MUNICIPIO ESPAÑOL DE 

LA ÉPOCA QUE ANALIZAMOS, EL NUEVO MUNICIPIO NI ERA ROMANO, NI 

ERA VISIGODO O GERMÁNICO, SINO EL NUEVO MUNICIPIO ESPAÑOL. 
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6. LOS FUEROS MUNICIPALES DE LA BAJA EDAD MEDIA. 

Los ESTATUTOS DE LAS CIUDADES y POBLACIONES DE LA ESPAÑA 

MEDIEVAL EN LOS QUE SE RECOGfAN LAS PRERROGATIVAS, PRIVILEGIOS 

O EXENCIONES QUE DISFRUTABAN SUS HABITANTES, SE CONOCIERON PRE

CISAMENTE COMO FUEROS MUNICIPALES, TAMBI~N LLAMADOS CARTAS-PUE

BLAS. 

EL DICCIONARIO DE HISTORIA DE ESPAÑA DEFINE AL FUERO MUNI

CIPAL, COMO: 

el estatuto jurídico privilegiado de las ciudades o poblacio

nes medievales, la redacción o expresión escrita de los privile

gios concedidos a la localidad por el rey o el señor, de la auton~ 

mía mayor o menor del Consejo o Municipio y del derecho Jocal en 

su conjunto o solamente en alguno de sus aspectos". (19) 

Los PRIVILEGIOS o FUEROS MUNICIPALES OBEDECIERON EN MUCHO 

A LAS ACTIVIDADES DE LA RECONQUISTA EN LAS QUE LOS REYES HISPA-

NOS SE ENFRASCARON POR LAGOS SIGLOS. LA LUCHA DE MOROS Y CRIS-

TIANOS HABRÍA DE INFLUIR PROFUNDAMENTE EN LA CULTURA Y COSTUM

BRES ESPAÑOLAS QUE NOS TRASLADARÍAN DESPU~S CON LA CONQUISTA Y 

LA COLONIA. EFECTIVAMENTE,EN LA MEDIDA QUE LOS SOBERANOS DESEA 

BAN GANARSE El APOYO DE LAS CIUDADES Y SUS HABITANTES EN SUS TA 

(19) Diccionario de Historia de España; coordiando por Ge ·cmán B1eíberg; To
mo II; p. 145. 
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REAS GUERRERAS, OFRECfAN Y OTORGABAN CONCESIONES, EXENCIONES O 

PRIVILEGIOS. 

REFIRIÉNDOSE A LOS FUEROS MUNICIPALES JUAN AGUSTfN GARCfA 

DICE QUE: 

"Nada tan sorprendente y bello en la historia del Derecho como 

esas instituciones municipales que brotaban con toda espontanei

dad en la anarquía feudal de los tiempos medios. Ninguna de las 

pretensiones constitucionales contemporáneas, productos de una 

pseudo ciencia política. basada en el plagio vil y desatinado de 

leyes exóticas, ha garantizado mejor, ni con más eficacia y simpll._ 

cidad de medios. los derechos primarios indispensables para que 

se desarrolle con holgura una sociedad". {20) 

EL CONTENIDO DE LAS CARTAS FORALES LO RESUME EL ClTADO IN

VESTIGADOR EN LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

(20) 
(21) 

"1. Igualdad ante la ley. expresamente establecida en el Fuero de 

Cuenca ..• 

2. La inviolabilidad del domicilio. 

3. Justicia. El vecino está sometido a sus jueces naturales, ele-

gidos por él o por su concejo ... 

4. Participación en la cosa pública. Los vecinos eligen libreme'!. 

te los magistrados concejiles ... 

s. Responsabilidad de los funcionarios." l21) 

Citado por Ochoa Campos. Moisés; Op. cit. p. 83. 
ldem; p. 83. 
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DENTRO DE LOS FUEROS QUE MAYOR TRASCENDENCIA E INFLUENCIA 

TENDRfAN EN EL DERECHO ESPAÑOL, ENCONTRAMOS EL DE JACA, EL DE 

CASTILLA, EL DE LEÓN, EL DE NAVARRA Y EL DE ARAGÓN, Es CIERTO, 

POR OTRA PARTE, QUE MUCHOS FUEROS MUNICIPALES SOLAMENTE ERAN 

COPIA DE LOS CORRESPONDIENTES A LAS CIUDADES PRINCIPALES, SEGU

RAMENTE EL PROFUNDO SENTIDO REGIONALISTA DE MUCHAS ÁREAS DE LA 

PENfNSULA IB~RICA ENCUENTRA SU EXPLICACIÓN, ENTRE OTRAS MUCHAS, 

EN LA COMUNIDAD DE FUEROS QUE GOZABAN LAS CIUDADES CERCANAS.QUE 

MAS TARDE DARÍAN ORIGEN A LAS PROVINCIAS Y REGIONES DEL ESTADO 

ESPAÑOL CONTEMPORANEO. 

ESTOS FUEROS MUNICIPALES, SIN UUDA, LUCEN ORGULLOSAMENTE 

COMO PRECURSORES DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE EL MODERNO 

DERECHO CONSTITUCIONAL HA HECHO SUYAS, 

7. APOGEO Y DECADENCIA DEL MUNICIPIO MEDIEVAL ESPAÑOL; LA DE

RROTA DE LOS COMUNEROS EN LA BATALLA DE VILLALAR. 

DE ACUERDO A LO EXPUESTO EN LOS INCISOS ANTERIORES, EL MUNl 

CIPIO ESPAÑOL SE FUE VIGORIZANDO EN LA MEDIDA QUE LA RECONQUISTA 

SE EXTENDfA POR TODO EL TERRITORIO IB~RICO, Los FUEROS AYUDARON 

AMPLIAMENTE A CONSOLIDAR EL SENTIDO LOCAL DE VECINDAD GRACIAS A 

LAS PRERROGATIVAS DE SUS CONTENIDOS. 
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DESDE EL SIGLO X, HASTA PRINCIPIOS DEL Xlll~LA EVOLUCIÓN 

DE LAS INSTITUCIONES COMUNALES FUE CRECIENTE, ERA EL APOGEO M.!J.. 

NICIPAL: LA AUTONOMÍA QUE GOZABAN, LA POCA DEPENDENCIA DE 

OTRAS AUTORIDADES, LAS PRERROGATIVAS DE SUS FUEROS, ETC,, 

HACÍAN DE AQUELLAS CORPORACIONES, MODELOS DE DEMOCRACIA Y PARTl 

CIPACIÓN. DEL CONCILIUM GERMÁNICO SURGIÓ EL CONCEJO* DE AMPLIA 

AUTONOMÍA POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA, 

HABÍA DOS CLASES DE CONCEJOS -DICE ÜCHOA CAMPOS- UNO QUE 

SE CONVOCABA AL SON DE LA CAMPANA Y UNA VEZ REUNIDOS LOS VECI

NOS, DISCUTÍAN Y VOTABAN SOBRE LOS DIVERSOS ASUNTOS, ASÍ SURGIÓ 

EL CONCEJO O CABILDO ABIERTO; EL OTRO ESTABA COMPUESTO DE LOS 

FUNCIONARIOS (ALCALDES, MERINOS, SAYONES, ETC.) QUE SE REUNÍAN 

EN PRIVADO, DANDO ORirEN AL CONCEJO MUNICIPAL O CABILDO SECULAR 

LLAMADO AYUNTAMIENTO. (22) 

SIN EMBARGO, ESOS SIGLOS CONOCIDOS COMO ºDE OROº DEL MUNICl 

PALISMO TENDRÍAN UN RÁPIDO FINAL EN LA MEDIDA QUE SE CONSOLIDABA 

LA RECONQUISTA. EL NUEVO ORDEN POLÍTICO REQUERÍA MAYOR CENTRA-

LIZACIÓN DEL PODER EN MANOS DE LOS SOBERANOS, TRAYENDO COMO EFE~ 

TO, ENTRE OTROS, EL PAULATINO SOMETIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS AL 

PODER DEL REY. EN 1348 EN CASTILLA, ALFONSO X, EL SABIO, CENTRb 

LIZÓ LOS FUEROS EN LA LEY DE LAS SIETE PARTIDAS, RESTANDO AUTONQ 

Respetamos aqu{ la ortografía tradicional de CONCEJO. 
si bien act:ual•'"lente su uso común es con (S). 

(22) Ochoa Campos. Moisés; Op. cit. p. SO. 

ésto es con (C); 
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MfA A LOS MUNICIPIOS Y SUPRIMIENDO EN MUCHO SUS VIEJOS FUEROS, 

SIGUIENDO ESTA TENDENCIA ENRIQUE 111 DE CASTILLA Y LEÓN, EN 

1396, CREÓ LA FIGURA DE LOS "CORREGIDORES" CON FACULTADES DES!! 

PERVISIÓN SOBRE LOS MUNICIPIOS, RESTÁNDOLES SU ANTIGUA AUTONOMIA. 

BAJO PEDRO IV DE ARAGÓN, EN 1340,SE INSTITUYÓ LA FIGURA DEL 

"JUSTICIA MAYOR" QUE CENTRALIZÓ, A NOMBRE DEL REY, UNA AMPLIA 

GAMA DE FACULTADES JUDICIALES Y SANCIONADORAS QUE HASTA ANTES 

ESTABAN EN MANOS DE LOS ALCALDES MUNICIPALES, 

DE ESA FORMA FUE DECAYENDO EL ESPLENDOR MUNICIPAL, LOS SO

BERANOS DE LAS DIVERSAS COMARCAS TENÍAN CADA VEZ MÁS INTERVEN

CIÓN EN ASUNTOS MUNICIPALES, DICHO ESTADO DE COSAS, GENERÓ 

FUERTE INCONFORMIDAD DE LOS MUNICIPIOS, SURGIENDO EL LLAMADO 

"MOVIMIENTO DE LOS COMUNEROS" QUE CULMINÓ EN LOS INICIOS DEL S_l_ 

GLO XVI, TENIENDO COMO CAUDILLO A DON JUAN DE PADILLA. ÜTROS 

ILUSTRES LfDERES COMUNEROS FUERON JUAN BRAVO, FRANCISCO MALDONA 

DO, PEDRO GJRÓN Y EL OBISPO ANTONIO DE ACUÑA. 

EN 1519, TENIENDO COMO SEDE LA CIUDAD DE TOLEDO, LA JUNTA 

DE COMUNEROS INCITÓ A LAS POBLACIONES A PROMOVER ACCIONES EN 

CONTRA DE LAS ÓRDENES AUTORITARIAS E INTERVENCIONISTAS DE CAR

LOS V. EN 1520, DE NUEVA CUENTA LA JUNTA REDOBLÓ SUS ESFUERZOS 

EN AVILA, EL REY DECLARÓ LA GUERRA A LOS COMUNEROS EL 31 DE O~ 

TUBRE DE 1520, CULMINANDO ~STA EN LA FAMOSA BATALLA DE LOS CAM-
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POS DE VILLALAR EN ABRIL DE 152l~CON LA TOTAL DERROTA.DE LOS CQ 

MUNEROS Y CON LA EJECUCIÓN DE SUS PRINCIPALES LIDERES, 

EL MUNICIPIO ESPAÑOL PENINSULAR CAYÓ EN FRANCA DECADENCIA, 

SIN EMBARG0 1 HABR1A DE FLORECER NUEVAMENTE EN LAS TIERRAS AMERI

CANAS CUYA CONQUISTA SE INICIABA EN ESOS AÑOS. 



CAPITULO IV 
ORIGENES Y EVOLUCION DEL MUNICIPIO MEXICANO 

SUMARIO 

1. Organización de \os pueblos americanos en la época 
precolombina. Su influencia en el municipio colonial. 
El Calpulli Azteca como municipio natural. 2. La Con
quista Española y la fundación de los primeros munici
pios americanos. La fundación de la Villa Rica de la Ve 
racruz. 3. Organización municipal de la Colonia. -
Fuentes del Derecho Municipal Colonial. La Hacienda 
Municipal Colonial. l!. Los Cabildos Americanos como 
precursores de las luchas de independencia. S. Los 
municipios en la lucha de independencia.. 6.. La Const,l 
titución de Cádiz (1812) y el municipio. 7. La Consti
tución de Apatzingán (1814) y el municipio. 8. El Re
glamento Provisional Político del Imperio Mexicano de 
1822 y el municipio. 9. La Constitución Federal de 
1824 y el municipio. 10. El municipio en el período de 
los regímenes unitarios. Las Leyes o Bases Constitucio
nales de 1836. Las Bases Orgánicas de 18l!3. 11. La 
Constitución de 1857 y el municipio. 12. El Estatuto 
Provisional del Imperio Mexicano de 1865. 13. El muni
cipio en el Porfiriato. Los primeros años del Siglo XX. 
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l. ORGANIZACION DE LOS PUEBLOS AMERICANOS EN LA EPOCA PRECOLOM-
BINA. SU INFLUENCIA EN EL MUNICIPIO COLONIAL. 
AZTECA COMO MUNICIPIO NATURAL. 

EL CALPULLI 

A FINALES DEL SIGLO XV Y PRINCIPIOS DEL XVI, LAS TIE

RRAS DEL CONTINENTE AMERICANO SE ENCONTRABAN POBLADAS POR UNA 

MULTIPLICIDAD DE TRIBUS CON CULTURAS MUY DIVERSAS. SIGLOS ATRÁS 

EN LAS REGIONES DEL CENTRO DE AM~RICA HABÍA FLORECIDO LA CULTURA 
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MAYA CUYO ESPLENDOR DEJÓ MONUMENTALES CONSTRUCCIONES, AL SUR 

DEL CONTINENTE LA CULTURA DE LOS INCAS AÚN CONSERVABA SU VIGOR 

Y RIQUEZA, 

SIN EMBARGO LA CIVILIZACIÓN Y CULTURA DOMINANTE EN LA MESE

TA CENTRAL DE LAS TIERRAS BAJAS DEL NORTE DE AMÉRICA, ERA LA CO

NOCIDA COMO MEXICA O AZTECA, CUYA CAPITAL TENOCHTITLÁN FUE LA 

CIUDAD MÁS IMPORTANTE DE TODA LA REGIÓN. AFIRMA LA HISTORIA QUE 

SU FUNDACIÓN DATA APROXIMADAMENTE DEL AÑO 1325, EN UNA ISLETA 

DEL LAGO DE TEXCOCO, EN DONDE, DE ACUERDO A LA LEYENDA, ENCONTRA 

RON AL ÁGUILA DEVORANDO A UNA SERPIENTE. 

DE ESOS AÑOS Y HASTA 1519, EL IMPERIO DE LOS MEXICAS SE EX

TENDIÓ DE MAR A MAR; POR EL NORTE LIMITABA CON LOS GRANDES DE

SIERTOS DE LO QUE AHORA ES NUEVO MÉXICO, Y AL SUR LOS LÍMITES 

ERAN CON LAS TIERRAS DE LA ACTUAL GUATEMALA. 

CORRESPODIÓ AL PUEBLO AZTECA PROTAGONIZAR LA LUCHA FRONTAL 

CONTRA LA CONQUISTA ESPAÑOLA ENCABEZADO POR HERNÁN CORTÉS, POR 

LO QUE RESULTA DE INDUDABLE IMPORTANCIA INCURSIONAR BREVEMENTE 

EN LA ORGANIZACIÓN DE ESTA CIVILIZACIÓN MEXICANA. 
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AFIRMAN VIRGILIO MUÑOZ Y MARIO RUIZ MASSIEU QUE: 

"En los aztecas existía una verdadera divisi6n de clases sociales, 

cosa 16gica ésta, si consideramos que como pueblo guerrero nece

sariamente debió darse una división en dos clases: Los vencedo

res y los vencidos. Por lo tanto la sociedad azteca se encontra

ba perfectamente dividida en dos grupos, los privilegiados y el 

pueblo. Los primeros se subdividían en tres clases: La militar, 

la sacerdotal y la comerciante, teniendo cada una de ellas difere~ 

te trato social con marcados privilegios ..... y que eran acentua

dos por sus organizaciones religiosas y educativas ... e 1) 

Su ORGANIZACIÓN POLÍTICA OBEDECÍA FUNDAMENTALMENTE A SU AC-

TIVIDAD MILITAR Y DE CONQUISTA. EL UEI'TLATOANI ERA EL JEFE SU-

PREMO, COMPARANDOSELE POSTERIORMENTE CON UN EMPERADOR. COINCI-

DEN LOS HISTORIADORES EN AFIRMAR QUE LA BASE DE SU ORGANIZACIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL SE ENCONTRABA EN LA INSTITUCIÓN DEL CALPULLI, 

AL RESPECTO, DE ACUERDO A MUÑOZ Y RUIZ MASSIEU, EXPLICAN LO 

SIGUIENTE: 

"Numerosos son los historiadores que hacen referencia al calpulli., 

aún cuando ninguno de ellos cae en el peligro de intentar definii:_ 

lo. Basta saber que constituyó una forma de organización mexica 

basada enla permanencia de u_n grupo en un principio ligado por 

vínculos de parentesco a un territorio determinado. Salvador 

Toscano .. en su obra la Organización Social de los Aztecas .. señala 

Muñoz .. Virgilio y Ruiz Massieu .. Mario; Elementos Jurídico Histór:icos 
del Municipio en México; p. 21. 



que el calpulli t:lene una doble significación: Barrio y linaje. 

Por un lado encierra la idea de lugar, de asentamiento, de área 

(calpulli significa congregación de callis, casas, de ahí que Eric 

Thompson llame al calpulli "clanes geográficos"); pero el calpulli 

es esto y algo más, la palabra también significa cosa que crece, 

es algo viviente, por lo mismo Zurita lo llama "barrio de gente 

conocida o linaje antiguo 11
• El calpulli es, pues, un sitio de 

asentamiento y una corporaci6n unida por Ja sangre, y cuyo or.!_ 

gen está en "las tierras que poseen: que fueron repartimientos 

de cuando vinieron a la t.ierra y tomó cada linaje o cuadrilla sus 

pedazos o suertes y términos señalados para ellos y sus descen

dientes." ( 2 ) 

.na 

CADA CALPULLI, A SU VEZ CONTABA CON UNA SERIE DE AUTORIDA

DES INTERNAS COMO EL TLATOANI O JEFE POLÍTICO; EL TEACHCAUH O AJ2 

MINISTRADOR GENERAL DEL CALPULLI; LOS TECUITLATOS O CAPATACES; 

LOS CALPIZQUES O RECAUDADORES DE TRIBUTOS; LOS TLACUil.OS O ESCRJ. 

SANOS ENCARGADOS DE LLEVAR LOS CÓDICES O CRÓNICAS DE LAS ACTIVI

DADES DEL CAPULLI. 

LA COMPLEJA ORGANIZACIÓN DEL CALPULLI, ASf COMO EL HECHO DE 

CONTAR CON AUTORIDADES INTERNAS HA PROPICIADO QUE AUTORES DE RE

CONOCIDA SERIEDAD COMO DON TOR!BIO EsauIVEL OBREGÓN y DON MOIS~S 

ÜCHOA CAMPOS AFIRMEN QUE EN ESTA FIGURA ENCONTRAMOS UN VERDADERO 

MUNICIPIO NATURAL. 

2) ldem; pp. 25 y 26. 
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A NUESTRO JUICIO, EL CALPULLI DE NINGUNA MANERA PUEDE CATA 

LOGARSE COMO MUNICIPIO PUES, NI OBEDECIÓ SU DIVISIÓN A NINGUNA 

CONCEPCIÓN POLfTICA DE AUTONOMfA, NI SUS FUNCIONES Y COMPETEN

CIAS ERAN DE ORDEN MUNICIPAL, ENTENDI~NDOSE MÁS COMO BASADAS EN 

CONCEPTOS DEL PARENTEZCO Y DE LA RELIGIÓN, 

LA AUTORA TERESITA RENDÓN HUERTA TAJANTEMENTE PRECISA.QUE: 

"El Calpulli es en algunos rasgos. similar al municipio, pero que 

es incorrecto equipararlos". e 3 ) 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, NO PODEMOS DEJAR DE RECONOCER QUE 

ESTA ORGANIZACIÓN HA TENIDO INFLUENCIA MUY CLARA EN EL DEVENIR 

DE MULTIPLES INSTITUCIONES MEXICANAS, COMO EL EJIDO y, EN BUENA 

MEDIDA DEL PROPIO MUNICIP~O, SOBRE TODO EL DE CARÁCTER RURAL. 

2. LA CONQUISTA ESPAÑOLA Y LA FUNDACION DE LOS PRIMEROS MUNICI-

PIOS AMERICANOS. 
CRUZ. 

LA FUNDACION DE LA VILLA RICA DE LA VERA-

EL AÑO DE 1492 HABRf A DE SER CRUCIAL PARA ESPAÑA, TRES GRAli 

DES ACONTECIMIENTOS DE TRASCENDENCIA HISTÓRICA MARCARfAN SU POR-

( 3 ) Rendón Huerta. Teresita; Derecho Municipal.; p. 90. 
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VENIR: LA CONCLUSIÓN DE LA RECONQUISTA CON LA SALIDA FORMAL DE 

BOABDIL, ÚLTIMO REY ARABE,DE GRANADA. EL 6 DE ENERO; LA EXPUL

SIÓN DE LOS JUDIOS, SEGÚN EDICTO DE LOS REYES CATÓLICOS DEL 31 

DE MARZO; Y¡ EL DESCUBRIMIENTO DE AMtRICA POR CRISTOBAL COLÓN, 

EL 12 DE OCTUBRE DE AQUEL AÑO. 

Los ENORMES TERRITORIOS DESCUBIERTOS HICIERON DE ESPAÑA LA 

PRINCIPAL POTENCIA EUROPEA DEL SIGLO XVI. Los PRIMEROS AÑOS DE 

ESE SIGLO SE CARACTERIZARON POR UNA INTENSA ACTIVIDAD DE NAVE

GANTES, COLONIZADORES Y CONQUISTADORES QUE SE LANZABAN A TODO 

TIPO DE AVENTURAS, 

EN LA MATERIA QUE NOS OCUPA RESPECTO A LA EVOLUCIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES MUNICIPALES. PODEMOS AFIRMAR CON Jost. MARIA OTS y 
CAPDEOU I , QUE: 

"Al implantarse en las Indias el viejo régimen municipal castella

no, cobra pront.o una vit.alidad y un vigor sorprendentes.. Las 

nuevas características del ambiente económico y social que las 

circunstancias impusieron en tos territorios recientemente descu

biertos influyeron poderosamente en la vida de esta institución ... 

Doct.rinariamente el régimen municipal que se implanta en las in

dias es el mismo régimen municipal que en las viejas ciudades 

cast.el\anas regía, ya en período de franca decadencia. Pero es

tudiando e\ desenvolvimiento histórico de los Cabildos cotoniales 

no sólo a t.ravés de los preceptos jurídicos cont.enidos en Ja l\a-



mada legislacl6n de Indias, sino acudiendo a otras fuentes docu

mentales que ponen al descubierto la verdadera vida de esta in~ 

tituci6n, se observa pronto que los nuevos Concejos indianos ju

gar6n en los primeros tiempos de nuestra colonizaci6n un papel 

tan destacado como el que hubieran de desempeñar en la metro

poli los viejos municipios de Castilla en los tiempos de su mayor 

esplendor." l 4 ) 
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EFECTIVAMENTE LAS INSTITUCIONES MUNICIPALES SIRVIERON DE 

INSTRUMENTO JURfDICO PARA ORGANIZAR A LOS NUEVOS PUEBLOS Y VI-

LLAS DE ESPAÑOLES EN EL NUEVO MUNDO DESCUBIERTO. SE HABLA AL 

RESPECTO DE DOS GRANDES ETAPAS INICIALES: LA DE LOS MUNICIPIOS 

INSULARES,. QUE CORRE DEL 1492 A 1519; y, LA ETAPA DE LOS MUNICI

PIOS CONTINENTALES A PARTIR DE LA FUNDACIÓN DE VERACRUZ EN 1519. 

Los MUNICIPIOS INSULARES OBEDECIERON A DECISIONES UR\-E~TES 

DE AQUELLOS PRIMEROS DESCUBRIDORES DE LAS ISLAS CARIBEÑAS. SAN 

TO DOMINGO Y CUBA APARECEN COMO LOS PRINCIPALES TERRITORIOS IN

SULARES, EN ELLOS PROLIFERARON MÚLTIPLES VILLAS Y CIUDADES PRitl 

CIPALES, DE DONDE PART[AN CONSTANTEMENTE LAS EXCURSIONES DE DE~ 

CUBRIMIENTO Y CONQUISTA. 

LA GUBERNATURA DE CUBA OCUPADA PARA 1519 POR DIEGO VELAZ

QUEZ SE ENCONTRABA ORGANIZANDO DESDE AÑOS ATRAS DIVERSAS EXPLO-

4) Ot.s Y Capdeciui. José María; Historia del Derecho Español en America 
y de1 Derecho Indiano; ppe 143 y 144. 
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RACIONES A LAS TIERRAS DEL OCCIDENTE. 

As! TRAS DIVERSAS INCURSIONES REALIZADAS CON ESE OBJETIVO, 

COMO LA DE HERNÁNDEZ DE CÓRDOBA Y LA DE GRIJALVA, VINO A ESTAS 

TIERRAS LA ENCABEZADA POR HERNÁN CORTtS, QUIEN SE HABÍA REVELA

DO EN CONTRA DEL GOBERNADOR AL PRETENDER AQUtL RELEVARLO DEL 

MANDO DE LA EXPEDICIÓN, 

CORTtS, DESPU~S DE TOCAR VARIOS PUNTOS DE TIERRAS MEXICA

NAS, FINALMENTE DECIDIÓ DESEMBARCAR EN EL ÁREA DE LO QUE AHORA 

ES SAN JUAN DE ULUA Y VERACRUZ. CONSCIENTE DEL PROBLEMA_LEGAL 

QUE REPRESENTABA SU CONDUCTA DE REBELIÓN Y DESOBEDIENCIA CONTRA 

EL GOBERNADOR VELÁZQUEZ Y PARA SUBSANAR LA LEGITIMIDAD DE SU 

VIAJE DE CONQUISTA, APROVECHÁNDOSE DEL DERECHO CASTELLANO, QUE 

CONOCÍA BIEN, PUES HABÍA CURSADO ALGUNOS ESTUDIOS DE LEYES EN 

SALAMANCA, PROCEDIÓ A FUNDAR, A NOMBRE DEL REY DON CARLOS, EL 

PRIMER MUNICIPIO DE AM~RICA CONTINENTAL, CONOCIDO COMO LA VILLA 

RICA DE LA VERACRUZ,EL 22 DE ABRIL DE 1519, QUE ERA VIERNES SAN 

TO, DE ALLÍ EL NOMBRE POR CONMEMORARSE LA FESTIVIDAD RELIGIOSA 

DE LA VERA CRUZ DE CRISTO, 

Los HISTORIADORES NO SON UNIFORMES EN sus RELATOS SOBRE LA 

TRASCENDENTE FUNDACIÓN, NO HAY COINCIDENCIA CLARA DEL LUGAR PR~ 

CISO DE ESTE ACONTECIMIENTO NI DE LOS PORMENORES QUE SE SUCEDI~ 

RON, 
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FRANCISCO lóPEZ DE GóMARA, QUIEN FUERA CAPELLAN DE CORT~S 

EN SUS ÚLTIMOS AÑOS, ESCRIBE EN SU "HISTORIA GENERAL DE LOS IN-

DIOS. CONQUISTA DE M~JICO", LO SIGUIENTE SOBRE AQUELLOS ACONT_g_ 

CIMIENTOS: 

"Cortés entonces nombró alcaldes, regidores, procurador, algua

cil, escribano y todos los demás oficios a cumplimiento del cabil

do entero, en nombre del Emperador, su señor natural; y les e.!!. 

tregó después las varas, y puso nombre al concejo la Villarica 

de la Veracruz, porque el viernes de la Cruz habían entrado en 

aquella tierra. Tras estos autos,, hizo Juego Cortés otro ante el 

mismo escribano y ante los nuevos alcaldes, que eran Alfonso 

Fernández Portocarrero y Francisco de Montejo, en que dejó, d~ 

sistió y cedió en manos y poder de ellos, y como justicia real y 

ordinaria, el mando y cargo de capitan y descubridor que le di~ 

ron los frailes jerónimos, que residían y gobernaban en la Isla 

Españcla por su magestad; y que no q11ería usar del poder que 

tenia de Diego Velázquez, lugarteniente del gobernador en Cuba 

por el almirante de las Indias .. para rescatar y descubrir, bus

cando a Juan de Grijafva .. por cuanto ninguno de ellos tenía mar!. 

do ni jur:sdicción en aquella tierra .. que él y ellos acababan de 

descubrir, y comenzaban a poblar en nombre del rey de Casti

lla, como sus naturales y leales vasallos; y así lo pidió por tes

timonio,. y se lo dieron .. 

Los alcaldes y oficiales nuevos tomaron las varas y posesión de 

sus oficios, y se juntaron luego en cabildo .. conforme en las vi

llas y lugares de Castilla se suele y acostumbra juntar el conce

jo, y hablaron y trataron en él muchas cosas tocantes al prove

cho común y bien de la república, y al regimiento de la nueva 



villa y población que hacían; y entre ellas acordaron hacer su 

capitán y justicia mayor al mismo Hernán Cortés, y darle poder 

y autoridad para lo que tocase a la guerra y conquista, entre 

tanto que el Emperador otra cosa acordase y mandase; y así, 

con este acuerdo, voluntad y determinación, fueron al día si

guiente a Cortés, todo el regimiento y concejo junto, y le dije

ron que ellos tenían necesidad, entre tanto que el Emperador 

otra cosa proveía o mandaba, de tener un caudillo para la gue

rra, y que siguiese la conquista y entrada por aquella tierra, 

y que fuese su capitán, su cabeza, su justicia mayor, a quien 

acudiesen en las cosas arduas y dificultosas, y en las diferen

cias que ocurriesen y que esto era necesario y conveniente, 

así al pueblo como al ejército, que le rogaban mucho y encarga

ban que lo fuese él, pues en él concurrían más partes y calida

des que en otro ninguno para regirlos, mandarlos y gobernar

los, por la noticia y experiencia que tenía de las cosas, des

pués y antes que le conociesen en aquella jornada y flota; y 

que así se lo requerían, y si era menester, se lo mandaban, 

porque tenían por muy cit::rto que Dios y el Rey serían muy ser

vidos de que él aceptase y tuviese aquel cargo y mando; y ellos 

recibirían buena obra, y quedarían contentos y satisfechos de 

que serían regidos con justicia,, tratados con humanidad,, acaudi_ 

llados con diligencia y esfuerzo, y que para ello todos ellos ele

gían, nombraban y tomaban por su capitán general y justicia m~ 

yor,, dándole Ja autoridad posible y necesaria,, y sometiéndose b~ 

jo su mando,, jurisdicción y amparo. Cortés aceptó el cargo de 

capitán general y justicia mayor a pocos ruegos, porque no de

seaba otra cosa por entonces. 11 e 5 ) 

s) LÓpez de Gómara, Francisco; Op. cit:.; pp. 54 y SS. 
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A SU VEZ DON ANTONIO DE SOLfS RELATA EN SU OBRA "LA CON

QUISTA DE Mi::XICO", QUE: 

"Salieron por alcaldes: Alonso Hern6ndez Portocarrero y Fran

cisco de Montejo; por regidores: Alonso 06vila, Pedro y Alonso 

de Alvarado y Gonzalo de Sandoval; y por alguacil mayor y pro

curador general: Juan de Escalona y Francisco Alvarez Chico. 

Nombróse t.ambién e1 escribano de Ayuntamiento, con ot.ros mini~ 

tras inferiores; y hecho et juramento ordinario de guardar razón 

y justicia, según su obligación, al mayor servicio de Dios y del 

rey, tomaron su posesión con solemnidad que se acostumbra, y 

comenzaron a ejercer sus oficios, dando a ta nueva pob1aci6n el 

nombre de Villa Rica de la Vera Cruz; cuyo título conservó des

pués en la parte en donde quedó situada, llamándose Villa Rica 

en memoria del oro que se vio en aquella tierra, y de 1a Vera 

Cruz en reconocimiento de haber saltado en elta el viernes de ta 

Cruz ... " ( 6) 
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UNA VEZ QUE EL AYUNTAMIENTO ACEPTÓ LA RENUNCIA DE CORTi::S A 

LOS CARGOS CON LOS QUE VENÍA INVESTIDO DE CUBA, SE DESIGNÓ CAPJ_ 

TÁN GENERAL DEL EJ~RCITO. SóLIS LO RESEÑA AS{: 

ºHecha esta diligencia, partieron \os alcaldes y regidores, lleva~ 

do tras sí la mayor parte de aquellos soldados, que ya represen_ 

taban el pueblo, a la barranca de Hernán Cortés, y le dijeron. o 

notificaron, que la Villa Rica de la Vera Cruz, en nombre del 

rey don Carlos, y con sabiduría y aprobación de sus vecinos,. en 

6 J S6hs de, An'l:onio; Op. cit. p. 85. 



concejo abierto, le había elegido y nombrado por gobernador del 

ejercicio de la Nueva Espar'la: y en caso necesario le requería y 

ordenaba que se encargase de esta ocupación. por ser así conv~ 

niente al bien público de la Villa y al mayor servicio de su ma

gestad." ( 7 ) 
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POR CUANTO AL RELATO HISTÓRICO DE AQUELLOS HECHOS QUE, EN 

GENERAL, SE LE ATRIBUYE MAYOR SERIEDAD Y VERACIDAD, COMO LO ES, 

"LA VERDADERA HISTORIA DE LA CONQUISTA DE LA NUEVA ESPAÑA" DE 

BERNAL DfAZ DEL CASTILLO, TODA VEZ QUE ESTE FUE PROTAGONISTA DE 

LOS ACONTECIMIENTOS, RESEÑA QUE UNA VEZ ACEPTADO POR CORT~S EL 

CARGO DE JUSTICIA MAYOR Y CAPITÁN GENERAL, LE OTORGARON PODERES 

MUY VASTOS PARA INICIAR LA CONQUISTA; DICE AL RESPECTO: 

"Por manera que c~rtés aceptó, y aunque se hacía mucho de ro

gar; y como dice el refrán, tú me lo ruegas y yo me lo quiero; 

y fue con condición que le hiciésemos justicia mayor y capitán 

general. y lo peor de todo que le otorgamos que le diésemos el 

quinto del oro de lo que se hubiese. después de sacado el real 

quinto. Y Juego le dimos poderes muy vastisimosi delante de un 

escribano del rey que se decía Diego de Godoy. para todo lo por 

mi aquí dicho. Y fuego ordenamos hacer y 'fundar y poblar una 

villa que se nombró la Villa Rica de la Vera Cruz. porque llega

mos Jueves de la Cena y desembarcamos en Viernes Santo de Ja 

Cruz. y rica por aquel caballero que dije en el capitulo (XXVI) 

que se llegó a Cortés y le dijo que mirase las tierras ricas y 

que se supiese bien gobernar, y quiso decir que se quedase por 

7) ldem; p. 86. 



capitán general. el cual era Alonso Hernlindez de Puertocarre

ro. 

Y volvamos a nuestra relaci6n. Y fundada la villa, hicimos al

caldes y regidores, y fueron los primeros alcaldes Alonso Her

nández Puertocarrero y Francisco de Montejo. y a este Montejo. 

porque no estaba muy bien con Cortés, por meterle en los pri

meros y principal, le mandó nombrar por alcalde; y los regido

res dejarlos he de escribir, porque no hace al caso que nombre 

algunos; y diré cómo se puso una picota en la plaza y fuera de 

la Villa una horca, y señalamos por capit:<.n para las entradas a 

Pedro de Alvarado, y maestre de campo a Cristobal de Olid, y 

alguacil mayor a Juan de Escalante, y tesorero Gonzalo Mejía, y 

contador Alonso de Avila, y alférez a fulano Corral, porque el 

Villarroel, que había sido alférez no sé qué enojo había hecho a 

Cortés, sobre una india de Cuba, y se le quitó el cargo; y al

guacil del real a Ochoa Viscaíno, y a un Alonso Romero." { 8} 
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DON SALVADOR DE MADARRIAGA EN SU MAGNIFICA· BIOGRAFfA DE 

HERNAN CORTas. RESEAA EL PASAJE y ACONTECIMIENTOS DE LA FUNDA

CIÓN DE VERACRUZ. EN LOS SIGUIENTES PÁRRAFOS: 

"Los soldados habiendo resuelto que así convenía al mejor servi

cio de Su Majestad, requirieron a Cortés para que cesase el re~ 

cate del oro y se fundase una villa con autoridades para la ad"li 

nistración de justicia y gobierno, es decir con alcaldes y regid2_ 

res. Cortés se tomó un día para pensarlo. a fin de simular me

jor que hacía por la fuerza de las circunstancias y bajo la pre

si6n popular lo que en realidad había ya meditado y resuelto de 

8) Di'az del Castillo, Berna\; Op. cit. pp. 72 y 73. 



por sí. Al día siguiente, se lnclin6 como buen dem6crata ante 

la opini6n pública, no sin hacer constar, como tocio buen dem6-

crata, que al hacerlo sacrificaba sus intereses personales, pues 

el rescate de oro era para él compensaci6n necesaria para sus 

gastos. Se resign6 pues a poner en práctica su propio desig

nio, fundando la Villa Rica de la Vera Cruz, nombre admirable 

que reunía lo útil del oro con lo agradable del Evangelio. Como 

alcaldes nombró a su fiel Puertocarrero y a "-1.ontejo, amigo de 

Velázquez, comprometiéndolo así en el acto aunque sin conse

guir, según más adelante se verá, ganarlo del todo a sus inte-

reses .. Con la fundación de la Vera Cruz la armada se transfi-

guraba en un Municipio español gobernado democráticamente por 

su cabildo. Para mayor solemnidad Cortés tomó juramento a Al -

caldes. Regidores y Cabildo en nombre del Rey. 

Pero ahora ya no era Cortés un capitán de Diego Velázquez, va-

rada en una playa anónima. Era un ciudadano de la Villa Rica 

de la Vera Cruz,, municipio español (más o menos) debidamente 

constituido .. Al día siguiente 1 el cabildo reunido en sesió;a sole~ 

ne1 convocó a Cortés 1 requiriéndole a que mostrase los poderes 

e instrucciones que tenía de Diego Velázquez 1 lo que Cortés hizo 

al punto, pues era hombre muy respetuoso de las instituciones 

democráticas constituidas por sus amigos. El cabildo examinó sus 

papeles con la mayor atención llegando a la conclusión -no ines

perada- de que ya no eran válidos, y decretó por consiguiente 

el cese de Cortés como Capitán General y Justicia ~"layar. Esta 

decisión del cabildo ponía al tv\unicipio español en situación de1i

cada .. pues es sabido que la administración de justicia y el man

do de la fuerza pública son dos funciones indispensables del Es

tado para las que hace falta una persona de excepcionales dotes. 

Afort.unadamente1 tuvo el cabildo la feliz idea de nombrar a Cor

tés para llenar ambas vacantes y después de haber logrado que 
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aceptase, lo que pudo hacer sin gran dificultad, el cabildo le tC?_ 

m6 juramento con todas las ceremonias que se usan en casos tan 

poco usuales." { 9) 
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EN RESUMEN, DE LO ANTERIOR PODEMOS VALIDAMENTE CONCLUIR 

QUE, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS MOTIVACIONES SUBJETIVAS QUE PRO

PICIARON EN CORTÉS LA FUNDACIÓN DE LA VILLA RICA DE VERACRUZ, 

HAYA SIDO "TRIQUIÑUELA" O FICCIÓN; O HAYA SIDO REALMENTE PRODUJ;;. 

TO DE SU AGUDA PERSPICACIA JURfDICA, LO CIERTO ES QUE CON LA 

CREACIÓN DE AQUÉL MUNICIPIO, BAJO LAS REGLAS DEL FUERO DE CASTl 

LLA, LEGITIMÓ CORTÉS EL MANDO DE LA EXPEDICIÓN DADAS LAS DEFI-

CIENCIAS DE SU MANDATO DE CUBA, POR OTRA PARTE, LA PRETENSIÓN 

DE CORTÉS FUE TRANSFORMAR SU, HASTA ENTONCES, FURTIVA ENCOMIEN

DA, POR LA INVESTIDURA LEGAL QUE LE OTORGABA EL CABILDO A NOM

BRE DEL SOBERANO. 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO, PUES, LA MOTIVACIÓN, CIERTAMENTE 

QUEDARA EN LA HISTORIA EL IMPERECEDERO PASAJE DE LA FUNDACIÓN 

DEL PRIMER MUNICIPIO DE AMÉRICA CONTINENTAL. 

9) Madariaga, Salvador de; Op. cit:. pp. 154 y 155. 
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3. ORGANIZACION MUNICIPAL DE LA COLONIA. FUENTES DEL DERECHO 
MUNICIPAL COLONIAL. LA HACIENDA MUNICIPAL COLONIAL. 

EN POCO MÁS DE DOS AÑOS DE CRUENTAS LUCHAS, FINALMENTE LOS 

EJERCITOS DE HERNÁN CORTtS TOMAN LA CAPITAL DE IMPERIO MEXICA; 

LA GRAN TENOCHTITLÁN CAE EL 13 DE AGOSTO DE 1521, POCO TIEMPO 

DESPUtS,CORT~S INSTALÓ EN COYOACÁN UN AYUNTAMIENTO EL PROPIO AÑO 

DE 1521,Y A DECIR DE ÜCHOA CAMPOS: 

no sabiéndose la fecha exacta en que comenzó a funcionar. 

por haberse perdido los primeros libros del Cabildo, que s61o se 

conservarán a partir del 8 de marzo de 1524, en que el propio 

ayuntamiento fungía ya en la ciudad de México." ( 10) 

A PARTIR DE ENTONCES Y SIN ENEMIGOS IMPORTANTES,LOS ESPAÑO

LES LLEVARON ADELANTE LA CONQUISTA DE LOS DEMÁS PUEBLOS DE M~XI

CO, 

EL SISTEMA DE POBLAMIENTO DE LOS ESPAÑOLES SIGUIÓ, DESDE 

LUEGO, AL DERECHO CASTELLANO DE CAPITULACIONES, QUE CLASIFICABA 

CON PRECISIÓN LAS TAREAS CORRESPONDIENTES. LAS CAPITULACIONES 

FUERON VERDADEROS CONVENIOS QUE SE CELEBRABAN CON EL REY O EN SU 

CASO SUS REPRESENTANTES: VIRREYES O GOBERNADORES. MEDIANTE SU 

( 1 O} Ochoa Campos, Moisés; Op. cit. p. 98. 



CLAUSULADO SE REGULABAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES, AS1 COMO 

LAS PRERROGATIVAS QUE SE DERIVARÍAN DE LAS TAREAS DE POBLAMIEN-

TO, TRES CATEGORÍAS BASICAS SE CONTEMPLARON: Los DESCUBRIDO-

RES, LOS CONQUISTADORES Y LOS ADELANTADOS. ESTOS ÚLTIMOS SEGURA 

MENTE JUGARON EL PAPEL CENTRAL EN AQUELLAS TAREAS, NO SIEMPRE FA 

C!LES DE POBLAR LAS NUEVAS TIERRAS. FRECUENTEMENTE, EN MATERIA 

MUNICIPAL, LAS CAPITULACIONES CONTEMPLARON PRERROGATIVAS DE RE

G!DURÍAS PERPETUA' PARA LOS ADELANTADOS Y FUNDADORES DE VILLAS Y 

CIUDADES PRINCIPALES, 

HERNÁN (ORT~S, A SU VEZ, DICTÓ LAS PRIMERAS ORDENANZAS QUE 

FUERON LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS CIUDADES Y MUNICIPIOS. 

ME REFIERO A LAS ORDENANZAS DE 1524 Y SOBRE TODO DE 1525 QUE SE 

CONOCEN TAMBl~N COMO "PLAN MUNICIPAL". EN RESUMEN EN AQUELLA~ 

ORDENANZAS SE REGULABAN LAS SIGUIENTES CUESTIONES: EL SERVICIO 

MILITAR; LA IMPLANTACIÓN DE LA ENCOMIENDA; PLANES AGRICOLAS; RE

GLAS SOBRE EL ARRAIGO DE POBLADORES; CRISTIANIZACIÓN DE LOS IN

DIOS; IMPLANTACIÓN DE PENAS; NOMBRAMIENTO DE AUTORIDADES; FORMA

CIÓN DE CABILDOS; RECAUDACIÓN DE DIVERSOS TRIBUTOS Y CONTRIBUCIQ 

NES. 

CON MAYOR PRECISIÓN EN 1573 LAS ORDENANZAS DE POBLACIÓN DE 

FELIPE 11, ESTRUCTURARON MUY VARIADAS MATERIAS DE LA VIDA DE LA 

NUEVA ESPAÑA, REITERANDO MUCHOS DE LOS ASPECTOS QUE (ORT~S HABfA 
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REGLAMENTADO CON ANTERIORIDAD. 

- EL CABILDO COLONIAL. 

CADA CIUDAD PRINCIPAL DE LA NUEVA ESPARA FORMABA, EN GENE

RAL, UN MUNICIPIO, REPRESENTADO LEGALMENTE POR SU CABILDO, QUE 

A SU VEZ DEPENDÍA DEL GOBERNADOR, DEL CORREGIDOR O ALCALDE MA

YOR, SEGÚN FUERA EL CASO. 

SIGUIENDO EL MODELO QUE LE DIÓ ORIGEN EN CASTILLA, LOS CA

BILDOS COLONIALES SE HALLABAN INTEGRADOS POR UN CONJUNTO DE CAR

GOS U OFICIOS CAPITULARES DE ºJUSTICIAº Y ºREGIMIENTOº, AL IGUAL 

QUE LOS OFICIALES REALES Y ALGUNOS OTROS OFICIOS CONCEJILES, 

LA FORMA DE DESIGNACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DEL CABILDO CO

LONIAL, CORRESPONDIÓ EN UN PRINCIPIO A LOS PROPIOS ADELANTADOS, 

DESCUBRIDORES, O FUNDADORES DE LAS VILLAS Y CIUDADES. POSTERIOR 

MENTE COEXISTIERON EL SISTEMA DE DESIGNACIÓN REAL, CON EL DE ENA 

JENACIÓN Y VENTA, Y EN MUCHO MENOR MEDIDA POR LA VIA DE LA ELEC

CIÓN DE CIERTOS CARGOS MENORES. 

EL CABILDO ESTABA COMPUESTO PRINCIPALMENTE POR LOS ALCALDES 

ORD.JNARIOS, LOS REGIDORES Y OTROS OFICIOS DIVERSOS. PRESIDÍA EL 

CABILDO EL PROPIO GOBERNADOR O CORREGIDOR. EN CASOS ESPORÁDICOS 



.133 

SE LLEGARON A CELEBRAR CABILDOS ABIERTOS, COMO REMINICENCIAS DE 

LA EDAD MEDIA, 

LA INTEGRACIÓN DE LOS CABILDOS FUE MUY DIVERSA, COMO DESTA

CA ÜTS CAPDEQUI, QUIEN SEÑALA: 

11 En la legislación se distinguieron tres clases de poblaciones: 

ciudades metropolitanas, ciudades diocesanas o sufragáneas y vi 

llas o lugares. El Cabildo de las primeras estaba integrado por 

'doce Regidores, dos Fieles Executores, dos Jurados de cada Pa

rroquia, un Procurador General, un Mayordomo, un Escribano de 

Concejo, dos Escribanos Públicos, uno de ~1inas y Registros, un 

Pregonero Mayor, un Corredor de Lonja y dos Porteros' . En las 

segundas, 1 ocho Regidores y los demás oficiales perpetuos'. Pa

ra las villas y lugares: 'Alcalde Ordinario, cuatro Regidores, un 

Alguacil, un Escribano de Concejo Público y un Mayordomo'. (Ley 

11, t;t. VII, lib. IV de la Recopilación de 1680)." (11) 

EN RESUMEN, ENCONTRAMOS EN EL CABILDO COLONIAL: ALCALDES; 

REGIDORES, DIPUTADOS, SÍNDICOS PERSONEROS Y OTROS OFICIOS PERP~

TUOS O TRANSITORIOS, 

VIRGILIO Mu~oz y MARIO RUIZ MASSIEU EN su OBRA "ELEMENTOS 

JURÍDICO-HISTÓRICO DEL MUNICIPIO EN M~XICO", CONTEMPLAN LOS SI-

GUIENTES CARGOS DEL CABILDO COLONIAL: Dos ALCALDES ORDINARIOS, 

(11) Ots Capdequi, José M; El Estado Español en las Indias; p. 62. 
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UN NÚMERO VARIABLE DE REGIDORES SEGÚN LA IMPORTANCIA DEL MUNICI

PIO, EL ALF~REZ REAL, EL ALGUACIL MAYOR, EL DESPOSITARIO GENE

RAL, EL CONTADOR MAYOR DE MENORES, UN PROCURADOR, UN PROCURADOR 

DE POBRES, EL OBRERO MAYOR, EL JUEZ DE CARROS, LOS DIPUTADOS DE 

FIESTAS, EL JUEZ DE COLISEO, EL FIEL EJECUTOR, EL DIPUTADO DE 

ALHÓNDIGA, Y OTROS PUESTOS MENORES. (12) 

SI BIEN ESTA ESTRUCTURA CREEMOS, ERA APLICABLE A CIUDADES 

DE IMPORTANCIA, NOS REFLEJA, NO OBSTANTE LA AMPLIA NÓMINA DE EM

PLEADOS LOCALES. 

LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO COLONIAL 

ERAN VARIADÍSIMAS. EN EL CAMPO LEGISLATIVO LE COMPETÍA LA REDA!;_ 

CIÓN DE SU PROPIAS ORDENANZAS MUNICIPALES, EN EL ÜRDEN JUDICIAL 

CONOCÍAN LOS CABILDOS EN PLENO DE APELACIONES CONTRA FALLOS DE 

LOS ALCALDES ORDINARIOS, SIMPRE Y CUANDO POR CUESTIONES DE MATE

RIA Y CUANTÍA NO FUERA COMPETENCIA DE LA REAL AUDIENCIA. 

PERO INDUDABLEMENTE LA GAMA MÁS AMPLIA DE ACTIVIDADES DE 

LOS AYUNTAMIENTOS COLONIALES, FUE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS ASUN-

TOS DE LAS LOCALIDADES. CONOCÍAN ASf DE CUESTIONES DE PLANIFIC6 

CIÓN URBANA, DE OBRAS PÚBLICAS, AGUAS, SALUBRIDAD Y HOSPITALES, 

POLICÍA, ABASTOS, PESAS Y MEDIDAS, FIESTAS Y CEREMONIAS, EMERGEN 

CIAS Y PREVISIÓN SOCIAL, ETC. 

( 12) Cfr. ·Muñoz, Virgilio y Mario Ruiz Massieu; Op. cit. pp. 33 a 39. 
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MUCHAS DE ESTAS ORIGINALES ATRIBUCIONES SE VIERON POCO A PQ 

CO REDUCIDAS EN LA MEDIDA QUE SURGIERON OTROS ÓRGANOS SUPERIORES 

DEL ESTADO COLONIAL. 

EN GENERAL LOS OFICIOS CONCEJILES SE DESEMPEÑABAN POR UN 

AÑO, OCASIONALMENTE ENCONTRAMOS CARGOS DE DOS AÑOS, DESDE LUEGO 

DESCONTANDO LOS OFICIOS DE REGIDURfAS PERPETUAS. 

FUE PRÁCTICA CORRIENTE EN LA ~POCA COLONIAL LA LLAMADA "VEN 

TA DE OFICIOS" QUE OTORGABA AL MEJOR POSTOR LOS CARGOS DE ALCAL

DES Y REGIDORES, SI BIEN SE HACÍA DICHA SUBASTA BAJO REGLAS ES

TRICTAS Y CON CONDICIONANTES DE APTITUD E IDONEIDAD FRECUENTEMEli 

TE SEVERAS, LA VERDAD FUE QUE ESA PRACTICA DEGENERÓ EN VERDADE

ROS VICIOS Y DESHONESTIDADES SIN PARALELO EN LA HISTORIA. 

EN EL CASO DE OFICIOS RENOVABLES Y DE ACUERDO A SU DURACIÓN 

DE UNO O DOS AÑOS. EXISTÍA IMPEDIMENTO DE QUE LAS MISMAS PERSO

NAS LOS OCUPARAN EN EL PERIODO INMEDIATO, CONOCI~NDOSE TAL DISPQ 

SICIÓN COMO "LEY DEL HUECO", PRECEDENTE INTERESANTEDE LA NO REE

LECCIÓN RELATIVA DE LOS MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

POR OTRA PARTE ES IMPORTANTE PRECISAR QUE MUCHOS CARGOS Y 

OFICIOS CONCEJILES REQUERÍAN DE CAUCIÓN PARA SU DESEMPEÑO. DE 

IGUAL FORMA EL JUICIO DE RESIDENCIA OPERABA COMO JUICIO DE RES-
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PONSABILIDAD PARA FUNCIONARIOS, INCLUIDOS LOS MUNICIPALES; POR 

VIRTUD DE ESTE PROCEDIMIENTO SE LLEGARON A APLICAR DRÁSTICAS SA~ 

CIONES A MUNICIPES Y EMPLEADOS QUE NO CUMPLfAN FIELMENTE CON SUS 

CARGOS, 

FINALMENTE CABE DESTACAR LA IMPORTANTE FUNCIÓN ECONÓMICA Y 

DE REGULACIÓN DE ABASTOS QUE JUGÓ EL MUNICIPIO COLONIAL, DADAS 

sus FACULTADES YA RESEÑADAS ANTERIORMENTE. Los PÓSITOS y LAS 

ALHÓNDIGAS FUERON, A ESE RESPECTO, IMPORTANTES INSTlTUCIONES BA

JO EL CONTROL MUNICIPAL QUE EN MUCHO EQUILIBRARON LOS PRECIOS DE 

PRODUCTOS AGRICOLAS DE PRIMERA NECESIDAD. 

- LAS FUENTES DEL DERECHO MUNICIPAL COLONIAL. 

DE ACUERDO AL PAPEL QUE JUGÓ EL MUNICIPIO EN LA COLONIA CO

MO BASE DE TODO UN COMPLEJO SISTEMA DE JERARQUfAS Y NIVELES DE 

AUTORIDAD, RESULTA DE INTER~S, TANTO HISTÓRICO COMO JURÍDICO, I~ 

DAGAR EL ORIGEN DEL CÚMULO DE NORMAS QUE REGULARON SU VIDA, 

SIGUIENDO EN MUCHO IDEAS EXPUESTAS POR EL MAESTRO MOIS~S 

ÜCHOA CAMPOS. ASf COMO TORIBIO ESOUIVEL OBREGÓN y DE Jos~ MARÍA 

ÜTS CAPDEQUI , SINTETIZAMOS LAS FUENTES DE REFERENCIA EN EL SI

GUIENTE CUADRO: 



A) FUENTES METROPOLITANAS O PENINSULARES. 

- EL REY; 

- EL REAL CONSEJO DE INDIAS; 

- LA CASA DE CONTRATACIÓN DE SEVILLA; 

- EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS. 

B) FUENTES CENTRALES COLONIALES. 

- EL VIRREY; 

- LAS AUDIENCIAS; 

- Los REGENTES REALES; 

- Los GOBERNADORES GENERALES DE CAPITANÍAS. 

C) FUENTES CENTRALES PROVINCIALES. 

- Los GOBERNADORES DE PROVINCIAS; 

- Los ALCALDES MAYORES; 

- Los CORREGIDORES. 

D) FUENTES CAPITULARES. 

- DESCUBRIDORES; 

- CONQUISTADORES; 

- FUNDADORES; 

- ADELANTADOS. 
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E) FUENTES LOCALES MUNICIPALES, 

- Los AYUNTAMIENTOS y CABILDOS; 

- Los CABILDOS ABIERTOS. 

F) FUENTES DE NATURALEZA ECLESIÁSTICA. 

- LAS ORDENANZAS DE CURIAS RELIGIOSAS; 

- Los REGIDORES MONÁSTICOS DE PUEBLOS HOSPITALES; 

- EL TRIBUNAL DE LA INQUISICIÓN. 

PUEDE OBSERVARSE ASf LA PIRÁMIDE TAN DIVERSIFICADA Y HETERQ 

G~NEA QUE DEBÍA SER SOPORTADA POR EL MUNICIPIO. CLARO ESTA QUE 

LA IMPORTANCIA Y PESO DE CADA UNA DE ESTAS FUENTES DE NORMAS MU

NICIPALES ES MUY DISTINTA. EL SOBERANO MEDIANTE ORDENANZAS, DE

CRETOS ; ACUERDOS REALES, INFLUYÓ MUCHO MÁS, POR EJEMPLO, QUE 

LOS CURIAS DE ORDENES RELIGIOSAS QUE EN FORMA INDIRECTA REGLAMEH 

TABAN MUNICIPALMENTE ASUNTOS SENCILLOS DE FESTEJOS Y CEREMONIAS 

RITUALES DE LOS PUEBLOS. 

DEBEMOS DESTACAR LAS LLAMADAS FUENTES MUNICIPALES, EN ES

TRICTO SENTIDO, QUE ERAN LOS AYUNTAMIENTOS Y SUS CABILDOS, YA OR 

DINARIOS O ABIERTOS. ESTOS CUERPOS COLEGIADOS FUERON, SIN DUDA, 

LA PRINCIPAL FUENTE LOCAL DE REGLAMENTACIONES MUNICIPALES, ME

DIANTE SUS ORDENANZAS Y BANDOS. 
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- LA HACIENDA MUNICIPAL COLONIAL. 

UN APARTADO QUE NOS INTERESA DESTACAR DE LA ORGANIZACIÓN MQ 

NICIPAL DE LA COLONIA, ES EL ASPECTO DE SU HACIENDA. ANTES SEÑh 

LAMOS QUE AQUEL MUNICIPIO JUGÓ EN LA SOCIEDAD DE LA NUEVA ESPAÑA 

UN DESTACADO PAPEL ECONÓMICO, DEBIDO A LAS IMPORTANTES ATRIBUCIQ 

NES CON LAS QUE CONTABA EN MATERIAS COMO: ABASTOS, CONTROL Y SQ 

PERVISIÓN DE PESAS Y MEDIDAS, CONTROL DE PRECIOS AGRÍCOLAS, ETC, 

Los AYUNTAMIENTOS CONTABAN EN su HABER HACENDARIO CON DOS 

TIPOS DE BIENES: Los DEL COMÚN y LOS DE PROPIOS. LA EXPLOTA-

CIÓN DE ESOS BIENES, QUE ERAN SUCEPTIBLES DE ELLA, DEJABAN IMPOR-

TANTES RECURSOS A LOS MUNICIPIOS PARA SU SOSTENIMIENTO. OTROS 

INGRESOS DE LA HACIENDA, PROVENÍAN DE LOS LLAMADOS ARBITRIOS O 

MERCEDES, QUE ERAN RECURSOS AUTORIZADOS POR EL SOBERANO EN BENE-

FICIO DE LOS MUNICIPIOS. EL NOMBRE DE "ARBITRIOS", SE ORIGINA 

DE LAS FRASES INICIALES EN LOS DOCUMENTOS REALES QUE LOS CONCE

DÍA~ QUE SE~ALABAN AQUELLAS MERCEDES "AL LIBRE ARBITRIO" Y BON

DAD DEL REY. 

ÜCHOA CAMPOS EXPONE SOBRE EL PARTICULAR LO SIGUIENTE: 

"La hacienda municipal no solo dispuso del producto de los 

propios, sino que se completaba con los arbitrios .. a los que acu -
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día para cubrir los servicios públicos. 

En realidad, siempre debi6 echarse mano de los arbitrios, 

en mayor o menor grado y en intensidad creciente, hasta que, 

con et tiempo; llegaron a constituir el nervio de ta economía mun.!_. 

cipal. 

Los arbitrios corisistían en: 

1. Sisas. 

2. Derramas. 

3. Contribuciones. 

4. Concesiones. 

La sisa era un impuesto excepciona\ destinado a determinada 

obra o servicio. Por ejemplo, la ciudad de México, disfrutaba, 

excepcionalmente, del derecho de cobrar una sisa de un cuartillo 

de plata por cada cuartillo de vino que se vendiera a\lí, para ex

plicarse exc;usivamente a la obra de\ desagüe y que terminaría 

cuando ella quedara concluida. 

pago de este impuesto, como en 

Podían hacerse excepciones en el 

efecto sr exceptuaba del pago de 

la sisa, el vino que el rey daba de limosna a los religiosos de San 

Francisco. 

Las derramas o repartimientos, como todos los arbitrios, só-

lo podían decretarse can especial autorización del rey. Pero que_ 

daba exceptuada de esa prohibición la derrama o repartimient.o 

que se hacía entre las diversas poblaciones. del costo que origin3 

ra el envío y sostenimiento en ta corte de un procurador que re

presentara los intereses comunes a esas poblaciones. Tal reparti_ 

miento debía hacerse de acuerdo con lo que ordenara el gobierno 

o justicia superior de los pueblos. En otros casos,, se podía de

cret.ar una derrama o repartimiento sólo por las reales audiencias,, 



hasta la suma de doscientos pesos para cada pueblo, o por la ju~ 

ticia ordinaria local, cuando no excediera de quince mil maravedís, 

o sea cincuenta y cinco pesos quince centavos. 

Podían a la vez, los cabildos,. imponer repartimientos o de

rramas en caso de langosta, para perseguirla. En ese caso de

bían entrar a \a prorrata tanto \os seglares como los eclesiásticos 

y la real hacienda, y se mandaba que los gobernadores hicieran 

arar la tierra y echar a ella el ganado de cerda para que se aca

bara con el germen. 

Además, para el pago del impuesto en favor de la real ha

cienda, era costumbre que \as principales poblaciones celebraran 

to que se \\amaba encabezamiento, o sea una derrama que se obli

gaban a pagar al real tesoro, tomando a su cargo cobrar los im

puestos a los individuos y procurando, al hacerlo, tener alguna 

ventaja, que aumentaba las rentas locales." [ 13) 
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EN RESUMEN, LOS MUNICIPIOS COLONIALES CONTARON CON RECURSOS 

HACENDARIOS PROVENIENTES DE LA EXPLOTACIÓN DE SUS BIENES, ASÍ CQ 

MO OTROS INGRESOS PROVENIENTES DE LOS ARBITRIOS AUTORIZADOS POR 

LOS SOBERANOS. 

POR OTRA PARTE LA FUNCIÓN MUNICIPAL REGULADORA DE MÚLTIPLES 

ASUNTOS ECONÓMICOS SE BASÓ EN LOS LLAMADOS: PÓSITOS Y LAS ALHÓli 

DIGAS, 

Los PÓSITOS QUE CONSIST[AN EN FONDOS PECUNIARIOS EN MANOS 

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, DESTINADOS A PREVENIR EVENTUAL!-

(13) Ochoa Campos, Moisés; Op. cit. pp. 161 y 162. 
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DADES CALAMITOSAS, CON ESTOS FONDOS SE COMERCIABA CON SEMILLAS 

COMO MAfZ, TRIGO, CEBADA, ETC,, EN LAS ~POCAS DE ABUNDANCIA Y 

LAS GANANCIAS SE AGREGABAN AL PÓSITO, QUE SE HACÍA EFECTIVO EN 

CASO DE NECESIDAD PÚBLICA. 

LAS ALHONDIGAS, DE TANTA TRADICIÓN MUNICIPAL QUE SE REMONTAN 

A LA ~POCA DE LA DOMINACIÓN ARABE EN LA PENfNSULA DE ESPAÑA, OP~ 

RABAN COMO ALMACENES DE DEPÓSITO DE GRANOS Y SEMILLAS. EN LAS 

ALHÓNDIGAS SE REGULABA EL PRECIO DE AQUELLOS PRODUCTOS, EL FIEL 

EJECUTOR O ALMOTAC~N LLEVABA CUENTA MINUCIOSA DE LAS OPERACIONES 

Y SANCIONABA A QUIENES ALTERABAN PRECIOS O INCUMPLÍAN CONTRATOS 

O CONVENIOS. 

LAS ALHÓNDIGAS, SON PRECEDENTE IMPORTANTE DE LAS FACULTADES 

DEL ESTADO EN LA P1...ANEACIÓN ECONÓMICA Y EN LA REGULACIÓN DE PRE

CIOS Y CONTROL DE MERCADOS. 
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4. LOS CABILDOS AMERICANOS COMO PRECURSORES DE LAS LUCHAS DE 

INDEPENDENCIA. 

LAS DIFÍCILES CIRCUNSTANCIAS QUE VIVÍA LA METRÓPOLI ESPAÑQ 

LA AL FINALIZAR LA PRIMERA DECADA DEL SIGLO XIX. ANTE LA INVA

SIÓN NAPOLEÓNICA, QUE DESEMBOCARON EN LA ABDICACIÓN DE CARLOS 

IV y FERNANDO VII y LA ASUNCIÓN AL PODER DE Jos~ BONAPARTE. 

PRONTO, EN 1808, TUVIERON REPERCUSIONES EN LOS CABILDOS AMERIC[!, 

NOS. Es SIGNIFICATIVA LA ACTITUD QUE ASUME EL CABILDO DE LA 

CIUDAD DE M~XICO. SU SÍNDICO EL DESTACADO JURISTA DON FRANCIS-

CO PRIMO DE VERDAD Y RAMOS, SECUNDADO POR ALGUNOS INTEGRANTES 

DE AQUEL CABILDO. COMO EL REGIDOR DON JUAN FRANCISCO AzcÁRATE y 

POR OTROS SIMPATIZANTES DE LA CAUSA COMO FRAY MELCHOR DE TALA-

MANTES, PROPUGNÓ ANTE EL CUERPO COLEGIADO PORQUE SE DECLARASE 

EL DESC~NOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA y, EN REPRESEN 

TACIÓN DEL PUEBLO Y SU SOBERANfA, EL CABILDO DE LA PRINCIPAL 

CIUDAD DE LA NUEVA ESPAÑA TOMARA LAS RIENDAS DEL PODER. 

AFIRMA 0CHOA CAMPOS A ESTE RESPECTO QUE: 

11 En síntesis, la represent.ación del Cabildo contenía dos puntos de 

trascendencia para la evolución del pensamiento político de aque

lla época: 

1. El de la soberanía popular. exigiendo que. los asuntos arduos, 

se consultasen con los subditos y naturales, al través de Jun-



tas en que participaran los Ayuntamientos como órganos inme

diatos de la voluntad del pueblo. 

2. El de la soberanía nacional, asumida por el impedimento del 

monarca y representada por las autoridades reunidas con las 

propias municipalidades, que son la cabeza de _los pueblos. 

El Ayuntamiento de México, en 1808, pretendía_: 

10.. Ser considerado subsidiariament.e como repr:-esentante de ta 

soberanía de la Colonia. 

2o. Convocar a un Congreso de Ayuntamientos, para fijar un e~ 

tatuto provisional, en tanto se definía la autoridad en Espa

ña. 
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Como era de esperarse, el Real Acuerdo determinó, con inefable 

parcialidad, que et Cabildo excusase en to sucesivo tomar \a voz 

que no le pertenece por todas las demás ciudades del mismo reino. 

Pero independientemente del resultado a que de inmediato se lle

gó, la actitud del Ayuntamiento de México tuvo la importancia de 

manifestar, por primera vez, abiertamente, esos dos principios 

que habían de decidirnos a lucha1~ por la absoluta separación po

lítica de España." l 14) 

LA VALIENTE Y DECIDIDA ACTITUD DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO, 

FUE VISTA CON RECELO POR LOS PENINSULARES. QUIENES TEMIERON QUE 

DE PRONTO SE AFECTARAN SUS PRERROGATIVAS. EL LICENCIADO VERDAD 

Y fRAY MELCHOR DE TALAMANTES MURIERON EN PRISIÓN, SIN EMBARGO 

LA SEMILLA LIBERTARIA QUE APASIONADAMENTE DEFENDIERON DARIA, PQ 

COS AÑOS MAS TARDE. VIGOROSOS FRUTOS CON LA LUCHA DE INDEPENDE!i 

CIA. 

l14 l Oc•-..oa Campos, Moisés; Op. cit. pp. :ns y 219. 
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Asf COMO EN 1519. EN VERACRUZ CON HERNAN CORT~s. EL DERE

CHO MUNICIPAL FUE LA BASE LEGAL DE LA CONQUISTA; EN 1808 CON EL 

CABILDO DE LA CIUDAD DE M~XICO,ENARBOLANDO LA SOBERANÍA POPULAR, 

EL DERECHO MUNICIPAL SERÍA DE NUEVO INSTRUMENTO TRASCENDENTE EN 

LA HISTORIA MEXICANA. 

ÜTROS CABILDOS SIGUIERON AQUEL EJEMPLO: COMO EL DE JALA-

PA. EL DE QUER~TARO y EL DE VERACRuz; EN EL SUR DE AM~RICA LOS 

CABILDOS DE CARACAS Y CARTAGENA DE INDIAS TAMBI~N, POR ESOS 

AÑOS, ASUMIRÍAN ACTITUDES SIMILARES, 

5. LOS MUNICIPIOS Y LA LUCHA DE INDEPENDENCIA. 

UN PUNTO QUE SE HA INVESTIGADO REALMENTE POCO, ES EL" CO

RESPONDIENTE AL PAPEL QUE JUGARON LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES 

A PARTIR DE 1810 DURANTE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA. DESDE LU~ 

GO MUCHOS DE ELLOS SIGUIERON LA CAUSA LIBERTARIA DE HIDALGO, 

SIN EMBARGO, LA MAYOR PARTE, REITERARON SU ACTITUD SERVIL A LAS 

AUTORIDADES VIRREINALES. 

EL CURA HIDALGO EN MUCHO RESPETABA A LAS ORGANIZACIONES Y 

CORPORACIONES MUNICIPALES, MUESTRA DE LO ANTERIOR FUE LA ACTI

TUD ASUMIDA POR EL CAUDILLO A POCAS HORAS DEL INICIO DE LA LU-
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CHA. EN EFECTO, EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1910 EN LA CIUDAD DE 

SAN MIGUEL EL GRANDE (ACTUALMENTE SAN MIGUEL ALLENDE) EL CAUDI

LLO CONVOCÓ A LOS VECINOS NOTABLES CON EL FIN DE NOMBRAR AUTORl 

DADES Y ACORDAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL ASEGURAMIENTO 

DEL ORDEN Y LA TRANQUILIDAD PÚBLICA. AL EFECTO SE INTEGRÓ UNA 

JUNTA DIRECTIVA, QUE PODEMOS CATALOGAR COMO UN VERDADERO Y NUE

VO AYUNTAMIENTO, FORMADO POR EL ABOGADO DON IGNACIO ALDAMA, HER 

MANO DE JUAN ALDAMA, QUIEN LA PRESIDfA, ADEMÁS SE INTEGRARON 

DON FELIPE GoNZÁLEZ, EL PRESBITERO DON MANUEL (ASTILBLANQUE, 

DON MIGUEL VALLEJO, DON DOMINGO DE UNZAGA, DON VICENTE UMARÁN Y 

DON BENITO DE TORRES, (15) 

COMO RECUERDO Y HOMENAJE A ESE PRIMER CABILDO INDEPENDIEN

TE, EN EL FRONTISPICIO DEL ACTUAL PALACIO MUNICIPAL DE SAN MI

GUEL SE LEE EN UNA PLACA DE bRONCE LA SIGUIENTE LEYENDA: "EL 

17 DE SEPTIEMBRE DE 1810 EL CURA DON MIGUEL HIDALGO ESTABLECIÓ 

EN ESTA CIUDAD EL PRIMER AYUNTAMIENTO LIBRE DE AM~RICA", 

Pocos DfAS DESPU~S EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 1810 EN LA CIU-

DAD DE (ELAYA, HIDALGO CONVOCÓ A LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO. 

CABE CITAR ALGUNOS DE LOS PASAJES QUE RESE~A LA OBRA "M~XICO A 

TRAV~S DE LOS SIGLOS" SOBRE ESTOS ACONTECIMIENTOS: 

( 15) Cfr. Mexico a través de los Siglos; Tomo \'; p. 110; Ed .. Cumbre~ México. 



"Restablecida en lo posible la tranquilidad pública en Celaya, Hi 

dalgo, al día siguiente. 22, nombró subdelegado de aquella locali

dad al abogado Don Carlos Camargo; hizo que se reuniesen los _ 

regidores que habían quedado en la población para que proveye

sen a cubrir las vacantes del cuerpo municipal, y convocó a jun -

ta a los principales jefes del ejército con el objeto de fijar la po'!!! 

ción militar de cada uno de ellos, medida que exigían imperiosa

mente las circunstancias, que hacía indispensable el portentoso 

aumento que hora tras hora iban teniendo las filas de los indepe~ 

dientes, y que no debía aplazarse ya, en víspera de las grandes 

empresas que Jos principales caudillos estaban dispuestos a inten

tar... e 16) 
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AL LLEGAR A GUANAJUATO ACTUÓ HIDALGO DE IGUAL FORMA Y UNA 

VEZ QUE DICTÓ LAS MEDIDAS MÁS URGENTES, SE PRESENTÓ AL CABILDO 

DE LA CIUDAD, LA OBRA QUE CITAMOS EXPONE: 

(16) 

"Fiel a la conducta política que había seguido en Celaya. Hidalgo 

convocó al ayuntamiento para que arreglase el gobierno de la in

tendencia, pues rendía o aparentaba rendir grande y respetuoso 

homenaje a las autoridades que representaban el poder popular, 

aunque de una manera imperfect.a, como los ayuntamientos de en

tonces- Reunido el de Guanajuato, presentóse en la sala de ca

bildos y manifestó a Ja corporación que proclamó en Celaya por 

m~s de cincuenta mil hombres capitán general de América .. debía 

el ayuntamiento reconocerle con aquel carácter y proceder, con

forme a sus atribuciones, al nombramiento de alcaldes ordinarios, 

siendo en efecto, nombrados en seguida para estos cargos el abo-

Tomo V; p. 111. 



bado Don José Miguel de Rivera Llorente y Don José María Her

nández Chico." (17) 
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PASADOS ESTOS PRIMEROS ACONTECIMIENTOS Y RECUPERADO EL PO

DER VIRREINAL Y LA CLASE PENINSULAR DE SU ASOMBRO, NO TARDARON 

LAS ACCIONES REPRESIVAS EN CONTRA DE LOS NUEVOS AYUNTAMIENTOS. 

DEBIDO A ELLO, MUCHOS OTROS SE APRESTARON A REITERAR SU OBEDIEli 

CIA AL VIRREY Y A LAS AUTORIDADES ESPAÑOLAS. APARECIERON DIA-

RIAMENTE EN LA GACETA DE M~XICO PROTESTAS Y ADHESIONES A LA CAY 

SA VIRREINAL. Los MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE Mexi 

CO, AHORA Y DESDE LOS ACONTECIMIENTOS DE 1808 EN MANOS DE LOS 

CONSERVADORES, AFIRMÓ SU APOYO Y PROTESTÓ SEGUIR LAS ACCIONES 

GUERRERAS QUE EMPRENDÍA EL VIRREY. LA OBRA QUE COMENTAMOS DICE: 

"No es maravilla que l..Js ayuntamientos, las corporaciones litera

rias, los gremios, las agrupaciones todas en que se dividía aque

lla sociedad jerárquica y en las que dominaban el partido español 

y los et.ros poderosos elementos que acabamos de enumerar, alza

ran voz desde que se propagó la noticia del levantamiento de Do

lores, asegurando de su fidelidad inalterable a la dominación esp~ 

ñola. Protestas de adhesión, ofertas que nada valían por lo hi

perbólicas, diatribas contra los caudillos de la independencia apa

recían diariamente en la Gaceta de México, cuyas hojas, no bas

tando a contenerlas. se duplicaban con frecuencia por medio de 

números suplementarios .. Los miembros de la corporación munici-

pal de México dirigieron un manifiesto a los habitantes de Nueva 

(17) Tomo V; p .. 122 -



( 18) 

España afirmando su adhesi6n al monarca y ofreciendo al sacrifi

cio_ de sus personas e intereses. El ayuntamiento de Veracruz, 
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al acusar recibo del bando que ponía precio a las cabezas de los 

tres principales jefes de la independencia, tributaba al Virrey c~ 

lurosas gracias por ese bárbarie decreto y afirmaba que la ciu

dad y la provincia toda antes perecerían que separarse de los d~ 

beres que les imponían la naturaleza, la lealtad, la religión y el 

patriotismo. El de Querétaro se apresuraba a vindicar a aquella 

ciudad del horrendo cargo de haber sido la cuna del levantamien

to. 

Los de Tepeaca y Huejotzingo agotaban los términos de servilismo, 

el primero manifestando el deseo de que quedara abolida la memo

ria de que habían existido los monstruos de Dolores, y el segun

do ofreciendo las vidas e intereses de sus representados en de

fensa del rey. El vecindario del Real Angangueo, las parcialida

des de San Juan y Santiago de México, el gobernador y repúbli

ca de Chalco, el subdelegado de Xochimilco y las autoridades de 

Nopalucan protestaban la más completa sumisión y se desataban 

en impro,_>erios contra tos independientes. La corpor;. ::ion munici-

pal de Oaxaca ofrecía al virrey, un mes más tarde, sus propios y 

rentas para sostener la guerra. ~'"lás petulante el ayuntamiento 

de Tlaxcala, recordaba los servicios y acendrada lealtad de los 

antiguos habitantes de aquella comarca, y afirmaba que los mis

mos nobles sentimientos que animaron aque1tos cuando se pusie

ron a las órdenes de Hernán Cortés y reconocieron por empera

dor a Carlos V, alternaban a la sazón de sus descendientes, 

quienes estaban prontos a derramar hasta la última gota de su 

sangre en defensa del rey y de la religión." ( 18) 

Torno V; p. 128. 
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Los AYUNTAMIENTOS COLONIALES DE ESTA ETAPA DE NUESTRA HIS

TORIA JUGARON, PUES, UN PAPEL IMPORTANTE EN LA LUCHA, LA FIGU

RA DEL MUNICIPIO REVESTIDA DE NUEVO ANIMO DE INDEPENDENCIA TAM

BIÉN PROTAGONIZÓ IMPORTANTE PAPEL EN LAS ACCIONES DE LOS PRINCl 

PALES CAUDILLOS COMO DON MIGUEL HIDALGO. 

6. LA CONSTITUCION DE CADIZ (1812) Y EL MUNICIPIO. 

EN LA PENÍNSULA IBÉRICA SURGIÓ UN IMPORTANTE MOVIMIENTO Ll 

BERAL A PARTIR DE 1808, QUE PROPUGNABA POR REFORMAS LEGALES DE 

FONDO A FIN DE REGULAR EL, HASTA ENTONCES, PODER ARBITRARIO DE 

LOS SOBERANOS. POR ELLO SE CONVOCÓ A SESIONES EXTRAORDINARIAS 

DE LAS CORTES GENERALES DE DONDE SURGIÓ LA "CONSTITUCIÓN TIE LA 

MONARQUÍA ESPAf":,¡OLA", PROMULGADA EL 19 Di:. MARZO DE 1812 Y MEJOR 

CONOCIDA COMO CONSTITUCIÓN DE CADIZ, PUES EN ESE PUERTO SESION.6 

RON LAS CORTES, 

SI BIEN FUE DE EFÍMERA VIGENCIA ESTE CUERPO NORMATIVO, ES 

INDUDABLE SU INFLUENCIA EN LOS ASUNTOS MUNICIPALES, LA CONSTI

TUCIÓN GADITANA REGULÓ CON AMPLITUD LOS ASUNTOS MUNICIPALES, S~ 

GÚN APARECE EN SUS ARTÍCULOS DEL 309 AL 323, CORRESPONDIENTES 

AL ARTÍCULO Vl, CAPÍTULO 1, ºDE LOS AYUNTAMIENTOSº 



PARA UN MEJOR CONOCIMIENTO, TRANSCRIBIMOS LOS PRECEPTOS 

QUE JUZGAMOS MAS IMPORTANTES EN ESTA MATERIA: 

"Artículo 309 .- Para el gobierno interior de los pueblos ha

brá ayuntamientos, compuestos del alcalde o alcald7s, los regido

res y el procurador síndico, y presididos por el jefe político, 

donde lo hubiere, y en su defecto por el alcalde o el primer no!!!_ 

brado entre éstos, si hubiere dos. 
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Artículo 31 O. - Se pondrá ayuntamiento en los pueblos que 

no le tengan y en que convenga le haya, no pudiendo dejar de 

haberle en los que por sí o con su comarca lleguen a mil almas, y 

también se les señalará término correspondiente. 

Artículo 315.- Los alcaldes se mudarán todos los años, los 

regidores por mitad cada año, y lo mismo los procuradores síndi -

cos donde haya dos; si hubiere sólo uno, se mudará todos los 

años. 

Artículo 316.- El que hubiere ejercido cua•quiera de estos 

cargos, no podrá volver a ser elegido para ninguno de ellos sin 

que pasen por lo menos dos años, donde el vecindario lo permita .. 

Artículo 321 .- Estará a cargo de los ayuntamientos: 

Primero.- La policía de salubridad y comodidad. 

Segundo.- Auxiliar al alcalde en todo lo que pertenezca a 

la seguridad de las personas y bienes de los vecinos y la canse!. 

vaci6n del orden público. 

Tercero.- La administración e inversión de los caudales de 

propios y arbitrios conforme a las leyes y reglamentos, con el 

cargo de nombrar depositario bajo responsabilidad de los que se 

nombran. 



Cuarto.- Hacer el repartimiento y recaudaci6n de las con

tribuciones, y remitirlas a la Tesorería respectiva. 

Artículo 323. - Los ayuntamientos desempeñarán todos estos 

encargos bajo la inspección de la diputaci6n provincial, a quien 

rendirán cuenta justificada cada año de los caudales públicos que 

hayan recaudado e invertido. 

Artículo 324.- El gobierno político de las provincias residi

rá en el jefe superior, nombrado por el Rey en cada una de 

ellas. 
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REFIRitNDOSE A LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ, EL MAESTRO ÜCHOA 

CAMPOS, AFIRMA: 

11 Tres meses tan solo permaneció en vigor en México, pero le ba~ 

taran para hacer resurgir a la institución municipal, dando nue

vamente entrada en e!la al pueblo. 

En síntesis, r11:instauró: 

1. El sistema de elección popular directa. 

2. La no reelección de los funcionarios municipales. 

3. Su renovación cada año. 

1 ntrodujo innovaciones fundamentales: 

1. La de la integración del Ayuntamiento por un número de reg.!_ 

dores en proporción al número de habitantes, "abandonándO

se, por tanto .. ta antigua relación entre el número de éstos y 

la categoría del poblado". 

2. La de declarar el desempeño de los cargos concejiles, como 

obligación ciudadana .. 



Pero a la vez, la Constitución de Cádiz sentó precedentes nega~ 

vos. que se recrudecieron en nuest.ro medio al t.ranscurso de los 

años: 

1. Con el régimen de centralización al que quedaron sometidos 

los Ayuntamientos al través de los Jefes Políticos. 

2. Con la pérdida de la autonomía- municipal en materia funda

mental: la de su hacienda." ( 19) 
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CON LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ SE INICIA TODA UNA IMPORTANTE 

CORRIENTE DOCTRINARIA QUE REPERCUTIRÍA ENORMEMENTE EN NUESTRAS 

LEYES POSTERIORES, SOBRE TODO EN CUESTIONES RELATIVAS A LOS 

ASUNTOS MUNICIPALES, A MÁS DE OTRAS MATERIAS. 

7. LA CONSTITUCION DE APATZINGAN Y EL MUNICIPIO. 

EL 22 DE OCTUBRE DE 1814 EL CONGRESO DEL ANAHUAC CONVOCADO 

POR DON Jos~ MARIA MORELOS y PAVÓN PROMULGÓ EL ºDECRETO CONSTI

TUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA AM~RICA MEXICANA", CONOCIDA CO

MO CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN. 

DICHO ORDENAMIENTO NO CONTEMPLÓ EXPRESAMENTE AL MUNICIPIO, 

COMO TAMPOCO LO HICIERON ANTES OTROS DOCUMENTOS DE MORELOS COMO, 

"Los SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN", NI EL ACTA SOLEMNE DE LA DECLA 

( 19) Ochoa Campos. Moisés; Op. cit. p. 226. 
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RACIÓN DE LA INDEPENDENCIA DE AMÉRICA SEPTENTRIONAL. 

EN FORMA INDIRECTA EL ARTÍCULO 208 DEL ORDENAMIENTO CONSTl 

TUCIONAL TOCA ASPECTOS MUNICIPALES AL SERALAR QUE: 

"Artículo 208.- En los pueblos. villas y ciudades continuarán 

respectivamente los gobernantes y repúblicas. los ayuntamien

tos y demás empleos,. mient.ras no se adopte otro sistema; a 

reserva de \as variaciones que oportunamente introduzca el 

Congreso. consultando al mayor bien y felicidad de los ciuda

danos." 

8. EL REGLAMENTO PROVISIONAL POLITICO DEL IMPERIO MEXICANO DE 

1822 Y EL MUNICIPIO. 

ESTE DOCUMENTO QUE PRETENDIÓ REGULAR EL IMPERIO DE AGUSTÍN 

I, DE ITURBIDE SE SUSCRIBIÓ EN LA CIUDAD DE M~XICO EL 18 DE DI-

CIEMBRE DE 1822. ALGUNOS ARTÍCULOS DE DICHO ORDENAMIENTO SE Rg 

FIEREN A CUESTIONES MUNICIPALES. COMO: 

ºArtículo 24.- Las elecciones de ayuntamientos para et año 

de 1823, se harán con arreglo al decreto de la Junta nacional 

instituyente de 13 del próximo pasado noviembre. y éstas y las 



de diputados y demás que deben hacerse en lo sucesivo, se su

jetarán a la ley de elecciones que se está formando por la misma 

Junta, y circulará el gobierno oportunamente. 

Artículo 52. - (Parte conducente:) En los puertos de mar 

que no sean capitales de provincia, o en las cabeceras de parti

dos muy dilatados o poblados podrá haber un jefe político subal

terno al de la provincia. En las demás cabeceras o pueblos su~ 

alternos, el alcalde primer nombrado será el jefe político. 

Artículo 91 .- Subsistirán también con sus actuales atribu

ciones, y serán elegidos como se dijo en el artículo 24, los ayul!_ 

tamientos de las capitales de provincia, los de cabezas de parti

dos y los de aquellas poblaciones considerables en que a juicio 

de las diputaciones provinciales y jefes políticos superiores ha

ya competente número de sujetos idóneos .. para alternar en los 

oficios de ayuntamiento, y llenar debidamente los objetos de su 

institución. 

Artículo 92.- En las poblaciones que carezcan de la idonei

dad requerida habrá, sin embargo, a discreción de las misma-> 

diputaciones y jefes políticos, uno o dos alcaldes; uno o dos re

gidores, y un síndico, elegidos a pluralidad de su vecindario. 

Artículo 94. - Las elecciones en los pueblos que hayan de 

tener dos alcaldes, dos regidores y un síndico, se harán con 

asistencia del cura o su vicario, presididas por el jefe político 

subalterno, o por el regidor del ayuntamiento más inmediato que 

vaya en lugar de dicho jefe. Y las de los pueblos en que sólo 

ha de haber un alcalde, un regidor y un síndico, serán presidi

das del propio modo, con asistencia del cura o su vicario, que 

certificarán la moralidad y aptitud de los que pueden ser elegi

dos." 
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9. LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1824 Y EL MUNICIPIO. 

LA PRIMERA CONSTITUCIÓN FEDERAL DEL PA{S PROMULGADA POR EL 

CONGRESO GENERAL CONSTITUYENTE EL 4 DE OCTUBRE 1824 NO SE REFI

RIÓ DE MANERA DIRECTA AL MUNICIPIO, DISPONIENDO EN SU ART{CULO 

161 FRACCIÓN l, QUE: 

"Artículo 161 .- Cada uno de los Estados tiene obligación: 

t.. De organizar su gobierno y administración interior, sin op~ 

nerse a esta Constitución ni al acta constitutiva. 11 

CON BASE EN DICHAS FACULTADES A PARTIR DE 1824 ENCONTRAMOS 

LAS PRIMERAS CONSTITUCIONES DE LOS NACIENTES ESTADOS, AS{ COMO 

LAS PRIMERAS LEYES ÜRGÁNICAS MUNICIPALES. EL MODELO QUE SIGUI~ 

RON AQUELLOS ESTADOS PARA OPGANIZAR A LAS INSTITUCIONES MUNICI

PALES FUE, EN BUENA MEDIDA, EL DE LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ, 

POR ELLO NOS EXPLICAMOS LA PERSISTENCIA DE LAS JEFATURAS POLITl 

CAS AÚN EN ESTA NUEVA ESTRUCTURA FEDERAL. 
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10. EL MUNICIPIO EN EL PERIODO DE LOS REGIMENES UNITARIOS. 

LAS LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. LAS BASES ORGANICAS 

DE 1843. 

COMO CONSECUENCIA DE LOS VAIVENES POLfTICOS DE AQUELLOS 

PRIMEROS AÑOS DE LA INDEPENDENCIA DEL PAfS, LAS FUERZAS CONSER

VADORAS O LIBERALES SE IMPONfAN Y DE ACUERDO CON SUS TENDENCIAS 

E INTERESES IDEOLÓGICAS SE IMPLANTABA EL FEDERALISMO O EL CEN

TRALISMO, 

Asf AL LLEGAR AL PODER LOS CONSERVADORES DEJARON SIN EFEC

TO EL ESTADO FEDERAL Y LA CONSTITUCIÓN DE 1824; CREANDO, A SU 

VEZ, LAS LLAMADAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. LA SE~ 

TA DE ESAS LEYES, DEL 29 DE DICIEMBRE DE AQUEL AÑ~ SE DESTINÓ A 

REGULAR LA "DIVISoÓN DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA Y EL GOBIER 

NO INTERIOR DE LOS PUEBLOS". 

Los ESTADOS SE TRANSFORMARON EN DEPARTAMENTOS. LOS QUE SE 

SUBDIVIDfAN EN DISTRITOS Y ~STOS EN PARTIDOS Y MUNICIPALIDADES, 

Los ARTfCULOS 30.; 5o.; 7o.; 80 .• AL 11; 16; 18; 19; 21. 

AL 23 Y 25 DE ESA SEXTA LEY REGULARON CUESTIONES RELACIONADAS 

AL MUNICIPIO. CITAMOS ALGUNOS: 



"Artículo 22. - Habrá ayuntamientos en las capitales de depar. 

tamentos, en los lugares en que tos había el año de 1808, en los 

puertos cuya poblaci6n llegue a cuatro mil almas, y en los pue

blos que tengan ocho mil. En los que no haya esa poblaci6n, h~ 

brá jueces de paz. encargados también de la policía, en el núm.!!_ 

ro que designen las juntas departamentales, de acuerdo con los 

gobernadores respectivos. 

Artículo 23. - Los ayuntamientos se elegirán popularmente 

en los términos que arreglará una ley. El número de alcaldes, 

regidores y síndicos, se fijará por las juntas departamentales 

respectivas, de acuerdo con et gobernador, sin que puedan ex~ 

der: Los primeros, de seis; los segundos de doce; y los últi

mos de dos. 

Artículo 24. - Para ser individuo del ayuntamiento se necesl_ 

ta: 

1. Ser ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos; 

11. Vecino del mismo pueblo; 

111. Mayor de veinticinco años; 

IV. Tener un capital físico o moral que le produzca por lo 

menos quinientos pesos anuales. 

Articulo 25.- Estará a cargo de los ayuntamientos: 

La policía de salubridad y comodidad, cuidar de las carceles, 

de los hospitales y casas de beneficencia que no sean de funda

ción particular, de las escuelas de primera enseñanza que se pa_ 

guen de los fondos del común, de la construcción y reparación 

de puentes,, calzadas y caminos, y de la recaudación e inversión 

de los propios y arbitrios, promover el adelantamiento de la 

agricultura .. industria y comercio, y auxiliar a los alcaldes en la 
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conservación de la tranquilidad y el orden público en su vecin

dario, todo con absoluta sujeción a las leyes y reglamentos." 
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A DECIR DE ÜCHOA CAMPOS FUE ESTA SEXTA LEY CONSTITUCIONAL 

LA QUE CONSAGRÓ COMO CONSTITUCIONALES A LOS AYUNTAMIENTOS, OTOE 

GANDOLES COMPETENCIAS AMPLIAS EN MATERIAS MUY DIVERSAS Y TRAS

CENDENTES PARA LA VIDA DE LA SOCIEDAD. (2~ 

POR OTRA PARTE, ES IMPORTANTE HACER NOTAR QUE EN EL ARTfCQ 

LO 7, FRACCIÓN VIII, DE ESTA SEXTA LEY, ENCONTRAMOS UN ANTECE

DENTE DE LA SUSPENSIÓN DE AYUNTAMIENTOS, FACULTAD QUE SE ATRIBQ 

YÓ EN DICHO ORDENAMIENTO A LOS GOBERNADORES DEPARTAMENTALES, 

- LAS BASES ORGANICAS DE 1843. 

LAS BASES DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA MEXICA

NA, FUERON SANCIONADAS POR SANTA ANNA EL 12 DE JUNIO DE 1843 Y 

SE PUBLICARON EL SIGUIENTE 14 DE AQUEL MES. 

ESTAS NUEVAS BASES CENTRALISTAS REGLAMENTARON EN FORMA MAS 

DEFICIENTE AL MUNICIPIO, Y NO DE MANERA EXTENSA COMO LAS DE 

1835. VARIOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES ABORDARON EL ASUNTO MQ 

NICIPAL, COMO LOS SIGUIENTES: 

( 20) Ct-.-. Ochoa Campos, Moisés; Op. cit. p. 236. 



"Art. lio.- El territorio de la República se dividirá en De

partamentos y éstos en Distritos, Partidos y Municipalidades ..• 

Art. 20.- Son obligaciones del ciudadano: 

1. Adscribirse en el padrón de su municipalidad. 

Art. 1311.- Son facultades de las Asambleas Departamenta-

les: 

X. Hacer la división política del territorio del Departamen

to, establecer corporaciones y funcionarios· municipales, expedir 

sus ordenanzas respectivas y regtamen-tar la policía municipal, 

urbana y rural. 

XI 11. Aprobar los planes de arbitrios municipales y los pre_ 

supuestos anuales de los gastos de ·las municipalidades." 

11. LA CONSTITUCION DE 1857 Y EL MUNICIPIO. 
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RESTAURADO EL FEDERALISMO Y ANTE LA URG·ENTE NECESIDAD DE 

EXPEDIR UNA NUEVA CARTA CONSTITUCIONAL ACORDE CON LAS CIRCUNS

TANCIAS QUE VIVfA EL PAfS, DON JUAN ALVAREZ EXPIDIÓ CONVOCATO

RIA EL 16 DE OCTUBRE DE 1855, PARA INTEGRAR UN CONGRESO CONSTI

TUYENTE, TENIENDO COMO BASE IDEOLÓGICA LOS POSTULADOS DEL PLAN 

DE AYUTLA, 



SEÑALA DON FELIPE TENA RAMIREZ,OUE: 

"El 5 de febrero de 1857 fue jurada la Constituci6n, primero por 

el Congreso integrado en ese momento por más de 90 represen

tantes, después por el presidente Comonfort. El 17 del mismo 

mes la asamblea constituyente clausuró sus sesiones y et 11 de 

marzo se promulgó la Constitución." (21) 
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EN VARIOS DE SUS PRECEPTOS ALUDE LA CONSTITUCIÓN A LOS AS

PECTOS MUNICIPALES, SI BIEN NO REGLAMENTÓ LA ESTRUCTURA E INTE

GRACIÓN DE LAS MUNICIPALIDADES Y AYUNTAMIENTOS, RESERVANDO ESAS 

FACULTADES A LOS ASUNTOS INTERNOS DE LOS ESTADOS. 

CITAMOS ALGUNOS ARTICULOS DE ESE ORDENAMIENTO: 

11 Art. 31.- Es obligaciOn de todo mexicano: 

11. Contribuir a los gastos públicos, así de la Federación 

como del Estado y municipio en que resida 1 de la manera propo~ 

cional y equitativa que dispongan las leyes.* 

Art. 36.- Son obligaciones del ciudadano de la República: 

1. Inscribirse en el padrón de la municipalidad, manifestan

do la propiedad que tiene, o la industria, profesión o trabajo de 

que subsiste. 

Art. 72.- El Congreso tiene facultad: 

VI. Para el arreglo interior del Distrito Federal y Territo-

( 21) Tena Ramírez, Felipe; Leyes Fundamentales dC México; p. 604. 
Esta fracción 11, quedó íntegramente como 111 por las adiciones y 
reformas del 10 de junio de 1898. 



ríos, teniendo por base el que los ciudadanos elijan popularmen

te las autoridades políticas, municipales y judiciales, designfond~ 

les rentas para cubrir sus atenciones locales. 0 
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COMO PUEDE APRECIARSE, LA CONSTITUCIÓN DE 1857, TAN NOTA

BLE EN MÚLTIPLES MATERIAS, EN LA CUESTIÓN MUNICIPAL NO ESTIPULÓ 

SINO LAS GENERALIDADES YA TRANSCRITAS. 

EL ARTfCULO 117 DE AQUEL ORDENAMIENTO PRECISABA QUE LAS Fh_ 

CULTADES NO CONCEDIDAS EXPRESAMENTE A LOS FUNCIONARIOS FEDERA

LES, SE ENTENDER1AN RESERVADOS A LOS ESTADOS* Y POR ESA VIRTUD 

LOS ASUNTOS MUNICIPALES SE REGULARON COMO CUESTIÓN NETAMENTE LQ 

CAL DE LOS ESTADOS. 

TAMBI~N EL ARTICULO 109 ~¿ESA CONSTifUCIÓN RESULTA AN 

TECEDENTE DEL ACTUAL 115 EN MATERIA MUNICIPAL, POR LAS REFORMAS 

QUE A LA DE 1857 HICIERA DON VENUSTIANO CARRANZA EN VERACRUZ EL 

25 DE DICIEMBRE DE 1857. AL QUE NOS REFERIR~MOS EN OTRO APARTA

DO DE ESTA OBRA. 

* Precedente del actua1 artícu1o 124 Constitucional. 
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12. EL ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO DE 1865. 

ESTE ORDENAMIENTO EMITIDO POR EL EMPERADOR MAXIMILIANO DE 

HASBURGO EN EL CASTILLO DE CHAPULTEPEC EL 10 DE ABRIL DE 1865, 
TUVO UNA VIGENCIA A MÁS DE EFÍMERA, MUY PARCIAL EN LAS ÁREAS DQ 

MINADAS POR EL IMPERIO, LA TENAZ LUCHA DE DON BENITO JUAREZ HA 

BRÍA DE IMPEDIR SU MAYOR VIGENCIA, SIN EMBARGO ES IMPORTANTE Cl 

TAR ALGUNOS DE SUS PRECEPTOS QUE SE REFIEREN AL MUNICIPIO: 

11 Artícuto 36.- Cada población tendrá una administración mu 

nicipal propia y proporcionada al número de sus habitantes. 

Artículo 37 .- La administración municipal estará a cargo de 

los alcaldes. ayuntamientos y comisarios municipales. 

Artículo 38 .- Los alcaldes ejercerán solamente facultades m~ 

nicipales. 

El de la capital será nombrado y removido por el Emperador; 

los demás por los prefectos en cada departamento, salva la rect.!_ 

ficación soberana. Los alcaldes podrán renunciar su cargo des-

pués de un año de servicio. 

Artículo 39.- Son atribuciones de los alcaldes; 

l. Presidir los ayuntamientos. 

111. Ejercer en la municipalidad las atribuciones que les en

comienda la ley. 

IV. Representar judicial y extrajudicialmente la municipali

dad, contratando por ella y defendiendo sus intereses en los 

términos que prevenga la ley. 



Artículo 110 .- El Emperador decretará las contribuciones mu_ 

nicipales con vista de los proyectos que formen los Ayuntamien-

tos respectivos. Estos proyectos se llevarán al Gobierno por 

conducto y con informe del Prefecto del Departamento a que la 

municipalidad corresponda. 

Artículo 111 .- En las poblaciones que excedan de veinticinco 

mil habitantes, los alcaldes serán auxiliados en sus labores y 

sustituidos en sus faltas temporales por uno o más tenientes. 

El número de éstos se determinará conforme a la ley. 

Artículo 112. - En las poblaciones en que el Gobierno lo esti

me conveniente; se nombrará un letrado que sirva de asesor a 

los Alcaldes y ejerza las funciones de Síndico procurador en los 

litigios que deba sostener la municipalidad. Este asesor percibi

rá sueldo de la municipalidad. 

Artículo 113.- Los Ayuntamientos formarán el Consejo de mu 

nicipio, serán elegidos popularmente en elección directa y se re

novarán por mitad cada año. 

Artí.;ulo 1111.- Una ley designará las atribuciones de los fun

cionarios municipales, y reglamentará su elección." 
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EL IMPERIO -A DECIR DE ÜCHOA CAMPOS- TRATÓ DE INSTAURAR UN 

R~GIMEN POLICIACO DE CONTROL ABSOLUTO, MEDIANTE EL ENGRANAJE Y 

SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA DE PREFECTOS, SUBPREFECTOS Y ALCALDES, 

DEJANDO A LOS AYUNTAMIENTOS SOLAMENTE LAS FUNCIONES DELIBERATI-

VAS DE LA ESFERA LOCAL. AL RESPECTO SE ESTABLECIÓ UNA LEY DE 

POLICfA GENERAL DEL IMPERIO QUE EN LAS MUNICIPALIDADES ENCARGA

BA LA FUNCIÓN A LOS ALCALDES QUE NO ERAN SINO AGENTES DEL IMPE-
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RIO, OTORGANDOLES COMPETENCIA EN: TRANSITO, LIMPIEZA Y ALUMBRb 

DO PÚBLICO, SEGURIDAD, VIGILANCIA DE PESAS Y MEDIDAS, SERVICIO 

CONTRA INCENDIOS, ORNATO Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS, 

URBANISMO, REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD Y LA VAGANCIA Y CONSERVA

CIÓN DE LA MORAL PÚBLICA, ( 22) 

13. EL MUNICIPIO EN EL PORFIRIATO. LOS PRIMEROS AÑOS DEL SI-

GLO XX. 

LA DICTADURA DEL GENERAL PORFIRIO DlAZ QUE DURANTE TREINTA 

Y CUATRO AÑOS SOMETIÓ FERREAMENTE AL PA!S, PROPICIANDO UNA JE

RARQUIZACIÓN DE AUTORIDADES QUE OBEDECfAN SOLAMENTE A SUS DICTb 

DOS, LAS JEFATURAS POLlTICAS, CREADAS EN LA CONSTITUCIÓtJ DE Cf=, 

DIZ, FUERON EL INSTRUMENTO QUE APROVECHÓ DlAZ PARA IMPONERSE A 

LOS MUNICIPIOS, 

ESTAS JEFATURAS DEPENDlAN DEL GOBERNADOR DEL ESTADO, EL 

QUE, A SU VEZ, NO ERA SINO ENVIADO DEL DICTADOR. Los JEFES PO-

LlTICOS ACTUABAN COMO AGENTES REGIONALES CON ENORME PODER, FRE

CUENTEMENTE ADEMAS ERAN LOS CACIQUES DE AQUELLAS TIERRAS. TODO 

ESTO PROPICIÓ UN FRANCO DEBILITAMIENTO DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

(22) Cfr. Ochoa Campos. Moisés; Op. cit:. p. 265. 
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AUN PENSADORES DE MARCADO SIGNO PORFIRIANO, COMO EL BRI

LLANTE JURISTA DON MIGUEL S. MACEDO, SE PERCATABAN DE LA GRAVE 

SITUACIÓN DE LAS MUNICIPALIDADES Y DE SU PRECARIA ECONOMÍA. 

AFIRMA MACEDO,OUE: 

11 AsT pues, a las restricciones que los ayuntamientos tenían,, de 

someter a la aprobación de los jefes políticos todos sus actos y 

decisiones de observancia general o que se referían a distribu

ción de los fondos, se agregaba la enorme restricción de tener 

que desempeñar sus funciones, p1~ecisamente con los procedi

mientos y el personal de antemano fijados por la autoridad supe

rior. 11 Y confesaba claramente: "Lo cual nos obliga a decir que 

la mezquinidad de los poderes confiados a los ayuntamientos, no 

pudo ser más patente y que,, como lo haremos notar en las ob

servaciones finales del presente estudio,, jamás el Municipio fue 

entre nosotros ni un verdadero poder,, ni siquiera una institu

ción distinta y separada de la que en general tt..=-,/o a su cargo 

la administración pública". (23) 

ExISTE COINCIDENCIA ENTRE LOS INVEST!G?-DORES DE LOS TEMAS MU

NICIPALES EN AFIRMAR QUE EL MUNICIPIO MEXICANO DE FINES DEL SI-

GLO XIX Y PRINCIPIOS DEL XX, ESTUVO GRAVEMENTE SOMETIDO, Su Ay 

TONOM{A ERA LETRA MUERTA EN LAS LEYES. NO EXISTÍA OTRA VOLUN-

TAD QUE LA DEL DICTADOR, CUMPLI~NDOSE POR CONDUCTO DE GOBERNADQ 

RES, PREFECTOS, SUBPREFECTOS Y JEFES POL!TICOS. 

(23} Macedo, ~'\igue1 S.; El Municipio; México 1902; p. t.7. 



.167 

'DICHO ESTADO DE COSAS DARfA COMO RESULTADO UNO DE LOS POS

TULADOS REVOLUCIONARIOS MÁS PROFUNDAMENTE SENTIDO POR EL PUEBLO 

MEXICANO, ME REFIERO AL MUNICIPIO LIBRE, 

Los PLANES DE CASI TODOS LOS CAUDILLOS REVOLUCIONARIOS, DE 

LAS MÁS ENCONTRADAS TENDENCIAS, SON UNÁNIMES EN ABOGAR POR LA 

EMANCIPACIÓN MUNICIPAL QUE, FINALMENTE, SE VERfA PLASMADA EN EL 

ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 



CAPITULO V 

LA CONSTITUCION MEXICANA DE 1917 Y EL MUNICIPIO 

SUMARIO 

1. Principales Planes de los Caudillos Revolucionarios. 
2. El Congreso Constituyente de 1916-1917; polémicas 
surgidas en la discusión del artículo 115. 3. Refor-
mas y adiciones del artículo 115 constituciona 1 a la fe 
cha.. 4. Otros artículos constitucionales que regulan
la actividad del municipio: Art. 3° párrafo primero y 
fracción IX; Art. Sº párrafo cuarto; Art. 27 párrafo 
tercero y fracción V 1; Art. 31 fracciones 11 y 1 V; --
Art. 36 fracción 1; Art. 41 párrafo final; Art. 73 frac 
cienes XXIX; XXIX-C y XXIX-G; Art. 108 párrafo --=
cuarto; Art. 116 fracción IV; Art. 117 fracción VIII y 
Art. 130 párrafo décimo primero. s. El caso especial 
del Distrito Federal y la supresión de sus municipios .. 
6. Características del h.1unicipio según la Constitución .. 
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l. PRINCIPAL~S PLANES DE LOS CAUDILLOS REVOLUCIONARIOS Y SU R~ 

LACION CON EL MUNICIPIO. 

EL ESTALLIDO REVOLUCIONARIO DE 1910, SE DEBIÓ A LA LARGA 

ACUMULACIÓN DE LAS PRESIONES SOCIALES QUE LA DICTADURA PORFIRI~ 

TA FUE GENERANDO, BÁSICAMENTE POR LAS DESIGUALDADES ECONÓMICAS 

QUE HABfAN LLEVADO A GRANDES MASAS A NIVELES DE PAUPER!ZACIÓN 

EXTREMOSA. 

AUNADO AL JUSTO ENOJO DE LA POBLACIÓN, FUERON SURGIENDO !~ 
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PORTANTES IDEÓLOGOS Y CAUDILLOS REVOLUCIONARIOS QUE PROPONfAN-

DIVERSOS POSTULADOS DE JUSTICIA SOCIAL Y QUE PUGNABAN POR UNA -

NUEVA ORGANIZACIÓN POLfTICA DE LA NACIÓN. 

EN ESE ORDEN DE IDEAS, PUEDE AFIRMARSE QUE UNA DE LAS CA!! 

SAS DETERMINANTES DE LA REVOLUCIÓN FUE EL DESCONTENTO DE LOS --

AYUNTAMIENTOS CONTRA LAS JEFATURAS POLÍTICAS. COMO SE~ALA AL--

BERTO MORALES JIM~NEZ. 

LOS MUNICIPIOS LIBRES" 

"ELLAS DESPLAZARON EN LA DICTADURA A -

( 1). EL ENFRENTAMIENTO SE HIZO INEVIT8 

BLE, AQUÉLLOS SE CONVIRTIERON EN INSTRUMENTO DEL CONTROL DE POR 

FIRIO DíAZ; ÉSTOS ERAN SÍMBOLO DE LA SOBERANÍA POPULAR Y DE LA

DEMOCRACJA, POR LO QUE, -SIGUE DICIENDO EL CITADO AUTOR- "ALLf

DONDE HABÍA LOGRADO MAYOR ARRAIGO EL MUNICIPIO, LA INSURRECCIÓN 

ADQUIRIÓ CARACTERES MÁS VISIBLES. ESTO EXPLICA QUE EL ESTALLI-

DO POPULAR HAYA VENIDO DEL NORTE EN AQU~L A~O. EN ESA REGIÓN -

DEL PAÍS PREVALECÍA UN MAYOR RESPETO HACIA ESA NOBLE INSTITU--

CIÓN". (2) 

LA NECESIDAD DE LIBERTAD MUNICIPAL FUE UNA DE LAS ASPIRA-

CIONES POPULARES MÁS GENUINAS RECOGIDA POR LOS ACTORES REVOLU-

CIONARIOS BAJO EL LEMA DE "MUNICIPIO LIBRE". 

SIN TRATAR DE HACER UN EXAMEN EXHAUSTIVO, PODEMOS APUNTAR

AQUf ALGUNOS DE LOS DOCUMENTOS POLÍTICOS, OUE FUERON ANTECEDEN-

1 ) l\1ora 1 es J iménez, Alberto. Historia de la Revoluc iéin Mexicana. Cita do 
por Mois€s Ochoa Campos en la Reforma Municipal. p. 309. 

2 ) ldem. 
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TES INMEDIATOS, DE LA CONSTITUCIÓN Y DE SU ARTfCULO 115 EN MAT~ 

RIA MUNICIPAL. 

1.1 EL PLAN DEL ZAPOTE 

ESTE PLAN, SUSCRITO EL 21 DE ABRIL DE 1901, EN MOCHITÁN, -

GUERRERO, DIÓ BASE A UNO DE LOS PRIMEROS LEVANTAMIENTOS REVOLU-

CIONARIOS EN CONTRA DE LA DICTADURA PORFJRISTA. PUEDE DECIRSE-

QUE CON ESTE PLAN SE INICIÓ LA LUCHA REVOLUCIONARIA EN EL SUR. 

EL DE EL ZAPOTE, ADEMÁS DE SUS DEMANDAS AGRARIAS, CONTENfA PUN

TOS POLfTJCOS EN DEFENSA DEL SUFRAGIO EFECTIVO, EN OPOSICIÓN A

LA REELECCIÓN EN LOS PUESTOS PÚBLICOS Y EN ABIERTA LUCHA CONTRA 

LOS CACIQUES REGIONALES Y JEFES POLfTICOS QUE DOMINABAN A LOS -

AYUNTAMIENTOS. 

1.2 EL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO 

EN 1906 LOS HERMANOS RICARDO Y ENRIQUE FLORES MAGÓN, ORGA

NIZARON LOS PRIMEROS MOVIMIENTOS DE INSURRECCIÓN POPULAR EN ACh 

YUCAN, LEVANTAMIENTOS QUE SE DIERON CASI AL UN(SONO EN OTROS 

RUMBOS DE LA GEOGRAFÍA DEL PAfS (JJMÉNEZ, VIESCA, LAS VACAS, V~ 
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LARDEÑA ... ) DE INMEDIATO LA DICTADURA DESATÓ UNA AMPLIA PERSE-

CUCIÓN MILITAR EN CONTRA DE LOS REVOLUCIONARIOS,OUIENES DEBIE-

RON ABANDONAR EL PAfS. 

DESDE LA CIUDAD DE SAN LUIS MISSOURI, EL PRIMERO DE JULIO

DE ESE A~O, LA JUNTA ORGANIZADORA, PROCLAMARON EL PROGRAMA DEL

PARTIDO LIBERAL MEXICANO, QUE, ENTRE OTRAS, CONTENÍA EN SU TEX

TO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

"La supresión de los Jefes Poi íticos que tan funes

tos han sido para la República. corro útiles al sis

tema de opresión reinante, es una medida democráti

ca, corro lo es tarrbién la rrultiplicación de los llfu

nicipios y su robustecimient.011 • 

Y EN CONSONANCIA EN SUS PUNTOS DE PROGRAMA, ESTABLECfA: 

45. Supresión de los Jefes Poríticos. 

46. Reorganización de los M..anicipios que han sido

suprimidos y robustecimiento del poder m.Jnici

pal. 

BAJO EL LEMA: "REFORMA, LIBERTAD Y JUSTICIA", FIRMABAN --

EL PROGRAMA: RICARDO FLORES MAGÓN, JUAN SARABIA, ANTONIO], VI

LLARREAL, ENRIQUE FLORES MAGÓN, LIBRADO RIVERA, MANUEL SARABIA

y ROSALIO BusTAMANTE. 
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1.3 EL PARTIDO DEMOCRATICO 

LA ENTREVISTA DE PORFIRIO DfAZ CON CREELDEMAN Cl908), TRA

JO UNA SUERTE DE EFERVESCENCIA POLfTICA INUSITADA EN EL PAfS, -

LA CUAL SE VIÓ TRANSFORMADA EN LA ORGANIZACIÓN DE PARTIDOS POLI 

TICOS COMO EL DEMOCRÁTICO, CUYAS CABEZAS MÁS VISIBLES ERAN JE-

SÚS URUETA, ABRAHAM CASTELLAtJOS, BEt;JTO JUÁREZ MAZA, DIÓDORO B.8 

TALLA Y RAFAEL ZUMBARÁN. ESTE PARTIDO CELEBRÓ SU PRIMERA ASAM

BLEA GENERAL EL 22 DE ENERO DE 1909, HACIENDO UN LLAMAMIENTO A

TODA LA CIUDADANfA A EJERCITAR SUS DEBERES Y DERECHOS CfVICOS.

SU MANIFIESTO A LA NACIÓN, ALUDfA A LOS FUEROS DE LA LIBERTAD -

MUNICIPAL, CONSIDERANDO AL MUNICIPIO LIBRE COMO LA CELDILLA BÁ

SICA DE LA REPÚBLICA. " ... QUE RESUME EN SU VIDA LA VIDA ENTERA

DEL ORGANISMO, QUITANDO 4 LOS AYUNTAMIENTOS LA APROBIOSA TUTELA 

DE LOS JEFES POLfTICOS". ( 3 ) 

1.4 EL PLAN DE VALLADOLID 

EN LA PRIMAVERA DE 1910, MIGUEL Ruz y MAXIMILIANO BONILLA

ENCABEZARON A UN GRUPO DE VECINOS PARA POSESIONARSE DE LA POBL.8 

CIÓN DE VALLADOLID EN YUCATÁN. 

SUBLEVADOS MÁS DE MIL QUINIENTOS LABRIEGOS, ARMADOS DE VI~ 

( 3) ldem. 
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JOS FUSILES, ATACARON Y DIERON MUERTE EN LA MADRUGADA DEL 4 DE

JUNIO DE ESE AÑO AL JEFE POL{TICO LUIS FELIPE REGIL, AL SARGEN

TO DE LA FUERZA LOCAL FACUNDO REGIL Y A LIBORlO ALBORNOZ, GEN--

DARME. ( q ) EL PLAN DE VALLADOLID VIÓ LA LUZ EN EL PARAJE - -

DZELKOOP EL 10 DE MAYO DE 1910. 

1.5 EL PLAN DE SAN LUIS POTOSI 

ESTE PLAN FUE LA BANDERA DE FRANCISCO l. MADERO Y SE EXPI

DIÓ EL 5 DE OCTUBRE DE 1910, EN ESA CIUDAD. 

EN SU TEXTO CRITICABA QUE: "LA DIVISIÓN DE LOS PODERES, -

LA SOBERANÍA [,~ LOS ESTADOS, LA LIBERTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS Y 

LOS DERECHOS DEL CIUDADANO SÓLO EXISTEN ESCRITOS EN NUESTRA CAR 

TA MAGNA", AGREGANDO QUE "LAS CÁViARAS DE LA UNIÓN NO TIENEN OTRA 

VOLUNTAD QUE LA DEL DICTADOR; LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS -

SON DESIGNADOS POR tL Y ELLOS A SU VEZ DESIGNAN E IMPONEN DE --

IG~AL MANERA LAS AUTORIDADES MUNICIPALESº. ( 5 ) 

1.6 El PLAN DE BERNARDO REYES 

FUE LANZADO EN LA SOLEDAD, TAMAULIPAS, EL 16 DE NOVIEMBRE-

l q) Cfr. ROmerO Flores, Jesús. Tomo 1. Op. Cíe. 

( 5) Cfr. González Ramírez. Manuel. Op. Cíe. 

¡ 
1 
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DE 1911, EN EL MISMO SE ENCUENTRAN MODIFICACIONES CIRCUNSTANCIA 

LES AL PLAN DE MADERO, SE LE ADICIONABA UNA PARTE RELATIVA AL-

RESTABLECIMIENTO DE LA ZONA LIBRE EN LA FRONTERA NORTE DEL PAfs, 

E INSISTIENDO EN LA EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO, 

SU ARTÍCULO 5º, "DECLARA LEY SUPREMA DE LA REPÚBLICA EL -

PRINCIPIO DE No REELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y VICE-PRESIDENTE DE

LA MISMA, GOBERNADORES DE LOS ESTADOS Y PRESIDENTES MUNICIPA--

LES", ( 6 ) 

1.7 EL PLAN DE LA EMPACADORA 

ESTE PLAN DE LOS ÜROZOUISTAS PROCLAMADO EL 25 DE M~RZO DE-

1912, EN LA CIUDAD CHIHUAHUA, EN SU ARTICULADO TOCA DOS ASPEC-

TOS CONCRETOS EN RELACIÓN AL MUNICIPIO: 

"LA REVOLUCIÓN HARÁ EFECTIVA LA INDEPENDENCIA Y AUTONOMfA

DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA LEGISLAR Y ADMINISTRAR SUS ARBITRIOS

y FONDOS", 

"SE SUPRIMIRÁN EN TODA LA REPÚBLICA LOS CARGOS DE JEFES PQ 

LfTICOS, CUYAS FUNCIONES SERÁN DESEMPE~ADAS POR LOS PRESIDENTES 

(6 ) ldem. 
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MUNICIPALES", ( 7 ) 

1.8 DIVERSOS ORDENAMIENTOS MUNICIPALISTAS DE ZAPATA 

EL MOVIMIENTO ARMADO QUE ENCABEZÓ EMILIANO ZAPATA EN LOS -

ESTADOS SUREÑOS, FUNDAMENTALMENTE EN SU NATAL MORELOS, FUE, SIN 

DUDA, UNO DE LOS PILARES DE LA REVOLUCIÓN. EN MATERIA MUNICI--

PAL EL ZAPATISMO APORTÓ MÚLTIPLES E INTERESANTES ORDENAMIENTOS, 

SI BIEN SON POCO CONOCIDOS, PUES LAS CUESTIONES AGRARIAS FUERON 

MUCHO MÁS INSISTENTES EN SUS POSTULADOS,SOBRE TODO,EN EL PLAN -

DE AYALA. 

YA DESDE EL PLAN DE SAN~A ROSA DEL 2 DE FEBRERO DE 1912, -

LOS ZAPATISTAS ALUDEN A LOS ASUNTOS ELECTORALES MUNICIPALES, EN 

SU APARTADO CUATRO, QUE DICE: 

"4° La ley electoral penará con prisión y rrulta a -

los Ayuntamientos que no repartan con la debida opo~ 

tunidad las boletas para las elecciones o que de al

gún modo defrauden el sufragio; y con prisión a los

ciudadanos que, con artimañas, burlen el voto". ( 8) 

MENCIÓN ESPECIAL MERECE LA LEY GENERAL SOBRE LIBERTADES M.!.!_ 

)) ldem. 
B) ldem. 
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NICIPALES, DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE ~916, QUE PROMULGÓ EL CAUDI

LLO DEL SUR Y QUE, DADA LA IMPORTANCIA HISTÓRICA QUE DICHO ORDg 

NAMlENTO TIENE, TRANSCRIBIMOS DE UNA MANERA TEXTUAL: 

Ley Genera 1 sobre Li bertade.s M.Jn i e i pa 1 es 

El C. General Emiliano Zapata, Jefe Supremo de la R~ 

volución de la República, a sus habitantes haga sa-

ber: 

Considerando que la libertad m.inicipal es la pri 

mera y más irrportante de las instituciones democrát~ 

cas, toda vez que nada hay más natural y respetable

que el derecho que tienen los vecinos de un centro -

cualquiera de población, para arreglar por sí mismos 

los asuntos de la vida conún y para resolver lo que

mejor convenga a \os interese~ y necesidades de la -

1oca1 ida<.:. 

Considerando que los pasados, dictadores ahoga-

ron la independencia de \os rrunicipios, sornetiéndo-

los a la fér~ea dictadura de los Gobernadores y Je-

fes Políticos, que sólo atendían a enriquecerse a 

costa de los pueblos y sin dejar a los nunicipios ni 

la libertad de acción, ni los recursos pecuniarios -

que les permitieran l leva1~ una vida propia y atenider 

eficazmente a las necesidades y progresos del vecin

dario. 

Considerando que entre las principales prorresas

de la Revolución figuran las de la supresión de las-



jefaturas políticas y el consiguiente reconocimiento 

de los fueros y libertades corrunales. 

Considerando que la libertad rrunicipal resulta.

si no se concede a los vecinos la debida participa-

ci6n en la solución y arreglo de los principales 

asuntos de la localidad, pues de no ser así y de no

estar vigilados y controlados los Ayuntamientos, se

logrará únicamente el establecimiento de un nuevo -

despotismo, el de los rrunícipes y regidores identifl 

cados o manejados por los caciques de los pueblos, -

que no vendrían a reerrplazar a los antiguos jefes~ 

líticos; y por eso conviene, para evitar abusos y n~ 

gocios escandalosos o tráficos inn:>rales, someter a

la aprobación de todos los vecinos los negocios más

irrportantes de la existencia cOJTLJnal, tales conn ena 

jenación de fincas, aprobación de sueldos, celebra-

ción de contratos sobre alUTbrados, pavimentación, -

captación o condur~ión de aguas y demás servicios ?Q. 
bl icos. 

Considerando que el derecho concedido a los veci 

nos de una población para destituir a un Ayuntamien

to o a los Regidores que falten a sus deberes, así -

como la facultad otorgada a un grupo corrpetente de -

ciudadanos, para elegir aquel las autoridades que ri~ 

dan cuentas ante la junta general de los habitantes

del m..inicipio; son garantías que conviene estable-

cer para precaverse contra el mal manejo de los fun

cionarios rrunicipales. 

Por estas consideraciones, he creído necesario 

expedir el decreto que sigue: 
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Artículo 1. 

Se dictará emancipados de toda tutela gubernati

va los diversos nunicipios de la República, tanto en 

lo relativo a su adninistración interior COfTIO en to

que concierne al Ramo económico y hacendario. 

Artículo 2. 

En consecuencia, cada rrunicipio gozará de absol~ 

ta libertad para proveer las necesidades locales y -

para expedir los reglamentos, bandos y disposiciones 

que juzgue necesarias para su régimen interior. 

Artículo 3. 

La legislación rrunicipal a que se refiere el ar

tículo precedente, será revisada por el Consejo de 

C.Obierno del Estado respectivo una vez establecido -

el orden constitucional, para el sólo efecto de que

sean retirados aquel los preceptos que se opongan a -

lo dispuesto por las leyes federales o por las partl 

culares del Estado. 

Artículo 4. 

El Consejo de Gobierno o la Legislatura en su c~ 

so, podrán hacer observaciones a las autoridades rru

ni cipa les, acerca de aquellos puntos de los bandos o 

reglamentos que en su concepto sean contrarios al -

bien público o al interés de la localidad. La cor~ 

ración rrunicipal respectiva estudiará estas observa

ciones y resolverá con entera libertad lo que crea -

conveniente. 
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Artículo s. 

El nunicipio estará representado y regido por un 

Ayuntamiento o corporación rrunicipal electo popular

mente. en el concepto de que la elección será direc

ta y en ella tomarán parte todos los ciudadanos que

tengan el carácter de domiciliados. 

Artículo 6. 

Los funcionarios ITT..Jnicipales durarán un año en -

el ejercicio de su encargo y no podrán ser reelectos, 

sino transcurridos dos años después de aquel en que

desenpeñaron sus funciones. 

Artículo 7. 

Las sesiones de los Ayuntamientos serán entera-

mente públicas. 

Artículo 8. 

La corporación nunicipal deberá someter el estu

dio y la rectificación de tos asuntos que· enseguida

se expresan a la junta general de todos los vecinos

del nunicipio celebrada en la forma qu.e adelante se

expl ica: 

l. Aprobación del presupuesto de gastos para -

cada año f i sea 1 • 

11. Enajenación o adquisición de fincas por -

parte del rrunicipio. 
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111. Celebración de contratos con otras autori 

dades o con particulares, para proveer a las necesi

dades de la nunicipalidad. sea que se trate de abas

tecimiento de aguas, alt..nbrado, saneamiento, corrpra

de útiles o efectos para establecimientos públicos.

o de otra clase de contrataciones. 

IV. Aprobación de los errpréstitos que para ar

bitrarse fondos tenga que celebrar el rrunicipio, en

casas extraordinarios. 

Artículo 9. 

La junta de vecinos de que habla el artículo an

terior. serán convocadas por bandos solemne y además 

por la prensa. presididas por la mesa directiva que

norrbren los ciudadanos que a ella concurran. Las -

discusiones serán enteramente libres, y las determi

naciones se tomarán poi~ escrutinio secret~ y por ma

yoría de votos; a dichas juntas sólo podrán concu--

rri r los vecinos que tengan el carácter de ciudada-

nos. 

Artículo 10. 

Si convocada la junta en la forma indicada, no -

se reúne un J"'lÚneoro de vecinos que iguale o exceda el 

diez por ciento del total de los ciudadanos errpadro

nados, se citará a nueva junta, tarrbién por bando -

solern"le y por medio de la prensa. y en ella se dis-

cutirán y resolverán los puntos de que se trate, con 

la asistencia de los vecinos que concurran. 

.180 



Artículo 11. 

Los rn.inícipes aisladamente, o los Ayuntamientos

en masa, podrán ser destituidos a solicitud del~ 

ro de vecinos que fija el artículo siguiente, si así 

lo acuerda el vecindario en junta general celebrada

en los términos marcados por los artículos anterio-

res, por el voto de la mayoría de los ciudadanos - -

a 1 J í reunidos .. 

Artículo 12. 

Para que se de curso a la solicitud de destitu-

ción, es necesario que sea presentada por veinticin

co o más vecinos, si Ja población del rrunicipio es -

inferior a mi 1 habitantes; por cincuenta o más veci

nos si la población pasa de mi 1 habitantes sin lle-

gar a cinco mi 1; de 100 o más si Ja población es de

cinco mil habitantes o mayor, c:.in llegar a diez mil, 

por cien!~ cincuenta o más, si se trata de ciudades

cuyo censo arroje de diez mi 1 habitantes para rirriba 

sin llegar a veinte mil; por doscientos o más si el 

censo varía entre veinte mir y cincuenta mil habita~ 

tes; por trescientos vecinos si Ja población pasa de 

cincuenta mil habitantes sin llegar a cien mil. y -

por cuatrocientos vecinos si Ja población es de cien 

mi 1 habitantes o pasa de esta cifra. 

Artículo 13 

El mismo nú-nero de vecinos que para cada pobla-

ción fija el artículo anterior, podrá ejercitar los

siguientes derechos: 
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l. Exigir del Ayuntamiento respectivo. que rin

dan cuentas de toda su actninistraci6n o de su ramo o 

de un asunto detenninado, ante la Junta General de -

vecinos que establecen los artículos 9 y 10, y dicha 

junta por mayoría de votos aprobará o rechazará las

cuentas respectivas, previo análisis. 

11. Hacer que se reúna la Junta a solicitud del 

vecindario, en la fonna expresada para cualquiera de 

los siguientes objetos: una solicitud de nuevas es-

cuelas o mejoras en la dotación o en el personal de

las ya existentes, apertura o reparación de caminos

º ejecución de alguna obra de utilidad o necesidad -

para el vecindario. En la Junta respectiva se fija

rá el monto de la suma que en cada caso debe inver-

t irse, y se votarán los nuevos in-puestos o subsidios 

que fueren precisos. 

Artículo 14. 

Las solicitudes de convocatoria para las juntas

indicadas en los artículos anteriores. deberán ser -

representadas ante el Consejo de C.Obierno del Estado 

respectivo, ante la legislatura durante el período -

C.Onstitucional, y estas corporaciones les darán des

de luego cabidad y harán la convocatoria, sin más -

trámite que el de cerciorarse de que se cUTpla con -

el requisi~o que marca el artículo 13. 

Artículo 15. 

En cualquiera de los casos previstos por los ar-
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ticulos anteriores, la junta concejil, consignará al 

Ayuntamiento o al m.Jnicipio responsable ante las au

toridades que deba juzgarlo, si parece que se trata

de la comisión de un delito. 

Artículo 16. 

Para realizar de un modo efectivo la emancipa--

ción m.Jnicipal en el terreno económico, las legisla

ciones locales cuidarán de dejar a tos rrunicipios p~ 

ra la irrposición de sus contribuciones, una esfera -

más arrplia que las que hoy les está reservada, y en

todo caso, los (ilegible) se abstendrán de gravar -

el Ramo de Abarrotes y en general el comercio relat..!_ 

vo a artículos de primera necesidad, a fin de que di 

chas giros sean una de las bases principales para el 

sistema financiero de los rrunicipios. 

Artículo 17. 

Para los efectos del artículo que precede. la I~ 

gislación de cada Entidad Federativa, fijará con pr~ 

cisión los irrpuestos que en ta percepción se reserva 

el Fisco del Estado respectivo, a fin de que se deje 

a los nunicipios arrpl itud suficiente a su régimen -

fiscal y de que puedan decretar con toda libertad. 

Artículo 18. 

Con los fondos rrunicipales, deberán establecerse 

el mayor núnero de escuelas primarias_ que estarán a 

cargo de los Ayuntamientos respectivos sin perjuicio 
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de las que en la misma jurisdicción establezcan la -

Federación y el Gobierno del Estado. 

ARTI OJL..05·TRANS1 TORIOS: 

l. Esta Ley regirá desde luego en la zona domi

nada actualmente por la Revolución y ent.rará en vi-

gor inmediatamente después de la entrada de las fue~ 

zas libertadoras, en los lugares que éstas vayan en

lo sucesivo ocupando. 

11. En consecuencia, los pueblos que no tengan

autoridades rrunicipales electas popularmente, proce

derán desde luego a norrbrarlas, debiendo otorgar los 

jefes militares todas las garantías que aseguren la

libertad de elección. 

111. Esta ley permanecerá en vigor hasta que, 

una vez alcanzado el absoluto triunfo de la Revolu-

ción, e instalado debidamente el Congreso c.eneral, 

dicte éste la ley Orgánica sobre el N'unicipio Libre

de confonnidad con la refonna constitucional respec

tiva. 

IV. Las funciones que el artículo 14 de esta -

Ley encomienda al Consejo de Gobierno o a la Legisl~ 

tura del Estado respectivo, quedan confiadas por - -

ahora al Cuartel General de la Revolución, y por lo

misrro éste será el que reciba y despache las solici-
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~udes de convocatoria a que se refiere el mismo ar-

t iculo. 

Por lo tanto, mando se publique. y se le dé el -

debido c<nplimiento. 

Reforma, Libertad, Justicia y Ley. 

Dado en el Cuartel General de la Revolución en -

Tlaltizapán, l\llor., a los quince días del mes de sep

tierrbre de mil novecientos diez y seis-

El General en Jefe del Ejército Libertador Emi--

1 iano Zapata." 9) 
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EL MISMO CAUDILLO DEL SUR, EL 20 DE ABRIL DE 1917. EN TLAL 

TIZAPAN. MOR,, QUE POR ENTONCES ERA EL CUARTEL GENERAL DEL EJtR 

CITO LIBERTADOR. PROMULGA LO QUE SE LLAMÓ LA LEY ORGÁNICA DE -

AYUNTAMIENTO PARA EL ESTADO DE MORELOS. DE LA QUE SÓLO TRANSCRl 

BIMOS LOS CONSIDERANDOS Y LOS PRIMEROS CATORCE ARTICULOS, QUE -

DAN UNA IMAGEN CLARA DE LA IMPORTANCIA QUE PARA EL REVOLUCIONA-

RIO SUREAO TEN[AN LAS CAUSAS DEL MUNICIPIO. HE AQU[ SU PENSA--

MIENTO: 

l 9) Pensamiento Social de Emiliano Zapata, c~rpilaci6n de docunentos 
por ~'\anu~l Arellano z .. s.p ... , México, 1969, p. 27-32 



Ley Orgánica de Ayuntamientos para el Estado de Mor~ 

los. 

El C. General Erniliano Zapata, jefe Supremo de la R~ 

voluci6n a los habitantes de la República hago saber. 

Consideranc:io que en estos fTKX"llentos de general 

trastorno, en que apenas errpiezan a funcionar las a~ 

toridades m..inicipales, tienen éstas que tropezar por 

fuerza, con serias dificultades en su labor, princi

palmente si se considera que la mayor parte de las -

personas que hoy integran los ayuntamientos, carecen 

de práctica en los asuntos actninistrativos, toda vez 

que uno de los rffis benéficos resultados de la Revol~ 

ción, ha sido y será llevar horrbres nuevos a las fu~ 

cienes públicas, en sustitución de los funcionarios

públicos ya viciados de las épocas anteriores. 

Considerando que para ayudar a los nuevos funci~ 

narios rrunicipales a que se encaucen con seguridad y 

acierto sus labores1 es indispensable trazarles un -

programa, lo más conµleto que sea posible 1 de los -

trabajos que deben deserrpeñar, clasificándolos metó

dicamente y distribuyérx:iolos en los diversos rarrns -

que abarca la esfera rn.Jnicipal. 

C.Onsiderando que esta enl..l'Tleración de los deberes 

de los ayuntamientos en pro del bien corrún 1 no ataca 

la libertad rrunicipal, puesto que constituye más - -

bien una serie de instrucciones para el buen des~ 
ño de las funciones actninistrativas, sin que prive a 
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los ayuntamientos de arrpliar sus trabajos, más allá

del programa fijado como sirrple modelo o nonna de -

conducta; por lo que en la Ley adjunta. de un modo -

expreso se establece que a más de las facultades y -

obligaciones detalladas en la misma, tendrán lasco~ 

poraciones rrunicipales todas las demás que se deri-

ven de la naturaleza de sus funciones o de las nece

sidades de proveer a las diversas atenciones de los 

pueblos. 

Por estas consideraciones, he creído necesario -

expedir la Ley que sigue: 

Capítulo Primero. De la Adninistraci6n y Divi-

si6n Wunicipal. 

Artículo l. 

Las rrunicipalidades del Estado serán ac:tninistra

das por los ayuntamientos, auxiliados en sus labores 

por los ayudantes, m..inicipales. Tanto aquéllos corro 

éstos. serán electos popularmente y por el sistema -

de elecciones directas. 

Artículo 11. 

Los lugares poblados de más de quinientos habi-

tantes, se dividirán en secciones, cada una de las -

cuales contendrá ese núnero de vecinos, pudiendo qu~ 

dar como sección una fracción de doscientos cincuen-
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ta habitantes. el grupo que no llegue a este núnero, 

se agregará a la sección innediata. El que. sin 11~ 

gar al núnero de doscientos cincuenta pobladores. -

diste más de una legua de la sección innediata. que

dará fonrendo una sección. 

La división de cada sección se hará por manza---

nas. Las poblaciones que contengan más de cuatro --

secciones, se dividirán en cuarteles. 

Capítulo Segundo. De los Ayuntamientos y su Organi

zación. 

Artículo 3. 

Los ayuntamientos son corporaciones exclusivame~ 

te adninistrativas, no podrán tener comisión o cargo 

algu~o que ataña a la política, ni mezclarse en ella, 

con excepción de las funciones que les encomiendan -

1as leyes electorales. 

Artículo 4. 

Los ayuntamientos se renovarán totalmente el día 

primero de cada año, y a este fin los nuevos regido

res y demás funcionarios rrunicipales serán electos -

et primer domingo de dicierrbre anterior. 

Artículo 5. 

Los ayudantes nunicipales durarán un año en sus-
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cargos y serán electos el primero de enero. 

Artículo 6. 

Ni los concejales ni los ayudantes podrán ser -

reelectos. 

Articulo 7. 

LDs referidos cargos rrunicipales son obligato--

rios y gratuitos. pero tan pronto corro lo permita el 

estado del erario. los cargos de Presidente y Ayuda~ 

tes nunicipates deberán ser convenientemente retri-

buidos. 

Artículo 8. 

Los ayuntamientos se ccxrpondrán d<> un presidente. 

de uno o dos síndicos y del núnero de regidores que

expresan los incisos siguientes: 

l. El de la capital de Estado se corrpondrá de -

un presidente. dos síndicos y ocho regidores. 

11. El de la Cabecera de los demás Distritos. 

de un presidente, un síndico y seis regidores. 

111. El de todas las demás rrunicipalidades. de

un presidente, un síridico y cuatro regidores. 
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Artículo 9. 

Por cada presidente. síndico y regidor propieta

rio. se norrbrará un suplente. 

Artículo 10. 

Los mienbros o concejales de un ayuntamiento te!! 

drán los requisitos que fija la Constitución del Es

tado. 

Capítulo Tercero. De los Ayuntamientos t.'unicipales. 

Artículo 11. 

En los pueblos y lugares apartados de su cabece

ra nunicipal. habrá. un ayudante; y en los que con-

tengan varias secciones, se norrbrará además un auxi-

1 iar para cada sección. 

En las poblaciones donde residan los ayuntamien

tos habrá solamente auxiliares de sección, e inspec

tores de manzana, si fueren necesarios a juicio de -

los ayuntamientos. 

Artículo 12. 

Los ayudantes nunicipales serán electos popular

mente. y por cada propietario se norrbrará un suplen

te. 
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Los auxiliares de sección serán noni:>rados por -

los ayudantes de los pueblos, y durarán en su cargo

un año. 

En las poblaciones donde residan los ayuntamien

tos, tanto los auxiliares de secci6n, corno los ins-

pectores de manzana, serán norrbrados por los ayunta

mientos. 

Artículo 13. 

Para ser ayudante nunicipat, se necesita ser ma

yor de edad, ciudadano del Estado en ejercicio de -

sus derechos, saber leer y escribir, tener medio ho!!. 

roso de vivir y residencia fija en la sección respe~ 

tiva. 

Artículo 1q. 

Los ayudantes nunicipales estarán sujetos a los

ayuntamientos y a sus presidentes en los asuntos de

su respectiva conpetencia, y a las otras autoridades 

en los demás negocios que a éstas incUTban. 

Los auxiliares de sección subordinados a los pre 

sidentes y a las comisiones de \os ayuntamientos en

las cabeceras de rrunicipalidad. y en los pueblos a -
\os ayudantes respectivos. 

Dichos auxiliares cooperarán con los ayudantes -

en la fonna que los ayuntamientos detenninen, al Cu.!! 
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plimiento de las obligaciones correspondientes a di

chos ayudantes. 
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TANTO LA LEY DE LIBERTADES MUNICIPALES, COMO LA LEY ÜRGÁNl 

CA DE AYUNTAMIENTOS PARA EL ESTADO DE MORELOS, DEJAN TRASLUCIR

LA PROFUNDA PREOCUPACIÓN DE ZAPATA EN TORNO A LOS ASUNTOS MUNI-

CIPALES. SEGURAMENTE SUS CONSEJEROS Y ASESORES EN MATERIA SO--

CIAL Y POLfTICA, PRINCIPALMENTE EL ILUSTRE ABOGADO ANTONIO DfAZ 

SOTO Y GAMA Y EL PROFESOR ÜTILIO MONTAÑO, TUVIERON FUERTE IN--

FLUENCIA EN EL ÁNIMO DEL GENERAL PARA REGULAR LA ORGANIZAC!ON -

MUNICIPAL. 

DE IGUAL MANERA ES IMPORTANTE RESALTAR QUE AMBOS ORDENA--

MIENTOS LOS EXPIDE ZAPA~A EN CALIDAD DE "JEFE SUPREMO DE LA ~E-

VOLUCióN", SEGÚN APARECE EN EL PROEMIO DE LOS MISMOS. lNDUDA--

BLEMENTE QUE ESTOS ORDENAMIENTOS REFLEJAIJ EL PROFUNDO SENTIDO -

DE JUSTICIA Y LA VISIÓN SOCIAL DEL CAUDILLO DEL SUR, QUE SEAN

TICIPÓ A LOS DICTADOS QUE POSTERIORMENTE ESTABLECERfA LA CONSTl 

TUCIÓN EN TORNO AL MUNICIPIO. 
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2. EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916 - 1917 Y EL MUNICIPIO. 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE CONVOCADO POR V~llU2TIANO CARRAN

ZA EN SEPTIEMBRE DE 191~ SE INSTALÓ EN LA CIUDAD DE QUER~TARO E 

INICIÓ SUS TRABAJOS EL l~ DE DICIEMBRE DE ESE MISMO A~O. ESTA

MAGNA REUNIÓN FUE EL ESCENARIO DE LOS MÁS ENCONADOS DEBATES EN

TRE LAS DIVERSAS CORRIENTES POLfTICAS E IDEOLÓGICAS RESPECTO DE 

LA INSTITUCIÓN MUNICIPAL EN EL PROGRAMA DE LA REVOLUCIÓN TRIUN

FANTE. 

COMO ANTES EXPUSIMOS, FUERON MÚLTIPLES LOS PLANES DE CAUDl 

LLOS REVOLUCIONARIOS QUE PLASMARON EN SU CONTENIDO DEMANDAS DE

JUSTICIA PARA EL MUNICIPIO. LA BANDERA DEL MUNICIPIO LIBRE, IH 

DUDABLEMENTE FUE UNA DE LAS ASPIRACIONES QUE LA NACIENTE CONSTl 

TUCIÓN DEBfA CONTEMPLAR. 

EL CONSTITUYENTE DE QuER~TARO PRETENDIÓ RESTITUIR AL MUNI

CIPIO SU LIBERTAD Y DIGNIDAD, PARA ELLO, BÁSICAMENTE EN EL AR-

TfCULO 115 DE LA NUEVA LEY FUNDAMENTAL, PERFILÓ SUS CONTORNOS.

A MÁS DE QUE EN OTROS PRECEPTOS TAMBl~N SE DETALLARON ATRIBUCIQ 

NES O DERECHOS PROPIOS DE LAS MUNICIPALIDADES. 

PUEDE AFIRMARSE. SIN EQUfVOco. QUE CARRANZA INTERPRETABA -

CON ACIERTO LAS ASPIRACIONES REVOLUCIONARIAS EN TORNO AL MUNI--



.194 

CIPIO. EL 3 DE OCTUBRE DE 1914 EL PRIMER JEFE ABORDÓ DIRECTA--

MENTE LA CUESTIÓN MUNICIPAL AL SE~ALAR EN SÜ MENS~JE A LA CON-

VENCIÓN DE GENERALES, REUNIDOS EN EL LOCA( DE. LA CÁMARA DE DIPU 

TADOS QUE: 

"Las reformas sociales y po_l_íticas de que hablé a los principa

les jefes del Ejército, como indispensables para satisfacer -

las aspiraciones del pueblo en sus necesidades de libertad ec2 

nómica, desigualdad política y de paz orgánica son, brevemente 

enuneradas las que enseguida expreso: El aseguramiento de la-

1 ibertad municipal, como base de la división política de los -

Estados y como principio y enseñanza de todas las prácticas d~ 

mocrát i cas." (1 o) 

REITERANDO SU POSICIÓN MUNICIPALl~TA, EL PROPIO CARRANZA.

EL 12 DE DICIEMBRE DE AQUEL 1914, EXPIDIÓ EN VERACRUZ UN DECRE

TO DE "ADICIOf~ES AL PLAN DE GUADALUPE". DICHO DECRETO EN SU -

ARTICULO SEGUNDO EXPONÍA: "EL PRIMER JEFE DE LA REVOLUCIÓN Y -

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO, EXPEDIRÁ Y PONDRÁ EN VIGOR, DU-

RANTE LA LUCHA, TODAS LAS LEYES, DISPOSICIONES Y MEDIDAS ENCAMJ_ 

NADAS A DAR SATISFACCIÓN A LAS NECESIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES 

Y POLÍTICAS DEL PA(Sn; ENTRE ELLAS EL "ESTABLECIMIENTO DE LA -

LIBERTAD MUNICIPAL COMO INSTITUCIÓN CONSTITUCIONALn, 

(10) Los Derechos del Pueblo Mexicano. ior:io v111. p. 309. 
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LA SECCIÓN DE LEGISLACIÓN SOCIAL DEL GOBIERNO REVOLUCIONA-

RIO PREPARÓ LOS PROYECTOS DE LEY QUE VENDRfAN A ADICIONARSE AL-

PLAN DE GUADALUPE. DENTRO DE LOS DIECINUEVE PUNTOS QUE TOCABAN, 

CINCO DE ELLOS SE REFERfAN A CUESTIONES MUNICIPALES: 

-Ley Orgánica del artículo 109 de la Cons
titución de la República. consagrando el -
11/Un i cip i o Libre. 

- Ley que faculta a los Ayuntamientos para 
establecer oficinas, mercados y cemente--
rios. 

- Ley que faculta a los Ayuntamientos para 
la expropiación de terrenos en qué estable 
cer escuelas, mercados y cementerios. -

- Ley sobre organización m..Jnicipal en el -
Distrito Federal. Territorios de Tepic y -
Baja California. 

- L...eY sobre procedimientos para la expro-
piación de bienes por los Ayuntamientos de 
la República, para la instalación de escue 
las, cementerios, mercados, etc. -

DE LAS LEYES ANTES MENCIONADAS DESTACA POR SU VALOR INTR[NS~ 

CO LA RELATIVA A LA LIBERTAD MUNICIPAL. EXPEDIDA EL 25 DE DI--

CIEMBRE DE 1914, PUES CONSTITUYE EL ANTECEDENTE INMEDIATO DEL 

ART[CULO 115 CONSTITUCIONAL, AL SE~ALAR: 

"Artículo único. Se refonna el artículo 109 
de la Constitución Federal de los Estados -
Unidos ~'lexicanos. de 5 de febrero de 1857, -
en los siguientes ténninos: 



"Los Estados adoptarán para su régimen 
Interior la forma de gobierno republicano, 
representativo y popular, teniendo como ba 
se de su división territorial y de su orga 
nización polftica el nunicipio libre, acinI 
nistrado por Ayuntamientos de elección po
pular directa, y sin que haya autoridades
intermedias entre éstos y el gobierno del
Estado. 

"El Ejecutivo Federal y los Gobernado
res de los Estados, tendrán el mando de la 
fuerza pública de los M.Jnicipios donde re
sidieren habitual o transitoriamente". 

"Los Gobernadores no podrán ser reelec 
tos ni durar en su encargo por un período= 
mayor de seis años". 
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EL TEXTO ANTERIOR,DE HECHO,FUE LA PROPUESTA QUE EN MATERIA -

MUNICIPAL ENVIARÍA CARRANZA AL CONGRESO CONSTITUYENTE DE QuER~

TARO, 

POLEMICAS SURGIDAS EN LA DISCUSION DEL ARTICULO 115, 

EN TORNO AL MUNICIPIO. 

EL MENSAJE QUE EL PRIMER JEFE DE LA REVOLUCIÓN DIRIGIÓ AL 

CONGRESO DE QUERÉTARO EL l~ DE DICIEMBRE DE 1916 EN TORNO AL 

PROYECTO DE CONSTITUCIÓN, EN SU PÁRRAFO SEXAG~SIMO SEGUNDO, MA

NIFESTÓ: 

"El tn.Jnicipio independiente, que es sin 
duda una de las grandes conquistas de la Revo
lución, como que es Ía base del gobierno li---

1 

1 
! 



bre; conquista que no sólo dará libertad polí
tica a la vida nunicipal. sino que tarrbién le
dará independencia económica. supuesto que te!:!_ 
drá fondos y recursos propios para la atención 
de todas sus necesidades. substrayéndose as! -
a la voracidad insaciable que de ordinario han 
dem::>strado los gobernadores. y una buena Ley -
Electoral que tenga a éstos carpletarrente ale
jados del voto público y que castigue con toda 
severidad toda tentativa para violarlo, esta-
blecerá el poder electoral sobre bases racio-
nales que le permitirán cuYplir con su cometi
do de una manera bastante aceptable".. (Diario 
de los Debates,No. 12). 
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EN LA OUINCUAG~SIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONGRESO, 

CELEBRADA EN EL TEATRO lTURBIDE LA TARDE DEL SÁBADO 20 DE ENERO 

DE 1917, SE INICIARON LOS DEBATES· DEL ARTfCULO 115 CONSTITUCIQ 

NA~ DE ACUERDO AL PROYECTO DE REFORMAS PRESENTADO POR CARRANZA. 

DICHO TEXTO ESTABA REDACTADO EN LOS T~RMINOS SIGUIENTES: 

" Los Estados adoptarán para su régimen inte

rior, la forma de gobierno republicano, repr~ 

sentativo. popular; teniendo corro base de su

divisi6n territorial y de organización polít~ 
ca, el nunicipio libre, adninistrado cada uno 

por ayuntamien~o de elección directa y sin -

que haya autoridades intenneclias entre éste y 

el gobierno del estado. 

El ejecutivo federal y los gobernadores de 

los estados tendrán el mando de la fuerza pú

blica de los rrunicipios donde residieren - -
habitual o transitoriamente. 



Los gobernadores constitucionales no podrán

ser reelegidos ni durar en su encargo más de

cuatro años. 

Son aplicables a los gobernadores substitutos 

o interinos las prohibiciones del articulo 83. 

El núnero de representantes en las legislatu

ras de los estados será proporcional al de -

habitantes de cada una, pero en todo caso, el 

noínero de representantes de una legislatura -

local no podrá ser menor de siete diputados -

propietarios. 

En los estados, cada distrito electoral nan-
brará un diputado propietario y un suplente. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de -

un estado,. un ciudadano snexicanl'.J por nacimie!:!_ 

to". 
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EN LA SUSODICHA SESIÓN SE ENCARGÓ LA LECTURA Y ESTUDIO DE -

LOS ARTICULOS QUE CONFORMABAN EL TITULO V DEL PROYECTO CARRAN--

Cl STA A LA SEGUNDA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, LA CUAL

ERA PRESIDIDA POR DESTACADOS DIPUTADOS, DOS DE ELLOS, MUY NOTA-

BLES EN SUS INTERVENCIONES AL RESPECTO, NOS REFERIMOS A HILARIO

MEDINA Y HERIBERTO JARA. 

UNOS D[AS MÁS TARDE, EL 24 DE ENERO DE 191~ SE LLEVÓ A CABO

LA OUINCUAG~SJMA NOVENA SESJÓN ORDINARIA, SOMETIENDO LA COMISIÓN 



EL DICTÁMEN DEL PROYECTO, PARA LA APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA, 

BAJO EL SIGUIENTE TEXTO: 

"Articulo 115. Los Estados adoptarán. para -
su régimen interior. la forma de Gobierno re
publicano representativo popular. teniendo co 
m::> base de su divisi6n territorial y de su or 
ganizaci6n politica y adninistrativa el M.Jni= 
cipio Libre, confonne a las tres bases si---
guient.es: 

"I. Cada M.Jnicipio será adninistrado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa. y 
no habrá ninguna autoridad intennedia entre -
éste y el Gobierno del Estado; 

11 11. Los m...anicipios actnini strarán t ibremente 
su hacienda. recaudarán todos los irrpuestos y 
contribuirán a los gastos públicos del Estado 
en la porción y ténnino que señale la Legisl~ 
tura local. Los Ejecutivos podrán norrbrar -
inspectores para el 2fecto de percibir la par 
te que corresponda al Estado y para vigilar= 
la contabilidad de cada lltunicipio. Los con--
fl ictos hacendarios entre el N't..Jnicipio y los
poderes de un Estado, los resolverá la C.Orte
Suprema de Justicia de la Nación en los ténni 
nos que establezca la ley. -

11 111. Los m..Jnicipios estarán investidos de -
personalidad jurídica para todos los efectos
legales. 

"El Ejecutivo federal y los gobernadores de -
los Estados tendrán el mando de la fuerza pú
blica en los rn..lnicipios donde residieren - -
habitual o transitoriamente. 

"Los gobernadores constitucionales no podrán
ser reelectos ni durar en su encargo más de -
cuatro años. 
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"Son aplicables a los gobernadores substitu-
tos o interinos las prohibiciones del artfcu
lo 83. 

"El núnero de representantes en las legislatu 
ras de los Estados será proporcional al de -~ 
habitantes de cada uno; pero, en todo caso, -
el núnero de representantes de una Legislatu
ra local no podrá ser menor de quince diputa
dos propietarios. 

"En los Estados, cada distrito electoral nom
brará un diputado propietario y un suplente. 

"Sólo podrá ser gobernador constitucional de
un Estado un ciudadano mexicano por nacimien
to .. " 
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LA FRACCIÓN PRIMERA NO ENCONTRÓ CONTROVERSIA ALGUNA, NOTAN 

DOSE LA INMEDIATA ACEPTACIÓN DE LA ASAMBLEA, No ASf LA FRAC---

CIÓN SEGUNDA QUE PROPONfA LA COMISIÓN, LA QUE EN SEGUID~ GENERÓ 

ENCONADOS DEBATES, 

SE CENTRARON LAS DISCUSIONES SUSTANCIALMENTE EN DOS PUNTOS 

DE ESTA PROPUESTA: A) EL MECANISMO DE RECAUDACIÓN DE LOS IM---

PUESTOS, AL PROPONER EL DICTAMEN OUE FUERA EL MUNICIPIO QUIEN -

RECAUDARA TODOS LOS TRIBUTOS; Y B) SOBRE LA INTERVENCIÓN DE LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA RESOLVER LOS CON---

FLICTOS 

CIPIO. 

HACENDARIOS ENTRE LOS PODERES DE UN ESTADO Y EL MUNI--

A PREGUNTA EXPRESA DEL DIPUTADO JosAFAT MÁRQUEZ, LA COMI--
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SIÓN DICTAMINADORA ACLARÓ QUE AL ALUDIRSE AL TÉRMINO nTODOS LOS 

IMPUESTOS", IMPLICABA QUE EL MUNICIPIO SER[A QUIEN RECAUDARE EL 

TOTAL DE LOS TRIBUTOS, INCLUYENDO LOS QUE VENfAN COBRANDO LOS -

ESTADOS. 

PROSIGUIÓ ASf EL PROLONGADO DEBATE DE MÁS DE CIEN REPRESEN 

TANTES QUE HICIERON USO DE LA PALABRA. DE ACUERDO AL DIARIO 

DEL CONSTITUYENTE, EN OCASIONES LA POLÉMICA RAYABA EN FRANCO 

DESORDEN PRODUCTO DE TEMA TAN TRASCENDENTE. 

Es DE DESTACAR LA INTERVENCIÓN NETAMENTE LIBERAL DEL DIPU 

TADO HERIBERTO JARA, MIEMBRO DE LA COMISIÓN REDACTORA DEL PRO--

YECTO DE DICTAMEN, SU EXPOSICIÓN PROPUGNÓ POR ROMPER LOS MOL--

DES TRADICIONALES EN QUE SE BASÓ EL CÓDIGO PoLfTICO DE 1857, --

SUBRAYANDO EL IDEAL DEL NUEVO "MUNICIPIO LIBRE", SIGUIENDO LAS 

IDEAS REVOLUCIONARIAS, EXPUSO QUE SÓLO SE LOGRABA ESA LIBERTAD

EN EL MUNICIPIO, CUANDO SE GOZABA DE LIBERTAD ECONÓMICA, CON --

ELLA SE ASEGURABAN TODAS LAS LIBERTADES. A SU PARECER, LOS PRQ 

PIOS MUNICIPIOS ERAN LOS QUE DEBERfAN EFECTUAR LAS RECAUDACIO-

NES ECONÓMICAS EN SU JURISDICCIÓN, PORQUE CADA UNO DE ELLOS RE

SULTABA EL MÁS IDÓNEO PARA CONOCER LOS PROBLEMAS QUE SE LE PRE-

SENTABAN. ESTOS RAZONAMIENTOS SE RESPALDAN EN LA TRANSCRIPCIÓN 

DE ALGUNAS PARTES DEL DISCURSO DE JARA: 

no demos libertad política y restrinja-

mos hasta lo último la libertad económica, --



porque entonces la primera no será efectiva.

quedará si~lemente consignada en nuestra Ca~ 

ta Magna cerno un bel lo capitulo .•• " 
11 

••• las autoridades nunicipales, deben ser -

las que estén sienpre pendientes de los dis-

tintos problemas que se presenten en su juris 

dicción. puesto que son las que están mejor -

capacitadas para resolver acerca de la fonna

rnás eficaz de tratar esos problemas, y están, 

por consiguiente, en mejores condiciones para 

distribuir sus dineros ••. " {11) 
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EL DIPUTADO MARTÍNEZ DE ESCOBAR. TOMÓ PARTIDO OPONI~NDOSE-

A LA FRACCIÓN QUE ANALIZAMOS. ENFATIZÓ SU POSICIÓN CON RESPEC-

TO AL NOMBRAMIENTO DE LOS INSPECTORES Y VIGILANTES DE LAS RECA~ 

DACIONES FISCALES MUNICIPALES. SOSTENIENDO QUE: 

11 
••• esa actuaci6n del Estado, norrbrando -

inspectores y vigilantes en cuanto a la reca~ 

daci6n de los irrpuestos. no significa otra e~ 

sa sino la intervenci6n directa e innediata -

del Estado sobre el rn..micipio •.• " {12) 

INDICÓ QUE ESTO IMPLICABA UNA SUBORDINACIÓN DE LOS AYUNTA

MIENTOS AL ESTADO, REBELÁNDOSE CONTRA EL CONTENIDO -(PARA EL -

ERRÓNEO) DE ESA FRACCIÓN-. 

{11) 

e 121 

AL ABORDAR LO RELATIVO A LOS CONFLICTOS HACENDARIOS, ENTRE 

lb1d. 
lbid. 
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ESTADOS Y MUNICIPIOS MANEJÓ LOS CONCEPTOS DE SOBERANfA, AUTONO

MfA Y LIBERTAD; TOMANDO COMO SINÓNIMOS A ~STOS ÚLTIMOS, CUANDO 

EXPUSO SUS PUNTOS DE VISTA SOBRE LA SOBERANfA DE LOS ESTADOS, -

PLANTEÓ LO SIGUIENTE: 

¿ Qué órganos est6n encargados de conocer so
bre los conflictos hacendarios entre el m.Jni
cipio y el Estado 7 (13) 

RESPONDIÓ QUE "se apegaba a la solución de la legislatura del Esta-

do, fuera la encargada de conocerlos". SIN EMBARGO, AL RESPECTO SE -

FORMARON DOS CORRIENTES EN LA ASAMBLEA, UNA CON AQUELLOS DIPUTA 

DOS QUE CONSIDERABAN QUE LA ATRIBUCIÓN CORRESPONDÍA A LA SUPRE

MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y1 LA SEGUNDA,QUE CONSIDERABA

CONVENIENTE QUE CONOCIESE DE ELLOS LA LEGISLATURA DEL ESTADO 0-

EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTIC!A DEL ESTADO. 

UNA EXPOSICIÓN EMINENTEMENTE CONSERVADORA, FUE LA QUE SOS

TUVO EL DIP. REYNOSO QUIEN SE MANIFESTÓ EN CONTRA DEL PROYECTO

DE LA COMISIÓN. 

ARGUYÓ EN SU PONENCIA QUE: 

l 13) lbid. 

si la Federación cobrara todas las con-
tribuciones seria m.JY difíci 1 distribuirlas -



en los estados y si los estados cobraran to-

das las contribuciones y le dieran participa

ci6n a la Federaci6n. seria tanbién irrposi--

ble ••. " (111) 
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CON PESIMISMO, INSISTIÓ EN EL ABUSO DE FACULTADES MUNICIPA 

LES, QUE RESULTAR[A SI LA SUPREMA CORTE CONOCIERA DE LOS CON--

FLICTOS HACENDARIOS, QUE A SU PARECER ESTO IMPLICABA UNA "CEN-

TRALIZACióN" Y PROLIFERAR!AN, A SU DECIR, MÚLTIPLES QUEJAS DE -

LOS AYUNTAMIENTOS POR CUESTIONES SIN IMPORTANCIA O TRASCENDEN-

CIA. 

ÜTRA INTERVENCIÓN CONSERVADORA FUE LA PRONUNCIADA POR EL -

DIP. CEPEDA MEDRANO, QUIEN SE OPUSO ABIERTAMENTE A QUE FUERA EL 

MUNICIPIO EL RECAUDADOR DE :anos LOS IMPUESTOS, LO QUE SERIA EN 

DETRIMENTO DEL PODER DE LOS ESTADOS, POR LO QUE AFIRMÓ: 

únicamente he querido exponer a ustedes

estos hechos, únicamente he querido demostrar 

a ustedes palpablemente que si nosotros lle-

garres a aprobar el dictamen de la segunda c~ 

misi6n. sencillamente habremos finnado la se~ 

tencia de rruerte de la mayor parte de los Es

dos de la República Mexicana" (15) 

ANTE EL ENFRENTAMIENTO IRRESOLUBLE, LOS DISCURSOS CON FRE-

( 14) lbid 
( 15} lbid 
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CUENClA APELABAN AL PATRIOTISMO DE LA ASAMBLEA, COMO EL DIPUTA

DO GONZÁLEZ GALINDO AL SE~ALAR: 

Yo apelo a vuestro patriotisrro. a vue~ 

tro hondo sentimiento revolucionario, y os as~ 

guro, señores que es una experiencia que tene

mos derecho a intentar conseguir por el bien -

de la patria. porque el bien de la patria est~ 

rá íntimamente ligado al ~nicipio libre. y a

su vez éste tendrá por base la absoluta inde--

pendencia económica." e 16) 

NUEVAMENTE JARA ASUMIÓ LA DEFENSA DEL DICTAMEN, CON UNA Mg_ 

MORABLE DISERTACIÓN QUE POR SU ALTO CONTENIDO MUNICIPALISTA VA

LE TRANSCRIBIR EN ALGUNAS DE SUS PARTES: 

l 16} lbld. 

" Los nunicipios, las autoridades rn..Jnicipates,

deben ser las que estén sierrpre pendientes de -

los distintos problemas que se presenten en su

jurisdicci6n. puesto que son las que están ma-

yonnente capacitadas para resolver acerca de la 

forna más eficaz de tratar esos problemas. y e~ 

tán, por consiguiente, en mejores condiciones -

para distribuir sus dineros, las contribuciones 

que paguen los hijos del propio nunicipio y son 

los interesados en fomentar el desarrollo del -

nunicipio en las obras de más irrportancia en -

las obras que den mejor resultado. en tas que -

más necesite, en fin, aquel rrunicipio. Segura-



mente que los habitantes de un m.inicipio son -

los más interesados en el desarrollo de éste;

si se trata de un comerciante, yo creo que es

el rrayormente interesado en que haya. por ejef!! 

plo. magnificas vías de conunicación. en que -

haya ferrocarriles en el lugar donde reside, -

en que haya facilidades para la exportación de 

sus productos; si se trata de alguna poblaci6n 

agrícola, los particulares, los que no ejercen 

el comercio, tarrbién icómo no han de desear -

que su población tenga las mejores condiciones, 

buenas cal les, bien adoquinadas, con un servi

cio de atarjeas sano, con luz eléctrica, en -

fin, con todas las mejoras que los pueblos m:>

dernos tienen en la actualidad? y, por consi-

guiente los habitantes de estas pequeñas enti

dades, que fonnan el gran conjunto nacional, -

serán los rrás interesados en el desarrollo de

las poblaciones, serán los que procuren que se 

establezca una especie de corrpetencia; porque

nadie querrá quedarse atrás en la marcha hacia 

el progreso. Cuando sepa un rn..inicipio conve

cino de otro que en éste se está desarrollando 

una magnífica acción en pro de la educación pQ_ 

blica; esto servirá de aguijón; de estírrulo ~ 

ra que el otro nunicipio procure hacer lo mis

mo, para que procuren los habitantes tener en

su población suficiente núnero de escuelas y -
tener profesores bien pagados. para que la ac

ci6n escolar sea efectiva y eficaz ...... 11 

algunos temores se han iniciado ace~ 

ca de que si a los nunicipios se les deja el -
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nanejo de la hacienda 1 ibremente, es probable

que incurra en frecuentes errores de alguna -

trascendencia; nosotros, en prevision de eso,

nos hemos pennitido asentar que las legislatu

ras de los Estados fijaran lo que en éste co;

rresponda para las atenciones meramente indis

pensables para el sostenimiento de los gobier

nos de los Estados. para lo que sea absoluta-

mente necesario para el funcionamiento de es--

tos gobiernos. Pero quererros quitarles esa -

traba a los rrunicipios, querern:>s que el gobie~ 

no del Estado no sea ya el papá que, temeroso

el niño corrpre una cantidad exorbitante de du~ 

ces que le hagan daño, fe recoja el dinero que 

el padrino o abuelo le ha dado. y después le -

da centavo por centavo para que no le hagan de_ 

ño las chararn.Jscas. Los nunicipios no deben-

estar en esas condiciones. Si darros por un -

lado la libertad política. si alardeamos de -

que los ha arrparado una revolución social y -

que bajo este arrparo se ha conseguido una li-

bertad de tanta irrportancia y se ha vuelto at-

1T1..Jnicipio lo que por tantos años se le había 

arrebatado, searn:>s consecuentes con nuestras 

ideas, no daros libertad por una parte y la -

restrinjarros por la otra; no demos libertad~ 

lítica y restrinjamos hasta lo último Ja libe~ 

tad económica, porque entonces la primera no -

podrá ser efectiva, quedará sirrplerrente consig 

nada en nuestra Carta ~gna corTD un bel lo ca-

pítulo y no se llevará a la práctica, porque -

los rrunicipios no podrán disponer de un solo -

centavo para su desarrollo sin tener antes el

pleno consentimiento del gobierno del Estado.-
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Asi, pues, señores diputados, pido respetuosa

mente a vuestra soberania os dignéis dar vues

tro voto por el articulo a discusión en la fo?:_ 

rra en que lo ha expuesto la e.omisión" {17) 
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ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE LLEGAR A UN ACUERDO Y SIENDO YA -

DE MADRUGADA SE SOMETIÓ A VOTACIÓN EL ARTfCULO 115, CON EXCEP-

CIÓN DE LA FRACCIÓN SEGUNDA QUE SE RESERVÓ PARA CONTINUAR SU --

DISCUSIÓN EN LA SESIÓN DEL 25 DE ENERO. SE APROBÓ EL ARTf CULO-

115, EN LO GENERAL, POR 148 VOTOS A FAVOR CONTRA 26, QUEDANDO -

PENDIENTE, COMO SE HA DICHO, LA FRACCIÓN SEGUNDA. 

LA SESIÓN SEXAGÉSIMA SEGUNDA DEL CONGRESO SE REALIZÓ EL -

JUEVES 25 DE ENERO, INICIANDO CON LA DISCUSIÓN DE LA FRACCIÓN -

PENDIENTE, QUE PRONTO FUE SOMETIDA A VOTACIÓN, SIENDO RECHAZADA 

EN SU TEXTO POR 110 VOTOS CONTRA 35 DE LA AFIRMATIVA. 

ASI PUES,QUEDABA DE NUEVA CUENTA PENDIENTE EL ASPECTO DE -

LA HACIENDA MUNICIPAL, POR LO QUE CON BASE EN EL VOTO PARTICU-

LAR QUE FORMULARON LOS DIPUTADOS HILARIO MEDINA Y HERIBERTO JA

RA, LA SEGUNDA COMISIÓN EN LA SEXAGÉSIMA SEXTA SESIÓN DEL 29 DE

ENERO, PROPUSO UN NUEVO TEXTO PARA LA TAN DISCUTIDA FRACCIÓN S~ 

GUNDA DEL ARTfCULO 115, QUE DECÍA: 

(17) ldan. 

"Por lo expuesto. la Comisión se permite pro-
poner a la aprobación de esta honorable Asam--



blea el siguiente proyecto para el ~rrafo se

gundo del articulo 115: 

"11. Los rruniciplos tendrán el libre manejo 

de su hacienda, y esta se fonterá de lo si---

guiente 

"1° Ingresos causados con motivo de se!:_ 

vicios públicos, que tiendan a satisfacer una

necesidad general de los habitantes de la cir

cunscripción respectiva. 

11 2" Una si..rna que el Estado integrará al 

rrunicipio, y que no será inferior al 10% del -

total de lo que el Estado recaude para sí por

tados los ramos de la riqueza privada de la ~ 

nicipalidad de que se trate. 

"3º Los ingresos que el Estado asigne al 

nunicipio para que cubra todos los gastos de -

aquellos servicios que, por la nueva organiza

ción rrunicipal, pasen a ser del resorte del -

Ayuntamiento y no sean los establecidos en !a

base 1 de este inciso. Estos ingresos deberán 

ser bastantes a cubrir convenientemente todos

los gastos de dichos servicios. 

"Si con motivo de 1 os derechos que concede a -

los nunicipios este artículo surgiere algún -

conflicto entre un rrunicipio y el Poder Ejecu

tivo del Estado, conocerá de dicho conflicto -

la Legislatura respectiva, quien oirá al Ayun

tamiento en cuestión, pudiendo éste enviar has 

ta dos representantes para que concurran a las 
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sesiones de la Legislatura en que el asunto se 

trate, teniendo voz infonTBtiva y no voto. 

"Si el conflicto fuere entre la Legislatura y -

el nunici.pio, conocerá de él el Tribunal· Supe-~ 

rior del Estado, en la fonna que establece el -

párrafo anterior. 

"En todo caso, los procedimientos serán rápidos 

a fin de que el conflicto sea resuelto a lama

yor brevedad. (18) 
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EL REFERIDO VOTO PARTICULAR DE HILARIO MEDINA Y HERIBERTO

JARA, ES EL SIGUIENTE: 

(18 ) ldem. 

"<..:iudadanos diputados: 

"La 2a Comisión de C.Onstituci6n ha estima

do conveniente presentar a vuestra considera-

ci6n las dos soluciones que ha tenido en su s~ 

no la cuestión nunicipal, para que se resuelva 

en definitiva por esta honorable Asarrblea la -

más aceptada al interés público. 

"La 1 ibertad ITLlnicipal, fundada en la 1 i-

bre disposición de la hacienda del tnJnicipio,

es seguramente el único principio para dar vi

da a las nuevas instituciones y las diferencias 

suscitadas cuando la discusión del primer dic

tamen acreditan que ta 1 1 ibertad es deseada --



{19) 

por todos los señores representantes y que so

lamente variaba el concepto en la manera de -

hacer efectiva dicha libertad. 

"Habiendo sido rechazado el primer dicta-

men de la Comisión, el presente voto particu-

lar contiene el primer dictamen con las corre~ 

ciones sugeridas por la discusión, de tal man~ 

raque pueda decirse que consagrándose la li-

bertad hacendaria del rrunicipio, quitando la 

facultad a la Corte para intervenir en las - -

cuestiones rrunicipales y quitando tanhién la -

facultad de recaudar todas las contribuciones, 

es de aprobarse por esta honorable Asanhlea el 

precepto relativo en los siguientes ténninos: 

11 11. Los m...rnicipios ac:tninistrarán libre-

mente su hacienda, la cual se formará de las -

contribuciones nunicipales necesaria~, para -

atender sus diversos ramos, y del tanto que -

asigne el Estado a cada rrunicipio. Todas las

controversias que se susciten entre los pode-

res de un Estado y el rrunicipio, serán resuet~ 

tas por el Tribunal Superior de cada Estado en 

los ténninos que disponga la ley respectiva. 

11 Sala de Comisiones, Querétaro de Art.eaga, 

29 de enero de 1917. Hilario Jll\edina.- Heriber-

to Jara" (19) 
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No OBSTANTE LA NUEVA PROPUESTA, LA ASAMBLEA CONTINUÓ DlVl-

ldem. 
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DIDA EN SUS POSTURAS, SIN QUE SE ACEPTARA TAMPOCO LA NUEVA RE-

DACCIÓN. Asf, BIEN ENTRADA LA MADRUGADA EL DIPUTADO UGARTE TOMÓ

LA PALABRA Y EXPUSO: 

"Señores diputados: Una de las aberracio

nes que padecemos con frecuencia, es que, - -

creándose en nuestro cerebro una idea detenni

nada, para no perderla, a vueltas que le dam:>s 

acabamos por no encontrar la salida; ahora la

dificultad en la Comisión y en los autores del 

voto particular, está en encontrar tal frac--

ción 11. Es nuy loable el propósito de crear

la independencia económica del m.inicipio; pero 

ha dicho el diputado Calderón, con rrucha just~ 

cia, que no poderros crear la absoluta autono-

mía de los ayuntamientos, porque eso seria, en 

ténninos claros, tanto corro concederles el de

recho de legislar para sí en materias actninis

trativa, hacendaria y en los darás rarros enco

mendados a su cuidado. Para satisfacer ese d~ 

seo, esa justa aspiración de los señores dipu

tados autores del voto particular, voy a decir 

al señor general Jara -y esto es hacer un elo

gio de él, pues es quien más se ha preocupado

de tas cuestiones que afectan a los pueblos y

a los individuos de nuestra clase hunilde-, -

que él ha sido diputado al Congreso de la - -

Unión, pero no ha sido diputado a algún Congr~ 

so local. Yo sí lo he sido, más no cuando - -

había ITLlnicipios 1 ibres. Yo sí he sido diput~ 

do a una Legislatura local; y esta es la prác

tica. no cuando habia ~"unicipio Libre. sino 

cuando tenía todavía encima el odioso sargo --



del jefe polttico; tenta. digo. la facultad ele 

proponer sus presupuestos a la Legislatura del 

Estado, incluyendo los recursos de que dispo-

nta, para cubrir esos presupuestos y la de to

dos los servicios que debla atender. Ahora -

que se creó el IV'unicipio Libre no varros a qui

tar ese régimen, esa anronía de ponderaci6n -

que debe seguir existiendo entre el Wunicipio

y los poderes del Estado; obrar de otra manera 

sería desviar la organizaci6n política de los

Estados; los rrunicipios tienen que acatar las

leyes que dan las legislaturas locales, y tie

ne que aceptarlas tani:>ién el Poder Ejecutivo -

porque es el que va a hacer curplir esas leyes 

y sentencias en el ramo judicial. En conse--

cuencia, algunos diputados que han querido de

la mejor rrenera satisfacer el deseo de la Coml 
si6n, para no dejar el hueco de las fracciones 

1 a la 111, en que consta la innovación que -

con rn..ry loable propósito se introdujo. han pe~ 
sado, aunque no sea reglamentario presentarlo

yo. que la fracción 11 del artículo 115 quede. 

no como lo propone la Ccmisión, ni como lo pr~ 
pone el voto particular, ani:>os dictarrenes, ya

desechados, sino en los siguientes ténninos: 

"Los rrunicipios aóninistrarán 1 ibrernente -

su hacienda, la cual se fonnará de las contri

buciones que señalen las legislaturas de los -

Estados, y que, en todo caso, serán las sufi-

cientes para atender a sus necesidades." (20) 
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ANTE LAS .PRESIONES DE LA PROPIA ASAMBLEA Y SEGURAMENTE TAM 

BIÉN DE LA HORA (ERAN LAS 3:30 DE LA MAÑANA DEL 30 DE ENERO DE-

1917) SE SOMETIÓ ESTA NUEVA PROPUESTA A VOTACIÓN, ANTE LA AIRA

DA PROTESTA DE UNA BUENA PARTE DEL CONGRESO, 

FINALMENTE,LA VOTACIÓN RESULTÓ CON 88 VOTOS A FAVOR Y 62 -

EN CONTRA. VOTARON EN CONTRA DE ESTA REDACCIÓN DE LA FRACCIÓN

SEGUNDA, QUE FUE LA QUE EN DEFINITIVA QUEDÓ EN LA CONSTITUCIÓN

HASTA 1983, LOS DIPUTADOS AGUIRRE, ESCOBAR, ALONZO ROMERO, AN-

DRADE, ARTEAGA, AVILÉS URIEL. BOJORQUEZ, CASADOS, CASTAÑÓN, CE

DANO, CERVANTES ANTONIO, COLUNGA, DÁVALOS, ÜRNELAS, DIAZ BARRI

GA, DlNORfN, DYER, ESPELETA. ESQUERRO, GóMEZ, GONZALEZ GALlNDO, 

GONZALEZ TORRES, GUERRERO, GUTIÉRREZ, HIDALGO, lBARRA, JARA, Ll 

ZARDl,LÓPEZ GUERRA, LóPEZ LIRA, MACIAS, MARTINEZ DE ESCOBAR, MA 
YORGA, MELINA, MÉNDEZ, MERCADO. MONZÓN, MORENO BRUNO, NAVARRO -

LUIS, PALMA, PASTRANA JAIMES, PERALTA, PEREIRA, RAMfREZ LLACA,

RODRIGUEZ MATIAS, RIVERA CABRERA, ROEL, ROJANO. ROJAS. ROMÁN, -

ROMERO FLORES. ROSALES. Ross. Rulz JOSÉ. Rulz LEOPOLDO. SILVA.

TÉPAL. VALTIERRA, VEGA SANCHEZ Y VICTORIA, 

EN RESUMEN, DE ACUERDO A LOS DATOS DEL DIARIO DE LOS DEBA

TES DEL CONSTITUYENTE DE QUERÉTARO, EL PROCESO LEGISLATIVO DEL

ARTfCULO 115 FUE: 
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Fe ch a s Nínero 
del 

Peri6dico 

Articulo 115.- Lectura 20 de enero de 1917 65 

A discusión, se rese!:_ 
va para votarse la --
fracción 1. 24 de enero de 1917 72 

Continúa la discusión. 
Se reservan para vo--
tarse la fracción 11-
y los cuatro primeros 
y el 6º. párrafos de-
la fracción 111, sien 
do retirada el dicta=-
men 24 de enero de 1917 73 

Continúa la di scus i6n. 
Se reserva para votar 
se el últirro párrafo=-
de la fracción 111, -
refonnado- 25 de enero de 1917 74 

Se aprueba el artícu-
lo, excepto la frac--
ción 11. 25 de enero de 1917 74 

A votación la frac---
ción 11, es desechada. 25 de enero de 1917 75 

Lectura a la fracción 
11, refonnada. 29 de enero de 1917 79 

Se aprueba. 30 de enero de 1917 80 ( 21) 

(21 ) ldem. 
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3. - REFORMAS Y ADICIONES AL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL HASTA LA 
FECHA. 

- LA PRIMERA REFORMA (DIARIO OFICIAL DEL 20 DE AGOSTO DE 

1928) SE HIZO PARA MODIFICAR EL NÚMERO DE REPRESENTANTES EN 

LAS LEGISLATURAS LOCALES QUE, DE ACUERDO AL TEXTO ORIGINAL, D~ 

BfA SER PROPORCIONAL AL DE LOS HABITANTES DE CADA ESTADO PERO 

QUE, EN TODO CASO, NO DEBERfA SER MENOR DE 15 DIPUTADOS, LA 

REFORMA ESTABLECIÓ QUE LA REPRESENTACIÓN EN ESTAS LEGISLATURAS 

SERfA PROPORCIONAL A LOS HABITANTES DE CADA ESTADO, PERO QUE 

SERfA DE CUANDO MENOS 7 DIPUTADOS EN LOS ESTADOS CUYA POBLA

CIÓN NO LLEGUE A 400 MIL HABITANTES, DE 9 EN AQUELLOS CUYA PO

BLACIÓN EXCEDA DE ESTE NÚMERO Y NO LLEGUE A 800 MIL HABITANTES 

Y DE 11 EN LOS ESTADOS CUYA POBLACIÓN SEA SUPERIOR A ESTA Ú~Tl 

MA CIFRA, 

- LA SEGUNDA REFORMA (DIARIO OFICIAL DEL 29 DE ABRIL DE 

1933) TUVO COMO OBJETO ESTABLECER CON PRECISIÓN EL PRINCIPIO 

DE NO REELECCIÓN ABSOLUTA PARA GOBERNADORES, Y DE NO REELEC

CIÓN RELATIVA PARA DIPUTADOS LOCALES E INTEGRANTES DE LOS AYUN 

TAMIENTOS. EN EL PRIMERO DE LOS CASOS LA NO REELECCIÓN ES AB-

SOLUTA, YA QUE QUIEN HA OCUPADO EL CARGO DE GOBERNADOR NO LO 

PODRÁ VOLVER A OCUPAR; TRATÁNDOSE DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DE 

LOS DIPUTADOS LOCALES, NO PODRÁN OCUPAR EL CARGO PARA EL PERIQ 
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DO INMEDIATO SIGUIENTE, PERO, SI PARA LOS SUBSECUENTES. 

- LA TERCERA REFORMA ( DIARIO OFICIAL DEL 8 DE ENERO DE 

1943) MODIFICÓ LA PARTE CORRESPONDIENTE DE LA FRACCIÓN TERCERA 

DEL TEXTO ORIGINAL, QUE INDICABA QUE LOS GOBERNADORES DE LOS 

ESTADOS NO PODfAN DURAR EN SU CARGO MÁS DE CUATRO AÑOS, PARA 

REGLAMENTAR QUE LA DURACIÓN DEL CARGO DE ESTOS FUNCIONARIOS NO 

PODRA SER MAYOR A SEIS AÑOS, COMO A LA FECHA SE ENCUENTRA ESTl 

PULADO EN ESTE PRECEPTO. 

- LA CUARTA REFORMA DE NUESTRO ARTICULO EN COMENTARIO 

(DIARIO OFICIAL DEL 12 DE FEBRERO DE 1947) FUE DE IMPORTANCIA 

BÁSICA EN LA HISTORIA DEL PAIS; POR VIRTUD DE ELLA SE OTORGÓ 

EL DERECHO A LA MUJER PARA PARTICIPAR EN ELECCIONES MUNICIPA

LES, TANTO PARA VOTAR COMO PARA SER VOTADA. EL TEXTO DE LA R~ 

FORMA, EN LO CONDUCENTE, TEXTUALMENTE INDICABA QUE: "EN LAS 

ELECCIONES MUNICIPALES PARTICIPARAN LAS MUJERES, EN IGUALDAD 

DE CONDICIONES QUE LOS VARONES, CON EL DERECHO DE VOTAR Y SER 

VOTADAS". POR PRIMERA OCASIÓN EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL SE 

OTORGABA ESTE DERECHO FUNDAMENTAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

A LA MUJER MEXICANA. 

- LA QUINTA REFORMA DEL ARTICULO 115 (DIARIO OFICIAL DEL 

17 DE OCTUBRE DE 1953) ESTA fNTIMAMENTE LIGADA A LA ANTERIOR; 
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POR VIRTUD DE LA MISMA SE SUPRIMIÓ EL PÁRRAFO QUE TEXTUALMENTE 

SE TRANSCRIBIÓ EN REFERENCIA A LA CUARTA REFORMA, PARA HACER 

CONGRUENTE EL ARTfCULO 115 CON OTRAS REFORMAS DE ESA MISMA FE

CHA EN RELACIÓN AL ARTfCULO 34 DE LA CONSTITUCIÓN, QUE OTORGÓ 

LA PLENA CIUDADANfA A LA MUJER PARA PARTICIPAR EN FORMA CABAL 

EN TODOS LOS PROCESOS POLfTICOS NACIONALES. 

- LA SEXTA REFORMA (DIARIO OFICIAL DEL 6 DE FEBRERO DE 

1976) ADICIONÓ AL ARTfCULO 115, PARA ADECUARLO A LO ESTABLECI

DO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTf CULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN, 

SOBRE LA REGULACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBA 

NO, 

- LA S~PTIMA REFORMA (DIARIO ÜFIClAL DEL 6 DE DICIEMBRE 

DE 1977) TUVO POR OBJETIVO ADICIONAR EL ARTfCULO 115 A EFECTO 

DE INTRODUCIR EL SISTEMA DE DIPUTADOS DE MINORÍA EN LA ELEC

CIÓN DE LEGISLADORES LOCALES Y EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL EN LA ELECCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICl 

PIOS CUYA POBLACIÓN FUESE DE 300 MIL O MÁS HABITANTES, 

- LA OCTAVA REFORMA (DIARIO OFICIAL DEL 3 DE FEBRERO DE 

1983) MERECE ESPECIAL MENCIÓN, ASf COMO UN ESTUDIO MÁS AMPLIO, 

POR LA TRASCENDENCIA QUE EN MATERIA POLÍTICA, FINANCIERA Y AD

MINISTRATIVA HA TENIDO PARA LOS MUNICIPIOS MEXICANOS. 
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DE HECHO SE CAMBIÓ CASI POR COMPLETO EL TEXTO DEL ARTICU

LO 115 CONSTITUCIONAL EN CUANTO A LAS CUESTIONES MUNICIPALES, 

RECOGIENDO AÑEJAS ASPIRACIONES COMUNALES QUE SE HICIERON MANI

FIESTAS EN DIVERSAS CONSULTAS POPULARES. 

LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE 

FUE PRESENTADA POR EL EJECUTIVO ANTE LA CÁMARA DE SENADORES EL 

DiA 6 DE DICIEMBRE DE 1982, EXPONIENDO: 

ce. SECRETARIOS 
DE LA CAMARA DE SENADORES 
DEL H. CONGRESO DE LA UNION. 
PRESENTES. 

El Municipio, sociedad natural domiciliada. ha constituido y 

sigue siendo en la realidad nacional mexicana una institución pr~ 

fundamente arraigada en la idiosincracia del pueblo, en su coti

diano vivir y quehacer político .. 

Nuestra hist.oria es rica en sus manifes't.aciones,. pues '? e!l 

contramos ya delineado en los Calpullis de los aztecas. en las º.!:. 
ganizaciones tribales de las culturas mixteco-zapotecas y en los 

clanes de la adelantada civilizaci6n maya. 

Fue base política de la conquista desde la fundaci6n del 

Ayuntamiento de la Villa Rica de la Vera Cruz en el año de 1519. 

El Municipio indígena comparti6 con el español, de profun

das raíces romana y visig6tica. la prolongada época colonial; 

existi6 en las etapas de la 1 ndependencia y de la Reforma; per

dur6; aunque desvirtuado por las negativas actuaciones del pre

fecto o jefe político. durante el régimen porfiriano; y devino co-



mo decisi6n fundamental del pueblo mexicano en el Municipio Li

bre en la Constituci6n de l 917. 
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Su naturaleza de índole social y natural encontr6 regula

ci6n como unidad política, administrativa y territorial de nuestra 

vida nacional como una de las grandes conquistas de la Revolu

ci6n Mexicana. 

En el Constituyente de Querétaro motiv6 apasionados deba

tes cuando se pretendi6 establecer desde el punto de vista con~ 

titucional su autonomía económica y política" traducidas a la Pº!. 

tre en el texto del Artículo 115. 

El Municipio Libre es una institución que los mexicanos co~ 

sideran indispensable para su vida política; pero debemos reco

nocer que no se ha hecho efectiva en su cabal racionalidad, por 

el centralismo que más que como doctrina como forma específica 

de actuaciones gubernamentales, de cierta manera se fuera mani

festando en nuestra realidad política para consolidar los intere

ses de la Nación. 

Es evidente que nuestra práctica política dio al federalismo 

una dinámica centralizadora que permitió durante una larga fase 

histórica multiplicar la riqueza,, acelerar et crecimiento económico 

y el desarrollo social, y crear centros productivos modernos. 

Pero hoy sabemos bien que esta tendencia ha superado ya sus 

posibilidades de tal manera que 1a centralización se ha converti 

do en una grave timitante para la realización de nuestro proyec

to nacional .. 

La descentralizaci6n exige un proceso decidido y profundo, 

aunque gradual, ordenado y eficaz, de la revisión de competen -

cías constitucionales entre Federación,. Estados y Municipios:. 

proceso que deberá analizar las facultades y atribuciones actua

les de las autoridades federales, y de las autoridades locales y 



municipales .• para determinar cuáles pueden redistribuirse para 

un mejor equilibrio entre las tres instancias del gobierno consti

tucional. 

Estamos convencidos que la redistribución de competencias 

que habremos de emprender comenzará por entregar o devolver 

al Municipio todas aquellas atribuciones relacionadas con la fun

ción primordial de esta institución: el gobierno directo de la c~ 

munidad básica. 
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El Municipio es la comunidad social que posee territorio y 

capacidad política, jurídica y administrativa para cumplir esta 

gran tarea naciona 1: nadie más que la comunidad organizada y 

activamente participativa puede asumir la conducci6n de un cam

bio cualitativo en el desarro11o económico,, político y social, ca

paz de permitir un desarrollo integral. 

La centralización ha arrebatado al Municipio capacidad y 

recursos para desarrollar en todos sentidos su ámbito territo

rial y poblacional: indudablemente, ha llegado el momento de 

revertir la tencencia centralizadora .. actuando para el fortaleci

miento de nuestro sistema federal. No requerimos una nueva 

institución: Tenemos la del ~"iunicipio. 

Como un gran reclamo nacional, surgido a través de la nu~ 

va campaña de la Revolución Mexicana en que el pueblo me con

firió el mandato presidencial, y de la intensa consulta popular 

realizada, podemos sintetizar la necesaria descentratización de 

la vida nacional. con la firme voluntad política de avanzar por 

los mejores caminos de nuestra historia. conforme a nuestra sóli

da tradición fedralista. y con la conciencia clara de que dicha 

descentralización deberá fundamentarse en el ejercicio pleno del 

Municipio Libre; que los ciudadanos de cada comunidad deben 

tomar las decisiones que correspondan realmente a esta instancia 

en el marco de las leyes de la República; que deben respetarse 



y situarse con claridad los legítimos intereses locales, en el gran 

marco del interés nacional, y que s61o avanzarémos hacia la ca

bal descentralización de la vida nacional, cuando hayamos logra

do la descentralizaci6n política hacia la comunidad. 

Por todo ello, el fortalecimiento municipal no s61o es de cor:!_ 

siderarse como el camino para mejorar las condiciones de vida de 

los Municipios poco desarrollados, sino también para resolver si

multáneamente los cada vez más graves problemas que enfrentan 

las concentraciones urbano-industriales.. El fortalecimiento munL_ 

cipal no es una cuestión meramente municipal sino nacional, en 

toda la extensión del vocablo.. A este respecto, ha sido una v~ 

dad reiteradamente sustentada en todos los rincones de nuestro 

territorio, que el Municipio, aún cuando teóricamente constituye 

una 'fórmula de descentrafización 1 en nuestra realidad lo es más 

en el sentido administrativo que en el político, por lo que como 

meta inmediata de al vigorización de nuestro federalismo, nos 

planteamos la revisión de las estructuras diseñadas al amparo de 

la Constitución vigente a fin de instrumentar un proceso de cam 

bio que haga efectiva en el ferleralismo, la cédula municipal tanto 

en autonomía económica como política. 

Estamos conscientes,. que Jos Municipios,. por su estrecho y 

directo contact.o con Ja población const.ituyen Jas auténticas ~s

cuelas de Ja democracia y que sólo podrémos lograr su vigoriza

ción como estructura y célula política, confiándole desde la Con~ 

titución los elementos y atributos conceptuales de nuestros prin

cipios republicanos traducidos en los tres niveles de gobierno: 

Federación, Estados y Municipios. 

Así también, sostenemos que los procesos de cambio, como 

postulados sociales,. deben darse no sólo en lo administrativo, si_ 

no también en las normas que se contienen en la Constitución e~ 

mo ley fundamental de la República, ya que las leyes, y con ma_ 
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yor raz6n la Constltuci6n como ley suprema, pueden y deben ca'!!_ 

biarse rectamente en cuanto dicho cambio sea necesario para el 

mayor beneficio del pueblo. 
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Pero ante la rigidez de nuestro sistema constitucional, re

querimos de previas meditaciones sobre las posibles modificacio

nes que pudieran hacerse a nuestro Código Político, por su indu

dable permanencia e irreversibilidad, pues al ser partidarios de 

un cambio necesario a nuestra Constitución, lo debemos hacer con 

la clara definición de los objetivos que pretendemos. en los que 

no debe privar la alteración de sus principios y naturaleza, ha

ciéndose eco en este sentido del pensamiento de Montesquieu cua!!.. 

do sustentaba que "Cuando cambia la Constitución, conservando 

sus principios, es reforma, es corrección; cuando pierde sus 

principios se degenera, el cambio es corrupciónº. 

Dentro de estos grandes lineamientos, como consecuencia de 

los estudios realizados y como corolario de la intensa consulta po

pular efectuada, consideramos como medida fundamental para ro

bustecer al Municipio, piedra angular d::: nuestra vida republicana 

y federal, hacer .,;gunos cambios al Articulo 115 de la Constitu

ción, tendientes a vigorizar su hacienda, su autonomía política y 

en lo general aquellas facultades que de una u otra manera. pau

lat.ina pero constantemente habían venido siendo absorbidas por 

los Estados y la Federación. 

En sí. esta tarea exigió un punto de equilibrio político y 

constitucional, al cual llegamos después de numerosos análisis y 

estudios, pues siendo nuestra estructura política de naturaleza f~ 

deral, debemos respetar la esencia de nuestras instit.uciones plas

madas en los principios de libertad y autodeterminación de las e'!_ 

tidades federativas, sin invadir o lesionar aquellas facultades que 

por virtud del pacto federal y de acuerdo con nuestra forma re-: 

publicana se encuentran conferidas a los Estados en los Artículos 
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110. •n y 1211 de nuestra Carta Magna. 

Recogimos en este sentido las inquietudes ~ertidas por los 

Constituyentes de 1917 y de algún modo pretendemos revitalizar 

las ideas que afloraron en ese hist6rico foro nacional a la luz de 

las vigorosas intervenciones de Heriberto Jara e Hitario Medina, 

para robustecer y lograr. en la realidad política mexicana. el Mu

nicipio Libre. 

Se tomaron en cuenta las realidades sociológicas y económi -

cas de los Municipios del país, sus grados de desarrollo. y los 

contrastes entre aque11os Municipios urbanos e industrializados 

que cuentan con determinados recursos económicos y capacidad _ 

administrativa para la consecución de sus fines colectivos, y aqu~ 

llas comunidades municipales marginadas de todo apoyo económico. 

del libre ejercicio de su autogobierno y carentes de toda capaci

dad para la gesti6n administrativa. 

Nuestro objetivo es vigorizar la decisión fundamental del 

pueblo sobre el Municipio Libre, estableciendo dentro del marco 

conceptual de la Constitución General de la República, aquellas 

normas básicas que puedan servir de cimientos a las unidades so

ciopolíticas municipales para que al fortalecer su desarrollo, se 

subraye el desenvolvimiento regional, se arraigue a los ciudada

nos en sus territorios naturales y se evite la constante emigra

ción del campo hacia las grandes ciudades y a la capital de la R~ 

pública, no sólo con el propósito de redistribuir la riqueza nacio

nal en las múltiples y variadas regiones del país, sino para ubi

car las decisiones de gobierno en las células políticas a las que 

16gicamente deben corresponder, es decir a los ayuntamientos co

mo 6rganos representativos de los Municipios Libres .. 

La libertad municipal, conquista revolucionaria, había veni

do quedando rezagada en relación con las otras dos grandes con

quistas de la Revolución en materia agraria y laboral, pero el p~ 
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ceso de cambio y la voluntad nacional requieren la actualizaci6n y 

ajustes necesarios a la Constituci6n para que el Municipio recupe

re y adquiera las notas políticas y econ6micas que deban corres

ponderle como primer nivel de gobierno, de manera tal que supe

rando el centratismo que se había venido dando a este respecto, 

los ciudadanos se reencuentren con sus Municipios. 

En principio se ponderó la idea de contener en un precepto 

de la Constitución 1o relativo a \as bases mínimas de la estructura 

municipal, y en otro las relativas a los Estados, pero la convic

ci6n que nos aporta la tradición del Constituyente de 1917 y el 

peso histórico del Articulo 115 sugirió la determinación que dicho 

artículo siga 1nanteniendo en lo general su fórmula originaria, so

lamente reestructurándolo por fracciones, para que por razones 

de técnica legislativa, a través de unas se regulen por una parte 

las normas del Municipio Libre y por otras las de los Estados o 

entidades federativas. 

En el precepto se consignan aquellos principios que deban 

ser comunes romo reglas básicas a todos los Municipios del país. 

En congruencia con e1 principio constitucional de los regímenes Í!!. 
teriores de los Estados, se deja la regulación de las comunidades 

municipales a las constituciones y leyes locales, para que en és

tas se contengan las normas que correspondan a las particularid~ 

des geográficas, etnográficas, demográficas y económicas que 

sean propias de cada una de las entidades federativas. 

Se presenta ante la Soberanía de ese H. Congreso la inicia

tiva de Reformas y Adiciones al Artículo 115 de la Constitución, 

dividiendo dicho precepto en diez fracciones, de las que siete co

rresponderán específicamente a las estructuras municipales, dos 

serán comunes a los Estados y Municipios, y una más, sin mayo

res modificaciones que las contenidas en el texto vigente del Art.!. 

culo, corresponderán a los Estados de la Federación. 
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Se subraya que el enunciado del Artículo conserva en la 

Iniciativa la f6rmula redactada por el Constituyente de Querétaro, 

misma que se encuentra identificada plenamente con nuestra naci~ 

nalldad y estructura republicana. 

En la fracci6n 1, recogiendo los principios electorales que 

se consignan en el actual texto constitucional, se apoya y robus -

tece la estructura política de los ayuntamientos, consignando ba

ses genéricas para su funcionamiento y requisitos indispensables 

para la suspensi6n, declaraci6n de desaparici6n de poderes muni

cipales o revocación del mandato a los miembros de los ayunta- _ 

mientas. 

Nos atentó para esta proposici6n el deseo de generalizar si~ 

temas existentes en la mayor part.e de las constituciones de los 

Estados y al mismo tiempo preservar a las instituciones municipa

les de injerencias o intervenciones en sus mandatos otorgados di

rectamente por el pueblo pretendiendo consagrar en lo fundamen

tal un principio de seguridad jurídica que responda a la necesi

dad de hacer cada vez más efectiva la autonomía política de los 

Municipios, sin alterar, por otra parte, la esencia de nuestro fe -

deralismo. 

Cabe destacar, como principal innovación de esta fracción, 

la obligada instauración de un previo procedimiento con derecho 

de defensa para lo5 afectados. ajustando a los requisitos legales. 

antes de interferir sobre el mandato que los ayuntamientos ejer

cen por decisión del pueblo a través del sufragio directo, o dicho 

sea en otras palabras, el establecimiento de la garantía de audie~ 

cia para la observancia en el caso de los principios de seguridad 

jurídica y de legalidad. Así también se pretende inducir a las e!!. 

tidades federativas para que en sus constituciones locales y leyes 

relativas señalen con toda precisión cuáles deban ser tas causas 

graves que puedan ameritar el desconocimiento de los poderes m~ 
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nicipales o de los miembros de los ayuntamientos, y en otro asp~s:_ 

to, la adecuada Instrumentación de los procedimientos y requisitos 

que deban cubrirse para la toma de tan trascendente decisión. 

En la fracción 11 se reitera la personalidad jurídica de los 

Municipios, se confiere ;erarquía constituc:ionat at manejo de su 

patrimonio de conformidad con la Ley, a fin de evitar interpreta -

ciones que se han dado en la práctica institucional, inclusive de 

orden judicial, que no corresponden a ta ortodoxia jurídica de ta 

naturaleza de los ayuntamientos como órganos deliberantes y de 

decisión de las comunidades municipales, se establece con toda 

claridad que estarán facultados para expedir, de acuerdo con las 

bases que fijen las Legislaturas de los Estados, los bandos de p~ 

licia y buen gobierno y los reglamentos, circulares y disposicio

nes administrativas de observancia general dentro de sus respec

tivas jurisdicciones. 

Con esta medida, a ta par que ta anterior, se busca e\ ro

bustecimiento político y jurídico de los Municipios. 

Uno de los problemas que con mayor frecuencia y dramatis

mo han confrontado las comunidades municipales, es el inherente 

a la prestación de tos servicios públicos a sus pobladores, pues 

ante ta ambigüedad constituciona t sobre cuáles de dichos servi

cios les corresponden y la incapacidad manifiesta de algunos ayu!!_ 

tamientos para prestarlos, no pocos de ellos han sido absorbidos 

por los gobiernos locales y la Federación. 

Conscientes de la gran heterogeneidad de los Municipios 

del país y de \a complejidad de sus diversas circunst.ancias demo

gráficas. territoriales y económicas .. hemos considerado como una 

necesidad capital precisar \os servicios que deba t.ener la incum

bencia municipal. y aún con la diversidad de las comunidades m!:!_ 

nicipa\es en nuest.ro vast.o territorio. puedan y deban ser comu

nes a todos y cada una de e\las. 
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Así. en la Fracci6n 111 se definen como servicios públicos 

municipales: los de agua potable y alcantarillado, alumbrado pú -

blico, limpia. mercados y centrales de abasto. panteones, rastro. 

calles, parques y jardines, seguridad pública y tránsito, estable

ciendo que podrán proporcionarse con el concurso de los Estados 

cuando así fuere necesario y lo determinen las leyes, teniendo 

además dicha característica de servicios públicos aquellos otros 

que se fijen por las Legislaturas locales en atención a las condi

ciones territoriales y socioeconómicas de los Municipios así como 

su capacidad administrativa y financiera. En el entendido de 

que esta problemática no ha sido privativa de nuestra Nación, 

acudimos a las experiencias de otras latitudes, recogiendo por 

sus reconocidos resultados positivos el derecho de los Municipios 

de una misma entidad de coordinarse y asociarse para la eficaz 

prestación de sus servicios públicos con la sola sujeción a las le

yes de la materia. 

Por su amplia reiteración y sustentación en toda la consulta 

popular, se concluyó en la necesaria reestructuración de la econ~ 

mía municipal, en-tendiendo, como así también lo proclamaron los 

Constituyentes de Querétaro, que no podrá haber cabal libertad 

política en los Municipios, mientras éstos no cuenten con autosuf.!_ 

ciencia económica. Por ende, en este renglón, fundamental para 

la subsistencia y desarrollo de los Municipios, consignamos en la 

Fracción IV de la Iniciativa, en primer término, como concepto 

originario del Artículo 115 la libre administración de su hacienda 

por parte de los Municipios; pero por otra parte, es una fórmula 

de descentralización, de correcta redistribución de competencias 

en materia fiscal, estimamos conveniente asignar a las comunida

des municipales los impuestos o contribuciones, inclusive con ta

sas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 

inmobiliaria, así como de su fraccionamiento, división,. consolida

ción. traslado y mejora y las que tengan por base el cambio de 



valor de los inmuebles, previendo en casos de carencia de capaci

dad para la recaudaci6n y administraci6n de tales contribuciones 

que los Municipios podrán celebrar convenios con los Estados pa

ra que éstos se hagan cargo de algunas de las funciones relacio -

nadas con la mencionada administración contributiva. 

Se atribuyen igualmente a los Municipios los rendimien'tos 

de sus bienes propios, así como de las otras contribuciones y los 

otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y fuQ_ 

damentalmente también los ingresos provenientes de la prestación 

de Jos servicios públicos a su cargo. 

Por último, en esta área hacendaría, se elevó a la categoría 

de rango constitucional el derecho de los Municipios a recibir las 

participaciones federales que en su caso se les asignen, dispo

niéndose la obligación de las Legislaturas locales de establecer 

anualmente las bases, montos y plazos con arreglo a los cuales la 

Federaci6n debe cubrir a los Municipios dichas participaciones. 

Como una disposici6n importante para la seguridad de los 

ingresos municipales, se consigna Ja obligación del pago de sus 

contribuciones para toda :=-ersona, física o moral o instituciones 

oficicsles o privadas, sin exenciones o subsid:os, evitando de est.a 

manera a nivel constitucional las prácticas de exentar a diversas 

personas o empresas del sector público .. de estas contribuciones 

que son consubstanciales para la vida de los i\1.unicipios. 

Sin embargo .. por imperativas razones de orden público. 

que por sí solas se explican .. se exceptuó de estas reglas a Jos 

bienes del dominio público de la Federación .. Estados y Municipios. 

Además, como consecuencia lógica del principio de la libre 

administración de Ja hacienda municipal.. se propone que los pre

supuestos de egresos de los i\1unicipios deban ser aprobados s61o 

por los ayuntamientos con base en los ingresos disponibles y evi

dent.ement.e de acuerdo con los ingresos que se les hubiesen aut~ 

rizado. 
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Otro Importante aspecto en el que la reforma municipal y el 

Municipio Libre habián venido quedando postergados, es el desa

rrollo urbano, tan necesario para su p1aneaci6n y crecimiento ra

cional, por lo que, en la Fracción V se faculta a los Municipios 

para intervenir en la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipales, en la creación y administraci6n de sus reservas te

rritoriales, en el control y vigilancia del uso del suelo, en 1a re

gularización de la tenencia de la tierra, y en su necesária inter

venci6n como nivel de gobierno estrechamente vinculado con la 

evolución urbana en el otorgamiento de licencias y permisos para 

construcciones y para la creación y administración de zonas de 

reservas ecológicas, t.odo ello de conformidad con los fines y li

neamientos generales señalados en el párrafo tercero del Artículo 

27 de la propia constitución. 

En la Fracción VI. se reitera la intervención de los Munici

pios para la formación de zonas conurbadas, como lo dispone el 

texto de la Fracción V del Artículo 115 vigente. e igualmente se 

repite el contenido del actual segundo párrafo de la Fracción 111, 

ahora como Fracción Vil de la Iniciativa, en lo referente~ la je

rarquía de los cuerpos de seguridad pública entre los tres nive

les de gobierno. 

En lo tocante a la Fracción V 111 que corresponderá a los E~ 

t.ados, se reproduce en sus términos el texto, tal y como se en

cuentra dispuesto en los párrafos relativos a la Fracción 111 del 

actual Artículo 115, con la sola variante relacionada con la inte

gración de los ayuntamientos mediante el principio de representa

ción proporcional, suprimiendo el limite poblacional establecido en 

el texto vigente del precepto, por considerar que el avance de la 

reforma política y ta madurez cívica alcanzada por los ciudadanos 

hacen innecesarios el límite actual de trescientos mil habitantes o 

más en un Municipio para tener derecho a elegir a los miembros 
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del Cabildo mediante el principio de representaci6n proporcional, 

máxime que algunas Constituciones locales, reconociendo esa cir

cunstancia, han eliminado o disminuido aquel límite, en uso de las 

facultades de los poderes estatales. 

Un relevante reng16n de la Iniciativa, es la propuesta con:

tenida en la Fracción IX sobre la necesaria regulación de las rel'!__ 

ciones de los trabajadores tanto al servicio de los Estados como 

de los Municipios, los que para corresponder cabalmente a los 

principios de tutela laboral consagrados en el Articulo 123 de la 

Constitución Federal, deben estar igualmente protegidos, y cons~ 

cuentemente se sugiere que a fin de que tales trabajadores cuen

ten con protección legal en un régimen jurídico como el nuestro, 

se regulen sus relaciones en las constituciones locales y en las I!:_ 

yes estatales, mismas que deben observar como principios básicos 

la garantía de los derechos mínimos de sus servidores, la implan-

. taci6n de sistemas de servicio público de carrera estatal y munic.!_ 

pal, niveles de estabilidad laboral en el empleo, el acceso a la 

función pública, la protección al salario, la seguridad social, la 

inclusión de normas que garanticen la eficaci.3 de los servidores 

públicos en el ejercicio de sus funciones, y el establecimiento de 

procedimientos y autoridades adecuados para la solución jurisdic

cional de controversias. 

Sobre este particular se considera que debe proporcionarse 

la Municipio el apoyo técnico y administrativo correspondiente, lo 

que no puede lograrse si a cada cambio de funcionarios del ayun

tamiento se da la renovación de todo el personal de la institución 

municipal y se toma a la administración del Municipio como objetivo 

económico de grupo político, sin respetarse los derechos laborales 

de sus trabajadores. Por ello, se propone un sistema jurídico 

que fortalezca, que proporcione seguridad y estabilidad en el em

pleo, capacidad para desarrollar una carrera al servicio de los go-



biernos municipales, y de esta manera evitar el riesgo indicado, 

que fue señalado en forma reiterativa en todas las reuniones cele

bradas sobre el fortalecimiento municipal. 

Si hemos logrado ya cierta estabilidad y protecci6n de los 

derechos laborales de los trabajadores al servicio del Estado Fed~ 

ral y existe también un régimen respecto a los trabajadores al 

servicio de los gobiernos estatales en algunas entidades federati

vas, se debe proporcionar este mismo esquema a los Municipios. 

En la Fracción X se propone la facultad para que la Feder'!!. 

ci6n y los Estados, así como también los Municipios puedan cele

brar convenios para el ejercicio de funciones, ejecución y opera

ci6n de obras así como la prestación eficaz de servicios públicos 

cuando et desarrollo económico y social lo hiciere necesario .. 
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Esta adición se ha considerado pertinente. a fin de homolo

gar a nivel constitucional la celebración de convenios que se han 

venido efectuando entre la Federación y los Estados. en un apoyo 

del federalismo. desconcentrando y descentralizando recursos y 

acciones de la Federación hacia to-:ias las regiones d,;1 país, como 

cabe señalar el Convenio Unico de Coordinación y otro tipo de 

convenios o concertaciones. 

De esta manera .. queda definida una situaci6n que ha prov~ 

cado algunos cuestionamientos a nivel especulativo sobre la licitud 

o trascendencia de este tipo de acciones jurídicas, que con resul

tados positivos han venido a robustecer de cierto modo el federa

lismo mexicano y el desarrollo regional. 

Como transitorios de la Iniciativa, se proponen, en primer 

término, la vigencia a partir del día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación, y por otra parte, para la 

debida observancia de la reforma planteada. las acciones del Con

greso de la Unión y de las Legislaturas de los Estados en el plazo 
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de un año contado a partir de la vigencia del decreto relativo, 

para reformar y adicionar las leyes federales así como las consti

tuciones y leyes locales, respectivamente, para proveer en forma 

congruente, real y pragmática las bases que en una descentraliz~ 

ción y acción de fortalecimiento municipal se plantean en la Inicia-

tiva. Por último. se establece como plazo prudente. tomando en 

cuenta la instrumentación que debe hacerse de las leyes fiscales 

relativas, que las contribuciones locales y las participaciones a 

que se refieren los incisos a) al c) de la Fracción IV. deberán 

percibirse por los Municipios a partir del lo. de enero de 1984. 

Por lo anterior. y con fundamento en la Fracción 1 del Ar!! 

culo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos, por el digno conducto de ustedes, me permi"to presen'tar a 

la consideración del H. Congreso de la Unión la presente: 

INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LOS 

SIGUIENTES TERM1;.;os: 

ARTICULO UNICO. Se reforma y adiciona el Artículo 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

quedar como sigue: 

Artículo 115. Los Estados adoptarán. para su régimen lnt~ 

rior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su organizaci6n 

política y administrativa el Municipio Libre. conforme a las bases 

siguientes: 

1. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento 

de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad interm~ 

dia entre éste y el Gobierno del Estado. 



Los presidentes municipales, regidores y sfndicos de los 

ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no po-

drán ser reelectos para el periodo inmediato. Las personas que 
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por elección indirecta, o por nombramiento o designación de algu

na autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, 

cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser 

electos para el periodo inmediato. Todos los funcionarios antes 

mencionados, cuando tengan et caráct.er de propietarios, no po

drán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de su

plentes, pero los que tengan el carácter de suplentes si podrán 

ser electos para el periodo inmediato como propietarios, a menos 

que hayan estado en ejercicio. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras 

partes de sus integrantes. podrán suspender ayuntamientos, de

clarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el man

dato a alguno de sus miembros, por alguna de tas causas graves 

que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan 

tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer 

los alegatos que a su juicio convengan. Si confonne a la ley no 

procediere que entraren en funciones los suplentes ni que se ce -

lebraren nuevas elecciones, las Legislaturas designarán entre los 

vecinos a los Consejos Municipales que concluirán los periodos 

respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo 

por causa grave, será substituido por su suplente o se convocará 

a elecciones según lo disponga la Ley. 

11. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurí

dica y manejarán su patrimonio conforme a la Ley. 

Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir, de 

acue..-do con las bases normativas que deberán establecer las Le

gislaturas de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno y 



los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de ob

servancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

.235 

111. Los Municipios, con el concurso de los Estados cuando 

así fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo 

los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia. 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines. 

h) Seguridad pública y tránsito, e 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según 

las condiciones territoriales y socioecon6micas de los M~ 

nicipios, así como su capacidad adf!1inistrat:iva y financi~ 

ra. 

Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre 

sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y 

asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos 

que les correspondan. 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, 

la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les per!~ 

nezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones,. incluyendo tasas adicion~ 

les, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, 

de su fraccionamiento, división, consolidación, traslaci6n y mejora 

así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmu~ 

bles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para 



que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas 

con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por 

la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y 

plazos que anualmente se determinen por las Legisl~turas ~de los 

Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios pú 

blicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados 

para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) 

y e), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 

leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de 

las mencionadas contribuciones, en favor de personas físicas o 

morales, ni de instituciones oficiales o privadas. 5610 los bienes 

del dominio público de la Federación, de los Estados o de los Mu

nicipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de in

gresos de los Municipios y revisarán sus cuentas públicas.. Los 

presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles. 

V.. Los Municipios, en los términos de las leyes federales 
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y estatales relativas, estarán facultados para formular, aprobar y 

administrar las zonificación y planes de desarrollo urbano munici

pal; participar en la creación y administración de sus reservas te 

rritoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus juri~ 

dicciones territoriales; intervenir en la regularización de la tenen

cia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para cons

trucciones,, y participar en la creación y administración de zonas 

de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los f! 
nes señalados en el párrafo Tercero del Artículo 27 de esta Cons_ 



tituci6n, expedirfln los reglamentos y disposiciones administrati

vas que fueren necesarios. 
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VI. Cuando dos o mfls centros urbanos situados en territ~ 

rios municipales de dos o mfls entidades federativas formen ·o tieQ_ 

dan a formar una continuidad demográfica, la Federaci6n, las en

tidades federativas y los Municipios respectivos, en el flmbito de 

sus competencias, planearán y regularfln de manera conjunta y 

coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley fe

deral de la materia. 

Vil. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Esta-

dos tendrfln el mando de la fuerza pública en los Municipios don -

de residieren habitual o transitoriamente. 

VIII. Los gobernadores de los Estados no podrfln durar en 

su encargo más de seis años ... 

La elecci6n de los gobernadores de los Estados y de las Le

gislaturas locales será directa y en los términos que dispongan 

las leyes electorales respectivas. 

Los gobernad<Jres de los Estados, cuyo origen sea la elec

ci6n popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por 

ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún con el 

carácter de interinos, provisionales, substitutos o encargados del 

despacho. 

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato: 

a) El gobernador substituto constitucional, o el designado 

para concluir el periodo en caso de falta absoluta del constitucio

nal, aún cuando tengan distinta denominación. 

b) El gobernador interino. el provisional o el ciudadano 

que, bajo cualquiera denominación, supla las faltas temporales del 

gobernador. siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años 

del periodo. 
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S61o podrt. ser gobernador constitucional de un Estado un 

ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residen

cia efectiva no menor de cinco ai'los inmediatamente anteriores al 

día de la elecci6n. 

El número de representantes en las Legislaturas de los Es

tados será proporcional al de habitantes de cada uno; pero. en 

todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados 

cuya población no llegue a cuatrocientos mil habitantes; de nue

ve, en aquellos cuya población exceda de este número y no lle

gue a ochocientos mil habitantes, y de once en los Estados cuya 

población sea superior a esta última cifra. 

Los diputados a las Legislaturas de los Estados no podrán 

ser reelectos para el periodo inmediato. Los diputados suplen

tes podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter 

de propietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pe

ro los diputados propietarios no podrán ser electos para el perio

do inmediato con el carácter de suplentes. 

De acuerdo con la legislación que se expida en cada una de 

las entidades federativas se introducirá el sistema de diputados 

de minoría en la elección de las Legislaturas locales y el principio 

de representación proporcional en la elección de tos ayunt.amien

tos de los Municipios. 

IX. Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus ser

vidores se regirán por las leyes que con base en sus Constitucio

nes expidan sus Legislaturas. tendientes al otorgamiento y garan_ 

tra de los derechos mínimos de éstos, a la implantación de siste

mas de servicio público de carrera, et acceso a ta función pública, 

la estabilidad en el empleo, la protección al salario, la seguridad 

social y las normas que garanticen la eficacia en sus labores así 

como la soluci6n jurisdiccional de controversias .. 



Las propias Legislaturas expedir6n los estatutos legales que 

de acuerdo con las mismas normas regular6n las relaciones de tr'!_ 

bajo entre los Municipios y sus servidores. 
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Los Municipios podr6n celebrar convenios para que institu

ciones federales o estatales presten los servicios de seguridad so_ 

clal a sus trabajadores; y 

X. La Federaci6n y los Estados, en los términos de Ley, 

podr6n convenir la asunción por parte de éstos el ejercicio de 

funciones, la ejecuci6n y operaci6n de obras y la prestaci6n de 

servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo ha

gan necesario .. 

Los Estados estar6n facultados para celebrar esos conve

nios con sus Municipios, a efecto de que ést.os asuman la prest.a -

ci6n de los servicios o la atenci6n de las funciones a las que se 

refiere el p6rrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vi-

gor al siguiente día de su publicaci6n en el Diario Oficial de la 

Federación. 

ARTICULO SEGUNDO. El Congreso de la Uni6n y las Le-

gislaturas de los Estados, en el plazo de un año computado a 

partir de la vigencia de este Decreto, procederán a reformar y 

adicionar las leyes federales así como las Constituciones y leyes 

1ocales, respectivamente, para proveer al debido cumplimiento de 

las bases que se contienen en el mismo.. Las contribuciones loe~ 

les y las participaciones a que se refieren los incisos a} al e) de 

la Fracci6n IV. se percibirán por los Municipios a partir del lo. 

enero de 1984. 
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Reitero a ustedes las seguridades de mi más distinguida 

consideraci6n. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Palacio Nacional, a 6 de diciembre de 1982. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

MIGUEL DE LA MADRID H. 

LA INDUDABLE TRASCENDENCIA Y PESO POLÍTICO DE LA INICIATI

VA PRESIDENCIAL EN ESTA MATERIA MUNICIPAL, PROPICIARON QUE EL 

ENTONCES SECRETARIO DE GOBERNACIÓN LIC. MANUEL BARTLETT D!AZ 

COMPARECIERA EL 20 DE DICIEMBRE DE 1982, ANTE LA CÁMARA DE SE

NADORES A EXPLICAR LOS PORMENORES DE LA PROPIA INICIATIVA, EN 

DONDE EXPUSO: 

Señor Presidente del Senado de la República, 

señores senadores, 

señoras y señores: 

Comparezco ant.e ustedes,. en acatamiento al Artículo 93 constitu

cional y de acuerdo a las instrucciones del Jefe del Ejecutivo, 

orientadas a fortalecer el sistema de separaci6n de poderes. en 

la cotaboraci6n que establece nuestra norma suprema. 

Invitado para ampliar las motivaciones de la iniciativa pres~ 

dencial de reformas y adiciones al Artículo 115 constitucional, me 

permito iniciar esta presentación mencionando algunas palabras que 
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pronunciara el Presidente Miguel de la Madrid en su campai"la ele~ 

toral, que ejemplifican su determinacl6n de impulsar el desarrollo 

del municipio mexicano: 

"No basta que fortalezcamos a los gobiernos de los estados 

para poder cumplir las metas del desarrollo integral en su aspec

to político, en su aspecto econ6mico y en su aspecto social; debe_ 

mos impulsar la instituci6n del municipio libre otorgándole más fa_ 

cilidades,. y con ellas más recursos para que asuma su responsa~ 

lidad. De otra forma, el gobierno municipal se vuelve un ejerci

cio de frustración en vez de ser un ejercicio de democracia y un 

ejercicio de gobierno eficaz. Nuestro municipio es todavía un 

ideal incumplido de la Revolución Mexicana. Es una de las formas 

de organizaci6n política y administrativa a la que no le hemos po

dido dar la vida, el vigor y la trascendencia que debe tener". 

Esta iniciativa se funda en el resultado de la consulta pop':!_ 

lar que alimentó la campana presidencial. En materia municipal 

se realizaron 63 reuniones, entre preparatorias, estatales, regio

nales y nacionales, en las que ciudadanos, presidentes y funcio

narios municipales, representante..,, de medios de comunicación, 

abogados, economistas, administradores públicos y diversos espe

cialistas presentaron cerca de 600 ponencias. Merced a este tra

bajo sin precedente se definió un catálogo de medidas para prom~ 

ver el fortalecimiento municipal; para democratizar los sistemas y 

procesos políticos del municipio y para planear su desarrollo,. me

jorar sus finanzas,. implantar sistemas modernos de administración 

y distribuir mejor las competencias entre Federación,. estados y 

municipios .. Precisadas las expectativas,. el Ejecutivo las atiende 

ahora con puntualidad democrá'tica. 

Nuestra Constitución. al estructurar el pacto federal, defi -

ne los ámbitos de los niveles de gobierno y establece por tanto 

las bases de la vida municipal. La definición de esta útlima se 
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di6 en una de las grandes deliberaciones del Congreso Constitu

yente de 1916-1917. El municipio libre, bandera de la revoluci6n, 

qued6 consagrado como forma jurídica pero su realizaci6n como 

forma de vida ha tenido que irse afirmando en el curso de la lu

cha del pueblo mexicano por lograr su desarrollo social y econó

mico, indispensable para consolidar el pleno desarrollo político. 

Sin embargo,. establecida la institución, se mantuvo vigente 

et objetivo. Hemos logrado en México mantener una fructífera re

lación dialéctica entre norma y normalidad; entre el derecho como 

aspiración y como canal para el avance en todos los órdenes de 

la vida en común. Nuestra Constitución ha sido el gran instru

mento que el pueblo se ha dado para su propia transformación. 

En ella superamos el modelo de un derecho estático. Además de 

satisfacer inquietudes vigentes,. la Constitución ofrece opciones 

de cambio. En este marco se inscribe la iniciativa de Reforma 

Constitucional que hoy analizamos. Reformar la Constitución pa-

ra reformar las estructuras municipales con los claros objetivos 

de democratización integral y descentralización de la vida nacio

nal. 

"Tenemos que enarbolar -ha dicho Miguel de la Madrid- con 

una posición de vanguardia, la demanda auténticamente municipal, 

para fortalecer a los ayuntamientos y para, de esa manera, cum

plir el esquema revolucionario de tener tres niveles básicos de 

gobierno; el nacional. encomendándole al Gobierno Federal lo que 

realmente tenga esta dimensión; el estatal, para responsabilizarse 

de los estados libres y soberanos que han constituido la Federa

ci6n mexicana, y el nivel municipal, que es la fórmula para inte

grar de manera más sólida la participaci6n popular en las tareas 

no sólo de un gobierno municipal tradicional, sino de un gobierno 

municipal que se integre a las grandes tareas del desarrollo na

cional." 
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Toda la complejidad actual de las relaciones humanas de co~ 

vivencia, nace de la comunidad primaria. Es en la comunidad bá

sica donde se entrelazan con mayor intensidad las relaciones de 

familia, comercio, trabajo, cultura, de organizaci6n original. Por 

eso la Polis di6 su nombre a la política y la ciudad calific6 al ciu

dadano. 

La comunidad ha sido el centro de las aspiraciones colecti

vas, el ámbito más inmediato de las preocupaciones. Por eso el 

gran ciudadano de América, José Marti, veía en el municipio "la 

raíz y la sal de la libertad"; por eso el abanderado del constitu

cioniC!lismo, Venustiano Carranza, proclamó al municipio como "la 

base del gobierno libre", y por eso Salvador Alvarado, ap6stol . 

social, encontró en éste el centro de "las libertades públicas11
• 

En el gobierno municipal se identifican de manera directa y 

cotidiana muchos de los elementos que dan sentido a la vida de 

un estado. Ello explica que el Presidente de la Madrid se haya 

propuesto iniciar et proceso de democratización integral a partir 

de la base misma de la orgarización política nacional. Por múlti

ples razones, algunas justificables, hemos vivido en una especie 

de centralismos yuxtapuestos en que la Federación limita a los es_ 

tados,, y los estados a los municipios. Es preciso superar esta 

tendencia. Lo haremos confiriendo mayor vigor a la acción muni-

cipal,, mejores inst.rument.os para afirmar su autonomía, mejores 

oportunidades al ciudadano para expresar su voluntad en las de

cisiones que orientan esa forma de organización en la que más in

tensamente viven y se interrelacionan todos los mexicanos. 

Nuestra Constitución establece un sistema para su reforma 

que consigna la participación de la representación popular, la re

presentaci6n federativas y la totalidad de las legislaturas de los 

estados. Ello ofrece la mayor garantía para que las reformas re-

presenten el sentir global de la República y de sus partes, y con 



ello, la certidumbre de que las normas que se establecen repre

senten claramente la voluntad de la nación. 
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Por eso el Constituyente Permanente puede ampliar legítima

mente las bases de la estructura y funciones del gobierno munici

pal, -y hacerlo precisamente para instituir mayores garantías para 

la realización final del objetivo supremo del municipio libre. 

El texto de la iniciativa, que paso a explicar en cada punto, 

recoge las ideas de descentralización de la vida nacional y de de

mocratización integral de la sociedad, que Miguel de la Madrid ha 

convertido en parte sustancial de su acción de gobierno. Se prq_ 

pone vertebrar una vida municipal moderna para apuntalar el pr~ 

ceso de modernización del federalismo .. 

Con relación a la Fracción 1, del Artículo 115, la iniciativa 

propone regular los procedimientos para la suspensión y desapa

rición de ayuntamientos, y para la suspensión o revocación de 

sus miembros.. Debe quedar claro que esos procedimientos están 

consignados en Ja mayor parte de las constituciones locales, para 

responder a fenómenos reales que se dan en todo sistema político 

y han de ser regulados. Lo que Ja iniciativa persigue es establ~ 

cer uniformidad en los criterios aplicables y superar aspectos in

compatibles con la naturaleza de un estado democrático de dere

cho. 

El panorama actual ofrece un mosaico de posibilidades y P-:5> 

cedimientos para suspender o declarar desaparecidos las ayunta

mientos, e incluso para la suspensión de sus miembros, que des

borda lo que sería estrictamente recomendable y que, en ocasio

nes, ignora principios como Ja garantía de audiencia. 

En términos generales puede decirse que, en cuanto a los 

procedimientos y autoridades competentes para alcanzar los efec

tos apuntados, algunas constituciones facultan a las legislaturas 

para tomar las decisiones correspondientes, en tanto que otras ~ 



cen que la responsabilidad sea compartida con el ejecutivo local. 

Se llega al caso de un precepto constitucional local que permite 

que el gobernador "soberana y discrecionalmente" designe a los 

ayuntamientos provisionales. 
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Por lo que hace a las causas de ese procedimiento excepcio

nal, se encuent.ra también que las diversas constituciones prevén 

aspectos muy variados. Por otra parte, no siempre se distin

guen con precisión las hipótesis de la suspensión y desaparició~ 

de los ayuntamientos, ni de la suspensi6n o revocación de sus 

miembros. 

Este panorama permite apreciar las razones por las que co12... 

viene que la Constitución Federal establezca las bases que debe

rán aplicarse para la mayor seguridad jurídica de los gobernados 

y de sus representantes. De ahí que. en los párrafos tercero y 

cuarto que se propone adicionar a la Fracción 1 se introduzcan, 

para los casos mencionados, criterios homogéneos de competencia, 

quorum, garantía de audiencia y participación de los suplentes. 

der. 

En un sistema jurídico no son admisibles los vacíos de po

EI legislador está obligado a prever las contingencias sus-

ceptibles de afectar la marcha normal de las instituciones y pro

veer los mecanismos adecuados para tales casos. En la vida de 

un estado democrático las situaciones de excepción también se de

ben resolver por la ley. 

En esta materia debe tenerse en cuenta que las legislaturas 

de los estados,. a las que confiere autoridad para pronunciarse en 

los casos excepcionales previstos,. son órganos de integración pi'-:!_ 

ral, y que los consejos municipales deberán es'tar integrados, 

siempre. por los vecinos del municipio. Hay que recordar que la 

democracia no se protege con omisiones; se asegura con definicio

nes. 
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La Fracción 11 del texto propuesto ratifica, en primer térm_! 

no, el principio constitucional de la personalidad jurídica de los 

municipios. Además, incorpora a la Carta Magna el manejo de su 

patrimonio conforme a la Ley, evitándose de este modo interpreta_ 

ciones Incorrectas que se han dado en nuestra práctica institucio_ 

nal, incluso en el orden judicial, donde se ha puesto en tela de 

juicio, a1 no estar consignada en el texto constitucional,. la capag_ 

dad jurídica del municipio para ejercer actos de dominio sobre su 

patrimonio. 

La autonomía municipal es instancia de descentralización po-

1ít.ica, económica y administrativa,. que guarda vínculos de coordi

nación con el estado, fundados en bases locales y en la Constitu-

ción Federal. Ese es el sentido del federalismo que permite la 

unidad en la diversidad. Así como la Federación estableció bases 

para delimitar las competencias locales, las legislaturas de los es

tados, en el marco de la Ley Fundamental establecen las bases 

que aseguren una auténtica autonomía municipal. 

En este sentido de protección del ·ámbito munici¡::-:i.1, · 1a inic!!!.. 

tiva preceptúa con toda claridad que los ayuntamientos estarán f~ 

cuitados,. de acuerdo con las bases normativas que emanen de las 

legislaturas de los estados. para expedir "los bandos de policía y 

buen gobierno y los reglamentos,. circulares y disposiciones admi

nistrativas de observancia general dentro de sus respectivas ju

risdicciones". 

Esta adición responde a la necesidad de establecer un mar

co regulador del desarrollo normativo de los ayuntamientos, dado 

que en la práctica se dan diversas circunstancias: Estados que 

no establecen base de coherencia para la reglamentaci6n municipal 

y otras que determinan que la legislatura local deberá aprobar 

los bandos o reglamentos administrativos de los ayuntamientos,. lo 

cual vulnera la autonomía municipal al restringir una facultad co~ 

! 
1 
' 



sustancial a su personalidad jurídica prevista en la Constltuci6n 

Federal. 
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Es conveniente detallar, que la facultad asignada al munici

pio por el texto de la iniciativa, se refiera a la expedici6n de b~!!_ 

dos de policía y reglamentos administrativos. Cabe subrayar que 

el reglament.o, en sentido est.ricto, es un cuerpo normativo expec:ll 
do por la autoridad administrativa para dar bases explícitas res

pecto a ta apticac:i6n o ejecución de una ley; es decir, presupone 

la preexistencia de una ley. la cual detalla y delimita. En el ca -

so que nos ocupa, los reglamentos de los ayuntamientos no pormt;,_ 

norizan una ley, son reglamentos autónomos que norman por sí 

mismos determinadas relaciones o actividades del ámbito municipal. 

Sin embargo, en razón de la necesaria regulación para la unidad 

de las entidades y el establecimiento de bases que asignen garan

tías mínimas, se preceptúa que una ley general enmarque ta exp~ 

dici6n de los reglamentos municipales. Así se salvaguarda esta 

facultad municipal con base en criterios generales que aseguren 

los objetivos democráticos 1 económicos y sociales que demanda la 

nación. 

Una laguna de nuestra Constitución Política es la indefini

ción de los servicios públicos que corresponde prestar a los munJ. 

cipios. La falta de precisión en torno a cuáles servicios deben 

correr a su cargo, impide la delimitación necesaria de las respec

t.ivas esferas de competencia. Esa falta de precisi6n, aunada a 

la evidente incapacidad de algunos ayuntamientos para prestar ta

les servicios, auspicia la absorción irrestricta de funciones por 

los gobiernos locales y por la Federaci6n. 

Por eso se ha juzgado indispensable, como se puede adver

tir en la iniciativa, determinar el mínimod e servicios que deben 

corresponder a los municipios, permitiéndose por razones prácti

cas el concurso de los estados cuando así fuere necesario. 
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De ahí, pues, que en la Fracci6n 111 se hable de agua po

table y alcantarillado, alumbrado público, limpia, mercados y cen

trales de abasto, panteones. rastro, calles, parques y jardines, y 

seguridad pública y tránsito. 

Esta enumeración, obviamente, no es limitativa, ya que las 

legislaturas locales pueden agregar otros servicios públicos a car

go de los municipios, según las condiciones específicas que pri

ven en cada entidad. 

Es cierto que aún hoy existe una clara incapacidad de va

rios ayuntamientos para prestar algunos de los servicios señala-

dos. Sin embargo, esta circunstancia no debe juzgarse como ob~ 

táculo para que todos ellos se estipulen en la disposición constit':!_ 

ciona1 que nos ocupa. Nuestra Constitución -lo hemos señalado

no es sólo el documento donde se consignan el conjunto de princ_L 

pies políticos y valores fundamentales, es meta y aspiración; ha 

sido y es un verdadero programa de acci6n que orienta el cauce 

de la nación. 

Al establecer formalmente el campo de la acción municipal, 

el Presidente Miguel de la Madrid persigue que se acelere la din~ 

mica que nos acerque al día en que todos los municipios del país 

se puedan hacer cargo de los servicios públicos prescritos en la 

Fracción 111 de la iniciativa presentada ante esta Soberanía. 

La reestructuración de la economía municipal que contiene 

la iniciativa para promover la subsistencia y desarrollo de los mu

nicipios. se sustenta en la consulta popular y en el espíritu del 

Constituyente de Querétaro. La asamblea entera admitió, desde 

entonces, que la autonomía municipal solamente podría darse con 

cabal autonomía financiera. 

Heriberto Jara, visionario sentenció: "No se concibe ta li

bertad política cuando la libertad económica no está asegurada •.• 



No demos libertad política y restrinjamos hasta lo último la liber

tad econ6mica, porque entonces la primera no podrá ser efectiva, 

quedará simplemente consignada en nuestra Carta Magna como un 

bello capítulo y no se llevará a la práctica, •.. ". 
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Felix F. Palavicini expresó: "La ciudad libre en su origen 

municipal, es la ciudad que t.iene todos los recursos para subsis

tir, que vive de sT misma; este fue el origen de las ciudades". 

Hilario Medina advirt.i6: 11 LDe qué manera se establecerá el 

municipio libre, ya no como una promesa, sino como un hecho efi_ 

caz con toda su fuerza? Pues nada más, señores. que dándole 

su hacienda con toda su libertad". 

Los constituyentes buscaban asegurar los recursos propios 

suficien"les a los municipios para preservar su autonomía. La Co

misión Dictaminadora del Congreso propuso que todos los impues

tos estatales y municipales fuesen recaudados por el ayuntamien

to, para entregar al estado la porción señalada por la legislatura; 

Machorro Narváez y Méndez, por su parte, sugirieron una ctasi

ficaci6n correc·i.a de los ingresos para el municipio; en tanto, Me

dina y Jara formularon un voto particular proponiendo que la ha

cienda de los ayuntamientos se formara de las contribuciones mu

nicipales necesarias para atender su ramos y del tanto que asig

nare el estado a cada municipio. Se impuso finalmente la tesis 

de Ugarte. contenida en el texto vigente de la Ley Fundamental. 

la cuat preceptúa que los municipios administrarán libremente su 

hacienda y otorga a las legislaturas de los estados la facultad de 

imponer contribuciones a los ayuntamientos. 

Por etlo la presente iniciativa promovida por el señor Presi

dente Miguel de la Madrid, en su Fracción IV no solamente pres~ 

va el concepto originario del Artículo 115 que prescribe la libre 

administración de ta hacienda por parte de los municipios, sino 
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que delimita en esta _sola fraccl6n todo el marco que ha de prote -

ger -la autonomía econ6mica de las comunidades municipales, aglu!_! 

nando todas las disposiciones relativas a sus finanzas. Este pre

cepto, que es f6rmula de descentralizaci6n. deslinda claramente 

las órbitas tributarias del municipio, reservándole los impuestos 

relacionados con la propiedad inmobiliaria, cumpliendo con una r~.!_ 

terada demanda de los ayuntamientos del país. 

De este modo, la hacienda municipal se formará por: rendj 

mientas de los bienes que le pertenezcan; contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor y que los es

tados deberán determinar sobre la propiedad inmobiliaria, de su 

fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 

como las que tengan por base el cambio de valor de los inmue

bles; las participaciones federales, que serán cubiertas por la F-=._ 

deraci6n a los municipios con arreglo a tas bases, montos y pla

nos que anualmente se determinen por las legislaturas de los es

tados, y los ingresos derivados de la prestación de servicios pú -

blicos a su cargo. 

En los casos de incapacidad para la recaudaci6n y la admi

nistración de tales contribuciones, la norma aclara que se podrán 

celebrar para ello convenios con el estado. 

Por otra parte, ta norma dispone que en materia de contri -

buciones sobre la propiedad inmobiliaria y los ingresos derivados 

de Ja prestación de servicios municipales, las leyes federales no 

limitarlin la facultad de los estados para establecerlas. Así se 

protege la esfera de acción de las comunidades federadas para 

fortalecer a la municipalidad, la cual ha sido vulnerada por algu -

nas leyes federales que conceden exención de impuestos y dere

chos estatales y municipios en favor de algunas instituciones ofi -

ciales. 
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Adem&s, se prohibe a las leyes locales establecer exencio

nes o subsidios respecto de las mencionadas contribuciones. Sin 

embargo, como lo señala el Ejecutivo Federal en el proyecto, se 

exceptu6 de estas reglas a los bienes del dominio público de la 

Federaci6n, estados y municipios. Ello obedece a imperativas ra

zones de orden público inherentes al régimen jurídico de estos 

bienes. 

En et texto constitucionat vigente, a\ estatuir genéricamen

te la libre administraci6n de la hacienda municipal formada por 

las contribuciones señaladas por los legisladores de los estados, 

se permite que sean las propias legislaturas quienes aprueben 

tanto las leyes de ingresos como los presupuestos de egresos de 

los ayuntamientos. 

Es ésta otra innovación fundamental, ya que con el texto 

propuesto, consecuente con et principio const.it.ucionat de que to -

da contribuci6n debe ser impuesta por la ley, se determina que 

el ingreso sea aprobado por la legislatura local como ha sucedido 

en la tradici6n federalista nacional desde 1824 y en tanto los pre

supuestos de egresos conciernen exclusivamente a tos ayuntamien

tos en base a sus ingresos diponibtes. E\\o significa un importaJ2_ 

te avance en ta consolidación de \a autonomía financiera municipal. 

Si bien es cierto que en el texto vigente del Artículo 115 

constitucional, en su Fracción IV, se establece la competencia pa_ 

ra que los estados y municipios expidan las leyes, reglamentos y 

disposiciones administrativas necesarias para dar cumplimiento a 

los fines expresados en el párrafo tercero del Artículo 27 de la 

Constitución , en cuanto a centros urbanos, también \o es que e~ 

t.a disposición no precisa \as actividades que en ta materia debie -

ran reatizar \os dos niveles de gobierno a que se refieren.. Por 

el\o, en ta iniciat.iva que nos ocupa se establece ta necesidad de 

dotar a1 municipio de\ apoyo jurídico necesario para que Heve a 



cabo las tareas de planeaci6n y atender a su crecimiento racional 

para que pueda darse un desarrollo urbano adecuado a las nece

sidades de cada comunidad. 

En la Fracci6n V que nos ocupa, congruente con lo señala -

do, se dan las bases para que los municipios formulen, aprueben 

y administren sus planes de desarrollo urbano municipal. Estos 

no son sino Jos instrumentos donde se define la utilizaci6n del te

rritorio del municipio,, donde se establecen los mecanismos técni

cos, jurídicos y administrativos para resolver las necesidades ur

banas de la localidad, se preve a su futuro crecimiento ordenado 

y, en consecuencia, se puedan lograr cada vez mejores condicio

nes de vida para sus pobladores. 

Por lo tanto, el plan de desarrollo urbano contiene la defi -

nici6n de una serie de objetivos, metas políticas y programas a 

implementar a corto, mediano y largo plazo. 

Como es comprensible, cada plan municipal tiene sus carac

terísticas propias, de acuerdo a las condiciones particulares de 

cada municipio, pero,, sobre todo, de acuerdo a los recursos hu

manos naturales y económicos con que cuenta .. 

Es por ello que la iniciativa recoge en esta fracción uno de 

los principios básicos que inspiran la reforma municipal, a fin de 

fortalecerla y que las autoridades de los ayuntamientos cuenten 

con un intrumento de gestión y administración que les brinde los 

medios necesarios para lograr un desarrollo más arm6nico, más 

equilibrado y. sobre todo, más acelerado. 
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Como señaló durante su campaña el entonces candidato Mi

guel de la Madrid Hurtado: "Todo proceso de desarrollo debe 

asentarse en el municipio. Este organismo base necesita ser for

talecido, no sólo con la transmisión de recursos financieros, sino 

mediante los elementos necesarios para hacer de él un órgano ac-



Uvo que participe en la planeaci6n, programaci6n, ejecucl6n y 

evaluaci6n de los programas de desarrollo". 
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Por lo tanto, con este apoyo jurídico constitucional, los m.!:!_ 

nicipios a través de sus planes municipales de desarrollo urbano 

debidamente instrumentados. podrán realizar sus funciones con un 

elemento de planeación, en beneficio de los habitantes del munici

pio. 

De aprobarse, pues, la reforma que se propone en esta 

fracción, se dará un paso firme para garantizar debidamente los 

derechos del municipio y para lograr la debida coordinación de 

esfuerzos en los tres niveles de gobierno en materia de desarrollo 

urbano. 

El texto vigente de nuestra Constitución Federal adopta el 

principio de representación proporcional en la elección de los 

ayuntamientos de municipios que tengan una población de 300 mil 

habitantes o más. El propósito originario fue el de aplicación en 

municipios más densamente poblados, y por lo tanto más urbanos,. 

donde la pluralidad ideológica se haría presente. Además. se 

consideró que únicamente dicho volumen poblacional posibilitaría 

la operancia del sistema de representación proporcional. 

En un recorrido intenso y extensivo por todo el país en su 

campaña electoral, et Licenciado r-.'iguel de la Madrid conoció, de 

gruós y sectores, la demanda popular de revisar las órbitas de 

facultades de los tres niveles de gobierno para consolidar un fe

deralismo más acorde con nuestro avance económico y social; de 

establecer pesos y contrapesos al ejercicio del poder, para que 

se beneficie el sistema en su conjunto. De ahí el imperativo de 

fortalecer el desarrollo político de las comunidades municipales .. 

Siendo uno de estos reclamos la ampliación de los cauces 

participativos de las minorías desde la más desarrollada comuni-
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dad ·municipal hasta elmás modesto cabildo, el Ejecutivo Federal 

lleg6.,a la convicci6n de que debe suprimirse el límite demográfi

co de" referencia. para adoptar el requerimiento de fortalecer el 

pluralismo sin límite alguno: i s:-ro 

En efecto, a la fecha únicamente 36 municipios del país re

basan la cifra de 300 mil habitantes, lo que no sucede con los i~ e 

2 mil 31!1 restantes. Es preciso superar esta limitante. Debemos 

consumar est.a nueva conquista con responsabilidad cívica, con 

imaginación política con el esfuerzo de un pueblo que está prepa

rado para dar mayores y mejores pasos en la consecución de la 

democratización integral, a partir de la célula básica de nuestra 

democracia. 

:'. ~ -, 

El Presidente Miguel de la Madrid está decidido a impulsar 

la representaci6n de las minorías en la totalidad del plano munici

pal; a que las planillas de candidatos a presidente municipal. re

gidores y síndicos, contengan todas las opciones que el pueblo 

determine; a q~e intensifiquemos nuestro esfuerzo para que to

das las comunas de la nación reflejen las principales corric~tés 

de opinión y de interés para así conferir a los ayuntamientos, 

que son las instancias primarias de vinculación inmediata del go

bierno con la comunidad, las mejores condiciones para posibilitar 

un más alto grado de consenso entre gobernant.es y gobernados. 

El sistema propuest.o en la iniciativa que somete a su alta consid~ 

ración el Ejecutivo de la nación, contribuirá vigorosamente a ma-

';.:Z! 

.: ~ 
• .:__ _,;,_¡ 

terializar este requerimient.o de enriquecer ideológica y políticamen. 

te a la comunidad municipal. 

El texto original del Artículo 123 facultaba al Congreso de 

la Unión y a las legislaturas de los Estados para expedir leyes s~ 

bre el trabajo, "fundadas en las necesidades de cada regi6n". La 

expansión legislativa a que dió lugar el precepto y la desigualdad 
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en cuanto a los derechos de los trabajadores de las diferentes en_ 

tidades federativas, fueron la causa de la Reforma de 1929 que '!! 
zo federal a la legislaci6n en materia laboral. 

La doctrina mexicana ha discutido si, en el caso de las rel~ 

cienes laborales entre los estados y los municipios con sus servi

dores, son aplicables los términos del Apartado A a los del Apar-

tado B del Artículo 125 Constitucional. Considerando que la te-

sis del estado-patrón ya está superada, no parecería aplicable el 

Apartado A; considerando la naturaleza de la relación entre los 

poderes locales y los federales, tampoco parece procedente la 

aplicaci6n del Apartado B. 

En virtud de lo anterior. las entidades federativas han dic

tado leyes del servicio civil en que regulan de muy diversas for-

mas la relación de trabajo con sus servidores. Por esto mismo, 

el Ejecutivo ha considerado necesario establecer principios gene

rales para que los estados legislen conforme a bases mínimas que 

habrán de fundarse en la supremacía de la Constitución y del Ar

tículo 123.. La iniciativa del Ejecutivo de adicionar con una Frac

ción X el Artículo 115 persigue la protección de los derechos lab2_ 

rales de aproximadamente un millón de trabajadores al servicio de 

los estados y de los municipios. 

El régimen de la Revolución debe garantizar que todo trab!!_ 

jador mexicano disfrute de estabilidad en el empleo, de protección 

al salario. de seguridad social y de las demás normas que garan

ticen la eficacia en sus labores y su protección en toda controver.. 

sia. Esta adición propuesta por el Presidente De la Madrid llena 

un vacío y asegura la justicia social para todos los trabajadores 

al servicio de los estados y municipios .. 

traña es de grandes dimensiones .. 

El avance social que en-

En relación a la proposición de la Fracción X en el sentido 

de que la Federación y los estados. en los términos de la ley. p~ 
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drán convenir la asunción por parte de los estados del ejercicio 

de funciones, la ejecuci6n y operaci6n de obras y la presentaci6n 

de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo 

hagan necesario. Podemos afirmar que éste es un procedimiento 

que institucionaliza el fortalecimiento del federalismo. 

Asimismo, los estados deberán atender la voluntad de los 

municipios en los compromisos que contraigan con la Federación a 

través de convenios suscritos entre ambos. 

Estas acciones, de esencia descentralizadora., vigorizan el 

pacto federal y fortalecen la vida municipal. Esto es posible gra

cias a nuestro régimen político de organización: El federal. Por 

él son fácilmente deslindables las jurisdicciones de un municipio, 

de un estado, y de la Federación que representa el interés nacio

nal conjunto. 

Los intereses locales y nacionales están localizados entre sí. 

Es esta liga la que reafirma el valor del sistema federal asentado 

en la distribución equitativa de las actividades económicas .. políti

cas y administrativas entre todas las p.=.rtes que lo forma.,. 

Los convenios entre Federación,, estados y municipios, a 

través del Convenio Unico de Coordinación, forman parte del pro_ 

ceso de descentralización de la vida nacional, que es uno de los 

postulados básicos de la doctrina revolucionaria del señor Presi-

dente Miguel de la Madrid. Tratan de acercar la toma de decisio_ 

nes de las acciones públicas a donde se han de realizar y se bus

ca que la responsabilidad de su ejecución esté localizada, cada 

vez más, en el lugar de su ejecución, ya que un país de la di- . 

mensión, complejidad y densidad como el nuestro, no puede se

guir manejado a través de un proceso centralizado de decisiones .. 

Los convenios se concretan en una enorme variedad de ac

ciones y programas que van desde la complementación económica, 
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Industrial, comercial y financiera, hasta el apoyo para rescatar a 

los sectores y regiones marginados, con el concurso de todos, p~ 

ra Incorporarlos al esfuerzo general y brindarles mejores niveles 

de bienestar. 

Ya se ha manifestado en todos los foros que el proceso de 

desarrollo debe asentarse en el municipio. Este organismo base 

debe ser fortalecido, no sólo con la transmisión de recursos fina~ 

cieros, sino mediante los elementos necesarios para hacer de él 

un órgano activo que participe en la planeación, programación, 

ejecuci6n y evaluaci6n de los programas de desarrollo. El gasto 

municipal debe reestruC::turarse para integrarlo a Ja planeación na

cional. 

De esta manera los ayuntamientos podrán intervenir más en 

el fomento de actividades productivas, en la creaci6n de empleos 

y, básicamente, para consolidar su capacidad de organizaci6n y 

realizaci6n. 

El fotalecimiento del federalismo trata de hacer más vigorosa 

la participación de los estados en las tareas del desarrollo regio

nal, por lo que a través de los Convenios Unicos de Coordinación 

se busca obtener nuevos esquemas de distribución de competen

cias entre la Federación, los estados y los municipios. 

Al darle rango constitucional a la facultad municipal de ce

lebrar convenios con los otros niveles de gobierno,. se avanza de

finitivamente en la posibilidad de instrumentar un federalismo mo

derno,. que respe"tando la dimensión política esencia I, permite la 

integraci6n de esta entidad fundamental en el proceso de un des~ 

rrollo técnico, eficiente y planificado. 

Señoras y señores: 

Es ésta una iniciativa trascendental del gobierno del Presidente 

Miguel de la Madrid. Servirá sin duda para fortalecer al munici -



plo y lograr el aprovechamiento Integral del trabajo y de los es

fuerzos de toda nuestra poblaci6n, así como de nuestros recursos 

naturales, materiales, técnicos y financieros. 

Con un nuevo marco institucional del municipio y las medi

das de acci6n planificadora. se alentará la actividad econ6mica en 

la provincia. fuente de riqueza aún inexplorada e inexplotada. 
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El fortalecimiento municipal es una de las grandes solucio

nes a los problemas nacionales. Permitirá arraigar a la población 

a sus lugares naturales, disminuyendo la emigraci6n hacia las ci'"!_ 

dades congestionadas y eliminando la configuración centralizada 

de la actividad y del poder para dar paso a una configuración 

que llene los espacios desperdiciados de nuestra nación. 

El municipio libre es la base de la descentralización de la 

vida nacional, una de las estrategias decisivas de la política del 

gobierno actual. 

Las reformas al Artículo 115 otorgan al municipio una ma-

yor capacidad de gobierno y 

nizar lo acti'vidad económica, 

su territorio .. Constituyen. 

administración, que le permiten org~ 

política y cultural en el ámbito de 

así, una verdadera renovación de las 

estructuras del país, capaz de asegurar un futuro abiertoi a 

nuestras necesidades de crecimiento y desarrollo social. 

El fortalecimiento del municipio asegura el desarrollo más 

armonioso del país, al atenuar las enormes diferencias que exis

ten actualmente en el nivel de productividad y en los recursos de 

tos diversos municipios. 

TURNADA QUE FUE LA INICIATIVA A LAS COMISIONES UNIDAS PRI

MERA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, SEGUNDA DE GOBERNACIÓN Y PRIM~ 
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RA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL SENADO DE 

LA REPÚBLICA, ~STAS, CON FECHA 27DE DICIEMBRE DE 1982~ EMITIE

RON SU DICTAMEN, SEÑALANDO, ENTRE OTROS IMPORTANTES RAZONAMIEN

TOS: 

El Senado de la República hace suya la 1 niciativa Pre -

sidencial por su tendencia a concretizar los anhelos democráticos 

que siempre nos han inspirado,. para cuya reatizaci6n contamos 

hoy día con larga experiencia de vida municipal, con decisión y 

entusiasmo de participación popular y con decisiones para dignifi

car nuestra existencia. nuestra libertad y la igualdad perseguida 

para todos tos mexicanos .. 

Este dictamen ha tomado en cuenta la Iniciativa del ciudad~ 

no Presidente de la República, así como también los preceptos 

vertidos por el C. Secretario de Gobernación en su comparecen

cia ante la Asamblea de esta Cámara. e igualmente ha ponderado 

las interrogantes planteadas por diversos miembros de la propia 

Cámara. 

El Artículo 115 que se propone guarda el mismo espíritu y 

la misma esencia que el texto aprobado por el Constituyente So

cial de 1917; sus principios totales continúan vigentes; lo impor

tante de la Reforma estriba en dos aspectos sobresalientes: el 

reconocimiento de mayores facultades y atribuciones a los Ayunta_ 

mientos de los Municipios y la reestructuración lógica del precep

to para exponer con detalle y claridad las innovaciones que se 

pretenden. 

Em términos generales,. las comisiones que suscriben advier:_ 

ten que en su conjunto la Iniciativa de reformas al Artículo 115 

de la Constitución, enviada por el Ejecutivo Federal a esta Cáma-



ra, marca un hito en el desarrollo histórico de la organización p~ 

lítica y administrativa del país en lo que se refiere a la forma de 

estructuras y organizar a la célula básica de la República, que es 

el municipio libre. En efecto. el fortalecimiento municipal que 

propone la Iniciativa está lejos de ser un recurso retórico o de 

planteamiento de carácter méramente semántico, sino que constitu

ye un texto normativo que da las bases de orden material y eco'!_Ó 

mico para que el municipio pueda desenvolverse en los demás ór

denes de la vida colectiva, como son el político, el social y el c'!! 

tural. 

Estas comisiones han hecho suyos los argumentos básicos 

de la exposición de motivos de la Iniciativa Presidencial y compar:_ 

ten plenamente la filosofía política y jurídica que los orienta, y 

estiman de gran relieve cada uno de los apoyos doctrinarios e 

ideológicos con que se explican y legitiman las reformas propues -

tas a los diversos apartados del precepto constitucional que se 

pretende modificar. 11 
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ENVIADA POR EL SENADO LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO R~ 

LATIVA A LAS REFORMAS DEL ARTfCULO 115 CONSTITUCIONAL, SE TURNÓ 

EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS A LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNA

CIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PúBLICA, LAS QUE EN SU DICTAMEN SEÑALARON: 

El Municipio Libre es, sin duda alguna, la célula so

cial, política y económica que a través de nuestra historia ha si

do baluarte de costumbres y adalid del cambio; en todos y cada 

uno de los Municipios que integran Ja República Mexicana, hay 

una parte de la historia nacional. 



Los Ayuntamientos sostienen un contacto directo con la ciu

dadanía, normalmente mayor que el que _ejercen otras auto_ridades 

a nivel estatal y federal y por ello, son quienes aportan experie!:!_ 

cias recientes que sirven de fundamento de la actividad política 

informada y consciente. 
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La realidad ha desfasado la acción municipal por lo que ah~ 

ra habrá de recorrer un largo camino para convertir en verdad 

operativa el postulado constitucional que define al Municipio como 

la unidad básica de nuestra organización política y social; incorp¿;> 

rándose en las mejores condiciones posibles a la lucha por el de

sarrollo integral de la Nación. 

Expresada la voluntad política de abandonar los modelos 

cent.rales que pudieran haberse configurado en diversos 6rdenes 

y de fincar las bases reales del desarrollo integral, mal podría 

soslayarse la necesidad de fortalecer la instancia municipal y la 

estatal, a cuyo efecto necesariamente la Federación debe, en todo 

momento, con pleno respeto a sus autonomías, revisar la propia 

y, previo consenso ya expresado en la consulta popular, propo

ner las nuevas reglas de convivenc.:1a que hará posible servir me

jor a la comunidad, principio y fin de la actividad gubernamental. 

El dictamen elaborado por el H. Senado de la República, 

modificó ta Iniciativa presidencial en los términos expresados en 

dicho documento, atendiendo a razonamientos que esta Comisión 

estima válidos y por ende los hace propios, y habida cuenta de 

que a esta Cámara de Diputados se presentaron con antelación 

Iniciativas de los Congresos de los Estados de Tlaxcala,. México .. 

Baja California Sur y Michoacán, solicitando que las Legislaturas 

de los Estados expidieran las leyes laborales para regular tal re

lación con sus trabajadores,. así como una Iniciativa de los miem

bros del Partido Revolucionario Institucional ante la 11 Ll" Legisla

t.ura para determinar los conceptos de ingreso que conforman la 



Hacienda Municipal, estas Comisiones estiman que dichas Iniciati

vas encuentran su desahogo en el dictamen que hoy se emite. 

Establecer en nuestra Carta Magna el procedimiento a se

guir en el caso de destitución de ayuntamientos, otorgándoles el 

derecho de defensa a título colectivo o individual, a juicio de las 

Comisiones es proveer de estabilidad a las comunas y respetar a 

ultranza el voto popular. Por cuanto a revocar et mandato de 

uno de sus miembros, debe entenderse esta facultad referida a 

aquellas personas que desempeñan un cargo por nombramiento o 

designación. 

La fijaci6n de un mínimo de servicios públicos a prestarse 

por los Municipios, así como la posibilidad de coordinarse con 

otros Municipios y cent.ar con el auxilio gubernamental, clarifica 

el área de acción de estas autoridades que, unificadas, estarán 
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en posibilidad no sólo de atender servicios básicos, sino de plan!_ 

ficar desarrotlos regionales que presenten soluciones a su proble

mática urbana, tenencia de la tierra, vigilancia del suelo y fija

ción de reservas territoriales y ecológicas, entre otras. 

La determinación de los impuestos cuya recaudación benefi -

ciará al Municipio, así como de ciertos derechos, no hace limit.at.i

vos los renglones de ingresos y sí permite, inicialmente, conocer 

con certeza las fuentes primarias propias e intocables del haber 

municipal, estableciendo la posibilidad de convenir con el Estado 

que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas 

con la recaudación de esas contribuciones. Rasgo importante de 

su autonomía es que sus Presupuestos de Egresos serán aproba

dos internamente por los Ayuntamientos con base en sus ingresos 

disponibles. 

En concepto de estas Comisiones debe destacarse que la In_!. 

ciativa Presidencial amplía el principio de representación propor

cional en la elección de los Ayuntamientos Municipales a todos los 



Municipios, sin importar el volumen de su poblacl6n, lo que mer!!_ 

ci6 la congratulaci6n de la H. Cámara de Senadores y a cuyo re

conocimiento se suma esta Representaci6n Popular. 
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Es su convicci6n, la de los Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del Estado, haciendo suyos los conceptos del primer Man_ 

datario del País de respeto escrupuloso a los derechos laborales y 

a la autodeterminaci6n e independencia de las organizaciones de 

los trabajadores. mantener su condición laboral y la vigencia de 

sus derechos sindicales, como lo preserva en forma irrestricta el 

apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los Ar:._ 

tículos 71. 72 y 135 de la Constitución Política de los Estados U".!! 

dos Mexicanos; sq, 56 y 5q de la Ley Orgánica del Congreso Ge

neral de los Estados Unidos Mexicanos y 87. 88 y demás relativos 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos. las Comisiones Unidas de Goberna

ción y Puntos Constitucionales y de Programación. Presupuesto y 

Cuenta Pública, someten a la cnnsideración de esta Honorable 

Asamblea. el siguiente proyecto de Decreto .•• 

(EN EL PROYECTO DE DECRETO SOMETIDO A LA CONSIDERA

CION DE LA ASAMBLEA, NO SUFRE MODIFICACIONES EL TEXTO 

DEL QUE FUE TURNADO POR LA CAMARA DE SENADORES}" 

EL 29 DE DICIEMBRE DE 1982,SE APROBARON EN LA CAMARA DE Dl 
PUTADOS LAS REFORMAS PROPUESTAS EN LA INICIATIVA PRESIDENCIAL, 

TURNADA A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS PARA LOS EFECTOS DE 

LO PREVISTO EN EL ARTICULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN, 
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EL lo. DE FEBRERO DE 1983,LA TERCERA COMISIÓN DE TRABAJO 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓNI PRESENTÓ Ali 

TE EL PLENO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECLARATORIA SOBRE ES

TAS REFORMAS, SIENDO PUBLICADAS EN EL DIAR.Io.:0FICIAL DE LA fEDJ;. 

RACIÓN EL 3 DE FEBRERO DE 1983. 

POR CUANTO HACE A LA ENTRADA EN VIGOR DE TAN IMPORTANTES 

MODIFICACIONES CONSTITUCIONALES, LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL 

CORRESPONDIENTE DECRETO INDICARON: 

"ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vi
gor al siguiente día de su publicación en el "Diario Oficial" de la 
Federación. 

ARTICULO SEGUNDO. Et Congreso de la Unión y tas Le
gislaturas de los Estados, en el plazo de un año computado a Pª!: 
tir de la vigencia de este Decreto. procederán a reformar y adi
cionar las leyes federales así como las Constituciones y leyes loe~ 

les. respectivamente. para proveer al debido cumplimiento de las 
bases que se contienen en el mismo. Las contribuciones locales y 

las participaciones a que se refieren los incisos a) al e) de la 

fracción IV, se percibirán por los Municipios a partir del lo. de 

enero de 1984." 

- LA NOVENA REFORMA (DIARIO OFICIAL DEL 17 DE MARZO DE 1987), 

TUVO COMO OBJETO CAMBIAR AL ARTÍCULO 116 ALGUNAS CUESTIONES QUE 

REGULAN ASUNTOS PROPIOS DE LOS ESTADOS, Y DE ESTA MANERA QUEDA-
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RA EL 115 EXCLUSIVAMENTE PARA REGULAR LA MATERIA MUNICIPAL. 

POR VIRTUD DE ESTA REFORMA, EL PRECEPTO CITADO SE INTEGRÓ 

EN OCHO FRACCIONES Y ES COMO ACTUALMENTE ESTA EL TEXTO VIGENTE. 

SE HA CRITICADO POR ALGUNOS CONSTITUCIONALISTAS ESTA REFOR 

MA, POR TRATARSE DE CUESTIONES MERAMENTE FORMALES, SIN QUE SE 

HAYA TOCADO EL FONDO DEL CONTENIDO DEL PRECEPTO; SIN EMBARGO, E~ 

TIMAMOS QUE DADA LA IMPORTANCIA QUE LA VIDA MUNICIPAL HA ADQUI

RIDO PARA EL PAfS, HA SIDO PRUDENTE QUE EL ARTfCULO 115 REGULE 

SOLAMENTE ESTOS ASUNTOS DE ORDEN MUNICIPAL Y1 POR ELLO,CREEMOS 

QUE FUE ADECUADA LA REFORMA PARA SUPRIMIRLE O TRANSFERIR A 

OTROS PRECEPTOS LO QUE NO ERA ESTRICTAMENTE MATERIA MUNICIPAL. 

4. OTROS ARTICULOS CONSTITUCIONALES QUE REGULAN LA ACTIVIDAD 

DEL MUNICIPIO. 

EL CONSTITUYENTE DE 1917 OTORGÓ AL MUNICIPIO UNA POSICIÓN 

DE RELEVANCIA EN EL ORDENAMIENTO SUPREMO, POR ELLO MÚLTIPLES AR 

TfCULOS HABLAN Y ESTABLECEN CUESTIONES RELATIVAS AL MUNICIPIO, 

TODA VEZ QUE LA COMPLEJA VIDA DE LAS COMUNAS LE HACEN APARECER 

EN LA VIDA SOCIAL DE LA REPÚBLICA COMO EL CENTRO Y BASE DE UNA 

MULTIPLICIDAD DE FENÓMENOS JURfDJCOS, POLfTICOS, ECONÓMICOS Y 

SOCIALES. 
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As!. EL ARTICULO 3o. EN su PRIMER PARRAFO,CLARAMENTE SEÑA

LA LA CORRESPONSABILIDAD DE LA FEDERACióN, ESTADOS. Y. MUNICIPIOS 

EN LA IMPARTICIÓN DE LA EDUCACIÓN. LA FRACCIÓN IX DEL PROP~.Q AB. .. 

T!CULO 3o. ESTABLECE QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN EXPEDiRf\ L.AS 

LEYES NECESARIAS DESTINADAS A DISTRIBUIR LA FUNCIÓN~SÓCfÁl,EDU~ 

CATIVA ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS. 

EL ARTÍCULO 50. CONSTITUCIONAL INDICA LA OBLIGATORIEDAD 

DEL DESEMPEÑO DE LOS CARGOS CONCEJILES Y LOS DE ELECCIÓN POPU

LAR DIRECTA O INDIRECTA, COMO LO SEÑALA PRECISAMENTE EL CUARTO 

PARRAFO. 

EL ARTICULO 16, PARRAFO SEGUNDO, AL ESTABLECER LOS MECANI~ 

MOS QUE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ESTAN OBLIGADAS A SE

GUIR EN CUANTO A VISITAS DOMICILIARIAS, IMPLÍCITAMENTE AFECTA 

AL MUNICIPIO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD, POR LO QUE LO DESTACA 

MOS COMO UN PRECEPTO RELACIONADO CON LA INSTITUCIÓN MUNICIPAL. 

EN ESTE MISMO ORDEN DE IDEAS, EL ARTÍCULO 21,EN LA SEGUNDA 

PARTE DEL PRIMER PÁRRAFO,SEÑALA QUE COMPETE A LA AUTORIDAD ADMl 

NISTRATIVA (POR LO TANTO, TAMBI~N AL MUNICIPIO), LA APLICACIÓN 

DE SANCIONES POR LAS INFRACCIONES DE LOS REGLAMENTOS GUBERNATI

VOS Y DE POLIC{A, LAS QUE ÚNICAMENTE CONSISTIRÁN EN MULTA O 

ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SE!S HORAS. PERO SI EL INFRACTOR 
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NO PAGARE LA MULTA QUE SE LE HUBIERE IMPUESTO, SE PERMUTARÁ ts
TA POR EL ARRESTO CORRESPONDIENTE QUE NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CA

SO DE TREINTA Y SE!S HORAS. SIGUE SEÑALANDO EL PRECEPTO QUE, 

SI EL INFRACTOR FUESE JUBILADO, OBRERO O TRABAJADOR, NO PODRÁ 

SER SANCIONADO CON MULTA MAYOR DEL IMPORTE DE SU JORNAL O SALA

RIO DE UN DfA. TRATÁNDOSE DE TRABAJADOR NO ASALARIADO, LA MUL

TA NO EXCEDERÁ DEL EQUIVALENTE A UN DfA DE SU INGRESO, 

ESTE PRECEPTO ES DE GRAN IMPORTANCIA EN MATERIA MUNICIPAL, 

YA QUE LAS SANCIONES PREVISTAS EN LOS BANDOS Y REGLAMENTOS MUNl 

CIPALES DEBERÁN ACATAR AL PfE DE LA LETRA LAS REGLAS CONSTITU

CIONALES EN ESTA MATERIA. 

EL ARTÍCULO 27 EN VARIAS DE SUS PARTES SEÑALA CUESTIONES 

QUE INCUMBEN AL MUNICIPIO, 

LA FRACCIÓN VI DEL PRECEPTO ESTABLECE QUE LOS ESTADOS, EL 

DISTRITO FEDERAL Y LOS MUNCIPIOS TENDRÁN PLENA CAPACIDAD PARA 

ADQUIRIR Y POSEER TODOS LOS BIENES RAÍCES NECESARIOS PARA LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS. 

ESTE PROPIO PRECEPTO, EN FORMA GENtRICA, ESTABLECE PARA EL 

ESTADO, EN SUS TRES NIVELES DE GOBIERNO, UNA SERIE DE FACULTA

DES DE CONTROL TERRITORIAL, DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS 
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HUMANOS, ASI COMO DE CUIDADO ECOLÓGICO Y DE LA PROTECCIÓN AL AM 

SIENTE. EN ESTE CONTEXTO EL MUNICIPIO PARTICIPA EN LOS T~RMl

NOS QUE ~AS LEYES ESPECIFICAS LE SEÑALAN. 

FINALMENTE, EN EL ARTICULO 27, ENCONTRAMOS LA BASE-CONSTI

TUCIONAL QUE REGULA LO RELATIVO A EXPROPIACIONES, MATERIA EN LA 

QUE LOS MUNICIPIOS FRECUENTEMENTE INTERVIENEN, DEBIENDO ACATAR 

POR ENDE, EL ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL, 

EL ARTICULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN, EN SUS FRACCIONES 11 Y 

IV, INDICAN COMO OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS ASISTIR EN LOS 

DfAS Y HORAS DESIGNADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL LUGAR EN QUE Rg 

SIDAN PARA RECIBIR INSTRUCCIÓN CfVICA Y MILITAR, QUE LOS MANTEN 

GA APTOS EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIUDADANOS, DISTROS EN 

EL MANEJO DE LAS ARMAS Y CONOCEDORES DE LA DISCIPLINA MILITAR; 

A SU VEZ LA FRACCIÓN 111, SEÑALA COMO OBLIGACIÓN DE LOS MEXICA

NOS CONTRl~UIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS, ASf DE LA FEDERACIÓN, 

COMO DEL ESTADO Y MUNICIPIO EN QUE RESIDAN, DE LA MANERA PROPOR 

CIONAL Y EQUITATIVA QUE DISPONGAN LAS LEYES. 

EN EL ARTfCULO 36 FRACCIÓN 1 Y FRACCIÓN V, SE ESTABLECEN 

OBLIGACIONES PARA LOS CIUDADANOS DE LA REPÚBLICA, COMO SON INS

CRIBIRSE EN EL CATASTRO DE LA MUNICIPALIDAD, MANIFESTANDO LA 

PROPIEDAD QUE TENGAN, Y LA INDUSTRIA, PROFESIÓN O TRABAJO DEL 

QUE SUBSISTAN. 
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EN LA FRACCIÓN ~ SE ESTABLECE LA OBLIGAtIÓN DE LOS CIU

DADANOS DE LA REPÚBLICA PARA DESEMPEÑAR LOS CARGOS CONCEJILES 

DEL MUNICIPIO DONDE RESIDAN, 

EN MATERIA POLÍTICA, EL ARTÍCULO 41 DEL ORDENAMIENTO SUPR~ 

MO, SEÑALA EN SU SEXTO PÁRRAFO, QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIO

NALES TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATALES 

Y MUNICIPALES, 

AL ESTABLECER LAS FACULTADES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EL 

ARTÍCULO 73 CONSTITUCIONAL,EN VARIAS DE SUS FRACCIONES ALUDE A 

CUESTIONES QUE ATAÑEN AL MUNICIPIO, LA FRACCIÓN XXV LE OTORGA 

COMPETENCIA PARA DICTAR LEYES ENCAMINADAS A DISTRIBUIR CONVE

NIENTEMENTE ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS 

EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN EDUCATIVA. 

LA FRACCIÓN XXIX, ÚLTIMO PÁRRAFO, INDICA QUE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS PARTICIPARÁN EL RENDIMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES 

ESPECIALES ALLÍ SEÑALADAS, EN LA PROPORCIÓN QUE LA LEY SECUNDA

RIA DETERMINE. LAS LEGISLATURAS LOCALES, SEÑALA EL PRECEPTO, 

FIJARÁN EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS, EN SUS 

INGRESOS POR CONCEPTO DE IMPUESTOS SOBRE ENERGfA EL~CTRICA, 
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LA FRACCIÓN XXIX-C,INDICA COMO FACULTAD DEL CONGRESO, EXPg 

DIR LAS LEYES QUE ESTABLEZCAN LA CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN, 

ESTADOS Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

EN LA FRACCIÓN XXIX-G,SE SEÑALA LA FACULTAD DEL CONGRESO 

PARA EXPEDIR LEYES QUE ESTABLEZCAN LA CONCURRENCIA DE LOS TRES 

NIVELES DE GOBIERNO EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DE 

PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. 

EN EL ARTfCULO 108 CONSTITUCIONAL SE ESTABLECEN LAS CUES

TIONES RELATIVAS A LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLI

COS, EN LA MATERIA QUE NOS OCUPA, EL PRECEPTO SEÑALA EN SU PÁ

RRAFO FINAL, QUE LAS CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚ

BLICA PRECISARÁN PARA LOS EFECTOS DE SUS RESPONSABILIDADES EL 

CARÁCTER DE SERVIDORES PÚBLICOS DE QUIENES DESEMPEÑEN EMPLEO, 

CARGO O COMISIÓN EN LOS ESTADOS Y EN LOS MUNICIPIOS, 

DESDE LUEGO QUE EL ARTfCULO 115 ES EL PRINCIPAL PRECEPTO 

CONSTITUCIONAL QUE SE REFIERE AL MUNICIPIO. AQUf SOLAMENTE LO 

ENUNCIAREMOS YA QUE EN OTROS APARTADOS DE ESTE TRABAJO SE DETA 

LLA CON AMPLITUD SU CONTENIDO Y ALCANCE, 

EL ARTfCULO 116 EN SU FRACCIÓN VI, FACULTA A LA FEDERACIÓN 

Y A LOS ESTADOS EN LOS T~RMINOS DE LEY, PARA CONVENIR LA ASUN-
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CIÓN POR PARTE DE ~STOS DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, LA EJE

CUCIÓN Y OPERACIÓN DE OBRAS Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLI

COS CUANDO EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL LO HAGA NECESARIO. 

DE IGUAL MANERA SEÑALA QUE LOS ESTADOS ESTARÁN FACULTADOS PARA 

CELEBRAR ESOS CONVENIOS CON SUS MUNICIPIOS, A EFECTO DE QUE ts

TOS ASUMAN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O LA ATENCIÓN DE LAS 

FUNCIONES A LAS QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

EL ARTfCULO 107 EN SU FRACCIÓN VIII, PRECISA QUE LOS ESTA

DOS NO PODRÁN, EN NINGÚN CASO, CONTRAER, DIRECTA O INDIRECTAMEli 

TE OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS CON GOBIERNOS DE OTRAS NACIONES, 

CON SOCIEDADES O PARTICULARES EXTRANJEROS, O CUANDO DEBAN PAGAR 

SE EN MONEDA EXTRANJERA O FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL, AGRE

GA, QUE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS NO PODRÁN CONTRAER OBLIGACIO

NES O EMPRÉSTITOS, SINO CUANDO SE DESTINEN A INVERSIONES PÚBLI

CAS PRODUCTIVAS, INCLUSIVE LOS QUE CONTRAIGAN ORGANISMOS DESCEH 

TRAL!ZADOS Y EMPRESAS PÚBLICAS, CONFORME A LAS BASES QUE ESTA

BLEZCAN LAS LEGISLATURAS EN LA LEY Y POR LOS CONCEPTOS Y HASTA 

POR LOS MONTOS QUE LAS MISMAS FIJEN ANUALMENTE EN LOS RESPECTI

VOS PRESUPUESTOS. 

FINALMENTE, EL ARTfCULO 130 CONSTITUCIONAL EN VARIOS DE SUS 

APARTADOS ESTABLECE ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES PARA EL MUNICI-

PIO. EN EFECTO, EN EL PÁRRAFO D~CIMO PRIMERO DEL PRECEPTO SE 
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INDICA QUE EL ENCARGADO DE CADA TEMPLO, EN UNIÓN DE DIEZ VECI

NOS MÁS, AVISARÁ A LA AUTORIDAD MUNICIPAL, QUIEN ES LA PERSONA 

QUE ESTÁ A CARGO DEL REFERIDO TEMPLO. Tono CAMBIO SE AVISARÁ 

POR EL MINISTRO QUE CESE, ACOMPAÑADO DEL ENTRANTE Y DIEZ VECI

NOS MÁS. LA AUTORIDAD MUNICIPAL, BAJO PENA DE DESTITUCIÓN Y 

MULTA HASTA DE MIL PESOS PARA CADA CASO, CUIDARÁ DEL CUMPLIMIEH 

TO DE ESTA DISPOSICIÓN. 

AGREGA TAMBii::N EL PRECEPTO QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL BAJO 

LA MISMA PENA -DESTITUCIÓN Y MULTA HASTA DE MIL PESOS- LLEVARÁ 

UN LIBRO DE REGISTRO DE LOS TEMPLOS Y OTRO DE LOS ENCARGADOS, 

SEÑALANDO TAMBii::N QUE DE TODO PERMISO PARA ABRIR AL PÚBLICO UN 

NUEVO TEMPLO, O DEL RELATIVO AL CAMBIO DE UN ENCARGADO, LA AUTQ 

RIDAD MUNICIPAL DARÁ NOTICIA A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

POR CONDUCTO DEL Gob~RNADOR DEL ESTADO. 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, MÚLTIPLES SON LOS PRECEPTOS CONSTl 

TUCJONALES QUE SE REFIEREN AL MUNICIPIO, INSISTIENDO EN QUE i::s

TO ES ASÍ PORQUE EL CONSTITUYENTE ORIGINARIO, COMO EL PERMANEN

TE, HAN QUERIDO OTORGAR A LA INSTITUCIÓN MUNICIPAL UN PAPEL RE

LEVANTE EN LOS PROCESOS SOCIALES Y POLÍTICOS DE LA NACIÓN, LO 

QUE CONFIRMA QUE EN LA DOCTRINA MEXICANA EL MUNICIPIO NO ES UNA 

MERA DESCENTRALIZACIÓN POR SERVICIOS O POR REGJÓt~, SINO UN VER

DADERO NIVEL DE GOBIERNO CON TODAS SUS CARACTERÍSTICAS. 
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5. EL CASO ESPECIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y LA SUPRESION DE SUS 

MUNICIPIOS. 

EL DISTRITO FEDERAL SURGE EN LA ESTRUCTURA JURfDICO-POLfTl 

CA DE M~XICO EN 1824. LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DEL 4 DE OCTUBRE, 

EN SU ARTÍCULO 50 FRACCIÓN XXVIII, OTORGÓ AL CONGRESO FACULTA

DES PARA ELEGIR EL LUGAR QUE SIRVIERA DE RESIDENCIA A LOS PODE

RES DE LA FEDERACIÓN, COSA QUE HIZO EL 18 DE NOVIEMBRE DE ESE 

AAo, SEAALANDO A LA CIUDAD DE M~XICO COMO SEDE DEL DISTRITO FE

DERAL, QUE COMPRENDÍA UN CIRCULO DE DOS LEGUAS (APROXIMADAMENTE 

8,800 METROS) DE RADIO, TENIENDO COMO CENTRO LA PLAZA MAYOR DE 

LA CIUDAD. (22) 

Es EVIDENTE QUE DE ENTONCES A NUESTROS DÍAS HAN VARIADO EN 

MUCHO LOS LIMITES DEL DISTRITO FEDERAL, SIN QUE NOS ADENTREMOS 

EN PORMENORES, POR NO SER EL CENTRO DE ESTA OBRA, QUEDE PRECISA 

DO TAN SÓLO QUE FUE EL PRESIDENTE ANTONIO LóPEZ DE SANTA ANA 

QUIEN FIJÓ LOS LIMITES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL. ME

DIANTE DECRETO DEL 16 DE FEBRERO DE 1854. ~3} 

POR VIRTUD DE DIVERSAS DISPUTAS CON EL ESTADO DE M~XICO, 

DEL QUE SE TOMÓ EL TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL, SE CELEBRA-

(22} Cfr. Tena Ramírez, Felipe; Op. ciL p. 312. 
(23} Cfr. Acosta Romero, Miguel; Op. cit:. p. 244. 
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RON EL 4 Y 17 DE AGOSTO DE 1898, CONVENIOS DE LÍMITES ENTRE ES

TAS DOS ENTIDADES FEDERATIVAS, A MÁS DEL ESTADO DE MORELOS. 

Los CONVENIOS CORRESPONDIENTES FUERON RATIFICADOS POR EL CoNGR~ 

SO DE LA UNIÓN Y PUBLICADOS EN EL DIARIO ÜFICIAL DEL 23 DE DI-

CIEMBRE DE AQUEL A~O. Los LfMITES RESULTANTES DE ESOS CONVE-

NIOS PRÁCTICAMENTE SON, CON MUY PEQUE~AS VARIANTES, LOS QUE AC

TUALMENTE TIENE EL DISTRITO FEDERAL. 

SIN EMBARGO, LA CIUDAD DE M~XICO, QUE NÓ EL DISTRITO FEDE

RAL, EXISTIÓ MUCHOS SIGLOS ANTES DE SER LA CAPITAL DE LA FEDERA 

CIÓN Y ASIENTO DE LOS PODERES DE LA NACIENTE REPÚBLICA. LA CIQ 

DAD FUE FUNDADA, DE ACUERDO A LA LEYENDA, EN EL LUGAR DONDE LOS 

AZTECAS ENCONTRARON AL ÁGUILA DEVORANDO UNA SERPIENTE, LLAMÁNDQ 

LA TENOCHTJTLÁN, QUE SERÍA EL ASIENTO Y CENTRO DE LA CULTURA M~ 

XICA, ALCANZANDO VERDADERA CALIDAD DE CAPITAL DEL IMPERIO. 

CON LA CONQUISTA ESPAílOLA CONTINUÓ LA CIUDAD COMO CENTRO 

DEL NUEVO GOBIERNO COLONIAL, DENOMINÁNDOSE LA MUY NOBLE Y LEAL 

CIUDAD DE M~XJCO-TENOCHTITLÁN, 

EN LA MATERIA QUE NOS OCUPA, RELATIVA A LOS ASUNTOS MUNici 

PALES, PODEMOS AFIRMAR QUE LA CIUDAD DE M~XICO CONTÓ CON UNA IH 

TENSA VIDA MUNICIPAL DESDE EL PRIMER AYUNTAMIENTO QUE LA RIGIÓ 

EN COYOACÁN EN 1521, HASTA FINES DE 1928 EN QUE SE SUPRIMIERON 
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LOS MUNICIPIOS DEL YA ENTONCES DISTRITO FEDERAL. 

DE ACUERDO A LO QUE EXPONE Moists ÜCHOA CAMPOS, LA PRIMER 

ACTA QUE SE CONSERVA DEL AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE M~XICO 

LLEVA FECHA 8 DE MARZO DE 1524. ( 24) A DECIR DEL PROPIO AUTOR 

QUE CITAMOS, LAS SESIONES SE LLEVABAN EN LA CASA DE HERNAN CoR

TtS EN SU CALIDAD DE GOBERNADOR Y CAPITAN GENERAL. FUE ALCALDE 

MAYOR, DON FRANCISCO DE LAS CASAS; EL BACHILLER ORTEGA, ALCALDE 

ÜRD!NARIO; Y ERAN REGIDORES: BERNARDINO DE TAPIA, GONZALO DE 

ÜCAMPO, RODRIGO DE PAZ, JUAN HINOJOSA Y ALONSO JARAMILLO. 

DURANTE LA tPOCA COLONIAL EL CABILDO DE LA CIUDAD SIEMPRE 

ESTUVO INTEGRADO POR CONNOTADOS CIUDADANOS, MUCHOS DE ELLOS CON 

TfTULOS NOBILIARIOS Y DE GRAN CERCANfA A LOS CfRCULOS DE LA COB 

TE ESPAÑOLA; MUCHAS VECES LOS CARGOS ERAN HEREDADOS U OTROS C01:\ 

PRADOS EN LA LLAMADA VENTA DE OFICIOS. 

LAS ORDENANZAS DEL CABILDO DE LA CIUDAD DE MtXICO DEL 11 

DE DICIEMBRE DE 1682, REVISADAS EN 1720 Y RATIFICADAS POR EL 

REY FELIPE V, FUERON LA BASE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD Y DE LA 

ORGANIZACIÓN DEL CABILDO. SEGÜN LAS MISMAS, EL AYUNTAMIENTO, 

PRESIDIDO POR EL CORREGIDOR, ESTABA FORMADO POR DOS ALCALDES Y 

VARIOS REGIDORES; UN ALFEREZ REAL; UN PROCURADOR DE CORTE AL 

(24) Ochoa Campos, Moisés; Op. cit:. p. 99. 
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SERVICIO DEL REY; UN PROCURADOR GENERAL, DEFENSOR DE LOS INTERg 

SES DE LA CIUDAD; LOS DIPUTADOS DE ELECCIÓN Y DE POBRES; ASf CQ 

MO LOS DE PROPIOS QUE SE ENCARGABAN DE LA ADMINISTRACIÓN Y CON

SERVACIÓN DE LAS PROPIEDADES MUNICIPALES DE LAS QUE EL AYUNTA-

MIENTO OBTENfA RENDIMIENTOS. EXISTÍAN OTROS FUNCIONARIOS COMO 

EL OBRERO MAYOR; LOS ALCAIDES Y LOS FIELES EJECUTORES Y UNA MUh 

TIPLICIDAD DE EMPLEADOS AL SERVICIO DE LA CIUDAD. 

Es NOTA RELEVANTE DE NUESTRA HISTORIA PATRIA, LA VALIENTE 

PARTICIPACIÓN DEL CABILDO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE 1808, FUNDA 

MENTALMENTE CON EL SINDICO FRANCISCO PRIMO DE VERDAD Y CON EL 

REGIDOR JUAN FRANCISCO DE AZCARATE, QUIENES EN UNIÓN DEL AYUNTA 

MIENTO PROPUGNARON POR EL DESCONOCIMIENTO DEL PODER DE LA METRQ 

POLI ESPA~OLA, DADOS LOS ACONTECIMIENTOS QUE SE SUCEDÍAN EN LA 

PENfNSULA, POR ENTONCES BAJO ~L DOMINIO DE NAPOLEÓN. JUSTAMEN

TE SE LES CONSIDERA POR ELLO PRECURSORES DE LA INDEPENDENCIA. 

LA CIUDAD DE MÉXICO, INDUDABLEMENTE, FUE EL CENTRO DE MU

CHOS DE LOS ACONTECIMIENTOS DE LA REVOLUCIÓN DE INDEPENDENCIA Y 

UNA VEZ CONSEGUIDA ÉSTA, NUEVAMENTE SERÍA LA SEDE PRINCIPAL DEL 

GOBIERNO DEL NACIENTE ESTADO. 

DEFINIDA COMO SEDE DE LOS PODERES FEDERALES Y DENOMINADA 

DISTRITO FEDERAL, DESDE 182~ HASTA LA FECHA, HA SIDO, POR SU NA 
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TURALEZA, EL PRINCIPAL ESCENARIO POLITICO Y ECONÓMICO DE LA RE

PÚBLICA. 

EN LAS SUCESIVAS ÉTAPAS DE ENFRENTAMIENTO ENTRE FEDERALIS

TAS Y CENTRALISTAS, EL DISTRITO FEDERAL APARECÍA O DESAPARECIA 

DE ACUERDO AL TRIUNFO DE AQUÉLLOS. LAS LLAMADAS LEYES O BASES 

CONSTITUCIONALES DE 1836 LO INTEGRARON AL DEPARTAMENTO DE MÉXI

CO, MANTENIÉNDOSE, SIN EMBARGO, LA DIVISIÓN MUNICIPAL. 

RESTAURADA LA FEDERACIÓN EN 1846, DE NUEVA CUENTA ESTUVO 

VIGENTE LA CONSTITUCIÓN DE 1824 Y, POR ENDE, RESURGIÓ EL DISTRi 

TO FEDERAL, PERSISTIENDO TAMBIÉN SUS MUNICIPIOS. 

LA CONSTITUCIÓN DEL 5 DE FEBRERO DE 1857, A SU VEZ, DEJÓ 

SUBSISTENTE A LA CILlDAD DE MÉXICO COMO DISTRITO FEDERAL. POR 

DECRETO DE 16 DE DICIEMBRE DE 1899, EL DISTRITO FEDERAL SE Divi 

DIÓ PARA SU RÉGIMEN INTERIOR EN LA MUNICIPALIDAD DE MÉXICO Y EN 

LAS PREFECTURAS SIGUIENTES: LA DE GUADALUPE HIDALGO, INTEGRADA 

POR LOS MUNICIPIOS DE GUADALUPE HIDALGO E lZTACALCO; LA PREFEC

TURA DE ATZCAPOTZALCO, INTEGRADA POR LOS MUNICIPIOS DE ATZCAPOI 

ZALCO Y TACUBA; LA PRFECTURA DE TACUBAYA, INTEGRADA POR LOS MU

NICIPIOS DE TACUBAYA, MIXCOAC, SANTA FE Y CUAJIMALPAI LA PREFE~ 

TURA DE COYOACAN. CON LOS MUNICIPIOS DE COYOACAN Y SAN ANGEL; 

LA PREFECTURA DE TLALPAN, CON LOS MUNICIPIOS DE TLALPAN E !ZTA-
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PALAPA Y LA PREFECTURA DE XOCHIMILCO, CON LOS MUNICIPIOS DE Xo

CHIMILCO, HUASTAHUACAN, ATENCO, TULYEHUALCO, MIXQUIC, TLAHUAC, 

MILPA ALTA, ACTOPAN, Y ÜSTOTEPEC. 

DE ACUERDO A LA LEY DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y MUNICIPAL 

DEL DISTRITO FEDERAL DEL 26 DE MARZO DE 1903, SE DIVIDIÓ AL DI~ 

TRITO EN TRECE MUNICIPALIDADES, DESAPARECIENDO LAS PREFECTURAS, 

QUE FUERON: MtXICO, GUADALUPE HIDALGO, ATZCAPOTZALCO, TACUBA, 

TACUBAYA, MIXCOAC, CUAJIMALPA, SAN ANGEL, COYOACÁN, TLALPAN, XQ 

CHIMILCO, MILPA ALTA, E IZTAPALAPA. 

IMPORTANTES HECHOS REVOLUCIONARIOS SE SUCEDIERON EN LOS MQ 

NICIPIOS DE LA CIUDAD DURANTE LA CRUENTA DtCADA DE 1810-1820. 

UNA VEZ TRIUNFANTE LA REVOLUCIÓN, EL PRIMER JEFE MEDIANTE PRO

YECTO DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN DE 1857, PROPUSO EN DICIEM

BRE DE 1916 ANEXAR AL DISTRITO FEDERAL LOS DISTRITOS DE CHALCO, 

AMECAMECA, TEXCOCO, ÜTUMBA, ZUMPANGO. CUAUTITLÁN Y UNA PARTE DE 

TLALNEPANTLA. ANTE LA ABIERTA INCONFORMIDAD DEL ESTADO DE MtXl_ 

CO EL PROYECTO NO PROSPERÓ. 

EL TEXTO DE NUESTRA CONSTITUCIÓN VIGENTE DEL 5 DE FEBRERO 

DE 1917, PREVIÓ EN SU ARTÍCULO 73. FRACCIÓN VI, LA FACULTAD DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LEGISLAR EN TODO LO CONCERNIENTE AL 

DISTRITO FEDERAL, ESPECIFICÁNDOSE QUE LA BASE DE LA DIVISIÓN T~ 

1 

1 
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RRITORIAL DE ~STE SER[A EL MUNICIPIO. 

EL PRIMER JEFE DE LA REVOLUCIÓN, DON VENUSTIANO CARRANZA, 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ART[CULO lo. TRANSITORIO 

DE LA CONSTITUCIÓN, EXPIDIÓ EL 13 DE ABRIL DE 1917 LA LEY DE ÜR 

GANIZACIÓN DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, DEJANDO SUBSI~ 

TENTE LA DIVISIÓN TERRITORIAL DE TRECE MUNICIPALIDADES PARA LA 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA. 

AS[ CONTINUÓ EL DISTRITO FEDERAL HASTA EL 28 DE AGOSTO DE 

1928 EN QUE SE REFORMÓ EL ART[CULO 73 DE LA LEY SUPREMA, EN SU 

FRACCIÓN V!, PARA APROBAR LAS NUEVAS BASES DE ORGANIZACIÓN POLi 

TICA Y ADMINISTRATIVA PARA EL DISTRITO FEDERAL, SUPRIMIENDO LOS 

MUNICIPIOS Y DEJANDO EN MANOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Dl_ 

RECTAMENTE EL GOBIERNO DE TODA LA ENTIDAD, QUIEN LO EJERCER[A, 

"POR CONDUCTO DEL ÓRGANO U ÓRGANOS QUE DETERMINE LA LEY RESPE~ 

TIVA". 

LA ANTEDICHA REFORMA CONSTITUCIONAL TIENE UN INTERESANTE 

PROCESO HISTÓRICO, PUES FUE PROMOVIDA A INSTANCIA DEL GENERAL 

ALVARO OBREGÓN EN SU CAMPAÑA POR LA REELECCIÓN QUE POR ESOS 

AÑOS REALIZABA. SI BIEN T~CNICAMENTE HUBIERA SIDO IMPOSIBLE 

QUE EN FORMA PERSONAL PROMOVIERA INICIATIVAS DE LEY, PARA LOS 

EFECTOS REGLAMENTARIOS, LA HICIERON SUYA MUCHOS DIPUTADOS Y SE-
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NADORES PARTIDARIOS DE SU CAUSA. A DECIR DE JAVIER ROMERO, EN 

UN INTERESANTE ARTICULO PUBLICADO EN EL DIARIO EXCELSIOR, Y CU

YAS PARTES CENTRALES REPRODUCE, A SU VEZ, EL DR. MIGUEL ACOSTA 

ROMERO {25) EL BLOQUE 0BREGONISTA PRESIONÓ PARA QUE SE CONVOC.6. 

RA A UN PERIODO EXTRAORDINARIO DEL CONGRESO EN DONDE SE VENTIL.6. 

RfAN LAS PROPUESTAS DEL GENERAL Y CANDIDATO PRESIDENCIAL, ENTRE 

LOS QUE SE ENCONTRABA LA REFERIDA AL ARTICULO 73, FRACCIÓN VI, 

DE LA CONSTITUCIÓN. CON RAPIDEZ POCO USUAL EL CONGRESO AUTORI-

ZÓ LAS REFORMAS PLANTEADAS Y LAS ENVIÓ A LAS LEGISLATURAS DE 

LOS ESTADOS PARA LOS EFECTOS DE SU RATIFICACIÓN. 

MIENTRAS TANTO OBREGÓN GANABA LAS ELECCIONES DEL PRIMER DQ 

MINGO DE JULIO DE AQUEL 1928, PERO POCOS DIAS DESPUÉS, EL 17, 

CAER!A ASESINADO EN LA BOMBILLA, ACONTECIMIENTO QUE IMPIDI~ AL 

PARECER PARA SIEMPRE LA REELECCIÓN DE UN PRESIDENTE MEXICANO 

POSTERIOR A LA REVOLUCIÓN. SIN EMBARG0 1 LA MUERTE DE OBREGÓN NO 

CANCELÓ EL CURSO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL Y, EL 30 DE JULIO 

DE 1928, EN OTRO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, EL CONGRE

SO DECLARÓ QUE HECHO EL CÓMPUTO DEL VOTO APROBATORIO DE LA MAYQ 

RÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, SE DABAN POR REFORMADOS 

DIVERSOS ART!CULOS DE LA LEY SUPREMA, ENTRE ELLOS EL QUE HEMOS 

VENIDO COMENTANDO. AFIRMA EL PROPIO JAVIER ROMERO QUE º,,. EL 

CAUDILLO MANDABA AÚN DESPUÉS DE MUERTO", {26) 

(25) Cfr. Acosta Romero, Miguel; Op. cit. p.245 y 246. El- a"t·tícu1o de .Ja 
vier Romero aparece en Excelsior,, sábado 7 de diciembre de 1985 ~ p. 7A. 

(26) ldem. 
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LAS REFORMAS ENTRARON EN VIGOR EL 28 DE AGOSTO DE 1928, 

PREVINIENDO LA DESAPARICIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL DISTRITO 

FEDERAL A PARTIR DEL lo. DE ENERO DE 1929. 

CON BASE EN LA REFORMA QUE COMENTAMOS, EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN, CON FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 1928 EXPIDIÓ LA PRIMERA LEY 

ÜRGANICA DEL DISTRITO FEDERAL, CONTEMPLANDO LA FIGURA DEL JEFE 

DEL DEPARTAMENTO, DESIGNADO DIRECTAMENTE POR EL PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA, QUIEN SERÍA EL ENCARGADO DE DIRIGIR LOS ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA ENTIDAD. ESTA LEY ESTUVO EN VIGOR HASTA 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1941, EN QUE SE EXPIDIÓ OTRO ORDENAMIENTO 

REGLAMENTARIO DENOMINADO-LEY ÜRGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DIS

TRITO FEDERAL~ 

LA LEY ÜRGANICA VIGENTE E~ LA DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978 

CD.O. DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1978) QUE DIVIDE ADMINISTRATIVAMEll 

TE AL TERRITORIO DE LA ENTIDAD EN 16 DELEGACIONES QUE SON: AL

VARO OBREGÓN, AZCAPOTZALCO, BENITO JUÁREZ, COYOACAN, (UAJIMALPA 

DE MORELOS, (UAUHT~MOC, GUSTAVO A. MADERO. lZTACALCO, lZTAPALA

PA, LA MAGDALENA (ONTRERAS, MIGUEL HIDALGO, MILPA ALTA, TLAHUAC, 

TLALPAN, VENUSTIANO CARRANZA Y XOCHIMILCO. 

SE~ALA ESTA LEY (ART. 15) QUE LAS DELEGACIONES SON ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS A CARGO DE UN DELEGADO, EL CUAL ES NOMBRADO Y 
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REMOVIDO LIBREMENTE POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL, PREVIO ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

EL CAPITULO V DE LA LEY, ESTRUCTURA LOS ÓRGANOS DE COLABO-

RACIÓN CIUDADANA OUE SON: Los COMIT~S DE MANZANA; LAS ASOCIA-

CIONES DE RESIDENTES; LAS JUNTAS DE VECINOS Y EL CONSEJO CONSUL 

TIVO DE LA CIUDAD, MISMOS QUE EN LA REALIDAD POL!TICA HAN TENI

DO POCO PESO SOCIAL POR SUS MENGUADAS FACULTADES QUE LOS CON

VIERTEN EN MEROS ORGANISMOS CEREMONIALES Y DE RELACIONES PÚBLI

CAS. 

AL ABORDAR EL TEMA DEL DISTRITO FEDERAL Y EL MUNICIPIO, NO 

PODEMOS DEJAR DE LADO LA POL~MICA ACTUAL Y PERMANENTE, QUE A 

DIARIO SE PLANTEA EN TORNO A LA PROBf>ELE RESTITUCIÓN DE LOS MUNJ_ 

CIPIOS DE ESTA ENTIDAD. ESTA POL~MICA PODEMOS UBICARLA DENTRO 

DE UN CONTEXTO MAYOR, QUE IMPLICARÍA EL RECLAMO DE UNA MAS AM

PLIA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LOS MILLONES DE HABITANTES 

QUE LA POBLAMOS. 

EN EFECTO, VOCES TAN AUTORIZADAS COMO TENA RAMÍREZ (27) ; 

IGNACIO BURGOA (28) O MIGUEL ACOSTA (29) EN SUS OBRAS ACAD~MJ_ 

CAS HACEN NOTAR LA URGENTE NECESIDAD DE QUE EN EL DISTRITO fED~ 

(27) Cfr. Tena Ramírez, Felipe; Op. cit. p. 320. 
(28) Cfr. Burgoa, Ignacio; Derecho Constitucional. 
( 29) Cfr. Acosta Romero, Miguel; C>p. cit. p. 287 y siguientes. 
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RAL EXISTAN OPORTUNIDADES DEMOCRÁTICAS MÁS CLARAS PARA SUS HABi 

TANTES. Asf, AFIRMA ACOSTA ROMERO, QUE ",,,LA PARTICIPACIÓN PQ 

LfTICA DE LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL SE ENCUENTRA LIMi 

TADA AL NO TENER FACULTADES PARA INTERVENIR EN LA ELECCIÓN DE 

SUS AUTORIDADES POLfTJCO-ADMINISTRATJVAS". (30) 

SIN DESCONOCER LA ENORME PROBLEM~TICA QUE UNA CIUDAD COMO 

M~XICO PRESENTA PARA SU GOBIERNO, SIGUE DICIENDO ACOSTA ROMERO, 

... , .PUEDEN EXISTIR DIVERSAS ALTERNATIVAS, EN CUANTO A LA PARTE 

ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PUDIERAN 

SER LAS SIGUIENTES: ]) CONVERTIRLA EN UN MUNICIPIO, CON UN Col'[ 

SEJO MUNICIPAL AMPLIO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA; 2) QUE EN 

CADA DELEGACIÓN EXISTA UN CONSEJO DELEGACIONAL, ELECTO POR LA 

CIUDADANfA, QUE TENGA FACULTAD DE DECISIÓN Y VOTO SOBRE LOS 

ACUERDOS DE LOS DELEGADOS; 3) QuE EXISTA UN CONSEJO DE PLANEA

CJÓN PERMANENTE, CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE DETERMINE LAS 

PRIORIDADES A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO EN OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS, PARA GARANTIZAR QUE ~STOS SE LLEVEN A CABO Y NO QUE-

DEN SUJETOS A CRITERIOS SEXENALES; 4) LA OTRA ALTERNATIVA SE-

RfA LA POSIBILIDAD DE QUE LA CIUDADANfA ELIGIERA DIRECTAMENTE 

Al GOBERNADOR DEL D 1STR1 TO FEDERAL,, (31) 

(30) Acosta Romero, Miguel; Op,. cit. p. 287. 
(31) ldem; p. 287 y 288. 
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CREEMOS QUE SER[A DIFÍCIL, EN UN PLAZO RAZONABLE, EL RETOR 

NO DE LA CAPITAL AL SISTEMA DE GOBIERNO MUNICIPAL, POR LA COM

PLEJIDAD QUE LA DIVISIÓN TERRITORIAL DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES 

MUNICIPALES PRESENTAR[AN, CON PROBLEMAS DE FRACCIONAMIENTO Y 

PROBABLEMENTE INEFICACIA DE LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA NECESARIA 

A TAN DIFICILES ASUNTOS, PERO ME INCLINO POR PROPONER, SI

GUIENDO LA IDEA DEL MAESTRO AcosTA ROMERO, LA EXISTENCIA DE UN 

CONSEJO DELEGACIONAL DE ELECCIÓN POPULAR, CON FACULTADES MUY S~ 

MEJANTES A LOS QUE EN MATERIA MUNICIPAL CUENTAN LOS AYUNTAMIEN

TOS, EL DELEGADO, A MI JUICIO, SEGUIRÍA BAJO EL SISTEMA DE DE

SIGNACIÓN POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO, PERO ESTARfA SUJETO A 

LA ACTIVIDAD DE CONTROL DEL CONSEJO DELEGACIONAL. DICHO CONSE

JO PODRIA INTEGRARSE CON CONSEJALES DE MAYORÍA RELATIVA Y OTROS 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, TAMBI~N A SEMEJANZA DE COMO PA

RA LOS AYUNTAMIENTOS LO PREVIENE EL ARTICULO 115 DE LA CONSTIT~ 

ClóN. 

POR OTRA PARTE, ESTIMAMOS COMO UN AVANCE IMPORTANTE EN LA 

DEMOCRATIZACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, LA CREACIÓN DE LA ASAM

BLEA DE REPRESENTANTES* INTEGRADA POR 66 REPRESENTANTES ELECTOS 

POR VOTACIÓN POPULAR DIRECTA, 40 SEGÚN EL PRINCIPIO DE MAYORIA 

RELATIVA Y 26 SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

Los REPRESENTANTES AS! ELECTOS TIENEN UN ENCARGO DE TRES AÑOS. 

* O.O. del 10 de agosto de 1987. 
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LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES ASUME EN REALIDAD MUCHAS DE 

LAS FUNCIONES DE LOS CABILDOS MUNICIPALES, BÁSICAMENTE EN SU Ab 

TIVIDAD LEGISLATIVA (MATERIAL), AL EXPEDIR BANDOS, ORDENANZAS Y 

REGLAMENTOS DE POLICfA Y BUEN GOBIERNO, EN UNA MULTIPLICIDAD DE 

MATERIAS (MUNICIPALES) COMO SON: ABASTO; AGUA Y DRENAJE; ALUM

BRADO PÚBLICO; CONSTRUCCIONES; SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO; R~ 

COLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE BASURA; ETC, 

FINALMENTE, PARA CONCLUIR ESTE APARTADO, ES IMPORTANTE HA

CER NOTAR QUE DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA 

CONSTITUCIÓN, EN EL CASO DEL TRASLADO DE LOS PODERES FEDERALES 

A OTRO LUGAR, SE ERIGIRÍA EL ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO, CON 

LOS LÍMITES Y EXTENSIÓN QUE LE ASIGNE EL CONGRESO. AHORA BIEN, 

DADA ESTA EVENTUALIDAD, EL ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO, POR DIS

POSICIÓN EXPRESA DE LA PROPIA LEY SUPREMA EN SU ARTÍCULO 115, 

DEBERÁ TENER COMO BASE DE SU DIVICIÓN TERRITORIAL Y DE SU ORGA

NIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA AL MUNICIPIO LIBRE, CON LAS 

CARACTERfSTICAS QUE EL PROPIO PRECEPTO CONSTITUCIONAL MENCIONA, 

TAMBIÉN COMO CONSECUENCIA DE ESTE CAMBIO DE UBICACIÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL, EL ÁREA QUE EL CONGRESO FIJARA COMO NUEVO 

ASIENTO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, TENDRIA QUE SUPRIMIR SUS M~ 

NICIPIOS PARA ESTAR ACORDE CON EL SISTEMA DE GOBIERNO QUE ESTA

BLECE EL ARTfCULO 73, FRACCIÓN VL PARA EL DISTRITO FEDERAL. (32) 

(32) Cfr. Tena Ramírez, Felipe; Op. cit:. p. !9b y 197. 
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6. CARACTERISTICAS DEL MUNICIPIO SEGUN LA CONSTITUCION. 

PARTIENDO DEL TEXTO ORIGINAL PLASMADO EN LA CONSTITUCIÓN 

DE 1917 Y CONSIDERANDO LAS DIVERSAS REFORMAS QUE EN MATERIA MU

NICIPAL SE HAN HECHO AL ARTÍCULO 115 DE LA LEY SUPREMA, SE DES

PRENDEN LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS DEL MUNICIPIO MEXICANO: 

A) SE OTORGA PERSONALIDAD JURÍDICA A LAS CORPORACIONES M~ 

NICIPALES, ESTO ES SE LES CONSIDERA PERSONAS JURÍDICAS DE DERg 

CHO PÚBLICO QUE PUEDEN SER SUJETOS DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

B) SE OTORGA CAPACIDAD A LOS MUNICIPIOS PARA CONTAR CON 

PATRIMONIO PROPIO INTEGRADO POR LOS BIENES Y RECURSOS QUE LE 

SEAN NECESARIOS PARA ATENDER A SUS RESPONSABILIDADES CON LA CO

MUNIDAD. 

C) POR CUANTO HACE A LA AUTONOMÍA POLÍTICA, DEFINE LA 

CONSTITUCIÓN EL DERECHO DEL MUNICIPIO PARA OTORGARSE SUS PRO

PIAS AUTORIDADES MEDIANTE LA ELECCIÓN POPULAR Y DIRECTA DE LOS 

AYUNTAMIENTOS. 

ESTABLECE LA PROHIBICIÓN DE QUE EXISTAN AUTORIDADES INTER

MEDIAS ENTRE LOS AYUNTAMIENTOS Y LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS. 
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REGLAMENTA CON PRECISIÓN LO CORRESPONDIENTE A LA NO REELEJ;;. 

CIÓN RELATIVA Y DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO INDICANDO QUE 

LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, REGIDORES Y SfNDICOS ELECTOS EN 

FORMA DIRECTA Y POPULAR, NO PODRÁN SER REELECTOS PARA EL PERfO-

DO INMEDIATO SIGUIENTE. QuJENES POR ELECCIÓN INDIRECTA O POR 

NOMBRAMIENTO O DESIGNACIÓN DESEMPE~EN LAS FUNCIONES PROPIAS DE 

ESOS CARGOS, NO PODRÁN SER ELECTOS PARA EL PERIODO INMEDIATO Sl 

GUIENTE. SIGUE SE~ALANDO LA CONSTITUCIÓN A ESTE RESPECTO, QUE 

QUIENES HAYAN OCUPADO LOS CARGOS A QUE NOS VENIMOS REFIRIENDO, 

cON EL CARACTER DE PROPIETARIOS, NO PODRAN SER ELECTOS PARA EL 

PERfODO SIGUIENTE CON EL CARACTER DE SUPLENTES, ~ERO LOS QUE HA 

YAN TENIDO EL CARÁCTER DE SUPLENTES SI PODRAN SER ELECTOS PARA 

EL SIGUIENTE PERIODO COMO PROPIETARIOS, A MENOS QUE HAYAN ESTA

DO EN EJERCICIO EFECTIVO DEL CARGO. 

FINALMENTE,EN CUANTO A LA AUTONOMfA POL[TICA ESTABLECE LA 

CONSTITUCIÓN UN PROCEDIMIENTO GENERAL PARA TODOS LOS MUNICIPIOS 

DEL PAfS EN CUANTO A LA SUSPENSÍÓ~ REVOCACIÓN O DESAPARICIÓN DE 

AYUNTAMIENTOS O DEL MANDATO DE ALGUNO DE SUS MIEMBROS. ÜUEDAN 

ESTOS PROCEDIMIENTOS COMO FACULTAD EXCLUSIVA DEL PODER LEGISLA

TIVO ESTATAL, SIENDO NECESARIA LA APROBACIÓN DE LAS DOS TERCE

RAS PARTES DE SUS INTEGRANTES EN ESTOS CASOS Y DEBIENDO DAR 

OPORTUNIDAD A LOS INVOLUCRADOS, AYUNTAMIENTOS O MIEMBROS DE AL

GUNO DE ELLOS, DE APORTAR PRUEBAS Y HACER LOS ALEGADOS NECESA-
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RIOS. EN EL CASO DE DECLARARSE DESAPARECIDO UN AYUNTAMIENTO O 

POR RENUNCIA O FALTA ABSOLUTA DE LA MAYORfA DE SUS MIEMBROS, 

SI LA LEY NO PREV~ LA ENTRADA EN FUNCIONES DE LOS SUPLENTES O 

LA CELEBRACIÓN DE NUEVAS ELECCIONES, LAS LEGISLATURAS DE LOS E~ 

TADOS DESIGNARÁN ENTRE LOS VECINOS A LOS CONSEJOS MUNICIPALES 

QUE DEBAN CONCLUIR LOS PERIODOS CORRESPONDIENTES. 

TAMBI~N EN ESTA MATERIA DE AUTONOMIA POLfTICA, SE ESTABLE

CE POR LA CONSTITUCIÓN EL PRINCIPIO DE LA REPRESENTACIÓN PROPOR 

CIONAL EN LA ELECCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS DE TODAS LAS MUNICI

PALIDADES, 

D) POR CUANTO HACE A LA AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA, LA CON~ 

TITUCIÓN PREV~ PARA EL MUNICIPIO SU CAPACIDAD LEGISLATIVA (MAT~ 

RIAL) OT~RGÁNDOLE FACULTADES EXPRESAS Y CLARAS PARA EXPEDIR BAh 

DOS DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y OTRAS 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE 

SUS JURISDICCIONES. 

ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN EN FORMA EXPRESA LA COMPETENCIA 

MUNICIPAL EN MATERIA DE SERVICIOS PÚBLICOS SEÑALANDO LOS QUE, 

CUANDO MENOS, ESTARÁN EN MANOS DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y QUE 

SON: AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO; ALUMBRADO PÚBLICO; LIMPIA; 

MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO; PANTEONES; RASTROS; CALLES, PAR 
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QUES Y JARDINES; SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO; y, LOS DEMÁS QUE 

LAS LEGISLATURAS LOCALES DETERMINEN SEGÚN LAS CONDICIONES TERRl 

TORIALES Y SOCIO-ECONÓMICAS DE LOS MUNICIPIOS, 

SE PREV~ POR LA CONSTITUCIÓN LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS 

DE UN MISMO ESTADO,QUIENES PODRÁN COORDINARSE A ESTE RESPECTO 

PARA LA MÁS EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A SU CARGO. 

UN PUNTO IMPORTANTE EN LA REGLAMENTACIÓN CONSTITUCIONAL DE 

LA AUTONOM[A ADMINISTRATIVA DE LOS MUNICIPIOS ES EL RELATIVO A 

LAS FACULTADES QUE SE LE OTORGAN EN MATERIA DE ZONIFICACIÓN, D~ 

SARROLLO URBANO, DE RESERVAS TERRITORIALES, DE UTILIZACIÓN DEL 

SUELO Y REGULACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA; AS[ COMO PA 

RA OTORGAR LICENCIAS Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN Y PARTICIPAR EN 

CUESTIONES RELATIVAS A LA CREACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RESERVAS 

ECOLÓGICAS. 

EN ESTE MISMO ORDEN DE IDEAS SE ESTABLECEN FACULTADES DE 

LOS MUNICIPIOS PARA PARTICIPAR EN LA PLANEACIÓN Y REGULACIÓN DE 

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS CONURBADOS PARA QUE SE REGULE DE MAN~ 

RA CONJUNTA ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS PROPIOS MUNl 

CJPIOS ESTE FENÓMENO. 
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E) SIGUIENDO UNA ANTIGUA TRADICIÓN CONSTITUCIONAL SE RE

GLAMENTA QUE EL EJECUTIVO FEDERAL Y EN SU CASO LOS GOBERNADORES 

DE LOS ESTADOS, TENDRÁN EL MANDO DE LA FUERZA PÚBLICA EN LOS MQ 

NICIPIOS EN DONDE RESIDAN HABITUAL O TRANSITORIAMENTE, ÉSTO POR 

UN PRINCIPIO EVIDENTE DE SEGURIDAD NACIONAL Y CON OBJETO DE EVl 

TAR, EN CASO DE URGENCIA, CONFLICTOS DEL MANDO EN PERJUICIO DEL 

ORDEN DEL PAÍS, 

F) EN MATERIA DE DERECHO BUROCRÁTICO, LA CONSTITUCIÓN 

ASIENTA EL PRINCIPIO QUE REGULA LA RELACIÓN DE TRABAJO ENTRE 

LOS MUNICIPIOS Y SUS TRABAJADORES, CUYAS RELACIONES DEBEN REGIR 

SE POR LAS LEYES QUE EXPIDAN LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS 

CON BASE EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 123 DE LA PROPIA CONS

TITUCIÓN Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS. 

G) EN RELACIÓN A LA LLAMADA AUTONOMÍA FINANCIERA MUNICI

PAL, LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE UNA SERIE DE PRINCIPIOS IMPORTAN 

TES Y BÁSICOS, DETERMINANDO LA LIBRE ADMINISTRACIÓN QUE LOS MU

NICIPIOS PUEDEN HACER DE SU HACIENDA, LA QUE SE FORMA CON UNA 

SERIE DE CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS, ASÍ COMO DE LOS RENDl 

MIENTOS DE SUS PROPIOS BIENES PATRIMONIALES. 

ESPECIFICA EL TEXTO SUPREMO QUE, CUANDO MENOS, LOS MUNICI

PIOS PERCIBIRÁN LAS CONTRIBUCIONES DEVENIDAS DE LA PROPIEDAD IN 
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MOBILIARIA, INCLUYENDO LAS TASAS ADICIONALES REFERIDAS A LA MI~ 

MA, SU FRACCIONAMIENTO, REVISIÓN Y CONSOLIDACIÓN, TRASLACIÓN Y 

MEJORA, AS! COMO LAS QUE TENGA POR BASE EL CAMBIO DE VALOR DE 

LOS INMUEBLES (PLUSVALÍA). 

TAMBl~N ESTABLECE COMO PARTE DE LA HACIENDA MUNICIPAL A 

LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLI

COS A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD, AL IGUAL QUE LAS PARTICIPACIO

NES QUE LA FEDERACIÓN DEBA CUBRIR A LOS MUNICIPIOS, DE ACUERDO 

A LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS QUE ESTABLEZCA ANUALMENTE EL PODER 

LEGISLATIVO ESTATAL. 

Nos PARECE DE ESPECIAL IMPORTANCIA EL DICTADO CONSTITUCIO

NAL QUE PRECISA QUE LA FEDERACIÓN NO PODRÁ LIMITAR LA FACULTAD 

DE LOS ESTADOS PARA ESTABLECE~ LAS CONTRIBUCIONES RELATIVAS A 

LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, YA ESPECIFICADAS; NI LOS RENGLONES 

DE DERECHOS. TAMPOCO LA FEDERACIÓN EN SUS LEYES PODRÁ CONCEDER 

EXENCIONES SOBRE ESTOS RENGLONES, PRECISANDO, ADEMÁS EL ARTICU

LO 115, QUE TAMPOCO LAS LEYES LOCALES PODRÁN ESTABLECER EXENCIQ 

NES o SUBSIDIOS EN FAVOR DE PERsorrns FÍSICAS o MORALES y DE IN~ 

TITUCIONES OFICIALES O PRIVADAS EN RELACIÓN A LAS CONTRIBUCIO

NES QUE CORRESPONDEN AL MUNICIPIO. SE HACE LA SALVEDAD DE QUE 

EXCLUSIVAMErnE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS ESTARÁN EXENTOS DEL PAGO DE 
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LAS CONTRIBUCIONES A QUE ALUDIMOS, 

H) FINALMENTE, EN RELACIÓN A LA AUTONOMÍA FINANCIERA, QUE 

VENIMOS COMENTANDO, PRECISA LA CONSTITUCIÓN QUE CORRESPONDE A 

LOS ESTADOS APROBAR LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y REVISAR SUS CUENTAS PÚBLICAS; CORRESPONDIENDO EN FORMA LIBRE 

Y EXCLUSIVA A LOS AYUNTAMIENTOS LA APROBACIÓN DE LOS PRESUPUES

TOS DE EGRESOS EN BASE A LOS INGRESOS DE QUE DISPONGAN. 



CAPITULO VI 
FUENTES DEL DERECHO MUNICIPAL 

SUMARIO 

1. Apreciación general sobre las fuentes del Derecho 
Municipal. 2. Fuentes de Orden Federal. 3. Fuen
tes relativas a la entidad federativa. li. Fuentes es
trictamente municipales: a) Bandos; b) Ordenanzas; 
c) Reglamentos; d) Circulares y otras disposiciones 
administrativas: e) La Costumbre en materia munici
pal.. S.. Fuentes mixtas: Los convenios. 6.. Otras 
facultades legislativas de los municipios. 
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l. APRECIACION GENERAL DE LAS FUENTES DEL DERECHO MUNICIPAL. 

Los DIVERSOS TRATADISTAS SOBRE METODOLOGÍA JURIDICA o lNTRQ 

DUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO, NO SON UNIFORMES EN LAS VARIAS 

CLASIFICACIONES QUE NOS PROPORCIONAN EN TORNO A LAS LLAMADAS 

FUENTES DEL DERECHO. 

SI NOS ATENEMOS AL ORIGEN DEL VOCABLO, QUE VIENE DEL LAT{N 

FONS, FONTIS: FUENTE; ENTENDEMOS CON ELLO EL LUGAR EN DONDE SUR 

GE O BROTA ALGUNA CORRIENTE DE AGUA. EN ESE SENTlDO,AL HABLAR 

DE FUENTE DEL DERECHO, HACEMOS ALUSIÓN, SIN DUDA, A LAS DIVERSAS 

MANERAS COMO SURGE LA NORMA JURfDICA. 

DENTRO DEL CONTEXTO DEL TEMA, A SU VEZ, SE PUEDE HACER REFg 

RENCIA A VARIOS TIPOS DE FUENTES. SIGUIENDO A DON EDUARDO GAR-



CfA MAYNEz, TENEMOS: A) FUENTES FORMALES; 

C) FUENTES H 1STÓR1 CAS, ( 1 ) 
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B) FUENTES REALES Y 

SON LAS PRIMERAS -FORMALES- LAS QUE ATIENDEN A LA CREACIÓN, 

O MANERA EN QUE LA NORMA ENCUENTRA VIGENCIA Y EXISTENCIA INSTIT~ 

CIONAL, LAS LLAMADAS REALES ALUDEN A LOS FACTORES Y ELEMENTOS 

QUE DETERMINAN EL CONTENIDO DE LAS PROPIAS NORMAS DEL DERECHO; 

COMO, SERfAN EN ESTE CASO: LAS NECESIDADES SOCIALES Y ECONÓMI-

CAS; LOS INTERESES POLfTICOS, ETC, FINALMENTE, LAS CONOCIDAS CQ 

MO HISTÓRICAS. SERfAN: Los QOCUMENTOS HISTÓRICOS. LOS LIBROS o 

CODIFICACIONES DEL PASADO, LAS INSCRIPCIONES, LOS MONUMENTOS, 

ETC.; DE DICHAS FUENTES HISTÓRICAS DESPRENDEMOS NUESTRO CONOCI

MIENTO SOBRE UNA AMPLIA MULTIPLICIDAD DE CUESTIONES DEL DERECHO 

MUNICIPAL, 

DADAS LAS PARTICULARIDADES Y ALCANCES DE LA PRESENTE OBRA, 

ENCUADRAREMOS, BÁSICAMENTE, PARA SU ANÁLISIS Y EXPLICACIÓN A LAS 

FUENTES FORMALES. EN CONSONANCIA CON LA MAYOR PARTE DE LOS AUTQ 

RES QUE HAN ESCRITO SOBRE ESTE TEMA, PODEMOS SEÑALAR QUE ~STAS 

SON: LA LEGISLACIÓN; LA COSTUMBRE Y LA JURISPRUDENCIA, 

LA LEGISLACIÓN, DICE GARCfA MAYNEZ, "ES EL PROCESO POR EL 

CUAL UNO O VARIOS ÓRGANOS DEL ESTADO FORMULAN Y PROMULGAN DETER-

( 1 1 ntroducción al Estado del Derecho; p. 51. 
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MINADAS REGLAS JURIDICAS DE OBSERVANCIA GENERAL A LAS QUE SE 

DAN EL NOMBRE ESPEC 1F1 ca DE LEYES". ( 2 ) 

LA COSTUMBRE, SIGUE EL MAESTRO GARCIA MAYNEZ, ",,,ES UN 

USO IMPLANTADO EN UNA COLECTIVIDAD Y CONSIDERADO POR ESTA COMO 

JURIDICAMENTE OBLIGATORIO, ES EL DERECHO NACIDO CONSUETUDINARIA

MENTE, EL JUS MORIBUS CONSTITUTUM", (3) 

POR CUANTO A LA JURISPRUDENCIA, GARCÍA MAYNEZ, SERALA QUE 

EL USO DE ESTE CONCEPTO TIENE DOS ACEPCIONES DISTINTAS. UNA 

EQUIVALE A CIENCIA DEL DERECHO O TEORÍA DEL DERECHO. LA OTRA, 

QUE ES LA QUE AQUÍ NOS INTERESA, ",,, SIRVE PARA DESIGNAR EL CON 

JUNTO DE PRINCIPIOS Y DOCTRINAS CONTENIDAS EN LAS DECISIONES DE 

LOS TRIBUNALES", ( 4 l ESTAS DECISIONES, BAJO CIFRTAS REGLAS, SON 

DE APLICACIÓN OBLIGATORIA PARA LA AUTORIDAD Y POR ENDE FUENTES 

DEL DERECHO, 

SIGUIENDO CON ESTE CONTEXTO, QUEDA CLARO QUE LAS FUENTES 

FORMALES SON LAS QUE DE MANERA SUSTANTIVA DAN ORIGEN AL DERECHO 

POSITIVO. SIN EMBARGO, DEBEMOS ACLARAR QUE BAJO EL NOMBRE GENe-

RICO DE ºLEGISLACIÓNº NO SOLAMENTE TENEMOS A LA LEY, EN SENTIDO 

FORMAL, SINO TAMBieN A LOS REGLAMENTOS. DECRETOS, ACUERDOS, ETC,; 

QUE SURGIENDO VALIDAMENTE DE ALGUNA INSTANCIA DEL PODER DEL Es-

( 2) óp. cit.; p. s1. 
( 3 ) ldern. 
( 4 ) ldern. 
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TADO, TIENEN VIGENCIA Y OBLIGATORIEDAD PARA LA POBLACIÓN, SE 

DISTINGUE ASÍ A LOS ORDENAMIENTOS LEGISLATIVOS EN SENTIDO FORMAL 

(LEYES), QUE SON LOS EMITIDOS PRECISAMENTE POR EL PODER LEGISLATl 

VO, Y LOS ORDENAMIENTOS LEGISLATIVOS EN SENTIDO MATERIAL (REGLA

MENTOS, ORDENANZAS, BANDOS, ACUERDOS) QUE ESTÁN EMITIDOS POR 

OTRAS INSTANCIAS AJENAS AL PODER LEGISLATIVO. 

POR OTRA PARTE, LA COSTUMBRE EN NUESTRO SISTEMA DE DERECHO, 

APARECE COMO SUPLETORIA DE LA LEY; NO ASf EN LOS SISTEMAS JURÍDl 

COS CONSUETUDINARIOS EN DONDE LA COSTUMBRE SE EQUIPARA Y MUCHAS 

VECES PREVALECE SOBRE LA LEY FORMAL. 

FINALMENTE, EN CUANTO A LA JURISPRUDENCIA, PODEMOS SEÑALAR 

QUE ESTE TIPO ESPECÍFICO DE PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DEL DERE

CHO, NO ES, EN NUESTRO TIEMPO, EXCLUSIVO DEL PODER JUDICIAL A 

TRAV~S DE LAS DECISIONES DE SUS TRIBUNALES, SINO QUE LOS LLAMA

DOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, COMO EL FISCAL DE ÜRDEN FEDERAL 

Y LOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS.TANTO DEL DISTRITO FEDERAL, CQ 

MO DE LOS ESTADOS QUE LOS TENGAN, TAMBI~N ESTÁN FACULTADOS PARA 

EMITIR JURISPRUDENCIA. 

ALGUNOS OTROS AUTORES, ADEMÁS DE LAS FUENTES ENUNCIADAS, 

AGREGAN TAMBI~N A LA EQUIDAD, A LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DE

RECHO Y A LA DOCTRINA JUR!DICA, COMO INSTITUCIONES QUE DE ALGUNA 
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MANERA DAN VIDA O FORMAN A LA NORMA JURfDICA, POR VfA DE SUPLETQ 

RIEDAD O INTERPRETACIÓN. SE HABLA, DE IGUAL FORMA, DE FUENTES 

NORMATIVAS O EXTRANORMATIVAS Y DE OTROS VARIADOS T~RMINOS Y CON

CEPTOS, QUE, COMO INDICAMOS, AQUf QUEDAN SOLAMENTE ENUNCIADOS Y 

COMO REFERENCIA GENERAL. 

SOBRE EL TEMA, EL DOCTOR AcosTA ROMERO, AL ABORDAR LAS FUEN

TES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, QUE EN BUENA MEDIDA SON MARCO R~ 

FERENCIAL DEL DERECHO MUNICIPAL, LAS ENUMERA EN LAS SIGUIENTES: 

La Constitución; las leyes,, tanto federales como locales y t.r~ 

tados internacionales; la costumbre y el uso; las ideas político-so

ciales de los gobernantes; todo hecho social que engendre normas 

de Derecho Administrativo; los reglamentos administrativos federa

les, locales y municipales; las circulares; oficios-circulares; los 

criter:os de las autoridades también federales y locales; la juris

prudencia de los Tribunales federales, locales y de los tribunales 

administrativos; el Derecho Internacional; los principios generales 

derivados del Derecho Administrativo; la doctrina de los tratadis

tas de Derecho Administrativo; los convenios de Derecho Público 

entre entidades públicas de los que se derivan efectos fundamen

tales para el Derecho Administrativo". ( 5 ) 

SI TRASLADAMOS LAS IDEAS ANTERIORES AL CAMPO DEL DERECHO M~ 

NICIPAL, DEDUCIMOS QUE EN NUESTRA RAMA DEL CONOCIMIENTO JURfDI-

CO, LAS FUENTES QUE LE DAN VIDA, EN SENTIDO FORMAL, SERÁN: LA L~ 

( 5 Teor1a General del Derecho Administrativo; pp. 28 y 29. 
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GISLACIÓN, LA COSTUMBRE Y LA JURISPRUDENCIA, PERO AL ESTAR EL 

MUNICIPIO VINCULADO E INMERSO EN OTRAS ESTRUCTURAS JUR{DICAS Y 

POL1TICAS MAYORES, COMO SON EL ESTADO AL QUE PERTENECE Y LA NA

CIÓN, LAS ANTERIORES FUENTES DEBEMOS ORDENARLAS Y EXPLICARLAS 

POR SEPARADO, YA QUE LAS NORMAS QUE RIGEN LA VIDA DEL MUNICIPIO 

PROVIENEN, DE HECHO, DE CADA UNO DE LOS TRES NIVELES DE GOBIER

NO, O TAMBI~N, BAJO LA FORMA DE CONVENIOS, DE LA VOLUNTAD CON

CERTADA DE ESOS PROPIOS NIVELES DEL PODER. 

DE LO ANTERIOR SURGE NUESTRA CLASIFICACIÓN DE FUENTES DEL 

DERECHO MUNICIPAL: 

A) LAS DE ORDEN FEDERAL. 

B) LAS R~LATIVAS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

C) LAS ESTRICTAMENTE MUNICIPALES. 

D) LAS MIXTAS (CONVENIOS), 

2. FUENTES DE ORDEN FEDERAL. 

MÚLTIPLES Y MUY VARIADAS NORMAS D~ ORIGEN FEDERAL REGULAN 

LA VIDA DEL MUNICIPIO MEXICANO, 

DESCRIBIRSE COMO SIGUE: 

ESA NORMATIVIDAD FEDERAL PUEDE 



.299 

- LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

INDUDABLEMENTE, COMO SE EXPLICA EN OTRO APARTADO DE ESTA 

OBRA, EN LA LEY SUPREMA DEL PAÍS, SE ENCUENTRAN NORMAS FUNDAMEH 

TALES QUE RIGEN AL MUNICIPIO; PARTICULARMENTE EL ARTÍCULO 115 

CONSTITUCIONAL, EN EL QUE SE DETALLAN LOS ASPECTOS ESTRUCTURA

LES DE LAS MUNICIPALIDADES, ASf COMO SUS FACULTADES Y PRERROGA

TIVAS. 

- LAS LEYES REGLAMENTARIAS Y ORDINARIAS FEDERALES. 

EN ESTA CATEGORÍA DE ORDENAMIENTOS LEGALES ENCONTRAMOS TA~ 

BI~N UNA AMPLIA VARIEDAD DE DISPOSICIONES QUE REGULAN LA VIDA 

MUNICIPAL. Asf, POR EJEMPLO, PODEMOS CITAR A LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS; LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIE~TE; LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN; LA 

LEY DEL SERVICIO MILITAR; LA LEY FEDERAL DE AGUAS; LA LEY DE LA 

REFORMA AGRARIA Y MUCHÍSIMOS ORDENAMIENTOS MAS, EN LOS QUE SE 

ALUDE AL MUNICIPIO, YA PARA OTORGARLE FACULTADES Y OBLIGACIONES 

EN DETERMINADAS MATERIAS, O YA PARA QUE ASUMA EL PAPEL DE AUXI

LIAR DE LAS AUTORIDADES FEDERALES EN OTROS CASOS. 
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- Los TRATADOS INTERNACIONALES. 

SI BIEN EN FORMA MARGINAL, EN ALGUNOS TRATADOS QUE E~ PAIS 

CELEBRA CON NACIONES EXTRANJERAS, RESULTAN DISPOSICIONES QUE DE 

ALGUNA FORMA REPERCUTEN EN LAS ESTRUCTURAS JURIDICAS, POLITICAS, 

ECONÓMICAS Y SOCIALES DEL MUNICIPIO. Es EL CASO DE AQUELLOS 

TRATADOS DE CUESTIONES LIMÍTROFES O DE ASPECTOS TERRITORIALES, 

ECOLÓGICOS O DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE; TAMBII:.N EN LOS TRATADOS 

SOBRE CAMPAMENTOS DE REFUGIADOS EN EL SUR DE LA REPÚBLICA y, EN 

FIN, EN ALGUNOS DE NATURALEZA SIMILAR A LOS MENCIONADOS. 

- Los REGLAMENTOS DE LEYES FEDERALES. 

TAMBII:.N EN ESTE TIPO DE ORDENAMIENTOS ADMINISTRATIVOS FRE

CUENTEMENTE ENCONTRAMOS DISPO~lCIONES QUE AFECTAN LA VIDA MUNI

CIPAL. DEFINIÉNDOLE OBLIGACIONES, SOBRE TODO DE AUXILIO A LA AJ.!. 

TORIDAD FEDERAL. Es EL CASO, POR EJEMPLO,DEL REGLAMENTO DE LEY 

DE POBLACIÓN, EN LO CONCERNIENTE A LA CERTIFICACIÓN DE LA. RESI

DENCIA DE EXTRANJEROS QUE HABITAN EN EL PAf S, QUE PARA ESOS 

EFECTOS DEBE SER OTORGADA POR LA AUTORIDAD MUN l C l PAL, OTROS MJ.!. 

CHOS REGLAMENTOS FEDERALES: DE AGUAS, ECOLÓGICOS, DE SANIDAD, 

ETC., ESTABLECEN UNA SERIE DE CUESTIONES QUE DEBEN ATENDER LOS 

MUNICIPIOS. 
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CIRCULARES, ACUERDOS Y OTRAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS M~ 

NORES, DE ORDEN FEDERAL. 

DE HECHO, COTIDIANAMENTE EN UNA AMPLIA DISPERSIÓN DE ESTE 

TIPO DE ORDENAMIENTOS SE ALUDE AL MUNICIPIO, CASI SIEMPRE EN CA 

LIDAD DE AUXILIAR DE LA AUTORIDAD FEDERAL,PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS MUY VARIADAS TAREAS QUE COMPETEN A LA FEDERACIÓN, 

- LA JURISPRUDENCIA DE CARÁCTER FEDERAL. 

POR CUANTO A LA JURISPRUDENCIA QUE SURGE DE INSTANCIAS FE

DERALES, PODEMOS UBICARLA EN DOS GRANDES APARTADOS: LA JUDI

CIAL Y LA ADMINISTRATIVA. 

LA JURISPRUDENCIA PROVENIENTE DE ÓRGANOS JUDICIALES FEDERA 

LES, EN ESTE CASO DE LA SUPREMA CORTE Y LOS TRIBUNALES COLEGIA

DOS DE CIRCUITO, ES UNA CLARA FUENTE DEL DERECHO MUNICIPAL. 

CUESTIONES RELATIVAS, POR EJEMPLO, A VISITAS DOMICILIARIAS Y 

SUS REQUISITOS Y FORMALIDADES, HAN ENCONTRADO UNA AMPLIA EXP~I

CACIÓN EN LA JURISPRUDENCIA, AL IGUAL QUE CUESTIONES RELATIVAS 

A LAS CARACTERISTICAS DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS; SANCIONES, 

MULTAS, ETC. 

1 
1 

' 
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POR OTRA PARTE, LA JURISPRUDENCIA DE TRIBUNALES ADMINISTRA 

TIVOS DE ORDEN FEDERAL, ENCUENTRA SU MANIFESTACIÓN EN LA QUE D~ 

FINE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ESTA, EN FORMA UN TAN 

TO INDIRECTA O MARGINAL, PUEDE REGULAR CIERTAS CUESTIONES MUNI

CIPALES. ALGUNOS PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES QUE, EN SU TIE~ 

PO, SE DEFINIERON EN RELACIÓN A LA LEY DE INGRESOS MERCANTILES, 

O EN CUANTO A ALGUNOS ASPECTOS DE LAS DIVERSAS LEYES QUE HAN HA 

BIDO EN MATERIA DE COORDINACIÓN FISCAL, PODRÍAN SER EJEMPLO DE 

~STA COMO FUENTE DEL DERECHO MUNICIPAL. 

- LA COSTUMBRE, MANIFESTADA EN MATERIA DE ÜRDEN FEDERAL. 

FINALMENTE EN ESTE APARTADO, DEBEMOS REFERIRNOS A LA COS-

TUMBRE COMO SUPLETORIA DE NORMAS DE CARÁCTER FEDERAL. ESTA PUg 

DE SER FUENTE QUE DE BASE A DETERMINACIONES JURÍDICAS MUNICIPA

LES. EN EFECTO, CUESTIONES DE USOS Y COSTUMBRES EN MATERIA DE 

JUEGOS DE AZAR, O SUPLETORIA EN OTROS ASPECTOS COMPETENCIALES -

DE LA FEDERACIÓN CUYAS REPERCUSIONES SEAN LA VIDA MUNICIPAL, 

LLEGARÍAN A SER, SIN DUDA, ORIGEN DE ALGUNAS REGULACIONES Y DE

TERMINACIONES JURÍDICAS MUNICIPALES. 
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3. FUENTES RELATIVAS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

DENTRO DE CADA UNO DE LOS ESTADOS DE L~ UNIÓN~ ENCONTRAMOS 

UNA AMPLIA GAMA DE ORDENAMIENTOS LEGALES QUE REGULAN ASPECTOS 

MUNICIPALES Y QUE PODEMOS CLASIFICAR DE LA SIGUIENTE FORMA: 

- LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. 

COMO MÁXIMO ORDENAMIENTO INTERNO, LA CONSTITUCIÓN DE CADA 

ESTADO, ESTABLECE PARA EL MUNICIPIO MUCHAS DISPOSICIONES. Es 

FRECUENTE QUE TALES CONSTITUCIONES CONTENGAN UN TÍTULO O CAPÍTQ 

LO ESPECIAL DEDICADO A REGULAR ASPECTOS DE ORDEN MUNICIPAL: CO

MO EL NÜMERO Y NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS; LA ESTRUCTURA DE LOS 

AYUNTAMIENTOS; LA HACIENDA MUNICIPAL, ETC. 

- LAS LEYES REGLAMENTARIAS Y ORDINARIAS DE ORDEN LOCAL. 

SON FUENTE DEL DERECHO MUNICIPAL PUES ESTABLECEN MUCHAS DE 

ELLAS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MUNICIPIOS. DESDE EL CóDl 

GO CIVIL O PENAL DEL ESTADO, HASTA OTROS DE ORDEN ADMINISTRATI

VO y FISCALES; DE DIVISIÓN TERRITORIAL; DE REGULACIÓN DE PRocg 

DIMIENTOS POLÍTICOS Y ELECTORALES, ETC. 

~1 ·· . 

1 

1 
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ESPECIAL RELEVANCIA ADQUIERE EN ESTA CATEGORÍA LA LEY 0RGA 

NICA O CóDIGO MUNICIPAL, QUE SIENDO UNA LEY REGLAMENTARIA LOCAL 

ES LA BASE MÁS IMPORTANTE DE NORMAS MUNICIPALES, EN ELLA SE EN 

CUENTRAN LOS PORMENORES QUE CADA ENTIDAD FEDERATIVA IMPRIME A 

SU ORGANIZACIÓN MUNICIPAL, COMO SERÍA LA FORMA Y ESTRUCTURA DE 

SUS AYUNTAMIENTOS; DE PRESTl.CIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNl 

CIPALESJ ORGANISMOS DE COOPERACIÓN MUNICIPAL, ETC, 

- REGLAMENTOS DL LAS LEYES LOCALES. 

EN LAS DISPOSICIONES DE MUCHOS DE ESTOS REGLAMENTOS, COMO 

DE CONSTRUCCIONES, DE ESPECTÁCULOS, ETC., ENCONTRAMOS COTIDIANA 

MENTE ALGUNAS NORMAS QUE AFECTAN LA VIDA MUNICIPAL Y QUE SON BA 

SE DE FACULTADES O DE OBLIGACIONES DE LOS MUNICIPIOS, MUCHAS V~ 

CES COMO AUXILIARES DE LAS AUTORIDADES E~TATALES. 

CIRCULARES, ACUERDOS U OTRAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

ORIGINADAS EN AUTORIDADES ESTATALES. 

TAMBI~N CON BASE EN ESTE TIPO DE ORDENAMIENTOS MENORES SE 

SUELE REGULAR UNA BUENA CANTIDAD DE CUESTIONES QUE FINALMENTE 

REPERCUTIRÁN EN LA VIDA LOCAL DE LA MUNICIPALIDAD. 
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DEBEMOS LLAMAR LA ATENCIÓN DE LAS PRÁCTICAS POCO ORTODOXAS 

EN QUE MUCHAS VECES INCURREN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO, AL EN

VIAR INDISCRIMINADAMENTE ESTE TIPO DE CIRCULARES Y ACUERDOS EN 

LAS QUE IMPONEN A LOS AYUNTAMIENTOS UNA MULTIPLICIDAD DE CUES

TIONES DE TIPO CONTABLE, PRESUPUESTARIO, DE PLANEACIÓN, ETC.; 

CREO QUE EN RESPETO DE LA AUTORIDAD Y AUTONOMIA MUNICIPAL,ESTOS 

ASUNTOS DEBfAN CENTRALIZARSE EN UNA SOLA DEPENDENCIA DEL GOBIER 

tlO DEL ESTADO, PARA QUE A TRAVÉS DE ELLA SE REALICE EL TRATO 

CON LOS AYUNTAMIENTOS, EVITANDO DE ESA FORMA LA DISPERSIÓN Y LA 

ANARQUÍA QUE EN OCASIONES SE PROPICIA POR TAN ABSURDAS PRÁCTI

CAS ADMINISTRATIVAS, 

- LA JURISPRUDENCIA PROVENIENTE DE ÓRGANOS ESTATALES. 

TANTO LA JURISPRUDENCIA cSTRICTAMENTE JUDICIAL, QUE EMITEN 

LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA; COMO LA ADMINISTRATIVA 

QUE PROVIENE DE TRIBUNALES FISCALES O CONTENCIOSO ADMINISTRATI

VOS DE LOS ESTADOS, REPRESENTA UNA RICA FUENTE DEL DERECHO MUNl 

CIPAL. Sus TESIS y PRECEDENTES AYUDAN AMPLIAMENTE PARA LA REGQ 

LACIÓN JUR!DICA DE MUCHOS ACTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS, COMO SAN

CIONES ADMINISTRATIVAS; MULTAS, COOPERACIONES PARA OBRAS PÚBLI

CAS, ETC. 
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- LA COSTUMBRE MANIFESTADA EN MATERIA DE ORDEN LOCAL. 

COMO SEÑALAMOS ANTERIORMENTE, LA COSTUMBRE Y LOS USOS, SON 

FUENTE SUPLETORIA DEL DERECHO. CUANDO SE REQUIERE SU APLICA

CIÓN EN CUESTIONES QUE SIENDO MATERIA DE COMPETENCIA ESTATAL, 

CON REPERCUSIONES EN MATERIA MUNICIPAL; COMO, POR EJEMPLO, EN 

ASUNTOS DE CONSTRUCCIONES Y USOS ARQUITECTÓNICOS, SERÁ INDUDA

BLEMENTE UNA FUENTE DEL DERECHO MUNICIPAL, 

4. FUENTES ESTRICTAMENTE MUNICIPALES. 

ESPECIAL MENCIÓN NOS MERECEN LAS FUENTES QUE HEMOS CLASIFl 

CADO COMO ESTRICTAMENTE MUNICIPALES, PUES SU ORIGEN GENUINAMEN

TE LOCAL LAS DIFER=NclAN DE LAS OTRAS ESTUDIADAS. 

TANTO LA DOCTRINA COMO EL DERECHO POSITIVO SON DISPERSOS 

EN LA CLASIFICACIÓN DE ~STAS. LA FRACCIÓN Il, DEL ARTÍCULO 115 

DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN SU PÁRRAFO SEGUN 

DO SEr~ALA, QUE: 

"Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo 

con las bases normativas que deberán establecer las legislaturas 

de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno y los re

glamentos, circulares y disposiciones administrativas de observa!!_ 

cia general dentro de sus respectivas jurisdicciones". 
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SIGUIENDO ESTAS IDEAS, PROPONEMOS COMO FUENTES ESTRICTAME.t::!. 

TE MUNICIPALES LAS SIGUIENTES: 

- BANDOS, 

- ORDENANZAS, 

- REGLAMENTOS, 

- CIRCULARES Y OTRAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, 

- LA COSTUMBRE, EN MATERIA MUNICIPAL. 

A) Los BANDOS MUNICIPALES. 

ESTOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS SON QUIZAS LOS MÁS TÍPICAME.t::!. 

TE MUNICIPALES. EN EFECTO, DENTRO DE LA DOCTRINA JURÍDICA MUNl 

CIPAL HA~ SOBREVIVIDO VARIAS FIGURAS LEGALES DE AREJA TRADICIÓN, 

COMO SON LOS BANDOS Y LAS ORDENANZAS. SI BIEN SU NATURALEZA CQ 

MO FUENTES DE DERECHO ES SIMILAR, ENCONTRAMOS ALGUNAS DIFEREN

CIAS IMPORTANTES DE PRECISAR, 

LA PALABRA BANDO DERIVA DEL VERBO BANDIR, QUE A SU VEZ SE 

ORIGINA DEL VOCABLO VISIGODO BANDWJAN, QUE SIGNIFICA PREGONAR O 

HACER PÚBLICO ALGO. EN ESTE SENTIDO, LOS ANTIGUOS EDICTOS DE 

LOS MUNÍCIPES O CURIALES ROMANOS SE TRANSFORMARON EN LOS LLAMA

DOS BANDOS DEL ANTIGUO MUNICIPIO MEDIEVAL ESPAROL, QUE IMPLICA-



.308 

BAN LA ACCIÓN DE LOS CABILDOS PARA PUBLICITAR LAS NORMAS A LAS 

QUE APEGARÍAN SU GESTIÓN DE GOBIERNO Y, EN SU CASO, LAS SANCIO

NES POR SU DESACATO, 

GENERALMENTE, LA PRIMERA SESIÓN DEL CABILDO, AL INICIO DE 

SUS ACTIVIDADES, SE DEDICABA A LA EXPEDICIÓN SOLEMNE DEL BANDO 

DE BUEN GOBIERNO. LA FIGURA JURÍDICA DEL BANDO HA CONSERVADO, 

HASTA LA FECHA, SU FUERTE RAÍZ TfPICAMENTE MUNICIPAL, 

Los BANDOS MUNICIPALES SE CLASIFICAN COMO: ORDINARIOS Y 

EXTRAORDINARIOS O SOLEMNES, 

Los ORDINARIOS SON LOS QUE EXPIDEN LOS AYUNTAMIENTOS GENE

RALMENTE AL INICIO DE SU GESTIÓN, PARA HACER PÚBLICAS LAS NOR

MAS A QUE HABRÁ DE SUJETARSE LA VIDA MUNICIPAL y ou~ EN MATERIAS 

ESPECIALES DARAN CABIDA A OTROS REGLAMENTOS PARTICULARES, COMO 

LOS REGLAMENTOS DE ESPECTACULOS. DE ANUNCIOS, DE PANTEONES, 

ETC, EN EL BANDO SE MARCAN LAS NORMAS MÁS GENERALES DE GESTIÓN; 

SE SEAALAN LAS SANCIONES DE CARACTER ADMINISTRATIVO QUE SE PO

DRÁN APLICAR A LOS INFRACTORES DE LAS DISPOSICIONES REGLAMENTA

RIAS; SE INDICAN LAS BASES GENERALES DE ZONIFICACIÓN, DESARRO

LLO URBANO Y PLANEACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO, ETC, 
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Los BANDOS EXTRAORDINARIOS o SOLEMNES SON AQUELLOS QUE EX

PIDEN LOS AYUNTAMIENTOS PARA DAR REALCE A UN ACONTECIMIENTO SO

BRESALIENTE QUE DEBE SER CONOCIDO Y DIFUNDIDO EN LA DEMARCA

CIÓN MUNICIPAL. COMO EJEMPLOS DE ESTOS BANDOS, TENEMOS LOS QUE 

SE EXPIDEN SOLEMNEMENTE PARA COMUNICAR A LA CIUDADANfA MUNICI

PAL LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA O GOBERNADOR ESTA 

TAL; O TAMBI~N LOS QUE SE EXPIDEN PARA CONMEMORAR ALGÚN ANIVER

SARIO IMPORTANTE DE LA MUNICIPALIDAD O DE SUS H~ROES. 

B) LAS ORDENANZAS, 

A SU VEZ EL T~RMINO DE ORDENANZAS, SE DERIVA DEL VOCABLO 

LATINO ORDO. ORDINIS, QUE SIGNIFICA PONER ORDEN A LAS COSAS. 

JURIDICAMENTE SE ENTIENDE POR ORDENANZAS UN CUERPO NORMATIVO, 

GENERALMENTE COMPILACIONES DE TIPO CODIFICADO, QUE SE DESTINAN 

A REGULAR LEGALMENTE ALGUNA MATERIA ESPECfFICA DE LAS ACTIVIDA-

DES HUMANAS. LAS ORDENANZAS, POR LO CONTRARIO DE LOS BANDOS, 

NO SON TAN EXCLUSIVAS DE LA DOCTRINA MUNICIPAL, PUES MUCHAS 

OTRAS INSTANCIAS DE GOBIERNO TUVIERON LA CAPACIDAD DE EXPEDIR

LAS, COMO EL REY, LOS CONSEJOS REALES, Y LOS CONQUISTADORES, 

ADELANTADOS Y VIRREYES EN TIERRAS AMERICANAS, 

TANTO LOS BANDOS COMO LAS ORDENANZAS FUERON LOS PRINCIPA

LES INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS A TRAV~S DE LOS CUALES SE REGULÓ 
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LA VIDA MUNICIPAL DURANTE MUCHOS SIGLOS. A DECIR DE GARClA GA-

LLO, LAS ORDENANZAS FUERON DISPOSICIONES DE GOBERNACIÓN DE CA

RÁCTER GENERAL DESTINADAS A REGULAR EN FORMA SISTEMÁTICA Y HOMQ 

Gé!EA UNA INSTITUCIÓN O PONER EN ORDEN UNA MATERIA, (6) 

SERÍA HASTA BIEN ENTRADO EL SIGLO XIX Y SOBRE TODO EN EL 

SIGLO XX, EN QUE ESTAS FIGURAS CAIGAN EN CIERTO DESUSO, ENTENDl 

BLE EN CUANTO QUE SE CONSOLIDAN LAS MODERNAS TEORfAS CONSTITU-

CIONALES Y DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. ACTUALMENTE LAS FIGURAS 

EN ESTUDIO PRESENTAN NOTABLE CONFUSIÓN A MÁS DE DISPERSIÓN EN 

SU USO. DIFÍCILMENTE SE UBICAN DENTRO DE LA CONCEPCIÓN DEL ES

QUEMA MODERNO DE ORDENAMIENTOS JURÍDICOS, QUE HA DADO PREEMINEli 

CIA A OTRAS FIGURAS, COMO LA LEY FORMAL Y LOS REGLAMENTOS EN 

SUS DIVERSOS TIPOS, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, LOS BANDOS Y ORDENANZAS SQN, DES

DE LUEGO, FUENTES DE DERECHO Y,POR ELLO, EL INTERÉS DE SU ESTU

DIO, 

SI BIEN EN EL ARTÍCULO 115 NO SE MENCIONAN EN FORMA EXPRE

SA LAS ORDENANZAS, MÚLTIPLES LEGISLATURAS ESTATALES LAS DETA

LLA~ ATRIBUYENDO LA FACULTAD DE DICTARLAS A LOS AYUNTAMIENTOS. 

EN LA CONSTITUCIÓN GENERAL, ENCONTRAMOS ESTE TÉRMINO SOLAMENTE 

( 6 Cfr. García Ga11o, Alfonso; La Ley como Fuente del Derecho en 1as 
Indias en el siglo XVI; estudios de Historia del Derecho Indiano; 
Instituto Nacional de Estudios Jurídicos; Madrid. 1972. 
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REFERIDO A LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL, 

YA QUE EL ARTICULO 73 FRACCIÓN VI, BASE TERCERA, INDICA QUE ~'SON 

FACULTADES DE DICHA ASAMBLEA, ENTRE OTRAS MATERIAS, DICTAR BAN

DOS, ORDENANZAS Y REGLAMENTOS DE POL 1 C I A Y BUEN GOBIERNO, • , ", 

AHORA BIEN, EN TORNO A LOS BANDOS Y A LAS ORDENANZAS, SE 

HAN EXPUESTO ALGUNAS IDEAS PARA CONSIDERARLAS COMO VERDADEROS 

REGLAMENTOS AUTÓNOMOS, Y POR ELLO ALGUNOS SECTORES LOS CLASIFI

CAN DENTRO DEL RENGLON DE LOS LLAMADOS "REGLAMENTOS AUTÓNOMOS". 

ESTIMO QUE EN M~XICO ESTA DOCTRINA NO HA TENIDO ACEPTACIÓN 

Y QUE ESTÁ PRÁCTICAMENTE EN DESUSO. SI ENTENDEMOS POR REGLAMEN 

TOS AUTÓNOMOS AQUELLOS QUE EMITE UN ÓRGANO FACULTADO PARA ELLO 

POR VfA DE DESARROLLAR UNA BASE, UN PRINCIPIO O UN ARTICULO DE 

LA CONSTITUCIÓN EN FORMA DIRECTA, SIN QUE EXISTA UNA LEY DEL 

CONGRESO FEDERAL, O EN SU CASO DEL CONGRESO LOCAL, NO SERfA 

APLICABLE A LOS BANDOS NI A LAS ORDENANZAS MUNICIPALES. 

EL ARTfCULO 115 SEÑALA QUE LA FACULTAD A QUE HACEMOS ALU

SIÓN, "SE EJERCITARÁ DE ACUERDO CON LAS BASES NORMATIVAS QUE DJ;. 

BERÁN ESTABLECER LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS", ESTAS BASES 

NORMATIVAS NO SON OTRA COSA QUE LEYES QUE EXPIDEN LOS CONGRESOS 

LOCALES (LEYES ORGÁNICAS MUNICIPALES, CÓDIGOS MUNICIPALES, ETC,) 

O LAS QUE ENCUADRAN Y LEGITIMAN A LOS BANDOS, ORDENANZAS, REGLA 
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MENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE LA MUNICIPAL!-

DAD. POR TODO ELLO ES EVIDENTE QUE NI LOS BANDOS, NI LAS ORDE-

NANZAS TIENEN. NATURALEZA DE REGLAMENTOS AUTÓNOMOS, 
- - - - -

c) Los REGLAMENTOS MUNICIPALES y OTRAS DISPOSICIONES ADMINIS

TRATIVAS. 

POR LO QUE HACE A LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES, ENCONTRAMOS 

QUE tSTAS SON REALMENTE LA FUENTE MÁS IMPORTANTE DE SU LEGISLA

CIÓN INTERNA, TANTO EN NÚMERO COMO EN LAS MATERIAS QUE REGULAN 

LOS REGLAMENTOS SON EL PRINCIPAL CUERPO NORMATIVO MUNICIPAL. 

Los AYUNTAMIENTOS TIENEN FACULTAD DE EXPEDIR REGLAMENTOS, 

CON BASE EN LAS DISPOSICIONES YA CITADAS DE LA CONSTITUCIÓN GE

NERAL DE LA REPÚBLICA, DE LAS CONSTITUCIONES LOCALES Y LAS LE

YES ORGÁNICAS MUNICIPALES. 

ENCONTRAMOS DIVERSOS TIPOS DE REGLAMENTOS QUE EXPIDEN LOS 

AYUNTAMIENTOS, COMO SON: 

l. DE ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN: COMO EL REGLAMENTO INT~ 

RIOR DEL AYUNTAMIENTO~ EL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, ETC, 
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2. REFERENTES A SERVICIOS PÚBLICOS, COMO EL REGLAMENTO DE 

USO DE AGUA POTABLE, DE PAROÜES. Y.JARDINES, DE USO DE RASTROS, 

DE ESTACIONAMIENTOS, DE ANUNCIOS¡ DE· PANTEONES, DE MERCADOS Y 
. ',, "· ., ' ... ,, . ' 

CENTRALES DE ABASTOS·~ .. DE EXPED.ICIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS, DE 

LIMPIA, ETC, 

3. REFERENTES A ZONIFICACIÓN, PLANEACIÓN Y DESARROLLO UR-

BANO, LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL OTORGA FA-

CULTADES EXPRESAS A LOS AYUNTAMIENTOS PARA EXPEDIR REGLAMENTOS 

Y OTRAS DIPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN ESTAS IMPORTANTES MATE

RIAS, SEÑALANDO TEXTUALMENTE EL PRECEPTO: 

"Artículo 115, fracción V. Los Municipios, en los términos de las 

leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para for -

mular, apre,,bar y administrar la zonificación y planes de desarro

llo urbano municipal; participar en la creación y administración 

de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del 

suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en Ja regular..!... 

zación de la tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y pe.!:_ 

mises para construcciones, y participar en la creación y adminis

tración de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de 

conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del Artí

culo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposj_ 

cienes administrativas que fueren necesarios." 

POR CUANTO A LA PUBLICIDAD DE BANDOS, ORDENANZAS Y REGLA

MENTOS MUNICIPALES, EXISTE UNA GRAN DISPERSIÓN DE DISPOSICIO-
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NES SOBRE ESTE PARTICULAR EN LAS LEGISLACIONES ESTATALES, ENCO.J:i 

TRANDO, EN SÍNTESIS, LOS SIGUIENTES SISTEMAS: 

l. LEGISLACIONES QUE EXIGEN LA PUBLICACIÓN DE BANDOS Y Rg 

GLAMENTOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, COMO ENTRE OTROS, 

GUANAJUATO E HIDALGO:. 

"Art.. 84 .•. LOM .. de Guanajuato.- El Reglamento Interior, los ban_ 

dos de .¡,;01.i_c;¡,( y buen gobierno, reglamentos, circulares y dispo

siciones administrativas de observancia general para ser obligato

rias; ·deberán ser publicadas en el Periódico Oficial del Estado." 

º'Art. 123, LOM. de Hidalgo.- Los bandos de policía y buen go

bierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrati

vas de observancia general, deberán darse a la publicidad en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para que tengan plena 

vigencia, estableciéndose la fecha en que se inicie su obligatorie -

dad." 

2. LEGISLACIONES QUE ESTABLECEN UNA OBLIGACIÓN GEN~RICA 

DE ªPUBLICIDADª SIN SEAALAR EL MEDIO PARA ELLO, COMO ES EL CASO, 

ENTRE OTROS, DEL ESTADO DE M~XICO, EN EL ARTÍCULO 

ÜRGANICA MUNICIPAL, QUE DICE: 

37 DE SU LEY 

11 Los bandos, sus reformas y adiciones,. así como los reglamentos 

municipales deberán darse a la publicidad para que .tengan plena 

vigencia y establecer la fecha en que se inicie su obligatoriedad, 

precisamente at promulgarse." 
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CREEMOS DE GRAN IMPORTANCIA QUE PARA EVITAR ESTA VAGUEDAD, 

LAS ~EGISLACIONES ESTATALES MARQUEN LA FORMA y MEDIOS EN nuE 

TENGA QUE DARSE PUBLICIDAD A ESTOS CUERPOS NORMATIVOS. EN BENE

FICIO DE LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LA POBLACIÓN MUNICIPAL, 

D) CIRCULARES Y OTRAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, 

EN LA MUNICIPALIDAD, DESDE LUEGO, QUE HAY MUCHAS MAS DISPOS.J.. 

CIONES ADMINISTRATIVAS MENORES QUE SON FUENTE DEL DERECHO DE LA 

COMUNA. Es EL CASO DE LAS CIRCULARES, OFICIOS, ACUERDOS, ETC. 

QUE EMITE EL AYUNTAMIENTO EN PLENO O QUE SURGEN DE LAS DIVERSAS 

AUTORIDADES DEL PROPIO MUNICIPIO. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, EL 

SECRETARIO, LOS REGIDORES, EL TESORERO, ETC,, COTIDIANAMENTE 

EMITEN ESTE TIPO DE DISPOSICIONES PARA UNA MULTIPLICIDAD DE 

ASUNTOS QUE DEBE RESOLVER Y ATENDER EL MUNICIPIO. 

E) LA COSTUMBRE EN MATERIA MUNICIPAL, 

DE IGUAL MANERA QUE HEMOS SEÑALADO EN LOS OTROS NIVELES DE 

GOBIERNO, LA COSTUMBRE APARECE COMO UNA FUENTE SUPLETORIA DEL 

DERECHO MUNICIPAL, APLICADA EN MATERIAS ENCOMENDADAS AL MUNICI

PIO. ESTA FUENTE ES DE TOMARSE EN CUENTA EN SITUACIONES, POR 

EJEMPLO, DE HORARIOS DE ESTABLECIMIENTOS; DE OTORGAMIENTOS DE 

LICENCIAS Y PERMISOS PARA GIROS COMERCIALES; Y EN GENERAL,PARA 

TODO ACTO DE LA MUNICIPALIDAD EN QUE DEBAN ANALIZARSE LAS COSTUtl 

BRES DE LA POBLACIÓN PARA NO VIOLENTAR SU SENTIDO SOCIAL, RELI

GIOSO, MORAL O DE USOS Y DEMÁS PRÁCTICAS EtlRAIZADAS EN LA COMUNl 

DAD. 
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5. FUENTES MIXTAS: LOS CONVEN 1 OS . 

HA SIDO PRÁCTICA CRECIENTE EN NUESTRO TIEMPO QUE MÚLTIPLES 

CUESTIONES CONPETENCIALES DE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS 

MUNICIPIOS 1 SE CONVENGAN ENTRE ESTOS NIVELES DE GOBIERNO, CON EL 

FIN DE BUSCAR MEJORES RESULTADOS DE LOS ESFUERZOS CONJUNTOS, 

EL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, EN SU 

FRACCIÓN VI, LOS PREV~ Y LOS AUTORlZA, AL SEÑALAR QUE: 

"La Federación y los Estados. en los términos de ley. podrán co!!_ 

venir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funcio

nes. la ejecución y operación de obras y la prestación de servi

cios públicos cuando el desarrollo económico y social lo haga nec~ 

sario. 

Los Estados est .. rán facultados para celebrar esos convenios con 

sus municipios, a efecto de que estos asuman la prestación de tos 

servicios o la atención de las funciones a tas que se refiere el p~ 

rrafo anterior". 

DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY SUPREMA TANTO EN 

LA FRACCIÓN l l·l , COMO EN LA FRACCIÓN l V ALUDEN A CONVENIOS, YA 

INTERMUNICIPALES O CON EL ESTADO. 

Asf, EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 111, SEÑALA QUE LOS 

MUNI.CIPIOS DE UN MISMO ESTADO, PREVIO ACUERDO DE SUS AYUNTAMIEli 
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TOS Y CON SUJECIÓN A LA LEY, PODRÁN COORDINARSE Y ASOCIARSE PA

RA LA MÁS EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE LES 

CORRESPONDA, ESTA COORDINACIÓN O ASOCIACIÓN, CUANDO SE REALIZA, 

SE HACE EN BASE A RESPECTIVOS CONVENIOS ENTRE LOS MUNICIPIOS lli 

VOLUCRADOS. 

LA FRACCIÓN IV, RELATIVA A LAS CUESTIONES DE LA HACIENDA 

MUNICIPAL, EN LO QUE SE DETALLAN LAS CONTRIBUCIONES QUE CORRES

PONDEN AL MUNICIPIO, SEÑALA, EN LA MATERIA QUE NOS OCUPA. QUE 

LOS MUNICIPIOS PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS CON EL ESTADO PARA QUE 

~STE SE HAGA CARGO DE ALGUNAS DE LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON 

LA ADMINISTRACIÓN DE ESAS CONTRIBUCIONES, 

AHORA BIEN, A MANERA DE RESUMEN, PODEMOS CONCENTRAR LOS Dl 

VERSOS TiPOS DE CONVENIOS EN LOS QUE INTERVIENE EL MUNICIPIO, 

DE LA SIGUIENTE MANERA: 

- CONVENIOS INTERMUNICIPALES. 

- CONVENIOS BIPARTITAS. 

- CONVENIOS TRIPARTITAS, 

SON LOS PRIMEROS, -INTERMUNICIPALES- LOS QUE SE CELEBRAN 

ENTRE VARIOS MUNICIPIOS DEL MISMO ESTADO; SI FUERAN ENTRE MUNI-
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CIPIOS DE DOS O MÁS ESTADOS, EL CONVENIO NECESARIAMENTE SE VOL

VERIA DE CARÁCTER INTERESTATAL. 

Los LLAMADOS BIPARTITAS, SON LOS QUE SE CELEBRAN ENTRE EL 

MUNICIPIO Y EL .ESTADO. EL NOMBRE OBEDECE A QUE INTERVIENEN EN 

ELLOS DOS NIVELES DE GOBIERNO: EL MUNICIPAL Y EL ESTATAL, 

A SU VEZ, SON CONVENIOS TRIPARTITAS AQUELLOS EN QUE SE DA 

INTERVENCIÓN A LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO: FEDERAL, ESTATAL 

Y MUNICIPAL. DE ESTA NATURALEZA SERÍAN, POR VÍA DE EJEMPLO, 

LOS CONVENIOS QUE RESULTAN DE LA REGULACIÓN QUE EN MATERIA DE 

CONURBACIÓN ESTABLECE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DEL PAÍS, 

6. OTRAS FACULTADES LEGISLATIVAS DEL MUNICIPIO. 

DE ACUERDO A LO EXPUESTO EN LOS INCISOS ANTERIORES, EL MUNl 

CIPIO CUENTA CON FACULTADES LEGISLATIVAS CATALOGADAS POR LA DOC

TRINA COMO "MATERIALES" Y NO DE TIPO FORMAL, EN EFECTO, LOS BA.!:! 

DOS, ORDENANZAS, REGLAMENTOS Y CUALQUIERA OTRA DISPOSICIÓN ADMI

NISTRATIVA DE CARÁCTER GENERAL, SE INSERTAN EN LA COMPETENCIA 

QUE EN GENERAL SE PUEDE LLAMAR COMO REGLAMENTARIA Y QUE DESDE 

LUEGO ES FACULTAD LEGISLATIVA MATERIAL. 
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No OBSTANTE, OCASIONALMENTE ENCONTRAMOS CIERTAS ATRIBUCIO~ 

NES DE LA MUNICIPALIDAD, QUE DE MANERA INDIRECTA IMPLICAN FACUL

TADES LEGISLATIVAS FORMALES. 

A ESTE RESPECTO, TENEMOS LA FACULTAD DE INICIATIVA DE LEYES 

QUE TODAS LAS LEGISLACIONES LOCALES OTORGAN AL MUNICIPIO, Asf 

LOS MUNICIPIOS DEL PAf S, POR CONDUCTO DE SUS AYUNTAMIENTOS PUE

DEN VÁLIDAMENTE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE LA CREACIÓN DE LA 

LEY FORMAL. ALGUNOS SISTEMAS INTERNOS DE LOS ESTADOS CONDICIO

NAN ESTA FACULTAD DE INICIATIVA A LOS "ASUNTOS QUE AFECTEN AL MQ 

NICIPIO"; EN CAMBIO OTRAS LEGISLACIONES DEJAN ABIERTA ESTA FA

CULTAD DE PROPONER LEYES A TODO TIPO DE CUESTIONES QUE DEBAN CO

NOCER LOS CONGRESOS ESTATALES, 

TAMBIÉN PODEMOS UBICAR COMO FACULTAL LEGISLATIVA FORMAL, DE 

TIPO INDIRECTO, LA COMPETENCIA QUE OTORGAN LAS DISPOSICIONES 

CONSTITUCIONALES DE ALGUNOS ESTADOS, PARA QUE LOS MUNICIPIOS DE 

LA ENTIDAD PARTICIPEN EN LOS PROCESOS DE REFORMA A LA PROPIA 

CONSTITUCIÓN LOCAL. Es EL CASO, POR EJEMPLO. DE CAMPECHE, CoA

HUILA, COLIMA, CHIAPAS Y OTROS ESTADOS, EN LOS QUE, PARA LA RE

FORMA CONSTITUCIONAL, SE REQUIERE, UNA VEZ APROBADA POR EL CON

GRESO, LA APROBACIÓN DE LA MAYOR!A DE LOS AYUNTAMIENTOS. 
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EN OTROS CASOS, COMO GUERRERO Y NAYARIT SE REQUIERE DICHA 

APROBACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, PERO DEL ORDEN DE LAS DOS TER

CERAS PARTES DE ELLOS, 

INDUDABLEMENTE QUE NOS PARECE POSITIVA LA INTERVENCIÓN DE 

LOS AYUNTAMIENTOS EN EL TRÁMITE DE REFORMAS CONSTITUCIONALES LO

CALES. SIN EMBARGO ESTIMAMOS PRUDENTE REFLEXIONAR SOBRE LA PRO

PORCIÓN Y PESO QUE LA APROBACIÓN DE LAS COMUNAS DEBA TENER EN E~ 

TE TRÁMITE. EN OTRAS PALABRAS, NOS PARECERÍA FRANCAMENTE INUSI

TADO QUE, VERBIGRACIA, EN 0AXACA SE NECESITARA PARA LAS REFORMAS 

CONSTITUCIONALES LA APROBACIÓN DE DOS TERDERAS PARTES DE SUS MU

NICIPIOS O AÚN LA MITAD MÁS UNO; EN EL PRIMER CASO SE REQUERIRfA 

LA APROBACIÓN DE 380 MUNICIPIOS, Y EN EL SEGUNDO DE 286 DE ELLOS, 

TODA VEZ QUE ESE ESTADO CUENTA CON 570 MUNICIPALIDADES. 

POR ELLO, SIN DEJAR DE RECONOCER LO ALTAMENTE POSITIVO QUE 

TIENE LA INTERVENCIÓN DEL MUNICIPIO EN LAS REFORMAS DE LAS CONS

TITUCIONES LOCALES, SU PAPEL DEBERÁ SER MEJOR ESTUDIADO Y REGULA 

DO. 
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CAPITULO VII 
EL TERRITORIO MUNICIPAL. 

SUMARIO 

1. Apreciaciones generales sobre el territorio. 2. Concepto 
de territorio municipal. 3. Sus relaciones con el territorio 
Nacional y el territorio de los Estados; facultades territoriales 
del municipio. 4. Generalidades sobre la división territorial 
del municipio. 5. La desconcentraci6n territorial interna de 
los municipios. 6. Conflictos sobre límites t.errit.oriates muni
cipales. 

l. APRECIACIONES GENERALES SOBRE EL TERRITORIO. 

EL TERRITORIO* APARECE COMO EL SUSTRATO BÁSICO DE LA ES

TRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS GRUPOS SOCIALES, 

LOS QUE NECESITAN INEVITAE~EMENTE UNA BASE TERRITORIAL DONDE 

HAN DE EJERCER SUS ACTIVIDADES. SI BIEN ÉSTO ES CIERTO PARA TQ 

DOS LOS GRUPOS, EXISTEN VARIOS DE ELLOS EN LOS QUE EL TERRITO

RIO CONSTITUYE SU ELEMENTO COHESIVO Y TRASCENDENTE POR LO QUE 

SE LES DENOMINA GRUPOS TERRITORIALES, 

BASADOS EN LA PROXIMIDAD FISICA, REUNIDOS LOS HOMBRES EN 

TORNO AL TERRITORIO, TENIENDO CONCIENCIA DE QUE EL ESPACIO FfSl 

CO EN QUE SE ASIENTAN LES PERTENECE, VIVIENDO EN CIERTO MODO EN 

FUNCIÓN DEL ESPACIO F1SICO, LOS GRUPOS TERRITORIALES LOGRAN UNA 

Del vocabl.o 1atino Territorium. Antiguamente se 1e dió e1 sentido de 
Terra pat.rum (Tierra de antepasados). 
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ESPECIE DE LEALTAD EN LA QUE SE FUNDEN HOMBRES Y TIERRA; TANTO

EN LA QUE SE MANIFIESTA EN LA NATURALEZA, COMO LA QUE EL HOMBRE 

ES CAPAZ DE CONVERTIR EN LA IDEA MATERIALIZADA DE LA CIUDAD. DE 

AHI QUE SEA NECESARIO REFLEXIONAR CUIDADOSAMENTE EN TORNO A ESA 

ESTRECHA RELACIÓN ENTRE LA PROPIA NATURALEZA Y EL TIPO DE GRUPO. 

COMO ACERTADAMENTE AFIRMA ELY CHINOY: "LA NATURALEZA DE LA BASE 

TERRITORIAL AFECTA EN MUCHOS SENTIDOS LA ESTRUCTURA SOCIAL DE -

LA COMUNIDAD Y SUS MODOS DE VIDA". ( 1 

DENTRO DE LOS GRUPOS QUE TIENEN SU FUNDAMENTO O SU ORl 

GEN EN EL TERRITORIO, DESTACAN LOS GRUPOS LOCALES, O COMUNIDA-

DES. LA ANTROPOLOGfA Y LA SOCIOLOGfA TIENEN UN AMPLIO CAMPO DE 

INVESTIGACIÓN EN ESTA MATERIA, ESTUDIANDO COMO SE HAN CONSTITUl 

DO PAULATINAMENT~ TALES AGRUPACIONES, CUYA PERMANENCIA EN FORMA 

- LARVARIA APARECE DESDE LAS SOCIEDADES PRIMITIVAS. Y COMO HORI

ZONTES DE SOCIALIZACIÓN, EN FASE DE PROTOPLASMA, PARA USAR EL -

TÉRMINO ADOPTADO POR DURKHEJM, DESTACA LA PRESENCIA DE LA HORDA, 

EL CLAN Y LA TRIBU, COMO NÚCLEOS INCIPIENTES DE GRUPOS TERRITO

RIALES, HINCADOS EN EL TERRITORIO, ACASO VÍCTIMAS DE LAS EXIGEN 

CIAS DE LA TIERRA. SIN OLVIDAR EN NINGÚN MOMENTO QUE EL PERfO-

DO PREHISTÓRICO DE RECOLECCIÓN DE ALIMENTOS, HACfA SIERVO AL -

HOMBRE DE LA PRODUCCIÓN DE LA TIERRA, SIN POSIBILIDAD DE TRANS

FORMARLA Y HACERLA RENTABLE POR MEDIO DEL LABOREO ADECUADO. 

AQUf TENEMOS MUY PRESENTE EL PRIMER ELEMENTO CONFIGURADO DE UN-

( 1 ) 0-.inoy, Ely_ La Sociedad- Editoria1 FCE- México 1966, P- 218 
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GRUPO TERRITORIAL: LA TRASCEDENCIA DE LA TIERRA, COMO FACTOR -

DE SOCIALIZACIÓN INCIPIENTE O INTENSIVA. 

DENTRO DE LA DISTINCIÓN DE LOS GRUPOS EN FUNCIÓN DEL -

TERRITORIO, DESTACA EL PUEBLO, TAMBIÉN LLAMADO POR ADOLFO POSA

DA "MUNICIPIO HISTÓRICO", QUE TIENE ASENTAMIENTO FIJO, CON REU-

NIÓN AGRUPADA O DISPERSAS DE CASAS Y UN EQUIPO CULTURAL CONSI--

GUIENTE. EL PUEBLO APARECE COMO ELEMENTO Tf PICO DE ORGANIZA---

CIÓN DE LOS CONGLOMERADOS HUMANOS, UNA VEZ SUPERADA LA VIDA NÓ-

MADA, PERO EN EL CONCEPTO DE PUEBLO SE ENTREMEZCLAN IDEAS NO -

SIEMPRE DE FÁCIL DELIMITACIÓN: PUEBLOS DE ESTRUCTURA RURAL; LA 

ALDEA COMO COMUNIDAD MUY ANTIGUA; COMUNIDADES COMERCIALES DE Ti 

PO RURAL, A TRAVÉS DE UNA GAMA DE COMUNIDADES INDIFERENCIADAS;

HASTA CONCLUIR EN LA CIUDAD PROPIAMENTE DICHA Y EN LA METR6POLI. 

LA COROLOGfA TRATA DE EXPLICAR LA DISTRIBUCIÓN ESPA--

CIAL DE LA POBLACIÓN HUMANA Y DESCRIBIR LA PRESENCIA DEL HOMBRE 

EN DETERMINADOS LUGARES. Los PROCESOS DEMOGRÁFICOS DE CONCEN--

TRACIÓN O DISPERSIÓN NECESITAN UNA EXPLICACIÓN NO SIEMPRE FÁCIL 

DE OFRECER, POR LO QUE LA MISMA PROBLEMÁTICA, DESDE DISTINTOS -

PUNTOS DE VISTA, PUEDE SERVIR PARA EL MEJOR CONOCIMIENTO DE ESA 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN HUMANA SOBRE EL ESPACIO. EL TIPO-

DE DENSIDAD DE LA POBLACIÓN, UNIDO A OTROS FACTORES Y FENÓMENOS, 

PUEDE SERVIR PARA EXPLICAR LA REALIDAD SOCIOECONÓMICA Y VITAL -

DEL HOMBRE SOBRE LA TIERRA. ( 2 ) 

( 2 ) Perpiñá, Román. Teoría Estruccura1 y Estructurante de la población 
de España. Madrid 1953. 
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LA INFLUENCIA SOCIAL DEL TERRITORIO EN LOS GRUPOS RES-

PECTIVOS, ES MUY IMPORTANTE, Su NATURALEZA ESTÁ CLARAMENTE EX-

PUESTA POR SOROKIN: "CONSTITUYEN (LOS FACTORES TERRITORIALES)-

UNA COORDENADA SOCIOCULTURAL INDISPENSABLE PARA LOCALIZAR AL IN 

DIVIDUO O AL GRUPO DENTRO DEL UN 1 VERSO SOC 1 OCUL TURAL 11
, ( 3 ) LA-

PROX 1M1 DAD FfSICA, EL CONTACTO SOCIAL, SE REALIZAN EN UN ESPA--

ClO DETERMINADO, Y SEGÚN SUS DIMENSIONES Y SU INTERPRETACIÓN -

DE LA TIERRA, ASf SERÁ EL TIPO DE RELACIONES SOCIALES QUE PREDQ 

MINEN, 

EN ESTE SENTIDO SE AFIRMA QUE LAS RELACIONES ENTRE EL

CAMPO Y LA CIUDAD NO SON ESTÁTICAS O DE SIMPLE DEPENDENCIA; SE

BUSCA CON AFÁN UN MODO DE ACERCAMIENTO, Y ASf TAL ES EL CRITE--

RIO DE THOMAS SHARP: ºHASTA AQUf NOS HEMOS REFERIDO A LA CIU--

DAD Y AL CAMPO COMO DOS SISTEMAS DE VIDA DIFERENTES E INDEPEN-

DIENTES, CONCEPTO QUE REFLEJA LA REALIDAD HASTA EL DfA DE HOY.

PERO AL INTENTAR FORMULAR UNA SERIE DE PRINCIPIOS QUE NOS PERMl 

TAN LOGRAR EN ESTE SIGLO UN AMBIENTE RAZONABLE Y SATISFACTORIO

PARA LA VIDA HUMANA, TROPEZAMOS DE INMEDIATO CON UN PROBLEMA -

QUE NUNCA SE HABÍA PRESENTADO; EL DE DETERMINAR EN QUÉ MEDIDA -

ES EN LA ACTUALIDAD POSIBLE O CONVENIENTE NEUTRALIZAR LOS DOS -

SISTEMAS INTEGRÁNDOLOS EN UN NUEVO Y MÁS EFICAZ", ( q) EL PRO-

CESO DE URBANIZACIÓN LO VA CONSIGUIENDO DESDE UN PUNTO DE VISTA, 

ASf COMO POR OTRO LADO TAMBIÉN SE LOGRA ALGÚN ACERCAMIENTO POR-

( 3 Sorokin, P.A. Sociedad, cultura y personalidad. Editorial FCE. Méxi
co 1960, pág. 306. 

( q Sharp. "lñomas. Citado por el Diccionario UNESCO de las Ciencias Soci~ 
les. Volúmen 1 UNESCO 1975, pág. 313 . 
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MEDIO DEL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO DE LAS CO-

MUNIDADES RURALES, SIN EMBARGO, EL PANORAMA AÚN ESTÁ SEÑALANDO 

LAS DIFERENCIAS ENTRE LO RURAL Y LO URBANO CON MUCHA NITIDEZ, 

EL MUNICIPIO, PUES, COMO INSTITUCIÓN NETAMENTE TERRITQ 

RIAL SE ENCUENTRA MUCHAS VECES EN EL CENTRO DE ESTAS INVESTIGA

CIONES CIENTfFICAS, YA EL MUNICIPIO RURAL TRADICIONAL O EL MO-

DERNO ALTAMENTE URBANIZADO Y AÚN LOS MUNICIPIOS METROPOLITANOS

DE MILLONES DE POBLADORES. 

2, CONCEPTO DE TERRITORIO MUNICIPAL.* 

EL TERRITORIO ES UN ELEMENTO** FUNDAMENTAL DEL MUNICI

PIO, COMO COINCIDEN EN SEÑALARLO LOS DIVERSOS AUTORES Y TRATA-

DISTAS DE LA MATERIA, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJEROS, SEGÚN

LA DOCTRINA EXISTEN TRES SISTEMAS PARA CATOLOGAR LA DIVISIÓN T~ 

RRITORIAL, A SABER: 

1.-

2.-

3.-

EL SISTEMA GEOMÉTRICO O FRANCÉS 

EL SISTEMA NATURAL O SUIZO 

EL SISTEMA MIXTO O INGLÉS 

* El municipio tiene elementos semejantes aunque no iguales al Estado: terri
torio, población y poder.- Utilizamos la enumeración más común en la teoría 
del Estado,. siguiendo a Heller,. aunque es preciso señalar que otros autores 
indican mayor cantidad de elementos,. agregando a los enunciados,. el gobierno,. 
el derecho, etc. Ya en nuestra materia, Daniel Hugo Martins (op.cit.,. cap.IV,. 
ps. 61 a 71) discrimina como elementos jurídicos esenciales del municipio: a) 
la población; b) terri~orio; e) organización; d) competencias; e) material m~ 
nicipal; f) ordenamiento jurídico; g) potestad normativa; h) patrimonio pro-
pie; i) capacidad económico-financiera; j) integración democrática; k) desee~ 
tralización autárquica; l) autonom!a política; y m) capacidad técnica. 

** M.[s que un "elemento". en el sentido de la Teoría Clásica del Estado, es una
"condición de existencia", un medio sine qua non o instrumento al servicio -
del fin municipal. 
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ESTE PRIMER SISTEMA CLASIFICATORIO VIENE DE LAS IDEAS

DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, LA QUE EN SU AFAN DE MANTENER LA IN

DIVISIBILIDAD DEL ESTADO, SUPRIMIÓ TODA FORMA ASOCIACIONAL O IN 

TERMEDIA ENTRE ÉSTE Y EL INDIVIDUO; COMO CONSECUENCIA DE LA FI

LOSOFÍA LIBERAL E INDIVIDUALISTA, CON LA SUPREMACIA DE LA LEY

COMO EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD GENERAL, DIO ORIGEN A ESTE SISTE

MA: "QUE CONSIDERA QUE EL ESTADO TIENE ATRIBUCIONES IRRESTRIC-

TAS PARA ADAPTAR LA DIVISIÓN DEL TERRITORIO A LAS NECESIDADES -

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SIN CONSIDERAR LAS FORMACIONES NA 

TURALES" ( 5 ) , LA REVOLUCIÓN FRANCESA ELIMINÓ LA ANTIGUA DIVI

SIÓN DEL TERRITORIO EN PROVINCIAS Y MUNICIPIOS, Y DE ACUERDO -

CON ESE CRITERIO ESTABLECIÓ UNA NUEVA DIVISIÓN GEOMÉTRICA, ARTl 

FICIAL, POR DEPARTAMENTOS, DISTRITOS Y COMUNAS. 

~OR OTRA PARTE, EL SISTEMA NATURAL O SUIZO, ES EL OUE

TIENE POR BASE LA ESCUELA SOCIOLÓGICA DEL MUNICIPIO. DE ACUER

DO CON EL MISMO, LA DIVISIÓN DEL TERRITORIO SE ACOMODA A LA TO

POGRAFfA NATURAL DE LOS LUGARES Y A LA TRADICIÓN E HISTORIA DE-

LOS MISMOS. COMO CONSECUENCIA DE ESTE SISTEMA, SI SE ATIENDE A 

LA NATURALEZA DEL TERRITORIO, LOS MUNICIPIOS PUEDEN CLASIFICAR

SE EN URBANOS, RURALES Y MIXTOS, 

EN EL SISTEMA MIXTO O INGLÉS, EL ESTADO PUEDE UTILIZAR 

LOS DOS CRITERIOS ANTERIORES, O SE ATEMPERA AL CRITERIO DE LA -

( 5 ) Cannona Ranay. Adriano. op. cit •• p. 60 
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DIVISIÓN ARTIFICIAL DE ORIGEN, LEGAL, O BIEN AL HISTÓRICO O NA

TURAL, AUNQUE GENERALMENTE RESPETANDO LA DIVISIÓN EN MUNICIPIOS 

DE RAfZ HISTÓRICA Y CUYA CREACIÓN HA SIDO DETERMINADA POR LA SI

TUACIÓN Y CONDICIONES DEL TERRITORIO, SIN PERJUICIO DE QUE LOS

SERVICIOS ESTATALES SE ACOMODEN O NO A LA DIVISIÓN MUNICIPAL, -

CUANDO REQUIERAN UN ÁREA TERRITORIAL MAYOR", (6) 

AL ABORDAR ESTE TEMA, EFRÉN CóRDOVA PROPONE UN NUEVO -

SISTEMA AL QUE DENOMINA COMO "RACIONAL" Y AL RESPECTO AFIRMA: -

" TODO ELLO NOS MUEVE A ABOGAR POR LA IMPLANTACIÓN DE UN -

CUARTO SISTEMA QUE PUDIERA DENOMINARSE RACIONAL Y QUE TENDRfA -

POR PRINCIPIO RECTOR EL DE DISTRIBUIR LOS DISTINTOS GRADOS Y MA 

NIFESTACIONES DE LA ORGANIZACIÓN POLfTICA EN FORMA QUE SE CO--

RRESPONDA CON EL ADECUADO DESENVOLVIMIENTO DE SUS OBJETIVOS Y -

CAPACIDADES. Los ELEMENTOS HISTÓRICOS, GEOGRÁFICOS y TRADICIO-

NALES SERÍAN ASf DEBIDAMENTE PONDERADOS Y VALORADOS, PERO AJUS

TÁNDOLOS AL IMPERATIVO DE RESPONDER A LAS NECESIDADES ACTUALES

E INTRODUCIÉNDOLES CUANTAS ALTERACIONES DEMANDEN LAS REALIDADES 

DE HOY Y AÚN LAS PERSPECTIVAS DE DESARROLLO FUTURO, SERfA, ASf, 

EN TODO MOMENTO UNA CONSIDERACIÓN RACIONAL Y LÓGICA QUE TOMARA

EN CUENTA LOS FACTORES FfSICOS, POBLACIONALES, ECONÓMICOS, ADMl 

NISTRATIVOS, ETC,, Y SE VERTEBRARÁ CONFORME A PRINCIPIOS DE GE

NERAL APLICACIÓN, LA QUE PRESIDIRfA LA INSERCIÓN DE UN MUNICI-

PIO EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE UN PAfS, ASf COMO LA FIJACIÓN -

( 6 ) Cannona Romay, Adriano; op. cit •• p. 60 
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DE LOS LfMITES DE SU JURISDICCIÓN, NI EL RESPETO FETICHISTA AL 

PASADO, NI LA ACEPTACIÓN INCONDICIONAL DE LO QUE DE ERRÓNEO O 

FORTUITO PUDIERA HABER EN ~L, SERfA LO PREVALECIENTE, SINO LA -

APRECIACIÓN -SOBRE LA BASE DE UNA COMUNIDAD DE INTERESES- DE -

LAS FUNCIONES POLfTICAS Y ADMINISTRATIVAS ASIGNADAS AL ÓRGANO -

LOCAL Y DE LAS POS 1B1L1 DAD ES DE CUMPL 1 R LAS MISMAS", ( 7 ) 

Los MUNICIPALISTAS, YA SEA DE UNA MANERA EXPRESA o TÁ

CITA HAN ABORDADO JUNTO CON LOS PRESUPUESTOS DEMOGRÁFICOS Y GU-

BERNATIVOS EL ELEMENTO GEOGRÁFICO DEL MUNICIPIO, Asf DENTRO DE 

SU PENSAMIENTO DOCTRINARIO, PROPONEN DIVERSOS CONCEPTOS QUE EN

TIENDEN AL ESPACIO MUNICIPAL, EN EL QUE SE DEMARCA LA JURISDI~ 

CIÓN DEL AYUNTAMIENTO. DADA LA ECONOMÍA QUE REQUIERE ESTE APAR 

TADO SÓLO EXPONDREMOS EL PENSAMIENTO DE ALGUNOS ESPECIALIST~S -

REPRESENTATIVOS DE LAS DIVERSAS CORRIENTES. 

EL MAESTRO 1 BERO DON José Boza Wooreno AF 1 RMA QUE: "EL TE-

RRITORIO NACIONAL VIENE DIVIDIDO EN MULTITUD DE TERRITORIOS MU

NICIPALES LIMITADOS POR FRONTERAS PARTICULARES, QUE SIRVEN DE -

SOLARES A SUS VECINDARIOS. 

TERMINA EL ESTADO NACIONAL. 

. Los POLfGONOS MUNICIPALES LOS D~ 

EN EFECTO: EL ESTADO NACIONAL ES -

LA ÚNICA AUTORIDAD QUE TIENE JURISDICCIÓN PARA FRACCIONAR EL T~ 

RRITORIO DE LA NACIÓN EN POLfGONOS MUNICIPALES Y MODIFICARLOS -

POR MEDIO DE SUS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO". ( 8) 

7 Córc:lova, Efrén. Op. cit., p. 41 
8 El Derecho en el doble crden doctrinal y legal. Editorial García Ene~ 

so. Madrid 1952, pp. 31 y 32. 
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A SU VEZ Arna Ido Sehwerert Ferrer PRECISA, QUE: "UNO DE LOS 

ELEMENTOS INTEGRANTES DEL MUNICIPIO ES LA EXTENSIÓN TERRITORIAL, 

SIN TERRITORIO NO PUEDE HABER MUNICIPIO, DE AHf QUE SE HAYA DI

CHO QUE EL MUNICIPIO NO ESTÁ LIMITADO, SINO QUE ESTA CONSTITUI

DO POR EL TERRITORIO; EL TERRITORIO LE PERTENECE JURISDICCIONAh 

MENTE". ( 9 ) 

EL PROFESOR ARGENT! NO Antonio María Hernánc:lez SEÑALA, QUE: -

"EL TERRITORIO CONFIGURA EL SUPUESTO FfSICO DEL MUNICIPIO. SE

TRATA DEL SITIO O LUGAR DONDE SE ASIENTA SU POBLACIÓN Y EL ÁMBl 

TO ESPACIAL DENTRO DEL CUAL EJERCE ÉL MISMO SU PODER POLÍTICO". 

( 1 o ) 

Efrén c.órdova SOBRE ESTE TEMA EXPONE, QUE: "LA EXISTENCIA 

DE UN TERRITORIO QUE SIRVA DE LUGAR FfSICO DE ASENTAMIENTO AL -

MUNICIPIO ES ALGO A TODAS LUCES INCONTROVERTIBLE Y QUE PUDIÉRA

MOS CALIFICAR DE AXIOMÁTICO", (11) 

EL MUNICIPALISTA ESPAÑOL Adolfo Posada INDICA, QUE " ••• ES 

EL TERRITORIO -DONDE SE DA- LA COMPENETRACIÓN Y ARMONfA ENTRE -

LOS INDIVIDUOS Y ENTRE LOS DIVERSOS NÚCLEOS SOCIALES QUE SE CON 

DENSAN Y VIVEN EN UN MISMO,.," 

e 9 J 
e 1 o > 
e 11 > 
( 12 } 

c:p. Cit. p. l.75 
c:p. Cit. p. l.72 
c:p. Cit. p. 45 
c:p. Cit. p. 53 

( 12 ) 
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POR CUANTO HACE A AUTORES NAC 1 ONALES, EL DR. Miguel Aco~ 

t.a Romero SEÑALA: "LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE FORMAN PARTE -

DEL ESTADO FEDERAL, Y QUE ESTÁN ENLISTADAS EN LA CONSTITUCIÓN -

EN EL ARTfCULO 43 Y ESTRUCTURADAS EN EL ARTfCULO 116, Y EL MUNl 

CIPJO, PREVISTO TAMBIÉN EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN EN EL ARTfcu

LO 115; DE DONDE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ESTABLECE ESOS TRES Tl 

POS DE ORGANIZACIÓN EN UN NIVEL JERÁRQUICO DESCENDENTE Y CON 

UNA DIVERSA DISTRIBUCIÓN DE AUTONOMfA, QUE VA SEÑALÁNDOSE DE 

TAL MANERA QUE LOS MUNICIPIOS TIENEN LA AUTONOMfA CORRESPONDIEli 

TE AL ARTÍCULO 115 Y ESTRICTAMENTE DENTRO DEL TERRITORIO MUNICl 

PAL". (13) 

EXISTE UNA GRAN AFINIDAD ENTRE LOS CONCEPTOS QUE SOBRE 

EL TERRITORIO HEMOS TOMADO DE LOS AUT0RES CITADOS. Tonos ELLOS, 

DE ALGUNA MANERA, SU~RAYAN LA IMPORTANCIA QUE ESTE ELEMENTO Tig 

NE PARA EL MUNICIPIO, 

EL DERECHO MUNICIPAL ALEMÁN HA DESTACADO LA VINCULA--

CIÓN DE LO TERRITORIAL A LA INSTITUCIÓN DE LAS COMUNAS. EN ESE 

SENTIDO EL VOCABLO GEBIETSKORPERSCHAFTEN HACE HINCAPIÉ EN LA IN 

DISOLUBLE UNIDAD ENTRE LO INSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO Y SU BASE 

FÍSICO-GEOGRÁFICA QUE ES SU TERRITORIO. 

l 13) Op. Cit... p. 572 



.331 

3. SUS RELACIONES CON EL TERRITORIO NACIONAL Y EL TERRITORIO 

DE LOS ESTADOS; FACULTADES TERRITORIALES DEL ·MUNICIPIO. 

SI BIEN ES CIERTO QUE HAY UNA NOTABLE UNIFORMIDAD DOC

TRINARIA EN APRECIAR QUE EL TERRITORIO ES UN ELEMENTO BÁSICO -

DEL MUNICIPIO, EXISTEN DIFERENCIAS DE EXPLICACIÓN SOBRE LAS FA

CULTADES QUE EL MUNICIPIO TIENE EN LA REGULACIÓN DEL TERRITORIO 

QUE LE ES PROPIO. 

AHORA BIEN, EL TERRITORIO MUNICIPAL ES PARTE DEL TERRl 

TORIO NACIONAL Y A LA VEZ ES PARTE DEL TERRITORIO DE UNA ENTI-

DAD FEDERATIVA, POR LO QUE, UNA PRIMERA OBSERVACIÓN JURfDICA HA 

DE SER: LA DELIMITACIÓN DE ESTAS TRES ESFERAS DE GOBIERNO, CON

CRETAMENTE EN EL ASPECTO GUE NOS OCUPA. 

PARA SOLUCIONAR ESTA INTERROGANTE, EXISTE UNA PRIMERA

INTERPRETACIÓN QUE SE REFIERE AL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE NOR-

MAS JURfDICAS. EN TAL SENTIDO KELSEN AFIRMA QUE EL TERRITORJO

DE UN ESTADO NO ES OTRA COSA QUE EL ÁMBITO ESPACIAL DE VALIDEZ

DEL ÓRDEN JURfDICO LLAMADO ESTADO. Asf LO EXPLICA EN su "TEo-

RfA PURA DEL DERECHO", AL SEÑALAR QUE POR TERRITORIO NO DEBE EH 

TENDERSE SOLAMENTE LA SUPERFICIE TERRESTRE, SINO EL TERRJTORJO

COMO ÁMBITO TRIDIMENSIONAL QUE COMPRENDE EL ESPACIO SITUADO - -

ARRIBA Y ABAJO DEL PLANO TERRESTRE, ADEMÁS DE ÉSTE. HACIA ABA

ABAJO, SE SUPONE QUE EL ESPACIO ESTATAL ADOPTA LA FORMA DE UN -
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CONO, CUYO VÉRTICE SE ENCUENTRA EN EL CENTRO DE LA TIERRA, HACIA 

ARRIBA, SE HA RECONOCIDO LA SOBERANfA DE CADA ESTADO SOBRE EL -

ESPACIO AÉREO CORRESPONDIENTE A SU SUPERFICIE TERRESTRE, (14) 

EL TERRITORIO, DE ACUERDO A LAS IDEAS ANTERIORES, LO -

ENTENDEMOS COMO UN ÁMBITO EN EL QUE TIENEN VALIDEZ LAS NORMAS -

RELATIVAS A UN ORDEN JURfDICO. DE ESTA FORMA ENCONTRAMOS QUE -

LAS NORMAS DE CARÁCTER FEDERAL TENDRÁN VIGENCIA EN LA TOTALIDAD 

DEL TERRITORIO NACIONAL, EXCLUYÉNDOSE SOLAMENTE POR RAZÓN DE LA 

MATERIA CON LAS NORMAS ESTATALES O MUNICIPALES, POR SU PARTE,-

LAS NORMAS DE ESTE ÚLTIMO CARÁCTER TENDRÁ VALIDEZ EN EL ÁMBIT0-

0 ESPACIO FfSICO DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA y, FINALMENTE, EN -

EL ÁMBITO DE CADA MUNICIPIO, LAS QUE SEAN DE CARÁCTER MUNICIPAL. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE NIVELES COMPETENCIALES, ES

DE ENTENDERSE QUE EL MUNICIPIO TENDRÁ SU ÁMBITO DE COMPETENCIA

TERRITORIAL EN AQUEL ESPACIO FÍSICO-GEOGRÁFICO EN EL QUE SEAN -

VÁLIDAS LAS NORMAS DE CARÁCTER MUNICIPAL, SIN PERJUICIO DE QUE, 

POR RAZÓN DE LA MATERIA, SEAN VÁLIDAS TAMBIÉN EN ESTE TERRITO-

RIO OTRAS DE ORDEN FEDERAL O ESTATAL. 

DENTRO DEL TEXTO Y EL CONTEXTO DEL DERECHO PÚBLICO ME-

XICANO ENCONTRAMOS LO SIGUIENTE: EN EL CAPÍTULO SEGUNDO, DEL -

TÍTULO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI--

( 14) Cfr. Kelsen Hans. Teoría Pura del Derecho y de1 Estado. Editorial 
FCE. México 1984. 
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DOS MEXICANOS, SE ENUMERAN LAS PARTES QUE COMPRENDE EL TERRITO

RIO NACIONAL, EL ARTfCULO 42 ESPECfFICAMENTE EN SU FRACCIÓN 1, 

SEÑALA QUE FORMAN PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL, LOS TERRITO--

RIOS INTEGRANTES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LO QUE, AL -

ESTAR EL MUNICIPIO INMERSO EN ÉSTAS, DEBE ENTENDERSE QUE TAM--

BIÉN EL TERRITORIO DE ÉSTE, ES PARTE DEL TERRITORIO NACIONAL. 

AHORA BIEN, EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN ESPECfFl 

CA QUE LA PROPIEDAD ORGINARIA DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDI

DAS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, CORRESPONDE ORIGINARIAMENTE 

A LA NACIÓN, LA QUE TENDRÁ EL DERECHO DE TRANSMITIR EL DOMINIO

DE LAS MISMAS A LOS PARTICULARES, CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD -

PRIVADA, EL ART[CULO 27 CONSTITUCIONAL EN VARIOS DE SUS PÁRRA

FOS Y FRACCIONES NOS HABLA DEL MUNICIPIO, OTORGANDO EN LA FRAC

CIÓN Vl DE DICHO PRECEPTO, PLENA CAPACIDAD A LOS ESTADOS, AL -

DISTRITO FEDERAL Y LOS MUNICIPIOS, PARA ADQUIRIR Y POSEER TODOS

LOS BIENES RAICES NECESARIOS PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 

POR OTRA PARTE, LAS REFORMAS Y ADICIONES DEL AÑO DE --

1976, (15) TANTO AL PROPIO ART[CULO 27, COMO AL ARTÍCULO 73 DE

LA CONSTITUCIÓN, DEFINIERON CON CLARIDAD LAS FACULTADES DEL ES

TADO PARA REGULAR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y EL DESARROLLO UR

BANO. 

ERA EVIDENTE LA NECESIDAD IMPERIOSA DE QUE EL ESTADO -

( 15 ) Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de febrero de 1976. 
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TUVIERA CLARAMENTE DEFINIDAS SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES SQ 

BRE ESTA MATERIA Y POR LO MISMO SE ADICIONÓ EL PÁRRAFO TERCERO

DEL ARTfCULO 27 EN CITA, QUEDANDO, EN LO CONDUCENTE, EL SIGUIEli 

TE TEXTO: 

" La naci6n t.enc:lrá en t.odo t.ienpc> el derecho de irrponer a 

la propiedad privada las m:>dalidades que dicte el interés 

público, as! com:> el de regular. en beneficio social, el

aprovechamiento de los elementos naturales suscept_ibles :..: 

de apropiaci6n, con objeto de hacer una distribúci6n· ·.,qul. 

tativa de la riqueza pública, cuidar de su conservaci6n,

tograr el desarrollo equi 1 ibrado del pa!s y el mejoramie!!_ 

to de las condiciones de la vida de la poblaci6n rural y

urbana. En consecuencia, ·se dictarán las mediC..as necesa-

rias para ordenar los asentamientos hunanos y establecer

adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tie-

rras. aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públi-

cas y de planear y regular la func:laci6n, conservaci6n. ~ 
joramiento y crecimiento de los centros de pobtaci6n". 

PARA CORRESPONDER EL TEXTO DEL 27, CON LAS FACULTADES 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, SE ADICIONÓ EL ARTfCULO 73 CON LA -

FRACCIÓN XXlX-C, QUE TEXTUALMENTE SEÑALA: 



"El congreso tiene facultades ••• 

XXIX-C. Para expecli r las leyes que establezcan la concu

rrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los 111\J-· 

nicipios, en el áni:>ito de sus respectivas corrpetencias, -

en materia de asentamientos hurenos, con objeto de cun---

plir los fines previstos en el párrafo tercero del artic~ 

lo 27 de esta Constituci6n". 
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COMO RESULTADO DE ESTAS REFORMAS, SURGIÓ LA LEY GENE-

RAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, EN EL MES DE MAYO DEL AÑO DE 1976, 

COMO LEY REGLAMENTARIA DE LAS FACULTADES CONSTITUCIONALES QUE -

HEMOS ENUNCIADO. 

EN LAS PRO~IAS REFORMAS DEL 6 DE FEBRERO DE 1976, SE -

ADICIONARON AL ARTfCULO 115 LAS FRACCIONES IV Y V DEL TEXTO AN

TERIOR AL VIGENTE* QUE POR SER DE INTERÉS EN LA SECUENCIA DEL -

TEMA QUE NOS OCUPA TAMBIÉN SE TRANSCRIBEN, 

Articulo 115 ••• 

"Fracci6n IV.- Los Estados y M.anicipios, en el árrbito de -

sus ccrrpetencias, expedirán las leyes, reglamentos y dispos~ 

ciones adninistrativas q~e sean necesarias para CLITplir con

los fines señalados. en el párrafo tercero del artículo. 27 de 

En el texto actual son las Fracciones V y VI. 
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esta Constltucl6n en lo que se refiere a los centros urbanos 

y de acuerdo con 1 a 1 ey federa 1 de 1 a materia" . 

"Fracción V.- Cuando dos o más centros urbanos situados en 

territorios nunicipales de dos o más entidades federativas

formen o tiendan a fonnar una continuidad geográfica, la f~ 

deraci6n, las entidades federativas y los nunicipios respe~ 

tivos, en el áni:>ito de sus corrpetencias, planearán y regul~ 

rán de manera adjunta y coordinada el desarrollo de dichos

centros con apego a la ley federal de la materia". 

POSTERIORMENTE, CON LAS REFORMAS QUE EN MATERIA MUNICl 

PAL SE HICIERON A LA CONSTITUCIÓN, PUBLICADAS EN EL DIARIO ÜFI

CIAL DEL 3 DE FEBRERO DE l983, SE DETALLARON DE MANERA MUY PRE

CISA LAS FACULTADES QUE LOS MUNICIPIOS TIENEN EN REFERENCIA A -

LA REGULACIÓN DE SU TERRITORIO, CAMBIÁNDOSE SUSTANCIALMENTE EL

CONTENIDO DEL ARTfCULO 115, QUE SE DIVIDIÓ EN DIEZ FRACCIONES,

DE LAS SIETE CORRESPONDEN ESPECÍFICAMENTE A LAS ESTRUCTURAS MU

NICIPALES, DOS SON COMUNES A LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y UNA MÁS 

REGLAMENTA CUESTIONES DE LOS ESTADOS, 

LA AUTONOMfA MUNICIPAL EN MATERIA DE RÉGIMEN TERRITO-

RIAL INDUDABLEMENTE QUE SE HA CONSOLIDADO CON EL TEXTO DE LAS -

FRACCIONES V Y VI DEL TEXTO VIGENTE. SIGUIENDO EL PROPIO ORDEN 

QUE ESTABLECEN DICHAS FRACCIONES, AFIRMAMOS LO SIGUIENTE: 
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A>.- Los MUNICIPIOS, EN LOS T~RMINOS DE LAS LEYES FE

DERALES Y ESTATALES RELATIVAS, TIENEN FACULTADES PARA EXPEDIR -

LOS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA 

REGULAR LO RELATIVO A ZONIFICACIONES Y_DESAR~c:JLLO URBANO, 

B).- Los MUNICIPIOS TIENEN FACÜLTÁDES PARA APROBAR Y

ADMINISTRAR LA ZONIFICACIÓN DE SU TERRITORIO AS[ COM6 LOS PLA-

NES DE DESARROLLO URBANO. 

C).- Los MUNICIPIOS TIENEN FACULTADES PARA PARTICIPAR 

EN LA CREACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RESERVAS TERRITORIALES. 

D>.- Los MUNICIPIOS TIENEN FACULTADES PARA CONTROLAR

y VIGILAR LA UTILIZACIÓN DEL SUELO URBANO DE SU TERRITORIO 

E>.- Los MUNICIPIOS TIENEN FACULTADES PARA INTERVENIR 

EN LA REGULACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA. 

f).- Los MUNICIPIOS TIENEN FACULTADES PARA OTORGAR Li 

CENCIAS Y PERMISOS PARA CONSTRUCCIONES Y PARA PARTICIPAR EN LA

CREACIÓN DE ZONAS DE RESERVAS ECOLÓGICAS; y, 

G).- EN LOS T~RMINOS DE LA FRACCIÓN VI DE(~ARTICULO -

115, LOS MUNICIPIOS CUENTAN CON FACULTADES PARA PLANEAR. Y REGU

LAR DE MANERA CONJUNTA Y COORDINADA CON LA FEDERACIÓN Y LAS EN-
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TIDADES FEDERATIVAS, EL DESARROLLO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN, 

CUANDO ~STOS TIENDAN A FORMAR UNA .. CONTINUIDAD DEMOGRÁFICA, O -

SEA QUE SE ENCUENTREN CONURBADOS, 

LAS FACULTADES QUE SE RESEÑAN ANTERIORMENTE SE ESTRUC

TURAN EN MÚLTIPLES ORDENAMIENTOS TANTO FEDERALES, COMO ESTATA-

LES Y ESTRICTAMENTE MUNICIPALES, AL EFECTO REMITIMOS AL LECTOR

AL ARTfCULO PUBLICADO POR EL AUTOR, SOBRE ESTE TEMA (*) 

4. GENERALIDADES SOBRE LA DIVISION TERRITORIAL DEL MUNICIPIO. 

EN LO INTERNO, LOS ESTADOS DEL PAfS HAN DIVIDIDO SUS -

PROPIAS CORPORACIONES LOCALES EN FORMA MUY DISÍMIL, LO QUE RE--

PRESENTA MUY COMPLEJAS DIFICULTADES PARA SU ESTUDIO. 

Es UN HECHO EVIDENTE LA FALTA DE UNIFORMIDAD DEL ELE-

MENTO TERRITORIAL EN LOS MUNICIPIOS DEL PAfS, ASf TENEMOS, POR

EJEMPLO, QUE MIENTRAS EL ESTADO DE TLAXCALA TIENE UNA SUPERFl-

CIE PROMEDIO POR MUNICIPIO DE 91.2 KM2.; BAJA CALIFORNIA CUENTA 

CON UN PROMEDIO TERRITORIAL DE 17,480.2 KM2 POR MUNICIPIO Y BAJA 

CALIFORNIA SUR CON 18,368.75 KM2 POR CADA MUNICIPIO, COMO PROM~ 

DIO. 

(*) Quintana~ Carlos; "Regulación Territorial de1 Municipio Mexicano"; en -
Revista de Estudios Municipales. No. 6; Centro Nacional de Estudios Mu
nicipales; México 1985. 
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DEBEMOS ADVERTIR, POR OTRA PARTE,LA MUY VARIADA CANTI

DAD DE MUNICIPIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA, HAY ESTADOS CON MU-

CHOS MUNICIPIOS: COMO 0AXACA 570; PUEBLA 217; Y VERACRUZ 207, -

ÜTROS TIENEN POCOS, COMO BAJA CALIFORNIA 4; BAJA CALIFORNIA SUR 

4; QUINTANA Roo 7 y CAMPECHE 9. 

EN CUADRO ANEXO PUEDEN OBSERVARSE VARIOS PORMENORES. -

TANTO DEL NÚMERO DE MUNICIPIOS COMO DE LA SUPERFICIE PROMEDIO -

DE ELLOS EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA. Los DATOS SE HAN ACTUAL!-

ZADO A JULIO DE 1990 PARA REPRESENTAR FIDEDIGNAMENTE ESTE APAR

TADO, 

DESDE UNA PERSPECTIVA DEL DERECHO COMPARADO, ENCONTRA

MOS, DESDE LUEGO, QUE CADA PAÍS, DE ACUERDO CON SJ HISTORIA Y -

ESTRUCTURA SOCIAL Y POLfTICA, CONTARÁ CON MUCHOS O, EN SU CASO, 

CON POCOS MUNICIPIOS, ASPECTO ESTE QUE POR NO SER MOTIVO ESEN-

CIAL DE ESTE TRABAJO SOLAMENTE SE ENUNCIA, Asf, POR EJEMPLO, -

ESPAÑA CUENTA CON MÁS DE 8,000, FRANCIA CON MÁS DE 38,000, BRA

SIL CON 4,500 Y ARGENTINA CON 1,602. (16) 

LA EXTENSIÓN TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS OBEDECE, CQ 

MO SE APRECIA, A MÚLTIPLES CIRCUNSTANCIAS, PREVALECIENDO EN EU

ROPA LA IDEA DE PEQUEÑAS COMUNIDADES, QUE MUCHAS VECES SE ASO-

CIAN FORMANDO UNIDADES MÁS AMPLIAS, COMO EN FRANCIA CON LOS LLA 

( 16) Cfr. Hernánc:lez, Antonio María. Op. Cit: •• p. J.74. 
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DISTRIBUCION DEL TERRITORIO NACIONAL POR MUNICIPIOS (*) 

ENTIDAD FEDERATIVA 

Aguascalientes 
Baja California 
Baja California Sur 
Campeche 
Coa hui la 
Colima 
Chiapas 
Chihuahua 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
México 
Michoacán 
More los 
Nayarit 
Nuevo León 
Oaxaca 
Pueb 1 a 
Querétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Si na loa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Vera cruz 
Yucatán 
Za ca tecas 
Distrito Federal 

T O T AL 

MUNICIPIOS 

g 
4 
4 
g 

38 
10 

111 
67 
3g 
46 
75 
84 

124 
121 
113 

33 
20 
51 

570 
217 

18 
7 

56 
18 
70 
17 
43 
44 

207 
106 

56 
-o-

2,387 

SUPERFICIE 
TOTAL Km2. 

5,471 
5g,g21 
73.475 
50,812 

14g,g32 
5,1g1 

74,211 
244,g33 
123,181 
30,4g1 
64,281 
20,813 
80,836 
21,355 
59,928 
4,950 

26,979 
64,924 
93,952 
33,902 
11,449 
50,212 
63,068 
58,325 

182,052 
25,267 
79,384 

4 ,016 
71,699 
38,402 
73,252 

1,479 

l' 958 .201 

SUP. PROM. POR 
MPIO. Km2. 

607.88 
17,480.25 
18,368.75 

5,645.77 
3,946.89 

519.10 
668. 56 

3,655.7g 
3,158.48 

662.84 
857.08 
247. 77 
651. 90 
176. 48 
530. 33 
150.00 

1,348.95 
1,273.01 

164. 82 
156. 23 
636.05 

7,173.14 
1,126.21 
3,240.44 
2,600.74 
1,486.29 
1,846.13 

gi. 27 
346. 37 
362.28 

1,308. 07 
-o-

FUENTE: Cuadro formulado por el autor. de diversas estadísticas del INEGI, 
Dirección General de Planeación Hacendaria, Banco de México, S.A .• 
Secretaría de Programación y Presupuesto y Enciclopedia Británica. 

(~) Accualizado a Julio de 1990. 
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MADOS "SYNDICATS DE COMMUNES", POR LO CONTRARIO EN LOS PAfSES

AMERICANOS PREVALECE LA IDEA DE MUNICIPIOS CON EXTENSIONES MUY

AMPLIAS O TAMBIÉN LLAMADOS MUNICIPIOS TERRITORIALES. 

5. LA DESCONCENTRACION TERRITORIAL INTERNA DE LOS MUNICIPIOS. 

LA DIFERENCIA TERRITORIAL EN LA INTEGRACIÓN PROMEDIO -

DE LOS MUNICIPIOS DEL PAfS POR ENTIDAD FEDERATIVA, PRESENTA COli 

DICIONAMIENTOS DIVERSOS PARA ABORDAR EL TEMA DE LA DESCONCENTRA 

CIÓN TERRITORIAL INTERNA, YA QUE NO DEBERÁN TOMARSE PARA TODAS

ELLAS LAS MISMAS BASES DE DIVISIÓN EN AGENCIAS O DELEGACIONES,

PUES ÉSTAS HABRÁN DE OBEDECER A LAS PARTICULARIDADES DE CADA E~ 

TADO. 

FRECUENTEMENTE ENCONTRAMOS QUE EN CADA UNA DE LAS ENTl 

DADES FEDERATIVAS LA DENOMINACIÓN DE LAS SUBDIVISIONES MUNICIPA 

LES ES MUY VARIADA. 

Asf TENEMOS LOS SIGUIENTES NOMBRES: 

- DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES, OCASIONALMENTE COMI

SARfAS; (COMO ES EL CASO DE AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA SUR, 

GUANAJUATO, ESTADO DE MÉXICO Y OTROS), 



- TENENCIAS O CONGREGACIONES; 

CHOACAN, VERACRUZ Y SONORA). 
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COMO EL EL CASO DE Ml 

- ÜTRAS DENOMINACIONES: COMO SINDICATURAS (SINALOA);

COMISARfAS, AGENCIAS, O AYUDANTÍAS (MORELOS). 

DE TODA ESTA VARIEDAD TAN EXTENSA QUE NOS PRESENTAN -

LOS 31 ESTADOS FEDERADOS, EN LA DENOMINACIÓN DE SUS CIRCUNSCRIE 

CIONES INTERNAS MUNICIPALES, PODRÍAMOS, BAJO LAS RESERVAS CO-

RRESPONDIENTES, ELABORAR EL SIGUIENTE RESUMEN DE DEMARCACIONES

SEGÚN SU IMPORTANCIA. 

A) CABECERA MUNICIPAL: Es EL LUGAR EN DONDE RESIDE EL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, GENERAL MENTE ES EL ASENTAMIENTO MAS PO-

BLADO DEL MUNICIPIO. Jl.LGUNOS ESTADOS IMPONEN REQUISITOS DE N.Q_ 

MERO DE HABITANTES PARA LAS CABECERAS MUNICIPALES, ASf COMO LA 

ESPECIFICACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS ADECUADOS. EL CAMBIO DE 

SEDE DE LA CABECERA MUNICIPAL GENERALMENTE REQUIERE DE LA APRO

BACIÓN DE LAS LEGISLATURAS ESTATALES. 

B) DELEGACIÓN (O EQUIVALENTE QUE VIENEN SIENDO CONGRg 

GACIÓN O TENENCIA), CONSTITUIDA EN UNA CIUDAD O VILLA PARA EL -

MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL r··.u1ncIPIO, cor~TAtmo CON EXTENSIÓN y L1. 

MITES GENERALMENTE DETERMINADOS POR EL AYUNTAMIENTO. ESTA PRE-
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SIDIDO POR UN DELEGADO, QUE ES UN AUXILIAR DEL AYUNTAMIENTO EN

ESA CIRCUNSCRIPCIÓN, 

C) SUBDELEGACIÓN: GENERALMENTE INSTALADA EN UN PUEBLO, 

RANCHERfA O CONGREGACIÓN DE POCA POBLACIÓN; CASI SIEMPRE SE EN

CUENTRA ALEJADA DE LA CABECERA MUNICIPAL, LA PRESIDE UN SUBDELg 

GADO QUE ES LA AUTORIDAD MUNICIPAL AUXILIAR DEL DELEGADO DE SU

CIRCUNSCRIPCIÓN, 

D) CUARTEL O BARRIO, QUE ES LA PORCIÓN TERRITORIAL EN 

QUE SE DIVIDEN GENERALMENTE LAS CIUDADES, VILLAS O PUEBLOS, CON 

TANDO FRECUENTEMENTE CON UN JEFE DE CUARTEL O DE BARRIO COMO A!! 

TORIDAD AUXILIAR MUNICIPAL. EN LOS MUNICIPIOS URBANOS O SERVI

URBANOS SE LES SUELE DENOMINAR COMO COLONIAS, 

El SECCIÓN (O SU EQUIVALENTE COMO SECTOR O COMISARIA), 

QUE VIENE SIENDO UN CONJUNTO DE MANZANAS DE ALGÚN CUARTEL O BA

RRIO, TAMBIÉN CONTANDO CON UN JEFE DE SECCIÓN COMO AUTORIDAD A!! 

X!LIAR MUNICIPAL. 

F) MANZANA, QUE ES UNA PORCIÓN COMPONENTE DE UNA SEC

CIÓN QUE GENERALMENTE INCLUYE UN ÁREA DELIMITADA POR CUATRO CA

LLES CONVERGENTES QUE HACEN UN RECTÁNGULO O CUADRADO Y QUE SE -

ENCUENTRA GE!lERALMENTE ENCABEZADA POR UN JEFE DE MANZANA, 
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EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS LOCALES SE ESTABLECE TAM 

BitN UNA CLASIFICACIÓN DE CENTROS DE POBLACIÓN MUNICIPALES, EN

LA QUE SE TOMA EN CUENTA NO SOLAMENTE LA CONCENTRACIÓN DEMOGRÁ

FICA, SINO, ADEMÁS, LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y LOS

CE~TROS DE ENSEAANZA CON LOS QUE CUENTA, A MÁS DE SUS CARACTE-

RfSTICAS URBANAS O RURALES. A ESTE RESPECTO ENCONTRAMOS LAS Sl 

GUIENTES CATEGORÍAS O DENOMINACIONES: CIUDADES, VILLAS, PUE---

BLOS O COMUNIDADES Y RANCHER[AS O CONGREGACIONES, 

DE LO ANTERIOR OBSERVAMOS QUE EXISTE UNA ENORME VARIE

DAD DE SUBDIVISIONES INTERNAS DEL MUNICIPIO, QUE OBEDECEN, EN -

MUCHOS CASOS, A AAEJAS DIVISIONES LOCALES ENRAIZADAS EN LA HIS

TORIA, PUES MUCHAS DE ESTAS POBLACIONES O CIRCUNSCRIPCIONES SON 

ANTERIORES A LA CONQUISTA; MUCHAS OTRAS OBEDECEN A CUESTIONES -

ÉTNICAS Y CULTURALES; OTRAS A LAS VIEJAS SUBDIVISIONES PARRO--

QUIALES DE LA COLONIA; EN FIN LA PLURALIDAD DE DENOMINACIONES -

TAMBIÉN ENCUENTRA UNA MUY VARIADA EXPLICACIÓN. 

6. CONFLICTOS SOBRE LIMITES TERRITORIALES MUNICIPALES. 

LA LEGISLACIÓN SOBRE EL CONFLICTO DE LfMITES MUNICIPA

LES ES SUMAMENTE VARIABLE, YA QUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SI

GUEN DIVERSOS SISTEMAS PARA SOLUCIONARLO. SIN EMBARGO, PODEMOS 

GENERALIZAR ALGUtlAS CARACTER Í ST 1 CAS COMUNES Et: SUS CONTEH 1 DOS -
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NORMATIVOS. 

EN GENERAL, LA CASI TOTALIDAD DE LAS LEGISLACIONES ÁDMl 

TEN COMO UNA PRIMERA FORMA DE SOLUCIÓN DEL CONFLICTO POR LA VIA 

DE LOS CONVENIOS INTERMUNICIPALES, SI BIEN LA TOTALIDAD DE LAS

LEG!SLACIONES LOCALES SE~ALAN COMO REQUISITO DE VALIDEZ DE ESOS 

CONVENIOS SU APROBACIÓN POR EL CONGRESO ESTATAL. 

AHORA BIEN, EN EL CASO EN QUE NO SE LOGRE UN CONVENIO

ENTRE LOS MUNICIPIOS QUE INTERVIENEN EN EL CONFLICTO, LA SOLU-

CIÓN LA REGLAMENTAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN DOS VERTIENTES, 

QUE SON: 

- QuE EL CONFLICTO SEA RESUELTO POR EL CONG~cSO DEL E~ 

TADO y, 

- QUE EL CONFLICTO LO RESUELV~ EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO, 

A).- SON MUCHO MÁS LOS ESTADOS QUE SIGUEN EL SISTEMA

DE SOLUCIÓN DEL CONFLICTO DE LIMITES TERRITORIALES POR PARTE DE 

LA LEGISLATURA LOCAL, ASI TENEMOS. POR EJEMPLO, EL ARTICULO 4º

DE LA LEY ÜRGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE M~XICO QUE DICE: 



"Artículo 4°.- La creación y supresión de nunicipios. ""!:!. 

di ficaci6n de su territorio. carrbios de res Ídencia.:de las 

Cabeceras M.Jnicipales y las cuestiones que se susciten s~ 

bre límites internunicipales. serán resueltas por la le-

gis la tura del Estado." 
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EN IGUAL SENTIDO ENCONTRAMOS EL ARTfCULO 21 DE LA LEY

ÜRGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CAMPE¿HE: 

11Ar"t í cu 1 o 21. - La -ere~~~ ~~--y supresión de nun i e i pi os, se~ 

e iones nunicipa l~s-: ~i fi'.~'aC~6n _de su territorio, cani:>ios 

de residencia de las C:abecera·s rrunicipales y las cuestio--

nes que se susciten sobre límites entre los rrunicipios, s~ 

rán resueltos por la Legi si atura del E"tado." 

A SU VEZ, LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO SE~ALA

EN EL ARTfCULO 55 FRACCIÓN XX, DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA RES

PECTIVA, QUE EL CONGRESO TIENE FACULTADES PARA SOLUCIONAR LOS -

CONFLICTOS QUE SOBRE LfMITES SE SUSCITEN ENTRE LOS MUNICIPIOS.

REITERANDO EL MISMO PROCEDIMIENTO EN SU LEY DE DIVISIÓN TERRITQ 

RIAL DEL ESTADO. 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR-

NIA PREV~ EN SU ARTfCULO 8º LA FORMA DE RESOLVER ESTE CONFLICTO 

AFIRMANDO: 



"Arttculo 8°.- Las M.rnicipal idades y Delegaciones M.rni-

cipales carprenderán las fincas rurales, rancherías, eil 

dos, -congregac_iones y demás centros de población que se-
. - --:- ·-· 

encuentren_ enclavados dentro de sus respectivos 1 ími tes-

sanciona~~--~~->-.. ~ -tradición y costurbre; en caso de co!:!. 

troversia por límites entre dos rrunicipios, ocurrirán~ 

ra su resolución, al Congreso del Estado". 
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EL ESTADO DE AGUASCALIENTES SIGUE EL SISTEMA DE SOLU-

CIÓN DEL CONFLICTO MUNICIPAL DE LfMITES A TRAVÉS DEL CONGRESO -

DEL ESTADO Y ASf LO SEÑALA EN EL ARTfCULO 5º DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL. 

"Artículo 5°.- La creació11 o supresión de M.Jnicipios, rro-

dificación de su territorio, carrbios de residencia de las-

cabeceras nunicipales, así corro las cuestiones que se -

susciten sobre límites intenn.Jnicipales, serán resueltas -

por el Congreso del Estado". 

EL ESTADO DE MORELOS REGULA ESTE CONFLICTO EN IGUAL -

SENTIDO, SEGÚN SE ESTABLECE EN EL ARTfCULO 4º DE SU LEY ÜRGÁNI

CA MUNICIPAL QUE SEÑALA: 

"Artículo 4°.- La creación y supresión de M.rnicipios, modl 

ficación de sus territorios, carrbios de residencia ·de las -



.348 

cabeceras m..anicipales y las cuestiones que se susciten lfml 

tes interm..anicipales, serán resueltas por el C.Ongreso del -

Estado ... 

FINALMENTE, SIGUIENDO ESTE MISMO SISTEMA, UN TANTO MO

DIFICADO EN CUANTO A LA INTERVENCIÓN DEL CONGRESO LOCAL DE OFI

CIO, o A SOLICITUD DEL EJECUTIVO DEL ESTADO. TENEMOS EL ARTfcu

LO 9º DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE COAHUILA, QUE

DICE: 

"Art í cu 1 o 9º. - Los conf 1 i e tos sobre 1 ími tes terr i tor i a 1 es, -

que se susciten entre los Ayuntamientos de dos o más M.Jnici

pios, serán conocidos y resueltos por el H. C.Ongreso Local.

de oficio o a solicitud del Ejecutivo del Estado, cuando los 

respectivos Ayuntamientos no hayan llegado a un acuerdo sa-

t i sfactori 0 11
• 

B).- ALGUNOS ESTADOS ESTABLECEN LA SOLUCIÓN DEL CON-

FLICTO DE LfMITES TERRITORIALES CON LA INTERVENCIÓN DEL TR!BU-

NAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

TENEMOS, POR EJEMPLO, EL ARTfCULO 121 DE LA CONSTITU-

CIÓN POLfTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, ASf COMO EL ARTfCULO 6º DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DE DICHO ESTADO, QUE SE~ALAN: 
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"Articulo 121 .- Los conflictos de 1 tmi tes que se susciten 

entre las diversás circunscripciones nunicipales. se po--

drán resolver .. f!""cÍiante·convenios que al efecto celebren. -

con 1a.api-'o~~-i6nºCit:01,Congreso del Estado. 

·~':.~;~~<;~~+~:.~:>.:,.•-_•o:~ __ -.;:-~ ::: -
O....ando 'd¡·~-~~S:'.¿~(fer~ncias tengan carácter contencioso, co

nocerá de ·_el ¡;,;~.:el Tribunal Superior de Justicia". 

"Artícu'to 6~·.- Los conflictos de límites que se susciten-

entre los rrunicipios del estado, se podrán resolver media~ 

te_ convenios amistosos que aprobará el Congreso del Estado. 

Cuando dichas diferencias tengan carácter contencioso con~ 

cerá de ellas el Tribunal Superior de Justicia. en acata-

miento al Artículo 121 de la Constitución Estatal". 

TAMBIÉN SIGUE ESTE SISTEMA LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO -

DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL ESTABLECER EN EL ARTfCULO 125 DE SU

CONSTITUCIÓN PoLfTICA, LO SIGUIENTE: 

"Artículo 125.- Los conflictos de límites que se susciten-

entre las diversas circunscripciones rrunicipales del Estado 

se podrán resolver mediante convenios amistosos que al efe~ 

to celebren con aprobación del Congreso del Estado. Cuando 

dichas diferencias tengan carácter contencioso. conocerá de 

el las el Tribunal Superior de Justicia". 
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EN RESUMEN, DE LOS EJEMPLOS ANTERIORES PODEMOS CON-

CLUIR QUE LA FORMA DE SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS TERRITORIALES 

MUNICIPALES ES MUY VARIABLE. SIN EMBARGO, EXISTEN ALGUNAS REG~ 

LARIDADES, PUES SE ADMITE, EN PRIMER LUGAR, POR LA TOTALIDAD DE 

LOS ESTADOS UNA PRIMERA INSTANCIA DE SOLUCIÓN MEDIANTE CONVE- -

NIOS ENTRE LOS PROPIOS MUNICIPIOS AFECTADOS. DICHO CONVENIO Rg 

QUIERE DE LA APROBACIÓN DEL CONGRESO LOCAL PARA SU VALIDEZ Y Vl 

GENCIA, 

UNA SEGUNDA FORMA DE SOLUCIONAR EL CONFLICTO, QUE ES -

TAMBI~N ALTAMENTE ACEPTADA EN LAS LEGISLACIONES ESTATALES, CON

SISTE EN LA INTERVENCIÓN DEL CONGRESO LOCAL PARA CONOCER DEL PLA.!:i 

TEAMIENTO CONTENCIOSO QUE LOS MUNICIPIOS HAGAN SOBRE EL CONFLI~ 

TO DE LfMITES. EN TAL CIRCUNSTANCIA CORRESPONDERA AL PROPIO 

CONGRESO ESTATAL DICTAR LA SOLUCIÓN A DICHO CONFLICTO, 

FINALMENTE, UNA TERCERA FORMA QUE VIENE A SOLUCIONAR -

EL CONFLICTO DE LfMITES TERRITORIALES ES 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EL QUE COMO 

LA INTERVENCIÓN DEL 

ÜRGANO JURISDICCIQ 

NAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, DICTARA EN ÚNICA INSTANCIA SU Rg 

SOLUCIÓN SOBRE EL PARTICULAR. 

A NUESTRO JUICIO, DE LOS DOS SISTEMAS QUE RESUELVEN EL 

CONFLICTO QUE POR VfA CONTENCIOSA SE PLANTEA EN ESTA MATERIA, 

EL QUE NOS PARECE MAS ACERTADO ES EL QUE HACE INTERVENIR AL C01'[ 
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GRESO DEL ESTADO Y NO AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, 

CREO QUE LAS LEGISLACIONES QUE SIGUEN ESTE ÚLTIMO PRO

CEDIMIENTO HACEN UNA COPIA EXTRALÓGICA DEL MECANISMO QUE EN MA-

TERIA FEDERAL SIGUE LA CONSTITUCIÓN EN EL ARTfCULO 105, EL QUE 

OTORGA COMPETENCIA A LA SUPREMA CORTE PARA RESOLVER LOS CONFLI~ 

TOS ENTRE ESTADOS DE LA UNIÓN; SIN EMBARGO, ENTRE ESA SITUACIÓN 

Y LA QUE RESULTA DEL CONFLICTO MUNICIPAL HAY UNA ENORME DIFEREli 

CIA. Los ESTADOS SE CATALOGAN COMO SOBERANOS. LOS MUNICIPIOS -

NI LEJANAMENTE TIENEN ESE ATRIBUTO. POR ENDE, CREO QUE DEBE 

SER EL CONGRESO LOCAL EL QUE RESUELVA ESTOS CONFLICTOS TERRITO

RIALES CONTENCIOSOS, 

DEBEMOS INSISTI~ ~UE CUANDO SE TRATA DE MUNICIPIOS DE

DOS O MAS ENTIDADES FEDERATIVAS COLINDANTES, DICHA CONTROVERSIA 

YA NO ES TfPICAMENTE !NTERMUNICIPAL, SINO INTERESTATAL Y DEBEN 

SEGUIRSE LAS REGLAS QUE LA CONSTITUCIÓN PREV~ EN EL ART(CULO 46 

O, EN SU CASO, EN EL 105. PARA LA V(A DEL CONVENIO O CONTENCIQ 

SO, RESPECTIVAMENTE. 

1 . 

! 



CAPITULO VIII 

LA POBLACION MUNICIPAL Y SUS RELACIONES 
DE VECINDAD 

SUv'ARIO 

1. Generalidades Sobre la Población. 2. Con
cepto de Población 11.'Unicipa 1. 3. La Vecindad 
y la Ciudadanía 11.'Unicipa les: Derechos y Obl i
gaciones. 

1, GENERAL! DAD ES, 
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A LA POBLACIÓN LA ENTENDEMOS, DE ACUERDO A LA SOCIOLO-

GfA, COMO UN CONJUNTO VARIABLE DE PERSONAS ASOCIADAS O RELACIQ 

NADPS DE MANERA MÁS O MENOS PERMANENTE, QUE OCUPAN UN ÁREA O -

ZONA GEOGRÁFICA CONVENCIONALMENTE DETERMINADA Y QUE ESTÁN UNI

DAS POR ELEMENTOS CULTURALES, POLÍTICOS Y SOCIALES QUE LOS DI

FERENCIAN DE OTROS GRUPOS POBLACIOIJALES. 

EXISTEN,DESDE LUEGO, UNA VARIADA GAMA DE FACTORES QUE -

DETERMINAN EN CIERTA MANERA LA CONSTITUCIÓN, FUNCIONALIDAD Y -

DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LOS GRUPOS DE POBLACIÓN: COMO LA 

DENSIDAD DEMOGRÁFICA, LA NATALIDAD O MORTALIDAD, ETC,; Y DESDE 

OTRA PERSPECTIVA, LA RAZA, LA LENGUA, RELIGIÓN, ETC. 
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POR OTRA PARTE SE ESTABLECEN DIVISIONES PARA EL GRUPO -

POBLACIONAL. Asf SE HABLA DE UNA DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO DE PQ 

BLACIÓN POR EDADES, POR SEXOS, POR PROFESIONES U OCUPACIONES,

ETC, 

EL GRUPO PUEDE CRECER O PERMANECER ESTACIONARIO. Ocu--

RRE ESTO ÚLTIMO CUANDO SE ESTABLECE UN EQUILIBRIO ENTRE LA NA

TALIDAD Y LA MORTALIDAD (FACTORES QUE TIENEN VITAL IMPORTANCIA 

PARA EL GRUPO POBLACIONAL), DE TAL MANERA QUE NO SE EXPERIMEN

TA NINGUNA VARIACIÓN CUANTITATIVA EN SU CONSTITUCIÓN. POR LO

GENERAL, CUANDO ESTO OCURRE, SE OBSERVA QUE EXISTE UNA ADECUA-

CIÓN ENTRE EL GRUPO Y LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA DISPONIBLES. -

SIN EMBARGO, PUEDEN EXISTIR VARIACIONES SEGÚN SE PRODUZCA UNA -

ALTERACI~N DEMOGRÁFICA (YA SEA A LA ALTA O A LA BAJA) EN LA MA~ 

NITUD DEL GRUPO. 

Los GRUPOS PUEDEN SUFRIR VARIACIONES SEGÚN EXISTA o NÓ

RELACIÓN CON OTROS GRUPOS POBLACJONALES, EN ESTE SENTIDO, FE

NÓMENOS COMO LA EMIGRACIÓN O LA INMIGRACIÓN MODIFICAN LA ES--

TRUCTURA INTERNA DE LOS GRUPOS POBLACIONALES. 

SEGÚN ADVIERTE EL JURISTA ALEMÁN JELLINEK: Hlos HOMBRES 

QUE PERTENECEN A UN ESTADO. FORMAi~ SU POBLACIÓN. ( 1 ) HANS -

KELSEN. POR SU PARTE, ENRIQUECE AL ANTERIOR, DICIENDO QUE: -

uLJNA PLURALIDAD DE HOMBRE NO CONSTITUYE UNA UNIDAD. SINO POR--

{ 1} Jel 1 inek, G.: Teoría General del Estado. Edit. FCE. p. 33.2. 
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QUE EXISTE EN UN ORDEN JURÍDICO UNIFICADO.u ( 2) DE LO QUE SE IN-

FIERE QUE LA POBLACIÓN DE UN ESTADO ES UN AGREGADO HUMANO QUE TIE.!i 

DE HACIA LA UNIDAD, LA CUAL ENTRE MAS SE DA, MAS EFICAZ ES EL ESTA 

DO. 

PARTIENDO DE LAS ANTERIORES IDEAS CONCLUIMOS CON EL. DR.

REYNALDO ROBLES: 

"Que el Municipio como célula de organización del Estado 

requiere una población. Pero esto no le basta, sino que 

requiere una población unida, por vínculos de identifica-

ción como los que dan un mismo lenguaje, un mismo pase, 

do histfico común, las tradiciones, los lazos consanguí---

neos, la religión, la educación, e inclusive la alimenta---

ci6n y vestido. El Municipio es el asiento de la convive!!. 

cia y no el de la mera coexistencia; por esto se requiere 

que la población de un municipio tenga relaciones de ve--

cindad .. de proximidad, de intereses comunes, de ayuda -

mútua, de colaboración, de solidaridad y de integración .. -

No basta la simple coexistencia de respeto .. es indispens~ 

ble una amplia identificación entre la población del muni-

cipio, la cual, para no ser sólo un agregado humano, re-

quiere estar organizada en una asociación de vecindad. 

( 2) Kelsen, Hans. Teoría General del Estado y de1 Derecho. Edi.t:oría1 FCE .. 
p. 196. 

1 

1 



Dugult. el gran teórico, da el papel central a la solidari--

dad en la vida colectiva y en el Derecho, nos muestra la -

naturaleza de .. la ,vecindad como: Un hecho social evidente 

e insosl.ayable, derivado de la necesidad de la uni6n que 

tienen los hombres entre si". ( 3 ) 
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DE ACUERDO A LO ANTERIOR, CONCLUIMOS QUE EL ELEMENTO HUMANO 

CARACTERIZADO POR SU ASOCIACIÓN DE VECINDAD, ES DECIR DE SOLIDA-

RIDAD, SEA EL ELEMENTO BÁSICO DEL MUNICIPIO. EL SER HUMANO SÓLO 

SE REALIZA MEDIANTE LA SOLIDARIDAD PUES, POR NATURALEZA, DEPENDE 

DE SUS SEMEJANTES.* 

LA POBLACIÓN COMO ELEMENTO CONSUSTANCIAL AL MUNICIPIO, RE--

PRESENTA EL FIN ÚLTIMO DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL. No PODE--

MOS IMAGINAR UN MUNICIPIO SIN POBLACIÓN v LA ACTIVIDAD QUE SE -

REALIZA POR LAS AUTORIDADES DEJAR[A DE TENER SENTIDO SI NO FUERA 

ENCAMINADA A SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA PROPIA POBLACIÓN.

INSISTIMOS, LA POBLACIÓN ES PRINCIPIO Y FIN QUE DA SENTIDO A LA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL. 

Er~ TORNO A LA POBLACIÓN MUNICIPAL SURGE UNA PREGUNTA EN 

(3) Robles Martinez Reynaldo. EJ. Municipio. p.p. 69 y 70. 

* ºLa real.idad que llamamos sociedad, sól.o puede existir entre dos cosas que 
canjean mútuament:e su ser .... yo te acotr.paño, convivo o estoy en sociedad -
contigo en la medida en que sea tú ..... " José Ortega y Gasset: Esqu~ma 
de J.a Crisis. p. 21 
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RELACIÓN SI ESTE REQUIERE DE UN MfNIMO DE POBLACIÓN; SI DEBE -

O NO HABER UN DESARROLLO DEMOGRÁFICO SUFICIENTE EN SU TERRITO-

RIO. CASI EN TODAS LAS LEGISLACIONES MUNICIPALES, ES CONSTAN-

TE, CON CIERTAS EXCEPCIONES (CUBA, ESPAÑA, PUERTO RICO, ETC.), 

EL REQUISITO DE UN MfNIMO DE HABITANTES PARA QUE PUEDA SURGIR

UN NUEVO Mur~ I c I p 1 o. ( 4 ) 

ESE MfNIMO VARIA ENTRE 100 HABITANTES QUE EXIGEN LA LEY 

DE HONDURAS Y LAS DE LOS ESTADOS DE ALABAMA, MINNESOTA Y NORTH 

DAKOTA EN ESTADOS UNIDOS, Y 20,000 HABITANTES REQUERIDOS POR -

ECUADOR Y EL ESTADO BRASILEÑO DE Río GRANDE DO SUL. EN EURO

PA NOS LIMITAREMOS A CITAR EL CASO DE SUECIA, QUE EN 1952, AL

LLEVAR A CABO UNA RACIONALIZACIÓN DE SUS MUNICIPIOS, FIJÓ EN -

2,000 EL NÚMERO MfNIMO DE HABl)ANTES DE UNA COMUNIDAD RURAL. -

( 5 

EVIDENTEMENTE QUE ESTE REQUISITO SE HALLA EN RELACIÓN -

CON LA DENSIDAD DE POBLACIÓN DEL PAÍS Y CON SU GRADO DE DESA--

RROLLO ECONÓMICO. A PESAR DE ESA RELATIVIDAD NOS PARECE, SIN-

EMBARGO, FUERA DE DUDA QUE ALGUNOS DE LOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS 

EN AMtRICA SON EXCESIVAMENTE BAJOS Y DEBIERAN SER OBJETO DE R~ 

VISIÓN CON VISTA A HACER COSTEABLES O POSIBLES LOS SERVICIOS -

PÚBLICOS QUE EL MUNICIPIO HA DE PRESTAR. EN LA MAYORfA DE LOS 

CASOS SE TRATA DE LA CIFRA MfNIMA CONSIGNADA Et: ALGÚN VIEJO -

q) Cfr. Albi, Fernando. Derecho Hunicipal Compnrado del Xundo Hispáni-
co (Madr~d. 1955), p. 43 · 

5 ) Cfr. H. Zink Et Al. Rural Local Governrnenc in s~eden, ltaly and ln
dia (F.A. Praeger, Ne~ York 1957), p. 3 
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TEXTO LEGAL QUE POR TRADICIÓN SE REPITE EN LOS SUBSIGUIENTES. 

POR LO QUE RESPECTA A NUESTROS MUNICIPIOS MEXICANOS, 

LAS LEGISLACIONES TAMBl~N ESTABLECEN UN MINIMO DE POBLACIÓN PA 

RA CREAR UN NUEVO MUNICIPIO. POR EJEMPLO EN EL ESTADO DE JA--

LISCO SE REQUIERE DE UNA POBLACIÓN MfNIMA DE 20,000 HABITANTES 

(ARTICULO 7, FRACCIÓN 11 DE LA LEY 0RGÁr•ICA MUNICIPAL); NO ASÍ 

EL ESTADO DE VERACRUZ EN QUE SE NECESITAN, COMO MÍNIMO, 10,000 

HABITANTES (ARTICULO 5TO., FRACCIÓN l DE LA LEY ORGÁNICA MUNI

CIPAL), OTROS ESTADOS ESPECIFICAN CIFRAS DISTINTAS. 

ADEMÁS DEL MÍNIMO DE HABITANTES, HACE FALTA CUALIFICAR

ESTE ELEMENTO DE LA POBLACIÓN CON LA CIRCUNSTANCIA DE QUE -

ELLOS SE HALLEN EN riELACIÓN DE VECINDAD. SIN LA EXISTENCIA DE 

LO VECINAL, DICE EL PROPIO ALBI, NO SE COMPRENDE EL MUNICIPIO

( 6 ) , Es PRECISAMENTE LA COMUNIDAD DE EXISTENCIA CON INTEN-

CIÓN DE ARRAIGO EN UN ESPACIO LIMITADO DEL TERRITORIO, LA QUE

ORIGINA LA NECES/..RIA COHESIÓrJ SOCIAL Y DA LUGAR A UN TIPO ESPJ;_ 

CIAL DE NECESIDADES LOCALES QUE DEMANDA LA CREACIÓN DE UN INS

TRUMENTO ADECUADO DE GOBIERrJO. DE AH[ LA IMPORTANCIA DE QUE -

EL TERRITORIO SEA COMPACTO PARA QUE PRECISAMENTE PUEDA SURGIR

EN EL MISMO LA RELACIÓN DE VECINDAD, DERIVADA A SU VEZ DE LA -

CONTINUIDAD O PROXIMIDAD DE VIVIENDA. 

( 6 Op. Cit. p. 35 
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ENTRE LAS NOTAS QUE CARACTERIZAN AL MUNICIPIO DESTACA.

CLARAMENTE, LA IDEA DE LO VECINAL, DETERMINADA POR LA COMUNl-

DAD DE RESIDENCIA: VECINO ES EL QUE VIVE CON OTROS EN UN MISMO 

LUGAR, BARRIO O CASERÍO. POR ELLO AL HABLAR DE VECINDAD SE -

PRESUPONE LA CONTIGÜIDAD MATERIAL DE INDIVIDUOS Y EDIFICACIO-

NES. 

ESE CONTACTO VECINAL GENERA NECESIDADES ESPECIALES ASf

COMO PROBLEMAS PARTICULARES DE DIVERSA ÍNDOLE, MOTIVADOS POR -

EL HECHO SOCIAL QUE COMENTAMOS, Y PARA ATENDER A AQUELLAS Y R~ 

SOLVER ~STOS HA SIDO INDISPENSABLE UNA PECULIAR ORGANIZACIÓN -

JURfDICA, DENOMINADA MUNICIPIO. REITERAMOS QUE SIN LA EXISTEH 

CIA DE LO VECINAL. NO SE COMPRENDE EL MUNICIPIO. LO VECINAL -

ES EL co:<TRAPUNTO DE LA TERR 1TOR1AL1ZAC1 ÓN. ( 7 ) PERO NO EX-

CLUYE LA MISMA, NI MUCHO MENOS. PUEDE COMPRENDERSE PERFECTA-

MENTE UN MUNICIPIO TERRITORIALIZADO, DE EXTENSA SUPERFICIE, DE 

AMPL 1 AS D 1 SEMI NAC 1 ONES HUMANAS, DE GR Ar~ COMPLEJIDAD ESTRUCTURAL, 

ENCUADRANDO UNA O MÁS AGLOMERACIONES VECINALES. QUE SERÁN LAS

QUE IMPRIMIRÁN AL MISMO LA TÓNICA DE LO MUNICIPAL. 

2. CONCEPTO DE POBLACION MUNICIPAL. 

LA POBLACIÓN CONSTITUYE UNO DE LOS ELEMENTOS FUNDAMENTA 

( 7 ) Cfr. Albi. Fernando. Op. Cit. p. 35 y ss. 
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LES DEL MUNICIPIO. TAL VEZ PUDIÉRAMOS DECIR, Y AS! LO SEÑALA

MOS AL ABORDAR EL CONCEPTO DE MUNICIPIO. QUE LA POBLACIÓN MUNL 

CIPAL, DETERMINADA POR LA VECINDAD. ES LO QUE CARACTERIZA A LA 

INSTITUCIÓN MUNICIPIO strictu sensu. 

AFIRMA EL TRATADISTA ARGENTINO ANTONIO MARiA HERNÁNDEZ

AL HABLAR DE LA POBLACIÓN, QUE: 

"Se trata de la base hunana del f..'Unicipio asenta

da en el supuesto físico que es el territorio. -

Constituye el elemento sustancial de la indestru~ 

t ible rea 1 idad sociológica f"onnat iva del ITLlnici-

pio. Es inconcebible siquiera imaginar un nunicl 

pío sin población, corno un Estado sin población" .. 

( 8 

ALGUNAS LEGISLACIONES ESTATALES ESTABLECEN DIVERSAS CA

TEGORfAS POBLACIONALES, COMO: HABITANTE, TRANSEUNTE, VECINO Y

CIUDADANO. 

EN ESTE SENTIDO,SE HABLA DE HABITANTE HACIENDO ALUSIÓN

A CUALQUIER PERSONA QUE SE ENCUENTRE EN UN MOMENTO DETERMINADO 

DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL, SEA EN FORMA PERMANENTE O PA

SAJERA. TRANSEUNTE SERÁ, POR OTRA PARTE. QUIEN EN FORMA OCA--

( 8 } cp. Cit. p. 179. 



.360 

SIONAL Y EVENTUAL SE ENCUENTRE DENTRO DEL TÉRMINO MUNICIPAL, 

MENCIÓN APARTE MERECEN LAS CATEGORfAS DE VECINO Y CIU-

DADANO, DE HECHO SOBRE ELLOS RECAE LA ACTIVIDAD MUNICIPAL. EL 

VECINO O DOMICILIADO ES QUIEN RADICA HABITUALMENTE EN LA CIR-

CUNSCRl PClÓN MUNICIPAL; Y EL CJUDADANO ES QUJEN TENJENDO LA CA 

LJDAD DE VECINO ESTÁ EN APTJTUD JURÍDICA DE EJERCJTAR SUS DER~ 

CHOS POLfTICOS EN TORNO AL MUNICIPJO. 

LA CALJDAD DE VECINO DEVJENE, ASf, DE LA RESJDENCJA - -

HABJTUAL DE LAS PERSONAS, LA NOCIÓN DE LO VECJNAL, A DECJR DE 

FERNANDO ALBl,ES ELEMENTO FUNDAMENTAL PARA COMPRENDER TAMBIÉN-

AL MUNJCIPJO, AFIRMA EL CITADO AUTOR, QUE: 

"Entre las notas que caracterizan al nunicipio 

hispánico destaca, acusadamente, la noción de lo

vecinal, detenninada por la corrunidad de residen

cia. Gramaticalmente, vecino es el que habita -

con otros en un mismo pueblo, barrio o casa .. Es

decir, que al hablar de vecindad se presupone la

contigüidad material de familias y edificios, 

constituyendo una agrupación perfectamente indiv~ 

dua 1 izada en el espacio .. " ( 9 



.361 

EN OTRO ORDEN DE IDEAS 1 PARA LA CONFORMACIÓN DEL ELEMEN

TO POBLACIONAL NO SOLAMENTE SE REQUIERE UNA REUNIÓN DE INDIVI

DUOS, HACE FALTA ALGO MÁS CONSISTENTE Y HOMOGÉNEO. "No TODO N!i_ 

CLEO DENSO DE PERSONAS -DICE ELGUERA- UBICADO EN UN TERRl 

TORIO DETERMINADO Y SUJETO A UNA AUTORIDAD COMÚN, DEPENDIENDO

ÉSTA A SU VEZ DE OTRA AUTORIDAD DE MAYOR JERARQUfA INSTITUCIO

NAL, CONSTITUYE UN MUNICIPIO. A ESTO DEBE AGREGARSE UN ELEMEH 

TO VOLITIVO, UNA LIBERTAD JURIDICA DE ELECCIÓN. SIN LA CUAL NO 

EXISTE MUNICIPIO," ( 10) 

ESTE INGREDIENTE DE VOLUNTAD, DE FUERZA ESPIRITUAL, DE

DESTINO COMÚN, ES ESENCIAL PARA CADA MUNICIPIO, Y ES LO QUE A

LO LARGO DEL TIEMPO VA PERFILANDO LA ORGANIZACIÓN LOCAL Y DIS-

T 1NGU1 ENDO A UNAS DE OTRAS. SON APLICABLES, PARA EXPLICAR ESTA 

CUESTIÓN, LAS ENSE~ANZAS YA REFERIDAS DE (ARMONA ROMAY, QUE -

PARTIENDO DE LA NATURALEZA POLfTICA Y SOCIAL DEL HOMBRE, FUNDA 

MENTA LA FORMACIÓN DE LAS COMUNIDADES LOCALES, LUEGO TRANSFOR

MADAS, POR LOS FINES, EN SOCIEDADES LOCALES. Es EN ESE CONTEX 

TO DONDE RADICA LA BASE SOCIAL DEL MUNICIPIO, QUE ES LA CIUDAD 

COMO CONJUNTO DE CIUDADANOS Y NO DE EDIFICACIONES Y EN PARTICQ 

LAR SU ESENCIA SOCIOLÓGICA: LAS RELACIONES DE VECINDAD CARACT~ 

RIZAN EL ORIGEN NATURAL DE LA INSTITUCIÓN MUNICIPAL, SIN EMBA.R 

GO HAN SUFRIDO MUTACIONES EN EL DECURSO DEL TIEMPO, LLEGANDO A 

TRANSFORMAR EL cor;cEPTO CLf..S 1 co DE LA c 1 UDAD. PERO 1NCUEST1 ON.6_ 

( 10) Cit. e·n el Manual de gobierno y administración municipal, OFI, p. 22. 
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BLE SON EL SUSTRATO SOCIOLÓGICO DEL MUNICIPIO, SIN LA VECIN--

DAD NO ES POSIBLE IMAGINAR AL MUNICIPIO. LAS NECESIDADES QUE-

ELLA REQUIERE TIENDEN AL BIEN COMÚN. QUE ES EL FIN DE LA SOCI~ 

DAD LOCAL. IRRUMPEN ENTONCES CON ESTE ELEMENTO POBLACIONAL, -

LOS CARACTERES FUNDAMENTALES DEL MUNICIPIO: INSTITUCIÓN LOCAL, 

POLfTICA Y SOCIAL. 

INTERROGANTE DJFfCIL DE RESPONDER ES EL DE LA CANTIDAD

IDEAL DE HABITANTES QUE DEBE TENER UN MUNICIPIO. PI~NSESE AL

RESPECTO EN LAS OPINIONES QUE DIERON, SOBRE LA CIUDAD IDEAL, -

PLATÓN, ARISTÓTELES O LE (ORBUSJER Y SE DIMENSIONARÁ LA GRAVE

DAD DE LA CUESTIÓN. DE TODAS MANERAS, PARECIERA QUE LOS EXTR~ 

MOS NO PARECEN ACONSEJABLES Er: ESTO. EN EFECTO, EL PEOUEf~o M.!J 

NICIPIO ORIGINA PROBLEMAS INSOLUBLES, YA QUE NO CUEN7A 

CON LA INFRAESTRUCTURA T~CNICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA S.!J 

FICIENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL GOBIERNO LOCAL

y SE REQUIERE EL AUXILIO DE LAS RELACIONES INTERMUNICIPALES 0-

DE ORGANISMOS PROVINCIALES Y CENTRALES PARA SUPERAR LAS DIFI-

CULTADES DEL INFRA-MUNICIPIO. 

SIN EMBARGO, EL MUNICIPIO QUE TIENE COMO BASE A UNA ME

TRÓPOLIS O UNA MEGALÓPOLIS, TAMBl~N DEBE ENFRENTAR UNA PROBLE

MÁTICA SUMAMENTE COMPLEJA, OUE COMPLICA EL FUNCIONAMIENTO DE -

LA l NST l TUC 1 ÓN LOCAL, DE ESTO SE DEDUCE UNA VEZ MÁS, LA 1 MPOB_ 

TANCIA OUE TIENE PARA EL MUNICIPIO SU BASE SOCIOLÓGICA. 



3. LA VECINDAD Y LA CIUDADANIA MUNICIPALES; DERECHOS Y 

OBLIGACIONES. 
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AFIRMAMOS ANTERIORMENTE QUE VECINO MUNICIPAL ES QUIEN

HABITA EN FORMA PERMANENTE Y HABITUAL EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

DEL MUN 1C1P1 O. LA VECINDAD, POR LO TANTO, OTORGA UNA SERIE DE 

DERECHOS Y DE OBLIGACIONES A LA COMUNIDAD AVECINADA, Y QUE EN

CONTRAMOS PREVISTAS EN LA LEY, DESDE LA CONSTITUCIÓN HASTA LOS 

BANDOS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES. 

LA CALIDAD DE VECINO, EN PRIMER LUGAR, SE ADQUIERE POR 

NACIMIENTO O POR RADICAR EN EL MUNICIPIO DURANTE DETERMINADO -

TIEMPO. EN GENERAL LAS LEYES ÜRGÁNICAS MUNICIPALES SE~ALAN --

T~RMINOS DE SEIS MESES HASTA UN ARO. ÜTRA FORMA DE ADQUIRIR -

LA VECINDAD OPERA MEDIAtlTE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA QUE SE - -

HAGA ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL. 

SE PIERDE LA VECINDAD, DE ACUERDO TAMBl~N A LO PREVIS

TO EN DIVERSAS LEYES MUNICIPALES, POR CAUSAS COMO: DEJAR DE Rb 

SIDIR EN EL MUNICIPIO DURANTE UN TIEMPO DETERMINADO (GENERAL-

MENTE DE SEIS MESES A UN A~O); POR ADOPTAR EXPRESAMENTE OTRA -

VECINDAD; POR MANIFESTACIÓN EXPRESA ANTE LA AUTORIDAD MUNICl-

PAL DE QUE SE CAMBIAR~ DE DOMICILIO; POR AUSENCIA LEGAL. 

l...Qi.'\-Estado de f\.'\éx i co: Art: .. 21-.A 
LO\'\-Estado de Hidalgo: Art: .. 14 
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ALGUNAS LEGISLACIONES, COMO LA DE HIDALGO, ESPECIFICAN 

ALGUNAS CIRCUNSTANCIAS POR LAS CUALES SUBSISTE LA VECINDAD AUN 

QUE SE AUSENTE EL VECINO; TENEMOS ASf: LA AUSENCIA POR MOTIVOS 

DEL DESEMPEÑO DE CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR; POR CUMPLIR SER-

VICIOS MILITARES; POR EL DESEMPEÑO DE CARGOS DE REPRESENTACIÓN 

DJPLOMATJCA EN EL EXTRANJERO; AUSENTARSE CON MOTIVO DE ESTU--

DIOS CIENTÍFICOS O ARTÍSTICOS; POR DESEMPEÑAR ALGUNA COMISIÓN

OFICIAL O CARGO PÚBLICO DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O MUNICl 

PAL. (LQM-HIDALGO ART. 15). 

POR CUANTO HACE A LAS OBLIGACIONES DE LOS VECINOS MUNl 

CJPALES, DESDE EL RANGO CONSTITUCIONAL FEDERAL ENCONTRAMOS PR~ 

VISTOS ALGUNAS DE ELLAS. EL ARTÍCULO 5º, EN SU PÁRRAFO CUARTO 

SEÑALA: 

QUE: 

En cuanto a los servicios públicos. solo podrán -

ser obligatorios, en los ténninos que establezcan 

las leyes respectivas, el de annas y los jurados, 

así como el deseo-peño de los cargos concejiles y

los de elección popular directa o indirecta ... 

A SU VEZ EL ARTÍCULO 31, FRACCIONES 11 Y JV, PRECISAN-



Art. 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

11.- Asistir en los dia;;:y.hor:asédesignados

por el Ayuntamiento del lugar ¡; ~~·p~~ida~/ pa
ra recibir instrucción clvica ;,;inillt¡:,ri~e~.·los -

mantenga aptos en é 1 ·. efEOrfi~io\~~'~'lº_sici.;,~'<;c¡::,;;,s de 

ciudadano. diestros en el: m.ir'ie¡o· de'. las; armas y -
·.- .·. : .. ·.. : . :"··(. - -,; ·.~ . . : 

conocedores de 1 a disciplina :mi 1 i tar. 

IV.- Contribuí r para los gastos públicos, 

así de la Federación, como del Estado y nunicipio 

en que residan. de la manera proporcional y equi-

tativa que dispongan las leyes. 
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SIGUIENDO ESTA MISMA SECUENCIA. ENCONTRAMOS LO PREVIS

TO EN EL ARTfCULO 36, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO; Y FRACCIÓN

V, QUE SEl~ALAN: 

Art. 36. Son obligaciones del ciudadano de la Re 

pública: 

1.- Inscribirse en el catastro de la rrunici-

pal idad, manifestando la propiedad que el mism:> -

ciudadano tenga, la industria, profesión o traba-

jo de que subsista; así cocn:> tarrbién inscribirse-

en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los té~ 

minos que detenninen las leyes. 

1 

1 



.366 

V.- Desenpeñar los cargos concejiles del nu-

nicipio donde resida, las funciones electorales y 

las de jurado. 

POR OTRA PARTE, TANTO EN LAS CONSTITUCIONES DE LOS Es-
TADOS, COMO EN LOS BANDOS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES, SE DEFI 

NEN MÚLTIPLES OBLIGACIONES PARA LOS VECINOS Y CIUDADANOS DEL 

MUNICIPIO, A TRAV~S DE UNA OBSERVACIÓN DE VARIAS LEYES MUNICl 

PALES, PODEMOS DETALLAR LAS SIGUIENTES: 

a) Respetar y obedecer a las instituciones y au-

toridades federales, estatales y rrunicipales, 

legalmente constituidas; y curplir las leyes, 

reglamentos y ~isposiciones emanadas de las -

mismas. (11} (12} 

b} Inscribirse en el Padrón o Registro M...inicipal 

de vecinos, mani festar'"rlo su norrbre, domicilio, 

origen, edad, estado civil y medios de subsi~ 

tencia; los años tenninados en uno y cinco, -

obteniendo la credencial respectiva. (13) (14) 

e) Avisar los carrbios de domicilio. 

d) Tener un modo honesto de vivir. 

e) Contribuir para los gastos públicos m..inicipa-

(11 LO.\ Hidalgo. Art. 11 
( 12 LO.\-Estado de 11.'oéxico. Art. 2.3-11 a. 
( 13 LO.\-Hida lgo. Art. 11. 
( 14 ldem. Art. 16 



les. en la fonna y ténninos que dispongan las 

leyes expedidas sobre el particular. 

f) Los mexicanos deberán asistir los días, horas 

y lugar que detenninen las autoridades, para

recibi r instrucci6n cívico-militar. 

g) Prestar auxilio a las autoridades cuando sean 

legalmente requeridos. 

h) Adquirir la educación primaria y hacer que la 

reciban las personas bajo su cuidado o patria 

potestad. 

i) Desenpeñar los cargos de elección popular nu

nicipal. 

j) Aceptar los cargos para fonnar parte de los 

~0nsejos de colaboración nunicipal. (15) 

k) Cooperar en la construcción y reconstrucci6n

de obras públicas rrunicipales. (16) 
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EN CUANTO A LAS PRERROGATIVAS O DERECHOS QUE PREVÉN 

LAS LEYES MUNICIPALES PARA SUS VECINOS Y CIUDADANOS, PODEMOS Cl 

TAR LAS SIGUIENTES: 

a) Radicar pacificamente en el nunicipio. bajo

la protección de los ordenamientos locales. 



17 } 
1 8 ) 
19 ) 

b) Ser educados en establecimientos docentes so~ 

tenidos por fondos públicos. 

c) Las personas físicas y morales domiciliadas.-

serán preferidas. en igualdad de circunstan--

cias, en el deserrpeño de errpleo, cargos o co-

misiones y para el otorgamiento de contratos, 

concesiones y prerrogativas municipales; (17) 

d) Votar en las elecciones municipales. 

e) Ser elegidos para los puestos públicos nunicl 

pales de elección popular. (18) sierrpre y - -

cuando sea ciudadano estatal y reuna los de-

más requisitos legales. 

f) Asociarse para tratar los asuntos políticos -

del municipio. 

g) Iniciar ante las autoridades rrunicipales, las 

medidas o proyectos que juzguen de utilidad -

pública. (19) 

h) Denunciar las irregularidades dentro de la a~ 

ministración pública ITJ.Jnicipal. 

i) Gozar del derecho de referénc:lun y voto popu--

lar. cuando las medidas. decretos y reglamen

tos del ayuntamiento así lo prevean y afecten 

a la mayoría de su población o al interés pú-

bl ico municipal. 

L.o.1-Estado de l\.1éxico. 
lbid. Art. 84 
ldem. Art:. 23-1-a. 

Art:. 23-lb 
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LA CALIDAD DE CIUDADANO, COMO SE HA VISTO, OTORGA A -

LOS POBLADORES DEL MUNICIPIO LA CAPACIDAD DE PARTICIPAR EN LAS 

ACTIVIDADES POLfTICAS DE LA LOCALIDAD; ALGUNAS LEGISLACIONES -

ESTABLECEN TÉRMINOS CALIFICADOS PARA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN 

ASPIRAR A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. Así, POR EJEMPLO, -

EN EL ESTADO DE MÉXICO SE REQUIERE TENER CUANDO MENOS UN AVECl 

NAMIENTO DE TRES A~OS PARA ESTAR EN APTITUD DE OCUPAR ALGÚN --

CARGO DE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. EN ALGUNOS OTROS ESTADOS SE-

ESTIPULAN PLAZOS O TÉRMINOS SIMILARES O MENORES. 



CAPITULO IX 
LA AUTONOMIA MUNICIPAL 

1.- C.Oncepto de autonomía rrunicipal; autonomía
y autarqula diferencias. 2.- Apreciaci6n de la 
autonomla nunicipal corro producto hist6rico; -
concepci6n rroderna de la autonomía del rrunici-
pio; la autonomía nunicipal en e\ derecho posi
tivo europeo y americano. 3.- La Autonomía ~'u
nicipal en el Derecho tv\exicano. 4.- Autonornía
pol ltica nunicipal. 5.- Autonomía Acministrat~ 
va. 6.- Autonomía Financiera. 
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1.- CONCEPTO DE AUTONOMIA MUNICIPAL; AUTONOMIA Y AUTARQUIA, 
DIFERENCIAS. 

AUTONOMfA* ES UNA VOZ QUE PROVIENE DEL GRIEGO ANTIGUO Y SI~ 

NIFICA LA POSIBILIDAD DE DARSE ~A PROPIA LEY. SEGÚN OTRA ACEP---

CIÓN, ES LA POTESTAD QUE DENTRO DEL ESTADO PUEDE EJERCER ALGUNA -

ENTIDAD PARA REGIR SUS PROPIOS INTERESES, CON LAS PECULIARIDADES

DE SU VIDA INTERIOR, MEDIANTE NORMAS Y ÓRGANOS DE GOBIERNO QUE -

LE SON PROPIOS. 

LA AUTONOMfA, LO MISMO QUE LA AUTARQUfA, DICEN DIVERSOS AQ 

TORES, INTEGRAN, A SU VEZ, LA DESCENTRALIZACIÓN, SÓLO QUE EN LA -

PRIMERA PREVALECE LO POLITICO Y LA IDEA DE GOBIERNO; MIENTRAS 

QUE LA SEGUNDA LO QUE DENOTA FUNDAMENTALMENTE ES LO ECONÓMICO Y -

Autos: propio. y n6mos: ley. 
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ADMINISTRATIVO, 1 ) 

EN SU TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, MIGUEL S. MARIEN-

HOFF ASEVERA QUE: ªLA AUTONOMfA, IMPLICA SIEMPRE UN PODER DE 

LEGISLACIÓN, QUE HA DE EJERCITARSE DENTRO DE LO PERMITIDO POR -

EL ENTE SOBERANO. DE MODO QUE AUTONOMfA ES UN CONCEPTO POLfTI-

CO, PORQUE POLfTICO ES EL PODER PROPIO DE LA LEGISLACIÓN", ( 2) 

POR su PARTE DANA MoNTAAO DICE QUE LA AUTONOMIA: "Es UNA -

CUALIDAD ESPECIFICA DE LA CORPORACIÓN QUE LA DISTINGUE DE OTRAS 

CORPORACIONES: SU CAPACIDAD DE GOBIERNO PROPIA Y, CON MÁS PRECl 

SIÓN, SU FACULTAD DE ORGANIZARSE, EN LAS CONDICIONES DE LA LEY

FUNDAMENTAL, DE DARSE SUS INSTITUCIONES Y DE GOBERNARSE POR - -

ELLAS CON PRESCINDENCIA DE TODO OTRO PODER", ( 3 

EL ARTICULO 2~ DEL PROYECTO DE CARTA EUROPEA DE LA AUTONO

MfA LOCAL, APROBADA EN LA CONFERENCIA DE LOS PODERES LOCALES Y

REGIONALES DEL CONSEJO DE EUROPA, CELEBRADA EN ESTRASBURGO EN -

OCTUBRE DE 1981, EXPRESA EL CONCEPTO DE LA AUTONOMfA LOCAL DE -

LA SIGUIENTE MANERA: 

1.- Se entiende po.- autonomía local el de.-echo y 

la capacidad efectiva de las colectividades loca-

( 1 ) Cfr. Vil tegas Bosavi lbaso. Derecho Admini.st.rativo, Bs. A., 1950, p. -
189; ~"ouchet, op. cit., p. 22; Rafael Bielsa. Sobre el concepto jurí 
die o de autarquía, "La Prensa", 1 de junio de 1936; segundo \'.. Linares 
Q..Jintana. (;obierno y ad1.1inistración de la Rep .. Argentina, Tea Bs.As., 
1946, T.1, p. 37. 

2) f\.1i~el S. ~'\arienhoff. Tratado d~ Derecho Administrativo. Editorial Abe 
ledo Perrot, Buenos Aires, T.l, p. 387. -

3 Dana l'.h:>ntaño, Salvador. Teoría General del Estado. Ediciones de Palma, 
Buenos Aires, 198~ .. p. 201. 



les para regular y actninistrar. bajo su propia 

responsabilidad y para provecho de sus poblacio-

nes, una parte irrportante de los asuntos públicos. 

2. Este derecho se ejerce por asarri:>leas o conse

jos, cuyos mierrbros son elegidos, mediante sufra

gio libre, secreto, igual, directo y universal, -

pudiendo disponer de órganos ejecutivos responsa

bles ante ellos. Todo ello sin menoscabo de las

asarrbleas de ciudadanos, referéndun u otra fonT'0-

de participación directa de los ciudadanos que e~ 

té pennitida por la ley. ( Li) 
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COMO SE DESPRENDE DE LAS TESIS ANTES EXPUESTAS. ES CARACTE

RfSTICA ESENCIAL DEL MUNICIPIO SU AUTONOMfA, TANTO DEL GOBIERNO-

FEDERAL, COMO DEL GOBIERNO LOCAL. DICHA AUTONOMfA TIENE TRASCEH 

DENCIA POLfTICO-JURfDICA, PUES SU BASAMENTO ES UN SISTEMA DE - -

ELECCION~S DEMOCRÁTICAS PARA DESIGNAR A LOS MIEMBROS DEL AYUNTA

MIENTO, A MÁS DE OTRAS MANIFESTACIONES ADMINISTRATIVAS Y FINAN-

CIERAS, 

DICE EL MAESTRO AcOSTA RoMER~ QUE: "SOBRE EL SIGNIFICADO -

DE LA AUTONOMfA MUNICIPAL, TRATADISTAS DE AUTORIDAD RECONOCIDA -

HAN SUSTENTADO LA TESIS DE QUE EN UN PAfS DE R~GIMEN FEDERAL, CQ 

MO EL NUESTRO, NO PUEDE COEXISTIR DOS ÓRGANOS CON AUTONOMÍA, O -

SEA. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL MUNICIPIO, Y CONSIDERAN, EN

CONSECUENCJA, QUE LOS MUNICIPIOS SON ENTIDADES AUTÁRQUICAS TERRl 

TORIALES O DESCEtlT?.ALIZADAS POR REGIÓN; SIN EMBARGO, CONSIDERA--

( Li J Cfr. Hernández, Antonio ro.'\aría; op. cit. 
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MOS QUE NADA IMPIDE LA EXISTENCIA DE DOS ENTIDADES AUTÓNOMAS 

PREVISTAS DENTRO DE LA CONSTITUCIÓN, EN PAfSES DE SISTEMA FEDE-

RAL, PUES LA AUTONOMfA MUNICIPAL SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE AL T& 

RRITORIO DEL MUNICIPIO Y NO SERÁ TAN AMPLIA COMO LA DE LAS ENTI

DADES FEDERATIVAS, PERO NO POR ELLO DEJARÁ DE SER AUTONOMfA". 

5 ) 

"LA AUTONOMIA DEL MUNICIPIO SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE A LA

REGIÓN URBANA O RURAL QUE COMPRENDA SU SUPERFICIE TERRITORIAL, Y 

DEBE ESTAR GARANTIZADA POR INGRESOS PROPIOS, QUE LE PERMITAN CUtl 

PLIR LAS FACULTADES, ATRIBUCIONES Y COMETIDOS QUE LE OTORGA LA -

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES LOCALES", ( 6 ) 

POR OTRA PARTE, SE HACE NECESARIO ESTUDIAR EL CONCEPTO DE AY 

TARQUfA*, QUE MUCHOS AUTORES LO UT1L1ZAN INDISCRIMINADAMENTE POR 

EL DE AUTONOMIA, 

AUTARQUIA ES UNA VOZ QUE PROVIENE TAMBIÉN DEL GRIEGO Y SJG-

NIFICA "MISMO MANDO", O SEA, ºBASTARSE A si MISMO", ( 7 ) POR -

ESO ARISTÓTELES SE~ALABA A LA AUTARQUIA COMO LA CARACTERISTICA -

PROPIA DE LA CIUDAD-ESTADO. ERA UN CONCEPTO QUE TENIA ELEMENTOS 

DE LA SOBERANfA, DICE KELSEN ( 8 ); PERO ESTA OPINIÓN FUE REFUTA

DA POR JELLINEK, QUE SOSTUVO QUE ERA UNA CATEGORIA ÉTICA, NO .JU-

5 ) 

6 ) 

Acosta Romero, ~1iguel. Teoría General del Derech~ Administrativo. Edi 
torial Porr~a, S.A. Mixico 1981., p. 350. -
ldan. 

A.utós - Uno mi srro y Arkeoo - Bastar (por e::-: tensión, mando o conrrol de 
sí mismo). 

7 Op. Cit. p. 149 
8 Op. Cit. p. 149 
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RfDICA, "POR CUANTO SE TRATA DE LA CONDICIÓN FUNDAMENTAL DE QUE

DEPENDE LA SATISFACCIÓN DE LOS FINES DEL ESTADO, LA REALIZACIÓN-

DE LA VIDA PERFECTA", ( 9 ) 

MAS ALLÁ DE ESTAS DISCUSIONES, NO CABE DUDA DE QUE A LA AU-

TARQUfA LOS GRIEGOS LA CONSIDERARON INHERENTE AL PROPIO GOBIER-

NO. CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO ESTA PALABRA COMIENZA A UTILI-

ZARSE POR LOS ADMINISTRATJVJSTAS ITALIANOS A FINES DEL SIGLO PA 

SADO Y PRINCIPIOS DEL PRESENTE, PERO CON UN SENTIDO TOTALMENTE -

DIVERSO. ESTO MISMO ES RECONOCIDO POR EL PROPIO BIELSA, QUE SI-

GUIENDO A ALGUNOS DE ELLOS, EN PARTICULAR A ORLANDO Y FERRAR!, -

DENOMINA ENTIDAD AUTÁRQUICA A TODA PERSONA JURÍDICA PÚBLICA QUE

DENTRO DE LOS LfMJTES DEL DERECHO OBJETIVO Y CON CAPACIDAD PARA

ADMINJSTRARSE, ES CONSIDERADA RESPECTO DEL ESTADO COMO UNO DE -

SUS ÓRGANOS, PORQUE EL e¡~ DE LA ENTIDAD AUTÁRQUICA ES LA REALI

ZACIÓN DE SUS PROPIOS INTERESES, QUE SON TAMBIÉN INTERESES DEL -

ESTADO. EL TÉRVi 1 r'o CORRESPONDER í A A LAS LLAMADAS PERSONAS AUTÓ-

NOMAS EN CHILE Y URUGUAY O A LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS EN EL 

DERECHO ADMINISTRATIVO FRANCÉS Y, A DECIR DE BlELSA, AL CONCEPTO 

DE "SEl...BSTVER>'lALll.-"G" EN EL DERECHO ALEMÁN ( 10). ESTA ASEVERACIÓN 

NO ES COMPARTIDA POR ISMAEL SOSA ( 11) QUIEN SOSTIENE Y DEMUES--

TRA QUE LA VOZ ALEMANA TIENE UN SIGNIFICADO MÁS AMPLIO, QUE EL -

CONCEPTO DE AUTARQUÍA. EN IGUAL SENTIDO MARIENHOFF SOSTIENE QUE 

( 9) Op. 'Cit. p. 328 
( 1 O) Cfr. Bi e 1 sa, Rafael, Sobre el concepto jurídico de la autarquía, "La 

Prensa••, Buenos Aires, Argent~na 1 de junio de 1936. 
(11) Citado por Antonio M. Hernánclez en Derecho Municipal. T. I. p. 281 
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EL CONCEPTO ALEMÁN",,, SIGNIFICA QUE EL ENTE TIENE ATRIBUCIO--

NES PARA ADMINISTRARSE A sr MISMO, PERO DE ACUERDO A UNA NORMA -

QUE LE ES IMPUESTA", ( 12 ) 

EL MISMO MARIENHOFF DEFINE A LA PERSONA AUTÁRQUICA COMO: 

"TODA PERSONA JURfDICA PÚBLICA ESTATAL QUE, CON AMPLITUD LEGAL -

PARA ADMINISTRARSE A Sf MISMA, CUMPLE FINES PÚBLICOS ESPECfFI---

cos". ( 13 ) 

DROMI, SIGUIENDO EN LA PRIMERA PARTE A CELSO ANTONIO BAN---

DEIRA DE MELLO. SEÑALA: "Los ENTES AUTÁRQUICOS SON PERSONAS JU-

RfDICAS PÚBLICAS ESTATALES, EXCLUSIVAMENTE ADMINISTRATIVAS, ES -

DECIR, ENTES DESCENTRALIZADOS CON FUNCIONES ADMINISTRATIVAS O EN 

GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS". ( 14 ) 

PARA MIGUEL S. MARIENHOFF LOS RASGOS ESENCIALES DE ELLAS, -

SON: lº) CONSTITUYEN UNA PERSONA JURÍDICA; 2º) TRÁTASE DE UNA -

PERSONA JURfDICA (PÚBLICA); 3º) ES UNA PERSONA JURfDICA PÚBLICA

(ESTATAL) VALE DECIR, PERTENECE A LOS CUADROS DE LA ADMINISTRA-

CIÓN PÚBLICA E INTEGRA LOS MISMOS; 4º) REALIZA O CUMPLE FINES -

(PÚBLICOS), QUE SON FINES PROPIOS DEL ESTADO; 5º) SU COMPETENCIA 

O CAPACIDAD JURfDICA ENVUELVE ESPECIALMENTE LA DE ADMINISTRARSE 

A Sf MISMA, CONFORME A LA NORMA QUE LE DIO ORIGEN; 6º) SIEMPRE -

( 12) 

( 13) 

( 14) 

1'.'1arienhoff, f...'liguel S. Tratado de Derecho Administrativo, Ed. Perrot, Bue 
nos Aires 1970, T. I. pp. 387 y ss. · -
Op. Cit. p. 384 y 387, T.l. Del mismo modo, Bullrich y \.'illegas Basavil-

baso, citados por Marienhoff en la nota 89 de la p&g. 387: Linares Quint~ 
na (Gobierno y Administraci6n de la Rep. Argentina, T.l., p.37) expresa -
que autarquía es "Facultad de administrarse". Y en igual sentido se expi
de Josi Roberto Dromi (en su Derecho Administrativo econ6n1ico, T.l. 
Derecho .Actninistrativo Económico, T.I. p. 242 
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ES CREADA POR EL ESTADO". ( 15 ) 

Es FRECUENTE ENCONTRAR EN LA DOCTRINA DEL DERECHO ADMINIS-

TRATIVO TRES CATEGORfAS DE AUTONOMfA: 1) PURA; 2) FUNCIONAL; Y,-

3) TÉCNICA. GENERALMENTE AL MUNICIPIO SE LE ENCUADRA EN LAS DOS 

PRIMERAS; YA QUE LA LLAMADA "AUTONOMfA PURAº ES LA BASE DE LA -

TEORfA CLÁSICA DEL MUNICIPALISMO, Y LA "AUTONOMfA FUNCIONAL" SE

RÁ EL PRINCIPIO SOBRE EL CUAL SE SUSTENTA LA REALIDAD AUTÁRQUICA 

DEL MUNICIPIO. 

Asf, POR EJEMPLO, ALClDES GRECA SEÑALA QUE LA AUTONOMfA MU

NICIPAL TIENE TRES POSTULADOS FUNDAMENTALES: 

A) LA MUNICIPALIDAD TIENE EL VERECHO DE ELEGIR ENTRE SUS -

PROPIOS CIUDADANOS LOS FUNCIONARIOS QUE HAYAN DE APLl-

CAR SUS PROPIAS LEYES QUE SON LAS DE LA LOCALIDAD. 

B) LA CIUDAD GOZA DE FACULTADES PARA DEFINIR SU PROPIA FOR 

MA DE ORGANIZACIÓN A LOS FINES DE GOBIERNO. 

C) LA LOCALIDAD TIENE FACULTAD PARA DETERMINAR EL FIN O E~ 

FERA DE GOBIERNO LOCAL, LO QUE SUPONE EL DERECHO DE AM

PLIAR O RESTRINGIR LOS PODERES MUNICIPALES SEGÚN EL CRl 

TERIO POLfTICO IMPERANTE EN LA LOCALIDAD. 

{ 15} Op. Cit.. p. 384 
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ESTOS POSTULADOS SE SUSTENTAN EN LA FÓRMULA SIGUIENTE: nlA 

SOBERANfA DE LA CIUDAD PARA RESOLVER LA ORGANIZACIÓN Y PROBLEMAS 

DE SU GOBIERNO LOCAL RESIDE EN EL PUEBLO QUE VIVE EN LA CIUDAD". 

(16) 

LA MAESTRA RENDÓN HUERTA, CITANDO A !VES DE ÜLIVEIRAJEXPONE 

LA LLAMADA "TEORfA DIAL~CTICA DE LA AUTONOMfA MUNICIPAL",QUE 

ESENCIALMENTE SEÑALA: 

TESIS: "EL MUNICIPIO ES UNA INSTITUCIÓN QUE SURGIÓ ANTES 

QUE EL ESTADO". 

ANTfTESIS: "DESPU~S PASÓ A SER EL MUNICIPIO UNA INSTITU

CIÓN DEL ESTADO". 

SfNTESIS: EN EL ESTADO MODERNO, EL MUNICIPIO TIENE TRES CA 

RACTERES FUNDAMENTALES: l) EN EL POLÍTICO, LA AUTONOMÍA ES ASEGll 

RADA POR EL GOBIERNO REPRESENTATIVO PROPIO; 11) EN EL ADMINISTRA 

TIVO, EN LA ORGANIZACIÓN DE SUS SERVICIOS PÚBLICOS; 111) EN EL 

FINANCIERO, EN CUANTO A LA REGLAMENTACIÓN DE SUS FINANZAS". (17) 

PARTIENDO DE ESTAS IDEAS INICIALES Y ADENTRÁNDONOS MÁS A 

FONDO EN LA INVESTIGACIÓN DE TAN INTERESANTE TEMA DEL DERECHO Mil 

(16) Citado por Rendón Huerta, Teresita, Derecho Municipal. pp. 131 y 132. 
(17) ldem; p. 132. 
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NICIPAL, ENUMERAMOS A CONTINUACIÓN LA PROBLEMÁTICA QUE ESTIMAMOS 

MÁS SIGNIFICATIVA PARA LLEGAR A CONCLUSIONES VÁLIDAS SOBRE LA -

AUTONOMfA DE QUE GOZAN LOS MUNICIPIOS. 

A) EN PRIMER LUGAR DEBEMOS ANOTAR, POR OBVIO QUE SEA, LA -

PROPIA FALTA DE ACUERDO PREVIO QUE EXISTE SOBRE EL ASUNTO ENTRE

LAS DIVERSAS ÁREAS QUE INVESTIGAN Y ESTUDIAN AL MUNICIPIO: EL D~ 

RECHO, LA CIENCIA PoLfTICA, LA SocIOLOGfA, ETC. 

B) EN SEGUNDO LUGAR, LA SIGNIFICACIÓN MULTfVOCA Y EMOTIVA

QUE TIENE DICHA EXPRESIÓN Y QUE CON TANTA CLARIDAD LA HAN SEÑALA 

DO LUIGI RAGGI, CINO VITTA Y SANTI ROMANO. ( 18 ) 

C) EN TERCER LUGAR, PORQUE LA AUTONOMÍA COMO CARACTERfSTI

CA Y ELEMENTO DE LOS MUNICIPIOS FUE VARIANDO A TRAVcS DE LA HIS

TORIA, DE AH[ QUE SEA MUY DIFERENTE LA IDEA QUE SE TENfA DE LA -

AUTONOMfA EN ROMA. LA EDAD MEDIA Y LA ~POCA CONTEMPORÁNEA, DESDE 

LUEGO PORQUE EL CONCEPTO DE MUNICIPIO HA TENIDO A SU VEZ, VARIA-

CIONES. AL RESPECTO DICE LUIS MoRELL ÜCAÑA: ºPoco TIENE QUE VER 

EL MUNICIPIO MEDIEVAL, COMUNIDAD PERFECTAMENTE AUTÓNOMA Y PRÁCTl 

CAMENTE INTEGRAL CON EL MUNICIPIO DE HOY, QUE ESTÁ INMERSO EN EL 

TUPIDO CONTEXTO DE UNA SOCIEDAD DIVERSIFICADA Y PLURALISTA. EL-

MUNICIPIO- EN CONSECUENCIA - Y PRECISAMENTE A CAUSA DE SU PEREN 

( 18) "Nos ·-;ncontramos frente a un concepto que se pliega y se presea a la.f; -
mis ~ariadas incerpretaciones; cada individuo, cada grupo social, ca~a 
partido, los ha forjado a su placert según un ideal preconcebido, de -
acuerdo con el sistema preferido, a causa de la indeterminación de su
significado" (citado por Fernando Albi, Derecho Municipal comparado 
del mundo hispánico, AGuilar, Madrid, 1955, p. 51) 
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NI DAD, ES UNA INSTITUCIÓN CONDICIONADA SIEMPRE POR HORIZONTE 

HISTÓRICO CONCRETO Y CAMBIANTE, AL QUE HA DE ADAPTARSE Y EN EL 

QUE HA DE ENCONTRAR LA MEJOR FÓRMULA POSIBLE PARA CUMPLIR SU PE

CULIAR DESTINO, ESTO ES LA COBERTURA DE LAS NECESIDADES -MEJOR,-

DE CIERTAS NECESIDADES- DE LA COMUNIDAD VECINAL•, ( , 9) 

D) EN CUARTO LUGAR, PORQUE LA EXISTENCIA DE UNA GRAN CANTl 

DAD DE DEFINICIONES MUCHAS VECES CONTRADICTORIAS, HACE CASI IMPQ 

SIBLE. COMO MEJOR LO DICE ALBI, FORMULAR UNA •coNSTRUCCIÓN DOC--

TRINAL QUE RECOJA Y HERMANE LAS DISTINTAS ESCUELAS• (21), ESTOS 

OBSTÁCULOS EMANAN DE VARIADOS ORÍGENES HISTÓRICOS Y DIVERSOS FUN 

DAMENTOS IDEOLÓGICOS DE LOS REGÍMENES MUNICIPALES. Et.• l".FECTO, 

SIMPLEMENTE SE PUEDE SEf'1ALAR EN ESTE SENTIDO EL "SELF CDVERN\/IENT'' Y 

EL "H:N.ERIJLE" BRITÁNICO, QUE LUEGO FRUCTIFICÓ MAGNÍFICAMENTE EN

LOS ESTADOS UNIDOS; AL IGUAL QUE LA INFLUENCIA DEL "POJVOIRM.NICl

PAL" ORIGINADO EN LA REVOLUCIÓN FRANCESA; EXTENDIDOS ESTOS CON-

CEPTOS A LA EUROPA CONTINENTAL O LA PARTICULAR CONFIGURACIÓN DEL 

MUNICIPIO ESPAROL, TRASLADADO LUEGO A AM~RICA. FINALMENTE EL --

Que hace constar que esta discusión "es controversia de índole política 
m~s que jurídica y se decide de conformidad con las necesidades contin
gentes y con la estructura de la población" (citado por Albi, op. cit .. , 

p. 51) 
Que expresa que la autonor.i.Ía "quizn porque no ha sido completamente con 
tenida y apreciada en su verdadera significación, se ha ~onvertido en= 
una de esas palabras de batalla, por decirlo así, con l~ que se trata.
de defender y justificar, dindole una aparent~ base cie~ !fica, todas -
aquellas reformas de orden político y administrativo en Jeterminado pe
riodo se lleva a cabo para lograr el ~5xirno bienestar sc.;ial'' (citado -
por Albi~ op. cit., p. Sl) 

(19) Estructuras locales y ordenación del espacio .. Instituto de Estudios de
Adninistración Local .. Madrid, 1972, p. 50 

(20) cp. Cit .. p. 51 
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CONCEPTO ALEMÁN "SEl...BSlVERWl\LTI.N:;", CITADO PÁGINAS ATRÁS, QUE TANTO 

HA INFLUIDO EN LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL DE EUROPA. 

E) EN QUINTO LUGAR, PORQUE SI BIEN ESTÁ VIGENTE EN LOS TEX 

TOS LEGALES DE MUCHOS PAfSES EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMfA MUNICl 

PAL, FÁCILMENTE SE APRECIA QUE ENTRE LO NORMATIVO Y LO SOCIOLÓGl 

CO HAY UNA DISTANCIA QUE PARECE INSALVABLE. DE AHf QUE SALVADOR 

DANA MONTA~O (21) BUSCARÁ DISTINGUIR ENTRE LA SOCIOLOGfA MUNICI

PAL (EL SER DEL MUNICIPIO), EL DERECHO MUNICIPAL POSITIVO (EL D~ 

BER SER DEL MUNICIPIO, SEGÚN LA LEY), Y LA CIENCIA DEL GOBIERNO

MUNICIPAL (EL DEBER SER DEL MUNICIPIO SEGÚN SU NATURALEZA Y SUS

FINES), Y GERMÁN BIDART CAMPOS (22) SOSTENGA. CON SU ENFOQUE -

TRIALISTA DEL DERECHO, QUE "EN EL ÁMBITO MUNICIPAL HALLAMOS MU--

CHAS VECES UN DIVORCIO ENTRE EL ORDEN FÁCTICO Y EL ORDEN DE LA -

VALORACIÓN". TAMBIÉN CON DANA MONTAÑO (23) PO~RfAMOS LLAMAR A -

ESTO FORMALISMO Y REALIDAD DE LOS REGfMENES MUNICIPALES. 

2.- APRECIACION DE LA AUTONOMIA MUNICIPAL COMO PRODUCTO HISTO

RICO; CONCEPCION MODERNA EN LA DOCTRINA Y EN EL DERECHO PQ 

SITIVO EUROPEO Y AMERICANO. 

EL PRINCIPIO DE LA AUTONOMfA SE INSCRIBE EN EL DE LAS RELA-

CIONES DEL MUNICIPIO CON EL ESTADO. ESTO BASTA PARA DEMOSTRAR -

(21) La aut.onomía cient ifica del Derecho M.Jnicipc,I, "Rev. de Ja Fac. de Der .. 
de la Universidad de Zulia",. Maracaibo. Venezuela No.3 1961, ps. 21 y ss .. 

(22) Derecho Constitucional, T.I. p. 541 
(23) Estudios .•. , cap. \'ll. 
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SU EXTRAORDINARIA IMPORTANCIA, PUESTO QUE EL MUNICIPIO TIENE CQ 

MO RASGO FUNDAMENTAL PRECISAMENTE EL DE HALLARSE INMERSO EN UNA-

UNIDAD POLfTICA SUPERIOR. QUIZÁ POR ESO MUCHOS POLITÓLOGOS Y MQ 

NICIPALISTAS CONSIDERARON A LAS CIUDADES ESTADO DE LA ANTIGUEDAD 

GRIEGA COMO AJENAS AL CONCEPTO ESTRICTO DE MUNICIPIO, QUE SÓLO -

NACE PARA LA MAYORfA DE ELLOS EN EL MOMENTO DE LA EXPANSIÓN DE -

ROMA CON LA FÓRMULA DE ALIANZA LLAMADA soc i i o foederat i., QUE --

PERMITIÓ A ALGUNAS CIUDADES CONSERVAR SU RÉGIMEN MUNICIPAL Y SUS 

INSTITUCIONES. PERO QUE PAGABAN IMPUESTOS Y SUS MAGISTRADOS DE--

BfAN RENDIR CUENTAS AL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA. ( 24 ) Y PUE§. 

TO QUE LAS CARGAS ECONÓMICAS Y PERSONALES QUE LAS CIUDADES Y SUS 

HABITANTES DEBfAN SOPORTAR SE LLAMABAN "MUNERA", SE DERIVÓ DE -

ALL f EL NOMBRE DE MUNfCIPES A ESTOS Y DE "MUNICIPIA" A LAS CIU--

DADES CON DICHO RÉGIMEN. ( 25 ) 

EN TAL VIRTUD, EL MUNICIPIO CONOCERfA DISTINTAS RELACIONES

CON EL ESTADO, DE MAYOR O MENOR CENTRALIZACIÓN O DESCENTRALIZA--

CIÓN SEGÚN LOS DIVERSOS ESTADOS Y ÉPOCAS. ALGUNAS CIUDADES DE 

LA ITALIA SEPTENTRIONAL EN LA EDAD MEDIA CONOCIERON UN RÉGIMEN -

MUY SIMILAR AL DE LAS CIUDADES-ESTADO DE LA ANTIGÜEDAD, LO QUE -

MOTIVÓ A HELLER A UBICAR PRECISAMENTE ALLf EL NACIMIENTO DEL Es-

TADO MODERNO. ( 26) 

SERIA EN LA EDAD MEDIA, ANTES DEL NACIMIENTO DEL ESTADO Mo-

(24) Cfr. Fustel de Coulanges, La c:udad antigua, Emecé, ps. 476/477 
(25) f\/\ayns, Q.Jrso de Derecho Romano citado por Bielsa. Principios de Régime~ 

Municipal. p. 28, Lajouane, 1930. 
(26) Teoría del Estado, 6a. ed., Fondo de Cultura Económica. p. 1~5 
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DERNO, EL MOMENTO DE MÁXIMO ESPLENDOR EN CUANTO A LA DESCENTRALl 

ZACIÓN POLfTICA DE LOS MUNICIPIOS, MUCHOS DE ESTOS GOZABAN DE -

CARTAS Y FUEROS, QUE ERAN VERDADEROS ESTATUTOS POLfTICOS QUE RE

GULABAN LA RELACIÓN ENTRE EL PODER MONÁRQUICO Y LOS POBLADORES. 

AL SURGIR EL ESTADO SOBERANO DE LA ÉPOCA MODERNA.DIVERSAS -

HAN SIDO LAS POSICIONES DE LOS MUNICIPIOS EN SU SENO, POR LAS -

DISTINTAS BASES FILOSÓFICAS QUE SUSTENTAN LOS REGfMENES POLfTI-

COS Y POR OTROS FENÓMENOS PARTICULARES PROPIOS DE ESTA ÉPOCA QUE 

HAN ROBUSTECIDO NO SÓLO A LOS ESTADOS, SINO A BLOQUES INTERCONTl 

NENTALES, Y DENTRO DE ELLOS A LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS QUE LOS DI-

RIGEN, SEGÚN EL DECIR DE PEDRO J. FR[AS. ( 27) 

ESTO AFECTÓ SENSIBLEME~TE LA DESCENTRALIZACIÓN DE LOS GOBIER 

NOS LOCALES, QUE VIERON, EN GENERAL, ABSORBER SUS COMPETENCIAS -

POR LOS ESTADOS CENTRALES, EN RAZÓN DE PROBLEMAS NACIONALES, CON 

TINENTALES, REGIONALES, DE PLANEACIÓN, ETC.; COMO ACERTADAMENTE-

LO SERALA cesAR ENRIQUE ROMERO. ( 28 ) 

DE ESTE MODO, EL PROBLEMA DE LA AUTONOM[A MUNICIPAL SE IM-

BRICA Y SE COMPLICA CON EL DE LAS DISTINTAS RELACIONES QUE EL -

MUNICIPIO PUEDE TENER EN EL ESTADO, CUALQUIERA QUE SEA SU ESTRU~ 

TURA ORGÁNICA. EN ESTAS RELACIONES PODEMOS OBSERVAR CON CLARI--

(27) Introducción al C;"recho ~I ico Provincial, Depal,;;a, 1980, ps. 75 y ss. 
(28) El 1 iderazao corn::> realidad del Poder 1 "Revista de Estudios Políticos" -

de Madrid, No. 193-106. ps. 135 y ss., 1974, y e~ el cap. X de su Dere
cho Constitucional, Zavalía, T.1. 
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DAD EL DESEMPEi'lO DE LAS FUERZAS "CENTRIPETAS" O CENTRALIZADORAS

y "CENTRIFUGAS" O DESCENTRALIZADORAS, QUE CLARAMENTE DEFINE MAU-

RICE HAURIOU, (29) AL AFIRMAR EL MAESTRO QUE "LA CENTRALIZACIÓN 

ES LA FUERZA PROPIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA DESCENTRALIZA-

CIÓN ES LA FUERZA POR LA CUAL LA NACIÓN REACCIONA CONTRA EL GO--

BIERNO DEL ESTADO". LA PRIMERA TIENDE A ESTABLECER LA "UNIDAD -

DE DERECHO,,,, Y LA UNIDAD ES LA EJECUCIÓN DE LAS LEYES Y TAM--

BIÉN ES LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS"; LA SEGUNDA "BUSCA LLEVAR A 

LA PERIFERIA LA MAYOR SUMA POSIBLE DE LAS FACULTADES DE DECISIÓN 

Y DE GESTIÓN. (30) 

EN ESTA LINEA DE PENSAMIENTO, DICE ALBI: "AMBAS FUERZAS LL~ 

GAN A EQUILIBRARSS PERO ESE EQUILIBRIO PUEDE REALIZARSE EN COMBl 

NACIONES INFINITAMENTE VARIABLES, QUE SE PRODUCEN AL COMPÁS DE -

LAS CIRCUNSTAN~IAS POLfTICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALE~ DE CADA MO-

MENTO Y DE CADA LUGAR -Y AGREGA CON GRAN VISIÓN- , .. ESTE ES EL -

LLAMADO PROBLEMA DE LA AUTONOMIA MUNICIPAL. DE MODO GENÉRICO --

PUEDE AFIRMARSE QUE LA AUTONOMfA CONSTITUYE, EN LA DINÁMICA ESTb 

TAL, LA META PERSEGUIDA POR LA FUERZA CENTRfFUGA, POR LA TENDEN-

CIA DISGREGATORIA". ( 31 ) 

DE TAL MANERA QUE EN EL ESTADO, EL MUNICIPIO SE SITÚA DE Dl. 

VERSOS MODOS, QUE VAN DESDE LA DEPENDIENTE CENTRALIZACIÓN, HASTA 

LA MÁXIMA POSIBLE DESCENTRALIZACIÓN, QUE ES LA AUTONOMfA Y, EN -

(29) Préci~ de droit administratif et de droit public, 1933, p. 71 
(30) Cfr. Albi, op. cit., p. 51 
(31) Op. cit.. p. 51 
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CONSECUENCIA, LOS REGÍMENES POLÍTICOS ATRIBUYEN DIVERSA NATURA

LEZA JURÍDICA A LOS ENTES LOCALES, ORIGINÁNDOSE DISTINTAS RELA

CIONES ENTRE ELLOS Y EL ESTADO. 

EN OTRO ORDEN DE IDEAS, NOS PARECE CONVENIENTE ANALIZAR 

LAS DISTINTAS TEORÍAS QUE SE HAN ESBOZADO SOBRE LA AUTONOMfA MU 

NICIPAL. Y EN SU OPORTUNIDAD TRATAR DE MARCAR LAS DIVERSAS PO

SICIONES QUE PUEDEN ACEPTAR LOS MUNICIPIOS EN EL ESTADO. 

ESTAMOS CONSCIENTES, COMO EXPRESIVAMENTE DICE TERESITA REN 

DÓN, QUE, "NADA ES MÁS DISCUTIDO EN EL CAMPO DE LA CIENCIA MUNJ_ 

CIPAL, QUE LA AUTONOMfA DEL MUNICIPIO. HASTA ES ALGO MÍSTICO, 

POLITICAMENTE. TODOS LOS PARTIDOS LA DEFIENDEN CON ENTUSIASMO. 

SIN EMBARGO NADA MÁS OSCILANTE EN LA PRÁCTICA, NADA MÁS DIVER

GENTE EN LA DOCTRINA QUE SU CONCEPTO. SU DEBATE TIENE UN SABOR 

ESPECIAL EN LA CÁTEDRA, EN EL LIBRO, EN EL PARLAMENTO Y EN LA 

CÁTEDRA DE LOS PUBL I C 1 STAS". (32) 

ADVERTIDOS YA DE LA COMPLEJIDAD DEL TEMA Y HABIENDO CONCOR 

DADO CON LA OPINIÓN DE ALBI EN EL SENTIDO DE LA IMPOSIBILIDAD 

DE FORMULAR UNA TEORfA QUE FUSIONE LAS DISTINTAS OPINIONES SO

BRE EL PARTICULAR, SEGUIREMOS A ESTE AUTOR QUE HA SINTETIZADO 

LA EVOLUCIÓN DOCTRINAL DE LA SIGUIENTE MANERA: (33) 

(32) Op. cit. p. 132. 
(33) Op. cit. pp. 51 y ss. 
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A) LA TEORfA DEL CfRCULO DE ~CCIÓN NATURALMENTE PROPIO DEL 

MUNICIPIO, SEGÚN LA CUAL ESA ENTIDAD TIENE UN DERECHO ORIGINARIO 

AL EJERCICIO DEL PODER COMUNAL~ QUE POR SU fNDOLE Y EFECTOS NO -

DERIVA DEL ESTADO. ESTA FUE LA POSTURA DE LAS FIGURAS DE LA ES-

CUELA HISTÓRICA DEL DERECHO COMO SAVIGNY, ZACHARIAE, BLUNTSCHLI, 

TOCQUEVILLE, LEROY BEAULIEU Y OTROS COMO DANA MONTA~O EN "LA RE

PÚBLICA MUNICIPAL". 

B) LA TEORfA DE LA ESCUELA POLfTICA DE RODOLFO GNEIST, QUE 

PARTIENDO DE LAS INVESTIGACIONES HISTÓRICAS SOBRE EL self gover--

nnent Y El home rule INGLÉS, ENCUENTRA EN LA AUTONOMfA LA EXPRESIÓN 

JURfDICA DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS DEL ESTADO EN EL

EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL, MEDIANTE LA DESIGNACIÓN

DE FUNCIONARIOS HONORARIOS. COINCIDEN EN GENERAL CON ESTE AUTOR. 

MOHL, GOODNOW Y JORGE MEYER, SIENDO DIVULGADOR~S EN ITALIA DE E~ 

TA TEORfA, SALANDRA, ÜLIVIERI, BERTOLINI Y CAMMEO. 

C) LA TEORfA ALEMANA DE LA ESCUELA JURfDICA DE LORENZO - -

STEIN, QUE CONSIDERA COMO CARACTERfSTICA ESENCIAL DE LA AUTONO-

MfA EL DERECHO DE LAS CORPORACIONES PÚBLICAS DE ADMINISTRAR, CON 

CIERTA INDEPENDENCIA. AQUELLOS NEGOCIOS ESTATALES PARA LOS CUA-

LES El ESTADO LES HAYA CONCEDIDO FACULTAD, EN VIRTUD DE PECULIA

RES Y VARIABLES CONSIDERACIONES DE OPORTUNIDAD Y AUNQUE PREVIS-

TAS DE PODER DE DECISIÓN Y COACCIÓN, SON ÚNICAMENTE ÓRGANOS DE -

LA PERSONALIDAD DEL ESTADO Y MOMENTOS DE SU ACTIVIDAD. ESTA PO-



.386 

SICIÓN FUE PERFECCIONADA POR LABAND, AL HACER CONSTAR QUE "AUTO

NOMfA SIGNIFICA, EN SU SENTIDO LITERAL, LO CONTRARIO DE SER ADM.L 

NISTRADO". "si SE DICE DE UNA ENTIDAD QUE SE ADMINISTRA POR sf -

MISMA, ELLO PRESUPONE SIEMPRE UN MÁS ALTO PODER DEL QUE TENDRfA-

SIENDO ADMINISTRADA .. ,"; "POR ELLO EL CONCEPTO DE LA AUTONOMfA-

ENCUENTRA APLICACIÓN SIEMPRE QUE UN PODER SOBERANO NO APLIQUE -

LOS DERECHOS QUE LE COMPETEN DIRECTAMENTE POR MEDIO DE UN APARA

TO PROPIO QUE SE ENCUENTRE A SU EXCLUSIVA DISPOSICIÓN, LIMITÁNDQ 

SE A FIJAR LAS NORMAS PARA EL EJERCICIO DE ESOS DERECHOS Y A VI

GILARLOS, OTORGÁNDOLOS A ENTIDADES POLfTICAS SUBORDINADAS", (34) 

ESTA ÚLTIMA POSICIÓN FUE CONTINUADA POR GLUTH, ÜTTO MAYER Y HAT~ 

CHEK. SURGE DE ESTAS IDEAS EL CONCEPTO ALEMÁN SE~TI.NJ. 

D) LA TEORfA DE LA ESCUELA MIXTA DE ROSIN, QUE DISTINGUE -

DOS SIGNIFICADOS D~ LA EXPRESIÓN: UNO JURfDICO Y OTRO POLÍTICO.

SEÑALANDO QUE EL MUNICIPIO PARA SER CONSIDERADO COMO INSTITUCIÓN 

AUTÓNOMA DEBERÁ ESTAR INVESTIDO DE AMBAS, ESTO ES, GOBERNARSE A

Sf MISMO Y OTORGARSE, DENTRO DE SUS COMPETENCIAS, SU ESTATUTO L~ 

GAL. 

A ESTA CLASIFICACIÓN QUE EN BUENA PARTE HEMOS TOMADO DE AL

BI, AGREGAREMOS EL PENSAMIENTO DEL JURISTA AUSTRIACO, HANS KELSEN 

QUE RELACIONA LA AUTONOMfA CON LA DESCENTRALIZACIÓN POR ~L DENO

MINADA "PERFECTA", Y QUE CONSISTE EN EL DICTADO DE", ,,NORMAS LQ 

( 31¡} Citado por Albi, op. cit., ps. 52/53. 
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CALES DEFINITIVAS, CUYO CONTENIDO NO PUEDE SER DETERMINADO POR -

NINGUNA NORMA CENTRAL". ",,,SI ÉSTA ALCANZA UN AMPLIO GRADO DE-

DESARROLLO, EXTENDIÉNDOSE A DETERMINADAS COMPETENCIAS, DE MODO -

QUE RESULTE UN ORDEN PARCIAL -COMPUESTO POR UNA MULTIPLICIDAD DE 

NORMAS-, PUEDE HABLARSE DE COMUNIDADES ADMINISTRATIVAS LOCALES -

DENTRO DE LA COMUNIDAD JURÍDICA ESTATAL, TAL ES EL CARÁCTER DE-

LOS CUERPOS LLAMADOS AUTÓNOMOS. ( 35 ) 

REITERA KELSEN EN ESE MISMO ORDEN DE IDEAS QUE: "EN EL CON 

CEPTO CORRIENTE DE LA AUTONOMÍA SUELEN ANDAR MEZCLADAS Y CONFUN

DIDAS DOS IDEAS, QUE NO TIENEN NADA QUE VER LA UNA CON LA OTRA -

DESDE EL PUNTO DE VISTA SISTEMÁTICO: LA IDEA DE DEMOCRACIA Y LA 

DE LA DESCENTRALIZACIÓN. AL HABLARSE DE AUTONOMÍA SE PIENSA EN-

UN ORDEN PARCIAL DESCENTRALIZADO, CUYAS NORMAS SON CREADAS ME--

DIANTE MÉTODOS DEMOCRÁTICOS Y CUYO CONTENIDO NO ES MERAMENTE ~D

MINl STRATIVO SINO TAMBIÉN JURISDICCIONAL; ADEMÁS, LA DESCENTRALl 

ZACIÓN NO DEBE REFERIRSE TAN SÓLO A LAS NORMAS INDIVIDUALES, SI

NO A LAS GENERALES, EN PARTICULAR A LAS LEYES EN SENTIDO FORMAL". 

(36) MÁS ADELANTE EXPRESA: "PRESCINDIENDO DE ESTE CASO (SE RE-

FIERE A LA CREACIÓN DEMOCRÁTICA DE LAS NORMAS) EN EL QUE LA TEN

DENCIA DEMOCRÁTICA MARCHA PARALELAMENTE A LA TENDENCIA DESCENTRA 

LIZADORA, LA DESCENTRALIZACIÓN ES COMPATIBLE TANTO CON LA AUTO--

CRACIA COMO CON LA DEMOCRACIA", ( 37) 

( 35 ) 
( 36 ) 
( 37 ) 

Teoría general del Es1:ado, Ed. Nacional., México, 1959, ps. 237/8. 
Op. Cit., p. 238 
Op. Cit., p. 239 
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Y EXPLICANDO LA DIFICULTAD A QUE SE HIZO REFERENCIA EN RELA 

CIÓN A LAS DOCTRINAS EUROPEAS, ESCRIBE: "EN EL CONTINENTE, LA -

LUCHA POR LA AUTONOMfA ES. UNA LUCHA POR LA DEMOCRATIZACIÓN DE -

LA ADMINISTRACIÓN LOCAL Y NO PUEDE SEPARARSE DE LA LUCHA POR LA

PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA FORMACIÓN DE VOLUNTAD ESTATAL. SI 

EL CONCEPTO DE AUTONOMÍA HA SIDO DEFINIDO DE LOS MODOS MÁS DIS-

TINTOS -EXISTEN LAS DEFINICIONES MÁS VARIADAS, OPUESTAS EN PUN-

TOS ESENCIALES Y AÚN CONTRADICTORIAS- DÉBESE, ANTE TODO, A QUE -

CON DICHO CONCEPTO SE PRETENDE CASAR NO SÓLO DOS PUNTOS DE VISTA 

TEÓRICAMENTE DISTINTOS COMO LOS DE DESCENTRALIZACIÓN Y DEMOCRA-

CIA, SINO DOS TIPOS HISTÓRICAMENTE DIVERSOS, COMO EL SELF CXNERN\1ENl" 

INGL~S Y LA AUTONOMfA CONTINENTALº, ( 38 ) 

GEORGE JELLINEK, EL PROFESOR DE HEIDELBERG, CONSIDERA QUE EL 

ESTADO TIENE úOS TIPOS DE DESCENTRALIZACIÓN: LA A~M!NISTRATIVA, 

QUE TIENE SU EXPRESIÓN "ALLf DONDE LA ADMINISTRACIÓN Y LA JURIS-

.DICCIÓN TIENEN COMO FUNDAMENTO UN SISTEMA PROVINCIAL QUE INDICA

LOS LIMITES EXTERIORES HASTA LOS CUALES PUEDE EXTENDERSE LA DES

CENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA SIN DESTRUIR LA UNIDAD DEL ESTADO", 

Y LA AUTONOMIA ADMINISTRATIVA, QUE CONSISTE EN LA "ADMINISTRA--

CJÓN PÚBLICA MEDIANTE PERSONAS QUE NO ESTÁN UNIDAS POR UNA RELA

CIÓN DE SERVICIO PERMANENTE, PROFESIONAL CON LAS ASOCIACIONES P~ 

BLICAS CUYA ADMINISTRACIÓN LES ESTÁ ENCOMENDADA". ( 39) 

( 38) Op. cit., ps. 239/240 
( 39) Tea: ía general del Est&Jdo, ed .. Albatros,, Buenos Aires,, 1978,, ps. 47S y 

ss .. 
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DENTRO DE ESTA SEGUNDA CLASE UBICA EL AUTOR AL MUNICIPIO, -

QUE CON RESPECTO A LA NATURALEZA DE ESTOS FENÓMENOS AGREGA: 

"QUIEN DESTIERRE COMPLETAMENTE LA AUTONOMIA ADMINISTRATIVA DEL 

CIRCULO DE LO POLITICO DESCONOCE QUE TODOS LOS CONCEPTOS JURfDI

COS DE LA VIDA PÚBLICA HAN NACIDO DE LO POLITICO Y QUE, EN GENE

RAL, LO QUE EN LA VIDA REAL DEL ESTADO ES EXIGIDO PARA FINES - -

PRÁCTICOS, Y MÁS TARDE SE EJERCE DE UNA MANERA PERMANENTE, SE --

CONDENA NECESARIAMENTE EN UNA FORMACIÓN DE DERECHO. No HAY CON-

CEPTO FUNDAMENTAL ALGUNO DEL DERECHO PÚBLICO QUE NO PROCEDA DE -

LA LUCHA Y VICTORIA DE ALGUNA EXIGENCIA POLITICA". ( 110) 

LA LEGISLACIÓN EUROPEA AFIRMÓ LA AUTONOMfA MUNICIPAL,INCLU-

YENDO TAL PRERROGATIVA EN DIVERSAS CONSTITUCIONES: EN FRANCIA -

(1946); ITALIA (1948) Y ALEMANIA FEDERAL (1949); SEGÚN LO INDICA 

DANIEL HUGO MARTINS. ( 111) SE AGREGA A ELLO LA CONSTITUCIÓN Es-

PAÑOLA DE 1978, QUE EN SU ART. 140 ASÍ LO DISPUSO. 

DE IGUAL MODO, IMPORTANTES INSTITUCIONES MUNICIPALISTAS CO

MO LA "UNIÓN INTERNACIONAL DE VILLAS Y PODERES LOCALES" Y EL "COll 

SEJO DE LAS COMUNAS DE EUROPAº, PSOTULAN LA DEFENSA DE LA AUTONQ 

MIA MUNICIPAL, INCLUSO POR MEDIO DE SOLEMNES DECLARACIONES COMO-

LA "CARTA DE LAS LIBERTADES LOCALES" DE 1973, ( 42) RECIENTEMEll 

TE SE APROBÓ EN LA CONFERENCIA DE LOS PODERES LOCALES Y REGIONA

LES DEL CONSEJO DE EUROPA, CELEBRADA EN EsTRASBURGO DEL 27 AL 29 

( 110) <:p. cit., p. 476. 
{ 41) El rn..J:nicipio conterrporáneo, Fundación de Cultura llnive1 sitaria, Mont:.ev_i 

deo, Uruguay, p. 35. 
( 42) Cfr. Daniel 1-Ltgo ~'\art. ins, El Municipio contemporáneo, p. 20. 
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DE OCTUBRE DE 1981, LA RESOLUCIÓN 126-1981, SOBRE LOS PRINCIPIOS 

DE LA AUTONOMfA LOCAL, EN CUYA VIRTUD SE DECIDIÓ SOMETER AL COMl 

TÉ DE MINISTROS EL PROYECTO DE CARTA EUROPEA DE LA AUTONOMfA LO

CAL, CUYO TEXTO, POR SU IMPORTANCIA. A CONTINUACIÓN TRANSCRIBI-

MOS: 

PR.EJWl3l..JLO: Las colectividades locales cons-

tituyen uno de los principales fundamentos de un -

Estado democrático. El derecho de los ciudadanos

ª participar en la gestión de los asuntos públicos 

fonna parte de los principios dern::>cráticos conunes 

a todos los Estados mieni:>ros del Consejo de Europa. 

Es a nivel local donde este derecho puede ser eje~ 

cido. La existencia de colectividades locales in-

vestidas de responsabilidades efectivas rosibilita 

una adninistración en la que se conjugan eficacia

y aproximación al ciudadano. La defensa y el re-

forzamiento de la autonomía local en los diversos

paises europeos son condicionantes para la cons--

trucci6n de una Europa basada en los principios de 

la derrvcracia y la descentralización del poder. 

Ello irrplica la existencia de colectividades loca

les dotadas de órganos de decisión constituidos 

dern:>cráticamente y dotados de arrplia autonomía en

cuanto a sus canµetencias, a las fonnas de sus 

ejercicios y a los medios necesarios para el cun-

pl imiento de sus ob1 igaciones. 



ART 1 OJl..A[X): 

ART. 1. Fundamento constitucional de la eco

nomía local debe ºser reconocido constitucionalmen

te. 

ART. 2 Concepto de la autonomia local. 

1. Se entiende por autonomía local el der~ 

cho y la capacidad efectiva de las colectividades

locales para regular y adninistrar. bajo su propia 

responsabilidad y para provecho de sus poblaciones. 

una parte irrportante de los asuntos públicos. 

2. Este derecho se ejerce por asanblea o -

consejos, cuyos mienbros son elegidos, mediante s~ 

fragio libre, secreto, igual, directo y universal, 

pudiendo disponer de órganos ejecutivos responsa-

bles ante el los. Todo el lo sin menoscabo de las -

asarrbleas de ciudadanos, re·;erénc::lun u otra fonna -

de participación directa de los ciudadanos que es

té pennitida por la ley. 

ART. 3 Alcance de la autonomía local. 

Primero.- Las corrpetencias específicas de -

las colectividades locales están detenninadas por

la Constitución o por la ley. 

Segundo.- Las colectividades locales deben 

disponer de una corrpetencia general residual que 

les permita tomar su propia iniciativa en todo -

asunto que no esté expresamente atribuído a otra 
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autoridad ni expresamente exclufdo ele la conpeten

cla ele las colectividades locales. 

Tercero.- El ejercicio de las responsabilid!!_ 

des públicas debe corresponder preferenterrente a -

las autoridades más próximas a los ciudadanos. Las 

colectividades locales de nivel superior no deben

ast..mir una obligación o atribuírse una responsabi

lidad de acuerdo con la ley, sino en la medida en

que sea necesario por la irrportancia del asunto o

cuando las colectividades locales de base no pue-

dan curplirla de fonna satisfactoria. 

OJarto .. - Nonna lme:nte, las conpetencias atri

buidas a las colectividades locales deben ser ple-

nas y corrpletas. No pueden ser discutidas o limi-

tadas por la acción actninistrativa de otra autori

dad central o regional. En la medida que otra au

toridad central o regional esté autorizada por la

C.onstitución o por la ley para intervenir en mate

rias o corrpetencias corrpartidas con las colectivi

dades locales, éstas deben conservar el derecho a

tomar iniciativas o proceder a elegir .. 

Quinto.- En caso de delegación de poderes -

por una autoridad central o regional, las colecti

vidades locales deben disfrutar de cierta libertad 

a fin de adaptar la ejecución de las leyes a las -

peculiaridades loca les. 

Sexto.- Debe reconocerse a las colectivida--
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des locales el derecho de participación de fonta -

efectiva y suficiente cuanto antes en los procesos 

de estudio, de planificación y de decisión en to-

dos los asuntos que estando por encina del área de 

la propia colectividad inciden particulannente en

el la. 

ART. 4. Protección de las colectividades loe~ 

les existentes. 

Para cualquier moc:li ficación de los 1 imites t~ 

rritoriales locales deberán ser consultadas preví~ 

mente las colectividades locales afectadas, inclu

so por vía de referéndun, cuando la legislación lo 

permita. 

ART. s. Adecuación de las estructuras y de -

loJ medios adninistrativos a las funciones de las

colectividades locales. 

Prin-.ero.- Sin perjuicio de disposiciones más 

generales establecidas por ley. colectividades lo

cales deben poder detenninar sus propias estructu

ras adninistrativas, con objeto de adaptarlas a -

sus necesidades específicas y pennitir una gesti6n 

eficaz. 

Segundo.- El estatuto del personal comunal 

debe permitir una selección de calidad, teniendo 

en cuenta las condiciones de fonnaci6n, de la rem.J 

neración y de los ascensos. 
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ART. 6. Garantfa en el ejercicio de las res

ponsabilidades a nivel local. 

Primero.- Un estatuto de elegidos locales d~ 

ben garantizarles el libre ejercicio de su mandato. 

Segundo.- El estatuto debe prever la conpen

saci6n económica de los gastos ocasionados o de las 

pérdidas producidas así como una adecuada cobertu

ra de los gastos de representación. 

Tercero.- Las funciones y actividades incom

patibles con el mandato del elegido local sólo pu~ 

den ser establecidas por la ley. 

ART. 7. Control de los actos de las colecti

vidades locales. 

Primero.- Normalmente, el control de las co

lectividades locales no debe tender más que a ase

gurarse el re~peto a la legalidad. 

Segundo.- Otras formas de control, cuando -

existan, en ningún caso deben llevar a desposeer a 

tas colectividades locales de corrpetencia que tie

nen reconocidas por la Constitución o por la ley. 

Tercero.- Los procedimientos de control apll 

cables a las colectividades locales solamente pue

den ser creadas por la Constitución o por ta ley. 
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Cuarto.- Esos procedimientos no deben tener

otra finalidad que la. de garantizar los legttimos

intereses de las otras colectividades o de los ci!:!. 

dadanos. 

ARr.· 8. Los recursos de las colectividades -

locales. 

Primero.- Las colectividades locales tienen

derecho a recursos financieros propios, suficien-

tes, distintos de las de otras esferas de la Aóni

nistraci6n y de los que ella pueda disponer libre

mente dentro de sus conpetencias. 

Segundo.- La atribución de recursos a las co 

lectividades locales debe hacerse en proporción a

las obligaciones por ellas asu:nidas. Toda transf~ 

rencia de nuevas corrpetencias debe ir acarpañada -

de la corresporw:lien+~ dotación de tos recursos fi

nancieros necesarios para su ejercicio. 

Tercero.- A1 menos una parte de los recursos 

económicos de las actividades locales debe proce-

der de irrpuestos locales sobre su territorio y con 

poder de fijar ellos sus cuotas. 

Cuarto.- Las colectividades locales deben -

disponer o bien recibir una parte garantizada de -

irrpuestos que sean de naturaleza suficientemente -

arrplia, evolutiva y flexible que les pennita adap

tarse a la evolución real de sus gastos. Sus recu~ 
sos no deben depender deniasiado estrictamente de -
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irrpuestos sobre la propiedad o sobre otros bienes

especf ficos. 

Quinto.- La salvaguarda de la atunomía de -

las colectividades locales más débiles financiera

mente exige la puesta en práctica de un sistema de 

reparto equitativo financiero vertical y horizon-

tal destinado a corregir los efectos de la distri

bución desigual del objeto irrpositivo. 

Sexto.- En ningún caso los procedimientos de 

reparto financiero deben constituir un medio de r~ 

ducción del poder de decisión de las colectivida-

des locales en su propia área de responsabilidad. 

Séptimo.- Debe ser expresamente reconocido -

el derecho de las colectividades locales a particl 

par en la detenninaci6n de las norrras relativas a

la distribución general de :os recursos objeto de

reparto. 

Octavo.- Las subvenciones concretas deben -

ser sustituidas en la medida de lo posible por su~ 

venciones globales no destinadas a la financiación 

de proyectos o de servicios esfecíficos. En nin--

gún caso la concesión de subvenciones debe 1 levar

a una intervención abusiva en los objetivos perse

guidos por las colectividades locales en su propia 

área de su conpetencia. 

ART. 9. El derecho de asociación de las co--
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lectividacles locales. 

Primero.- Las colectividades locales, en - -

ejercicio de sus CC>ll"petencias, tienen derecho a -

asociarse para la realización de aquellas tareas -

que superen las posibi 1 idades de una sola colecti

vidad o para la defensa y la promoción de sus int~ 

reses corrunes. 

Segundo.- El derecho de asociación de las c~ 

lectividades locales irrplica el de su adhesión a 

una asociación internacional de poderes locales. 

Tercero.- Las colectividades locales están -

autorizadas a asociarse con las colectividades lo

cales de otros países, tal corn::> particulannente se 

reconoce por la convención tipo europea sobre la 

Cooperación Trasfronteriza de las Colectividades 

o las Autoridares Territorial.es. 

ART. 10. Protección legal de las colectivid~ 

des locales y de su autonomía. 

Las colectividades locales deben disponer de
una vía de recursos jurisdiccionales para garanti

zar su antonomía y el respeto de las leyes que las 

protejan. 
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SI BIEN QUEDA CLARA LA INTENCIÓN DEL MUNICIPALISMO, DEBE -

DESTACARSE QUE EN PAISES EUROPEOS. COMO TAMBI~N EN AMERICANOS, A 
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PESAR DE LA AFIRMACIÓN DE LA AUTONOMfA MEDIANTE LOS TEXTOS CONS

TITUCIONALES, EXISTE UNA LEGISLACIÓN PARALELA CENTRALIZADORA, Y

EN ALGUNOS CASOS, LA ASUNCIÓN DE COMPETENCIAS LOCALES POR PARTE

DE LOS PODERES CENTRALES, QUE DIFICULTAN LA VIGENCIA COMPLETA DE 

LA AUTONOMfA MUNICIPAL. ( 43) 

POR CUANTO HACE AL CONTINENTE AMERICANO, ENCONTRAMOS, POR -

EJEMPLO, QUE EL MUNICIPIO NORTEAMERICANO SE CONFIGURA CON LAS -

IDEAS DEL "SELF CD/ERN\l~NT" INGLÉS,AUNOUE CON PARTICULARIDADES PRO

PIAS DE SINO MÁS DEMOCRÁTICO, COMO LO SE~ALA AUSTIN F. MACDONALD: 

(44) "DESPUÉS DE LA REVOLUCIÓN -DICE EL AUTOR CITADO (45)- LAS

LEGISLATURAS ESTATALES QUEDARON COMO HEREDERAS DEL PRIVILEGIO 

REAL DE CREAR MUNICIPIOS. ESTO ES FÁCILMENTE EXPLICABLE DADA LA 

DESCONFIANZA QUE LA GENTE DE AQUELLOS TIEMPOS ADQUIRIÓ HACIA EL

PODER CENTRAL, EL CUAL TRATABAN DE RESTRINGIR CADA vEZ QUE PO---

DfAN. TODAVfA TENfAN MUY FRESCO EL RECUERDO DE SUS AMARGAS LU--

CHAS CON LOS GOBERNADORES COLONIALES," 

"PERO LA NUEVA PRÁCTICA -INCORPORACIÓN LEGISLATIVA DE LAS -

MUNICIPALIDADES- ORIGINÓ LA COSTUMBRE DE QUE LA CREACIÓN DE UNA

MUNJCIPALIDAD SE HICIERA POR MEDIO DE UNA LEY DE LA LEGISLATURA

ESTATAL, LEY QUE, COMO CUALQUIER OTRA DE LA MISMA CATEGORfA, PO-

( 43) Cfr. Martins, op. cit., p. 36 
( 44) Gobi-:?rno y .Ad'ninist.raci6n Wunicipal .. Fondo de Cu1tura Económica, Méx~

co, ·;,a. ed .• ps. 30 y ss. 
e 45 1 0p. ·=it., p. 3s 
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DfA SER MODIFICADA POR LA LEGISLATURA A VOLUNTAD, Y COMO CADA -

CIUDAD TENfA SUS PODERES LIMITADOS A LO ESTABLECIDO EN LA LEY -

QUE LE CREABA, LAS DEMANDAS DE REFORMAS ELEVADAS ANTE LAS LEGIS-

LATURAS FUERON NUMEROSAS, Poco A POCO LAS LEGISLATURAS ADQUIRJ~ 

RON EL HÁBITO DE DISPONER CON TODO DETALLE LAS ACTIVIDADES MUNI-

CIPALES, POR TRIVIALES QUE FUERAN. Asf FUERON IMPONIENDO A LAS-

CIUDADES OBLIGACIONES QUE SUS HABITANTES NO HABfAN PENSADO", 

POR ESO SE EXPLICA QUE EL SENTIDO DE LA LUCHA POR LA AUTONQ 

MfA MUNICIPAL FUERA EL DE TERMINAR CON TAN GRANDES INTERVENCIO-

NES DE LAS LEGISLATURAS LOCALES, PARA AFIRMAR EL CONTROL DE LA -

CIUDAD POR AUTORIDADES LOCALES INDEPENDIENTES. "EL FIN PRJNCI--

PAL DE LA LUCHA POR LA AUTONOMfA MUNICIPAL -DICE ROWE (46)-, SE

HA ENCAMINADO A IMPEDIR QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO SUSTITUYA-

LA VOLUNTAD DE LAS AUTORIDADES LOCALES LON LA SUYA PROPIA. LA -
TENDENCIA POR PARTE DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO A USURPAR LOS -

PODERES LOCALES, SE EXPLICA TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES -

PARTICULARES HISTÓRICAS EN QUE SE HA EFECTUADO EL DESARROLLO DE

LOS MUNICIPIOS EN LOS ESTADOS UNIDOS". 

EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XIX LA CRISIS DE LAS INSTITU

CIONES LOCALES AMERICANAS ERA COMPLETA Y EL SISTEMA IMPERANTE, -

DESIGNADO COMO spil system, SE FUE COMENZANDO A MODIFICAR DADA LA 

LUCHA SOSTENIDA POR LAS CIUDADES Y LOS DOCTRINARIOS, ESE FUE EL 

(46) El gobierno de la ciudad y sus problemas, Madrid, 1914, p. 138, cita
do por Albi, op. cit., p. 55. 
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COMIENZO DEL NOTABLE APORTE NORTEAMERICANO A LA CIENCIA MUNICl-

PAL. 

EL PRIMER ANTECEDENTE IMPORTANTE FUE EL PLAN DE OHIO DE --

1851, EN QUE LA CONSTITUCIÓN DE DICHO ESTADO ESTABLECIÓ QUE LA -

LEGISLATURA NO PODRfA APROBAR LAS LEYES ESPECIALES OTORGANDO CAR 

TAS A LAS CIUDADES, SINO LEYES GENERALES APLICABLES UNIFORMEMEN

TE POR MEDIO DEL ESTADO. Es DECIRJQUE NO SE PODRfA DICTAR LEYES 

PARTICULARES PARA UNA CIUDAD, SINO GENERALES PARA TODAS ELLAS, 

DESPUÉS, EN 1875, SE DIÓ MEDIANTE LA REFORMA DE LA CONSTITU 

CIÓN DEL ESTADO DE MISSOURI EL Home rule charter system, QUE CONSI_li 

TIÓ EN EL DERECHO RECONOCIDO A LAS CIUDADES DE POBLACIÓN SUPERIOR 

A LOS 100,000 HABITANTES DE DICTAR SUS PROPIAS CARTAS ORGÁNICAS. 

HACIA 1930 HABfA 16 ESTADOS QUE HABf AN ADOPTADO ESTE SISTEMA, -

QUE EN MEJOR FORMA GARANTIZA LA AUTONOMIA MUNICIPAL. 

ÜTROS APORTES NORTEAMERICANOS, FUERON LOS DE LOS ESTADOS DE 

NEW YORK EN 1914 Y MASSACHUSETTS EN 1915, QUE PUEDEN SER RESUMI

DOS EN EL Optional 0-.arter system, Y QUE CONSISTEN EN LA POSIBILI-

DAD DE LAS CIUDADES A ELEGIR ALGUNOS DE LOS SISTEMAS DE GOBIERNO 

QUE SE INDICAN. A ESTO AGREGUEMOS QUE TAMBIÉN LOS NORTEAMERICA-

NOS CREARON LOS LLAMADOS SISTEMAS DE "EFICACIA" EN EL GOBIERNO -

LOCAL, QUE FUERON EL SISTEMA DE LA "COMISIÓN" Y EL DEL City Manager. 
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ESTOS PRINCIPIOS AUTONÓMICOS DEFENDIDOS POR MUNICIPALISTAS

DE LA TALLA DE GOODROW, ROWE, WILCOX, DEMING Y MUNRO NO SIEMPRE-

FUERON UNA REALIDAD. POR ESO, COOLEY SOSTUVO QUE "ES PRINCIPIO-

DEL GOBIERNO REPUBLICANO QUE LOS NEGOCIOS LOCALES QUE ELIJAN SUS 

ADMINISTRADORES Y FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE LA POLICfA, Y QUE -

ELLAS DICTEN POR Sf MISMAS REGLAMENTOS DE POLICfA: PERO ESTE -

PRINCIPIO ESTÁ SUJETO A CUANTAS EXCEPCIONES JUZGARA OPORTUNO ES-

TABLECER EL PODER LEGISLATIVOn ( 47) • 

LA CORTE SUPREMA NORTEAMERICANA SENTENCIÓ EN UN CASO: "LA -

CIUDAD AMERICANA ES AHORA Y HA SIDO SIEMPRE UNA SUBDIVISIÓN LO--

CAL DE LA COLONIA, DE LA PROVINCIA O DEL ESTADO. HOY ES UNA COB. 

PORACIÓN MUNICIPAL CREADA POR EL ESTADO, DERIVANDO TODOS SUS PO

DERES DEL ESTADO Y SUBORDINADA EN TODAS SUS ACTIVIDADES A LA AU-

TORIDAD DEL ESTADO. Es UNO DE LOS JNSTRUMENTOS QUE UTILIZA EL -

ESTADO PARA LA MÁS CONVENIENTE REALIZACIÓN DEL GOBIERNO LOCAL. A 
DICHO FIN SE LE CONFfAN TODOS AQUELLOS PODERES (y NO MÁS) QUE EL 

ESTADO CREE CONVENIENTE CONFERIRLE Y AUN EN TALES PODERES LA CIU 

DAD NO ADQUIERE DERECHO. Su AUTORIDAD PUEDE SER AUMENTADA. DIS-

MINUfDA Y ENTERAMENTE RETIRADA, A VOLUNTAD DEL ESTADO. EN OTRAS 

PALABRAS, EL ESTADO TIENE EL DERECHO DE GOBERNAR LA CIUDAD EXAC

TAMENTE IGUAL QUE GOBIERNA CUALQUIER OTRO TERRITORIO DENTRO DE -

SUS LIMITES. ESTE ES UN PRINCIPIO FUNDAMENTAL DE LAS LEYES MUNl 

( Q7) Cfr. ATreatise on the C.Onsti~utional Limitations, Boston~ 1903, cap.
VII. 
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CIPALES AMERICANAS, TAN BIEN RECONOCIDO ACTUALMENTE, QUE ESTÁ --

FUERA DE DISCUSIÓN", ( 48 ) 

y EL CÉLEBRE JUEZ JoHN F. DILLON HA EXPRESADO: "Es PRECISO

CONVENIR AHORA EN QUE EL PESO DE LAS AUTORIDADES HA NEGADO EN TQ 

DO LA EXISTENCIA, A FALTA DE DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES EX-

PRESAS, DE NINGÚN DERECHO NATURAL AL AUTOGOBIERNO QUE PUEDA PO--

NERSE FUERA DEL CONTROL DE LA LEGISLATURA. LA CORTE SUPREMA DE-

LOS ESTADOS UNIDOS HA DECLARADO QUE UNA CORPORACIÓN MUNICIPAL EN 

EL EJERCICIO DE TODAS SUS OBLIGACIONES, INCLUYENDO LAS MÁS fNTI-

MAS Y LOCALES, NO ES OTRA COSA QUE UN DEPARTAMENTO DEL ESTADO"-

(49), "LA LEGISLATURA PUEDE DARLE TODOS LOS PODERES QUE UNA ENTl 

DAD ASf PUEDE RECIBIR, HASTA CONVERTIRLA EN UN ESTADO EN MINIATY 

RA O PUEDE DESPOJARLA DE TODOS SUS PODERES, DEJÁNDOLA COMO UNA -

CORPORA~IÓN SÓLO DE NOMB~E Y PUEDE HACER Y DESHACER ESOS CAMBIOS 

TANTAS VECES COMO SE LE ANTOJE Y PUEDE TAMBIÉN EJERCER DENTRO DE 

LA MUNICIPALIDAD Y DIRECTAMENTE LAS FUNCIONES QUE USUALMENTE SON 

MUNICIPALES", ( so) 

A PESAR DE ESTO, LA DOCTRINA NORTEAMERICANA HA SIDO FUNDA-

MENTAL EN LA CARACTERIZACIÓN DE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL Y SU IN-

FLUENCIA MUY IMPORTANTE EN EL PENSAMIENTO MUNICIPALISTA LATINOA-

(L&S) Miriwether vs. Ga1·ret,. 102. U.S .. 472.., reproducido por Beale J.H. en Se
lec~~on of cases r·n municipal corpora~ions, Cambridge. 1911, p. 54. 

(49) L..amarie County vs. Aloany County, 29 u.s. 308 (1876) 
(SO) M.Jnicipal Corpora ions, 5a. ed., vol. 1, ps. 154/155, citado por Auscin 

F. Macdonald en s·.; op. cit.., p. 52 
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MERICANO •. PASEMOS AUNQUE SEA BREVEMENTE REVISTA A SUS PRINCIPA 

LES EXPONENTES. 

WILCOX EXTABLECIÓ ESTOS POSTULADOS: "PRIMERO: EL DERECHO -

DE LA MUNICIPALIDAD DE ELEGIR ENTRE SUS PROPIOS CIUDADANOS LOS -

QUE HAYAN DE APLICAR LA LEY EN LA LOCALIDAD. SEGUNDO: LA CIU--

DAD POSEE LA FACULTAD DE DEFINIR SU FORMA DE ORGANIZACIÓN, A LOS 

FINES DE GOBIERNO. TERCERO: COMPETE A LA CIUDAD LA DETERMINA--

CIÓN DEL FIN O ESFERA DEL GOBIERNO LOCAL", ( 51 ) 

DEMING FIJÓ LOS LINEAMIENTOS DE LA AUTONOMfA, QUE ASf SINT~ 

TI ZA ALBI: 

1. La ciudad no es una divisi6n territorial, 

si no un "gobierno" 1oca1 _ Es un prol.J l erna de go--

bi erno y, por tanto, la ciudad debe tener faculta

des para decidir por sí misma su propia política y 
organización. 

2. A la ciudad le corresponden los poderes

necesarios para satisfacer las necesidades locales. 

3. Dentro de sus límites, debe ejercer di-

chas poderes de gobierno en cuanto no se opongan -

a la Constitución o a las leyes del Estado. 

(51) The American city: a problem in derTDcracy, New York, 1904, cap. XI 



~. El cuerpo electoral debe gozar de la li

bertad necesaria para fonn.alar su propio sistema -
de gobierno locat~~ 

5. OebE. haber una po 1 í ti ca 1 ocal , di feren-

c i ada de la del Estado• (52) 
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PARA RoWE, EL l-0\llE RULE: "Es EL PODER DE LA MUNICIPALIDAD PA 

RA DETERMINAR LA POLfTICA LOCAL, EN TODAS LAS MATERIAS DE CARÁC

TER PROPIAMENTE LOCAL, SIN INTERVENCIÓN DE UNA AUTORIDAD EXTRAAA, 

YA SEA DEL ESTADO O DE UNA DE SUS DIVISIONES; TAMBIÉN ENTRARA EL 

PODER PARA DETERMINAR LOS MEDIOS Y MÉTODOS QUE DEBEN APLICARSE -

EN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS FUNCIONES DE CARÁCTER MÁS GENERAL O

DEL ESTADO QUE ÉSTE HAYA DELEGADO EN MANOS DE LA MUNICIPALIDAD;

SUJ~íAS AQUÉLLAS SIEMPRE A LAS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN DEL -

ESTADO, EL CUAL, EN INTERÉS DEL MISMO, EN GENERAL PUEDE EXIGIR -

UN TIPO MINIMO DE EFICACIA", ( 53) 

LA DOCTRINA DE ESTOS ÚLTIMOS AUTORES Y LOS APORTES NOVEDO-

SOS DE LA LEGISLACIÓN DE NORTEAMÉRICA INFLUYERON PODEROSAMENTE -

EN EL RESTO DE LA DOCTRINA Y LEGISLACIÓN DE LOS PAISES DE AMÉRI

CA, 

l 52) Op. Cit., p. 57 
(53) Op. cit;, p. l.38 
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EN CUBA, EL PROFESOR FRANCISCO CARRERA JúSTIZ SE CONSTITUYÓ 

EN EL PADRE DE UNA ESCUELA MUNICIPALISTA DE GRAN PRESTIGIO, LUE

GO CONTINUADA POR PROFESORES DE LA TALLA DE ANDRÉS ANGULO Y PÉ--

REZ Y ADRIANO G. CARMONA ROMAY. PARA CARRERA JúSTIZ, "LA AUTONQ 

MfA ES EL MUNICIPIO INDEPENDIENTE. SALVO LO QUE ESA INDEPENDEN-

CIA DEBA CEDER ANTE EL HECHO DE QUE EL ESTADO NACIONAL ASUME - -

CIERTOS DEBERES GENERALES", AílADIENDO QUE "NO PUEDE HABER MÁS O-

MENOS AUTürlOM f A . ,, SE TIENE O NO SE TIENE. PORQUE LA AUTONOMfA 

NO TIENE MOTIVOS ACCIDENTALES, SINO PERMANENTES". ( 54) 

"A JUICIO DE ESTE TRATADISTA -DICE ALBI (55)- EL ALCANCE DE 

LA AUTONOMÍA SE CALIBRA POR LA EXTENSIÓN DE LA COMPETENCIA, POR

LA ELECCIÓN POPULAR DIRECTA DEL ALCALDE Y POR QUE PROCEDA LA DE

CLARACIÓN DEL PRINCIPIO DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, SIENDO AS!

INTANGIBLES ESOS ASUNTOS PARA LOS LEGISLADORES". 

ESTAS TEORÍAS LUEGO FUERON PROFUNDIZADAS POR LAS DECLARACIQ 

NES DE LOS CONGRESOS MUNICIPALES INTERAMERICANOS, 

EN EL PRIMER CONGRESO, CELEBRADO EN LA HABANA EN 1938, SE -

RESOLVIÓ QUE "ES CONVENIENTE ASEGURAR CONSTITUCIONALMENTE EL --

( Sll) El Derecho Público y la Autonomía ~'Unicipal. La Habana, l.9l.3, ps. 36-37 
citado por Aibi. op. cit., p. 57 

( 55) Op. cit., ps. 57-58; Carrera Jú,,.ti.z., op. ci.t., p. 48 
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PRINCIPIO DE LA AUTONOM{A DEL MUNICIPIO, GARANTIZANDO DE UN MODO 

ESPECIAL LA ELECTIVIDAD DE SUS GOBERNANTES, LA LIBRE PERCEPCIÓN

E INVERSIÓN DE SUS RENTAS, DENTRO DE SU PROPIA ESFERA, ADMINIS-

TRATIVA Y FINANCIERA, EL CONTROL JURISDICCIONAL DE SUS DECISIO-

NES Y LA FACULTAD DE INICIATIVA Y DE ACCIÓN EN TODO LO RELATIVO-

A LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES PÚBLICAS LOCALES". ( 56) 

ESTA TRIPLE AUTONOM[A POLfTICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

FUE LUEGO CONFIRMADA EN LAS SUCESIVAS REUNIONES DE ESTOS CONGRE-

sos. 

EN EL SEGUNDO CONGRESO, REUNIDO EN SANTIAGO DE CHILE EN --

1941, SE REQUIRIÓ LA SANCIÓN DE LEYES "QUE DELIMITEN SUS FUNCIQ 

NES Y ESTABLEZCAN TODOS LOS SERVICIOS QUE CONVENGAN A LA VIDA MY 

NICIPAL", ( 57) 

EN EL TERCER CONGRESO, QUE TUVO LUGAR EN NUEVA ÜRLEANS EN -

1950, "REITERÓSE -DICE DANA MONTAAO (58)- LA CREENCIA INMUTABLE 

DE QUE LOS MUNICIPIOS SON AUTÓNOMOS, DOTADOS DE AMPLIOS PODERES

DE DETERMINACIÓN PROPIA, EN ASUNTOS POL[TICOS, ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, CONSTITUYEN POR sf SOLOS EL BALUARTE MÁS DIGNO DE CON

FIANZA DE LA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL Y DE LA LIBERTAD DE ACUER 

{ 56 ) Citado por Salvador fi..1. Da.na fllk)ntaño,, Estudios de política y derecho m~ 
nicipal, Universidad del Zulia, Maracaibo, ~enezuela, 1962, p. 55 

( 57) Cita de Dana Montaña, op. cit., p. 56 
C 58) Op. cit., p. 56 
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DO A LAS LEYES", 

EN EL CUARTO CONGRESO, REUNIDO EN MONTEVIDEO EN 1953, SE EX 

PRESÓ: "QUE LA AUTONOM[A MUNICIPAL SE CARACTERIZA POR EL RECONQ 

CIMIENTO EN LA CONSTITUCIÓN NACIONAL: A) DE LA AUTONOMfA POLfTl 

CA, FUNDADA EN LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS; B) DE LA CAPACIDAD-

ECONÓMICA, CON RECURSOS ADECUADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS Fl 

NES; Y C) DE LA ADMINISTRACIÓN PROPIA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

LOCALES", TAMBIÉN SE DECLARÓ "QUE EL DERECHO Y LA COMPETENCIA -

DE LOS GOBIERNO LOCALES DEBEN EMANAR DEL PODER CONSTITUYENTE MU

NICIPAL, RECONOCIDO EN LA CARTA FUNDAMENTAL DEL ESTADO. LA CON~ 

TITUCIÓN NACIONAL DEBE ESTABLECER LA ATRIBUCIÓN DE LOS MUNICl--

PIOS PARA DICTAR SU PROPIA LEY FUNDAMENTAL". (59) 

EN EL SEXTO CONGRESO, CELEBRADO EN PANAMÁ EN 1955, SE !NS!~ 

TIÓ SOBRE EL PARTICULAR DE ESTA MANERA: "1. LA AUTONOMIA SIGNl 

FICA POTESTAD DE LOS MUNICIPIOS PARA DARSE SUS PROPIAS CARTAS M~ 

NICIPALES, ELEGIR SUS AUTORIDADES, ORGANIZAR SU GOBIERNO, DICTAR 

SUS PROPIAS NORMAS, ADMINISTRAR SUS BIENES Y CONDUCIR SUS ACT!Vl 

DADES FINANCIERAS. 2. LA AUTONOMfA MUNICIPAL DEBE ESTAR CONSA

GRADA EN LAS CONSTITUCIONES POLÍTICAS DE LOS ESTADOS, MEDIANTE -

PRECEPTOS QUE DEFINAN LA AUTONOMÍA DE LA MANERA MÁS CONCRETA QUE 

PERMITA LA ME~OR TÉCNICA CONSTITUCIONAL. LA AUTONOMIA MUNICIPAL 

l 59 l op. cit. 
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DEBE ASEGURARSE CONSTITUCIONALMENTE, A CUYO EFECTO SE ESTABLECE

RÁ EL RECURSO DE ABUSO DE PODER EN FAVOR DE LOS MUNICIPIOS, AS{

COMO OTROS RECURSOS JURISDICCIONALES QUE TIENDAN A CONSOLIDAR SU 

AUTONOM!A", ( 60) 

POR SU PARTE REAFIRMAN EL PRINCIPIO DE LA AUTONOM!A MUNICI

PAL LAS CONSTITUCIONES DE BOLIVIA DE 1947 (ART. 151); COSTA RICA 

DE 1949 (ART. 171); ECUADOR DE 1946 (ART. 128); EL SALVADOR DE -

1950 (ART. 105); GUATEMALA DE 1945 (ART. 201); HAIT! DE 1954 - -

(ART. 128); HONDURAS DE 1957 (ART. 179 Y 180); NICARAGUA DE 1950 

(ART, 282); PERÚ DE 1979 (ART. 252); PANAMÁ DE 1956 (ART. 78); -

REPÚBLICA DOMINICANA DE 1963 (ART. 111); Y, URUGUAY DE 1952 (ART, 

123). ( 61 ) 

ESPECIAL MENCIÓN NOS MERECE EL TRATAMIENTO QuE LA CONSTITU

CIÓN DEL BRASIL (1988) HA DADO AL MUNICIPIO. 

EN EFECTO, A DECIR DE JOSÉ ALFONSO DA SILVA, PRESTIGIADO M~ 

NICIPALISTA BRASILEAO, ", ,, LA CONSTITUCIÓN DE 1988 MODIFICA PRQ 

FUNDAMENTE LA POSICIÓN DE LOS MUNICIPIOS EN LA FEDERACIÓN, POR-

QUE LOS CONSIDERA COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA FEDERATIVA. REAL 

MENTE AS! LO DEFINE EN DOS APARTADOS. EL ARTICULO 12, DECLARA -

QUE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL ESTÁ FORMADA POR LA UNIÓN 

INDISOLUBLE DE LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDE--

{ 60) Ci l:ado por Dana P..'ontaño, op. cit:., p. 57 
{ 61) Cfr. 1\1\ouchet, Carlos; La Legalidad en el MJnicipio Ed. Abelardo Perrot; 

pp. 67 y siguientes. 
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RAL. EL ARTICULO 18, ESTABLECE QUE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICO-AD

MINISTRATIVA DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL COMPRENDE LA -

UNIÓN, LOS ESTADOS , EL DISTRITO FEDERAL Y LOS MUNICIPIOS, TODOS 

AUTÓNOMOS, EN LOS T~RMlNOS DE LA CONSTITUCIÓNº, (62) 

A RESERVA DE AMPLIAR EL TEMA EN LO RELATIVO A DERECHO COMPA 

RADO MUNICIPAL, CABE RESALTAR LA MUY INTERESANTE PERSPECTIVA QUE 

EL DERECHO BRASILEÑO OTORGA Al MUNICIPIO, AL DEFINIRLO COMO PAR

TE INTEGRANTE DE LA PROPIA FEDERACIÓN, LO QUE CONLLEVA CONSECUEN 

CIAS AÚN INEXPLORADAS EN EL DERECHO LATINOAMERICANO, 

3. LA AUTONOMIA MUNICIPAL EN EL DERECHO MEXICANO. 

HEMOS REITERADO QUE LAS BASES ESTRUCTURALES DEL MUNICIPIO -

EN NUESTRO PAfS, SE ENCUENTRAN CONTENIDAS EN EL ARTfCULO 115 DE

LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. DICHO PRECEPTO EN SU TEXTO JAMÁS -

UTILIZA El T~RMINO DE 0 AUTONOMfAº; SIN EMBARGO,HABLA DEL ºMUNICl 

PIO LIBREº, QUE ENFOCADO DESDE UNA PERSPECTIVA DE NUESTRA HISTO

RIA, CONTIENE PRECISAMENTE EL SENTIDO QUE LA DOCTRINA ATRIBUYE -

AL CONCEPTO DE AUTONOMfA, 

EN SENTIDO MODERNO, ENTENDEMOS A LA AUTONOMfA MUNICIPAL CO

MO: EL DERECHO DEL MUNICIPIO PARA QUE, DENTRO DE SU ESFERA DE -

COMPETENCIAS, ELIJA LIBREMENTE A SUS GOBERNANTES, SE OTORGUE SUS 

l 62) Da Silva, Alfonso José; 01-A.inicipio na Constituicao de 1988; Editora 
Revis~a dos Tribunais, Sao Pao1o, Brasil; 1989. 
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PROPIAS NORMAS DE CONVIVENCIA SOCIAL; RESUELVA SIN INTERVENCION
DE OTROS PODERES LOS ASUNTOS PROPIOS DE LA COMUNIDAD; CUENTE, -
ADEMAS, CON RENGLONES PROPIOS DE TRIBUTACION Y DISPOSICION LIBRE 
DE SU HACIENDA; Y. FINALMENTE, QUE ESTAS PRERROGATIVAS ESTEN DE
FINIDAS Y GARANTIZADAS EN EL ORDENAMIENTO SUPREMO DEL ESTADO. 

LA DOCTRINA DEL MUNICIPALISMO MÁS RECIENTE DESGLOSA A LA 

AUTONOMIA EN VARIOS APARTADOS, QUE SON, FUNDAMENTALMENTE, LOS Sl 

GU I EflTES: 

A) AUTONOMIA POLITICA; ESTO ES 1 LA CAPACIDAD JURIDICA DEL -

MUNICIPIO PARA OTORGARSE DEMOCRÁTICAMENTE SUS PROPIAS AUTORIDA-

DES, CUYA GESTIÓN POLfTICA NO DEBERÁ SER INTERFERIDA POR OTROS -

NIVELES DE GOBIERNO. 

B) AUTONOMIA ADMINISTRATIVA; QUE ENTENDEMOS COMO LA CAPACl 

DAD DEL MUNICIPIO PARA GESTIONAR Y RESOLVER LOS ASUNTOS PROPIOS

DE LA COMUNIDAD EN CUANTO A SERVICIOS PÚBLICOS, PODER DE POLICIA, 

Y ORGANIZACIÓN INTERNA; SIN LA INTERVENCIÓN DE OTRAS AUTORIDA--

DES, CONTANDO, ADEMÁS, EL MUNICIPIO CON FACULTADES NORMATIVAS PA 

RA REGULAR ESTOS RENGLONES DE LA CONVIVENCIA SOCIAL. 

C) AUTONOMIA FINANCIERA: QUE ES LA CAPACIDAD DEL MUNICIPIO 

PARA CONTAR CON RECURSOS SUFICIENTES DERIVADOS DE RENGLONES TRI

BUTARIOS EXCLUSIVOS, ASI COMO EL LIBRE MANEJO DE SU PATRIMONIO Y 

LA LIBRE DISPOSICIÓN DE SU HACIENDA. 
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SE AFIRMA. CON RAZÓN, QUE LA AUTONOMfA FINANCIERA ES EL SO

PORTE DE LOS OTROS ASPECTOS DE LA AUTONOMfA~ s~~~ICE;Asf QUE SIN 

SUFICIENCIA ECONÓMICA HABRÁ CARENCIAS ADMIN.ISTRATIVAS E INESTABJ... 

LIDAD POLfTICA, DE ALLf SU IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA, 

ASÍ PLANTEADO ESTE RUBRO, LO ENFOCAMOS AL TRATAMIENTO QUE -

LA CONSTITUCIÓN DA A LA AUTONOMfA DEL MUNICIPIO, 

4. AUTONOMIA POLITICA MUNICIPAL. 

EL ANHELO REVOLUCIONARIO QUE SITUÓ AL MUNICIPIO COMO BASE -

DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, POLfTICA Y ADMINISTRATIVA DEL 

PAfs, SE GARANTIZA EN EL ARTICULO 1J5, AL AFIRMAR ÉSTE, EN SU 

PRIMER PÁRRAFO, QUE LOS ESTADOS ADOPTARÁN EN SU RÉGIMEN INTERIOR 

LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO, REPRESENTATIVO Y POPULAR, TE-

NIENDO COMO BASE DE SU DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE SU ORGANIZACIÓN 

POLfTICA Y ADMINISTRATIVA AL MUNICIPIO LIBRE. EN LA FRACCIÓN --

PRIMERA DEL PRECEPTO, SE FUNDAMENTA LA LIBERTAD POLÍTICA DEL MU

NICIPIO PARA ELEGIR, EN FORMA POPULAR Y DIRECTA, AL AYUNTAMIENTO 

TITULAR DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, D=STACA TAMBIÉN ESTA - -

FRACCIÓN QUE NO EXISTIRÁ NINGUNA AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE EL -

AYUNTAMIENTO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO. COMO ANTES COMENTAMOS, -

ESTA FRACCIÓN INCLUYÓ LA DECISIÓN POLfTICA DE QUE NO EXISTAN AU

TORIDADES INTERMEDIAS ENTRE EL MUNICIPIO Y EL GOBIERNO DEL ESTA

DO, DEBIDO AL NEFASTO RECUERDO HISTÓRICO DE LAS ~EFATURAS POLfTJ... 
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CAS Y PREFECTURAS. 

SE ESTABLECE TAMBIÉN EN ESTA FRACCIÓN EL PRINCIPIO DE LA NO 

REELECCIÓN RELATIVA DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, DE ACUERDO-

A ELLO, QUIENES ESTÉN OCUPANDO ESOS CARGOS NO PODRÁN OCUPARLOS -

EN EL PERfODO INMEDIATO SIGUIENTE. 

COMO NOVEDAD DE GRAN IMPORTANCIA PARA GARANTIZAR LA AUTONO

MfA POLfTICA DEL MUNICIPIO. ENCONTRAMOS QUE LAS REFORMAS DE 1983 

ESTABLECIERON, EN LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTfCULO, UN PROCEDI-

MlENTO GENERAL, ESTRICTO Y CLARO, AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS -

LEGISLATURAS LOCALES PARA SUSPENDER AYUNTAMIENTOS, DECLARAR LA -

DESAPARICIÓN DE ÉSTOS Y SUSPENDER O REVOCAR EL MANDATO DE ALGU--

NO DE SUS MIEMBROS. ERA PRÁCTICA VICIADA QUE LOS ESTADOS Y LOS-

TlTULAKES DEL EJECUTIVO DE ESAS ENTIDADES, CON GRAN FACILIDAD -

SUSPENDfAN AYUNTAMIENTOS. LOS DECLARABAN DESAPARECIDOS O SUSPEN

DfAN EL MANDATO DE LOS INTEGRANTES DE TALES CUERPOS DE GOBIERNO. 

EN OCASIONES BASTABA LA OPINIÓN DISCRECIONAL DEL EJECUTIVO LOCAL 

PARA PROCEDER AL DESCONOCIMIENTO O DESAPARICIÓN DE AYUNTAMIENTOS, 

LO QUE PROPICIÓ CONFLICTOS FRECUENTES EN LOS MUNICIPIOS Y, DESDE 

LUEGO, DESCONTENTO POPULAR POR PRÁCTICAS TAN POCO APEGADAS A UN

ESPfRITU DE RESPETO A LA AUTONOMfA MUNICIPAL. 

POR LO ANTERIOR, SE ESTABLECE AHORA UN PROCEDIMIENTO A SE-

GUIR EN ESTE TIPO DE EVENTUALIDADES, QUE CONSISTE, FUNDAMENTAL--
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MENTE, EN QUE: SÓLO LAS LEGISLATURAS LOCALES PODRÁN DESCONOCER.

SUSPENDER AYUNTAMIENTOS Y DECLARAR QUE ~STOS HAN DESAPARECIDO, O 

SUSPENDER A ALGUNOS DE SUS MIEMBROS; EL ACUERDO AL RESPECTO DEB~ 

RÁ SER, CUANDO MENOS, DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA LEGISLATQ 

RAl SÓLO POR CAUSAS GRAVES PREVISTAS EN UNA LEY SE PROCEDERÁ A -

SU DESCONOCIMIENTO O SUSPENSIÓN; SE DEBERÁ DAR OPORTUNIDAD SUFI

CIENTE A LOS AFECTADOS PARA RENDIR PRUEBAS Y HACER LOS ALEGATOS-

QUE A SU JUICIO SEAN CONVENIENTES. EN EL SUPUESTO DE QUE, CUM--

PLIDOS ESTOS REQUISITOS, EL CONGRESO LOCAL DECLARE DESAPARECIDOS 

LOS AYUNTAMIENTOS, ENTRARÁN EN FUNCIONES LOS SUPLENTES, SI ES EL 

CASO; DE NO SER ASÍ LAS LEGISLATURAS LOCALES DESIGNARÁN A LOS V~ 

CINOS QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS MUNICIPALES PARA CONCLUIR LOS

PERIODOS RESPECTIVOS, 

DENTRO DE ESTE TEMA, REFERENTE A LA AUTONOMÍh POLÍTICA DEL

MUNICIPIO, DEBEMOS DESTACAR LA MODIFICACIÓN QUE LAS REFORMAS DE-

1983 INTRODUJERON AL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN 

LAS ELECCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES. DE ACUERDO A -

LA REFORMA DEL 6 DE DICIEMBRE DE 1977, LOS MUNICIPIOS CON POBLA

CIÓN DE 300 MIL HABITANTES O MÁS, TENÍAN REPRESENTACIÓN PROPOR--

CIONAL EN LA INTEGRACIÓN DE SUS AYUNTAMIENTOS. AHORA. LAS REFOR 

MAS DE 1983 GENERALIZARON ESTE PRINCIPIO A TODOS LOS AYUNTAMIEli 

TOS DEL PAÍS, COMO LO DICE EL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN Vlll 

DE NUESTRO ARTÍCULO EN ESTUDIO. Es IMPORTANTE PUNTUALIZAR QUE -

SI BIEN LA HIPÓTESIS LEGAL DETERMINA QUE TODOS LOS MUNICIPIOS --
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DEL PAfS TENGAN EN SUS AYUNTAMIENTOS REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

DE LOS PARTIDOS POLfTICOS EN CONTIENDA, EN LA ACTUALIDAD NO TO-

DOS LOS MUNICIPIOS CUENTAN CON ESTA REPRESENTACIÓN, YA SEA POR-

QUE EN MUCHOS NO EXISTE CONTIENDA POLfTICA DE VARIOS PARTIDOS, O 

PORQUE EN OTROS LA VOTACIÓN ES TAN EXÍGUA¡QUE LOS PARTIDOS MINO

RITARIOS NO OBTIENEN LOS PORCENTAJES QUE LAS RESPECTIVAS LEYES -

ELECTORALES ESTABLECEN. 

5. AUTONOMIA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL. 

LAS FRACCIONES SEGUNDA, TERCERA, QUINTA Y SEXTA DEL ARTfCU

LO 115, ESTABLECEN LAS BASES NORMATIVAS PARA APRECIAR ESTE ASPE~ 

TO DE LA AUTONOMfA MUNICIPAL, 

LA FRACCIÓN SEGUNDA ESTABLECE QUE EL MUNICIPIO CUENTA CON -

PERSONALIDAD JURfDICA Y QUE PODRÁ MANEJAR SU PATRIMONIO CONFORME 

A LA LEY. LA DOCTRINA CATALOGA AL MUNICIPIO COMO UNA PERSONA J~ 

RfDICA OFICIAL O DE CARÁCTER PÚBLICO, CAPAZ DE ADQUIRIR DERECHOS 

Y OBLIGACIONES, TANTO EN LA ESFERA DE DERECHO PÚBLICO O DE lMPE

RlUM, COMO EN LA ESFERA DE DERECHO PRIVADO O TAMBIÉN LLAMADA DE

COORDINACIÓN CON OTRAS PERSONAS F[SICAS O MORALES. 

SE PRECISA, EN ESTA PROPIA FRACCIÓN SEGUNDA, QUE LOS AYUNTA 

MlENTOS TIENEN FACULTADES PARA EXPEDIR BAtlDOS DE POLIC[A Y BUEN

GOBIERNO, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y OTRAS DISPOSICIONES ADMINIS-
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TRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, SIEMPRE SIGUIENDO LAS BASES NO.B. 

MATIVAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCAN LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTA--

nos. ESTA FACULTAD DEBE ENTENDERSE SOLAMENTE COMO FACULTAD RE--

GLAMENTARJA, PUES LOS BANDOS DE POLICfA Y BUEN GOBIERNO, ASf CO

MO LOS REGLAMENTOS A QUE SE REFIERE ESTA PARTE DEL PRECEPTO EN -

COMENTARIO. NO ADQUIEREN EL RANGO DE LEYES EN SENTIDO FORMAL. 

TAMPOCO ACEPTAMOS QUE SE TRATE DE LOS LLAM~ros REGLAMENTOS AUTÓ

NOMOS TArJ corJTROVERTIDOS Er< LA DOCTRINA ADMINISTRATIVA MEXICANA, 

SlrJO SIMPLE Y LLANAMENTE DE REGLAMENTOS ORDINARIOS QUE LOS AYUN

TAMIENTOS PUEDEN E11ITIR EN LA ESFERA DE SUS COMPETENCIAS. 

LA FRACCIÓN TERCERA ENUMERA LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE EST.8. 

RÁN A CARGO DE LA MUíllCIPALIDAD, OBSERVÁNDOSE QUE TALES SERVI--

CIOS SON AQUELLOS QUE LA POBLACIÓN REQUIERE EN FORMA INMEDIATA -

PARA TENER UN MODO DIGNO DE VIDA. ESTOS SERVICIOS MfNIMOS QUE -

DEBE ATENDER LA MUNICIPALIDAD, CON EL CONCURSO DE LOS ESTADOS -

CUANDO ASf FUERE NECESARIO, SON: AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO; -

ALUMBRADO PÚBLICO; LIMPIA; MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTOS; PAN

TEONES; RASTROS; CALLES, PARQUES Y JARDINES; SEGURIDAD PÚBLICA Y 

TRÁNSITO; ASf COMO LAS DEMÁS QUE LAS LEGISLATURAS LOCALES DETER

MINEN SEGÚN LAS CONDICIONES TERRITORIALES Y SOCIOECONÓMICAS DE -

LOS PROPIOS MUNICIPIOS, ATENDIENDO TAMBI~N A SU CAPACIDAD ADMI--

NISTRATIVA Y FINANCIERA. EL PRECEPTO DEJA ABIERTA LA POSIBILI--

DAD A LOS MUNICIPIOS QUE ECOtJÓf·~ICAMENTE PUEDArl ASUMIP. OTROS SER

VICIOS PÚBLICOS, PARA QUE LO HAGAN Y BRIUDEN UNA MEJOR ATENCIÓN-
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A SU POBLACIÓN. 

EL PÁRRAFO FINAL DE ESTA FRACCIÓN ESTABLECE LA LLAMADA "ASQ 

CIACIÓN DE MUNICIPIOS" PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

FIGURA ÉSTA QUE HA OPERADO CON ÉXITO EN OTROS PAf SES, COMO ES EL 

CASO DE LOS LLAMADOS SYNDICATS DE COMMUNES EN FRANCIA. CREEMOS-

QUE SERÁ DE GRAN UTILIDAD ESTA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS PARA - -

COORDINAR LA PRESTACIÓN MÁS EFICAZ DE SERVICIOS PÚBLICOS, COMO -

ABASTO DE AGUA, USO COMÚN DE ALCANTARILLADO Y DRENAJE, SEGURI--

DAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, ETCÉTERA. SE SUMARÁN ASf ESFUERZOS DE -

LAS MUNICIPALIDADES EN BENEFICIO DE SUS POBLACIONES. PARA LLE-

VAR A CABO ESTAS ASOCIACIONES SE REQUIERE ACUERDO DE LOS RESPEC

TIVOS AYUNTAMIENTOS, RESPETANDO LO QUE ORDENEN LAS LEYES DEL ES

TADO. 

LAS FRACCIONES QUINTA Y SEXTA DEL ARTÍCULO 115, OTORGAN A 

LOS MUNICIPIOS AMPLIAS FACULTADES PARA QUE DENTRO DEL MARCO DE -

LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES, FORMULEN, APRUEBEN Y ADMINIS--

TREN SUS ZONIFICACIONES Y SUS PLANES DE DESARROLLO URBANO; PARA

QUE PARTICIPEN EN LA CREACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SUS RESERVAS -

TERRITORIALES; PARA QUE CONTROLEN Y VIGILEN LA UTILIZACIÓN DEL -

SUELO DEL TERRITORIO MUNICIPAL Y PARA QUE INTERVENGAN EN LA REGQ 

LACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA. TAMBIÉN SE FACULTA A 

LOS MUNICIPIOS PARA OTORGAR PERMISOS Y LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

Y PARA PARTICIPAR EN LA CREACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ZONAS DE R~ 
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SERVAS ECOLÓGICAS, SE INDICA TAMBI~N EN LA FRACCIÓN SEXTA QUE -

LOS MUNICIPIOS PODRÁN CONVENIR CON LA FEDERACIÓN Y CON EL ESTADO, 

EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, LO RELATIVO A LA PLANEACIÓN Y

REGULACIÓN DEL DESARROLLO DE LAS ZONAS DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

CONOCIDOS COMO CONURBANOS. 

EL TEXTO ACTUAL DE LA CONSTITUCIÓN OTORGA AL MUNICIPIO TODA 

UNA SERIE DE FACULTADES REIVINDICATORIAS EN RELACIÓN A SU TERRI

TORIO, PUES ANTERIORMENTE POCO TEN{AN QUE VER LAS MUNICIPALIDA-

DES EN LA REGULACIÓN DE SU PROPIO DESARROLLO URBANO, DE SUS RE-

SERVAS TERRITORIALES Y DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA URBANA. ACTUALMENTE, SE DETALLAN LAS BASES PARA QUE LAS -

ENTIDADES FEDERATIVAS ELABOREN MARCOS LEGALES QUE INTEGREN LOS -

MUNICIPIOS A LA TOMA DE DECISIONES SOBRE ESTAS MATERIAS DE VITAL 

IMPORT~NCIA EN LA VIDA CONTEMPORÁNEA DEL PAfS; INDICANDO, EL PRQ 

PIO PRECEPTO, EN LA PARTE FitlAL DE LA FRACCIÓN QUINTA, QUE LOS -

MUNICIPIOS PARA ESTOS EFECTOS Y DE COllFORMIDAD CON LOS FINES SE

~ALADOS EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN, 

EXPEDIRÁN LOS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS NECESA 

RIAS SOBRE TAN IMPORTANTE MATERIA. 

LA FRACCIÓN S~PTIMA DEL TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO EN COMEN 

TARIO, ES REPETICIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA ANTERIOR FRACCIÓN 

TERCERA; SU CONTENIDO SE CONSERVA ORIGINAL DESDE 1917. AL DEFI

NIR LA CONSTITUCIÓN QUE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBERNADORES-
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DE LOS ESTADOS TENGAN EL MANDO DE LA FUERZA PÚBLICA EN LOS MUNI

CIPIOS EN DONDE RESIDIEREN HABITUAL O TRANSITORIAMENTE, ESTA PR~ 

VINIENDO, CON TINO, UN EVENTUAL CONFLICTO EN LA DECISIÓN DE MAN

DO DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD ENTRE LOS TRES NIVELES DE GOBIER

NO -FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL- QUE PUDIESE AFECTAR, EVENTUAL

MENTE, LA TRANQUILIDAD DE LA POBLACIÓN, 

EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VIII SE REFIERE A LAS RE

LACIONES ENTRE LOS MUNICIPIOS Y SUS TRABAJADORES, SERALANDO QUE

LOS MISMOS SE APEGARÁN A LO QUE ESTABLEZCAN LAS LEGISLATURAS ES

TATALES CON BASE EN LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO 123 DE LA CONS

TITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTA

RIAS. EN LA PRESENTACIÓN QUE SE HIZO AL CONGRESO DE LOS MOTIVOS 

DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL• SE MANIFESTÓ QUE",, .LA DOCTRINA -

MEXICANA HA DISCUTIDO SI, EN EL CASO DE LAS RELACIONES LABORALES 

ENTRE LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS CON SUS SERVIDORES. SON APLI

CABLES LOS T~RMINOS DEL APARTADO 'A' O LOS DEL APARTADO 'B' DEL-

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. CONSIDERANDO QUE LA TESIS DEL ESTA 

DO PATRÓN YA ESTÁ SUPERADA, NO PARECERÍA APLICABLE EL APARTADO -

'A'; CONSIDERANDO LA NATURALEZA DE LA RELACIÓN ENTRE LOS PODERES 

LOCALES Y LOS FEDERALES TAMPOCO PARECE PROCEDENTE LA APLICACIÓN

DEL APARTADO 'B'. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LAS ENTIDADES FEDE

RATIVAS HAN DICTADO LEYES DEL SERVICIO CIVÍL EN QUE REGULAN DE 

MUY DIVERSAS FORMAS LA RELACIÓt< DE TRABAJO CON SUS SERVIDORES. 
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DE ACUERDO A ESTA FRACCIÓN, SE ESTABLECEN PRINCIPIOS GENERA 

LES PARA QUE LOS ESTADOS LEGISLEN SOBRE ESTA MATERIA, TENIENDO -

COMO BASES MÍtlIMAS, LAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 123 CONSTITQ 

CIONAL. LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, LA PROTECCIÓN Al SALARIO,-

LA SEGURIDAD Y DEMÁS PRESTACIONES QUE GARANTIZA LA CONSTITUCIÓN

PARA TODO TRABAJADOR, DEBERÁN REGLAMEtlTARSE CON CLARIDAD EN BEN~ 

FICIO DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DE LOS ESTADOS Y DE LOS MQ 

NICIPIOS. 

6. AUTONOMIA FINANCIERA MUNICIPAL. 

SE AFIRMA, CON RAZÓN, QUE ES EL SUSTENTO DE LOS OTROS ASPEh 

TOS DE LA AUTONOMÍA MUt~ICIPAL: POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA. ESTE

ASPECTO FUE, SIN DUDA, EL MÁS CRITICADO E:~ LA REDACCIÓN DEL TEX

TO ORIGINAL DEL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, PORQUE NO REGLAMEN

TÓ ADECUADAMENTE LAS CONTRIBUCIONES QUE SERÍAN PARA LA MUNICIPA

LIDAD, PROPICIANDO LA PENURIA ECONÓMICA DE LA MAYOR PARTE DE - -

NUESTROS MUNICIPIOS. 

POR LO ANTERIOR, Y ANTE EL CLAMOR DE TODOS LOS MUNICIPIOS, -

SE MODIFICÓ LA FRACCIÓN SEGUNDA DEL ARTICULO EN COMENTARIO, QUE

DANDO COMO FRACCIÓN CUARTA, QUE ESTABLECE, EN SfNTESIS, LO SI--

GUIENTE: QUE LOS MUNICIPIOS TENDRÁN LA LIBRE ADMINISTRACIÓN DE -

su HACIENDA; QUE esTA SE FORMARA CON LOS RENDIMIENTOS DE LOS BI~ 

NES QUE LE PERTENEZCAN; CON LAS CONTRIBUCIONES QUE ESTABLEZCAN -
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LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS A SU FAVOR Y QUE CUANDO MENOS D~ 

SERÁN SER LAS RELATIVAS A LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, DE SU DIVI

SIÓN, CONSOLIDACIÓN, TRASLACIÓN O TRASLADO. MEJORfA Y CAMBIO DE

VALOR DE LOS INMUEBLES; CON LAS PARTICIPACIONES FEDERALES QUE CQ 

RRESPONDAN AL MUNICIPIO; Y, CON LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA - -

PRESTACIÓrJ DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO, 

LA DEFICIENTE REDACCIÓN ORIGINAL SOBRE LA HACIENDA MUNICl-

PAL QUE APARECfA EN LA FRACCIÓN SEGUNDA DEL ARTICULO 115, SE HA

SUBSANADO CON LA ACTUAL FRACCIÓN CUARTA DE ESTE PRECEPTO, AL ES

TABLECER EN SU FAVOR UNA SERIE DE RENGLONES MfNIMOS DE CONTRIBU

CIÓN PARA LOS MUNICIPIOS. 

ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN QUE LOS MUNICIPIOS PODRÁN CELE--

BRAR CONVENIOS CON EL ESTADO PARA QUE ÉSTE SE HAGA CARGO DE ALG.!,! 

NAS DE LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DE LAS -

CONTRIBUCIONES ANTERIORES, DEBO RESALTAR QUE LA FACULTAD DE CE-

LEBRAR ESTOS CONVENIOS LA ATRIBUYE LA CONSTITUCIÓN GENERAL A LOS 

MUNICIPIOS. TAL COSA SE EXPLICA COMO uri SISTEMA DE TRANSICIÓN -

POR VIRTUD DEL CUAL EL ESTADO ADMINISTRARÁ ALGUNAS DE ESTAS CON

TRIBUCIONES, SIENDO EVIDENTE QUE MUCHOS MUNICIPIOS NO CUENTAN A~ 

TUALMENTE CON LA INFRAESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA PARA -

ADMINISTRAR DE PRONTO ESTAS CONTRIBUCIONES. LO IMPORTANTE HABRÁ 

DE SER OUE EN UN FUTURO LOS MUNICIPIOS ASUMAN EL PLENO MANEJO DE 

SUS CONTRIBUCIONES. COMO ES LA INTENCIÓN DEL DICTADO CONSTITUCIQ 
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NAL. 

DE TAL IMPORTANCIA RESULTA EL TEXTO DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO -

DE LA FRACCIÓN CUARTA, QUE INDICA QUE LAS LEYES FEDERALES NO LI

MITARÁN LA FACULTAD DE LOS ESTADOS PARA ESTABLECER LAS CONTRIBU

CIONES QUE LA CONSTITUCIÓN ESTIPULA EN BENEFICIO DEL MUNICIPIO,

ASf COMO LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLl-

COS MUNICIPALES, NO PODRÁN CONCEDER LAS PROPIAS LEYES FEDERALES

EXENCIONES EN RELACIÓN CON TALES CONTRIBUCIONES. TAMPOCO LAS L~ 

YES LOCALES PODRÁN ESTABLECER EXENCIONES O SUBSIDIOS EN FAVOR DE 

PERSONAS FfSICAS O MORALES, NI DE INSTITUCIONES OFICIALES O PRI

VADAS; ACLARANDO DICHO PÁRRAFO QUE SOLAMENTE LOS BIENES DEL DOMl 

NIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS 

ESTARÁN EXENTOS DE DICHAS CONTRIBUCIONES. CREEMOS QUE EN ESTA -

FORMA SE EVITA QUc ORGANISMOS, PRIVADOS U OFICIALES, ESTÉN SUBSl 

DIADOS O EXENTOS DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, VICIO QUE -

CON FRECUENCIA APARECfA EN LA CREACIÓN DE TODO TIPO DE ENTIDADES 

DE CARÁCTER PÚBLICO, SOBRE TODO EN ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS.

LA SUPRESIÓN DE ESTAS EXENCIONES HABRÁ DE REDITUAR EN UNA VIGORl 

ZACIÓN DE LA HACIENDA MUNICIPAL. 

FINALMENTE, LA FRACCIÓN CUARTA DEL ARTICULO QUE COMENTAMOS, 

SEAALA QUE LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS AYUNTAMIENTOS Y LA REVI

SIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS DE ÉSTOS, LA HARÁN LAS LEGISLATURAS 

DE LOS ESTADOS. SE ESTABLECE, COMO CUESTIÓN NOVEDOSA DE LAS RE-
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FORMAS DE 1983, LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL POR VIRTUD DE LA -

CUAL LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEBERÁN SER APROBADOS POR LOS -

AYUNTAMIENTOS CON BASE EN SUS INGRESOS DISPONIBLES. ERA PRÁCTI

CA COMÚN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE LOS AYUNTAMIENTOS MUNl 

CIPALES DEBfAN REMITIR A LAS LEGISLATURAS ESTATALES EL PROYECTO

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA SU APROBACIÓN; SUCEDIENDO FRECUEN 

TEMENTE QUE LAS LEGISLATURAS MODIFICABAN A SU ANTOJO LOS RENGLO

NES DE ESOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS, CONDICIONANDO A LOS MUNICI

PIOS A EJECUTAR LAS OBRAS Y GASTOS QUE A SU JUICIO ERAN PRIORITA 

RIOS, LA FORMA QUE ACTUALMENTE SE ESTABLECE PARA LA APROBACIÓN

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, POR LOS PROPIOS AYUNTAMIENTOS, ES -

UNA GARANTfA MÁS A LA AUTONOMfA FINANCIERA DEL MUNICIPIO. 



CAPITULO X 

EL GOBIERNO MUNICIPAL 

1. Diversas fonras de gobierno rn..anicipal: Sistema
de Comisión; Sistema de Organos Duales (Alcalde-Con 
cejo); Sistema de c.erente (City Manager); Otras Fo~ 
mas de Gobierno. 2. El M.Jnicipio Mexicano y su g~ 
bierno. 3. El Ayuntamiento. 4. El Presidente ~ 
nicipal. S. LDs Regidores. 6. El Síndico. 7. -
Otras autoridades y funcionarios de elección o de-
signación. 8. Las Comisiones de C.Obierno. 9. Los 
Auxiliares del Gobierno ITT..Jnicipal. 

l. DIVERSAS FORMAS DE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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OTRO DE LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE LA CORPORACIÓN

MUNICIPAL ES SU GOBIERNO; ESTO ES, UN CUERPO DE FUNCIONARIOS -

ELECTOS POPULARMENTE O DESIGNADOS, SEGÚN LO MARQUE LA LEY, QUE 

TIENEN COMO MISIÓN DIRIGIR Y CONDUCIR LAS ACTIVIDADES PROPIAS

DEL MUNICIPIO, TENDIENTES A QUE DICHA INSTITUCIÓN CUMPLA CON -

LOS FINES QUE LA PROPIA LEY LE ATRIBUYE. 

HISTÓRICAMENTE HAN EXISTIDO MUY VARIADAS FORMAS DEL GQ 

BIERNO DE LAS MUNICIPALIDADES, SIN EMBARGO ES DE OBSERVARSE LA 

MARCADA TENDENCIA A QUE LAS COMUNAS SE GOBIERNEN POR CUERPOS -

COLEGIADOS DE MUY DIVERSOS TIPOS. 

LA DOCTRINA MODERNA CATALOGA BÁSICAMENTE LOS SIGUIENTES 
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TIPOS O SISTEMAS DE GOBIERNO MUNICIPAL: POR COMISIÓN; POR ÓRGA 

NOS DUALES O BINARIOS (ALCALDE-CONCEJO); POR GERENTE CCITY MA

NAGER); ALGUNAS OTRAS MENOS FRECUENTES, COMO PREFECTO UNIPERSQ 

NAL, DELEGADO CENTRAL, ETC. 

AHORA BIEN, ES IMPORTANTE PRECISAR EN CUANTO AL GOBIER 

NO MUNICIPAL QUE, INDEPENDIENTEMENTE DE SUS CARACTER[STICAS 0-

PARTICULARIDADES DISTINTAS, LO IMPORTANTE SERA CONJUNTAR EN Dl 

CHO GOBIERNO LOS PRINCIPIOS Y ANHELOS POLÍTICOS Y ADMINISTRATl 

VOS QUE SE PRETENDE CUMPLIR EN LA DIRECCIÓN DEL MUNICIPIO. ES

TO ES, UN PRINCIPIO DEMOCRATICO, QUE IMPLICA LA PARTJCIPACIÓN

POPULAR EN LA DESIGNACIÓN DE ESE GOBIERNO Y UN PRINCIPIO DE -

EFICIENCIA QUE SE TRADUCE EN ADECUADA Y RACIOllAL ADMINISTRA--

CIÓN DE LOS RECU~SOS HUMANOS Y MATERIALES CON LOS QUE CUENTA -

LA MUNICIPALIDAD. EN LA MEDIDA EN OUE SE ACTUALICEN ESTOS PO~ 

TULADOS: DEMOCRACIA, COMO PRINCIPIO POLÍTICO; Y EFICIENCIA, CQ 

MO PRINCIPIO ADMINISTRATIVO, EL GOBIERNO MUNICIPAL CUMPLIRÁ LA 

DELICADA MISIÓN QUE LA SOCIEDAD Y LA LEY LE OTORGAN. 

SISTEMA DE GOBIERNO POR COMISIÓN. 

EN ESTE SISTEMA SE DEPOSITA LA DIRECCIÓN Y GOBIERNO -

DEL MUNICIPIO EN UN CUERPO COLEGIADO DE FUNCIONARIOS, QUE REU

NEN EN sr EL TOTAL DE FACULTADES DELIBERANTES. EJECUTIVAS y AQ 
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MINISTRATIVAS. Los COMISIONADOS. EN EL CASO DE LA FORMA CLÁSl 

CA, GUARDAN ENTRE Sf EL MISMO status, Y CON FRECUENCIA PRESIDEN 

LA COMISIÓN EN FORMA ROTATIVA. EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL AQUf-

ES LA IGUALDAD ENTRE LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO DIRECTIVO

A FIN DE EVITAR DISCREPANCIAS INTERNAS QUE SE TRADUCIRfAN EN -

FALTA DE EFICIENCIA. 

HA SIDO CLÁSICO EL EJEMPLO DEL GOBIERNO POR COMISIÓN -

EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM~RICA, EN DONDE POR PRIMERA 

OCASIÓN SE ADOPTÓ EN GALVESTON EN 1901, COMO UNA REACCIÓN A 

LOS VICIOS Y CORRUPCIÓN EN QUE HABfA CAIDO LA ADMINISTRACIÓN -

DE AQUEL PUERTO TEXANO. 

EL PROFESOR ROWE, DESTACADO MUNICIPALISTA AMERICANO. -

AFIRMA SOBRE ESTE SISTEMA,QUE: 

"Existe una convicción creciente de que la única a~ 

ción eficaz. respecto de la labor acrninistrativa, -

es la resultante de las indicaciones fonn..iladas por 

la opinión pública. En vez de dificultar en lo po-

sible la labor de gobierno, mediante un sistema de-

"frenos y contrapesos", la orientaci6n progresiva -

debe buscarse otorgando a los comisionados de la -

ciudad arrplios poderes, sorretiéndola a una estricta 

responsabilidad legal ynanteniendounalto ideal -



de eficacia adninistrativa. merced a una opini6n ~ 

bl ica bien organizad~-. La carbinaé::i6n de todas es

tas in,fluencias,,_ha: servicio para llevar a cabo un -

carrbio de .actit.:.;ci ·fr~nte'a los asuntos rrunicipales. 

que ti enerl SU, ·expresión en· un tipo nuevo de organ!_ 

zaci6n nunicipal ." e 1) 
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EL MODELO DE GOBIERNO POR (OMISIÓN CON SU PREMISA !GUA 

LITARIA LLEVADA AL MÁXIMO NO HA OPERADO Y DE HECHO PRÁCTICAMEN 

TE HA DESAPARECIDO AÚN EN LOS ESTADOS UNIDOS, TODA VEZ QUE LAS 

NECES 1 DAD ES DE UNA SOC 1 EDAD MODERNA HIN DEJADO A ESE S 1 STEMA UN 

TANTO COMO REVESTIDO DE ASPIRACIONES UTÓPICAS,DE GRAN SENTIDO

IDEAL, PERO, DESAFORTUNADAMENTE, DE POCA APLICACIÓN PRÁCTICA. 

EL GOBIERNO MUNICIPAL POR ÜRGANOS DUALES CALCALDE-CONCE.JO), 

ESTA ES UNA FORMA MUCHO MÁS GENERALIZADA DEL GOBIERNO-

MUNICIPAL. SE DEPOSITA EL PODER MUNICIPAL EN DOS ÓRGANOS COM-

PLETAMENTE DIFERENCIADOS: UNO DE CARÁCTER E.JECUTIVO, LLÁMESE -

ALCALDE,MAIOR~ O PREFECTO; Y OTRO DE CARÁCTER DELIBERANTE O LE 

GISLATIVO DENOMINADO (ONCE.JO, JUNTA, O CÁMARA MUNICIPAL. 

SE CARACTERIZA ESTE SISTEMA PRECISAMENTE PORQUE NO - -

EXISTE INTERFERENCIA O CONFUSIÓN DE FUNCIONES ENTRE LOS ÓRGA--

NOS QUE INTEGRAN EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO. EXISTE SOLAMENTE-

( 1 Citado por SehNerert Ferrer. Arnoldo; Curso de Derecho '-'Unicipa 1; 
p. 200 
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COLABORACIÓN O COMPLEMENTACIÓN DE SUS ACTIVIDADES. 

EL EJEMPLO MÁS SIGNIFICATIVO DE ESTE MODELO ES EL MUNl 

CIPIO BRASILEtlO CUYO GOBIERNO OPERA CON EL Prefeito (PREFECTO)

y LA CÁMARA DE Vereadores ( REG 1 DORES), EL PREFECTO NO APRUEBA

BANDOS O REGLAMENTOS. NI REALIZA NINGÚN ACTO DE ÍNDOLE LEGISLA 

TIVA. POR CONSIGUIENTE, LOS REGIDORES TAMPOCO ACTUAN EN LABO-

RES ADMINISTRATIVAS O EJECUTIVAS. QUE CORRESPONDEN EXCLUSIVA-

MENTE AL PREFECTO. 

EL SISTEMA DE VENEZUELA OPERA EN FORMA SIMILAR CON LA

DIVISIÓN DE ALCALDE (EJECUTIVO) Y CONCEJO (LEGISLATIVO O DELI

BERANTE). 

ESTE SISTEMA LO ENCONTRAMOS ADEMÁS EN ESPAAA, COLOMBIA, 

PERÚ Y ALGUNOS OTROS PAISES AMERICANOS Y EUROPEOS. 

SISTEMA DE GERENTE CCITY MANAGER) 

EN ESENCIA ESTE MODELO TÍPICAMENTE DE LOS ESTADOS UNI

DOS ES DE COMISIÓN, PERO CON LA PARTICULARIDAD DE QUE EN ARAS

DE LA EFICIENCIA Y EFICACIA ADMINISTRATIVAS. LA COMISIÓN O CON 

CEJO DELEGA EN UN GERENTE (ll!lanager), QUE ES UN TEOCNICO EXPERTO.

LA ADMINISTRACIÓN EJECUTIVA DE LA MUNICIPALIDAD. UNA VEZ QUE

HA S 1 DO NOMBRADO EL 11.~nager T 1 Et: E COMPLETA AUTORIDAD PARA DE-

SIGNAR A SUS COLABORADORES Y DIRIGIR SU TRABAJO. TIENE EL CON 
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TROL COMPLETO, AUNQUE SIEMPRE REPORTA EL CONCEJO, DE LOS ASUN

TOS MÁS IMPORTANTES DE LA LOCALIDAD, CATALOGADOS EN EL LLAMADO 

ºCITY MANAGER PLANº. 

ESTIMO QUE EN ESTE SISTEMA SE PRETENDEN APLICAR A LA -

VIDA MUNICIPAL LAS TÉCNICAS ADMINISTRATIVAS PROPIAS DE LAS EM

PRESAS O CORPORACIONES MERCANTILES. 

AFIRMA AL RESPECTO SEHWERERT FERRER, QUE: 

"El régimen rn.Jnicipal de Gerente ha sido calificado 

corro uno de los intentos más radicales de lograr la 

solución del problema de la eficacia. pero sobre 

las bases de la democracia en el gobierno de las 

ciudades". ( 2) 

DICE ADEMÁS EL CITADO AUTOR QUE LA PRIMERA CIUDAD NOR

TEAMERICANA IMPORTANTE QUE ADOPTÓ ESTE SISTEMA DE GOBIERNO FUE 

DAYTON EN EL ESTADO DE OHIO EN 1913. EN LAS DÉCADAS DE 1930 Y 

1940 ESTE SISTEMA OBTUVO AMPLIA ACEPTACIÓN, ESPECIALMENTE EN 

CIUDADES MEDIAS COMO CINCINNAT!, DALLAS. KANSAS CITY Y SAN DI~ 

GO. 

SIN EMBARGO EN LA ACTUALIDAD, COMO PASÓ CON EL SISTEMA 

DE COMISIÓN, HA CAIDO EN DESUSO IMPONIÉNDOSE MÁS BIEN EL MODE-

( 2 ) ldem; p. 202 
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LO DUAL, QUE EN ESTADOS UNIDOS OPERA CON EL Maior y EL Concejo. 

OTRAS FORMAS DE GOBIERNO. 

LA DOCTRINA DEL DERECHO MUNICIPAL CATALOGA, A MÁS DE -

LAS FORMAS YA ENUNCIADAS, A OTROS MENOS FRECUENTES, COMO EL -

SISTEMA UNIPERSONAL. 

EL MODELO UNIPERSONAL DE GOBIERNO COMUNAL OBEDECE A R~ 

GIMENES DICTATORIALES O AUTORITARIOS Y SU FINALIDAD ES CENTRA

LIZAR EN UN SOLO INDIVIDUO, EN CALIDAD DE DELEGADO O AGENTE -

DEL PODER DICTATORIAL, TODAS LAS FACULTADES DE DIRECCIÓN Y CON 

TROL DE LA MUNICIPALIDAD, COMO FUE EL CASO DE LOS LLAMADOS PR~ 

FECTOS UNIPERSC.NALES O LOS podestás EN ITALIA. 

QUE: 

DICE SOBRE ESTE PARTICULAR EL TRATADISTA EFRÉN CORCOVA, 

ºEn raz6n de ellos es, precisame:nt_e,, _que.·.apare.ce -

una segunda moda 1 i dad en 1 a cua 1. ·.en. vez , de 1 os dos-

6rganos antes relacionados exÍ~teJ~.'~d'16 organismo 
·-~~~.:~::~ . . (z, :, 

de tipo unipersonal en el ,qUe .. ~'.ii concentra··toda la-
" ~' - '· ~- - . . . 

potencia gubernativa. En este':;;.·;'~t'ema no existe -

propiamente un cuerpo deliberante y corresponde por 

tanto a ese órgano singular o·a una entidad supr~ 



nicipal la elaboración de la política a seguir. Es

te sisterre ha sido característico de regímenes tot!!_ 

litarios (conn fue el "podestá" durante el régimen

fascista italiano). aunque no ha dejado de tener al 

gunas esporádicas rranifestaciones bajo distintas 

concepciones políticas. Es posible que en este se

gundo sist€f'Tla se advierta la existencia en alguna -

oportunidad de algún organismo plural accesorio. ~ 

ro la actuación del mismo sería exclusivamente con

sultiva o asesora y no tendría relieve de verdadero 

instrunento de gobierr.o". e 3 

2. EL MUNICIPIO MEXICANO Y SU GOBIERNO. 
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SIGUIENDO LAS IDEAS PLANTEADAS EN EL INCISO ANTERIOR, -

PODEMOS AFIRMAR QUE EL ~ISTEMA DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO MEXI

CANO POR VfA DE UN AYUNTAMIENTO, SE ENCUADRA DOCTRINARIAMENTE

EN EL MODELO DE COMISIÓN, SI BIEN DE CARÁCTER IMPROPIA. 

Es SISTEMA DE COMISIÓN PORQUE EL MANDATO CoNSTITUCIO-

NAL ATRIBUYE LAS FACULTADES GUBERNATIVAS Y DE ADMINISTRACIÓN A 

UN ÓRGANO COLEGIADO DENOMINADO AYUNTAMIENTO. (ARTfCULO 115, 

FRACCIÓN I). 

SIN EMBARGO CALIFICAMOS NUESTRO SISTEMA DE COMlSIÓN, -
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COMO IMPROPIA O INDIRECTA, PORQUE. POR LO CONTRARIO DE LA COMl 

S!ÓN PURA, LOS COMISIONADOS O MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO TIENEN 

Status DIFERENCIADOS Y JERARQUIZADOS Y DE NINGUNA MANERA IGUALl 

TARIOS. EXISTE UN PRESIDENTE, REGIDORES Y SfNDICOS CON FUNC!Q 

NES ESPECfFICAS Y DISTINTAS QUE CUMPLIR, POR ENDE NO SE TRATA

DE UNA COMISIÓN CLÁSICA. 

POR OTRA PARTE NUESTRO SISTEMA DE AYUNTAMIENTO NO CAE

EN EL MODELO TEÓRICO DE ÓRGANOS DUALES ALCALDE-CONCEJO, PORQUE 

ENTRE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO NO EXISTE UNA DIVISIÓN DEL 

EJECUTIVO CON EL ÓRGANO DELIBERANTE. ESTu ES, EL PRESIDENTE -

MUNICIPAL FORMA PARTE DEL ÓRGANO DELIBERANTE, LO PRESIDE Y FR~ 

CUENTEMENTE TIENE, INCLUSIVE, VOTO DE CALIDAD. 

A su VEZ LOS REGIDORES. QUE SERfAN LOS INTEGRANTES su~ 

TANTIVOS DEL CONCEJO DELIBERANTE, DESEMPE~AN MÚLTIPLES TAREAS

y ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y HASTA EJECUTIVAS. Es FRECUEN

TE QUE EN CASO DE AUSENCIA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL LO SUPLAN

LOS REGIDORES EN SU ORDEN. 

LO ANTERIOR NOS LLEVA A LA CONCLUSIÓN DE QUE NUESTRO -

SISTEMA DE AYUNTAMIENTO NO OPERA BAJO EL MODELO DE ALCALDE-CON 

CEJO, SINO DEL DE COMISIÓN, REITERANDO QUE DE TIPO IMPROPIA 0-

INDIRECTA POR SUS MUY PARTICULARES CARACTERfSTICAS. 
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3. El AYUNTAMIENTO. 

TANTO LA CONSTITUCIÓN FEDERAL EN SU ARTICULO 115. COMO 

LAS CONSTITUCIONES LOCALES Y SUS RESPECTIVAS LEYES ORGÁNICAS -

MUNICIPALES ESTABLECEN QUE EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO ESTARÁ A

CARGO DE UN AYUtiTAMIEtlTO. OUE PODEMOS DEFINIR COMO: El órgano -

colegiado y deliberante, de elección popular directa, encargado del gobie~ 

no y adninistración del tTL1nicipio y que está integrado por un presidente,

uno o más síndicos y el núnero de regidores que establezcan las leyes res

pectivas del Estado. 

CABE ACLARAR. COMO DIJIMOS EN INCISOS ANTERIORES. OUE

NUESTRO SISTEMA DE GOBIERNO MUNICIPAL ES DE COMISIÓN IMPROPIA. 

POR ENDE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO TIENEN status DIFEREH 

CIADO. UNO DE SUS INTEGRANTES PRESIDE AL CUERPO (OLEGIADO,POR 

LO QUE ASUME EL PAPEL EJECUTOR DE LAS DECISIONES DEL PROPIO 

AYUNTAMIENTO. ÜTROS, LOS REGIDORES. TIENEN COMO ATRIBUCIÓN 

PRINCIPAL SER LA BASE DEL CUERPO DELIBERANTE EN ATENCIÓN A SU

NÚMERO y, FINALMENTE,LA FIGURA DEL sf;mico TIENE COMO FUNCIÓN

REPRESENTAR LOS INTERESES DE LA MUNICIPALIDAD. 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

ESTE CUERPO COLEGIADO OUE SE ENCUENTRA AL FRENTE DEL -
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MUNICIPIO MEXICANO TIENE UNA MULTIPLICIDAD DE FUNCIONES Y COM

PETENCIAS. COMO SON LAS SIGUIENTES: 

A) COMPETENCIAS Y FUNCIONES POLÍTICAS. 

REPRESENTAR A LA CORPORACIÓN MUNICIPAL. 

CONDUCIR LAS ACTIVIDADES MUNICIPALES DENTRO DEL 

ORDEN LEGAL. 

DICTAR LAS ÓRDENES NECESARIAS PARA GARANTIZAR -

EL ORDEN Y LA SEGURIDAD DE LA MUNICIPALIDAD. 

PRESIDIR LAS CEREMONIAS CfVICAS Y SOCIALES QUE

LA LEY SEÑALE. 

PROPONER CAMBIOS A LA DIVISIÓN TERRITORIAL DEL

MUNIC IPIO. 

NOMBRAR A LOS DELEGADOS O AGENTES MUNICIPALES.

O EN SU CASO, CONVOCAR A SU ELECCIÓN. 

CELEBRAR CONVENIOS CON LAS AUTORIDADES ESTATA-

LES O FEDERALES, SEGÜN LO PREVISTO EN LAS LEYES. 

CONVOCAR A ELECCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS 

JUNTAS DE VECINOS O DE LOS CONSEJOS DE COLABORA 

CIÓN MUNICIPAL. 

LLEVAR LOS LIBROS DE REGISTRO DE TEMPLOS Y DE -

ENCARGADOS DE LOS MISMOS EN LOS T~RMINOS DEL AR 

TfCULO 130 DE LA CONSTITUCIÓN Y EJERCER LAS DE

MÁS FUNCIONES QUE DICHO PRECEPTO LE IMPONE EN -
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MATERIA DE CULTOS. 

EN GENERAL ACTUAR COMO TITULAR DEL GOBIERNO DEL 

MUNICIPIO, EN TODOS LOS ASUNTOS QUE LA LEY LE -

OTORGUE COMPETENCIA. 

PROPONER LA EXPROPIACIÓN DE LOS BIENES PRIVADOS 

CUANDO LA UTILIDAD PÜBLICA LO REQUIERA, SIGUIEN 

DO LOS PROCEDIMIENTOS QUE LAS LEYES DETERMINEN. 

RENDIR INFORME DE LA GESTIÓN MUNICIPAL ANTE LA

CIUDADANÍA LOCAL. 

AUXILIAR A LAS AUTORIDADES ESTATALES O FEDERA-

LES CUANDO LO EXIJA LA LEY. 

B) COMPETENCIAS Y FUNCIONES LEGISLATIVAS: 

INICIAR LEYES O DECRETOS ANTE LAS LEGISLATURAS 

DE LOS ESTADOS, 

PARTICIPAR, CUANDO LA LEY AS[ LO CONTEMPLE. EN

EL PROCESO DE CAMBIOS A LOS PRECEPTOS CONSTITU

CIONALES DEL ESTADO. 

EXPEDIR BANDOS, ORDENANZAS, REGLAMENTOS Y OTRAS 

DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL. 

C) COMPETENCIAS Y FUNCIONES ADMINISTRATIVAS: 

NOMBRAR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. AL TESQ 

RERO Y OTROS FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 

DIRIGIR TODO TIPO DE ACTIVIDADES DEL MUNICIPIO-
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TENDIENTES A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚ

BLICOS, 

CONCECIONAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS CUANDO LA -

LEY LO AUTORICE. 

CREAR ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

LES. 

PARAMUN I C 1 P.8. 

ADQUIRIR BIENES A NOMBRE DEL MUNICIPIO y, EN SU 

CASO, ENAJENARLOS CON APEGO A LA LEY. 

PROPONER LA MUNICIPALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS, CUANDO LAS NECESIDADES COLECTIVAS ASf 

LO REQUIERAN. 

RESOLVER LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS INTERPUE~ 

TOS EN CONTRA DE LAS DECISIONES DEL PRESIDENTE

MUNICI PAL O DEL PROPIO AYUNTAMIENTO. 

FORMULAR LA ESTAD f ST I CA MUtll C 1 PAL, 

ORDENAR Y PLANEAR EL DESARROLLO MUNICIPAL Y LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

ORGANIZAR SU PROPIA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA -

INTERNA CON EL FIN DE LOGRAR LA MÁXIMA EFICIEN

CIA EN SUS LABORES. 

EN GENERAL EJECUTAR TODO TIPO DE ACCIONES TEN-

DIENTES A QUE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL LOGRE LOS 

FINES QUE LA LEY IMPONE AL MUNICIPIO, 

D) COMPETENCIAS Y FUNCIONES FINANCIERAS Y FISCALES, 
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FORMULAR ANUALMENTE LA INICIATIVA DE LEY DE IN

GRESOS Y REMITIRLA AL CONGRESO. 

APROBAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, -

DE ACUERDO A LOS RECURSOS DISPONIBLES. 

ADMINISTRAR SU PATRIMONIO Y SU HACIENDA EN LOS

T~RMINOS DE LEY Y CONTROLAR LA CORRECTA APLICA

CIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

AUTORIZAR TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS PRESUPUES

TALES. 

RENDIR ANUALMENTE AL CONGRESO DEL ESTADO LA --

CUENTA DEL GASTO PÚBLICO D~L MUNICIPIO. 

EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS NECESARIOS 

PARA QUE EL MUNICIPIO CUENTE CON LOS RECURSOS -

FINANCIEROS QUE LE SEAN NECESARIO~. APEGÁNDOSE

A LAS LEYES APLICABLES. 

E) COMPETENCIAS Y FACULTADES DE POL[CIA. 

OTORGAR LICENCIAS Y PERMISOS EN LAS MATERIAS DE 

SU COMPETENCIA. 

VIGILAR E INSPECCIONAR SOBRE EL ACATAMIENTO DE

LOS ORDENAMIENTOS MUNICIPALES. 

AMONESTAR O SANCIONAR A LOS INFRACTORES DE LA -

NORMATIVIDAD MUNICIPAL. 

ORGANIZAR LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE

REQUIERA EL MUNICIPIO, APEGÁNDOSE A LAS LEYES -
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RESPECTIVAS, 

EN GENERAL VELAR POR LA SEGURIDAD Y ORDEN DE LA 

MUNICIPALIDAD, 

F) OTRAS COMPETENCIAS Y FACULTADES DEL AYUNTAMIENTO. 

POR EJEMPLO DE TIPO JURISDICCIONAL, EN EL CASO

DE. LOS SISTEMAS ESTATALES QUE LE OTORGAN FACUL

TADES JURISDICCIONALES, POR CONDUCTO DE LOS JUb 

GADOS MUNICIPALES. 

ALGUNOS ESTADOS REGLAMENTAN EN FORMA EXTENSfo LAS FACU~ 

TADES Y COMPETENCIAS DE LOS AYUNTAMIENTOS. OTROS SIGUEN T~CNl 

CAS DISTINTAS CON LEGISLACIONES MUY SUSCINTAS. Asf, POR EJEM-

PLO. JALISCO CUENTA CON 55 FRACCIONES, EN SU ARTfCULO 27 DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNIC:?AL, EN DONDE DESGLOSA LOS ASUNTOS QUE DEBE 

ATENDER EL AYUNTAMIENTO. 

EN EL CUADRO COMPARATIVO ANEXO SE PUEDE APRECIAR ESTOS 

ASPECTOS REFERIDOS A DIVERSOS ESTADOS, COMO SON JALISCO, BAJA_ 

CALIFORNIA SuR. HIDALGO y EL ESTADO DE M~xtco. 
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LEYES ORGASICAS MUSIClPALES 

FACULTADES Y OBLI GACIO:-.;ES DEL AYUSTA .. 'IIESTO 

JALI seo 

"ArtÍCi;lO 27. Son la5 -
facultades de los Ayun
tarni ento!.: 

''l. Proponer ante la 
Legi5lat~ra local i~i-
ciati~as de Le, o ce De 
creto, en ~ateria ~uni= 
e i pcil; 

''ti. En~iar al Cc-;re 
50 del Es<:aéo ~ni ci a': 1= 
va=. c!e :.·...1:. Le.e:. ce ln
gre!.o!., a!.Í c~-c 5olici 
tud de a~ro~ac~ón Ce -= 
su~ Pre5~pues:o!. de 
Egre!.O!., •••• De !.er ne 
ce5ario, pocr~n sol ici= 
tar al Congre=.o, las ar-. 
pliaciones o -oéifica-= 
ciones ~ue a ~~ juicio 
a~eriten sus Pre!.u~ue!.
tos ya aproLa~o~; 

"111. Ad~uirir bienes, 
en cuales~uiera ée las 
for~a~ ~~e~i~':a!. ~or la 
Ley •••• 

"!\'. Acreccn':ar lo~ -
bienes rateri~le~, le!. 
valore~ c'i. ice:., !.cci~-
1~5 v c~lt~rale~ asl co 
no f~-ertar la5 acti~i= 
dade~ de~orti-..as del ~~ 
nicipio; 

"\.'. E";::;edir ~ aplicar 
~u Reg1a-en"':.o 1:-."':.erior, 
lo5 de Policía "' 2uen -
Gobierno; y en ~~neral, 
todos los referentes al 
funciona~iento de los -
•ervici~~ y eLtd~l~ri-

mientos público~ Munici 
pal e~; -

"V 1. Crear los Oepar
ta~ento~ y Oficinas que 
se esti~en nece~arios, 
para la nejor presta--
ción de los ser-..icios -
municipa1es, prewia au
torización del Congre--

BAJA CALIFORSIA 
SUR 

"Art:~culo 2G. Son las. fa 
culta.Ce~ .. o~1i~acio~es
~e los ~:~n-:.a-i~nt:os: 

"I. E:-i ~c-.eral, ;:•c-o
.er en la esfera a~-inis 
tr3ti~a 1o rece~a-io ~a= 
ra la a~licación ~e esta 

~~:~'e:~:-~~;-~ ;:r~ c~ 1 f=~ 
cio:--c~ =-e les ~e=a1e~ -

:~~~~n~o~~ra:... le~es ~ r~ 

HIDALGO 

'Articulo 38. Son facul~a 
des v obliqaciones de-= 
los. Á:-wnt:a-=:ientos: 

"I. Proveer en la e!O>fe
ra a~-inist:ra'tiva lo ne
cesario par~ la a?lica-
ció.-: Ce es.ta Le:-, así c.s:. 
~o e1 ~ejor dese-peRo ;~ 
las f~~cio~es G~e le 5e
?'.altn es"".:a u et.ras Le~.e!: 

> Re;;la-ent.o~. 

"11. E"';:iedir el Regla-
:-er.t:o int:erior •••• 

"1 1 1. Pro~oner ant:e 1 a 
Legislatura local inicia 
t.iva.s de Ley o de Decre= 
tos. en Hateria ~unici-
pal. 

"11. Eo.;::e=ir. a;::;licar 
su Re;l~-e~to in~erior ~ 

los Ce Pclicía) 3~en Co 
bierno; ) en general to~ 
dos los regla~en"':.os ~uni 
cipale~ ~ecesarios para.
el c~~~li~iento de sus -
fines~ ~ara la or~ani=.1-
c1ó:--i y °fL.:ncion:J-ie,..nto c!e "!'..'. Pro-,o-.er la inte--
los ser-..1cios y estable- graci6n de los mie~bro:... 

~ ~ ~: :~:~:r:::~ :.: o: "~:n ~ ~ 
1 

~~~-~ ~: :::~~~: ::: ;:~e:~:~ 
L7-:::is1atwra Local ir.ici~ cie:--ca en les tér--:-.ino::. -
~1-..as ée Le. o de éecre- c!e Le) ) contrclar ~a --
to:...,~-:-. -.1-:-ria ~"-'"'•'-ci;::al. a;::l~cació'"l correc~a ée1 

''l',,'. Cre2r. y en -;,~ ca. 
so ~ocificar o Luori:-ir~ 
lo~ De~ar~~-ent:os o De-
pen~c~cia~ nccesaric~ pa 
ra el Ces.e-peno Ce los. = 
ne~ocios del orden a=-i
ni¿t:rati·.o y i::ara la efi 
caz ~re~:dc16n ~e lo~ -= 
$er-..icio-;, pC.b1ico$ :-.unl
cipales.. 

"'·'· Dividir el "':.errito 
rio r:-vnicipal en Delega-= 
cienes. St.;bdelegacion~~ • 
Sectores o Scc~iones y -
Manzanas. o ~oditicar la 
división e'isteMt:e; ast 
co:-o re=o~.ocer 1 a c~no-i 
nació:-i ~olttica de las= 
poblaciones. 

"VI. Con .. ·ocar a elec-
ciones de los mie~bros -

~re~~~~e~to de eore~cs -
dei ~...;ni..::i~io; -

11 \.·1. RenCir al Ccrc:re~o 

cel Es-.:.a...:o, ;:ior condL.;cto 
Ce la Co~isi6n Per~~nen· 
t.e ée Hacienda Cel E~~a
Co) !-'unicipal ••••• l.! -
c:..:·-~~-.:a d~l c;asto ;-C:bl ice 
l.!t: l a:"-.o anter i vr; 

"\.'11. Adq1..:irir bienes, 
en cua1~uiera de la~ far 
l'!"dS ~revistas por 1 a Le-;
Cent:ro de su jurisdi --
cción. Si los a-.,unta~ier. 
tos se encontraren en pO 
sesi6n de bienes vacan-= 
tes. operará en ~u fa.ar 
la ~re~cri;:icién po~iti .. a 

"VIII. Acrecentar los 
bienes patri~oniales, --

ESTADO DE 
MEXICO 

"l. For¡.¡ular el Sando Mu 
nicipal y nor~as de carác= 
ter c;el"'leral )' regl a:-entos 
-~nici~ales necesarios ;>a
ra el cu~?l ;,-; en to de sus 
fire~, para 13 organi:-:a --

1.::ió:-i :! ;:-re;.ta~i,~-i ce las -
se~~icios p~:1icos :-~nici

pales y aquellas G~e de-a~ 

den 1 a tran~ui 1 i cad y seg~ 
riCaC de las per::.onas y -
s1..:s. bienes. y la r.-.ora1idad, 
se;~ri~ad y salubridaC p~
blica, con arreglo a las -
base~ generales que se fi
jen en esta Le); 

"11. Oividi r el t.errito
rio r-.;..nicipal en Dele:;acio 
nes, Sut:delecaciones. Sec~ 
t:ores y Man:-:;;nas, o r:-»oCifi_. 
car la di-..isi6n e'is=ente: 

"111. Ot.orc:ar"", con la -
.::;:rc,~¿?=ié:-i ,::!.-- i.::! L•.:-::i~,1att.: 
ra :- a -.:ravés Cel E]ect.;t.i= 
·.o, a los CO?~t~c::. ce po~la 

:~~~~;~~.~~~~~~~~ª~~e=~~~-= 
corres~o:·~d co~fcr~e a es
"':.d Le); 

"\'.'. Con~ratar o cor.ce-
si0~.ar obras -., '._,er .. ·icios. -
p:blicos ~~ni~ipales, en -
~~r-ino~ de e~"':.3 Le) ) sus 
Re;la:-ent.o~, $Olici~~ndo -
en s.u caso. la au-:ori=a--
ción corre~po~diente de la 
Lesislat.ura del Estado; 

"\.'. Crear los De¡:iartd~en 
"':.05 nece~arios para el de~ 
pacno de lo5 negocios del 
orden ad~inistrativo) pa
ra la efica:-: pre~~ación de 
los s.ervicios p~blico~ ~u
nicipales.; 

"'V 1. For~.ul ar• aprobar y 
ejecutar los planes y pro-
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"VI 1. Remitir ...... a -
la Contaduría Mayor de 
Hacienda del Congre::.o -
del E5tado. la cuenta -
detal 1 ada de 1 o::. r.io··· i -
miento::. de fondos ocu-
rridos ••• 

"VIII. Cuidar Ce los 
~ervicios de ~e~~riéad. 
higiene ~ co-o~idad de 
la población de5tinando 
preferen~e-en:e s.us fon 
dos a la pre~tac\Gn ée
esos servicios en la -
proporción Gue corrres
?onda. Será ~oti~o de 
respo~~a~iliéac para -
los Ay7nta~ientos, ~es~ 
tender cic~os ser~icios 
por invertir ::.us fardos 
en otros de ~enor i-po~ 
tancia, o en retribucio 
nes e~a~eradas a los -~ 
::.ervidores municipale5; 

"En cuan-::o a los ser
vicios de seguridad pa
ra el ~anteni~iento del 
orden y la tranquilidad 
pública, los Ayuntd~ie~ 
tos operarón en coorci
nación con el Departa-
~ento de s-~u.·idad PG-
blica y Previción So--
cial del E~t.ado. A1 -
efecto pcdr~n cel~~rar 
coan~enio~ con el Poder 
Ejecu~i~o ~el E5:acc; 

"1 X. Au" i l i ar a la:.; -
autoridades. ~anitaria~, 
en la ejecución de ~u5 
di:.pos.lcione~; 

''X. Ordenar ) vigilar 
~ue l~s. nueva~ cons.truc 
cienes, se ccn~erwen -= 
dentro de los. aliniea-
mientos., altura y nive
les. apropiados.; y que -
los. :.;alientes, molduras 
y demás. adornos. de las. 
fachadas ~e con:>truyan 
de tal ~anera, que den 
buen as.pecto y no cau-
:.;en mole:>tia~ a los 
transeGntes; 

'"Cuidar:in los Ayunta-

BAJA CALIFORNIA 
SUR 

de lo:.; Cons.ejo:.; de Cola 
boración Municipal. -

"VI 1. Aprobar, en :.;u 
ca:.;o, el no~bramiento -
de Delegados. y Subdele
gados. Municipales.. 

"VI 11. Solicitar la -
e·~rcpiacibn de oiene5 
nara causas. de utilidad 
púolica. 

ria. Tesorero ) Jefes -
=e De~art.a-ento a pro-
pues.tas. del Presidente 
~unici;;al ) ~e-:ooerlos. 

~cr ]U5't.a cau~a. 

"A. For-ular anual:-en 
te la iniciativa ce la
Ley de Ingreso::-,= rer-.i-
ti~ndola al Cor~reso -
por conduc~o del Ejecu
tivo, para su aproba--
ci ón ••• 

"XI. For:-.ular anual-
~~n~e 5u pre5u?uesto de 
Egresos. 

11 ).1 1 _ Ad·-.ini strar su 
Hacienda en tirrinos de 
Ley y co~trclar a tra-
vés del Pres.i der.tc ~ -
<..!el Síndico lo) aplica-
ciór. =orrecta .=c1 Pres~ 
~u~~to de E;resc~ 
!-'u ni ci ;:ii o. 

••,¡ 11. Resolver los -
recursos inter?ue5tos -
~n contra de los acuer
dos dictados por el Pre 
sidente ~unicipal o por 
el pro?iC A~unta~iento. 

"XIV. Rer.dir al Con-
greso del Estado, por -
conducto de la Co~isión 
Per¡ianent~ ••• la cuenta 
del gas.to pGblico d~l -
ar.o anterior. 

''~V. Adquirir bienes 
en cuales.quiera de las 
for¡ias previstas por la 
Le). Si los Ayunt:ar-,ien
tos se encontraren en -
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los valores c;vicos so
ciales y culturales, as; 
cono fomentar las activi 
dades deportivas del mu~ 
nicipio; 

''!~. Au~iliar a las. au 
toridades sanitarias en
la ejecución de 5us dis
pc!>icione5; 

").. C1...i =ar Ce'; a sec de 
las cali~s, cal~adas, -
d~e~i~as ) lugares pG~l! 
cos; 

''.l. I. Pre~eni r y cc-ba
ti r en pro~orción, a la 
posiblidad de sus recur
sos, la conta~inación a
tiie<:al; -

:•:11. Cuid.lr de q\Je las. 
vlas públicas se ~ante~
g1n e~peditas para el -
tránsito de peatones y -
ver.; culos. 

"X 1 11. La enajenación 
de in~uebles del munici
pio, sólo podrá lle•arse 
a cato por acuerdo del H. 
AJun~a~ien:o y pre.ia lo 
cal i =ación 'j r."·edi ci ón ce 
la propiedad y aval1...o -
por ~eri:o5; la ~enta se 
efec~uarS e~ los :;r~i-

nos =e la a~tori=ación -
re-;:,;,ecti~a c;·...;e el Cc~.,~r:: 

~o cel E~t~do de~er~ine; 

"t: 1\/. Forr.:ular las e~
tacl~tica~ de produ~ti~i 
dad del Hunicipio> con= 
toda clase de date~ rel~ 
cionado:.; con la acti•i-= 
da¿ corercial • indus 
trial y agropecuaria de 
:.;u circunscripción; 

"XV. Au,.iliar a las Au 
toridades Federales y ~ 
del E!>t:ado en las. r..edi-
das que adopten para ha
cer cu~?lir las disposi
ciones. del Art;culo 28 -
de la Const;tución Gene
ral en materia de monop~ 
l i O!.~ 
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gramas; 

"VI 1. Enviar al Ejecuti 
vo, planes y pr-ograr:-.a:.; l"i.!:!, 
nicipales para la coordi
nación con los de carác-
ter estatal; 

"VIII. Designar a los. -
r..iembros de l~s co~is.io-
nes de planificación y de 
sarrollo; -

"I~. Conovar a eleccio-
nes de lo~ ~ie~bros. de le:.; 
Con~e}os de Colaboración 
~~nicipal y Dele~a=os ~u
nicipales; 

"X. Crear y regla!"':en-
tar el funciona~iento de 
las juntas de vecinos de~ 
tro del Municipio; 

"XI. Solicitar la ex.pro 
piación de bienes por ca~ 
:.;as de utilidad pública; 

"XII. Municipalizar en 
su ca50, mediante el pro
cedimiento res?ectivo, 
los 5ervicios públicos r.u 
nicipdles cua~Jo es:;n a
cargo de particulares; 

"J., 1 1 1. ~~orbar Sccreta-
ri o, Tesorero y Jefe:.; de 
Departa-ente, a propue~:a 
Ccl ?reJidente ~unicipal 
y re~ovcrlos por ju~ta -
.3Cu~a; 

";...1v. Formular la ini-
cia~iv¿ de la Ley de ln-
~re~o~ y Pre5upuesto de -
Egrc5os •••• a la Legisla
tura del E~tado. por con
duc~o del Ejecutivo, par~ 
su aprobación •••• 

11 ;...v. Celebrar los con•e 
nios de colaboraciíon coñ 
otros municipios de la En 
tidad. con el E5tado o -~ 
pdrticulares y re~¡tirlo:.; 
en s.u caso a la Legi~lat~ 
ra Local para su aproba-
ción~ a través del Ejecu
~i vo; 
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\-iientos, bajo su mSs e~ 
~~ricta responsabilidad, 

ue las construcciones 
uevas o antiguas, que 

~menacen ruina o derr~~ 

fe y que pongan en pelI 
-;ro la v'\ da de s\Js ocu
~ante~, transeG~~es o -
f,olindante~, se a~~nt.a

J~en o refuercen a costa 
del propietario o po~e~ 
Icor del ;n-ue::i~e, para 

~!rG~~c~i=~~~~o)d:i~J~= 
.perjuicio de la~ accio
¡ne~ in::erdict.aies c .... ~ -

i\!~r!~~~~~~~ i ~:;'~e~~-= 
··x1. Ois~oner con~e-

nientc~ente los jardi-
nes, parque~, ?d~eos y 
monu~entos ~unicipales; 

y en ge~eral, todo lo -
que se refiera al orna
to pública; 

''XII. Procurar la 
apertura, rectificac;ón 

\Y ar-.pliación de .-.:,lles, 
plaza~, pa~ec~, =al=a--

\
da~ y ca~inos -unicipa
les, confor~e a las Le
)C5 que rijan !.u ~ate-
ria; pa• i-e~t.i!r1o~ ~ -
conser~arlos e~ bu~n es 

\~ª~~~c~~~~~r~i~:!~~:~c~ 

\

en qeneral, a toco 1 o -
GU~-5e tra~~=ca en -e;~ 
ra:-r.iento" e:-belleci -
~iento de'e5a5 o~ras ~ú 
!:>lica!.; -

"XII 1. Cuidar de la -
nomenclatura y nu-era-
ción de calles, ~an:a-
nas y ca~as; 

BAJA CALIFOR!'IA 
SUR 

posesión Ce bienes vacan 
tes, operará en su fa, .. or 
la prescripción positi--

"XVI_ Acreceritar los -
biene5 patri-cniales, -
lo!. .alore~ c••icc5, ~c
ciales y culturale5, a~i 
co~o fo~en:ar las activi 
dade5 deporti•a5 del ~~-= 
n'i ci;:i o. 

").Vil. Au..,iliar a la5 
autoricaC:es sanitar¡a~. 
en la ejecuciSn de !.~5 -
c!\~~csicicres. 

''~VI 11. Cuidar del 
aseo de las calles~ cal
zada~, .a .... eniCa~ y lug.a-
re:;. público~-

''XIX. Fijar las condi
cione5 que de~an reunir 
todos los estableci~ien
tos, cuyo inadecuado fun 
cionariento ?ueda ocasiO 
nar da~os o ~olestias a
la co~unidad y dar cuen
ta en su ca~o a la .auto
ridad co~~etent.e que co
rre~;;onda. 

-~~- Pre~cnir y co-ta
tir, en prc;.orc~ón a la 
po~ibilidad ~e sus recur 
5o~, la C<'.'""·~a~.inacién ar:; 
bient.al _.. -

";<..~.1. Prc¡:-orcior.ar los 
5er•icios de ~eguridaO y 
trdnsito a la población 
en c:;eneral ) ,..-.ant.er.er el 
ordeG en e~~~c!~c~1o~, -
fe~t.i•ida¿es, pa~e05 y -
lugares públicos. 

"-X:..)..\J. Conceder licen
cias 'i fijar precio~ a -
las e~pre~as oara espec
t~culos público~ y vigi
lar que en ellos se desa 
rrollen los progra-~s -~ 
anunciados al ~úblico y 
autorizado5 confor~e a -
las leyes y regla-entes 
de la materia. 
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"XVI. Conceder l icen-
ci a a los miembros del -
Ayuntamiento, hasta de -
30d~as, y lla~ar en su -
caso a quienes ceban 
subst.i t.ui rl os; 

"XVI. Adnini !:.trar su Ha
cienda en términos de Ley, 
y controlar a travé5 del -
Presidente y Sindico la -
aplicación de1 Presupuesto 
de Egresos del Municipio; 

"X'.'\ 1. Su::.pen.=ei- a sus 
~ie-:;ros en caso de pro
ce~o por re5ponsa=ilidad 
pro~enien:es Ce fa1:a5 o 
delitos oficiales. En ca 
so de i~a~ilitac~2~ o d~ 
falt:a definiti~a de un -
-~e-b~c ~e1 A~~r:a-ien--

~~, ?~~a l~~~a~~t~~ ~~P~~g 
ciar.es; 

'°).'.' 1 l 1. Ejercer las -
fun~iones relati~as a la 
p1aneación 'i ordenación 
de 1os a!.enta~ientos hu
~anos en su juris¿icción, 
participando con la Fede 
ración, las Entidades Fe 
derat.i•·as o con otros ~.U 
nicipios en la ceie~ra--= 
ción de con~enios, para 
cu~r1ir con los o~jeti-
•os) finalidades ::.e los 
p1anPs a~robadc~ en ~a~e 
ria de dcsarro11c ~rbdnC 
) rural; ) e:"I .::_:!:"r.e .. ~l t-.~ 
ccr valer los de .. e=-o~ J 

cu-; 1 ir con toda-:, 1 ~s _: 
obliga=iorc~ q~e a :o~ -
~unicipios se~alan la -
le~ Feceral, estatal y -
reqla~e~!Os 1e~a1-en:e -
e~Pedidos so~r~ pl~ne~-
ción, fundación, conser
~ació0, ~ejora:-ie~to y -
creci-~ento Ce lo~ cen-
tros de pc~laciOn ) ~e-

mis nor-as sobre asenta
r-.ient:os. hui-.ano~ e:-i el ~~ 

nici?io; 

"X.IX. Rendir a la ?O--

\

blaci6n del ~unici?io, y 
si fuere posible ante el 
Cobernacor de1 Estado o 
su representant.e, por -
conducto de1 Pr~5iéente 
Municipal ••• un informe 
detallado sobre e1 esta
do que guarda 1a Ad-ini~ 

"~ '.' l 1 • Enviar a 1 a Leq is 
1atura Local, a tra•és 2eT 
Ejecutivo del Estado, para 
su autorización, 1o5 pro-
)ectos ~ara contratación -
de e~=r~sitos cue afectan 
los ingresos de 1a5 ~oste
riores eC~in1straciones ~~ 
ni c. i ;::al e~; 

"'t.\/111. Resol•er lo::-, re
cursos interpuestos en con 
tra de 1os acuerdos dicta~ 
dos por el propio A)unta-
nicnto o Presidente ~unici 
pal; -

":S... IX. Sujet:ar a sus. tra
bajadores a1 régir..en de S.!:. 
ouridad social e~tablecido 
en el E~tadc; 

":.:..x. Dotar de p ... r:teón a 
lo~ cent.ro5 de ?oblación -
que e~cedan de quinientos -
habitant.es; 

";:t'l \. De::-.i::;rar il lo~ Jue-1 
ce~ Po~~larc~ pre.id ausc~l 
tación de la o~iniór de lo::. 
~ec~ores de la poblaci6r; y 

"-.;.:. \ I _ En 9eneral, pror-00-
ver en la e~fera ad~inistr~ 
tiva lo nece~ario para el -
r..ejor de.,.ei-:;:e;::.,o de las fun
cio~es Gue les ~efialen ~sta 
u o~ras leyes ) regla~entos 

"hlV. Abastecer de -
agua y di5tribuirla con 
veniente-.ente. Para e5-= 
te fin, 5e procurar~ la 
canalización de \a5 co
rrientes, su conducción 
por tubería~ u otrc5 ~e 
dio~ aprcpiados y ~u -= 
cap~aci ór 'i alrT".acena--
mi en to pe r ~di o de pre 
sa~, depE·~itos, etc; -

"XXI 11. Cuidar Ce que 
las vtas pública~ serna~ 1 

traci6n POblica M~~ici-~ 
pal, en los término~ pr~ 
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··~v. Realizar la~ 
obras que permitan el -
curso de las agua:-. llo
vedizas. para evitar -
inunCaciones y ob:-.tácu
los para el trán:-.ito; 

''XVI. Co~~truir dre~a 

jes y dic~ar la:-. -edi-~ 
da:-. con~eniente:-., para 
~antener en condicione:-. 
de pure=a e higiene; 

"X\.'11. Cuidar Ce"r 
a-:eo de la::. ca~ lP:., ca1 
=adas. a~e~ida:. y luga= 
re:-. pC:t;l ices; 

".XVI 11. Vigilar que -
las bebidas y co-es~i-

bles que se ex~enda~. -
5e ~an~en;an en buena:. 
condiciones de pureza e 
higiene; 

''XIX. ~ar.tener y a~-
pl iar el alu~brado pu-
bl ice y el de lo:. esta
blecimientos nunicipa-
le!'.; 

"XX. Fijar las condi
ciones que de~~n reunir 
los depósito:. ~ fá~ri-
cas de -a~erias e~plo:.i 

~f~;~n;~~~ 5c~~~ ~~~~;~~ 
cuado funciona~i~~to -
pueda oca~ionar caños o 
~ole5tias a los ~ecino!'.. 
y dar c~enta en !.U case 
a la autoridad que co-
rre:.ponda; 

•·x~I. Pro~ov~r la de
sinfección de Tos luqa
res ~al:.anos. a Ta d~:.e 
cación de los pa~tano:.~ 
a la plantación de drbo 
les y a la adopción de
t:oda cla~e de ~edidas -
tendientes a prevenir -
la propaqación de enfer 
medades;-y proporciona~ 
ser•icics médico$ de -
e~ergencia alas habitan 
tes del Municipio; -

"X:i: 1 1. Pre•·eni r y COI'!". 

batir. en proporción a
la suficiencia de su5 -
recursos. 1~ conta~ina
ci6n ambiental ••• 
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tengan e•~edit:as para el 
tránsito Ce peatone~ y ve 
hlculos. -

"XXIV. Establecer les -
serYicios y ~erificar se 
realicen las funciones en 
co-er.i::a.::a:-. a la ln:.t:itu--= 
ción de ~e~ist:ro Ci~il. 

''X.J.·~·- ~Jercitar., por re 
dio de ~-s Síndicos o apO 
Cera:=cs ""~;.e.:1ale$. las= 
accicr.e~ judiciales ~ue -
cc-;et<!- al ~-..:nic~pio J -
tran!'.. i o:;i .- • 

"1.,,..·;1. Le enajenación -
de in-~e~les del ~unici-

pio,. séi~ ;:odrá 1 le·-..ar-se 
a ca~o ;:or acueréo Cel H. 
Ayunta-1ento) previa lo
calización y r.edición de 
la propiedad y awalGo por 
peritos.. La ven";a se --
efectuará en los ~ér~inos 
de 1 a a~tori zaci ón respes:. 
ti va. 

".r::X.\'11. For~ular las es 
tadi~tic~~ de productivi= 
éad éei '"''-''""licipio., con to 
da clase ~e datos re1aci0 
naco:. ccn l~ activicad cO 
-ercial,. industrial y--= 
agro~e=-~--ia de ~u cir-·
C~:".~cr~:-ci5rr. 

":O..TV! 11. De:.tinar sus -
bienes ~ dq~ellos fines -
que sedn -ds aCecuados pa 
ra la ~-ena ad~inistra--= 
ción u:....-:ci¡:;al. 

",i•l'l •. .;u-.iliar a las -
AútOri~!~~s Federales y -
del E:..-::J.::o. en las r:iedi-
das q~e aCopte~ para ha-
cer c~-¡::lir las. disposi-
ciones .;!el articulo 28 de 
la Constitución Política 
de los Estados Unidos He
J<icanos.. en ¡.¡dterial de -
monopolios. 

"A) . .l.. ~-c:-t;rar represen
tante juridico en nego -
cios judiciales concretos 
cuando lo estinen perti-
ner.te. 

"XXX 1. Proveer en 1" es 
fera administrativa., t:odO 
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vistos en la Constitu--
ción Pal ítica del Esta-
do; 

''XX. Prevenir y repri
nir en au:..ilio Ce la!> Au 
toridades co~?etentes,. = 
el dlco.,cl is~o. la ;=ro:s
titución., la adicción a 
las dro~as y toca acti~i 
~ad ~ue-sicnifiq~e per-= 
juicio a ld soc!edad o -
Ce1i~o~ fe=e:-ales o co~~ 
r.es; 

",1.:1. 1. Con el conc~rso 

Cel Esta-::::o. cwa:-. .:o así -
fuere nece~ario; lo de
ter~inen las Le)es, ten
drdn a su car~o les !>i-
gt..:ien~es servicios públ~ 
co.:.: 

a).- Agua potable y al 
cantarillado; -

b).- Alu~brado públi-
co; 

c) • - L i :-:-? i a; 
d).- Mercados y centra 

les de Abastos; -
e).- Panteones.-; 
•).- Rastro; 
g:l.- Calle!. ?a~c;-1..:es y 

Jardines; y 
h).- Ser,;t..:ridad ~ública 

y t:-~r.sito. 

"T.•11. Los Municipios, 
en los tEr~inos de la~ -
Leyes Federales y Estata 
les relati~as,. estará~ = 
facultados para for~ular, 
aprobar ) ad~inistrar la 
:onificaci6n y planes de 
desarrollo urbanc ~unici 
pal; participar en la -= 
creación y ad~inistra--

ción de sus reserva!> te
rritorial es. controlar y 
vi g i l."l r 1 a u ti 1 i.;: a e i ón -
del suelo en sus juri s-
di cci ones territoriales; 
ir.ter•enir en la regula
ri=aci6n de la tenencia 
de la tierra urbana-; 
otorgar licencias y per
miso!> para construccio-
n~s. y par<:icipar en la 
creación y ad~ini!>t:ra--
ción de zonas de rescr-
vas ecólogicas. Par¿ -
tal efecto y d~ confcrmi 
dad " los fines seña~a-= 
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"XXI 11. Cuidar de la 
!eguridad y ~antener el 
~rden en teatro5, e5pec 
:áculos, festiviéades,
~aseos y lugares públi
cos, asi co~o conceder 
licencias para es~e~ec
tSculos y vigilar que 
en ellos, se desarro--
llen los progra~as an~n 
ciados al público : a~= 
torizadcs confor~e al -
Relgarento d~ la ~a:e-
r i a; 

".a.>.1·.'- Culear c.;e C'-e 
las vias urbana~ se ~a~ 
tengan e•?e~i~a~ ?ara -
el tránsito de peatones 
y vehiculos; 

''XXV. Atender a la se 
guridaG en todo el MunT 
cipio, proveyendo a lo5 
gastos que de~anden los 
Cuerpos de Policia y -
Bo~beros y las Institu
ciones Carcelarias; 

''XXVI. Realizar las -
funciones enco~endadas 
a 1~ institución del Re 
gistroCivil• -

11 .'(.X'.' 1 1. Construir 1 o~ 
ce-en~erio~ ~u~ ~~~~ nP 
ce~ario~, y cuiddr ) -= 
con:.er·.ar lo~ c•is~en-

"::e~; 

".-.),\'111. lr-.~ul:.ar la 
educación) ld a~i~ten
cia :.ocidl, en lci for~d 
que la Ley di:.pcn;a, y 
proporcionar locale~ a 
e:.cuela~ e :n:.tit~cio-

ne~ asi:.tencidle:.; 

''XXIX. Ejercitar, por 
medio de sus Sindico:. o 
apodercidos e~pecia1es, 
las accione~ judiciales 
que cor.petan al Hunici
pio; y tran~igir; 

••xxx. Celebrar conve
nios con los Ayunta~ien 
tos vecinos y asociaciO 
ne~ privadci~. que impuT 
sen la realización de= 
obras de utilidad co~ún 
para los habitan~es de 
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lo necesario par~ la --
creaci6n y sosteniniento 
de los servicios munici
pales. 

••x~Xll. Conceder licen 
cia a su~ -ie-~ros ~as~~ 
ocr trei~ta dta:. y lla-
-ar, en ~u C<!So, a c.uie
ne:. de~an :.~sti:uirlo~. 

"'' J 111. S:.....s;:-er.Cer a -
:.~:. ~ie-bro~ en =a:.o de 
:ira::e:.o ~or res;:-or.:.abi 1 i 
ca~ prc~e~iente de fal-= 
ta~ o Ccii~:::. o~ici~1e~. 

"E:-1 ca-:..a =~ 1,-.-3=ilita 
cién a de faita CefinitT 
-.. a de · ... ir·1 -; e-~ro ::!el -
A,unta~irnto 5e lla~ar~ 
al swplen~e ~ara que en
~re en funcione5_ 

''~).XIV. Ejercer la5 -
fu:-icior.e!.> relati .. a!> a la 
planeación y ordenación 
de lo!> a:.er.-::a~ie~t~s hu
:-ar.os en su juri ~dicción, 
?articipando cor. la Fe~e 
r~ciór., le-~ =:r.:i =~~e:. FC 
~erati1.a!.> o con o~rcs ~~ 
nicipios en 1a celebra-= 
ci6n de cor:.e~ios para -
c~~~iir ccn l~~ cbJe~i-
·.os ~ f~r.ai; :a:::~=. Ce los 
;:::1are-:. ~;:-re~ ~:::0: en -ate 
ria de de~ar-cl~o u""ban~ 
~ rural; y en ·;e....,er....,1 ha 
cer .. aler los d~""ecr:o!:. Y 
cL.-~lir con toce::. las -
o~l igacior.es c:;~e a los -
"'unicipias ~e·"":!1e:"l lds -
Le) e:. F'"ederal, E:.t.lt.Jl ~ 
~e~la-entc!.> l~;al-ente ~ 
e'~e3idos scbrc pl~ne.J-
ción, fundaci6n, ccnser
~aci6n, rejora~iento y -
creci~ien~o ~e lo~ cen-
tro!:. de po~lacién y de-
~~s normas sobre asenta
.-:;entos hu .... a.'10!:. en el M~ 
nicipic. 

">..:\.l.\.'. Rer.dir a lapo
blación del Hwnicipio, -
ante el Coberna~or del -
Estado o su re;.re5entan
-::e, en la últir.a Sesiór. 
E,traordinaria de año, -
un ;nfor~e detallado so
bre el estado que guarda 
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do~ en el párrafo Terce 
ro del Artículo 27 de-= 
la Constitución General 
de la Re~ública, e'pedi 
r~n los reglamentos y = 
disposiciones ad~inis-
tra-::i~as que fueren ne
cesarios; 

"XX 111. CuanCo dos o 
~ás centros urbano5 si
~uados e~ ~erritorias -
~unici~ales Ce dos o -
~ás Er.tidaCes Federa~i
vas, for-en o <::ien~a~ a 
!or~ar ~~a co~tin~i~~~ 

l
ce~o~r~!ica, la Fe~era
ciór. las En~i~a=es Fe
derativas y los ~unici-
pios respec~i"'os, en el 
á~bito de sus co~pe~e~
cias. planearán y resu
lardn de ~anera conjun
ta y coordinada el desa 
rrollo de dic~os cen--~ 
tros con apego a las Le 
yes de la r-ateria; y -

"XX.IV. Las det"":ás que 
le asignen la:. Le)es y 
Regla~en-::os especti"'os 
as'i co-:--.o la Lesisla:ura 
del Estado, la c:¡ue -co-a 
rá en cuenta 1 as ceno~~ 

1 ~!~?~~c~~~:~~~~i~!~s~~-
nicipio, ce acu~rco con 
~u capaci~ad aC~inis~ra 

tiva y financiera. -
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sus Municipios y que no 
corresponda al Estado. 
en esa virtud. quedan -
autorizados los A7unta
mientos para construir. 
de acuerdo con las ba-
ses Que se estaOle~can 
en dichos convenios ) -
sin contravenir los ~re 
ceptos de la Constit~-~ 
ción Politica de 1os Es 
ta¿os Unidos He~ica~c~7 
la Particular del E:..<:a
do y de esta Ley, or~~
nf s~vs lnt"!'r~•..:,....ici~a~es 

o de otra íncol~, c;·-e -
se encdrgan de ejec-tar 
y cu~plir las di~~osi-
ciones corvenidas; 

''XXXI. Proporcio~ar -
edificio~ a los eta~le
ci~ientos ~unicipales, 
ya sea adquiriendo su -
do~inio o tom5ndolos en 

1 arrenda~iento. Cuando -
se trate de construir -
nueYO!., aprobarán 1 os -
planes, designardn el -
lugar más apropiado pa
ra la edificación ) con 

~:ª;~r~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
concur~o pú~lico. La -
enajenación de in--e--
ble~ ~ólo podrd lle.ar-
5e a CdDO con la a1...~cri 

=ación del ConGre~c c~T 
E~tado y pre~i~ ce-pro
bación de la prc~ie~a~ 
y avalúo por pcri~o~. 
La venta se ~fec~uard -
en pública ~uba~~a; 

"XXXI 1. L1e ... ar dCucio 
samer.te la e~tadística 
del Municipio. O~dlca-
rán e~pecial atención -
al acopio de toda cla~e 
de datos relacionados -
con la actividad agrope 
cuaria y forestal de sü 
circun~cripción; 

"XXXIII. Elaborar los 
censo~ de ~u M~nicipio 
y au~iliar a las Autori 
dades Federales y Esta= 
tales en la formaci6n -
de censos y estadf~ti-
cas de toda fndole. asf 
como entregar. mediante 
inventario. todos los -
bienes propiedad del Mu 
nictpio.... -

BAJA CALIFOR:-:IA 
SUR 

la aé~inistración ?Ública 
:i-:unici?al. 

''~XXVI. Pre~enir y re
primir en d:.J><.itio de las 
au~oridades co~petentes. 
el alcc ..... cli~-o, la pros
titución, la ac;cción a 

~=~ ~=~;~~;~ii~~~eª~;~:~ 
Juicio a la sociedad o -
~elito~ fe~erale~) ca~~ 
r.t;>!:. 

••;.1.X'.'ll • ..:.:...~cri=ar las 
tran::.'fe~encia::. J ;:-arti-
da~ c;ue rec1a-en les. se!: 
vicios -~~icipa1e~. 

"'-! . ."'.V 1 1 1. Concec:!er 1 i
cenci as y autori=acicnes 
~:.Jnici¡::;ales para e1 fun
ciona~iento de e~presas 
co~erciales, inc:!ustria-
les, o c:!e =:.ervicios. asi 
co~o cancelarlas terpo-
ral o c:!efinitiva~ente -
por el r-ial u~o c:!e ellas 
o por ~iolar las disposi 
cienes regla-entarias. -
Sc~alar horarios en 1os 
c~ta~lecirientos abier-
to~ al ~ú::.lico. 

HIDALGO 
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11XXXIV. Destinar sus -
bienes a aquellos fines 
que sean m~s adecuados -
para la buena administra 
ción ~unicipal; -

••xxxv. Realizar los -
tra~ajos electorales que 
les corresponda. de 
acuerdo con las Leyes; 

''XXAVI. Coo?erar con -
las escuelas oficiales y 
particulares incorpora-
das de su Municipio; 

":a.-...x\'I 1. Fundar y sos
tener el ~ayer nG~ero ?~ 

sible de escuelas rura-
les. y colaborar al sos
teni~iento de centros de 
alfabetizació~ dentro 
del Municipio; 

.. XAXVI 11. Celebrar, 
con aprobación de la Le-

~!s~=t~~=c~~!ó~s~:d~br~~ 
públicas de beneficio co 
mún, contratos y emprés~ 
titos o cualquier otro -
acto jurídic~. que afec
te de ~ar.~ra tCr."poral el 
patrir.-.onio del Municipio; 

"X).:..fx. 1~.~artir la -
in~trucción cí;. ica y rii-
litar ...• 

"XL. Dictar la~ di-:.,po
s'iciones que se e~tir..en 
convenientes. para hacer 
efectiva la obligatorie
dad de la enseñanz~ pri-
riari a •••• 

"XLI. Au1<.iliar a las -
Autoridades Federale5 y 
del E~tado en las medi-
das que adopten para ha
cer cu~plir 1~~ disposi
cione~ del Articulo 28 -
de la Constitución Poll
tica de los Estados Uni
dos Me~icanos. en mate-
ria de monopolios; 

XLII. Ejercer las atri 
buciones que le confier4 
la Ley Federal del Traba 
jo;. -

BAJA CALIFORNIA 
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'"XLI 11 .. Nombrar repre 
sentante jurfdico en ne 
gocios judiciales con-= 
cretos cuando Jo esti-
rnen pertinente; 

"XLIV. Flor.-:brar al Se
cretario,. al Sindico y 
al Te~orero., y re~over
los por causa jLstifica 
da; -

".r.LV. r.io~bar Jos Ofi
ciales Hajores q~e sean 
nece~arios para el tra
bajo ad~inis~rati~o del 
A:- U:"l':.dr.ii en to; 

''XLVI. Elaborar-., con
for~e a las Leyes res-
pec~:vas,. las listas de 
c. i udaddnos para la i nsa 
culación de jurados; -

"XLVI 1. E::.tablecer en 
el territorio del Huni
cipi o Tas Delegaciones 
y Agencia::. Hunicipale5. 

"XLVIII. Uo"':":brar Ocie 
gados y Agentes ~unici~ 
pale::. en los pob!ado!:. -
qL~ no sean Cabecera -
del !'-'!uni ci pi o •••• 

"LIX. Di ::.tribuir .al -
Presidente Hunicipal, -
al Vicepresidente y a -
lo~ dc~ds Regidores, -
la::. Corni si one::.. Per~.a~en 
tes, unitarias o cole-= 
giadas, para la aten--
ción de lo::. diversos --

1asunto::.. del Hunicipio. 
•y conferir eventual~en
te a los Hunicipe!i. las 
comisiones especificas. 
unitarias o colegiadas. 
en relaci6n con lo::. ::..er 
vicios y atribuciones = 
Municipales. Esa dis-
tribucibn se harS a pro 
puesta del Pre::..idente = 
Municipal. 

''L. Revisar y resol-
ver las recl~maciones -
que se enderecen en con 
tra de las Sc~ciones im 
pue!".tas por rl Presideli 
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te Municipal, por fal-
tas e infracciones a re 
gla~entos y dispo~icio= 
nes ad:-:inistrativas; y 
en contra de actos Ce -
~ste. que se esti~a ~ue 
in~aden la esfera de -
co-~etencia Ce otro:. -
funcionarios del ~)un~~ 
:"!';iento; 

"LI. C:....-;-lir e:.trict.~ 
~ent:e con las di:.oo:.i-
ciones de la Le~ E:.ta-
tal de Fracciona~ien---

"LI 1. Proveer en la -
esfera ad~inistrativa -
todo lo necesario para 
la creación y snsteni-
~iento de los ser~icios 
r-ounicipales y para el -
acrecentaniento del pa
trimonio municipal; 

Lit l. En todos los o~ 
ganis~os Estatales. 
creados para la cons--
trucción de obra~ o la 
prestaci6n de servicios 
~unicipales. deterán es 
t.ar repre~entados los = 
A) unt~-i. ~!nt:c~.; 

"LI\'. Todos le:. or::;a
nis~o~ e~ colaboraci5n 
oficial ) privada, Gwe 
funcionen en lo~ ~~nici 
pios del Estaca, serán
con5iderado5 co~o au~i-
1 iares de 105 A)un~a--
~ientos~ y sus progra-
~as estar~n suj~~o~ a -
los plane~ qenerales de 
obra5 y ser~icio~ que -
deberán aprobar anual-
mente los Ayunta~ien -
tos; 

"LV. En general t.oda5 
la~ que se refieran al 
funciona~ient.o y ~ejora 
miento de los servicio~ 
pGblico5 a su cargo''. 

BAJA CALIFOR1'1A 
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DE TODAS ESTAS FACULTADES CONCLUIMOS QUE EL AYUNTAMIEN 

TO. COMO ÓRGANO COLEGIADO, ES LA AUTORIDAD SUPERIOR DEL MUNICl 

PIO. 

AHORA BIEN, PARA EL CUMPLIMIENTO OPERATIVO Y JERARQUI

ZADO DE LA AMPLIA GAMA DE FUNCIONES QUE SE DERIVAN DE SU ACTI

VIDAD, LA LEY ESTABLECE DIVERSOS CARGOS QUE OCUPAN LOS M!EM--

BROS DEL AYUNTAMIENTO: PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDORES, S[NDI

COS Y OTROS AUXILIARES, CON ATRIBUCIONES ESPEC[FJCAS QUE EN S~ 

GUIDA ANALIZAMOS. 

4. EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

EN GENERAL LAS LEYES MUNICIPALES DE LOS ESTADOS PRECI

SAN A ESTE FUNCIONARIO COMO "óRGANO EJECUTOR" DE LOS ACUERDOS

DEL AYUNTAMIENTO; O COMO ENCARGADO DE LA "FUNCIÓN EJECUTIVA" -

DEL CABILDO O AYUNTAMIENTO. 

CABE AQU[ UNA PRECISIÓN PUES FRECUENTEMENTE SE CONFUN

DE LA FIGURA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CON LA DE UN "TITULAR -

DEL EJECUTIVO" DE LA LOCALIDAD. ESTO ES IMPRECISO PUES, COMO

EXPUSIMOS EN OTRO APARTADO DE ESTA OBRA, NUESTRO MUNICIPIO NO

OBEDECE EN SU CONCEPCIÓN DE GOBIERNO A LA IDEA CLÁSICA DE DIVl 

SIÓN DE PODERES, EN: LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL. CREO-
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ADEMÁS QUE DICHA APRECIACIÓN ES INNECESARIA PARA EL GOBIERNO -

MUNICIPAL. 

LO CIERTO ES QUE AL ESTAR GOBERNADO NUESTRO MUNICIPIO

POR UN CUERPO COLEGIADO, SOLAMENTE OBEDECERÁ SU DIVISIÓN DE -

FUNCIONES A LOS ASPECTOS PRÁCTICOS Y OPERATIVOS, PERO DE NIN-

GUNA MANERA A LA INTERPRETACIÓN, FORZADA SI SE QUIERE, DE UNA

DIVISIÓN DE PODERES. 

HECHA ESTA ACLARACIÓN, REITERAMOS QUE LA FIGURA DEL -

PRESIDENTE MUNICIPAL COMO PRIMERA AUTORIDAD LOCAL, DERIVA DE -

LAS ATRIBUCIONES QUE LAS LEYES LE OTORGAN, FUNDAMENTALMENTE EN 

CUANTO QUE DICHO FUNCIONARIO PRESIDE Y DIRIGE LAS LABORES DEL

AYUNTAMIENTO. 

EN FORMA RESUMIDA PODEMOS SE~ALAR LAS SIGUIENTES FUN--

CIONES Y FACULTADES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: 

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL

y LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES DEL MUNICIPIO. 

CONVOCAR AL AYUNTAMIENTO Y PRESIDIR SUS SESIONES -

DE CABILDO, CONTANDO CON VOZ Y VOTO; INCLUSIVE DE

CALIDAD PARA EL CASO DE EMPATE. 

EJECUTAR LAS DETERMINACIONES O ACUERDOS DEL PROPIO 

AYUNTAMIENTO. 



.449 

NOMBRAR Y REMOVER A EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS CUYA-

DESIGNACIÓN NO SEA PRIVATIVA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRAR A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO Y POR ACUERDO -

DE ESTE, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PA 

RA EL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y -

LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

ORDENAR LA PUBLICIDAD DE LOS BANDOS. ORDENANZAS Y

REGLAMENTOS MUNICIPALES. 

CAL 1F1 CAR Y SANC 1 OtlAR LAS 1 tffRACC IONES DE LOS RE-

GLAMENTOS MUNICIPALES. 

INFORMAR AL AYUNTAMIENTO Y A LA CIUDADANIA DEL ESTA 

DO QUE GUARDA LA GESTIÓN MUNICIPAL, EN LAS FECHAS

OUE LA LEY SEÑALE. 

JEFATURAR A LOS ELEMENTOS DE POLICIA Y CUERPOS MU

NICIPALES DE SEGURIDAD, POR CONDUCTO DEL COMANDAN

TE O AGENTES SUPERIORES DE LA LOCALIDAD, CON EL -

FIN DE PROCURAR LA CONSERVACIÓN DEL ÓRDEN Y TRAN-

OUILIDAD PÚBLICAS. 

PROPONER AL AYUNTAMIENTO LOS NOMBRAMIENTOS DEL SE

CRETARIO, TESORERO Y OTROS FUNCIONARIOS DEL MUN!Cl 

PIO. 

EN GENERAL EJECUTAR TODO TIPO DE ACTOS QUE AUTORI

CE LA LEY, CON OBJETO DE CUMPLIR LA FUNCIÓN EJECU

TIVA Y DE DIRECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 
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DE ACUERDO AL ENUNCIADO ANTERIOR DE COMPETENCIAS QUE -

CORRESPONDEN AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CONCLUIMOS QUE ES EL FUN 

CIONARIO MÁS IMPORTANTE DEL GOBIERNO MUNICIPAL. SOBRE ~L RE-

CAEN EN BUENA MEDIDA LAS PRINCIPALES RESPONSABILIDADES DE LA

ADECUADA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ADEMAS ASUME LA CONDUCCIÓN PQ 

L{TICA DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL POR LO QUE SU PAPEL DIRECTl 

VO HABRÁ DE SER FUNDAMENTAL EN LA CONCILIACIÓN DE LOS INTERE-

SES DE LOS DIVERSOS GRUPOS SOCIALES DE LA DEMARCACIÓN. 

POR OTRA PARTE LAS RELACIONES DEL MUNICIPIO CON EL ES

TADO AL QUE PERTENECE Y CON LA FEDERACIÓN, AS{ COMO CON LOS Dl 

VERSOS ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, LOS ENCABEZA EL PRESI-

DENTE MUNICIPAL, LO QUE ACENTÚA LA IMPORTANCIA DE SU CARGO. 

EN TODAS LAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS SE RESALTA -

EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL TANTO POL{TICA COMO ADMINIS-

TRATIVAMENTE, ES POR ESO QUE, EN RESUMEN, REPRESENTA ESTE ORGA 

NO DEL AYUNTAMIENTO EL CENTRO DE MUCHAS DE LAS ACTIVIDADES DE 

DICHO CUERPO COLEGIADO. 
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EN EL CUADRO QUE APARECE A CONTINUACIÓN SE PUEDEN APRs 

CIAR EN DETALLE,POR V{A DE EJEMPLO, LAS FUNCIONES DEL PRESl 

DENTE MUNICIPAL EN VARIAS LEGISLACIONES ESTATALES, COMO SON: 

AGUASCALIENTES, ÜAXACA Y JALISCO. 

COMO SE APRECIA, NUEVAMENTE ES LA LEY ORGÁNICA MUNICI

PAL DE JALISCO LA QUE ESTABLECE LA MAYOR CANTIDAD DE ATRIBUCIQ 

NES, POR SU T~CNICA DE PRECISAR CON DETALLE TALES TAREAS. 

LEYES ORGAN!CAS MUSICIPALES 

FACULTADES DEL PRESIDESTE MUSICIPAL 

AGUASCALIESTES 

"Artlculo 60. El Presidente ~u 
nicipal es el órgano ejecutor
de los acuerdos to~ados por el 
Ayuntamiento y para el cu~pli
rniento de sus funciones tiene 
las siguientes facult~dcs y -
obligaciones: 

''l. Pro-ulgar y publicar los 
Regla~e~'tos y Bando~ ~~nici~a

les; 

"11. Dar pu~1iciéad a las -
norna~ de car~ct:rr ~~n~ra1 • -
aprobadas por el A)Unt:.:i.-ient.o; 

"111. Oen~rc de s.u co-.;::eten
cia, C!...~~lir y hacer cu-:>llr -
las. disposiciones contenicaJ -
en las Le)eS. y Regla:"'ien~os Fe• 
derales, Es.~atales y Municipa
les. as.\ ce-o aplicar en su ca 
s.o, a los infractores Ce es':.a; 
últimas, las sanciones corres
pondientes.; 

"'IV. To~ar la protesta de -
Ley a los Regidores. y S~ndicos, 
funcionarios. y empleados del -
Municipio; 

"V. Proponer al Ayunt.a~i ent.o 
105 nor.-bra~ientos de Secret:d-
rio, Tesor~ro_y den~s. funcion~ 
rio5 del Munfé"Q:>_io; 

"VI. Pre!>idir ,;dirigir las 
Sesiones Que debe cClebrar el 
Ayuntamiento; 

0.-\.XACA 

11Artículo 43. El Presidente Mu
nicipal es el Ejecutor de las -
determinaciones del Aywnta~ien
to; tiene las siguientes facul
tades y obligaciones: 

"l. Cu:"'iplir y hacer cu~plir -
e~':.a Ley. los Re9lar.cn'tos.. las. 
Resoluciones del t~unta~iento y 
las Ordenan~as Municipales; 

''11. Convocar ~· presidir l<!s 
sesiones ·~-;1 a;.u;..t:a-ier.-:.c, t:e-
niendo ~o~ )' ~ot:= ?drd t:o-ar -
part:e en las Ci::.c•..;s.iones. 7 y vo
to de calidad en caso de e~pa-
te; 

"111. Proponer al A)un"::.a ..... ieri
to los nor-!:ira:-ien'::.os Cel Secre
tario y Tesorero; 

"IV. Ordenar ld put.l lcación -
de Rcgla~entos y de-~s. disposi
ciones de obsrvancia general y 
las. concernienres al Municipio; 

"V. Vigilar que las. dependen
clas ad~ini5t.rat:iva5 ~unicipa-
les. s.e in~egren y funcionen en 
forma legal; 

00 \.'l. Vigil.,_r e1 funciona-ien
to de las. Co~is.iones. Municipa-
le!:o y de los. Consl!jos. de Colaba 
ración qui! l!n s.u caso se inte-= 
gren, dentro de la jurisdicción 
de1 Municipio; 

JALISCO 

"Artlculo 29. Corresponde al Pr~ 
sidente la función ejecutiva de 
los Ayuntamientos. Tendrá las si 
guientes facultades y obligacio-

"I. Ejecutar las. determinacio
nes. del Ayuntamiento; 

"11. Planear y dirigir el fun
ciona-ien'to ée los servicios. ~u
nicipales.. a través. de las diver 
~as decendencias aé~inis.tra~i~a$, 
ce confor~idad cori los. reglar.en
tes respectivos.. Por lo ':.ante, 
de~erd ins.peccionarlas per~anen
tc-ente ~ dictar las medidas. ne
cesarias· pdra s.u adecuado funci2 
na-iento; 

"111. Convocar <31 Ayunt.a:-iento 
a ~es.iones ordinarias por lo ~e
n~~ do~ veces al -es. y pres.idir
ld~; y a e~traordinarias, Ce 
acuerdo con lo que establece es.
ta Ley. To~ará parte en las di~ 
c~siones. con voz y voto. En ca
se de e~pate. tendrá ade~á5 de -
s.u voto particular. voto de cal~ 
C::.ad; 

"IV. Cuidar del orden y de la 
se~~ridad en todo el Municipio,
Cispon;endo para ello, de la --
f~erza policiaca y dem~s aut.ori
C.2':!~s a él subordinadas. Para -
c~·1plir con lo anterior, coordi
n~r~ con otro~ cuerpos. po1ic~a-
cc~ que se encuen~ren radicado~ 
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LEYES ORGANICAS MUNICIPALES 

FACULTADES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

AGUASCALIENTES 

"VI 1. Convocar a lo!> Rf'ci
dore~ y Síndico~ a la cele-
bración de Se5ionc! E~~ra~r
dinaria~, co~wnicándole~ lo: 
a5un'to~ a tratar; 

"VIII. Vioilar- que 5C' in~e 

gren) funcionr~ de~ida-~~t~ 
lo~ Con5cjo~ dt· Cola~craci6r, 
y Co~iti::. Municipale~; 

11 1) .• ViQilar la reCC!udc -
ci6n de l~ Haciende Mu~ici-
pal en toda5 !:.u ra~a~. que -
é~ta !:.e haga con apego a lo 
di !.pue5to por la!. Leyc·~ re5-
pec't i va:;; 

''X. Vigilar que el manejo 
y la inver::.ión de lo!:. fondo::. 
municipale::. !:.e hagc con e~-
tricto apego al Pre::.urue~t0 
de Egre5o!.-; 

''XI. Vicilar que lo~ Delc
g~oa::., Subdclc9ado~ ) Co-i-
~ionario5 Mu~icipale~ cu---
p1an la~ funcione~ Gue ~e -
le!:. ha~ encarcedo e infcrrar 
de· 51.. e~~adc• .?l J..-:_.un.,.a-it·r-
to; 

").11. Cuida'" que el d(;::.p·.::
cho de loL nec0cio~ s~ ha~2 
preci~a·.entc ~n la Srcret~-
ria, con toda p~~~ualida~) 
eAactitud, y fir~ar con el -
Secretario la corresponden-
cia, acta~ y dispo~icione5 -
e~anade~ del Ayunta-ient0. 
lodo acuerdo o necocio que -
no lleye la firma-del Secre
tario se con~iderará nulo ) 
ne surtir~ s~:. efectoL hasta 
que se cu~~la con eEte requi 
::.ito; -

na~~~!~-D~~~~!~~c~a!"~~~~~~~ 
rale~. ccrcio:-b~¿,,!~ dt· au~· 
'funr;: i or.t·n cor-r-tc";.a-•.·n'..t '" ";.'
r.-;;::- l<::,_ !"!·:::1Cc.:,_ e;~·· t.:..~,;.., -=-

~~-~~~= ~ ~~.~ C·Í'~~ i· l: ~ ~·~·~:·::,_:u~ 
"). 1 '• • \'l :. i ";. C: r 1 o:,_ í•C·~ 1 i'; d':.1 ~ 

del M~nicir·ic.~ en co-;e=~"" -
d<:.· le:,_ prr-sonc:.. c;u~· rre::.idc·:-. 

OAXACA 

"VII. De~ignar a l.e persona -
que de~e sub~titurlo en la~ se
sioncL del Ayunta~iento; 

"\.' 1 11. No-.~,rar y re~ovrr a e=. 
~leado~ ~ funcionario~ cu'"a dc
si 9naci6~ no sea priYativ~ del 
A) untat:.i en~o; 

''1> .• Diriqir y viqilar el fun 
cio-.a-ic.-ntc-dt:· lo~ ;er,:icio!O p~ 
blico~ ~u~icipales y la a~lica= 
ci6n de lo~ Reglarentos y ban-
dos municipale~ correspondien-
te5; 

"A. Dar cur.-.;:·lir.-ient0 en la e.=:_ 
fera de su competencia a lo~ 
plane& nacional y estatal de d~ 
5arrollo urbano; 

••x1. So~eter a no~brc del --
A)un~a~iento al Ejecutivo Esta
tal, la .a;:-robeclón del Plan ~u
nicipal dt.• De~crrollo )o la de-
claratoria de provisione!, 
use~, re!>ervas ) ""'.!~";.ino~ d!: 
área~. ) prec!io~; 

*')111. Disponer dt· la Policía 
Municipal para a~e~urar cuandc 
la~ circunstancia~ lo de~ande~, 
la~ garantias individuales, la 
conserYaci6n del orden ) la 
tranquilidad pública; 

").1\1. '"icilar 12 recaudación 
en todas 1 as ra:-na:. lo::- fondos -
de la hacienda pú~lica munici-
pal, cuidando que la inversi6n 
de le~ fondo~ municipale~ ~e ha 
ga en e~tricto a~e~o al presu-~ 
pu(:·~.to :- a la~. le:ot·~, correspon
dientes; 

")\'. Rl·sc-11.:er ~o=·rt.· la~ pe:i
cion(·~ C( lo~ pcr:ico...le:r(·~. e:-. -
~~:~:-i2 ~r p~:-~i~=~ p~·c el --
a;ro~e=ha-ien:0 et la:.. '"las p:
blicc~, co-. arro~·c::: ón d(·l Cat:_,:¡1 

~~i- 1 : e~~~; ~~ ~~ ~~~~~~~; ~=~ 
por-= 1 t- ) re'" oc.;,:~ 1 !O.e· 
r~r. 91"" t.wla:..,; 

JALISCO 

dentro del territorio del Munici 
pio de que ~e trate, la5 activi= 
dade~ tendiente~ a lograr e~os -
fine~. En todo ca~o deberán ope
rar en coordinaci6n con la~ fun
cione~ que sobre el particular -
realice el OP.partamento de Segu
ridad Pú~lica y Prevencibn So--
cial dt.'1 E:.tado; 

Er, el lucer de la residencia -
del Poder [jecutivc del Estado, 
corre~~onderá al litutar de éste 
la Jefatura de las fuerzas poli
c~acas, y será quien dicte las -
órdenes necesarias pare locar el 
mantenirriento del orden público. 

"V. Colaborar en la formaci6n -
de padrones electorales y en el 
cu~?limiento de las disposicio-
ne~ relativas a las elecciones, 
cuidand~· qu~ el pueblo disfrute 
de absoluta libertad para e~itir 
el sufra~io; 

"VI. Pre~idir los ac'to!:· oficia 
le~ a que concurre o delegar es~ 
representaciór, salvo ~uc asista 
el Got1ernad0:- del Estaoo o su r~ 
~rescnt.ante; 

"Vil. Ordenar la publicaci6n -
de Leyc~. Re9la~entoL y disposi
ciones y cu~~limiento de las di~ 
po!:-icinC"~ de· lo~ Art1culos 27) 
130 de la Constitución Politica 
de los E~tado:,_, Unidos Hc~icanos; 

"l.-:. Cuid~r del buer. estado) 
rnejorat:""ier.to de lo::. bienes de -
aprovecha~ient.o común, de los i~ 
corporado~ a u~ servicio público 
) de los pro~ios del Municipio; 

") .• Cu-;-·l ir ) hacer cu ...... ;-•lir -
los di~ersc:. Rc~laMcnto~ HJnici
pales, crlificc~ la~ falta~. e i!:_ 
pci~·'f•r e le: i r.frcJctcire:,_ • eón ~u-

~~~~!f~t 8t· !~~~~=~ :~~a~u~a~~i~~;: 
e::..:~ ccrr~·:::::::--.c,·, f'r le:. t(·:-r~-
nc·~ dti ;.-.__lc...,lc 71 d(_· l~ Con~._i 
to....-ión Fclltice: dt.· le! E!.t.:!lde>~ -=
u,.- C:·~ ~ .• 'i ccn:-~; f'..:~l<·:-.c'- dt.·it>
ge~ e~._a· facul~ad~::.. e~ cual--
q1..ler f~·~·ior,aric r.-.Jr,icipe:l, r-:-.!: 
YiL4 a;-•rc·~-~::::-ió:-. dt:i Ca~.~ldo; 
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los. Cons.ejo~ Municipale~ > 
de los. Co:-.i~ionado~ d('l ra 
mo qu~ debe in&peccionar.
para conocer &u:: prot0 1e~~::; 

inforr:--.ar de su:: vi ~ita!. <:!1 
A>urta~iento. co~unic~r.d0-

le lo:: pro~1le-c:~ c:;u(- a ~t.: 
juicio re~uierar• urgent~ -
s.olució~, a efect0 ce:- c:;u(' 
sear. t.o-:a=a:: la:: T!'C=icc~ -
ten~ienre~ a ~t.: re::oluci&~; 

">.\.'. inforr-,¿,r pvr e~cri
to &e~anaria-~-tP al Titu
lar del Ejecutivo d(.·1 E!.tc
do s.obre la:: novedade~ oc~ 
rrida~ en el Municipio, -= 
principalmente por lo que 
respecta al orden y seguri 
dad pública, te~iendo cui= 
dado de hacerlo a la mavor 
brevedad po~ible en caoi -
grave~; men&uel~cntc con 
toda la e"'ten~ión po::itlc, 
acerca d~l e~tacc qu~ g:.;ar 
den lo:: ra~,c ~ de s.:.; i r.::;:-c::S 
ción; 

").\'l. ConceCe:r licer.r:ic
parc Ci,er!ion1..•: p:'.l~·lice!., 
~e~elendc confor~t· e le -
le" dt• ln:::i"C!.O! 12 CC',.-C? -
fi~cel qu~ det.~~ d(· en~re
car. a la Te~crerfa ~unici
Pal lo:. intere~ado:.; 

''lVll. Tener bajo Lu ~an 
do lo~ cuerpo:. de ~eg~ri-= 
dad pOblica y proponer no
bramiento~ o ce~e:. de Al-= 
calde:. y Jefe~ y Agente!_ -
de Policla al A)unta~ien~o. 

En el Hwnicipio de Agua!. 
cal;enteL e~tc facultaé e~ 
t§ re~er~ada al Ejecutivc
dcl E:.tado en lo:. tfr~inc!. 
X\'I del Artlci..:io Z..6 de- le 
Con~tituci6n P0lltica del 

;~·~~; 0~u~i ;·a q~~~ ~ ~~i~ ~~~~~ 
ci~>~l rirrd~ tal car~c:er, 
ce~ ic-:i::::c: de;·r~.c,.,.- d~ 1 ~-~, 

cir ic· e:-. le q .. n rit·~~·e.:-t.t- ¿;
la p~rce;·ción d~ ~~~ hd~·e
re~. 

OAXACA 

''XVI. Vicilar el cunrli~iento 
de la~ di~~o~icioneL drl Arttcu 
lo 130 de la Cor.~titución Poli= 
tica de lo:: E!ta:=c::. Ur.ic!=-: He:..i 
cano:: ) Le)e~ Re~la~en:aria~, = 
cor. a;:--roh~r:iór. d€·1 Cet_.ilc!~; 

'').\'11. 5clicitar autori:o::aciór'I 
d~l A.u~~a-ient0 para au~e~:ar
~P d~~ HL~icir·io por m~! dt:' 
cuince día!.; 

")\'J 11. Re-riCir a la po~·lación 
~~rici~al en 5e~i6~ 50le~nc qu~ 
!:.e verifici!r¿ el día 12 de- 5e;-
tie~.::.rE:- de ceda año, un informe 
pormenorizado de 5U ge!:>tiór. ad
r-'ir.i~:ra~i'-a; 

"XI>.. Vigilar la conducta ofi 
cial de lo; e~~leado~ del ~uni= 
cipio, corre9ir oportur.a~ente -
la: falta!_ que ob~erve > hac~r 
del co~ocir-ien:c de la Autori-dcd corre!:.pondiente la~ q~e a -
~~-.~i~~ ~~o d~u~~ª~e~~~~~ i ti..:: r 1 a 

">> .• 1ent·r a ~u careo e1 Re-
ai::~ro Civil dt: la ca~,er:era ~~
;,icipal e-· lo!. tér~ino!: C':"1 C6-
c~~: Ci.i1 'l.i~t·-.te; 

''>.1 ! • Co'"•Ceder : expe:=i r 1 ;-
cencia~ para el funciona-ier.to 
d~ co~ercio~, e~~·~ct~cLl0$ 0 bai 
le! y diver~ione~ pGLlica~ en= 
general ) Oc e~tablecimiento~ -
que expendan betida~ alcohóli-
ca~ 1 o:· que !:.P !:>u_ietar~:-: a 1 o -

~~~~u~~~ºa~~o~!c~~~i~~ls~;~~~== 
de.; 

"X>.11. Pre!.tar a la! A~ cride: 
de~ Ad-ini5trativa~ Judic ale!
el au)ilio qul· !.olicit.er. a.-a -
el cu~~lir-ien~o de at i~~-

ci Oio('.-~; 

''>. • 1 1 1 Au ar 1 o~ 
q~~· ~( €:'1a io ..., ca,.-. 1 
r.i~:r.:ic ó~. 1,21, -t 
" ~rlen r:-, 1 p 
he Je:; 

JALISCO 

a) Las Ordenanzas y Bando~ Muni c.i 
pales de Po1ict.e y Buen Gobierno, -
Que irnpon~an sanciones corporales, 
de~er¡n put·licarse en uno o má~ pe-1 
riócico: d~ la localidad, e i~~ri--, 
r:-i r$C :;. ronerse a 1 a venté a pre -
cio!. de costo en la 1esorcria Hwni
cipa1. Si no hut-iere periódico~ 1.s_, 
cale~, la putliceción se ha~á, fi--1 
jand::. er. lo:, lufOares público~, co-
ria autorizada de e~aL ~ispo!:.icic--

1 
ne~; 

L) Nincú~ BénOo de Po1ic~é y --
Bue~ Cobi~rno u Ordenanza que impon 

~~ ~:~~~~~e~r~~r~~~:1~: ~~9~~~i;~!~I 
ción; 

e) Las infraccione!: a Bando~ de 
Polic~a~ y Buen Gobierno u Ordenan
zas ~~nicipales ~e castigar~n con -

~~~~ah~r=~:e~~ºe~ª~~~r~~~c~r~~n~:g~/ 
re l.a ~..:lta qu~ ~e le hubiere ir.--
pu'2 !: .. <':'; 

d) Lo!. e~;:leaC:::: • jornalercs u -
o~reros, no podr~~ ser ca~:i9ado~ -
cor r--.:... 1 t..a~ cuc- c"cc.-:::!i"n del ir--.;iorte 
dt·i cin:::ucr:t:c po'" cient.o de lo~ 5a-
1aric~ ~u~ pcrcita~ e~ ur.~ sc-e~a~ 1 

eJ Para el pas;0 de la r:-wlta, se 
concederá al infractor un plazo hal_., 
ta de tre:. dlas, r-crc si hubiere tel 
mor fundado de que se ocul~e pare =¡· 
eluO::i r la !:.anción, o no fuera cono
cido, se le requerirá des.de luego; 
) e:-i CC!!O de que no haga el pago, -
~e le ir:-.;•ondrá el arre~to corre~po~, 
diente; 

f) Si el infractor fuere persona¡ 
conocida, ficil~en~e localiza~le enl 
la po~lación y no hubiere te~or d~ 

qu€- !>C aw~ent..f.· u oculte, !:.e le e:---

~~~~=~~a~ª~ªu~~ch~~:~~r~;~ad:~~;r-~~, 
~=;~::,~u~ª~~ f.:;~~~ c_.c~~ L :~;, i ~~ u:-.~ i b~; 
C'l ir-.frac~or ne. CICL.:Cic·r(.· e 1 cit.r:,t 
!.( 1c t-• .:-r;. co-; i::r!.•:::.(;r rc·r r'"'(' le.. d( : 
le r·::--"!icí;, ~ !·".· co-i::iS'lt?:r¿, ~ de!.Cl 
bcéier.cic, CO!'".:" el rcL.:r.~!.a:-.::-i a;:ra-=¡ 
n:r.:c dt:· la fe1t.c:; 1 
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''~VIII. Expedir 6rdenc~ 
pera que le pr&ctice d(:" vi 
!.Ít..a:.. do-.iciliaria!- 5e re::; 
liccn en lo~ tt':r¡,,ino: :- f'~ 
ra lo!, fin~ di~puc~tc~ por 
el Art~culo 16 de la Con~
ti tuci ó~. General de- 1 e: Re
púbi i ca; 

ti::!:~t!~~~~~~o~~~i~!~~~~ 
ni aria~ ha:t.2 por Sl ,OOC·. 
00 C! lo~ ir.fra:=tore:'..., cuc· 
pertvrb~:-. e1 oro(_·r. > le -
tranquilidad pG~lica ) en 
5u ca&o de in~olvcncia. po 
drá ir-:;:,oner ha~ta lS dla~
de arre~~o. O~cndc 5u~e-

ri a y verbalmeñte al in--
fractor. Al aplicar la pe
na, el Presidente Hunici-
pal dc~erá tener pre~ente 
la~ condicione~ econó-ica! 
del inCividuo v la di =..t'o!.i 
ci6r, cont~nida-en el Artl= 
culc 21 de la Con~titución 
Pol'itica FeC~ral; 

'').). Cclet,rar a no-~rc -
del A.:u:--.ta-it.•r.:o ) por --
acuerc= o~l ~i~~~ todo~ --
1 o~ ac~o: :- cc.n·_ rete•:. nec;, 
~ar-io! conch.;~ente:.. a> Ce-
~e~~e~c d~ lo~ nego~io:.. a~ 
~ini~tra~ivo!, y a la cfi-
caz pre~taci6n de 5ervi--
cio~ pG~lico!. ~~nicipale~; 

''X'I· E~pedir a la leso
rer\a P.: .. inici;:>c!l la!. 6rde-
ne!. de pa;o que sean con-
forme al Pre~upue~to apro
bado, fir~ando en uni6n -
del Re=idor del ramo re~-

pecti~¿. con re~~onsabili
dad penal ) pecuniaria de 
ambo!. funcionarios,. si au
~ori ~<!ce~ alqG~ aa~to no -
pre~i~~o e~ ~ict,; Pre~u--
put;-!.t.c·; 

">..~ 11. lr.fo-.<::r .-,n:..Jalr-i~n
t.t_· al ;._...:~~a-i<-·n·~c.· •••• !,O

lc--.t. C·- Ca~ i ice.,. d~·l e!.to<i 
d0 cue c~c~cc la Ad-ini5-~ 
t.ra:-iór--~..J-.iciri~l :_. dt.· la~ 
la~~re~ r~~li:a~c~ durante 
e!,<• ,¡,r-.c,. 

OAXACA 

''A~IV. Autorizar lo5 documen
to~ de co~~ravent~ de ~anado y 
le~ licencia:. para dc?Uello; 

"'.:-\'. lnforr..a~ rr.f':-i~uall'""·~nt(:' a 
"la p=-=..lación de lo: in~re~o: y 
eare:e>: d<: la ?--.aciendc r:"· ... H"lici-
?~ l; 

",11.>\'I. La~ de-[,! qu~ le 5ef.i>
le~ la~ Leve! Federalc!• Estata 
le_ > lo~ ~esla~~ntc~ ~~~icipa= 
le!.; 

1 '>.>.\·11. Crear. en el pri,..er -
perlado de 5u gesti6n ad~inis-
trativa. un oroani5~o que 5c de 
no-inari Si5te~a para el Des~-~ 
rrollo lngegral de la Fa~ilia. 
CU)O objetivo Municipal 5er~ la 
asi~tencia 50cial. entendida ce 
rno el pilar del desarrollo int~ 
gral del individuo co.-c.' tal,. c2 
rrc par:e d~ una fa~ilia o co~o 
~ie~tro de 5u co-~~ida~ ~ ade-
rná~, er. &u relaciór. con eÍ "'ec!io 
ar-.t.•ientc. 

Ca~, la a;--r-o~acio~, d~·l A:;.ur.'ta
~ie~~o )' para el efec~o in¿~ca
do ~ictar~ lo!. acu~rdo!. con=u--

~:~~~~n~~~:n~~>i;~~~~~~~6~a~G-: 
pr-o~eerlo de lo!. recuerso~ nece 
sario~. ob~erv~ndo&c lo que di~ 
ponqan la~ ordenan=a~ P.~~icipa= 
le!,-al re~~ecto." 

JALISCO 

g) Cuando se trate de fa1ta5 a -
lo5 Rec1a~:"'tos Hunicipale~ y de Po 
licía ~ 5uen Gobierno,. sólo podr5 ~\ 
efect.uarse la detención del infrac
tor cuando ~e le sorprenda in fra--
9anti. detiéndolo poner sin demora 
a di5posici&n de la au~oridad que _

1 

deba conocer de la falta; 

h) El procedi~iento para la cali
ficaci6n de la~ faltas 5e rec!ucirá \ 
a una audiencia> que 5e iniciará--\ 
con o~r al presunto infractor so~re 
las razo~e~) funcla~ento~ de :.u de-1 
fen:.a_ A. co:-.tinuación ... an't.e la -
presencia de la persona· o funciona
rio que hubiere denunciado 5u falta\ 
se le recitirin la~ prueba~ que --
ofrezca para demostrar,. que no e~i~ 
tió ésta o que e~istiendo,. no fue -
responsable de ella. En se9uida se 
dictar~. fundando y mot.ivando• la -1 
resolución que corresponda~ e 

i) E~~a~ auCiencias. se efectua-
rár. Ciaria~nte en un local con ac-1 
ceso al pG~lico y por ningQn motive 

~~l~~~~~.~da~r,d~~~~a~: ~~~t:; ~~e~~;.\ 
to infractor se encontrar5e deteni=1 
di. le ca1ificación de la falta se 

~:~.:~~i::~~~~~:~~: :~~~~:::~:::~.~~- \\ 
e~~leaCo!. municipale~ cuya de&igna
ción no sea facultad c~clusiva del 
Ayun.ta~iento, aceptar su~ renuncias\ 
y concederle~ liencia; 

"XI l. \'ic::ilar que la& co~i!..ionne!.\ 
encargadas-de los di:.tintos servi-
cio!. "'unicipales cum;·lan eficazme~ 
te con S'- cor-.ctido_ Por lo Que ve 
a 1 a Co- i ~ i ó~ Pe rrr.ane!'lte de F Ol'T•c."lt.o 
de la Producci6n Agropecuaria Y F~-1 
restal le corre~pondcr~ proveer. v! 
';~ ~ ~ ~!.)' p~~~ 1 ~~::.~-1 !~ ~ r t ~: ~ ~~~~ i ~~~~ii 
de::: de la Le~ d(: Fo~•c:"l'tO A.c.ro.-.ccua-¡ - - 1 rio; 

p¿..l dc~·er~ e.=_\ 
~~c~u~ :=~~~~\ 

El Pre!.idc~~e M ~ic 
ta• ate~to a la a~o 
za:-- lo!. de-~!. f r. ion 
do~ d~ 1~ ac-in s b:-, • de~ i en~~ \ 

~a- e~to d~ la~ -
1 

dar cue~tc! al A u 
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"XI 11 .. Las. dem:iis. que les. 
confieran las. Leyes., Regla 
mentos. o el propio Ayunta= 
r.iiento" .. 

OAXACA JALISCO 

de las faltas. u omisiones. que ad
vierta; 

•
1>..l l I. Cu~pl ir y hacer cu~;il ir -

~~~ ~:s.v~~~~o;i~~~~~~od~e 1 ~e~~~a~2 
Alcohólicas. en el Es.tadc; 

">.IV .. Rendir informe al Avunta-
~iento acerca del ejerc;cio. de la 
Ad~inis.tración. den~ro de lo~ últi 
~~s quince dias. del rnes de dicier.= 
bre de cada añ~, detiéndo~e fijar 
la fecha con la oport~n;ca~ neces.a. 
ria, lo que se hará s.aber a las. AÜ 
toridades Estatales. y a lo!:. ciuda= 
danos en genera 1; 

•
1 >.\.' .. Co~unicar al Ayuntar-.iento -

cuando prtenda ausen~arse del Huni 
cipio por m~~ de setenta y dos ho= 
ras por quince dlas. consecutivos. 
Cuando la ausencia exceda de este 
t~r~ino, solicitar~ la autoriza--
ción corre~pondicnte del Cuerpo -
ECi licio; 

">.VI. Coordinar tod..,.s las labo-· 
reL de lo!. funcior~rios) e~~)ea-
do~ del ~jnici¡:-io, asl co~o laL ac 
tividades de loL particulare~ qu~
re.;stan interé~ pC:lico; 

">.\'11. Cu-:-;¡::l;r la::.. órdC':-ie::.. de -
los Juece:. ). prestarle~ el ci·.ixilio 
de la fuerza pública, cuando le r~ 

__ .. qt.:ieran; 

1•>.vt l 1 .. Curr:?l imentar en el orden 
municipal, los acuerdoL fundados y 
notivados que proven9an de autori
dade!- distintas al Ayuntar.-iento. 
Acatar~ asimis~o, las del Ministe
rio P~blico en todc aquello que no 
se oponoa a la Constitución Políti 
ce de 10s Estados Unido::.. Mexicano-;: 
o a la Particular del Estado; 

''> I>.. Ordencr le: aprehen!:.ión dE" 
loL delicucnte~ ~ de su!: có~;-·lices 
e~ lo~ caso~ dú flagrant~ d~lito, 
) ponC'rlc::.., sin de~.cra, a dispo::..i
ci6r Ot la autc.~;da~ co-~et'·~te. 
(1ecre.;-:ra le dt.-t'!"nci&r, dt: le~ delin 
cue:'lte~ er. ca ::..v~ urc:;ente:.. -.. cuandC. 

~~~~~~~u~~·c~!1l~9:;:t~!~~u~~ ~~~~= 
~~~n~~Zo~~d~e~~~~:~a~: ~f~~!~~~~~= 
ci6~ d~ l~ au~orid~~ ju~ic-i~l; 
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••xx. Autorizar los actos y ectes 
del Registro Civil. cuando no hu-
biere Oficial del Registro, y vig.i 
lar el curn;:·lirr.iento de la'!> dispo~.i 
cio~e~ de la ~ateria. contenida~ -
e~ el C&digo Civil del Estado de -
Jalisco; 

''~>l. Pasar diaria~en~e a la le
sorerla Municipal, en forma direc
ta o a trav~s del funcionario que 
prevea el Reglamento Interior, no
ticia detallada de las multa~ que 
ir:-.;iu~iere, y vigilé!r que en núngun 
ceso or..ita esa dependencia expecH r 
recibo de los enteros que se efec
tuén; 

··~~11. Hacer que recaiga acuerdo 
a todas las peticiones que se pre
senten,. sie:-:-r.ipre que éstas :s.e for
mulen por escrito, de manera pací
fica y respetuosa; y ordenar se n~ 
tifiquen lo~ acuerdos a los inter~ 
!.ado:.; 

").i.111. Firr.ar y autori2a1 con -1 
ei sel~o de !.u oficina o el del -
A;.~n-:.a:-ier.t.o er. !.U ca!.o. toda~ la~ 
co-~nicacionc:. o de:.pacho~ que se 
e>;:-idan; 

">->.I\'. \'ioilar que la~ in,,..·er~ic
ne~ de los ~audale~ municipalc~ se 
aju!.ten al pre:.upuesto. y que OPº!. 
tuna~nte se hacan efectivo:. lo~ -
im~ue!.to~, dere~ho:. que se efec--
tué,n; 

"XX\'. Obligar car..biariarncnt.e al 
Municipio en forma mancornunada, -
con el Secretario del Ayunta~iento 
y el lesorero Municipal; 

''AX\'I. Cuidar de que lo:. archi-
vc! de su oficina se mantengan or
ganizados; 

".>.A\.'11. lrr.;"onr:- ~ult.a: hasta pc.r 1 
dcscientos pe:.o=.. pe:- la:- falta=. -1 
e~ que incurran le~ Muntcipc!. e~ -
e1 dl'"!>e~;-c"-•C' dt: :.t.:~ funcione~; 

,fo'~.>.:~~!~• a~'i ~;.~,ª~v~~.~n~~~m~~~;a:: \ 
d:'·~ e;:.;<'_' se en-=ut"n":. rcr d' ·":.re.• de ~~ .. : ! 

circuro;!>crirociór. r. . ...:-,·.ci~·.:O•, p~ra --1 
::;~; 0~u:;~:i~~!~e~~~~~c.~~: ~uar--

".lJ. I). La! d("-¿:~ atriLúcio .... e! -
C:;..f- 1~ se:.cl ¿ e-:_<; i! le.~, a~ l co-:. -\ 
le: a~!..oE-rt:.=. ccrrt.·lo?~ ;,...o~ e su~ fa
cr... l t aOt·!". 
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5. LOS REGIDORES 

EL CUERPO DE REGIDORES REPRESENTA EL NÚMERO MAYOR DE -

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO; SU FUNCIÓN BÁSICA, POR ENDE, ES

FORMAR PARTE DEL CUERPO DELIBERANTE O CABILDO, TENIENDO VOZ Y

VOTO EN LAS DECISIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

Su NÚMERO ES VARIABLE, TANTO POR LOS QUE SON ELECTOS -

POR MAYORfA RELATIVA, COMO LOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL•, 

SIENDO SUS PRINCIPALES FUNCIONES LAS SIGUIENTES: 

ASISTIR A LAS SESIONES DEL CABILDO CONTANDO CON VOZ 

Y VOTO EN ELLAS. 

DESEMPEÑAR LAS COMISIONES QUE LES SEAN ENCOMENDADAS 

POR EL AYUNTAMIENTO, INFORMANDO A ~STE SOBRE SUS R~ 

SULTADOS. 

VIGILAR LAS RAMAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

QUE LES SEA ENCOMENDADA POR EL AYUNTAMIENTO. 

SUPLIR EN SUS FALTAS TEMPORALES AL PRESIDENTE MUNI

CIPAL, EN EL ORDEN QUE DETERMINE LA LEY. 

CONCURR l R A LAS CEREMOtn AS c fv l CAS y A LOS DEMÁS AJ; 

TOS QUE DETERMINE EL AYUNTAMIENTO. 

EN GENERAL REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS QUE LA LEY -

Ver et capítuto correspondiente a los Aspectos Político-electorales 
del ~\ .. micipio .. 
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LES AUTORICE PARA CUMPLIR CON SUS FUNCIONES. 

COMO EJEMPLO DEL DERECHO POSITIVO ESTATAL EN TORNO A -

LAS FACULTADES DE LOS REGIDORES, EN EL SIGUIENTE CUADRO SE 

APRECIAN ALGUNAS DE ELLAS. 

LEYES ORGASICAS MUSlClPALES 

FACULTADES DE LOS REGlDORES 

CAMPECHE 

"Art'iculo 67. Son facu1tade~ y 
obligacione~ de lo~ regidore~, 
la~ siguient.~L: 

11 1. AList.ir puntualment.e 
la::. ::.e::.ioneL que clebre el 
Ayunta~i en•...-.; 

"11. Su;-lir en ::.u!. falta:. -
temporale~ al Pre~idente ~uni
cipal, en la for~.a en que lo -
pre~ien~ e~te Ley; 

••111. \'i;=ilar y a~enCer el -
ra~o de la Ad-ini$tración ~uni 
cipal que le sea encornendad0 ":' 
por el Ayunta~iento; 

••tv. Formar parte de la$ co
~i~ione$ para la~ que fuere~ -
desicnado~ por el Pre~idente -
MuniC:ipal; 

"V. Pro?oner 1 a!.. mcdi da!.. con 
veniente:.. para la dct·ide a-:cn":' 
ci6n de lo:.. diferente~ ra~o: -
de la Ad~in1$trci6n Municipal¡ 

"\.'l. Cene rrir a la:. ccre~~
nia!,, c~~ica y a lo!,, de~E:.. ac
'tc:. a que f crtr• cita do:.. por -
e1 Pre!,,ide~ r ~J~icip~l 9 ~ 

11 \'\I. La~ dc-.ri~ qu( le o~or-
gc Le~· su~ Fo.e;:larr.c,...t.os''. 

\'ERACRU: 

"Artículo 41. Lo~ Recidore::. e::.
tán obligado~ a acep~ar la!. eo~ 
~i::.ione::. que le::. ::.ean conferi-
da::. ) a de::.e~?eña~la~ conforme 
a la!> Le;.e~ ~ resla•·e~to::.; y -
ade~.ti::. tendrár. l 8! :;.i. cu'i ente~ -
facultade::. ~ olligaciOne~: 

"l. A:.,iLtir F'"Jr.tu21~.e;-,~~- a -
laL ::.eLione:.. del 1-.:u--:ta-ientc· -
participanC= e~ la~ Ci::.cusione!. 
cor- VO;'" y VO"-C:; 

''I 1. lnforr.¿r el f. w~-:.a-ie-.:c 
de lo:.. re:..t.:ltaco~ de-~ la~ co-i-
sio~es en que participan; 

''\ 1 l. Proponer al A~unta~ien

to lo~ acuerdo$ que d~ban dic-
tar~~ Fa~a el ~ejora~iento de -
lo~ ser~icio~ mJnicipale~ cu)a 
~icilancie: le~ ha~a ~id0 
meÓdada; ~ 

MORE LOS 

'Ar~ículo 37. Son abrituciones 
de lo~ regidores: 

''l. Asis~ir puntualmente a la~ 
sesione~ que celebre el ayunta-
~ien'to y tonar parte en las dis
cu~ic .. 1e~9 no pudiendo ñb..>t.eners.e 
e~ ~ot.2r sino en los ca~os en 
cuc ten~c i~~edimento legal; 

"11. S:..ir>er~is.ar la~ cuC"n:.as de 
le Te~.creríc t-'!unicip2l que· men-- \ 
sual~ent~ Fre~ente c1 lesorero 1 

ci A)i...:r.'ta-iento en Ce:: ildo ::.- fiI\ 
~.crla~ si es't~ de CC•'."'forr:-.idaC --1 
cor. 10~ infornes; 

''111. A'tender el ra~o de la ad\ 
-~ni~tración r..unicipal y las co-= 
ri~iones per~anentes transito--
ri a~. que 1 e s.ean enco"":".endada!o --

''IV. ~icilar lo~ ra~o~ de la 
ad-ini!..tr~ci6n qu~ le:.. enco-ie~ 
de el A)u:"tta~iento. infor1-.andc
peri6~ica~entc de SW!,, 9e!,,tione~; 

:: :.·r el ayL:n:-.:.a:-ien":.o ) el Pre!--i-\ 
cent.t M~nicipal e~ su caso; 

"I\'. Proponer las. medidas que 
crean con~eniente~ para el mejo
ra-iento d~ la ad-i~istraci6n¡ 

''\'. Concur-rir a la:_ ce,.er"o--
nia~ cívicc:_ ) a lo:. de-.~: ac-
to:.. ~ que fueren cc~.oca~o~ po· 
el Pre~identc MJnicipa1; 

"\.'. lnforr.ar r.iensualrncnt.e al -
Presid•_-n'te Municipal de la~ irre ¡ 
c...:lari¿cae=: Qut;' no• .. c:ren en la aé'i 
~ini~~raciór.; -\ 

''VI. Dcr parte inMediata al -
Pre!..ide:-.:.e t'-'.unic~::.c:l de· las irr~\ 
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LEYES ORGANICAS MUNICIPALES 

FACULTADES DE LOS REGIDORES 

CAMPECHE 

6. EL SÍNDICO 

VERACRUZ 1 

dE" 1 e Co~i si ón de Hacienda• vi- ¡ 
sar las cuent.as. órdenes de pa
go y de:-.ás documento:.• e:.~ co:-.o 
lo~ Corte~ dP Ceja de la lesorr 

~~a 1~:, c~~;~:~~e~~~~ ~o~~=~!~n d~ J 

arbitrio~. ) 

"\.'11. L<!s de:-.i!s qu~ le: otor-
guen la Le:'> y Regl a~en~os". 

MORE LOS 

gulcridades que notaren en le e& 
rrd ni strllci ón; 

"\'11. Por acuerdo del Presiden 
te Municipal visitar las Delega-= 
cione:., Subdelegaciones y Ayuda.!! 
tías Municipales; 

"VI t 1. Concurrir a les cere;..o
nias ctvicas y a los de~~s actos 
a que fueren citados por el Pre
sidente Municipal, y 

''IA. Las dem~s que le otorga -
esta Ley y sus Reglamentos''. 

ETIMOLÓGICAMENTE EL T~RMINO "SINDICO" SE DERIVA DE LOS 

VOCABLOS GRIEGOS: sin QUE SIGNIFICA CON, Y, dixé QUE SE TRADU-

CE COMO JUSTICIA. 

JUSTICIA. 

POR ENDE, SINDICO ES AQUEL QUE PROCURA LA -

EN EFECTO, LA FIGURA DEL SINDICO MUNICIPAL SE ORIGINA

EN EL defensor civitatis DEL MUNI°CIPIO ROMANO DEL BAJO lMPERIO,

CUYA MISIÓ~ ERA VELAR POR LOS INTERESES MUNICIPALES Y POR LOS

DERECHOS DE SUS CIUDADANOS. 

EN LA ACTUALIDAD ESTA FIGURA DEL SINDICO PUEDE SER UNl 
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PERSONAL O PLURIPERSONAL. EN ALGUNOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA

EXISTE EL SISTEMA DE SfNDICO ÚNICO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA -

IMPORTANCIA O DENSIDAD DEMOGRAFICA DE SUS MUNICIPIOS. EN OTROS 

EXISTE PLURALIDAD DE DOS O MÁS SfNDICOS, TAMBl~N SIN TOMAR EN

CUENTA LA IMPORTANCIA O DENSIDAD DE POBLACIÓN DE LAS MUNICI--

PALIDADES. FINALMENTE, OTROS ESTADOS M~S. CONTEMPLAN UNA FOR

MA MIXTA; ESTO ES, ALGUr;os DE sus MUr'1CIPIOS MENOS POBLADOS 

CUENTAN CON UN SÓLO SfNDICO Y LOS MhS POBLADOS CON VARIOS. 

POR OTRA PARTE, EL ESTADO DE M~XICO ES LA ÚNICA ENTI-

DAD FEDERATIVA QUE REGLAMENTA LA FIGURA DEL SfNDICO DE REPRE-

SENTACIÓN PROPORCIONAL MINORITARIA, QUE SE INTEGRA A LOS AYUN

TAMIENTOS DE MUNICIPIOS CON MÁS DE UN MILLÓN DE HABITANTES. 

EL SINDICO O SfNDICOS FORMAN PARTE DEL AYUNTAMIEIJTO Y 

CUENTAN CON VOZ Y VOTO EN SUS SESIONES DE CABILDO, 

DEL ANÁLISIS DE DIVERSAS LEYES MUNICIPALES SE DESPREN

DEN LAS MÁS IMPORTANTES FUNCIONES DEL SfNDICO, QUE SON LAS SI

GUIENTES: 

ASISTIR CON VOZ Y VOTO A LAS SESIONES DEL AYUNTA--

MI Ef~TO, 

LA PROCURACIÓ~DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS INTERESES 
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MUNICIPALES, 

LA REPRESENTACIÓN JURfDICA DEL AYUNTAMIENTO EN LOS

LITIGIOS EN QUE ~STE SEA PARTE Y EN LA GESTIÓN DE -

LOS NEGOCIOS DE LA HACIENDA MUNICIPAL. 

LA REVISIÓN Y FIRMA DE LOS CORTES DE CAJA DE LA TE

SORERfA Y LA VIGILANCIA DE LA DEBIDA APLICACIÓN DEL 

PRESUPUESTO, 

VELAR PORQUE SE REGULARICEN TODO TIPO DE BIENES DE

LA MUNICIPALIDAD E INTERVENIR EN LA FORMULACIÓN Y -

ACTUALIZACIÓN DE LOS INVENTARIOS DE DICHOS BIENES. 

FUNGIR COMO AUXILIAR DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LOS

CASOS QUE NO HAYA LA CORRESPONDIENTE OFICINA EN EL

MUNICIPIO. DEBIENDO ATENDER LAS PRIMERAS DILIGEN--

CIAS URGENTES QUE SEAN NECESARIAS. 

EN GENERAL, REALIZAR TODO TIPO DE ACTOS OUE LAS LE

YES LE AUTORICEN PARA CU~PLIR CON SU COMETIDO. 

EN EL CUADRO COMPARATIVO ANEXO. SE PUEDEN APRECIAR LAS 

PRINCIPALES FACULTADES DE LOS SINDICOS. COMO SE PUEDE OBSER

VAR, DE MANERA EJEMPLIFICATIVA, LAS LEGISLACIONES DE MORELOS, 

CHIAPAS Y ÜAXACA ESTRUCTURAN LAS COMPETENCIAS DEL SINDICO RE-
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SALTANDO SU PAPEL DE PROCURACIÓN Y DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA 

MUNICIPALIDAD Y DE REPRESENTACIÓN JUR!DICA DEL AYUNTAMIENTO, 

FACULTADES DE LOS SINDICOS 

MORE LOS 

"A.rt.ículo 35. Lo!. Sindice>~ de -
1 o:.· ayuntami e-nto:., tendrán 1 a~ 
siguiente~ atribuciones~ 

••1. La procur~ci6n, defen~a ) 
pro~oci6n de lo~ in~ere:.e~ rnuni 
cipale~; -

''11. La representaciór. juriéi 
ca de lo:, ayunt.ar--ientos en lo~-
1 it.igio~ en que é~~o:. fuern par 
te; -

''111. Practlcdr• a falte o -
por ausencia de los Agente:. del 
Hini~terio Público, la~ prime-
ra~ diligencia~ penale~ re~i -
tiéndolas al Agente del ~1nis~~ 
rio correspondiente, dcn~ro de 
la~ veinticuatro hora~ ~iguicn

t.e~; 

''IV. Vigilar ~up la!- ~-1ta!- -

~~~ i !~~~~;~ ~9~: ~e~• u~ o~! d~~~.; r~~ 
ria. prrvio co~~roLa~te rc~~ec
t.Í\.O; 

11
\'. Dc.·~e-pei'";...,,- le!- co-~!-ionoC! 

pcrffiancnt.e~ o tran5itori~:. GLI~ 
el Ayunta~iento le confiera; 

"VI. A'!...i 5ti r puntual merite a -
la5 ~e5ionc5 del A~unta~iento -
con voz ) voto. S6Ío podrán --
ab5tener~e de votar cuando ten
g~n irnpedir.-.iento lc9c-1, ) 

''VI l. Las de~i~ que le conce
d~ o le imponga la Le), Re5la-
mcnto o el Ayunta~iento.'' 

CHJAPAS 

''Arttcu1o ~7. Son atribuciones 
de lo~ Sín~iCo!: 

"l. Ct.:idar- y defender- los i!!. 
tere5e~ ' derecho~ del ~unici
pi o, 11 e:·and~ 1 a vo::- en todo~ 
lo5 as~nto~ en que ~e afecten; 

"11. P.e?re5entar al Ayunta-
~iento en lo~ contrato! que ce 
lebre ) en todo acto en que -~ 
5ea inc!i5pensable 5U interven
ción~ aju:>tándcse a la:;:, facul
tade~ e instrucciones que er. -
cada ca5o reciba de la Corpora 
ción; -

11 111. Repre5entar al A)L::>ta
~iento ante lo~ lribunale~ en 
lo! a5unto~ contcncic5o~ ' de 
juri5c!icci6n voluntaria¡ · 

"!',.'. F.c.,.isar con ..-1 Pre:.id!;"r. 
te ) la Co~~5i&n de Hacienc!a~
lo!. Corte~ de Caja ~ensuale5 -
de la lescrería ) la cuenta 9!: 
rwral df.•l año, ) 

''V. La'!.. de~~ qut:· co-~ P-':;.i..-;'ícl_ 
pe le corresponda." 

OAXACA 

"A~o::lc:ulo 48. El Síndico tendr~ -
la~ sigwientes facultade~ y obli-
9aci ene:;:.: 

''l. Procuración, defen:::.a y pro
~=~ión de los intereses municipa
le~; 

"11. La repre5entaciór. jurídica 
de1 Ayunta~iento en los litigios 
e~ qt.:e ~ste sea parte, y en la -
ce~tión de los necocios de la ha
Cier,de Municipal¡-

"111. La vigilancia de la apli
cación del Pre5upuesto; 

''IV. A5istir a las visitas de -
ir.s~ección que 5e hagar. a la Tes~ 
re~L:.; 

...... Vicilar que con ~portunida~ 
se prese~te al Conare:..o Loca 1 la 
c..:".'-ita pút lica; -

"".'!. Leg2~izar la pr-o.-iedaC::: de 
le: biene~ ~;.inicipale~ e interve
ri r en la for~~1ació~) actualiz~ 
e~~- dt: lo~ inve'."'·':..ario~ dt· biene!. 
r".:e!:::le'!.. e inr.iuet,le! dt'1 r.-.Jnicipic 
~recurando que se estable=can los 
re=i5tros ad~inistr-at.iwo~ necesa
rib~ para su control ) vigilancia 

''VI l. A~i5tir a las sesione:;:. -
d~l Ayunta~iento ) participar en 
l~~ di:::.cu~ione~ con vo: ) voto; 

11 \.'lll. Pre.sidir aqu!."llas co:-:-i-
siones para la5 cuele~ sea pre,·i~ 
~~•te designado; 

•·1~. Asociarse a la5 co-i~ione:::. 
c~andc se trate de dict~~~ne'!.. o -
re~clucione~ q~t· af~ctrn a todo -
e' ~l..::'°lici~ic; 

''f) .. Funcir Aac·-.•., oc·l ,...,~-

r.i:.t.eric PG~ 1 - io~ e 
C:-'!'' er. el mun ci;:: e no e:o. :.te ~!
~e. o co-::: aL: i 1 i r de· es e:. fu ... -
cio:-·H:·!. e-. ca'!... e~- q..:'!'· e"i -::en; 
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MORE LOS CHIAPAS 
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OAXACA 

"X 1. Revi ser y firmar los CO,!. 
tes de ceje de le ~esorer~e Mu-
nicipal¡ 

1 "XII. Les demás que le conce
da o le imponga la Ley,, Regla-- ¡ 
mento o el Ayuntamiento. i 

7. OTRAS AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS DE ELECCION O DESIGNACION. 

EN ALGUNOS ESTADOS ENCONTRAMOS ALGUNOS OTROS CARGOS DE 

ELECCIÓN POPULAR QUE SE INTEGRAN AL AYUNTAMIENTO, COMO EL VIC~ 

PRESIDENTE MUNICIPAL EN JALISCO, O LOS ALCALDES Y CONCEJALES -

EN 0AXACA, SIN EMBARGO LA GENERALIDAD DE MUNICIPIOS ESTABLECEN 

SOLAMENTE AL PRESJDEN1E, REGJDORES Y SINDJCO COMO CONSTJTUTI-

VOS DEL AYUNTAMJENTO. 

ADEMÁS DE LOS FUNCJONARJOS ANTERJORES -QUE SON DE ELE~ 

CJÓN POPULAR- E~ CADA MUNJCJPJO, PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS -

ADMINISTRATIVOS Y PARA AUXJLIAR EN SUS FUNCJONES AL AYUNTAMJEli 

TO, DE ACUERDO CON SUS POSJBJLJDADES ECONÓMICAS Y SUS NECESIDA 

DES, PUEDEN EXISTJR ESTAS COMO BÁSICAS LAS SJGUJENTES DEPENDEN 

CJAS: 

A) SECRETARIA DEL AYUNTAMJENTO. 
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B) TESORERIA, 

c> OFICIALIA MAYOR. 

D) DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES, 

E) DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA O COMANDANCIA DE -

POLICIA. 

F) DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

SI LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE CADA MUNICIPIO NO SE LO -

PERMITE, O SI NO SE REQUIERE DEL FUNCIONAMIENTO DE ALGUNA DE -

LAS DEPENDENCIAS MENCIONADAS, SE PUEDEN ENCOMENDAR A UN SÓLO -

TITULAR DOS O MÁS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. EN -

CUANTO A LhS COMPETENCIAS DE ES10S DEPARTAMENTOS ADMINISTRATI

VOS, ESTÁN REGULADAS POR LAS CARTAS Y MANUALES DE ORGANIZACIÓN. 

DE PROCEDIMIENTOS Y DE SERVICIO AL PÚBLICO, REFERENTES A CADA

MUNICIPAL IDAD. 

MUY POCOS SON LOS MUNICIPIOS QUE CUENTAN CON TODOS ES

TOS DEPARTAMENTOS O MÁS. BÁSICAMENTE LA GRAN MAYORIA DE AYUN

TAMIENTOS SE CONCRETAN A LAS SECRETARIAS Y A LAS lESORERIAS. 

Los REQUISITOS QUE SE DEBEN CUBRIR PARA SER TITULAR DE 

ALGUN~ DE ESTAS DEPENDENCl~S sor:. EN GENERAL LOS SIGUIENTES: 
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A) TENER 2L AÑOS CUMPLIDOS (O EN ALGUNOS CASOS 25 

AÑOS COMO ES EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA) 

B) SER MEXICANO Y DEL ESTADO SEGLAR. 

C) SER DE NOTORIA BUENA CONDUCTA Y TENER LA CAPACIDAD 

SUFICIENTE PARA DESEMPERAR SU CARGO (EN ALGUNOS CA 

SOS PARA DESEMPE~AR EL CARGO DE SECRETARIO SE RE-

QUI ERE ÚNICAMENTE HABER CONCLUIDO LA EDUCACIÓN SE

CUNDARIA EN LOS MUNICIPIOS CON UNA POBLACIÓN MENOR 

A 100.000 HABITANTES. Y EN EL MUNICIPIO DE LA CAPl 

TAL, POR SU DESARROLLO URBANO, SE REDUJERE TfTULO

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO. TAL ES EL -

CASO DE AGUASCALIENTES. 0 DE ECONOMIA O ADMINJS-

TRACIÓN CCMO ES EN MORELOS), 

D) No HABER SIDO SENTENCIADO A PROCESO PENAL POR DELl 

TO INTENCIONAL. 

E) No SER CÓNYUGE. PARIENTE CONSANGUINEO O AFIN EN Ll 

NEA RECTA SIN LIMITACIÓN DE GRADO O COLATERAL POR

CONSANGUINIDAD DENTRO DEL CUARTO GRADO O POR AFINl 

DAD DENTRO DEL SEGUNDO, DEL PRESIDENTE MUNICIPAL O 

DE LOS REGIDORES. 
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EL SECRETARIO 

Los SECRETARIOS DE LOS AYUNTAMIENTOS SON NOMBRADOS A PRQ 

PUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, Y REMOVIDOS LIBREMENTE POR LOS 

AYUNTAMIENTOS O JUNTAS MUNICIPALES -SI LAS HAY- POR MAYORfA DE 

VOTOS, CADA SECRETARIO ES EL JEFE INMEDIATO DE LAS OFICINAS DE 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

LAS FACULTADES DEL SECRETARIO ESTÁN CONTEMPLADAS EN LA -

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE Y SON, DE MANERA GENERAL, 

LAS QUE SE EXPONEN EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

CHIHUAHUA 

''Art.iculo 52. Son fe-
~ult.ade!. y cbli~acione~ 
ldcl Secretario: 

''l. Concurrir a toda!. 
la~ ~e~ione:, del Ayunt.a 
~iento con vo: informa= 
~iva y levantar la~ ac
tt.a!. <?-1 terr..inar cada -
una de ella~; 

11 11. E~pedir y certi
ficar la~ co~ia~ de do
cu~ento! oficiale:, del 
Municipio y !.U!.cribir -
laquel lo:. qut:· cent.en<;«"" 
acuerdo~ y brdene~ del 
¡Ayur.t_a-ient.c :'.'- d..-·l P:-e
:,idc~t.c Munici~al; 

''J 1 1. At_en:C<!·r '::.o:!: 1 e, 
rt;-12-:i·.c a li: rf'-i:,i6~. 

d10· C!Cu<.-rC::o~ Ot·l A)~~t_a

-ient_o qut· re::::..:icrc.r le 
e;· .. O~·a~i&-. Ct' Cor;:::re:.-0 
e dt·l [Jecut_i ... c· d~:l E:.
t i"!C-:.; 

"I'.. lra-~t_¿P " fcrr_ 
l~r r-ro;;ot·:::t.c Ct r~!..Cl1.:"'= 

FACULTADES DEL SECRETARIO 

BAJA 
CALJFOR~IA 

"Artículo 44. Son feo
ci..:lt.c:de~ ' ot·l i cc:cio
ne~ del S~creta~io: 

''l. E~tc:r pre~ente 
er. t.odc:~ la~ 5e!:.ione~ 
del A,unt.a~iento con 
voz i~forrnc:tiva levan 
tanda la~ acta~ co--= 
rre~pondiente:: al t.er 
~in2r c2da un2 d~ --= 
ella:: y desa~ogandG -
lo:: acuerdo~ que sr -
d~riven de la~ ~i~r2~¡ 

"11. Dar c:..ient.ci di a 
ria:-iente C(.· todc! lc7 
a~unt.o:: c:l Pre!id~·""'l'::e 

pc:r2 c:c0-c2~ ~l tr~-! 
'te; 

''111. s...:~~-i~1r t.c·
dci! lo! do::-w-t·~'::c:~ 
oficic:l~! e-~~a=~·! 
del A~~~t.a-ie~'::~ 

d~·l Pr<-::id!."r.tr; 

CA .. t-.:PECHE 

"Artículo 9E. $::;.- obli
aacione:: de lo~ Secreta 
~io~ de Ayunta-ie~to~ ; 
Junta~ ~~nicip2le~¡ 

''l. A!.istir ca~ toda 
puntualidad a la Secre
t.aríc: y permanecer en -
~lla durante la:: horc::: 
ordinc:ria~ del c~~pc:cho 

y la:, e>traordir ""•ia~ -
que fuere nece::c:ria 

s~ presencia, pe- ra:6n 
de urge:-ic i a; 

•• 11. Funci r co-:: Se-
cretc:ric d~l Pre::ident~ 
~~:-.icir,21 o d-:-~ C'!:· Src
ciEr., re::pec'::i,a-~~te~ 

c~::;.c:ch2~d~ lo~ a!~~t.0~ 
df la Prc-~iccr.::-~;, qu~· -
:.-.:· rr'-'~{;:-tc- Cic:-ia-~ -.
t.f·; 

"111. ic"~l!r ..._le! -
de-á: e- lE:c=c~ e:-.: le -
Secr~t~r ~. ¿ e ~::te dt· 

11 1\'. p,.e~e:--.~~r cu~ ~~is ,_<?lr-(·n-

!~c:;r ~:;·r~~ ~~~!~~ ~·~~.; • 1 ~~a~. l ~::· ;-·a::.._,;:: 
o~:, :;:a 

MORE LOS 

"A~t í culo 70. Son at ri -
bucione~ del Secretario• 

••1. A!,.ist.ir con vo:= -
informativa a las Sesio 
ne~ del Ayunta~iento, = 
levantar las actas co-
rre~pondientes, autori
:=arlas con su firma y -
for~~lar lo:, acuerdo~ -
para su ejecución¡ 

••11. Acordar diaria-
r-.c-r.te co:; el Pre!:.idente 
~u~icipc:l ) cu~plir su!. 
órde:-ie::; 

"1 1 1. r; rr-.ar t.odo!. -
le! dcicu-rnto~ ofici~-

le! r-rc..·erien"":.t-:: dPl -
A,~~~a-ic-nt~ o del Pre
~·1 ~e-.tc ~- ..... ~ ci rc1; 

"1'~. Cit.er por C'!.·cri
'tC· 2 lo! rr.ie-.!.·r"O~ c:-.:·1 -
A,u~~a-iento ~ la~ Se-
~io:-ie~ Ordin~ri~~ ~ E~
t.,.acrdinari~~ d~ Ce~il
c:::; 
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CHIHUAHUA 

ción en procedimiento~ 
admini&trativos y re-
cur~o5 interpuestos en 
contra de las au~oridc 
de~ municipc:les; -

'"V. 1 ra~.; t.ar 1 O!. pro 
cediMientos ~ for~~la~ 
dicta~en en Ío~ ca~o! 
de rnunicir·alizaci6n d~ 
servicio~, nulida¿~ ca 
d~cidad, re~=i~iór,, -~ 
rescata) renovaci6n -
de contratos, lice~ -
cias y conce~ione~ ad
ministrativa!:.; 

''VI. lra~itar y lle
var el con~rol de de-
nuncios de terrenos ~w 
nicipales; -

"Vil. Rt.ocorilar la -
docu~entación e infor
mación necesaria~ para 
acreditar la existen-
cia de la cau!:.a de uti 
lidaC oú~lica, cuand~
el Ayunt.a~ient.o prete~ 

da solicita"" la e".;-i-o-=
piación d~ un bic~; 

"VIII. lencr a ~u -
caree• el archive. d{·l -
~un-i:cipio, a~í ca-. .:: -
una colección ord~nada 
y anot:ada de le)e:... d,!: 
creto~, reglancnto~. -
circulares. y órdene~ -
relativas a lo:. di5tin 
to5 rar..o~ de la ad-i--=
ni~traci6n rn~nicipal; 

''IX. Au•iliar al Pre 
~idcntc Hunicipal en -=
la5 funcione~ de Re~i~ 
tro Civil v con aut¿rT 
z~ci6n d~1-Ejecutiv0-=
dc1 Estado s.i~titwir1o 
en ella~; llevar lo~ -
tr~-itP! nece~rrio~ p~ 
ra CJ~ a~u~1 0~0r9~(- = 
C:::ispcn~e oc e~~~, ~a~a 
que surlb ~1 cor·~~r:i
rier.-.c d~ G"...:icnc-!_ Ce-
ben otorgarlo a fin e::~ 

que co~traiga~ ~etri~~ 
nio lo~ ~cnor~~ OP 
edc.d; 

FACULTADES DEL SECRETARIO 

BAJA 
CAL I FORJO A 

informe que expres.e el 
número y es.unto de ce
da expediente que haya 
pas.ado a la co~i~ión. 
lo~ des.pacho~ en e1 -
me!. anterior v el to-
tal dt.> lo:. pe~C:::iente!.; 

"V. Ol.>!_,er ... ar ; hacer 
cu~;lir de~ida~cnt€ el 
Rc;lancnto de la Seer~ 
t.cr1e, r-roc-..:ran::jc- el -
pronto y eficaz des.pa
cho de lo& as~nto~, y 

"VI. La~ de-.á:o que le 
s.efiale el Reala~cnt.o -
que al efect~ for~ule -
el Ayunta~i en to". 

CAMPECHE 

"IV. As.is.tir l! las 
~e!>ione!> del A.yunta-
miento o Junta Munici 
pal, dandc cuenta en
ella~ con lo~ a$untos. 
y redactar la~ rinu-
ta~ de la5 acta~ de -
la~ s.esione!, c~idan
do de que, une ~e= -
aprobada~. se a5ie~-
ten en el l i ~~0 res-
pcctivo; 

"V. Hacer cc:'"l5tar -
en los. expedie~te~ -
los acuerdos que re-
caigan, firr.-.ándcio! -
con el Presidente; 

"VI. Forrr.ar expe--
diente con todos los 
asuntos. que se presen 
ten, cuidando de fo-~ 
liar y de rubricar ca 
da una de &t:! hoja~;-

"VI l. Firr-.ar cc-r. el 
Pre:dente las ac~a~ -
de las se:~o~e! ~ 18 
corre~~o~dencia o~;-
ci al, cui ée~C:::: Ct. c;.H: 
~s.ta s.ea de~~ac~aé~ ) 
expedida si~ dc:·a; 

11 \'l l 1. icne"" orden?. 
do y bier. cO:"l!:>cr .. adc,
el archivo con arre-
ele al recl a.-c-"'lto ir.
ieri or y _; 1 O!, acue!'"
dOS de1 Cuerpo y cui
dar de que todo~ los 
libros. se lle~·en en -
det>i da f orr-•a; 

''IX. Ejercer las de 
más. atribucio~e~ que
les. s.eñaler. lo:, reola 
mentas ) acuerde~ de
l a Corporación". 
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"V. E"-pedir, previo 
ecuerdo del Presidente Mu 
nicipal, copias. certific~ 
das de los documentos y -
constancia~ del Archivo, 
con excepción de las rela 
ti~-a~ a los actos del Re~ 
oistro Civil CU)'ª expcdi
Ción estará a caro0 de -
lo~ Oficiale~ del-Rccis.-
~ro Civil. quiene~ d~?en
derán de la Dirección del 
Re=i~tro Civil del Esta-
doi 

11 \.'I. Llevar el archivo 
de la rnünicipalidad; 

11 \'l I. Pres.entar en la -
primera Se5ión de cada -
me&, relación del número 
y con~enido de los. e~pe-
diente& que hayan pa&ado 
a co~isi&n, mencionando -
cu51e~ fueron re&uelto& -
er. e1 r:-ies ar.t.eri or ; cuá
l e~ ~on lo~ p~ndientes; 

"VI 11. Ob&ervar v hacer 
cu-~lir dcbida~ent~ lo~ -
re~1a~ento~ del A)unta--
~i~nt.c, procurand0 el --
prontc y efica= de~pacho 
do;:· ic.!. a~unto!., ;. 

"!) .• La de-iá& que le& -
&e~alen la pres.ente Ley, 
lo!. Re~la~cnt.os Hunicipa
le~ o ~e asignen el Ayun
ta~iento o el Pre~idente 
Municipal''. 



CHIHUAHUA 

"X. Formular le lista 
de persona~ que e~t~n -
en aptitud de ser no~-
bradas por el Ayunta--
miento co~o miembro~ 
dt-1 Consejo Local de 1~ 
tt-las; 

••;..1. Coordinar las ac 
tividadcs de la~ junta~ 
rnunicipale~ ) la~ co-i
saría~ de policía y co
municarle~ lo~ acuerdo~ 

y 6rdene~ del Presiden
te Municipal y del Ayu,,!! 
tamiento; 

"X 11. Atender 1 as con 
sulta~ sobre interpreta 
ción de leyes, reglameE 
tos o circulares que de 
ban aplicar la autorid~ 
des municipale~ y auxi
liar a la~ demás depen
dt-ncias del Municipio -
en la atención de los -
juicio~ de a~~aro que -
pro~ue•:an; 

".)..111. Intervenir en 
aquella~ cuestione~ que 
s~ refieran .:1 cur-.,..11-
~ien~o d~ las leye~ fe
derale~ o d~_.1 Estado, -
particularp.ente en lo -
quP 5e refiere al Ser~i 

cio Militar Nacional, a 
la ma~eria electoral, -
al regi~tro o vigilan-
cia de extranjero~ y a 
la vigilancia y cuidado 
de lo~ te~?lo~ o acto~ 
del cultc religio~o; 

11 XIV. Reunir 105 da-
to~ nece5ario5 para la 
elaboración de 105 in-
forme~ que el Pre5iden
te ~unicipal de~a ren-
di r al A~untariento ~ ~ 

lo~ PodP~t~ Leci~lat~v0 
) EJecuti~G d~i E~tac~, ,. 

">\. La!- de-f•! c;uP -
b~:· e:-.co-it.·nc;!¿ la~ lc--
)'E"~ ~ re; 1 a-.e!'"l~O! ) r:-.~-
nual ~~- d~ organizaci6~''. 

FACULTADES DEL SECRETARIO 

BAJA 
CALIFORJ\IA 

CAMPECHE 
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EL TESORERO. 

EL MUNICIPIO CUENTA CON SU PROPIA HACIENDA, QUE ESTARÁ 

ADMINISTRADA LIBREMENTE DENTRO DEL MARCO JURfDICO PREVISTO EN-

LA LEY. PARA TAL EFECTO, LA TESORERIA MUNICIPAL ES EL ÓRGANO-

DE RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS Y EL ENCARGADO DE EFECTUAR LAS-

EROGACIONES. ESTA DEPENDENCIA MUNICIPAL ESTÁ A CARGO DE UN T~ 

SORERO, QUIEN, COMO TODOS LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES DEBE CQ 

BRIR DETERMINADOS REQUISITOS: 

REQUISITOS PARA SER TESORERO MUNICIPAL 

MORE LOS 
••Artículo 76. Para !.er 1c!.orero Municipal 
quierf?: 

"I. Ne !>ef r:-.ie~.~ro de~ Ayunt.al'T"iento; 

"I 1. Ser ci uc!adan:. 
civile~) politice~; 

ejercicio de !>U~ derech~~ -

11 I 11. Ha~er oti!.e-rvcC:c t>uer.a cond~ct.c " ne e!.tar -
pro=e&ad~ ni !>entcnciadc por delito~ gr~~e~; 

•
1 1\'. lener lo!. conociffiien~o~ !.uficient.e& para pe

der de&e~pe~ar el cargo; 

.. \'. Caucionar el manejo de lo!> fondo!. municipa--
le!>, y 

"VI. En lo~ ayunt.a"".".ient.o& con población s.uperior 
a lo& 50,000 ha~it~nte!>, s.er Contador Público o te 
ner una carrera 5.ir:-,i 1 ar... -

MICHOACAN 
"Articulo 65. Para &er les.orero se requiere: 

••1. Ser mayor de 25 a~o5¡ 

"11. Ser rr.e,..icano por nacir.,iento en pleno 
ejercicio de su~ derecho~ poli~ico~ y civi-
le~ y no ser ~inistro d€ alg~n culto religi2 
~o; 

11 111. Ser de notoria buena conducta y te-
ner conoci~ientos en materia hacendaria y n2 
cien~~ de contabilidad, y 

"V. La~ demás que le señale e1 reglarnento 
respectivo". 
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EL TESORERO ES NOMBRADO POR EL AYUNTAMIENTO A PROPUES

TA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN FORMA INDIVIDUAL O POR TERNAS.

SEGÚN LO ESTIPULE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. 

EN EL SIGUIENTE CUADRO COMPARATIVO, DE UNA MANERA GENg 

RAL SE EXPONEN LAS FACULTADES DE ESTE FUNClONARlO: 

FACULTADES DEL TESORERO MUNICIPAL 
OAXACA 

''Artículo 74. Son fa-
cultade!> y obligacione5 
de 1o5 le5orero5: 

"I. Recaudar l 05 ir.-
pue5t05, derecho!>, pro
ducto!> y aprovechamien
to!> que corre!>pondan al 
Municipio de confor~i-
dad con la Ley de ln9rc 
50!. M:..inici¡:>alc~, así cC 
mo la~ participacionc~
quc por Le) o convenio 
le corre5pondan al :~uni 
cipio en el rcnoi1.1€"n~C: 
de irr.;-ue~t.O!.. fedcrale!. 
) e~ta:.cl e!:-; 

''11. \licilar e1 cu~-
r-liriento-dE' la!.. Le)c~, 
Recla~c~to! v oc~~!.. di~ 
po;icione!.. f-·\!:,cale!..; -

"111. Lle,ar al co -
rriente el padrón fi~-
cal municipal y practi
car revi~ioncs ~ audito 
ría~ a cau5ante~; -

11 lV. Forffiular men~ual 
mente el e5tado de ori= 
gen y aplicac~6n de 1o~ 

recur505 ffiateriale~; 

''V. Ejercer la fac~l
tad econ6-ico coactiva 
cor.~orr-.c· a la~ Le,<·~ " 
Rr:=la~e~'to!. "i9eni~~;-

'''..'\. E't:·c~r t.·l f'rc·~-

~~~~~~?;~ 1~~r~:~~~!.) ;n.~ 
ria~-lt""-*·rt .. er forr: ---= 
ri'nc:o- Jr.ac,- co t""l Prt.·
~ id-::·:"";':. e ~~:--~1 ri:;. el 
~r;ic:· .. d•· ~~ce C"nd~ dt 
ac:.H·rc~- ce- lo prt:-!~·
~u~!~O~ a~·~~.a Q~¡ 

M1CHOACA~ MORE LOS VERACRUZ 
11 A.rtíc.....,lo 67. Son f2-
cultadc5 y obligacio-
ne5 del le5orero Muni
cipal la5 siguiente~: 

"Art.'ículo 79. Sor. atri 
bucio~e~ de lo~ le5ore 
ero5 MJnicipales, la5-
5iguiente5: 

' 1 Art~culo 70. El lesore 
ro Municipal será norn-~ 
brado por el Ayunta;.ie~ 
to y tendrá la5 siguie~ 
te~ atribuciones; 

''1 .. Recaudar lo~ ;,,.
pue5to5, contribucio-
ne~ e!.peciale!., dere--

~.:~~.~r-~~~~~~~º~u~ ~~~~ 

''l. La recaudaci6n, 
guarda y ~igilancia de 
lo5 fondo5 municipa--
le~; 

rre~~ondan al ~unici-

pio, de confor~idad -
cor la Lev d1..· 1 norese>!:> 
HJ~icip2l~~. as~-co~o 
la~ participacione! -
que por le) o convenio 
le corre!.~ond~~ al mu
nici~io er, e1 rendi--
~i*_·-~c. de· ir;-u~·-::':c•_ f~ 
der~lr! ) e~'".;atale~; 

"11. Cuidar de la -
pur.tuclidac! de lo~ co
bro~, de la e~a~tit~d 
de 12~ liquidacione~, 
de la pron~itu~ e~ el 
de~pacho d~ lo! a~u~-
to!. de ~u co-.;'e·'".;e\'l:::i e 

"1 1 • Cuidar que e\ -
cot,ro de lo!.. inqre~o~. 

mJnicipale! !.e ~aaa en 
5u de~ida oportunidad; 

"1 1 1 _ Vi a i 1 ar e 1 cu..
~ l i rr \ er-.to de las le)e~, 
re:;;l zi.-.ento~ ) der:-.i:::.. -
d\~~o~i ci one~ 'fi5cale~ 

a;'licatlc!.; 

"!\'_ Prac'ticar el úl 
ti~= d~a d~ cad~ m~~.
la cu~~t? del r-i~~~ pa 
ra !;.~ ~lo!.e ~ rc~isi6~ 
r·c,r el $ir·.C1co, e1 Pr( 

~~~~·~:'- C~·1 P~~~--~~:~;.:.: 
te e 'f i .... <::t Q._,t li• rt.·
rita ~ le Co~~aj~ric -
C~nc .. ~l d~ Cl~~~ c~--
~rc :::· le.~ rr1r-::·rc.•'. -
Cl(.':;" :=1ia~ ~t.·'l rt·~ !...i--
9t.:i(.-· --l; 

' del bueP orde- ' de
~i d.:: co-~rot·a~i6~-d~ -
la:_ cue~·~21!. df· ir.c..-e-
!.O!.. ) esre~O!..; 

"111. Vigilar que la 
contatilioad 5e lleve 
al dí a y en forrr.a el a
ra y preci52 con arre
olo a la técnica con~a 
tle; -

"IV. L1e ... ar por 5Í -
rri5~c la ci!ji! de la le 
5orerla cu~o~ valore~-

~~t.~~~.~¿~:~~-~~i ~~~~ ~-
e•C1u:..i ... a re!...-0~~atili 
da.::; -

''\·. Pro;:·c. .... cic.-,c .. --
orc .. ~u .... i!-·~·r.-.( e1 /..: ..... ~.
t.2-ier.~c toé:~ le.~ c.•
'to~ "'infeorr-¿.~ cu" --
~ear necesario~ ~er~ -
la forr--lcciL· e·.: r ~~ 
~u;u~~tG d~ ~=re~o > 
dt. l pro::-cctc Ch- Le dt 

....... f'rc:;ri!!':-¿"!' ~ rr(."
!'-.o';-<;,c~':.a- Z1->..iclr1·-.:,- -

i n:,::rr!.o!. l":'"·..:r-i e i p;-1 _, 
,;C:;1a-.:::. q .. H Cic·. 
OT"C•_:-,a- lcn~c!. ~(· a 

'"l. Recaudar, ad~inis 
trar, concentrar, cust2 
diar. vioilar y situar 
lo~ fond~s provenientes 
de la ejecución de la -
Le' de lnoresos Hunici
pe~e~; as~ cono o~ro~ -
concc~to~ que deba pcr
=i bl r el Hunici~io ~or 
cue~~2 propia o ajena. 

"ll. Dirioir la! labc 
re! d~· le lé!..orería ) 7 
hece,.. que· lo!.. e:-:-.;leaCo:: 
cu-;1~:-. con su:: debe--
re~; 

"111. lener vo= infor 
r..ati,·a en la forrr.ación
Y discusi&n de lo~ prc
su?ucstos; 

"I~'. Informar al A;,un 
ta-iento de lo5 dere---= 
chas que tenga a s~ f~
vo .. el fisco municipal, 
para qur 5ean ejercita
do!. o deducidos por el 
Síndico; 



OAXACA 

"VI 1. Organi z.er y -
llevar le contabili-
dad del Municipio y -
la• estadística• fi-
nencieras del mi•mo; 

"VI 11. Pacar li! nC.
m;na al per;onal qu~ 
1 at.Jora en el Hu ni e i -
pi o;. 

1 me~!~. a E~ :b~~~~b~c ~~;. 
del ayunt.a"':"ient.o, el 
Pre&upue~tc de Ingre
so~ y Egre$os, y 

''X. La• dernis que -
le señalen la• Leye~ 
y Reglamento&." 
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FACULTADES DEL TESORERO MUNICIPAL 

MICHOACAN 

los ingre$oS y egresos 
y presentarlos el Ayun 
temiente e través. del
Prcsidente Municipal• 

''VI. Hacer los pago~ 
de ec:uerdc.r con e1 pre
supue~to de egre~o~ ~ 

la~ 6rdene~ qu<· reci-
ba. en la intelioenci~ 
dt que salvo lo~-cc--
rre5pondicn~e~ a su~l

do~. no peer~~ hacer -
ningGn otro sin orden 
del A)unt.a:-ientc o del 
Pre~idente M~nicipal; 

11 \!l I. Proponer al -
Presidente Hunicipal -
el no~bra~ientü o re~2 

ción de lo~ er-.~leado~
,a sus. órdene:s.; 

"VI 11. Cuidar que -
los empleados que mane 
jen 1 o5 fondo~ del m"....:-= 
nicipio caucionen de~i 
damente su manejo; -

"IX. organizar y 11_!: 
var la cor.ta~ilidcC -
del municipio y la~ e~ 
tadis.tica~ fina~=ie~a~ 
del mis.no; 

">.. Lle.·ar le ac-i-
ni~tración y control -
de lo• mercedes, ra~-
tro• y otro~ ~ervi --
cio&;. 

"XI. lnterveni r con 
el Sindico en juicio~ 
de car~cter fi&cal que 
se ventilen ante cuel
quier tr;bunal, cuando 
tengan interé~ le ha-
c;enda públiuca m~~ici 
pal;. -

'').111. Pa ¿- l¿ r:.-~ 

na~ dc-1 per o~.,. 'i qu,. -= 
labora en e 9o~ie~n= 

r.-••. micipal • 

MORE LOS 

ten a la~ di~posicio
nes de la Ley de Ha-
cienda Hunicipal y de 
1os reolemento~ res-
pect.i vós; 

''~l. Cuidar que las 
multa• i~?uest~• por 
la~ autoridade~ rnuni
cipale~ incre~en e la 
le~orerla;-

1 '\'11. Closer o;:--o!""':.u 
na~ent.e las cue~tes = 
del Ayu~t.a~iento; 

"VI 11. Proponer al 
Ayunta~ient.o las me~i 
da~ o di~posicione~-= 
que tiendan ~ m~jorar 

la hacienda pública -
del municipio; 

"I>.. Dar pronto y -
exacto curn~limiento a 
los acuerdo~, órdene~ 
y dispo~iciones del -
Ayunta~iento que le -
sean co~~~icado~ en -
los térrrino~ de e5ta 
Le.); 

").. Prescr.t.ar men-
sualr:-.ent~ al A.)un!".a-
rr.~ er.to e1 corte Ct:: ca 
jo de 1 é 1eso:-crl a p'á 
ra los efectos cor.si= 
guiente•; 

">-1. Re&olver y cor. 
testar oportunarnente-
1 as observaciones que 
haoa la Contaduría ~é 
yo~ de Hacienda del -= 
Congreso del Estado; 

">.11. Cuidar que -
lo~ a~untos de la le
sorerla •e despachcr. 
)" l le,•cr a efecto cor. 
opcrtunidé¿ )' efica-
cia re~urrido~ para -
e' de~·~dc· cu-; li~ie~,
to ce su~ fi.:n::ior•t.·!..; 

"' 1!1 Co- r-iccr al 
Pre~ioe te H nicip~1 
la~ fal icialc! 
er. q •. .u.- ar. lo!.. -

VERACRUZ 

"VI. Pegar los primas r~ 
lotives o las fion:as a 
que se contrae el arttculo 
1 09 de esta Ley;. 

''VII. Presentar el dla -
prin-.ero de cada mes el co..r. 
te de caja del movim;ento 
de caudales del mes ant.e-
rior, con la intervención 
de la Co~isi6n de Hacienda. 
De este documento re~iti-
r~n una co?ia a la Legisl~ 
tura del Estado. 

"\' 11 1 .. Pre•entar al Ay un 
tar.iento, dentro de los -~ 
primeros quince dlas de c~ 
da mes, la cuenta del ant~ 
rior para su glosa preven
tiva, debiendo aquél re~i
tirla al Departamento de -
Clo•a de la Legislatura •• 
del Estado dentro de lo~ -
quince dlas siguientes;. 

''I).. Re:-.itir dentro de -
lo~ tres primero& rne~es de 
cada año al D-~arta~ento -
de Glo~a de ~a Legi&la':.ura, 
lo~ paCronc~ de ~odo~ lo~ 
arbitrio~ sujeto~ a pagos 
periódicos; 

"'. Proporcionar toco~ -
lo~ inforr:'"•e:.. que el A.)unt.a 
rriento o alguno de su~ --= 
~ie~~ros solicite; 

">-1. Informar al Ayunt.l!
mien~o, 50bre los inconve
nien~e~ o dificultade~ que 
ofre~ca en la práctica, el 
cobro de impue~to~, ~ani-
fe~tando ~u O?inión &o~re 
el par t.; cular; 

rri~~~~: ~~~~~~~~ó~ 1 on~~~;~ 
de lo~ e~~leado~ a ~u~ br
den~ ~; 

"' 111. Prop::.nc-r al A.)ur.
t.:!-le:-.-:.c • pera ~\...: a;-re:bc-- 1 
clC:.-. e1 F..c;:la-critc. lr>-::c--- 1 
ricir d~ .. le le!..crer'ia, ) 

"'IV. En oencral toda:. 
la~ d~-~~ q~c tiendan e 
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FACULTADES DEL TESORERO MUNICIPAL 

MICHOACAN 

"XIV. Le:. dem&:;. que 
señelen las leyes y -
reglamentos vigen 
tes." 

MORE LOS 

empleados de su depen 
dencia; -

"XIV. Cuidar bajo -
su responsabilidad -
del arreglo y con~er
vación del archivo., -
mobiliario y equipo -
de las oficina~ de la 
lcsorerla Municipal; 

''XV. Formar la cuen 
ta pública mur.icip2l
en los primeros quin
ce dlas del me~ d~ -
enero de cada a~o pa
ra los efectos leca-
les relativos; -

"XVI. Efectu.?:r los 
pagos presupuestados, 
previo acuerdo del -
Presidente Hu~icipal 
o del Ayunta~iento, -
en s.u caso; 

"XVI 1. 1 nforr.-.eor --
oportunamente al Pre
sidente Municipal so 
bre las partidas qu~ 
estin pr6~imas a aco
tar:;.e, para los efec
tos que procedan; 

"XVI 1 1. 1 ntegrar y 
tener al di a el pa--
dr6n municipal. y 

''XIX. La5 der.iá~ que 
le a5ignen e5ta Le)• 
la ley de hacienda m; 
nicipal y reglamen~o5 
en vigor." 

VERACRUZ 

regularizar el trebejo de 
le oficina y e la ficil y 
legal comprobación de su& 
op~racione5." 
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8. LAS COMISIONES DE GOBIERNO. 

EN LA TOTALIDAD DE LAS LEYES MUNICIPALES DE LOS ESTA-

DOS DE LA REPÚBLICA SE CONTEMPLA EL SISTEMA DE ADMINISTRAClóN

A BASE DE COMISIONES. ESTO ES, QUE SE DIVIDEN PARA SU ATENCIÓN 

LAS DIVERSAS RAMAS ADMINISTRATIVAS Y SE ENCARGAN TALES COMISIQ 

NES A LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO. BAJO SU RESPONSABILIDAD, 

VIGILANCIA Y CONTROL QUEDAN ESAS AREAS DE LA GESTIÓN MUNICI--

PAL. 

EN LAS DIVERSAS LEVES ANALIZADAS ENCONTRAMOS CONTEMPLA 

DAS LAS SIGUIENTES COMISIONES: 

DE HACIENDA Y PATRIMüNIO MUNICIPAL. 

DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS. 

DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN, CULTURA, ACTOS CIVICOS Y

fOMENTO DEPORTIVO. 

DE POLICIA SEGURIDAD PÚBLICA Y PREVENCIÓN SOCIAL. 

DE TRÁNSITO Y VIALIDAD. 

DE SALUD Y ASISTENCIA PÚBLICA. 

DE COMUlllCACIONES Y ÜBRAS PÚBLICAS. 
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DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, FRACCIONAMIENTOS, LICEN-

CIAS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y JUNTAS DE ME~ORAMIEN-

TO, 

DE RESERVAS ECOLÓGICAS Y LIMPIEZA PÚBLICA. 

DE FOMENTO AGROPECUARIO. 

DE COMERCIO, CENTRALES DE ABASTO, MERCADOS Y RAS--

TROS. 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 

DE ORNATO, PARQUES, JARDINES Y ALUMBRADO. 

DEL REGISTRO CIVIL, PPNTEONES Y RECLUTAMIENTO. 

POR DISPOSICIÓN DE LAS LEYES ORGÁNICAS MUNICIPALES, EN 

GENERAL, SE ASIGNAN LAS COMISIONES MÁS DELICADAS AL PROPIO PR~ 

SIDENTE MUNICIPAL, COMO SON LA DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS, Y 

LA DE POLICfA, SEGURIDAD PÚBLICA Y PREVENCIÓN SOCIAL, ENTRE -

OTRAS. 

LA COMISIÓN DE HACIENDA GENERALMENTE LA PRESIDE EL SIN 

DICO Y EL RESTO DE LAS COMISIONES LAS DIRIGEN LOS REGIDORES S~ 

GÚN LES SEAN ASIGNADAS. 



.475 

DESDE LUEGO QUE LAS PROPIAS NECESIDADES MUNICIPALES, 

ASf COMO LOS RECURSOS CON QUE SE CUENTEN. DETERMINARÁN EL NÚ~ 

RO O TIPO DE COMISIONES DE ADMINISTRACIÓN. MUCHOS MUNICIPIOS

TI ENE SOLAMENTE LAS INDISPENSABLES Y EN NÚMERO MUY REDUCIDO. 

UN EJEMPLO RELEVANTE EN CUANTO A LO ACUCIOSO DE LA RE

GLAMENTACIÓN DE LAS COMISIONES LO REPRESENTA LA LEY ORGÁNICA 

DE YERACRUZ, QUE EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE SERALA: 

LEY ORGANICA Mu:-:1c1PAL DE VERACRUZ. 

"Artículo 44. Son atribuciones de las Co~isiones para la atención de los servicios 
públicos: 

''l. Formular y proponer al Ayunta~iento. un programa para la atención del servi-
cio público de que se trate; 

"I l. Supervisar que el servicio público se preste con eficiencia; 

"111. Vigilar la e,..acta aplicación de los recursos. econó'":".icos destinados a la -
prestación del servicio; 

"IV. Promover an'te lo~ ciudadano:., lo conducente al mejora~.iento del servicio; 

"V. Informar el A':fun~a~iel'lto cuanJo haya concurrencia de funciones eri virtud de -
que el servicio lo pre~~an, ade~~~ el Estado o la Federaci5n; 

''VI. Proponer al A)unta-iento el presu?uesto de gasto~ necesarios para la mejor -
prest.ación de1 ser .. ·icio. ;:,-

' 'VII. Vigilar la ap1icaci6n del Regla~ento correspondiente; proponiendo reformas 
al A)unta~ien~o cuando la~ considere necesarias. 

"Articulo '-+5. Son atribuciones de la Comisi6n de Hacienda) Pat.rimordo Municipal: 

''l. Inspeccionar las labore~ de la Tesorería y dar cuenta al Ayunta~iento de cual 
quier irregularidaC que notare en sus operaciones; 

''11. Vigilar que la recaudaci6n en todos los ramos que forman la Hacienda Munici
pal. se haga con la eficacia deOida y con apego a la Le) y que la distribución de -
los product.os sea conforme a la:. partidas del presupues-_o de egreso~ respectivo; 

"111. Re1.isar lo!. Cort:.e:.. de Caja mensuales de la lesoreria Municipal y firmarlos.; 

"IV. Formular lo!: t:i1anes d~ arbitrios y lo::, pre~u¡:..ues~os de e9reso:... para presen
tarlos al A)un-_a~ie~to e~ ~u oportunidad; 

11 \'. E.,a-.iniH" la!. cucr.ta!.. Q"..lt pre-:..cn-_er. la:. Ce.-.§:. Co-~!.iO""lf":. e-~-tier.é=· el Cict.a-
mcn corre:..ponCient~; 

''VI. Revisar la~ cuenta~ cue de~.~ ren~ir la 1e~orer~a) p~e~e-n~~~la~ ~l A)un~a--

~ientc con la~ o~~~r .. ~ciont~ q~~ juZ9Je con\·rnientr~; 

.,\'11. \'iqilar 1.e det..id~ ac:uali:::aciór-. d(:"l in-..·ent.a-io dE:- lo:. bi~ne:. ) dtrecho!· del 
,..,u~ici;•io;-

"·~·111. \'lc::ilar Cj<.Jr la:.. aé~-i!.iCionr:.. ~ t.r-an~~i~iC:,r. dt'" tiene:. O d~reC .... •C.!: l""" . ..i~icip~
lr~> ~~ re~\icrn er. lo!.. tfr~inQ:.. d~ e~t~ le) ) dr~~:. ~i~r~~icione:.. rela~i~a!.; y 
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COMISIONES MUNICIPALES 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DE VERACRUZ 

"IX. Promover lo conducente •1 mejoramiento de la tiacfenda y el Patrimonio Hunfc.! 
pal. 

"Artfculo lt6. Son etr1buc1ones de la Comisf6n de Educeci6n. Recreación. Cultura, As_ 
tos Cfvicos y Fomento Deportivo: 

"l. Visitar con la mayor frecuencia posible, los estableci~ientos de enseñanza, -
cuidando de que re~pondan a su objeto y que se observen en ellos todas las disposi
cione!:. que con~ignen la!. le.ye:. y reglamento!.. relativos; 

''11. Cuidar el cu~.;·lirde:'lto de lC! obligació:i de que a:.istan a la:. escuela!> los ni. 
ño:. en edaC escolar; 

''JI l. Pro~over cuanto e~~i~c conveniente para el mejora~iento de la instrucci5n -
pública; 

"IV. Pro':"'"lo ... ·cr la realizC!ciór-i de act"ividaCe=: re::rea-::.i-_a=:- y culturale::.. procurando 
en toda~ ella~ la participación popular; 

••v. Vigilar el e~trictc cu~~li~ient.o al calendario clvico; 

"VI. Pro~.over el deporte municipal. procurando la realización de competencias y 
el apoyo a quiene!- 5e di~tinguen en la práctica del deporte; y 

"VI 1. Proponer la creación de beca::.. para estudiante::. sobre::.alientes de escasos 
recurso5 según la:; po::.ibilidade5 económica5 del Ayuntar:-.iento. 

·~rtfculo ~7. Son atribucione~ de la Comisión de Policla y Prevenci6n Social: 

''l. lm?e~ir los juegos pro~ibidoL por la Le) ) vigilar que los permitidos se ins
talen en lugare~ pGt.lico~ con la autorización corre5pondiente; 

"11. Prevenir la co-i:.ión de act:o~ il'7cit:os y coadyuvar con la5 autoridade5 comp~ 
tenteL en su inv~Ltigaci6:; y per5ecusi0n; 

''111. Proponer norrr~~ re;lamentaria~ para el funciona-iento de lo~ teatroL y cen
tros de diver~ió~, en qu~ ::.e apliquen i~t.a~ procurando que no se ofrezcan al pGbli
co espect~::-ulo~ et..:~ o~e-.::::c:; la r.oc.ral ) t..u~r.c!. costu:-.t.re:. y que no :;.e produzcan al't!: 
racione~ del orden p~~·lico; 

''IV. Prevenir e i~pedir la prostituci6n y la vagancia; 

"V. Cuidar que las cárcc·le~ se conserven en e~tado higiénico y de seguridad; 

''VI. Vigilar que los alirnen'to~ que Sf" den a los preso~ sean ~anos y en cantidad -

~~~!c~:~;e;1P~S~=~~0d: 1 r~~~~~e~u~~~ ~eb:~ ~~;~~~~~~ª~~= ~~~;~~~:"!~ ~~~!~~ ~! ~~~~~ 
sos y er-.;-·le-ados; 

"VI 1. Oir la~ queja!: de lo:-, preso!:. y atenderla~ en térn-.ino!.. de ju~ticia. tra't.o h.!:!, 
manitario, higiene y salud; 

ºVIII. Vigilar que no se perr.-ita el acceso d~ los menores de edad a los establee.!_ 
~ientos no apto~ para aquéllo~ o ~itios dondes~ pre::.en!er. e5pectáculos que no sean 
apropiado~ para ~enore~; 

"I>. Hac<:r c;u< se- cu-~ la:"1 lo~ reola-.cntc.s rt>l.ati .. ·o!... guardan=v la paz. la tranc:;u.!. 
lid.ad y el ordc-n püt.licc..;;:, · 
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LEY ORGANICA MUNICIPAL DE VERACRUZ 

"Arttculo ltB. Son etribucfones de le Com1a.f6n de Trlns1to y Vialidad: 

"I Intervenir en le pleneeef6n de los aervicios de vfglencie y control de trinsf
to de vehfculo:.; 

"11. Promover acciones de vialidad tendientes e la protección de los peatones; y 

"111. Cestionar la instalación de señalamientos. nomenclatura vial. y ireas de -
estaciona~iento de vehículo~. 

"Artfculo 49. Son atribucione:. de la Cor~·:isión de Salud y Asistencia Pública: 

"I. Proponer la creación y fomento de establecimientos de asi s.tencia pública. CO,!! 
servar y mejorar lo!> existente~ y favorecer la beneficiencia privada; 

''J l. Promover el esta~lecirniento de centros de integració~. adaptación y trata--
mient.o ju ... ·eni 1; 

n111. lns¡::>eccionar los ho:..pitales, cuidando de que se asista con eficiencia a los 
enfermos; qu~ los empleados cumplan con sus deberes; que los alimentos y medicinas 
proporcionados a los enfermo!., sean de buena calidad, en cantidad suficiente y con
forme a las prescripciones del facultativo y disposiciones reglamentarias; 

"IV. Opinar sobre las condiciones de salubridad de las construcciones y los giros 
comerci .?111 es.¡ 

"V. Procurar la creación de asilos y casas hogar; 

''VI. Cuidar de la buena cal ida~ de los alimen~os y bebidfa:.. que se expenden, impi
diendo la ven~a de vivere~ y substancia~ en estado de desco~¡::>osición; 

"VII. Au,.iliar en la~ ca~.pañas de vacunación; 

"VI 11. Vigilar, de acuerdo con las Autoridade~ Sanitarias, los establecimientos e 
industria~ insalu~-e: o p~ligrosa~; 

''IX. Colaborar con la~ awtoridade~ re~pectiva~, para impedir la propagacibn de -
las epide~ia~) plaga~;) 

">... Disponc-r lo necesario para que en los teatros, tern;ilo:.., escuelas y demás edi
ficios de uso público, se observen las disposiciones sanitarias. 

"Arttculo 50. Son zitribucione.s de la Cor.iisión de Comunicaciones y Obras Públicas: 

''l. Proponer la no~enclatura de la5 calles, plazas, jardines y paseos pGblico~, -
procurando que no se e~;-leer. no-:~re~. de persona::. que aún ,...;,,an. l'T'.andar fijar la:. -
placa:. correspondiente~. c~igir a los propietarios de fincas urbanas la numeración 
progresiva de ~sta~ y dar al Registro PGblico de la Propiedad y a las oficinas re-
caudadora:. de con:ribuciones, el aviso de lo:.. ca~~ios acordados en la~ numeraciones 
de las casas y deno~inaciones de las calles; 

''JI. Procurar y cuida~ la pavimentación, e~~anquetado, nivelación y apertura de -
cal le.s y plaza:.; 

"'IV. ln.s;-•t:ccicr1cr la co~!.:rucció:-. de· toce cla!>C' de ot·re~ r-at.erlcle::. pr-opicdad del 
M~nicipi~, inter~~~ir er la for~Jlación d~ lo::. pre~u~·ue.s:o~ re.s;•ec:ivo:, ) dicta~;-
nar acerca d~ lo~ que :.r ~re~~n:en; 

'º~. lnspeccic.nar la c~n:.trucción de edificio~ p~~lico:., a fin d~ garantizar s~ 
guridaC) alin~ación resrec:c d~ los conti9uo~: 
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COMISIONES MUNICIPALES 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DE VERACRUZ 

"VI .. Procurer le construcci6n de puentes., ecueductos., presas. y le creectón., con
&erveci6n y rnejoremtento de tode clase de vles de eomuntceci6n dentro del Huniei -
pio; 

"Vll .. Au,..ilier e les eutoridades federales y estatales en la conservación del pa
trimonio histórico y cultural; y 

11 \1111 .. Apoy~r e les Junta~ de Mejorarr.iento en todo:. los. asuntos de su eornpeten--
cia. 

"Artículo ~1. Son atribucione!. de la Corr-.i sión de Asentamiento!:. Hu!':'lano~, Fracciona
mientos, Licencia~ y Regulación de la 1enencia de la 1ierra: 

"l .. Vigiler el estricto cu~~li~iento de las disposiciones del 1ltulo Noveno de es 
ta Ley y sus de~~s disposiciones aplicables; 

"11 .. Vigilar el cu~~lir.ien~o de las. disposicines. legales en materia de fusión. 
subdivisión. relotificació~ y fracciona~iento de terrenos.; y 

"111. Procurar que las licencias del uso del suelo se apeguen a las disposiciones 
legales respectivas. 

"Art'tculo 52. Son atribuciones de la Comisión de Participación Ciudadana y Juntas 
de Mejorar:-.; en to: 

"l. Promover y organizar la participación ciudadana en las actividades del Ayunt~ 
miento; 

"11. Apoyar a las Junta!:. de t-!.ejorar..iento Moral, Cívico y Material, y 

"111. Apoyar las ~cciones de lo~ Cor.iités o Patronatos que ct.111stituyan los vcci--
nos, para la realización de obras de beneficio colectivo. 

"Artículo 53. 5on at.ribucio~c:~ de la Co:-i sió-. de Reser,,,·as Ecolósicc?is y Limpieza PQ 
blica: 

''l. Presentar a la consideración del Ayunta~iento, los espacios que deb~n ser de
clarados. como reserva!. ecológicas, del Municipio, y obtener en su caso, la declara
toria legal correspondiente; 

"11. Procurar la efica:;.:: son!.ervación, el mejoran-iento y el aprovechar.-.iento social 
mente racional de lo:. recurso:s naturales, proponiendo al Ayuntarr.iento las medidas -
que estime necesarias. para losrarlo; 

"11 l. Vigilar el cum~lir.-iento de la~ disposiciones legale~ que tengan por objeto 
evitar; 

a) La conta~inación de la a'tn5s.fera por humo&, polvos ~ gas.es; 

b) El azol,,,·a~ient;o y cor:t.a-inación en general de lo!> curso:. y cuerpos de egua; 

e) La de~carge inadecu~da d~ a9ua~ residuales dom~~tica~ e industriale:.¡ 

e) La d~;radaci&r., ero~i5~ ) conta-inaci6~ de lo~ ~uelo:; 

f) La recolección. tran:.0~t~ ~ op~raci6~ inadecuado: de de~ect1os s5lido~¡ 

~) La~ afectacione~ a la s.alu~ pútlica por diverso:. conta~inante~; 
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h) La df&.mfnucf6n o extincf6n de e$pecfes de la flore y fauna por inadecuada ex
plotecf6n, exposición a &ub$tancfa$ degradantes o neglfgencfas¡ 

f) Las modificaciones nocivas e la topografta y la alteracf6n del flujo natural 
de 1 es eguas; 

j) Las alteraciones de lreas na~urales de belleza escénica; 

k) La conta~inaci6n auditiva) visual. 

"V. Denunciar ante lC!~ eutoridad~!.- judiciales co\":lpetente~ cuando :s.e lleven a cabo 
alguna~ de la~ activid~dc~ seRalada~ en la fracci6n anterior que puedan considerar
se constitutivci!. d(.- delito• 

"V. Propone-r al Ayunta-iento~ .eu,.iliado por las institucines federales, estatales 
y de investigación qu<· corre::.pondar .• la:. medidas en material ecológica que deba Co_!! 
tener el Progra:-2 ,...:,;:".icipcl de De!.a:-rollo Urbano y Rural meéiante el cual :o:.e deter
minarán la~ accione~ y la coordinación nece5.aria para ~tender e:o:.e proble~a; 

"VI. ln5peccionar el cu-:-;:lirrient.c de la~ medida5 dictadc~ por lo5 gobierno5 Fede
ral y Estatal en esta materia; 

"VII. Difundir lci proble:-:--.~t.ica ecoló~:ica a niYel municipal,. a5Í corno las medidas 
que podrán adoptarse con la participación comwnitaria, a fin de establecer 
ciencia social en la población; 

"VIII. Vigilar la ópt.ir.-.a aplicación de lo~ sisterr.a5 de recolección y tratamiento 
de ba5.ura; 

"IX. PrornoYer y vii;¡ilar la adecucida limpieza de la5 vías urbanas, los parque:::., 
la~ área~ pú~lica~ de reunión; y 

"A. Operar lo!> relleno!. sar~tario!. y planta~ de trata~ien"t.o de ba:!.ura. 

"Artículo S4. 5cn at.ribucione~ de la Co .... isión de For.-.ento Agropecuario: 

••1. Vigilar el cu~~li~ient.o de la~ di~po~iciones legales que 5.eRalan obligacione5 
al Ayunt.a~ientc rr.aterial de tierra~, bosque~, rnina~ ) agua5; 

"11. lmpul~ar el desarrollo y rr•ejorarr.ient..o de la~ acti...,.idades agropecuaria:!.; 

.. 1t1 .. Informar a la~ autoridade~ agraria::. c~~ndo ésta!> lo requieran. de la:o:. parce 
la!> ejidale5 que !>ean dada:.. en arrenda~.iento,. y de la:o:. que perrT.anezcan abandonada:-;.
º sin cultivo; 

u1v. Informar al Pre!.ident.e del Co~.itt- Directivo y del Ois"t.rito de Temporal o su 
equi,•i!lentc. del u!.c- inde~ido del agua en lo~ 5.iste~.a~ de riego; así como la e"-is-
tencia de tierra!. ociosa!.; 

ºV. Forientar. !>olicit.ar:;.. propor.-::inar, a travé!. del au,..ilio dt.- la5 dependencia~ -
gubernamcntale::. fedcrale!., <e!.tatale!. y municipale~. a5e!>oría as;:ropecuaria a ejidat~ 
rio~. co~unero!. ) pequeño!. propietario!.; 

"VI. Fo~c-ntar en el H1..m"icipio, at.endiendo a la acti""·idc:= que predo-ine,. la prodU.f. 
ci6n agrícola, ganadera, fore~tal, frut.icola, arícla) pe~~uera para procurar el -
u:..o de lo!> recur~c-!. naturale:. en la forne m¡:. product.iva ) ra:ona~le; 

1 '\.'ll. CoaC.io1..1ver er t.-~ e:.ta~.lccir~entc dt· cer.tro!. dt"· ca;<':::-itació:--,) or9anizaciór1 -
rl..ral pcre o:oro;·~rci .... ;~~ cu-~c.-~ ir.-:..e~! ivo:. c:;~c- perr.-it.ar. a c-_'icc-:..a.-io:., co~.;.inero!. )' P.!_ 
que~o! prorietario:., utilizar po:.it.i""amcnt.e lo:. avance:. o~ le tecnología; 
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"IX. Emitir op1nf6n fundada ante el Delegado Forestal respecto al derribo o des
rame de lrboles en lugares públicos. urbanos o rurales. con le eprobeci6n del Pres.! 
dente Hunfcipal; y 

"X. Recabar del Delegado Forestal, previe !.olicitud fundada y aprobada en sesión 
de Cabildo. autorización para el derribo o desrame de Srboles en lugares públicos, 
urbanos y rurales que sean necesarios para obras públicas del Ayuntamiento o segur.!_ 
dad de las personas. 

•~rtfculo 55. Corresponde a la Comisi6n de Comercio, Centrales de Abasto. Mercados 
)' Ra~tro~: 

"l. Proponer al Ayuntar.:iento las medidas quf" estime-,. necesarias. para evitor la C.!, 
restla de los artículos de primera necesidad y las fran~uicias tendientes a lograr 
ese objeto, as.i co~o la~ medidas correctiva~ necesarias; 

''11. Cuidar que en los mercado~ y plaza~ no se altera el orden, procurando la me
jor y mis có~oda coloc~ci&n de los vendedores; 

11 111. Vigilar que el manejo de alimentos y bebidas se haga en los lugares y for-
mas adecuadas; que las centrales de abastos y mercados reúnan las condiciones higi~ 
nicas necesarias; 

"IV. Vigiler que no se cometan fraudes en el peso, medida y precio de las rnercan
c;as; y 

"V. Hacer cum?lir las dispo~iciones especiales sobre el ramo. 

"Articulo 56. Son atribucione~ de la Cor:-is.ión de Agua PCltable y Alcantarillado: 

"l. Procurar y vigilar la a--1,--inistración) servicio de la distrit.:...ción del agua -
pot.abl e; 

''11. Cuidar de la conservación y limpieza de las fuentes) lavaderos públicos; 

"I 11. Pro~·o~·er el est.ablecir.-ien!:C' de sist.e:-.as de recolección de agua!: residuales 
y en su casa, el trata~iento de dichas aguas para su posible utilización; y 

''IV. Procurar la desecación de pantano~ y ci~negas, y dar corriente a las aguas -
estancadas e insalubres. 

"Articulo 57. Son atribuciones de la Co~isión de Ornato, P.arque!., Jardine:s. y Alum
br.edo: 

"l. Con:s.ervar y mejorar el alu~brado público; 

"11. Procurar y vigilar la adecuad<! contratación del alu~brado público; 

11 111. Pro~ver accione~, entre lo:s. vecino~. para el mejoramiento y con:s.ervación -
d~ lo~ parque~ y jardinc~; 

''IV. Dict~-inar :s.obrc lo~ proyecto~ de obras de mejora~iento 
patrimonio u~~ano; y 

con~ervacibn del -

"V. ln~peccin~r 1.a con~ervación} r..t·jora-ientci de· la~ calle~) paraje~ pú:.lico:s.} 
~ri ~·ado~ -
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:~~~!~~!~t~~· Son atribuciones de le Comis16n de1 Registr~ Civil• Panteones y Re

"I. Vigilar el estricto cumplimiento de les disposiciones ~egOles~en ~terie de 
Registro Ci 1vi1; 

"I l. Realizar acciones tendientes a la regularizaci6n de les actas del Registro 
Civil. entre los vecinos del Municipio; 

"111. Vigilar que en los cemen~erios se cumpla con las disposicion~s sanitarias; 
y 

''IV. Vioilar el cum~limien~o de las disposiciones aplicables al reclutamiento de 
los j6ven~~ en edad para el servicio militar. 

"Artlculo 59'. Son atribucione:. de la Corni:;.ión de Gobernación• Reglamentos. y Circ.!:!_ 
lares: 

"l. Vigilar el debido tr~~.ite de la documentación oficial del Ayuntamiento; 

"11. Proponer la expedición de los reglamentos, circlares y disposiciones ~dmi-
nistrativas de observancie general; 

"I 11. Proponer al Ayuntamiento las reformas que resulten necesarias para la ac-
tualización de los reglamentos y circulares; 

"IV. Divulgar el contenido de los reglamentos~ y circulares y sus reformas; 

''V. Dar a conocer los bandos solemnes; y 

"VI. Formular circulars que tiendan a e...-itar la crueldad a lo!. animales." 

9. LOS AUXILIARES DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 
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DEBEMOS DISTINGUIR DIVERSAS CALIDADES DE AUXILIARES --

DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO. UNOS, LOS FUNCIONARIOS YA ENUNCia 

nos. QUE NO FORMAN PARTE DEL AYUNTAMIENTO. COMO EL SECRETARIO, 

EL TESORERO, LOS DIRECTORES O JEFES DE DEPARTAMENTO, ETC.; CO-

MO QUIERA QUE SEA QUEDAN CATALOGADOS COMO AUXILIARES DE LA GE~ 

TIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 
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OTRA CATEGORIA DE AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO SON LOS

DELEGADOS, AGENTES O COMISARIOS. SU FUNCIÓN OBEDECE A LA DES

CONCENTRAC IÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO. EN OTRO APARTADO DE

ESTA OBRA SE ANALIZA A MAYOR DETALLE LA FUNCIÓN Y MECANISMO DE 

DESIGNACIÓN DE ESTOS AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, 

AQUf SOLAMENTE, POR VfA DE EJEMPLO AGREGAMOS UN CUADRO COMPARA 

TIVO DE SUS FUNCIONES. 

POR CUANTO HACE A LOS EMPLEADOS Y DEMÁS TRABAJADORES -

AL SERVICIO DE LOS AYUNTAMIENTOS, COMO: OFICIALES ADMINISTRATl 

VOS, SECRETARIOS, TÉCNICOS, POLICIAS, BOMBEROS, ETC, SU SITUA

CIÓN GENERALMENTE SE REGULA EN LAS LEYES DEL SERVICIO CIVIL DE 

LOS RESPECTIVOS ESTADOS. EN UN CAPITULO DIVERSO DE ESTA OBRA, 

SE EXPONE CON ~AYOR AMPLITUD LA SITUACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL MUNICIPIO, 
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AGENTES MUNICIPALES 

OAXACA 

"Arttculo 60. Son facultades y obligaciones de 
los Agentes Municipales .... las siguientes: 

''1- Cumplir y hacer cumplir la& disposicio-
nes legales dentro de la esfera de su compet.en 
cia; -

"11 .. Ejecutar las resoluciones del Ayun~a---
miento en su circunscripción territorial; 

"I 11. Informar al Presidente Municipal de tE 
dos los asunto~ relacionados con su cargo; 

''IV. Vigilar el orden pGblico; 

"V. Actuar como Oficial del Registro Civil -
en ~u caso; 

"VI. Fungí r como Agentes del Ministerio Pü-
blico en los casos en que en su circunscrip--
ción territorial no exista éste o como coadyu
vante de estas funciones en caso de que exis-
tan; 

"VI 1. Promover el establecimiento de servi-
cios públicos; 

"VIII. Inscribir a los ciudadanos el pa--
drón Munic~~al; 

"IX. Actuar como Conciliador en los conflic
tos que se le presente; 

"X. Auxiliar a la=. Autoridades Federales., -
del Estado y del Municipio en el desempefio de 
sus atribuciones; 

''XI. Colocar en la campaRa de alfabetiza 
cfón; 

"XI 1. Procurar por todo aquel lo que tienda a 
realizar el bienestar de la comunidad; y 

"XI 11. La!. demá5 que les señalen las Leyes,. 
Reglamento5 o acuerdos emanados del Ayuntamien 
to." -

VERACRUZ 

"Artículo 60. Los agentes municipales ••• Ten-
drán todas las atribuciones que se requieren •• 
• cuidando particularmente de: 

"l. Dar aviso inmediato al Ayuntamiento res-
pectivo~ de cualq~ier alteración en el orden pú 
bl i co y de las rneCi das que hayan torr-.ado para cO 
rregirla; -

••11. Formular) re~itir al Ayuntamiento en el 
primer mes del ar.o podaré~ de los habitantes de 
su demarcación., facilitando toda la información 
y datos estadísticos que les sean pedidos; 

"11 l. Expedir gratuita~ente los certificados 
requeridos por ei Encar9ado del Registro Civil 
y cualquier otra autoridad en ejercicio de sus 
funciones; 

''IV. Promover que en sus respectivas demarca
ciones se establezcan los servicios públicos -
que requiera la comunidad; 

"V. Vigilar el cumplir.:iento del precepto de -
la enseñanza obligatoria; 

"VI. Dar parte a las au"t.oridades de la apari
ción de cualquier cala~idad pública., para que -
se tomen las medidas convenientes; 

''VII. Actuar por de1egaci6n con el ejerc1c10 
de las funciones, co~isiones o encargos que el 
Ayuntamiento le encor.-.i ende; 

"VIII. Fungir cor."lo Au:i<.iliar del Ministerio Pú 
blico y de la Policía Judicial; y -

••tx. Nombrar los aul<.iliares necesarios para -
el desempeño de sus funciones." 



CAPITULO XI 

ASPECTOS POLITICO-ELECTORALES 

DEL MUNICIPIO 

SLIVlt\RIO 

1. Generalidades sobre los aspectos elec 
torales del rn..1nicipio. 2. Los partidos= 
políticos y el rrunicipio. 3. Etapas del
proceso electoral rrunicipal. 4. Califica 
ción de las elecciones m..Jnicipales. S. = 
Los recursos en materia electoral rrunici 
pal. 6. La proporcionalidad en la inte-= 
grac i ón de 1 os ayuntamientos. 7. E lec- -
ción de Delegados, Agentes o Comisarios. 
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l. GENERALIDADES SOBRE LOS ASPECTOS ELECTORALES DEL MUNICIPIO. 

EL SISTEMA FEDERAL MEXICANO PRESENTA UNA ESPECIAL COM-

PLEJIDAD EN EL ESTUDIO DE LOS ASPECTOS POLfTICO-ELECTORALES DEL -

MUNICIPIO, EN EFECTO. EXISTEN 31 LEYES ELECTORALES. co~~ESPON---

DIENTES A CADA UNO DE LOS ESTADOS, SI BIEN DELINEADAS El~ LOS ASUN

TOS MUNICIPALES, BAJO LOS PRINCIPIOS QUE EN DICHA MATERIA ESTABL~ 

CE EL ARTfCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

No OBSTANTE LAS DIFICULTADES ANOTADAS, PODEMOS ESTABLE

CER ALGUNAS L(NEAS COMUNES O PROCESOS SEMEJANTES DERIVADOS DE LAS 

LEGISLACIOllES ESTATALES. 

Así, POR EJEMPLO, CUESTIONES COMO LA INTEGRACIÓN DE LOS 
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ORGANISMOS ELECTORALES MUNICIPALES, LA CALIFICACIÓN DE LA ELEC--

CIÓN DE AYUNTAMIENTOS Y OTRAS ACTIVIDADES, SI BIEN TIENEN DIFEREli 

CIAS, PODEMOS VÁLIDAMENTE CATALOGARLAS EN UNIDADES GENERALES QUE

SEAN REPRESENTATIVAS DE LAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS. 

POR OTRA PARTE, LA PARTICIPACIÓN CRECIENTE DE LOS PARTl 

DOS POLÍTICOS EN LA ACTIVIDAD POLÍTICA MUNICIPAL, MERECE UBICAR Y 

ANALIZAR ADECUADAMENTE EL PAPEL QUE ÉSTOS TIENEN EN LOS PROCESOS

QUE AHORA ANALIZAMOS. 

2. LOS PARTIDOS POLITICOS Y EL MUNICIPIO. 

Es INDUDABLE QUE LA VIDA DE LAS SOCIEDADES MODERNAS ES

TÁ CADA VEZ MÁS VINCULADA AL PAPEL QUE EN ELLA JUEGAN LOS PARTI-

DOS POLÍTICOS. ESTAS ORGANIZACIONES QUE CANALIZAN LOS ESFUERZOS

DE LOS CIUDADANOS PARA ALCANZAR EL PODER Y DE ESTA MANERA INFLUIR 

EN LAS DECISIONES BÁSICAS DE LA PROPIA VIDA SOCIAL, SE PROYECTAN

EN NUESTROS DÍAS COMO UNO DE LOS PUNTOS NEURÁLGICOS DE LA ACTIVI

DAD POLÍTICA DE LOS GRUPOS HUMANOS. 

ALGUNOS AUTORES SOSTIENEN QUE UN PARTIDO POLÍTICO ES -

"LA AGRUPACIÓN DE HOMBRES UNIDOS CON EL FIN DE PROMOVER. POR ME-

DIO DE SUS ESFUERZOS CONJUNTOS, EL INTERÉS NACIONAL SOBRE LA BASE 

DE ALGÚN PRINCIPIO (IDEOLÓGICO) PARTICULAR SOBRE EL QUE TODOS - -
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ELLOS COINCIDENº (1), MAX WEBER AFIRMA QUE LOS PARTIDOS POLfTI-

CDS "SON LAS FORMAS DE SOCIALIZAR, QUE DESCANSANDO EN UN RECLUTA 

MIENTO LIBRE, TIENEN COMO FIN PROPORCIONAR PODER A SUS DIRIGENTES 

Y OTORGAR POR ESE MEDIO A SUS MIEMBROS ACTIVOS, DETERMINADAS PRO

BABILIDADES IDEALES O MATERIALES" (2), 

POR SU PARTE GEORGES BORDEAU DEFINE QUE UN PARTIDO POL~ 

TICO ES" ... TODA AGRUPACIÓN DE INDIVIDUOS QUE PROFESANDO LOS MI~ 

MOS PUNTOS DE VISTA POLfTICOS SE ESFUERZAN EN HACERLOS PREVALECER, 

INCORPORANDO A LA VEZ EL MAYOR NÚMERO POSIBLE DE CIUDADANOS Y BU~ 

CANDO CONQUISTAR EL PODER; 

NES" (3). 

O, AL MENOS, INFLUIR EN SUS DECISIO-

POR OTRA PARTE, TANTO LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, COMO LAS 

LEYES ELECTORALES ESTATALES SEÑALAN QUE LOS PARTIDOS POLfTICOS 

SON ENTIDADES DE INTER~S PÚBLICO QUE TIENEN COMO FIN PROMOVER LA 

PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRATICA, CONTRIBUIR A LA 

INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL Y COMO ORGA

NIZACIONES DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ~STOS AL EJER 

CICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS 

E IDEAS QUE POSTULAN Y MEDIANTE EL SUFRAGIO LIBRE, SECRETO Y DI

RECTO. ( ART. 41 CONSTITUCIONAL 

POR LO QUE RESPECTA AL PAPEL QUE JUEGAN LOS PARTIDOS PQ 

( 1) Burke's \Vrittings and Speaches. o,..ford 1934,. Vol. 11. p. 83 
(2) L'lntrodJction du Régime Parlamentaire en France, París, p. 145 
(3) BurdeaL• Georges. "Tratado de Ciencias Políticas" Vol. 11 ••Los Partidos P~ 

líticos'' Univer~idaG t..:aciona1 Autónoma de México. ENEP. Acatlán. 1986 .. ps .. 24-25 .. 
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LÍTICOS DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL, AFIRMA BORDEAU, QUE "NO SE

CONCIBE MÁS VIDA POLfTICA EFECTIVA SIN PARTIDOS POLÍTICOS" (4), -

EN EFECTO, ÉSTOS SE HAN VUELTO TAN PODEROSOS ENTRE EL MISMO PODER 

Y LOS GOBERNADOS QUE APARECEN COMO EL MOTOR ESENCIAL DE LA DINÁMl 

CA POLÍTICA DENTRO DEL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO. 

DE ACUERDO A NUESTRO DERECHO POSITIVO, LOS PARTIDOS Po

LITICOS QUE TENGAN EL CARÁCTER DE NACIONALES Y ESTÉN DEBIDAMENTE

REGI STRADOS CONFORME A LA LEY, PUEDEN PARTICIPAR EN LAS ELECCIO-

NES ESTATALES Y MUNICIPALES. Asl LO DISPONE EL PÁRRAFO SEXTO DEL 

ARTICULO 41 CONSTITUCIONAL, AL IGUAL QUE EL ARTICULO 36 INCISO --

1.F, DEL CóDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTO

RALES. 

AHORA BIEN, DENTRO DE ESTE MARCO DE IDEAS Y DESDE EL -

PUNTO DE VISTA TEÓRICO, CON BASE EN LAS CONSTITUCIONES ESTATALES

y EN SUS RESPECTIVAS LEYES ELECTORALES, SE PREVÉ LA POSIBILIDAD -

DE LA EXISTENCIA DE PARTIDOS POLfTICOS ºESTATALES", SIEMPRE Y - -

CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE ESTABLEZCAN SUS ORDENAMIENTOS. -

SIN EMBARGO, EN LA PRÁCTICA. ENCONTRAMOS QUE ESTE TIPO DE ORGANI

ZACIONES POLITICAS ESTATALES TIENEN EXISTENCIA SUMAMENTE LIMITADA 

Y PARCIAL, POR LO QUE EL PROCESO ELECTORAL MUt,ICIPAL HA QUEDADO S~ 

PEDITADO, EN LA REALIDAD, A LA CONTIENDA DE PARTIDOS POLITICOS NA 

CIONALES. 
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A ESTE RESPECTO DEBO MENCIONAR LOS ESFUERZOS DE ALGUNAS 

AGRUPACIONES ESTATALES POR CONTITUIRSE EN VERDADEROS PARTIDOS PO

LfTICOS, COMO ES EL CASO DE LA COCEI EN ÜAXACA; EL FRENTE CfVICO

POTOSINO Y ALGUNAS OTRAS ASOCIACIONES POLfTICAS DE MENOR RELEVAN

CIA EN OTROS ESTADOS. 

TAMBl~N. SOBRE ESTA MATERIA, ES IMPORTANTE DESTACAR LA

INSTITUCIÓN QUE POR ALGÚN TIEMPO ESTUVO VIGENTE EN EL ESTADO DE -

VERACRUZ, EN LO QUE PARECE LA MÁS CERCANA FIGURA A "UN PARTIDO PQ 

LfTICO MUNICIPAL", QUE LA LEY ELECTORAL DE ESE ESTADO DENOMINABA-

"AGRUPACIÓN DE CIUDADANOS", ACLARO QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN 

DEROGADOS LOS ARTfCULOS DE ESA LEY QUE REGULABAN ESTAS "AGRUPACIQ 

NES DE CIUDADANOS"; SIN EMBARG~QUEDAN COMO PRECEDENTES, QUE AL -

PARECER NO FUNCIONARON, DE AGRUPACIONES CON PERSONALIDAD JURfDICA, 

QUE PODfAN CONTENDER EN ELECCIONES MUNICIPALES, AUN SIN PERTENE-

CER A PARTIDOS POLfTICOS NACIONALES O ESTATALES. (ART. 18. 19, 33, 

34, 35 Y 36 LEY ELEC. VER. VIGENTE EN 1979), 

CADA VEZ ES MÁS SIGNIFICATIVA LA PARTICIPACIÓN POLfTICA 

DE LOS PARTIDOS POLfTICOS NACIONALES EN LOS MUNICIPIOS, COMO SE -

PUEDE OBSERVAR EN EL CUADRO ANEXO, 



AYUNTAMIENTOS DE LA REPUBLICA Y SU PROCEDENCIA 
ELECTORAL POR PARTIDO POLITICO 

ESTADO 

1 
ACUA.SCAL 1 ETHES 1 
BAJA CAL 1FOR!ó1 ;.. 1 
BAJA CAL 1FOP.t~1 ;.. 

SUP 

CA!~?ECHE (*) 

COAHUILA 

COL!,..,;.. 

CHIAPAS 
CHIHUAHUJ.. 

DURAt.:so 

CUAHAJUATO 
GUERRERO 
HIDALGO 

JALISCO 
ESTADO DE t-'.E> 1 CO 

MI CHO:..CA!l 

MORE LOS 
ru:·.YA;:;:11 

tWEVO LEQr. 

PUEBLA 

OUERElAP.O 

OU l t:T At•A ROO 

SAt~ LUIS POTOSI 

SIU"LOA 
SONORA 
TABASCO 
TA~AUL IPAS 

TLAXCALA 

VERACRUZ 
YUCAT At~ 

ZACATECr .. s 

HO. DE 
K>IOS. 

4 

lú 

111 

67 

75 
84 

124 

1 21 

11:, 

2".) 

51 

57(J 

217 

1 & 

l& 

70 

17 

44 

207 

106 

56 

6 

PRI PPS PARM PFCRH 

1 9 1 

1 
1 8 

1 ::,7 

1 lú 

1 1 lú 

67 

36 

56 

83 

12ú 

118 

1<, 

47 

, 92 9 

lb 

7 

17 

69 

17 

40 

39 
184 5 3 6 

102 

55 

11 

52 

14 

6 
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CONSEJO 
..._...ICIPAL 

4 

8 

7 

3 

Fuc1~t~: Forrnul~do por el autor con datos obtenidos en la Secretaría de Gober
naci6n. Direcci6n General de Gobjcrno. lnformac~6n accual~zada a ju
lio de 1990. 

(~) SL incl~1yc el municipio de EHc5rc~g. Cn~pecl1e. que ~e cre6 en junio de-
1Y90 v cncrar5 en funciones en ener~ de 1991. 
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3. ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL MUNICIPAL. 

PODEMOS DEFINIR AL PROCESO ELECTORAL MUNICIPAL COMO LA 

SERIE DE ACTOS. ACTIVIDADES, TAREAS Y DECISIONES QUE REALIZAN -

LOS ORGANISMOS ELECTORALES. LOS PARTIDOS POLfTJCOS Y LOS CIUDA

DANOS, ENCAMINADOS A ELEGIR, MEDIANTE EL VOTO POPULAR. A LOS -

SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTEGRARÁN LOS AYUNTAMIENTOS, 

AHORA BIEN. ESTOS ACTOS, ACTIVIDADES, TAREAS Y DECJSIQ 

NES QUE SE PRECISAN PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS, SE DAN -

EN DIVERSAS ETAPAS,QUE SON: lA.) LA PRIMERA ETAPA O DE PREPARA

CIÓN DE LOS COMICIOS. QUE CONLLEVA A SU VEZ, CUANDO MENOS: EL -

REGISTRO DE ELECTORES, LA DESIGNACIÓN DE LOS ORGANISMOS POLfTI

CO-ELECTORALES. EL REGISTR~ DE CANDIDATOS, LA PREPARACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LOS COMICIOS (LISTADOS. BOLETAS DE 

VOTACIÓN. DOCUMENTOS VARIOS), LA INTEGRACIÓll DE CASILLAS, ETC.; 

2A.) LA SEGUNDA ETAPA DE ESTE PROCESO SE INTEGRA CON LA JORNADA 

COMICIAL, O SEA, LA RECEPCIÓN FfSJCA DE LOS SUFRAGIOS Y LA REALI

ZACIÓN DE ESCRUTINIOS EL DfA DE LA ELECCIÓN; 3A,) FINALMENTE. 

UNA TERCERA ETAPA DEL PROCESO ELECTORAL SE CONSTITUYE CON LOS -

ACTOS POSTERIORES A LA PROPIA VOTACIÓN. COMO SON EL CONTEO O -

CÓMPUTO DE LOS VOTOS. EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS Y DOCUMEN-

TOS RELATIVOS A DICHA ELECCIÓN, EL REGISTRO Y ENTREGA DE LAS -

CONSTANCIAS DE MAYORfA, LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES MUNI-
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CIPALES y, FINALMENTE, LA TOMA DE POSESIÓN DE LOS CARGOS DE - -

ELECCIÓN POPULAR MUNICIPAL. 

EL REGISTRO DE ELECTORES MUNICIPALES. 

EL REGISTRO DEL ELECTORADO MUNICIPAL SE ENCUENTRA EN -

NUESTRO PAÍS COORDINADO CON LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA A LA -

QUE PERTENECE EL MUNICIPIO Y CON LA FEDERACIÓN, TODA VEZ QUE T~ 

NEMOS UN SISTEMA DE CREDENCIAL ÚNICA DE ELECTOR, RESULTANTE DE

LA COORDINACIÓN QUE A LA FECHA TIENEN LOS 31 ESTADOS Y EL DIS-

TRITO FEDERAL CON LA FEDERACIÓN EN ESTA MATERIA, SEGÚN SE PREVÉ 

EN EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN l.F, DEL COFIPE QUE OTORGA FACULTA

DES AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA -

CONVENIR CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES LA INFORMACIÓN Y DOCU

MENTOS QUE HABRÁ DE APORTAR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES (ES

TATALES Y MUNICIPALES) 

- INTEGRACIÓN DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES, 

POR LO QUE RESPECTA A LA INTEGRACIÓN DE ORGANISMOS PO

LfTICO-ELECTORALES, CABE SEÑALAR QUE LOS ENTENDEMOS COMO AQUE--

LLOS CUERPOS COLEGIADOS DE CARÁCTER PERMANENTE, ENCARGADOS DE -

LA PREPARACIÓN, EL DESARROLLO Y LA VIGILANCIA DEL PROCESO ELEC-

TORAL, DENrRo DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. ESTOS ORGANIS--
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MOS ESTÁN ™TEGRADOS POR LAS PARTES INTERESADAS EN EL PROCESO -

ELECTORAL, ESTO ES, POR REPRESEUTANTES DEL GOBIERNO, DE LOS PAR 

TID9S POLfTICOS Y DE LA CIUDADANfA. 

Los ORGANISMOS POLfTICO-ELECTORALES RELACIONADOS CON -

LOS PROCESOS COMICIALES MUNICIPALES, SON LOS SIGUIENTES: 

A) LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL. 

B) LAS COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES, 

C) LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 

D) Los TRIBUNALES CONTENCIOSO ELECTORALES LOCALES. 

POR CUANTO HACE A LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL. es UN 

ORGANISMO AUTÓNOMO CON PERSONALIDAD JURfDICA PROPIA QUE TIENE -

ATRIBUCIONES LEGALES SOBRE LA TOTALIDAD DE LOS PROCESOS DE ELE.C. 

CIONES DE CADA ESTADO. SU INTEGRACIÓN GUARDA AMPLIA COINCIDEN

CIA EN TODOS LOS ESTADOS, ASf TAMBI~N COMO SU DEFINICIÓN Y ATRl 

BUCIONES. 

SE INTEGRA GENERALMENTE LA COMISIÓN ESTATAL CON UNO O

VARIOS REPRESENTANTES DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, QUE SUELE SER -

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y/O EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNA--

CIÓN DEL ESTADO; CON VARIOS REPRESENTANTES DEL PODER LEGISLATI

VO ESTATAL; CON UN REPRESENTANTE O DELEGADO DEL REGISTRO NACIO-
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NAL DE ELECTORES, EL QUE SUELE TENER SOLAMENTE VOZ, PERO NO VO

TO; CON REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBIDAMENTE R~ 

GlSTRADOS QUE CONTIENDAN EN LAS ELECCIONES Y, EN SU CASO, CON -

UNO O VARIOS SECRETARIOS DE LA COMISIÓN. 

POR CADA REPRESENTANTE PROPIETARIO EXISTE DENTRO DE LA 

COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, UN REPRESENTANTE SUPLENTE. 

EN MATERIA MUt~ICIPAL. LAS COMISIONES ESTATALES ELECTO

RALES CUENTAN CON FACULTADES DIVERSAS, RESALTANDO, POR EJEMPLO, 

LAS SIGUIENTES: SEAALAR LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS A QUE SE SU 

JETARÁ LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES ELECTORALES MUNICIPALES; 

REGISTRAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS COMISIONADOS DE LAS PROPIAS

COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES; REGISTRAR, r~ MANERA CONCU

RRENTE CON LA COMISIÓN ELECTORAL MUNICIPAL. LA CANDIDATURA DE -

LOS MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS; EN MUCHOS ESTADOS, CALIFICAR 

LAS ELECCIONES DE LOS MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS Y EXPEDIR -

LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES; RESOLVER, DENTRO DE SU COMPE

TENCIA, LOS RECURSOS LEGALES PREVISTOS EN LA LEY ELECTORAL DEN

TRO DEL PROCESO DE ELECCIÓN MUNICIPAL; DESDE LUEGO EXISTEN MU-

CHAS OTRAS, PERO ESTIMO QUE LAS ANTERIORES SON LAS MÁS RELEVAN

TES EN ESTA MATERIA. 

DE ACUERDO A RECIENTES REFORMAS A LA LEGISLACIÓN DEL -

ESTADO DE M~XJCO, SE HAN INCLUIDO EN LA JN~EGRACJÓN DE LA CoMI-
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SIÓN ESTATAL ELECTORAL A DOS REPRESENTANTES DE LOS AYUNTAMIEN-

TOS MUNICIPALES. ESTO NOS PARECE UN CLARO AVANCE EN EL RECONO

CIMIENTO DEL PAPEL POLITICO QUE JUEGA EL MUNICIPIO EN LA VIDA -

DE LA SOCIEDAD MODERNA. 

PARA MEJOR EJEMPLIFICACIÓN, EN CUADROS ANEXOS SE PUE-

DEN APRECIAR LAS FACULTADES DE ESTAS COMISIONES, EN VARIAS ENTl 

DADES DE LA REPÚBLICA. 



ESTADO DE HEXICO 

Art. 57. La Comisi6n Esta
tal Electoral es el Organis 
cno aut6nomo. de carácter -= 
pennanente con personalidad 
jurfdica propia encargado -
de velar por la aplicación 
y ci..wnplimiento de los pre-
ceptos contitucionales, lo 
establecido por esta Ley, -
sus reglamentos y las dispo 
siciones que dicte a efectO 
de 9arantizar el derecho de 
organización polltica de -
los ciudadanos del Estado -
,ara fines electorales y de 
:oordinar la preparación, -
~esarrollo y vigilancia d~l 
,roceso electoral en todo -
~1 E:s.tado. 

'rt. 58. La Comisión Esta-
tal Electoral reside en la 
=iudad de Toluca y se inte
~ra con los comisionados~; 
~uientes: -

Dos del poder Ejecutivo, 
~uiene~ 5erán el Secretdrio 
:!e.Gobierno, el cual fungi
rá como Pre5idente y Direc
tor Ceneral de Gobernación, 
:io5 del Poder Legi~ldtivo, 
:ie~ignados por la Legi~lat~ 
ra o por la Diputación per
nanente en 5U ca$o, el Di-
rector del Registro E$tdtal 
~e Electore5, el Secretario 
Técnico de la propia Corni-
$i6n quién $er~ el titular 
:ie Asuntos Electorale$ de -
la Dirección General de Go
~ernación. uno de cada par-
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Art. 48. Ld Comi~ión E$td 
tal Electoral e~ un orga= 
nf$mo, de carácter perma
nente con per~ondlidad ju 
rídica propiJ rc~pon!...able 
de ld preparación, dc:...d-
rrol lo y vigilancid de -
lo$ proce~o~ elcctorale~ 
del E!...tddo, en curnplimien 
to de lo~ precepto~ de l~ 
Con~titución Política de 
la Entiddd, lo!.. conteni-
do~ en e~ta Ley, &u~ re-
glamcnto~ y deni5~ di!...pO~~ 
cione!... que gdrdnticcn el 
derecho ~ la pdrticipa--
ción política de los ciu-
daddno:.... -

~rt. ~~. LJ Comi:...i6n E!...ta 
t.d E:.l..:ctorJl re:...idir:i. eñ 
la CJpital del E~tado y -
!..e int.c.,;r<:1r.J de l,:, forinJ 
!>iguicnte: 

1. Un (.;Omi:::.ionado dui 
Poder Ejccut.ivo, que bcr:i 
el SccretJrio de Gobierno 
y tunyir~ como Pre!...idcnte 

1 1. Do~ co111i !...l onudo:. -
del Poder Legi~lJt.ivo. -
nombrddo~ por el Congre~o 
del E~tado e en ~u CJ50, 
por ld Oiput.aci6n pcrmd-
nente. 

l 11. Un cor.!i !...iunado ~e 
CJdd partido polít.ico re
gi!.t.rddO y 

IV. Un r~otario P~Ulico 

MORE LOS 

Art. 34. La Comí 5i ón del 
E~tado e5 un organi~mo a~ 
tónomo~ encargado de la -
coordinación preparoción. 
dc:.drrollo y vigilancia -
del proce~o clectorJl en 
todo el E5tado. Tiene -
pcr~onaliddd jurídica rro 
pia y e5 de cardcter per= 
mdnente. 

Art. 35. La Comi5ión Elec 
toral del E~tado tendrá = 

:.u re5i denci a en 1 a Ci uddd 
de Cuernavaca y 5C intc--
grará en ld ~iguicntc far 
ma: -

Un rcprc&entante del Po 
der Ejecutivo que 5erá cT 
Sccrctdrio General dt Ca-
bierno. 

Un Reprc!...entantc o el -
Oclc~Jdo del Rcgi~t.ro rla
cional de Electorc~. 

Cinco Reprc~entJnte!... -
del Poder Lcgi~lativo de
~ignado~ por el Congrc:.o. 

Lo:. Reprc~entuntc~ de cJ
dJ Purtido Político te11-
dr~n d~recho a dcredi~Jr 
uno má5 por cdda 30.000 

OAXACA 

Art. 53. La Comi5ión E$ta 
tal Electoral e5 un orga= 
nismo autónomo de carác-
ter permanente con perso
nalidad jurídica propia. 
encargada de celar por el 
cumplimiento de la~ nor-
rna~ con$titucionale5 la& 
contenidd~ en e~ta Ley y 
la~ demá~ di!...po~icionc~ -
que garanticen el derecho 
de organi~Jción política 
de 105 ciudadano~ y rc~-
ponsable de ld prei>ara--
ción. de~arrollo y vivi-
lJncia de lo5 procc&o~ -
clcctoralc:.. 

Art. 54. La Comi:.ión E~td 
tdl Electoral, :.e integra 
rá con lo~ :.iguientc:::. co~ 
mi5ionado~ con derecho. d 
va.:: y voto: 

a} Por un Prc:::>i Jente -
que ~crá el Sccretdrio Ce 
ncral de Gobierno¡ -

t..) Por un Secretdrio -
·~uc :;:.crá un fJotdrio PGUli 
coque nomUrar5 lJ propi~ 
coniis.ión. 

c) Por do::. vocJ-c~ que 
!...crdn dc~iljnddos. por el -
Ejecutivo del E!...tado¡ 

d) Por do~ comi~.ionu-
do~ por el Poder Lcgi::.lJ
t.ivo que ::.crdn diputddo~ 
dc::.ignddo~ por ~u propid 
C5mara o por la Comi~ión 
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Art. 57. La Comi$ÍÓn E~td 
tal Electoral e::. el orgJ=
ni :::.mo dut6nomo~ de cdrác-
ter permJnentc. con pcr.:;.o
na 1 i dud jurldiCd propid en 
CJrgJdd de vigilar por cl
cur:~¡.>limier.to de ld~ norma~ 
con~~it.ucionJlc~. lJ!... con
tenidd~ en c~td Ley, ) Jc
mS:::. di~po!...1ciunc:... ~uc ~J-
rJnt..i..:Jn el o.Jerccho de or
ganiLJCión politicJ de lo~ 

ciudaddnO:::. n1cxicJr10:;:. y re~ 
pon~Jblc~ de ld prepJrJ--= 
ci6n, dc~arrollo) viuilJn 
cid del proce::.u clcctul".J\
cn ld:;:. cleccione::. de dipu
tado:::. J ld Lcqi:;:.lJt.urJ. Cu 
Ucrn,:,dor del E!...t.ado y mic~ 
bro!... de lo:.. Ayunt.lmicnto:..: 

t\rt.. Sb. L., ~ .t_.\-
tJl ElcctorJl re:..tdir~ c11 

lJ CJpitJl de l.:1 Entid.:ld -
y ::.LJ ,:j¡:,tJi t.0 de con.pctcnci J 

e:.. el E~tddo de OuintJnJ -
Roo y ~e int.cu1·JrJ con lu!... 
:..i9uient.c-~ niicn.t:>ro~: 

a) Un t-'rc:..i dente •;uc :,e 
r~ el Sccret.drio de Gut..ic~ 

L>) Un Sccr·ct.Jrio que :..~ 

rá el Nut~r10 P~t..l1cu Jc-
:...i~¡r1Jdo ¡1or lJ Comi:..ión E~ 
t.JtJl Elcct..orol. 

c] Do~ co1ni:..ionu<-io:.. del 
Poder Lc~i!...lativo que !...c-
ran OiputodU!... dc:...iunJdu::. -
¡1or lJ l'ru¡,iJ Lc~i~l.1t.ur.1. 
o pur 1d Comi~iún PcrrnJr1c~ 
te en ~u Cd~o. 

.; . 
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tido polftico debidamente re 
gistrado y un Notario Públi~ 
co que la propia Comisión d~ 
signe dentreo de los que --
ejercen en la Ciudad de Tolu 
ca. quién fungirá como Secre 
tario .. * -

Por cada comisionado pro-
P.ietario. habrá un suplente 
fungiendo con tal calidad. -
en el caso de los comisiona
do~ del Poder Ejecutivo. uno 
de los Subsecretarios de Go
bierno y el Funcionario que 
designe la Dirección. rcspec 
tivarnente. Los integrantes
de la Comisión tendrán voz y 
voto .. 

La Comisión E~tatal Electo 
ral publicará en el Periódi~ 
co Oficial Gaceta del Cobier 
no del Estado. la forma comO 
quedó integrada. 

MICHOACAN 

designado por la Comisión 
Estatal Electoral. que -
fungirá como Secretario • 

Por cada comi~ionado -
propietario ~e di~ignará 
un suplente. 

La Corni:..ión contdrd con 
un Secrctdrio Técnico que 
ejercerd la5 funcione:.. -
que la mi:..ma :..erldlc. 

Lo~ comi:..inado:.. dnLc la 
Comi:..ión E~tdtdl Elccto-
rdl tendrSn voz y voto; -
lo!". comi:..ionddO:.. de los -
partido:.. politice:.. que en 
la~ Gltimd:.. eleccionc:.. ha 
ydn oUtenido meno:.. del -= 
1.5% de ld voLación to-
tdl crnitidd en ld Entidad 
sólo tcndrdn voz. 

El SecrcLario de ld Co
mi :..ión. el Secretario Téc 
nico de ld 111i:..111d y el Di= 
rector del Regi~Lro E:..ta
tal de Elcctore~, concu-
rrirán a las sesione~ só
lo con 

MORE LOS 

votos considerando la últi 
ma elección local en donde 
el partido haya obtenido -
la más alta votación. 

Do:.. Secretarios. un Nota 
ria y el otro Tt!cnico. -

Todo:.. los inte~rJntc:.. d~ 
la Comisión se dcnomirJrSn 
Comisionados. y tendrán de 
rccho de voz y voto. -

Por cada Repre:..cntantc -
Propietario :..e de:..ign~rs -
un Suplente. 

OAXACA 

Permanente en su 

e) Por un comisionado -
de cada uno de lo~ Parti-
do5 Políticos nacionales -
registrado:... 

f) Por el Delegado E:..ta 
LJl del Regi:..tro ~Jcional
dc Electore:... quién sólo -
a:..i:..tirá con voz. 

Por CJda comi~ionddo pro 
pietdrio habrá un ~uplentC 
y re5pecto del Sccrutdrio -
General de Gobierno lo ~crá 
el Sub5ecretario. 
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d) Do:.. comi~ionddo:.. rc
pre5cntantc:.. de 105 munici
pio5 de~ignado~ por lo:.. Pre 
~idcnte5 de lo Comi~ión E~= 
tatal o 1.::i que 5c 1 lcvdrá d 

cabo a rn~:.. tdrdJr el jQ de 
octuOrc del drio dntcrior J 
la clccción. 

e) Un ,.;ooni :..iunJ¡1o de cd-
dd uno de lo::. partido:.. pol.!_ 
ticos 11dcionalc:.. que haydn 
Jcrcc...ii l.Jdo ~u rcl_Jl :..t.1·u pJrd 
pJrLicipJr en el ¡irocc~o -
clcctorJl rc~;>ecLivo. 

Por Cddd comi~ionJdo pro
picturio :..e noml.Jro.irá un 
plente. 

Lo~ intcgrJntc:.. de la Co
mi~ión E:..tJt.::il Elcctor..11 • -
tendrán vo¿ y voto. 

La Con1i~ión E:..t.dtJl Elcc
tordl contJrá con un Oti--
cial Mayor y un SccrcLdriu 
Técnico que ejcrc~rá la~ ta 
rea5 que la propid Comi:..ióñ 
le~ 5eñale. 

~~RL~~c~~~~i~~~~~~~s ELECTORALES LA COMISION ESTATAL ELECTORAL SE INTECRARJ\. ADEMAS DE ESTOS FUNCIONARIOS POR DOS COMISlONADOS 
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Art'iculo 53. Son 
facultades y --
obligaciones. de 
la Comisión Es.ta 
tal Electoral: -

l. Vigilar que 
se apliquen debl 
damente los. pre
cepto~ constitu
cinales. relati-
vos. y lo~ de es
ta ley, tomando 
las. decisiones. y 
medidas. neccs.a-
rias para lograr 
su cumplimiento; 

11. Velar por
que s.e respeten 
los. derecho~ que 

MORE LOS 

Artículo 43. Le Co 
misión Electoral ~ 
del Es.tado tiene -
las siguientes. fa
culta des: 

l. Expedir s.u Re 
glamento y el de = 
los. demás. Organis
mos Electorale~; 

11. Oroanizar el 
funcionarr.iento del 
Regis.tro Estatal -
de-Electore~; 

111. Preparar, -
des.arrollar y vioi 
lar el preces.o -
elctoral; 

otorga esta Ley IV. De~ignar a -

~a~~~ d~! u~a~:~~:,, ~~~ ~~m~~~~~~g~~,~~, 
ciaciones polit.i para intcqrar lo~ 
cas; - Comités Distrita--

les y Municipale~ 
111. S~ncionar Electorale~; 

1 os convcr.i os de 
coalición que re 
únan los requisT 
tos mcncionados
en el artículo -
35 de esta ley, 
y vigilar su cu~ 
plimiento; 

IV. Normar el 
funcionamicn't.o -
del padrón elec
toral del Estado; 

V. Preparar, -
desarrollar y vi 
gilar el proce~O 
electoral, cui--

~~~d~r~~~i ;,~~~ d~ 
electof-alo::-~ fun
cionen dt.• manera 
eficient.-..:": 

V. Rcqist.rar a -
lo~ Candidatos a -
Gobernador del Es
tado; 

VI. Reoi strar a 
lo~ Candidatos a -
Diputados de mayo
ría relativa v re
prcsen~ación Pro-
porci nal; 

VI 1. Reqistrar 
a los candi datos a 
Presidentes Munici 
pal~s, Regidores Y 
Síndico~, así co~o 
las listas de Can
diato~ a Reaidorcs 
de Rc~rc~entación 
Proporcional; 

Reformado por DE_ 

ESTADO DE 
MEXICO 

Artículo 63. La Comisión 
Estatal Electoral tiene 
las facultades y obliga
ciones siguientes: 

l. Viigilar la aplica
ción y cumplimiento de -
las disposiciones consti 
tucionale~ sobre organi~ 
zaciones polfticas y pro 
cesas electorales, las = 
contenidas en esta Le) y 
sus reglamentos y dictar 
las normas y previsiones 
destinadas a hacer efec
tivas tales disposicio-
nes; 

11. Proveer lo necesa
rio para que lo relativo 
a las prerrogativas de -
los partidos políticos -
se desarrolle con apego 
a esta Ley; 

1 1 1. Resol ver, sobre -
lo~ con,·enios de coali-
ci ón de lo~ par ti do~ po-
1 í t: i cos; 

1 \'. Disponer 1 a oraani 
zación y funcionar.,icñto
dcl Registro Estatal de 
Electores y dictar los -
linea~ientos a que se su 
jetará la depuración ) ~ 
actualización del padrón 
electoral del Estado; 

V. Establecer, de co-
mún acuerdo con la Dele
gación Estatal del Regis 
trc nacional de Electo-~ 
res~ las Bases de colaba 
ración que requiera el = 
mejor cu~plimiento del -
Convenio a que refie
re el artículo 96 de e~
ta le;_..·; 

\'l. Hacer) revisar la 

OAXACA 

Artículo 56. La Co 
misión Estatal --~ 
Electoral tendrá -
las siguientes fa
cultades y obliga
ciones: 

l. Reqlamentar -
su propio funciona 
~iento, el de las
Co~i siones Distri
talcs y el de los 
Co~ités Municipa-
les Electorales. 

1 l. Designar a -
los miembros de -
las Comisiones Ois 
tritales, de los~ 
Comités Municipa-
les Electorales y 
los auxiliares que 
estime pertinent.cs. 

1 1 1. qequeri r a 
los Partidos Polí
ticos debidamente 
rcqistrados en la 
SeCrc~aría General 
del Gobierno del -
Estado~ para que -
dentro del pl a::o -
de quince días pro 
ponqan a su~ reprC 
seniantcs un pro-~ 
pictario y un su-
plentc por cada -
uno de ellos, para 
inteqrar las co~i
sion~s Distritales 

~i~~~e~º~~~~~o~~~~ 
les. 

IV. Ex.pedir los 
no~~ramien~os a -
lo~ integrante~ de 
la~ Co~isione~ Dis 
trita1c~ ) a lo~ = 
e~ lo~ Co-ité~ P.u
nicipales Elector~ 
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Artículo 65. La Comi--
sión Estatal Electoral 
tiene las atribucione~ 
siguientes: 

l. Vigilar el cumpli
miento de las disposi-
ciones constitucionales 
relativas, y las conte
nidas en esta Ley. 

1 l. Dictar las normas 
y previsiones destina-
das a hacer efectivas -
las disposiciones de e~ 
ta Ley. 

11 l. Resolver sobre -
los convenios de coali
ciones de los Partidos 
Políticos. 

IV. Solici~~r a la De 
leqación Es~atal del Re 
qi5tro Nacional de EleC 
tares, practique los -~ 
trabajos técnicos para 
la preparación, organl
zación y desarrollo de 
los procesos electora-
les. 

V. Dictar los linea-
mientas a que se sujeta 
rá la depuración y ac-~ 
tualización del Padrón 
Electoral 

VI. Aprobar antes del 
10 de novienbre del aRo 
anterior a la elección 
la división del tcrri~o 

ria del Estado, en once 
Distritos Electorales -
se encaroarán en cada -
MunicipiO de la prepar~ 
ción desarrolle y vici 
lanc a del proceso eleC 
tora municipcl y pu:~I 
car l resultado en el 
Peri dico Oficial del -
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Vl. Publicar en 
el Pertodico Ofi
cial del Es.tado -
la Integración de 
los. Comité~ Ois.-
tritales. y Munici 
pales. Electorale~; 

VII. Investigar 
y re~o1ver ~obre 

lo!'., ~echo~ que d~ 
nunc1en lo~ part1 
do5 pol~ticos, rC 
lacionado~ con eT 
preces.o electoral 
y que puedan ::,cr 
violatorios de es 
ta Ley; -

VI 1 1. Di !>poner 
del auxilio de la 
fuerza pública pa 
ra garantizar el
de::.arrollo del -
proce5o electoral, 
en lo~ térrni nos. -
de es.te ordcna--
mi en~o; 

1:-.._ De~ianar a 
lo~ auxiliare!'.. -
que requiera para 
la realización de 
sus funciones, -
quicnc5 deberán -
reunir los rcqui
~i~o! e~~a!Jleci-
do5 en la~ frac-
ci one~ 1 y 1 1 l -
del artículo 51 -
de e::,to Ley; 

).,. Re~olver so
bre la~ pcticio-
nes., consulta~ y 
controver5ia~ que 
~o~ctan a ~u con
si dcrac i ón los -
ciudadano~, los -
partidos políti-
co~, las asocia-
clones política~. 
~ 1o~ canCidato::,; 

MORE LOS 

creto No. 92.P.O. 
No. 3190,. de octu
bre 3 de 198!.t. 

VI 11. No1"'!"',brar a 
los. intecrantes. de 
las Mc~a; Directi
va~ de las. Cas.i --
11 a~ Electorales, 
s.eleccic~~ndolos -
de entre los. pro-
pu'C":'..-to~ por lo~ Co 
mit~~ Dis.trita1cs
Electora1t::-~; 

1 ). • Se 1 i citar el 
u::,o de la Fuer=a -
Pút...lica en 105 ca
s.05 necc!'..ario~; 

X. Ho:-.brar au:-..i-
1 iares. es.peciale5 
que realicen las -
inve5tiaaciones. re 
querida~ en el prO 
ceso elcc':.oral; -

~l. Resolver so-
bfc la5 con5ulta5 
que le!'.. forffiulen -
lo:. Par':. ido: Pol í
tic~s re~istrado~, 
soLre el procc50 -
el(.·Ct-0:-<:!1; 

).JI. So.-•<..·t.t-·r a1 

~~e~~t~;~s~~~e~~~~ 
de ecrc~,o~ v rcn-
di r Cuenta de ~u -
aplicación; 

XI 11. Reoistrar -
las constancias de 
mayoría e>.peCida5 
por los Co~it~s -
Distrita1cs Electo 
rales a los ci uda-= 
danos que las ha-
yan obtenido, en -
las e1eccionc~ de 
Diputodo~, por el 
~rincicio d~ rna)o
r'ia relati-...a ) e::-.
pedir las asigna-
e "i onc.· de 1 os rre-

ESTADO DE 
MEXICO 

OAXACA 
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divis.ión del territorio 
del Es.tado en Distritos. 
Electorales. en la forma 
que lo dis.pone el artíc~ 
lo 38, fracción 1,. de la 
cons.titución Política -
del Es.tado v determinar 
para cada eÍección,. el -
n~~cro, i~bito ) magni-
tuC de las. circunscrip-
c;one~ a qué S.é refiere 
el incis.o a) de la frac
ci.ór. 11, de e~,ta -i~.-i¿, -
dis.pos.ición; 

les.. Estado-

VI 1. Publicar la divi
sión y determinaciones a 
que 5e refiere la frac-
ción ant.crior en el Pc-
riódico Oficial Gaceta -
del Gobierno del E5tado, 
ante~ del ~1 de enero -
cuando ocurran eleccio-
nc5 ordinaria!'.. de gober
nador y Diputado!'.. en el 
mi s.J..o año, antes del 30 
de ma)·o cuando !'..e trate 
del año en que s.e veri fi 
quen elcccione!'., de dipu= 
tad05 exclusivamente. 

V. Revocar es.os -
nombramientos cuan
do ::.e co~pruebe que 
lo~ desi9nados. no -
reúnen los requisi
t05 que esta ley se 
ñala y hacer la s.u~ 
titución corre::.pon= 
diente, así co~o en 
caso de fa11ecimien 
~o o au~encia abso-= 
luta del ce~isn~do. 

\'l. Hacer la divi 
sión del territoriO 
del Estaco en Ois-
tritos Electorales 
Uninom"inales en lo 
que se rcfie:-e a 1a 
elccció~ de Diputa
dos~ la que mandar5 
publicar en el Pc-
riódico Oficial del 
E5tado ) en los pe
riódico~ locales -
que ~eñalc 1a ~ro-
pi a Co":""i~ión. 

\'111. Llevar a c.:it.o ) 
coordinar la preparación, 
de5arrollo y ~·igilancia 

del proce50 e1ectoro1 ) 
cuidar de 1~ oportuna -
inst.alación y funciona-
~ic~to de lo~ oraani5mo~ 
electorales> proPiciando 
la capaci~ación de ~u!'.. -
i ntegrantcs; 

Por lo que re~r-c 
ta a la elección dC 
cor.:.cj.::!lc. de lo~. -
Ayunt a-:-i en::os 7 

cstar5 a la Divi -
sión 1erritorial Mu 
niclp<'l e~ la fcchil 
oc li:i ele;:::iür .• 

\
1 l 1. C....:iéar c;uE..> -

las Co~isionc~ Ois
tritalc~ ' lo~ Co~i 
té::, Municipale~ E-~ 
lectorale~ se insta 
len oport:una~ente = 
y aju!".t.er, su funci~ 
na~iento a las dis
posiciones d~ esta 
Le). 

IX. Señalar las normas 
y procedimiento~ a que -
se sujetar5 la designa-
ción y nombrar a los in
tegrante::, que le corre5-
ponde de las Co~isionc~ 
di5tritales y ~unicipa-
les Electorale~; 

VII. Levar a cabo 
la preparación, de::.a 
rrollo y vigilancia
del preces.o electo-
ral y cuidar del ad~ 
cuado funcionamiento 
de los organis.mo~ -
electorale5. 

\'111. Cuidar la -
O?ortuna integración 
e instalación de los 
Co~ités Electordles. 

IX. Publicar la in 
tearación de los Co~ 
~ltés Electorales en 
lo5 periódico5 de ma 
yor circulación en= 
el Estado. 

X. Registrar suple 
toriamente los nom-= 
bramientos de los Co 
misionado~ de los -= 
Partidos Político~ -
que dcsiancn para in 
tcorar lOs Co~ités = 
E1éctorales. 

)..1. Reoistrar la -
postulación para Go
bcrnodor. 

>-11. Regi st.rar con 
currenterncntc con -~ 
lo~ Co~it~s Electora 
le~ la postulación~ 
para Diputados en -
Distritos Uninomina
les y MieMbros de -
los Ayunta~ientos. 

), 1 1 1 _ Reo is tr ar -
las lita5 de Candida 
tos a Oiput.ados de= 
Representación Pro-
porcional en la cir
cunscripción plurin~ 
r:-i nal _ 

>.. \. Ent.reqcr a 
lo~ dc~.s~ o~qani~ 
mo~ electorale!. ~ 
la docu":".t-n""..ación 
:_..- forr-a5 q~(· 
aprue~t.· pare lo:.. 

Di putaéo!.- -
elect ::, por el --
princ pio de Repre 
!.cnta i ór. propor--= 

) .• PL!~licar en el Pc-
riódico O~ici.11 G0cc:.:: -
del Cc:.ie:-nc c:!•_·1 E~~ado 

la intcaración d~ la~ Co 
r:-isione~. Di:..trita1e~ y= 
Municipale~ Elcc"torale 
an~c~ dPl inicio de su 
respcc~iva~ se~ioncs r -
9ularcs, a~'i co~o la~ 

VI 11. lnfor:r.ar -
al Col eci o El cctoral 
d~ la C~-.::ra de Di
putado"." so~rc los -
pun~O!: cu~ e~::irnc -
con~enie~·~, o ~c-
bre lo!.· e_~· le fuc
rt.·r. so1i~'t.ado:s. 

J).,. RE-_. lvcr la!:. 
con~ult.c: 

)\\'. Rt-ci~trar su
ple~oria~~~te los -
nombrar.ientos de los 
representantes gene
rales, ant:c lo~. Corn_i 
t~s Electorales, Re
pre~entante~ de Pa~ 
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acto5 del proce5o 
electoral y los -
elementos materia 
les nece5ario5 pa 
ra el cumplimien~ 
to de sus funcio
ne::.; 

cional, informando 
al Congreso del Es 
tado sobre dichos
registro~. asimis
mo, expedir las -
asianaciones a los 

~~;!~~~~~ ~~º~~~:~ 
XI 1. lnforr:-.ar -

al Coleoio Elec~o 
ral 5ot..f-e lo:.. he-;; 
cho~ que puedan -
influir en la ca-
1 ificación de la:.. 
eleccione:.. de di
putados y sobre -
lo que aquel sol i 
cite; -

ci oncl; 
Rcfor~a~o por De 

cret.c ~.-;:. 7=.P.0.
t~o. :=.i 50. de di--
c1 e~~re ~~de 19~~. 

X 1 l 1. Expedir -
su reqlamen~o in
terno-y de lo:.. de 
m~5 organi5mos -~ 
electorales antes 
de inici~r el pr~ 

ce'5o; 

XIV. Dictar las 
dispo~icionc~ a -
que se :...ujetar¿.r, 
lo~ parti¿os poll 
ticos dcn~ro dcl
proceso electoral, 
sobr~ el uso de -
propaganda; 

}.\'. Aclarar las 
duda~ que se sus
citen con motivo 
de la aplicaci6n 
e i nterprctcci 6n 
de esta Le::, y su 
reglamento, así -
como resolver los 
casos no prcvis-
tos en los mismo5; 

XI\'. Calificar -
la elección de lo~ 

mieffi~ros de los -
Ayun~a~ientos y or 
denar la pw~lica-= 
ción de su resolu
ción en el Perió~i 

ca Oficial del Es= 
ta do; 

'1.\1. Convocar 
los de~5'5 Organis
Mo:. Electorales, a 
sesione~ e .... traordi_ 
nari a:...; 

},\/ 1. Efectuar el 
c6~puto total de -
1 o~. votos; 

'1.Vll. Las de:T.ás 
que le confieren -
!..'Sta Le:- ) :;u~ Re-
91 arrcnto'5. 

XVI. 0<-terminar 
el recc!:.o de los 
dcma~ orqanis~os 

electoraies, apli 
car las sancione~ 
v formular las de 
nuncias ~ QUcre-= 
lla:... que-procedan, 
y 

XVII. La~, de:-:-.d~, 

que les señalen -
esta Ley, su re-
alamento v las -
disposiciOncs co
rrcspondient.e:.. 
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!i.ustituciones de 
integrantes que, 
su caso, se ori---
;:i nen; 

~l. Registrar los -
no~bra~iento~ de los 
co~isionado~ auc los 
r-artiCc< t'C>lí"".:icos -
haya~ de~ignado para 
irtecrar la~ co~isio 

nes Üis-:::rit.a1e::.. y P.:J 
nicipale::. Elect:ora-~ 
le::.; 

presenten sobre el 
funcionamiento de 
las Comisiones Ois
tritales y de los -
Cor:-.ités Municipales 
Electorales; 

tidos Pol~ticos y Re-
presentantes Comunes -
de los Candidatos, an
te la mesa directiva -
de cada una de las ca
sillas electorales. 

J.11. Reqistrar las 
candidat:uras a Gober 
nadar del Es'".:ado de
Mé:- i co; 

XI 1 l. Re;i~trar de 
~anera concurrente -
con las Co:-:iisionc~ -
Distrit.alc~ y Munici 
pales Elect:orale~. -= 
las canéidat:~ras a -
Diputados y la~ d~ -
lo~ r.ier:-t.iro~ de los 
Ayunt:a~icnto!. re~?e~ 
-:::i ... a~er.::e; 

~IV. Rcci~t:rar 5u
plct.oriam~ntc no~bra 
r.ientos de repre$en= 
tante~; 

>.\'. ln..-e::.tig¿:r ;-'or 
lo~ medio~ le~ale~ -
pertinente!., cual -
quier hecho relacio
nado con el procc:>o 
electoral v de mane
ra especia~l, los que 
denuncien lo~ parti
dos político::. contra 
actos violatorios de 
la Ley por parte de 
las autoridades o de 
otros partido~, en -
contra de su propa-
ganda, candi d~~ o~ o 
rr:ie:"1bro~; 

XVI. Contar dir~c
tamentc o por r~dio 
de ~u::. orcani~~o~' 
dependenc~a::., con~~ 
auxilio de la fuer~j 
pública necesaria t< 
ra caran-:.i=ar en 1(.-
t~r~ino~ de e~ta L~~, 
el de!.arrollo del -
proceso el ec-:..oral; 

X. Oesaho9ar las -
consulta!- que acer
ca de los ~~untos -
de su co~petencia, 
le for~~lcn lo~ ciu 
dadanos o lo~ Part1 
dos ?o1i~icos debi= 
da~en~e registra--
dcs_ 

>.l. Solicitar de 
las Co~isiones Dis
tritales, de lo$ Co 
rr.ité~- 1-'.unic"ipales = 
Electorales y, en -
general de cual---
quier autoridad, -
las informaciones -
que estime nccesa-
ri as para el escla
reci~iento d~ he--
chcs relacionado~ -
cor. -:1 proce~o elec 
toral, o para lar~ 
sol~ción de reclar:-.~ 
cione~ presentadas
por ciudadanos o -
Par~ido~ Políticos 
debida~cnt~ regi~-
trado~. 

X.11. Lle~<!r a ca
bo la preparación, 
desarrollo y vigi-
lancia de los procc 
sos electorales y= 
cuidar del adecuado 
funcionar.iento de -
los organismos rcs
pcct i va:.,. 

JI 11. Publicar la 
inte~ración de las 
Co~i;iones Oistrita 
le:,) d<.· los Ca~.;-":" 
té~ ~~r.ici~dle~ E--
1 ec-.:orcl e'..-. 

XI\. Registrar -
lo~ no~~ra-ie~to~ -
d~ lo~ co~i5ionado~ 
de lo~ Par~ido~ Po
lt ices que intc--
gr n la~ co~i~ioncs 

Di ~rital~~ ) de -
lo Co-it.~s Hunici-

XV. No~brar a los au 
xiliare5 necesarios p~ 
ra el ejercicio de su~ 
funciones, con la apro 
bación de la propia cO 
misión, obser~ando la~ 
excepecionc:; de las -
fracciones 1, 11 y 111 
dc-1 articulo 37 de es
ta Le). 

XVI. Recabar de la -
Delegación Estatal del 
rcci stro nacional de -
e1 ectores, 1 as 1 i stas 
no~inales de electores 
definitivas y distri-
bui rlas junto con el -
demSs material entre -
los Co~it~s respecti--

XVII. Dcsi9nar al -
Pre~idente, Secretario 
y Vocale~ de los Comi
té~ Electorales de ca
da Oi:;t.rito. 

X\'111. ln.·estiqar -
por lo:; medios légales 
y pert. i ne:otes, 1 os hc
cho5 rclac1onados con 
el proceso electoral y 
de manera especial los 
que denuncien los Par
tidos Pollticos contra 
actos violatorios de -
la Le) por parte de -
la~ autoridades o de -
otros partidos, en con 
tra d~ su propaganda,
candidato~ o miembros. 

>.I~. Tener a su5 ór
dcn<-~ directamente o -
por medio de 5US orga
ni smo5 y depcndencia5 

~~r~~c~~~apg~~~~~i~~~~ 
en lo~ térr:-.ino~. de es
ta Lev el de&arrollo -
del p~oceso electoral. 

~X Resolver sobre 
la~ pe~icionc~ y con-
sulta~ que le sometan 
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Artículo 54. El ~ 
Pres.idente de la 
Comisión Es.tatal 
Electoral. tendrá 
las. atribuciones. 
sigui entes.: 

l. Convocar a -
s.esione5 de la Co 
r..i si ón E~tata1 E.~ 
lectora1; 

11. t..;or:-.Drar los 
funcionarios y au 
~iliare~ ad~inis~ 
trativo5 que re-
quiera para el -
ejercicio de s.u~ 

funciones; 

l t 1. Formular -
el pre~upues.to de 
egresos. de la Co
mis.ión y sus. de-
pendencias.. el -
que una vez apro
bado por la mi~ma. 
s.crá s.o~etido --
oportunamente a -
la consideración 
del Ejecutivo del 
E~tado; 

IV. Actori::ar -
los. libros. de ac
ta& de lo~ Comi-
t&s. Dis.tritales. y 
Municipales. Elec
torale!>; 

V. Ejecutar y -
vigilar el cu~pli 
miento de los --~ 
acuerdos. de la Co 
misión Estatal -
Electoral; 

VI. Llevar a ca 
bo la:; activida--=
des que se requie 
ran,. previa auto-=
rización de la Co 
~isión,. y -

VI 1. Las de:-:-.i',:.. 
que le confieran 
esta Le:-, su re-
gl amento y dispo
~iciones oc la -
propia co~isión. 
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XVI 1 .. Nombrar a 1 os 
funcionarios que re-
quiera para mejor pro 
veer el desarrollo -~ 
del proceso electo -
ral; 

pales Electorales. los ciudadanos,. coali 
ciones pol,ticas, cañ 
didatos y partidos pO 
ltticos, relativa a= 
la integraci6n y fun
ciona~iento de los or 
ganisrnos electorales: 
al desarrollo del pro 
ceso electoral y de-= 
m5~ asun~os de su com 
petencia. -

XVIII. Resolver so
bre las peticiones,. -
consultas y controver 
sias que le sonetan ~ 
los ciudadanos, canéi 
datos y partidos pol! 
tico~,. relativas a la 
integración y funci2 
namiento de los orca
nismos electorales: -
al desarrollo del pro 
ceso electoral y de-= 
rnás asuntos de su co~ 
petencia; 

XI~. Sustanciar y -
resolver aquellos re
cursos que le co~?e-
tan en los t~rminos -
de esta Ley; 

XX. Propurcicnar a 
los den5s or~a~i~~o~ 
electorale~ v a sus -
dependencias: la docu 
mentación, las for~a~ 
que aprueben para las 
actas del proceso 
electoral ) lo~ ele-
mentes y útiles nece
sarios para el cuf'.".pl i 
miento de sus funcio= 
nes; 

XXI. Registrar las 
constancias de mayo-
r;a e~pedidas por las 
Comisiones Distrita-
les Elect.orales a los 
ciudadanos que hayan 
obtenido rnayorta de -
votos en la5 eleccio
nes de Diputados,. in
formando al Colccio -
Electoral d~ la Lecis 
latura sobre lo~ re-= 
gistro5 que ha)~ ef~s 
tuadc· ) lo~ ca~o~ de 
neg,:,<:..iva; 

X";:::ll. Efec':uar los 
có~rutos,. de':er~inar 

XV. Publicar por 
los medios de difu
si6n locales,. las -
fechas de apertura 
v cierre de los re
Ói stro~ de candida
tos ?ara las elec-
ciones de que se 
trate. 

XVI. Reci s":.rar 
las candiÓa":.uras de 
Diputados Locales,. 
Gobernador del Esta 
do ) concejales de
los Ayuntamientos,. 
que se eligirán se
gún el principio de 
mayorta relativa. 

XVII. Comunicar a 
los orcanismos elec 
toralc; correspon-= 
dien~es dentro del 
térrino de quince -
día~ posteriores al 
cierre del rcci s"t.ro, 
las candidaturas --

~~~t~~~~:. sido re--

XVI 11. Re=is~rar 
las li:"':.a~ Ce candi 
da~o~ a Diputados = 
q~c serán electos -

~:g~~p~:s~~~~~~t~~-
proporcional. 

XIX. Reaistrar -
los Conve~ios de -
Coalición que se -
pre~c~ten y ordenür 
su pu~licación en -
el Periódico Ofi--
cial del E~t.ado. 

JI,),. Apro~ar 1a5 -
formas de las bole
tas elec':orales pa
ra cade elección. 

~~ 1. Disponer de 
la fuer=a pÚLlica -
necesaria para ga-
ranti=ar el desarro 
llo de los proceso-; 

X>-1. Sus<:.ar,ci c:r y -
resolver aquellos re
cursos que le campe-
tan en los. tirmino5 -
de esta Le). 

XI l. Proporcionar a 
los demás oro~nismos 
electorales la docu-
mentaci 6n,. las bale-
tas,. las formas que -
aprueben 1 a Corr.i si ón 
Estatal E1ectoral pa
ra lo~ actos del pro
ceso electoral y los 
dem~s elementos y úti 
les necesarios. 

X>-111. Reaistrar -
las constanCias de ma 
vería relativa e;o;.pedT 
~a~ por los Co~i~6~ = 
Electorales. a los ciu 
dac!ano:. c,uc ha, .. n obte 
nido mayoría d~ voto5 
en los Distritos Elec 
toral es Uni no:-r.i na les.: 
informando al Colegio 
Electoral de la Legi~ 
latura del Es.ta.do al 
respecto del partido 
político que hubiere 
obtenido mayor nGmero 
de cons.~a~cias de ma
yoría. Asimismo info.!:_ 
~ar~ al Colecio Elec
toral so=:.re los. regi~ 
~ros de constancias -
c,ue haya efectuado y 
los cas.os de negativa. 

X~IV. Hacer el c&m
pu~o de la votación -
efectiva de la cir--
cunscripció~ plurino
minal con la docu~en
taci6n que re~itan --
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Art1culo 55. El -
Secretario de la 
Comi5ión Estatal 
Electoral,, tendrá 
las atribucione~ 
siguientes: 

l. Recibir la -
docu~entación que 
le pre~e~ten los 
partidos poiiti-
cos,, las asocia-
cione~ politice~ 

y lo~ ciudadanos; 

11. Levantar -
las actas respec
tivas y,, previa -
aprobación de la 
Comisión, asentar 
las en el libro= 
correspondiente, 
el que estará su 
cargo; 

111. Recoger la 
votación de la C2 
misión ; 

IV. Tramitar 
los asuntos de la 
Corr-.i si ó-,, y 

\'. La~ derr-.á s 
que le confiera -
esta Ley,, su Re-
glarnento y dispo
siciones de la -
propia Comisión. 

MORE LOS ESTADO DE 
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los porcentajes y ha
cer las Declaratorias 
correspondientes,, a -
efecto de llevar a ca 
bo las asignaciones= 
de las diputacione~ -
de representación pro 
porciona1, en la for~ 
ma que establece el -
~rticu1o ~5, fracción 
1 1 y l 1 1 de 1 a Con s ti 
tución Política de1 ~ 
Estado ' de confor~i
dad con-el procedi--
miento que esta Ley -
sefial a; 

.>.>.111. E.-..pedir las 
constancias de repre
sentación proporcio-
na1 resr:iectivas y en
viar a1 Coleaio Elec
toral de la Ligislatu 
ra, copia de las con~ 
tanelas e~pedida~ a ~ 
cada partido ~olítico, 
así co~o de la docu-
mentaci ón rclati~·a ~ 
re~itir un infor~e de 
tallado sobre la asiO 
nació~ de Di~~~adc~ ~ 
de repre5entaci6n pro 
porcional; -

XX.IV. lnfor~ar al Co 
legio Elect.orcl Ce 1a 
Lecislatwra so~rc los 
heChos que puedan in
fluir en la califica
ción de la~ elcccio-
nes y todo 1 o cue --
aquél le solicite; 

XXV. Calificar la -
elección de ~ie~bros 
de 105 Ayuntamientos, 
extendiendo ia con~-
tancia res~ecti~a a -
los canCidato~ que r~ 
sulter electo~; 

X>.\.'J. De~er:-ina!"" 

lo~ porcentaje~ ) ha
cer la~ de~~ara~0!""ics 
corrre~pondientc~ a -
efecto de lle~ar a e~ 
bo la~ a~ianacione~ = 
de Regidor~~ de re~re 
sentaCión pro~orcio-= 
nal, en la for~a ~ue 

establece el articulo 
136 de la Cons!itu--
ción Politice d~·l E~-

OAXACA 

electorales, confor 
me a esta Ley. -

XXI l. Proporcio-
nar a los de~~s or
ganismos electora-
le~ la documenta--
ción ~ for~as que -
se aprueben para --
1 as acta~ de los -
proceso~ electora-
les v los ele~entos 
) útiles necesarios. 

>.>:111. Certificar 
1as constancias ex
pedidas por las Co
~i~iones Distrita-
les Electorales a -
los ciudadanos que 

~;~ª~eºe~~~~c~n~~~~ 
Distritos Electora
les Unino~inales pa 
ra la elección de ~ 
Diputado~ Locale~. 

~XIV. Re-itir a -
la Leci~laturd lo-
ccl lÓs paC<uetes -
P.lcc·~~alc~ res~cc
to a l~ elección d~ 
Gobernador, para la 
co~putación de va-
tos, cal ificeciün y 
declara~oria en los 
t~r~ino~ que ~e~al~ 
el artícuio 67 de -
la Cons~itución Po-
1itica del Estado. 

X~V. Efectuar el 
có-~~~o de la elec
ción de diputados -
electos secún el -
principio de repre
sentación proporcio 
nal. -

>.XVI_ Las de~~~ -
que le confieran es 
ta Le: y las dispo-=
siciones rela~iva~. 
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1os Comités Electora
les. a efecto de lle
var a cabo la asigna
ción de Diputados --
electos seoún el prin 
cipio de representa-= 
ción proporcional. 

XXV. Aplicar la fer 
~Gla elec~oral de --= 
asignación aprobada -
en los térr.inos de la 
Fracci6n XAIV de este 
r.isrno artículo; expe
Ci r 1 as constancias -
respectivas y enviar 
al Colecio Electoral 
de la C~~ara de Dipu
tados, copias de las 
que haya expedido a -
cada partido polioti
co, así como la docu
mentación relativa a 
esta elección; ade~as 
re~itirá a la Comi--
sión Instaladora del 
Colegio Electoral, un 
infor~e sobre las --
a~icnaciones de dipu
tadOs por el princi-
pic de representación 
proporcional. 

.-..xv1. Informar al -
Colecio Electoral de 
la Leaislatura o a la 
propia Legislatura en 
su caso, sobre los he 
cho~ que puedan in--= 
fluir en la califica
ción de las eleccio-
nes) todo aquello 
que le solicite. 

>:A\' 1 1. Desahoaar 
1a~ duda~ que se pre
senten sobre la apli
cación e interpreta-
el ón de e~ta Ley y re 
solver los casos no= 
previ5tO~ en la mis~a 
y 

XA\.'l l I _ Toda:, la~ -
de~5~ que le confiere 

~~~ªr~~~~rv~!~posici2l 

Ar~lculo 66. Serán -
facultades del Pre~i
dente de la Cornisió~ 
Estatal Electoral, 
las siguiente5: 
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tado y de conformidad 
con el procedimiento 
que esta Ley señala, 
y expedir las constan 
cias respectivas; -

XXVI l. E~pedir su -
reglamento interno y 
el de los de~ás oroa
ni smos electorales; 

XXVII 1. Desahoqar -
las dudas que se-sus
cieten sobre 1~ apli
cación e intcrpreta-
ci6n de esta Ley, y -
sus reglamentos y re
solver los casos no -
previstos en las mis
mas; 

XXIX. Editar una p~ 
blicación con la pe-
riodicidad que la mis 
ma Comisión determine 
en 1 a cual se dé cabi 
da equitativar:iente a
tado~ los partidos P2 
líticos, para que ex
pong~n su posición -
ideológica, tesis o -
principios políticos; 

XXX. Deter~inar la 
fecha en que los orga 
nis~os electorales eñ 
trarán en receso; -

XXXXI. Aplicar las 
sanciones y formular 
las denuncias o quere 
llas que le competen
de acuerdo con esta -
Ley; y 

XXXI l. Las demás -
que le confieran esta 
Ley, sus reglamentos 
y disposiciones rela
tiva5. 
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l. Convocar a se-
siones a los organis
mos electorales. 

11. Nombrar al Ofi
cial Mayor,. al Secre
tario técnico y a los 
Funcionarios Auxilia
res respectivos, con 
las excepciones del -
articulo 37 de esta -
Ley. 

11 l. Vigilar el cum 
plimiento de los ---~ 
acuerdos de la Comi-
sión Estatal Electo-
ral,. y 

IV. Las demás que -
le confieren esta Ley 
y disposiciones rela
tivas. 
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- LAS COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES. 

EN RELACIÓN A ESTAS COMISIONES SE OBSERVA QUE SON OR-

GANI SMOS ENCARGADOS DE LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA

DEL PROCESO ELECTORAL DENTRO DE SUS RESPECTIVOS MUNICIPIOS, 

GENERALMENTE, ESTAS COMISIONES,O COMITÉS,SE INTEGRAN -

POR UN PRESIDENTE, UN SECRETARIO Y VARIOS VOCALES QUE SUELEN -

SER TRES Y EN ALGUNOS ESTADOS MÁS DE ELLOS. A DICHO COMITÉ O -

COMISIÓN MUNICIPAL ELECTORAL SE INTEGRA, TAMBIÉN, UN REPRESEN-

TANTE POR CADA PARTIDO POLfTICO LEGALMENTE ACREDITADO Y DESDE -

LUEGO LOS TITULARES CUENTAN CON UN SUPLENTE. 

Es BASTANTE COMÚN QUE EL PRESIDENTE DE~ COMITÉ MUNICI

PAL ELECTORAL SEA EL COMISIONADO QUE DESIGNE LA COMISIÓN ESTA-

TAL ELECTORAL Y EL SECRETARIO SUELE SER NOMBRADO POR LOS PROPIOS 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN MUNICIPAL ELECTORAL. 

EN CUANTO A LOS REQUISITOS LEGALES QUE SE PIDEN A LOS

COMISIONADOS, PODEMOS RESALTAR QUE EN ALGUNOS CASOS, COMO EL E.§. 

TADO DE MORELOS, (ART. 55). SE REQUIERE SER ORIGINARIO DEL MUNJ_ 

CIPIO RESPECTIVO O TENER UN A~O DE RESIDENCIA MÍNIMA ANTES DE -

LA ELECCIÓN; Et~ OTROS ESTE PLAZO PUEDE SER MEtlOR, COMO EN EL E.§. 

TADO DE MÉXICO EN QUE LA RESIDENCIA EFECTIVA DEBE SER DE SEIS -

MESES. TAMBIÉN LA GENERALIDAD DE LOS ESTiDOS ESTIPULA ALGUNOS-
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OTROS REQUISITOS PERSONALES PARA SER COMISIONADO, COMO: RECONO

CIDA PROVIDAD, MODO HONESTO DE VIVIR, NO DESEMPEÑAR CARGOS O Etl 

PLEOS PÚBLICOS EN LA FEDERACIÓN, EN EL ESTADO O EN EL PROPIO MQ 

NICIPIO Y POSEER LOS CONOCIMIENTOS SUFICIENTES PARA DESEMPEÑAR

SUS FUNCIONES, 

LAS FACULTADES QUE SE DEFINEN PARA LA COMISIÓN ELECTO

RAL MUNCJPALJ COMO COMÚN DENOMINADORJEN LAS LEGISLACIONES DE 

LOS ESTADOS, SON: VIGILAR LA OBSERVANCIA DE LA LEY ELECTORAL Y

SUS REGLAMENTOS DENTRO DEL MUNICIPJO; INTERVENIR CONFORME A LA

LEY, EN LA PREPARACIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DEL PROCESO 

ELECTORAL MUNJCIPALI REGISTRAR EN FORMA CONCURRENTE CON LA COMl 

SIÓN ESTATAL ELECTORAL LAS CANDIDATURAS DE LOS INTEGRANTES DE -

LOS AYUNTAMIENTOS; NOMBRAR A LOS CIUD~DANOS QUE DEBEN INTEGRAR

LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS DENTRO DEL MUNICIPIO, REMITJR

A LOS PRESIDENTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS LA DOCU-

MENTACIÓN RELATIVA A LA JORNADA ELECTORAL; HACER LOS CÓMPUTOS -

DE LOS VOTOS EMITIDOS EN LAS ELECCIONES DE AYUNTAMIENTOS; LEVAN 

TAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES; EXPEDIR LAS CONSTANCIAS RESPEC

TIVAS A LOS CANDIDATOS DE LOS AYUNTAMIENTOS QUE HAYAN OBTENIDO

LA MAYORÍA DE VOTOS; ETC. (ARTS, 58 LEY ELEC. MOR; 76 LEY ELEC. 

MEX.), 

PARTICULAR MENCIÓN DEBE HACERSE DE LA LEGISLACIÓN VI-

GENTE EN QUINTANA Roo QUE SUPRl~IÓ LAS COMISIONES ELECTORALES -
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MUNICIPALES COMO ORGANISMO POL!TICO ELECTORAL, YA QUE SU ART!CQ 

LO 56 SOLAMENTE ESTABLECE CON ESA CALIDAD A LA COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL, A LOS COMITÉS ELECTORALES Y A LAS MESAS DIRECTIVAS -

DE CASILLAS. Los COMITÉS ELECTORALES TIENEN A su CARGO TANTO -

LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS EN OTRAS LEGISLACIONES A LOS COMITÉS 

ELECTORALES DISTRITALES Y A LOS COMITÉS MUNICIPALES ELECTORALES. 

EN LOS ARTfCULOS 67, 68, 69 Y SIGUIENTES DE ESA LEY, SE ESTABL~ 

CE LA PARTICULAR FORMA DE INTEGRARSE DE ESTOS COMITÉS ELECTORA

LES SENALANDO AL RESPECTO QUE DENTRO DE ELLOS SE ENCONTRARÁN -

DOS REPRESENTANTES DEL MUNICIPIO O MUNICIPIOS QUE INTEGREN EL -

DISTRITO, 

EN CUADROS SIGUIENTES SE PUEDEN APRECIAR LAS FACULTA-

DES QUE ALGUNAS LEGISLACIONES ELECTORALES ATRIBUYEN A LAS COMI

SIONES O COMITÉS MUNICIPALES ELECTORALES, 

POR CUANTO HACE A LOS REQUISITOS LEGALES QUE SE PIDEN

A LOS COMISIONADOS DE LOS COMITÉS MUNICIPALES PODEMOS RESALTAR

QUE, EN ALGUNOS CASOS, COMO EN EL ESTADO DE MORELOS, SE REQUIE

RE SER ORIGINARIO DEL MUNICIPIO RESPECTIVO O TENER UN ANO DE R~ 

SIDENCIA MfNIMA ANTES DE LA ELECCIÓN, EN OTROS 1 ESTE PLAZO PUE

DE SER MENOR, COMO LO ES EN EL ESTADO DE MÉXICO EN QUE LA RESI

DENCIA EFECTIVA DEBE SER DE SEIS MESES; ADEMÁS DE ESTE REQUISI

TO HAY OTROS MÁS, COMO LO PODEMOS OBSERVAR EN EL SIGUIENTE CUA-
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Art:. 68 •..• 
'Los comisionados
deberán ser ciuda 
danos en pleno -= 
ejercicio de sus
derechos políti-
cos, tener resi-
dencia no menor -
de seis meses en
el Munic~pio res
pectivo, ser de re 
conocida probidad
y poseer los con~ 
cimientos sufi--
cientes para el -
buen desempeño de 
sus atribuciones. 
Por cada copisio
nado propietario
se designará un -
suplente .. " 

REQUISITOS PARA SER COMISIONADO 

LEYES ELECTORALES ESTATALES 

MORELOS 

"Art. 55. Para ser miem
bro de un Cornit& Munici
pal Electoral se necesi
ta ser ciudadano more-
lense en pleno ejerci-
cio de sus derechos; 
los que designe la Comi
s ~ón Electoral del Esta
do deben ser origina --
ríos del Municipio o te
ner un año de residen--
c ia mínima, anterior a -
la elección." 
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ESTADO DE MEXICO 

"Art. 74. Para ser co
misionado se requiere: 
ser ciudadano en pleno 
ejercicio de sus dere 
chos políticos, origi= 
nario del Estado o con 
residencia no menor de 
seis meses en el Muni
cipio, no desempeñar -
cargo o empleo público 
en los Poderes Federal, 
Estatal y Municipal, -
ser de reconocida pro
bidad, ~ener modo ho-
nesto de vivir y po--
seer los conocimientos 
suficientes para desem 
peñar sus funciones ... -
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COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES 1 
--~LEYE~S ELEC~TORAL~ES ESl~'ATALE~·s ---: 

MICHOACAN 

"Art'iculo 66. Los Comités rr.~ 
nicipales electorales son 
los organisraos encargados de 
la preparación,. dc~arrollo y 
vigilancia del proce~o elec
toral dentro de los re:..pect~ 
vos municipios,. de acuerdo -
con lo dispuesto por c:..td -
Ley,. su reglamento y la~ di:.. 
posiciones de la Comi~ión E~ 
tatal Electoral.'' -

"Artfculo 68. El Comitt:: Muni 
cipal Electoral se integrará 
por: 

11 1. Tres comi::.ionJdo:.. de-
signados por la Comi::.ión E:..
tatal Electoral, quicnc& fun 
girán según lo que é::.Ld de-~ 
termine, como Presidente y -
Vocales; 

11 1 1. Un comisionado de:..i g
nado por el ayuntamiento ~uc 
corresponda; 

''111. Un comisionado dc:..ic¡ 
nado por cada partido políti 
co, conforme a lo di:..puc:..to
por el articulo 43, µ~r·rüfo 
segundo, de esta Ley, y 

''IV. Un Notario o funciona 
rio con fe pública dc:..ignJd0 
por la Comisión E::.tatal Elcc 
toral. quién fungirá t..:00•0 s;; 
cretario en los t&rn1ino:.. dcT 
articulo 62, fracción 111 de 
esta propia Ley. 

"Los comisionados ante los 
Comités Municipales Electora 
les tendrán voz y voto; los-

MORE LOS 

"Articulo 53. Los Comités Mu 
nicipale~ Electorales ~e in= 
tegrarán a5i: Por un Presi-
dente, un Secretario y tre::. 
Vocalc:.., de5ignado~ por la -
Comi~ión Electoral del E~ta

do y un rcpre~entante por c~ 
dJ Partido Político legalmen 
te acrcdit.ado; cada Partido
nombrJrá un representante -
~ropietari o y un ~uplente~ a 
~s~ tardar el doce de diciem 
~re del año anterior al de = 
ld:.. elecciones". 

ESTADO DE MEXICO OAXACA 

"Articulo 71. Las comisiones 
Municipales Electorales son 
los organismos cncargddos de 
la preparación. desdrrollo y 
vigilancia del procc~o clec
tordl <Jcnt.ro de :..u:.. rc:..pt.ctl_ 
vos municipio:..,. conforme a -
lJs di:.. •o:..icionc:.. de c:..ta -
Ley,. :..u!. rc~l amento!. y 1 .s:::. -
que dicte la Comi~ión Esta-
tal Electordl". 

11 Art. i culo 72. En Cddu uno de 
lo:.. Municipio~ del E~tado -
funcionari unu Conii~ión Muni 
cipal Elcctor .. .tl, con re~idcíl 
cia en ld Cdl.JccerJ Munici--~ 
pal, que previa :..u in:..tala-
ción~ iniciará ~u~ ~e:..ionc~ 
regulars a n1á~ tardar el 25 
de julio del dno de la elec
ción ordindriu. 

•~e integrar~ con cinco co 
mi!.iOnddO!. dc~ignddO!. por 1~ 
Comi!.iÓn E:..L.:itol [l<:ctoral d 
md~ tdrddr el dia lS del pro 
pio me~, el DclcgJdO Munici= 
pal del registro E~.taL..i.1 de 
Electorc:.. y uno por cuda par 
tido político~ de conformi-= 
dad con el drLiculo ~5 de e:.. 
ta Ley. Por cada corni~iona= 
do propietario ~e designará 
un :..umµlcntc. 

"Fu •. gi ria como Pt·e:..i dente, 
el comisionudo que de~igne -
ld comi:..i5n E~tdtdl ElecLo-
rdl y como Sccrutdri o quién 
nombre ld~ Comi!.ione~ Munici 
pales Electorale~ de entre= 
lo:.. Comi!.ionado~ dc~ignados 
por aquélla, a la que comuni 
cará los nombramientos por = 
la via má::. rápid~. 

"Articulo 61. En cadd uno de 
los Municipios c11 qu &e divide 
el Estado, cada trc5 año:.. ::.e i~ 
tegrdr~ un Comit~ Municipal E-
lectoral cncargddO de la prcpd
ración, de:..Jrrollo y vigildnci~ 
de lo& procc:..o& clcctorJle::. co
rrc:..pon<licntc::. d lo:.. clcccionc~ 
de Diputado::. Locdlc:.., CoLcrnJ-
dor del E:..tddo y Con::.cjJle& de 
1 o::. Ayunt.Jmi cnto:..". 

"Art.ículo ó2. Lo~ Cornité:.. Muni
cipdlc:.. Electoralc:.. ~e integra
rán con cuatro conil~ionados nom 
brudo!. directamente por la Con~ 
~ión E!.tdtdl Elcct.orul~ de lo:..
cu .. .:de!.1 td primero fungi rS como 
Pre~ident.c, lo!. ~cgundo~ como -
Vocales ¡>rimero y ~cgundo~ y el 
último corno Secretario; a::.i co
mo un comi~ionado de cadd uno -
de los PJrtidos Político:.. Nucio 
na 1 e~, cuyo!. Comi t.é::. 5t.: cncucn~ 
Lrcn re~i!.trudo& en ld Sccret.u
rid General de Goliicrno del E!.
t.ado, lo~. que tcndr~11 ~o¿ y vo
to. Por c.ada comi::.ionddo propic 
tario halirá suplente". -
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comisionados de los partidos 
polfticos que en las eleccio
nes inmediatas anteriores ha
yan obtenido menos de 1.5~ de 
la votación total emitida en 
la Entidad. sólo tendrán voz. 
El Secretario del Comité y De 
legado Municipal del Regi~trO 
Estatal de Electore~. a~i~ti
rá a las sesiones sólo con -
voz". 

COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES 

LEVES ELECTORALES ESTATALES 

MORELDS ESTADO DE MEXICO 

.508 

OAXACA 
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LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 

POR LO QUE RESPECTA A LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASI---

LLAS, ÉSTAS "SON LOS ORGANISMOS QUE TIENEN A SU CARGO LA RECEP

CIÓN, ESCRUTINIO Y COMPUTACIÓN DE LOS VOTOS EN LAS ELECCIONES". 

EN CUANTO A SU INTEGRACIÓN, GENERALMENTE CUENTAN CON -

UN PRESIDENTE, UN SECRETARIO Y DOS ESCRUTADORES, CADA UNO CON -

SU RESPECTIVO SUPLENTE. ACTÚAN TAMBIÉN EN LA CASILLA LOS REPRg 

SENTANTES DE LOS PARTIDOS POLfTICOS Y DE LOS CANDIDATOS. AL -

IGUAL QUE PARA LOS COMISIONADOS DE LOS COMITÉS MUNICIPALES, LOS 

INTEGRANTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS DEBEN CUBRIR Dg 

TERMINADOS REQUISITOS: COMO RESIDIR EN LA SECCIÓN RESPECTIVA; -

ESTAR EN PLENO EJERCICIO DE sus DERErHos POLÍTICOS; GOZAR DE Rg 

CONOCIDA PROBIDAD; TENER MODO HONESTO DE VIVIR; Y, TENER SUFI-

CIENTES CONOCIMIENTOS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

PARA MEJOR CONOCIMIENTO, EN CUADROS ANEXOS SE DETALLAN 

LAS FACULTADES QUE ALGUNAS LEGISLACIONES ELECTORALES PRECISAN -

PARA LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS. 
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•Art. 77. Las Mesas 
Directivas de Casi 
11as, tendrán las
facu1tades y obli
gaciones siguien-
tes: 

uI. Insta1ar y 
c1ausurar la casi-
1la en 1os térmi-
nos de esta Ley; 

• I I • Re c i b i r v o -
tación; 

•III. Permanecer 
en la casil1a elec 
toral durante el ~ 
desarrollo del pr~ 
ceso; 

"IV. Llevar a 
efecto el escruti
nio y cómputo de 
1a votación; 
•v. Levantar y au 

torizar las actas 
de instalación,. 
cierre de votación 
y resu1tados de es 
cru.tinio; 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS 

LEYES ELECTORALES ESTATALES 

MORE LOS 

uArt. 62 Los in te 
grantes de las 
Mesas de Casi 
llas tienen las 
facultades y obli 
gaciones siguien7 
tes: 

11 l. lnstular y 
clausurar la Casi 
lla Electoral des 
de su instalación 
hasta la clausura 
salvo caso de 
fuer::a mayor. 

'
1 11. Permanecer 

en la Casilla 
Electoral desde 
su instalación 
hasta la clausura 
salvo en caso de 
fucr::a mayor. 

11 1 V. Firmar las 
actas corr~spon-
dientes; 

llV. Integrar 
los paquetes clec 
torales con la dO 
cumentación; y -

ESTADO DE MEXlCO 

Art. 89. Los miem
bros de las Mesas 
Directivas de casi 
llas, de manera -
concurrente con 
los representantes 
de casilla de los 
partidos políticos 
y de los cundida-
tos o fórmulas, 
tienen las faculta 
des y obligacione~ 
s iguientcs: 

a) De la mesa 
directiva de casi-
1 la. 

I. Instalar y 
clausurar la casi
lla en los t&rmi-
nos de esta Ley; 

11. Recibir la 
votación; 

111. Efectuar 
el escrutinio y 
cómputo de la vota 
ción; 

IV. Permanecer 

OAXACA 

Art. 69. Los fun-
cionarios de las 
Mesas Directivas 
du las Casillas y 
los representantes 
de los Partidos Po 
líticos y de los ~ 
candidatos, tienen 
las siguientes a-
tribuciones: 

A. DE LAS MESAS Dl 
RECTIVAS. -

1. Instalar y 
clausurar 13 Casi
lla en los térmi-
nos <l\..! esta Ley. 

l I. Recibir la 
votación. 

I I l. Efectuar 
el escrutinio y 
cómputo de .la votE: 
ción. 

IV. Permanecer en 
la Casilla Electo
ral, desde su ins
talación hasta su 
clausura. 
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QUINTANA. ROO 

Art. 84.Los funcio 
narios de las me-~ 
sus directivas do 
casillas y los re
presentantes dt.: 
los partidos po!I
ticos y los comu-
ncs de los candida 
tos, til.!'ncn las 
atribuciones si---
guientt.!'S: 

a) lJc la mesa 
diructiva de casi 
lla: 

I. Instalar y 
clausurar la casi-
! 1 ¡_¡ ~· n ~ ·-' _ ···!~ i.. - -

nos <le esta Ley. 

I I . Recibir la 
votación. 

Ill. Ef"'ctuar
cscrut inio de la 
votación. 

IV. Permanecer 
en la casilla elcc 
toral desde su inS 
t.:.ilación hasta su
clausura. 
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~VI. Integrar el 
paquete electoral 
con 1a documenta--
ción correspondien
te a cada elección, 
haciéndolo llegar 
de inmediato al or
ganismo electoral 
respectivo, y 

~VII. Las demás 
que le otorguen es
ta ley, su reglamen 
to y disposiciones
de la Comisión Esta 
tal Electoral~ -

MORE LOS 

"VI. Las demás 
que les confiere 
esta Ley y su Re-
glamento. 1

' 

ESTADO DE MEXICO 

en la casi 11 a e 1 e c 
toral desde st• -
instalación hasta 
su clausura; 

•'V. Formular y 
firmar las actas 
de instalación, 
cierre de vota 
ción y finales de 
escrutinio; 

"'VI. Integrar 
en los paquetes 
respectivos la do 
cumentación ca--~ 
rrespondient:c a 
cada elucción pa
ra hacerla ll0gar 
de inmediato a la 
Comisión Distri-
tal o Municipal 
Electoral, respc~ 
tivamentc; y -

''VII. Las demás 
que le confiera 
esta Ley, sus re
glamentos y dispo 
siciones reluti-7 
vas. 11 

OAXACA 

"V. Formular las 
actas de instala-
cien, cierre de vo 
tación y finales -
de escrutinio; 

"VI. Integrar - -
los paquetes con 
la documentación 
correspondiente a 
cada elección, pa
ra hac~rlos llegar 
de inmediato a la 
Comisión Distrital 
Electoral en lo 
que se refiere a 
la elección de Di
putados; y al Comi 
t0 Municipal Elcc~ 
toral en cuanto a 
las elecciones de 
Gobernador y Canee 
jales. 11 

-
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QUINTAN,\ ROO 

11v. Formular las 
actas de instala-
cien, cierre de vo 
ración y finales -
de escrutinio. 

' 1 \'l. Integrar en 
catla uno de los pa 
4ucrcs rcspccrivo~ 
la documentación 
rulativa u la elec 
ci6n de Gobernado~ 
Diputados y Ayunta 
mientas, haci0ndo7 
los llegar de Jnme 
diato seg0n corre~ 
pontla a los Comi-7 
tés Elecrorales 
que en su oportuni 
U.ad Jesigne la co-=
misión EsLatal 
Electoral,, para 
que 0stos procedan 
a la rcali::ación 
de los cómpuLos 
Distritales v Muni 
cipales. # -

11 \fll. Las dem.:is 
que le coniiere es 
ta Ley y disposi-7 
cienes rclaLivas.' 1 
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Los CANDIDATOS. 

COMO ANTES SEÑALAMOS, LAS DIVERSAS CONSTITUCIONES DE -

LOS ESTADOS, LEYES ELECTORALES Y LEYES ORGÁNICAS MUNICIPALES E~ 

TABLECEN REQUISITOS PARA OCUPAR LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR

PERTENECIENTES A LOS AYUNTAMIENTOS, QUE SON, EN TÉRMINOS GENERA 

LES: PRESIDENTE. sfNDICO o sfNDICOS y REGIDORES. 

DESDE EL PROPIO ARTfCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN GENE-

RAL, COMO MUCHOS OTROS PRECEPTOS DE LAS CONSTITUCIONES PARTICU-

LARES DE LOS ESTADOS Y OTRAS LEYES, ESTABLECEN LOS REQUISITOS -

QUE MENCION~ COMO SON: REQUISITOS DE EDAD. REQUISITOS DE IDONEl 

DAD, REQUISITOS DE RESIDENCIA; ASf COMO ALGUNAS OTRAS PARTICULA 

RIDA~E~ COMO NO PERTENECER AL ESTADO CLERICAL O NO ESTAR ~ESEM

PEÑANDO OTROS CARGOS PÚBLICOS DE LA FEDERACIÓN,DEL ESTADO O DEL 

MUNICIPIO,SI NO SE DEJÓ DENTRO DE UN TÉRMINO QUE LAS PROPIAS L~ 

GISLACIONES ESTABLECEN; A MÁS, DESDE LUEGO, DEL PRINCIPIO DE NO 

REELECCIÓN. 

SERfA DIFfCIL EXTENDERME SOBRE ESTAS CUESTIONES, PERO

NO QUIERO DEJAR DE DESTACAR LA VARIEDAD DE REGLAMENTACIONES EN

TORNO A LA EDAD PARA OCUPAR LOS CARGOS DEL AYUNTAMIENTO. SOBRE 

ESTE PARTICULAR MUCHOS ESTADOS HAN ESTABLECIDO ACTUALMENTE COMO 

EDAD GENÉRICA PARA OCUPAR CUALQUIER -CARGO DE ELECCIÓt! MUNICIPAL 

LA EDAD CIUDADANA DE 18 AÑOS, PERO MUCHOS OTROS ESTALOS TODAV(A 

ESTIPULAN ALGUNA EDAD MAYOR, YA DE 21 O HASTA DE 25 r•ÑOS. ALG!J 
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NOS SUBDIVIDEN LOS CARGOS DEL AYUNTAMIENTO PIDIENDO PARA PRESI

DENTE MUNICIPAL O SfNDICO 21 AÑOS Y PARA REGIDORES 18 AÑOS, 

A MI JUICIO SERÁ IMPORTANTE QUE LAS LEGISLATURAS DE -

LOS ESTADOS CONSIDEREN LA POSIBILIDAD DE QUE ESTE REQUISITO QU~ 

DE GENERALIZADO EN LA EDAD CIUDADANA DE 18 AÑOS, A FIN DE QUE -

LA GRAN CANTIDAD DE JÓVENES MEXICANOS EN CAPACIDAD POLfTICA,PU~ 

DAN OPTAR POR LA OCUPACIÓN DE ESOS CARGOS PÚBLICOS MUNICIPALES, 

ESTIMANDO QUE ES OBSOLETO EN NUESTRA ÉPOCA CONDICIONAR A ESTA -

CÉLULA BÁSICA QUE ES EL MUNICIPIO,PARA QUE SEA OCUPADO EN SU -

AYUNTAMIENTO POR CIUDADANOS QUE TENGAN UNA EDAD MAYOR A LA RE-

QUERIDA PARA EL DERECHO DE VOTACIÓN QUE ES 18 AÑOS. 

LA JORNADA COMICIAL. 

LA JORNADA COMICIAL SE REALIZA EL DfA EN QUE FfSICAMEN 

TE SE RECIBE LA VOTACIÓN. ESTA SE PRACTICA EN LA CASILLA DEL -

DOMICILIO DEL ELECTOR Y ANTE LAS AUTORIDADES DE LA CASILLA, A
ÉSTOS SE UNEN LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS Y DE LOS CANDl 

DATOS. EN LA JORNADA ELECTORAL CADA ELECTOR EMITE SU VOTO O S~ 

FRAGJO, Es LA PARTE MÁS IMPORTANTE DEL PROCESO Y EN LA QUE MÁS 

PARTICIPAN LOS REPRESENTANTES Y AUTORIDADES ELECTORALES. 

Es DECIR, UNA VEZ INTEGRADAS LAS MESAS DIRECTIVAS DE -

LAS CASILLAS, CONTANDO ÉSTAS CON LA DOCUMEi~TACIÓN CORRESPONDIEN 
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TE, Y UNA VEZ LLEGADO EL DÍA DE LAS ELECCIONES, SE ABREN LAS CA 

SILLAS A LA HORA QUE LA PROPIA LEY SEÑALE PARA INICIAR LA JORNA 

DA COMICIAL EN LA QUE SE RECIBIRÁN LAS VOTACIONES DE LA CIUDADA 

NÍA MUNICIPAL. 

DE ESTA JORNADA PODEMOS DECIR QUE LA ACTIVIDAD DE LOS

ORGANI SMOS POLÍTICO-ELECTORALES SE CONCENTRA EN DOS FASES: LA 

APERTURA Y RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN; LA CONCLUSIÓN, CIERRE DE 

LA VOTACIÓN Y LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES. 

PARA INSTALAR LAS CASILLAS DEBE SER EN UN LUGAR PREVIA 

MENTE DESIGNADO. PARA ELLO, EL COMITÉ BUSCA CON TIEMPO LOS LU-

GARES ADECUADOS (NO DEBEN SER LOCALES DE FÁBRICAS, IGLESIAS, 

PARTIDOS O ASOCIACIONES POLÍTICAS; DFBEN SER DE FÁCIL ACCESO A

ELECTORES; INSTALARSE DE TAL MANERA QUE SE PERMITA LA SEGURIDAD 

DEL VOTO SECRETO; NO SER CASAS PARTICULARES DE FUNCIONARIOS PÚ

BLICOS; DE PREFERENCIA, SERÁN ESCUELAS, EDIFICIOS PÚBLICOS, 

ETC,), 

LA LISTA DE LAS CASILLAS SEÑALANDO SU UBICACIÓN,DEBE -

PUBLICARSE EN CADA MUNICIPIO INDICANDO LOS NOMBRES DE LOS INTE

GRANTES DE LAS DIRECTIVAS. 

POR LO QUE RESPECTA A LA PRIMERA FASE, UNA VEZ INSTALA 

DAS LAS CASILLAS. QUE SON LOS LUGARES EN DONDE SE INSTALAN LAS

URNAS, Y HABIENDO RECIBIDO LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, SE 
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PROCEDE A LA VOTACIÓN, DONDE LOS ELECTORES SE PRESENTAN EN OR-

DEN Y EN FILA, DEBEN IDENTIFICARSE ANTE EL PRESIDENTE DE LA CA 

SILLA Y COMPORTARSE CORRECTAMENTE EN LA CASILLA Y EN EL EXTE--

RlOR (EL PRESIDENTE PODRÁ CONTAR CON EL AUXILIO DE LA FUERZA PQ 

BLICA), NO DEBEN PRESENTARSE ARMADOS Y SI SON MILITARES NO IR

EN GRUPO. ESTO ES, LOS ELECTORES VOTARÁN EN FORMA INDIVIDUAL, 

EN LA SEGUNDA ETAPA, UNA VEZ CONCLUIDA LA HORA QUE SE

ÑALA LA LEY PARA RECIBIR LA VOTACIÓN, LOS FUNCIONARIOS DE CASI

LLAS PROCEDEN AL ESCRUTINIO O CÓMPUTO DE LOS VOTOS, DONDE SE IB 

DICARÁ: 1) NúMERO DE ELECTORES QUE VOTÓ; 2) NÚMERO DE VOTOS 

EMITIDOS PARA CADA PARTIDO O CANDIDATO; 3) NÚMERO DE VOTOS NU-

LOS. 

PARA TAL EFECTO, EL SECRETARIO ABRIRÁ LAS URNAS Y SACA 

RÁ LAS BOLETAS DEJANDO VACfAS LAS URNAS Y SE HARÁ EL CÓMPUTO -

POR EL PRIMER ESCRUTADOR CONFORME A LA LISTA NOMINAL Y LISTAS -

ADICIONALES; EL SEGUNDO ESCRUTADOR CONTARÁ LAS BOLETAS; EL PRE

SIDENTE Y ESCRUTADORES CLASIFICARÁN LAS BOLETAS POR PARTIDOS Y

CANDIDATOS, SEPARANDO Y CONTANDO VOTOS NULOS Y, EL SECRETARIO -

ANOTARÁ EL RESULTADO DE CADA OPERACIÓN. 

AL CONCLUIR EL ESCRUTINIO SE HARÁ EL PAQUETE ELECTORAL 

QUE CONTENDRÁ: EJEMPLAR DEL ACTA DE CIERRE DE LA VOTACIÓN; - -

EJEMPLAR DEL ACTA FINAL DE ESCRUTINIO; BOLETAS DE VOTOS VÁLIDOS 

Y DE VOTOS NULOS; BOLETAS SOBRANTES INUTILIZADAS; LISTA NOMINAL 
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ADICIONAL; Y ESCRITOS DE PROTESTAS DE REPRESENTANTES. 

EL PAQUETE QUEDARÁ CERRADO Y SOBRE SU ENVOLTURA FIRMA-

RÁN LOS DIRECTIVOS Y REPRESENTANTES. Asf, INTEGRADO EL PAQUETE 

ELECTORAL SE HARÁ LLEGAR A LA COMISIÓN MUNICIPAL ELECTORAL Y -

LOS PRESIDENTES FIJARÁN EN UN LUGAR VISIBLE DE LA CASILLA LOS -

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN. 

4, CALIFICACION DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES. 

NUESTRO PAfS, EN TODOS SUS PROCESOS ELECTORALES, BIEN

SEAN FEDERALES, ESTATALES O MUNICIPALES, HA SEGUIDO EL SISTEMA

DENOMINADO DE ºCALIFICACIÓN POLÍTICAº, EN CONTRAPOSl~IÓN AL SI~ 

TEMA DE CALIFICACIÓN JURISDICIONAL, QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE-

TRIBUNALES ELECTORALES. POR ELLO. SE ATRIBUYEN ESAS FACULTADES 

DE CALIFICACIÓN A ORGANISMOS POLfTJCOS-ELECTORALES O A CUERPOS

COLEGIADOS DE CARÁCTER LEGISLATIVO. 

COMO EXPUSIMOS EN EL APARTADO ANTERIOR Y RETOMANDO LAS 

IDEAS FINALES, CUANDO YA SE CONCENTRÓ LA VOTACIÓN EN LA COMI--

SIÓN MUNICIPAL ELECTORAL, A ÉSTA LE CORRESPONDE HACER EL CONCEN 

TRADO DE LOS RESULTADOS DE LAS CASILLAS, AL IGUAL QUE INTEGRAR

LOS PAQUETES ELECTORALES QUE DEBEN SER REMITIDOS A LA COMISJÓN

ESTATAL lLECTORAL,CUANDO A AQUELLA CORRESPONDA LA CALIFICACIÓN 
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DE LAS ELECCIONES ADEMÁS DE OTRAS ACTIVIDADES RELATIVAS A SUS -

FUNCIONES. 

LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES TAL VEZ

SEA EL PUNTO MÁS INTERESANTE DENTRO DEL PROCESO MUNICIPAL ELEC

TORAL, POR LA VARIEDAD QUE EL DERECHO COMPARADO INTERNO NOS PRE-

SENTA. Es DECIR, NO HAY UN SÓLO ORGANISMO, COMO COMÚN DENOMINA 

DOR, QUE SE ENCARGUE DE DICHA CALIFICACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

COMO SUCEDE PARA LA CALIFICACIÓN DE DIPUTADOS Y DEL GOBERNADOR

DEL ESTADO EN QUE Sf HAY UNIFORMIDAD EN LAS LEGISLACIONES. AL -

ESTABLECER QUE DICHA CALIFICACIÓN LA REALIZA EL CONGRESO DEL E~ 

TADO AL ERIGIRSE EN COLEGIO ELECTORAL. 

POR LO QUE RESPECTA AL ÁMBITO MUNICIPAL, LA CALlr!CA-

CIÓN RESPECTO A LOS 31 ESTADOS, PODEMOS INTEGRARLA DENTRO DE Ah 

GUNOS DE LOS SIGUIENTES APARTADOS: 

A) QuE LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIEN-

TOS SE HAGA POR LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL. TAL ES EL CASO

DE LOS ESTADOS DE MÉXICO Y MORELOS, COMO SE DESPRENDE DEL SI--

GUIENTE CUADRO: 
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CALIFICACION DE ELECCIONES MUNICIPALES POR LA COMISION 
ESTATAL ELECTORAL 

ESTADO DE MEXICO 

'' Are. 63.. La Comisi6n Estata1 
E1ectoral tiene las facultades
y obligaciones siguientes: ...... 

"XXV. Calificar la eleción -
de miembros de los ayuntaoien-
tos, extendiendo la constancia
respectiva a los candidatos que 
resulten electos; ..... " 

MORELOS 

Are. 43. La Comisión Electoral de1 
Estado tiene las siguientes faculta---
des: ............................................... . 

"XIV.. Calificar la elección de los
miembros de los ayuntamientos y orde-
nar la publicación de su resolución en 
en el peri5dico oficial del Estado .... '' 

B) QuE LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTO 

SEA POR LA LEGISLATURA DEL ESTADO. TAL ES EL CASO DE LOS ESTA-

DOS DE AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, 

CAMPECHE, CHIAPAS, GUANAJUATO, HIDALGO TLAXCALA, YUCATÁN, ENTRE 

OTROS. 

EN CUADRO ANEXO SE PUEDE APRECIAR LAS FACULTADES DEL -

CONGRESO SOBRE ESTE PARTICULAR, 

C) QUE LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN SEA HECHA POR -

EL PROPIO AYUNTAMIENTO ELECTO, O POR EL AYUNTAMIENTO EN FUNCIO-

NES. COMO POR EJEMPLOS: QUINTANA Roo. QuERÉTARO y MICHOACÁN. 



"Art. 161 .. La -
Legislatura del 
Estado. al rcci 
bi r 1 os paque-= 
tes electorales 
relativos a la 
elecct6n de --
Ayuntamiento:. y 
el informe ren
dí do por la Co
misi6n Estatal 
EJectoral :>.obre 
ese particular. 
calificar.5 las. 
elecciones y r.!:. 
~lverá los re
curs.os de queja 
presentados• en 
su caso. y su -
resolución será 
definitiva e i
napelable ••••• " 

CALIFICACION DE ELECCIONES HECHA POR LA LEGISLATURA DEL ESTADO 

"Art. 188 .. El -
Congreso del" E::. 
tado calificara 
la elección de 
los Ayuntamien
tos. Su re~ol u
ción es defini
tiva e indtdca
ble y deberá hd 
cerl a• as'i comO 
la declaratorid 
respectiva. a -
más. tardar el -
día treinta de 
octubre del dño 
de la elección" 

BAJA 
CALIFORNIA 

SUR 

"Art.188. El -
Congre5o de 1 -
E::.tado, erigi
do en Colegio 
El ector.:s 1 con
forme al arti
culo t.~ t rdc-
ción VI 1 de ld 
Con::.titución -
PoliticJ del -
E::.tado, Cd l i fi 
card la~ t!'lcc=
cionc::. de lo~ 

miembro::. de --
1 o::. Ayuntarni en 
tos., dcclarcJn:;
do electo::. a -
lo::. ciuddde:ino~ 
que hayan obte 
nido rne:iyori'cJ :;
de voto::.. 

" As.imi ::.mo,. co 
nacerá el cóm= 
puto tola 1 de 
votos emitido:.. 
en el Munici-
pi o de 1 a CJp i 
tal del E::.t.::idO 
para acreditar 
en s.u cJ::.o,. -
los regidore:.. 
de repres.entd
ci ón proporcio 
nal de acuerdO 
a lo est<Jblt!ci 
do por el Art:-
135 de ld Con::. 
tituación PolT 
tica del E::.td=
do. 11 

CAMPECHE 

"Art. 266. El -
Congre::.o del Es 
tado erigido eñ' 
Colegio Electo
ral es.tudiará -
los. expediente::. 
corrc::.pondicn-
t.it::~ d lJ clec-
ción dt!' Ayunta
miento:..,. Junta s. 
y Comi ~arla::. Mu 
nicipale~ que =
le hcJya turnado 
l<J. Comi::.ión --
Eléctor.il del -
E!.o.tado, verifi
Cdrá lo:.. cómpu
tos. y cJl lfica
r.5 la elección 
dt.: CO/\Ct!jdle:.. -
de cada uno de 
lo~ municipio::. 
del E::.t.ado vigi 
londo :..e apc--=
guen J 1 o:.. 1 i -
neJmi cnto!. del 
Art. 102 de la 
Con:..titución Po 
lítica del E!.td 
do y las. di spo:; 
::.iciont!'::. relat..!_ 

" L.i colifi
c<.ición y ld de
cldratoria res
pectiva deberd 
hacerse a más -
tJrdar el di a -
veinticinco de 
diciembre del -
afio de la elec
ción." 

CHIAPAS 

"Art. 244. Co-
rres.ponde J 1 -
Congre::.o del E::. 
tado calificar
ld vdlidez de -
la::. Eleccione::. 
de Ayuntamicn-
t.o::., dich<.1 Cdli 
f'icdción y de-= 
el aratoria re::.
pecti va dcbcrd 
hacerld::.,. a má.::.. 
tarddr el 10 de 
diciembre del -
.::iño de la elec
ción." 

"Art. 248. El -
Congre!.o del E~ 
tado, con::.titui 
do en Colegio =
Electordl, cJli 
fic.:ird lJ:.. eleC 
ciont!':.. de Ayun= 
t.Jmícnto::..., ld -
tercera :..cmdnd 
del me:.. de ld -
elccció'1 prt!'Vid 
recepción dt!' --
1 O!. paquete!. -
electorales. y 
de 1 os informes 
de ld::. Comi~io
ne::. Municipdlc::. 
Electorales. y -
de la Comi::.ión 
~~i~~al Electo-

HIDALCO 

11Art. 195. Lu -
Cdmdra de Dipu
tado::. del Con-
greso del E::.td
do, erigida en 
Colegio Electo-
ral ••••• 

"CJl i fic..irá 
l.i::. cleccionc::. 
de los. candidJ
to::. de m<lyorid 
y minoria de --
1 os Ayuntami en
tos del EstddO 
y determinJrá -
de acuerdo con 
lo::. comporta--
mi ento::. electo 
r.:Jlcs a qué pilr 
tido::. polltico;
corre!.ponde 1 os 
Regi dore~ de mi 
noria. Su resO 
1 uci ón e::. def ;= 
nitiva e inob_i~ 
table .......... " 

TLAXCAL.A 

"Art. 160 ..... 

" El Comité Mu
ni ci pJl rcmi ti -
rd dentro <le --
1 J::. veinticud-
tro hora::. !.i--
~¡ui ent.c!., J 1 -
Congrc::.o del E::. 
td<lo, lo:.. paque 
te::. relativo::.. d 
lJ elección <le 
munícipe::. parJ 
s.u calificJción" 
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YUCATAH 

"Art. 179. El Cole 
~io Elector.il J\ =
recibir lo::. pdltuc
tc::. elcctordlc::. re 
1ativo:.. J ld ~lec= 
ci6n de AyuntJmien 
to:;. y el i nformc -= 
rc•HJi ..Jo por 1 J Co
mi !.ión Elcct.or..il -
úel E::.tJdo, ::.o~re 

la:.. mismJ!. cdlifi
card la::. eleccio-
nc!.,. rc::.olviendo -
los recurso~ de -
queja pre~entildo!.,. 
en ~u CJ::.o, y ::.u -
rc:;;.u1ucié, .. ~o.:rJ de 
finitivd y no JdrnI 
tirj recur!.o dlgu
no. 

"Si el did ~1 -
de dicicmbr~ del -
año de ld elección 
no ~e nuu 1 ..,,,·e.: flc-
cho ld declJr.ición 
corre5pondicntc. -
el Ejecutivo del -
E~tddo nomtlrJrj un 
Con~ejo Municipal'' 
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CALIFICACION DE ELECCIONES MUNICIPALES POR EL PROPIO AYUNTAMIENTO 

QUINTANA ROO 

'' Art .. 72 Los Comités 
E1ectora1es tienen las 
a~ribuciones siguien--
tes ............................. . 

'' B. En las elec-
ciones de Ayuntamien--
to ................................. . 

'' IV. Remitir pa-
quetes de la elección, 
al Ayuntamiento respec 
tivo dentro de las 48= 
horas siguientes al -
término del cómputo, a 
fin de que la junta pr~ 
paratoria esté en apti 
tud de proceder a la = 
calificación corres---
pondiente .................... 11 

QUERETARO 

"Art:. 238. Para los efec
tos del artículo 135 de la
Consti tución Política Local, 
los Ayuntamientos en ejer-
cicio en funciones de Cole
gio Electoral calificarán -
la elecci6n de los Ayunta-
mientos electos para el pe
ríodo inmediato siguiente." 

MICHOACAN 

"Art .. 171. El jue-
ves siguiente al se-
gundo domingo de di-
ciembre del año en -
que se hayan efectua
do comicios para reno 
var los ayuntamiento~, 
el Presidente Munici
pal en funciones cita 
rá a los candidatos = 
electos que tengan -
constancia de mayoría 
relativa para los car 
gos de Presidente, -= 
Síndico y Regidores -
propietarios para que, 
constituidos en Cole
gio Electoral, califi 
quen las elecciones." 

D) QUE LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES SEA POR UN -

ORGANISMO ELECTORAL PROPIO DEL MUNICIPIO, ESTO SUCEDE EN EL E~ 

TADO DE NUEVO LEÓN, EN DONDE LA COMISIÓN MUNICIPAL ELECTORAL, A 

MÁS TARDAR DENTRO DE LOS SIETE DÍAS SIGUIENTES AL CÓMPUTO TOTAL 

DE LOS VOTOS EMITIDOS EN LA ELECCIÓN, SE CONVIERTE EN UN "ORGA-

NISMO CALIFICADOR". Así LO PREVÉN LOS ARTÍCULOS 174, 175 Y DE-

MÁS RELATIVOS DE SU LEY ELECTORAL. 
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LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

GALIFICACION DE ELECCIONES MUNICIPALES POR 
COMISION MUNICIPAL ELECTORAL 

.. Artículo 174. La ComiRiÓn Municipal Electoral a más -
tardar dentro de los siete días siguientes al. cómputo to 
tal. de l.os votos emitidos en l.a elección, se convertirá= 
en organismo calificador. " 

.. Artículo 175. La Comisión ?-lunicipal Electoral cal.ífi-
cadora declarará electa a l.a pl.anil.l.a que hubiere obten_!. 
do mayoría,. considerando en todo caso, l.os resultados --
del. cómputo final y l.as resoluciones que hubiere emitido 
el. Tribunal Electoral. .. 

E) EN ALGUNOS ESTADOS COMO CHIHUAHUA, MORELOS Y PUE-

BLA LA LEGISLATURA DEL ESTADO, ERIGIDA EN COLEGIO ELECTORAL, IN 

TERVJENE PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES, P~ 

RO ÚNICAMENTE EN AQUELLOS CASOS EN QUE SE ARGUMENTEN CAUSAS DE-

NULIDAD. DE NO SUCEDER TAL EVENTUALIDAD, LA CALIFICACIÓN SE --

HARÁ NORMALMENTE POR EL ÓRGANO POLfTJCO-ELECTORAL CORRESPONDIEN 

TE. 

POR VfA COMPARATIVA APARECE EL SIGUIENTE CUADRO: 
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LEYES ESTATALES ELECTORALES 

CALIFICACION DE ELECCIONES MUNICIPALES POR 
LEGISLATURA LOCAL EN CASOS DE NULIDAD 

CHIHUAHUA 

~· Arcículo 163.. El -
~ongreso del Estado -
~onstituido en Colegio 
~lect:oral calificará -
~as elecciones siguien 
~es............ -

''II.. La de mienbros 
de ayuntamientos cuyo
Proceso o resultado 
haya sido reclamado de 
nulidad ............... " 

MORE LOS 

" Artículo 159. La nulidad de -
una elección solamente podrá ser 
declarada por el Colegio Electo
ral del Congreso del Estado; o -
el propio Congreso del Estado en 
los casos de Elecciones de Gober 
nadar, Presidente Municipal, sín 
dico y Regidores .................... " -

PUEBLA 

Artículo 201. Den 
ero de los tres días= 
siguientes a la fija
ción del acta a que -
se refiere el artícu
lo anterior, los can
didatos o sus repre-
sentantes podrán re-
clamar la califica--
ción de las eleccio-
nes Municipales, rne-
diante escrito que> 
acompañado de las -
pruebas conducentes 
se presente ante la 
Junta Calificadora co 
rrespondiente> la que 
lo remitirá al Congre 
so del Estado junto = 
con la dOC"!:lent:ación
relativa ~ la elec--
ción, para los efec-
tos del artículo 57 -
fracción XXII de la -
Constitución Política 
Local". 

EN RESUMEN, PODEMOS SEÑALAR QUE CUANDO CORRESPONDE A-

LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL CALIFICAR LAS ELECCIONES DE LOS -

AYUNTAMIENTOS, EN ALGUNOS CASOS ESE ORGANISMO POLfTICO-ELECTO-

RAL CUENTA CON FACULTADES PLENAS PARA CALIFICAR Y RESOLVER SO-

BRE VICIOS Y NULIDADES Y, OTRAS VECES, SÓLO CUENTA CON FACULTA-
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DES DE CALIFICACIÓN PERO NO PARA DECLARAR NULAS LAS ELECCIONES, 

ATRIBUCIÓN QUE CORRESPONDE AL CONGRESO DEL ESTADO, 

A NUESTRO JUICIO, DE LOS DIVERSOS SISTEMAS QUE EXISTEN 

PARA LA CALIFICACIÓN DE ELECCIONES MUNICIPALES, EL QUE LO HAGA

LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, REPRESENTA UNA VERDADERA FALTA -

DE RECONOCIMIENTO A LA AUTONOMfA DEL MUNICIPIO. CREO QUE UNA -

COMISIÓN DE ORDEN ADMINISTRATIVO, COMO LO ES LA ELECTORAL DEL -

ESTADO, NO CUErlTA CON SOPORTE DOCTRINARIO PARA QUE SE LE ATRIB.!J. 

YAN ESAS FACULTADES. EN ALGUNOS ESTADOS, COMO EL DE MÉXICO, SE 

HA TRATADO DE RESOLVER ESTA CUESTIÓN INTEGRANDO COMO COMISIONA

DOS, EN LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, A DOS REPRESENTANTES DESI~ 

NADOS POR LA MAYORfA DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

EL SISTEMA DE CALIFICACIÓN POR VfA DEL PROPIO AYUNTA-

MIENTO ELECTO, CONSTITUIDO EN JUNTA PREVIA O CELEGIO, TAMPOCO -

REPRESENTA, A NUESTRO JUICIO LA MEJOR GARANTfA DE RESPETO A LA

VOLUNTAD DE LA CIUDADANfA MUNICIPAL. Los ESTADOS QUE LA TIENEN 

EN SU LEGISLACIÓN, COMO MICHOACÁN O QuERÉTARO, SE HAN VISTO CON 

FRECUENCIA FRENTE A UNA MULTIPLICIDAD DE CONFLICTOS POLfTICOS -

DE SUS MUNICIPIOS,OUE SE EXTIENDEN EN SUS CONSECUENCIAS, A VE-

CES VIOLENTAS, POR TODO EL TERRITORIO DE LA ENTIDAD,Y MUCHAS V~ 

CES LA FALTA DE CONTROL POLfTICO FRENTE A HECHOS DE AGRESIÓN Y

VIOLENCIA, ES CAMPO FERTIL DE ALTERACIÓN O FRAUDE EN LOS RESUL-
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TADOS ELECTORALES. 

POR LO ANTERIOR, NOS PARECE QUE EL MEJOR SISTEMA DE C8 

LIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES, ES AQUEL QUE ATRIBUYE 

ESTA DELICADA FUNCIÓN AL CONGRESO DEL ESTADO. EN ESE CUERPO DE 

REPRESENTANTES POPULARES SE CUEr·nA CON MEJORES ELEMENTOS PRÁCT..1 

COS, PROCESALES Y DE CONTROL JURfDICO, EN DONDE CON APEGO A LA

LEY SE DICTAMINE SOBRE LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES MUNIC..1 

PALES. EN EL CONGRESO SE ENCUENTRAN REPRESENTADOS. ADEMÁS, LOS 

DIVERSOS PARTIDOS PoLfTJCOS, QUE DEFIENDEN A SUS CORRELIGIONA-

RIOS QUE HUBIESEN PARTICIPADO EN LA CONTIENDA ELECTORAL; POR TQ 

DO ELLO. REITERO MI APRECIACIÓN DE QUE SE GARANTIZA DE MEJOR -

FORMA EL ORDEN, LA LEGALIDAD Y EL RESPETO DE LA VOLUNTAD POPU-

LAR, CUANDO LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES LA - -

EFECTÚA EL CONGRESO DEL ESTADO. 

Los PROCESOS ELECTORALES MUNICIPALES. COMO HEMOS PODI

DO OBSERVAR, SON MUY VARIABLES Y DIVERSOS EN LAS LEGJSLACIONES

DE LOS ESTADO. ESTOS PROCESOS DEBERÁN SER REVISADOS A FONDO 

CON EL FIN DE RESPALDAR LA AUTONOMÍA MUNICIPAL Y LA ELECCIÓN L..1 

BRE Y DIRECTA DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES. DICHOS PROCESOS-

DEBEN SER ÁGILES. SEGUROS Y BIEN REGLAMENTADOS, YA QUE DE LO 

CONTRARIO. LA DECISIÓN POLfTICA CONTENIDA EN EL ARTICULO 115 DE 

LA CONSTITUCIÓN,DE OTORGAR PLENA AUTONOMfA POLfTICA Y VIDA !NS-
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TITUCIONAL AL MUNICIPIO, SE VERÁ IMPEDIDA DE BRILLAR EN LA VIDA 

DEMOCRÁTICA DE NUESTROS MUNICIPIOS. 

5. LOS RECURSOS EN MATERIA ELECTORAL MUNICIPAL. 

LA DOCTRINA DEL DERECHO ELECTORAL ENTIENDE POR RECURSO: 

AQUELLOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN CON LOS QUE CUENTAN LOS CIUDADA

NOS, LOS PARTIDOS U ORGANIZACIONES POLÍTICAS, LOS CANDIDATOS O

CUALQUIER PERSONA DEBIDAMENTE LEGITIMADA, TENDIENTES A LOGRAR -

LA REVOCACIÓN, MODIFICACIÓN O NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES DICT~ 

DAS POR LOS ORGANISMOS ELECTORALES. 

EN EFECTO, TANTO DURANTE LA FASE PREVIA A LOS COMICIOS, 

EN LA PROPIA JORNADA ELECTORAL Y CON POSTERIORIDAD A ELLA PUE-

DEN EXISTIR INCONFORMIDADES E IMPUGNACIONES EN CONTRA DE DECI--

SIONES QUE EMITAN LOS ORGANISMOS ELECTORALES. EN ESA VIRTUD --

LAS LEYES ELECTORALES ESTATALES ESTABLECEN UNA GAMA MUY DIVERSA 

DE RECURSOS. AHORA BIEN, PODEMOS SE~ALAR QUE ESTOS MEDIOS DE -

IMPUGNACIÓN NO SON EXCLUSIVOS PARA PROCESOS MUNICIPALES ELECTO

RALES, SINO COMUNES PARA ~STOS Y PARA LOS PROCESOS DEL PROPIO -

ESTADO, PUES EN MATERIA FEDERAL SE APLICARÁN LOS QUE PREV~ EL -

COFIPE. 
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AUNQUE EN OTRAS LEGISLACIONES ELECTORALES CONTEMPLAN, ADg 

MAS DE LOS ANTERIORES OTROS, COMO SE DESPRENDE DEL SIGUIENTE CUADRO: 

ESTADO DE 
MEXlCO 

Art. 198. Los -
recursos. l"!.Ue po 
G.rán interponei=s.c 
contra 1 os. a e-
tos de los. orga 
ni5mos electora 
les son: -

al Prote::.ta; 

b) lnconfor-
mi dad; 

el Oueja; y 

d) Revoca--
ción. 

LEYES ELECTORALES ESTATALES 

MICHOACAN 

Ar'C.. 187. Contra 
1 os. actos de 1 o~ 
organismos elec
torales podrán -
i nterponer5c por 
escrito y en los 
términos. de esta 
Ley, recursos si 
guientes: -

1. Protes.ta; 

11. Revoca-
ción. 

111. 

IV. 

Oueja; 
y 

R,;.::lama
ción. 

RECURSOS ELECTORALES 

MORE LOS 

Art. 1 67. Los re 
curs.os que po--~ 
drán interponer
s.e contra lo'!> ac 
tos de los Orca~ 
nis.rr.os. Electora
les. son: 

A) Protesta; 

B) Oueja; 

C) Revocación 

D) Revisión. 

Ar~. 158. Los. re 
cursos que po--~ 
drán in't.crponer
s.e contra los. ac 
tos de lo~ Orga-=
ni.s.mos Electora
les. y s.us. depen
dencias !>on: 

1. 1 nconformi 
dad; -

11. Revoca--
ción; 

1 1 1. Protes.-
ta; 

IV. Revisión; 
y 

v. Queja. 

QUERETARO QUINTANA 
ROO 

A.rt. 243. Los. -
recursos a que 
se refiere el -
artlculo ante-
rior son: 

1. Durante 1 a 
etapa prepa ratS!. 
ria de la elec
ción: 

Art. 181. Podrán 
recurrirse los -
actos de los or
oanismos electo
~ales y de sus. -
dependcnc'ias, a 
travis de los si 
guientes medios.7 

SECC\ON 11A" 
Contra 1 os ac-

a) Revoca--- tos preparato---
ci ón; ri os. del proceso 

electoral los. --
b) Revis.ión; 

c) Apelación 
y 

l 1. Para ir..-
pugnar 1 os córn
puto-;, distrita
les. y municipa
les. así como la 
validez de cual 
quier elección
procederá el re 
curso de queja:-

Durante la -
jornada electo
ral los repre-
s.entante5 de -
los partidos po 
líticos. y los-=
candidatos debe 
rán pres.entar -=
ante las. mes.as. 
directivas. de -
cas.illa los es.
critos de pro-
testa que cons.i 
deren proceden-=
tes.. 

ciudadanos, can
didatos.> parti-
dos. políticos re 
gis.trados., fren~ 
tes o coalicio-
nes, o s.us rcprc 
sentantes, po--~ 
drán hacer valer 
según el caso --
1 os siguientes -
medios de imFu9-
nacione~: 

a) Aclaración. 

b) lnconforrr.i.
dad. 

SECC 10f~ "B" 
Dentro del pro 

ceso electoral>
los candidatos ) 
los. partidos po
líticos. o repre
sentantes de es
tos> podrán in-
terponer en con
tra de actos de 
los orqanismos -
electorales o -
sus dependencias 
los siguien'te!. -
recurs.os.: 

a) Prott.. 5ta. 

b) Revo:..ación 

e) Revi ~i ór-. 

d) Oueja. 
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DEL ANÁLI~IS DE LAS DIVERSAS LEGISLACIONES ESTATALES -

ENCONTRAMOS QUE NO HAY HOMOGENEIDAD EN EL NÚMERO, TIPO Y SUBS-

TANCIACIÓN DE LOS RECUROS ELECTORALES. POR EL toNTRARIO~ HAY -

DISPERSIÓN Y HETEROGENEIDAD, 

UNA ENUMERACIÓN DE LOS DIVERSOS RECURSOS .PREVISTOS EN

ESAS LEYES SERIA LA SIGUIENTE: 

A) ACLARACIÓN; B) INCONFORMIDAD; C) PROTESTA; D) REVQ 

CACIÓN; E) REVISIÓN; F) QUEJA; y, H) APELACIÓN, 

EN CUADRO ANEXO, SE APRECIAN LOS RECURSOS QUE PREVÉN -

VARIOS ESTADOS EN ESTA MATERIA ELECTORAL, 

INSISTIMOS EN LA FALTA DE UNIFORMIDAD TÉCNICA EN EL -

PLANTEAMIENTO DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN LAS LEYES ESTATALES. 

EN OCASIONES A UN MISMO RECURSO SE LE ASIGNAN TRATAMIENTOS COM

PLETAMENTE DISTINTOS DE UNA ENTIDAD A OTRA. POR EJEMPLO, EL AR

TfCULO 199 DE LA DEL ESTADO DE MÉXICO PRECISA QUE LA PROTESTA -

ES: 

Artículo 199. El recurso de protesta es un me

dio de irrpugnación para establecer la presunta-

existencia de violaciones durante el día de las 



elecciones; se presentará por escrito. por los

partidos polfticos a través de sus representan

tes o por los candidatos. ante la Mesa Directi

va de casilla. al concluir el escrutinio y com

putación, o dentro de los dos dfas siguientes.

ante la Comisión M.Jnicipal o Distrital Electo-

ral que corresponda. 

El escrito de protesta puede presentarse -

en fonna irrpresa y en cualquier caso deberá co~ 

tener: 

a) El partido político o candidato que la 

presenta; 

b) El núnero y ubicación de la casilla a~ 

te la que se interpone; 

c) Los actos y en su caso los resultados

que se irrpugnen; 

d) La descripción breve de los hechos que 

se estimen violatorios de los preceptos legales 

que rigen el desarrollo de la jornada electoral; 

e) Q.iando se presente ante la comisión~ 

nicipal o Distrital Electoral correspondiente.

se debe.-á identifica.- él o los actos y .-esulta

dos irrpugnados poi" casilla, currpliendo con lo 

seña 1 ado en 1 os i ne i sos c) y d) ante.- i ores; y 
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f} El norrbre y la firma de quien lo inte.!:_ 

pone. 

El Secretario de la casilla o de la Comi-

si6n MJnicipal o Distrital Electoral ante quien 

se presenten los recursos de protesta, deberá 

finnar de recibido los escritos respecti~os. 
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MIENTRAS QUE EL ARTfCULO 188 DE LA LEY RESPECTIVA DE -

MICHOACÁN, DICE: 

Artículo 188. Procede el recurso de protesta -

contra los actos de instalación, votación, cie

rre, escrutinio y corrputac;6n de las casillas.

El recurso deberá promoverse por escrito ante -

la propia casilla, observándose lo dispuesto en 

el artículo 135 de esta Ley. 

EN ESTE MISMO SENTIDO DE DISPERSIÓN ENCONTRAMOS MUCHOS 

OTROS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LOS RECURSOS ENUNCIADOS. SIN

EMBARG01 POR VfA EJEMPLIFICATIVA 1CITAMOS ALGUNAS DISPOSICIONES -

DE LA LEY DE ÜRGANIZACIONES POLfTICAS Y PROCESOS ELECTORALES -

DEL ESTADO DE M~XICO EN TORNO A ALGUNOS DE ESTOS RECURSOS. ES

TA LEY,DE RECIENTES MODIFICACIONES EN 1990,JNCLUYE TAMBl~N LOS

RECURSOS DE ORDEN JURISDJCCION~L DE APELACIÓN Y QUEJA, TODA VEZ 
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QUE ACTUALMENTE EXISTE TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL EN

ESA ENTIDAD, AL IGUAL QUE EN OTROS 14 ESTADOS DE LA FEDERACIÓN, 

EN CUANTO A LA INCONFORMIDAD, EL ARTfCULO 200 DICE: 

Artículo 200. La inconfonnic:lad procede contra

actos del Registro Estatal de Electores. 

Se interpondrá por los Partidos a través de sus 

representantes, los candidatos o los ciudadanos, 

en los ténninos previstos por la ley. 

REFIRIÉNDOSE AL RECURSO DE QUEJA, EL ARTfCULO 201 DE -

LA LEY DEL ESTADO DE MÉXICO, ESTABLECE: 

Artículo 201. El Recurso de Queja procede con

tra los resultados consignados en el acta de -

c6rrputo m.Jnicipal y en la de cónputo distrital, 

según el caso, y las constancias de mayoría ex

pedidas por los respectivos organismos elector~ 

les; y tiene por objeto hacer valer las causa-

les de nulidad consignadas en los artículos 195 

y 196 de esta ley, se interpondrá por los comi

sionados o por los candidatos ante la Comisi6n

ll.\..tnicipa I o Distrital Electoral respectiva, de!:!. 

tro de las veinticuatro horas siguientes al rrn-



trente de tenninacl6n del c6nl'.>'..ato nunicipal o -

distri tal, según la elección de que se trate. 

Las comisiones rrunicipales o distritales -

electorales le remitirán al Tribunal Estatal de 

lo Contencioso Electoral, dentro del ténnino de 

veinticuatro horas contadas a partir de su pre

sentaci6n, los Recursos de Queja que ante ellas 

se hubiesen interpuesto. en el escrito corres-

pendiente, asi como el Recurso de Protesta y su 

resolución; un infonne relativo; las pruebas 

aportadas; y todos los demás docunentos que se

estimen necesarios para ta resoluci6n de este -

recurso. 

En ningún caso se aceptarán pruebas que no 

sean doc......,ntales públicas y que no hubieran sl 

do aportadas con el escrito de interposición 

del Recurso de Queja. 

El Recurso de Queja procederá únicamente 

cuando se hubiera hecho valer el de protesta, 

en tierrpo y fonna, ante los organism:>s elector~ 

les correspondientes. 

El Tribunal Estatal de lo Contencioso Eles 
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toral resolverá los Recursos de Queja en el or

den en que fueren recibidos. 
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EL RECURSO DE REVISIÓN LO REGULA LA LEY QUE VENIMOS C.!_ 

TANDO~EN SU ARTICULO 202,0UE TRANSCRIBIMOS: 

Artículo 202. El Recurso de Revisión procede -

contra actos de la comisión estatal electoral.

con excepción de los casos previstos en los ar

tículos 63 .fracción XXN y 177, segundo párrafo. 

Deberá interponerse por escrito ante la misma-

por los comisionados de los partidos acredita-

dos ante este organismo, dentro del término de

tres días siguientes a aquel en que tuvieren e~ 

nacimiento del acuerdo que se irrpugna. Se en--

tenderá que el recurrente tiene conocimiento -

del acto que recurra, desde el rrornento en que -

éste se produzca, si aquel asistió a la reunión 

colegiada donde se dictó. o bien según el caso, 

a partir de la notificación respectiva. 

El escrito expresará el acto o actos que -

se inpugnen, el precepto legal que se estime -

violado y los conceptos de violación, anexando 

las pruebas de que disponga el recurrente. 



La comisi6n estatal electoral enviará las

actuaciones procedentes al Tribunal Estatal de

lo Contencioso Electoral, el que dictará resol~ 

ci6n dentro de los tres dias siguientes al de -

la recepci6n del recurso. 
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FINALMENTE, EL RECURSO DE APELACIÓN SE ESTABLECE EN EL 

ARTÍCULO 203 DE LA LEGISLACIÓH ELECTORAL DEL ESTADO DE M~XICO,

QUE SEÑALA: 

Articulo 203. El Recurso de Apelaci6n procede

rá en contra de la negativa de registro a un -

partido politico estatal. 

Se interpondrá ante el Tribunal Estatal de 

lo Contencioso Electoral, dentro del ténnino de 

cinco dias naturales contados a partir del ·si-

guiente en que sea noti~icada Ja resolución,~ 

diante escrito al que se anexarán las pruebas -

docunentales correspondientes. 

El Tribunal resolverá el recurso, dentro -

de Jos cinco días siguientes a su interposición. 

CREEMOS PRUDENTE LLAMAR LA ATENCIÓN DE LAS LEGISLATU-

RAS ESTATALES EN EL SENTIDO DE QUE EXISTIENDO ACTUALMENTE UN Itl 
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PORTANTE ACERVO DE APORTACIONES TEÓRICAS ESPECIALIZADAS EN DE

RECHO ELECTORAL, SERIA CONVENIENTE QUE ESTOS ASPECTOS~EMINENTg 

MENTE TÉCN!co~JuRfDICOS,SE REGULARÁN DE MEJOR MANERA,CON OBJE

TO DE LOGRAR UNA MAYOR SEGURIDAD DE LA VOLUNTAD POPULAR QUE, -

FINALMENTE, DEBERÁ SER SIEMPRE LA META DE CUALQUIER PROCESO -

ELECTORAL, 

6; LA PROPORCIONALIDAD EN LA INTEGRACION DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

ANTECEDENTES. 

DENTRO DE LOS SISTEMAS POLfTICOS CATALOGADOS COMO DEMO

CRACIAS, EL PRINC1PIO RECTOR DEL PODER SIEMPRE SERÁ LA VOLUN-

TAD MAYORJTARIA DE LOS CIUDADANOS. SIN EMBARGO, EN LAS SOCIE-

DADES MODERNAS TAN COMPLEJAS POR SU AMPLITUD POBLACIONAL, SUS

INTERESES DIVERSOS, SUS IDEOLOGfAS VARIAS, ETC., ES IND!SPENSA 

BLE CANALIZAR INSTITUCIONALMENTE LOS ESFUERZOS Y ASPIRACIONES

DE LAS MINORfAS, PUES A MÁS DE OBEDECER ASÍ A UNA INNEGABLE -

PREMISA DE JUSTICIA Y EQUIDAD SOCIALES, SUS OPINIONES RESULTAN 

ALTAMENTE ENRIQUECEDORAS EN EL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO Y -

LA ORIENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE GOBIERNO, DE ESTA FORMA

SE ENTIENDE LA PREOCUPACIÓN CRECIENTE DEL ESTADO POR ESTABLE-

CER CANALES ADECUADOS PARA CAPTAR Y APROVECHAR EL SENTIR DE --



LOS GRUPOS POLfTICOS MINORITARIOS. 

SOBRE EL PARTICULAR SEÑALA JORGE MADRAZO: 

"En nuestro país la primera forne eni:>rionaria de la 

representación proporcional apareció en 1962, con -

el régimen llamado de diputados de partido, que pe!:_ 

mitió que los partidos de oposición entonces exis--

tentes, pudieran tener una presencia más significa-

tiva en la Cámara de Diputados. Las reglas y requ~ 

sitos de este sisterra tuvieron que ser atenuadas --

diez años más tarde, en 1972, para hacer efectiva-

mente posible el acceso más sistemático de corrien

tes políticas minoritarias a la cámara federal de -

diputados." 

11 En cuanto a las ent. idades federativas, éstas 

fueron paulatinamente incorporando el sistema de d~ 

putados de partido en la integración de sus legisl~ 

turas locales; para 1975 casi una tercera parte de

los Estados de la Federación hablan plasmado ese 

sistema en sus contituciones particulares .. " (5) 
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EFECTIVAMENTE, LOS MECANISMOS DE REPRESENTACIÓN PROPOR-

( 5) tvladrazo Wel lar, Jorge; La Representación Proporciona1 en 1os Ayun
tamientos de la República Mexicana; en la obra colectiva, la Reforma 
Municipal en la Constitución, Ed. Porrúa, pp .. 106-107. 
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CIONAL FUERON IMPLEMENTÁNDOSE PRIMERO A NIVEL FEDERAL, POSTE-

RIORMENTE AL NIVEL ESTATAL Y MÁS TARDIAMENTE EN EL NIVEL MUNI

CIPAL. 

FUE HASTA EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1976 EN QUE MEDIANTE -

REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN SE ESTABL~ 

CIÓ EL SISTEMA DE REGIDORES DE PARTIDO, 

SIGUE AFIRMANDO MADRAZO,QUE: 

Desde el punto de vista normativo. esta refor

ma signific6 el primer paso dado para contar en los 

ayuntamientos con representantes de corrientes pol~ 

't.icas minoritarias, inaugurando una nueva fase en -

el desarrollo poi ítico del país." ( 6) 

EN EL AÑO DE 1977 Y COMO RESULTADO DE UNA AMPLIA CONSUh 

TA POPULAR, EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN * ENVfO DIVERSAS REFORMAS 

CONSTITUCIONALES EN TORNO A LA LEGISLACIÓN POLfTICA ELECTORAL. 

DENTRO DE DICHO PAQUETE CONOCIDO COMO ºREFORMA PoLfTICA", SE -

ADICIONÓ EL ARTfCULO 115 PARA INTRODUCIR EL PRINCIPIO DE REPR~ 

SENTACIÓN PROPORCIONAL EN LOS AYUNTAMIENTOS DEL PAÍS. SIN EM-

BARGO OPERARfA ESA PROPORCIONALIDAD EXCLUSIVAMENTE PARA AQUE-

LLAS MUNICIPALIDADES CUYA POBLACIÓN ASCENDIERA A TRESCIENTOS -

6 ldem; p. 107. 
* José L6pez Portillo. 
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MIL HABITANTES O MÁS, •• 

DESDE LUEGO QUE POR AQUELLOS AÑOS LA CANTIDAD DE POBLA

CIÓN EXIGIDA AL MUNICIPIO A FIN DE QUE FUNCIONARA LA REPRESEN-

TACIÓN PROPORCIONAL RESULTABA NOTABLEMENTE ELEVADA. SURGIERON 

ASf VARIAS INTERPRETACIONES, ESTO ES, QUE LA CONSTITUCIÓN GEN~ 

RAL DEL PAfS MARCABA COMO OBLIGATORIA LA PROPORCIONALIDAD ENUN 

CIADA, SOLAMENTE PARA LOS MUNICIPIOS CON TRESCIENTOS MIL HABI

TANTES O MÁS, PERO RESULTABA OPCIONAL QUE LAS LEGISLATURAS LO-

CALES PUDIERAN ADOPTAR DICHA PROPORCIONALIDAD PARA MUNICIPIOS-

DE MENOS POBLACIÓN. EN EFECTO, ASf FUE, Y DIVERSOS ESTADOS E~ 

TABLECIERON TOPES POBLACIOIJALES MUCHO MENORES, COMO COLIMA. 

GUANAJUATO O PUEBLA. 

DIVERSOS SISTEMAS EN QUE SE ESTABLECE LA REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. 

POR OTRA PARTE, EN ESTRICTO SENTIDO LOS 31 ESTADOS NO -

ADOPTARON °LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONALª, SINO QUE, TODOS 

ESTRUCTURARON SUS LEGISLACIONES PARA QUE SE AUMENTARAN A LOS -

AYUNTAMIENTOS ELECTOS POR MAYORfA, UNO O VARIOS REGIDORES DE -

MINORfA, SALVO EL CASO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN QUE POR MUY R~ 

CIENTES MODIFICACIONES A SU LEGISLACIÓN ELECTORAL, SE INCLUYE

UN SINDICO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LOS MUNICIPIOS -

CON POBLACIÓN DE MÁS DE UN MILLÓN DE HABITANTES. 

Las refonnas se publicaron en el Diario Oficial del 6 de dicierrbre 
de 1977. 
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SOBRE ESTE PARTICULAR, SIGUIENDO LO EXPUESTO POR EL LI

CENCIADO MADRAZO CUELLAR, AFIRMA QUE: 

si bien existió unanimidad en cuanto a ta d~ 

cisión de aplicar la representación proporcional ex 

clusivamente a las regidur(as, los Estados adoptaron 

distintas fónn..alas para llevarlas a cabo. En ese -

sentido poderros agrupar a las entidades federativas 

en tres grupos: 

a) Los estados que optaron por adicionar el ayu~ 

'tamiento con un solo regidor, llamado 11de represen

tación proporcional" que sería atribuido al partido 

político que, no habiendo obtenido la mayoría de v~ 

tos en el rrunicipio, tuviera la mayor cantidad de -

votos entre los partidos minoritarios. 

El candidato a primer regidor de la lista de ese 

partido resultaría electo regidor de 11 representa--

ci6n proporcional 11 
.. 

b) Los estados que establecieron una diferenci~ 

ci6n expresa, para los efectos de ta etecci6n, en-

tre regidores de mayoría y de representación propo~ 

cionat; es decir, el principio de proporcionatidad

no se aplicaría a la totalidad de las regidurías en 

juego. De esta suerte, el partido político que - -

hubiera alcanzado la mayoría de votos, se le acre--



ditarlan de su lista los candidatos a presidente~ 

nicipal, sindico o slndicos y regidores de mayorla. 

Los regidores de representación proporcional serian 

asignados a los partidos minoritarios de mayor vot~ 

ción. 

En este sistema el rúnero de regidores de mino-

ría estarla claramente establecido y significarla 

entre 10% y 25% de la totalidad de posiciones del 

ayuntamiento. 
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Para que a un partido político le fuesen acredi

tados este tipo de regidores minoritarios, seria~ 

nester ct.nplir con una serie de requisitos: no -

haber alcanzado el triunfo por mayoría relativa en

la misma elección; haber al~anzado un determinado -

porcentaje mínimo de votación (generalmente del 1.5); 

haber registrado planilla de candidatos. etc. 

c) Un tercer método fue el adoptado por aque---

1 los estados, en donde la representaci6n proporcio

nal se aplicaría para la elección de todas las reg~ 

durías en juego. De esta forma. el partido políti

co que alcanzará la mayoría relativa, se le acredi

tarlan de su lista de candidatos el presidente rrun.!. 

cipal y los ~índicos. Seguidamente, la votación t2 

tal emitida para todas las planillas se dividiría -· 

entre las regidurías por repartir, a fin de.obtener 
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un cociente electoral, asignándose a cada partido -

polttico tantas regldurtas cerno núnero de veces se

contuviera el cociente electoral entero en su vota

ci6n y, en su caso, utilizando el método de resto -

mayor decreciente... e 7 ) 
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PASANDO A OTRA CUESTIÓN, PARA DETERMINAR EL NÚMERO DE -

REGIDURfAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, LOS ESTADOS TAMBIÉN 

HAN SEGUIDO CRITERIOS Y MECANISMOS DISTINTOS, QUE SE RESUMEN -

BÁSICAMENTE EN CUATRO VARIABLES: 

A) ATENDIENDO DIRECTAMENTE A LA POBLACIÓN DEL MUNICI-

PIO, COMO EL ESTADO DE MÉXICO, QUE EN EL ARTÍCULO 26 DE SU LEY 

SEÑALA: 

Artículo 26. Los ayuntamientos se renovarán cada

tres años y se integrarán por: 

1.- Un presidente, un síndico y cinco regidores 

de mayoría relativa y hasta uno de representaci6n -

proporcional, cuando tengan una poblaci6n hasta de

sesenta mi 1 habitantes. 

11.- Un presidente, un síndico y seis regidores 

de mayoría relativa y hasta dos de representaci6n -

proporcional, cuando tengan una poblaci6n de mas de 

( 7 Madraza Cuel lar Jorge; op. cit. p. 110. 



setenta mil y hasta ciento cincuenta mil habitan--

tes. 

111.- Un presidente, un sfndico y siete regido

res de mayoria relativa y hasta tres de representa

ción proporcional, cuando tengan más de ciento cin

cuenta mi 1 y hasta quinientos mi 1 habitantes. 

IV.- Un presidente, dos síndicos y nueve regi-

dores de mayoría relativa y hasta cuatro de repre-

sentación proporcional, cuando tengan más de qui--

nientos mi 1 y hasta un mil Ión de habitantes. 

V.- Un presidente, dos síndicos y once regido-

res de mayoría relativa y hasta un s[ndico y cinco

regidores de representación proporcional. cuando -

tengan más de un millón de habitantes. 

B) ÜTRO SISTEMA ES EL QUE ATIENDE AL NÚMERO DE MIEMBROS 

DEL AYUNTAMIENTO, COMO VERACRUZ, QUE EN EL ARTÍCULO 20 DE SU 

LEY ELECTORAL ESTABLECE: 

Artfculo 20. El núnero de mienbros de un ayunta--

miento será de tres para los nunicipios de menos de 

veinte mil habitantes; de cinco, para los tTUnici--

pios de veinte mi 1 a treinta y cinco mi 1 habitantes; 

de siete, para los nunicipios de sesenta mi 1 a cie!:!_ 

to veinticinco mi 1 habitantes; hasta de trece, para 

·,;. 



los 11'1.Jniclplos cuya poblacl6n exceda de ciento vei!! 

tlclnco mil habitantes y su capacidad econ6mica lo

pennita. 

En los ayuntamientos de tres a cinco mienbros -

habrá un sindico; en los de siete. dos y en los de

rueve o rrés hasta cinco. 

El aumento del núnero de Ediles de un ayuntamie!! 

to será detenninado por la Legislatura. 

C) POR CUANTO AL TERCER SISTEMA, SE ESTABLECEN EXPRESA 

MENTE POR LA LEY LOS MUNICIPIOS Y LA PROPORCIONALIDAD QUE LES

CORRESPONDE, EJEMPLO DE ESTE SISTEMA SON MICHOACÁN Y QUINTANA 

Roo, SEGÚN APARECE EN EL COMPARATIVO ANEXO. 
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.MICHOACAN 
(LEY ELECTORAL) 

11Art~cu1o Jo. E1 Municipio Libre. co
como base de la división territorial
y de la organización política y admi
nistrativa del Estado. estará repre-
sentado por un Ayuntamiento electo -
por votación popular directa. confor
me a los sistemas de mayoría relativa 
y de representación proporcional." 

''Artículo 4o. Los ayuntamientos de -
los municipios cabecera de Distrito,
así como los de Jacona, Sahuayo y Zi
napécuaro, se integrarán con un Presi 
dente. un Síndico, siete regidores -= 
e1ectos por mayoría relativa y hasca
tres regidores de representación pro
porcional .. 

"El resto de los ayuntamientos áe los 
municipios del Estado, se integrarán
con un Presidente, un Síndico, cinco
regidores electos por mayoría relati
va. y hasta dos regidores de represPn 
tacíón proporcional; por el Síndico Y 
por cada Regidor Propietario se elegí 
rá un suplente. -

. ""· .. ~· 
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.QUINTANA ROO 
(CONSTITUCION POLITICA) 

"Artículo 145. Los Ayuntamientos -
se incegran en la siguiente forma: 

"I. En los Municipios de Othón -
P. Blanco y Benito Juárez. con un
Presidente, un Síndico. nueve Regí 
dores electos según el principio = 
de mayoría relativa y hasta tres -
regidores electos según el princi
pio de representación proporcio--
nal, y 

''II. En los Municipios de Felipe 
Carrillo Puerto, José María More-
los, Cozumel. Lázaro Cárdenas e I~ 
la Mujeres, con un Presidente, un
Síndico. seis Regidores de mayoría 
relativa y hasta dos Regidores de
representaci6n proporcional •••••• '' 

D) FINALMENTE, EL CUARTO SISTEMA COMBINA PARTE DE LOS

ANTERIORES, ESTO ES,SEÑALA EN FORMA EXPRESA EL NOMBRE Y PROPOR 

CIONALIDAD QUE CORRESPONDE A DETERMINADOS AYUNTAMIENTOS Y DEL

RESTO ATIENDE AL NÚMERO DE HABITANTES. EL EJEMPLO QUE AL RES

PECTO PODEMOS CITAR ES EL ESTADO DE MORELOS, CUYO ARTfCULO 13-

DE SU LEY ORGÁNICA MUNICIPAL ESTABLECE: 



Artfculo 13. La integraci6n de los A)".D"ltamlentos,

por cuanto al núnero y cargos de sus integrantes, -

será la siguiente: 

1. En los rrunicipios que tengan hasta cincuenta 

mil habitantes, los ayuntamientos estarán conpues-

tos de un Presidente 11/Lmicipal, un Regidor y un Sí!:!_ 

dico; 

11. En los M..inicipios con población superior a

los cincuenta mil habitantes y hasta ciento cincue!:!_ 

ta ·mi I_, los ayuntamientos constarán de un Presiden

te M..inic_ipal, tres Regidores y un Sfndico, y 

111. En los PA.lnicipios con población superior 

a ciento cincuenta mil habitantes, los Ayuntamien-

tos se integrarán con un Presidente M..ini~ipal, cin

co Regidores y un Síndico. 

En los t.\Jnicipios de Emi llano Zapata, 1-i.Jitzilac, 

Jojutla, Jiutepec, Puente de lxtla, Tepalcingo, Ya~ 

tepec, Zacatepec y Zacualpan de hni lpas, los Ayunt!'!_ 

mientes se integrarán con un Presidente, tres Regi

dores y un Síndico, en los NUnicipios de Cuernavaca 

y Cuautla los Ayuntamientos se integrarán con un 

Presidente, nueve Regidores y un Síndico, además de 

dos Regidores de representación proporcional; estos 

últimos serán electos en los términos que establez

ca la Ley Electoral del Estado. 
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COMO SE PUEDE OBSERVAR. DIVERSOS SON LOS MECANISMOS EN 

QUE LOS ESTADOS HAN IMPLEMENTADO LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

DE AYUNTAMIENTOS. DE ACUERDO A LO EXPUESTO Y A LOS PRECEPTOS 

CITADOS SE APRECIA QUE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DE HECHO 

DEVINO TAN SOLO EN REGIDORES DE MINORÍA, SALVO EL ESTADO DE M~

XICO QUE CUENTA CON UN SINDICO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

EN SUS MUNICIPIOS CON MÁS DE UN MILLÓN DE HABITANTES, 

POR V!A EJEMPLIFICATIVA AGREGAMOS AL FINAL DEL CAPÍTULO 

EL ACUERDO DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE M~XI

CO, EN QUE SE ESTABLECE LA MANERA ESPECÍFICA EN QUE SE INTEGRA

RÁN SUS AYUNTAMIENTOS DE ACUERDO A LAS ELECCIONES DEL 11 DE NO

VIEMBRE DE 1990. 

REQUJSITOS PARA LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 

SI BIEN SON BASTANTE DIVERSOS ESTOS REQUISITOS EN LAS 

LEGISLACIONES ESTATALES, EN GENERAL, PODEMOS CITAR LOS SIGUIEN

TES: A) No HABER OBTENIDO EL TRIUNFO POR EL SISTEMA DE MAYORÍA 

RELATIVA; B) HABER REGISTRADO PLANILLAS POR LO MENOS EN UNA 

TERCERA PARTE DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO; y, C) HABER OBTENl 

DO UN PORCENTAJE DETERMINADO DE LA VOTACIÓN, GENERALMENTE DEL 

1.5% DEL TOTAL EMITIDO PARA LA ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 

AUNQUE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA EN SU 

ARTICULO 115, AS! COMO LAS LEGISLACIONES ELECTORALES DE LOS E~ 
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TADOS PREVÉN LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN LOS AYUNTAMIEN

TOS DE TODO EL PAfS, EN LA REALIDAD NO TODOS CUENTAN CON ELLA. 

EN EFECTO, EN ALGUNOS PORQUE NO HAY AÚN CONTIENDA DE VARIOS -

PARTIDOS, Y EN OTROS PORQUE HABIÉNDOLA, LA VOTACIÓN PARA LOS -

PARTIDOS QUE NO OBTIENEN EL TRIUNFO ES TAN EXIGUA QUE NO LLEGA 

AL PORCENTAJE EXIGIDO POR LA LEY Y NO LES CORRESPONDE REPRESEN 

TACIÓN PROPORCIONAL. 

7, ELECCION DE DELEGADOS, AGENTES O COMISARIOS. 

ALGUNAS ENTIDADES FEDERATIVAS HAN EXTENDIDO EL PROCESO

ELECTORAL Y LA CONTIENDA DE PARTIDOS POLÍTICOS TAMBIÉN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES DE LOS AYUNT~MIENTOS, CQ 

MO SERfAN LOS LLAMADOS DELEGADOS, AGENTES O COMISARIOS MUNICI

PALES. 

Así TENEMOS, POR EJEMPLO, LA LEGISLACIÓN DE BAJA CALI-

FORNIA SUR Y DE VERACRUZ QUE PREVÉN ESTE PROCESO ELECTORAL. 

SOBRE ESTE PARTICULAR CREO QUE DEBERÁ TENERSE ESPECIAL

CUIDADO DE ABRIR A VOTACIÓN POPULAR DIRECTA Y LUCHA PARTIDARIA 

LA DESIGNACIÓN DE LOS AUXILIARES A QUE ME REFIERO, PUES PODRÁ

RESULTAR DE ELLO UNA ATOMIZACIÓN O FRACCIONAMIENTO EXTREMO DE

PROCESOS ELECTORALES, CON LA CONSIGUIENTE LUC ~A DE PARTIDOS --
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QUE INTERFIERA CONSTANTEMENTE CON LA BUENA MARCHA DE LA ADM1-

NISTRACIÓN MUNICIPAL, 

Nos PARECE MÁS ACERTADO EL SISTEMA DE DESIGNACIÓN DE E~ 

TOS AUXILIARES POR EL AYUNTAMIENTO A PROPUESTA DE TERNAS QUE -

PRESENTEN LOS VECINOS DE AQUELLAS DELEGACIONES O AGENCIAS, DE 

ESTA MANERA SE PODRÁN EVITAR FRICCIONES CON EL AYUNTAMIENTO, -

EL QUE POR MANDATO CONSTITUCIONAL ES EL TITULAR DEL GOBIERNO Y 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

LA EXPERIENCIA PRÁCTICA EN LOS ESTADOS QUE SIGUEN EL SJ~ 

TEMA DE ELECCIÓN POPULAR DE LOS AUXILIARES TERRITORIALES DEL 

AYUNTAMIENTO ES EN EL SENTIDO DE UNA PROLIFERACIÓN DE INCONFOE 

MlDADES, LAS QUE FRECUENTEMENTE ADQUIERLN MATICES VIOLENTOS. 

EL DIVISIONISMO DE PEQUE~AS COMUNIDADES, COMO SON LAS DELEGA

CIONES O AYUDANTÍAS, ES MUCHO MÁS ACENDRADO PUES AFLORAN EN 

~L RENCILLAS FAMILIARES, VECINALES, COMERCIALES, RELIGIOSAS Y 

MUCHAS VECES HASTA CUESTIONES TAN MENORES COMO MERA COMPETEN

CIA DE OFICIOS ARTESANALES O AÚN AGRICOLAS. 

REITERAMOS QUE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA REGLAMEli 

TA COMO LA CELULA BÁSICA DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL, POLfTl 

CA Y ADMINISTRATIVA AL MUNICIPIO, POR LO QUE, A NUESTRO JUICIO 

1 • 

i 
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LA CONTIENDA POL{TICA PARTIDISTA EXCLUSIVAMENTE DEBfA TENER CQ 

MO CIRCUNSCRIPCIÓN Mf NIMA EL ÁMBITO MUNICIPAL. LLEVARLA A UNA 

ATOMIZACIÓN TAN EXTREMOSA EN TENENCIAS, DELEGACIONES, COMISA

RIAS, AYUDANTfAS Y CUALQUIER OTRO TIPO DE CIRCUNSCRIPCIÓN ME

NOR, NO ES SIGNO DE MAYOR APERTURA DEMOCRÁTICA PUES, TAMBIÉN 

A NUESTRO JUICIO, LA PROLIFERACIÓN DE PROCESOS ELECTIVOS DE 

NINGUNA MANERA ES LA CARACTERÍSTICA DE UNA DEMOCRACIA MODERNA. 

ESTA MÁS BIEN SE BASA EN UNA RAZONABLE DISTRIBUCIÓN DEL PODER, 

RESPETANDO LA VOLUNTAD POPULAR, PERO DENTRO DE LOS ESQUEMAS 

HISTÓRICOS Y SOCIALES QUE SIRVEN PARA FOMENTAR LA COHESIÓN Y 

SOLIDARIDAD DE LOS GRUPOS Y NO PARA DIVIDIRLOS EN PROCESOS 

ASAMBLEfSTICOS SIN MOTIVO Y SIN RAZÓN HISTÓRICA. 
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En su sesi6n del 10 de septiembre de 1990. La Comisi6n Estatal Electoral del Estado de México. Dicto el siguiente .. 

ACUERDO 

Para los efectos de lo previsto en el Arttculo 26 de la Ley Org5nica Municipal. los Ayuntamientos de los Mu
nicipios del Estado para las Elecciones Constitucionales que tendrán verificativo el Domingo 11 de Noviembre -
próximo. Se integrarán co~o sigue: 

l. Ayuntamien~os con un Presidente. un Síndico. seis Regidores de mayoría relativa y hasta dos regidores -
de representación proporcional. 

Aca:-nbay 
Acolrr.an 
Aculco 
Almoloya de Alquiciras 
Almoloya de Judrez 
Alr.ioloya del Río 
Almanalco 
Arna tepe e 
Amecameca 
Apa,.co 
Ateneo 
A-:;.i zapan 
Atlaco~.ulco 
Atlautla 
Axapus.co 
Ayapango 
Calimaya 
Capulhua 
Coatepec Harinas 
Cocotitlan 
Coyotepec 
Cuautitlan 
,..hapa de Mo-.:.a 
Chapultepéc 
Chiautla 
Chicoloapan 
Chiconcuac 
Donato Guerra 
Ecatz i ngo 
El Oro 
Huehuetoca 
Hueypo;.;tla 
Isidro Fabela 
lxtapan de la Sal 

lxtapan del Oro 
1 xtl ahuaca 
Jal atl aco 
Jahenco 
Ji lotepec 
Jilotzingo 
Jiquipilco 
Jocotitlan 
Joquicingo 
Juchitepec 
Lerma 
Malinalco 
Melchor Ocampo 
Mexicalcingo 
Morelos 
Texelalpan 
Nopaltepec 
Cocoyoacán 
Ocuilan 
Otzoloapan 
Otzolotepec 
Otumba 
O::u.-:-bi! 
Papalotla 
Polotitlan 
Rayón 
San Antonio de la Isla 
San Hartin de las Pirá~ides 
San Mateo Ateneo 
San Simón de Guerrero 
Santo Tomá:;. 
Soyaniquilpan de Juárez 
Zultepec 
Tejupi 1 co 

Ternamtla 
Temascalapa 
Temascalcingo 
Temascaltepec 
Temoaya 
Tenancingo 
Tenango del Aire 
Tenango del ·.,/al le 
Teoloyucan 
Teotihuacán 
Tepetlaoxtoc 
Tepetlixpa 
Tepotzotlan 
Texisquiac 
Texcaltitlan 
Texcalyaca 
Tezoyuca 
Tianguistenco 
Timilpan 
Tlalmanalco 
Tlaltlaya 
Tonati ... o 
Tultepec 
Valle de Bravo 
Villa de Allende 
Villa del Carbón 
Villa Guerrero 
Villa Victoria 
Xonacatlan 
Zacazonapan 
Zacualpan 
Zinacantepec 
Zumpahuacan 
Zumpango 

1 l. Ayunta~ientos con un Presidente, 
res de representación proporcional. 

Atizap~n de Zaragoza 
Coacalco 

Cuautitlan lzcalli 
Chima:lhuacan 

Sindi ce y siete Regidores 

Huisquilucan 
lxtapaluca 

La Paz 
Hete¡:oec 

mayoría relat;.iva y hasta tres regid.E, , 

tH col as Romero Tecamau l 
Sn Felpe del Progreso Texcoco Tultitlan! 

111. Un Pre~idente 
tación proporcional 

dos Sindicos y nueve Regidore~ 
Chalco Toluca 

i 
de mayorfa rela~iva y hasta cuatro Regidores de represen-¡ 

IV. Un Pre~idcn~e~ dos Sindico~ y once Regidore~ d~ ~ayoria re1a~i~a ) ha~ta un Sindico y cinco Regidore~ de 
representación proporcional Ecatepec Naucalpan Ne~a~ualcoyotl Tlalnepantla 

Toluca de Lerdo a 10 de Septiembre de 1990. 

ATENTA.MENTE 

EL PRESirSNTE DE LA CO.MISION ESTATAL ELECTORAL 
LIC. HUMBERTO LIRA MORA 

EL SECRETARIO NOTARIO 
LIC. RODOLFO DIAS GONZALEZ VERGARA 

1 
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CAPITULO XII 
LA DESAPARICION Y SUSPENSION DE AYUNTAMIENTOS. 

LA SUSPENSION O REVOCACION DEL MANDATO DE ALGUNO DE SUS 
MIEMBROS. 

SUMARIO 

1. Antecedentes histórico-legislativos. 2. Naturaleza 
jurídica de la declaración de desaparición~ la suspen
sión y la revocación. 3. Causales de procedencia de 
estos procedimientos. 4. Comentarios a la reforma de 
1983 al artículo 115 Constitucional en lo conducente. 

l. ANTECEDENTES HISTORICO-LEGISLATIVOS. 

LA DOCTRINA DEL DERECHO MUNICIPAL MEXICANO HA EXPLORADO 

MUY POCO ESTAS CONTROVERTIDAS FIGURAS QUE, EN OCASTONES, SE HAN 

PRESTADO PARA VERDADERAS ARBITRARIEDADES DE GOBERNADORES U 

OTRAS AUTORIDADES ESTATALES EN CONTRA DE LA AUTONOMÍA DEL MUNI-

CIPIO. HA SIDO A PARTIR DE LAS REFORMAS AL ARTÍCULO 115 CONSTl 

TUCIONAL PUBLICADAS EL 3 DE FEBRERO DE 1983, CUANDO APARECEN Ah 

GUNOS ARTÍCULOS ESPECIALIZADOS QUE ABORDAN EL TEMA, SOBR~ TODO, 

POR EL MUY CUESTIONABLE PROCEDIMIENTO DE "FEDERALIZAR" LAS FIGQ 

RAS EN ESTUDIO, UBICANDOLAS DIRECTAMENTE EN LA CONSTITUCIÓN GE

NERAL DE LA REPÚBLICA.* 

Se pueden consultar sobre el cerna a Gonz~lez Oropeza, Manuel: ''La Desapa
riciSn de Avuncacientos'', en Estudios Jurídicos en l:~nor de Roberto Manti
lla Molina;·M~xico, Porrfia 1984, pp. 412 y siguientes. Tarnbi~n García C5-
ceres, Francisco: "Desintegración y suspensión de Cabildos", Revista de 
Estudios Municipales, Centro de Estudios Municipale~, agosto 1986, p. 17 y 



.551 

EN CUANTO A ORDENAMIENTOS CONSTITUCIONALES; NI LA CONSTIT.!.!. 

CIÓN DE 1824, NI LA DE 1857, AMBAS FEDERALES, CONTEMPLARON NIN

GUNA DE ESTAS FIGURAS EN ESTUDIO; COMO SÍ LO HIZO LA DE CARÁC

TER CENTRALISTA DE 1836, MISMA QUE EN LA SEXTA LEYi SE~ALÓ EN 

EL ART1CULO 7o., FRACCIÓN VIII, COMO FACULTAD DE LOS GOBERNADO

RES: 

11 Suspender a los ayuntamientos del departamento, con acuerdo 

de la Junta Departamental. En caso de que usen de las atribu

ciones anteriores darán inmediata cuenta al Gobierno General .. pa

ra que éste, según sus facultades, determine lo que crea conve

niente respecto a la suspensión . .. " 

TAMPOCO EL TEXTO ORIGINAL DEL ART1CULO 115 DE LA CONSTITU

CIÓN DE 1917 PREVIÓ NINGUNA DE ESTAS FIGURAS O PROCEDIMIENTOS, 

SIENDO HASTA LA REFOR~;A DEL 3 DE FEBRERO DE 1983, QUE SE PLASMA

R 1AN EN LA LEY SUPREMA DEL PA1S, 

SIN EMBARGO, EN LAS LEGISLACIONES ESTATALES Y LEYES ÜRGÁNI

CAS MUNICIPALES DE LA MAYOR PARTE DE LOS ESTADOS, DESDE EL SI

GLO PASADO PROLIFERARON ESTAS FIGURAS Y PROCEDIMIENTOS QUE, COMO 

DIJIMOS ANTERIORMENTE, EN OCASIONES LLEGARON A TENER MANIFESTA

CIONES ABERRANTES, CONVIRTIÉNDOSE EN BURDOS MECANISMOS DISCIPLI

NARIOS QUE LOS EJECUTIVOS ESTATALES USABAN INDISCRIMINADAMENTE, 

SI BIEN ALGUNAS VECES CON INTERVENCIÓN DEL CONGRESO. 

siguientes. l.gualmente Rodríguez Loza· o, Amador en "Defensa Constitucio
nal Local y Fortalecimiento político M ~icipal, los casos de la suspen
si6n, declaraci6n de desaparici6n de A_ untamientos y la suspensi6n y revo
cación de municipios" en cuad.__·rnos d-:.__ Instituto de lnvestigaciones Jurí 
d~cas U.N.A.M.; pp. 586 y s~gu~ences. -
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COMO PRECEDENTES HISTÓRICOS PODEMOS CITAR, EN PRIMER TÉRMl 

NO, EL ARTICULO 173 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE 0AXACA, 

DEL 14 DE ENERO DE 1825, CUYO TEXTO ES EL SIGUlENTEi e , 1 

"Los alcaldes y agentes municipales, incluso los ayuntamientos, 

pueden ser sustituidos por el Gobernador cuando aquellos no cu!!!_ 

plan con sus obligaciones, o infrinjan la Constitución y las leyes". 

SERÁ EN LA CONSTITUCIÓN VERACRUZANA DEL 3 DE JUNIO DE 1825, 

EN LA QUE SE CONSAGRE LA -·susPENSIÓN DE AYUNTAMIENTOS". DE E§. 

TA MANERA, COMO ATRIBUCIÓN DEL EJECUTIVO ESTATAL, EN SU ARTICU

LO 59, FRACCIÓN X, SE ESTABLECÍA, ENTRE OTRAS MATERIAS, LA Sl

GU I ENTE: ( 2 ) 

"Suspender por sí a los Je•;es de Departamento; con informe de 

éstos a los de cantón, y con los de entrambos a alguno o a to-

dos los miembros de los ayuntamientos con civiso al Congreso y, 

en sus recesos, al Consejo de Gobierno, disponiendo que mien

tras fueran juzgados y sentenciados, entre a funcionar en vez 

del· Ayuntamiento Supremo, el· último saliente. Si fueren declara

dos inhábiles, se procederá a nueva elección, a menos que sólo 

falten 4 meses para concluir su encargo11
• 

OTRAS CONSTITUCIONES LOCALES REGULARON LA SUSPENSIÓN DE 

AYUNTAMIENTOS EN TÉRMINOS MUY SIMILARES A LA DE VERACRUZ. ENTRE 

( 1 Cfr. Garc(a Cáceres, Francisco. "Desincegración y suspensión de Ca
bildos". Estudios Xtnicipales del Centro Nacional de Desarrollo Muni 
c~pal. M~xico7 a5o 117 nGm. 10 7 julio-agosto de 1986 7 p. 17. 

l 2 ) Cfr. Colección de Ccnstituciones de los Estados Unidos Mexicanos; T.2 
mo 111 7 1826 7 Imprenta Galv5n. 
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ELLAS LA DEL ESTADO LIBRE DE OCCIDENTE (ACTUALMENTE ESTADOS DE 

SONORA Y SINALOA) DE 1825; LA DEL ESTADO DE DURANGO DE LA MfSMA 

FECHA; LA CONSTITUCIÓN DE GUANAJUATO DE 1917; Y LA DE TLAXCALA 

DE 1918. 

AL PARECER, LA SUSPENSIÓN DE AYUNTAMIENTOS DESDE SU INICIO 

FUE UNA FACULTAD RESERVADA.ÚNICAMENTE A LOS GOBERNADORES. Pos-
TERIORMENTE, DESPU~S DE 1917, COMO CONSECUENCIA DE LAS IDEAS EN 

TORNO AL MUNICIPIO LIBRE, SE ATENUARON ESTAS ATRIBUCIONES DE 

LOS EJECUTIVOS ESTATALES, SURGIENDO DOS SISTEMAS BÁSICOS: 

A) LA SUSPENSIÓN COMO FACULTAD LEGAL DEL GOBERNADOR, PERO 

CONDICIONADA A QUE ~STE EXPUSIERA SUS RAZONES EN UN INFORME PRg 

SENTADO ANTE LA LEGISLATURA LOCAL, LA QUE EN SU CASO PROCEDERÍA 

.'\ APROBARLA, POR EJEMPLO, LA CONSTITUCIÓN DE COLIMA (1917) EN 

SU ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XXIV, SEÑALA LO SIGUIENTE: 

"Artículo 33.- Son facultades del Congreso: .•••.•..•••••••••.•.• 

XXIV.- Aprobar o reprobar la suspensión de Ayuntamientos o de 

sus miembros, y la de los miembros de las Juntas Municipales que 

hubiera acordado el Ejecutivo; .... 11 

B) LA SUSPENSIÓN COMO FACULTAD EXCLUSIVA DE LA LEGISLATU

RA. ESTA OPCIÓN FUE ADOPTADA CON POSTERIORIDAD A LA REFORMA AL 
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ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL DEL 3 DE FEBRERO DE 1983. CABE SE-

~ALAR QUE MÚLTIPLES CONSTITUCIONES LOCALES YA TENÍAN ESTA REGLA 

MENTACIÓN ANTES DE LA CITADA REFORMA. TAL ES EL CASO DE LAS 

CONSTITUCIONES DE VERACRUZ (1917) Y TABASCO (1919), ENTRE OTRAS. 

COMO SE OBSERVA, LA LLAMADA "SUSPENSIÓN DE AYUNTAMIENTOS" 

NOS LLEGA PRÁCTICAMENTE CON EL NACIMIENTO MISMO DE LA FEDERA

CIÓN MEXICANA, TODA VEZ QUE SUS PRIMERAS MANIFESTACIONES LEGIS

LATIVAS DATAN PRECISAMENTE DE AQUELLOS AÑOS. 

EN CUANTO A LA "DESAPARICIÓN DE AYUNTAMIENTOS", PODEMOS 

AFIRMAR QUE APARECE A LA PAR QUE LA FIGURA SIMILAR DENOMINADA 

"DESAPARICIÓN DE PODERES" EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CON LAS 

REFORMAS DE 1874 A LA CONSTITUCIÓN DE 1857, Y POR VIRTUD DE LAS 

CUALES SE OTORGÓ AL SENADO, AL EFECTO RESTAuRADQ, LA FACULTAD 

DE: 

"Declarar cuando hayan desaparecido los poderes Constituciona

les Legislativo y Ejecutivo de un Estado, que es llegado el caso 

de nombrarle un gobernador provisional, quien convocará a ele~ 

cienes conforme a las leyes constitucionales del mismo Estado. 

El nombramiento del gobernador se hará por el Ejecutivo Federal 

con aprobación del Senado, y en sus recesos con la comisión p~ 

manente. Dicho funcionario no podrá ser electo ... . 11 {*) 

l* Dicha facultad está co.ntenida en la fracción V del artículo 76, de la 
Constitución Federal vigente. 
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DENTRO DE ESTE MARCO DE IDEAS Y SIGUIENDO LA TENDENCIA ANQ 

TADA, FUE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DEL 5 DE FE

BRERO DE 1918, LA QUE IMPLANTÓ POR PRIMERA OCASIÓN COMO FACUL

TAD DEL CONGRESO DEL ESTADO LA DECLARACIÓN DE QUE HUBIERA DESA

PARECIDO ALGÚN AYUNTAMIENTO, AL SEÑALAR: 

"Articulo 44.- Son facultades del Congreso: ...•••......•.....• 

XIX.- Por acuerdo de las dos terceras partes de sus integran

tes, suspender Ayuntamientos, declarar que éstos han desapar~ 

cido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miem

bros .. . 11 

OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS SIGUIERON EL EJEMPLO DE MICHOA 

CAN; TALES SON LOS CASOS DE LAS CONSTITUCIONES DE COAHUILA 

(1918), CHIAPAS (1921), BAJA CALIFORNIA SUR (1975' Y QUINTANA 

Roo (1975); AS[ COMO DE ALGUNAS LEYES ORGÁNICAS MUNICIPALES DE 

LOS ESTADOS DE GUERRERO (1956), HIDALGO (1946), MORELOS (1936) 

Y VERACRUZ (1917), 

OTRO ANTECEDENTE LO ENCONTRAREMOS EN LA ADICIÓN EFECTUADA 

EN 1971 A LA FRACCIÓN l, DEL ART[CULO 74, DE LA CONSTITUCIÓN F~ 

DERAL, RESPECTO A LA DESAPARICIÓN DE PODERES DE LOS AYUNTAMIEN

TOS EN LOS TERRITORIOS FEDERALES, CON VIGENCIA HASTA 1974, 
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POR LO QUE HACE A LA "REVOCACIÓN" DE CARGOS EDILICIOS, EN

CUENTRA SU ORIGEN HISTÓRICO EN EL "RECALL" NORTEAMERICANO, ~STO 

ES1 EN LA REVOCACIÓN QUE EL PUEBLO HACE DEL MANDATO OTORGADO A 

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, A TRAV~S DE UN PROCEDIMIENTO DE 

REFERENDUM. 

EN NUESTRO PAIS, EL ÚNICO ANTECEDENTE DE ESTA FIGURA LO Rg 

PRESENTÓ EL ARTICULO 75 DE LA CONSTITUCIÓN DE HIDALGO, QUE DE

cIA: 

ºLas asambleas municipales se renovarán en su totalidad cada 

tres años. Pero todo grupo de ciudadanos que compongan más 

del cincuenta por ciento de la población con capacidad electoral 

municipal. podrá pedir y gestionar la revocación del mandato 

por medio del referéndum facultativo popular. cuyo procedimien

to y autoridades coma::-etentes para verificarlos serán señalados 

por la Ley Reglamentaria". 

COMO MÁS ADELANTE ABORDAREMOS, A NUESTRO JUICIO, LA CONST.L 

TUCIÓN NO APLICA ESTE CONCEPTO DE REVOCACIÓN, SINO OTRO QUE PO

DRIAMOS LLAMAR IMPROPIO, 

FINALMENTE, CABE HACER MENCIÓN DE LO DISPUESTO POR EL ART~ 

CULO 86 DE LA LEY ÜRGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DE CHIHUAHUA,--~ 

(CÓDIGO MUNICIPAL) PREVIAMENTE A LA REFORMA DE 1983 AL ARTICULO 
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115 CONSTITUCIONAL, QUE NO CONTEMPLABA BAJO NINGUNA CIRCUNSTAN

CIA, LA DECLARACIÓN DE SUSPENSIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, AL SEÑA 

LAR: ( 3) 

"Artículo 86*.- Los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, 

no podrán en ningún caso declarar disueltos a los ayuntamientos 

inst.alados e integrados constitucionalmente, ni suspenderlos en 

el ejercicio de sus funciones, debiendo concretarse en caso de 

faltas o responsabilidades, a consignarlos a la autoridad compe

tente". 

SI BIEN PERSISTIERON EN OTRAS CONSTITUCIONES Y LEYES ORGÁ

NICAS MUNICIPALES FIGURAS MUY SIMILARES A LAS QUE HISTÓRICAMEN

TE EXPONEMOS, DESDE TIEMPO ATRÁS SE LEVANTARON VOCES EN DEFENSA 

DE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL QUE TAN FÁCILMENTE SE VIOLABAN CON 

NORMAS COMO LAS INDICADAS, Asf, POR EJEMPLO, PODEMOS MENCIONAR 

EL PROYECTO DE REFORMAS AL AR~fCULO 115 QUE PRESENTARON DIVER

SOS DIPUTADOS, ENTRE OTROS, ARTURO LLORENTE GONZÁLEZ, EMILIO 

SANCHEZ PIEDRAS y MANUEL Y~REZ Rurz. EN su INICIATIVA PROPO

N1AN QUE SÓLAMENTE PUDIERAN SER PRIVADOS DE SUS CARGOS LOS INT~ 

GRANTES DE ALGÚN AYUNTAMIENTO POR CAUSAS GRAVES PREVISTAS EN LA 

LEY, A JUICIO DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, DANDO OPORTUNIDAD A 

LOS AFECTADOS PARA SER OfDOS; LA DESTITUCIÓN SERfA PROCEDENTE 

SI LO AUTORIZABA EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MlEtl 

( 3 Citado por Ochoa Car.,pos,. Moisés, "La Reforma Municipal", México, 
1985, p. 381. 

Se refiere a la Ley O';:-gánica Municipal del día 2 de junio de 1923. 
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BROS DEL CONGRESO LOCAL Y EL DECRETO DE DICHA RESOLUCIÓN, SI 

AFECTABA A TODO EL AYUNTAMIENTO, SÓLO TENDRfA EFECTO SI ERA RA

TIFICADA EN REFERENDUM POR LA CIUDADANIA MUNICIPAL, (4 

DE IGUAL FORMA, OTRAS OPINIONES DE ACAD~MICOS Y JURISTAS 

SE ORIENTARON HACIA LA DEFENSA DE LA AUTONOMIA MUNICIPAL, Es 

EL CASO DE LOS NOTABLES ABOGADOS ANTONIO CARRILLO FLORES, MA

NUEL BARTLETT BAUTISTA, ANTONIO MARTfNEZ BAEZ, GUSTAVO R. VELAk 

CO Y FERNANDO SASTRJAS, QUIENES EN UN INTERESANTE ARTÍCULO CON

JUNTO APARECIDO EN 1946, EN LA REVISTA DE LA ESCUELA NACIONAL 

DE JURISPRUDENCIA, PROPONfAN nBASES PARA UN PROYECTO DE LEY MU

NICIPALn CUYO CONTENIDO, EN MÚLTIPLES DE SUS COMENTARIOS Y CON

CLUSIONES, TENÍA POR OBJETIVO LA DEFENSA DE LA LIBERTAD Y AUTO

NOM!A DEL MUNICIPIO FRENTE A LOS PODERES DEL ESTADO Y DE LA FE

DERACIÓN. (5) 

AUNADAS A ESTAS PROPUESTAS Y OPINIONES, SURGIERON LOS PRO

PIOS RECLAMOS DE LOS MUNICIPIOS PARA QUE SE REGULARAN EN FORMA 

PRECISA Y CONFIABLE LOS CASOS DE DESAPARICIÓN, SUSPENSIÓN O RE

VOCACIÓN DE MUNICIPIOS, EVITANDO LA DISPERSIÓN QUE LAS LEGISLA-

TURAS ESTATALES PRESENTABAN. Asf, RECOGIENDO ESTOS ANTECEDEN-

TES, SE EXPLICAN LAS REFORMAS QUE EN ESTA MATERIA SE HICIERON 

AL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN Y QUE SE CONTIENEN EN LOS PÁ 

( 4) C3mar~ de Diputados, "Los Derechos del Pueblo Mexicano",. Tomo X1,, 
del aro:ículado; pp. 115- 137 .. 

( 5) Revist:-~ de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, México; enero-marzo 
1946; número 29, pp. 37-46. 
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RRAFOS TERCERO Y CUARTO DE LA FRACCIÓN PRIMERA, AL SEÑALAR QUE: 

"Las Legislaturas Locales, por acuerdo de las dos terceras par

tes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, decla -

rar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el manda

to de alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves 

que la ley prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan ten.!_ 

do oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los 

alegatos que a su juicio convengan. 11 

ºEn caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por re

nuncia a falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si con

forme a la ley no procediere que entraren en 'funciones los su

plentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas 

designarán entre los vecinos a los Consejos Municipales que con

cluirán los períodos respectivos·. 11 

2. NATURALEZA JURIDICA DE LA DESAPARICION, LA SUSPENSION Y LA 

REVOCACION, 

DE ACUERDO A DIVERSOS TRATADISTAS, LOS PROCEDIMIENTOS DE 

DECLARACIÓN DE DESAPARICIÓN, SUSPENSIÓN Y REVOCACIÓN, ASUMEN LA 

CALIDAD DE INSTITUCIONES DE DEFENSA DEL ORDEN CONSTITUCIONAL LQ 

CAL. Asf, AFIRMA AMADOR RoDRfGUEZ LOZANO,QUE: "SI LA CONSTIT!J. 

CIÓN FUERA UNA SERIE DE PRINCIPIOS SIN SANCIÓN, EL VALOR NORMA-

TIVO DE UN PRECEPTO SERIA NULO. PERO CUALQUIER CONSTITUCIÓN ES 
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ANTE TODO UNA NORMA, NI MÁS NI MENOS QUE LA PRIMERA DE LAS NOR

MAS DEL ORDENAMIENTO ENTERO, LA NORMA FUNDAMENTAL, LEX SUPERIOR. 

EN ESTE SENTIDO, PARA QUE LOS PRECEPTOS DE LA CONSTITUCIÓN SEAN 

OBEDECIDOS, LA PROPIA CONSTITUCIÓN NOS DA LOS INSTRUMENTOS PARA 

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO. EN OTRAS PALABRAS, LA CONSTITUCIÓN 

NO ES UN CONJUNTO DE NORMAS IDEALES, SINO QUE, AL IGUAL QUE 

CUALQUIER NORMA JURÍDICA, CUENTA CON LA PROTECCIÓN PARA QUE EN 

CASO DE QUE SEA DESOBEDECIDA, SEAN RESARCIDOS SUS PRECEPTOS. 

A ESTE CONJUNTO DE INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL SE LES DENOMINA JUSTICIA CONSTITUCIONAL O DEFEN

SA CONSTITUCIONAL." l6) 

SI BIEN COINCIDIMOS CON EL AUTOR CITADO EN CATALOGAR A LAS 

FIGURAS EN ESTUDIO COMO INSTITUCIONES DE DEFENSA DEL ORDEN CON~ 

TITUCIONAL LOCAL, LO CIERTO ES, IAMBI~N. QUE LAS PARTICULARIDA

DES DE CADA UNA HACEN NECESARIO SU ANÁLISIS SEPARADO A EFECTO 

DE MARCAR SUS CARACTERÍSTICAS Y EFECTOS. 

EL TEXTO CONSTITUCIONAL PREV~, LO HEMOS DICHO, CUATRO FIG~ 

RAS DIFERENTES: D"~APARICIÓN DE AYUNTAMIENTOS, SUSPENSIÓN DE 

AYUNTAMl ENTOS O DI:.. :·'· !DATO DE ALGUNO DE SUS MIEMBROS Y REVOCA

CIÓN DE MUNÍCIPES 
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DEL PROPIO TEXTO CONSTITUCIONAL SE DEDUCE QUE DOS SON MED_!_ 

DAS DE CARÁCTER COLECTIVO Y DOS DE TIPO INDIVIDUAL; ÉSTO ES, LA 

SUSPENSIÓN DE AYUNTAMIENTOS Y LA DECLARACIÓN DE SU DESAPARICIÓN, 

TIENEN EFECTOS COLECTIVOS; LA REVOCACIÓN Y LA SUSPENSIÓN DE AL

GUNO DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO, RESULTAN MEDIDAS DE TIPO 

INDIVIDUAL. ADEMÁS, LA PROPIA CONSTITUCIÓN LAS DIFERENCIA UNAS 

DE OTRAS, COSA QUE NO HICIERON CON PRECISIÓN MUCHAS LEGISLACIO

NES ESTATALES, AL CONFUNDIRLAS Y REGLAMENTARLAS INDISCRIMINADA

MENTE, SIN SEPARAR LAS CAUSALES PARA CADA UNO DE LOS CASOS DE 

ACTUALIZACIÓN DE ESTOS DISTINTOS PROCEDIMIENTOS. 

ABORDAREMOS, EN PRIMER TÉRMINO, LA DECLARACIÓN DE DESAPARl 

CIÓN DE AYUNTAMIENTOS. ESTA FIGURA ES, COMO SU NOMBRE LO INDI-

CA, MERAMENTE DECLARATIVA Y NO CONSTITUTIVA; O SEA QUE EL CON

GRESO SOLAMENTE CONSThTA LOS HECHOS DE LA DESAPARICIÓN Y EL 

EFECTO SERA QUE SE RECONSTRUYA EL ÓRDEN JURfDICO DEL MUNICIPIO. 

EL EJEMPLO MÁS EXTREMO SERfA LA MUERTE O AUSENCIA DE LA TOTALI

DAD DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO, QUE HACE CONCLUIR SU EVI

DENTE DESAPARICIÓN, DEBIENDO PROCEDER EL CONGRES0 1 EN LOS TÉRMI

NOS DEL ARTfCULO 115, A DESIGNAR LOS CONSEJOS MUNICIPALES, SI 

NO PROCEDIERA QUE ENTRARA EN FUNCIONES LOS SUPLENTES O QUE SE 

REALIZAREN NUEVAS ELECCIONES. 
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POR CUANTO A LA SUSPENSIÓN DE LA TOTALIDAD DEL AYUNTAMIEN-

TO O DE ALGUNO DE SUS INTEGRANTES, SE APRECIA, DE ENTRADA, SU 

DIFERENCIA CON LA DESAPARICIÓN, QUE ES DECLARATIVA; POR LO CON

TRAR 101 LA SUSPENSIÓN VA MÁS ALLÁ, ES CONSTITUTIVA Y1POR CONSE

CUENCIA,SUS EFECTOS SERÁN SANCIONADORES, PARA RECONSTRUIR EL OR

DEN CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO. AFIRMA RODRÍGUEZ LOZANO QUE: 
11
., .LA SUSPENSIÓN, POR SU PARTE, ES UNA MEDIDA CONSTITUTIVA, 

SANCIONADORA. OPERA COMO INSTRUMENTO PENAL DE LA CONSTITUCIÓN 

EN CONTRA DE QUIEN O DE QUIENES INCURRIERON EN VIOLACIÓN DE LA 

NORMA; EN ESTE SENTIDO, LA SUSPENSIÓN INDIVIDUAL O COLECTIVA 

CONSTITUYE UN CASTIGO QUE SE APLICA AL TRANSGRESOR DEL ORDEN J~ 

RfDICO," C 7) 

FINALMENTE, RESTA LA FIGURA DE LA REVOCACIÓN QUE ES SUMA

MENTE POL~;\ICA, DE HECHO FUE LA PROPIA REFORMA DE 1983 LA QUE 

LA INCLUYÓ EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO, PUES LE ERA BASTAN

TE AJENA, SALVO EL PRECEDENTE DE LA CONSTITUCIÓN DE HIDALGO, AL 

CUAL YA NOS HEMOS REFERIDO. 

Es POL~MICO EL CONCEPTO PORQUE NUESTRA CONSTITUCIÓN, AL Pb 

RECER, NO LO ESTÁ APLICANDO EN SENTIDO PROPIO, COMO SERÍA EL 

"RECALL" ESTADOUNIDENSE O EL MULTICITADO PRECEDENTE DE HIDALGO; 

MÁS BIEN SE UTILIZA EL T~RMINO EN OTRO SENTIDO Y CONTEXTO QUE 

( 7 Op. cit.; p. 600. 
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NO ES EL SANCIONADOR, SINO SIMPLEMENTE COMO MEDIDA RECONSTRUCTl 

VA DEL PROPIO ORDEN JURfDICO, QUIZÁ EL EJEMPLO DE LA MÁS Tf PI-

CA DE ESTAS CAUSALES DE REVOCACIÓN NOS AYUDE A SU ACLARACIÓN; 

ESTE ES EL CASO DE LA CONSTITUCIÓN DE MORELOS QUE REVOCA EL MAN 

DATO DE LOS MUNÍCIPES CUANDO SE LLEGA A LA CONCLUSIÓN DE QUE 

NO CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE ELIGIBILIDAD Y SE DESCUBREN 

TALES CIRCUNSTANCIAS EN FORMA SUPERVENIENTE, PROCEDIENDO ASf LA 

REVOCACIÓN PARA RESTAURAR EL ORDEN JURfDICO AFECTADO, (8) 

SE COMPLICA AÚN MÁS LA VAGUEDAD DEL CONCEPTO DE LA REVOCA

CIÓN, SI NOS REMITIMOS AL TEXTO DEL CORRESPONDIENTE DICTAMEN DE 

LAS COMISIONES UNIDAS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, LAS QUE SOBRE 

ESTE PUNTO INDICARON LO SIGUIENTE: 

11 
.... por cuanto revocar el mandato de alguno de sus mien1i:::>ros,. 

debe entenderse esta facultad referida a aquellas personas que 

desempeñan un cargo por nombramiento o designación .. " 

DE LA LECTURA DE ESTA CONCLUSIÓN DEL DICTAMEN SURGEN VA-

RIAS DUDAS. EN PRIMER LUGAR, LOS CARGOS DE AYUNTAMIENTO SOLA-

MENTE PUEDEN SER DESEMPEÑADOS POR NOMBRAMIENTO O DESlGNACIÓN EN 

EL CASO DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES, QUE SON DESIGNADOS POR EL 

CONGRESO LOCAL, SERIA, TAL VEZ, LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR, 

( 8) Cfr. R<>dríguez Lozano, Amador; op. cit. p. 602 y 603. 
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QUE LA REVOCACIÓN FUESE PROCEDENTE EN EL CASO DE QUE LOS MIEM

BROS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES INCURRIERAN EN VIOLACIONES DEL 

ORDEN CONSTITUCIONAL, SEGÚN LAS CAUSALES QUE LA RESPECTIVA LEY 

PREVENGA, SI ASf FUE, LA REVOCACIÓN, TENDRÍA CLARO EFECTO SAN

CIONADOR Y CONSTITUTIVO, EQUIPARABLE EN TODO A LA SUSPENSIÓN, 

OTRA DUDA RESULTA AL SUPONER QUE EL LEGISLADOR EN SU DICT~ 

MEN SE HUBIESE REFERIDO A LOS AUXILIARIES DEL AYUNTAMIENTO, MI~ 

MOS QUE Sf SERÍAN DE DESIGNACIÓN O NOMBRAMIENTO, COMO EL SECRE-

TARIO, EL TESORERO, EL OFICIAL MAYOR, ETC. SIN EMBARGO, ~STO sg 

RfA UN ERROR, PUES QUEDA CLARO QUE NO FORMAN PARTE, EN ESTRICTO 

SENTIDO, DEL AYUNTAMIENTO, SINO SOLAMENTE SUS AUXILIARES Y,POR 

ENDE 1 SU REMOCIÓN Y CONSECUENTE SANCIÓN, ESTARÁ CONTEMPLADA EN 

OTROS PROCEDIMIENTOS YA LABORALES O ADMINISTRATIVOS, PERO DE 

NINGUNA MANERA EN ESTE SISTEMA QUE PODEMOS CALIFICAR COMO DE Tl 

PO JURÍDICO-POLÍTICO, PUESTO QUE SE HACE INTERVENIR AL PODER L~ 

GISLATIVO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, SERÍA FRANCAMENTE ABSURDO 

QUE ESTE INTERVINIERA PARA REMOVER O SANCIONAR A AUXILIARES DEL 

AYUNTAMIENTO. 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, LA REVOCACIÓN ES UNA FIGURA QUE A 

MÁS DE POL~MICA, NOS PARECE INNECESARIA, PORQUE CUALQUIERA DE 

LAS HIPÓTESIS QUE SE CONTEMPLAN PARA ELLA, PUEDEN ENCUADRARSE 

CON MEJOR PRECISIÓN T~CNICA EN LA SUSPENSIÓN. 
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3. CAUSALES DE PROCEDENCIA DE ESTAS FIGURAS. 

SI BIEN NOS HEMOS REFERIDO A LAS CARACTERfSTICAS JURfDICAS 

DE CADA UNA DE ESTAS FIGURAS, LO CIERTO ES QUE EN EL DERECHO PQ 

SITIVO DE LOS ESTADOS FEDERADOS, SE REGLAMENTARON FRANCAMENTE 

DE MANERA CONFUSA E IMPRECISA. SE ASIMILARON CON FRECUENCIA LA 

SUSPENSIÓN DE LA TOTALIDAD DEL AYUNTAMIENTO, CON LA DESAPARI

CIÓN; EN OTROS CASOS LA SUSPENSIÓN SE CONFUNDIÓ CON LA REVOCA

CIÓN y, EN EL EXTREMO, ALGUNOS ESTADOS HICIERON UN LISTADO GEN~ 

RAL PARA CUALQUIERA DE LAS CUATRO HÍPÓTESIS. 

NO OBSTANTE, CON EL FIN DE CONTAR CON UN PANORAMA GENERAL 

SOBRE EL TRATAMIENTO LEGISLATIVO QUE SE DIÓ A ESTE TRASCENDEN

TAL TEMA, NOS REFERIREMOS A ALGUNAS CAUSALES QUE SE MANEJAN EN 

ORDENAMIENTOS ESTATALES, DE LOS QUE ESTIMAMOS REPRESENTATIVOS 

DE LOS ESTADOS DE TLAXCALA Y TAMAULIPAS, SEGÚN EL SIGUIENTE CON 

CENTRADO: 
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DESAPARICION O SUSPENSION DE AYUNTAMIENTOS Y SUSPENSION O REVOCACION DEL 
MANDATO DE ALGUNOS DE SUS MIEMBROS. 

ESTADOS 

TLAXCALA 

Artículo 66.- Procederá la declara 
ción de desaparición.de algún ayun~ 
tamiento cuando: 

l.- La Mayoría de sus integrantes 
propietarios y suplentes abandonen 
su encargo; 

11.- La mayoría de sus integrantes 
propietarios o suplentes estén impo 
sibilitados, física, legalmente o -
por conflictos, en forma definitiva 
a continuar desarrollando sus fun
ciones armónicamente. 

Artículo 67.- Procederá la suspen
sión de algún ayuntamiento en los 
siguientes casos: 

l.- Cuando el ayuntamiento deje de 
cumplir sus funciones de manera tem 
peral por cualquiera de las causas
mencionadas en la fracción l del ar 
tículo anterior, y 

11.- Cuando el ayuntamiento reite
radamente desacate la ley. 

T A M A U L 1 P A S 

Artículo 36.- La declaración de 
suspensión de un ayuntamiento proce 
derá cuando el cuerpo edilicio se -
haya desintegrado de hecho o exis
tan circunstancias graves que rom
pan el orden jurídico, o perturben 
la seguridad pública o la paz so
cial. haciendo imposible el ejerci
cio de sus funciones. 

Artículo 37.- Un ayuntamiento po
drá ser suspendido cuando promueva, 
acuerde o ejecute: 

l.- Violaciones graves o sistemáti 
cas a los presupuestos, planes o -
programas en que afecten los intere 
ses del Municipio, del Estado o la
federación; 

11.- Violaciones graves y sistemá
ticas a las garantías de los gober
nados; 

111.- Conductas que alteren el or
den público y la paz social, o coa
liciones con otro ayuntamiento para 
el mismo efecto; 



Artículo 68.- La suspensión de al 
guno de los integrantes del ayunt~ 
miento se declarará: 

I.- Por ~nasistencia a cinco se
siones de cabildo, sin causa justi 
ficada, en el lapso de un año; -

II.- Por imposibilidad física o 
legal que exceda de tres meses, o 
cuando de lugar a conflictos que 
materialmente le impidan el cumpli 
miento de sus funciones, y -

III.- Por incumplimiento constan
te y reiterado de sus obligaciones, 
por abuso de autoridad o por incu
rrir en faltas graves, a juicio 
del propio Congreso del Estado. 
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IV.- Disposiciones sistemáticas o 
graves, contrarias a la Constitu
ción General de la República, a la 
Constitución Política del Estado y 
a las leyes que de ella emanen, o 
que causen algún trastorno en el -
funcionamiento normal de las insti
tuciones; 

V.- Violaciones intencionales y 
graves a los convenios y acuerdos 
de coordinación que haya celebrado 
con otros municipios o con el Esta
do; y 

VI.- En general cuando por causa 
imputable a los miembros del ayunta 
miento, éste se encuentre imposibi~ 
litádo para cumplir con sus funcio
nes. 

Artículo 38.- Son causas para la 
suspensión o revocación del cargo 
de un miembro del ayuntamiento: 

I.- Asumir alguna de las conductas 
a que se refiere el artículo ante
rior, en lo conducente; 

II.- Abandonar sus funciones por 
un período que exceda de diez días 
consecutivos sin causa justificada; 

III.- La inasistencia a tres sesiQ 
nes del ayuntamiento en forma cons~ 
cutiva sin causa justificada; 

IV.- La omisión reiterada en el 
cumplimiento de sus funciones; 

V.- Haber sido condenado a sanción 
privativa de la libertad por delito 
intencional mediante sentencia que 
haya causado ejecutoria; 



Artículo 69.- La revocación del 
mandato de alguno de los integran
tes del ayuntamiento procederá 
cuando: 

I.- Abandone sus funciones sin 
causa justificada de manera defini 
va; 

II.- Actúe en contra de los inte
reses de la comunidad; y 

III.- La mayoría de los ciudada
nos del municipio pida la revoca
ción o proteste sistematicamente 
en su contra. 
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VI~- Usurpación o uso indebido y 
sistemático de atribuciones. 

VII.- La incapacidad física o le
gal; 

VIII.- Adoptar conductas sistemáti 
cas y graves que afecten el buen GQ 
bierno y Administración del Munici
pio, sin que se consideren como ta
les los juicios o las opiniones po
líticas que se emitan en el desemp~ 
ño de sus funciones; 

IX.- Incurrir en responsabilidad 
por infracciones administrativas 
reiteradas o graves •.. ; 

X.- Haberse dictado en su contra 
auto de formal prisión o estar suj~ 
to a juicio político; en estos ca
sos la suspensión será temporal en
tre tanto se resuelve su situación 
jurídica, y 

XI.- En general cuando exosta un 
impedimento de hecho o de derecho 
que lo imposibilite para cumplir 
con su función. 
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Nos PARECE IMPORTANTE DESTACAR LA MANERA TAN T~CNICA y PRs 

CISA EN QUE LA LEGISLACIÓN DE CHIHUAHUA ABORDÓ ESTOS PROCEDI

MIENTOS, QUE APARECEN EN EL TITULO OCTAVO DEL CÓDIGO MUNICIPAL; 

DE LA SIGUIENTE FORMA: e 9 > 

"TITULO OCTAVO 

CAPITULO 1 

De la Declaración de Desaparición de Ayuntamientos 

ARTICULO 208. Corresponde exclusivamente a la Legislatu

ra del Estado declarar que un ayuntamiento ha desaparecido y d~ 

signar, en su caso, a un ayuntamiento interino. 

ARTICULO 209. Sólo se podrá declarar que un ayuntamien-

to ha desaparecido, cuando éste se haya desintegrado o cuando 

no sea posible el ejercicio de sus funciones conforme al orden 

Constitucional, federal o estatal. 

ARTICULO 210. La petición para que Ja L-egislatura conozca 

de las causas a que se refiere el artículo anterior podrá ser for

mulada por el Ejecutivo del Estado, por legisladores locales o por 

vecinos del municipio. Recibida la petición, si la Legislatura la 

estima procedente, y de acuerdo a las circunstancias que medien, 

citará al ayuntamiento a una audiencia que se celebrará,, en su 

caso, ante la comisión correspondiente, dentro de cinco días na

turales a partir de la cita, en Ja que éste, por conducto del Pre

sidente Municipal, o la representación que al ef'ecto designe, con 

la comparecencia de su o sus defensores, podrá rendir las prue

bas que estimen conducentes y alegar lo que a sus intereses con-

venga .. La resolución, en su caso, se producirá dentro de Jos 

9) La ad~c~6n del Tículo Octavo al C6d~go Municipal de Ch~huahua~ aparece 
en el Períodico Oficial del 2 de enero de 1984; Decreto 105/84. 
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ocho días siguientes al recibo de la petici6n. En todo caso, para 

que esta resoluci6n sea válida, se requerirá el acuerdo de las 

dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura Local. 

ARTICULO 21 l. En los recesos del Congreso, la Diputaci6n 

Permanente convocará a sesiones ex'lraordinarias a fin de que se 

reúna dentro de los tres días siguientes para conocer de \a pet.i

ci6n a que se refiere el artículo anterior. El acuerdo para convo 

car a sesiones extraordinarias deberá ser aprobado por e1 voto 

de las dos terceras partes de los integrantes de la Diputación P~ 

manente .. 

ARTICULO 212. Si el Congreso declara que ha desaparecí-

do el ayuntamiento, procederá a designar e ins'talar de inmediato,. 

entre tos vecinos del municipio. a un ayuntamiento interino, con 

el mismo número de int.egrant.es de aquél. 

ARTICULO 213. Si la desaparición del ayuntamiento se de-

clara dentro de \os primeros seis meses de éste, e\ Congreso del 

Estado, dentro de \os seis meses siguient.es convocará a nueva 

elección, aplicándose, en \o conduc~nte,. las disposiciones de\ Có

digo Administrativo del Estado en materia electoral. 

Si la desaparición del ayuntamiento se declara después del 

plazo señalado,. los municipios nombrados por el Congreso concluL 

rán el período. 

CAPITULO 11 

De la Suspensión Definitiva de los Ayuntamientos. 

ARTICULO 2l•L Los miembros de los ayuntamientos podrán 

ser suspendidos definitivamente en los puest.os para los cuales 

fueron electos o designados,. en los siguientes casos: 

1. Quebrantamiento de los principios del régimen federal o 

de la Constituci6n Política del Estado; 
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11. Abandono de sus funciones en un lapso de quince días 

consecutivos, sin causa justificada; 

111. _Inasistencia consecutiva a tres sesiones de cabildo sin 

causa justificada; 

IV. Cuando se susciten entre ellos conflictos que hagan im

posible el_ cumplimiento de los fines del ayuntamiento o el ejercicio 

de sus funciones; 

v. Abuso de autoridad en perjuicio de la comunidad del mi¿_ 

nicipio; 
' -

' . :·'. -
VI. 

VII. 

Omisi6n rei-terada_ en el cumplimiento_ c!e _su~' funciones; 

Cuando se dicte auto de reclusión ~--;.~v~ri{i-:V~ Cpor ·del¡.:-

to dol6so, a alguno de ellos; 
~ . : 
>.: 

VIII. Adopción de forma de gobierno o base décorgarii,;,_a-

ci6n política distintas a las señaladas en la Constituci6n-·Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 

Estado, y 

IX. lncapaciclad física o legal permanente .. 

En estos casos se aplicará en lo conducente lo dispuesto 

por los artículos 210 y 211 de este Código. En el caso de que 

la totalidad de los integrantes de\ ayuntamiento se encuentren en 

alguno de los supuestos previstos en las fracciones anteriores, 

se estará a lo dispuesto en el Artículo 216 de este Código .. 

ARTICULO 215. En los casos previstos en el artículo que 

antecede, una vez declarada la suspensión por la Legislatura Lo -

cal. ésta procederá a la designación de los sustitutos. 

ARTICULO 216- Cuando por cualquier otra causa no com

prendida en el artículo 209 el ayuntamiento deje de funcionar nor:_ 

malmente,. desacate reiteradamente \a Legislación estat o federal, 
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o quebrante los principios del régimen federal o de la Constitu

ci6n Política del Estado. el Congreso lo suspenderá definitivamen

te y nombrará un ayuntamiento interino, aplicándose en lo condu

cente lo dispuesto en los artículos 208, 210, 211. 212 y 213 de es 

te Código. 

CAPITULO 111 

De la Revocación del Mandato a los Integrantes 

del Ayuntamiento. 

ARTICULO 217. El mandato otorgado a alguno de los miem

bros del ayuntamiento, sólo podrá ser revocado por la Legislatu

ra del Estado, con el acuerdo de las dos terceras partes de sus 

miembros, cuando los integrantes de aquél no reúnan los requisi

tos de elegibilidad previstos para tal caso. 

Cuando el mandato sea revocado, la Legislatura local proce

derá a la designación del sustituto. 

SERIA DIFÍCIL EN ESTE T~ABAJO CONTEMPLAR DE MANERA POR-

MENORIZADA LA AMPLIA GAMA QUE SOBRE LA MATERIA PRESENTA LA LE-

GISLACIÓN DE CADA ESTADO. SIN EMBARGO, CON EL FIN DE DAR UN EN 

FOQUE MAS SISTEMATICO A ESTE PUNTO, TRANSCRIBIMOS UN CONCENTRA

DO QUE EL MAESTRO MANUEL GONZÁLEZ ÜROPEZA, PROPONE COMO RESUMEN 

DE LAS CARACTERlSTICAS TÉCNICAS QUE DEBIERAN APLICARSE A ESTAS 

FIGURAS.(10) 

(10) Op. ci.t.; p. 419. 
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REVOCACION. 

Totalidad o una par 
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causales de suspen
sión y declaración 
de desaparición de 
ayuntamientos .. 
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ÜTRO ASPECTO QUE ES IMPORTANTE PRECISAR, ES LA MECÁNICA 

QUE SE SIGUE PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO QUE DESENCADENE LA 

ACTIVIDAD DEL CONGRESO EN RELACIÓN A LAS FIGURAS EN ESTUDIO, 

LA MAYOR PARTE DE LAS LEGISLACIONES ESTATALES SEÑALAN QUE 

LA ACCIÓN PARA DENUNCIAR LOS HECHOS QUE PUEDAN CAER EN LAS HIPQ 

TESIS DE SUSPENSIÓN, DESAPARICIÓN O REVOCACIÓN, LA PUEDEN EJER

CITAR LOS CIUDADANOS, LOS DIPUTADOS LOCALES O EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO. HECHA LA DENUNCIA ANTE EL CONGRESO, SE TURNA A UNA CO

MISIÓN INSTRUCTORA QUE INICIARÁ SU ANÁLISIS Y DE ESTIMAR QUE ES 

DE RADICARSE SE TURNA AL PLENO DEL CONGRESO PARA SU CONOCIMIEN-

TO, SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN. CABE HACER NOTAR QUE DE NO EN 

CONTRARSE EN PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, EL CONGRESO DEBERÁ 

SER CONVOCADO A SESIONES EXTRAORDINARIAS, PUESTO QUE LA CONSTI

TUCIÓN FEDERAL IMPONE EL REQUISITO DE MAYORfA CALIFICADA PARA 

RESOLVER ESTOS ASUNTOS. 

LA RESOLUCIÓN FINAL PUEDE SER DE RECHAZO A LA DENUNCIA, o, 

POR LO CONTRARIO DECLARARLA FUNDADA Y DICTAR LAS MEDIDAS PRQ 

CEDENTES, INCLUSIVE, DE SER EL CASO, DESIGNAR A LOS CONSEJOS MQ 

NICIPALES. 

1· 
1 
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4. COMENTARIOS A LA REFORMA DE 1983 AL ARTICULO 115 CONSTITU

CIONAL, EN LO CONDUCENTE. 

DEBIDO A LA GRAN DISPERSIÓN DE ESTAS FIGURAS EN LOS ORDENh 

MIENTOS PARTICULARES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR INICIATl 

VA DEL EJECUTIVO DE LA UNIÓN, SE PROMOVIERON DIVERSAS REFORMAS 

Y ADICIONES AL ARTÍCULO 115 DE LA LEY FUNDAMENTAL DE LA REPÜBLl 

CA, CON OBJETO DE UNIFICAR ESTOS PROCEDIMIENTOS, SIN EMBARGO, 

LA MAYORÍA DE LAS LEYES ORGÁNICAS NO HAN LOGRADO DIFERENCIARLOS, 

AUMENTANDO, EN ALGUNOS CASO~ OTRAS COMO LA INHABILITACIÓN (BAJA 

CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, ESTADO DE MÉXICO Y QUERÉTARO); DESIN

TEGRACIÓN (JALISCO) Y LA SUSTITUCIÓN (TLAXCALA), 

LAS REFORMAS Y ADICIONES AL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL 

FUERON SUSTANCIALES, PUES APOYAN Y ROBUSTECE LA ESTRUCTURA POLÍ

TICA DE LOS AYUNTAMIENTOS, CONSIGNANDO BASES GENERALES PARA SU 

FUNCIONAMIENTO Y REQUISITOS INDISPENSABLES PARA LA SUSPENSIÓN, 

DECLARACIÓN DE DESAPARICIÓN DE PODERES MUNICIPALES O REVOCACIÓN 

DEL MANDATO A LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO. 

CABE DESTACAR, COMO PRINCIPAL INNOVACIÓN, LA INSTAURACIÓN 

DE UN PREVIO PROCEDIMIENTO CON DERECHO DE GARANTÍA DE AUDIENCIA, 

PARA LA OBSERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD J~RIDICA Y 

LEGALIDAD. ASI TAMBIÉN LA PRETENSIÓN DE QUE LAS CONSTITUCIONES 



.577 

ESTATALES Y DEMÁS LEYES RELATIVAS ESTABLEZCAN LAS CAUSALES QUE 

DEN PROCEDENCIA AL DESCONOCIMIENTO DE LOS PODERES MUNICIPALES O 

A MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, ASIMISMO, LA ADECUADA INSTRU

MENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE DEBEN CUBRIRSE 

PARA REALIZAR ÉSTOS, 

EN RESUMEN, LA ADICIÓN APROBADA POR EL CONSTITUYENTE PERMA 

NENTE ESTABLECE VARIOS EXTREMOS QUE SON NECESARIOS DE PRECISAR: 

A) ESTOS PROCEDIMIENTOS DE SUSPENSIÓN, DESAPARICIÓN O RE

VOCACIÓN QUEDAN EXCLUSIVAMENTE A CARGO DEL CONGRESO ESTATAL, EL 

QUE NECESITA ACUERDO CALIFICADO DE LAS DOS TERCERAS PARTES PARA 

SU PROCEDENCIA, 

B) DlCHAS FIGURAS SOLAMENTE SE PUEDEN ACTUALIZAR POR CAU

SAS GRAVES PREVISTAS EN UN ORDENAMIENTO CON RANGO DE LEY, 

C) Los AYUNTAMIENTOS o sus INTEGRANTES AFECTADOS,TENDRÁN 

LA GARANTÍA DE AUDIENCIA, QUE IMPLICA EL OFRECIMIENTO DE PRUE

BAS Y DESAHOGO DE ALEGATOS. 

D) EN EL CASO DE QUE SE DECLAREN SUSPENDIDOS O DESAPARECl 

DOS LOS AYUNTAMIENTOS, Y NO SEA PROCEDENTE QUE ENTREN EN FUNCIO

NES LOS SUPLENTES, EL CONGRESO DEL ESTADO PROCEDERÁ A LA DESIG-
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NACIÓN DE LOS VECINOS QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS MUNICIPALES O 

JUNTAS DE ADMINISTRACIÓN CIVIL, 

Es LOABLE LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR FEDERAL EN PRECISAR 

UN PROCEDIMIENTO GENERAL PARA ESTOS CASOS EN QUE, EN FORMA RAZQ 

NABLE, SE DE OPORTUNIDAD DE DEFENSA A LOS AFECTADOS. SIN EMBAR 

GO, EL TEXTO CONSTITUCIONAL DEJÓ EN MANOS DE LAS ENTIDADES FED~ 

RATlVAS VARIAS CUESTIONES DE GRAN IMPORTANCIA QUE HAN SIDO CAU

SA DE VAGUEDADES, IMPRECISIONES Y ABUSOS EN DETRIMENTO DE LA A~ 

TONOMÍA POLÍTICA DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

PRECISANDO, ENTENDEMOS QUE NO DEBIÓ QUEDAR EN UNA LEY ESTA 

TAL LA TIPIFICACIÓN DE LOS ºCASOS GRAVESº, BIEN SEAN COLECTIVOS 

O INDIVIDUALES, POR LOS QUE HABRÍAN DE PROCEDER A LA SUSPENSIÓN, 

LA DESAPARICIÓN O LA REVOCACIÓN A QUE HACEMOS REFERENCIA, PUES, 

EN TODO CASO, ESA TIPIFICACIÓN DEBERÍA ESTAR, A NUESTRO JUICIO, 

EN EL PROPIO TEXTO CONSTITUCIONAL APROBADA POR EL CONSTITUYENTE 

PERMANENTE. 

POR OTRO LADO, LAS LEGISLACIONES ESTATALES HAN CONFUNDIDO, 

CON FRECUENCIA, ESTAS CUATRO FIGURAS QUE NO SON IGUALES Y QUE -

REQUIEREN TRATAMIENTO DIVERSO CADA UNA DE ELLAS, A MÁS DE ESA 
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CONFUSIÓN, SE HA INCURRIDO EN TIPOS VAGOS E IMPRECISOS, COMO 

LOS TeRMINOS "FALTAS GRAVES"; "CONTRAVENIR EL ORDEN PÚBLICO"; 

"ALTERAR LA TRANQUILIDAD SOCIAL"; ETC. 

EL TEXTO CONSTITUCIONAL, ESTIMO, DEBE SEÑALAR CON TODA PR~ 

CISIÓN AQUELLAS CAUSAS QUE EL CONSTITUYENTE ESTIME "TAN GRAVES" 

QUE HAGAN NECESARIAS LAS MEDIDAS EXTREMAS DE DESAPARICIÓN, SUS

PENSIÓN O REVOCACIÓN; Y DE NO SER ASÍ, AL ESTAR ESTA FACULTAD 

EN MANOS DEL PODER DE LOS ESTADOS SE DEJA SIN SALVAGUARDA CONS

TITUCIONAL LA ESTABILIDAD Y PERMANENCIA POLÍTICA DE LOS AYUNTA-

MIENTOS Y DE SUS INTEGRANTES. AHORA BIEN, AFIRMA GONZALEZ ÜRO-

PEZA, "LA REFORMA CONSTITUCIONAL NO EXPLICA POR ELLA MISMA SI 

LA SUSPENSIÓN, LA DESAPARICIÓN O LA REVOCACIÓN SON MEDIDAS SIML 

LARES O DIFERENCIADAS, PERO ENCOMIENDA A LOS ESTADOS LA TAREA 

DE REGULAR LAS CAUSALES Y LOS PROCEDIMIENTOS A SEGUIR, AL ESTA

BLECER QUE LEYES ESTADUALES TENDRÁN QUE EXPEDIRSE PARA DICHOS 

EFECTOS. DE ESTA MANERA, LA INTENCIÓN DE INTRODUCIR UNIFORMI-

DAD EN LA MATERIA QUEDA LIMITADA A LA ACCIÓN DE LOS PROPIOS ES

TADOS. 

"ESTE UN PRIMER INCONVENIENTE DE LA REFORMA, YA QUE INCU 

RRE EN EL MISMO ERROR QUE EL CONGRESO CONSTITUYENTE 1916-1917 

EFECTUÓ CUANDO DEJÓ INDETERMINADOS LOS RUBROS QUE CONSTITUIRÍAN 

LA HACIENDA MUNICIPAL PARA TRASLADARSE ESTA TAREA A LAS LEGISLh 
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TURAS DE LOS PROPIOS ESTADOS,,," (11) 

OTRA CUESTIÓN QUE HA QUEDADO REGULADA POR LA LEY ESTATAL, 

Y QUE, A MI CRITERIO, DEBIERA ESTAR TAMBIÉN EN EL TEXTO CONSTI

TUCIONAL ES LA RELATIVA AL MECANISMO PARA INTEGRAR LOS CONSEJOS 

MUNICIPALES O LAS JUNTAS DE ADMINISTRACIÓN CIVIL, ENCARGADOS 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL EN EL CASO DE SUSPENSIÓN O DESAPARICIÓN 

DE AYUNTAMIENTOS. ACTUALMENTE EN ASUNTO TAN DELICADO EXISTEN 

IMPRECISIONES, CONTRADICCIONES Y VAGUEDADES QUE FRECUENTEMENTE 

SON CAUSA DE GRAVES CONFLICTOS MUNICIPALES. 

EN CONCLUSIÓN, DEBIDO A QUE EN LA ACTUALIDAD LA TIPIFICA

CIÓN DE LAS ªCAUSAS GRAVES" QUE SIRVEN DE BASE A LA DESAPARI

CIÓN O SUSPENSIÓN O REVOCACIÓN DEL MANDATO DE ALG!INO DE SUS 

MIEMBROS, EXISTE NOTORIA VAGUEDAD, CONFUSIÓN E IMPRECISIÓN EN 

LAS LEYES ESTATALES CORRESPONDIENTES, PROPONEMOS UNA NUEVA ADI

CIÓN A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 115 CoNSTITUCIONAL,PARA QUE 

SEA EN ESE RANGO EN DONDE EL CONSTITUYENTE PERMANENTE ESTABLEZ

CA PARA TODA LA REPÚBLICA LAS CAUSAS QUE, SIENDO REALMENTE GRA

VES, HAGAN IMPOSIBLE LA PERMANENCIA DE LOS AYUNTAMIENTOS ELEC

TOS POPULARMENTE. DICHAS CAUSAS DEBERAN SER MUY CLARAS PARA 

QUE NO EXISTA POSIBLE VIOLACIÓN A LA AUTONOMÍA DE LAS CORPORA

CIONES MUNICIPALES. 

(11) Gonzá1ez Oropeza. Op. Cit. p. 410 
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EN IGUAL SENTIDO, CREEMOS OUE ESTA PROPIA ADICIÓN DEBERÁ 

SEÑALAR EL PROCEDIMIENTO CLARO Y PRECISO CONFORME AL CUAL ENTRA 

RÁN EN FUNCIÓN LOS SUPLENTES, DADA AQUELLA EVENTUALIDAD O, TAM

BitN EN SU CASO, EL MECANISMO A TRAVtS DEL CUAL SE DESIGNEN LOS 

CONSEJOS MUNICIPALES O JUNTAS DE ADMINISTRACIÓN CIVIL, 

SÓLO DE ESTA MANERA EL MUNICIPIO CONTARÁ CON UNA VERDADERA 

GARANTfA DE AUTONOMÍA POLÍTICA EN BENEFICIO DE LA DEMOCRACIA DE 

LA REPÚBLICA. 
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CAPITULO XI lI 

LA JUSTICIA MUNICIPAL 

SUMARIO 

1. Antecedentes históricos y consideraciones generales. 
2. Vinculación de la Justicia Municipal al Tribunal Supe
rior de Justicia. 3. El caso particular de jueces munici
pales de elección popular. Li. El Defensor Ciudadano, fi
gura novedosa en la Organización Municipal del Estado de 
Colima. 5. Necesidad de Unificar Criterios en torno a 
la Justicia Municipal. 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS Y CONSIDERACIONES GENERALES. 

EN EL VIEJO MUNICIPIO COLONIAL DE ORIGEN HISPANO-ROMANO LA 

FIGURA DE LOS "ALCALDES" (QUE A SU VEZ DEVIENE DEL VOCABLO ARABE 

AL'KADE: JUEZ) Tl''/O SIEMPRE UN LUGAR DESTACADO COMO FUNCIONARIO 

PRINCIPAL DEDICADO A LA IMPARTIC!ÓN DE JUSTICIA MENOR. LAS RESQ 

LUCIONES DE LOS ALCALDES. TANTO EN MATERIA CIVIL, COMO EN LA PE

NAL, ERAN RECURRIBLES Y APELABLES, EN GENERAL, ANTE LAS AUDIEN

CIAS COLONIALES, 

REFIRl~NDOSE A ESTOS FUNCIONARIOS, DON MOIS~S 0CHOA CAMPOS 

AFIRMA QUE: 

"Una de las más antiguas instituciones españolas, dentro del rég.!_ 

men municipal, es la de los alcaldes, que primero fueron los ord.!_ 
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narios y de elecci6n popular y mfis tarde, bajo el poderío de la 

monarquía, ced!eron la primacía a los alcaldes mayores, en Nueva 

España, nombrados unos de éstos por el rey y .la mayoría por el 

virrey o por la audiencia de Guadalajara. 

Los alcaldes ordinarios, que eran los de extracc.!6n popular, sub

sistieron junto con los alcaldes mayores, goberna~o.res <? corregi

dores.. Para su elección: 

1. Se celebraba cabildo, al que concurrían los alcaldes ·salientes 

y los regidores. 

2. Debían cubrir los siguientes requisitos: Saber leer y escri

bir, aunque se toleraba en ciertos casos que no supiesen lo 

último; ser vecino del lugar y aún el miliciano podía serlo 

con tal que tuviese casa poblada. 

3.. No podían ser electos: Los oficiales reales, los regidores de 

cabildo, los deudores de la hacienda real, ni los que ya hu

bieren desempeñado el puesto, hasta que transcurriesen dos 

años.. Además, se exigía que "no tengan oficios viles o tien

das de mercaderías en que ejerzan y mid~n actualmente por 

sus personas". 

4. Se recomendaba a los electores que prefiriesen a los primeros 

descubridores y sus descendientes, siempre que tuviesen las 

cualidades necesarias." e 1) 

LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LOS ALCALDES ORDINARIOS FUg 

RON MUY VARIABLES, SI BIEN SU PRINCIPAL FUNCIÓN ERA DE ORDEN JU-

RISDICCIONAL, OCASIONALMENTE DESEMPEÑABAN OTRAS TAREAS. SIGUI EJ:i 

DO LA PROPIA EXPOSICIÓN DE ÜCHOA CAMPOS, RESUME SUS FUNCIONES DE 

LA SIGUIENTE FORMA: 
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"Las funciones de los Alcaldes Ordinarios, se referfan: 

1. A la primera instancia, en negocios de españoles. 

2. A conocer en los de españoles e indios. 

3. A conocer en los que correspondían al Tribunal de la Herma'!_ 

dad, en ausencia o por falta del alcalde de la misma. 

ll. A prestar el auxilio real para la ejecución de las disposiciones 

de los jueces eclesiásticos, en los lugares en que .no radicaba 

la audiencia. 

5.. Por otra parte, "contra la regla general en materia de juris

dicción, que el juez no puede serlo de su igual, uno de los 

alcaldes ordinarios podía, faltando el gobernador, conocer de 

los juicios civiles y criminales contra el otro alcalde y una 

vez que en éste o en cualquiera otro asunto de su jurisdic

ción hubieren prevenido, no podían inmiscuirse ni tos alcal

des mayores, ni aún las audiencias, sino en casos especiales 

o en distinto grado 11
• 

6. Quien dirimía las cuestiones de jurisdicción entre alcaldes, era 

la .audiencia. Las apelaciones de las sentencias pronuncia

das por los alcaldes ordinarios caían dentro de la competencia 

de los alcaldes mayores y. a falta de éstos, de la audiencia. 

7.. Donde no hubiere corregidor o gobernador y en ciertos casos 

habiéndolo, los alcaldes tenían voto en el cabildo. 

a. Muriendo el gobernador sin dejar quien lo substituyera debían 

encargarse interinamente del gobierno. 

9.. Podían visitar las ventas y mesones y darles aranceles, en 

los lugares en que no hubiere gobernador ni corregidor. 

10. A falta del gobernador y su teniente, podían presidir el cabil 

do .. " l 2) 

2) Ochoa Campos, Moisés; Op. cit. p. 151. 
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ORIGINALMENTE EXISTIERON DOS ALCALDES ORDINARIOS, QUE SE Rg 

DUJERON POSTERIORMENTE A SÓLO UNO, EN GENERAL, ESTOS ALCALDES CQ 

LONIALES FUNCIONABAN EN TODOS LOS MUNICIPIOS Y RENDÍAN INFORMES 

DE SU ACTIVIDAD A LOS CABILDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

POR OTRA PARTE, EL PRECEDENTE CONSTITUCIONAL MÁS ANTIGUO EN 

TORNO A LA JUSTICIA MUNICIPAL APARECE EN LA CONSTITUCIÓN DE CA-

DIZ. DE 1812. DIVERSOS ARTÍCULOS DE AQUEL ORDENAMIENTO, SE REFig 

REN A LOS ALCALDES MUNICIPALES, COMO EL 275, 282 Y 283, 

QUE: 

COMENTANDO ESTE APARTADO HISTÓRICO, FIX ZAMUDIO PRECISA 

"Durante la época independiente tos jueces municipales conserva

ron las característ•ca,; de lo establecido por la Carta de Cádiz y 

solamente cambiaron constantemente de nombre, puesto que fue

ron designados como jueces de cuartel y de manzana ( 18116); po

cos años después recuperaron su nombre de alcaldes (18119); has

ta que en 1853 recibieron la denominación de jueces menores .. " 

( 3) 

AGREGA EL DOCTOR FIX ZAMUDIO QUE LA CONSTITUCIÓN DE 1857 NO 

HIZO ALUSIÓN EXPRESA DEL MUNICIPIO Y QUE SOLAMENTE TOCÓ LO RELA

TIVO A CUESTIONES DE JUSTICIA MENOR EN FORMA INDIRECTA, PUES CON 

( 3 Fix Zamudio, Héctor; La Justicia Municipal en México; en 1a obra: La 
Reforma Municipal en la Constitución; Ed .. Porrúa, México. 1986. p .. 123. 
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BASE EN EL ARTfCULO 72, FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN QUE COMEN 

TAMOS, EL CONGRESO EXPIDIÓ UNA LEY QUE REGULABA LAS ELECCIONES 

DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS DEL DISTRITO FEDERAL, SEÑALANDO QUE 

LOS "JUECES DE PAZ" SERfAN ELECTOS POR LOS COLEGIOS ELECTORALES 

DE SU TERRITORIO JURISDICCIONAL. (q) 

NUESTRA CONSTITUCIÓN VIGENTE, DEL 5 DE FEBRERO DE 1917, NO 

TOCÓ DIRECTAMENTE EL ASPECTO DE LA JUSTICIA MUNICIPAL. EL ARTf

CULO 115 DE ESE ORDENAMIENTO, EN FORMA GENERAL, ATRIBUYÓ LA FACU_h 

TAD DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL A UN AYUNTAMIENTO DE 

ELECCIÓN POPULAR Y DIRECTA. 

SIN EMBARGO, AL HABER PRECEPTUADO ORIGINALMENTE LA CONSTIT~ 

CIÓN QUE EL DISTRITO FEDERAL ESTARfA DIVIDIDO EN MUNICIPALIDADES 

A CARGO DE AYUNTAMIENTOS ELECTOS POPULARMENTE (ART, 73, FRACCIÓN 

VI, BASES lA. Y 2A, DEL TEXTO ORIGINAL), SE LLEGÓ A CONTAR CON 

JUECES MUNICIPALES, DENOMINADOS DE PAZ Y JUECES MENORES. DE 

ACUERDO A LA PRIMERA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO CQ 

MÚN DEL DISTRITO Y TERRITORIO FEDERALES (9 DE SEPTIEMBRE DE 

1919) EN CADA MUNICIPIO DEBfAN EXISTIR DICHOS FUNCIONARIOS, QUE 

ERAN ELECTOS POR LOS AYUNTAMIENTOS EN ESCRUTINIO SECRETO Y POR 

MAYORfA ABSOLUTA DE VOTOS, 

q) ldem; p.124. 
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AL SUPRIMIRSE LOS MUNICIPIOS DEL DISTRITO FEDERAL POR REFO.R 

MA CONSTITUCIONAL DEL 20 DE AGOSTO DE 1928, SE SUPRIMIERON, POR 

CONSECUENCIA, AQUELLOS JUZGADOS MUNICIPALES, A PARTIR DE ENTON

CES LOS JUECES MENORES EN EL DISTRITO FEDERAL SON DESIGNADOS POR 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

POR CUANTO A LOS ESTADOS, EXISTE UNA AMPLIA VARIEDAD DE SI~ 

TEMAS EN TORNO A LA JUSTICIA MUNICIPAL. LA TENDENCIA DE VARIAS 

D~CADAS A LA FECHA, SE ORIENTA A LA SUPRESIÓN DE LOS ANTIGUOS JU~ 

GADOS MUNICIPALES QUE DEPENDÍAN DIRECTAMENTE DE LOS AYUNTAMIEN

TOS O QUE SUS TITULARES ERAN ELECTOS COMO PARTE INTEGRANTE DEL 

AYUNTAMIENTO. 

ESTE FENÓMENO TIENE, COMO CUALQUIER ASUNTO DEL DERECHO, SU 

PARTE POSITIVA, PERO TAMBI~N SUS ASPECTOS NEGATIVOS Y CRITICA

BLES, 

POR UNA PARTE SUS DEFENSORES AFIRMAN QUE AL DEPENDER LOS 

JUZGADOS MUNICIPALES DIRECTAMENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTl 

CIA, COMO TITULAR DEL PODER JUDICIAL ESTATAL, TALES JUZGADOS SE 

PROFESIONALIZAN, EVITANDO ASÍ LA INTERVENCIÓN DE PARTIDOS POLÍTl 

COS O TENDENCIAS IDEOLÓGICAS. 
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DE IGUAL MANERA ESTA CORRIENTE ARGUMENTA QUE EL SISTEMA JU

DICIAL MEXICANO, FEDERAL Y ESTATAL, NO SIGUE EL MECANISMO DE 

ELECCIÓN DE JUECES, AL ESTILO DE PA{SES ANGLOSAJONES COMO ESTA

DOS UNIDOS, POR LO CONTRARIO, DICEN QUE NUESTRO SISTEMA OPERA A B.8. 

SE DE JUECES DESIGNADOS A TRAVÉS DE DIVERSOS PROCEDIMIENTOS DE 

COLABORACIÓN ENTRE LOS OTROS DOS PODERES: EJECUTIVO Y lEGISLATl 

vo. 

LA CORRIENTE CONTRARIA ADVIERTE QUE TRATÁNDOSE DE LA MATE

RIA MUNICIPAL LA REGLA DEBIERA SER LA ELECCIÓN POPULAR DE LOS 

JUECES. SEÑALAN QUE LOS JUECES MUNICIPALES DEBEN ACTUAR COMO 

ºBUENOS COMPONEDORESº Y DADA LA EXIGUA CUANTIA DE LOS ASUNTOS 

QUE CONOCEN, MÁS BIEN SU LABOR DEBERÁ ESTAR ORIENTADA A CONCl-

LIAR LOS INTERESES DE LAS PARTES AFECTADAS. MUCHAS VECES, AFIR-

f"'.AN, ESTOS PEQUEÑOS ASUNTOS, SI NO SE RESUELVEN EN ESA INSTANCIA, 

DEGENERAN EN VIOLENCIA O EN UNA PROBLEMÁTICA CONFLICTIVA MAYOR. 

POR ELLO, CONCLUYEN LOS SEGUIDORES DE ESTA CORRIENTE, LA MEJOR 

MANERA DE INTEGRAR A ESOS JUZGADORES SERÍA EL VOTO POPULAR, QUE 

LEGITIMARIA Y OTORGARÍA EVIDENTE AUTORIDAD LEGAL Y MORAL A LOS 

DESIGNADOS MEDIANTE ESE PROCEDIMIENTO. 

REFIRIÉNDOSE A LOS ACTUALES JUZGADOS MUNICIPALES DE DESIGN.8. 

CIÓN POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EXPONE LO 

SIGUIENTE EL DOCTOR REYNALDO ROBLES MARTfNEZ: 
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"Estos juzgados no cumplen con la finalidad que el Municipio re

quiere, pues no conocen de los problemas de vecindad. ni de las 

infracciones gubernativas o policiales, sino estrictamente de asun_ 

tos civiles y penales. en procedimientos rígidos y formales; son 

órganos de menor cuantía del Poder Judicial del Estado, que los 

ha creado para resolver el cúmulo de asuntos que se le plantean, 

pero no para que coadyuven a resolver los problemas de convi

vencia vecinal propios del municipio. 

La finalidad de la justicia municipal es diferente a la del juez de 

menor cuantía, pues busca conciliar y avenir intereses en los ca

sos de las infracciones leves que alteren la convivencia vecinal. 

Las pequeñas diferencias que surjan entre los vecinos, problemas 

aparentemente insignificantes, si no se atienden y resuelven opa!:_ 

tunamente, trascienden y originan conflictos graves que pueden 

desencadenar violencia. Además, la justicia municipal está facul -

tada para imponer sanciones, ya sea multa o arresto hasta por 36 

horas, a los infractores de disposiciones municipales. 

Se requiere crear un órgano que se de.1omine Juez Conciliador, 

Juez de Paz o Ju~z Municipal y que quien lo personalice, en vez 

de ser un técnico en el Derecho, sea un vecino de criterio, con 

autoridad moral, con arraigo, que conozca a las gentes de su M~ 

nicipio, que sea un auténtico conciliador,, un agente que pueda 

aconsejar a sus vecinos y en su caso con criterio para imponer 

sanciones, analizando, valorizando la falta,, e individualizando la 

sanción de acuerdo a la persona infractora y sus características .. 

A! Juez ~1unicipat deben designarlo los vecinos por elección popu

lar, ya que así estaría más vinculado con el pueblo, y el pueblo 

tendría más interés y cuidado al escogerlo .. 11 
( S) 

Robles Martínez, Reynaldo; El ?-".·Jnicipio; Ed. Porrúa,. México, 1987,. 
p. 161. 
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OTRA VARIANTE DE DESIGNACIÓN DE JUECES MUNICIPALES, QUE PR~ 

TENDE CONCILIAR LAS ATRAS ENUNCIADAS, ES LA QUE SIGUEN ALGUNOS 

ESTADOS, COMO COAHUILA, CHIAPAS, GUERRERO Y PUEBLA, ENTRE OTROS, 

EN ESTAS ENTIDADES EL NOMBRAMIENTO DE LOS JUECES MUNICIPALES O 

MENORES, LO EFECTÚA EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PERO A PRO

PUESTA DE CANDIDATOS QUE HACEN LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS PROPIOS 

MUNICIPIOS, YA POR V!A INDIVIDUALIZADA O POR TERNAS, 

2. VINCULACION DE LA JUSTICIA MUNICIPAL AL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL ESTADO. 

DEL ANALISIS DE UNA BUENA CANTIDAD DE ORDENAMIENTOS ESTATA

LES, SE DESPRENDE QUE LA CORRIENTE DOMINANTE ES ACTUALMENTE LA 

QUE ATRIBvYE LA FACULTAD DE DESIGNACIÓN DE LOS JUECES MUNICIPA

LES AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO ~ POR LO TANTO, 

DICHAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES QUEDAN COMPRENDIDAS COMO PAE 

TE DEL PROPIO PODER JUDICIAL DE LA ENTIDAD, DESVINCULÁNDOLAS DE 

SUS ANTIGUAS LIGAS MUNICIPALES. 

UN EJEMPLO DESTACADO LO PRESENTA EL ESTADO DE MÉXICO, EN 

DONDE HASTA 1984 FUERON DE ELECCIÓN POPULAR, SIN EMBARGO, EN LA 

ACTUALIDAD SON DE DESIGNACIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
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EN EFECTO, SE SUPRIMIERON DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DE 

ESE ESTADO LOS PRECEPTOS QUE REGULABAN LA ELECCIÓN DE LOS JUE-

CES MUNICIPALES Y SE INTEGRARON ESTOS JUZGADOS A LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL (*) EN SU CAPITULO SEXTO. 

BlMOS ALGUNOS ARTfCULOS SOBRESALIENTES: 

AL EFECTO TRANSCRl 

"CAPITULO SEXTO 

DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES 

ARTICULO 69.- En cada Cabecera de Municipio habrá el o 

los Juzgados Municipales que determine el Pleno del Tribunal Su

perior de Justicia y en su caso llevará el número de orden res

pectivo. 

En relación a lo dispuesto en el artículo 118 y para lo_s .efec:

tos señalados en el artículo 611 fracción IV de esta Ley, se ads

criben los Juzgados Municipales a los siguientes Juzgados de Pri

mera lnstan<.;ia del Estado. 

1 a X 11 ( ") 

ARTICULO 70 .- Los Juzgados Municipales para el despacho 

de los negocios tendrán la planta de empleados que fije el Pleno 

de acuerdo con las posibilidades de presupuesto. 

ARTICULO 71 .- El nombramiento. remoción o cese del per

sonal de los Juzgados Municipales. se hará por el Pleno del Trib!::!_ 

nal Superior de Justicia. 

ARTICULO 72.- Los Secretarios. Ejecutores. Notificadores 

y demas empleados de los Juzgados Municipales. protestarán la 

aceptación de su cargo ante sus respectivos Jueces, quienes de 

(~) La Ley vigente apareció publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Mé,.:ico .--1 12 de diciembre de 1986. 

(*) Describ·.!n las fracciones l a XII la adscripción de 1os Juzgados Menores 
a los d~ Primera Instancia; por su amplia extensión no se detallan. 
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este acto, así como de la toma de posesión, dar_án aviso al Tribu

nal Superior de Justicia y al Juez de Primera Instancia de su D_i~ 

trito Judicial. 

ARTI cu Lo 73 .- Los Jueces MuniC:ip-ales -ejercen -¡úrisCliCción 

sólo dentro del territorio de sus Municipios y c~-no_C::;;rán: 

1. En Materia Civil y Mercantil. 

A) En procedimiento verbal o escrito de todos los asuntos 

civiles y mercantiles en jurisdicción contenciosa,, común o concu

rrente cuyo monto no exceda de cuarenta días de salario mínimo 

operante en la región de su actuación; y cuando el Juez Munici

pal sea Licenciado en Derecho o Pasante, hasta cien días de sala

rio mínimo; con excepción de asuntos relacionados con inmatricu

laciones .. informaciones ad perpétuam, juicios posesorios, interdic

tos y derecho familiar que son competencia de los jueces de Pri-. 

mera 1 nstancia .. 

B) De las diligencias preliminares de consignación cuando 

el valor de la cosa o la cantidad que se ofrezca en las mismas no 

exceda de quince veces el salario mínimo y =uando el Juez l\'1uni

cipal sea Licenciado o Pasante en Derecho hasta setenta y cinco 

veces el salario mínimo; valor que se otorgará en Certificado de 

Depósito ante 1 nstitución Bancaria; debiendo estarse a lo dispue~ 

to en los artículos 57, 58 y 59 del Código de Procedimientos Civi

les en los casos de prestaciones periódicas; excepción hecha de 

los asuntos relacionados con el derecho familiar, que son compe

tencia de los Jueces de Primera 1 nstancia .. 

11. En Materia Pena 1: 

De los delitos que tengan como sanción: 

A) Apercibimiento. 

B) Caución de no ofender. 
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C) Pena alternativa. 

O) Sanci6n pecuniaria· hasta de cincuenta días multa. 

E) Prisi6n y ·multa cuando ·la· privativa de libertad no sea 

mayor de un··año y la pecuniaria no mayor de cincuenta días mul

ta. 

Cuando el Juez Municipal sea Licenciado, Pasante de Dere

cho conocerá además de aquellos delitos cuya pena de prisión no· 

exceda de tres años y hasta de doscientos días multa. 

ARTICULO 74.- En las Cabeceras en las que hubiere niás 

de un Juez Municipal, los asuntos penales, que deban-·iniciars~~ 

se turnarán por meses, sin que la alteración del turno -~rTI_e~i:t~----,1~. 
competencia. El turno comenzará por el Juez Primero ei:i. el pri

mer mes del año. 

Los Jueces Municipales están obligados a participar su tur

no al público, por medio de un aviso que se fijará en la puerta 

de su oficina .. 

ARTICULO 75.- Son obligaciones de los Jueces Municipa-

les: 

1. Visitar mensualmente la Cárcel Municipal, para conocer 

de sus condiciones y funcionamiento. 

11. Dar aviso al Juez de Primera Instancia de Jos procesos 

que inicien .. enviándoles noticia mensual de entradas y salidas y 

en general,, de todos los asuntos que se tramiten en sus Juzga

dos. 

111. Poner a disposición de la autoridad administrativa co

rrespondiente, a los sentenciados .. 

IV. Llevar los libros de Gobierno del Ramo Civil y Penal 

para anotar las entradas, salidas y ~stado de los asuntos que se 

tramiten, así como los demás libros que sean necesarios .. 
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así como los demás asuntos que les encomienden las leyes. 
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VI. Vigilar la conducta de __ .sús :_sUbalternos; conservar el 

orden y respeto que sean· debidos· _e imponer en su caso las co

rrecciones disciplinarias que la··.·tey ar.:Ú:or~za. 

ARTICULO 76.- Las disposiciones de este Capítulo se apli

carán en materia mercantil,, sin perjuicio de l_as disposiciones en 

contrario que existan en el Código de Comercio y demás leyes 

mercan ti les. 

ARTICULO 77.- En los casos de recusación o excusa de 

los Jueces Municipales admitidas, éstos pasarán el proceso al si

guiente Juzgado de turno, en orden progresivo y agotado éste 

en el regresivo; y cuando haya solamente un Juzgado Municipal 

conocerá el Juez de Primera Instancia al que éste se encuentre 

adscrito. 

Si los Jueces impedidos no excusaran,, a pesar de su recus~ 

ción, el Pleno del Tribunal Superior les impondrá corrección dis

ciplina ria, a queia de parte; y se hará la anotación correspondie~ 

te en el expediente del Funcionario, para los efectos posteriores 

que procedan. 

ARTICULO 78.- Los Jueces Municipales asistirán a sus Ofi

cinas todos los días hábiles, permaneciendo en el despacho las h~ 

ras de labores señaladas por el Tribunal Superior de Justicia; 

sin perjuicio de prolongarlas en horas extraordinarias aún en 

días inhábiles cuando lo requieran casos urgentes. 11 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA ESTRUCTURA Y COMPETENCIAS QUE SE 

MARCAN EN LOS ART!CULOS CITADOS, DEBEMOS SEÑALAR QUE OTROS PRE-
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CEPTOS DE LA PROPIA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

DE M~XICO, HACEN ALUSIÓN A LOS JUZGADOS MUNICIPALES, UBICÁNDOLOS 

COMO DEPENDENCIAS SUBORDINADAS AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

TAMBI~N CITAMOS ALGUNOS OTROS ARTfCULOS QUE DETERMINAN DIVERSAS 

OBLIGACIONES DE AUTORIDADES MUNICIPALES COMO AUXILIARES DE LA A~ 

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

Los ARTfCULOS DE REFERENCIA SON LOS SIGUIENTES: 

"TITULO PRIMERO 

DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO lo.- La presente Ley tiene por objeto regular 

la organización, estructura y funcionamiento del Poder Judicial 

del Estado. 

ARTICULO 2o.- Corresponde a los Tribunales de Justicia 

del Estado, en los términos de la Constitución Política Local, la 

facultad de aplicar fas Leyes en asuntos civiles y penales del fu~ 

ro común, lo mismo que en los asuntos del orden federal, en los 

casos en que expresamente los ordenamientos legales de esta mat~ 

ria les confieran jurisdicción. 

ARTICULO 3o.- La facultad a que se refiere el artículo an

terior, se ejerce por: 

1. El Tribunal Superior de Justicia. 

11. Los Juzgados de Primera Instancia. 

111. Los Juzgados Municipales. 
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IV. Los demás servidores públicos y auxiliares en la admi

nistraci6n de Justicia en los términos que establezca esta ley. los 

C6digos de- Procedimientos Civiles y Penal y demás leyes relati

vas .. 

ARTICULO 4o.- El Tribunal y los Juzgados mencionados en 

el artículo anterior, ejercerán su jurisdicci6n en el lugar. grado 

y términos que les asigne esta ley. las de los fueros común y fe

deral y demás ordenamientos legales. 

ARTICULO So.- Son auxiliares de la Administración de la 

Justicia: 

1. Los Presidentes, Síndicos y Delegados Municipales. 

11. El Director de Prevención y Readaptación Social y de

más servidores públicos designados por esa Dirección. 

111. Los Cuerpos de Policía Judicial y de Seguridad Públi

ca Estatal y Municipal. 

IV._ El Director y Registrador del Registro Público de la 

Propiedad. 

V. El Director, Delegados Regionales y los Oficiales del 

Registro Civil. 

VI.-· Los Notarios y Corredores Públicos. 

VI 1.:_ Los _intérpretes y peritos en los ramos que les sean e[!_ 

comendados,-

._v111_;- Los Síndicos e interventores de concursos y quiebras • 

. fx-~·-- Los albaceas e interventores de sucesiones .. los tutores,. 

cura~o:~es; ~epositarios e interventores en las funciones que les 

sean · E!ncomendadas por la Ley. 

X.. Los demás a quienes las leyes les confieren este carác-

ter .. 
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ANALIZANDO LOS PRECEPTOS CITADOS, SE DESPRENDE QUE EXISTE 

EN LA ACTUALIDAD UNA ABSOLUTA DEPENDENCIA DE LA JUSTICIA MUNICI

PAL AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, Asf COMO EN EL ESTADO DE MfXl 

CO, EN MUCHAS OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS SE DA ESTE FENÓMENO, A 

TAL GRADO QUE VALIDAMENTE PODEMOS AFIRMAR QUE ES EL SISTEMA DOMl 

NANTE EN LA MAYOR PARTE DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA. 

ESTAS DISPOSICIONES SE DAN EN GRADOS VARIABLES, DESDE MUY E~ 

TRICTA, COMO EN EL ESTADO DE MfXJCO, Y EN OTROS CASOS DE MERA sy 

PERVISIÓN O REVISIÓN POR PARTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 

TAMBifN ES IMPORTANTE DESTACAR QUE LAS LEGISLACIONES ACTUA

LES EN TORNO A LA MATERIA HAN EVOLUCIONADO EN CUANTO A LOS REQUl 

SITOS DE IDONEIDAD DE LOS JUECES MUNICIPALES. MUCHOS PIDEN AHO

RA QUE SUS TITULARES SEAN ESTUDIANTES O PASANTES DE DERECHO Y, 

EN OCASIONES, HASTA ABOGADOS CON TfTULO. EN OTROS CASOS, SOLA

MENTE SE PIDE QUE SE TENGA SUFICIENTE INSTRUCCIÓN PARA EJERCER 

EL CARGO, 

TODOS ESTOS DETALLES RESULTAN IMPORTANTES DE UNIFICAR-

LOS EN CRITERIOS HOMOGfNEOS PARA EVITAR LA DISPERSIÓN QUE AHORA 

NOS PRESENTAN. 
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3. EL CASO PARTICULAR DE JUECES MUNICIPALES. 

COMO EXPUSIMOS EN EL APARTADO ANTERIOR, VARIOS SON LOS MEC.8. 

NISMOS DE DESIGNACIÓN D~LOS JUECES MUNICIPALES, 

ES PRECISAMENTE LA ~ÍA D~ L~ E~ECCIÓN POPULAR, 

UNO DE ELLOS 

AHORA BIEN, COMO YA TAMBiéN ANALIZAMOS EN EL INCISO ANTE

RIOR, ESTA MANERA DE DESIGNAR JUECES TIENE SUS DEFENSORES AL 

IGUAL QUE SUS SERIOS DETRACTORES. 

HA SIDO UNA ANTIGUA POLÉMICA EL ASPECTO ELECTORAL APLICADO 

A ÓRGANOS JUDICIALES, ALGUNOS SISTEMAS JURÍDICOS COMO EL DE Es-

TADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CUENTAN ESTE TIPO DE DESIGNACIÓN 

ELECTORAL. 

EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO POCA ACEPTACIÓN HA TENIDO EL M~ 

CANJSMO DE ELECCIÓN DE JUECES. NO OBSTANTE DESTACADOS JURISTAS 

HAN EXPUESTO IDEAS EN APOYO DE LA VÍA ELECTORAL JUDICIAL, POR 

EJEMPLO, EN EL SIGLO PASADO EL NOTABLE ABOGADO JOSÉ M. CASTILLO 

VELAZCO,EN SUS ºAPUNTAMIENTOS PARA EL DERECHO CONSTITUCIONAL ME

XICANO~ SE~ALABA QUE: 

"No hay incapacidad en el pueblo para distinguir a los buenos de 

los malos jueces y por consiguiente para distinguir a los diversos 
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candidat.os para los cargos judiciales. iNo dist.ingue el pueblo al 

sabio del ignorant.e y del charlatán, aún en aquellas ciencias que 

requieren conocimientos muy elevados y que no son por cierto p~ 

t.rimonio del propio pueblo?." { 6 } 

INSISTIMOS EN QUE EL ARGUMENTO CENTRAL DE LOS IMPUGNADORES 

DE LA VIA ELECTORAL DE JUECES, ES EN EL SENTIDO DE LA VINCULACIÓN 

Y COMPROMISO DE LOS CANDIDATOS CON LOS PARTIDOS O FACCIONES POL~ 

TICAS, LO QUE LES DARIA POCA INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD PARA 

SUS DECISIONES. ARGUMENTAN,TAMBI~N,OUE AÚN EN PAISES COMO LOS 

PROPIOS ESTADOS UNIDOS ESTA MANERA DE DESIGNAR A LOS JUECES SE 

ENCUENTRA MUY CUESTIONADA Y EN ENTREDICHO. 

POR TODO ELLO, EN LAS MUY CONTADAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN 

LAS QUE EXISTIA LA ELECCIÓN DE JUECES MUNICIPALES, ~STA SE HA 

IDO SUPRIMIENDO. SOLAMENTE EN LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN, SAN 

LUIS POTOSI, ÜAXACA y YUCATAN,AON SE CONSERVAN LOS JUECES MUNICl 

PALES ELECTOS, QUE FORMAN PARTE DEL AYUNTAMIENTO. 

POR OTRA PARTE, SERIA REITERATIVO INSISTIR SOBRE LA BENEVO

LENCIA DE ESTE SISTEMA DE ELECCIÓN; PUNTO YA TRATADO EN EL INCI-

SO ANTERIOR. EL DOCTOR REYNALDO ROBLES MARTINEZ, EN SU OBRA "EL 

MUNICIPIO", HACE AMPLIA DEFENSA DEL SISTEMA DE DESIGNACIÓN DE 

6) Cit.ado por Fix Zamudio; Op. ci<:. p. 126. 
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JUECES MUNICIPALES POR LA VÍA DEL VOTO POPULAR. AMPLIA CITA DE 

ESOS ARGUMENTOS SE EXPUSO TAMBI~N EN EL APARTADO ANTERIOR DE ES

TA OBRA. 

4. EL DEFENSOR CIUDADANO, FIGURA NOVEDOSA EN LA ORGANIZACION Mil 
NICIPAL DEL ESTADO DE COLIMA. 

LA SEGURIDAD JURfDICA HA SIDO UN PRINCIPIO GENERAL QUE LOS 

ÓRGANOS JUDICIALES DEBEN CONSIDERAR EN FORMA ESTRICTA AL LLEVAR 

A CABO LOS PROCESOS QUE ESTÁN A SU CARGO. Asf, CON BASE EN TAL 

PRINCIPIO SE HAN ESTRUCTURADO DIVERSAS INSTITUCIONES QUE PROCU

RAN ASESORAR O REPRESENTAR LOS INTERESES DE LAS PERSONAS O GRU

POS, FUNDAMENTALMENTE EN LOS CASOS DE LOS SECTORES MAS NECESITA

DOS ECONÓMICAMENTE. 

LAS DEFENSORfAS DE OFICIO,EN MATERIA MUNICIPAL,SE ENCUEN

TRAN REGULADAS EN VARIOS ESTADOS, COMO, POR EJEMPLO, VERACRUZ, 

EN CUYA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO, SE DICE: 

"Art. 63.- En las cabeceras de Municipio habrá un defensor de 

oficio en materia penal, nombrado por el Juez Primero o único de 

Primera lnst.ancia respectivo,, debiéndose cubrir sus sueldos de 

acuerdo con et presupuesto de egresos municipal que correspon

diere." 
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COMO SE OBSERVA, EN VERACRUZ ESTOS DEFENSORES DE OFICIO SO

LAMENTE ACTÚAN EN MATERIA PENAL, COSA FRECUENTE TAMBIÉN EN OTROS 

ESTADOS, POR ELLO LA LICENCIADA GUADALUPE GONZÁLEZ DEL Rfo EXPO

NE QUE: 

ºConocemos las limitaciones presupuestarias de los ayuntamientos, 

quienes en la actualidad pagan a los defensores de oficio adscri

tos a los Juzgados Municipales Mixtos y a los Municipales del ra

mo penal; por lo que consideramos que precisamente éstos mismos 

defensores que ya están nombrados y en funciones, sean los obli

gados a atender la defensoría de oficio en materia civil, si se dan 

las circunstancias expresadas anteriormente (urgencia y pobreza) . 0 

( 7) 

EN ALGUNOS OTROS ESTADOS ADEMÁS DE LA DEFENSORfA DE OFICIO 

EN MATERIAS CIVI~ES O PENAL~S, SE HA INTENTADO ESTRUCTURAR UN 

MÁS AMPLIO MARCO DE DEFENSA DE LA CIUDADANÍA EN LOS ASUNTOS MUNi 

CIPALES. 

DE ESTA MANERA EN EL ESTADO DE COLIMA SE HA INSTITUIDO UNA 

INTERESANTE FIGURA DE PROCURACIÓN DENOMINADO INICIALMENTE DEFEN

SOR CIUDADANO Y ACTUALMENTE PROCURADOR DE VECINOS, 

7) 

DICE 0CHOA CAMPOS AL RESPECTO QUE: 

Gonzát:?z del Río Rosado, Guadalupe; Urgencia de Una Nueva Reglamenta 
ci6n 1·ara la Justicia Municipal; en Revisca Jurídica Veracruzana No.-
34; -·al.apa, 1983; p. SS. 



.602 

"En el panorama de las instituciones públicas mexicanas, destaca 

un nuevo tipo de funcionario municipal que, con et nombre de 

PROCURADOR VECINAL, o bien, de PROCURADOR DE VECINOS, 

acaba de ser creado por el H. Ayuntamiento de Colima. 

La importancia de este nuevo tipo de funcionario municipal, radi

ca en que liga la tradición y la historia, con tos nuevos sistemas 

de administración local que se presentan actualmente en el mundo .. 

En efecto, el Procurador Vecinal, revive al antiguo Diputado de 

Pobres de los Ayuntamientos Coloniales del siglo XVI, así como a 

una figura similar que se conoció a mediados del siglo XIX, en a.!_ 

gunos estados de la República, entre ellos, en San Luis Potosí. 

Pero a la vez, e\ Procurador Vecinal se tiga con nuevos tipos de 

funcionarios municipales, innovados en los países escandinavos, 

España, Portugal, Costa Rica y otros más." l 8) 

DADA LA NOVEDOSA FIGURA DEL PROCURADOR DE VECINOS, QUE SE 

CREÓ ~N EL CABILDO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE COLIMA, A CONTINUA 

CIÓN NOS PERMITIMOS TRANSCRIBIR EL RESPECTIVO ACUERDO: 

"El Honorable Cabildo Constitucional de Colima, en ejercicio de la 

facultad que le concede el artículo 38, fracción IX de la Ley Or

gánica Municipal y con fundamento en lo previsto por el artículo 

42, fracciones XIII y X. del mismo ordenamiento; y 

CONSIDERANDO 

Que a medida que la Administración Pública crece y amplía a ma

yor número de habitantes sus servicios, es conveniente que las 

autoridades municipales propicien la consulta popular para mejo-

8) Ochoa Campos, Moisés; Op. cit. p. 533. 



rar su eficiencia y atender las quejas y reclamaciones de los 

afectados; 
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Que dentro del marco de la Reforma Municipal, que persigue -e~ 

tre otros propósitos fundamentales-, la democratización integral 

de la sociedad, conviene establecer un mecanismo que garantice 

la atención de la autoridad a los planteamientos, reclamaciones o 

sugerencias de los ciudadanos, el cual seguramente mejoraría la 

eficiencia administrativa; 

Que en el Municipio l\.'loderno ha adquirido proporciones de insti

tución universal una figura que tiene rafees históricas en México,. 

el Diputado de Pobres. pues desde la época Colonial, en el siglo 

XVI, funcionaba adscrito al Ayuntamiento para atender necesida

des populares y, a mediados del siglo XIX, una figura similar 

fue adoptada en algunos de los Estados de la República, entre 

ellos el de San Luis Potosí por iniciativa e inspiración del Ilus

tre D. Ponciano A rriaga; 

Que la institución que mencionamos se ha desarrollado paralela

mente en otras naciones, concretamente en los países escandina

vos. en donde el cargo de "OMBUDSMAN". o sea. Procurador 

del Ciudadano, cumple una importantísima función como gestor 

del pueblo; y que esta figura se ha extendido, con diversos no!!!_ 

bres, por los países europeos y adquirido carga de naturaliza

ción en naciones tan distantes como las Islas Fidji, Guayana, Ja

maica, Mauricio, Nigeria, Costa Rica, parte de Estados Unidos, 

España -con el nombre de Defensor del Pueblo- y Portugal -con 

el de Promotor de la Justicia del Pueblo; 

Que esta institución representaría la más grande conquista de 

la Reforma Municipal, por lo que resulta conveniente establecer 

en nuestro Municipio una figura similar, que con el nombre de 

Procurador de Vecinos, se constituya en el gestor de las inquie-
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tudes populares y sea el conducto entre la sociedad y las autorl_ 

dades públicas locales, para la recepción e investigación de re

clamaciones y proposiciones que los habitantes quieran hacer a 

sus autoridades; 

Que este cargo debe estar en manos de una persona de reconocJ_ 

da capacidad y probada honorabilidad, para asegurar el óptimo 

desempeño de la función encomendada. 

Ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO 1. Se instituye, dentro de la Administración Munici

pal el cargo de Procurador de Vecinos, que será designado por 

el H. Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal. 

ARTICULO 2. El Procurador de Vecinos será una persona de ~ 

conocida capacidad y probada honorabilidad y ejercerá las si

guientes funciones: 

1.. Recibir e investigar, en forma expedita, las quejas, reclama

ciones y proposiciones que por escrito u oralmente pr-esenten los 

afectados por la actividad de la administración pública local; 

11.. Como resultado de dicha investigación, proponer a la autor.l 

dad respectiva vías de solución a las cuestiones planteadas,. las 

que no tendrán imperativo; 

111. Ser enlace y coordinador entre los Comités de Barrios y la 

Presidencia i\1unicipal; 

IV.. Procurar la conciliación entre vecinos en quE!°r.-ellas adminis

trativas, y 

V. Rendir anualmente al H. Cabildo un informe de sus activida

des incluyendo las propuestas de solución y las respuestas de 
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las au'toridades requeridas. Este informe deberá de incluir pro

posiciones de reformas al procedimiento o a las leyes que regu

lan la actividad de la administración pública local." ( 9) 

ESTIMAMOS QUE CON INSTITUCIONES COMO ~STA LA JUSTICIA MUNl 

CIPAL Y SU PROCURACIÓN, TIENEN MEJORES GARANTÍAS PARA LA POBLA

CIÓN, EN BENEFICIO DE LA ARMONÍA, TRANQUILIDAD Y SEGURIDAD DE 

LA VIDA DE LAS LOCALIDADES. 

5. NECESIDAD DE UNIFICAR CRITERIOS EN TORNO A LA JUSTICIA MUNl 
Cl PAL. 

LA GRAN DISPERSIÓN, Y EN OCASIONES HASTA ANARQUÍA, EXISTEN 

TES EN LA LEGISLACIÓN QUE REGULA LA JUSTICIA MUNICIPAL, HACE PA

TENTE LA URGENTE NECESIDAD DE ADOPTAR CRITERIOS RACIONALES EN 

TORNO A ELLA. 

AL RESPECTO EL DOCTOR HECTOR FIX ZAMUDIO. SEÑALA QUE: 

"Uno de los aspectos menos estudiados de la organización judi

cial es ta relativa a la justicia municipal, no obstante su impor

'tancia his'tórica que fue disminuyendo en cuanto se logró la cen

tralización de los Tribunales. especialmente durante el siglo XIX. 

9 ) Tomado de1 libro de .. Moisés Ochoa Campos; supracitado, pp. 534 y 535. 
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fen6meno que se observa tanto en México y los restantes países 

latinoamericanos,. como también en España, de la cual heredamos 

la justicia municipal durante la época colonial." (10) 

LAS CUANTfAS COMPETENCIALES TAN EXIGUAS QUE SE LE ENCOMIEN 

DAN, LA DIFERENTE MANERA DE DESIGNAR A LOS JUECES; LOS PROCEDI

MIENTOS QUE ATIENDEN; EL ORIGEN DE LOS RECURSOS QUE SOSTIENE A 

ESTA RAMA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y UNA MULTIPLICIDAD 

DE ASUNTOS CORRELACIONADOS, IMPLICAN QUE LA DOCTRINA Y EL DERE

CHO POSITIVO DEBERÁN ANALIZAR MÁS A FONDO LA REGULACIÓN DE ESTA 

ÁREA DEL AMBITO JUDICIAL. 

SI BIEN ESTAMOS CONSCIENTES QUE CADA ESTADO TIENE AMPLIA 

AUTONOMfA PARA REGULAR SUS ASUNTOS INTERNOS, TAMBIÉN ES CIERTO 

QUE ES PAPEL DEL ANÁLISIS JURfDICO DE TIPO ACADÉMICO, PROPONER 

BASES Y CRITERIOS GENERALES QUE AUXILIEN A ORIENTAR LA JUSTICIA 

MUNICIPAL A UN NIVEL DE MAYOR SERIEDAD Y RESPONSABILIDAD, SIEM

PRE PARA BENEFICIO Y SEGURIDAD DE LA POBLACIÓN DE LOS 2387 MUNJ_ 

CIPIOS QUE EXISTEN ACTUALMENTE EN EL PAfS, 



CAPITULO XIV 
PATRIMONIO Y HACIENDA MUNICIPALES 

SUMARIO 

1. Concepto de Patrimonio y Concepto de Hacienda Munici 
pales. 2.. Los bienes patrimoniales del municipio,. su clasi-= 
ficación. 3. Los ingresos de la Hacienda Municipal. 3.1. 
Disposiciones Constitucionales; 3 .. 2.. El Presupuesto de In
gresos. 3.3.. Ingresos Ordinarios: Impuestos,. derechos, -
productos,. aprovechamientos, contribuciones de mejoras,. par 
ticipaciones federales y estatales.. 3 .. 4.. Los ingresos extra=
ordinarios. 4.. El presupuesto de egresos del municipio .. 
S. La cuenta pública municipal,. su revisión y aprobación. 
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l. CONCEPTO DE PATRIMONIO Y CONCEPTO DE HACIENDA MUNICIPALES. 

FRECUENTEMENTE ENCONTRAMOS QUE LOS CONCEPTOS DE PATRIMO

NIO Y DE HACIENDA MUNICIPALES SE CONFUNDEN. O EN OTROS CASOS 

SE USAN COMO SINÓNIMOS. SI BIEN EN EL FONDO AMBOS VOCABLOS 

SE REFIEREN AL MISMO TEMA, EXISTE DOCTRINARIAMENTE DIFERENCIA 

ENTRE ELLOS. 

SE HABLA DE PATRIMONIO DEL ESTADO. POR ENDE, DEL MUNICIPIO, 

HACIENDO ALUSIÓN A TODO TIPO DE BIENES. MATERIALES O INMATE -

RIALES, QUE LE PERTENECEN Y SOBRE LOS QUE TIENE DOMINIO. EN 

ESTE SENTIDO EL CONCEPTO DE PATRIMONIO ES MÁS AMPLIO QUE EL DE 

HACIENDA. Es MÁS, EN EL PATRIMONIO SE INCLUIRÁ. A MI JUICIO. -

TAMBI~N LA HACIENDA. 
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EN CUANTO AL CONCEPTO DE HACIENDA, ESTIMO QUE IMPLICA FUN

DAMENTALMENTE LA IDEA DE RECURSOS ECONÓMICOS, ESTO ES, DEL NUME

RARIO, CON EL QUE CUENTA LA MUNICIPALIDAD PARA PROVEER A SU 

PROPIA EXISTENCIA Y PARA ATENDER SUS FUNCIONES, LA HACIENDA, 

INSISTIMOS, ES UNA PARTE DEL PATRIMONIO Y NO A LA INVERSA. 

EL TEXTO DEL ARTfCULO 115 ACERTADAMENTE DISTINGUE LOS DOS 

CONCEPTOS EN CUESTIÓN. LA FRACCIÓN II SEÑALA QUE LOS MUNICIPIOS 

ESTARÁN INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JURfDICA Y MANEJARÁN SU PA-

TRIMONIO CONFORME A LA LEY. POR OTRA PARTE, EL PÁRRAFO INICIAL 

DE LA FRACCIÓN IV, INDICA QUE LOS MUNICIPIOS ADMINISTRARÁN LI -

BREMENTE SU HACIENDA, 

CREEMOS QUE EL CONSTITUYENTE PERMANENTE TUVO CUIDADO DE -

SEPARAR LOS CONCEPTOS A FIN DE NO CONFUNDIR LAS RESPECTIVAS FA 

CULTADES QUE, EN CONSECUENCIA, TOCAN Al. MUNICIPIO, 

2. LOS BIENES PATRIMONIALES DEL MUNICIPIO. 

EN GENERAL, LAS LEGISLACIONES ESTATALES DETERMINAN LOS 

DIVERSOS TIPOS DE BIENES QUE PERTENECEN AL MUNICIPIO, SIGUIENDO 

LA CLASIFICACIÓN DOCTRINARIA DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO Y 

BIENES DEL DOMINIO PRIVADO. 
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E~EMPLO SIGNIFICATIVO LO ENCONTRAMOS EN LA LEGISLACIÓN DE 

COAHUILA1 QUE HACE UNA MINUCIOSA CLASIFICACIÓN DE ESTOS BIENES, 

DIVERSOS ARTfCULOS DE SU LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ASf LO REGULAN, 

COMO LOS SIGUIENTES: 

Art. 90.- Los bienes municipales son: 

1. Bienes de dominio público del Municipio. 

11. Bienes de dominio privado del Municipio. 

Art. 91 .- Bienes de Dominio Público son: 

1. Los de uso común. 

11. Los inmuebles propiedad del Municipio. destinados por 

éste a un servicio público y los equiparados a éstos, 

conforme a la Ley General de Bienes del Estado y la 

Presente Ley. 

111. Cualquier otro inmueble pro,::>iedad del Municipio. decl!!_ 

rado por algún ordenamiento jurídico como inalienable 

e imprescriptible, así como los que sean declarados por 

el H. Congreso del Estado o conforme a la Ley de De -

sarrollo Urbano del Estado. como monumentos históricos, 

arqueológicos y. en general como patrimonio cultural de 

los Municipios .. 

IV. Las servidumbres. cuando el predio dominante sea al -

guno de los especificados en las fracciones anteriores. 

V. Muebles propiedad del Municipio que por su naturaleza 

normal u ordinaria, no sean substituibles, tales como -

los expedientes de las oficinas, archivos públicos, li -

bros raros, piezas históricas o arqueológicas, obras de 
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arte de los museos etc. 

VI.- Muebles propiedad del municipio de uso común o que 

estén destinados a un servicio público, pero que no_ 

se'!.1:" consumibles en et primer uso. 

Art. 92.- Biene,s de D,ominio Privado del Municipio. 

1 .- Tierras' ,y, -AgUas de propiedad municipal su<Sceptibles 

enajenación a los particulares. 

11.-

111.-

IV.-

Los bienes vacantes situados dentro del territorio m!:!_ 

nicipal. 

Bienes que hayan formado parte del patrimonio de una 

corporación pública municipal, creada por alguna , ley, y 

por disolución y liquidación de la misma, se desafecten 

y se incorporen al patrimonio del municipio. 

Demás inmuebles y muebles que por cualquier título -

traslativo de dominio adquiera el Municipio y que no -

estén comprendidos en el artículo 91 de es<a ley. 

Art, 93.- Los bienes inmuebles de dominio público, sólo podrán -

ser enajenados conforme a la Ley General de Bienes del 

Estado y previo decreto de desincorporación dictado por 

el Poder Legislativo, cuando por algún motivo dejen de 

servir para el fin a que hayan sido destinados, tanto -

los bienes de dominio público y privado, sólo podrán -

ser enajenados, a título gratuito u oneroso, una vez -

que se cumpla con lo dispuesto por el Artículo 66 de 

ésta ley. 

Art. 94 .. - La administración, adquisición,, posesión, conservaci6n, 

enajenación y demás actos jurídicos que afecten a los 

inmuebles de dominio privado del Municipio, incluso e\ 

conocimiento y resotuci6n de todos los asuntos refere.!2 



tes a contratos y ocupaciones de que sean objeto, co

rresponde al Presidente Municipal, quien actuará pre

vio acuerdo del Ayuntamiento respectivo. 

ALGUNOS OTROS ESTADOS ESTABLECEN TAMBIÉN CON PRECISIÓN 
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EL DETALLE DE LOS BIENES PATRIMONIALES DEL MUNICIPIO, COMO EL 

ESTADO DE COLIMA, CHIHUAHUA, CHIAPAS Y GUANAJUATO, ENTRE OTROS. 

EN CUANTO A OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS, COMO EL ESTADO DE 

MÉXICO O MICHOACÁN, NO DETALLAN ESTOS PORMENORES, DEJANDO A 

OTROS ORDENAMIENTOS SU REGULACIÓN. 

Lo QUE SÍ ES FRANCAMENTE DEFICIENTE EN LA CASI TOTALIDAD -

DE LOS ESTADOS, ES EL REGISTRO DE LOS BIENES PATRIMONIALES MU

NICIPALES. EFECTIVAMENTE, SE CARECE DE UN REGISTRO PÚBLICO DE 

BIENES MUNICIPALES, QUE FUERA LA BASE DE LA SEGURIDAD DE TAN ltl 

PORoANTE RENGLÓN PATRIMONIAL. Es URGENTE QUi:; SE TOMEN ACCIONES -

AL RESPECTO, YA QUE CON FRECUENCIA NOS PERCATAMOS DE LA MALA DI~ 

POSICIÓN QUE SE HACE DE TODO TIPO DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD, 

EN PERJUICIO DE LOS INTERESES DE LA COLECTIVIDAD EN SU CONJUNTO. 

3. LOS INGRESOS DE LA HACIENDA MUNICIPAL. 

3.1. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES. 

EN APARTADOS ANTERIORES DE ESTA OBRA EXPUSIMOS LA POLÉMICA 

QUE CAUSÓ EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE EL TEMA DE LA HACIENDA ~ 



MUNICJPAL. EL ENFRENTAMIENTO DE LAS DIVERSAS TENDENCIAS QUE 

CONFLUYERON EN QUER~TARO, HICIERON QUE TAN TRASCENDENTE ASUN 

TO QUEDARA ORIGINALMENTE REGULADO DE MANERA MUY DEFICIENTE Y 

VAGA, 

SERALABA ORIGINALMENTE ~L ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, 

EN SU FRACCIÓN 11, QUE: 

ARTICULO 115 ••• 
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Fracción 11.- Los municipios administrarán libremente··su ha -

cienda, la cual se formará de las contribuciones que sei'\alen las I~ 

gislaturas de los Estados y que, en todo caso, serán las suficientes 

para atender a 1as necesidades municipales. 

AL NO PRECISAR LA CONSTITUCIÓN QUÉ RENGLONES TRIBUTARIOS 

CORRESPONDERÍAN AL MUNICIPIO, $E LE DEJÓ POR COMPLETO EN MANOS 

DEL ESTADO. LA MAYOR PARTE DE LAS LEG l SLATURAS ESTATALES APROBA 

BAN RENGLONES TRIBUTARIOS EXIGUOS EN FAVOQ DE SUS MUNICIPIOS, 

PROPICIANDO ASÍ LAS ENORMES CARENCIAS Y REZAGOS QUE ACTUALMENTE 

PADECEN LOS MUNICIPIOS DEL PAÍS. 

CON LA REFORMA DEL 3 DE FEBRERO DE 1983, SE PRETENDIÓ RE

SOLVER LA INDEFINICIÓN EXISTENTE, EL NUEVO TEXTO DEL PRECEPT.0 

CORRESPONDE AHORA A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115, QUE PRECISA: 
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IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la 

cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pe!: 

tenezcan, asr como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor. y en todo caso: 

a} Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adiciona 

les, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobili~ 

ria, de su fraccionamiento, división. consolidación. traslación, 

y mejora así como las que tengan por base e.1 cambio: de. valor 

de los inmuebles. 

',;}~:~~ ·_ .-. ;-.~¡:;·:;' ~-'.:· --' . 
Los Municipios podrán celebrar convenios: c;on\el :.Estado :·para 

que éste se haga cargo de algunas de la's ifun6io.;;~s:'~ei~ci6-
- ' . . . • : " ~"~'~- .• ¡ """""' • . ·' -,,.- - -· - . -

b} Las participaciones federales, que seriin:'cub¡.;:~~~·fpor la 

Federación a los Municipios con arreglo a las· ba';.e;,;.:; ..;.ontos -

y plazos que anualmente se determinen por las :;.l~g·i;;¡laturas de 

los Estados. 

c} Los ins;.·esos derivados de la prestación de servicios pú -

blicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados pa

ra establecer las contribuciones a que se refieren los incisos 

a) y e), ni concederán exenciones en relación con las mismas. 

Las leyes locales no est.ablecerán exenciones o subsidios res -

pecto de las mencionadas contribuciones, en favor de personas 

físicas o morales, ni de instituciones oficiales o privadas .. 56-

lo los bienes del dominio público de la Federación de los Esta

dos o de los Municipios estarán exentos de dichas contribu -

ciones. 
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingre

sos de los ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. 

Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayunt~ 

mient.os con base en sus ingresos disponibles; 

3.2, EL PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

DEBIDO AL MECANISMO QUE SE CONTEMPLA PARA LA IMPOSICIÓN 

DE TRIBUTOS MUNICIPALES, EL AYUNTAMIENTO DEBERÁ ENVIAR CON 

OPORTUNIDAD AL LEGISLATIVO DEL ESTADO EL PROYECTO DE LEY O 

PRESUPUESTO DE lNGRESOS,EN QUE SE DETERMINEN LOS MONTOS ES 

PECfFICOS, CUOTAS, TASAS Y TARIFAS QUE REGIRÁN EN EL AÑO --

FISCAL DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 

AL NO TENER EL MUNICIPIO FACULTADES LEGISLATIVAS FORMALES, 

SU AYUNTAMIENTO NO ESTÁ EN CAPACIDAD DE IMPONER NINGÚN TIPO -

DE TRIBUTOS O DE DEFINIR CONTRIBUCIONES, POR ENDE ESTARÁ SU-

PEDITADO A LA GESTIÓN DEL PODER LEGISLATIVO Y DENTRO DE UN 

COMPLEJO MARCO DE ORDENAMIENTOS, COMO SON LOS QUE APARECEN EN 

EL CUADRO SIGUIENTE: 



DISPOSICIONES JURIOICAS QUE NORMAN 

LA HACIENDA MUNICIPAL 

Ley de 1 ng resos 

Ley Orgánica 
Municipal 

Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 

Mexicanos 

HACIENDA * 
MUNICIPAL 

Ley de Hacienda 
Municipal 

Constitución 
Política 
Estatal 

Ley de 
Coordina ci6n 

Fiscal 
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EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y SU CORRESPONDIENTE LEY DETERMI

NARAN LOS QUE TIENEN EL CARÁCTER DE ORDINARIOS Y AQUELLOS QUE -

SEAN EXTRAORDINARIOS. 

(*) Tomado del Suplemento a la Revista "El Municipio"; Número 27, editado 
por el Centro Nacional de Estudios Municipales en septiembre de 1988. 



3.3. Los INGRESOS ORDINARIOS. 

SON AQUELLOS QUE COBRA LA MUNICIPALIDAD EN FORMA 

COTIDIANA Y REGULAR, Y QUE PERCIBE CON BASE EN LAS LEYES - -

RESPECTIVA, PARA PROVEERSE DE LOS FONDOS QUE NECESITA PARA -

REALIZAR SUS FINES. ESTOS INGRESOS SON LOS SIGUIENTES: 

A) IMPUESTOS; B) DERECHCS; C) PRODUCTOS; D) APROVECHA

MIENTOS E) CONTRIBUCIONES DE MEJORAS; Y F) PARTICIPACIO -

NES FEDERALES Y ESTATALES. 

EN LOS CUADROS COMPARATIVOS SIGUIENTES SE PUEDE 

APRECIAR LA CLASIFICACIÓN QUE EN TORNO A SUS CONTRIBUCIONES -

HACEN LAS LEGISLACIONES DE GUANAJUATO Y EL ESTADO DE MÉXICO, 
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BACIERDA MURICIPAL 

LEY DE HACIEh'DA PARA LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

ARTICULO 1.- Los municipios de1 Estado -
de Guanajuato percibirán en cada ejercicio 
fiscal para cubrir los gastos públicos de -
la Hacienda Pública a su cargo, Los ingre
sos que autoricen las leyes respectivas. -
así como los ~ue les correspondan de conf or 
midad con los convenios de coordinaci6n y -
las leyes en qu~ se fundamenten. 

ARTIC~LO 2.- Los ingresos que percibirá 
el Municipio son ordinarios o extraordina
rios. 

l. Ingresos ordinarios son: Contribucio 
nes, productos, aprovechamientos y parcicI 
paciones. 

A.- Son contribuciones: los impuescos,
derechos y contribuciones especiales. 

1.- Son impuestos las prestaciones en -
dinero que fija la Ley con car~cter general 
y obligatorio, a cargo de persona~ f!sicas 
y morales que se encuentren en la situación 
juridica o de hecho prevista por la misma,
para cubrir los gastos públicos. 

2.- Son dercchcis concraprestacinnes de -
dinero que lo Ley cscablec~ a cargo de 
quien recibe un servicio del Xunicipio 
sus funciones de derecho público. 

3.- Son contribuciones especiales las -
prestaciones legales que se establecen a -
cargo de quienes se beneficien específica
mente con alguna obra o servicio pGblico. 
O de quienes, por ~l ejercicio de cualquier 
actividad particular, provocan un gaseo pú
blico. 

CODIGO FISCAL MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MEXICO 

ARTICULO 1-- La Hacienda Pública de los 
Municipios del Estado de México, para cu-
brir los gastos de su administración y de
más obligaciones a su cargo, percibirá en 
cada ejercicio fiscal los impuestos, dere
chos, aportaciones de mejoras, productos y 
aprovechacientos que establezcan las leyes 
fiscales res?eccivas, asi corno las partic~ 
paciones en el rendioiento de Ingresos Fe
derales v Estatales, derivada de la aplica 
ción de Ías Leyes de Coordinación corres-= 
pondient¿-s. 

ARTICVLO 2.- Son Ingresos Ordinarios: 
Los impuestos, derechos, aportaciones de 
mejoras y aprovechamientos que se regula-
r~n por las Leyes F~scales respectivas o -
en su defecto por este Código y suplement~ 
riamente por el derecho común. 

Los productos, se regularán por las di~ 
posiciones indicadas o por lo que en su e~ 
so convengan los contratos, convenios o -
concesiones correspondientes. 

Las participacione~, lo estarán por las 
normas que establezcan y regulen su entero. 

ARTIC~LO 3.- Son Ingresos Extraordina-
rios, los e~~stitos, los subsidios y los_ 
que se decretan excepcionalmente. 

ARTICULO 4.- Son Leyes Fiscales Munici
pales: 

l. El presente Código. 
II. La Ley de Ingresos de los Municipios. 
111. La Ley del Presupuesto de Egresos. 
IV. La Ley d~ Coordinación Fiscal del Es-

cado de México. 

B.- Son productc1s los ingrc:sos que pcrcl: V. 
ben los municipios~ por actividades que no 
corresponden al desarrollo de sus funciones 
propias dt..'.' derecho público o por la explot~ 

VI. 

La Ley de Hacienda Municipal del Est~ 
do de !-1é:-:jco. 
Dcm5s ordenamientos 
posiciones d~ orden 

que contengan 
haccndorio. 

di~ 

ción de derechos patrirn0nial~s. 

C.- Son aprovucharnicncos los recargos, -

La aplicnci6n dL los textos lugalcs a que_ 
refiere este ~rtícul0 le corresponder~ 

al Ayuntarr.iento por conducto del Presidcr.~ 
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HACIENDA MUNICIPAL 

LEY DE HACIE~"DA PARA LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE GUA."AJUATO 

CODIGO FISCAL MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MEXICO 

las multas y todos los de~ás ingresos de de 
recho público que perciban los ~unicipios,= 
que no sean clasificados collio Contribucio-
nes, Productos o Partici?aciones. 

te Municipal v demás Au1:oridades Fiscales 
señaladas en ~l Presente Código. 

ARTICLLO S.- Son Autoridades Fiscales 
1-~unicip.:i.les: 

D.- Son parcicip~cion~s las cantidades 
en dinero qu~ los Xunicipios perciben con-
f orr.c a las Ley(::s respectiv.:i.s .. y los Con'\.·e
nios que se suscriban p~ra tales üfeccos. 

l. Los Avuncacientos. 
11. Los P~esidentes Municipales 
111. Los SínCicos ~unicipales 
IV. Los Tesoreros Municipales 

11.- Son in~resos extraordinarios aque-- V. E~ l~stit~!º 1~ª~=~c~:lc:~!s~~~a=~ ~: llos cuya pércE::>pción s~ d~crete e:-:cepciona.!_ ~err:'~n~s 
mente con el Congreso dtl Estado y se suje-1 nti a · 
tarán n las disposiciones que establezcan -
las Leyes que los autoricen y a los conve-- Los Subtesoreros y Exactores de Reza-
nios que de acuerdo con esas disposiciones ·gos, tendrán las facultades que les dele-
se celebren. - guen el Tesorero Municipal. 

ARTICULO 3.- Los Municipios del Estado -
de Guanajuato, tendr5n obligación de pagar 
los impuestos y Derechos por los Actos que 
realicen, que no correspondan a sus funcio
ne~ de derecho pGblico. 

ARTICULO 4.- A falta de disposición ex-
presa en otras Leyes Fiscales~ scr5 aplica
ble esta Ley y co~,, supletorias las normas
dc Derecho cc1rnGn vigente en el Estado de -
Gunnajuato. 

ARTICULO 5.- Las Normas de Derecho Tribu 
cario que establezcan cargas a los particu= 
lares y las que scfialcn Excepciones a las -
mismas, ser5n de aplicación estricta. Se -
considera que establecen cargas a los parti 
culares las normas qu~ se refieren al suje= 
to, objeto, base~ tasa o tarifa. L.:is dem5s 
disposiciones fiscales se intcrpretar5n -
aplicando cualquier m~todo de intcrprcta-
ci6n jurídico. 

ARTICCLO 6.- Ln aplicnci6n de las dispo
s~cion~s fiscales corr~spond~, a los Avunca 
r.-.icntos por cc.inducto de las Tes ... -,rcrí.as. !-1unI 

Las Autoridades Fiscales a que se refie 
re el Artículo 10 del Código Fiscal del ES 
cado de ~léxico .. se consid~rarán Autor ida-= 
d~s Fisca,~s ~1unicipales en el ejercicio -
de las fúcultad~s n que se rcf icren los -
con·,_·L'nios qu~ celebre el Estado y los Mun..!_ 
e ipios, en los t Grminos de 1 Are ículo 115 -
de la Con~titución Polític~ de los Estados 
Unidos ~~cxica~os. En centra de los netos 
que se rcalic~n cuando actGcn de conformi= 
dad con este precepto, sólo procederán los 
r~cursos y oedios de dtfensa que cstablE::>-
ccn las leyes fiscales municipales. 

ARTICLLO 6.- Las norr.las de der~cho tri
butario que establezcan cargas a los parti 
culnres y las que señalen excepciones a -= 
las mismas, s~r5n de aplicación estricta. 

ARTICULO 7.- Son impuestos las prE::>sta-
ciones en dinero en especie que el Poder -
PGblicu fija u~ilnt~ralmcntc y con car5c-
tcr obl~gatorio a todos aquellos sujetos -
cuy:, situaci6~ coincida con la que la Ley_ 
señ.:~1<3. cor.-.o hecho generador del crédito -
íis :::nl. 



BAC'.lEJIDA 

LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

cipa1es y sus diferentes Unidades Adminis-
trativas, en los términos de la Ley Orgáni
ca Municipal y del Reglamento Interior de -
dichas Tesorerías. 

ARTICULO 7 a 14 .....•.. 

ARTICULO 15.- Son autoridades fiscales -
para los efecto~ de esta ley y dem~s dispo
siciones vigences, las siguiences: 

A) Los Ayuncamiencos 

B) 

C) 

D) 

Los Presidentes Municipales 

Los Tesoreros Municipales 

Autoridades, Interventores e Inspec
tores de la T~sorería Municipal. 

Mtl!l'.lC'.lPAL 

CODIGO FISCAL MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MEXICO 
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ARTICULO 8.- Son derechos 1as contrapres 
raciones requeridas por el Poder Público,= 
conforme a la Ley, en pago de servicios. 

ARTICULO 9.- Las aportaciones de mejoras 
para los efectos de este Código, son trib~ 
tos que el Poder Público fija a quienes, -
independientemente a~ la utilidad general 
colectiva, obtengan beneficios diferencia= 
les particulares de Obras Públicas en los 
términos de las Leyes respectivas. -

ARTICULO 10.- Son productos los ingresos 
que percibe el Municipio por actividades -
que no correspondan al desarrollo de sus -
funciones propias d~ Derecho Público, o -
por la explotación de sus bi~nes patrimo-
nia1es. 

ARTICULO 11.- Son aprovechamientos las -
mulcas, los recargos, los r~integros e in
demnizaciones por daños a bienes municipa
les. 

ARTICULO 12.- Sólo podrá afectarse un in 
greso municipal a un fin especial, cuando= 
así lo dispongan expresamente las Leyes 
Fiscales Municipales y constituya el fin 
mencionado, una afectación para el gasto -
público. 

ARTICULO 13 y 14 ..... . 

ARTICULO 15.- La facultad reglamentaria 
en materia administrativa fiscal interna -
corresponde al H. Ayuntamiento de cada Mu
nicipio del Estado. La Interpretación fis 
cal administrativa de las Leyes y ordena-= 
mientes de la mnteria cornpct~ al Ayunta- -
miento, el que podril suprimir, modificar o 
adicionar en las leyes tributarias el con
trol, form.:i de pago y procedimientos. sin 
variar las relativas al sujeto, objeto, -
cuota. tas3 o tarifa del gravamen, infrac
ciones y sanciones. 
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BACI ERDA 

LEY DE HACIEh"DA PARA LOS MUNlCIPlOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

lltlllICIPAL 

CODIGO FISCAL MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MEXICO 

ARTICULO 16 a 18 ....•.. 
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ARTICULO 19.- Para determinar la prefe
rencia respecto de los créditos fiscales 
se estará a las siguientes reglas: 

I. Los créditos municipales provienen 
de impuestos, derechos, aportaciones de me 
joras, productos y aprovechamientos, son= 
preferentes a cualesquiera otros con exce2 
ción de los créditos de alime~tus, de sala 
rio o sueldos devengados en el último aña
de inde~nizacion~s a los obreros de acuer= 
do con la Ley Federal del Trabajo. 

II. Para qu~ sea aplicable la excepción 
establecida en la fracción anterior, será 
requisito indispensable que antes de que se 
hubiere notificado al deudor el crédito fis 
cal, se haya presentado la demanda ante la~ 
autoridades competentes. 

III. La vig~ncia y exigibilidad por can
Jc1dad liquida d~l derecho ~el cr~dico cuya 

1 
~referencia se invoque. dcbcr5 comprobarse 
Jen forma fehaciente al h.o:icersc valer el re-. 
rurso administrativo respectivo . 

1 ARTICULO 20.- Las Controversias que sur
jan entre el Fisco ~lunicipal y el Fisco Es
tatal sobre preferencias en el cobro de los 
Créditos a que este Códi~o Ee refiere. se -
determinarán mediante la intervención del 
Tribunal dé lo Contencioso .r\drninistrativo -
del Estado. 

I. La preferencia en el pago correspond~ 
~á al primer embargante si ninguno de los -
~réditos tiene garantía real. 

Il. La préfercncia corresponderá al ti
tular del derecho real. en caso de que el
otro acreedor no ostente derechos de esa -
naturaleza. 

111. Si acbos o codos los acreedores pG 
blicos poseen derechos reales. la preferé~ 
cia corresponderú al primer ernb~rgante. 



A) Los IMPUESTOS MUNICIPALES. 

EL ARTICULO 7o. DEL CóDIGO FISCAL DEL ESTADO DE 

M~XICO SEÑALA QUE: 

Son impuestos las prestaciones en dinero y en 

especie que el Poder Público fija unilateralmente 

y con carácter obligatorio a todos aquellos suje -

tos cuya situación coincida con la que la ley se -

ñala como hecho generador del Crédito Fiscal " 

AL MUNICIPIO CORRESPONDEN UNA SERIE DE IMPUESTOS 

TANTO DEFINIDOS EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

OTROS ORDENAMIENTOS ESTATALES. 

COMO EN 

EN PRIMER TeRMINO TENEMOS LOS IMPUESTOS QUE ES 

BLEZCAN LOS ESTADOS SOBRE UNA SERIE DE HECHOS IMPONIBLES -
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RELACIONADOS CON LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, COMO: LA PRO -

PIEDAD DE ESE TIPO DE BIENES; LA POSES IÓN; SU FRACCIONA -

MIENTO; SU DIVISIÓN O CONSOLIDACIÓN; SU TRASLADO; sus --

ME~ORAS Y SUS CAMBIOS DE VALOR CON MOiIVO DE LA PLUSVALÍA. 



ADEMÁS DE ÉSTOS IMPUESTOS, DE LA LECTURA Y ANÁLISIS DE 

LAS DISPOSICIONES HACENDARIAS ESTATALES,ENCONTRAMOS ALGUNOS 

OTROS IMPUESTOS QUE BENEFICIAN A LOS MUNICIPIOS, COMO: 

IMPUESTOS DE ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS. 

IMPUESTOS POR SACRIFICIO DE AVES Y GANADO. 

IMPUESTOS POR ANUNCIOS. 

IMPUESTOS POR VEHÍCULO DE TRANSMISIÓN SIN MOTOR. 

IMPUESTOS SOBRE USO DE AGUA DE POZOS, 

IMPUESTOS POR MÁQUINAS DE JUEGOS ELECTRÓNICOS QUE 

OPERAN CON FICHAS O MONEDAS. 

EN ALGUNOS ESTADO~ IMPUESTOS POR DIVERSAS ACTIVIDADES 

AGRÍCOLAS. 
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DESDE LUEGO, QUE LOS RENGLONES MÁS SIGNIFICATIVOS DE LOS 

IMPUESTOS MUNICIPALES SON LOS ~UE TIENEN COMO BASE LA PROPIEDAD 

INMOBILIARIA Y SUS DIVERSAS OPERACIONES. ALLÍ SE INSERTAN, POR 

EJEMPLO, EL IMPUESTO PREDIAL, EL DE USO DEL SUELO, EL DE FRAC

CIONAMIENTO, ETC. 

B) Los DERECHOS o TASAS MUNICIPALES. 

SON DERECHOS O TASAS EN FAVOR DEL MUNICIPIO LAS CONTRA 

PRESTACIONES REQUERIDAS POR EL PODER PÚBLICO, CONFORME A LA LEY, 

EN PAGO DE LOS SERVICIOS (ART. 8 Con. FISCAL Eco. MÉX.). EL IN

CISO C) DE LA FRACCIÓN IV DEL 115 CONSTITUCIONAL AUTORIZA AL Mu-



NICIPIO A COBRAR ESTOS DERECHOS. 

Los PRINCIPALES DERECHOS QUE IMPONEN LOS MUNICIPIOS, DE 

ACUERDO A DIVERSAS LEYES FISCALES LOCALES, SON LOS SIGUIENTES: 

POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS VARIAS. 

POR EMPADRONAMIENTO Y REFRENDO DE ESTABLECIMIENTOS CQ 

MERCIALES. 

POR ALINEAMIENTOS Y NÚMEROS OFICIALES. 
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POR LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS O CERTIFICACIONES VARIAS. 

POR AGUA POTABLE. 

POR USO DE PANTEONES. 

POR HORARIOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABLECIMIENTOS. 

POR USO DE MERCADOS O CENTRALES DE ABASTOS. 

POR ESTACIONAMIENTOS 

POR USO DE RMSTROS 

POR MANTENIMIENTO DE DRENAJE Y REDES DE ALCANTARILLADO 

EN GENERAL OTROS QUE CUBRA POR LOS DIVERSOS SERVICIOS 

QUE PRESTA EL MUNICIPIO. 

POR CUANTO A LOS IMPUESTOS Y A LOS DERECHOS, EL PENÚLTIMO 

PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN JV DEL 115 CONSTITUCIONAL, ESTABLECE 

REGLAS DE GRAN IMPORTANCIA PROHIBIENDO EXENCIONES Y SUBSIDIOS 

QUE AFECTEN LOS INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS. 
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AL RESPECTO SEÑALA QUE LAS LEYES FEDERALES NO LIMITARÁN 

LA FACULTAD DE LOS ESTADOS PARA ESTABLECER LOS IMPUESTOS Y -

LOS DERECHOS MUNICIPALES, NI CONCEDERÁN (LAS LEYES FEDERALES) 

EXENCIONES EN RELACIÓN A ESAS CONTRIBUCIONES. TAMPOCO LAS L~ 

YES LOCALES PODRÁN ESTABLECER EXENCIONES O SUBSIDIOS RESPECTO 

A ESTE TIPO DE IMPUESTOS Y DERECHOS, EN FAVOR DE PERSONAS FiSl 

CAS O MORALES, NI DE INSTITUCIONES OFICIALES O PRIVADAS. 

FINALMENTE, DISPONE QUE SÓLO LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO -

DE LA FEDERACIÓN, DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS ESTARÁN 

EXENTOS DE DICHAS CONTRIBUCIONES. 

Nos PARECE DE LA MAYOR IMPORTANCIA El DICTADO CONSTlTU -

CIONAL, PUESTO QUE CON GRAN FRECUENCIA SE PERMITÍAN EXENCIONES 

O SUBSIDIOS, SOBRE TODO A INSTITUCIONES OFICIALES DE AMPLIOS -

RECURSOS ECONÓMICOS, COMO PEMEX, LA UNAM>o LA COMISIÓN FEDE -

RAL DE ELéCTRICIDAD Y OTROS ORGANISMOS FEDERALES O DE LOS ES

TADOS. 

AúN CON LA CLARA DEFINICIÓN QUE PRECEPTÚA LA CONSTITU -

CIÓN, TODAVÍA RECIENTEMENTE SURGIERON CONFLICTOS ABIERTOS EN

TRE VARIAS INSTITUCIONES Y LOS MUNICIPIOS. SE ARGUMENTABA QUE 

DE ACUERDO A LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES TODO TIPO DE 

BIENES PATRIMONIALES DE AQUELLOS ORGANISMOS QUEDABAN COMPREN

DIDOS EN LA CLASIFICACIÓN DEL "DOMINIO PÚBLICO" Y POR ENDE 

EXENTOS DEL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES. 
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DEBIDO A ELLO, LAS REFORMAS A LA PROPIA LEY DE BIENES NA 

CIONALEs: PRECISARON EL CONCEPTO y ALCANCE DE LA EXENCIÓN, Así 

EL ARTICULO 2o,, FRACCIÓN V DE LA LEY, SEÑALA: 

ARTICULO 20.:... Son -bÍe-nes del dominio Público 

1 a IV •••• 

V.- Los inmuebles destinados por la Federación a un -

servicio público, los propios que utilice para dicho fin y los equipa

rados a estos conforme a la ley. 

A SU VEZ EL ARTÍCULO 34 DE ESA LEY, AMPLÍ:ANDÓ EL.ALCANCE 

DE LA CITADA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 20, ACi.:ARÁ~-- OÚE: 

ARTICULO 34 .-

tanto, se hayan 

Están destinados a .un s,e',.:\l'ició épúblii:~~ 'y por -

comprendidos en la frac¡,iÓn;,y'.<ci;,;;1}hti~u't0 2o.; 
·,. < 1 :~·~ , ., ,; 

1. - Los inr.1uebles utilizados por los Podei-e·~·l'E~~'t'~1~iivo y Judi

cial de la Federación, así como por el P~def: ej;,;;.;~·iiv6'.y ~us depe!l 

dencias. 

11. - Los inmuebles destinados al servicio de los Po_deres Legisla -

vios y Judicial; 

111. - Los inmuebles destinados a las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal; 

IV.- Los predios rústicos directamente utilizados en los servicios 

de la federación; 

V.- Los inmuebles de propiedad federal destinados al servicio de 

los Gobiernos de los Estados y Municipios; 

VI.- Los inmuebles que formen parte del patrimonio de los orga -

nismos descentralizados o de carácter federal., siempre que se des

tinen a infraestructura, reservas .. unidades industriales; estén d..!_ 

rectamente asignados o afectos a la e:xploraci6n., exp1ot.aci6n, t.rans 

l * ) D.O. del 25 de mayo de 1987. 



formación, distribución o que utilicen en las actividades específicas 

que tengan encomendadas conforme a sus: respectivos objetos, rel!!_ 

cionados con la explotación de recursos naturales y la prestación -

de servicios. 

No quedan comprendidos entre los bienes a que se refiere el pá 

rrafo anterior los inmuebles que los organismos descentralizados 

utilicen para oficinas administ.rativas, o en general para prop6si 

tos distintos a los de su objeto. 

VI 1.- Cualesquiera otros inmuebles adquiridos por procedimientos 

de derecho público diversos de los señalados en las Fracciones 11 y 

VI 11 del Artículo 3o. de esta Ley. 

DE ESTA FORMA SE EVITA QUE LOS INMUEBLES DESTINADOS A 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS, CLUBES SOCIALES, ESPACIOS DEPORTI

VOS, ETC,,DE AQUELLOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS O DE CA -

RÁCTER FEDERAL, ESTÉN EXENTOS DE CUBRIR SUS CONTRIBUCIONES -

MUNICIPALES. 

C) Los PRODUCTOS MUNICIPALES. 
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EL ARTÍCULO 10 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

DICE QUE SON PRODUCTOS MUNICIPALES: 

los ingresos que percibe el Municipio por' actividades que no 

corresponden al desarrollo de sus funciones propias· de Derecho 

Público, o por la explotación de sus bienes. patrimoniales". 

EN ESTE TIPO DE INGRESOS DE LAS MUNICIPALIDADES PODEMOS 

UBICAR LOS PERCIBIDOS POR: 
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ARRENDAMIENTO DE FINCAS, TERRENOS, MERCADOS, AU -

DITORIOS, EDIFICIOS, ETC. 

RENDIMIENTOS DE CAPITALES O VALORES INVERTIDOS EN 

INSTITUCIONES CREDITICIAS, ETC. 

CUALQUIER OTRO INGRESO QUE DERIVE DE LA EXPLOTA -

CIÓN DE SUS BIENES PATRIMONIALES. 

D) Los APROVECHAMIENTOS MUNICIPALES. 

SIGUIENDO EL TEXTO DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE -

M~XICO, SE ENTIENDE POR APROVECHAMIENTOS MUNICIPALES (ART. 11). 

las mutt.as, los recargos, los reintegros e indemnizacio -

nes por daños a bienes municipales" .. 

DE MANERA MÁS AMPLIA EL CÓDIGO FEDERAL DE LA FEDERA 

CIÓN SEÑALA EN SU ARTÍCULO 30, QUE SON APROVECHAMIENTOS: 

los ingresos que percibe el Estado por funciones de De -

recho Público dist.intos de las contribuciones, de los ingresos 

derivados de financiamientos y de los que obtengan los orga -

nismos descentralizados y empresas de participaci6n estatal ... " 

SIGUIENDO EL CONTENIDO DE ESTOS PRECEPTOS, TENEMOS -

COMO APROVECHAMIENTOS MUNICIPALES: 

MULTAS, RECARGOS Y REINTEGROS 

INDEMNIZACIONES POR DAÑO A BIENES MUNICIPALES 
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INGRESOS DE LAS EMPRESAS PARA-MUNICIPALES Y ORGA -

NISMOS DESCENTRALIZADOS QUE PERTENEZCAN AL MUNICIPIO. 

D) LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 

A ESTE PARTICULAR TIPO DE CONTRIBUCIÓN SE LE CONOCE -

TAMBI~N COMO CONTRIBUCIÓN DE OBRAS. SON MECANISMOS ACTUALMENTE 

INDISPENSABLES PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS OBRAS PÚBLICAS MU

NICIPALES. OBEDECEN AL PRINCIPIO DE QUE TALES OBRAS SI BIEN D~ 

PARAN UN BENEFICIO GENERAL A TODA LA POBLACIÓN MUNICIPAL, DI -

CHO BENEFICIO SERÁ MÁS DIRECTO Y APROVECHADO POR LOS VECINOS 

DEL ÁREA EN QUE SE REALIZAN LAS OBRAS. 

POR EJEMPLO, TRATÁNDOSE DE BANQUETAS O ALUMBRADO PÚ -

BLICO, ES EVIDENTE QUE ESAS OBRAS APORTARÁN UN BIENESTAR MÁS -

DIRECTO Y CONCRETO A LOS VECINOS DE LAS CALLES EN QUE ESTAS SE 

REALIZAN, SIN NEGAR QUE PARA EL RESTO DE LA POBLACIÓN TAMBI~N 

HABRÁ REPERCUCIONES BENEFICIOSA~ PERO ESTAS SERÁN MUCHO MENOS -

DIRECTAS A SU COMODIDAD PERSONAL 

E) LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y ESTATALES. 

ACTUALMENTE EL RENGLÓN DE INGRESOS MÁS SIGNIFICATIVO 

PARA LOS MUNICIPIOS, Y PARA MUCHOS ESTADOS, ES EL DE LAS PAR -

TICIPACIONES FEDERALES. AHORA BIEN, PARA ENTENDER EL SENTIDO 
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DE TALES PARTICIPACIONE~ HACE FALTA EXPONER ALGUNAS CONSIDERA -

CIONES EN TORNO A SU ORIGEN Y EVOLUCIÓN, 

NUESTRA CONSTITUCIÓN FEDERAL SIGUIÓ EN MATERIA TRIBUTARIA 

LA T~CNICA DE CONCURRENCIA DE FACULTADES PARA LOS TRES NIVELES 

DE GOBIERNO, EL ARTfCULO 31 ASf LO DETERMINA AL PRECISAR QUE: 

ARTICULO 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

A 111 ••• 

IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Feder!!_ 

ción, como del Estado y Municipio en que residan, de la m!!_ 

nera proporcional y equitativa que dispongan las leyes " 

DE ACUERDO A ESTA CONCURRENCIA LOS TRES NIVELES DE GO 

BIERNO ESTAN EN APTITUD DE GRAVAR CON SUS RESPECTIVOS RENGLO -

NES TRIBUTA~IOS A LA POBLACIÓN. LO ANTERIOR ORIGINÓ QUE EN MY 

CHAS OCASIONES SE GRAVAR~N EN FORMA DOBLE Y HASTA TRIPLE LAS 

MISMAS ACTIVIDADES O SITUACIONES, CON IMPUESTOS FEDERALES, LO-

CALES Y MUNICIPALES. ANTE ESTE FENÓMENO DE EVIDENTE MOLESTIA 

PARA LA CIUDADANÍA, SE FUERON IMPLEMENTANDO DISPOSICIONES TEN

DIENTES A COORDINAR LAS FACULTADES TRIBUTARIAS ENTRE LOS TRES 

NIVELES DE GOBIERNO. 

EN 1943 SE REFORMARON LOS ARTfCULOS 73 FRACCIÓN XXIX Y -
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117, FRACCIONES VII Y IX DE LA CONSTITUCIÓN, PARA INICIAR UNA -

POLfTICA DE DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS 

ESTADOS, EN 1948, DE LA TERCERA CONVENCIÓN NACIONAL FISCAL -

SURGIÓ LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES, 

QUE ESTABLECÍA BASES DE COORDINACIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN Y 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. EN 1953 SE EXPIDIÓ, EL 28 DE D!C!Etl 

BRE, UNA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS 

ESTADOS, QUE SI BIEN ESTABLECÍA ALGUNOS INTERESANTES PRINCI -

PIOS E INSTITUCIONES, COMO LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRIOS, 

DE NINGUNA MANERA FUE EL INSTRUMENTO ADECUADO PARA CONSOLIDAR 

UN ÁGIL SISTEMA DE COOPERACIÓN ENTRE LOS TRES NIVELES DE GO -

BIERNO DEL ESTADO MEXICANO. 

LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL APROBADA POR EL CONGRESO DE 

LA UNIÓN EL 22 DE DICIEMBRE DE 1978 Y PUBLICADA EL 27 DEL MIS

MO MES Y AÑO, PARA ENTRAR EN VIGOR EL lo. DE ENERO DE 1980, -

FUE LA QUE REALMENTE CREÓ Y DEFINIÓ LA ESTRUCTURA DE LA COOR

Dl NACIÓN FISCAL QUE VIVE EL PAÍS. LA LEY DE COORDINACIÓN FIS -

CAL HA TENIDO FRECUENTES MODIFICACIONES DE FONDO, POR TRATARSE 

DE UNA MATERIA ALTAMENTE DINÁMICA Y CAMBIANTE. 

LA BASE OPERATIVA DE LA COORDINACIÓN FISCAL, PARA EVITAR 

LA DOBLE O TRIPLE TRIBUTACIÓN, ESTABLECE LA SUPRESIÓN DE LOS 

TRIBUTOS LOCALES Y MUNICIPALES, PREVALECIENDO DE ESTA FORMA -

LOS FEDERALES, QUE A SU VEZ, SERÁN REPARTIBLES A LOS OTROS -

NIVELES DE GOBIERNO. 



LA COORDINACIÓN FISCAL OPERA EN DOS GRANDES VERTIENTES: 

A) COORDINACIÓN EN IMPUESTOS; y, B) COORDINACIÓN EN DERECHOS. 

ACTUALMENTE TODOS LOS ESTADOS DE LA UNIÓN SE ENCUENTRAN COOR

DINADOS EN IMPUESTOS, AL IGUAL QUE EL DISTRITO FEDERAL, QUE 

POR DISPOSICIÓN DE LA LEY LO DEBE HACER. EN CUANTO A LA COOR 

DINACJÓN EN DERECHOS, NO TODOS LOS ESTADOS LA HAN ACEPTADO. 

Los DE ALTAS TRIBUTACIONES. COMO EL ESTADO DE MÉXICO. NUEVO 

LEÓN O JALISCO, NO SE ENCUENTRAN COORDINADOS EN DERECHOS, POR 

NO CONVENIRLES A SUS FINANZAS. 

LA COORDINACIÓN SE ESTABLECE MEDIANTE CONVENIOS QUE SON 

SUSCRITOS POR EL GOBIERNO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS DE LOS ES

TADOS. EN TEORÍA ESTA COORDINACIÓN ES OPCIONAL PARA LAS EH 

TIDADES FEDERATIVAS, SALVO EL DISTRITO FEDERAL. SIN EMBARGO 

EN LA PRÁCTICA TODOS LOS ESTADOS HAN ACEPTADO DE LA COORD!Nh 

CIÓN EN IMPUESTOS. 

TRADICIONALMENTE SE MANEJARON EN LA COORDINACIÓN FISCAL 

TRES FONDOS REPARTIBLES: EL GENERAL DE PARTICIPACIONES; EL -

FINANCIERO COMPLEMENTARIO, Y ELDE FOMENTO MUNICIPAL. NO OBS

TANTE, CON LAS RECIENTES MODIFICACIONES DEL 28 DE DICIEMBRE 

DE 1989, SE SUPRIMIÓ EL FONDO FINANCIERO COMPLEMENTARIO, AL 

RESTRUCTURARSE MUCHAS CUESTIONES DE LAS BASES DE REPARTO, 
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AUNQUE LAS REFORMAS MENCIONADAS ESTABLECEN ALGUNAS BASES 

TRANSITORIAS PARA APLICARSE DE 199i A 1993, NOS REFERIREMOS -

AL TEXTO PRINCIPAL DE DICHO ORDENAMIENTO, QUE SERÁ EL DEFINI

TIVO. 

COMO SEÑALAMOS ANTERIORMENTE, AHORA SÓLO EXISTEN DOS FON 

DOS REPARTIBLES: EL GENERAL DE PARTICIPACIONES, Y EL DE FOMEli 

TO MUNICIPAL; ADEMÁS SE ESTABLECEN EN LA LEY OTRAS PARTICIPA

CIONES A DETERMINADOS MUNICIPIOS FRONTERIZOS Y DE LITORALES. 

EL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, 

SE ESTABLECE ESTE FONDO EN EL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY -

QUE DICE: 

ARTICULO 20.- El Fondo Gener¿,l de Participacion<is se constituirá 

con el 18. 1 % de la recaudación federal participable que obtenga la 

Federación en un ejercicio. 

La recaudación federal participable será la que obtenga la Feder~ 

ci6n por todos sus impuestos, así como por los derechos sobre hi

drocarburos y de minería. disminuidos con el total de tas devolu

ciones por los mismos conceptos. 

No se incluirán en la recaudación federal participable,. los impues

tos adicionales del 3~ sobre el impuesto general de exportación de 

petróleo crudo. gas natural y sus derivados y del 2% en las de

más exportaciones; ni tampoco los derechos adicionales y ext~aor

dinarios .. sobre los hidrocarburos 

El Fondo General de Participaciones se distribuirá conforme a lo -

siguiente: 

1. El SO'l. del mismo. en proporción directa .. al. nú~ero ·de. habitantes 

que tenga cada entidad en el ejercicio d.;, q~e . s'é t;..at;,,. 



El número de habitantes se tomar(! de la última información oficial 

que hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e lnformlstica, al iniciarse cada ejercicio. 

11. El 50% restante. en los términos del artículo 3o. de esta ley. 

El Fondo General de Participaciones se adicionará con un o.5% de 

la recaudación federal participable en el ejercicio. De este 0.5% 

participarán las entidades federativas y sus municipios cuando 

aquellas se coordinen en materia de derechos. El Fondo no se -

adicionará con la parte que correspondería a las entidades no 

coordinadas en derechos. Así mismo, el Fondo se incrementará 

con el porciento que represente, en la recaudación federal par

ticipable, los ingresos en un ejercicio de las contribuciones lo

cales y municipales que las entidades convengan con la Secret!!. 

ría de Hacienda y Crédito Público, en derogar o deja:.- en sus -

penso-

Adicionalmente, las entidades participarán en los accesorios de 

las contribuciones que forman parte de la recaudación federal 

participable, que se señalen en los convenios respectivos. En 

los productos de la Federación relacionados con bienes o bos

que,. que las leyes definan como naci0riales,. ubicados en el te

rritorio de cada entidad,. ésta recibirá el SO~ de su monto,. cua!!. 

do provenga de venta o arrendamiento de terrenos nacionales o 

de la explotación de tales terrenos o de bosques nacionales. 

Los Estados que estén adheridos al Sistema Nacional de Coordi

nación Fiscal y se encuentren coordinados con la Federación en 

el impuesto sobre adquisición de inmuebles,. participarán adicio -

nalmente del 80~ de la recaudación que se obtenga en su territo

rio del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos,. en la parte 

que colaboren en la recaudación de dicho impuesto. De esta par

ticipación corresponderá,. cuando~menos,. el 2oi a los municipios 

de la entidad que se distribuirá entre ellos en la forma que de -

termine la legislatura respectiva. 
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DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR ESTE PRECEPTO CONCLUIMOS -

QUEA LOS MUNICIPIOS LES CORRESPONDE CUANDO MENOS EL 20% DE LAS 

CANTIDADES QUE A SU VEZ RECIBA EL ESTADO DE QUE SE TRATE, DE

BIÉNDOSE DISTRIBUIR A LOS PROPIOS MUHICIPIOS EN LA FORMA Y -

PLAZOS QUE DETERMINE LA LEGISLATURA RESPECTIVA, 

EL ARTfCULO 60. DE LA LEY, REGULA UNA SERIE DE REGLAS 

DE REPARTO DE PARTICIPACIONES AL MUNICIPIO, SEÑALANDO: 
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ARTICULO 60.- Las participaciones federales que recibirán los 

Municipios del total del Fondo General de Participaciones incluyendo 

su incremento, nunca serán inferiores al 20% de las cantidades que 

correspondan al Estado, el cual habrá de cubrírselas. Las legislatu

ras locales establecerán su distribución entre los Municipios mediante 

disposiciones de carácter general. 

La Federación entregará las participaciones a los municipios por •C'O!!_ 

dueto de los Estados, de!""ltro de los cinco días siguientes a aquél en 

que~el Estado los reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, 

a la tasa de recargo que establece el Congreso de la Unión para los 

casos de pago a plazo de contribuciones; en caso de incumplimiento.., 

la Federación hará la entrega directa a los Municipios descontando la 

participación del monto que corresponda al Estado, previa opinión de 

Ja Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales .. 

Los Municipios recibirán como mínimo el 2oi de la participaci6n que -

corresponda al Estado en los términos del último párrafo del articulo 

2o. de esta ley. 

Los Municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación que 

corresponda al Estado en los términos del último párrafo de la frac 

ci6n 1 del articulo 2o. de esta ley. 
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POR CUANTO AL LLAMADO FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL Y OTRAS 

CONTRIBUCIONES PARTICIPABLES A LOS MUNICIPIOS, EL ARTÍCULO 2 A 

DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, p'REV~: 

ARTICULO 2o - A.- En el rencli',"lel1to~:de las contribuciones que a -

continuación se señalan, participarán los Municipios, en la forma si -

guiente: 

1. 95% del 2. 8% de los impuestos general de importc.ción y 2% adi -

cional sobre el impuesto general de exportación, a aquéllos munici -

pios colindantes con la frontera a los litorales por los que se realice 

materialmente la entrada al país o la salida de él de los bienes que se 

importen o exporten. 

111. 3.17% del derecho adicional sobre hidrocarburos que se exporten, 

excluyendo el derecho extraordinario sobre los mismos y, en su caso, 

del impuesto adicional del 3% sobre el impuesto general en exporta -

cienes de petróleo crudo, gas natural y sus derivados a los municipios 

colindantes con Ja frontera o litorales, por los que se realice material

mente la salida del país de dichos productos. 

111. 0.42% d~ la recaudación federal participable que obtenga la Fed~ 

ración por concepto de impuestos, así como por los derechos sobre -

minería y sobre hidrocarburos, con exclusión del derecho extraordin~ 

rio sobre los mismos, en la siguiente forma: 

1. El 30~ se destinará a formar un Fondo de Fomento Municipal. 

2. El 70% incrementará dicho Fondo de Fomento Municipal y sólo co -

rresponderá a los Estados que se coordinen en materia de derechos -

El Fondo de Fomento Municipal se dist.ribuirá entre los Estados en -

proporción inversa a la participación por habitante que tenga cada 

entidad, en el Fondo General de Participaciones en el ejercicio de que 

se trate .. 

Los Estados entregarán íntegramente a sus Municipios las cantidades 

que reciban del Fondo de Fomento Municipal,, de acuerdo con lo que 

establezcan las legislaturas locales. garantizando que no sea menor a 

lo recaudado por los conceptos que se dejan de recibir. 

Las contidades que correspondan a los municipios en los términos de 

las fracciones 1 y 11. se pagarán por la Federación directamente a -

dichos municipios .. 
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EL ARTICULO 9o, DE LA CITADA LEY, DETALLA LA CARACTERIS

TICA DE INEMBARGABILIDAD DE LAS PARTICIPACIONES, SEÑALANDO 

TAMBitN QUE ~STAS NO PUEDEN AFECTARSE A FINES ESPECIFicos, NI 

ESTAR SUJETOS A RETENCIÓN, SALVO LAS EXCEPCIONES ALLf PREVISTAS. 

DICHO PRECEPTO DICE: 

ARTICULO 9o.- Las participaciones que correspondan a las Enti -

dades y Municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines 

específicos, ni estar sujetas a retención, sa\vo para e1 pago de 

obligaciones contraídas por las Entidades y Municipios, con autoriz!!_ 

ción de las legislaturas locales e inscritas a petición de dichas Enti

dades ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en el Regis

tro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, a fa -

vor de la Federación, de las Instituciones de Crédito que operen en 

territorio nacional, así como de las personas físicas o morales de na

ciona\idad mexicana. 

Las obligaciones de los Municipios se registrarán cuando cuenten -

con la garantía solidaria de\ Estado, salvo cuando a juicio de la S~ 

cretaría de Hacienda y Crédito Público tengan suficientes participa

ciones para responder a sus compromisos. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público efectuará pagos de las 

obligaciones garantizadas con afectación de participaciones siguiendo 

el orden cronológico de su inscripción. 

La compensación ent.re e\ derecho de las ent.idades y de los munici

pios a recibir participaciones y las obligaciones que t.engan con la 

Federación. sólo podrán 1\evarse a cabo si exist.e acuerdo entre las 

partes int.eresadas o cuando esta ley así lo autorice. Las deudas del 

estado derivadas de ajustes en participaciones o por sanciones por 

no cumplir metas pactadas con \a Federación en mat.eria de adminis

tración de impuestos. no están sujetas a \o dispuesto en el primer 

párrafo de este artículo y serán objeto de compensación. 

En el reglamento que expida e\ Ejecutivo Federal se señalarán tos -

requisitos para el registro de las obligaciones de entidades y Muni

cipios. 
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POR OTRA PARTE, CUANDO LAS ENTIDADES FEDERATIVAS OPTEN -

POR COORDINARSE EN DERECHOS CON LA FEDERACIÓN, NO PODRÁN MAN

TENER EN VIGOR CIERTOS DERECHOS ESTATALES O MUNICIPALES, COMO 

LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 10 A DE LA LEY, QUE PRECISA: 

ARTICULO 10.- Los Estados que deseen adherirse al Sistema Na

cional de Coordinación Fiscal para recibir las participaciones que -

establezca esta ley, lo harán mediante convenio que celebren con_ 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que deberá ser auto-

rizado o aprobado por su legislatura. También, con autorización -

de la legislatura podrán dar por terminado el convenio. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del E~ 

tado de que se trate, ordenarán la publicación en el Diario Ofi -

cial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado, respec

tivamente, del convenio celebrado, por el cual el Estado se adhiera; 

del acto por el que se sepa re del sistema; y de los decretos de la 

legislatura del Estado por los cuales se autoricen o aprueben di 

chos actos, que surtirán efectos a partir del día siguiente a la 

publicación que se efectúe en ú:timo lugar. 

La adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal deberá lle

varse a cabo integralmente y no sólo en relación con algunos de -

los ingresos de la Federación. 

El Distrito Federal queda incorporado al Sistema Nacional de Coor

dinación Fiscal. 

Los Estados que no des:eer:i adherirse al Sistema Nacional de Coor

dinación Fiscal, participarán en los impuestos especiales a que se 

refiere el inciso So. de la fracción XXIX, del artículo 73 constitu

cional. en los términos que establecen las leyes respectivas. 



COMO QUEDÓ ANALIZADO SOLAMENTE PUEDEN RETENERSE LAS PAR -

TICIPACIONES DEBIDAMENTE REGISTRADAS, AL EFECTO EXISTE UN "RE

GLAMENTO DEL ARTICULO 90, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL EN 

MATERIA DE REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DE ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS", QUE APARECIÓ PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 7 DE JULIO DE 1982. 
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HASTA AQUÍ LO REFERENTE A LOS MECANISMOS DE REPARTO DE -

PARTICIPACIONES ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS. DE ACUERDO 

A ESTOS MECANISMOS CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS, EL 20% DEL -

FONDO GENERAL QUE HAYA SIDO ASIGNADO AL ESTADO Y EL 100% DEL -

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL. ESTAS CANTIDADES, A SU VEZ, SE 

ENTREGARÁN A LOS MUNICIPIOS MEDIANTE LAS BASES, TÉRMINOS Y PLA 

zas QUE SENALEN EN UNA LEY LAS LEGISLATURAS LOCALES. 

EN GENERAL 1 LA M~CÁNICA DE REPARTO ES MUY SIMILAR A LA S~ 

GUIDA ENTRE FEDERACIÓN Y ESTADOS. 0 SEA 1 QUE SE SUELEN INTEGRAR 

DIVERSOS FONDOS DE REPARTO TOMANDO EN CUENTA LA DENSIDAD DE -

MOGRÁFICA, LAS APORTACIONES DE IMPUESTOS, ETC,, PARA DISTRI -

BUIR DE MANERA PROPORCIONALMENTE DIRECTA A ESOS FACTORES UNA -

PARTE DE LAS CANTIDADES REPARTIBLES. 

ADEMÁS, SURGEN EN VARIOS ESTADOS FONDOS COMPLEMENTARIOS -

O DE NIVELACIÓN MUNICIPAL, QUE OBEDECEN A UNA PROPORCIÓN IN -

VERSA A LA DEL REPARTO ANTERIOR, CON OBJETO DE PROPICIAR EL -

DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS MENOS FAVORECIDOS ECONÓMICAMENTE. 



TODAS ESTAS REGLAS LAS ESTABLECEN LOS ESTADOS 

EN SUS RESPECTIVAS LEYES INTERNAS DE COORDINACIÓN FISCAL, 

3.4.- Los INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

ADEMÁS DE LOS INGRESOS NORMALES Y COTIDIANOS A 

LOS QUE HACEMOS MÉRITO EN EL INCISO ANTERIOR, EXISTEN 

OTROS QUE PERCIBE LA MUNICIPALIDAD EN FORMA EXTRAORDINARIA. 

ESTOS NO ESTÁN PREVISTOS EN DETALLE EN EL PRESUPUESTO DE -

INGRESOS, DADA SU EVENTUALIDAD Y CONTINGENCIA, 

PRINCIPALMENTE ENCONTRAMOS EN ESTE TIPO DE INGRESOS 

A LOS SUBSIDIOS Y LOS CRÉDITOS, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO 

INGRESO QUE PERCIBA EL MUNICIPIO Y QUE NO ENCUADRE EN ALGÚN 

RENGLÓN DE LOS ORDINARIOS, 
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4.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO. 

RESULTA INTERESANTE LA-DISPoslc1óN CONSTITUCIONAL 

ESTABLECIDA EN LA PARTE FINAL DE CA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 

115, QUE SEJ\IALA: 

los presupuestos de egresos serán aprobados 

por los ayuntamientos con base en sUs ingresos di~ 

ponibles 11 

HASTA ANTES DE ESTA DISPOSICIÓN, QUE QUEDÓ ASf PLA~ 

MADA EN LAS REFORMAS DEL 3 DE FEBRERO DE 1983, ERA FRECUEN

TE QUE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEBIERAN SER APROBADOS -

TAMBIÉN POR LAS LEGISLATURAS LOCALES, LO QUE DABA POR RE -

SULTADO. MUCHAS VECES, QUE EL DESTINO DEL GASTO SE MODIFICA 

RA A CRITERIO DEL CONGRESO Y SEGURAMENTE A TRASMANO DE LOS 

GOBERNADORES. CAMBIANDO CON ELLO LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 

TRABAJO DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

PARA EVITAR TAN ANÓMALA SITUACIÓN. EL ORDENAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DISPONE AHORA QUE ESTOS PRESUPUESTOS DE 

EGRESOS SEAN APROBADOS DIRECTAMENTE POR LOS AYUNTAMIENTOS, 

SIN LA INTERVENCIÓN DE OTRAS INSTANCIAS, 



.641 

5.- LA CUENTA PUBLICA MUNICIPAL, SU REVISION Y APROBACION. 

DENTRO DEL IMPORTANTE PAPEL QUE JUEGAN LAS LEGISLATURAS -

LOCALES EN MATERIA MUNICIPAL, TENEMOS LAS FACULTADES DE ESOS -

CUERPOS REPRESENTATIVOS POPULARES PARA REVISAR Y APROBAR LA 

CUENTA PÚBLICA DE LA GESTIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

EL PÁRRAFO FINAL DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 115 DE LA 

CARTA MAGNA ESTABLECE ESTA FACULTAD PARA LAS LEGISLATURAS LO -

CALES. DE IGUAL FORMA EN LAS CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS Y 

EN LAS LEYES ORGÁNICAS MUNICIPALES SE REPRODUCEN NORMAS DE 

CONTENIDO SIMILAR AL PRECEPTO FEDERAL. 

PARA CUMPLIR CON TAL DISPOSICIÓN, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN 

REMITIR LA DOCUMENTACIÓN Y CONCENTRADOS CORRESPONDIENTES AL -

CONGRESO, EN DONDE SE TURNAN A LAS RESPECTIVAS COMISIONES DE -

GLOSA Y CONTABILIDAD. 

DE NO ENCONTRARSE ANOMAL1AS, LA LEGISLATURA DICTA DECRETO 

FORMAL DE APROBACIÓN CON EL QUE CONCLUYE SU PAPEL DE CONTROL. 

SIN EMBARGO, DE EXISTIR INDICIOS DE ANOMALÍAS O MALOS MA

NEJOS FINANCIEROS DEL AYUNTAMIENTO, LOS CONGRESOS CUENTAN CON 

FACULTADES DE REVISIÓN DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS E, INCLU-

SIVE, DE ORDENAR AUDITORÍAS COMPROBATORIAS. CON BASE EN ELLO 

SE DICTAMINARÁ LC CONDUCENTE Y, EN SU CASO, POR CONDUCTO DEL -

EJECUTIVO SE DENl NCIARÁN LOS HECHOS ILÍCITOS PARA QUE INTERVEN 

GAN LAS AUTORIDADES PENALES RESPECTIVAS. 



CAPITULO XV 
EL ACTO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL. RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS. PODER DE POLICIA. 

SUMARIO 

1. Aspectos generales del acto administrativo. 2. El 
acto administrativo municipal. 3. Los recursos admi
nistrativos municipales. 4. Impugnación Contenciosa. 
5. El municipio y el juicio de amparo. 6. El Poder 
de Policía del municipio. 7.. Permisos, autorizaciones 
y licencias. 

l. ASPECTOS GENERALES DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 
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DIVERSAS HAN SIDO LAS ORIENTACIONES Y TENDENCIAS DOCTRINA

RIAS QUE TRATAN DE EXPLICAR LA NATURALEZA, ELEMENTOS Y CONSE

CUENCIAS DE LOS ACTOS QUE REALIZA Lf ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

~STO ES, DE LOS ACTOS QUE SE CONOCEN COMO ADMINISTRATIVOS. 

PRINCIPALMENTE LOS JURISTAS FRANCESES DE FINALES DEL SIGLO PASA 

DO Y PRINCIPIOS DEL ACTUAL PRETENDIERON UBICAR AL ACTO ADMINIS

TRATIVO COMO UNA ESPECIE PARTICULAR DEL GENERO MÁS AMPLIO DENO-

MINADO ACTO JURÍDICO. SIN EMBARGO,MUCHOS DE ELLOS INDEBIDAMEN-

TE ADAPTABAN A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. IDEAS PROPIAS DEL OR

DEN CIVIL, MERCANTIL, O PENAL. As!, LOS ESFUERZOS DE LOS ESPECIA 

LISTAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO SE HAN ENFOCADO EN LAS ÚLTI

MAS D~CADAS A ELABORAR TEORÍAS ESPECIALES DEL ACTO ADMINISTRATl 
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YO Y DE ESTA FORMA UBICARLO Y EXPLICARLO COMO UN FENÓMENO JURf

D I CO DISTINTO A LOS ESTUDIADOS POR OTRAS RAMAS DEL DE RE.CHO. 

EL DOCTOR MIGUEL.AGOSTA ROMERO ENTIENDE POR ACTO ADMINIS

TRATIVO, COMO: 

Una manifestación unilateral y externa de voluntad, que ex

presa una decisión de una autoridad administrativa compet.ente, 

en ejercicio de la potestad pública. Esta decisión crea, recono -

ce, modifica, declara o extingue derechos y obligaciones, es ge

neralmente ejecutivo y se propone satisfacer el interés general." 
( ,, J 

SIGUIENDO LA EXPOSICIÓN DEL DOCTOR AGOSTA ROMERO, EL ACTO 

ADMINISTRATIVO CUENTA CON UN CONJUNTO DE ELEMENTOS INTEGRATIVOS, 

QUE SON 

FORMA, 

SUJETO, MANIFE~TACIÓN EXTERNA DE VOLUNTAD, OBJETO Y 

zl 

EL SUJETO EN LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA SERA, POR UNA PARTE 

CON CARÁCTER ACTIVO: EL ESTADO Y COMO SUJETO PASIVO LA PERSONA O 

PERSONAS A QUIENES SE DIRIGE O EJECUTAN EL DICTADO DEL ACTO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

1) Acost.a Romero, Miguel; Op. cit:. p. 62'·· 
2) ldem; p. 628. 
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INDUDABLEMENTE QUE OTRO ELEMENTO SUSTANCIAL DEL ACTO ADMI

NISTRATIVO ES LA VOLUNTAD DEL ESTADO, QUE SE DEBE MANIFESTAR EX

TERNAMENTE Y SIN ESTAR AFECTADA DE VICIOS QUE LA INVALIDEN. ES

TO ES, DEBE SER LIBRE, ADQUIRIR LA FORMA QUE.LA LEY.e LE EXIJA, E§. 

TAR BASADA EN COMPETENCIAS DEFINIDAS EN LA PROPIA LEY Y, COMO Ali 

TES DIJIMOS NO SER EMITIDA CON VICIOS, COMO ERROR,· VIOLENCIA O 

DOLO. 

EL OBJETO DEL ACTO ADMINISTRATIVO SE SUELE CLASIFICAR EN Dl 

RECTO E INDIRECTO. EN FORMA DIRECTA, EL ACTO ADMINISTRATIVO AD

QUIERE SENTIDO EN CUANTO QUE CREA, MODIFICA, TRANSMITE, RECONOCE 

O EXTINGUE DETERMINADOS DERECHOS U OBLIGACIONES. INDIRECTAMENTE 

AL REALIZAR EL ESTADO, POR CONDUCTO DE SUS ORGANOS COMPETENTES, 

TODO TIPO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS, ESTA DE HECHO CUMPLIENDO CON 

EL COMETIDO QUE LA LEY LE ESTABLECE. EL OBJETO PARA TENER PLENA 

VALIDEZ, DEBERÁ SER LfCITO Y POSIBLE. A NADIE PODRfA OBLIGARSE, 

DE ACUERDO A UN PRINCIPIO ELEMENTAL DEL DERECHO, A REALIZAR LO 

QUE FUERA IMPOSIBLE JURfDICA O FfSICAMENTE. ADEMAS EL OBJETO 

DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBERÁ ESTAR CONTEMPLADO COMO COMPETEN

CIA EXPRESA DEL SUJETO ACTIVO QUE LO EMITA. EN OTRAS PALABRAS, 

EL CORRESPONDIENTE ÓRGANO DEL ESTADO DEBERÁ TENER FACULTADES LE

GALES QUE LO AUTORICEN A EMITIR DICHOS ACTOS. 
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EN CUANTO A LA FORMA, O SEA LA MANIFESTACIÓN EXTERNA Y MAT_g_ 

RIALIZADA DE LA VOLUNTAD DE LA AUTORIDAD, LA LEY IMPONE REQUISI

TOS ESTRICTOS POR VfA DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS GOBERNA-

DOS. EL ESTADO DEBE CUMPLIR CON DICHAS ºFORMALIDADES" PARA QUE 

SU VOLUNTAD SE CONOZCA A PLENITUD, SIN DUDAS O VAGUEDADES. 

DICE EL DOCTOR AcoSTA ROMERO, AL RESPECTO QUE: 

"En Derecho la forma tiene una importancia capital, en la gran 

mayoría de los casos ella permite determinar la naturaleza jurídi

ca de un texto. 

La idea de forma juega un papel esencial en Derecho y es legiti

mo esperar que el empleo de una forma determine efectos preci

sos, del acto adminis"trativo. 

La forma escri'ta siempre constituyó un factor rígido a la vist:a 

de los administrados y no existe duda que contribuyó a delimi

tar considerablemente la actitud de las autoridades subordinadas 

sobre su materia. La adopción de una regla escrita acelera el 

funcionamiento de las oficinas y facilita el exámen rápido de los 

expedientes .. 

La forma puede adoptar diversas variantes, la más normal es la 

forma escrita, casi pudieramos decir que es la regla general; 

así, tenemos que hay acuerdos, decretos, oficios, circulares, m~ 

morandos, telegramas, notificaciones que se expresan a través 

de los medios técnico-mecánicos de t.ransmisión del sonido,. sobre 

todo, en los altos niveles de jerarquía. 

La forma puede adoptar también otros medios de ext.eriorización 



de la voluntad, algunos autores llegan a hablar de señales que 

regulan la actividad de los particulares (un faro, un semáforo, 

1as luces de aterrizaje en los aeropuertos, baHzas, señalamien

tos. etc. ) . " { 3 ) 
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POR OTRA PARTE. LA DOCTRINA ADMINISTRATIVISTA ALUDE TAMBIÉN 

A MODALIDADES O REQUISITOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO, COMO: MOTI-

VO, FINALIDAD, MÉRITO Y OPORTUNIDAD; QUE AQUf SÓLO ENUNCIAMOS Dh 

DO EL OBJETO DE ESTA OBRA. 

EN LO QUE si INSISTIMOS ES EN LOS REQUISITOS ESENCIALES QUE 

LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE PARA TODO TIPO DE ACTOS DE AUTORIDAD, 

O SEA, LA PREVISIÓN QUE HACE EL ARTICULO 16 DE LA LEY SUPREMA, 

AL INICIO DE DICHO PRECEPTO SE ESTIPULA QUE: 

11 Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, p~ 

peles o posesiones, sino en virt.ud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente que funde y motive la causa legal del pro

cedimiento.11 

DE ACUERDO A LO ANTERIOR, TODO TIPO DE ACTOS DE AUTORIDAD 

Y,POR ENDE.LOS ADMINISTRATIVOS DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE FUNDA-

DOS Y MOTIVADOS. ENTENDIÉNDOSE POR FUNDAMENTACIÓN: LA OBLIGA-

CIÓN DE LA AUTORIDAD DE CITAR LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE CON-

l3J ~dem; p. 635. 
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SIDERA APLICABLES Y QUE EL SIRVEN DE APOYO A SU ACTUACIÓN. LA 

MOTIVACIÓN, A SU VEZ, CONSISTE EN: LA MANIFESTACIÓN DE LOS RAZQ 

NAMIENTOS QUE LLEVAN A LA AUTORIDAD A LA CONCLUSIÓN DE QUE EL A~ 

TO CONCRETO ENCUADRA EN LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA NORMA .JURfDJ_ 

CA; LA MOTIVACIÓN, POR ENDE, EXl.JE A LA AUTORIDAD QUE EXPRESE 

LAS APRECIACIONES DE HECHO EN QUE BASE SU DECISIÓN. 

FINALMENTE, OTRO PUNTO DE INTER~S EN ESTA VISIÓN GENERAL 

DEL ACTO ADMINISTRATIVO, ES LA MANERA EN QUE SE EXTINGUE O DE.JA 

DE TENER EFECTOS. LA FORMA ORDINARIA DE EXTINCIÓN DEL ACTO ADM_l 

NISTRATIVO ES SU CUMPLIMIENTO, O SEA,LA REALIZACIÓN DE LOS EXTR~ 

MOS CONTENIDOS EN LA DETERMINACIÓN DE AUTORIDAD. TAMBl~N PUEDE 

EXTINGUIRSE O DE.JAR DE TENER EFECTOS MEDIANTE OTROS PROCEDIMIEN

TOS, A LOS QUE EL DOCTOR AcoSTA ROMERO LLAMA "MEDIOS ANORMALES" 

DE EXTINCIÓN Y QUE SON LOS SIGUIENT~S: REVOCACIÓN; RESCISIÓN; 

PRESCRIPCIÓN; CADUCIDAD; T~RMINO O CONDICIÓN; RENUNCIA DE DERE

CHOS; IRREGULARIDADES E INEFICACIAS DEL ACTO ADMINISTRATIVO, Y 

EXTINCIÓN POR RESOLUCIONES .JURISDICCIONALES DICTADAS EN RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS O SENTENCIAS DE .JUICIOS DE AMPARO. ( 4) 

( 4 Cfr. Acosta Romero, Miguel; Op. cit. p. 660. 
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2. EL ACTO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL. 

EL MUNICIPIO FORMA PARTE DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL 

ESTADO. Es, COMO SE HA INSISTIDO, UN NIVEL DE GOBIERNO DEL ESTb 

DO MEXICANO, EN UNIÓN CON LOS ESTADOS Y LA FEDERACIÓN. EL MUNI-

CIPIO POR ELLO TIENE CAPACIDAD Y COMPETENCIA LEGAL PARA ACTUAR 

COMO AUTORIDAD PÚBLICA, POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE GOBIERNO: 

EL AYUNTAMIENTO. 

EL MUNICIPIO ES, POR LO MISMO, SUJETO ACTIVO DEL ACTO ADMI-

NISTRATIVO. EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES LA 

MUNICIPALIDAD EMITE COTIDIANAMENTE UNA MULTIPLICIDAD DE DETERMI

NACIONES, ACUERDOS, ETC., QUE EN S[ CONSTITUYEN ACTOS ADMINISTRb 

TIVOS, SIGUIENDO LOS CONCEPTOS GENERALES EXPUESTOS EN EL INCISO 

ANTERIOR, SE DEDUCE QUE E~ ACTO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL: TODA 

MANIFESTACIÓN UNILATERAL Y EXTERNA DE LA VOLUNTAD DEL MUNICIPIO, 

EMITIDA POR CONDUCTO DE SUS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS, TENDIENTE A 

CREAR, RECONOCER, MODIFICAR, TRANSMITIR, DECLARAR O EXTINGUIR DJ;; 

RECHOS U OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES Y COMPETEN

CIAS DE ORDEN PÚBLICO QUE LAS LEYES LE OTORGAN. 

EL ACTO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL, TIENE, COMO CUALQUIER AC

TO DE ESA NATURALEZA, QUE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE EXISTEN

CIA Y DE VALIDEZ QUE LAS LEYES EXIGEN. LE SON APLICABLES, TAM

Bit:N, LOS DEMÁS EXTREMOS DOCTRINARIOS ALUDIDOS EN EL INCISO ANTJ;; 

RIOR. 
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LA COMPETENCIA, COMO VEMOS, ES LA BASE DE LA ACTUACIÓN DE 

LAS AUTORIDADES. AL ESTAR DEFINIDA EXPRESAMENTE EN LAS LEYES 

DICHA COMPETENCIA OTORGA CAPACIDAD Y LEGITIMIDAD A LA ACTUACIÓN 

DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EN EL NIVEL JURÍDICO SUPERIOR, 

SERA EL ARTICULO 115 DE LA LEY SUPREMA EL SUSTENTO DE LA ACTIVl 

DAD MUNICIPAL. DE IGUAL FORMA LAS CONSTITUCIONES LOCALES DE 

LOS ESTADOS, LAS LEYES 0RGANICAS MUNICIPALES Y HASTA LOS BANDOS, 

ORDENANZAS Y REGLAMENTOS DIVERSOS, ESTRUCTURARAN LOS PORMENORES 

DE LAS FACULTADES DE ACTUACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

3. LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES. 

LA DOCTRINA ADMINISTRATIVA UBICA A LOS RECURSOS DENTRO DEL 

GtNERO MAS AMF~IO QUE SON, EN GENERAL, LOS LLAMADOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. ESTOS ÚLTIMOS, ADEMÁS DE LOS RECURSOS, COMPRENDEN 

A OTRAS FORMAS IMPUGNATIVAS, COMO SERIAN LOS PROCESOS CONTENCIQ 

SO-ADMINISTRATIVO Y EL JUICIO DE AMPARO EN CONTRA DE ACTOS ADMl 

NISTRATIVOS MUNICIPALES. EN RESUMEN, TENEMOS COMO GtNERO: Los 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN; Y COMO ESPECIES: Los RECURSOS ADMINIS-

TRATIVOS, LOS PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS DE CARÁCTER ADMINIS

TRATIVO, A MÁS DEL JUICIO DE GARANTÍAS QUE SE PUEDE INTERPONER 

EN CONTRA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES VIOLATORIOS 

DE GARANTÍAS INDIVIDUALES Y DE ACUERDO A LOS EXTREMOS QUE SE E~ 
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TABLECEN EN LA LEY DE LA MATERIA, 

CENTRÁNDONOS PARTICULARMENTE EN LOS RECURSOS ADMINISTRATI

VOS MUNICIPALES. ~STOS SE DEFINEN. COMO: Los MEDIOS y PROCEDI

MIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY, QUE SE HACEN VALER POR LOS PAR

TICULARES ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, CON EL FIN DE LOGRAR LA 

MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DE SUS ACTOS O RESOLUCIONES DE AUTORI

DAD, QUE LOS RECURRENTES CONSIDERAN LES HAN CAUSADO ALGÚN AGRA

VIO JURÍDICO. 

LAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS REGULAN ESTE APARTADO AD

MINISTRATIVO DE MANERA MUY DIVERSA, EN GENERAL, DEL ESTUDIO DE 

LAS LEGISLACIONES LOCALES, PODEMOS DETALLAR LOS SIGUIENTES RE

CURSOS TÍPICAMENTE ADMINISTRATIVOS: REVOCACIÓN, REVISIÓN, RE

CON3IDERACIÓN Y QUEJA. 

LA MAYOR PARTE DE LOS ESTADOS ESTABLECEN, CUANDO MENOS, A 

LA REVOCACIÓN Y A LA REVISIÓN. EN OTROS TAMBI~N SE HABLA DE LA 

RECONSIDERAClÓN Y EN ALGUNOS MÁS, COMO CHIAPAS, SE ESTABLECEN 

LOS RECURSOS SIN DARLES NOMBRE, POR LO QUE SERÍAN DE TIPO INNO

MINADO. 

EN CUADRO COMPARATIVO ANEXO SE PUEDEN APRECIAR ALGUNAS PAR 

TICULARlDADES DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES, TE-
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NIENDO COMO EJEMPLOS LA LEGISLACIÓN MUNICIPAL DEL ESTADO DE M~

XICO, LA DE MORELOS Y LA DE CHIAPAS, 
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MORE LOS 

ARTICULO 92. Lo5 actos administrativos emi 
tido5 por funcionarios subalternos del Pre5i-= 
dente Municipal podr~n ser recurridos por lo~ 
afectados ante esta autoridad dentro de los 15 
días siguientes, por escrito y con e~presión -
del acto o actos que se reclamen. 

Este recurso ~er~ de revisi6n y se tra~i~a 
rá sin form~lidades especiales en una sola au~ 
diencia rn la que se oir~ al interesado, se re 
visardn y de~ohoqar~n las prueba~, e~cepto - ~ 
aqu~llas que requieran desahogo especial, pa
ra las cuales se podr~n seRalar t~rmino5 r~~ra 
ordin.'.lrio~. dr 10 dí.,~.. -

El Presidente Municipal dictar5 la resolu
ci6n que corre~ponda dentro de los tres dfas -
siouientes; y si no lo hiciere dentro de es't~ 
t~rmino, ... 1 inf.ere~ado podr~ fornular r~cita~i 
va dr just-.ic:ia ant"" el Ayuntaniento, mPdi.,n*:.r-
cl Pscrito respectivo. 

ARTICULO 93. Lo5 acto5 r~1ativos a la e_ie
cuci6n de obras dr de~i1rro11o urbano o ~n i1pl! 
caci6n de la Ley dr esta materia por las auto
rid.,de~ municipal•~·., ... erSn impuqn.,b1e ... rinr lo-; 
afectados merliante lo~ recursos que al Pf••cto 
estahlecen li1 Ley de Desarrollo Urbi1no. -

ARTICULO 94. Lo~ actos o rPsoluciones riic
tad."l!"~ por el Presidente Municipal, Slnóico Pro 
curador y por lo~ Reqidorrs, scr~n impuqnab1e~ 
medii'lnt,.. ... 1 r ... cur~.o jer;°1r'luico do:.- revi:-.iéin an
t~ el Ayunt.amirnto, "'" 105 ~.iquicn~~s ca~o~: 

l. Falta de competencia de los funciona-
rios citados para crear,.., acto o dictar la rr 
solución impuqnable; -

11. Omi:-.ión o incumplimiento de],"}:-. forri."l
,1úi1d,..:-, 'lUe lcqalmentP deba revc:-.tir la re~.olu 
ción o violaciones cometidas el procedimic~ 
to ~cquido; -

111. Inexacta aplicación de las di~,po!:>i- -
ciones en ~ue se funde la resoluci6n impuqnada 
o no haberse aplicado la disposici6n debida, y 

IV. Dcsvlo d.,. poder, cu<1ndo el acto o 1."1 
resolución impugnada hayan sido efectuadas 
ejercir.io de facultades discrecionales. 

ESTADO DE MEXICO 

~RTICULO 113. Los acuerdos o actos de 
las Au~oridades Municipales podr~n ser im 
pugnados por parte interesada. Hediante
la int~rposición de los recursos que esta 
blecc esta Ley. -

ARTICULO 114. Los recursos serán de -
rcvocaci5n v revisión, este Gltimo por lo 
'lUe hace a ~os actos o acuerdos del Presi 
dente t~unicipal cuando se impuqne la re5~ 
lución dictada en el dC = 
ción. 

ARTICULO 115. El recurso de revoca- -
ción deber<l promoverse en forma escrita,
dentro del t~rmino de quince dlas si9uien 
t,..s al de la notificaci6n o ejecución an= 
~e la autoridad que realizó el acto que -
SP impugna, Misma ~ue deb,..r3 resolver en 
un tt~rmino rifiximo de quince <:Has v c>l cfr·
revi~i6n ~e interpondr5 ante el A~unta- = 
Mien~o en los Mi~mos t~rminos que el de -
revocación. 

ARTICULO 116. El escrito en que se -
promueva ~1 rrcurso, dehcrii contener: 

1. El documento o documentos en que 
fund,.. ~u derecho y que acrediten, en ~u 

ca~.o, ~i in~crf!s _jurídico del promovente 

11. Los hechos en ~uc funde su peti
ción; y 

111. A!".imi ... rno, 1_.,.s r>rur'!b.,~. 'lUe crr'!a 
nrccsarii'Js par~ dc~ostrar lo~ extrrmos -
dr.! r,u r>etición. 

ARTICULO 117. El Ayuntamiento dcber!J 
de to~ar en cuenta para su resolución --
1.,s pru~bas que acompañe el promovente -
al interponer el recurso, a::.í como los -
arqum,..ntos que a este respecto exponga. 

CHIAPAS 

ARTICULO 133. Las personas afectadas por 
las resoluciones dictadas con fundamento en -
esta Ley y dew.as disposiciones derivadas de -
ella oodrdn recurrirlas mediante escrito que 
presentarán ante el presidente municipal den~ 
tro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha de la notificación de la resolución 
salvo que el acto que la motivo se encuentre 
r~gido por otra Ley en cuyo caso se estara a 
lo dispuesto en 1~ misma. 

ARTICULO 134 Las resoluciones dictadas -
por el Presidente Municipal seran recurribles 
an~e el ~vuntamiento cuando concurran las si
guientes Circunstancias: 

A). Falta de competencia para dictar la_ 
rcsolucién impugnada. 

B). Incumplimiento de las formalidades -
que le~almentc deba revestir el acto recurri
do y; 

C). Inexacta aplicaci6n de la disposición 
que 5c funde la orden o acuerdo impugnado. 

ARTICULO 135. Cuando el recurso no se in
tcrponqa en nombre propio debera acreditarse -
la per~.onal idad de quien lo promueva. 

ARTICULO 136 En el recurso administrativo 
podr<ln ofrecerse toda clase de pruebas excepto 
la confe~ional siempre que tengan relación con 
los hecho~ ~ue constituyan la motivación de la 
re~olucién recurrida al interponerse el recur
so deber<ln ofrecerse las pruebas correspondfen 
t~s y accmpañarse los documentos. -~ 

ARTICULO 137. Si se ofrecieren pruebas -
que ameriten desahogo se concedera al intere
~ado un plazo no menor de 8 ni mayor de 15 -
días hábiles para tal caso. 

Oue¿ara a cargo del recurrente la prese~ 
tación de testigos, dictámenes y documentos -
de no presentarlos dentro del término concedi 
do, la prueba correspondiente no se tendra eñ 
cuenta al emitir la resolución respectiva. 

En lo no previsto en este capftulo sera 
aplicable supletoriamentc en relación con el-
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MORE LOS 

ARTICULO 95. La interposición de Tos recur 
sos a que se refiere este capitulo no deti~ne7 
en su caso, et procedimiento administrativo de 
ejecución, pudiendo llegarse válidamente hasta 
el remate y adjudicación de bienes. 

ARTICULO 96. Para suspender los ef~ctos -
del acto impugnado o el procedimiento adminis
trativo de ejecución deberá el interesado, - -
otorgar 1~aución ~uficiente íi•ra garantizar el 
fnf.er6s municipal. Sólo el Ayuntamiento podrá 
dispensar el otorgamiento de la garantía antes 
~~~~~a, en aquel los casos que consid~rc neces~ 

ARTICULO 97. SerS facultad de los Ayunta-
mientos fijar el monto y calificar la garantía 
flU('! f"!l P•"lrticular o los particulares deban - -
otorq~r y riun podr~ ser cu~Tquiera de Tas si--
9uif'."nt(''.",: 

1. Paqo bajo prote!'>ta; 

11. D~pó~ito en dinero; 

111. Hipoteca o prenda; 

IV. Secuestro convencional de bienes raí-
o negaciones, previamente valuadas; 

V. Fianza de compafffa autorizada, y 

VI. Fianza de persona física o moral. de -
comprobada solvencia y que expresamente se so
meta al procedimiento administrativo de ejecu
ción. 

ESTADO DE MEXICO CHIAPAS 

oFrecimiento recepción y desahogo de pruebas. 
el Código de Procedimientos Civiles vigente 
el Estado de Chiapas. 

ARTICULO 138. La autoridad que conozca 
del recurso dictara la resolución que proceda 
dentro de los 30 dfas siguientes a la fecha dC 
Ta recepción de las pruebas o si se hubiesen -
ofrecido pruebas que ameriten desahogo a la fe 
cha en que se haya efectuado esto. -

ARTICULO 139. ET recurso se tendra por 
i nterpuest•>: 

J. Cu.ando se presente fuera del térmf no -
concedido f!n el articulo 133 de esta Ley. y 

1 r. Cuando se haya presentado la documen
tación reli1tiva a la personalidad de quien lo 
suscri b~"l, ~,. 

111. Cuando no aparezca suscrito a menos 
que se ff rr.1e antes del vencimiento del término 
para interponerlo 1 a autoridad que conozca del 
recurso prevendr.'.J al recurrente para que ff rme 
la documen~acf6n en caso de no haberlo hecho. 

ARTICULO 140 Las resoluciones no recurri
das dentro del término establecido en el artf
cul o 133 las que se dicten al resolver el re-
curso o aquellas que To tengan por no inter 
puesto tendran administrativamente el car.5cter 
de dcfinitlvas. 

ARTICULO 141. La fnterposfción del recur
so suspend~ra la ejecuci6n de la resolución i~ 
pugnada en cuanto al pago de multas siempre 
que se gar~ntice su importe ante la oFicina re 
caudadora •:orrespondicnte. -

Respcr.to a cualesquiera otra clase de re
soluciones administrativas y de sanciones que 
no sean multas. La suspension solo se otorga~ 

si concurren Tos siguientes requisitos: 

l. Oue la solicite el recurrente. 
11. Que el recurso sea precedente atento 

a lo dispuesto en el articulo 134 de esta Ley. 
111. IJue de otorgarse Ta suspensión, esta 

no tenga p0r efecto la consumación o continua
ción de ac~os u omisiones que impliquen perjuf 
cio~ ~1 inter~~ social o al orden público. -



MORE LOS 

LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA MUNICIPAL 

ESTADO DE MEXICO CHIAPAS 

1V. Que no se causen daños o perjuicios a 
terceros a menos que se garantice su pago para 
el caso de no obtener resolución favorable por 
el monto que fije discrecionalmente la autori
dad admi ni strE1ti va bajo su responsabi 1 i dad y, 

V. Que la ejecución de la resoluci6n recu 
rrida produzca daños o perjuicios de imposiblC 
o de dificil reparación en contra del recurre~ 
te. 
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A) EL RECURSO MUNICIPAL DE REVOCACIÓN. 

ESTE RECURSO PROCEDE, GENERALMENTE, EN CONTRA DE LOS ACTOS 

Y DETERMINACIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. SE DEBE INTERPONER, 

EN ALGUNOS CASOS, ANTE EL PRESIDENTE MUNICIPAL O EN OTROS, ANTE 

EL AYUNTAMIENTO, LA FORMA DE INTERPOSICIÓN ES POR ESCRITO, AU~ 

QUE EN UN SÓLO CASO, YUCATÁN, SE PERMITE QUE SEA ORALMENTE, EL 

T~RMINO DE INTERPOSICIÓN FLUCTÚA ENTRE 5 Y 15 D!AS A PARTIR DE 

LA FECHA EN QUE SE TIENE CONOCIMIENTO DEL ACTO QUE SE IMPUGNA 

O DE SU EJECUCIÓN. PARA RESOLVER LA AUTORIDAD CUENTA CON PLA

ZOS QUE VAN DE CINCO A QUINCE C!AS Y EN UN SÓLO CASO, TAMBI~N 

YucATAN. SE OTORGA AL PRESIDENTE MUNICIPAL UN PLAZO PERENTORIO 

DE 24 HORAS. AL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN SE DEBEN ACOMPAÑAR EL 

O LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL DERECHO QUE SE ALEGA TENER O 

POR LO MENOS LA EXISTENCIA DE INTER~S JUR!DICO EN QUIEN EJERCI

TA LA ACCIÓN, AS! COMO NARRACIÓN DE HECHOS Y OFRECIMIENTO DE 

PRUEBAS EN SU CASO. 

B) EL RECURSO MUNICIPAL DE REVISIÓN. 

EN GENERA~ LAS LEGISLACIONES LOCALES ESTABLECEN A ESTE RE

CURSO COMO UN MEDIO IMPUGNATIVO DE LA RESOLUCIÓN RECAIDA A LA 

REVOCACIÓN. EN EL CASO DE QUE LA REVOCACIÓN SE SUSTANCIE POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LA REVISIÓN DEBE PRESENTARSE ANTE EL 
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PLENO DEL AYUNTAMIENTO, EN OTROS CASOS EN QUE NO EXISTE EL RE

CURSO DE REVOCACIÓN, LA REVISIÓN TAMBI~N SE PRESENTA DIRECTAMEH 

TE ANTE EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, OPERANDO COMO RECURSO ÚNICO. 

Los T~RMINOS PARA INTERPONER EL RECURSO FLUCTÚAN DE 5 A 15 DfAS 

AL IGUAL QUE PARA RESOLVERLO SE SEÑALAN T~RMINOS GENERALMENTE 

DE 15 DfAS. SE ESTABLECE EN LAS LEGISLACIONES ESTATALES QUE E~ 

TE RECURSO DEBE SER PRESENTADO POR ESCRITO Y QUE SE DEBERÁN 

ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA IMPUGNACIÓN. 

C) RECONSJDERACJÓN, 

EL RECURSO MUNICIPAL DE RECONSIDERACIÓN EN UN NÚMERO MUCHO 

MENOR DE LEGISLACIONES APARECE ESTE RECURSO CON CIERTAS MANIFE~ 

TACJONES FJSCALES. ESTO ES QUE LA RECONSIDERACIÓN LA ESTABLE

CEN ALGUNOS ESTADOS PARA QUE LA AUTORIDAD MUNICIPAL REVISE EL 

MONTO DE MULTAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES A REGLAMENTOS, GEN~ 

RALMENTE SE MARCA UN PLAZO DE 3 A 15 DfAS PARA LA INTERPOSICIÓN 

DEL RECURSO, SEÑALANDOSE TAMBl~N QUE DEBE SER POR ESCRITO Y QUE 

DEBERÁN ACOMPAÑARSE LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES QUE ACREDITEN 

LO SOLICITADO. 
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D) RECURSO MUNICIPAL DE QUEJA, 

OCASIONALMENTE ALGUNAS LEGISLACIONES REGULAN ESTE RECURSO 

QUE SE OPONE EN CONTRA DE ACTOS DE LOS DELEGADOS O COMISARIOS 

DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES INTERNAS DEL MUNICIPIO. EN LOS CASOS 

EN QUE SE ESTABLECE ESTE RECURSO SE SEÑALA AL PRESIDENTE MUNICl 

PAL PARA QUE LO RESUELVA, DEBE PRESENTARSE POR ESCRITO Y TAM-

BI~N DEBEN AGREGARSE LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

DE LA GAMA QUE NOS PRESENTAN LAS LEGISLACIONES DE LOS ESTb 

DOS SOBRE ESTE ASUNTO, NOS ENCONTRAMOS CON POCA HOMOGENEIDAD Y 

UNA FALTA DE T~CNICA ASOMBROSA EN CUANTO A LA REGULACIÓN DE LOS 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA MUNICIPAL, POR LO QUE HABRÁ 

DE SER IMPORTANTE QUE SE ESTABLEZCAN CIERTOS CRITERIO~ DOCTRINA 

RIOS COMUNES A ESTOS RECURSOS, QUE ~N OTROS APARTADOS DE LA AD

MINISTRACIÓN PÚBLICA, SOBRE TODO EN EL NIVEL FEDERAL, HAN SIDO 

ESTUDIADOS CON MAYOR PRECISIÓN. 

ADEMÁS DE ESTOS RECURSOS TÍPICAMENTE ADMINISTRATIVOS, DEBg 

MOS CONSIDERAR QUE EN LAS LEYES DE CARÁCTER FISCAL DE LOS ESTA

DOS SE SUELEN ESTABLECER ALGUNOS OTROS EN ESA MATERIA, PARTICU

LARMENTE LOS QUE ADQUIEREN CARÁCTER CONTENCIOSO ANTE TRIBUNALES 

ADMINISTRATIVOS, A LOS QUE NOS REFERIMOS EN SEGUIDA. 
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4. IMPUGNACION CONTENCIOSA. 

EN MCUHOS DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN, EXISTEN ACTUAL

MENTE TRIBUNALES DE LO CoNTENCioso'ADMINISTRATIVO o TRIBUNALES 

FISCALES QUE TIENEN ALGUNAS COMPETENCIAS EN MATERIA MUNICIPAL. 

EN EL CASO DE LOS TRIBUNALES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS 

SE PUEDEN INTERPONER LOS JUICIOS TENDIENTES A LOGRAR LA NULIDAD 

DE DECISIONES O ACTOS DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES y, TRATÁN

DOSE DE TRIBUNALES FISCALES, TAMBI~N SE INTERPONEN ANTE ELLOS 

LOS JUICIOS EN MATERIA FISCAL MUNICIPAL. 

POR EJEMPLO,EN EL ESTADO DE M~XICO SU ACTUAL TRIBUNAL DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO TIENE FACULTADES TANTO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA GENERAL COMO EN MATERIA FISCAL, Y EN RELACIÓN AL 

PROPIO ESTADO Y/O SUS MUNICIPIOS. 

DE ESTA MANERA LOS PARTICULARES QUE SE ESTIMEN AFECTADOS 

POR DECISIONES MUNICIPALES ESTÁN EN CAPACIDAD DE PRESENTAR DE-

MANDAS ADMINISTRATIVAS ANTE ESOS TRIBUNALES. GENERALMENTE SE 

MARCA UN PLAZO DE 15 DIAS CONTADOS A PARTIR DE QUE SE CONOZCA 

EL ACTO IMPUGNADO O QUE ESTE HAYA SIDO NOTIFICADO AL PARTICULAR 

PARA PRESENTAR LA DEMANDA. DESDE LUEGO DEBERÁN OFRECERSE LAS 

PRUEBAS CORRESPONDIENTES•PARA ACREDITAR LA ACCIÓN INTENTADA, 

1 
l 
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EL TRIBUNAL NOTIFICA Y EMPLAZA A LA AUTORIDAD MUNICIPAL P~ 

RA QUE A SU VEZ DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EN UN T~RMINO QUE 

FLUCTÚA ENTRE 5 Y 15 DÍAS SEGÚN LAS DIVERSAS LEGISLACIONES. EL 

MUNICIPIO POR CONDUCTO DE SU SÍNDICO, EN OCASIONES EN UNIÓN DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, DA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA OPONIENDO 

LAS EXCEPCIONES QUE ESTIMEN OPORTUNAS COMO FUNDAMENTO DE SUS D~ 

CISIONES O ACTOS. EL TRIBUNAL, EN SU MOMENTO DICTA LA RESOLU-

CIÓN QUE EN DERECHO CORRESPONDA~ A SU VEZ, NOTIFICA A LAS PAR

TES PARA LOS EFECTOS DE SU CUMPLIMIENTO. EL EFECTO DE ESTAS 

SENTENCIAS PUEDE SER LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO MUNICI

PAL, SU MODIFICACIÓN, O POR LO CONTRARIO DECLARAR SU PLENA VALl 

DEZ SI ~STE SE APEGÓ A DERECHO. 

Los JUICIOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO HAN TENIDO AMPLIA 

DIFUSIÓN EN NU~STRO PAf S, MUCHOS DE LOS ESTADOS CUENTAN CON TRl 

BUNALES EN ESTA ÁREA DEL DERECHO, ALGUNOS SIGUIENDO LOS MODELOS 

CLÁSICOS DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE ORIGEN FRANC~S Y 

OTROS MAS BIEN CON SALAS ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA, UN TANTO SEMEJANTES AL MODELO ESPAÑOL, COMO ES EL 

CASO DEL ESTADO DE CHIAPAS Y, DE ALGUNA MANERA JALISCO. 

SIN DESCONOCER LAS BONDADES DE LA JUSTICIA CONTENCIOSO AD

MINISTRTIVA, SOBRE TODO POR LA OPORTUNIDAD Y RAPIDEZ DE SUS DE

CISIONES, DEBEMOS HACER UNA REFLEXIÓN EN LO QUE ATAÑE AL MUNICl 
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PIO, EN GENERAL, ESTOS TRIBUNALES SE INTEGRAN CON MAGISTRADOS Dg_ 

SIGNADOS POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, SI BIEN REQUIEREN DE LA 

APROBACIÓN DEL CONGRESO LOCAL, UNA VEZ INTEGRADOS ESTOS TRIBU-

NALES , TIENEN FACULTADES HASTA DE DECLARAR LA NULIDAD DE MÚLT.!_ 

PLES ACTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES, LO QUE NOS PARECE 

IRREGULAR Y VIOLATORIO DEL ARTfCULO 115 CONSTITUCIONAL EN CUAN

TO A QUE DICHO PRECEPTO EN SU FRACCIÓN 1, TAJANTEMENTE DETERMI

NA QUE NO HABRA NINGUNA AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE ÉSTE (EL MU

NICIPIO) Y EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

ESTOS TRIBUNALES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS, POR LA FORMA 

EN QUE ESTAN INTEGRADOS, PUDIERAN CAER EN CIERTO TIPO DE INTER

MEDIACIÓN PROHIBIDA POR LA CARTA MAGNA, POR LO QUE SERÍA INTERg_ 

SANTE TRATAR DE QUE EN SU FORMACIÓN PROPUSIERAN ALGUNSO MAGIS-· 

TRADOS DESIGNADOS POR LA MAYORÍA DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTA

DO o, EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS METROPOLITANOS QUE SE CONTA

RA CON SALAS ESPECIALES DEL TRIBUNAL EN LAS QUE PARTICIPARÁ UN 

MAGISTRADO DESIGNADO POR DICHOS MUNICIPIOS. 

DE ESTA MANERA SE PODRÍAN APROVECHAR LAS VENTAJAS DE LA 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA, RESPETANDO AL PÍE DE LA LETRA EL DICTA 

DO CONSTITUCIONAL QUE NO TIENE OTRO SENTIDO QUE GARANTIZAR LA 

AUTONOMÍA POLfTICA ADMINISTRATIVA DE LAS MUNICIPALIDADES. 

1 

1 
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POR OTRA PARTE, LOS TRIBUNALES CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS 

DE LOS ESTADOS TIENEN EN OCASIONES ALGUNAS FACULTADES QUE ROM

PEN CON EL ESQUEMA TRADICIONAL DE ESTE TIPO DE JUSTICIA. Asf 

EL CASO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTA

DO DE MEXICO EN CUANTO A QUE ESTE ORGANISMO PUEDE RESOLVER CON

TROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE EL FISCO MUNICIPAL Y EL FISCO DEL 

ESTADO. A NUESTRO JUICIO, DARLE COMPETENCIA DE RESOLVER CUES-

TIONES ENTRE DOS ENTIDADES PÚBLICAS RESULTA EXTRAÑO Y CUANDO M~ 

NOS NO ENCAJA TOTALMENTE EN LOS ESQUEMAS TRADICIONALES DE CON-

TENCIOSO ADMINISTRATIVOS, EL ART[CULO 20 DEL CÓDIGO FISCAL Mu-

NICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO SEÑALA: 

"Artículo 20.- Las controversias que surjan entre el Fisco f'.-1uaj 

cipal y el Fisco Estatal sobre preferencias en el cobro de los 

créd;-c.os a que este Código se refiere, se determinarán mediante 

la intervención del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado. 

1. La preferencia en el pago corresponderá al primer embar

gante si ninguno de los créditos tiene garantía real. 

11. La preferencia corresponderá al titular del derecho real, en 

caso de que el otro acreedor no ostente derechos de esa n!!_ 

tu raleza. 

111. Si ambos o todos los acreedores públicos poseen derechos 

reales, la preferencia corresponderá al primer embargante. 
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5. EL MUNICIPIO Y EL JUICIO DE AMPARO. 

EL MUNICIPIO FRECUENTEMENTE PARTICIPA EN JUICIOS DE AMPARO 

EN EL QUE, TÉCNICAMENTE Y EN LA PRÁCTICA JUEGA VARIOS PAPELES. 

EN LA MAYORÍA DE LAS VECES EL MUNICIPIO ES AUTORIDAD RESPONSA

BLE EN AQUELLAS DEMANDAS EN QUE LOS PARTICULARES SOLICITAN EL 

AMPARO DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN POR ESTIMAR VIOLADAS SUS GA

RANTÍAS INDIVIDUALES CON MOTIVO DE DETERMir:ACIONES O ACTOS DE 

AUTORIDADES MUNICIPALES, EN ESTE CASO LA MUNICIPALIDAD POR CO.!i 

DUCTO DEL SINDICO DEBERÁ RENDIR LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFI

CADOS QUE DETERMINA LA LEY DE AMPARO Y, EN SU CASO, ACATAR LA Rg_ 

SOLUCIÓN QUE DICTEN LOS TRIBUNALES FEDERALES. 

EL MUNICIPIO TAMBIÉN PUEDE SER TERCERO PERJUDICADn DENTRO 

DEL PROCEDIMIENTO DE AMPARO. ESTO SUCEDE CUANDO,POR EJEMPLO, 

EL MUNICIPIO FUE PARTE DE UN JUICIO ORDINARIO EN SU CALIDAD DE 

PARTICULAR O SEA SIN ESTAR INVESTIDO DE UNA FUNCIÓN PÚBLICA QUE 

EN ESE CASO AL HABER OBTENIDO SENTENCIA FAVORABLE LA PARTE PER

DEDORA SE AMPARA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE LOS TRIBUNALES, 

EL MUNICIPIO SERIA EVIDENTEMENTE TERCERO PERJUDICADO. 

FINALMENTE, LA UBICACIÓN MÁS POLÉMICA DEL MUNICIPIO EN EL 

JUICIO DE AMPARO ES LA DE QUEJOSO, YA QUE EN LOS TÉRMINOS DEL 

ARTICULO 90. DE LA LEY RESPECTIVA, EN SU CALIDAD DE PERSONA MO-
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RAL OFICIAL SÓLO PODRfA OCURRIR EN DEMANDA DE GARANT!AS, CUANDO 

EL ACTO QUE SE RECLAME AFECTE LOS INTERESES PATRIMONIALES DE 

AQUELLAS, EN ESTE CASO ESTARfA EXENTO EL MUNICIPIO DE PRESTAR 

LAS GARANTfAS QUE EXIGE LA LEY, 

HA SIDO MUY DEBATIDO EL PROBLEMA JURÍDICO DEL MUNICIPIO CQ 

MO QUEJOSO. EN GENERAL,LOS TRIBUNALES FEDERALES SOBRESEEN LAS 

DEMANDAS INTERPUESTAS POR LAS AUTORIDADES MUNICIPALES CUANDO 

ALEGAN VIOLACIONES DE AUTORIDADES DEL ESTADO O FEDERALES, SIN 

QUE SE TRATE, EN ESTRICTO SENTIDO DE CUESTIONES PATRIMONIALES 

DE ORDEN PRIVADO. EL ARGUMENTO SE BASA EN QUE EL MUNICIPIO CO

MO PERSONA PÚBLICA NO CUENTA CON GARANTÍAS INDIVIDUALES Y POR 

ENDE NO ES PROCEDENTE EN SU FAVOR EL JUICIO DE AMPARO. 

6. EL PODER DE POLICIA DEL MUNICIPIO. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA TÉCNICO-JURÍDICO EL CONCEPTO DE PQ 

LICfA ENCUENTRA VARIAS EXPLICACIONES NO SIEMPRE UNIFORMES ASf 

SE HABLE DE CUERPOS DE POLICÍA O SEGURIDAD PÚBLICA, DENOTANDO A 

LOS ENCARGADOS DE LA VIGILANCIA DE LA CIUDAD. SIN EMBARGO, EL 

DERECHO ADMINISTRATIVO EXPLICA EL PODER DE POLICIA DE LA AUTORl 

DAD REFIRIÉNDOSE A LAS FACULTADES CON LAS QUE CUENTAN LOS GOBER 

NANTES, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY, PARA LIMITAR LOS DERECHOS Y 
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LA ACTUACIÓN DE LOS PARTICULARES EN BENEFICIO DEL INTER~S GENE

RAL Y CON BASE EN EL ORDEN PÚBLICO, 

EN ESA VIRTUD EL MUNICIPIO COMO CORPORACIÓN PÚBLICA ENCAR

GADA DE GOBERNAR Y ADMINISTRAR UNA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 

CUENTA CON FACULTADES EXPRESAS PARA REGULAR LA CONDUCTA DE LOS 

PARTICULARES PARA LIMITAR SU ACTUACIÓN TENIENDO COMO FIN DE 

ELLAS LA TRANQUILIDAD, LA SEGURIDAD Y EL BIENESTAR DE LA COLEC

TIVIDAD. 

EL AYUNTAMIENTO Y SUS FUNCIONARIOS TENDRÁN AS{ COMPETENCIA 

PARA EXPEDIR LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS, ETC, Y DE ES

TA MANERA LIMITAR LA ACTUACIÓN DE LA POBLACIÓN QUE DEBERÁ APE

GARSE A LOS REQUISITOS QUE SE HAGAN NECESARIOS PARA OBTENER ES

TOS PERMISOS ~ LICENCIAS. 

DESDE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, AS{ COMO 

LAS CONSTITUCIONES LOCALES, LEYES ORGÁNICAS MUNICIPALES, BANDOS, 

ORDENANZAS Y REGLAMENTOS ESTABLECEN ESTAS FACULTADES PARA EL MQ 

NICJPJO, FUNDAMENTALMENTE EN LOS RENGLONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TRANSITO, SALUBRIDAD, PLANEACJÓN URBANA, CONSTRUCCIONES, USO DE 

LA TIERRA Y MUCHAS OTRAS ACTIVIDADES. 
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DEBE QUEDAR CLARO QUE EL MUNICIPIO SOLAMENTE ACTUARA USAN

DO SUS FACULTADES DE POLICfA EN AQUELLAS AREAS QUE EN FORMA EX

PRESA LE PERMITA LA LEY, SIN QUE DEBAN INTERFERIRSE LAS MISMAS 

EN LO RELATIVO A LO QUE SEA COMPETENCIA DEL ESTADO O DE LA FEDs 

RACIÓN. MUCHAS VECES EN COMPETENCIAS CONCURRENTES, COMO ES EL 

CASO DE LA PLANEACIÓN URBANA, SE CELEBRAN CONVENIOS ENTRE LOS 

TRES NIVELES DE GOBIERNO PARA REGULAR ADECUADA Y COORDINADAMEN

TE LAS FACULTADES DE POLICiA. 

SON IMPORTANTES ESTAS FACULTADES PARA LA MUNICIPALIDAD, EN 

CUANTO QUE DE SU ADECUADO MANEJO Y RAZONABLE APLICACIÓN DEPENDE 

EN MUCHO LA TRANQUILIDAD SOCIAL, LA SEGURIDAD CIUDADANA Y EN Gs 

NERAL EL ORDEN DE LA MUNICIPALIDAD. 

7. PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS. 

EN USO DE LAS FACULTADES DE POLICfA EL MUNICIPIO EXPIDE 

UNA MULTIPLICIDAD DE ACTOS Y DECISIONES LIMITATIVAS O PERMISI-

VAS A LA CONDUCTA DE LOS PARTICULARES. LA DOCTRINA NO HA DIFE-

RENCIADO CON CLARIDAD ESTAS FIGURAS, COMO ACERTADAMENTE LO SEÑA 

LA EL DOCTOR MIGUEL AcosTA ROMERO AL AFIRMAR QUE: 



"La doctrina y la práctica administrativa no coinciden en cuanto 

al cont.enido de las nociones de permiso, licencia y autorizaci6n. 

A veces se les confunde con otros conceptos, principalmente con 

el de concesión." ( 5 ) 
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LICENCIA SE UTILIZA GENERALMENTE EN EL SENTIDO DE PERMITIR 

QUE LOS PARTICULARES REALICEN UNA CONDUCTA GENÉRICA, COMO COND~ 

CIR VEHÍCULOS, EXPLOTAR COMERCIALMENTE UN EXPENDIO, ETC. LA L..l 

CENCIA GENERALMENTE IMPLICA PLAZOS REGULARES POR MESES O AROS Y, 

EN SU CASO DEBERÁN SER RENOVABLES SI SE REUNEN LOS REQUISITOS 

PARA ELLO. 

POR OTRA PARTE, LOS PERMISOS SE UTILIZAN MAS EN EL SENTIDO 

DE UN ACTO EVENTUAL O ÚNICO O DE PLAZOS BREVES. COMO EL PERMI-

SO PARA CI~CULAR SIN LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE; PERMISOS 

PARA TRANSPORTAR OCASIONALMENTE ALGÚN TIPO DE MAQUINARIA ETC. 

MAS DIFÍCIL ES TODAVÍA UBICAR EL CONCEPTO DE AUTORIZACIÓN 

QUE NO ESTA MUY CLARO EN SU USO. GENERALMENTE, IMPLICA UNA AUTQ 

RIZACIÓN LA CAPACIDAD QUE SE CONFIERE A UNA PERSONA PARA REALI

ZAR UNA CONDUCTA Y SE SUELE USAR PARA ACTOS CONCRETOS Y QUE SE 

AGOTAN EN PERfODOS PERENTORIOS, UN E~EMPLO SERÍAN LAS AUTORIZA

CIONES PROVISIONALES DE COMERCIO HASTA EN TANTO SE COMPRUEBAN 

LOS REQUISITOS SANTIARIOS. DE USO DE SUELO. ETC,, QUE SEAN NECg 

TST' Acosta Romero. Miguel; Op. cit. p. 791. 
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SARIOS PARA QUE SE EXPIDA LA LICENCIA DEL GIRO EN FORMA DEFINI

TIVA, 

COMO ACERTADAMENTE LO DISTINGUE EL MAESTRO ACOSTA ROMERO, 

NO DEBEN CONFUNDIRSE ~STAS CON LA CONCESIÓN YA QUE EN ~STAS 

(PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES) SE ESTÁ RECONOCIENDO AL 

PARTICULAR UN DERECHO PREESTABLECIDO, CUYO EJERCICIO ESTÁ SUJE

TO SOLAMENTE A LIMITACIONES Y MODALIDADES A LAS QUE TENDRÁN QUE 

APEGARSE LOS PARTICULARES EN VISTA DE LA SEGURIDAD, LA SALUBRI

DAD, LA PLANEACIÓN URBANA, EL ORDEN PÚBLICO, ETC,, EN CAMBIO LA 

CONCESIÓN NO IMPLICA DERECHOS PREESTABLECIDOS, NI PRECONSTITUI

DOS, SINO, POR LO CONTRARIO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEVENl 

DOS DE LA CONCESIÓN SURGEN DIRECTAMENTE DE ESE ACTO JURÍDICO Y 

SE DETALLAN EN EL CLAUSULADO CORRESPONDIENTE. 



CAPITULO XVI 

LA ADMINISTRACION MUNICIPAL Y LOS 
SERVICIOS QUE ATIENDE 

SlllN'IRIO 

1. Aspectos generales sobre la Actninistración:
Sinópsis histórica; la adninistraci6n como cien
cia; corno técnica; como proceso jurídico. 2. La 
Ac:tninistración l\hJnicipal; sinópsis histórica; -
tareas adninistrativas del m..Jnicipio. 3. Los -
Servicios Públicos f\!unicipales. 4. Necesidad de 
una clasificación tipológica de los rrunicipios -
mexicanos en torno a sus servicios públicos. S. 
Diversas fonnas de prestación de los servicios -
públicos nunicipales. 6. La l lam.:1da "nunicipal i 
zación" de servicios públicos. -

l. ASPECTOS GENERALES SOBRE LA ADMINISTRACION. 

SINÓPSIS HISTÓRICA. 
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EL T~RMINO ADMINISTRACIÓN ENCUENTRA SU ORIGEN EN LOS

VOCABLOS LATINOS ad. QUE SIGNIFICA: PARA, HACIA, TENDIENTE A; 

Y, ministrare. QUE SE TRADUCE COMO SERVIR. APROVECHAR O VELAR -

POR EL BUEN USO DE ALGO. Asf, DE SUS RAfCES SE ENTIENDE POR-

ADMINISTRAR: LO QUE ES NECESARIO PARA SERVIR O PARA APROVE--

CHAR ADECUADAMENTE ALGO. 

AHORA BIEN, DESDE LA MÁS REMOTA ANTIGLiEDAD SE TIENE -
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CONOCIMIENTO DE LA PREOCUPACIÓN HUMANA PARA UTILIZAR DE LA M~ 

JOR MANERA LAS COSAS, YA EN LAS ANTIGUAS SOCIEDADES BABILÓNl 

CAS O EGIPCIAS SE DISPUSIERON MÚLTIPLES REGLAS ADMINISTRATI-

VAS TENDIENTES A CONTROLAR SUS EXTENSOS DOMINIOS. SEGURAMEN

TE AQUELLAS ANCESTRALES SOCIEDADES CONTARON CON APARATOS AD-

MINISTRATIVOS BIEN ORGANIZADOS QUE LES DIERON EFICACIA, COMO

LO DEMUESTRAN SUS MAGNÍFICOS VESTIGIOS QUE LES HAN SOBREVIVl 

DO COMO TESTIMONIO DE SU PASADO DE ESPLENDOR. Y QUÉ DECIR DE 

ROMA, SOBRE TODO EN SU ETAPA IMPERIAL, QUE LLEGÓ A DOMINAR TQ 

DO EL MUNDO CONOCIDO. Sus ADMINISTRADORES, RECAUDADORES DE -

TRIBUTOS, DELEGADOS, ETC,, FORMAN TODA UNA IMPORTANTE CASTA -

PRIVILEGIADA DE LA ESPESA BUROCRACIA IMPERIAL, 

No OBSTANTE, LA ADMINISTRACIÓN SE CARACTERIZABA MÁS -

BIEN POR SER EMPÍRICA Y CASUfSTICA, MÁS QUE APEGADA A PRINCI

PIOS METODOLÓGICAMENTE OBTENIDOS Y APLICADOS. 

SERÁ HASTA ÉPOCAS MUCHO MÁS RECIENTES QUE LA ADMINIS

TRACIÓN ADQUIERA EL RANGO CIENTÍFICO QUE LA CARACTERIZA AC--

TUALMENTE, TANTO EN SUS APLICACIONES A LAS ACTIVIDADES PRIVA

DAS, COMO EN LAS TAREAS PÚBLICAS DE GOBIERNO. 

LA ADMINISTRACIÓN, EN Sf MISMA, ES UNA NECESIDAD CO-

MÚN A TODA ACTIVIDAD QUE EMPRENDE EL SER HUMANO. EN ELLA,EL

HOMBRE APLICA S~ RAZÓN Y SUS CONOCIMIENTOS CON UN FIN CLARA--
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MENTE APETECIDO, QUE ES, SIN DUDA, OBTENER EL MÁXIMO Y EFICAZ 

APROVECHAMIENTO DE SUS ESFUERZOS Y SUS RECURSOS, 

SIN INSISTIR EN MAYORES DATOS DEL TEMA, POR NO SER EL 

CENTRO DE ESTA OBRA, ES DE INTERÉS OBSERVAR, A GRANDES RASGOS,

LAS PRINCIPALES ETAPAS DE LA EVOLUCIÓN DE ESTA CIENCIA, FUNDA 

MENTALMENTE EN SU APLICACIÓN A LAS TAREAS DEL GOBIERNO, DE -

DONDE SURGE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA. 

COINCIDEN LOS ESTUDIOSOS DE LA HISTORIA DE ESTA CIEN

CIA EN AFIRMAR QUE FUE BONNIN, TEÓRICO FRANCÉS, QUIEN EN SU -

OBRA ºCIENCIA DE LA ADMINISTRAC!óN", PUBLICADA EN 1808, DIÓ -

NACIMIENTO A LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA. EN ELLA PRETENDf A EX 

PLICAR Cl~NTfFICAMENTE LA GESTIÓN DE LA PRIMERA REPÚBLICA - -

FRANCESA CREADA POR LA REVOLUCIÓN. 

LA OBRA DE BONNIN FUE TRADUCIDA Y PUBLICADA EN ESPAÑA 

EN 1834 SIRVIENDO DE BASE A LOS TRABAJOS DE AGUSTÍN SILVELA -

(ESTUDIOS PRÁCTICOS DE ADMINISTRACIÓN); ALEJANDRO ÜLIVÁN (DE

LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA DE ESPAÑA); MANU~L ÜRTÍZ ZÜÑIGA - -

(ELEMENTOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO); y, JOSÉ POSADA DE HERR~ 

RA (LECCIONES DE ADMINISTRACIÓN), OBRAS TODAS PUBLICADAS EN -

LAS ÚLTIMAS DÉCADAS DEL SIGLO XIX. 

Los PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN SE FUERON RÁPIDAMEN-
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TE ADENTRANDO EN LOS PROCESOS JURfDICOS, QUE SON LA BASE DE -

LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO. Asf, LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS -

DE GOBIERNO PRETENDIÓ HACERSE CADA VEZ MÁS T~CNICA EN ARAS DE 

LOGRAR MAYOR EFICIENCIA EN SUS TAREAS. LA OBRA DE DON MANUEL 

COLMEIRO (DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL), PUBLICADA EN 1850, 

HABRfA DE SER DE ENORME TRASCENDENCIA EN LA ORIENTACIÓN QUE -

ANTES MENCIONAMOS. 

DE ESPAÑA,ESTA CORRIENTE SE TRASMITE A NUESTRO PAfS,

SIN DESCONOCER, TAMBIÉN, LA FUERTE INFLUENCIA DIRECTA DE LA -

ESCUELA FRANCESA. EN ESE CONTEXTO APARECEN OBRAS COMO LA DE-

DON TEODOSIO LARES (LECCIONES DE DERECHO ADMINISTRATIVO) PU-

BL!CADA EN 1852, JOSÉ MARÍA DEL CASTILLO VELAZCO, PUBLICA EN-

1874 SU "ENSAYO SOBRE EL DERECHO ADMINISTRATIVO". EN 1895 SE 

PUBLICA "ELEMENTOS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO" DE MANUEL CRU

ZADO. 

EN EL NUEVO SIGLO SE VERÁN MULTIPLICADAS LAS OBRAS SQ 

BRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DERECHO ADMINISTRATIVO. DESTA-

CAN, EN 1911, EL "DERECHO ADMINISTRATIVO MEXICANO" DE C. TREJO 

LERDO DE TEJADA. IGUALMENTE, EL "MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE AB. 

CHIVOS" QUE EN 1920 PUBLICA DON EZEQUIEL A. CHÁVEZ. LA OBRA

"MANUAL DE ÜRGANIZACJÓN DEL ESTADO" DE LUIS G. ARAGÓN, PUBLI-

CADA EN 1921. DON CARLOS DUBLÁN PUBLICA EN 1930 "EL PROBLEMA 

DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS OFICINAS DE GOBIERNO Y SU SOLUCIÓN". 
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EN 1934 APARECE LA OBRA DE DON GABINO FRAGA "DERECHO ADMINIS

TRATIVO", A SU VEZ 1 DON LUCIO MENDIETA Y NÚÑEZ PUBLICA EN - -

1942 "LA ADMINISTRACIÓN POBLICA EN M~XICO", OBRA MUY VALIOSA

EN LA MATERIA OUE ABORDAMOS. 

EN LAS D~CADAS MÁS RECIENTES APARECEN NUEVOS TEXTOS 

DE DERECHO ADMINISTRATIVO CON TENDENCIAS MÁS MODERNAS, COMO 

SON LAS OBRAS DEL MAESTRO ANDR~S SERRA ROJAS; DE DON JORGE -

ÜLIVERA TORO. y DEL DR. MIGUEL AcoSTA ROMERO. 

EN ESTA PERSPECTIVA HISTÓRICA DEBEMOS MENCIONAR LA -

CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

(lNAP) QUE EN LOS ÚLTIMOS AÑOS HA JUGADO IMPORTANTE PAPEL EN

LA INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA DOCTRINA DE ESTA RAMA DEL -

SABER HUMANO. (*) 

LA ADMINISTRACIÓN COMO CIENCIA. 

LA ADMINISTRACIÓN AFIRMA WILBURZ JIM~NEZ CASTRO, ES: 

"Una ciencia corrpuesta de principios, técnicas y 

prácticas cuya aplicación a conjuntos ht.snanos --

permite establecer sistemas racionales de esfue~ 

(*) Se pueden confrontar mayores datos sobre estos aspectos históricos -
en las obras del Dr. Lucio Mendieta y t;.:rnez, ya citada en el texto.
así conu "Introduce i ón a 1 a Ac:hlini st rat..:ión Públ ica 11

, de Onar Guerre
ro Orozco, tarrt::tién en el manual de Fundamentos de Actninistración de
Sergio Hernández Rodríguez y Nicolás Ballesteros Inda. 
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A NUESTRO JUICIO LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PUE

DE DEFINIRSE COMO: 

LA RAMA DEL SABER QUE TIENE POR OBJETO EL ESTUDIO DE

LOS PRINCIPIOS, TÉCNICAS, SISTEMAS, MEDIOS Y MECANISMOS, TEN

DIENTES A LOGRAR RESULTADOS DE MÁXIMA EFICIENCIA, RACIONALl-

DAD Y APROVECHAMIENTO, DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES -

DE UNA ENTIDAD PÚBLICA Y PRIVADA. 

LA ADMINISTRACIÓN ES Cl~NCIA PORQUE ABARCA TODA UNA -

GAMA DE CONOCIMIENTOS RACIONALMENTE COMPROBADOS Y CUENTA, AD~ 

MÁS, CON MÉTODO CIENTÍFICO QUE LE ASEGURA CERTIDUMBRE Y CON--

FIABILIDAD A SUS POSTULADOS Y CONCLUSIONES. LA ADMINISTRA---

CIÓN HA PASADO, COMO SE VIÓ, DE MERA PRÁCTICA EMPfRICA, A CD.ti 

FIGURAR, AHORA, UNA DE LAS MÁS IMPORTANTES CIENCIAS Y TÉCNl-

CAS DEL MUNDO MODERNO. 

LA ADMINISTRACIÓN COMO TÉCNICA. 

LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN APORTA TODO UN VAGAJc 

TEÓRICO Y DOCTRINARIO IMP0RTANTE, QUE A SU VEZ DA ORIGEN A VA 

1 ) J iménez Castro .. \'\'i lburg; Introducción al Estudio de la Teoría Admi
nistrativa; Fondo de Cultura Económica. México 1975. 
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LIOSAS HERRAMIENTAS PRÁCTICAS DE APLICACIÓN, SURGIENDO DE - -

ELLO SUS ASPECTOS T~CNICOS. LA TÉCNICA ADMINISTRATIVA NOS --

AUXILIA EN LA MANERA DE "HACER BIEN LAS COSAS" SIGUIENDO LOS

PASOS Y LOS MÉTODOS ADMINISTRATIVOS ADECUADOS. 

LA ADMINISTRACIÓN, EN ESTE SENTIDO, ESTABLECE COMO PA 

SOS FUNDAMENTALES, O ETAPAS DEL PROCESO ADMINISTRATIVO, LAS -

SIGUIENTES: 

A) LA PLANEACIÓN, ESTO ES, FIJAR LAS ESPECTATIVAS QUE 

DEBERÁN SER ALCANZADAS Y DETERMINAR LOS ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA ELLO. 

B) LA ORGANIZACIÓN, QUE CONSISTE EN ESTRUCTURAR JE-

RARCUIZAVA Y ORDENADAMENTE LOS ELEMENTOS HUMAN0S

y MATERIALES, TENDIENTES A OBTENER LOS RESULTADOS 

PLANEADOS. 

C) LA EJECUCIÓN O REALIZACIÓN, O SEA LLEVAR A CABO -

LAS TAREAS NECESARIAS PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS 

FIJADOS. LA DIRECCIÓN Y CONTROL DE ESAS TAREAS -

SON IMPORTANTES EN ESTA FASE DEL PROCESO ADMINIS

TRATIVO. 

D) LA EVALUACIÓN, NECESARIA PARA OBSERVAR SI LOS RE-

SULTADOS, PARCIALES O FINALES, HAN SIDO LOS PLA-

NEADOS O, EN SU CASO, REORIENTAR LAS TAREAS PARA-
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ALCANZARLOS. 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, LA ADMINISTRACIÓN PROPORCIONA 

VALIOSAS TÉCNICAS QUE AYUDAN A DESARROLLAR LAS TAREAS HUMANAS 

CON EL FIN DE OBTENER RESULTADOS EFICACES. ADEMÁS DE LA TÉC

NICA, DEBEMOS CONSIDERAR, TAMBIÉN, A LA TECNOLOGÍA. QUE EN LA 

ÉPOCA CONTEMPORÁNEA TANTO HA AVANZADO EN ESTA MATERIA ADMINI~ 

TRATIVA, CON SISTEMAS ALTAMENTE SOFISTICADOS DE APLICACIÓN Cl 

BERNÉTICA EN COMPUTADORAS, PROCESADORAS DE INFORMACIÓN. ETC, 

CREEMOS IMPORTANTE DESTACAR QUE, EN LA MATERIA QUE -

NOS OCUPA, EL MUNICIPIO ACTUAL DEBERÁ TOMAR MUY EN CUENTA LOS 

PRINCIPIOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS TECNOLÓGICOS DE LA ADMI-

NISTRACI6N TODA VEZ QUE LA COMPLEJIDAD DE LAS TAREAS DE GO--

BIERNO DE LOS GRANDES GRUPOS HUMANOS DEL PAÍS ASÍ LO REQUIE-

RE, 

LA ADMINISTRACIÓN COMO PROCESO JURÍDICO, 

SI BIEN ES CIERTO QUE LOS PRINCIPIOS ADMINISTRATIVOS

SON UNIVERSALES Y APLICABLES A TODA ACTIVIDAD HUMANA, TAMBIÉN 

LO ES QUE ESOS POSTULADOS ADQUIEREN CARACTERÍSTICAS DIFEREN-

CIADAS, SEGÚN SE TRATE DE ACCIONES QUE SE REALICEN EN ÁMBITOS 

NETAMENTE DE INTERÉS PRIVADO: COMO EMPRESAS Y COMERCIOS; O SE 

TRATE DE LAS TAREAS DE GOBIERNO ENCOMENDADAS AL ESTADO. 
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EL PRINCIPIO JURfDICO GENERAL QUE AFIRMA PLENA LIBER

TAD A LOS PARTICULARES PARA HACER TODO AQUELLO QUE NO LES ES

TÉ PROHIBIDO EXPRESAMENTE POR EL DERECHO, CAMBIA DEL TODO AL-

REGULAR LA ACTIVIDAD DEL ESTADO. EN EFECTO, LOS GOBERNANTES-

SÓLO PODRÁN HACER LO QUE LA LEY LES AUTORIZA O PERMITE Y LES

OTORGA COMO COMPETENCIA. 

PARTIENDO DE ESTOS PRINCIPIOS FÁCILMENTE SE ENTIENDE

QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NO PODRfA EXISTIR, NI PODRfA -

OPERAR, SI NO ES POR EL DERECHO QUE LE DA VIDA, QUE LA REGULA 

Y QUE LA CONTROLA. LAS REGLAS DE ADMINISTRACIÓN SE TRANSFOR

MAN, ASf, EN DICTADOS JURfDICOS QUE SON LA BASE DE TODA ACTI

VIDAD DEL ESTADO Y EN ÉL, INCLUIDO, El MUNICIPIO. 

2. LA ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

SINÓPSIS HISTÓRICA. 

PARTIENDO DE LA ÉPOCA DE LA INDEPENDENCIA DEL PAfS EN 

LOS ALBORES DEL SIGLO XIX, ENCONTRAMOS INTERESANTES MANUALES

y TEXTOS QUE VERSAN SOBRE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. EN 1834-

APARECIÓ El ªDIRECTORIO PoLfTICO PARA ALCALDES CoNSTITUtIONA

LESª DE DON JUAN WENCESLAO BARQUERA. EN 1845 SE PUBLICA El -

ªMANUAL DE ALCALDES Y JUECES DE PAZª DE LUIS DE EZETA. EN --
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1850 SALE A LA LUZ EL "NovfsIMO MANUAL DE ALCALDES" DE DON MA 

RIANO GALVÁN RIVERA. DON JOSÉ MARfA DEL CASTILLO VELAZCO PU-

BLICA. EN 1869, UN INTERESANTE OPÚSCULO SOBRE "DISPOS!CIONES DE 

POLICfA MUNICIPAL". EN 1875. JULIO JIMÉNEZ Y AGUSTfN LOZANO

PUBLICA UN "MANUAL DE LOS AYUNTAMIENTOS", EN 1890,DON MIGUEL 

LEÓN PUBLICA UN "DIRECTORIO PARA AYUNTAMIENTOS", POR ESOS --

AAOS SE PUBLICA, EN 1897, UN "MANUAL DE LOS PRESIDENTES MUNI

CIPALES" DE COSME GARZA GARCfA. 

COMO PUEDE OBSERVARSE, EL SIGLO PASADO FUE PROLfFICO

EN TEXTOS DE TEMAS MUNICIPALES. YA EN ESTE SIGLO APARECE, EN 

1908, "EL MUNICIPIO" PEOUEAA OBRA DE DON MIGUEL S. MACEDO. 

POSTERIORMENTE. SOBRE TODO A PARTIR DE LA VIGENCIA DE LA CON~ 

TITUCIÓN DE 1917, COMO HECHO PARADÓJICO, CAEN LOS ESTUDIOS M~ 

NICIPALES EN UN EXTRA~O VACfO, NO OBSTANTE QUE EL CONSTITUYEN 

TE PRETENDIÓ DAR AL MUNICIPIO IMPORTANTE PAPEL SOCIAL, COMO -

QUEDÓ PLASMADO EN EL ARTICULO 115 DE LA (ARTA MAGNA. 

NO OBSTANTE, ENCONTRAMOS INTERESANTES TEXTOS GENERA.!.. 

MENTE MONOGRÁFICOS, COMO "EL PROBLEMA MUNICIPAL MEXICANO" DE

J. JESÚS (ASTOREN~ PUBLICADO EN 1926. FRANCISCO DE LA GARZ~ 

PUBLICA EN 1947 "EL Mur1ICJPJO. HISTORIA. NATURALEZA y GoBIER-

NO". DON JULIO D'ACOSTA y EsauIVEL PUBLICA EN 1948 su CONOCl 

DA OBRA "EL FUERO DEL MUNICIPIO". OTRO IMPORTANTE TEXTO DE -

MARIO CoLfN SANCHEZ APARECE EN 1949. CON EL NOMBRE DE "EL Mu-
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NICIPIO EN MÉXICO", EN 1952 EFRAfN GONZÁLEZ LUNA PUBLICA UN

PEOUEÑO TEXTO DENOMINADO "NATURALEZA Y FUNCIONES DEL MUNICI--

PI o". EN 1954 MARTfN PUENTE ARRIAGA PUBLICA SU OBRA "EL MUNl 

CIPIO EN MÉXICO". 

MENCIÓN ESPECIAL NOS MERECE LA OBRA DE DON MOISÉS - -

ÜCHOA CAMPOS, PUBLICADA EN 1955 BAJO EL NOMBRE DE ºLA REFORMA 

MUNICIPAL", OUE FUE EL PRIMERO DE DIVERSOS TEXTOS MUNICIPALES 

DE ESE AUTOR, LA OBRA DE ÜCHOA CAMPOS ES, SIN DUDA, UN LIBRO 

CLÁSICO Y DE CONSULTA OBLIGADA EN ESTA MATERIA. 

EN LAS ÚLTIMAS DÉCADAS HAN APARECIDO OTROS TRABAJOS -

DE TEMAS MUNICIPALES, ENTRE LOS QUE DESTACAN EL LIBRO DE LA -

DISTINGUIDA MAESTRA DE LA UNIVCRSIDAD DE GUANAJUATO TERESITA

RENDÓN HUERTA BARRERA DENOMINADO ºDERECHO MUNICIPAL". IGUAL

MENTE DEL DOCTOR JUAN LIGARTE CORTÉS ºLA REFORMA MUNICIPAL Y -

ELEMENTOS PARA UNA TEORfA CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIOº APAR~ 

ClDA EN 1985. 

EN 1983 APARECIÓ UNA OBRA COLECTIVA DENOMINADA "NUEVO 

DERECHO CONSTITUCIONAL", COORDINADA POR DIEGO VALADEZ Y JOSÉ

fRANClSCO RUIZ MASSIEU, EN LA QUE APARECEN INTERESANTES AR--

TfCULOS DE TEMAS MUNICIPALES. EN 1986 SE PUBLICÓ OTRA IMPOR

TANTE OBRA COLECTIVA ºLA REFORMA MUNICIPAL EN LA CONSTITUCIÓN" 

CON ARTfCULOS DE DESTACADOS JURISTAS, COMO MIGUEL AcoSTA ROM~ 
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RO, MARIANO AZUELA, HECTOR FIX ZAMUDIO, ARTURO LLORENTE, JOR

GE MADRAZO, EMILIO RABASA, JORGE SAYEG Y SALVADOR VALENCIA -

CARMONA. CON PRÓLOGO DEL ÚLTIMO DE LOS CONSTITUYENTES DO~ JE

SÚS ROMERO FLORES. 

TAMBIÉN DEBEMOS CITAR LA OBRA DEL DOCTOR REYNALDO RO

BLES, APARECIDA EN 1987 CON EL NOMBRE DE "EL MUNICIPIO", 

POR OTRA PARTE, EN CUANTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICI

PAL ES IMPORTANTE SEAALAR QUE EL lNAP CUENTA CON UNA COORDINA 

CIÓN DE ESTUDIOS ESPECIALIZADOS. COMO EDICIÓN DEL lNAP APAR~ 

CIÓ HACE ALGUNOS AAOS UNA OBRA DEL DESTACADO ADMINISTRATIVIS

TA DON GUSTAVO MARTINEZ CABAAAS QUE LLEVA POR TITULO "ADMINI~ 

TRACIÓN MUNICIPAL". 

EN ESTE PROPIO SENTIDO, EL CENTRO NACIONAL DE DESARRQ 

LLO MUNICIPAL, TAMBIÉN HA APORTADO MÚLTIPLES TRABAJOS ESPECIA 

LIZADOS DEL TEMA, ADEMÁS POR BUEN TIEMPO OPERÓ EN BANOBRAS 

UN CENTRO DE ASESORÍA MUNICIPAL, DEL QUE SURGIERON ESTUDIOS -

MUY DESTACADOS SOBRE CUESTIONES MUNICIPALES. 

TAREAS ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO. 

LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA ATRIBUYE AL MUNICIPIO 

CAPACIDAD POLfTICA Y ADMINISTRATIVA, ESTO ES,DE GOBIERNO Y DE 
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ADMINISTRACIÓN, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EL MUNICIPIO POR CONDUCTO DE

SU AYUNTAMIENTO TENDRÁ A SU CARGO LA DIRECCIÓN DE TODO TIPO -

DE ACTIVIDADES QUE LA LEY LE AUTORIZA, CON EL FIN DE LOGRAR -

QUE LA POBLACIÓN A SU CARGO TENGA LOS ELEMENTOS NECESARIOS P.6_ 

RA UNA VIDA DIGNA DENTRO DE UN MARCO DE RESPETO Y SEGURIDAD. 

LAS PRINCIPALES TAREAS ADMINISTRATIVAS QUE EN ESTE -

SENTIDO CORRESPONDERÁ ATENDER AL MUNICIPIO SERÁN: 

A) ACTIVIDADES EN TORNO A SU ORGANIZACIÓN INTERNA, 

B) ACTIVIDADES TENDIENTES A LA PRESTACIÓN ADECUADA -

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE LE CORRESPONDAN, DE 

ACUERDO A LA LEY. 

C) ACTIVIDADES DE CARÁCTER FISCAL, PROPIAS DE SU - -

HACIENDA. 

D) ACTIVIDADES DE SU FUNCIÓN DE POLICfA. 

E) ACTIVIDADES TENDIENTES A FOMENTAR LA SOLIDARIDAD, 

COOPERACIÓN Y UNIÓN DE LA CIUDADANfA MUNICIPAL, 

F) EN GENERAL, TODO TIPO DE ACTIVIDADES, QUE LA LEY

REGULE, CUYA FINALIDAD SEA EL RACIONAL APROVECHA

MIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES CON -

LOS QUE CUENTA PARA LOGRAR EL BIEN COMÚN Y LA SE-
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GURIDAD DE SUS POBLADORES. 

3. LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES. 

SON NUMEROSAS LAS DEFINICIONES QUE SE HAN DADO EN TOR 

NO A ENTENDER LA NATURALEZA DEL SERVICIO PÚBLICO. LA DIVERSJ. 

DAD DE CONCEPTOS Y LA MISMA COMPLEJIDAD DE LA NOCIÓN DEL SER

VICIO PÚBLICO HA ORIGINADO, CON FRECUENCIA, CONFUSIONES, POR-

EJEMPLO, ENTRE DICHO CONCEPTO Y EL DE FUNCIÓN PÚBLICA. 

SA SEÑALA SOBRE ESTE PARTICULAR QUE: 

"W. función pública es lo abstracto y general -

-por ejerrplo, las funciones de justicia y defen-

sa nacional- y el servicio público es lo concre-

to y particular". ( 2 ) 

BIEL-

EL CITADO MAESTRO-ARGENTINO, DEFINE AL SERVICIO PÚBLl. 

ca COMO: 

"Toda acción o prestación rea 1 izada por 1 a Adni -

nistración pública activa, directa o indirecta--

mente. para la satisfacción concreta de necesid~ 

des colectivas y asegurada esa acción o presta--

ción por el poder de poi icía". ( 3) 

2 Bielsa, Rafael.- Principios de Derecho Adninistrativo; p. 36. 
3 ldem. p. 38. 
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EL JURISTA FRANC~S MAURICE HAIJRIOU• A SU VEZ PROPONE -

QUE EL SERVICIO PÚBLICO ES: 

"Un servicio técnico prestado al público de man~ 

ra regular y continua para la satisfacción den~ 

cesidades generales y por una organización públ~ 

ca". e q 

RESUMIENDO DIVERSAS TENDENCIAS Y ELEMENTOS DEL SERVI

CIO PÚBLICO, EL PROFESOR ALCIDES GRECA FORMULA LA SIGUIENTE -

DEFINICIÓN: 

"Servicio Público es toda prestaci6n concreta --

del Estado o de la actividad pri~ada que tendie~ 

do a satisfacer necesidades públicas, es realiz~ 

da directamente por la Adninistraci6n Pública, o 

indirectamente por los particulares mediante con 

cesión, arriendo o una sirrple reglamentaci6n le-

gal, en la que se detenninen las condiciones té~ 

nicas y económicas en que debe prestarse, a fin-

de asegurar su menor costo, efectividad, conti--

nuidad y eficacia". ( 5 ) 

POR CUANTO HACE A LOS ADMINISTRATIVISTAS NACIONALES>-

11 Citado por Antonio Lancis. "Derecho Adninistrativo". pp. 54 y 55. 
5 Greca, Alcides; Derecho y Ciencia de· la Adninistraci6n M .. micipal; 

Tomo 111; p. 194. 
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NOS PROPORCIONAN TAMBieN DIVERSAS DEFINICIONES Y TENDENCIAS. 

AL RESPECTO EL MAESTRO GABINO FRAGA CONSIDERA AL SER 

VICIO PÚBLICO COMO SOLO UNA PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN DEL E~ 

TADO, QUE SE CARACTERIZA COMO ACTIVIDAD CREADA CON EL FIN DE

DAR SATISFACCIÓN A UNA NECESIDAD COLECTIVA, ( 6) 

DICE SOBRE EL TEMA DON ANDR~S SERRA ROJA, QUE: 

"Servicio público es una actividad técnica, di--

recta o ind.irecta, de la Acininistración Pública-

activa o autorizada a los particulares, que ha -

sido creada y controlada para asegurar -de una 

manera pennanente, regular, continua y sin pro~ 

sitos de lucro- la satisfacción de una necesidad 

colectiva de interés genera\, sujeta a un régi--

men especia 1 de derecho púb 1 i co". 7 

POR su PARTE EL DOCTOR JORGE FERNÁNDEZ Ru1z. AFIRMA 

QUE LA IDEA DEL SERVICIO PÚBLICO DEBE ENTENDERSE, COMO: 

"La labor de carácter técnico que la Adninistra

ción Pública realiza por medio de sus órganos --

centrales o descentralizados -o a través de per

sonas privadas que operan bajo el régimen de co~ 

6 Fraga, <3abino; op. cit. p. 249. 
7 Serra Rojas, Andres; Derecho Ad'ninistrativo; Torno 1; p. 106 
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cesi6n-, con miras a satisfacer permanentemente, 

regular, continua. unifonne y adecuadamente. una 

necesidad colectiva de interés general, con suj~ 

ción a un régimen específico de derecho públi---

co. 8 ) 

FINALMENTE. EL DOCTOR MIGUEL ACOSTA ROMERO DEFINE AL

SERVICIO PÚBLICO, COMO: 

"Una actividad técnica encaminada a satisfacer -

necesidades colectivas básicas o fundamentales.-

mediante prestaciones individualizadas sujetas 

a un régimen de Derecho Público, que detennina 

los pr;~cipios de regularidad, unifonnidad, ade

cuación e igualdad. Esta actividad puede ser -

prestada por el Estado o los particulares ~me---

di ante concesión". ( 9 ) 

ACLARADO EL CONCEPTO, PODEMOS ADAPTARLO VÁLIDAMENTE 

AL MUNICIPIO, COMO NIVEL DE GOBIERNO DEL ESTADO MEXICANO. AL 

MUNICIPIO, POR LO MISMO, LE COMPETE LA PRESTACIÓN DE CIERTOS-

SERVICIOS PÚBLICOS. TRADICIONALMENTE A LAS MUNICIPALIDADES -

LES HA CORRESPONDIDO LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

INHERENTES A LA SATISFACCIÓN DE LAS LLAMADAS NECESIDADES PRI-

8 Fernanclez Ruíz. Jorge; 11 E1 Estado Errpresario". Ediciones UNA-...,_; Mé
xico 1982. p. 216. 

9 Acosta Romero. Miguel; op. cit. p. 470. 
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MARIAS O DE PRIMERA NECESIDAD VITAL. 

EN EFECTO, CORRESPONDEN AL MUNlCIPIO LOS SERVICIOS P.Q 

BLICOS BÁSICOS, LOS QUE SON DE UNA URGENCIA INMEDIATA PARA LA 

VIDA MISMA, COMO, ENTRE OTROS, AGUA POTABLE, MERCADOS O PAN-

TEONES. 

HISTÓRICAMENTE EL MUNICIPIO HA PRESTADO SERVICIOS PÚ

BLICOS MUY DIVERSOS, SIN EMBARGO EL PAPEL QUE JUEGA EL MUNICl 

PIO EN LA SOCIEDAD Y EL ESTADO CONTEMPORÁNEOS, LO UBICAN COMO 

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS PRIMARIOS DE CONVIVENCIA SOCIAL. 

LA CONSTITUCIÓN Gt;:NERAL EN SU ORIGINAL ARTfCULO 115,

NO PRECISÓ CON CLARIDAD LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. -

POR ELLO CORRESPONDIÓ A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS ESA DE

TERMINACIÓN, LO QUE DIÓ POR RESULTADO UNA NOTABLE DISPERSIÓN

y CONFUSIÓN. POR VIRTUD DE ELLO. CON LAS REFORMAS CONSTITU-

CIONALES DEL 3 DE FEBRERO DE 1983, SE LLENÓ ESE VACfO LEGISL~ 

TIVO, PRECISANDO AHORA EL PRECEPTO EN SU FRACCIÓN 111, QUE: 

111. Los M.Jnicipios, con el concurso de los Es

tados cuando así fuere necesario y lo detenninen 

las leyes. tendrán a su cargo los siguientes se~ 

vicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado 



b) Aluri:>rado público 

c) Lirrpia 

d) Mercados y centrales de abasto 

e) Panteones 

fl Rastro 

g) Calles, parques y jardines 

h) Seguridad pública y h·án~ito·, e 

i) Los demás que las legisl¡¡ituras locales deter: 

minen según las condici~nes territoriales y

socioecon6micas de Jo~-.;?Nu~'icfpios, así COl'l'l:>

su capacidad ádnini~tr.~"ti:va ; financiera. 

Los M.JniciPios de un mismc>' E_stado, previo acuer-

do entre sus ayuntami.entos ·y con sujeción a la -

ley, podrán coordinarse .,. asociarse para la más

eficaz prestación de los servicios públicos que-

1 es corresponda. 
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EL PROGRAMA NACIONAL DE MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO M~ 

NICIPAL 1990-1994 (*), ESTABLECE UNA INTERESANTE EXPLICACIÓN

DE CADA UNO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE CORRESPONDEN AL MU-

NICIPIO. POR EL MARCADO INTERÉS EN EL TEMA QUE ABORDAMOS~- -

TRANSCRIBIMOS SU TEXTO: 

(*) Se puede consultar en Docunentos del Centro Nacional de Desarrollo 
M.Jnicipal. Sría. de Gobernación. 



Aguª Potable: 

En ténninos generales. el servicio de agua pota

ble es prestado en un gran núnero de casos por -

los organisrn:>s operadores estatales de agua pot~ 

ble. 

En esta materia, en 1982 la Secretaria de Asent~ 

mientes tt..nanos y Obras Públicas hizo entrega de 

los sistemas de agua potable a los Estados. con

el corrpromiso de éstos de legislar sobre la mate 

ria y convertir el cobro de derechos por este -

servicio en un crédito fiscal susceptible de ej~ 

cución. para evitar que los cortes pudieran traer 

consecuencias de salud pública. 

Al recibir tos sistemas de agua, los Estados es

tablecieron fonras diferentes de adninistrarlo,

en algunos casos a través de un organismo públi

co descentralizado estatal que pasaba a ser la 

máxima autoridad en este renglón, reservándose -

la normatividad. y en otros mediante órganos de~ 

concentrados y fideicomisos. Tarrbién se fonna-

ron órganos descentralizados rrunicipales que ad

ministraban el correspondiente sistema respetan

do la normatividad estatal. 
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En un esfuerzo del gobierno Federal, el 13 de f~ 

brero de 1989 se cre6 la Comisión Nacional del -
( 

Agua ccxro 6rgano clesconcentrado -d~ -laº Secr'etada 

de Agricultura y Recursos HidráuÍ icos, -que-defi-

ne políticas y estrategias para reforzar la aut2 

nomía técnica, actninistrativa·y financiera de --

los organismos estatales y rrunicipales que pro--

porcionan los servicios de agua, tanto en el e~ 

po ccxro en la ciudad. Se conterrpla, asimismo, -

el fortalecimiento de la autoridad del agua a --

fin de adninistrar correctamente este vital re--

curso, regulando oferta, demanda. cantidad y ca-

1 idad, con criterios de equidad, acordes a obje-

tivos nacionales, r~ionales y locales. 

Base fundamental del sistema financiero del agua 

lo constituye, por otro lado, la recaudación de-

derechos que por el uso del líquido establece la 

legislaci6n vigente. Avanzar en esta dirección-

supone que los usuarios paguen por el servicio -

que reciben, requiriéndose un enonne esfuerzo y-

voluntad política para actualizar tarifas y mej5!_ 

rar tos sistemas de facturaci6n y cobro. 

A pesar de todo. es un hecho que en la actuali--

dad la situación financiera del sector hidráuli-
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co es insuriciente para atender las demandas de 

agua potable y alcantarillado en los nunicipios 

del país, conrigurando un grave panorama cuya -

transronnación constituye una tarea inpostergable 

y de gran envergadura, sobre todo teniendo en -

cuenta la dimensión de los retos que plantea al 

desarrollo urbano nunicipal. 

Hay, por otra parte, estados donde los ayuntamie~ 

tos de.manera directa prestan el servicio de agua 

potable y en contrapartida existen Estados en los 

que lo presta el gobierne:, estatal. 

oe 10 anterio; se<despr~~~ ~::1°05 principales-

problemas que enrrenta ·'la·; recau~~~i.ón por concep-
. _:-- ··,'" .. - . 

to de agua· son: 

Lentitud'en el' proceso de aprobación de tari--... ··.· 
ras cuando:··;;;·stas 't'ienen que ser autorizadas por -

e 1. congresó 1 oca 1 . 

Rerieio irreal.,deLcosto del servicio en las -

tari f~·s ... las-cuales en tT1.Jchos casos no conterrplan 

cuotas por el desalojo de aguas utilizadas,.ni -,-

tanpoco µOr· el tratamiento de aguas negras. 

Carencias en la medición, tanto a nivel macro-

corre de micromedici6n. 
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Procesos adninistrativos ineficle_ntes en la as_ 

tualizaci6n del padrón de usuarios, la factura--

ci_6n y la cobranza. 

Baja calidad de los servicios, con interrupci~ 

nes frecuentes que provocan la oposición de los -

usuarios para el incremento t.arifario.-

Pérdidas de más del 40% en la red de distribu

ci6n, por fugas y tomas claOdestinas ... 

Falta de concientizaci'6n e infonnaci6n al USU!!_ 

rio sobre el valor real del ag~a y la necesidad -

de optimizar su uso. 

Alcantarillado: 

Los rrunicipios tienen la facultad de prestar el --

servicio de alcantarillado, de gran in-portancia -

en los aspectos de urbanización, higiene y salud

de la población. Sin errbargo, aún no se asune de 

manera global, ya que únicamente el 40% lo presta 

directamente. 

Al respecto debe señalarse que existen diferen--

cias según las capacidades de cada adninistraci6n 

local, existiendo casos, como f'Uevo León o C).Jint~ 

na Roo, en donde el Estado predominantemente pre~ 
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ta y adninistra este servicio y otros, corn:> Zaca

tecas y Tlaxcala. donde casi la totalidad de sus

rrunicipios realizan directamente el servicio pú-

blico de alcantarillado. 

Ah.nbrado Público: 

La prestación de este servicio se corrplica por el 

elevado costo de su instalación y mantenimiento,

que afecta la capacidad financiera de los ayunta

mientos, y por el incremento constante de sus ta

rifas, que perjudica crecientemente la economía -

de sus habitantes. 

El ah.nbrado público es considerado un elemento -

básico e indispensable e~ las nuevas áreas urba-

nas. corrplementando los renglones de agua potable, 

drenaje y pavimentación, errpezando a observarse 

una gran participación ciudadana tanto en manos 

de obra corrx:> en el financiamiento del misnn, so--

bre todo en las colonias populares. En los Esta-

dos de Oaxaca y G-liapas se realiza asi el Progra

ma 11 La 1 uz a 1 a 1 canee de 1 a "'1ano" , des t i nado a --

1 levar este servicio a pequeñas conunidades aisl~ 

das y distantes a través de la participación e~ 

nitaria. extendiendose ya tarrbién a Carrpeche, Ta-
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basco y e 1 Sur de Veracruz con e 1 apoyo de 1 a Co-

misi6n Federal de Electricidad. los gobiernos es-

tata les. los rTUnicipios y los propios vecinos. 

Otros avances significativos por parte de los rTU

nicipios para prestar y ac:ininistrar mejor este -

servicio se presentan con el Comité l\funicipal de

Ahorro de Energía de Mexicali, Baja-c:ali_fornia; -

el Consejo IVunicipal de Aluri::>rado Público·de•Ciu-· 

dad Juárez. 0-.ihuahua;, y las juntas de veci;;.,os ?!!_ 

ra 1 a rehab i 1 i tac i 6n :de 1 á 1 uri:>rado púb 1 i co en Gu!!. 
··.·. 

da 1 upe. Nuevo Le6n •. 

A este'.serv5cio. de· alUTbrado público se han inco!:_ 

_porado con '.éX i to innovaciones tecno l 6g i cas repor

tando· reducr: i 6n de costos y mayor eficiencia. Sin 

errbargo, la utilización de estos avances aún se -

limita a pocos nunicipios por sus costos y la im-

posibilidad de contratar a personal altamente ca-

lificado para acrninistrar y operar este servicio. 

Lirrpia: 

El servicio de lirrpia tiene un irrpacto directo en 

la salud de los habitantes. en la imagen de la P2_ 

blaci6n y en la prevención a posibles efectos co~ 

taminantes en tos recursos naturales. 
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El problema creciente del servicio de lirrpia debe 

anal izarse desde una perspectiva Integral que CCJI!! 

prende las fases de almacenamiento. recolecci6n.

transporte. tratamiento y disposición final de la 

basura. De tos desechos sólidos generados diarie 

mente en el nivel nunicipal. el 75% se recoge y -

y el 25% queda tirado en la via pública. terrenos 

baldios, parques, jardines. cuencas y carreteras. 

De los primeros. solamente.el 30% es depositado -

en rellenos sanitarios y et 70% restante es tira

do a cielo abierto en tos 'úmbién 1 !amados tirad~ 

ros nunicipales que representan una alternativa -

práctica y económica. pero riesgosa y nuchas ve-

r.es incontrolada. 
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A esto hay que agregar el aurento en los costos -

de los materiales y equipamiento para su presta-

ción,· 'asi cerno la creación de nuevos sistemas que 

.enpiezan a substituir en calidad y eficiencia a -

1o·s que exist.ian hace apenas unos años, corno son

los sistemas de procesamiento de desechos solidos 

(Sllw'EPRCOE) y la instalación estratégica de cont~ 

nedores. 

El costo de las máquinas barredoras y camiones r~ 

colectores, por otra parte. se ha elevado hasta 



diez veces de su valor de hace cinco años; prese~ 

tandose así por un lado el aunento de volúnenes -

de desechos sólidos por recolectar. y por otro la 

incosteabi lidad de seguir utilizando los métodos

tradicionales frente a la existencia de mayores 

distancias, aunento de costos e irregularidades -

que presentan riesgos para la salud y la convive~ 

cia social. 

Jlllercados M.Jnicipales y Centrales de Abasto: 

La función de prorroción y organización del abasto 

en el m.Jnicipio en lugares fijos de acuerdo a las 

características económicas de un territorio, ha -

sido desde sierrpre atribución de la autoridad m.J

nicipal. 

La construcción y organización de mercados rrunici 

pales y centrales de abasto presenta diferentes -

problemas, tomanclo en cuenta que en la mayoría no 

existen los recursos de origen en los presupues-

tos rrunicipales para su realización. 

La consecución de créditos, así como la organiza

ción de los interesados en participar en este ti

po de proyectos. sierrpre se tornan ccrrplejas. to

da vez que se trai:-"'aja con grupos de escasos recu.!:_ 
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sos o demandantes de errpleo que ya establecidos -

se convierten en presi6n social para el propio ~ 

nicipio. al no permitir el cobro de cuotas de re

cuperaci6n de inversión actualizadas Y-necesarias, 

apoyándose en el peso político que representan a~ 

te la com.inidad por la función que deserrpeñan en

la economía del lTl.Jnicipio. 

Adicionalmente, las deudas que se contraen para -

la construcción de mercados se trasladan de adni

nistración a actninistraci6n y et elevado costo de 

los intereses frente a la escasa capacidad de re

cuperación de los créditos otorgados. se ha con-

vertido en un verdadero problema para la mayoría

de los ayuntamientos. 

Puede afirmarse. así. que hoy en día es difícil -

para una autoridad rrunicipal enfrentar con sus 

propios recursos el proyecto de edificación de un 

mercado, por to que se advierte una transición en 

esta rrateria, convirtiendo al rrunicipio en promo

tor tanto de la inversi6n privada como de los po

tencia les locatarios para la organización de un -

proyecto autofinanciab\e y de segura recuperación, 

donde el sujeto de crédito ya no sea el propio~ 

nicipio sino direc~amente e\ futuro locatario. 

.ws 



Además. los marcados requieren para su buen fun--

cionamient.o de una serie de servicios corno son 

agua, 1 ifYt>ia. drenaje. vigilancia y all.ST"brado. 

que le corresporde prestar a la autoridad nunici

pal. En este rrarco. los ayuntamientos cobran de-

rechos que por lo general no son suficientes para 

cubrir los gastos de los citados servicios. 

Debe señalarse. por últirro. que en la actualidad-

ta mayoría de los 1TL1nicipios no cuentan Con et r~ 

glamento respectivo que regule su actnii'ii'stració,..;. 

organizaci6n, inst.alaciones, servié:i~--~ -~~~~~;i·o~ -

etc. 

Panteones: 

El servicio de panteones está íntimamente 1 igado-

a la tradición popular de los rnJnicipios. Los c~ 

menterios, a pesar de la función que representan, 

son en algunos casos sinónimos de olvido y tT'Úl ti-

ples irregularidades. siendo frecuente el establ~ 

cimiento de comercio desorganizado en algunas é~ 

cas del año. 

En este sentido, nuevas técnicas y hábitos socia-

les han venido a sustituir su manejo y adninistre 

ción, encontrándose al igual que otros servicios-
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públicos m.Jnicipales en una transición en la que, 

salvaguardando los intereses de las clases más 

desprotegidas, se busca eficiencia y orden. 

Asi, los créditos para la realización de proyec-

tos de panteones tarrbién encuentran nuevos cauces 

al preferirse que los particulares incursionen en 

este rubro y se adapten a los nuevos requerimien

tos que irrplica la rrodernizaci6n de este servicio. 

Aunque en la mayoría de los m.Jnicipios del país -

el mismo es prestado directamente por los ayunta

mientos, en las ciudades se observa la tendencia

ª concesionario a particulares, dandose en varios 

ayuntamientos del país su corrplementaci6n con la

creaci6n de funerarias nunic\pales que brindan un 

apoyo de asistencia social a las clases más nece

sitadas. 

Rastros: 
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El servicio de rastros es adninistrado directame~ 

te por los propios ayuntamientos o por concesión

ª los particulares. siendo de especial irrportan-

cia los derechos que aquel cobra por concepto de-

matanza. Estos derechos, que son establecidos --

por tos congresos locales, en ocasiones son nuy -



bajos y no están actualizados ni clasificados ad~ 

cuadamente de acuerdo a la demanda de la zona, lo 

que representa una recaudaci6n mtnima de ingresos 

para la autoridad m..Jnicipal. 

Los rastros se clasifican de acuerdo al tipo de -

actividad que realizan, su equipamiento y finali

dad para la que fueron creados, siendo los más c2 

m..Jnes los Tipo de lnversi6n Federal (tif) y los -

Tipo lnspecci6n de la Secretaría de Salud (tss).

Los primeros, además de prestar los servicios bá~ 

sicos penniten una industrializaci6n de los pro~

ductos derivados de la carne. 

La creación de nuevos rastros. por ot~o lado, pr~ 

senta de origen la dificultad que entraña que los 

particulares para incursionar en estos proyectos

exigen tasas de recuperación atractivas, lo cuat

se corrplica con la definici6n del congreso local

sobre el establecimiento de derechos por matanza. 

Además, las normas técnicas de salubridad e higi~ 

ne irrponen costos crecientes para su cu-rplimiento. 

Por otra parte, el ayuntamiento se ve obligado a

proporcionar servicios colaterales para la efi--

ciente prestación del servicio, y aún cuando de-

senpeña funciones de autoridad fiscal, lo recaud~ 
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do por tal concepto no pennite curplir con las -

necesidades que ·ifr:l:><>n~ el servicio. 

Además, eF irtl>acto socia• de .. este servicio, asr -

com:> sus inplicaciones en materia sanitaria, obl~ 

gan al ayuntamiento a ejercer un estricto control 

sobre el funcionamiento y operaci6nde los ras--

tros y a contar con un personal.esj:>ecializado y -

bien organizado para ctrrplir correctamente sus t~ 

reas. 

Sin errbargo, el principal problema es la matanza

incontrolada, que significa uria fuerte pérdida de 

probables ingresos así corn:> un nulo control sani

tario. 

Calles, Parques y Jardines: 

Una de las formas de apoyo para el desarrollo ur

bano rrunicipal es el servicio público de calles,

conterrptando el trazo, diseño y alineación de las 

vías de acceso y tránsito que integran el sistesna 

de vialidad y tráfico de vehículos y peatones, -

además de su construcción, mantenimiento, arrplia

ción y errbel lecimiento de acuerdo a las necesida

de cada cO<TUnidad. 
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A este servicio se sl.111an las obras de guarnicio--

nes y _banquetas, mochuelos. enpedrados y edifica

ci6n de glorietas y.rotondas, pennanentemente vi~ 

culadas con un_ sisterra integral de planeación ur

bana. 

De _este rrodo, el. trazo y pavimentación de _cal les. 

que pueden considerarse como u_na "obra pequeña o -

secundaria. es el esquema inicial del desarrollo

integral de un rrunicipio al tener que vincularse

en su planeaci6n con tareas de uso de suelo, orn~ 

tos y forestación, zonas de abasto, recreación, -

escolares y laborales. 

Dentro del ~ervicio de calles está incorporada la 

definición de la nomenclatura y nuneraci6n de ca-

lles y casas. la cunl representa uno de los pro-

blerras cotidianos a que se enfrenta la autoridad

rrun i c i pa 1 y que demanda promover una mayor co 1 a~ 

ración vecinal .. 

Los parques y jardines. por otro lado, penniten -

a tas localidades contar con áreas verdes o cen--

tras de esparcimiento y convivencia social, cons

tituyendo el centro cívico y punto de cohesión de 

las COO"l.Jnidades .. 
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Seguridad Pública y Tránsito: 

Este servicio tiene que ver con los valores más -

preciados de la ciudadanía, como son la libertad, 

la integridad y el patrirronio. En las capitales

de las entidades federativas le corresponde pres

tarlo ~I gobierno del Estado, aunque frecuenteme~ 

te tarrbién lo presta en otros ITLlnicipios debido a 

la incapacidad técnica y adninistrativa de estos

últimos, observándose con frecuencia, además, que 

los rrunicipios no tienen la capacidad para organ.!_ 

zar, equipar, reclutar, adiestrar y rerrunerar a -

los cuerpos de seguridad pública rTLJnicipal y trán 

sito, por lo que en algunos casos aquel lo presta 

en fonna paralela. 

En la vida rTLinicipal la seguridad pública ha in-

corporado inportantes corrpromisos, corn:> la preve~ 

ci6n de la delincuencia y el uso de drogas, hacié~ 

dose necesario fomentar una mayor participación -

de la com.Jnidad para mejorar el servicio en todos 

sus aspectos. A la fecha existen en varios rn..1ni

cipios consejos rTLinicipales de seguridad pública, 

además de los C.Onsejos Estatales que funcionan en 

las 31 entidades federativas. 
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Las facultades derivadas del servicio de tránsi-

to, por otro lado, representan un inportante fas 

tor para vincular la politica de desarrollo ur~ 

no con sistemas de transporte y vialidad necesa-

ríos para intercorrunicar distintas zonas e indi~ 

pensables para lograr el desarrollo integral de-

todo nunicipio. 

En la mayoria de los Estados el servicio de trán-

sito sigue bajo el mando de la autoridad Estatal, 

a excepción de los Estados de Nuevo León, Zacate-

cas y reciente.mente Tamaulipas. En este sentido, 

debe agregarse que se registran más avances en ta 

entrega de sistemas de Seguridad Pública a pesar-

de que estos dos servicios e~ su práctica cotidi~ 

na operan en forma sim.Jltánea. 

De tos servicios públicos nunicipales aquí anali-

zados, observarn:>s que los indicadores nacionales 

de la cobertura poblacional ponen de manifiesto-

que pese a los grandes esfuerzos de las instan--

cías de gobierno, existe un rezago sustancial en 

su prestación, sobre todo en los 1n...1nicipios que-

presentan elevados índices de dispersión pobla--

cional, haciendo poco rentable la introducción -

de los misrrns. El reverso de la rroneda lo cons-
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tituye la tendencia hacia las enormes concentra-

cienes urbanas, la cual, dado su ritm:> de creci-

miento, genera una acentuada demanda, tarrbién fu~ 

ra del alcance de las capacidades rrunícípales. 
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FINALMENTE, DEBEMOS DESTACAR LO QUE ESTABLECE LA PAR

TE FINAL DE LA FRACCIÓN III DEL 115 CONSTITUCIONAL, EN EL SEN 

TIDO DE QUE LOS MUNICIPIOS DE UN MISMO ESTADO, PREVIO ACUERDO 

ENTRE SUS AYUNTAMIENTOS Y CON SUJECIÓN A LA LEY, PODRÁN COOR

DINARSE Y ASOCIARSE PARA LA MÁS EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SER

VICIOS PÚBLICOS QUE LES CORRESPONDEN. EL PRECEDENTE DE ESTA

ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS, SEGURAMENTE SE ENCUENTRA EN LOS LLA 

MADOS syndicats de corrnunes DEL DERECHO FRANCÉS. ESTE TIPO DE -

ASOCIACIONES COMUNALES SON DE ENORME UTILIDAD PRÁCTICA, SOBRE 

TODO EN MUNICIPIOS URBANOS COLINDANTES O ASENTADOS EN ÁREAS -

GEOGRÁFICAS COMPARTIDAS. 

4. NECESIDAD DE UNA CLASIFICACION TIPOLOGICA DE LOS MUNICI

PIOS MEXICANOS EN TORNO A SUS SERVICIOS PUBLICOS. 

LA MARCADA DIFERENCIA QUE EXISTE ENTRE LOS MUNICIPIOS 

MEXICANOS, EN SUS ASPECTOS DEMOGRÁFICOS, ECONÓMICOS, TERRITO

RIALES Y DE DESARROLLO, HACEN NECESARIA UNA CLASIFICACIÓN TI

POLÓGICA, QUE LOS AGRUPE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y, CON-
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SIGUIENTEMENTE, LOS SERVICIOS QUE DEBEN CUBRIR, 

SE HAN PROPUESTO VARIAS FORMAS DE CLASIFICACIÓN, COMO 

ES LA DE JOSÉ DOSAL DE LA VEGA, QUIEN LA DETALLA EN: 

A) MUNICIPIOS URBANOS 

B) MUNICIPIOS EN PROCESO DE TRANSICIÓN 

C) MUNICIPIOS RURALES 

D) MUNICIPIOS MARGINADOS ( 1 o ) 

ÜTRA MUY DIFUNDIDA, A LA QUE NOS AFILIAMOS, ES LA QUE 

APARECE EN EL "MANUAL DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL", EDITADO -

EN 1981 POR LA ENTONCES COORD 1NAC1 ÓN GENERAL DE ES TU DI OS ADr·U. 

NISTRATJVOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. CLASIFICA LOS 

MUNICIPIOS EN: A) METROPOLITANOS; B) URBANOS; el SEMI-URBANOS; 

Y, DI RURALES. 

DADO EL INTERÉS DEL TEMA, DESGLOSAMOS ALGUNOS ASPEC-

TOS CORRELATIVOS: 

a) 11.'unicipios IVletropol i tanos. 

Las características de los ITLJnicipios calificados 

como metropolitanos son entre otras, las siguien-

tes: 

( 10) Dosal de la Vega. José.- Las contribuciones de mejoras. el m..Jn1c1-
pio y sus trabajadores. en 11.'lerroria del Primer Congreso de Derecho
Burocrático. Mé::-:ico, 1980~?- 263. 



Cuentan con más de 300, 000 habitantes; sus 

actividades económicas comprenden las ramas 

del comercio, la industria, el turismo y tos 

servicios en general, así como también fa agr!. 

cultura y- la ganadería tecnificadas; en cuanto a 

ser.vicioS educativos se refiere, cuentan con -

instituciones de enseñanza en todos sus nive

les· hasta posgrado. Así como con bibliotecas 

con servicio especializado.. Asimismo propor-

cionan todos los servicios públicos .. Sus in -

gresos, para efecto de presupuestación anual, 

se calculan en cifras muy elevadas. El asen

tamiento de su población se localiza en grandes 

concentraciones urbanas, así como en poblados 

importantes. 

EN EL CUADRO ANEXO APARECE EL ESQUEMA ORGANIZATIVO 

QUE SE PROPONE PARA ESTE TIPO DE MUNICIPIOS METROPOLITANOS, 
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PROYECTO DE ORGANIZACION FUNCIONAL PARA MUNICIPIOS CON 

CARACTERISTICAS METROPOLITANAS 

SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

Sus Funciones: 

Secretario de Actas 

del Ayuntamiento 

Atención de Audiencia 

Asuntos Politicos 
Junta Municipal de 
Reclutamiento 

Acción Civica 
Jurídico y Aplicación 

de Reglamentos 

Archivo y Correspon

dencia 
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A YUNT AM 1 EtHO 

PRESIDENTE MUNICIPAL I~~~~-. 

RELACIONES PUBLICAS 
PROCRAMACION V 
PRESUPUESTO 

Sus Funciones 

SECRETARIA PARTICULAR Planeación 
Programación 

Prt:~upuc~tación 

Evaluación 

Control 

E~tadi~tica 

TESORERIA 

Sus Funcione~: 

Ingresos 

Egresos 

Contabilidad 

Auditoria a Cau-

santes. 

Coordinación Fi~ 

cal. 

Administración 
de Mercados. 

Administración de 

Rastros 

Auditoria Administrativa 

OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS 

Sus Funcione~: 

Parques y Jardines 

Edificio5 Público:.. 

Urbanismo 

Agua POtdblc 

Alcantarillado 

Mercados 

Tran:..porte Público 

Ras.tras 

AlumbrddO 

Limpia. 

Panteones. Municipales 

CULTURA Y BIENESTAR 
SOCIAL 

SEGURIDAD PUBLICA OFICIALIA MAYOb 

Su:.. Funciones: 

Educación 

Cultura 

Deportes. 

Sulud 

Trabajo Social 

Sus Funciones: 

Pal icia 

Tránsi t:o 

Centro de Rchabili

tdción !.OCÍdl del -

Municipio 

Su:.. Funci une:.,: 

Adqui:..iciunc:.. 

Sc:rvi ci o:.. Gen(.: 

rule:.. 

Alm<Jccnc:.. 

Tallerc:.. 

FUENTE: Presidencia de la RepúblicJ. Coordi
nación General de Estudio:.. Adrni ni :..t.r·,1 
tivo~. Manual de Administración Muni~ 
cipal. H~xico 1YB1 



b) Municipios Urbanos. 

Las ·características que distinguen al Municipio 

Urbano son las siguient.es: 
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Tiene entre 60,000 y 300,000 habitantes; sus prin 

cipales actividades económicas comprenden: Ja. agr..!_ 

cultura tecnificada, la mediana industria, el co 

mercio, el turismo, entre otras. En cuanto a IOs 

servicios educativos que proporciona, alcanzan g~ 

neralmente hasta los niveles medio básico e secun

darias o sus equivalentes) y. en algunos casos.

escuelas profesionales (estudios universitarios y 

tecnológicos, entre otros). Cuenta con todos los 

servicios públicos, tales como: agua potable, 

energía eléctrica, drenaje, pavimentación de ca

lles .. limpia, parques y jardines, auditorios, ce~ 

tras deportivos, rastros, mercados, transporte U.!:_ 

bano .. entre otros; por lo que a su ejercicio pre -

supuesta! se refiere,, se calcula en cifras signi -

ficativas. El agrupamiento de su población se C!!_ 

racteriza por estar localizado en más de· dos comu

nidades importantes y poblados regulares. 

TAMBIÉN EN CUADRO ANEXO APARECE EL MODELO ORGANIZATIVO 

DE ESTE TIPO DE MUNICIPIOS. 



PROYECTO DE ORGANIZACION FUNCIONAL PARA MUNICIPIOS 

CON CARACTERISTICAS URBANAS 

SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

Sus Funciones: 

Secretario de Acta~ 
del Ayuntamiento 

Atención de Audit!nCid 

Asuntos. Politicos 
Junta Municipdl de 

Reclutamiento 

Acción C'ívica 

Juridico y Aplicación 
de Reglamentos. 

Archivo y Correspondencia 
Educación 
Cultura 

Deportes 

Salud 

Trabajo Social 
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AYUNTAMIENTO 

PRESIDENTE MUNICIPALt--~~~~-, 

RELACIONES PUliLICAS 

TESORERIA 

Sus Funcione::.: 

lngrt:s.os 

Egrc:..os. 

Contabi 1 i d<sd 

Auditoria Causantes 

Coordindción Fis.cal 

Recaudación 

Mercados 
Recaudación 
Rastro::. 

Limpia 

PROGl<AMAC 1 ON V 
PRESUPUESTO 

Su~ Funcione:;.: 

Plancdción 

Programación 

Pre:;.upuestación 

Evaluación 

Control 

A LLO 
URBAr.10 Y SEHVICIOS 

PUBLICOS 

Sus Funciones: 

Parque5 y JardinC"~ 

Edificio~ Público~ 

Urbclni!.mo 

SEGURIDAD 

Sus Funcione!>: 

Policia 

Tráns.ito 

Centro d~ Rehabili

tación Municipal 

OFICIALIA MAYOK 

Su~ Funcione!.: 

Pcr::.onc:Sl 

Adqui~icionc!. 

Servicio~ Gc11cr~lc~ 

Almacén 

T.sllt!'re~ 

Agua Potable 

Alcant..iri 11.:.tdu 

Mcrc.:idc!. 

Tran::.porte Público 

Rastros 

Alumbrado 

FUENTE Presidencia de la Rcpúblicd. Coordinución 
General de E~tudios Admini~trJtivo!.. Ma-
nuol de Admini~trdción. 
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c) Municipios Semiurbanos. 

El Municipio· Semi urbano ·tiene las siguientes cara~ 

terísticas: 

Su población va de los 3o;ooo a los 60, 000 habi

tantes; sus principales actividades económicas 

pueden ser la agricultura, la ganadería, el come.!: 

cio y la pequeña industria; los servicios educa -

tivos que se proporcionan son hasta escuelas se

cundarias; los principales servicios públicos que 

proporcionan son: agua potable, alumbrado, ra~ 

tro, mercado, panteón, limpia y en algunos casos 

drenaje; sus presupuestos anu_ales son de cifras -

intermedias. Sus asentamientos humanos están di~ 

tribuidos en pequeñas comunidades dispersas y una 

comunidad importante., casi siempre la Cabecera Mu 

nicipal. 

EN SEGUIDA APARECE EL CUADRO GRÁFICO, EN QUE SE DETALLA--

LA ORGANIZACIÓN PROPUESTA PARA ESTE TIPO DE MUNICIPIOS SEMl 

UkBANOS. 



PROYECTO DE ORGANIZACION FUNCIONAL PARA MUNICIPIOS 

CON CARACTERISTICAS SEMIURBANAS . 710 

SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

Sus Funciones: 

Secretario de Acta~ del 

Ayuntamiento 
Atención de Audiencia 

Asuntos Politices 

Junta Municipal de 

Reclutamiento 

Acción Civi ca 

Juridico y Aplicación 

de Reglamento!> 

Archivo y Corresponderr 
cia 

Educación 

Cultura 
Deportes 
Salud 

Trabajo Social 

AYUNTAMIENTO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

TESDRERIA 

Sus Funciones.: 

Ingreso!. 

Egresos 
Contabilidad 

Auditoria!> a Causaintes 
Coordinación Fiscal 
Personal 

Adquisiciones 

Servicios Generales 
Almacenes 
Talleres 

Recaudación 

Recaudación 

Mercados. 
Rastros 

DESARROLLO 
URBA.tW Y SERV 1C1 OS 

PUBLICOS 

Su!> Funcione!>: 

Pdrque!> y Jdrdines 

Edificio!> Públicos 
Urbani 5mo 

Ayud Pot.Jb 1 e 

Alcantari 1 lado 

Mercados 

Tran~porte Público 

Rastros 

Al umbr.:ido 

Limpia 

Pantt:::one5 

SECURIDAD PUBLICA 

Sus Funciones: 

Pol ici.1 

Tránsito 

Centro de Rc:n~o 1 1 1 t.dc i ón 

Municipal 

FUENTE: Presidencia de la RepGblica. Coordindción 

General de E~tudio~ Admini~trdtivo!.. ---

Manual de Administración Municipdl. MéAi

co 1981 
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d) Municipios Rurales. 

Las principales características del Municipio Ru

ral, atendiendo a las variables previament.e me!!. 

cionadas, son las siguientes: población menor de 

30, 000 habitantes; servicios públicos con que 

cuenta: agua potable y alumbrado en algunos casos; 

las principales actividades económicas que se de

sarrollan se refieren a agricultura, ganadería, 

pesca y minería, todas en pequeña escala; tos ser. 

vicios educativos con que cuen'ta son escuelas pri 

marias; sus presupuestos anuales son notablemente 

exiguos. Sus asentamientos humanos están const.!_ 

tuidos por pequeñas comunidades dispersas en el 

territorio municipal. 

DE IGUAL FORMA, EN SEGUIDA APARECE EL MODELO DE ORGANI 

GRAMA PROPUESTO PARA LOS MUNICIPIOS DE CARACTERÍSTICAS RURA 

LES. 
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PROYECTO DE ORGANIZACION FUNCIONAL PARA MUNICIPIOS 

CON CARACRTERISTICAS RURALES 

AYUNTAMIENTO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

SECRETAR 1 A DEL 
AYUNTAMIENTO 

Sus. Funcione~: 

Secretario de Actas del Ayuntamiento 

A~ención de Audiencia 

Asuntos Políticos 

Junta Municipal de Reclutamiento 

Acciór, Cívica 

Jurfdico y Aplicación de Re9lamentos 

Archivo y Correspondencia 

Educación, Cultura y Deporte 

Salud 

Trabajo Social 

Pant.eones 

Limpia 

Seguridad Pública 

Centro de Rehabilitación Municipal 
Desarrollo Urbano 

TESORERIA 

Sus Funciones: 

Ingresos. 

Egresos 

Contabilidad 
Auditoría a Causantes 

Coordinación Fiscal 

Pers.onal 

Adc;uisiciones 

Servicios Generales 

Aln-.acene5 

lnven~ario!. 

Mercados 

Rastros 

Edificios Públicos 

FUENTE: Presidencia de la RepGblica. Coordinación 
General de E5tuCios Administrativos. - - -
t-!anual de Ad.~ini!>tración Municipal. México 

1981. 
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5.- DIVERSAS FORMAS DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES. 

EN GENERAL, SE ADMITE QUE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A -

CARGO DEL ESTADO, EN SUS TRES NIVELES DE GOBIERNO: FEDERAL, 

ESTATAL Y MUNICIPAL, PUEDEN PRESTARSE YA DE MANERA DIRECTA 

O DE FORMA INDIRECTA. 

EN EL PRIMER CASO, EN NUESTRA MATERIA, CORRESPONDE 

AL MUNICIPIO POR CONDUCTO DE SUS PROPIOS ÓRGANOS, LA PRESTA 

CIÓN DEL SERVICIO, S!N LA INTERVENCIÓN DE OTRAS PERSONAS O 

INSTITUCIONES. 

LA FORMA INDIRECT~ DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚ -

BLICOS ADOPTA DIVERSAS MANERAS, COMO: CONCESIÓN, COLABORA -

CIÓN, DESCENTRALIZACIÓN O ARRENDAMIENTO. 

DE ELLAS LA FORMA MÁS USUAL ES LA CONCESIÓN, POR -

VIRTUD DE LA CUAL LOS PARTICULARES, MEDIANTE EL ACUERDO 

LEGAL RESPECTIVO, PUEDEN PRESTAR ALGUNOS SERVICIOS PÚBLICOS, 

DESDE LUEGO BAJO LA SUPERVISIÓN DEL MUNICIPIO. 



ALGUNOS ESTADOS, COMO ES EL CASO DE SONORA, CUENTAN CON 

UNA LEY QUE REGULA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES*, EN DONDE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTI

CAS Y CONDICIONES DE LA CONCESIÓN. 

LAS LEYES ORGÁNICAS MUNICIPALES TAMBIÉN REGLAMENTAN AL -

GUNOS ASPECTOS DE LA CONCESIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

POR EJEMPLO PROHIBIENDO LA CONCESIÓN DE ALGUNOS DE ELLOS 

COMO EL DE AGUA POTABLE O SEGURIDAD PÚBLICA. 
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OTRA FORMA FRECUENTE EN LOS MUNICIPIOS ES LA DE COLA

BORACIÓN, QUE SE SUELE LLEVAR A CABO CON LAS AGRUPACIONES 

DE VECINOS O CON OTRAS CORPORACIONES CIVILES INTEGRANTES -

DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL. 

EN LOS MUNICIPIOS URBANOS Y METROPOLITANOS ENCONTRA -

MOS TAMBIÉN ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS PARA-MUNICPALES, QUE 

TIENEN COMO FINALIDAD LA PRESTACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS, 

COMO TRANSPORTE PÚBLICO, PANTEONES, CENTROS DEPORTIVOS, ETC. 

DICHOS ORGANISMOS PERTENECEN AL PROPIO MUNICIPIO Y SOLAMEN

TE POR CUESTIONES DE OPORTUNIDAD O CAPACIDAD TÉCNICA SE - -

DESCENTRALIZAN EN ESAS ORGANIZACIONES. 

Ley 104 del Estado de Sonora del 6 de agosto de 1987. 
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6. LA LLAMADA "MUNICIPALIZACION" DE SERVICIOS PUBLICOS. 

CON GRAN FRECUENCIA SE UTILIZA EL T~RMINO "MUNICIPALl 

ZACióN" DE SERVICIOS PÚBLICOS. SE USA EL CONCEPTO GENERALMEN 

TE EN UNA ACEPCIÓN COMÚN Y NO TÉCNICA Y JURfDICA. DE ESTA MA 

NERA SE ALUDE POR MUNICIPALIZACIÓN AL PROCESO ADMINISTRATIVO

MEDIANTE EL CUAL EL ESTADO (NO SOLAMENTE EL MUNICIPIO) SE - -

HACE CARGO DE MANERA DIRECTA DE LA PRESTACIÓN DE ALGÚN SERVI

CIO PÚBLICO EN MANOS DE PARTICULARES. 

TÉCNICAMENTE EL VOCABLO SIGNIFICARÍA QUE LA ACCIÓN DE 

MUNICIPALIZAR SE ATRIBUIRÍA SOLO AL MUNICIPIO, COSA QUE NO ES 

ASf. LA FEDERACIÓN. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O EL DISTRITO

fEDERAL "MUNICIPALIZAN" SERVICIOS PÚBLICOS, CUANDO LAS EXIG~tl 

CIAS SOCIALES LO DEMANDAN. EL VOCABLO, Y EL FENÓMENO QUE IM

PLICA, SON SOLAMENTE REMINISCENCIAS DE ÉPOCAS ANTERIORES, EN

LAS QUE CASI TODO TIPO DE SERVICIOS P0BLICOS LOS CUMPLIA LA -

CORPORACIÓN MUNICIPAL, 



.716 

CAPITULO XVII 

PLANEACION. URBANISMO Y ECOLOGIA MUNICIPALES 

1.- El ITLlnicipio y la planeación; 2.- Los Asenta
mientos hunanos y e1 rrunicipio; 3.- Los fenómenos
de conurboción y el rrunicipio; 4.- Facultades en -
materia de equilibrio ecol6gico y protección al a~ 
biente; s.- Organos de auxilio en la planeación -
del desarrollo rrunicipal: a) Los órganos de parti
cipación corrunitnria; b) Comités de rn:inzana; e) As~ 
ciaciones de colonos; d) Juntas de vecinos; e) Los 
consejos de colaboración rrunicipal; f) Comités de
desarrol lo; g) Juntas para el progreso y bienestar; 
h) Los movimientos urbanos populares. 

l. EL MUNICIPIO Y LA PLANEACION. 

CORRESPONDE AL ESTADO DETERMINAR LOS GRANDES OBJETIVOS PQ 

LITICOS Y ECONÓMICOS DE LA SOCIEDAD, DISPOllIENDO, ADEMÁS, DE 

LOS MEDIOS POLITICOS-ADMINISTRATIVOS PARA LA REALIZACIÓN DE 

AQUÉLLOS. Asl ORDENA Y VIGILA LA CONFIGURACIÓll SISTEMÁTICA DE-

ACCIONES CONSIDERADAS POSIBLES, NECESARIAS Y DESEABLES, DENTRO-

DE UN PROYECTO DE DESARROLLO NACIONAL Y LOS PLASMA EN NORMAS JU 

RfDICAS. 

AHORA BIEN, ENTENDIENDO QUE EL ESTADO MEXICANO ESTÁ COM-

PUESTO POR TRES ÁMBITOS POLITICOS,OUE INTEGRAN TRES NIVELES DE-

GOBIERNO: FEDERAL, ESTATAL Y MU!IICIPAL; LA RECTORfP DE LA PLA-
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NEACIÓN Y EL DESARROLLO, SE EJERCE A TRAVÉS DE ESOS TRES ESTA

DIOS DEL PODER, CON LAS MODALIDADES ESTABLECIDAS EN LA PROPIA 

CONSTITUCIÓN Y DEMÁS LEYES O REGLAMENTOS DE LA MATERIA, 

EN SUMA, CORRESPONDE LA DEFINICIÓN PRIM~~A Y LA FIJACIÓN

DE LAS METAS AL ALCAIJZAR TANTO Etl LO POLfTICO COMO EN LO ADMl

NISTRATIV~ A LA FEDERACIÓN, COMO REPRESENTANTE GENERAL DEL INT~ 

RÉS llACIOi<AL. SIN EMBARGO,LA RECTURfA DEL ESTADO QUE SE~ALA LA 

Cor;STITUCIÓt4. !JO ES CENTR,C,LIZACIÓN, SllJO AL CONTRARIO. CONJUr;-

CIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESFUERZOS CON LOS OTROS NIVELES DE GQ 

BIERNO QUE SON LOS ESTADOS Y LOS MUIJICIPIOS. 

CORRESPONDE A LA LEY DE PLANEACIÓN, (•) COMO I MSTRUMEtHO 

RECTOR, PROMOVER EL FORTALECIMIENTO DEL PACTO FEDERAL MEDIANTE

LA REGULACIÓN DE UN DESARROLLO EQUILIBRADO DEL PAfS, A TRAVÉS -

DE COllCERTACIOIJES cor¡ LAS EIHIDADES FEDERATIVAS y CON LOS MUNI-

CIPIOS. DICHA LEY ATRIBUYE AL MUNICIPIO UN PAPEL PROTAGÓNICO -

EN L/>. PLAtlEAC 1 Ótl DEL DESARROLLO, Efl TAL VIRTUD EL SUSODICHO IN~ 

TRUMEIJTO LEGAL DA PIE PARA QUE, Etl CONSONANCIA JURfDICA CON EL

MISMO, SE CONFORME LO QUE AQUf HEMOS LLAMADO EL "DERECHO DE LA

PLANEAC I ór~", 

ll~SISTIMOS EN AFIRMAR LA TENDENCIA DE Ull ESTADO SOCIAL DE 

DERECHO QUE PLASMA NUESTRA LEY FUNDAMENTAL, POR ENDE, EL ARTfCü 

( * J La Ley de Planeación se pub! icó en el Diario Oficial del 5 de 
enero de 1983. 
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LO 25 (*), SIGUIENDO ESA LINEA ESPECIFICA, DETERMINA LAS FINALl 

DADES QUE EL DESARROLLO DEBE TENER EN NUESTRA SOCIEDAD, ASI CO

MO LA INTERVENCIÓN QUE AL ESTADO LE COMPETE EN ESTE PROCESO DE

TRANSFORMAC 1 Ótl Y CAMBIO SOC 1 AL, 

EN SfNTESJS, EL ARTICULO 25 DEFINE: 

A) QUE LA RECTORfA DEL DESARROLLO NACIONAL CORRESPONDE -

AL ESTADO. EL QUE PLAtJEARI\, cormuCIRÁ. COORDINARÁ y ORIENTARÁ -

LA ACTIVIDAD ECONÓMICA NACIONAL. 

B) QUE TAL DESARROLLO DEBERÁ SER INTEGRAL, TENDIENTE A -

FORTALECER LA SOBERAtJÍA IJACIOl~AL Y EL RÉGIMEN DEMOCRÁTICO DEL -

PAIS, 

c) QuE EL FIN ÚLTIMO DE ESTE PROCESO SOCIAL HABRÁ DE SER 

EL LOGRO PLENO DEL EJERCICIO DE LA LIBERTAD Y LA DIGNIDAD DE -

LOS INDIVIDUOS, GRUPOS Y CLASES SOCIALES. 

D) QUE A LAS TAREAS DEL DESARROLLO NACIONAL HABRÁN DE -

CONCURRIR EL SECTOR PÚBLICO, EL SECTOR SOCIAL Y EL SECTOR PRIVA 

DO; QUEDANDO EN MA~OS DEL PRIMERO DE ELLOS LAS ÁREAS ESTRATÉGI

CAS QUE AL EFECTO SE~ALA LA PROPIA CONSTITUCIÓN EN EL ARTfCUL0-

28. 

(*) Las rrodificaciones al artículo 25 Constitucional, como base de la pla
neaci6n aparecen en el Diario Oficial del 3 de febrero de 1983. 
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D) QuE, EN GENERAL, SE ESTABLECERÁN EN LA LEY LOS PRIN-

CIPIOS QUE VIGORICEN LA ECONOMfA MIXTA DEL ESTADO MEXICANO; APQ 

YANDO AL SECTOR SOCIAL, ASf COMO AL SECTOR PRIVADO EN SUS TAREAS 

ECONÓMICAS Y EN SUS ÁREAS RESPECTIVAS DE ACCIÓN. 

A SU VEZ, LA PROPIA CONSTITUCIÓN EN SU ARTICULO 26, PÁRRA 

FO 30. DA LA BASE PARA QUE EL EJECUTIVO FEDERAL COORDINE, ME--

DIANTE COtNEt~IOS cori LOS GOBIERNOS DE LAS EtlTIDADES FEDERATIVAS. 

LAS ACCIONES A REALIZAR PARA INTEGRAR UN SISTEMA DE PLANEACIÓN

DEMOCRÁT I CA DEL DESARROLLO tlAC I ONAL, S 1 STEMA ESTE QUE IMPLICA

LA PARTICIPACiór~ DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 

EL I NSTRUMErno PRÁCT I co con EL QUE SE ACTÚA EN ESTA MATE-

RIA. SON LOS CotJVEtllOS Ur.icos DE DESARROLLO. SJRVI~NDOLE DE --

MARCO REFERENCIAL NORMATIVO, EN ESTA MATERIA, LA LEY DE PLANEA-

CIÓN. EL CITADO ORDENAMIENTO NO OLVIDA LA IMPORTANCIA QUE EN -

ESTOS PROCESOS TIENE EL MUNICIPIO Y EN ESA VIRTUD, EL SEGUNDO -

DE SUS ARTÍCULOS, EN SU FRACC. V, SENALA COMO OBJETIVO: 

"El fortalecimiento del pacto federal y del m.inicipio 1 ibre para lo-

grar un desarroLlo equi 1 ibrado del país promoviendo la descentra! izaci6n de 

la vida nacional." 

EL CAPITULO VI DE LA LEY DE PLANEACIÓN, ESTABLECE QUE EL 

EJECUTIVO FEDERAL pr~DRÁ REALIZAR LAS ACCIONES PREVISTAS EN EL -
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PLAN. A TRAves DE LA CONCERTACIÓN DE ACCIONES CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS y, POR CONSECUENCIA, CON UN PAPEL ACTIVO DE LOS MU

NICIPIOS. EN MUCHAS OTRAS PARTES DE LA LEY DE REFERENCIA, DI-

RECTA o INDIRECTAMENTE. SE CITA AL MUNICIPIO y EL PAPEL QUE es

TE DEBE JUGAR EN LA PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA PARA LOGRAR EL DESA

RROLLO NACIOtJAL; RESALTArmo LA INDUDABLE IMPORTArKIA QUE A LA -

INSTITUCIÓN MUIJICIPAL SE LE ESTÁ OTORGANDO, TANTO EN LA CONSTl

TUCIÓrJ, COMO EN LAS LEYES ORDINARIAS SOBRE ESTA MATERIA, 

EN ESE MISMO ORDEN DE IDEAS, SE HAN ESTABLECIDO ORDENA--

MIENTOS LEGALES INTERNOS DE LOS ESTADOS, COMO LEYES ESTATALES -

DE PLANEACIÓN, LEYES DE COORDINACIÓN URBAIJA, ETC.; EN LAS QUE

PARTIENDO DE LAS BASES GENERALES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN

DEL PAfS, SE ADICIONAN LAS PARTICULARIDADES QUE CADA UNA DE - -

ESAS REGIONES Y ENTIDADES TIENEN. 

POR CUANTO HACE A LOS MUNICIPIOS, AL ESTAR INMERSOS EN LA 

ESTRUCTURA DE LOS ESTADOS, SE INTEGRAN AL SISTEMA DE PLANEACIÓN 

REGIONAL. ESTABLECIENDO EN SUS BANDOS Y REGLAMENTOS, MÚLTIPLES

REGLAS QUE HACEtJ OPERATIVA LA PLAIJEACIÓtl DEMOCRÁTICA EtJ SU ÁMBJ_ 

TO COMPETErJc 1 AL. 

EIJ MATER JA DE PLANEP..C 1 ÓM MUIJ 1C1 PAL, AF 1 RMAMOS QUE EL MUtJJ_ 

CJPIO, COMO NIVEL DE GOBIERNO DEL ESTADO MEXICANO, ES PARTICl-

PANTE ACTIVO EN ESTOS PROCESOS DE PLArJEACIÓIJ DEMOCRÁTICA, TODA-· 
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VEZ QUE LA CONSTITUCIÓN, LA LEY DE PLANEACIÓN, Y OTROS MÚLTI--

PLES INSTRUMENTOS, LE OTORGAN TAL CALIDAD. 

Qu I ZÁ EN NI tJGúrJ OTRO ÁMB 1 TO COMO EN EL MUN 1 c I PAL LA DEMO-

CRACIA SE MANIFIESTA EN FORMA MÁS DIRECTA. POR LO GENERAL, LAS-

RELACIONES DE LOS GRUPOS DE LA MUNICIPALIDAD SON PERSONALES, -

ABIERTAS Y DIRECTAS; POR ENDE, LA TOMA DE CONCIENCIA EN LA PAR

TICIPACIÓtJ DEViüCRÁTICA ASENTÚA NOTABLEMEr,nE sus PERFILES. EL -

ÁMBITO MUNICIPAL OFRECE, EN ESE SENTIDO, UtlA INMEJORABLE PLATA

FORMA DE DECISIÓN POLfTICA Y DE CütlSOLIDACIÓN DE LA CONCIENCIA

CIUDADAtlA SI SE DA UNA PARTICIPACIÓN PLURAL, JUSTA Y EQUILIBRA

D~ A LOS SECTORES VARIOS DEL MUNICIPIO. 

Es IMPORTAIHE HACER rrnTAR QUE LA TOTALIDAD DE LAS ENTIDA

DES FEDERATIVAS HAtl ADAPTADO SU LEGISLACIÓl-l ll'ITER!lA A LOS POST!! 

LADOS QUE LA CorlSTITUCIÓll GENERAL DE LA REPÚBLICA ESTABLECE Er-<

MATER 1 A DE PLA!IEAC I Óll DEMOCRÁTICA, AS f E!ICOIJTRM·\OS QUE, YA SEA

EN LAS CotlSTITUCIOtlES LOCALES, Et-l LAS LEYES ORGÁNICAS ViUNICIPA

LES O Etl LAS LEYES ESPECÍFICAS DE PLAUEACIÓIJ, SE COtlTEMPLAll IN~ 

TRUt·'1El'lTOS Y MECANISMOS PARA QUE EL t'iUlllCIPIO PARTICIPE COORDIN[', 

DAMENTE CO!J EL PROPIO ESTADO AL QUE PERTEllECE Y CON LA FEDERA-

CIÓN, EN LAS TAREAS PLANEADORAS PARA LOGRAR EL DESARROLLO NACIQ 

llf~L. 
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UN BUEN EJEMPLO DE LA NORMATIVIDAD MUNICIPAL A QUE ME RE

FIERO ES EL TITULO 70. DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO

DE HIDALGO, QUE REGLAMENTA A LOS COMIT~S DE PLANEACIÓN MUNICI~

PAL. (") 

LOS: 

DENTRO DE ESTE TITULO ENCONTRAMOS LOS SIGUIENTES ARTfcu--

Artículo 124. En los 84 f..'unicipios que confon=n al Est!!_ 

do de Hidalgo, funcionará un Comité de Planeación para el 

Desarrollo M.Jnicipal (CX>PLADB\.1) que estará sujeto a las -

disposiciones que dicte el c.obernador Constitucional del

Estado, a través de la Secretaría de Planeación. 

Artículo 125. El Comité de Planeación para el Desarrollo 

ki..Jnicipal, Con~ará con J~s siguientes atribuciones: 

1. Promover y coadyuvar, con la colaboración de los sec 

tores que actúan a nivel local, en la elaboración de pla

nes y prograr.ias para el Desarrollo del ~\.Jnicipio, buscan

do su congruencia con los que fonrulen los (;obiernos Fed~ 

ral y Estatal; 

11. Fomentar la coordinación entre los Gobiernos Fede-

ral, Estatal y ;vUnicipal y la Cooperación de los Sectores 

Social y Errpresarial, para la instrunentación a nivel lo-

(*) Periódico Oficial núnero 52 ciel 3 de dicie<Tbre de 1983. decreto 136. 
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cal de los planes del Sector Público. 

1 1 1. Coordi.nar. e 1 contra 1 y eva luac i 6n de .1 os pianes, -

programas y proyectos de·desarrollo del i'v\.Jnicipio, busca[!_ 

do su adecuación a los que fonrulen los Gobiernos Federal 

y Estatal y coadyuvar al oportuno cUTplimiento de sus ob-

jetivos y metas; 

IV. Fomular y proponer a los Cobiernos Federal, Estatal 

y i./unicipal programas de inversión .. gasto y financiamien-

to público para el ~\.Jnicipio. Dichas propuestas deberán-

presentarse a nivel de obras o servicios y claramente je-

rarquizadas a partir, fundamentalmente de las prioridades 

señaladas en el Programa de C.obierno; 

V. Sugerir a los Gobiernos Federal y Estatal, programas 

y a~ciones a concertar, con el propósito de coadyuvar al

desarrol lo del M.Jnicipio. Asimismo evaluar la ejecución

de dichos programas y acciones, infonnando periódicamente 

a dichos órdenes de C.obierno; 

VI. Promover en el Warco de la Alianza para la integra-

ci6n, la celebración de acuerdos de cooperación entre el-

Sector Público y los Sectores Sociales y Enµresarial, que 

actúen a nivel local, a efecto de que sus acciones concu-

rran al logro de los objetivos del Desarrollo del :Vunici-

pio; 

VII. Prorn::>ver la ":oordinación con otros Comités l\l'uniciP!!_ 

1 • 
1 
1 

1 
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les para coadyuvar en la foM'!1.llaci6n, instn.mentaci6n, -

control y evaluación de planes y programas para el desa-

rrol lo de' zonas intenn.micipa les, sol ici_tanc:lo' la interven 

, ción del :C.Obierno del, Estado para tales efectos; 

v111.- -Fungir ccimo'6rgano de consul_ta de los Gobiernos F~ 

dcraf, Estatal y M.Jnicipal sobre la situación socioeconó

mica del f•'i..micipio, y 

IX. Proponer a los Gobiernos Federal, Estatal y :VUnici

pal, medidas de carácter jurídico, adninistrativo y fina~ 

ciero necesarias para el cu-rplimiento de las funciones y-

la consecución de los objetivos del p~opio Comité. 

Artículo 126. El Comité de Planeación para el Desarrollo 

~'unicipal, se integrará de la manera siguiente: 

l. Un coordinador que será el Presidente N'unicipal; 

11. Un Representante del Consejo de COiaboración 11/Uni-

111. 

cipal; 

Un Secretario Técnico que será el Jefe de la lkli-

dad Productiva; 

IV. Los funcionarios de mayor jerarquía del Ayuntamie~ 

to; 

V. Los Titulares de los órganos de las Dependencias -

del C.Obierno del Estado y los representantes de -

las Entidades de la Adninistración Pública Federal. 
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cuyas acciones interesan al desarrollo del M..inici-

pio. 

Asimisrro. se invitará a formar parte del Comité a: 

VI. Los Titulares de las comisiones donde participen -

los sectores públicos. Social y Errpresarial cuyas-

VII. 

VIII. 

acciones interesen al desarrollo socioeconómico --

del M .. micipio; 

Los Representantes de las organizaciones de enpre-

sarios, obreros y carrpesinos, así can::> de lassoci~ 

dades cooperativas que actúen a nivel nunicipat y-

que estén debidamente registradas ante las autori-

dades correspondientes; 

Los Presidentes de los Ccmisariados Ejidales; 

IX. Otros representantes de los sectores Social y Pri-

vado que el coordinador del Comité estime pertine!:!_ 

te, y 

X. Los Diputados Federal y Local en cuyo Distrito - -

Electoral se ubica el Wunicipio. 

Artículo 127. El Comité de Planeaci6n contará con el ªP2. 

yo técnico que en cada caso se convenga con tas Entidades 

de la Adninistraci6n Pública Federal y Estatal; para su -

adecuada operación. 

! 
1 
/ 
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EN RESUMEN, EL MUNICIPIO ES SUJETO ACTIVO QUE PARTICIPA -

EN LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES LOCALES Y REGIONALES TEtlDIENTES 

A LOGRAR UN DESARROLLO MÁS EQUILIBRADO ENTR~ LA FEDERACfÓN Y LOS 

ESTADOS Y LAS PROPIAS COl-'1Ut<AS, AL EFECTO, TAl!TO LA LEY GENERAL 

DE PLANEAC 1 ÓN, COMO OTROS ORDETH\MI Et·!TOS LOCALES, LE OTORGAN FA-

CULTADES EXPLICITAS, QUE DEBERÁ EJERCITAR EL MUNICIPIO DENTRO -

DEL SISTEMA f~ACIOllAL DE PLANEACJÓN DEMOCRÁTICA. 

KOLTIPLES SON LOS MECANISMOS E INSTRUMENTOS QUE LAS LEGI~ 

LACIONES ESTATALES HAN DISEnADO PARA PROPICIAR LA PARTICIPACIÓN 

DE LOS MUNICIPIOS EN LAS TAREAS DE PLAtlEACIÓN, SIEMPRE, EN COOB. 

DINACIÓN CON LOS OTROS DOS NIVELES DE GOBIERNO. ACTUALMENTE -

EXISTE!< MUY VARIADAS FACULTADES DEL MUt'1CIPIO El~ ESTAS TAREAS Y 

QUE!JA TAMB I ÉIJ EN sus MANOS VELAR POR EL EXACTO CUMPL I MI E~ ro DE

ESAS NORMAS, Ell BE!lEFICIO DE LA PROPIA liUtHCIPAL!DAD Y, EN ÜLTJ_ 

MA ItlSTA!lCIA, DE LA NACIÓN Ell SU CONJUtHO. 

2. LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y EL MUNICIPIO. 

EL FENÓMENO DE LOS ASEIHAMIENTOS HUMANOS Et< U!~ PAfS COMO-

MÉXICO ES DE MAGNITUD EXTRAORDINARIA: CONTROVERSIAS SOBRE TE--

1,jEl·lCIA DE LA TIERRA; Et<CARECIM!ENTO E IllSUFICIEtlCIA DE LOS SER

VICIOS PÚBLICOS; VIVIENDAS ESCASAS Y CAREllTES DE LAS CONDICIO-

NES MfNIMAS DE SEGURIDAD Y DECORO; CONTAMINACIÓN AMEIENTAL; DE~ 
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BORDAMIENTO INCONTROLADO DE LA POBLACIÓN; CRECIENTE ESPECULA--

CIÓN CON LA TIERRA; PROLIFERACIÓN DE CIUDADES PERDIDAS Y CINTU

RONES DE MISERIA; DEGRADACIÓN DE LA CONVIVENCIA SOCIAL; PÉRDIDA 

DE ENERGfAS Y HORAS HUMANAS POR INEFICACES SISTEMAS VIALES; ES

TOS SON, ENTRE OTROS MAS, ALGUNOS DE LOS EFECTOS DE LA FALTA DE 

PLANEACIÓN EN LOS PROCESOS URBANOS DEL PAfS, 

EL AMPLIO DESPLAZAMIENTO MASIVO DE LA POBLACIÓN HACIA LAS 

CIUDADES ¡,;o HA REPRESETJTADO UNA SOLUCIÓTJ; AL CONTRARIO,HOY PADJ;. 

CEMOS DESEMPLEO Y SUBEMPLEO EN LOS CENTROS URBANOS,PROPICIANDO

SE AÚN MAS LA MARGINACIÓN DE GRANDES GRUPOS SOCIALES QUE HAN -

CAMBIADO LA POBREZA RURAL POR LA MISERIA URBANA. ESTO ES ASf,

PUES MIENTRAS QUE UNA DE LAS CARACTERfSTICAS DEL DESARROLLO DE

LAS GRANDES CIUDADES DEL MUNDO INDUSTRIALIZADO FUE EL CRECIM!Eil 

TO NATURAL DEL SECTOR TERCIARIO, ES DECIR, DE LOS SERVICIOS; EN 

NUESTRO PAIS, Y EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DE AMÉRICA LATINA Y 

DEL RESTO DEL TERCER MUNDO, ESTE SECTOR APARECE SIN VERDADERO -

SUSTENTO. 

EL CRECIMIENTO DRAMATICO DE LA POBLACIÓ!l EN LA CIUDAD DE

MÉX!CO, QUE LLEGA AL 5.5%; Y EL DE LOS MUTJICIPIOS DE GUADALAJA

RA Y MONTERREY, DONDE LA EXPANSIÓN TIENE UN RITMO DEL 7% Y 7.5% 

ANUAL, RESPECTIVAMENTE; APENAS GUARDA PROPORCIÓN CON EL HECHO -

AÚN MÁS lllQUIETANTE DE QUE CIENTOS DE CIUDADES PERDIDAS QUE RO

DEAN AL DISTRITO FEDERAL !NCREMENTATJ SU f'OBLAC!Órl ETJ TASAS QUE 
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VAN DEL 10 AL 24% ANUAL. 

SI EN OTROS TIEMPOS EL ACCESO A LAS CIUDADES REPRESENTÓ -

UN ASCENSO HACIA LA LIBERTAD Y AL MEJORAMIENTO DE LA EXISTENCIA, 

EN LA ACTUALIDAD EL TRÁNSITO DEL CAMPO A LA VIDA URBANA, A ESA

VIDA DEGRADADA DE LOS CINTURONES DE MISERIA, REVELA UNA CRISIS

EN LA CIVILIZACIÓN Y EN LA CONVIVENCIA SOCIAL Y UNA GRAVE DES-

VIACIÓN EN EL PROYECTO NACIONAL ESBOZADO POR EL CONSTITUYENTE -

DE 1917. 

Es EVIDENTE QUE EN EL MUNDO INDUSTRIALIZADO EL CRECIMIEN

TO DE LAS CIUDADES FUE RESULTADO DE LA ATRACCIÓN QUE ELLAS EJER 

CIERON SOBRE LOS HABITANTES DEL CAMPO.POR OFRECER MEJORES CONDl 

CIONES DE VIDA; EN NUESTRO PAfS ESA ATRACCIÓN, SIENDO CIERTA, -

ES RELATIVA Y, EN CAMBIO, LO QUE OPERA ES FUNDAMENTALMENTE EL -

RECHAZO, LA EXPULSIÓN DE LOS SITIOS DE ORIGEN, POR LA FALTA DE

OPORTUNIDADES DE EMPLEO, POR LA PENURIA, EN SUMA POR LA MARGIN~ 

LlDAD. 

ESTA MAREA HUMANA QUE SE DESPLAZA HACIA LOS MUNICIPIOS -

MÁS IMPORTANTES GENERA, A SU VEZ, OTRO TIPO DE PROBLEMAS ESPEC~ 

FICAMENTE URBANOS, QUE ES PRECISO RESOLVER CON GRANDES ESFUER-

ZOS ECONÓMICOS. POLfTlCOS Y SOCIALES. 



.729 

COMO RESPUESTA A LA PROBLEMÁTICA DE LOS ASENTAMIENTOS HU

MANOS EL ESTADO MEXICANO PLANTEÓ EN UN DOCUMENTO LEGAL LAS POLL 

TICAS A SEGUIR EN ESTA MATERIA. Asf LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS -

QUE PROPONE LA REGULACIÓN DE LOS PROCESOS DE URBANIZACIÓN SEílA

LA, ENTRE OTROS ASPECTOS, QUE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS -

HUMANOS TIENE POR OBJETO ESTABLECER LA ADECUADA CONCURRENCIA DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS Y DE LA FEDERACIÓN 

EN DICHA MATERIA; FIJAR LAS NORMAS BÁSICAS QUE REGULEN LA FUN-

CIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA FUNDACIÓN, CONSERVACIÓN, MEJORAMIEN

TO Y CRECIMIENTO DE CENTROS URBANOS DE POBLACIÓN; ASÍ COMO DEFl 

N!R LOS PRINCIPIOS CONFORME A LOS CUALES EL ESTADO DEBERÁ EJER

CER SUS ATRIBUCIONES PARA DETERMINAR LAS PROVISIONES, USOS, RE

SERVAS Y DESTINOS DE TIERRAS, AGUAS Y BOSQUES. 

FRECISAMENTE CON EL FIN DE QUE LOS MUNICIPIOS PARTICIPEN

EN LA REGULACIÓN DE ESTOS FENÓMENOS, CON FECHA 6 DE FEBRERO DE-

1976, SE INCLUYERON EN EL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, SUS FACUL

TADES EN LA MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y CONURBACIÓN, SE

GÚN SE~ALAN LAS ACTUALES FRACCIONES V Y VI DEL PRECEPTO. 

LA PROBLEMÁTICA URBANA DIFÍCILMENTE PODRfA QUEDAR LIMITA

DA A LA ATENCIÓN DE UNO DE LOS NIVELES DE GOBIERNO, POR LOS MÚ~ 

TIPLES ELEMENTOS, MATERIAS Y ATRIBUCIONES QUE CONCURREN A LA 

MISMA; LO QUE QUEDA DE MANIFIESTO AL REVISAR LA DISTRIBUCIÓN DE 

COMPETENCIA DEL SISTEMA FEDERAL MEXICANO, EN EL QUE ENCONTRAMOS 
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QUE LA FEDERACIÓN EJERCE FACULTADES DECISIVAS EN DICHO DESARRO

LLO, PERO QUE DE LA MISMA MANERA LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS AYUNTAMIENTOS REALIZAN ACCIONES QUE CONDICIO

NAN LAS POSIBILIDADES DEL CRECIMIENTO URBANO. 

SÓLO MEDIANTE PLANES ELABORADOS Y EJECUTADOS POR LA FEDE

RACIÓN, LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS AYUNTA 

MIENTOS, DE ACUERDO CON SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y CON UNA

PERSPECTIVA SEMEJANTE, PODRÁ LOGRARSE LA ORDENACIÓN DE LOS CEN

TROS URBANOS DE POBLACIÓN, ASf COMO APROVECHAR AL MÁXIMO LOS R~ 

CURSOS DE QUE DISPONE EL PAfS, LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ES, PUES, EL INSTRUMENTO NORMATIVO QUE SIRVE DE BASE A 

LAS ACCIONES QUE LA NACIÓN HA ESTRUCTURADO PARA ATENDER ESTA GA 

MA DE TAN LACFRANTES FENÓMENOS. 

EL ESQUEMA DE CONCURRENCIAS Y COORDINACIÓN QUE SE PREV~ -

SE BASA EN LA CONSIDERACIÓN DE QUE LA MULTIPLICIDAD DE ELEMEN-

TOS Y COMPETENCIAS QUE INCIDEN EN EL FENÓMENO URBANO HACE NECE

SARIA LA ARMONIZACIÓN DE LAS FUNCIONES QUE SOBRE ESTA MATERIA -

SE DAN EN LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, EN UN MARCO DE RESPONSA 

BILIDAD INSTITUCIONAL COMPARTIDA, ACORDE CON EL SENTIDO Y ESEN

CIA DE NUESTRO SISTEMA FEDERAL. 

ASIMISMO. LA ADOPCIÓN SOBRE BASES COMUNES DE POLfTICAS A 

NIVEL NACIONAL, LOCAL Y MUNICIPAL.ORIENTADAS A PROMOVER UNA PAf 
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TICIPACIÓN CRECIENTE DE LAS COMUNIDADES Y LOS INDIVIDUOS EN LA

ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROGRAMAS PARA EL MEJORAMIENTO, CON~ 

TITUYE LA FÓRMULA MÁS ADECUADA PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA URBf,_ 

NO DE MANERA INTEGRAL. 

EN SUMA, SE ESTABLECE QUE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES F~ 

DERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, -

DEBERÁN HACER QUE LAS TIERRAS, AGUAS Y BOSQUES SEAN UTILIZADOS

CONFORME A LA FUNCIÓN QUE SE LES HAYA DESTINADO, ASÍ COMO ELA-

BORAR Y APLICAR LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO. 

POR SU PARTE, LOS AYUNTAMIENTOS QUEDAN FACULTADOS, PRINCl 

PALMENTE PARA: EXPEDIR LOS BANDOS Y LAS DISPOSICIONES ADMINIS-

TRftTIVAS ORIENTADAS A ORDENAR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS; PROPO

NER AL GOBIERrrn LOCAL LA FUl,WACIÓll DE NUEVOS CENTROS URBANOS DE 

POBLACIÓN DENTRO DE LOS LÍMITES DE SU JURISDICCIÓN; ESTABLECER

LOS PLANES MU!'1CIPALES QUE PREVEAH ACCIONES E INVERSIONES Y QUE 

SE ORIENTEH A REGULAR EL MEJORAMIENTO, LA CONSERVACIÓN Y EL CR~ 

CIMIENTO DE LOS CENTROS URBANOS; DETERMINAR LOS DESTINOS. USOS, 

PROVISIONES Y RESERVAS DE LOS PREDIOS UBICADOS EN LOS CENTROS -

DE POBLACIÓN DE SU JURISDICCIÓfl, Y PARTICIPAR, EN LOS T~RMINOS

DE LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE, EN LOS PROCESOS DE CONURBA-

CIÓN. 

LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS ESTAB_ECE LAS ATRl 
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BUCIONES DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, EN SUS RESPECTIVOS -

ÁMBITOS DE SU COMPETENCIA, ASf COMO SU RELACIÓN ENTRE ELLOS MI~ 

MOS; PARA ELLO EN EL CAPfTULO PRIMERO, QUE SE REFIERE A LAS DI~ 

POSICIONES GENERALES SEÑALA: 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo to. Las disposiciones de esta Ley son de orden -

público e interés social y tiene por objeto: 

t. Establecer la concurrencia de tos Wunicipios, de las

Entidades Federativas y de la federación, para la ordena--

ci6n y regulación de los asentamientos hunanos en el terri-

torio nacional; 

11. Fijar las normas básicas para planear ta fundación, -

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de-

población; y 

111. Definir los principios confonne a los cuales el Esta-

do ejercerá sus atribuciones para detenninar las correspon-

dientes provisiones. usos, reservas y destinos de áreas.y -

predios. 

EN SU ARTfCULü 3o., LA LEY ADVIERTE CON RESPECTO A LOS --

1 

! 
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ASENTAMIENTOS HUMANOS, QUE: 

Articulo 3o; La ordenación y regulación de los asentamie~ 

tos huranos tenderá a mejorar las condiciones de vida de la 

población urbana y rural, mediante: 

l. El aprovechamiento en beneficio social, de los eleme~ 

tos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una -

distribución equitativa de la riqueza pública; 

11. El desarrollo equilibrado del país. annonizando la -

iterrelación de la ciudad y el ca"tx>.Y distribuyendo equit~ 

tivamente los beneficios y cargas del proceso del desarro--

1 lo urbano; 

111. La distribución equilibrada de los centros de pobla--

ción en el Terreno Nacional, integrándolos en el marco del

desarrol lo nacional; 

IV. La adecu~da interrelación socio-económica de ciudades 

en el sistema nacional; 

V. La más eficiente interacción entre los sistenas de -

convivencia y de servicios en cada centro de población, pa~ 

ticulannente, la cre~ción y mejoramiento de condiciones fa-
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vorables para la relación adecuada· entre zonas industriales 

y de vivienda de trabajadores, el ,transporte entre anbas, y 

las justas posibi 1 idades de trabajo y descanso; 

VI. El fomento de ciudades de dimensiones medias a fin de 

evitar las que por su despropo~ci6~ producen inpactos econ~ 

micos negativos y grave deter.ioro·social y hl.rrano. 

VI 1. La descongestión de las grandes urbes; 

VIII. El mejoramiento de la calidad de la vida en la corru

nidad; 

IX. La mayor participación ciudadana en la solución de -

los problemas que genera la convivencia en los asentamien--

1:os hunanos; 

X. La regulación del mercado de los terrenos. Además 

el de los irrn.Jebles dedicados a la vivienda popular; y 

XI. La prcxnoción de obras para que todos los habitantes-

del país tengan una vivienda digna. 

POR su PARTE LOS ARTfCULOS 4o .• So .• y 60., ORDENAN RES-

PECTO AL MUNICIPIO LO SIGUIENTE: 
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Artículo 4o. La ordenación y regulación de los asentamie~ 

tos hunanos se 1 1 eva rá a·' cabO a través de: 

111. Los Planes ·M.Jl"licipa les de Desarrollo Urbano, cuya -,.-
. . . . 

elabOración.y efecUci:Ón serán previstas en la legislación -

local de los E~tados'/y 

~ . - -,_ 

Artículo~so:.·· ¡'Las.':aUtoridades de los M.micipios, de las E!! 

tidade.s fed~r:ativas Y. de. la federación, prevendrán en la es 

fera de .~~i;:~~~~ect i vas corrpetenc i as a 1 curp 1 imi en to de 1 os 
·.. -- __ ,, ·-: 

plane's.:'cor:r:~sp0rlé:lientes y a la observancia de esta Ley y --

las d;,;,..·.;,:~e se dicten conforme a el la. Dichas autorida--

des deberán informar a las superiores responsables de la -

ejecución de los planes, cuando alguna dependencia al ejer

cer sus funciones, falte al cutplimiento de la presente Ley. 

Artículo 60. Las autoridades de los M..Jnicipios, de las -

Entidades Federativas y de la Federación promoverán la par

ticipación de los distintos grupos sociales que integran la 

conunidad a través de sus organismos legalmente constituí--

dos, en la elaboración de los planes que tengan por objeto-

Ja ordenación de Jos asentamientos hunanos, según lo esta--

blezcan las leyes locales y lo dispuesto en la presente Ley. 

Es EN EL CAPÍTULO SEGUNDO DE DICHO ORDENAMIENTO, 
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EN SUS ART[CULOS 80,, Y 9o. DONDE LA LEY PARTICULARIZA SOBRE 

LAS COMPETENCIAS RESPECTIVAS A CADA NIVEL DE GOBIERNO. 

IMPORTANCIA A CONTINUACIÓN LOS TRANSCRIBIMOS: 

DADA SU 

CAPITULO I I 

DE LA CONCURRENCIA Y DE LA COORDINACION DE AUTORIDADES 

Artículo So. Las atribuciones que en materia de Asenta---

mientos 1-i.snanos tiene el Estado y que con objeto de esta --

Ley. serán ejercidas de manera concurrente por las autori--

dades de los 11/Unicipios. de las Entidades Federativas y de

la Federación. en el árrbito de su jurisdicción y corrµeten--

cia. 

Artículo 9o. Los 11/Unicipios, las Entidades Federativas y-

la Federación. en el ánbito de su jurisdicción. deberán: 

: .· . , 

1. Dictar. lasdi.S¡:>C>si~~~n·;.~ pertinentes a fin de que tas 

tierras,. seg~n ~L<·:~~.~··¡~~~-~-~·a·~as y bosques sean utilizados

conforme a la función que se·.les haya seña lado en los pla--

nes respectivos; 

ti. Elaborar y llevar a ejecución los planes de desarro-

llo urbano, que deberán prever las acciones e inversiones -
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p:Jblicas necesarias; 

111. Realizar las obras y servicios públicos que sean ne-

cesarios para el desarrollo urbano. 

IV. Regular el mercado de los terrenos y aderrás el de --

los inn.iebles destinados a vivienda popular, lo que podrá 

realizarse mediante leyes o disposiciones adninistrativas 

conducentes; y 

V. En general, proveer a la exacta observancia de la --

planeación urbana. 

POR SU PARTE,EL ARTICULO 13, PROPONE CONVENIOS CON LAS EH 

TIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, EN LOS SIGUIENTES TeRMI-

NOS: 

Artículo 13. El Ejecutivo Federal, representado por la S~ 

cretaría,* podrá celebrar convenios en materia de acciones

e inversiones de desarrollo urbano~ con los gobiernos de -

los Nl.lnicipios y de las Entidades Federativas y con la par

ticipación de las dependencias del Sector Público Federal -

correspondiente. 

Los ARTICULOS SUBSECUENTES DEL 10 AL 16 DETALLAN LA -

Actualmente por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 



.738 

CONCURRENCIA Y COORDINACIÓN DE LAS AUTORIDADES EN ESTA MATERIA1 

MISMOS QUE SE TRANSCRIBEN EN SU PARTE INHERENTE AL MUNICIPIO: 

Artículo 14. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Ur 

bano y Ecología: 

Vil. Practicar investigaciones científicas y recabar am--

plia infonnación sobre desarrollo urbano, a fin de ser efi

ciente órgano de consulta para el Sector Público Federal, 

para los Gobiernos de los Estados y de los Wunicipios; 

VIII. Asesorar a los Wunicipios y a las Entidades Federat~ 

vas que lo soliciten en la elaboración de sus respectivos -

planes y en sus programas de capacitación técnica del pers~ 

nal para la ejecución de los mismos; 

IX.- Proponer a los Gobiernos de los !Vunicipios y de las-

Entidades Federativas. por los conductos debidos, los conv~ 

nios de que trata el artículo 13 de esta Ley; 

Artículo 15. En materia de desarrollo urbano, la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público tomará las medidas neces~ 

rías para que las instituciones de crédito sólo autoricen -

operaciones acordes con los planes ~"unicipales, Estatales y 

Nacionales, a que se refiere el artículo 4o. de esta Ley. 
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Articulo 16. Corresponde a los Poderes de las Entidades-

Federativas, en el ánbito de sus corrpetencias; 

AJ A las Legislaturas Locales: 

l. 

b) La elaboración. revisión y ejecución de los Planes~~ 

nicipales de Desarrollo Urbano, en los que necesariamente 

deberán participar los Ayuntamientos correspondientes. 

c) La coordinación entre los Planes Estatales ytv\Jnicip~ 

les. 

d) Fijar la corrpetencia a favor del Gobernador del Esta

do, de los Ayuntamientos o conjunta para la aprobación de -

los Planes tv\Jnicipales y para la expedición de declarato--

rias sobre pruvisiones, usos, reservas y destinos de áreas

y predios; 

111. Determinar los límites de los.centros de población; 

IV. Establecer el régimen aplicable a los procesos de -

conurbación entre tv\Jnicipios de la propia Entidad; 

VII. Establecer los sisterras de control del correcto ---

ejercicio de las atribuciones conferidas a los Ayuntamien-

tos, fijando las responsabilidades en que los misrn:>s o sus

funcionarios puedan incurrir, más vías de reparación de da-
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ños y señalamientos de sanciones; 

B) A los Ejecutivos Locales: 

1. Tomar la participacXé.n que les asignen las leyes del

Estado en la elaboraci6n, r:~vi:si6,, y ej.ecución del Plan Es-
- --·.::- :.·-

tatal y de los Planes M.Jnicipales'.de Desarrollo Urbano, 

oyendo a los grupos social.es que·;,,.,r,·c,iona',el artículo 60. 

de la presente Ley y ejercer sus .atrÚ:>1.1ciones referentes a

la aprobación de dichos planes y d~' la expedici6n de las d~ 

claratorias sobre provisiones, usos, reservas y destinos de 

áreas y predios; 

VI. Celebrar convenios con los Gobiernos de los M.Jnici---

píos, de las Entidades Federativas o de la Federación, que-

apoyen los objetivos y finalidades propuestos en los diver-

sos planes; y 

DISTINCIÓN ESPECIAL MERECE EL ARTfCULO 17 DE LA LEY GENE

RAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, PUES ESTABLECE CON PLENITUD LAS 

ATRIBUCIONES QUE EN LA MATERIA LE OTORGA DICHA LEY FEDERAL: 

Artículo 17. Corresponde a los Ayuntamientos: 

l. Tornar la participaci6n que les asignen las leyes del· 
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Estado en la elaboración y revisión del respectivo Plan IVÚ

nicipal de Desarrollo Urbano. oyendo a los grupos sociales

que menciona el artículo 60. de la presente Ley; y ejercer

sus atribuciones en lo referente a la aprobación de dicho 

Plan y a la expedición de declaratorias de provisiones·. 

usos. reservas y destinos de áreas y predios; 

11. Dar publicidad a los Planes M.Jnicipales, una vez que

éstos sean aprobados; 

111. Llevar a ejecución el Plan M.Jnicipal de Desarrollo -

Urbano y al efecto dar publicidad confonne a esta Ley. a -

tas declaratorias de provisiones, usos, reservas y destinos 

de áreas y predios. 

IV. Al 1 levar a cabo la ejecución del Plan 11/Unicipal. 

prever lo referente a inversiones y acciones que tiendan a

conservar, mejorar y regular el crecimiento de los centros

de población; 

V. Proponer a los Poderes del Estado que correspondan, -

la fundación de centros de población dentro de los límites

de su jurisdicci6n cuando a su juicio sean necesarios; pro

moviendo en su caso, tos correspondientes centros de traba

jo; 

VI. Participar en los ténninos de la legislación corres-

pendiente. en la planeación de los procesos de conurbación. 
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VI 1. Celebrar con la Federación. las Entidades Federati--

vas o con otros NUnicipi'os, ··10S co~-e'niOs- que'.·a~t.or~ce ta -

legislación local y que ap<)yeri los obJe~i~o~·y flnal idades

propuestos en los planes que se ·real icen dentr_o de su juri~ 

dicción; 

VIII. Proveer y auxi 1 iar al c..npl imiento y ejecución de -

los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo Urbano, en lo -

que a 1 Ayuntamiento corrpeta; y 

IX. Las demás atribuciones que les otorguen la presente-

Ley y las locales de Desarrollo Urbano. 

EL MUNICIPIO ESTÁ INVESTIDO, DE ACUERDO A LO ANTERIOR, DE 

IMPORTANTES ATRIBUCIONES QUE LA LEGISLACIÓN FEDERAL (CONSTITU-

CIÓN Y LEY GENERAL DE ASENTA~Ht:NTOS HUMANOS) LE OTORGAN. EN ES-

TA MATERIA. EN IGUAL SENTIDO LAS LEYES DE DESARROLLO URBANO DE 

Los ESTADOS TAMBIÉN REITERAN y l'.MPL í AN LAS FACULTADES DE LAS A!! 

TORIDADES MUNICIPALES SOBRE ESTOS TRASCENDENTALES FENÓMENOS. 

3. LOS FENOMENOS DE CONURBACION Y EL MUNICIPIO. 

EL CRECIMIENTO VERTIGINOSO QUE SE HA EXPERIMENTADO EN MU

CHAS ÁREAS URBANAS DE LA REPÚBLICA. HA TRAÍDO COMO CONSECUENCIA, 

ENTRE OTRAS MUCHAS. LA CONURBACIÓN; ESTO ES, DE ACUERDO A LA --
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LEY, EL FENÓMENO RESULTANTE ENTRE DOS O MÁS CENTROS DE POBLA--

C IÓN CUANDO LOS MISMOS TIENDEN A FORMAR UNA SOLA UNIDAD DEMOGRÁ 

FICA, ECONÓMICA Y SOCIAL (ART. 18 LGAN), 

SI BIEN,EN SI MISMO,ESTE FENÓMENO NO ES INDICADOR DE DE-

SORDEN O FALTA DE PLANEACIÓN, LA VERDAD ES QUE SUS RESULTADOS -

HAN SIDO FRANCAMENTE NEGATIVOS, POR LA POCA COORDINACIÓN ENTRE

LAS ENTIDADES AFECTADAS. 

POR ELLO, LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, AL - -

IGUAL QUE LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 115 DE LA LEY SUPREMA, --

OTORGAN AL MUNICIPIO UNA SERIE DE COMPETENCIAS QUE 

TICIPACIÓN ACTIVA EN SU REGULACIÓN Y CONTROL. 

LE DAN PAR-

EN EFECTO, LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 115, ESTABLECE: 

"G.Jando dos o más centros urbanos situados en territorios 

1TUnicipales de dos o más entidades federativas fonnen o - -

tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, 

las entidades federativas y los rTUnicipios respectivos, en

el árrbito de sus corrpetencias, planearán y regularán de ma

nera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros

con apego a 1 a 1 ey federa 1 de rna. ter i a" 

PARA TAL EFECTO,LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS -
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ESTABLECE LAS ESTRATEGIAS QUE DEBEN SERVIR DE BASE A LA COORDI

NACION ENTRE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, FUNDAMENTALMENTE EN

LOS SIGUIENTES ARTfCULOS: 

Artículo 19. Para los efectos de la presente Ley, el fen2 

meno de conurbación debe ser fonnalmente reconocido median

te declarntoria. Si los centros de población se localizan

dentro de los límites de un Estado, corrpete al Ejecutivo Lo 

cal expedir dicha declaratoria y JTAndarla publicar en el ~ 

riódico oficial correspondiente. Si se localizan en más de 

una Entidad, la declaratoria corrpete al Presidente de la Re 

pública y la publicación se hará en el Diario Oficial de l<i 

Federación .. En arrbos casos se publicará, además, en alguno 

de los peri6cJ1cos locales o nacionales de mayor circulaci6n, 

según corresponda. 

Artículo 20. En el proceso de conurbación, la planeación-

y regulación de la zona respectiva se realizará, según co-

rresponda, o bien conjuntamente por los C.Obiernos de los~ 

nicipios, de las Entidades Federativas involu.cradas y de la 

Federación, o bien s61o por los Gobiernos d7 los.·~nicipios 

y de la respectiva Entidad Federativa. 

Artículo 21. Para efectos de la Fracción VI del artículo-

115 de la Constitución General de la República, zona de co-
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nurbación es el área circular generada por un .radio de 30 Km. 
1 

El centro de dicha área es el punto de intersección de- la -
. :,. . .. 

1 inea fronieriza'enú·e las -Entidades Fed.;;rativas-y,de- la --

que resulte. de unir los centros de pc:)i:;1~li6rii~~:..:~e!ipo,,dien-
~- .,~; . .,:,..;; -, 

tes. Los Gobiernos de los M.micipios y de las.-~tidades F~ 

derativas podrán acordar con el Gobierno:·,Fecieraí, en los c~ 

sos en que lo consideren conveniente ~r~-'-la pfaneaci6n con 

junta, que se corrprenda un extensi6n mayor. 

Artículo 22. Los Gobiernos de los M.lnicipios de las Enti-

dades Federativas y de la Federación, podrán pactar que se-

considere que existe una zona de conurbaci6n cuando: 

l. Solamente uno de los centros de población crezca so--

bre la zona señalada en el articulo ant~rio~; 

11. Dos o más centros de población se encuentren ubicados 

fuera de la zona señalada en dicho artículo. pero por sus -

características geográficas y su tendencia social y econ6rni 

ca, se considere conveniente el estudio y resoluci6n conju~ 

ta de su desarrollo urbano; y 

111. Se proyecte o funde un centro de población y se pre-

vea su expansión en territorio de Entidades vecinas. 

Artículo 23. El pacto que se celebre de acuerdo con .el 

artículo anterior. tendrá los efectos de la Declaratoria o~ 
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denac:la por el articulo 19 de la presente Ley, y se publica

rá en los ténninos establecidos en el mismo. 

Articulo 24. Q.Jando el Ejecutivo~ Federa 1 haya hecho una 

Declaratoria de Conurbación, convocará por conducto de la 

Secretaría de Gobernación a los Gobernadores y Presidentes

M..lni cipa les correspondientes, para constituir dentro de los 

30 días siguientes a la publicación de la Declaratoria, una 

comisión de carácter pennanente que ordene y regule el de--

sarrollo de dicha zona. La comisión será presidida por el-

Secretario de la Presidencia, en representaci6n del C.Obier

no Federal. 

A partir de la primera sesión los mienbros propieta•·ios po

drán designar sus respectivos suplentes. 

La Comisión tendrá facultades para procurarse la asesoria 

técnica que estime necesaria, promover la presentación de 

proposiciones, captar infonnaci6n, realizar investigaciones 

y establecer la participación que señala el artículo 60. de 

la presente Ley. 

Articulo 25. La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

1. Elaborar y revisar el Plan de Ordenación de la zona-
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conurbada y someterlos a la aprobación del Presidente de la 

República; y 

11. Gestionar ante los Gobiernos de los MJnicipios, de -

las Entidades Federativas y de la Federación, ci..nplan en el 

árrbito d.,;·· su j~ri~di~dón y corrpetencia las decisiones que-

la Re-
' - .. -· .. , 

pública~ ,e;1 'P(ár{d.,:'._'ordenación de la zona conurbada, se ex-

pedirán fas :~~-~-~~r·~:-~~rias de provisiones, usos, reservas y-

destinos de predios conprendidos en su territorio de acuer

do con lo que establezcan las leyes locales. 

Artículo 27. Los fenc5menos de conurbación dentro de los -

límites de una sola Entidad Federativa. se regirán por lo -

que disponga la respectiva legislación local. 

LAS EXPERIENCIAS DE CONURBACIÓN SE HAN PLANTEADO DE HECHO 

EN ALGUNAS ÁREAS MUY ESPECfFICAS, COMO SON El ÁREA METROPOLITA

NA DEL DISTRITO FEDERAL CON LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE M~XICO. 

Los MUNICIPIOS DE GUADALAJARA. TLAQUEPAQUE, TONALÁ y ZAPOPAN. 

Los MUNICIPIOS DE MONTERREY. GARZA GARCfA. GUADALUPE y SAN NICQ 

LÁS DE LOS GARZA. los MUNICIPIOS DE TORREÓN y GOMEZ PALACIOS.-

Los MUNICIPIOS DE TOLUCA y METEPEC. 

MENOS SIGNIFICATIVOS. 

AL IGUAL OUE OTROS CASOS -
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DE ACUERDO A LOS RECIENTES DATOS APORTADOS POR EL lNSTITQ 

TO NACIONAL DE EsTADfSTICA, GEOGRAFfA E INFORMÁTICA (lNEG!) EN

GUANTO AL CENSO DE 1990, APARECEN COMO VERDADERAMENTE IMPORTAN

TES POBLACIONALMENTE LAS ÁREAS METROPOLITANAS DEL DISTRITO fED~ 

RAL, GUADALAJARA, MONTERREY Y PUEBLA CON UNA MULTIPLICIDAD DE -

MUNICIPIOS CONURBADOS, QUE DETALLAMOS EN LOS CUADROS QUE APARE

CEN EN LAS HOJAS SIGUIENTES. 

SI BIEN LOS RESULTADOS DE LA COORDINACIÓN ENTRE fEDERA--

CIÓN, ESTADOS Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE CONURBACIÓN NO HAN SI

DO MUY ALAGÜEÑOS, ESTIMAMOS, SIN EMBARGO, QUE LAS ACCIONES QUE

A ESTE RESPECTO SE HAN INSTRUMENTADO LLEVAN LA FINALIDAD DE ATA 

CAR UNA PROBLEMÁTICA QUE DE OTRA MANERA HABRÍA ALCANZADO, AHORA, 

DIMENSIONES VERDADERAMENTE CATASTRÓFICAS. 

EN ESTE SENTIDO, CREEMOS QUE DEBERÁN VIGORIZARSE CADA VEZ 

MÁS LAS ACCIONES QUE TIENDAN A DESCONCENTRAR MAYORES FACULTADES 

A LOS ESTADOS Y A LOS MUNICIPIOS, A FIN DE QUE EN ESAS INSTAN

CIAS LOCALES SE RESUELVAN MUCHOS DE LOS PROBLEMAS QUE LA CONUR-

BACIÓN TRAE APAREJADA. EL MUNICIPIO ES, A NUESTRO JUICIO, EL 

PRINCIPAL PROTAGONISTA DE MUCHOS DE ESTOS COMPLEJOS FENÓMENOS. 
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6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

CONURBACION EN EL AREA METROPOLITANA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO 

MUNICIPIO 

N O M B R E 

AREA METROPOLITANA CD. MEXICO 

DISTRITO FEDERAL 

MEXICO 

A COLMAN 
ATENGO 
ATIZAPA..'i DE ZARAGOZA 
COA CALCO 
CUAUTITLAN 
CHALCO 
CHIAl'TLA 
CHICOLOAPA..'i 
CHicm;ccAc 
CHI!-!ALHUACAN 
ECATEPEC 
HUIXQL"ILUCAN 
IXTAPALUCA 
MELCHOR OCA!-!PO 
NAUCALPAN DE JUAREZ 
NEZAHUALCOYOTL 
NIGOLAS RO~!ERO 

PAZ LA 
TECA..'!AC 
TEOLOYL'CAN 
TEPOTZOTLAN 
TEXCOCO 
TEZO\TCA 
TLAL!"I::PA:'T1 ; DE BAZ 
TL"LTEPEC 
Tl"LTITLAN 
CCArTITLAX-·IZCALLJ 

POBLACION 

TOTAL 

14987051 

8236960 

6750091 

43333 
21141 

315413 
152470 

48899 
283076 

14786 
56963 
14044 

241552 
1219238 

132045 
137507 

26169 
786013 

1259543 
184340 
133423 
123281 

41997 
39795 

140330 
12411 

703162 
473ó9 

245145 
326646 

Fuenct: lSEGl; datos prel~m~nares del censo de 1990 
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2 
3 
4 

CONURBACION EN EL AREA METROPOLITANA 
DE GUADALAJARA 

MUNICIPIO 

N O M B R E 

AREA METROPOLITANA GUADALAJARA 

GUADALAJARA 
ZAPOPA..._ 
TLAQUEPAQUE 
TONA LA 

POBLACION 

TOTAL 

2846720 

1-628517 
711876 
337950 
178277 

* Fuente: INEGI; datos preliminares del censo de 1990. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

CO~:URBACION EN EL AREA METROPOLITANA 
DE MONTERREY 

MUNICIPIO 

N o M B R E 

AREA METROPOLITA.._A MOKTERREY 

MONTERREY 
APODA CA 
GARZA GARCIA 
GENERAL ESCOBEDO 
SAN NI COLAS DE LOS GARZA 
SANTA CATARIKA 
GVADALL'PE 
SA.._TIAGO 
JUAREZ 

* Fue ·te: INEGI; datos preliminares del Censo de 1990. 

POBLACION 

TOTAL 

2579102 

I064197 
102886 
112394 

98.186 
446457 
162795 
534782 

29637 
277J.8 
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2 
3 
4 
5 

CONURBACION EN EL AREA METROPOLITANA 
DE PUEBLA 

MUNICIPIO 

NO M B R E 

AREA METROPOLITANA PUEBLA 

PUEBLA 
CUAUTLANCINGO 
AMOZOC 
SAN ANDRES CROLULA 
SAN PEDRO CROLULA 

POBLACION 

TOTAL 

1235425 

1054921 
29091 
35699 
37791 
77923 

* Fuente: INEGI; datos preliminares del censo de 1990 
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4. FACULTADES DEL MUNICIPIO EN MATERIA DE EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y PROTECCION AL AMBIENTE. 

M~XICO ENFRENTA, POR UNA PARTE, LA URGENTE NECESIDAD DE -

ACELERAR SU DESARROLLO ECONÓMICO Y SU CONSIGUIENTE MODERNIZACIÓN; 

PERO, POR OTRA, TAMBI~N LE ES URGENTE PREVENIR LOS IMPACTOS IND~ 

SEABLES QUE LA INDUSTRIALIZACIÓN Y LAS TECNOLOGÍAS MODERNAS CAU

SAN AL MEDIO AMBIENTE Y A LOS RECURSOS NATURALES. 

EN IGUAL SENTIDO, LAS GRANDES CONCENTRACIONES DEMOGRÁFICAS 

ASENTADAS EN AREAS MUY ESPECÍFICAS, HAN CAUSADO ENORMES DEGRADA

CIONES AL MEDIO AMBIENTE O PROBLEMAS DE ASINAMIENTO, DESECHOS OR 

GÁNICOS, CONTAMINACIÓN POR VEHÍCULOS AUTOMOTORES, BASURA, ETC; -

SON LOS RETOS COTIDIANOS QUE ENFRENTA NUESTRA SOCIEDAD. 

POR LO ANTERIOR, SE HICIERON NECE3ARIAS LAS ADICIONES A 

LOS ARTÍCULOS 27 Y 73 FRACCIÓN XXIX-G (*) DE LA CONSTITUCIÓN, A 

FIN DE FIJAR LAS BASES QUE FACULTEN AL ESTADO MEXICANO PARA DIC

TAR MEDIDAS EN TORNO A LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y A LA PRESERV.8 

CIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO, Asf, DENTRO DEL PÁRRAFO TERCERO 

DEL CITADO ARTÍCULO 27, SE AFIRMA QUE LA NACIÓN (ESTADO), EN CON 

SECUENCIA DICTARA: 

las medidas necesarias para ordenar los asentamien 

tos humanos y establecer adecuadas provisiones, .usos, -

( * ) D.0. del 10 de Agosto de 1987. 
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reservas y destinos de tierras. aguas y bosques. a ef'e5:. 

to de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 

fundaci6n, conservaci6n, mejoramiento y crecimiento de -

los centros de población; para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico ... 0 

CONCOMITANTEMENTE CON ESTA ATRIBUCIÓN DEL ESTADO, EL CONTg 

NIDO DE LA FRACCIÓN XXIX-G DEL ARTfCULO 73, OTORGA FACULTADES AL 

CONGRESO DE LA UNIÓN PARA: 

expedir leyes que establezcan la concurrencia del -

Gobierno Federal. de los Gobiernos de los Estados y de 

los Municipios, en el ámbito de sus respectivas compete~ 

cias, en materia de protección al ambiente y de preserv~ 

ción y restaurac'ón del equilibrio ecológico." 

ESTAS REFORMAS TIENEN COMO ADJETIVO PROPICIAR LA DESCENTRA 

LIZACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, Y PRESERVACIÓN Y 

RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO HACIA LAS ENTIDADES FEDERA 

TIVAS Y LOS MUNICIPIOS, EL SISTEMA DE CONCURRENCIA QUE SE PROPQ 

SO, ESTÁ PRESIDIDO POR DOS IDEAS FUNDAMENTALES: PRIMERO, QUE LA 

TRANSFERENCIA DE LAS FACULTADES QUE HABfAN ESTADO CONTRALIZADA -

EN LA FEDERACIÓN, DEBfAN SER MAlERIA DE UN PROCESO GRADUAL DE -

CAMBIO PARA QUE LA DESCENTRALIZACIÓN OPERE EXITOSAMENTE; Y SEGUN 

DO, CUANDO DE INMEDIATO NO EXISTIERAN CONDICIONES ADECUADAS PARA 
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EL CAMBIO, FUERAN CREADAS ESTAS CON EL CONCURSO DE LA FEDERACIÓN, 

A TRAV~S DE UN CUIDADOSO, PERO TAMBI~N VIGOROSO IMPULSO DE LOS -

CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y DELEGACIÓN, DE MODO QUE PAULATINAMEli 

TE PUDIERA AMPLIARSE EL CAMPO DE LAS FACULTADES A TRANSFERIRSE A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 

DE ACUERDO A ESTO, LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, (*), REGLAMENTARIA DE ESTE APARTADO, -

DISPUSO QUE FUERAN DESCENTRALIZADAS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y A LOS MUNICIPIOS LAS FACULTADES DE PREVENIR Y CONTROLAR LA COli 

TAMINACIÓN DE LA ATMÓSFERA; DE PARTICIPAR EN LA PREVENCIÓN Y COli 

TROL DE LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS, ESPECIALMENTE EN LO QUE -

SE REFIERE AL AGUA PARA EL USO O CONSUMO HUMANO EN LOS CENTROS -

DE POBLACIÓN; DE PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN POR RUIDO, 

ENERGÍA T~RMICA, VIBRACIONES, OLORES Y LUCES; DE CREAR ZONAS DE 

RESERVA ECOLÓGICA DE INTER~S ESTATAL O MUNICIPAL; DE ESTABLECER 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL PARA LOS CASOS QUE 

NO ESTÁN COMPRENDIDOS EN LA ESFERA FEDERAL; Y DE ESTABLECER Y --

APLICAR LAS SANCIONES EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. SIN PER-

JUICIO DE LO ANTERIOR, LA LEY PREV~ QUE LAS FACULTADES QUE QUE-

DAN RESERVADAS A LA FEDERACIÓN, PUEDAN SER OBJETO DE CONVENIOS -

DE COORDINACIÓN CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS.

LO QUE DEJA ABIERTO EL CAMINO PARA IR ENSANCHANDO DE MANERA PAU

LATINA PERO SEGURA SU PARTICIPACIÓN EN LA POLÍTICA ECOLÓGICA. 

( * ) Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al ambiente. D. O. 
del 28 de enero de 1988. 
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EL CAP!TULO PRIMERO DE ESTA LEY, RELATIVO A LA PREVENCIÓN 

Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE LA ATMÓSFERA, INTRODUCE IMPOR-

TANTES AVANCES EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN DE FACULTADES 

A LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, QUE PERMANEC{AN A AMBI-

TO DE COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN. A PARTIR DE LA -

VIGENCIA DE ESTE NUEVO ORDENAMIENTO, SON LAS ENTIDADES FEDERATI

VAS, Y EN SU CASO LOS MUNICIPIOS, CON ARREGLO A LO QUE DISPONGAN 

LAS LEGISLATURAS LOCALES, QUIENES TIENEN LA FACULTAD DE PREVENIR 

Y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE, GENERADA POR FUENTES EMI

SORAS Y EN ZONAS DE JURISDICCIÓN LOCAL, LA GRAN MAYORfA DE LAS 

FUENTES EMISORAS DE CONTAMINANTES A LA ATMÓSFERA QUEDAN, DE ESTA 

FORMA, SUJETAS A REGULACIÓN LOCAL, OBSERVÁNDOSE EN TODOS LOS CA

SOS LAS NORMAS TtCNICAS QUE EXPIDA LA FEDERACIÓN PARA ESTE EFEC

TO. 

DENTRO DE LAS FACULTADES DE PREVENCIÓN Y CONTROL QUE SE -

DESCENTRALIZARON, QUEDAN COMPRENDIDAS LAS DE INSPECCIÓN, VIGILAli 

CIA Y APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS DISPOSICIONES LEGALES. Los ESTADOS Y, EN su CASO. LOS M~ 

NICIPIOS, CUENTAN ASf CON LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA ACTUAR 

FRENTE A UNO DE LOS PROBLEMAS ECOLÓGICOS QUE MÁS AFECTA A LA PO

BLACIÓN Y EN EL QUE CON MAYOR CLARIDAD RESULTA INDISPENSABLE AS~ 

GURAR LA CORRESPONDENCIA ENTRE EL LUGAR DONDE SE GENERA EL PRO-

BLEMA Y AQUtL EN EL QUE SE TOMAN LAS DESICIONES. 
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LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL Atl 

BIENTE DEDICA UN APARTADO ESPECIAL A LA PARTICIPACIÓN DEL MUNICl 

PIO EN ESTOS ASPECTOS, DADA SU RELEVANCIA, PARA LOS EFECTOS DE 

NUESTRO ESTUDIO, A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS EL TEXTO INTEGRO -

DEL CAPITULO 11 DE ESE ORDENAMIENTO, EN QUE SE REGULA LA CONCU

RRENCIA DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO EN ESTA MATERIA. Es IM

PORTANTE DESTACAR QUE DEL TEXTO QUE SE TRANSCRIBE SE DEDUCE LA -

INTENCIÓN DESCENTRALIZADORA DEL ESTADO MEXICANO EN TORNO A DOTAR 

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS MUNICIPIOS DE AMPLIAS FACUL

TADES PARA QUE DE MANERA EFICAZ PUEDAN CONTROLAR LOS GRAVES PRO

BLEMAS DE TIPO ECOLÓGICO Y DE CONTAMINACIÓN: 

CONCURRENCIA ENTRE LA FEDERACION, LAS ENTIDA

DES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

Artículo 4o.- Las atribuciones que en materia de prese...!:,_ 

vación y restauración del equilibrio ecológico y protección 

al ambiente tiene el Estado y que son objeto de esta Ley. 

Serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, 

las entidades federativas y los municipios, con sujeción a 

las siguientes bases: 

1. Son asuntos de competencia federal los de alca!!_ 

ce general en la nación o de interés de la Federación; y 
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11. Competen a los estados y municipios, los asuntos 

no comprendidos en la fracción anterior, conforme a las f!,. 

cultades que ésta y otras leyes les otorgan, para ejercer

las en forma exclusiva o participar en su ejercicio con la 

Federación, en sus respectivas circunscripciones. 

Artículo Sº. - Son asuntos de alcance general en la nación 

o de interés de la Federación: 

1. La formulación y conducción de la política general 

de ecología; 

11. La formulación de los criterios ecológicos generales 

que deberán observarse en la aplicación de los instrumen-

tos de la política ecológica, para la protección de las áreas 

naturales y de la flora y fauna silvestres y acuática, para 

et aprovechamiento de los recursos naturales, para el ord!:_ 

namiento ecológico del territorio y para la prevención y co~ 

trol de la contaminaci6n del ait e, agua y suelo. 

111. Los que por su naturaleza y complejidad requie-

ran de la participación de la Federación. 

IV. Las acciones para la preservación y restauración 

del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, que se 

realicen en bienes y zonas de jurisdicción federal; 

V. Los originados en otros países, que afecten al 

equilibrio ecológico dentro del territorio nacional o las za-

nas sobre las que la naci6n ejerce derechos de soberanía y 

jurisdicción. 

VI.. Los originados dentro del territorio nacional o 

las zonas sobre las que la nación ejerce de--echos de sobe-
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ranía y jurisdicción, que afecten al equilibrio ecol6gico de 

otros países~, 

VI 1-, Los que afecten al equilibrio ecol6gico de dos o 

más' entidades' federativas; 

VIII. La expedición de las normas técnicas en las m!!. 

terias objeto de esta Ley; 

1 X. La prevención y el control de emergencias y CO_!} 

tingencias ambientales, cuando la magnitud o gravedad de 

los equilibrios a los ecosistemas o de los daños reales o -

potenciales a la población o al ambiente lo hagan necesario. 

X. La regulación de las actividades que deban consi 

derarse altamente riesgosas, según ésta y otras leyes y -

sus disposiciones reglamentarias, por la magnitud o grave

dad de los efectos que puedan general en el equilibrio ec2 

lógico o el ambiente .. 

X 1. La creación y administracion de las áreas natura 

les pro"tegidas de interés de la Federación, con la partici

pación de las autoridades locales,. en los casos que ésta y 

otras leyes lo prevean; 

XII. La protecicón de la flora y fauna silvestres, p~ 

ra conservarlas y desarrollarlas, en los términos de esta 

Ley y de la Ley Federal de Caza; 

XIII. La protección de la flora y fauna acuáticas, en 

aguas de propiedad nacional o sobre las que la naci6n eje!_ 

ce derechos de soberanía y jurisdicción; 

XIV. La protección de la atmósfera en zonas o en e~ 

sos de fuentes emisoras de jurisdicción federal; 
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XV. El aprovechamiento racional y la prevención y 

el control de la contaminación de aguas de jurisdicción fe

deral, conforme a esta Ley, la Ley Federal de Aguas, las 

disposiciones vigentes del derecho internacional y las nor

mas que de dichas disposiciones se deriven; 

XVI. 

del país; 

El ordenamiento ecológico general del territorio 

XVI 1. El aprovechamiento racional de los recursos forest!!_ 

les, de acuerdo con las disposicones de la Ley Forestal, -

así como el aprovechamiento racional del suelo en activida

des productivas, de acuerdo con su vocación; y Ja preve!! 

ci6n y control de la contaminacion y degradacion de los -

suelos; 

XVIII. La regulación de las actividades relacionadas 

con la exploración y explotación de Jos recursos del subsu~ 

lo que el articulo 27 de la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos r~serva a la nación, en cuanto pue

d~n originar desequilibrios ecológicos o daños al ambiente; 

XIX. La regulación de las actividades relacionadas con 

materiales o residuos peligrosos; 

XX. La prevención y el control de la emisión de CD!!. 

taminantes, en zonas o en casos de fuentes emisoras de i!! 
risdicción 'federal, que rebasen los niveles máximos permis.!_ 

bles por ruido, vibraciones, energía términa, lumínica y 

olores perjudiciales a/ equilibrio ecológico o al ambiente; y 

XXI. Los demás que ésta y otras leyes reserven a la 

Federación. 

Articulo 6°. - Compete a las entidades federativas y munic.!_ 
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pios, en el ámbito de sus circunscripciones territoriales y 

conforme a la distribución de atribuciones que se estable~ 

ca en las leyes locales. 

1. La formulación de la política y de los criterios ec2 

lógicos particulares en cada entidad federativa, que guar-

den congruencia con los que en su caso hubiere formulado 

la Federación, en las materias a que se refiere el presente 

artículo; 

11. La preservación y reatauración del equilibrio ec~ 

lógico y la protección al ambiente que se realicen en bienes 

y zonas de jurisdicción de las entidades federativas y de -

los municipios., salvo cuando se refieran a asuntos reser

vados a la Federación por ésta u otras leyes; 

111. La prevención y el control de emergencias ecoló

gicas y contingencias ambientales, en forma aislada o part!_ 

cipativa con la Federación, cuando la magnitud o gravedad 

de los desP.ciuilibrios ecológicos o daños al ambiente no re

basen el territorio de la entidad federativa o del municipio 

o no hagan necesaria ta acción exclusiva de la Federación. 

IV. La regulación de las actividades que no sean ca~ 

sideradas altamente riesgosas, cuando por los efectos que -

puedan generar, se afecten ecosistemas o el ambiente de 

una entidad federativa o del municipio correspondiente; 

V. La regulación, creación y administración de los par 

ques urbanos y zonas sujetas a conservación ecológica, que 

esta Ley prevé; 

VI. La prevención y el control de la contaminación de 

la atmósfera, generada en zonas o por fuentes emisoras de -

jurisdicción estatal o municipal; 
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VII. El establecimiento de las medidas para hacer --

efectiva la prohibición de emisiones contaminantes que re

basen los niveles máximos permisibles por ruido. vibracio

nes. energía términa, lumínica y olores perjudiciales al 

equilibrio ecológico o al ambiente, salvo en las zonas o en 

los casos de fuentes emisoras de jurisdicción federal; 

VI 11. La regulación del aprovechamiento racional y -

la prevención y el control de la contaminación de las --

aguas de jurisdicción de los estados; 

IX. La prevención y control de la contaminación de 

aguas federales que tengan asignadas o concesionadas para 

la prestación de servicios públicos y de las que se descar

guen en las redes de alcantarillado de los centro de pobla

ción. sin perjuicio de las facultades de la Federación. en -

materia de t.ratamiento, descarga, infiltración y reuso de 

aguas residuales. conforme a esta Ley y las demás aplica-

bles; 

X. El ordenamiento ecológico local, particularmente -

en los asentamientos humanos, a través de los programas 

de desarrollo urbano y demás instrumentos regulados en -

esta Ley. en la Ley General de Asentamientos Humanos y -

en las disposiciones locales; 

XI. La regulación con fines ecológicos. del aprovech~ 

miento de los minerales o sustancias no reservadas a la Fed~ 

ración. que constituyan depósitos de naturaleza semejante a 

los componentes de los terrenos, tales como rocas o produ~ 

tos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la 

fabricación de materiales para la cons"trucción u ornamento; 

XII. La preservación y restauración del equilibrio --
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eco16gico y la protecci6n ambiental en los centros de pobla 

ci6n en relaci6n con los efectos derivados de los servicios 

de alcantarillado, limpia, mercados y· centrales de abasto, 

panteones, rastros, tránsito y transporte locales; 

XI 11. La regulaci6n ,.d.el manejo y disposición final 

de los resfduos sólidos que -::_~07:~~é'.l" PÉúi9rosos, coñforme a 

esta Ley y sus disposicion.;; rei'gl;;me.::.tarias; y 

XIV. Los demás asuntos. que se prevén en esta Ley. 

Con base en las disposiciones que para la distribución 

de competencias en las materias que regula esta Ley expidan 

los congresos locales con arreglo a sus respectivas constitu-

ciones, los ayuntamientos dictarán los bandos y reglamentos 

de policía y buen gobierno, a efecto de que en sus respecti

vas circunscripciones, se cumplan las disposiciones del pre-

sente ordenamiento. 

En el ejercicio de sus atribuciones, las entidades fed~ 

rativas y en su caso, Jos municipios, observarán lc:1s disposi

ciones de esta Ley y los demas ordenamientos que de ella se 

deriven y aplicarán las normas técnicas ecológicas que expida 

la Secretaria .. 

Artículo 7°.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, y en su caso con la intervención de otras depen

dencias, podrá celebrar acuerdos de coordinación con los .go

biernos de las entidades federativas ... y con su participación ... 

con los municipios ... satisfaciendo las formalidades legales que 

en cada caso procedan ... para la realización de acciones en las 

materias objeto de esta Ley. 

Cuando así lo soliciten los gobiernos .de las entidades 

federativas y de los municipios, la Secretaría les prestará la 

asistencia técnica necesaria. 
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ÜTRA SERIE DE IMPORTANTES FACULTADES QUE EN MATERIA DE ECQ 

LOGfA Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE SE DESCENTRALIZARON A LOS ESTA

DOS Y A LOS MUNICIPIOS FUERON LAS RELATIVAS A INSPECCIÓN Y VIGl 

LANCIA, ASf COMO AQUELLAS ENCAMINADAS A TRANSFERIR FACULTADES 

SANCIONADORAS. 

DE ESTA MANERA EL ARTÍCULO 161 DE LA LEY GENERAL DEL EQUI

LIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE SEÑALA: 

"ARTICULO 161.- Las entidades federativas y los municipios, po 

drán realizar actos de inspección y vigilancia, para la verifica

ción del cumplimiento de esta Ley en asuntos del orden federal. 

Para tal fin, la Federación y las entidades federativas. y con la 

intervención de éstas, los municipios, celebrarán los acuerdos de 

coordinación pertinentes. 11 

POR CUANTO A LAS FACULTADES SANCIONADORAS, EL ARTICULO 171 

DE LA CITADA LEY, INDICA: 

"ARTICULO 171.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, 

sus reglamentos y disposiciones que de ella emanen, constituyen 

infracción y serán sancionadas administrativamente por la Secreta_ 

ria en asuntos de competencia de la Federación, no reservados e~ 

presamente a otra dependencia y. en los demás casos por las aut~ 

ridades de las entidades federativas y de los municipios, en el á.!!!_ 

bito de sus competencias, y conforme a las disposiciones locales 

que se expidan, con una o más de las siguientes sanciones: 



1. Multa. por el equivalente de veinte a veinte mil días de sala

rio mínimo general vigente en el Distrito Federal en el momento 

de imponer la sanción; 

11. Clausura temporal o definitiva, parcial o total; y 

111. Arresto administrativo hasta por 36 horas. 
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Si una vez vencido el plazo concedido por las autoridades para 

subsanar la o las infracciones que se hubieren cometido, resulta -

re que dicha infracción o infracciones aún subsisten, podrán im-: 

ponerse multas por cada día que transcurra sin obedecer el man

dato, sin que el total de las multas exceda del monto máximo pe.!:. 

mitido, conforme a la fracción 1 de este artículo ... 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta 

por dos veces del monto originalmente impuesto, sin exceder del 

doble del máximo permitido, así como la clausura definitiva. 11 
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5. ORGANOS DE PARTICIPACION COMUNITARIA. SU TRASCENDENCIA EN 

EL DESARROLLO MUNICIPAL. 

DENTRO DE LAS DIVERSAS ORGANIZACIONES GRUPALES QUE SE DAN 

EN LA VIDA DE LOS MUNICIPIOS, RESALTAN DIVERSOS CONGLOMERADOS DE 

VECINOS QUE EN FORMA COORDINADA CON LOS AYUNTAMIENTOS, SE INTE

GRAN PARA CUMPLIR OBJETIVOS DE AUXILIO Y APOYO EN LAS TAREAS DE 

GOBIERNO, EXISTEN ASf UNA MULTIPLICIDAD DE GRUPOS, CON MUY VA-

RIADAS DENOMINACIONES QUE COADYUVAN AL DESARROLLO DE LOS MUNICI

PIOS, {*) 

EN LÍNEAS SUBSECUENTES DETALLAMOS ALGUNOS ASPECTOS DE ESTAS 

AGRUPACIONES QUE NOS PARECEN RELEVANTES PARA ENTENDERLAS, 

A) Los ORGANOS DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. 

ESTA ES, EN GENERAL, LA DENOMINACIÓN MAS COMÚN Y AMPLIA DE 

LAS AGRUPACIONES A QUE NOS REFERIMOS EN ESTA PARTE DEL TRABAJO. 

A NIVEL MUNICIPAL SE HAN DISEÑADO DIVERSOS ÓRGANOS DE PARTICIPA

CIÓN COMUNITARIA PARA ALCANZAR CIERTOS OBJETIVOS COMUNES Y REPRg 

SENTAN PARA EL GOBIERNO MUNICIPAL UNA COLABORACIÓN VALIOSA DE 

APOYO A LAS ACTIVIDADES EN MATERIA DIVERSA, COMO PUEDEN SER: 

EDUCACIÓN; OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS; PARA AFRONTAR SITUACIONES 

{*) Seguimos en es 
do~ en su tesi 
Ciudadana en 1 ~ 

e terr.a lo expuesto por 
de grado intitulada: 
vida Municipal 11

; Fac. 

el Dr. José Gilberto Garza Grimal
"lnstit:uciones de participación 
de Derecho U.N.A.M.; 1988. 
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B) COMITÉS DE MANZANA. 

LAS DIVERSAS LEYES ORGÁNICAS MUNICIPALES DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS CONSAGRAN ESTE ÓRGANO DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. 

VGR.: LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERR~ 

RO. DISPONE EN su ARTICULO 75. QUE "Los COMIT~S DE MANZANA PAR

TICIPARAN CON EL AYUNTAMIENTO o LA COMISARIA MUNICIPAL EN su ca 

SO, EN TODAS AQUELLAS TAREAS QUE COADYUVEN AL DESARROLLO DE LA 

COMUNIDAD A TRAV~S DE LA ACCIÓN DIRECTA EN SU ÁREA DE COLABORA-

CIÓN. EL ARTICULO 74 DE LA MISMA LEY SEAALA COMO REQUISITOS Pb 

RA SER MIEMBRO DEL COMIT~ DE MANZANA: TENER DOMICILIO EN ELLA, 

MODO HONESTO DE VIVIR Y SABER LEER Y ESCRIBIR, 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACAN. EN EL 

TITULO TERCERO, CAPITULO 111, ARTÍCULO 75, DISPONE QUE HABRÁ CQ 

MIT~S DE MANZANA EN LOS LUGARES QUE LO AMERITEN A JUICIO DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, Y LOS CONSIDERA COMO ÓRGANOS AUXILIARES 

DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL. Los JEFES DE MANZANA PUEDEN DESIG-

NAR AUXILIARES PARA EL DESEMPEAO DE SUS FUNCIONES, CON LA APRO-

BACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. Los REQUISITOS PARA SER JEFE 

DE MANZANA, SON: TENER SU DOMICILIO EN LA RESPECTIVA CIRCUNS

CRIPCIÓN, MODO HONESTO DE VIVIR Y SABER LEER Y ESCRIBIR. DEPE_tl 

DEN JERÁRQUICAMENTE EN LO POLfTICO Y ADMINISTRATIVO DEL PRESI

DENTE MUNICIPAL. 
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LA LEY ÜRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE M~XICO, EN SU TÍT~ 

LO TERCERO, CAPÍTULO l, SE REFIERE A LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

Y ENTRE ELLAS A LOS JEFES DE MANZANA, QUIENES ACTUARAN EN SUS 

RESPECTIVAS JURISDICCIONES COMO AUXILIARES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

y, POR CONSIGUIENTE, SUS ATRIBUCIONES SERÁN LAS NECESARIAS PARA 

MANTENER EL ORDEN Y LA TRANQUILIDAD O SEGURIDAD DE LOS VECINOS 

DEL LUGAR DONDE ACTÚEN, CONFORME LO DETERMINEN LOS BANDOS MUNI

CIPALES RESPECTIVOS. 

EN GENERAL,NO HAY UNIFORMIDAD EN LA LEGISLACIÓN DE LOS ES

TADOS SOBRE LA INTEGRACIÓN DE LOS COMIT~S DE MANZANA Y SOBRE 

SUS FUNCIONES ESPECIFICAS. SIN EMBARGO,PODEMOS GENERALIZAR LAS 

CARACTERÍSTICAS DE ESTE ÓRGANO AUXILIAR MUNICIPAL, ESTIMANDO 

QUE SON LAS SIGUIENTES: PUEDE SER POR DESIGNACIÓN O ELECCIÓN; 

SUS FUNCIONES, ENTRE OTRAS. SON MANT~NER EL ORDEN Y LA SEGURI

DAD DE LOS VECINOS. DAtmo IWISO AL PRESIDENTE MUNICIPAL SOBRE 

LOS INCIDENTES QUE SE PRESENTEN; ELABORAR, REVISAR Y TENER AC

TUAL IZADO UN CENSO DE POBLACIÓN DE SU MANZANA; CAPTAR DEMANDAS 

DE LOS HABITANTES DE LAS MANZANAS EN CUANTO A SERVICIOS PÚBLI

COS; RECOLECTAR LAS APORTACIONES RESPECTIVAS EN CASO DE LAS 

OBRAS POR COOPERACIÓN; ORGANIZAR Y COORDINAR ACCIONES COMO FAE

NAS, ETC; INFORMAR AL AYUNTAMIENTO Y HABITANTES SOBRE SUS GES

TIONES Y RESULTADOS OBTENIDOS. 
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C) ASOCIACIONES DE COLONOS, 

EN LAS ÁREAS DE NUEVOS ASENTAMIENTOS POBLACIONALES, ÉSTO 

ES DE NUEVAS COLONIAS, CON GRAN FRECUENCIA LAS CARENCIAS Y UR

GENTE NECESIDAD DE AFRONTAR MÚLTIPLES PROBLEMAS DE LOS NUEVOS 

POBLADORES, FOMENTA ESTAS ORGANIZACIONES, ESTO CON EL FIN DE Hh 

CER UN FRENTE COMÚN EN SUS GESTIONES Y PETICIONES. 

SE INTEGRAN, GENERALMENTE, POR UN PRESIDENTE, UN SECRETA

RIO, UN TESORERO Y TANTOS VOCALES COMO SEAN NECESARIOS, SIENDO 

COMUNMENTE TRES DE ELLOS. NORMALMENTE ESTE COMITÉ DIRECTIVO DE 

LA ASOCIACIÓN SE REGISTRA ANTE EL AYUNTAMIENTO COMO UN ÓRGANO 

DE COLABORACIÓN CIUDADANA. 

Los COLONOS SE ASOCIAN DE ESTA MANERA CON LA FINALIDAD DE 

SOLUCIONAR PROBLEMAS COMUNES EN LA COLONIA, BARRIO O FRACCIONA-

MIENTO. SUS ACCIONES SE TRADUCEN EN GESTIONES PARA INTRODUCIR 

SERVICIOS BÁSICOS: AGUA, LUZ, DRENAJE O AQUELLOS QUE HAGAN FAh 

TA; PARA LA TERMINACIÓN DE CALLES O PARA CONSEGUIR OBRAS DE 

EQUIPAMIENTO NECESARIAS; ESCUELAS, ZONAS ARBOLADAS, ÁREAS DE Rg 

CREACIÓN; ACCIONES PARA IMPULSAR EL MANTENIMIENTO Y CONSERVA

CIÓN DE LAS OBRAS; LIMPIEZA DE LA COLONIA; CONCIENTIZAR A LOS 

HABITANTES PARA LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, ETC, 

1 . 

1 
l 
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D) JUNTAS DE VECINOS. 

SON LOS ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA QUE SE INTE

GRAN, GENERALMENTE, CON LAS DIRECTIVAS DE LAS ASOCIACIONES DE 

COLONOS. SU DIRECTIVA ESTÁ COMPUESTA POR UN PRESIDENTE, UN TE-

SORERO Y TANTOS VOCALES COMO SEAN NECESARIOS. 

ASAMBLEA CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO. 

ENTRE SUS FUNCIONES ESTÁN LAS SIGUIENTES: 

SON ELECTOS EN 

PROPONER AL PRJ;. 

SIDENTE MUNICIPAL MEDIDAS QUE ESTIMEN CONVENIENTES PARA MEJORAR 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS; SUGERIR A LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL LA PRESTACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS PÚBLICOS; CONVOCAR 

A LOS VECINOS A QUE PARTICIPEN EN TAREAS DE INTERÉS SOCIAL Y 

COOPERAR EN CASOS DE EMERGENCIA CON EL MUNICIPIO; CONOCER LAS 

NECESIDADES PkIORITARIAS DE LA COMUNIDAD EN SERVICIOS PÚBLICOS 

Y PLANTEARLAS AL CONSEJO DE COLABORACIÓN MUNICIPAL; INFORMAR AL 

CONSEJO DE COLABORACIÓN MUNICIPAL DE LOS PROBLEMAS ADMINISTRATl 

VOS O DE SERVICIOS QUE NO PUEDA RESOLVER, ETC. (1 

EN ESTA MATERIA DEBEMOS CITAR, A MANERA DE EJEMPLO, LA LEY 

ÜRGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL ( 2), QUE ESTA-

BLECIÓ COMO ÓRGANOS DE COLABORACIÓN CIUDADANA A LOS COMITÉS DE 

MANZANA, ASOCIACIONES DE RESIDENTES, JUNTAS DE VECINOS Y EL COH 

( 1 Cfr. Acost.a Romero .. ~'ligt;el, Teoría General del Derecho Administrati
vo; Editorial Porrúa, Mé.· ico, 1984, pp. 168-177. 

( 2) Ley Orgánica del Departe.mento del Distrito Federal, 1978, art. 44. 
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SEJO CONSULTIVO DEL DISTRITO FEDERAL. ADEMAS, DE ACUERDO A LAS 

MODIFICACIONES DEL ARTfCULO 73, FRACCIÓN Vl, DE LA CONSTITUCIÓN, 

SE CREÓ LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES {3), CUYOS INTEGRANTES 

TIENEN, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LA DE PROMOCIÓN, GESTORfA Y 

SUPERVISIÓN DE LOS PROBLEMAS Y SERVICIOS QUE AFECTEN A SUS DIS

TRITOS, 

E) Los CONSEJOS DE COLABORACIÓN MUNICIPAL. 

UNO DE LOS ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA QUE MAS 

HAN TENIDO ACEPTACIÓN Y ÉXITO, SON LOS LLAMADOS CONSEJOS DE Co

LABORACI ÓN MUNICIPAL. 

DIVERSOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA COMO AGUASCALIENTES, BAJA 

CALiFORNIA, ESTADO DE MÉXICO, GUERRERO, NUEVO LEÓN, ENTRE OTROS, 

HAN ESTABLECIDO EN SUS RESPECTIVAS LEYES MUNICIPALES O REGLAMEli 

TOS ESPECIFICO$, ESA FORMA DE ORGANIZACIÓN COMUNITARIA, 

ALGUNOS REGLAMENTOS SOBRE LOS CONSEJOS DE COLABORACIÓN MU

NICIPAL, COMO EL DE BAJA CALIFORNIA Y EL DE AGUASCALIENTES, IN

TEGRAN A ÉSTOS CON UN PRESIDENTE, UN SECRETARIO Y UN TESORERO, 

ADEMAS, TIENEN LAS VOCALIAS QUE SE ESTIMEN CONVENIENTES DE 

ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA COLECTIVIDAD, COMO: DE LA DE-

l 3) Ver Diario O <icial de la Federación, 10 de agost:o de 1987. 
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FENSA ECOLÓGICA Y SALUD; DE EDUCACIÓN CULTURAL Y BIENESTAR SO

CIAL, DEPORTE, ETC.; LO QUE PERMITE QUE LOS CONSEJOS DE COLABQ 

RACIÓN MUNICIPAL DESARROLLEN ACTIVIDADES DIVERSAS CON PROFUNDO 

SENTIDO SOCIAL. PUEDEN ASIMISMO, FORMAR PARTE DE LOS CONSEJOS 

EN SU JURISDICCIÓN. LAS SOCIEDADES DE PADRES DE FAMILIA, LOS 

GRUPOS DEPORTIVOS ORGANIZADOS, LAS ASOCIACIONES DE COLONOS. 

LAS SOCIEDADES CIVILES Y LOS GRUPOS DE JÓVENES DE LAS COMUNIDA

DES. ENTRE OTROS. 

Los PRESIDENTES, SECRETARIOS y TESOREROS DE LOS CONSEJOS 

DE COLABORACIÓN MUNICIPAL, SON ELECTOS DEMOCRÁTICAMENTE POR LOS 

CIUDADANOS VECINOS DE LA LOCALIDAD, EN ASAMBLEA PÚBLICA, PREVIA 

CONVOCATORIA DEL AYUNTAMIENTO RESPECTIVO, 

Los CONSEJOS DE COLABORACIÓN MUNICIPAL SE IDENTIFICAN COMO 

ORGANISMOS AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO. (4) 

PARA SER MIEMBRO DE LOS CONSEJOS DE COLABORACIÓN MUNICIPAL, 

EN GENERAL SE EXIGEN, ENTRE OTROS REQUISITOS, LOS SIGUIENTES: 

SER CIUDADANO RESIDENTE DEL FRACCIONAMIENTO, COLONIA, PUEBLO, O 

CABECERA MUNICIPAL, ETC., CORRESPONDIENTE; CON UNA VECINDAD MÍ

NIMA DE SEIS MESES A LA FECHA DE LA ELECCIÓN, DEBIENDO COMPRO

BAR LO ANTERIOR CON SU CREDENCIAL PERMANENTE DE ELECTOR; TENER 

(4). La Ley Orgánica Municipal del Estado de Hé;:ico, en su artículo é , dis 
pone que los ayunt:a:r-.icnt:os- para dar solución a los problemas mur ·"Cipa:: 
les> podrgn auxiliarse por: l. Las Comisiones de Planificación ·: Desa 
rrollo Municipal; y 2. Los Consejos de Colaboración Municipal o de pai 
t:icipación ciudadana. 
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LA CAPACIDAD NECESARIA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO; NO HABER ESTA

DO EN PROCESO DE ORDEN PENAL, EN EL QUE SE HAYA DICTADO SENTEN

CIA CONDENATORIA POR DELITO INTENCIONAL QUE AMERITE PENA CORPO

RAL, ETC, 

Los CONSEJOS DE COLABORACIÓN MUNICIPAL, SON ÓRGANOS DE PRQ 

MOCIÓN y GESTIÓN SOCIAL. Sus FACULTADES. ENTRE OTRAS. SON LAS 

SIGUIENTES: COADYUVAN PARA EL CUMPLIMIENTO EFICAZ DE LOS PLA-

NES Y PROGRAMAS APROBADOS; PARA LA MEJOR ADMINISTRACIÓN Y PRES

TACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS; COORDINAN TRABAJOS PARA LAS JUN

TAS DE VECINOS; RECIBEN DEMANDAS DE NECESIDADES DE LA COMUNIDAD 

Y CANALIZAN LAS MISMAS AL AYUNTAMIENTO PARA SU GESTIÓN; PROMUE

VEN LA PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN DE LOS HABITANTES Y VECINOS 

EN TODOS LOS ASPECTOS DE BENEFICIO SOCIAL; PRESENTAR PROPOSICIQ 

NES AL AYUNTAMIENTO PARA FIJAR LAS BASES DE LOS PLANES Y PROGR.6 

MAS MUNICIPALES O MODIFICACIONES EN SU CASO; ASÍ COMO PROPOSI

CIONES DE PROYECTOS DE LEYES Y REGLAMENTOS; PROMUEVEN LA ORGANl 

ZACIÓN VECINAL CON LOS JEFES DE MANZANA, RESPONSABLES DE CUADRA 

Y/O COORDINADORES DE CALLES, PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y AC

TIVIDADES DE BENEFICIO COMÚN; COORDINAN LA PERMUTA DE MANO DE 

OBRA QUE LE CORRESPONDA REALIZAR A UN VECINO POR SU EQUIVALENTE 

EN MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN O PAGAR AL OPERARIO QUE REALICE 

EL TRABAJO O FAENA; EN GENERAL REALIZAN ACTIVIDADES TENDIENTES 

A APOYAR LAS LABORES DEL AYUNTAf·:IErno EN BENEFICIO DE LA COMUNl 

DAD. 
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LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE M~XICO, NOS BRINDA UN EJEM

PLO BIEN ORGANIZADO DE LA ESTRUCTURACIÓN DE LOS CONSEJOS DE CQ 

LABORACIÓN CIUDADANA, PERMITl~NDONOS, AL EFECTO, TRANSCRIBIR 

EL CAPÍTULO TERCERO, DEL TfTULO TERCERO, DE SU RESPECTIVA LEY 

ÜRGANICA MUNICIPAL: 

DE LOS CONSEJOS DE COLABORACION MUNICIPAL. 

Artículo 65 .. - En cada Municipio funcionará uno o varios 

Consejos de Colaboración Municipal o de Participación Ciudadana, 

según lo acuerde el Ayuntamiento. Estarán integrados por tres 

o más miembros, fungiendo uno como Presidente. Donde existan 

organizaciones y agrupaciones representativas, podrán estar in

tegradas en el Consejo. 

En la organización, funcionamiento y supervisión de los 

Consejos de Colaboración Municipal o de Participación Ciudadana, 

sólo podrá intervenir la autoridad Municipal. 

En una misma localidad no podrán funcionar al mismo tiem

po un Consejo de Colaboración i\1unicipal y otro con la denomina

ción de Consejo de Participación Ciudadana .. 

Artículo 66. - Los Consejos serán órganos de promoción y 

gestión social y tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 

1. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los palnes y 

programas municipales aprobados .. 

11. Promover la participación y colaboración de los habita~ 

tes y vecinos en todos los aspectos de beneficio social .. 

111. Presentar proposiciones al Ayuntamiento para fijar las 

bases de los planes y programas municipales o modificarlos en 

su caso; y 
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IV. Colaborar en el mejoramiento y supervisi6n de los ser

vicios públicos municipales de su área de adscripci6n. 

Artículo 67. - Los Consejos de Colaboraci6n o de Participa

ci6n Ciudadana se integrarán con vecinos del Municipio y serán~ 

elect.os democráticamente en la forma y términos que determine 

el Ayuntamiento. Durarán en su encargo tres años. 

Artículo 68. - Los Consejos de Colaboración Municipal o de 

Participación Ciudadana tendrán la obligación de informar men

sualmente al pueblo y al Ayuntamiento sobre: 

1. Los Proyectos que pretenda realizar. 

11. El estado de las obras en proceso. 

111. Las obras realizadas; y 

IV. El estado de cuenta que guarda la recolección de apo!:_ 

taciones econ6micas de la Comunidad .. 

Artículo 69. - El Ayuntamiento podrá encomendar a los Col}_ 

sejos de Colaboración o de Participación Ciudadana la recolección 

de aportar.:io,"\es económicas de la Comunidad, cuando se trate de 

obras realizadas de acuerdo con la Ley de Cooperación para 

Obras Públicas del Estado. 

En este caso los recibos serán autorizados por la Tesore

ría Municipal y a ésta se concentrarán sus fondos, los cuales se 

aplicarán a la obra respectiva. 

Artículo 70.- Cuando uno o más de los miembros del Con: 

sejo no cumpla con sus obligaciones, el Ayuntamiento podrá con

vocar a nuevas elecciones para su substitución. 
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F) COMIT~S DE DESARROLLO. 

EN ALGUNOS MUNICIPIOS (*) , SE CONSIDERAN AUTORIDADES AU

XILIARES DE UN BARRIO, COLONIA O FRACCIONAMIENTO A LA ASAMBLEA 

CONSTITUIDA POR LA MAYORfA DE LOS COLONOS Y A LOS INTEGRANTES 

DE LOS COMITÉS DE DESARROLLO. No PUDIENDO EXISTIR EN UN BA-

RRIO, COLONIA O FRACCIONAMIENTO MÁS DE UNO DE ÉSTOS, CUYA FINb 

LIDAD SERÁ ESPECfFICAMENTE LA DE GESTIONAR UNA OBRA O DIVERSOS 

SERVICIOS. 

ENTRE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES ESTÁN LAS SIGUIENTES: 

FORMULAR SUS PROGRAMAS DE ACTIVIDADES; DAR A CONOCER POR MEDIO 

DE UN INFORME EL USO Y MANEJO DE LOS FONDOS Y BIENES PROPIOS 

DE LA COLONIA; REPRESENTAR ANTE LAS DEPENDENCIAS CORRESPONDIEN 

TES A LOS COLONOS Y SER EL ÓRGANO DE DECISIÓN Y EJECUCIÓN DE 

LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA. 

Los INTEGRANTES DE LOS COMITÉS DE DESARROLLO, SON: UN 

PRESIDENTE, UN SECRETARIO GENERAL, UN SECRETARIO DE ACTAS Y 

ACUERDOS, UN SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN Y UN TESORERO. SON 

ELEGIDOS EN FORMA DEMOCRÁTICA POR LOS HABITANTES DE LA COLONIA 

O SECTOR, PREVIA CONVOCATORIA DEL AYUNTAMIENTO. 

POR OTRA PARTE, ES FRECUENTE ENCONTRAR COMITÉS ESPECIALES 

PARA AFRONTAR ACCIONES CONCRETAS Y DAR RESPUESTA A LAS MÚLTI-

(*) Se puede ver por ejemplo, el Reglamento para la Organizaci6n de Ba
rrios y Colo~ ias de la Ciudad de Chilpancingo, Gro., ·1985. 
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PLES CARENCIAS QUE SUELEN TENER LAS COMUNIDADES MUNICIPALES. 

SE FORMAN ASI COMIT~S PRO-ESCUELAS; PRO-ELECTRIFICACIÓN; PRO

AGUA Y ALCANTARILLADO, ETC,; ESTAS AGRUPACIONES SON FORMIDA

BLES SUSTENTOS DE LA ACTIVIDAD MUNICIPAL PUES ENCAUSAN LOS ES

FUERZOS CIUDADANOS CONCRETOS SOBRE DETERMINADOS PROBLEMAS O 

SERVICIOS, 

G) JUNTAS PARA EL PROGRESO Y BIENESTAR. 

EN SONORA (*), A TRAVÉS DE LA LEY NÚMERO 5, SE HAN CREA-

DO LAS JUNTAS PARA EL PROGRESO Y BIENESTAR. TIENEN PERSONAL!-

DAD JURÍDICA y ENTRE sus OBJETIVOS ESTA LA DE ESTIMULAR LA co~ 

CIENCIA DE SOLIDARIDAD, COOPERACIÓN Y COMPRENSIÓN MUTUA ENTRE 

LOS HABITANTES DE LAS LOCALIDADES. LAS JUNTAS ENCAUZAN LA COQ 

PERACIÓN DE LOS PARTICULARES, SIN DISTINCIÓN ALGUNA, EN ACTIVl 

DADES SOCIALES, CÍVICAS Y MATERIALES. 

EN CADA UNA DE LAS CABECERAS MUNICIPALES DEL ESTADO DE SQ 

NORA, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES SOCIALES Y ECO

NÓMICAS, FUNCIONA UNA JUNTA CON PATRIMONIO PROPIO, SIN PERJUI

CIO DE QUE, INDEPENDIENTEMENTE DE DICHA JUNTA Y CON IGUALES Fl 

NALIDADES Y MODALIDADES, SE CONSTITUYAN COMITÉS DE PROGRESO Y 

BIENESTAR EN COMISARIAS Y DELEGACIONES DE POLICÍA Y EN SECTO-

( *) 1 ;y Núr.i. 5 que crea las Juntas para el Progreso y Bienestar en el Est.!!_ 
~o de Sonora, afio 1982. 
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RES, BARRIOS O COLONIAS DE LAS CIUDADES POPULOSAS, CUYO FUNCIO

NAMIENTO ES COORDINADO POR LA JUNTA DE LA RESPECTIVA CABECERA. 

LA JUNTA PARA EL PROGRESO Y BIENESTAR, SE GOBIERNA POR UNA 

DIRECTIVA INTEGRADA POR UN PRESIDENTE, UN VICE-PRESIDENTE, UN 

SECRETARIO, UN PRO-SECRETARIO, UN TESORERO, UN PRO-TESORERO Y 

DOS O MÁS VOCALES. ADEMÁS, DE UN REPRESENTANTE PERSONAL DEL 

EJECUTIVO DEL ESTADO. LA DIRECTIVA DE LA JUNTA QUEDA FACULTADA 

PARA INTEGRAR COMISIONES, PATRONATOS O CUALQUIER ORGANISMO NECg 

SARIO PARA UN FIN DETERMINADO, DENTRO DE SUS ACTIVIDADES. 

LAS JUNTAS FORMULAN SU REGLAMENTO INTERIOR Y SU PLAN O PRQ 

GRAMA DE OBRAS Y ACTIVIDADES Y LO SOMETEN A LA APROBACIÓN DEL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO; 

LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS DURAN EN ~U ENCARGO TRES AÑOS. 

H) Los MOVIMIENTOS URBANOS POPULARES. 

FUNDAMENTALMENTE EN LOS MUNICIPIOS URBANOS Y METROPOLITA

NOS SE ESTÁ DANDO UN FENÓMENO EMERGENTE, AL QUE LOS SOCIOLÓGOS 

LE HAN DENOMINADO MOVIMIENTO URBANO POPULAR. Es UN FENÓMENO SQ 

CIAL DERIVADO DE LA MASIFICACIÓN MODERNA Y ES UNA RESPUESTA DE 

ESTA A LA AUTORIDAD, QUE MUCHAS VECES SE VE INCAPACITADA PARA 

ATENDER TODAS LAS PETICIONES Y EXIGENCIAS DE UN CONGLOMERADO DE 

TAL NATURALEZA. 
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ESTOS GRUPOS MUCHAS VECES SON CANALIZADORES DE LA INCONFO.B. 

MIDAD SOCIAL DERIVADA DE LAS ENORMES CARENCIAS QUE LOS MUNICI

PIOS ENFRENTAN. CON FRECUENCIA LA ENERGfA DE ESTAS AGRUPACIO

NES SUELE SER DESVIADA O MANIPULADA A SITUACIONES POLfTICAS O 

FACCIOSAS POCO REALISTAS Y CAEN EN EXTREMISMOS. PERO ESTIMO 

QUE PRECISAMENTE EL MUNICIPIO ES LA INSTITUCIÓN QUE EN MEJOR 

FORMA PUEDE RETOMAR LA FUERZA ESPONTÁNEA DE ESTOS GRUPOS, APRO

VECHANDOLA PARA ORIENTARLA A ACTIVIDADES POSITIVAS DE APOYO Y 

SOLIDARIDAD CON TODO EL CONJUNTO DE LA COMUNIDAD, DE OTRA MAN~ 

RA QUEDAN ESOS CONTINGENTES COMO MEROS ACTIVISTAS RADICALES, 

SIN OBJETIVOS CLAROS Y SIEMPRE PRESTOS AL DESORDEN Y, MUCHAS V~ 

CES, A LA DELINCUENCIA. 



CAPITULO XVIII 

EL CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL 

SUMARIO 

1... Antecedentes en Ja doctrina extranjera y nacional. 
2. Creación del Centro Nacional de Estudios Municipa 
les,. ahora Centro de Desarrollo Municipal.. Sus cara~ 
terísticas. 3.. Estructura administrativa: Organos y 
funciones. 4. Los Centros Estatales de Estudios Mu
nicipales. 5. El Sistema Nacional de Fomento a la R~ 
forma Municipal. 6. Apreciación General del Centro. 

1. ANTECEDENTES EN LA DOCTRINA EXTRANJERA Y NACIONAL. 

1.1 DOCTRINA EXTRANJERA. 

.779 

EN DIVERSOS PAfSES EUROPEOS Y AMERICANOS HA EXISTIDO PREO

CUPACIÓN POR PROPICIAR UN CONOCIMIENTO MÁS PROFUNDO DE LOS ASUH 

TOS MUNICIPALES EN SUS MUY VARIADOS ASPECTOS, YA DE CARÁCTER SQ 

CIOLÓGICO, JURfDJCO, ECONÓMICO, ETNOGRÁFICO. ETC.; POR LO QUE 

SURGEN CONCOMITANTEMENTE INSTITUCIONES OFICIALES, SEMI-OFICIA

LES O PRIVADAS. QUE SE HAN DADO A LA TAREA DE INVESTIGAR LAS MÁS 

VARIADAS CUESTIONES DE LAS COMUNAS. 

EN EUROPA, POR EJEMPLO. TENEMOS EL INSTITUTO DE ESTUDIOS 

DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON SEDE EN MADRID. ESPAÑA*, QUE ES UN 

* La dirección act•ial del Instituto es:.Joaquín García Morato No ... 7- Madrid 
10- España .. 
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ORGANISMO DE CARÁCTER ACADÉMICO A TRAVÉS DEL CUAL SE HAN ELABO

RADO TRABAJOS DE PROFUNDA IMPORTANCIA EN ESTA MATERIA. EL ES

FUERZO EDITORIAL DE ESTE INSTITUTO SE DEJA NOTAR CON LA SERIE

DAD DE SUS OBRA~ ENTRE LAS QUE TENEMOS LAS SIGUIENTES: ,,EL LI

BRO DE LOS ALCALDES Y LOS AYUNTAMIENTOS,,, DE MANUEL ÜRTÍZ DE Zd
ÑIGA; ¿EL ESTADO CONTRA EL MUNICIPIO?,DE JEAN DE SAVIGNY; "MUNJ_ 

CIPALISMO y REGIONALISMO", DE GUMERSINDO DE Azc~RATE; ºESCRITOS 

MUNIC-IPALISTAS Y DE LA VIDA LOCAL", DE ADOLFO POSADA; "TEORÍA Dg 

MOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL",TRADUCCIÓN DE LA OBRA DEL AUTOR IN

GLÉS DYLIS M. HILLJ ºGUIA DE ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA~ 

DE VICENTE VISCAÍNO PÉREZ Y FRANCISCO DE PAULA. 

ESPECIAL MENCIÓN NOS MERECE LA IMPORTANTE EDICIÓN DE LA 

OBRA "DERECHO MUNICIPAL IBEROAMERICANO" (1985) QUE CONTIENE CER 

CA DE 1200 PAGINAS CON ESTUDIOS MULTI-AUTORALES DE DERECHO ESPA 

ÑOL Y DE AMÉRICA HISPÁNICA, EN MATERIA MUNICIPAL, CON UNA NOTA

SLE PRESENTACIÓN DEL PRESTIGIADO MAESTRO DE DERECHO ADMINISTRA

TIVO DON LUCIANO PAREJO Y ALFONSO. 

POR LO QUE HACE A AMÉRICA LATINA, EXISTEN VARIAS INSTITU

CIONES CON FINES SIMILARES, COMO LA ASOCIACIÓN VENEZOLAl~A DE 

CooPERACiótl iNTERNACIOtlAL. CON SEDE EN CARACAS. QUE HA ORGANIZ.6 

DO IMPORTANTES EVENTOS DE CARÁCTER INTERNACIONAL PARA TRATAR Tg 

MÁTICA RELATIVA A LOS ASUNTOS MUNICIPALES. 
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TAMBIÉN EN ESTE SENTIDO, DEBEMOS MENCIONAR EL "CENTRO LATl 

NOAMERICANO DE AUTORIDADES LOCALES", CORRESPONDIENTE A LA lNTER 

NATIONAL UNION LOCAL AUTHORITIES, CON SEDE EN QUITO, ECUADOR. 

INDUDABLEMENTE QUE LA INSTITUCIÓN MÁS DESTACADA EN ESTA M.6 

TERIA Y SEGURAMENTE LA MÁS CONOCIDA EN IBEROAMÉRICA, ES EL INS

TITUTO BRASILEIRO DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (*) CON SEDE EN 

Rfo DE JANEIRO. EL INSTITUTO NACE COMO UNA SOCIEDAD CIVIL DE 

CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTIFICO Y CULTURAL, SIN FINES LUCRATIVOS. 

DE ACUERDO A SUS ESTATUTOS, SUS TAREAS VAN ENCAMINADAS A LOGRAR 

EL FORTALECIMIENTO Y EL PERFECCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS MUNl 

CIPALES. EL IBAM EN ALGUNA ÉPOCA CONTÓ CON SUBSIDIO DEL GOBIEB 

NO BRASILEÑO, SIN EMBARGO EN LA ACTUALIDAD ES UN ORGANfSMO TO

TALMENTE PRIVADO, QUE PROPORCIONA ASESORfA A MUCHOS MUNICIPIOS 

BRASILEÑOS. SUBSISTE EL IBAM POR LOS PAGOS DE DICHA ASESOR!A Y 

DE LAS CUOTAS DEVENIDAS DE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN QUE IMPAR 

TE; CUENTA ADEMÁS CON MAGNIFICAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y CON 

UN CUERPO AMPLIAMENTE CAPACITADO DE MUNICIPALISTAS. 

DE ACUERDO AL ESQUEMA ADMINISTRATIVO QUE SE ANEXA, DESTA

CAN VARIOS CENTROS DE ESTE INSTITUTO, PARTICULARMENTE EL DE PRQ 

YECTOS INTERNACIONALES, QUE MANEJA EN LA ACTUALIDAD 22 PROYEC

TOS EN COORDINACIÓN CON OTROS PAÍSES LATINOAMÉRICANOS, EUROPEOS 

(*) La dirección actual del IBAf-1 es: Largo IBA:-1~ No .. 1-Botafogo-22282; 
Río de Janeiro, Brasil. 
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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO BRASILEIRO DE ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 

CENTRO DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS. 

ESCUELA NACIONAL 
DE SERVICIOS URBANOS 

BIBLIOTECA 

ASAMBLEA GENERAL 

CONSEJO FISCAL 

SUPERINTENDENTE GENERAL 
SUPERINTENDENTES ADJUNTOS 

SERVICIO EDITORIAL 

CENTRO DE PROYECTOS 
INTERNACIONALES. 

CENTRO DE ESTUDIOS 
DE GOBIERNO Y ADMI
NISTRACION ESTATAL. 

CENTRO DE INVESTIGA
CIONES URBANAS. 

PROGRAMA DE RECURSOS 
Y DESARROLLO 

CONSULTORIA 
TECNICA 

LABORATORIO DE 
ADMINISTRACION 
MUNICIPAL. 

CENTRO DE 
INFORMATICA 

CENTRO DE DESARRO
LLO CIVICO Y MUNI
CIPAL. 

1 

• 
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Y AFRICANOS. ESTOS PROYECTOS VERSAN SOBRE MATERIAS COMO DESCEli 

TRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS LOCALES, REORGANIZACIÓN URBANA, MQ 

DERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES, CAPACl 

TACIÓN DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES, ENTRE OTRAS. 

LA ACTIVIDAD EDITORIAL DEL 1BAM SEGURAMENTE ES LA MÁS DES

TACADA EN TEMAS MUNICIPALES DE TODA AMÉRICA; MÚLTIPLES TfTULOS 

TIENEN PUBLICADOS, SOBRE TODO CON LA NUEVA CONSTITUCIÓN DEL BRA 

SIL DE 1988,QUE A TRAVÉS DE ESTAS OBRAS HA ENCONTRADO AMPLIA DJ.. 

FUSIÓN EN LOS LIBROS Y FOLLETOS DEL 1NST1TUTO. 

1.2 DOCTRINA NACIONAL. 

EN MÉXICO TAMBIÉN HAN EXISTIDO ALGUNOS ANTECEDENTES DE OR

GANISMOS CUYA FINALIDAD ES PROPICIAR EL MEJORAMIENTO DE LOS MU

NICIPIOS. Es EL CASO, POR EJEMPLO, DEL INSTITUTO PARA EL DESA

RROLLO TÉCNICO DE LAS HACIENDAS PÚBLICAS MUNICIPALES QUE TUVO 

SU SEDE EN GUADALAJARA, JALISCO. TAMBIÉN TENEMOS EN ESTA CALI

DAD AL CENTRO DE ESTUDIOS DE DOCUMENTACIÓN Y ASISTENCIA PARA EL 

DESARROLLO MUNICIPAL,DEPENDIENTE DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICO~ QUE DA ASISTENCIA Y CAPACITACIÓN A MÚLTIPLES 

AYUNTAMIENTOS DE PAÍSES; HA CONVOCADO TAMBIÉN ESTE CENTRO A MÚ~ 

TIPLES EVENTOS CON PARTICIPACIÓN DE UNA IMPORTANTE CANTIDAD DE 
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AYUNTAMIENTOS DE TODAS PARTES DE LA REPÚBLICA. 

DEBEMOS CITAR, EN ESTE ORDEN DE IDEAS, AL CENTRO DE ESTU

DIOS DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DEPENDIENTE DEL INSTITUTO NA

CIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA lINAP), CREADO EN JUNIO DE 

1983, COMO UNA INSTANCIA DE APOYO TÉCNICO Y CONSULTORÍA PARA 

LOS AYUNTAMIENTOS COMO MEDIO DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA MUNICI

PALISTA EN M~XICO. 

FUE ANTECEDENTE, TAMBIÉN, EL INSTITUTO DE DESARROLLO MUNI

CIPAL DEL ESTADO DE M~x1co, ORGANIZADO CON FINES SIMILARES, DE 

PROMOCIÓN, ASESORIA Y ESTUDIO DE LOS ASUNTOS MUNICIPALES Y QUE 

OPERÓ DESDE EL AÑO DE 1983. 

SE OBSERVA QUE TANTO LOS ESCRITORES DE LA DOCTRINA EXTRAN

JERA, COMO LOS DERIVADOS DE LA DOCTRINA NACIONAL COINCIDEN EN 

LA PREOCUPACIÓN DE ESTRUCTURAR ORGANISMOS T~CNICOS DE ALTO NI

VEL ACAD~MICO, CUYA FINALIDAD SEA LA APORTACIÓN DE lNVESTlGAClQ 

NES Y DE IDEAS QUE AYUDEN A LOS MUNICIPIOS Y SUS GOBERNANTES EN 

LA TAREA DE LOGRAR UNA GESTIÓN MUNICIPAL MAS EFICAZ Y MAS EFI

CIENTE AL SERVICIO DE SUS COMUNIDADES. 
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2. CREACION DEL ncE~TRO-NACIONAL DE ESTUDIOS MUNICIPALES". AHQ 
RA "CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPALº; SUS CARACTE
RISTICAS. 

SE CREÓ ESTA INSTITUCIÓN POR DECRETO PRESIDENCIAL PUBLICA

DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE MAYO DE 1984, 

CON EL NOMBRE DE ºCEtiTRO Nt..CIONAL DE ESTUDIOS MUNICIPALES", CO

MO UN ORGANISMO DESCOl<CEtiTRADO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

CUYA LABOR SERÍA: ºIMPULSAR EL PROCESO DE REFORMA DE LA INSTI

TUCIÓN MUNICIPAL", MEDIA!<TE LA Cot<CURRENC!A DE LOS TRES NIVELES 

DE GOBIERNO Y LA COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES DEL GoBERNO FEDE

RAL, EN COORDINACIÓN CON LOS CENTROS ESTATALES DE ESTUDIOS 

MUNICIPALES, CUYA CREACIÓN SE SUGIRIÓ EN EL DECRETO MENCIONADO, 

SIN EMBARGO, POR EL DESEO DE FORTALECER AL MUNICIPIO Y AD~ 

CUARLOS A LOS INSTRUMENTOS Y MECANISMOS GUBERNAMENTALES DE LOS 

NUEVOS TIEMPOS, RESULTÓ OPORTUNO EL DECRETO DE FECHA 3 DE NO

VIEMBRE DE 1989, POR EL CUAL SE REORIENTARON LAS FACULTADES DE 

DICHO CENTRO PARA PROFUNDIZAR EN EL "DESARROLLO MUNICIPAL"; ES 

POR ELLO QUE TAMBI~N FUE NECESARIO CAMBIAR SU DENOMINACIÓN POR 

EL DE nCENTRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL". 

EN EL SIGUIENTE CUADRO SE EXPONEN LAS FACULTADES CON QUE 

PRIMERAMENTE FUE CREADO Y, A SU VEZ, LAS QUE POSTERIORMENTE LE 

FUERON MODIFICADAS. 
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CUADRO COMPARATIVO DE LAS FACULTADES OTORGADAS AL CENTRO NACIO
NAL DE ESTUDIOS MUNICIPALES Y SU MODIFICACION A CENTRO NACIONAL 
DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS 
MUfHCIPALES 

Coordinar, pro~over y realizar 
proyectos de investigación, es 
tudios y análisis de ramas y -
aspectos específicos del ámbi
to municipal. 

Integrar un acervo de informa
ción y documentación que faci
lite a las autoridades e insti 
tuciones competentes la inves~ 
tigación, estudio y análisis 
de ramas y aspectos específi
cos del ámbito municipal. 

Difundir, a trav§s de publica
ciones y actos académicos, los 
resultados de los trabajos de 
investigación, estudio, análi
sis y de recopilación de infor 
mación, documentación e ínter~ 
cambio que realice. 

Sostener relaciones de inter
cambio con organismos simila
res locales, nacionales e in
ternacionales y coordinar sus 
acciones con aquellas institu
ciones que realicen funciones 
semejantes, afines o compleme~ 
tarias. 

Operar un Sistema Nacional de 
Fomento a la Reforma Municipal 
que proporcione a las autorida 
des municipales: -

l. 

2. 

3. 

4. 

CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 

Coordinar, promover y realizar 
proyectos de investigación, es
tudios y análisis de la organi
zación municipal. 

Promover la elaboración de un 
programa que contenga políticas 
y acciones tendientes al desa
rrollo municipal, en coordina
ción con las dependencias y en
tidades de la Administración Pú 
blica Federal, los gobiernos Es 
tatales y municipale' y con los 
sectores social y privado invo
lucrados en la materia y que 
contribuyan a dicho desarrollo 
en los ámbitos político y so
cia l. 

Colaborar con los gobiernos es
tatales y municipales y las or
ganizaciones sociales y priva
das en la elaboración y promo
ción de programas estatales de 
desarrollo municipal. 

Proponer la integración de las 
comisiones ejecutivas con la 
participación de los sectores 
social y privado involucrados, 
para colaborar en la ejecución 
de las acciones que se deriven 
de los programas de desarrollo ¡ 
municipal. 1 

-------'-------1 



A. Servicios de información, 
documentación y difusión que 
les permita mantenerse debida
mente actualizados en la mate
ria. 

B. Tecnología básica, asesora 
miento y asistencia técnica en 
la materia de reforma munici
pal, con énfasis en los asun
tos relacionados con la demo
cratización integral. 

6. Hacer el seguir.;iento de las ac 
cienes de las dependencias y 
entidades de la Administración 
Pública Federal, relacionadas 
con la reforma municipal. 

7. Asesorar al Secretario de Go
bernación en cuanto a las rela 
cienes con los gobiernos esta~ 
tales y las autoridades munici 
pales. -

8. Servir de foro para que l 0 s au 
toridades municipales examinen 
libfemente problemas comunes y 
experiencias particulares cuyo 
conocimiento auspicie la soli
daridad entre ellas y permita 
un desarrollo armonioso de la 
vida municipal en el país. 

9. Apoyar la creación, desarrollo 
y consolidación de los centros 
estatales de estudios municipa 
les. -

10. Las demás que le confiera el 
decreto, el Secretario de Go
bernación y otras disposicio
nes le confieran para el cum
plimiento de sus fines. 
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5. Impulsar la creac1on de grupos 
de trabajo y de concertación 
que brinden apoyo y asesoría en 
las diversas tareas que propi
cien el desarrollo municipal. 

6. Promover la realización de pro
gramas de desarrollo que pre
vean una mayor participación de 
la comunidad, a través de la 
concertación de acciones concre 
tas con las distintas organiza= 
cienes sociales y privadas. 

7. Apo~~r los programas de colabo
rac1on interrnunicipal para em
prender acciones prioritarias 
de interés común~ así como aque 
llos que den solución a proble~ 
mas afines~ a través de la con
certación~ integración e inter
cambio de recursos y activida
des entre municipios. 

8. Proponer al Secretario de Gober 
nación las adecuaciones jurídi~ 
cas y reglamentarias que permi
tan orden e irnpulsa1- las accio
nes del desarrollo municipal 
que estime procedentes. 

9. Organizar reuniones nacionales 
y regionales de municipios para 
el intercambio de experiencias 
y analizar en ellas temas prio
ritarios y problemas comunes. 

10. Difundir por medio de publica
ciones y actos académicos, por 
sí, o a través de convenios con 
instituciones docentes y orga
nismos públicos, los resultados 
de los trabajos de investiga
ción científica, estudio, análi 
sis y recopilación de infonna-
ción, documentación e intercam
bio que se realice. 
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11. 

.788 

1 
Establecer y administrar una 1i 
brería especializada en materia 
municipal, así como destinar 

12. 

las áreas necesarias para la bi 
blioteca, el centro de documen~ 
tación y de consulta en que se 
reúna el acervo documental y bi \\ 
bliográfico sobre la materia. -

Integrar un Centro Nacional de 1 
Informática Municipal que con- \ 
tenga un banco de datos sobre 1 

los distintos aspectos de la vi \ 
da municipal, que sirva de base 
para la realización de estudios 
específicos, análisis comparati \ 
vos, estudios de evolución y -
prospectiva y casos prácticos; 
para cuyo efecto, se preverá la 
adecuada coordinación del Cen
tro con el Instituto Nacional 

13. 

14. 

de Estadística, Geografía e In
formática. 

Apoyar e imp0lsar la creación, 
operación y desarrollo de los 
Centros Estatales que promuevan 
el desarrollo municipal. 

Asesorar~ cuando así fuere re
querido, al Secretario de Gober '\ 
nacion en su relación con los -
Gobiernos Estatales y las auto
ridades municipales. 

15. Las demás que otras disposicio- \ 
nes le confieran y las que seña 
le el Secretario de Gobernacióñ. 

1 

COMO PODEMOS OBSERVAR, EL DECRETO QUE MODIFICÓ LA DENOMINA 

ClÓN DEL CENTRO. TAMBI¡0N AMPLIÓ SUS FACULTADES REORlENTÁNDOLAS 

AL DESARROLLO MUNICIPAL. 
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CARACTERISTICAS DEL CENTRO. 

ENTRE LAS PRINCIPALES CARACTER1STICAS DEL CENTRO NACIONAL 

DE DESARROLLO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN LAS SIGUIENTES: 

a) Es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación 

Toda vez que. dentro de la Administración Pública, la desCOQ 

centración es una forma que facilita la integración de funcio

nes, en virtud de la cual, con fundamento en el artículo 17 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 

Estado asigna autonomía técnica a un ente administrativo, en 

este caso a la Secretaría de Gobernación, dotado de competei:L 

cia e investido de responsabilidades que propician el ágil y 

oportuno desempeño de las tareas que le han sido encomenda

das. 

b) Tiene como objr::tivo la realización de programas y acciones 

para el desarrollo integral del municipio en el marco de la m~ 

dernización política, mediante la concertación y la participa

ción de ta sociedad .. 

e) Su patrimonio está integrado por: 

El presupuesto que le otorgue el Gobierno Federal, a tra

vés de la Secretaría de Gobernación. 

Las aportaciones que reciba y las que puedan derivarse de 

acuerdos o convenios que suscriba con tas dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 1 con los Es

tados de la Unión y con los Municipios. 



Los demás ingresos o bienes que reciba por cualquier me

dio legal. 

d} Sus principales acciones son: 
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Asesorar y apoyar a los gobiernos de los Estados y a los 

Ayuntamientos en la promoción de la participación comunita

ria para el desarrollo y en el fortalecimiento de los gobier

nos municipales. 

LA CONCERTACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA ES DE GRAN IMPOR. 

TANCIA, TODA VE2 QUE DESDE EL MOMENTO EN QUE EL MUNICIPIO FUE 

INCORPORADO AL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, POR 

CONDUCTO DE LOS COMIT~S DE PLANEACIÓN MUNICIPAL, SERÁ LA BASE 

PARA QUE LA COLECTIVIDAD PARTICIPE EN LA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN 

Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN PARA LOGRAR EL 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

Orientar a los Ayuntamientos para mejorar los sistemas de 

finanzas pUblicas municipales y, crear mecanismos de coot9-

dinaci6n financiera que apoyen programas de desarrollo y 

proyectos productivos. 

EL CENTRO, DENTRO DEL MARCO JUR1DICO DE SU COMPETENCIA, 

APOYARÁ LA MODERNIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS MY 

NlClPALES, POR OTRO LADO, FUNGIRÁ COMO GESTOR EN LA CANALIZA-
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CIÓN DE RECURSOS HACIA LOS MUNICIPIOS, POR EL OTRO, IMPULSARÁ 

UN SISTEMA DE INFORMACIÓN QUE PERMITA EL ACCESO PARA EL FINAN

CIAMIENTO DEL DESARROLLO, 

- Proporcionar asistencia técnica a los Ayuntamientos para 

elevar la calidad de los servicios públicos municipales. 

DICHO ORGANISMO SERA EL ENCARGADO DE CANALIZAR LAS ACCIO

NES QUE REALICEN LOS EXPERTOS EN LO REFERENTE A SUS T~CNICAS SQ 

BRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS PARA SOLUCIONAR LOS PRQ 

BLEMAS SUSCITADOS POR EL DESEMPEÑO DE ESTA ACTIVIDAD. 

Promover programas de ordenamiento territorial y acciones 

de colaboración intermunicipal .. 

EN ESTE CASO, EL CENTRO TENDRÁ A SU CARGO DOS TAREAS. POR 

UN LAD~SERA UN ÓRGANO INTERLOCUTOR CON LAS AUTORIDADES COMPE

TENTES CON OBJETO DE RESOLVER LOS PROBLEMAS DE LA REGULARIZA-

CIÓN DE RESERVAS TERRITORIALES, POR EL OTRO, SERA EL ENLACE EH 

TRE LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y LOS ORGANISMOS COMPETENTES ENCARGA 

DOS DE LA ASESORfA RESPECTO DE LA DETERMINACIÓN ADECUADA DE LA 

VOCACIÓN DEL SUELO, Y APOYARA TODA ACCIÓN TENDIENTE A LA EJECU

CIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL. 
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Dar asesoría sobre las bases jurídicas y los reglamentos de 

la organización y füncionamiento de los gobiernos municipa

les. 

PARA TAL EFECTO, SE REQUIERE REVISAR EL MARCO REGLAMENTA

RIO PARA LA DESCENTRALIZACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

PRINCIPALMENTE EN DOS ASPECTOS: 

1) Buscar que las bases jurídicas que norman la reglamenta

ción municipal faciliten la tarea gubernamental de las au~ 

ridades municipales. 

2) Avanzar en la reglamentación interna de los municipios 

para que ésta contemple las particularidades de cada loc'!_ 

lidad. 

POR OTRA PARTE, CON OBJETO DE CONTRIBUIR A LA MODERNIZA

CIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS MUNICIPALES, TAMBI~N SE 

REQUIERE IMPULSAR EL ESTABLECIMIENTO DE HERRAMIENTAS ADMINISTRA 

TIVAS (MANUALES, ORGANIGRAMAS Y, EN GENERAL,SISTEMAS Y PROCEDI

MIENTOS) MÁS ÁGILES Y EXPEDITOS QUE PERMITAN EL APROVECHAMIENTO 

INTEGRAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS. 

DE LO ANTERIOR PODEMOS COLEGIR QUE, DADA LA COMPLEJIDAD 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ORILLARA A LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL AL DISE~O Y PERFECCIONAMIENTO DE LOS MECANISMOS Y SI~ 
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TEMAS DE TRABAJO PARA SATISFACER SUS NECESIDADES; ASIMISMO, AL 

ESFUERZO SISTEMÁTICO POR CAPACITAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN 

EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y A LA ADAPTACIÓN CONSTANTE DE 

MEJORES MECANISMOS Y FORMAS PARA EL DESARROLLO DE SUS TAREAS. 

Asl, EL CENTRO NACIONAL BRINDARÁ LA ASESORIA NECESARIA TANTO PA 

RA ELABORAR COMO PARA CUMPLIR ADECUADAMENTE CON LOS REGLAMENTOS 

MUNICIPALES, 

3. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO 
MUNICIPAL. 

A) ÜRGANOS Y FUNCIONES. 

EL CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL, EN EL DESEMPE

ÑO DE LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS POR LA LEY, CUENTA 

CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, CUYA BASE ES EL AR

TfCULO 40. DEL DECRETO DE MODIFICACIÓN Y REORIENTACIÓN, PUBLICA 

DO EN EL DIARIO OFICIAL DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 1989. 
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ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL CENTRO NACTONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL 

DIRECCION DE COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL Y ESTA 
TAL. -

COMISION NACIONAL DE DESARROLLO 
MUNICIPAL 

VOCAL EJECUTIVO 

DIRECCION DE DIFUSION 

SUBDIRECCION DE JNFORMACION 
Y DOCUMENTACION. 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS 
ESPECIALES. 

SUBDIRECCION DE ESTUDIOS 
E INVESTIGACIONES. 

SUBDIRECCION DE CAPACJTACION 

- - - - - - - 1 CONSEJO CONSULTIVO 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 



.795 

IMTEGRACIOM DEL CENTRO MACIOMAL DE OESARROLLO MUNICIPAL 

COMISION NACIONAL DE 
DESARROLLO MUNICIPAL. 

CONSEJO CONSULTIVO 

Se integra por: 

a) El Secretario de Gobernación o persona 
que éste designe, quien la preside. 

b) Un representante de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

c) Un representante de la Secretaría de 
Programación y Presupuesto. 

d) Un representante de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

e) Un representante de la Secretaría de 
la Reforma Agraria. 

f) Un representante del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos. 

g) Representantes de otras dependencias y 
entidades públicas que estén vincula
das al ámbito de comoe~encia municipal. 

h) Representantes de gobiernos estatales 
y municipales e instituciones y orga
nismos que por la naturaleza de que se 
trate, deban intervenir en su carácter 
de observadores. 

a) Personalidades de los tres niveles de 
gobierno (federal, estatal y municipal) 
en las materias de desarrollo munici
pal. 

b) Profesionales académicos de reconocido 
prestigio. 

c) Representantes de instituciones acadé
micas. 

d) Representantes de los colegios de pro
fesionales. 
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e) Representantes de orga ni zaci ones de 
1os sectores socia1 y privado. 

o Los representantes del Gobierno Fede-
ral son invitados por el Secretario de 
Gobernación. 

o Los representantes de los Gobiernos E2_ 
tatal y Municipal son invitados por 
las autoridades competentes y se reunj_ 
rán cuando menos una vez al año. 

VOCAL EJECUTIVO. - Es designado por el Secretario de Go-
bernación. 

- Funge como Secretario Técnico de la Co 
misión Nacional de Desarrollo Munici--
pal y como Presidente de1 Consejo Con-
sultivo. 
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LAS FACULTADES DE CADA UNO DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 

QUE INTEGRAN EL CENTRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL SE ENU

MERAN A CONTINUACIÓN: 

A) FINES Y FUNCIONES DE LA COMISION NACIONAL DE DESARROLLO MU

NICIPAL. 

Proponer las acciones necesarias en todo aquello que tenga re

lación con el cumplimiento de los objetivos del Centro. 

Analizar y aprobar, en su caso, los programas y acciones vin

culados al desarrollo municipal que establezca el Centro. 

Recibir propuestas, realizar estudios y proyectos, y promover 

programas de coordinación y concertación para el desarrollo m~ 

nicipal. 

Conocer permanentemente el grado de avance de los programas 

y acciones, recomendando las medidas necesarias para el estri~ 

to cumplimiento de las metas previstas. 

Aprobar el Reglamento Interno del Centro y manuales de proce

dimientos y servicios al público. 

B> FUNCION DEL CONSEJO CONSULTIVO. 

Asesorar al Vocal Ejecutivo del Centro, en lo concerniente a 

los programas y proyectos correspondientes. 
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C) FUNCIONES Y FACULTADES DEL VOCAL EJECUTIVO. 

Dar opinión y_ propuestas sobre los distintos aspectos compren -

didos en_-los- programas y proyectos de desarrollo municipal que 

se pongan a St.i consideración. 

lntegrar·grupos de trabajo para realizar los diversos proyectos 

que se consideran prioritarios para el desarrollo municipal. 

Presentar observaciones y consideraciones sobre las modificacio

nes y ajustes que deban hacerse al marco jurídico que regulan 

las funciones y atribuciones de los municipios que se pongan a 

consideración. 

Elaborar programas del Centro y someterlos a la aprobación del 

Secretario de Gobernación, y hacer cumplir los acuerdos y res~ 

luciones que éste dicte. 

Propon~r al Secretario de Gobernación el nombramiento de los 

servidores públicos del Centro y remover a los mismos, así co

mo determinar sus atribuciones .. ámbito de competencia, retrib!:!_ 

ciones con apego al presupuesto aprobado y demás disposiciones 

aplicables. 

Dirigir técnica y administrativamente al Centro. 

Proponer al Secretario de Gobernación las medidas adecuadas 

para el mejor funcionamiento del Centro. 

Establecer, pr~vio __ .a~ue~~o del __ S~cr_et~'."'.i~ ~e Gober~ación, los 

órganos ·técnic.os_ ·y 8'~ministrativO·S nécesarios para el desarrollo 



de las actividades del Centro. 

Formular el anteproyecto del presupuesto anual y someterlo a 

la consideración del Secretario de Gobernación. 
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Realizar tareas editoriales y de difusión acerca de las distintas 

materias relativas al desarrollo municipal. 

Suscribir acuerdos o convenios con dependencias y entidades 

federativas y con los Municipios, en materia de la competencia 

del Centro. 

Suscribir convenios de colaboración con instituciones públicas y 

privadas. 

Presentar un informe anual de las actividades realizadas y. de 

los resultados obtenidos; acompañando los informes específicos 

que se le requieran. 

Las demás que el Secretario de Gobernación y otras disposicio

nes le confieran. 

D) FUNCIONES DE LA DIRECCION DE DIFUSION. 

Publicar los estudios, investigaciones, ensayos y proyectos re

lativos a la temática municipal elaborados por el Centro Nacio

nal de Desarrollo Municipal. 

Publicar mensualmente la Revista "El Municipio", órgano inform31 

t.ivo_ encargado de difundir las actividades realizadas en materia 

de fortalecimiento municipal en los 2.384 municipios del país. 



Difundir las actividades académicas en relación a la temática m':!_ 

nicipal y la experiencia de descentralización realizadas en el 

país, en la revist.a bimestrat "Estudios P..'\unicipates". 

Difundir a través de los medios de comunicación las actividades 

organizadas por el Centro. 
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- SUBDIRECCION DE INFORMACION Y DOCUMENTACION. 

Coordinar la operación y actualización del Sistema Nacional de 

Información y Documentación Municipal para facilitar la reali

zación de estudios, investigaciones y análisis del municipio. 

Supervisar la actuatización del inventario de las investigacio -

nes sobre la problemática del país. 

SUbDIRECCION DE PROYECTOS ESPECIALES. 

Coordinar \a realización de estudios e investigaciones t.endien_ 

tes a ampliar el conocimiento de la organizaci6n municipal. 

Coordinar la realización de estudios sobre ordenamientos lega_ 

les que rige la vida municipal en materia económica, financie

ra, administrativa, política y social. 

Supervisar la realización de estudios e investigaciones que s~ 

liciten las dependencias federales y estatales, así como las a~ 

toridades municipales y las organizaciones privadas sobre as

pectos específicos de 1a administración municipal. 



- SUBDIRECCION DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES.: 

Promover en coordinación con los gobiernos de los Estados, 

la realización de estudios orientados a buscar soluciones a la 

problemática municipal. 

Coordinar, con instituciones públicas y privadas._ acciones 

tendientes a la ejecución de estudios e invest.igact.iones en el 

ámbito de la administración pública municipal. 
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Apoyar a los Centros Estatales de Estudios Municipales en la 

realización de estudios e investigaciones en materia municipal. 

Coordinar y fomentar la relación con instit.ucione~ privadas, 

locales, nacionales e internacionales que realicen ,estudios e 

investigaciones en materia de administración pública munici

pal. 

Mantener relaciones con las asociaciones de tecnología alterna

tiva, como el Consejo Nacional de Ciencias y Tecnología y 

otras instituciones similares para mejorar la prestación de los 

servicios públicos y actividades económicas en lo$ municipios .. 

Organizar anualmente el Certamen "Premio de Est.udios Munic.l_ 

pales" .. 

- SUBDIRECCION DE CAPACITACION. 

Coordinar el diseño y producción del material didáctico que 

sirva de apoyo a la docencia e investigación en roateria muni

cipal. 



Coordinar cursos de capacitación para las autoridades munici

pales y para el personal de la administración municipal. 

Promover y realizar cursos y seminarios que analicen 1a pro

blemática municipal. 

- SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO Y PLANEAClON. 

Coordinar con los Centros Estatales de Estudios M,unicipales, 

la elaboración del Programa Nacional Anual de Fomento a la 

Reforma Municipal. 
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Controlar el seguimiento y evaluación de las acciones del Cen_ 

tro Nacional de Desarrollo Municipal y de los Centros Estata

les de Estudios Municipales. 

Colaborar en el análisis de los estudios realizados por otras 

instituciones en el 5.mb•to federal, estatal y municipal a corto,. 

mediano o largo plazo en materia de fomento a la Reforma Mu

nicipal. 

E) DlRECCION DE COORDINACION INTERINSTlTUCIONAL Y ESTATAL. 

Coordinar las relaciones entre el Centro Nacional de Desarrollo 

Municipal y los Centros Estatales. 

Impulsar a través de convenic::;»s con los gobiernos de los Estados. 

las actividades de los Centros Estatales de Estudios Municipales. 



Organizar las acciones para crear, operar y actualizar el Siste

ma Nacional de lnformad6n y Documentaci6n' Municipal. 

Impulsar la realizaci6n de foros. 'para el análisis y discusión de 

problemas comunes de la administraci6n municipal. 

F> COORDINACION ADMINISTRATIVA. 

Administrar los recursos humanos y materiales con que cuenta 

el Centro Nacional de Desarrollo Municipal para el pleno logro 

de sus objetivos. 
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Sistematizar los resultados en las actividades del Centro Nacio

nal de Desarrollo Municipal. 

Controlar y distribuir las publicaciones que edita el Centro Na

cional de Desarrollo Municipal. 

4. LOS CENTROS ESTATALES DE ESTUDIOS MUNICIPALES. 

LA REFORMA MUNICIPAL INVOLUCRA INNUMERABLES ACCIONES TALES 

COMO AMPLIACIÓN DE LA DEMOCRACIA, APOYO FINANCIERO, PROMOCIÓN 

DEL TRABAJO COMUNITARIO, REALIZACIÓN DE FOROS Y CURSOS DE CAPACl 

TACIÓN, ASESORÍA, ENTRE LAS MÁS IMPORTANTES; DICHAS ACTIVIDADES 

COMPETEN A LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO -FEDERAL, ESTATAL Y MUNl 

CIPAL- YA QUE TIENEN COMO FINALIDAD EL DESARROLLO DE LA COMUNI

DAD MUNICIPAL. 
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DE ESTA MANERA, Y ATENDIENDO AL APOYO DE LA REFORMA MUNlCl 

PAL PLANTEADA EN EL ARTICULO 115 DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL DE 

LA REPÚBLICA Y CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN IX DEL ARTICULO 

2o. DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL CENTRO NACIONAL, EL INSTITUTO 

NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTABLECIÓ "UNIDADES ESPE-

ClALlZADAS DE APOYO Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL" EN LA MAYORÍA 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE NUESTRO PAÍS. Así, EL CENTRO 

NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL CELEBRÓ DIVERSOS CONVENIOS DE 

COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN CON LOS TITULARES DEL EJECUTIVO DE 

CADA ESTADO DE JULIO A NOVIEMBRE DE 1984. 

A> CARACTERISTICAS DE LOS CENTROS ESTATALES. 

Son creados por decreto del Gobernador Constitucional de la E!!. 

ti dad Federativa. 

Dependen del Ejecutivo Local. quien delega su representación. 

generalmente,. en el Secretario General de Gobierno. 

Gozan de su desconcent.ración acorde al de su Estado. Esto es 

permite a los Centros Estatales adecuarse a la tipología de sus 

Entidades Federativas. Asimismo,. facilita el mejor aprovecha

miento de la tecnología y experiencia en materia de administra

ción y gobierno Municipal. 

Se vinculan al Centro Nacional de Desarrollo Municipal por me

dio del Convenio de Coordinación y Colaboración .. 
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B) ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. 

LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA QUE EN GENERAL SIGUEN ESTOS 

CENTROS, SE ESQUEMATIZA EN CUADRO ANEXO. 

C) OBJETIVOS QUE SE FIJAN PARA LOS CENTROS ESTATALES. 

Los MAS IMPORTANTES SON LOS SIGUIENTES: 

Operar, a. nivel estatal y municipal, el Sistema Nacional de Fo

mento a la Reforma Municipal. 

Investigar las relaciones que existen entre la administración m~ 

nicipal, estatal y federal, adecuar la normatividad de éstas y 

coordinar rales funciones con ta finalidad de forta•~c~r a los m~ 

nicipios. 

Desarrollar et sistema de "Red Centros" para el logro de inter

cambio de información en diversas áreas. 

POR LO QUE CONCIERNE A LOS CENTROS ESTATALES DE ESTUDIOS 

MUNICIPALES, ESTIMAMOS QUE AL IGUAL QUE SE MODIFICÓ LA DENOMINA 

CIÓN DEL CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS MUNICIPALES POR LA DE CEN

TRO NACIONAL DE DESARROLLO MUNICIPAL, DEBEN, A SU VEZ, CAMBIAR 

SU DENOMINACIÓN POR LA DE CENTROS ESTATALES DE DESARROLLO MUNI

CIPAL. 



.806 
ESTRUCTURA DE UH CENTRO ESTATAL DE ESTUDIOS MUNICIPALES 

ASESORIA ~ - - - - - - - - -

DIRECCION DE CAPACITACION Y 
DESARROLLO 

DEPTO. DE CAPACITACION 
MUNICIPAL. 

DEPTO. DE ASESORIA 
JURIDICA. 

DEPTO. DE PLANEACION 
Y EVALUACION. 

DEPTO. DE ESTUDIOS 
Y PROYECTOS. 

DEPTO. DE APOYO A LA 
PROGRAMACION MUNICIPAL. 

DEPTO. DE INFORMACION. 

UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVA. 

D
0

EPTO?:~E COMUNICACION 
. · .. "·' MUNICIPAL. 

DEPTO. DE GESTORIA Y 
DOCUMENTACION. 

DEPTO. DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION. 
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5. EL SISTEMA NACIONAL DE FOMENTO A LA REFORMA MUNICIPAL. 

AL CENTRO NACIONAL SE ENCOMENDÓ,COMO PROGRAMA PRIORITARIO 

A CUMPLIR, COORDINAR LAS TAREAS DE LO QUE SE LLAMÓ SISTEMA NA

CIONAL DE FOMENTO A LA REFORMA MUNICIPAL. ESTE PROGRAMA SURGIÓ 

POCO TIEMPO DESPU~S DE CREADO EL CENTRO Y TENIA COMO OBJETIVO 

FUNDAMENTAL PROPICIAR EL CONOCIMIENTO Y LOGRAR LA IMPLANTACIÓN 

EFECTIVA DE LAS REFORMAS QUE SE EFECTUARON AL ARTÍCULO 115 CON_§_ 

TITUCIONAL, EL 3 DE FEBRERO DE 1983. 

EN ESTA VIRTUD EL CENTRO NACIONAL DEFINIÓ ALGUNAS ACCIONES 

OPERATIVAS COMO SON LAS SIGUIENTES: 

A) PROPORCIONAR SERVICIOS DE INFORMACl~N. DOCUMENTACIÓN Y 

DIFUSIÓN QUE LES PERMITIERA MANTENERSE ACTUALIZADOS EN LO REFE

RENTE A LA MATERIA MUNICIPAL. 

B) OTORGAR TECNOLOGÍA BÁSICA, ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA 

T~CNICA EN MATERIA DE REFORMA MUNICIPAL, PRINCIPALMENTE EN ASU~ 

TOS SOBRE DEMOCRATIZACIÓN INTEGRAL. 

C) ESTABLECER EL MECANISMO INSTITUCIONAL Y PERMANENTE DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES ENTRE LOS ESTADOS Y LA 

FEDERACIÓN QUE PROMOVIESE LA REFORMA MUNICIPAL EN EL PAfS. 



.808 

PARA OPERAR EL SISTEMA NACIONAL DE FOMENTO A LA REFORMA My 
NICIPAL SE PROGRAMARON TRES FACETAS, A SABER: 

1) DIFUNDIR LAS REFORMAS Y ADICIONES AL ARTÍCULO 115 DE 

NUESTRA LEY FUNDAMENTAL. 

2) AUXILIAR EN LA ADECUACIÓN DE LAS CONSTITUCIONES Y DE 

LAS LEYES 0RGANICAS MUNICIPALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A 

TRAVtS DE FOROS DE CONSULTA POPULAR, 

3) FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A TRAVtS DE FOROS 

DE CONSULTA POPULAR. 

PARA APROVECHAR DE MEJOR FORMA LOS ESFUERZOS QUE SE REALI

ZAN PARA ALCANZAK LOS OBJETIVOS ANTES ENUNCIADOS, SE HA CONFJGQ 

RADO UN ESQUEMA ESTRUCTURAL, EN EL QUE PARTICIPAN LOS TRES NJV~ 

LES DE GOBIERNO Y EN EL QUE TAMBltN SE INVOLUCRA A INSTITUCIO

NES ACADtMICAS Y A LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, COMO ABOGA

DOS, ECONOMISTAS, SOCIÓLOGOS, URBANISTAS, ETC. 

INSISTIMOS EN LA ACTIVIDAD IMPORTANTE QUE JUEGA EL CENTRO 

NACIONAL, A QUIEN CORRESPONDE COORDINAR ESTAS ACCIONES. 
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PARA ME~OR E~EMPLlFlCAClÓN DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA, 

TENEMOS EL CUADRO SlGUIENiE: 

SISTEMA NACIONAL DE FOMENTO A LA REFORMA MUNICIPAL 

CENTRO NACIONAL OE DESARROLLO 
MUNICIPAL. 

GOBIERNOS ESTATALES A 
TRAVES DE LOS CENTROS 
ESTATALES OE ESTUDIOS 
MUNICIPALES. 

UNIVERSIDADES Y COLEGIOS 
DE PROFESIONlSTAS. 

- - -
-\,

--0-R_G_A_N_l_S_M_O_S_Y_O_E_P_E_K_D_E_N_C_l_A_S __ J OE LA AOMIKISTRACION FEOE 
RAL. -

-----i~ __ c_o_N_s_u_LT_A_s_P_o_P_u_L_A_R_E_s __ ~\ 

\~--M_u_N_1_c_1_P_I_o_s ___ 1 
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6. APRECIACION GENERAL DEL CENTRO. 

Es INDUDABLE QUE EL CENTRO NACIONAL, PRIMERO DE ESTUDIOS 

MUNICIPALES, Y AHORA DE DESARROLLO MUNICIPAL, HA APORTADO IMPOR 

TANTES LOGROS AL MUNICIPALISMO. EN EFECTO, TANTO A NIVEL DE Dl 

FUSIÓN E INVESTIGACIÓN, COMO DE ASESORÍA Y COORDINACIÓN CON LOS 

MUNICIPIOS, SUS ACTIVIDADES SON AMPLIAMENTE RECONOCIDAS. 

SU LABOR EDITORIAL, POR EJEMPLO, HA SIDO INTENSA, SE EDI

TAN VARIAS REVISTAS DE TEMAS MUNICIPALES; SE EDITÓ LA ENCICLOPg 

DIA DE LOS MUNICIPIOS Y SU ESFUERZO DE INVESTIGACIÓN SIGUE EN 

CONSTANTE AUMENTO. 

SIN EMBARGO, A NUESTRO JUICIO, LA ETAPA QUE EL CENTRO HA 

CUMPLIDO, DE SU FUNDACIÓN A LA FECHA, DEBERA DE EVOLUCIONAR HA

CIA UNA MAYOR AUTONOM!A ESTRUCTURAL QUE LO DESVINCULE DE LOS óR 

GANOS CENTRALES DEL GOBIERNO FEDERAL. SI BIEN DICHA VINCULA

CIÓN FUE ADECUADA, PARA LOGRAR QUE SE HECHARAN A ANDAR SUS PRO

GRAMAS Y TAREAS; AHORA RESULTA POCO PRÁCTICA Y, SEGURAMENTE, PQ 

CO OPERATIVA SU CERCANÍA A LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, QUE IN 

CLUSIVE TIENE F!SICAMENTE EN SUS INSTALACIONES. 

Es EL MOMENTO EN QUE EL CENTRO DEBE CONVERTIRSE EN UN INS

TITUTO NACIONAL DEL MUNICIPALISMO, COMO IN~TITUCIÓN AUTÓNOMA Y 
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DESCENTRALIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL; QUE CUENTE CON SUFICIENTE 

CAPACIDAD JUR!DICA PARA QUE CUMPLA SUS FUNCIONES. 

Nos LLEVA A ESTA CONCLUSIÓN UNA SERIE DE RAZONAMIENTOS, QUE, 

EN SfNTESIS, SON LOS SIGUIENTES. 

A) EL INSTITUTO NACIONAL DEL MUNICIPALlSMO SERIA, Asf, UNA 

INSTITUClÓN DESCENTRALIZADA DEL GOBIERNO FEDERAL. 

B) Sus ACTIVIDADES SE VERlAN REALIZADAS CON UNA MAYOR INDE-

PENDENCIA TEÓRICA Y EN MEJOR POSICIÓN DE IMPARCIALIDAD CIENTfFICA. 

C) ANTE LA EVIDENTE PLURALIDAD IDEOLÓGICA QUE VIVEN LOS MUNl 

CIPIOS MEXICANOS, EL INSTITUTO, POR SU CARACTER AUTÓNOMO, PODRÁ -

ASESORAR A TODOS ELLOS, SIN QUE INFLUYA EL ORIGEN POLfTICO DE SUS 

AYUNTAMIENTOS. SE VERIA AS[ AL INSTITUTO COMO UN SÓLIDO PILAR DE 

LA CAPACITACIÓN Y ASESORfA MUNICIPAL. Y NO COMO UNA DEPENDENCIA -

MÁS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN. 

D) EN UN CONSEJO GENERAL SE RADlCARIAN LAS FACULTADES MÁS A~ 

PLIAS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, TENIENDO ATRIBUCIONES PARAD~ 

SIGNAR A UN DIRECTOR GENERAL, QUE SERIA EL ÓRGANO EJECUTIVO DEL -

INSTITUTO. 
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E) EN GENERAL, EL INSTITUTO OPERARÍA COMO ALGUNAS INSTIT~ 

CIONES SIMILARES; VGR. EL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 
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c o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA.- MÚLTIPLES Y DE GRAN VARIEDAD DE MATICES HAN SI

DO LAS DEFINICIONES QUE SE PROPONEN PARA EL MUNICIPIO. 

ALGUNOS AUTORES DESTACAN CUESTIONES FORMALES, OTROS HA

CEN HINCAPI~ EN SUS ASPECTOS POLÍTICOS, ECONÓMICOS O SQ 

CIOLÓGICOS. SIN EMBARGO SE PERCIBE, EN EL FONDO, LA 

PREOCUPACIÓN DE TODOS POR RESALTAR A LA INSTITUCIÓN CO

MO BÁSICA Y FUNDAMENTAL EN LA CONFIGURACIÓN DE LA VIDA 

DE LOS CONGLOMERADOS HUMANOS. 

SIGUIENDO ESAS IDEAS, ESTIMO QUE EL PROBLEMA DE LA DEFl 

NICIÓN DEL MUNICIPIO NO SOLAMENTE DEBE ABORDAR LA DES

CRIPCIÓN DE s~s CARACTERÍSTICAS FORMALES, SINO TAMBI~N 

LOS FINES SUSTANTIVOS QUE LO DISTINGUEN DE OTRAS INSTI

TUCIONES SIMILARES. 

EN ESE SENTIDO, PROPONEMOS QUE: EL MUNICIPIO ES LA IN~ 

TITUCION JURIDICA, POLITICA Y SOCIAL. REGIDA POR UN 

AYUNTAMIENTO. QUE TIENE COMO FINALIDAD ORGANIZAR A UNA 

COMUNIDAD EN LA GESTION AUTONOMA DE SUS INTERESES DE 

CONVIVENCIA PRIMARIA, SIENDO. CON FRECUENCIA. LA BASE 
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DE LA DIVISION TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACION POLITI
CA DE UN ESTADO. 

SEGUNDA.- EN TORNO A LA NATURALEZA DEL MUNICIPIO SE HAN 

BORDADO DIVERSAS TEORÍAS, RESALTANDO, SOBRE TODO, LAS 

QUE PRETENDEN EXPLICARLO SOCIOLÓGICAMENTE COMO PRODUCTO 

NATURAL DE LA CONVIVENCIA SOCIAL Y DEL INSTINTO DE LA 

SOCIABILIDAD HUMANA, POR LO QUE, AFIRMAN, ES ANTERIOR 

AL DERECHO Y AL ESTADO. SIN EMBARGO, ESTIMO QUE EL MU-

NICIPIO ES UNA INSTITUCIÓN QUE SOLAMENTE PUEDE ENCON

TRAR SU EXISTENCIA COMO TAL, EN EL DERECHO. No DESCONQ 

CEMOS QUE ESTA SUBYACENTE UNA COMUNIDAD INTERRELACIONADA 

QU~ ES SU ELEMENTO POBLACIONAL. PERO PRETENDER QUE ESE 

SÓLO HECHO SEA EL GENERADOR DEL MUNICIPIO, SERIA COMO 

PRETENDER, EN DERECHO CIVIL, QUE LA ATRACCIÓN NATURAL 

DE LOS SEXOS EN LA ESPECIE HUMANA, FUERA, POR SÍ MISMA, 

LA CREADORA DE INSTITUCIONES COMO EL MATRIMONIO O LA Fl 

LIACIÓN. CLARO ESTÁ QUE NO PODRÍAMOS EXPLICAR UN FENÓ

MENO SIN CONSIDERAR AL OTRO, PERO NO POR ELLO SON UNO 

SÓLO. 
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DE IGUAL FORMA, LA SOCIABILIDAD DEL HOMBRE QUE LO LLEVA 

A FORMAR GRUPOS Y COMUNIDADES, POR SÍ MISMA NO EXPLICA 

EL SURGIMIENTO DEL MUNICIPIO, EXISTIENDO ~STE HASTA 

QUE EL DERECHO LO DEFINE, LE OTORGA FACULTADES, LE SEÑA 

LA FINES Y OBJETIVOS A CUMPLIR, ETC. 

POR OTRA PARTE, RESULTA INDUDABLE QUE PARA APRECIAR EL 

FONDO DE LA NATURALEZA DEL MUNICIPIO, DEBEMOS TOMAR EN 

CUENTA, ADEMAS, SUS ASPECTOS HISTÓRICOS, ECONÓMICOS, A~ 

MINISTRATIVOS, CULTURALES, ETC, SOLAMENTE CON UNA APRg 

CIACIÓN INTEGRAL DE AQUELLOS, PODREMOS ENTENDER LA COM

PLEJA REALIDAD DE ESTA INSTITUCIÓN. 

TERCERA.- POR CUANTO HACE AL DERECHO MUNICIPAL, ENCONTRA

MOS TAMBI~N AMPLIA DISPERSIÓN DE IDEAS QUE LO CONTEM

PLAN. A NUESTRO JUICIO, ES: UNA RAMA AUTONOMA DEL DE

RECHO PUBLICO QUE TIENE POR OBJETO EL ESTUDIO DEL MUNI

CIPIO EN SUS ASPECTOS POLITICOS, ADMINISTRATIVOS. FISCA 

LES O IMPOSITIVOS; ASI COMO DE PLANEACION Y URBANISMO, 

EN CUANTO QUE ESTOS IMPLIQUEN PROCESOS JURIDICOS O SUS 

CONSECUENCIAS. 
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AFIRMAMOS, TAMBIÉN, QUE ES UNA RAMA AUTÓNOMA DE LAS 

CIENCIAS JURÍDICAS, PORQUE EXISTEN SUFICIENTES ARGUMEN

TOS CIENTÍFICOS Y ACADÉMICOS QUE ASÍ LO SUSTENTAN. NO 

OBSTANTE QUE JURISTAS TAN DISTINGUIDOS COMO RAFAEL BIEh 

SA, O DON GABINO FRAGA, APUNTAN QUE EL DERECHO MUNICI

PAL ES PARTE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, CON ALGUNAS CA 

RACTERÍSTICAS ESPECIALES QUE, A DECIR DE BIELSA, LE DAN 

CIERTA AUTONOMÍA DIDÁCTICA, 

REITERAMOS NUESTRA APRECIACIÓN DE AUTONOMÍA PLENA, POR

QUE EL DERECHO MUNICIPAL CUMPLE CON LAS PROPUESTAS DE 

UN OBJETO ESPECÍFICO DE ESTUDIO, DISTINTO A OTROS. 

CUENTA, DE IGUAL FORMA, CON ASPECTO~ METODOLÓGICOS Y DE 

INVESTIGACIÓN QUE LO DIFERENCIAN DE RAMAS SIMILARES DEL 

DERECHO, FINALMENTE, DESDE LA PERSPECTIVA ACADÉMICA Y 

DIDÁCTICA, EL DERECHO MUNICIPAL HA SIDO ASIGNATURA QUE 

SE IMPARTE POR SEPARADO DE OTRAS, EN LOS MÁS CONNOTADOS 

CENTROS DE ENSEÑANZA DEL DERECHO. EN NUESTRA UNIVERSI

DAD, SE IMPARTE ESTA CÁTEDRA COMO MATERIA OPTATIVA DE 

LA LICENCIATURA, DESDE EL AÑO DE 1956. EN LA DIVISIÓN 

DE ESTUDIOS DE POSGRADO DE LA PROPIA FACULTAD DE DERE-



CHO SE CURSA, D~ IGUAL MANERA, LA ASIGNATURA DE ADMINI~ 

TRACIÓN MUNICIPAL, EN LA ESPECIALIDAD DE DERECHO CONSTl 

TUCIONAL Y ADMINISTRATIVO. 
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POR TODO LO ANTERIOR, LLEGAMOS AL CONVENCIMIENTO DE QUE 

EXISTEN SUFICIENTES ELEMENTOS CIENTÍFICOS, ACAD~MICOS Y 

DIDACTICOS, PARA AFIRMAR SU AUTONOMÍA FRENTE A OTRAS Rb 

MAS DEL DERECHO. SIN NEGAR, POR OTRA PARTE, SU GRAN 

CERCANÍA Y VINCULACIÓN, SOBRE TODO, CON EL DERECHO CON~ 

TITUCIONAL, CON EL DERECHO ADMINISTRATIVO Y CON EL DERg 

CHO FISCAL, 

CUARTA.- COINCIDEN LA MAYO~ÍA DE LOS AUTORES EN AFIRMAR 

QUE EL MUNICIPIO COMO INSTITUCIÓN JURÍDICO-POLiTICA, 

SURGIÓ EN ROMA. EL IMPERIO LLEVÓ A LA INSTITUCIÓN A TQ 

DAS LAS TIERRAS CONQUISTADAS, AS! PRONTO LA PENÍNSULA 

lB~RICA CONTÓ CON UNA FLORECIENTE VIDA MUNICIPAL. 

ANTE LA CAÍDA DEL PODER ROMANO, LAS TRIBUS GERMANICAS 

CONSOLIDARON SU INVASIÓN A LA PENÍNSULA HISPÁNICA. So

BRE TODO LOS VISIGODOS HABRfAN DE ADOPTAR ALGUNOS AS-
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PECTOS DE LAS VIEJAS INSTITUCIONES MUNICIPALES DE ORI-

GEN ROMANO. LA GRAN DIFERENCIA DE LA CULTURA Y DE LA 

SOCIEDAD ROMANA, ESTRATIFICADA EN GRADO SUMO, CONTRASTA 

CON LAS FRESCAS INSTITUCIONES, CASI PRlM!TIVAS,DE AQUE

LLOS PUEBLOS GERMÁNICOS. SURGIERON ASÍ, POR EJEMPLO, 

EL PLACITUM Y EL CONVENTUS PUBLICUS VlCINORUM, ANTECE

DENTES IMPORTANTES DE LOS CABILDOS ABIERTOS DEL DERECHO 

ESPAÑOL DE LA BAJA EDAD MEDIA. 

MAS TARDE LA DOMINACIÓN ÁRABE IMPRlMlRfA AL MUNICIPIO 

ESPAÑOL ALGUNOS ELEMENTOS DE GRAN TRASCENDENCIA, COMO 

LAS FIGURAS DEL ALCALDE. EL ALFÉREZ, EL ALMOTACÉN O LOS 

ZALMEDINAS. 

DEBEMOS DESTACAR LA INTERESANTE POLÉMICA HISTÓRICA QUE 

SE HA DADO ENTRE PENSADORES E INVESTIGADORES DE ENORME 

VALIA, COMO EDUARDO HINOJOSA Y CLAUDIO SANCHEZ ALBORNOZ 

POR UNA PARTE, FRENTE A GUMERSINDO DE AZCÁRATE Y ALEJAN 

DRO HERCULANO, EN TORNO A LA CONTINUIDAD O NÓ. DE LAS 

INSTITUCIONES MUNICIPALES HISPANO-ROMANAS-VISIGÓTICAS, 

Y SU INFLUENCIA EN EL POSTERIOR MUNICIPIO MEDIEVAL DE 

ESPAÑA, 



HINOJOSA Y SANCHEZ ALBORNOZ AFIRMAN QUE AQUEL MUNICIPIO 

DESAPARECIÓ DEL TODO Y NO TUVO YA NINGUNA INFLUENCIA EN 

EL QUE SURGIERA EN LA PENÍNSULA EN LA BAJA EDAD MEDIA. 

HERCULANO Y DE AZCÁRATE SOSTIENE, POR LO CONTRARIO, QUE 

EL MUNICIPIO DE ORIGEN ROMANO-VISIGÓTICO QUEDÓ LATENTE 

Y DESDE LUEGO TRASCENDIÓ AL MUNICIPIO ESPAÑOL. 

A NUESTRO JUICIO, LA POSTURA DE HERCULANO y AzcÁRATE LQ 

GRA UNA MEJOR EXPLICACIÓN HISTÓRICA DEL MUNICIPIO MEDI~ 

VAL. TANTO EN ESPAÑA, COMO PORTUGAL, FRANCIA E INCLUSJ_ 

VE EN INGLATERRA, LA ORGANIZACIÓN DE CURIAS, INTEGRADAS 

FRECUENTEMENTE A LA IGLESIA, QUEDÓ SIEMPRE LATENTE, FLQ 

RECIENDO AMPLIAMENTE EN LOS SIGLOS XII Y XIII, CON EL 

MOVIMIENTO COMUNERO ESPAÑOL; LOS FUEROS MUNICIPALES DE 

AQUELLA tPOCA, LUCEN ORGULLOSAMENTE COMO PRECURSORES DE 

LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE EL MODERNO DERECHO CONS

TITUCIONAL HA HECHO SUYAS. 

DERROTADO EL MOVIMIENTO COMUNERO EN LOS CAMPOS DE VILLA 

LAR, EL MUNICIPIO ESPAÑOL CAYÓ EN FRANCA DECADENCIA, 

SIN EMBARGO, HABRÍA DE FLORECER NUEVAMENTE EN LAS TIE-
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RRAS AMERICANAS COMO UNA DE LAS INSTITUCIONES CENTRALES 

DE LA COLONIA, 

QUINTA.- Es AMPLIAMENTE CONOCIDO EL PASAJE HISTÓRICO DE 

LA FUNDACIÓN DE LA VILLA RICA DE LA VERACRUZ POR HERNÁN 

CORTÉS, EL 22 DE ABRIL DE 1519. No HAY PLENA CONCORDAH 

CIA ENTRE LOS HISTORIADORES SOBRE AQUELLOS HECHOS, PERO 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS MOTIVACIONES SUBJETIVAS QUE 

LLEVARON A CORTÉS A PROCEDER DE ESA MANERA, HAYA SIDO 

"TRIQUI~UELA" O FICCIÓN; O HAYA SIDO REALMENTE PRODUCTO 

DE SU AGUDA PERSPICACIA POLÍTICA Y JURÍDICA; LO CIERTO 

ES QUE CON LA CREACIÓN DE AQUEL MUNICIPIO, BAJO LAS RE

GLAS DEL DERECHO CASTELLANO, SE LEGITIMÓ PARA ENCABEZAR 

LA EXPEDICIÓN DE CONQUISTA. LA PRETENSIÓN DE CORTÉS 

FUE, SIN DUDA, TRANSFORMAR SU, HASTA ENTONCES, FURTIVA 

ENCOMIENDA, POR LA INVESTIDURA LEGAL QUE LE OTORGABA EL 

CABILDO DE LA VILLA, A NOMBRE Y EN AUSENCIA DEL SOBERA

NO, NOMBRÁNDOLO CAPITÁN GENERAL Y JUSTICIA MAYOR. 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA MOTIVACIÓN DE AQUELLOS HE

CHOS, QUEDARÁ CIERTAMENTE EN LA HISTORIA EL IMPERECEDE-
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RO PASAJE DE LA FUNDACIÓN DEL PRIMER MUNICIPIO DE AMtRl 

CA CONTINENTAL. 

EN LA COLONIA EL MUNICIPIO JUGÓ IMPORTANTE PAPEL DENTRO 

DE SU ESTRUCTURA POLfTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL, MAS TAR 

DE, EN 1808, EL CABILDO DE LA CIUDAD DE MtXICO, EN VOZ 

DE SU SfNDICO DON FRANCISCO PRIMO DE VERDAD, HABRf A DE 

SER UN PRECLARO PRECURSOR DE LA LUCHA DE INDEPENDENCIA, 

AL SOSTENER LAS IDEAS DE SOBERANÍA POPULAR Y LA NECESI

DAD DE AUTOGOBIERNO, DADAS LAS IRREGULARES CONDICIONES 

DE LA CORONA USURPADA, ENTONCES, POR LAS FUERZAS NAPO

LEÓNICAS. 

OTROS CABILDOS SIGUIERON EL EJEMPLO DE MtXICO, COMO EL 

DE JALAPA, EL DE QUERtTARO Y EL DE VERACRUZ. EN EL SUR 

DE AMeRICA HICIERON LO PROPIO LOS CABILDOS DE CARACAS Y 

CARTAGENA DE INDIAS, ENTRE OTROS. 

SEXTA.- Los ORDENAMIENTOS CONSTITUCIONALES DEL MexICO IN

DEPENDIENTE DIERON POCA IMPORTANCIA AL MUNICIPIO, SALVO 

LA SEXTA LEY DE LAS LLAMADAS BASES CONSTITUCIONALES DEL 



ESTADO CENTRALISTA, DE 1836, QUE REGULÓ CON AMPLITUD 

LOS ASUNTOS MUNICIPALES. 

EL PORFIRIATO, POR OTRA PARTE, HABRfA DE UTILIZAR AL MQ 

NICIPIO COMO INSTRUMENTO DE SU FERREO SISTEMA DICTATO

RIAL. Los LLAMADOS JEFES PoLfTICOS, QUE ENCUENTRAN sus 

ANTECEDENTES EN LA CONSTITUCIÓN DE CADIZ, QUITARON TODA 

LIBERTAD AL MUNICIPIO, SOMETIÉNDOLO EN TODO A LA VOLUN

TAD DE CACIQUES Y GOBERNADORES, QUE, EN ÚLTIMA INSTAN

CIA, OBEDECfAN AL DICTADOR. 

POR LO MISMO, UNA DE LAS ASPIRACIONES POPULARES MÁS GE

NUINAS QUE RECOGIÓ LA REvOLUCIÓN DE 1810 FUE LA BANDERA 

DEL ºMUNICIPIO LIBRE". 

TRIUNFANTE EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO, SE PLASMARON 

LOS DERECHOS DE LAS MUNICIPALIDADES EN EL ARTfCULO 115 

DE LA CARTA DE QuERÉTARO. SI BIEN LA INTENCIÓN DEL 
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CONSTITUYENTE FUE DOTARLAS DE PLENA AUTONOMfA, LA DEFI

CIENTE REGLAMENTACIÓN QUE HIZO DE LA HACIENDA MUNICIPAL, 

PROPICIÓ, EN MUCHO, LA PENURIA DE CASI TODOS NUESTROS 

MUNICIPIOS. 



DE LAS NUEVE REFORMAS QUE SE HAN EFECTUADO AL TEXTO ORl 

GINAL DEL PRECEPTO QUE CITAMOS, NOS PARECE LA MÁS TRAS

CENDENTE LA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA 

CIÓN EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 1983, PORQUE, ENTRE OTRAS 

MATERIAS, ESTRUCTURÓ DE MEJOR FORMA EL PATRIMONIO Y LA 

HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS, DOTÁNDOLOS DE RENGLONES PRQ 

PIOS DE CONTRIBUCIONES EN SU FAVOR. 

SEPTIMA.- DE ACUERDO AL TEXTO CONSTITUCIONAL, EL MUNICI

PIO MEXICANO CUENTA CON FACULTADES LEGISLATIVAS CATALO

GADAS POR LA DOCTRINA COMO "MATERIALES" Y NO DE TIPO 

FORMAL. EN EFECTO, LOS BANDOS, ORDENANZAS Y REGLAMEN

TOS SE INSERThN EN LA COMPETENCIA OUE,EN GENERAL, SECO

NOCE COMO REGLAMENTARIA Y QUE DESDE LUEGO ES FACULTAD 

LEGISLATIVA MATERIAL, 

No OBSTANTE, EXISTEN CIERTAS ATRIBUCIONES DE LAS MUNICl 

PALIDADES QUE INDIRECTAMENTE IMPLICAN FACULTADES LEGI~ 

LATIVAS FORMALES. Es EL CASO DE LA COMPETENCIA CON QUE 

CUENTAN LOS MUNICIPIOS DE TODAS LAS ENTIDADES FEDERATI

VAS PARA INICIAR LEYES ANTE LAS LEGISLATURAS ESTATALES. 
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EN ESTE ORDEN DE IDEAS, TENEMOS TAMBI~N LA INTERESANTE 

FACULTAD MUNICIPAL QUE EXISTE EN ALGUNOS ESTADOS DE LA 

REPÚBLICA PARA QUE SUS MUNICIPIOS PARTICIPEN EN LOS PRQ 

CESOS DE REFORMAS AL TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL, Dg 

BIENDO APROBARSE DICHAS REFORMAS POR LA MAYORfA DE LOS 

AYUNTAMIENTOS Y, EN ALGUNOS CASOS HASTA POR LAS DOS TER 

CERAS PARTES DE ELLOS. 

OCTAVA.- LA DOCTRINA MUNICIPALISTA CATALOGA COMO ELEMEN

TOS INTEGRATIVOS DEL MUNICIPIO, LOS SIGUIENTES: EL TE

RRITORIO, LA POBLACIÓN, LA AUTONOMfA Y EL GOBIERNO, 

SI BIEN ESTOS ELEMENTOS SON CARACTERfSTICOS DEL ESTADO 

EN SU CONJUNTO, ADQUIEREN PARTICULARIDADES Y MATICES E~ 

PECfFICOS CUANDO SE ENFOCAN AL ÁMBITO DE LA CIRCUNSCRIE 

CIÓN MUNICIPAL. 

ESPECIAL IMPORTANCIA REVISTE LA IDEA DE LA AUTONOMfA Mg 

NICIPAL, COMO BASE DEL PAPEL POLfTICO Y ADMINISTRATIVO 

QUE DESEMPEÑAN LAS COMUNAS EN LA ESTRUCTURA DEL ESTADO. 

PoR ELLO.LA ENTENDEMOS COMO: EL DERECHO DEL MUNICIPIO 
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PARA QUE, DENTRO DE SU ESFERA DE COMPETENCIAS, ELIJA Ll 

BREMENTE A SUS GOBERNANTES, SE OTORGUE SUS PROPIAS NOR

MAS DE CONVIVENCIA SOCIAL; RESUELVA, SIN INTERVENCION DE 

OTROS PODERES, LOS ASUNTOS PROPIOS DE LA COMUNIDAD; CUEN 

TE, ADEMAS, CON RENGLONES PROPIOS DE TRIBUTACION Y DIS

POSICION LIBRE DE SU HACIENDA; Y, FINALMENTE,QUE ESTAS 

PRERROGATIVAS ESTEN DEFINIDAS Y GARANTIZADAS EN EL ORD~ 

NAMIENTO SUPREMO DEL ESTADO. 

SE DESPRENDE AS{, QUE LA AUTONOMfA MUNICIPAL SE MANI

FIESTA COMO! AUTONOMfA POLfTICA; AUTONOMÍA ADMINISTRA

TIVA Y AUTONOMÍA FINANCIERA. 

NOVENA.- HISTÓRICAMENTE HAN EXISTIDO MUY VARIADAS FORMAS 

DE GOBIERNO MUNICIPAL, SIN EMBARGO, CABE OBSERVAR LA MAR 

CADA TENDENCIA A QUE LAS COMUNAS SEAN DIRIGIDAS POR 

CUERPOS COLEGIADOS DE MUY DIVERSOS TIPOS. EN ESE CON

TEXTO, APARECE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO MEXICANO, 

QUE SIENDO UN CUERPO COLEGIADO, REALIZA SUS MÚLTIPLES 

FUNCIONES POR CONDUCTO DE SUS INTEGRANTES, QUE SON, BÁ

SICAMENTE: EL PRESIDENTE, LOS REGIDORES Y LOS SÍNDICOS, 
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EL SISTEMA MUNICIPAL MEXICANO PRESENTA UNA ESPECIAL COtl 

PLEJlDAD EN EL ESTUDIO DE SUS ASPECTOS POLITICO-ELECTO

RALES, EN EFECTO, EXISTEN 31 LEYES ELECTORALES ESTATA

LES QUE COMPLICAN EL ANÁLISIS DEL FENÓMENO ELECTORAL M~ 

NlCIPAL. MENCIÓN ESPECIAL NOS MERECE , EN ESTE ASUNTO, 

LA DIVERSA MANERA EN QUE OPERA LA CALIFICACIÓN DE LA 

ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS. PODEMOS CATALOGAR LOS TIPOS 

DE CALIFICACIÓN ELECTORAL, EN: A) QuE LA EFECTÚE LA 

COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL; B) QuE LA HAGA LA LEGISLA 

CIÓN DEL ESTADO; c) QuE SEA HECHA POR EL PROPIO AYUN

TAMIENTO ELECTO, CONSTITUIDO EN COLEGIO PARA TAL EFECTO; 

D) QUE LA REALICE EL AYUNTAMIENTO EN FUNCIONES; Y E) 

QuE LA CALIFICACIÓN LA HAGA UN ÓRGANO EX PROFESO CONSTl 

TUIDO EN EL MUNICIPIO PARA ESE FIN. 

DE LAS ANTERIORES FORMAS DE CALIFICACIÓN ELECTORAL, NOS 

PARECE LA MÁS ACERTADA LA QUE ATRIBUYE ESTA DELICADA 

FUNCIÓN AL CONGRESO ESTATAL. EN ESE CUERPO REPRESENTATl 

YO POPULAR SE CUENTA, ADEMAS, CON LA PARTICIPACIÓN DE 

LOS PARTIDOS POL[TICOS CONTENDIENTES, GARANTIZANDO, DE 

ESA FORMA, EL APEGO A LA LEY. 
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SE ARGUMENTA QUE EN ARAS DE UN ABSOLUTO RESPETO A LA AY 

TONOMIA, EL SISTEMA DE AUTOCALIFICACIÓN DE AYUNTAMIEN

TOS DEBIERA SER EL MÁS IDÓNEO, SIN EMBARGO, EN LA PRA~ 

TICA SE HA VISTO QUE EN LOS ESTADOS QUE LA CONTEMPLAN, 

COMO MICHOACÁN, SE MULTIPLICAN LOS CONFLICTOS POLITlCOS 

CON CONSECUENCIAS VIOLENTAS Y EVIDENTES HECHOS DE AGRE

SIÓN. ENTRE LOS DIVERSOS GRUPOS PARTICIPANTES; SIN 

QUE, POR OTRA PARTE, SEA GARANTÍA PLENA DE RESPETO A LA 

VOLUNTAD POPULAR, 

DECIMA.- OTRO DELICADO PUNTO QUE PRETENDIÓ RESOLVER LA Rs 

FORMA CONSTITUCIONAL DEL 3 DE FEBRERO DE 1983, FUE EL 

RELATIVO A LA ESTABILIDAD Y PERMANENCIA DE LOS AYUNTA

MIENTOS ELECTOS POR EL PUEBLO. HISTÓRICAMENTE SE LLEGA 

RON A DAR VERDADERAS ABERRACIONES, EN LAS QUE BASTABA 

LA VOLUNTAD DISCRECIONAL DE LOS GOBERNADORES PARA DECLA 

RAR DESAPARECIDOS O SUSPENDIDOS A LOS AYUNTAMIENTOS. 

POR ELLO, LA REFORMA PROPUSO VARIOS EXTREMOS PARA QUE 

PROCEDA LA DESAPARICIÓN O SUSPENSIÓN DE AYUNTAMIENTOS, 

O LA SUSPENSIÓN O REVOCACIÓN DEL MANDATO DE ALGUNO DE 

SUS MIEMBROS. SE REQUIERE AHORA: ACUERDO CALIFICADO 



.828 

DE CUANDO MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS INTEGRAN 

TES DE LAS LEGISLATURAS ESTATALES; SÓLO SE DARÁN POR 

LAS CAUSAS GRAVES PREVISTAS EN UN ORDENAMIENTO CON RAN

GO DE LEY; LOS AYUNTAMIENTOS, O SUS INTEGRANTES AFECTA

DOS, TENDRÁN DERECHO DE OFRECER PRUEBAS Y DE HACER LOS 

ALEGATOS QUE ESTIMEN OPORTUNOS; EN EL CASO DE QUE SEAN 

PROCEDENTES ALGUNAS DE ESTAS CAUSAS CORRESPONDE SÓLAMEN 

TE AL CONGRESO, DESIGNAR A LOS INTEGRANTES DE LOS CONSg 

JOS O JUNTAS DE ADMINISTRACIÓN CIVIL QUE TENGAN A SU 

CARGO EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO, 

Es LOABLE LA INTENCIÓN DEL CONSTITUYENTE PERMANENTE EN 

PRECISAR LAS üARANTfAS ANTERIORES. SIN EMBARGO EL TEX-

TO CONSTITUCIONAL DEJÓ EN MANOS DE LAS ENTIDADES FEDERA 

TIVAS VARIAS CUESTIONES DE GRAN IMPORTANCIA, QUE HAN Sl 

DO CAUSA DE VAGUEDADES, IMPRECISIONES Y HASTA ABUSOS, 

EN DETRIMENTO DE LA AUTONOMfA POLÍTICA DE LOS MUNICI

PIOS. 

ESTIMO QUE EL TEXTO DE LA CARTA MAGNA DEBÍA CONTENER UN 

LISTADO DE LAS CAUSAS REALMENTE GRAVES QUE HAGAN NECESA 
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RIAS MEDIDAS TAN EXTREMAS; PUES EN LAS LEGISLACIONES 

LOCALES EXISTEN AL RESPECTO CONCEPTOS CONFUSOS, COMO 

"CONTRAVENIR EL ORDEN PÚBLICO", "ALTERAR LA TRANQUILI

DAD SOCIAL• O "NO CUMPLIR ADECUADAMENTE SUS FUNCIONES" 

Y OTRAS MUY SIMILARES, QUE DAN CABIDA A DESCONOCIMIEN

TOS O SUSPENSIONES DE AYUNTAMIENTOS, CON EVIDENTE VIOLA 

CIÓN DE SU AUTONOMfA. 

DECIMA PRIMERA.- POR CUANTO HACE AL PATRIMONIO Y A LA HA

CIENDA MUNICIPALES, SE HA INTENTADO, TANTO A NIVEL FEDg 

RAL, COMO LOCAL, REGULARLOS DE MEJOR MANERA. No OBSTAN 

TE, GRANDES SON LAS DEFICIENCIAS QUE EXISTEN AUN SOBRE 

TAi: IMPORTANTES ASUNTOS DE LA VIDA MUNICIPAL. EN PARTl. 

CULAR ES DE LLAMAR LA ATENCIÓN EN LA NOTORIA IRREGULARl. 

DAD QUE EXISTE EN LA CASI TOTALIDAD DE LOS ESTADOS, AL 

NO LLEVAR UN REGISTRO PÚBLICO CONFIABLE Y ACTUALIZADO 

DE LOS BIENES QUE PERTENECEN A LOS MUNICIPIOS, Es UR-

GENTE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS PERTINENTES YA QUE, FRE

CUENTEMENTE, NOS ENTERAMOS DE LA MALA DISPOSICIÓN QUE 

SE HACE DE TODO TIPO DE BIENES DE LAS MUNICIPALIDADES, 

EN PERJUICIO, FINALMENTE, DE LOS INTERESES DE LA COLEC

TIVIDAD. 
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POR OTRA PARTE, LAS CONTRIBUCIONES QUE ACTUALMENTE PER

CIBEN LOS MUNICIPIOS Y QUE LES AUTORIZAN LAS LEYES FED~ 

RALES Y ESTATALES, SIGUEN SIENDO INSUFICIENTES PARA LA 

MAYOR PARTE DE LAS COMUNAS. ADEMÁS,LA FÓRMULA SEGUIDA 

HASTA AHORA DE SUPRIMIR LOS IMPUESTOS LOCALES Y MUNICI

PALES, PARA DEJAR PREVALECIENTES LOS DEL TIPO FEDERAL, 

A FIN DE INTEGRAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL, 

NOS PARECE QUE HA FOMENTADO UN MAYOR CENTRALISMO DE LAS 

FINANZAS NACIONALES. Los ESTADOS y LOS MUNICIPIOS DE 

HECHO HAN PERDIDO SU CAPACIDAD Y COMPETENCIA FISCAL, 

LO QUE TRAE APAREJADO, SIN DUDA, UN NOTABLE DEBILITA

MIENTO DE LA AUTONOMÍA POLÍTICA Y FINANCIERA QUE DEBIE

RAN DE GOZAR. 

DECIMA SEGUNDA.- EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL APARECE UN Cb 

TÁLOGO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE CORRESPONDE PRES

TAR AL MUNICIPIO, Y QUE SON: AGUA POTABLE Y ALCANTARI

LLADO; ALUMBRADO PÚBLICO; LIMPIA; MERCADOS Y CENTRALES 

DE ABASTO; PANTEONES; RASTRO; CALLES, PARQUES Y JARDI

NES; SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO; y, LAS DEMÁS QUE LAS 

LEGISLATURAS LOCALES DETERMINEN SEGÚN LAS CONDICIONES 



TERRITORIALES Y SOCIOECONÓMICAS DE LOS MUNICIPIOS, ASÍ 

COMO SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. 
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AHORA BIEN, DADAS LAS MUY DIVERSAS CONDICIONES ECONÓMI

CAS Y SOCIALES QUE CARACTERIZAN A NUESTROS MUNICIPIOS, 

SERA IMPORTANTE PARA SU ESTUDIO, Y LA CONSIGUIENTE PLA

NIFICACIÓN DE SU DESARROLLO, UNA SERIA CLASIFICACIÓN Tl 

POLÓGICA QUE DESTAQUE SUS PARTICULARIDADES, EN ESE OR

DEN DE IDEAS, PROPONEMOS SE CLASIFIQUEN EN: METROPOLI

TANOS, URBANOS, SEMIURBANOS Y RURALES. 

DE ESTA FORMA, AL DESTACAR SUS CONDICIONES SIMILARES, 

SE PODRÁN ESTABLECER PROGRAMAS NACIONALES, REGIONALES Y 

LOCALES,QUE ARMÓNICAMENTE SUMEN LOS ESFUERZOS DE LA FE

DERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS PROPIOS MUNICIPIOS, TENDIEli 

TES A SUPERAR LOS REZAGOS QUE TODAVÍA EXISTEN EN LA MA

YOR PARTE DE NUESTROS 2,387 MUNICIPIOS, SOBRE TODO LOS 

SEMIURBANOS Y RURALES. 
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DECIMO TERCERA.- POR CUANTO HACE AL PAPEL QUE JUEGA EL MQ 

NICIPIO EN LO RELATIVO A LA PLANEACIÓN, AS{ COMO A LA 

REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, LA PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE Y EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO; PODEMOS AFIRMAR 

QUE ACTUALMENTE LAS LEYES, TANTO FEDERALES COMO LOCALES, 

LE OTORGAN IMPORTANTES FACULTADES PARA INTERVENIR ACTI

VAMENTE EN LA PLANEACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE UNA 

SERIE DE FENÓMENOS DE ENORME TRASCENDENCIA EN EL MUNDO 

MODERNO. EL MUNICIPIO, EN COORDINACIÓN CON LOS ESTADOS 

Y LA FEDERACIÓN, TIENE COMPETENCIA PARA REALIZAR UNA Sg 

RIE DE ACCIONES TENDIENTES AL ORDENAMIENTO DE LOS ASEN

TAMIENTOS HUMANOS; LA REGULARIZACIÓN DE LA TIERRA; EL 

ESTABLECIMIENTO DE RESERVAS TERRITORIALES CON FINES ECQ 

LÓGICOS; PARA EL MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS 

CENTROS URBANOS y, EN FIN, PARA INTERVENIR EN OTRA MUL

TIPLICIDAD DE CUESTIONES REFERENTES A ESTA MATERIA. 

EN LO RELATIVO A LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y EL EQUILI

BRIO ECOLÓGICO, LA LEY GENERAL CORRESPONDIENTE, ATRIBU

YE AL MUNICIPIO UNA SERIE DE INTERESANTES COMPETENCIAS, 

COMO SON, ENTRE OTRAS, LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
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CONTAMINACIÓN DEL AIRE POR EMISIONES INDUSTRIALES O DO

MÉSTICAS, EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN POR RUIDOS O 

VIBRACIONES QUE PERJUDIQUEN LA SALUD Y EL DESARROLLO DE 

LA VIDA DE LOS SERES HUMANOS Y DE LA VIDA ANIMAL! LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE LAS 

AGUAS, FUNDAMENTALMENTE AQUELLAS DE CONSUMO URBANO. EL 

MUNICIPIO PARTICIPA EN LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS NACIONALES Y LOCALES EN MATERIA ECOLÓGICA 

Y DEL CUIDADO DEL AMBIENTE E, INCLUSIVE, LA LEY ESTABL~ 

CE IMPORTANTES COMPETENCIAS SANCIONADORAS A CARGO DEL 

MUNICIPIO, PARA VELAR POR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMAS RESPECTIVAS. 

EN ESTAS DELICADAS TAREAS LAS MUNICIPALIDADES CUENTAN 

CON EL APOYO DE MÚLTIPLES ORGANISMOS AUXILIARES DE PAR

TICIPACIÓN CIUDADANA, COMO LAS JUNTAS DE VECINOS, LOS 

CONSEJOS DE COLABORACIÓN MUNICIPAL, LOS COMIT~S DE DES.A 

RROLLO Y LAS JUNTAS PARA EL PROGRESO Y BIENESTAR. LA 

SUMA DE LOS ESFUERZOS DE LA CIUDADAN!A MUNICIPAL CON 

SUS AUTORIDADES, HA OBTENIDO RESULTADOS MUY FRUCTÍFEROS, 

PERO INSUFICIENTES TODAV!A PARA AFRONTAR LA PROBLEMÁTI-
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CA DIARIA DE LA CONTAMINACIÓN EN TODOS SUS TIPOS Y FOR

MAS. SERÁ URGENTE QUE SE REDOBLEN ESFUERZOS EN ESTA M.A 

TERIA PARA QUE SEA POSIBLE LA VIDA DE LAS GENERACIONES 

FUTURAS, EN UN MARCO DE ARMONfA Y RESPETO A LA NATURALE

ZA. 

DECIMA CUARTA.- DADA LA COMPLEJIDAD QUE LOS ASUNTOS MUNI

CIPALES REPRESENTAN HOY EN DfA, SE HAN ESTABLECIDO DI

VERSAS INSTITUCIONES DEDICADAS ESPECIALMENTE A SU ESTU

DIO, EN ESTE CONTEXTO SE UBICA LA CREACIÓN DEL CENTRO 

NACIONAL DE ESTUDIOS MUNICIPALES.EN EL AÑO DE 1984, CO

MO UN ORGANISMO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARfA DE Go

BEANACJÓN Y CUYAS ESPECIALES TAREAS JRfAN EN EL SENTIDO 

DE PROMOVER EL CONOCIMIENTO Y LA INVESTIGACIÓN EN TORNO 

A LA VIDA MUNICIPAL, SE REORIENTÓ LA ACTIVIDAD DEL CE.li 

TRO MEDIANTE DECRETO DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1989,QUE IN

CLUSIVE, CAMBIÓ EL NOMBRE ORIGINAL POR EL DE CENTRO DE 

DESARROLLO MUNICIPAL. ACTUALMENTE ESTA INSTITUCIÓN, 

QUE SIGUE SIENDO ORGANISMO DESCONCENTRADO DE LA SECRETA 

RfA DE GOBERNACIÓN,TIENE POR OBJETO,ADEMÁS DE LOS ESTU

DIOS MUNICIPALES, ESTABLECER PROGRAMAS DE TIPO GENERAL 
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PARA PROMOVER EL DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS DE TODO 

EL PAfS, RECONOCEMOS LOS BENEFICIOS QUE HA GENERADO EL 

CENTRO CON SUS APORTACIONES TEÓRICAS Y SUS INTERESANTES 

PUBLICACIONES EN ESTA MATERIA, SIN EMBARGO, A NUESTRO 

JUICIO, ESTA INSTITUCIÓN DEBERÁ EVOLUCIONAR HACIA UNA 

MAYOR AUTONOMÍA ESTRUCTURAL QUE LA DESVINCULE DE SU ES

TRECHA CERCANÍA AL GOBIERNO FEDERAL, PUES SI BIEN DICHA 

VINCULACIÓN FUE ADECUADA EN SUS INICIOS, AHORA RESULTA 

POCO PRÁCTICA Y POCO OPERATIVA, DESDE UNA PERSPECTIVA 

POLfTICA Y SOCIAL, 

CREEMOS QUE ES EL MOMENTO DE QUE EL CENTRO SE CONVIERTA 

EN UN VERDADERO INSTITUTO NACIONAL DEL MUNICIPALISMO, 

CON CARÁCTER DE INSTITUCIÓN AUTÓNOMA Y DESCENTRALIZADA 

DEL GOBIERNO FEDERAL, QUE CUENTE CON UN PATRIMONIO PRO

PIO ASIGNADO POR EL ESTADO PARA QUE, DE ESTA MANERA, 

SUS ESTUDIOS, INVESTIGACIONES, PUBLICACIONES Y CRITE

RIOS, SE DEN EN UN ÁMBITO DE MAYOR IMPARCIALIDAD ACADÉ

MICA Y TEÓRICA. DE OTRA MANERA, SIEMPRE SE TACHARÁN 

ESAS APORTACIONES COMO PARCIALES O DE PROPAGANDA DEL GQ 

BIERNO, 



DECIMA QUINTA.- FINALMENTE, QUEDE COMO CONCLUSIÓN GLOBAL 

DE ESTE TRABAJO, MI SINCERA CONVICCIÓN DE QUE LAS INSTl 

TUCIONES MUNICIPALES, ENRAIZADAS TAN PROFUNDAMENTE EN 

LA HISTORIA, SON TODAVÍA IMPORTANTES INSTRUMENTOS QUE 

LA SOCIEDAD Y EL DERECHO HABRÁN DE APROVECHAR EN EL LO

GRO CONSTANTE DE LA SUPERACIÓN Y EL BIENESTAR HUMANO. 

EL PROFUNDO SENTIDO DE LO VECINAL, QUE GENERA MUCHOS DE 

LOS MÁS NOBLES VALORES DEL SER HUMANO, SEGUIRÁ SIENDO, 

POR SIEMPRE, LA GARANTÍA DE LA PERMANENCIA DEL MUNICI

PIO. 
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